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A D V E R T E N C I A . 

JLJA Historia del Rey D. Felipe III, escrita por 
su Cronista el Maestro Gil González Davila, se 
está imprimiendo : después se proseguirá hasta la 
Real Casa de Borbon; por lo que se ha tenido por 
conveniente no poner los Arboles hasta el fin de toda 
la Monarquía de España. 





L I B R O Q U A R T O 
DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 

T I T U L O P R I M E R O . 

ESTADOS DE LA CASA DE AUSTRIA. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

La Reyna Doña Juana de Castilla y Aragón , el Rey D. Felipe Archiduque de Austria. 

Atiendo vamos bueno lo que have-
mos dicho alguna vez , que por los 

casamientos de las Reynas proprietarias de 
Castilla y León, se ha engrosado mucho es
ta Monarquía de España. Gastamos todo 
el libro tercero en los Reynos y Señoríos, 
que se juntaron por haver casado la Rey
na Caiholica Doña Isabel de Castilla y 
León con el Rey Catholico D. Fernando 
de Aragón, Ñapóles y Sicilia} y en po
ner sus conquistas y empresas. Ahora ha-
vremos menester tocio el libro quarto para 
los estados de las casas de Austria, Bor-
goña y Flandes, que se unieron á Casti
lla, León y Aragón , por el matrimonio de 
la Reyna Doña Juana , hija y sucesora 
de los Reyes Catholicos, con el Rey D. 
Felipe Archiduque de Austria , Duque de 
Borgoña , Conde de Fíandes , y Señor de 
otras muchas Provincias y dictados. Tam
bién para lo que tocare al Emperador D. 
Carlos su hijo , y á lo que adquirió é in
corporó en los Reynos en que sucedió á 
sus padres , y á las demás gloriosas ac
ciones suyas. Esto haremos, porque el Em
perador reynó juntamente con su madre 
la Reyna Doña Juana todo el tiempo que 
á ella le duró el imp?dímento, que le es-
torvó entender en la gobernación de sus 
Reynos, después de la muerte del Rey 
D. Felipe su marido. 

La Reyna Doña Juana sucedió á la 
Reyna Doña Isabel su madre en los Rev-
« M de Castilla y León , y en los demás 
Estados y Señoríos, que tocaban á estas 
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Coronas, el año de 1504, que fue su muer
te; en lo de Aragón , y en lo á ella anexo 
el de 1516, que murió el Rey Catholico 
D. Fernando su padre. 

E l año de 1495 , á cinco dias del mes 
de Noviembre en vida de sus padres, ha-
via concertado de casar la Reyna con Fe-
Upe hijo del Emperador Maximiliano, y 
sucesor en todos los Estados y Señoríos 
de las Casas de Austria, Borgoña y Flan-
des. Efectuóse en la Villa de Lila del Con
dado de Flandes , á 18 días del mes de 
Octubre el año siguiente de 96. Desde es
te dia hasta los 28 del mes de Abril del 
año de 1506, que desembarcó con el Rey 
D. Felipe su marido en el Puerto de la Co~ 
ruña , residió en los estados baxos. Con la 
nueva de la muerte de la Reyna Doña Isa
bel su madre, vino á tomar la posesión de 
los Reynos de Castilla , León y Granada. 
E l Rey Catholico quedó por Gobernador 
de estos Reynos mientras duraba la au
sencia de su hija. Ahora con la presencia, 
después de muchas diferencias que pasa
ron entre suegro y yerno, determinó ir á 
visitar el Reyno de Ñapóles, y en el ca
mino tuvo nueva de la muerte del Rey 
D. Felipe, y sin embargo de esto prosi
guió su viage. Volvió á España el año de 
507 , y entendió en el gobierno de los 
Reynos de la Reyna, por estar impedida 
del juicio para gobernar. Este impedimen
to duró muchos años que tuvo de vida; 
por lo qual se pondrá lo que en ellos pa
só á cuenta del Rey su.padre , y del Rey 
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D. Carlos su hijo, y á la suya el grande 
acrecentamiento que recibió la Corona de 
Castilla por su matrimonio. 

E! Rey D. Felipe era hijo del Empe
rador Maximiliano Archiduque de Aus
tria , Duque de Stiria, y Carynthia, Lant-
grave de Alsacia, Conde de Habsburg, 
y de Tyrol , y de Madama María Du
quesa de Borgoña , Condesa de Flandes, 
Duquesa de Bravante, Lotrich, Lemburg, 
Lucemburg, y Gueldres , Condesa de Ar-
tois , Henas , Borgoña , Holanda , Zelan
da , Namur , Zutfen , Marquesa del Sacro 
Imperio , Señora de Frisa , Salinas , Mali
nas , Utrech, Overisel, Grominge, y de 
otros Estados y tierras, que legítimamente 
pertenecen hoy al Rey Catholico por los 
derechos y razones que se referirán, em
pezando desde el Archiducado de Aus
tria , que es su ascendencia y linea mas
culina^ quien se han allegado los demás, 
como ahora veremos. 

C A P I T U L O II. 

Descripción de Austria y de los Castillos 
de Habsburg, y Altburg, solar de 

esta Casa. 

Austria es en Alemania , y la Pano-
nia alta, ó primera, ó Consular 5 lla

mada asi por los vientos Australes que so
plan en ella ordinariamente, ó por estar 
al Oriente respedo de Francia ; cuyo Se
ñorío se solia dividir en dos partes, Orien
tal y Occidental. A esta llamaron Westricb, 
y á la otra Oesterich, de donde dixo Wol-
fangio Lacio , á quien seguiré en muchas 
cosas , que pronunciaron los Latinos Aus
tria y Austrasia. Tiene al Oriente á Un-
gria , al Norte á Moravia , y la ribera de 
Teya , y á Bohemia; al Occidente á Ba-
viera j á Medio-dia las dos Stirias. Su lar
go de quasi seis jornadas , y tres de an
cho, pásale por medio el Danubio. Es Pro
vincia agradable, muy fértil de todas ma
neras , y cultivase con facilidad , y á po
ca costa. Es tan abundante de vinos, que 

uarto 
tiene para sí , para Bohemia, Silesia, Mo
ravia , y Baviera. Está poblada de muchas 
y grandes Ciudades , y es la Metrópoli 
Viena , á quien Tolemeo llamó Julio-Bona, 
Estrabon Vendum , Antonino y Aurelio 
Vittor Vindo-Bona , y Jornandes Vindo-
mana5 los Turcos la llamaron Petz, y tie
nen mucha noticia de ella , aunque la vie
ron de espaldas. 

Esta Panonia ó Austria han poseído 
muchas gentes, después que la puso en la 
obediencia del pueblo Romano el Procón
sul Lentulo, y la hizo Provincia Augusto 
Cesar, porque la perdieron los Empera
dores JDomiciano y Trujano $ y aunque la 
cobró Marco Aurelio Antonino , no tar
daron mucho en ocuparla los Francos de 
Sens comarcanos á París , que pasaron á 
ella de Esclavonia, y la quitaron á los Ger
manos , á los Francos los Cymbros y Teu
tones, gentes Septentrionales al mar de Ale
mania. Desbaratados en Italia los Cymbros, 
la volvieron á poseer los Alemanes, y tras 
ellos los Godos, hasta que el Emperador 
Constantino la dio á los Wandalos 5 mas 
echáronlos de ella otra vez los Godos. A 
estos despojaron los Hunos vencido Au
la , á los Hunos los Ostrogodos: y como se 
pasaron en Italia con el Rey Tbeodorico, 
señoreáronla Alemanes. Luego otra vez 
los Wandalos, y su Capitán Alboyno-, y ha-
viendola poseído como cincuenta años Nar-
ses, los llevó á Italia, y dexaron la tierra 
á los Godos que andaban desterrados. Es
to fue con condición , que si á los Longo-
bardos sus vecinos en la Panonia segunda, 
ó baxa , que es Ungria, con quien iban, 
no les sucediese la jornada , se la resti
tuyesen. Vinieron después los Avares, pue
blos Setentrionales al mar Caspio, que 
dieron nombre á Baviera 5 y vencidos y 
sujetados por el Emperador Carlos Mag
no , puso esta Provincia en la obediencia 
del Imperio. Finalmente, siempre los Go
dos han sido tenidos por mas proprios mo
radores de Austria, si bien la han invadi
do y disfrutado tantas naciones. 

En el principio que tuvieron los Se
no-
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ñores de la Casa de Austria , se han escri -
to y dicho muchas cosas. Deducenle unos 
desde Adán, otros desde Noe, otros des
de el Patriarcha Abrahan , otros desde 
Priamo Rey de Troya , otros de los Ara
dos de Roma , y otros se le dieron á sa
bor y gusto de los Principes , á quien han 
querido lisonjear con genealogías sin pa
radero, ni limite , como las de que escri
be S. Pablo 5 llevando la mira á ganar la 
gracia, y favor de aquellos á quien las han 
dirigido , ó en cuya contemplación las han 
ordenado. Mas si en alguna ascendencia 
se puede haver escusado este vano traba
jo , es en la de un linage donde todos los 
de él han sido tan valerosos y.famosos, 
que pueden ser cabeza de su Casa, y de 
todas las mas celebradas y encumbradas 
del mundo ; y las verdades que de cada 
uno se pueden decir tantas, que no eran 
necesarias invenciones. 

Pues ya el cuidado de criar árbol de 
esta Casa se ha tomado por muchos y 
muy graves Autores, y ahora últimamen
te el año de 1596, por Esteban de Gari-
Zwy,Chronista del ReyO^o/Zc^enlas Ilus
traciones Genealógicas de S. M . por mu
chas tablas y lineas $ no tendré necesidad, 
ni la tiene mi intento de darle muy pro
fundas raices. Porque aunque sé conocer y 
estimar la grandeza y autoridad de esta 
generación, no me avergüenzo en decir, 
que ignoro su continuación y orden , co
mo á otro proposito dixo el glorioso S. 
Ambrosio; y también por no andar en dis
putas y averiguaciones de pareceres, de 
quien queriendo hacer juicio, podria salir 
condenado. Por esto tomaré la corriente 
desde donde me conviniere y fuere forzoso, 
y del lugar desde donde entendiere, que 
van todos conformes, y no hay discrepancia 
de opiniones, desnudándome para ello de 
toda afición , y de los respetos humanos, 
que pudieran llevar tras sí, y hacer fuer
za á quien no escribiera con la libertad y 
de?eo de acertar , y sin ofensa de tercero 
que escribimos. 

Es cosa cierta y sin duda, que la Ca-
Tof/i. IL 
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sa de Austria (nombraréla sin epíteto al
guno, porque no sé darle el que merece) 
procede de los Condes de Habsburg y 
Altburg , tan grandes y poderosos Ca
balleros, que con mucha razón se precia 
de descender de ellos, y también porque 
eran descendientes por linea masculina de 
Faramundo primer Rey de Francia , y de 
Clotario Rey de Austrasia , ó de la Fran
cia Oriental, y de Sigiberto Duque en 
Alemania la alta 5 y por la femenina deí 
Emperador Carlos Magno, y de otros muy 
generosos y celebrados Principes en la mu
cha antigüedad, como ahora veremos. 

Absburg y Altburg son dos castillos 
fuertes sobre rocas en los confines de los 
Suizos á la entrada de Lorena , asentados 
en el monte Jura , que por aili se llama 
Vogeso 6 Vocecio, cerca de las cataratas 
de la Alosella. Fundólos Otberto ó Tbeo-
doberto Duque en Alemania la alta. E l 
qual', como Fundador , quiso tomar, y to
mó titulo de Conde de estas fortalezas, y 
fue el primero que de él usó á vueltas deí 
año de 690. 

Llamóse primero el un castillo Ha-
bendun, corno cosa ya poseída, y de aqui 
Habensburg, y después sincopando , co
mo es proprio á los Alemanes, Habsburg. 
Asi le llamaré siempre, teniéndole por el 
Verdadero solar, y titulo de los Condes de 
"Habsburg. 

Otro castillo Habsburg, á contempla
ción y honra de este, labró en Ergovia 
cerca del lugar Bruch , y no lexos de! 
monte Vogeso, Rapoto oétavo Conde por 
el año de 1070 con ayuda de Fuer ñero 6 
Ferengario Obispo de Argentina su her
mano. 

Algunos sin considerar que muchos años 
antes havia Condes de Absburg , han di
cho , que este castillo es su solar : cosa 
que advierte Pedro Mesia. No fue este el 
primitivo titulo que tuvieron los Condes 
de Habsburg y Altburg. Primero le tu
vieron de Duques de Alemania la alta, y 
de Jura, y de Lantgraves de Brysgovia, 
que es lo mismo que Condes , como se en-

A a ten-
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tenderá en el capitulo tercero, y qué Esta
dos eran los de los Buques de Jura , y de 
Latttgraves de Brysgovia. 

C A P I T U L O III-

El Emperador Rodolfo, Conde de Habsburg, 
dá á su hijo Alberto el Ducado de Austria 

con titulo de Archiduque. Descripción 
del Condado de Ergovia. 

fVheodoberto ó Theoberto el segundo Rey 
de Austria, ó de la Oriental Francia, 

fue hermano de Tbeodorico Rey de Bor-
goíia. En las muchas diferencias de estos 
dos hermanos Tbeodoberto perdió misera
blemente la vida y el Reyno. Dexó de la 
Reyna Belschilda por hijo y sucesor á 
Sigiberto, del quaí huviera sido lo mismo 
que fue del padre , si por beneficio de los 
Ciudadanos de Colonia no se huviera esca
pado en habito de estudiante, descolgán
dose por los muros, y recogiéndose a l a 
Francia Oriental, donde estuvo escondido 
18 años entre sus parientes y deudoŝ  En 
este tiempo Lothario ó Clotario segundo 
Rey de París y Sueson , quitó los Rey-
nos de Austrasia y Borgoña á Theodorico9 

y se intituló Rey de Francia. Los parien
tes de Sigiberto intercedieron con Clotario, 
para que le restituyese el Reyno de su pa
dre y antepasados , y no se pudo acabar 
<;on é l ; mas hizole donación de muchas 
tierras en Alemania , y del Ducado de Ju
ra , llamado asi por el monte Jura ó Ju
rado donde están. Esto con condición, que 
en ningún tiempo pudiese tomar titulo de 
Rey de Austrasia. Lo qual entiendo, que 
pasó por los años de 630, y que desde 
ahora hasta muy adelante poseyeron este 
gran Estado los descendientes do. Sigiberto, 
Progenitor de los Condes de Habsburg. 

También gozaron los Condes de Habs
burg de muchos títulos , señoríos y Esta
dos , que se les juntaron por sucesiones, 
casamientos, y por otras maneras, como 
los Lantgraviatos de Brisgovia y Alsa-
cia, las tierras de Sungotiia, Ergovia, Lau-
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fenburg í Riburg, Badén, Hobemburg, d e 

que se dará la noticia necesaria. 
Desde Otberto ó Theoberto, primer Con

de de Habsburg y Altburg , Fundador 
de estos Castillos, hasta Rodolfo Conde de-
cimoquarto, pasaron de varón en varón 
catorce generaciones , y desde Marcom.iro 
6 Meroveo Duque y Capitán de los Fran
cos , padre de Faramundo primer Rey de 
Francia, hasta Otberto, otras once, también 
masculinas,por lo menos , que son por to
das veinte y cinco, y en ellas huvo seis 
Reyes de Francia, de Austrasia quatro, 
contando entre ellos á Sigiberto sucesor de 
Theoberto, y se gastaron mas de 850 años, 
que es una de las mas raras cosas, que han 
acontecido en el mundo durar tanto tiem
po sin quiebra una linea masculina. 

Rodolfo, decimoquarto Conde de Habs
burg , y Conde de Ergovia, fue ele&o 
Emperador de Alemania en la discordia 
del Rey D. Alonso el Sabio de Castilla y 
!Leon el año de 12 ¡73. 

L a Provincia de Ergovia , de quien 
era Conde el Emperador, es entre el la
go Brigantino , Acronico ó Joro tierra de 
Suizos, y la Selva negra : riégala el rio 
, Aróla ó Arar, que baña las Ciudades de 
Berna y Soloduro antes de mezclarse con 
el Rhin. Dio nombre á la Provincia, por 
lo qual parece se debía llamar Argovia de 
Arar, ó Aróla nombre del rio, y Govu, que 
en vulgar Alemán significa tierra. 

Havia muchos años que poseían este 
Estado y Provincia los Condes de Habs
burg , porque parece que Guntianno el pri
mero y sexto Conde, hijo de Ramperto ó 
Ampitio quinto Conde, extendió tanto su 
señorío, que se alargó á Ergovia, y á otras 
tierras comarcanas 5 y Guntianno el segun
do Conde de Habsburg, en la división que 
hizo con sus hermanos tomó á Ergovia, y 
se intituló el primer Conde de ella. Des
pués su nieto ó bisnieto Rapoto Conde de 
Habsburg y de Ergovia, fundó el nuevo 
castillo de Habsburg en esta Provincia cer
ca de Bruch. Un hijo de este llamado Wber-
ñero ó Merengarlo , el que dotó y enrique

ció 
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ció el Monasterio de S. Martin de Murena, 
también fue Conde de Ergovia. También 
Jo fue Otón décimo Conde de Habsburg, 
y otro Wernero ó Verengario undécimo 
Conde, y Alberto duodécimo. A otro Al
berto hijo de este, llamado el Sabio, deci
motercio Conde de Habsburg, y décimo 
Conde de Ergovia padre del Emperador 
Rodolfo , le cupo este Estado en la parti
ción que hizo con sus hermanos ; bien que 
el Emperador dio esta Provincia á su hijo 
Rodolfo , que la poseyó5 mas volvió lue
go á poder del Archiduque Alberto hijo 
del Emperador Alberto , porque Juan hijo 
de Rodolfo Conde de Ergovia, mató al Em
perador Alberto su tio, y se metió Frayle. 
De aqui se entenderá la grande antigüe
dad de este Estado de Ergovia en las Ca
sas de Habsburg y Austria. 

E l año de 1269 Carlos Conde de An-
jou, que se intitulaba Rey de Ñapóles, man
dó degollar públicamente en la plaza de 
Ñapóles á Federico Duque de Austria, 
Marques de Badén, que havia venido á 
Italia en favor de Conradino hijo del Rey 
Conrado de Ñapóles , Sicilia y Jerusa-
len. No dexó sucesión, y pretendióse , que 
el Ducado de Austria havia recaído en el 
Imperio de Alemania, como feudo suyo. Era 
en esta sazón Rey de Bohemia Primilao, 
á quien otros llaman Otocaro , y los Ita
lianos Odoacer , que estuvo casado con 
Margarita hija de Federico el Belicoso, 
Duque de Austria , tio del otro Federico 
que murió en Ñapóles , hermano de su 
abuelo Henrico. Con este derecho Primi-
lao ocupó mucha parte del Ducado de 
Austria, y los Ducados de Stiria y Car-
mola , sin embargo de que havian muer
to con veneno á Margarita su muger, por 
quien los pretendía. E l Emperador Rodolfo 
Conde de Habsburg , se dio tan buena ma
ña , que puso en la obediencia del Impe
rio estos Estados , y se los quitó á Primi-
lao, haviendole muerto en batalla, y de
clarándole por rebelde al Imperio, y por 
incapaz de aquella sucesión. Esto , demás 
que Pritnilao rehusó hacer el omenage que 
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debia por los Estados de Silesia, Lusacia, 
Moravia, y otros, y trató mal á los men-
sageros , que para esto le envió. Sobre 
todo lo qual pasó una guerra cruel, larga 
y porfiada. En una Dieta ó Cortes, que ce
lebró en Augusta el Emperador , nombró 
por Gobernador ó Exarcho de los Ducados 
de Austria, Stiria y Corniola ú Alberto su 
hijo mayor y sucesor en sus Señoríos , y 
en el Imperio. Esto á mucha instancia de 
los mismos Estados , y de todos los Seño
res y Potentados á quien tocaba dar con
sentimiento. Después en otras Cortes , que 
tuvo á los Imperiales en la misma Augusta 
el año de 1282 , considerando la mucha 
autoridad á que havia subido el Ducado 
de Austria , le erigió en Archiducado , y 
dio la investidura de él al mismo Alberto 
en Norimberga el año de 1284. Yá sé que 
hay Autor, que fue de parecer, que el Em
perador Federico II dio esta preeminencia 
al Ducado de Austria. Lo que este Fede
rico hizo fue crearle Reyno, cómo vere
mos después. 

Fue casado dos veces el Emperador 
Rodolfo Conde de Habsburg. La primera 
casó con Ana hija y sucesora de Alberto 
Conde de Hobetnberg. De este matrimo
nio fueron Alberto, que le sucedió, Fe
derico , Rodolfo y Carlos , que murieron 
niños : otro Rodolfo Conde de Ergovia-^ 
Hartmano Lantgrave de Alsacia •: Matilde 
muger de Luis el Viejo Conde Palatino, 
Duque de Baviera , Ele&or del Imperio. 
Inés casó con Alberto II Duque de Saxo-
nia, Eleótor: Heduige con Otón Marques 
de Brandemburg, Elector : Catalina muger 
de Otón Rey de Ungria , Duque de Bavie
ra } Juta ó Brunia, como la llaman los Bo
hemos , casó con Wenceslao Rey de Bohe
mia : Clemencia con Carlos Martel Rey de 
Ñapóles : Eufemia fue Monja. La segun
da muger del Emperador fue Inés ó Isa
bel hija de Otón Duque de Borgoña de los 
antiguos: no tuvo sucesión de este ma
trimonio. 

E l Condado de Hobemberg , que traxo 
en dote la Emperatriz Ana , es un buen 

Es-
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Estado enSuevia en la ribera del Rio Né
ctar por una y otra parte , que llaman al
ta y baxa , y se compone de muchos L u 
gares grandes : estiendese acia las fuentes 
del Danubio. Wo fango Latió escribe , que 
el Conde Alberto padre de la Emperatriz 
tuvo por bien sucediese en este Condado 
el Emperador , y se quedase en su Casa, 
considerando, que los Condes de Hohem-
berg sus antecesores procedían de los an
tiguos Condes de Habsburg, que lo eran de 
Rodolfo. Otro Autor dice , que un Rodolfo 
Conde de Hobemberg vendió el Condado 
á la Casa de Austria el año de 13^1, por
que no tenia hijos varones , y havia reci
bido una fiera injuria de su muger é hija. 

También traxo en dote la Emperatriz 
una gran parte del Lantgraviato de Alsa-
cia, que poseyó el Conde Alberto su pa
dre. Entiendo es la parte baxa de aquella 
Provincia, como se entenderá quando lle
guemos á ella. 

Por este tiempo , ó en el de Alberto el 
Sabio, padre del Emperador , el año de 
1200 se incorporó en la Casa de Habs
burg el Condado de Engsbein, que es en 
Alsacia la alta, por haver muerto sin hijos 

-Filipo postrero Conde, descendiente de 
Egino Conde de Habsburg. Tiene hoy Par
lamento en esteEstado la Casa de Austria. 

Murió el Emperador en Germeshein 
en la ribera del Rhin. Fue sepultado en 
Spira el año de 1291, á los 63 de su 
edad , 2 meses, y 22 dias. Sucedióle Al
berto su hijo mayor. 

C A P I T U L O I V . 

El Emperador Alberto Archiduque de 
Austria , Duque de Carynthia y Stiria, 

Conde de Habsburg , y de Tyrol. 
Descripción del Ducado 

de Stiria. 

j^Lbertol de este nombre, Emperador 
de Alemania , y decimoquinto Conde 

de Habsburg , sucedió al Emperador Rc-
dolfo su padre el año de 1291. Estaba ca-
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sado con Isabel hija y sucesora de May-
nardo Duque de Carynthia, Conde de T y 
rol y de Goricia , y de la Duquesa Isabel 
hermana é indubitable sucesora de Fede
rico Duque de Austria, el que fue dego
llado en Ñapóles. 

Este Federico Duque de Austria, y su 
hermana Isabel Duquesa de Carynthia 
eran hijos de Hartmano Marques de Ba
dén y de Gertrude. Gertrude lo era de 
Henrico Duque de Austria , y de la Du
quesa Ricarda de Turingia. Sucedió Hen
rico en el Ducado de Austria á Federico 
el Belicoso Duque de Austria, que murió 
sin hijos. De manera , que la Emperatriz 
era bisnieta de Henrico Duque de Austria, 
y legitima sucesora de Federico Duque 
de Austria su tio , á quien por morir sin 
hijos havia sucedido Isabel su hermana, 
madre de la Emperatriz. Según esto, se 
juntaron al Archiducado de Austria , y al 
Condado de Habsburg el Ducado de Ca
rynthia , y los Condados de Tyrol y Gori
cia Estados de la Emperatriz Isabel ó Inés. 

Ya he dicho de la Provincia de Aus
tria lo que me ha parecido bastante para 
que se tenga de ella alguna noticia. Aho
ra se dirá cómo se desmembró del Impe
rio Romano, y tras esto lo demás que fue
re necesario para conocimiento de los otros 
títulos, que se juntaron en el Emperador 
Alberto. 

En tiempo del Emperador Arnulfo 
inmediato sucesor de Carlos Craso, que 
murió el año de 888 , fue muy valeroso 
Caballero en armas Leopoldo descendiente 
del Emperador Carlos Magno , y como 
tal , y como pariente suyo honrado y 
tratado por el Emperador Ludovico IV 
sucesor de Arnulfo-^ el qual dio á este 
Caballero Leopoldo el gobierno de Austria 
por aquella parte por donde confina con 
Baviera. Casó con Adelheida de Saxo-
nía hermana del Emperador] Henrico el I, 
hija de Otón Duque de Saxonia , y de He-
duige hija del Emperador Arnulfo. Por 
manera que casó con nieta del Emperador 
Arnulfo. Murió el año de 90^. Fue su 
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bisnieto por linea masculina Leopoldo II el 
primero Marques de Austria por gracia 
del Emperador Otón el I hijo de Henrico 
el I , y tio suyo , primo-hermano de su 
abuelo Amulfo , que se intituló Rey de 
Baviera. Esta creación de Marques pasó 
el año de 960 , y fue hacerle Gobernador 
de Austria. Porque en aquel tiempo se 
usaba dar título de Marqueses á los Go
bernadores de las Provincias., constituidos 
para defender los límites. Duró este título 
hasta que el Emperador Federico el I lla
mado Barbaroja venció y deshizo á Hen
rico Duque de Baviera el Soberbio , y le 
quitó los Estados de Baviera y Saxonia. 
Entonces dio mucha parte de lo de Ba
viera al Marquesado de Austria, y le hizo 
Ducado en cabeza de Henrico hermano 
de Leopoldo VI , que murió sin sucesión. 
Por lo qual este Henrico es contado por 
Primero Duque de Austria. Murió' el año 
de 1177. 

Sucedióle su hijo Leopoldo de este 
nombre segundo Duque de Austria, el que 
reedificó los muros de Víena , y fundó al
gunas Ciudades. Fue el primero Duque de 
Stiria por gracia del mismo Emperador 
Federico I Barbaroja. La razón que hu~ 
vo para esto cuentan de dos maneras: unos 
dicen, que Leopoldo casó con hija y su-
cesora de Otón Marques de Stiria, y que 
por este derecho sucedió en aquel Esta
do. Otros dicen que este. Otón murió sin 
hijos, y que en su Testamento instituyó 
por universal heredero al Duque Leopoldo, 
porque estaba casado con su hija Kuni-
gunde ; y que para todo intervino con
sentimiento del Emperador. 

• Después de esto el Emperador Rodolfo 
dio la investidura de Stiria con título de 
Duque al Emperador su hijo , el qual, co
mo está dicho , casó con Isabel sobrina y 
sucesora de Federico ultimo Duque de 
Austria, y asi quedó Stiria mas firme en 
la Casa de Austria , y con ella Neoburg, 
Vrambachio, Lambachio y Scardinga. 

Stiria es en la Alemania la alta entre 
los rios Danubio y Dravo: bañanla el Dra~ 
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vo y Muera. Llamóse antiguamente Vale
ria por una hija del Emperador Diocle-
ciano. De este parecer es Ammiano Mar
celino. E l Papa Pío II en su Europa dice, 
que esta Valeria es nuestra Stiria. Diví
dese en dos partes , alta y baxa. Tiene al 
Oriente á Ungria , al Septentrión á Aus
tria , al Mediodía á Croacia , y al Occi
dente el Ducado de Carynthia. Aunque es 
tierra montuosa y áspera, está poblada de 
muchas Ciudades , de grandes antigüeda
des y sepulturas de Romanos , especial
mente en el Condado de Cilia. Su título 
antiguo fue de Marquesado , á quien los 
Tudescos llamaron Stiermach, y de él go
zó hasta que el Emperador Federico le eri
gió en Ducado en cabeza de Leopoldo, co
mo se ha dicho. E l año de 899 murió Ar
nulfo Marques de Stiria , bisnieto del Em
perador Carlos Magno. 

C A P I T U L O V . 

Austria fue Reyno. Descripción del Du
cado de Carynthia. 

ErAviendo llegado á esta grandeza y 
§__ magestad los Duques de Austria^ 

escribe Juan Nauclero, que el Emperador 
Federico II dio título de Rey de Austria 
al Duque Federico, llamado el Belicoso, 
hijo de Leopoldo VIII, para él y sus descen
dientes, y refiere el privilegio. Este Duque 
Federico no tuvo hijos , y pasó la suce
sión del Ducado de Austria á la linea trans
versal femenina de Henrico su hermano, 
cuya bisnieta fue nuestra Emperatriz Isa
bel, y parece que no usó del título de Rey. 
Mas no hiciera novedad , porque en tiem
po antiguo le tuvo aquel Estado, siendo 
Emperadores Tiberio , Claudio , Druso y 
Trajano. Del que han usado los descen
dientes del Emperador , si bien no sean 
primogénitos , es el de Archiduques de 
Austria á la costumbre de Alemania y 
Lombardia, donde todos los hijos de un 
Titulado se llaman del titulo del padre 
aunque sean Eclesiásticos. Que es harta 
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confusión para entender bien las cosas. 
Ahora diremos de las de Caryntbia , Ty
rol y Carniola. 

Caryntbia ó Carnithia en Alemania la 
alta tiene al Oriente á Carniola, al Norte 
á Stiria , al Poniente y Mediodía las A l 
pes Julias , que la dividen de Italia por el 
Frioli , con quien confina. Es tierra fragosa 
de muchos valles y collados, donde se coge 
mucho pan. Hay en ella algunos lagos y 
rios: de estos es el principal el Dravo. Tie
ne muchas Ciudades muy antiguas , como 
S.Fito , que es la Metrópoli. En lo espiri
tual está sujeta al Patriarca de Aquileya, 
y al Arzobispo de Saltburg en Baviera. 
En lo temporal á la Casa de Austria. 

Échasele muy bien de ver á este Du
cado de Caryntbia el haver sido feudo del 
Imperio en las veces que se ha desmem
brado de é l , y tornadose á incorporar. 

E l año de 899 murió Arnulfo bisnieto 
del Emperador Carlos Magno , y nieto 
del Emperador Ludovico Pió , y gozó de 
título de Marques de Caryntbia. 

E l año de 989 era Duque de Caryn
tbia Henrico enemigo capital del Empe
rador Otón , y gran favorecedor de sus 
competidores. Antes de esto Ricarda Con
desa de Caryntbia casó con Bertoldo el 
primero Conde de Brysgovia de la Casa 
de Habsburg. 

E l año de 1055 era Duque de Caryn
tbia , y de Baviera Guelfo. Bertoldo ter
cero Conde de Brysgovia también fue Du
que de Caryntbia por el año de 1065. Qui
tóle la mayor parte del Estado el Empe
rador Henrico I V , y dióla con titulo de 
Duque á su gran Privado Marquardo. Ber
toldo fundó en la que le quedó el Castillo 
de Zaringia en Ergovia, de donde él y 
sus desciendientes tuvieron título de Du
ques. Hijo de Bertoldo fue Hartmano Mar
ques de Caryntbia, á quien el Papa Ino
cencio III escribió una Decretal. 

E l año de 127-2 , quando fue electo 
Emperador de Alemania el Emperador Ro
dolfo padre del nuestro , tenían título de 
Duques de Caryntbia Primilao ú Otocaro 
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Rey de Bohemia, y Uldarico , que casó 
con Inés hija de Henrico I Duque de Aus
tria. De este fue hijo Minar do Duque de 
Caryntbia, padre de Henrico , que murió 
sin hijos. Constandole al Emperador , que 
esta Provincia estaba agenada del Imperio 
desde los tiempos de su antecesor Fede
rico II , se la restituyó, y la dio en feudo 
con título de Duque á Maynardo Conde 
de Tyrol y Gpricia, padre de su nuera nues
tra Emperatriz Isabel, y jumamente le dio 
la Marca Tarvisina. 

C A P I T U L O V L 
Lo demás de Caryntbia. Descripción del 

Ducado de Carniola. 

TiRimilao Rey de Bohemia, de quien ha
blamos en el capitulo pasado , tuvo 

una nieta que se llamó Ana, muger de Hen-
rico Gobernador de los Estados de Ca
ryntbia y Tyrol, hijo de Maynardo Du-. 
que de Caryntbia, y Conde de Tyrol y 
Goricia , y hermano de nuestra Empera
triz. Henrico y Ana tuvieron una hija, que 
se llamó Margarita la Fea, la qual casó 
tres veces : con Juan Henrico Marques de 
Moravia, con Ludovico Marques de Bran-
demburg , de quien tuvo á Maynardo, que 
murió mozo, y con Rodolfo hijo de Al
berto II Archiduque de Austria, Conde de 
Habsburg. Henrico Duque de Caryntbia y 
Conde de Tyrol murió sin hijos varones, 
y el Emperador Ludovico V pretendió 
haver recaído aquellos Estados en el Im
perio. Por otra parte la Casa de Austria 
tenia derecho por nuestra Emperatriz her
mana de Henrico. Finalmente, después de 
un muy reñido pleyto el Emperador el año 
de 1331, considerando el derecho de la Ca
sa de Austria, por el bien público, y por 
la quietud de aquellos Estados , y del Im
perio , y por otras causas, declaró pertene
cer , y los adjudicó y dio á la Casa de 
Austria. Después hizo lo mismo el Empe
rador Carlos IV el año de 1360, siendo 
Archiduque de Austria el mismo Rodolfo 
su yerno casado con Catalina su hija; 
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También le dio la MjrcaTervisina , que 
el Emperador Rodolfo havia dado á May-
nardo Duque de Carynthia, padre de la 
Emperatriz , y concedió muchos privile
gios y libertades á la misma Casa de Aus
tria. No tuvo hijos el Archiduque Rodol
fo de Cathalina , ni de Margarita la Fea, 
y dividieron entre él y sus hermanos es
tos Estados de la manera que después se 
entenderá. Los Duques de Carynthia fue
ron Cazadores mayores de la Casa del Em
perador , y los Jueces de todas las cau
sas , que se ofrecían tocantes á la caza. 

La manera y forma que tuvieron an-
tio-uamente los Carynthios de elegir Go
bernador y Señor, fue tan graciosa y par
ticular como esto. Cerca de la Ciudad de 
S. Vito , que como dixe es la Metrópoli 
de esta Provincia , está hoy una piedra 
en un prado : poníase sobre ella un L a 
brador , á quien incumbe este oficio por he
rencia ; y teniendo á la mano derecha una 
baca negra , y á la siniestra una yegua 
flaca , y estando allí junto todo el Pueblo, 
llegaba al Labrador el que havia de ser 
Duque vestido como pastor, y acompaña
do de muchos Señores vestidos de carme
sí. E l que estaba sobre la piedra decía en 
lengua Esclavica: Quién es el que camina 
tan soberbiamente ? Respondíale el Pue
blo : Es nuestro Principe. Decía enton
ces el de la piedra : Es Juez ? Busca ¡a 
salud del Pueblo! Es de condición libre! 
Digno de honra, y guardador de la Re
ligión Christiana ? Respondíanle todos: 
Sí es , y lo será. Dicho esto, el Labrador 
daba un bofetoncillo al Duque , y queda
ba libre de imposiciones públicas. Subía 
el Duque sobre la piedra, y blandiendo 
la espada , y hablando al Pueblo, prome
tía de ser bueno y justo : iba á oir Misa, 
y la oía en el habito de pastor. Dicha la 
Misa, tomaba el habito é insignias Du
cales , y tornaba á subir sobre la piedra 
y allí recibía los homenages y juramentos 
de fidelidad á sus subditos, y se acababa 
el acto. Este modo de elección se guarda
ba antes que el Estado de Carynthia en-
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trase en la Casa de Austria , y también ce
só entonces el oficio de Cazador mayor 
del Emperador. 

E l Ducado de Carniola en la Libur-
nía antigua es otro grande Estado, y par
te de Carynthia , por donde confina con 
el Frioli, tierra de Venecianos , y con los 
Alpes, que por esta región se llaman Cár
nicos. Es mas abundante de mineros de 
plata (porque de estos hay algunos), que 
no de agua, porque tiene muy poca , á lo 
menos en el pedazo de esta Provincia, que 
es llamada Carniola la seca. Lo demás ba
ña el rio Savo , pagándole muy bien con 
esto el tenerla por madre. Este rio dicen 
algunos que desagua en el Dravo : Bonfi-
no dice que en el Danubio, y que lo ha 
visto él. 

Este Estado antiguamente tuvo título 
de Conde , y asi parece en el privilegio de 
Rey de Austria, que dio el Emperador 
Federico II á Federico el Belicoso Duque 
de Austria , donde le llama Duque de Aus
tria y Stiria, y Conde de Carniola. Des
pués quando el Emperador Rodolfo de 
Habsburg dio la investidura de Austria y 
Stiria á su hijo nuestro Emperador , tam
bién se la dio de Duque de Carniola. Des
de entonces ha usado la Casa de Austria 
de este título, y poseído el Estado por 
este derecho , y por el de la Emperatriz 
Isabel, que como se ha dicho era bisnieta 
de Henrico I Duque de Austria , y suce-
sora en todos los Estados de aquella Casa. 

C A P I T U L O V I I . 

Los Condados de Tyrol y Goricia. 

TAmbien se allegó á la Casa de Aus
tria por este casamiento del Empe

rador con la Emperatriz Isabel el Conda
do ó Palatinado de Goricia, que era de 
Maynardo , padre de la Emperatriz. Gori
cia , en el Fr io l i , Ciudad principal y rica 
y cabeza de este Estado , está á las faldas 
de los Alpes Cogías á la parte de Vene-
cia. Algunos dicen que es el Julium Car-
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mrum, otros que es la antigua Noreya, 
otros la llaman Noricia. Corre muy cerca 
de ella el rio Natisone ó Lisoncio. Hay en 
su comarca algunas minas de plata. E l año 
de 1507 Bartholomé Alviano General de 
los Venecianos, ganó esta Ciudad y Estado; 
y haviendola tenido la Señoría cosa de dos 
años , la cobró el Emperador Maximilia
no Archiduque de Austria , cuya era. 

E l Condado de Tyrol era patrimonio 
del Conde Maynardo, padre de ia Empe
ratriz Isabel , y por esta via y por otra 
que se dirá , se incorporó y juntó á la Ca
sa de Austria desde este tiempo. Es tan 
grande Estado \ que verdaderamente se pue
de llamar Reyno , y compararle con los ri
cos por sus mineros de plata y excelen
cias. Está entre Italia por la parte de Lom-
bardia y Baviera en los Alpes , que divi
den estas Provincias. Tomó el nombre de 
la Fortaleza Tyrol. Es la cabeza , ordinario 
asiento y Corte de los Archiduques la Ciudad 
delnsprucb, y demás de esta tiene otras mu
chas Ciudades, y entre ellas la de Trento 
en los confines de Alemania é Italia, ba
ñada al Norte del rio Athesi ó Aldes, fa
mosa por la celebración del santo Concilio 
General , que se acabó el año de 1564, 
siendo Sumo Pontífice la Santidad de Vio 
IV , y Archiduque de Austria y Conde de 
Tyrol el Católico Rey D. Felipe II. La 
mitad de esta Ciudad es del Obispo, y ha
blase en ella la lengua Italiana, y la otra 
mitad del Condado de Tyrol , y su vul
gar es Tudesco. Dicese la fundó Breno, 
Capitán de Franceses , y que la reedificó 
y ennobleció con muros y torres Theodo-
rico Rey de los Godos. A tres millas de 
Trento está el monte Nansberg , que con 
no tener de largo mas de doce millas y 
tres de ancho , hay en él 350 Iglesias Par
roquiales, y 32 Fortalezas , demás de ser 
muy proveído de todas las cosas necesa
rias á la vida humana. Es la mitad del 
Condado de Tyrol , y la otra del Obispo, 
como la Ciudad. 

Maynardo Conde de Tyrol y Gori-
Á con Isabel hija de Gertrude, hija cía caso 
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mayor de Henrico primero Duque de Aus
tria. Tuvo á Henrico y á Isabel la Em
peratriz muger del Emperador Alberto. 

Henrico Conde de Tyrol y de Gori-
cia casó con Ana , hija de Wenceslao el 
Viejo Rey de Bohemia, y de su muger Isa
bel de Polonia. Nacieron de este matrimo
nio Maynardo y Margarita. 

Maynardo murió niño en vida de su 
padre. Margarita, que fué llamada la Fea, 
casó tres veces con Juan Henrico Mar
ques de Moravia , Conde de Lucemburg, 
y no tuvo hijos: con Ludovico de Bavie
ra Marques de Brandemburg y de la alta 
Lusacia y Emperador de Alemania, y 
de este segundo matrimonio tuvo á May
nardo : la tercera vez con Rodolfo el Mag
nánimo é Ingenioso, Archiduque de Aus
tria , y no tuvo hijos. 

Maynardo Conde de Tyrol y Gori-
cia murió cerca del año de 1360 en Tyrol 
de edad de catorce años sin dexar suce
sión , aunque casó con Margarita herma
na del Archiduque Rodolfo su padrastro, 
á quien nombró por heredero en los Con
dados de Tyrol y Goricia. Como el A r 
chiduque Rodolfo era bisnieto de May
nardo Conde de Tyrol y de Goricia , por 
haver casado su hija Isabel con el Empe
rador Alberto su abuelo , y se acabó de 
todo punto la linea y descendencia de los 
Condes de Tyrol y Goricia en May
nardo el ultimo , y no huviese otros here
deros de estos Estados, sí bien huvo mu
chos pretensores 5 tocaron legitima y de
rechamente al Archiduque Rodolfo , y tras 
él á la Casa de Austria. Esto, no obs
ta que no haya tenido hijos de su se
gunda muger Margarita de Tyrol, ni de 
la primera Catalina de Bohemia hija del 
Emperador Carlos IV, pues bastó , que 
los tuviese su hermano y sucesor Leo
poldo Archiduque de Austria el Bue
no , progenitor por linea recia de varón 
del̂  Rey Católico D. Felipe III de Es
paña y Conde de Tyrol. Por este dere
cho es hereditario 5 por lo qual siempre 
se ha tratado este Estado como bienes 
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libres partibles, y no sujetos a restitución. 

C A P I T U L O V I I I . 

Los Cantones de Suizos sujetos al Archi
duque se hacen Repúblicas. Lo demás 

del Emperador Alberto. 

AUnque el Emperador acrecentó tan
to sus Estados de la manera que di-

ximos , por otra parte fue perdiendo de lo 
antiguo. Porque en su tiempo los Suizos 
empezaron á darse á conocer , y á hacer
se famosos por las armas , y á tratarse co
mo libres en manera de Repúblicas, ha-
viendo estado hasta entonces sujetos á los 
Condes de Habsburg, en quanto eran Du
ques de Jura ó Juraso, que fue el primer 
titulo que tuvieron después que cesó el de 
Reyes de Austrasia, y antes que tomasen el 
de Habsburg. 

Era este Ducado tan grande y esten
dido , que comprehendia muchas tierras y 
Condados , porque al Oriente acababa en 
el Lago Brigantino, que hoy se llama Idro, 
y en la ribera del Rhin. A l Occidente en 
los Alpes, por donde se dividen Borgoña 
la alta ó la real, y el Ducado de Saboya, 
donde es el monte de S. Claudio. Al Nor
te en las cumbres del monte Vogeso ó Vo-
cecio, parte del Juraso. A Mediodía en el 
monte de Júpiter, que se llama de S. Ber
nardo, y en toda aquella muchedumbre de 
valles; y asi está todo en montes los mas 
altos de Europa, de donde toman sus cor
rientes los rios Rhin, Ródano y Po, y otros 
de menos nombre. Toda esta tierra es la E l -
vecia ó tierra deSuizos,de quien hay memo
ria en Entropía, Julio Cesar, Tholoméo, Cor
nelia Tácito , Estrabon y en otros muchos 
Autores. La qual , como es tan sabido, 
confina con el Condado de Tyrol, con los 
Ducados de Milán , Saboya y Borgoña, 
con que viene á estar entre Italia , Alema
nia y Francia. 

Los primeros que se rebelaron al Empe
rador fueron los de Scktra:its ó Suicia. De 
esta Ciudad resultó á los naturales elnom-
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bre de Suizos, y á la Ciudad le vino de 
Suecia , patria antigua de esta belicosa 
gente. Los de Uri y Undervalden á su 
exemplo hicieron lo mismo. E l año de 
13 15 por el mes de Diciembre , muerto 
el Emperador,se ligaron en confederación 
defensiva y ofensiva, y fue el primer ca
pitulo que ninguno reconociese señorío de 
Principe. E l año de 1332 se confederó Lu-
cern. E l de 1451 Zurich. E l de 1452 Zug 
y Glaris. E l de 1453 Bern. E l de 1481 
Friburg y Soluthurn. E l de 1501 Basilea 
y Scafusa. E l año de 1513 se confederó 
Abacele ó Apencel, con que se acabaron 
de confederar trece Ciudades , que comun
mente se llaman Cantones ó Confederados* 
Son estos, conforme á la antigüedad que 
cada uno tiene á la confederación, Suicia, 
U r i , Undervalden , Lucern , Zurich, Zug, 
Glaris, Bern, Friburg ,Soluthurn, Basilea, 
Scafusa y Abacele ó Apencel. Estos tre
ce Cantones poseen la mayor parte del Du
cado de Jura, menos algunos Estados y 
Condados que están en poder de los des
cendientes de los Condes de Habsburg, cu
yos fueron los Cantones. 

E l gobierno de estos Cantones es Aris
tocrático 5 no que el numero de Ciudada
nos , á cuyo cargo está, sean iguales en 
todas partes, porque en unas Ciudades hay 
mas, y en otras menos. Es muy distinto el 
uno del otro sin reconocerse en nada y y 
asi constituyen trece Repúblicas ó Seño
rías , cada Ciudad ó Cantón la suya, con 
suprema autoridad. 

Tienese de costumbre juntarse todos 
trece en el lugar que cada año se diputa 
y escoge, y lo que en la Junta se determi
na ha de guardarse por todos en general 
y en particular. En lo demás la Religión, 
las Jurisdiciones , el Estado, los Magis
trados , los Sellos , las Leyes , las Mone
das que baten , y todas las otras cosas son 
muy distintas las unas de las otras. 

De esta manera se han gobernado y 
entretenido los Suizos, desde que empeza
ron á desviarse de la obediencia de los 
Condes de Habsburg 5 y si bien la Casa 
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de Austria diversas veces, y en diferentes 
tiempos ha intentado reducirlos , siempre 
se han conservado y conservan en libertad 
contra ella , y contra todas las muchas di-
ligencias , que para esto se han hecho. 

En esta demanda murió el Emperador 
el año de 1308. Tuvo de la Emperatriz 
Isabel veinte y un hijos, de los quales los 
nueve murieron niños , y de los demás se 
hará la mención, que convenga. Rodolfo el 
primero casó dos veces, y murió sin hijos. 
Federico bien que tuvo hijos, pero él y ellos 
murieron sin sucesión. 

Leopoldo hijo tercero , Archiduque de 
Austria, Lantgrave de Alsacia y de Brys-
govia , casó con Catalina hija de Amadeo, 
Conde de Saboya. 

Otón hijo quarto, llamado el Gracioso^ 
casó con Isabel hija de Esteban, Duque de 
Baviera : segunda vez con Ana hija del 
Emperador Carlos IV. 

Henrico hijo quinto el Agradable, tam
bién casó dos veces, y murió sin hijos. 
Sucedió Alberto, que era el menor de to
dos. De las hijas, Inés casó con Andrés 
Rey de üngria , Isabel con Federico Du
que de Lorena , Margarita con Theo-
dórico Duque de Cleves, Ana con Hart-
mano Marques de Brandemburg, Catalina 
estuvo desposada con el Emperador Hen
rico VII, y casó con Carlos Duque de Ca
labria ; Guta ó Bona casó con Ludovico 
Conde de Orting. 

C A P I T U L O I X . 

Alberto II Archiduque de Austria. T>es~ 
cr i pe ion de los Condados de Pbirets y 

Laufemburg, ó Laufemberga. 

j^Lberto segundo de este nombre, Archi
duque de Austria y Conde de Habs-

burg, llamado el Sabio, sucedió en la Ca
sa de Austria , y en los Estados á ella uni
dos por muerte de sus hermanos. Era Ca
nónigo de Pata via y Cura de Viena , y 
ordenado de orden sacro, y alcanzó dis
pensación Apostólica para casar. Trató al 
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gunas guerras con Juan Rey de Bohemia, 
y con Everardo Conde de Witemberga' 
con Venecianos y Suizos , y quasi todas 
las compuso amigablemente, y con poco 
derramamiento de sangre. 

Casó con Juana hija y sucesora de 
Uldarico el tercer Conde de Phirets. Este 
Estado era partible entre la Archiduquesa 
y Úrsula su hermana menor 5 y compróle 
el Archiduque su parte , y asi quedó todo 
á la Casa de Austria. 

E l Condado de Phirets , ó Ferreta es 
en los Alpes del monte Jura , y en los 
confines de la Provincia de Sungovia, Pro-
vincia de la inferior Alsacia , cerca del 
monte Belgardo. Confina con Francia, y 
al Oriente tiene alRhin.Es muy grande Es
tado , porque se compone de muchos lu
gares. Tomó nombre del castillo Phirets 
fundado por Theodorico hijo de Rapoto 
Conde de Habsburg, y de la Condesa Ithl 
de Lorena , al tiempo que fundó el Con
dado de Rinfeldia, cabeza de este de Phi
rets. También se juntó á ía Casa de Aus
tria por este tiempo el Condado de Lau
femburg ó Laufemberga, al cabo de al
gunos años, que se havia apartado. 

Este Condado se estiende al Rhin por 
una y otra ribera cerca de Basilea. La par
te menor cae en Alemania, la mayor en 
Francia, como la corta el rio. Tuvo auto-
ridad de batir moneda, como la tuvieron 
la Abadesa de Sechingen , Basilea, F r i -
burg , y otras Ciudades vecinas. Tiene al
gunas minas de fierro. Corre por esta Pro
vincia tan recogido y estrecho el Rhin que 
le atraviesa un hombre con un tiro de'pie
dra. Las causas civiles de los naturales se 
despachan por el Senado de ellos , y para 
fas criminales pone la Casa de Austria™ 
uobernador. 

Alberto el duodécimo Conde de Hab& 

*77 j V ^ * ' a b u d o d e I E m P e r a " 
dor Rodolfo, aumentó la Casa de Habs
burg de muchas maneras , especialmente 
por el casamiento que hizo con la Archi
duquesa lífc,, por loqual fue llamado d 
«MR luvo de este matrimonio entre otros 

hi-
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hijos á Alberto el Sabio, padre del Empe
rador, y á Rodolfo el Tiwtfío. Estos dos 
hermanos reparrieron entre sí los Estados, 
y cupo á Rodolfo lo de Laufemburg. Ca
só con Berta hija de Luitholdo, Conde de 
Rcgensberga, y tuvo por su hijo á /^r-
nero ó Verengario Conde de Laufember-
ga. Vemero tuvo á Gotofrido, y á E w -
rw¿o ; Gotofrido fue Conde de Laufem-
berga , y tuvo por hijos á Rodolfo y á 
3f#tf«. R<?:/ô 0 no me consta que haya ca
sado , ni tenido hijos. Juan su hermano fue 
Conde de Laufemberga, y casó con Inés, 
hija de Segismundo, Conde de Alsacia. Fue 
su hijo Rodolfo Conde de Laufemberga, 
padre de Juan Conde de Laufemberga 5 el 
qual tuvo por hijos á Rodolfo y á Juan. 
Rodolfo IV de este nombre Conde de Lau
femberga , murió sin hijos , y sucedióle 
su hermano Juan IVdel nombre Conde 
de Laufemberga. Este traxo guerra con los 
Suizos de Tiguro por los Condados de Ra-
persuila y de Valdelburg junto al lago 
Tigurino , que pertenecían á su muger $ y 
haviendole preso, cercó á Tiguro nuestro 
Archiduque Alberto su pariente , y se le 
sacó de poder , y puso en libertad. Tuvo 
por hijo á Rodolfo. 

Rodolfo V de este nombre Conde de 
Laufemberga, fue preso en un tumulto con 
otros Caballeros por los de Basilea , y l i 
bertóle el Archiduque Leopoldo su parien
te , abuelo del Emperador Federico, y mu
rió pasados pocos días año de 1356. Por 
lo qual sus Estados, que tenia en las ribe
ras del Rbin y de Arar , fueron devueltos 
á la Casa de Austria su parienta, de quien 
se huvieron desmembrado. 

Tuvo de la Condesa de Pbirets su mu
ger á Rodofo, Alberto, Leopoldo y Fede
rico. A Margarita, que casó con May-
n.irdo Conde de Tyrol, á Catalina, Monja 
en Santa Clara de Viena. Murió el Archi
duque Alberto el año de 1358. Está en
terrado en una casa de Cartujos, que edi
ficó en Gaminga. 
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C A P I T U L O X. 

Archiduques Rodolfo I , y Alberto 
Descripción de ¡a Marca Tervisina, 

y del Ducado de Frioli. 

JfOdolfo el primer Archiduque de Aus
tria , llamado el Magnánimo é Inge

nioso, sucedió al Archiduque Alberto su 
padre. Acabó de fundar la Universidad de 
Viena, que su padre empezó. Fue tan gran
de bienhechor de las casas pias, que ape
nas hay en Austria , Caryntia y Stiria al
guna , que no haya participado de sus l i 
mosnas. Casó dos veces,con Catalina hija 
de Carlos I V , Emperador de Alemania, 
Rey de Bohemia, por lo qual le dio la Mar
ca Tervisina ó Trevisana en feudo , un 
gran Estado en Italia entre el Frioli, Con
dado de Tyrol, lago de Garda, las riberas 
del Mencio, y la Provincia de Venecia^ 
mucha mas tierra que hoy es el Trevisano. 
Dio también el Emperador Carlos muchas 
•prerogativas al Archiducado de Austria. 
Entre otras fue que no se apelase de los 
•Archiduques al Imperio, y se acabasen en 
sus Tribunales las instancias, como en los 
de Principes libres. 

La segunda vez casó con Margarita 
la Fea, hija y sucesora de Henrico Duque 
de Caryntia, Conde de Tyrol y deGori-
cia,y también Señor de la Marca Tervi
sina por merced del Emperador Rodolfo 
Conde de Habsburg, hecha á Maynardo 
su padre , Duque de Caryntia, Conde de 
Tyrol y Goricia. Este Henrico murió sin 
hijo varón, y por su muerte se dio al A r 
chiduque Rodolfo esta Marca, y se decla
ró pertenecerle los Estados de Caryntia 
Carniola, Tyrol y Goricia , como á bis
nieto de la Emperatriz Isabel hija de May
nardo, y nombrado por universal here
dero en todos por Maynardo , su antena
do, hijo de la Archiduquesa Margarita su 
muger. 

También Nicolás Patriarca de Aqui-
íeya hizo donación á nuestro Rodolfo del 
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Ducado de Fr io l i , y de otras muchas tier
ras , que poseía aquella Iglesia por gracia 
de los Emperadores Otón y Conrado, por 
haverse acabado la descendencia de Car
los Magno , que le poseyó muchos años 
después,.que fue quitado á los JLongobar-
dos. Es el Frioli ó Patria, como la llaman 
los Venecianos que le poseen hoy, un gran 
Señorío, desde el mar Adriático hasta lo al
to de los Alpes Julias, y desde el Trcvisa-
no hasta el Ducado de Carniola por los 
Alpes Cárnicos ; y asi viene quasi todo, 
sino es-por el Trevisano, á estar rodeado 
de montañas y de agua. Aqui es la gran 
Ciudad de Aquileya, de quien se escribe 
tuvo doce mil pasos de cerca, y ciento y 
veinte mil vecinos , otra Roma , Colonia 
Romana, y morada de los Emperadores 
Romanos, y mas insigne por haver tenido 
por su Apóstol al Bienaventurado Evan
gelista San Marcos, si havemos dé creer 
á los que lo escriben. 

De ninguno de estos matrimonios tu
vo hijos, por lo qual él y sus hermanos 
dividieron los Estados de la Casa de Aus
tria en esta manera : Rodolfo tomó el A r 
chiducado , y dióle la investidura el Em
perador Carlos IV el año de i%6o..Alber~ 
to lo de Stiria : Leopoldo lo de Suevia, A l -
sacia y Brysgovia. Lo de Caryntia , T y -
rol y Goricia no estaba entonces tan obe
diente , como estuvo después. Quando su
cedió Alberto, se hizo otra división, coma 
luego se entenderá. 

Murió Rodolfo el año de 1363 «n 
Milán , yendo en compañía del Empera
dor Carlos IV su suegro, quando se fue á 
coronar en Roma. Está enterrado en la 
Iglesia de Viena , que empezó á fundar su 
padre, y acabó él. 

Alberto tercero de este nombre, su
cedió al Archiduque Rodolfo su hermano 
en lo de Austria alta y baxa , en los Es
tados de Stiria , Caryntia y Carniola , y 
en la Marca Tervisina. Leopoldo el otro 
hermano en los Estados de Tyrol Suevia 
Burgovia, Suizos, Sungovia , Brysgovia' 
Alsacia , y en el Condado de Phirets ó 
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Ferreta , conforme á la nueva división, que 
entre ellos hicieron. 

De todos estos Estados, de que se hu-
viere dado noticia, se irá dando quando 
convenga. Fue Alberto muy religioso Prin
cipe , y tan devoto , que muchas veces le 
vieron cantar en los coros de S. Esteban 
de Viena , y en el de los Cartujos de Ga-
minga. Fue muy inclinado á los estudios 
de Astronomía, y asi dio Cathedras en la 
Universidad de Viena para que se leyesen 
las Mathematicas. Empezó á fundar en 
Viena un Monasterio de Monjas de la Or
den de S. Geronymo. Casó dos veces, con 
Isabel hija del Emperador Carlos IV , y 
con Beatriz hija de Federico Burgrave de 
Norimberga , que es lo mismo que Conde 
de aquella Ciudad. Tuvo de ella á Alber
to. Murió el año de 1395 , y fue sepulta
do en Viena en la Iglesia de S. Esteban. 

C A P I T U L O X I . 

Los Archiduques Alberto IV y V7 

Ladislao y otros. 

ALberto IV Archiduque de Austria su
cedió á su padre Alberto III el año 

de 1395. Pasó á Palestina á visitar la san
ta Ciudad de Jerusalen. Traxo guerras con 
Justo Marques de Moravia , que le hizo 
muchos daños en Austria. Casó con Jua
na hija de Alberto, Principe de Baviera y 
Holanda, y tuvo de esta señora á Alber
to , que le sucedió, á Margarita ó Ahay 

que casó con Henrico Duque de Baviera, 
i llamado el Rico. Segunda vez con Matilde 
hija de Ludovico, Duque de Baviera, viuda 
xlel Conde de Witemberga, y no tuvo hi
jos de ella. Murió de dysenteria el año de 
.1404, y mandó enterrarse en la Iglesia de 
S. Esteban de Viena. Sucedióle su hijo A l 
berto. 

Alberto V de este nombre Archidu
que de Austria, llamado el Honrado, su
cedió á su padre el año de 1404. Fue gran
de Arquitecto , Escultor y Pintor. Casó con 
Isabel hija y sucesora del Emperador S¿-

gis-
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tat en Austria la alta. De allí á cinco años gismundo Rey de Eohemia y Ungria , por 

cuyo derecho sucedió en aquellas Coronas, 
y después en la Imperial. Fue Duque de 
Lucemburg, y Marques de Moravia. Tra
tó reñida guerra con Amurathes Rey de 
los Turcos , que se le entró por Ungria, 
y con los hereges Husitas, llamados asi 
por Juan Hus Heresiarca. Murió el año de 
1439 á 27 de Octubre de dysenteria, per-
diendose en él un valeroso y clementísimo 
Caballero. Tuvo de la Emperatriz su mu-
ger á Ana, que casó con Guillermo III Du
que de Saxonia, Lantgrave de Turingia 
y Marques de Mysnia : á Isabel, que ca
só con Casimiro Rey de Polonia ; y á La
dislao , pósthumo, que sucedió en los Rey-
nos de Ungria y Bohemia. 

Ladislao Archiduque de Austria Rey 
de Bohemia y Ungria, sucedió al Empe
rador su padre el año de 1439. Casó con 
Magdalena hija de Carlos Vil Rey de 
Francia, y de la Reyna Madama María 
de Anjou. Murió un dia antes de las bodas 
año de 1457 en edad de diez y siete años. 
Por su muerte los Estados que tenia de la 
Casa de Austria volvieron á su tio el A r 
chiduque Federico , primo segundo de su 
padre Alberto V, hijo del Archiduque Er
nesto , en quien se conservaba la linea mas
culina de su rebisabuelo Alberto II. Para 
que se entienda cómo pasó esto, hay ne
cesidad de volver atrás algunos pasos. 

Ernesto Archiduque de Austria , lla
mado el Férreo por su grande fuerza y 
vigor, era hijo tercero del Archiduque 
Leopoldo el Bueno , y Leopoldo también 
fue tercero del Archiduque Alberto II, y 
hermano de los Archiduques Rodolfo y Al
berto III. 

En la división de los Estados, que hi
zo Leopoldo con su hermano Alberto III, 
le cupo lo de Tyro l , Burgovia, Suevia, 
Suizos, Alsacia , Sungovia, y el Condado 
de Phireths ó Ferreta. Después , agra
viándose de esta partición , y consideran
do los muchos hijos que tenia, y que su 
hermano Alberto tenia uno solo, le sacó 
el Ducado de Stiria con la tierra de Neus-

Ie dio el Ducado de Carinlia y Ja Marca 
Tervisina. Trató guerra con los Venecia
nos por esta Marca, en la qual, en el Frio-
li y en Istría cobró muchas Ciudades, que 
havian sido de sus antepasados, como Ter-
gesto, Miterburg, y en Suevia el Conda
do de Hohembergen y el Condado de Vel-
dichirch en los confines de Suizos y del 
Condado de Tyrol. También la trató con 
los Suizos, que andaban rebeldes á la Ca
sa de Austria. En esta le mataron á él y 
á muchos Caballeros el año de 1383 , con 
lo qual los Suizos totalmente se rebelaron 
á la Casa de Austria. Casó con Viride h i 
ja de Bernabé Vice-Comite , Duque de 
Milán , y de su muger Beatriz Scaligera. 
Tuvo de este matrimonio á Guillermo A r 
chiduque de Austria, llamado el Ambicio
so, á Federico el Viejo, á Ernesto, á Leo
poldo el Craso y Superbo, y tres hijas. Es
tos hermanos dividieron los Estados de la 
Casa de Austria : Guillermo tomó el Duca
do de Caryntia y lo de Neustat, la Mar
ca Trevisina , Istria y el Fr io l i , y murió 
el año de 1406, sin dexar hijos de tres mu-
geres, con quien casó. A Federico cupo lo 
de Tyrol , Suevia y Suizos. Casó dos ve
ces, con Isabel hija del Emperador Rober^ 
to, y con Ana hija de Federico Duque 
de Brunswik, y tuvo de la postrera un 
hijo y tres hijas, que murieron niños , y 
á Segismundo, que sucedió á su padre en 
los Condados de Tyro l , de Chiburg, Lau-
femburg y Phirets ó Ferreta. Fue casado 
con Leonor hija de Alberto, Duque de Sa
xonia , y no tuvo hijos, por lo qual arro
gó á Maximiliano Archiduque de Austria 
su sobrino, nieto de Ernesto su tio. Ven
dió ó empeñó, estando en Bruselas del Du
cado de Bravante, el Condado de Ferre
ta al bravo Duque Carlos de Borgoña en 
ioog florines del Rhin , y después le co
bró sin volver el precio. Ernesto hijo ter
cero de Leopoldo, obtuvo en la partición 
los Ducados de Stiria y Carniola, y otras 
tierras. Leopoldo hijo quarto de Leopoldo 
poseyó á Alsacia, los Condados de Phirets, 

Hoem-
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Hoemburg y otras tierras. Casó con Cata
lina hija dePhiüpod Atrevido, Duque de 
Borgoña,y no tuvo sucesión; y si la tuvo, 
fue de una hija sola. Con esto los Estados 
de los dos hermanos Guillermo y Leopol
do tornaron á Federico , y después todos 
los de la Casa de Austria se juntaron en 
el Emperador Maximiliano su hijo, como 
luego diremos. 

Casó el Archiduque Ernesto con Mar
garita hija de Bugslavo , Duque de Porne-
rania la Oriental, y de su segunda mu-
ger Adelheida, y murió sin hijos. Segun
da muger fue Zimburg hija de Ziemo-u.-
to, Duque de Masovia , eiedto Rey de Po
lonia ,y de Alexandra hermana de Ladis
lao , Rey de Polonia , Duque de Lithuania 
y Prusia. Tuvo de este postrero matrimo
nio á Ernesto , Rodolfo, Leopoldo y Ana, 
que murieron niños, y están enterrados en 
Neustat, á Federico á Alberto, á Marga
rita , Catalina , Isabel. Federico sucedió 
en los Estados de la Casa de Austria , que 
tuvieron Ernesto su padre, Guillermo y 
Leopoldo sus tios, y Ladislao su sobrino. 
Alberto fue Gobernador de Brysgovia, 
Sungovia , y del Condado de Phirets y 
Hoemburg, y otras tierras en la Selva Er-
cinia. Casó con Matilde hija de Ludovico, 
III, Duque de Baviera, Conde Palat ino del 
Rhin , Elector del Imperio , y de Marga
rita , hija de Amadeo I Duque de Saboya, 
y no tuvo de ella hijos: Margarita casó 
con Federico II Duque de Saxonia : Cata
lina con Carlos Marques de Badén : Isa
bel con Hugo Conde de Vcndemburg. Mu
rió el Archiduque Ernesto año de 1435, 
dexando nombre de Principe amigo de paz, 
justicia y equidad , y está enterrado en el 
Monasterio de Rbein. 

C A P I T U L O X I I . 
El Archiduque Federico, Emperador de 

Alemania. Descripción del Lantgra-
viato de Ais acia. 

pEJerico Archiduque de Austria, Conde 
de Habsburg, sucedió en todos los Es-
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tados de la Casa de Austria, menos en los 
que poseía Segismundo su primo, que era 
vivo, excepto Brysgovia y Alsacia , que 
se las cedió. Después de la guerra que tra-
xo con Alberto su hermano, le sucedió en 
los que él tenia. Fue electo Emperador de 
Alemania de común voto de todos los Elec
tores. Tuvo el Imperio 53 años, 4 meses 
y veinte dias, cosa nueva y no vista an
tes ni después de Augusto Cesar. Trató 
guerras con los Franceses, que embaraza
ban la celebración del Concilio de Basilea, 
con el Duque Carlos el Bravo de Borgoña 
sobre la Imperial Ciudad de Nuts, cerca 
de Colonia , que cercó el Duque, y con 
Flamencos, Ungaros, Suizos y otras gentes., 

Los dos Estados de Alsacia y Brys
govia, que renunció el Archiduque Segis
mundo en el Emperador Federico su pri
mo , havia mucho tiempo que andaban en 
poder de sus antecesores los Condes de 
Habsburg. Vendrá ahora aproposito decir 
todo lo que he podido entender de ellos, 
y de los demás de la Casa de Austria, de 
quien no se huviere dado noticia. 

Alsacia, Edelsacia ó Risas es una de 
las grandes Provincias de Alemania , y de 
las mas nobles, fértiles , ricas y abundan
tes. Tienese por población de los de Baby-
lonia : tuvo por su Apóstol al glorioso S. 
Materno, discípulo del bienaventurado £ 
Pedro. Hay por toda ella muchas antigüe
dades Pvomanas , que dan bien á entender 
el valor y brio de sus moradores. Está po
blada de muchas Ciudades y Lugares fuer
tes , grandes y hermosos. Todos recono
cen por Metrópoli á la Ciudad de Argen
tina ó Strasburg, como la llaman los na
turales , Camara Fiscal de los Romanos, y 
hoy Ciudad libre Imperial, como lo son 
en la misma Alsacia, Colmeria, Selestadio, 
Hagenoya, Munser , Roshein , Turchein, 
Cheisersperg, Ehenhein ó Nehen y otras. 
De mas de esto , en lo alto y llano de es
ta región hay muchos Lugares y castillos, 
que tienen Señores propios , algunos con 
titulo de Condes. L o demás posee la Casa 
de Austria con titulo de Lantgraviato, y 
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nes. Ahora añado , que los Duques de Ze-
ringe, y los demás que dice Rosiers, pro
ceden sin duda de los Condes de Habs-

los Arzobispos de Argentina con el mis
mo, el de Maguncia y el Marques de Ba
dén , que es un gran Señor. Confina Alsa-
cia por el Oriente con las riberas del Rhin: 
al Norte con el Ducado de Juliers y Cle-
ves: á Mediodía con Suizos por el terri
torio de Basilea : al Poniente con el monte 
Vogeso, parte de Jura: divídese en alta y 
baxa Alsacia : la baxa se subdivide en 
otras dos baxa y alta. En la alta Alsacia 
tiene por la mayor parte sus Estados la 
Casa de Austria, y su Parlamento y Can
celería para su gobierno. 

Antiguamente fue esta Provincia de 
ios Reyes de Francia , y grande parte del 
Reyno de Austria ó Austrasia, hasta que 
el Rey Childerico á vueltas del año de 6^0, 
la dio con titulo de Duque á un pariente, 
Mayordomo mayor de su casa , llamado 
Attico, Etico ó Adelrico. Este tuvo por 
hijo á Adelberto, que le sucedió en el Es
tado , y fue padre de Heberbardo Funda
dor del Monasterio de Murbach,. cuyo 
Abad es tratado como Principe del Impe
rio. Sucedióle su hijo Burbardo en tiempo 
del Rey Theodorico de Francia. Luego su
cedió Luitfrido hijo tercero de Adelberto, 
y no tuvo hijos, por lo qual adoptó á sus 
primos Hugoberto , Otberto , Eberardo y 
Theobaldo hijos del Conde Alberico herma
no del Duque Adelberto su padre. A estos 
privó del Ducado de Alsacia y de sus tier
ras Carlos Martel Capitán de los France
ses : con lo qual cesó el titulo de Duques 
de Alsacia, como escribe Francisco de Ro
siers en la Genealogía de los Duques de 
Lorena, cuyo es lo mas que havemos di
cho de esta sucesión. Este Autor dice, que 
Eberardo hijo tercero del Conde Albericoy 

fue el primer Conde de Habsburg, y que 
casó con Eltrude hija de Sigiberto Rey 
de Austrasia, y que sus sucesores poseyeron 
á Alsacia, Ergovia y Brysgovia, y que se 
derivaron de ellos los Duques de Zeringe 
Austria y Fech, y los Condes de Chiburg' 
y Laufemberga. Yá he dicho lo que tengo 
por cierto en el principio de la Casa de 
Austria, y que no he de averiguar opinio-
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burg. 
Mucho después de esto , el Empera

dor Otón I , que empezó su imperio por eí 
ano de 937 , dicen que dio esta Provincia 
de Alsacia á los Condes de Chiburg sus 
parientes , con titulo de Lantgraves ó Con
des , y que el Emperador Otón III la di
vidió en dos Lantgraviatos, la alta en uno 
y la baxa en otro. 

Lo que yo tengo por cierto es, que 
antes del año de >r66 era Lantgrave de A l -
sacia Bebo ó Babo Duque en Alemania, 
Conde segundo de Habsburg y Altburg, 
cuyo nombre tienen algunos lugares hoy 
en Alsacia} y que cerca del año de 929 
era Lantgrave de Alsacia Hunifrido Con
de de Habsburg progenitor de los Archi
duques por linea masculina reda: que A l 
berto el Sabio, Conde de Habsburg y de 
Ergovia hijo de Alberto el Rico, Conde 
también de Habsburg y de Ergovia , y 
padre del Emperador Rodolfo, de quien 
derivamos la sucesión de la Casa de Aus
tria , casó con Heduige, hija y sucesora de 
Simón, Lantgrave ó Conde de Alsacia, por 
el qual derecho fue Lantgrave de Alsacia; 
y qué su nuera la Emperatriz Ana , que 
casó con el Emperador Rodolfo , hija de 
Alberto Conde de Hohemberg, traxo en 
dote un pedazo de la baxa Alsacia , la 
parte baxa de esta Provincia 5 porque la 
mitad de ella , que es la alta Alsacia, yá 
era de la Casa de Habsburg, y de la ba
xa la parte de la Iglesia de Argentina. H u -
vo , como escribe Lacio, muchos compe
tidores sobre esta parte de Alsacia, y al 
fin obtúvola del Conde Alberto de Hoem-
berg y de su yerno Rodolfo, y con esto 
quedó en su casa mucho mas de las tres 
partes de Alsacia. Desde entonces este gran 
Estado y Señorío no ha salido de las Ca
sas de Habsburg y de Austria, y ha anda
do en poder de este linage , unas veces en 
hijos mayores y otras en segundos ó ter
ceros. E l Emperador Rodolfo hizo á su 

C fa¡„ 
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hijo Hautmano Lantgrave de Alsacia, el 
qual murió sin hijos en vida del padre, es
tando concertado de casar con hija de 
Eduardo I Rey de Inglaterra, y por su 
muerte lo dio á Rodolfo, también su hijo, 
que era Duque de Suevia. Este tuvo un hijo 
de Inés, hija de Otocaro ó Ladislao Rey de 
Bohemia, que se llamó Juan, y mató á su 
tio el Emperador Alberto su tutor, pare-
ciendole que le detenia mucho la entrega 
de sus Estados. Este Emperador Alberto 
dio el Lantgraviato de Alsacia á su hijo 
Leopoldo Archiduque de Austria, llamado 
el Glorioso, y murió sin hijos varones de 
Catalina hija de Amadeo, Conde de Sabo-
ya. A Leopoldo II Archiduque de Austria 
cupo en la partición de tierras , que hizo 
con su hermano Alberto III, el Lantgra
viato de Alsacia, y á Leopoldo III su hijo 
le fue adjudicado por su muerte , y la su
ya fue sin hijos varones. Finalmente Se
gismundo hijo de Federico el Viejo, y so
brino de Leopoldo III, fue Lantgrave de 
Alsacia, y en su vida renunció este Esta
do y el de Brysgovia , que por la mayor 
parte han andado juntos , en nuestro Em-
perad or Federico su primo. Muerto Fede» 
rico , sucedió en estos Estados su hijo el 
Emperador Maximiliano Archiduque de 
Austria, Lantgrave de Alsacia y Brys
govia. 

Dixe que el Arzobispo de Argentina 
se intitula y es Lantgrave de Alsacia. Para 
que esto no cause confusión , y se entien
da como pasa, digo,que la Alsacia se di
vide en dos partes alta y baxa : la parte 
alta tiene la Casa de Austria, y de la ba
xa, que se extiende por la ribera del Rhin, 
la mitad en la parte alta es de la Iglesia 
de. Argentina con titulo de Lantgrave. 
Dicen , que la compró el año de 1368 de 
Juan ultimo Lantgrave , que murió sin hi
jos. Otros dicen, que el Lantgrave que 
vendió se llamó Henrico, y que se celebró 
la venta el año de 1328. Lacio dice , que 
le vendió una hija de este Henrico el año 
d e lS32 J Y que Henrico era Conde de 
Egeneshein , y descendiente de los Condes 
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de Habsburg, á quien el año de '840 ha-
via dado esta tierra el Rey Lotario. Según 
esto , la Alsacia entera fue de la Casa de 
Habsburg, si bien ahora no la posee toda, 
ni la de Austria su hija. 

C A P I T U L O X I I I . 

Descripción del Lantgraviato de Brys
govia , que es de la Casa de Austria. 

E^ L Lantgraviato ó Condado de Brys-
j govia, otro Estado que ha anda

do por la mayor parte junto con el Lant
graviato de Alsacia , está en la ribera del 
Rhin entre las Ciudades de Argentina y 
Basilea. Tiene muchas minas de plata, y es 
tierra tan abundante de todas las cosas, 
que con mucha razón le conviene el nom
bre de Brysgovia, que en lengua Alema
na significa campo ó tierra digna. 

L a Metrópoli de esta tierra es la Ciu
dad de Friburg , grande, rica y llena de 
muchos y muy buenos Edificios, Templos, 
Monasterios , Hospitales y de Escuelas, 
donde se leen todas Facultades. Esta Uni
versidad fundó y dotó Alberto Archidu
que de Austria. También es muy princi
pal la de Brysaco , de quien hizo mención 
Antonino Augusto en su Itinerario , con 
no haverla hecho de otra Ciudad alguna 
de las Transrhinanas, como pondera Bea
to Rhenano en su Alemania } y conjetura 
de esto, que esta Ciudad estuvo antigua
mente de esta parte del Rhin; y que mu
dándose la corriente y madre del rio : la 
dexó de la otra, y según esto vendria á es
tar en los confines de Alsacia. E l Empera
dor Maximiliano h\p de Federico III la
bró una Casa muy principal cerca del Cas
tillo de Brisac. 

E l primer Lantgrave ó Conde de Brys
govia entiendo que fue Sigiberto , Duque 
en Alemania , padre de Otberto I, Conde 
de Habsburg , el qual casó con Luitberga 
ó Eufemia , como la llama Jacobo Manilo, 
hija de Cunzo ó Conrado , Duque de Sue
via , y traxo en dote aquel Condado, qué 

des-
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fe ahora quedó en la Casa de Habsburg. 

Después salió de ella, y se dio á Eberhar-
do hijo segundo de Hunifrido, Conde de 
Habsburg y Altburg, y Lantgrave de A l -
sacia. Este tuvo por su hijo á Bertoldo, 
que fue Conde de Brysgovia, Fundador 
del cabillo de "Zeringe cerca de Friburg, 
y se intituló Conde de Zeringe y Brysgo
via , y después se llamaron los sucesores 
Duques de Zeringe y Condes de Brysgo
via. Conrado Duque de Zeringe y Con
de de Brysgovia , casó con Clemencia , y 
hubo en dote el Condado de Borgoña des
de el monte Jura á Suizos. Despojóle de 
sus Estados el Emperador Federico I, lla
mado Barbarroja; y retuvo algunos Luga
res en la Selva Hercinia , y entre ellos á 
Zech ó Dech en la ribera del rio Nechar 
y á Caivu, de quien tomó titulo de Du
que y Conde Alberto su hijo, Progenitor 
de los Duques de Zech ó Dech, y Condes 
de Calvu. Duraron estos Duques hasta el 
tiempo de nuestro Emperador Federico, 
por el qual fue Gobernador en Alsacia Fe-
derico IVde este nombre, Duque de Zech, 
y no tuvo mas que una hija, que casó con 
el Principe de Witemberga. Por su muer
te se repartieron sus Estados entre la Ca
sa de Austria , por el grande parentesco, 
que con ella tenia, y el Principe de W i 
temberga por el derecho de su muger. E l 
Ducado de Zech ó mucha parte de él se 
dio al de Witemberga : y lo de Villin-
gen en la Selva Negra , y muchas Villas, 
fortalezas y posesiones cerca de las Ca-
taracías de los rios Danubio y Nechar , i 
la Casa de Austria. La Ciudad de Villin-
gen es en la ribera del rio Bug , y tienese 
por fundación de uno de los Duques de 
Zeringe5 de quien, como se ha dicho, pro
cedieron los Duques de Zech , cuyo Esta
do y titulo pasó ahora á los Duques de 
Witemberga. Volviendo á los Lantgraves 
ó Condes de Brysgovia , digo, que , ó 
por haver vuelto en gracia del Empera
dor Federico Barbar-reja, ó porque no fue 
Conrado despojado de los Estados de Ze
ringe y Brysgovia; es cierto que su hijo 
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Berta Lío hermano de Alberto , Fundador 
de los Estados de Zech y Calvu , fue D u 
que de Zeringe y Conde de Brysgovia, y 
tuvo otros Estados y Oficios que le die
ron el mismo Federico , y el Emperador 
Otón IV. Tuvo de la Duquesa Benigna, hi
ja de Tbeobaldo Marques de Vogburg en 
Baviera , á Bertoldo , que le sucedió en los 
Estados, á Judita é Inés. Bertoldo casó 
con una señora de la Casa de Borgoña , y 
tuvo de ella dos hijos, que murieron muy 
niños: por lo qual sus Estados se repar
tieron entre las dos hermanas en esta ma
nera. Judita casó con Egino Conde de Au-
rach, y cupole y llevó en dote la mitad 
del Señorío de Brysgovia , y la que tenia 
en Snevia. Inés casó con Segismundo 6 
Egino Conde de Chiburg ; y llevó alguna 
parte de Brysgovia. Tuvo Judita dos hi
jos Conrado y Egino. A Conrado cupo la 
Brysgovia, y á Egino lo que tenia en Sue-
via. Conrado tomó titulo de Conde de F r i 
burg y de Brysgovia 5 y Egino de .Conde 
de Fustemberga. 

Entre los Condes de Friburg huvó 
uno, que como el primero , se llamó Con-
•rafo. Contra este se rebelaron los de Fr i 
burg , y pidió socorro á su pariente Rodol
fo , Conde de Habsburg, el Emperador 5 y 
al fin se concertaron estas diferencias en 
que los de Friburg diesen al Conde cier
ta quantidad de moneda , y ellos queda
sen en la devoción de la Casa de Habs
burg. Con esta suma de dinero compró el 
Conde el Condado de Badenwüer. Tuvo 
por hijo á Egino VII del nombre, Con
de de Friburg, el que vino en socorro de 
su pariente el Emperador Rodolfo contra 
los de Basilea. Este tuvo por hijo á Egino 
VIII Conde de Friburg, y obtuvo por 
su madre el Condado de Newburo- y o-0_ 
zó del Lantgraviato de Brysgovia. Dexó 
un hijo , que se llamó Juan , que fue Con
de de Friburg , y una hija que casó con 
Rodolfo Marques de Badén. Murió Juan sin 
hijos , y por su muerte sus Estados se re
partieron entre la Casa de Austria por el 
parentesco tan cercano , y entre los Mar-

C 2 que-
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queses de Badén por el matrimonio., y por 
havcrles dado el Imperio en feudo. Con 
esto el Lantgraviato ó Condado de Brys-
govia está hoy dividido entre la Casa de 
Austria , y el Marques de Badén. Tienen 
los de Austria á Friburg, la Metrópoli, y 
muchos Lugares en su comarca, á Brysa-
co, los Condados de Badén wiler y Newbur-
ga, á Villingen y muchas Villas, Castillos 
y Casas fuertes, y muchos Monasterios. 

C A P I T U L O X I V . 

Les Condados de Rynfeld y Chiburg en la 
Casa de Austria. Lo demás del Empe

rador Federico. 

TAmbien posee la Casa de Austria el 
Condado de Rinfeld ó Rinfeldia; 

y porque el derecho que tuvo fue por los 
Duques de Zeringe, de quien se acaba de 
tratar, viene muy aproposito para decla
rarle aqui. 

Rapoto Conde de Habsburg, de quien 
procedió la Casa de Austria , tuvo entre 
otros de la Condesa Itha de Lorena un hi
jo que se llamó Tbeodorico , el qual casó 
con Ricarda hija y sucesora de Canon, 
Conde de Coningen al lago Brigantino ó 
Idro ; y de la herencia de su madre, y 
de la dote que le dieron, edificó á Rin-
feldia en los Alpes del monte Jura, en 
los confines de la Provincia de Sungovia, 
cerca de Basilea : y de las ruinas y despo
jos de la grande y antigua Ciudad de Au
gusta , la del Rhin , en una Isleta que ha
ce el Rhin sobre una piedra, donde se 
muestran señales del castillo , arruinado al
gún tiempo por los de Basilea. 

E l Condado que hoy se llama de Rin-
feldia , Rinfelden ó Rinfeld , se estiende 
por la una y otra ribera del Rhin, y la 
Ciudad está á la parte de Augusta. Fue 
Tbeodorico el primer Conde de Rinfeldia, 
y tuvo por hijo á Cunon. Cunon, Conde 
de Rinfeldia, casó con Jtba. y tuvo por 
hijo á Rodolfo. Rodolfo, tercer Conde de 
Rinfeldia , ajeanzó la Investidura del Bu> 

cado de Suevia , y fue eleclo Emperador 
de Alemania en discordia, con favor del 
Papa Gregorio VII contra el Empera
dor Henrico IV. Casó con Adelbeida hi
ja de Otón, Marques de Italia; y con otra 
Adelbeida hija de Guillermo, Conde de 
Borgoña. Tuvo de la primera á Otón y 
Bertoldo 5 de la segunda á Matilde , Adel
beida é Inés. 

Otón y Bertoldo fueron Condes de Rin-
feldia , y murieron sin sucesión. Matilde 
casó con Ernesto , Marques de Austria; 
Adelbeida con Calomano, Rey de Ungria; 
Inés con Bertoldo, llamado el Barbado, 
Duque de Zeringe, y Conde de Brys-
govia. 

Por muerte de los Condes Otón y Ber
toldo, recayó en el Imperio el Estado de 
Rinfeldia : y considerándose que los prime
ros Condes procedieron de la Casa de Habs
burg , como se acaba de decir , de la qual 
también procedía el Duque Bertoldo, y 
que se le havia quitado el Ducado de Sue
via , que le fue prometido, y el gran va
lor de su persona ; aunque su muger era 
la ultima hija de Rodolfo y de las her
manas de Otón y Bertoldo , postreros Con-* 
des 5 se le dio la Investidura del Condado 
de Rinfeldia. 

Poseyeron este Estado los Duques de 
Zeringe Condes de Brysgovia, hasta que 
los Señoríos de esta Casa se repartieron 
entre Judita é Inés, hermanas de Bertol
do el ultimo Duque : y como cupo á Ju
dita el Condado juntamente con el de 
Brysgovia, y ella repartió sus Estados en
tre sus dos hijos Conrado y Egino , Con
de de Friburg y Furstemberga 5 llevó Con
rado á Rinfeldia. Fue su descendiente Juan 
el ultimo Conde de Friburg. Dexó una 
hija sola, que casó con Rodolfo, Marques 
de Badén. Por su muerte se repartieron sus 
Estados : la Casa de Austria por el gran 
parentesco que tenia con el Conde Juan, 
llevó á Rinfeldia: al Marques de Badén, 
por razón del matrimonio se le dieron 
otras tierras. 

Beato Rbenano dice en la Descrip
ción 



; Je Alemania, que si él no se engaña, 
el Emperador Wenceslao hijo del Empe
rador Carlos IV, empeñó en cierta quan-
tidad de dineros el monte Brysaco , á 
Newberga , á Rinfeldia y otros Lugares 
que eran del Imperio , á un Duque de 
Austria. 

En tiempo del Emperador Federico los 
Suizos de Tiguro ocuparon el Condado de 
Cbihurg , que por legitima sucesión per
tenecía á la Casa de Austria , y se le havia 
devuelto. Está este Condado en tierra de Sui
zos cerca del Cantón de Zurich , y fue do
te de Heduige, llamada por muchos Con
desa de Cbiburg , una de las mugeres con 
quien casó Alberto el Sabio, Conde deci
motercero de Habsburg , padre del Empe
rador Rodolfo. Este Alberto tuvo por su 
hermano á Rodolfo el Tácito, con quien 
repartió sus Estados, y debióle de dar á 
Cbiburg, por sufrirlo asi las leyes y con
diciones del casamiento. De este Rodolfo 
fue nieto , según Lacio, y según otros hi
jo , Everardo Conde de Cbiburg, el qual 
casó con Isabel ó Heduige hija de Hart-
tnano el Viejo,Conde de Cbiburg , el que 
hizo donación de este Condado á la Iglesia 
de Basilea , y después le recibió en feudo. 
Este casamiento parece haverse efectuado 
para concf r ar algún p!eyto sobre el Con
dado de Cbiburg, y asi se aseguró de to
do pmto el derecho del Conde Everardo, 
el qual tuvo por hijo á otro Everardo, 
que se llamó el segundo de este nombre 
Conde de Cbiburg. Tuvo un hijo , que 
fue Everardo III, el que murió sin hijos 
y sin ca?ar. Por su muerte el Condado de 
Cbiburg pertenecía á la Casa de Austria; 
mas ocupáronlo los Suizos de Tiguro en 
este tiempo , como otras muchas tierras de 
la Casa de Austria, que se tomaron los Can
tones confederados después de la muerte 
del Archiduque Leopoldo abuelo del Em
perador , que procurando reducir los Sui
zos á su antigua obediencia, murió con qua-
si todo su exercito el año de 1386. 

Casó ti Emperador Federico con Do
ña Leotior Infama de PwrtugaJ , hija dei 
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Rey D. Duarte , y de la Reyna Doña Leo
nor de Aragón. Tuvo de ella á Christoval, 
Helena y 'Juan, que murieron niños, y es
tán sepultados en la Iglesia de la Santísi
ma Trinidad de Neustat en la alta Aus
tria : á Maximiliano y á Gunegunde, que 
casó con Alberto Duque de las dos Bavie^ 
ras. Murió el Emperador de cámaras en 
edad de setenta y ocho años menos un mes, 
en Septiembre de 1493. Está enterrado en 
S. Esteban de Viena. 

C A P I T U L O XV. 

El Emperador Maximiliano Archiduque de 
Austria. Los títulos de Ungria, Dal-

macia y Croacia , de que usa el 
Rey Catbolico. 

Tl/TAximiliano Archiduque de Austria, 
Duque de Stiria , Carynthia y Car-

niola , Lantgrave de Alsacia, Conde de 
Habsburg, y Señor de los demás Estados 
de la Casa de Austria , sucedió al Empe
rador Federico su padre en el Imperio , y 
en todos sus Señoríos el año de 1493. ̂ á 
dixe como el Archiduque Segismundo su 
tió le havia arrogado : ahora añado, que 
muriendo Segismundo el año de 1497, le 
sucedió en el Condado de Tyrol , en los de 
Cbiburg, Laufemberga y Ferreta,y en los 
demás Estados que le havian quedado. 

En tiempo del Emperador su padre, 
por muchas causas y razones que huvo pa
ra ello, que son muy largas, y no hay 
necesidad de referirlas, trató el Empera
dor guerra muy importuna, y encendida 
con los Reyes de Ungria. Finalmente el 
año de 1491 se concertaron y asentaron 
paces y amistades en esta manera. E n 
tre otras convenciones y condiciones 
que pone Juan Sambuco entre las Deca
das de Antonio Bonfino : que el Rey La
dislao , que á la sazón era Rey de Ungria 
gozase de este Reyno , y de los demás E¿ 
tados que andaban juntos ; y que si mu
riese sin hijos varones, le sucediese en ellos 
el Emperador , los suyos y sus descendien

tes: 
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tes : que el Emperador desde luego usase 
del titulo de Rey cíe Ungria , y de los de-
mas incorporados en esta Corona ; y que 
lo mismo pudiesen hacer sus sucesores, sin 
embargo de que tuviese hijos varones La
dislao. Esta es la razón por que el Empe
rador usó de titulo de Rey de Ungria, 
de Daímacia y Croacia, que son Re y nos 
que andan unidos,y la que han tenido los 
que han sucedido en sus Estados para usar 
de éi, y la que tiene el Rey Cat bolleo le-
gitirr.o y verdadero sucesor del Empera
dor , para ponerle entre los suyos. Demás, 
que en su Magestad concurre otra por lo 
de Aragón y Ñapóles , de que se hizo me
moria en el Derecho de Ñapóles, para don
de me remito. 

E l Reyno de Ungria es Panonia se
gunda ó inferior, Provincia muy principal 
y noble en Alemania la alta, llamada asi 
de los Hunos, gente muy feroz de la Scy-
thia Asiática , que la ocuparon poco mas 
de 400 años después del Nacimiento , con 
su bravo Capitán Atyla, Tiene al Poniente 
la Panonia superior ó primera , que dixe 
es Austria: al Septentrión á Polonia: i 
Mediodía empieza desde el rio Dravo: 
por Levante confina con Vulgaria 5 corta-
la el Danubio en dos partes, citerior yul* 
terior: es tierra fértil, rica y muy proveí
da de todo lo necesario : contiene muchas 
y muy grandes Ciudades, y otras po
blaciones , que tienen por cabeza la de 
Buda. 

Gobernóse Ungria por Capitanes ó Du
ques , y después por Reyes, y fue el pri
mero S. Esteban, que murió cerca del año 
de 138. También tuvo por su Rey á S. 
Ladislao, en cuyo tiempo se juntaron á 
esta Corona los Reynos de Daímacia y 
Croacia , como después veremos. De esta 
manera se ha gobernado hasta estos tiem
pos , en los quales está en poder de la Ca
sa de Austria; porque el R e y Ladislao, que 
asento la concordia con el Emperador Ma-
ximiliam , tuvo de la Emperatriz Ana, hi
ja de Gastón de Fox, Conde de Candaila 
en Guiena , y de Doña Catalina Infanta de 
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Navarra, á Luis, que le sucedió en el Rey-
no de Ungria. Luis casó con Doña Ma
ría , hermana del Emperador Carlos V y 
no tuvo sucesión. Sucedióle Ana, su her
mana, que casó con D. Hernando , Infan
te de Castilla, hermano del mismo Carlos 
V, y fue Rey de Ungria por este casa
miento : del qual nació el Emperador Ma
ximiliano II , su hijo , que casó con 
Doña María, hija ád Emperador Car
los F, y son padres del Emperador Rodol
fo II , Rey de Ungria , y de los Ar
chiduques Ernesto, Matbias,Maximilia
no , Alberto, y de otros. 

E l Pveyno de Daímacia es en el Hinco 
entre la Península Istria y Grecia, por la 
Provincia de Albania , frontero de Italia, 
en la costa del mar Supero ó Adriático: 
tiene delante unos Isleos en el golfo Dal-
macio : al Norte confina con el Reyno de 
Croacia : en esta Provincia, á la costa, está 
la Ciudad y República de Ragusa , tan 
conocida en el mundo por su buen Gobier
no Aristocrático; y para decirlo todo, en 
Daímacia en la Ciudad de Stridona nació 
el glorioso Do&or S. Geronymo. Las Dal
máticas de que usa la iglesia Catholica, to
maron nombre de esta Provincia , donde 
se usó de ellas , antes que en otras. Dicen-
lo Santo Thomas, Rábano, Mauro, Albino 
y Alcuino. 

S. Ladislao, Rey de Ungria, tuvo Uíia 
hermana, que casó con Zelomiro Rey de 
Daímacia, y muriendo sin hijos Zelomi
ro , nombró en su testamento por su uni
versal heredero en el Reyno de Daímacia 
a su cuñado S. Ladislao: del qual y de su 
hermano el Rey Geysa havia recibido mu
chas y muy buenas obras, especialmente 
quando les pidió socorro contra los de Ca-
ryntia ,que le tenían ocupado todo el Rey-
n °u ' X ¥ k sosegaron y restituyeron, 
echando de el a los Caryntios. Antonio Bon-
Uno en las Decadas de Ungria dice , que 
Zelomiro dexó el Reyno á su muger ,y que 
ella le dio á su hermano S. Ladislao en 
agradecimiento de haverselo sosegado con
tra los levantamientos, después de la muer

te 
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te del Rey su. marido. Sea lo que fuere, 
desde este tiempo , que sería el ano de 
1085, poco mas ó menos , el Rey no de 
Dalmacia se juntó á la Corona de Ungria, 
y desde entonces le tiene por suyo. 

Quando Ladislao, Rey de Ñapóles, 
hermano de la Reyna Juana la II, fue 
llamado de los Ungaros para coronarlo, 
diciendo pertenecerie aquel Reyno, co
mo legitimamente le pertenecía, pasó á 
Dalmacia 5 y vuelto á Italia , escriben 
algunos Autores, que vendió el Rey-
no de Dalmacia á los Venecianos por cien 
mil escudos ó florines. A Antonio Bonfino 
le parece que la República no haría una 
compra tan incierta , pues el Rey Ladis
lao no podia vender el Reyno 5 y asi con
sidera otros títulos mas antiguos, y otras 
razones que ha tenido la Señoría para in
vadir aquel Reyno, y señorear en él al
gunos Lugares maritimos , que hoy posee 
en aquella costa. Otros muchos , y la ma
yor parte del Reyno tiene usurpados la 
Casa Otomana. E l resto, que es poco , y 
lo muy mediterráneo,está en la obediencia 
del Rey de Ungria , su verdadero Señor. 
Otros, y con ellos Pandulfo Collenucio d i 
cen , que lo que vendió Ladislao fue la 
Ciudad de "Zara , Metrópoli de Dalmacia, 
que es la ladera en la costa, de quien hay 
mención en Plinio , Ptolemeo é Hircio. 
Otros la llaman Colonia Augusta. 
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Croacia está en la Esclavónia ó IIlin

eo Mediterráneo : tiene al Mediodía k Dal
macia : á Levante el rio Huna, y el Reyno 
de Bosnia: al Poniente el Ducado de Stiria: 
al Norte las riberas del rio Sano. 

E l derecho que tiene á este Reyno el 
Rey de Ungria es el mismo que tuvo al 
de Dalmacia : porque Zelomiro, cuñado 
de S. Ladislao, juntamente con ser Rey 
de Dalmacia lo era de Croacia , y le dio 
uno y otro Reyno. También procura
ron señorear este Reyno de Croacia los 
Venecianos , y sus Capitanes tomaron titu
lo de él en tiempo del Rey Colomano, su
cesor inmediato de S. Ladislao. Hoy po
see el Reyno de Croacia el Turco, como 
muchos circunvecinos,Bosnia,Rascia, Ser
via , Vulgaria, y otros que pertenecen á la 
Corona de Ungria 5 y solía gobernarlos por 
sus Virreyes , que llamaron Baños. De cu
yos títulos pudiera usar el Rey Catholicoi 

por las mismas razones que usa de los de 
Ungria, Dalmacia y Croacia. 

Casó el Emperador con Madama Ma
ría , hija única y sucesora legitima de Car
los el Bravo, Duque de Borgoña , Conde 
de Flandes, y Señora de otros muchos y 
muy grandes Estados 5 de que se irá dan
do noticia, empezando desde el Ducado de 
Borgoña, por ser la Baronía de la Empe
ratriz , y por otras razones que se entende
rán de nuestro discurso* 

TU 
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DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
D U QJJ ES D E B O R G O Ñ A . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DESCRIPCIÓN DE BORGOÑA LA BAXA. 

LAS Borgoñas son dos, entrambas en 
Francia , alta y baxa, Imperial y 

Real. Una tiene titulo de Ducado, otra 
goza de titulo de Condado. De la baxa y 
Real, que tiene título de Ducado , trata
remos ahora, y después del Condado , que 
es la Imperial ó alta Borgoña. 

El Ducado de Borgoña confina con eí 
de Borbon, con el Condado de Nevers, y 
con las riberas del rio Luera por el Oc
cidente. A Mediodía tiene las tierras de 
Lyon , al Norte el Condado de Campaña 
y el Ducado de Barri: al Oriente la alta 
Borgoña y el Ducado de Saboya, como 
los divide el Ródano. 

Los Pobladores de entrambas Borgo
ñas fueron los Burgundiones, nación va
liente y valerosa, que en tiempo del Em-
rador Augusto Cesar , como escribe Cor-
nelio Tácito, ocuparon las riberas del Rhin, 
donde hoy es el Señorío del Conde Pala
tino , dexando sus tierras, que eran las ele 
los Vándalos , como ellos también lo eran. 
Por haver hecho poblaciones ó castillos, á 
quien los Alemanes llaman Burgos, dicen 
Paulo Orosio y muchos que se llaman Bur
gundiones , y de ellos Borgoña. Empeza
ron á poblar en tiempo del Emperador 
Theodosio el mozo, quando los Heduos ocu
paban esta parte de Borgoña donde hoy 
es el Ducado. Viviendo aqui, se mostra
ron muy esforzados con los Romanos, Go
dos y otras naciones , y al fin prevale

cieron contra ellos los Francos. 
Es el Ducado de Borgoña tierra muy 

fértil y rica, y muy proveída de todo lo 
necesario; tanto , que apenas tiene necesi
dad de ayudarse de las Provincias comar
canas : por lo qual, como pondera Guiller
mo Paradina , tuvieron mucha razón de 
quererla las Naciones que la pretendieron. 

La cabeza de esta región fué la Ciu
dad de Augustudun, de quien hay me
moria en Cornelio Tácito y en otros : hoy 
se llama Austun, mas no es la Metrópoli, 
sino la Ciudad de Dijon , á quien Grego
rio Arzobispo de Turs llama Dividunun. 
Está en la ribera del rio Ousche , y reside 
en ella la Cnancillería ó Parlamento del 
Estado. 

Antiguamente se gobernó Borgoña por 
Reyes: y asi parece que el año de 414 
era su Rey Gudeco del línage de los Go
dos. E l postrero de los antiguos fue Rodol
fo. Después quando yá los Francos eran 
Señores de Borgoña, huvo otros Reyes de 
la Casa de Francia , que juntamente con 
serlo de alguna parte de aquel Reyno lo 
eran de Borgoña. De estos fue Tbeodorico, 
hermano de Theoberto Rey de Austria, á 
quien quitó el Reyno de. Borgoña Gota
rio II, Rey de Francia, juntándose en él 
una grande Monarquía. 

Pasados estos tiempos , hallo que era 
Rey de Borgoña Rodolfo, de la Casa de los 
Condes de Habsburg, aunque su Estado 

no 
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no era tan estendido, como havia sido an
tes. De este fue descendiente otro Rodolfo 
II'dé nombre ,que se llamó Rey de Bor-
goña la baxa. No tuvo hijos de la Reyna 
Adeltrude , é instituyó por su universal 
heredero en el Rey no y en sus tierras al 
Emperador Henrico su sobrino, hijo del 
Emperador Conrado II , y de su hermana 
Gisela , como á persona que descendía de 
los Condes de Habsburg , de cuya Casa 
eran los primeros Reyes, como se ha dicho. 

Roberto Gaguino en los Anales de 
Francia dice , que ahora se dividió Bor
goña en dos partes, y que esta, de que tra
tamos , quedó en la Corona de Francia , y 
la otra de quien trataremos después, en el 
Imperio. Mas es menester dar mas razón 
de cómo pasó esto , para entera noticia de 
lo que se havrá de ofrecer : asi siguien
do á Juan Cuspinlano , á Wolfango Lazio, 
á Ponto Heutero y á otros Genealogistas, 
digo, que en esta sazón era Conde de Cam
paña Eudo, cuñado de Rodolfo, ultimo 
Rey de Borgoña, ó yerno del Emperador 
Conrado, casado con su hija. Poco vá en 
esto , porque de qualquier manera la Con
desa de Campaña procedía de los Reyes 
de Borgoña de la Casa de Habsburg : por 
lo qual su marido pretendió suceder en 
aquel Reyno, y ocupó de él alguna par
te , haviendo pasado muchas puñadas en
tre él y el Emperador Henrico , y Rober
to Rey de Francia, hijo de Hugo Capeto, 
á quien forzados ó voluntarios se entrega
ron muchos de los Borgoñones. Otras par
tes dio el Emperador en feudo á diversos 
Principes , especialmente la que llaman el 
Delfinado, y la que cae acia el lago de Ge-
neva y Suizos. Otro pedazo se sustentó en 
el Imperio, y en el nombre de Borgoña, 
que después tuvo titulo de Condado, co
mo veremos. De esta manera se desapare
ció el Reyno de Borgoña, y se dividió aquel 
gran Estado ; y la porción que usurpó el 
Rey de Francia ganó nombre de la Real-
y la que quedó en el Imperio , donde hoy 
es el Condado, el de Impiri.il. 

De aquel Roberto de Francia, que es el 
Tom. II. 
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que ordenó algunos hymnos que se can
tan en la Iglesia Catholica, dicen muchos, 
que fue el primer Duque de Borgoña, y 
derivan de él la sucesión de los Duques an
tiguos. Otros la toman desde Roberto su 
hijo , y le casan con una señora que se lla
mó Ermengalda, hija y sucesora de Gilber
to Duque de Borgoña $ por la qual dicen 
que fue Duque de Borgoña. Otros la de
ducen de mas á tras , diciendo que Rober
to , hijo de Hugo el Magno Conde de Pa
rís , hermano de Hugo Capeto Rey de Fran
cia , casó con aquella Ermengalda , y que 
fue por ella Duque de Borgoña ; y de este 
parecer es Bartholomé Casaneo en las De
cisiones de Borgoña. \ 

Francisco Rosiers dice , que este hijo 
de Hugo el Magno se llamó Otón : y que 
de aquella señora, por quien fue Duque de 
Borgoña, y dixe ser hija de Gilberto Du
que de Borgoña, no tuvo hijos: y que le 
sucedió otro herniano suyo , que se llamó 
Henrico, y que tampoco tuvo hijos. Lue
go pone por Duque de Borgoña á Rober
to Rey de Francia , sobrino de Otón y de 
Henrico , hijo de Hugo Capeto , y tras él 
inmediatamente á Roberto su hijo, y le ca
sa con Ermengalda. 

Guillermo Paradina en lo que escribió 
del Antiguo Estado de Borgoña,hace pri
mer Duque á aquel Henrico, hermano de 
Hugo Capeto , y dice que no tuvo hijos, 
y que dexó el Ducado de Borgoña á Ro-, 
berto su sobrino, Rey de Francia, hijo de • 
Hugo Capeto, y que por esíe derecho en
tró en la Casa de Francia eí Ducado de Bor
goña , y que en su vida hizo Duque de Bor- \ 
goña á Roberto su hijo , el que casó con 
Ermengalda. , 

Wolfango Lazio en la Genealogía de la 
Casa de Austria lleva otro camino y dis
curso , y hace primer Duque de Borgoña. 
á Juan, y dice que este tuvo por hijo á 
Eudo que fue Duque segundo de Borgoña.. 

Nicolás Gilíes en los Anales de Fran
cia dice que Roberto hijo de Roberto Rey 
de Francia y nieto de Hugo Capeto, y 
otro Roberto bisnieto de Huero Capeto' é 

D ° hi_ 
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hi'p de Henrico Rey de Francia, entram
bos fueron Duques de Bargoña, y como á 
tales los pone en su árbol. 

Ponto Heutero natural de Delft en Ho
landa , que es el ultimo Autor que he vis
to , vá de otra manera. Dice , que Ricardo 
Conde de Austun fue hecho Duque de Bor
goña por el Rey de Francia el año de 888, 
y que murió el de 920, y le sucedió Ro
dolfo su hijo. Desde aqui camina hasta F i -
lipo el Bueno. 

En tanta confusión y variedad de opi
niones yo no quiero tener voto, ni le he 
menester de nadie por ahora para mi in
tento 5 y asi para conseguirle tomaré la cor
riente desde donde me conviene, sin me
terme en otras averiguaciones, de que siem
pre huimos. 

C A P I T U L O IL 

Duques de Borgoña antiguos y modernos, 

TK)berto hijo de Roberto Rey de Fran
cia y nieto de Hugo Capeto, casó 

con Ermenga/da , como está dicho, y fue 
Duque de Borgoña. Murió de mucha edad, 
por lo qual es llamado el Viejo. Tuvo un 
hijo que se llamó Enrico, que murió antes 
que él, y sucedióle su nieto Hugo. 

Hugo el I fue Duque de Borgoña por 
muerte de su abuelo Roberto. Casó con una 
señora que se llamó Ib'/e , y no tuvo de 
ella hijos ; por lo qual le sucedió su her
mano Otón ó Eudo. 

Otón ó Eudo Duque de Borgoña no 
me consta con quién casó , aunque tuvo 
dos hijos Hugo y Henrico : Hugo le suce
dió , y Henrico fue Religioso. 

Hugo II Duque de Borgoña casó con 
Matilde, y tuvo á Otón que le sucedió, á 
Alexandro que murió sin hijos , á Henrico 
y á Roberto que murieron niños , á Gual-
ter que fue Clérigo, y á Aremburga que 
fue Monja. ° 

Otón Duque de Borgoña, casó con Ma
dama María , hija de Tbeobaldo, Conde de 
Campana; tuvo por su hijo y sucesor á Hugo 

Quarto 
Hugo III Duque de Borgoña se crió 

en la tutela del Conde de Campaña su abue
lo : pasó á Palestina á la conquista de aque
lla santa tierra, y fue Gobernador de Fran
cia : casó dos veces con Alexa ó Adik 
hija de Motivo Duque de Lorena, de quien 
tuvo á Otón que le sucedió , y á Alexan
dro que murió sin hijos. Segunda muger fue 
Beatriz, hija de Guido Delfín de Viena, que 
estaba viuda de Ramón Conde de Tolosa 
y no tuvo hijos de ella. 

Otón IV de este nombre , Duque de 
Borgoña, estuvo desposado con Matilde 
viuda de Filipo, Conde de Alsacia : ca
só con Madama Blanca, hija de Tbeobal
do , Conde de Campaña y Bria, y con otra 
señora que se llamó Alexia Vergiaria : tu
vo á Juan que murió en vida del padre 
á Hugo IV que le sucedió, á Inés que 
fue segunda muger del Emperador Rodol
fo de Habsburg, y á Matilde que casó con 
Juan Buchemerio Conde de Cabiion 
. Hugo IV de este nombre, Duque de 

Borgoña, acompañó á S. Luis Rey de 
Francia en la jornada de África : casó con 
Me, hija de Roberto Conde de Dreus y 
tuvo de ella á Eudo , que murió en su vida, 
y fue casado con Matilde, hija deArci-
baldoúMow, Señor de Borbon , y no tu
vo hijos: casó segunda vez con IsabelCon-
desa de Nevers, de Tonerre y Auxerre 
y tuvo de este matrimonio tres hijas,que 
le sucedieron cada una en su Condado2 Tole 
en el de Nevers y casó con Juan Tris-
tan, hijo de S. Luis Rey de Francia5 y no 
teniendo sucesión de él, casó conRoberíode 
Betuna Conde de Flandes, de quien pro
ceder, los Condes de Flandes: Marglita 

í , Rey de Ñapóles: Alexia Condesa de 
Auxerre caso con Juan Cabiion, Señor 
F«lT ° r t ^ Brg°ña' P o r ™erte de 
^ <£ Borgoña Juan el hijo segundo. 
<\JT T 6 d e ?*&** ^só con Ma
dama Inés hija de Arcibaldo , Señor de 
Sorben , hermana de Matilde , muger de 
**m hermano mayor, y heredL de 

aquel 
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auel Estado, por haver muerto sin hijos con Filipo Conde de Ebreus , y á Mada-

. — . •• 11„™X Ti-,* Matilde. Tuvo una hija qae se llamo & a -
í/v'z, que casó con Roberto hijo de S. Luis, 
Conde de Ciarmont, padre deZ,«/j / , Duque 
de Borbon : dexó el Duque Juan el Ducado 
de Borgona á Roberto su hermano menor. 

Roberto Duque de Borgona sucedió al 
Duque Juan su hermano mayor, que ca
só , como dicho es , con la sucesora de la 
Casa de Borbon , y le havia dexado la de 
Borgona. Casó con Madama Inés hija de 
S. Luis Rey de Francia, y de la Reyna 
Madama Margarita : tuvo de este matri
monio nueve hijos, Hugo , Otón , Rober
to , Juan, Luis , Margarita, Juana , Blan
ca y Maria. Hugo murió sin sucesión, Otón 
fue Duque de Borgona, y casó con Ma
dama Juana , hija de Filipo el Largo Rey 
de Francia , y de la Reyna Madama Jua
na ; la qual traxo en dote los Condados 
de Borgona y de Artoes: naciéronle dos hi
jos , Juan que murió en vida de su padre, 
y Filipo que fue Conde de Artoes por su 
madre , y de Boloña por su muger Juana, 
hija de Guillermo Conde de Auverne y de 
Boloña : este Filipo murió en vida de su 
padre, y dexó un solo hijo que se llamó 
Filipo como él, y fue Duque de Borgona, 
Conde de Auverne , de Artoes , de Borgo
na y Boloña, y sucesor en todos los Es
tados de su abuelo Otón y de sus abuelas. 
Desposóse con Madama Margarita hija úni
ca y sucesora de Luis Malano Conde de 
Flandes, y murió de edad de i4años,yella 
quedó de n . Por su muerte huvo muchas 
competencias sobre la sucesión del Duca
do de Borgona. Havian primeramente de 
ser admitidos los hijos varones de Rober
to y de la Duquesa Inés , que como dixe, 
eran Roberto, Juan y Luis, mas eran muer
tos sin hijos. De las hermanas Margarita 
y Juana casaron, la primera con Luis Utin 
Rey de Francia y Navarra , y dexó á Jua
na que fue Reyna de Navarra , que casó 

ma Margarita muger de Luis Malano Con
de de Flandes. Madama Juana casó con 
Filipo Valois VI de este nombre Rey de 
Francia, y tuvo de este matrimonio á Juan 
Rey de Francia 5 el qual reynaba á tiempo 
que murió Filipo el ultimo Duque de Bor
gona , y por el derecho de su madre la Rey
na Madama Juana ocupó el Ducado de Bor
gona , aunque era menor que Margarita, 
por haversele opuesto justa ó injustamente 
para excluirla una excepción criminal de 
adulterio, con que fue Margarita exclusa 
de la sucesión : por este camino se juntó 
el Ducado de Borgona á la Corona Real 
de Francia 5 mas desmembróse luego , co
mo ahora veremos. 

Juan Valois Rey de Francia , Duque 
de Borgona , ocupó este Estado por el de
recho de su madre la Reyna Madama Jua
na de Francia, expresando claramente que 
sucedía en él por esta razón, y no por otra 
causa alguna, y que no se valia para su
ceder de su Corona de Francia. Casó con 
la Reyna Bona hija de Juan Rey de Bo
hemia : segunda vez con Madama Juana 
de Boloña , viuda de Filipo de Borgona, 
madre del Duque Filipo el postrero de Bor
gona: tuvo de la primera á Carlos que le 
sucedió en el Reyno, á Ludovico Duque 
de Anjou , y á Filipo Duque de Borgona. 
Murió el año de 1364. 

Filipo Valois llamado el Atrevido su
cedió al Rey Juan de Francia su padre en 
el Ducado de Borgona: casó con Mada
ma Margarita hija sucesora de Ludovico 
Malano Conde de Flandes , la que dixe es
tuvo desposada con Filipo Duque de Bor
gona , el que murió sin hijos, quedando 
ella en edad de solos 11 años. Por este ca
samiento se juntaron con el Ducado de J5or-' 
gorra el Condado de Flandes, y otros Es
tados que andaban unidos con él, que son 
los que ahora diremos. 

Tom. II. V Tí-
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

DESCRIPCIÓN DEL CONDADO DE FLANDES. 

mandes tres jornadas, que serán treinta le
guas de España, contadas desde la ribera 
de Scalde ai Foso nuevo, y de ancho vein
te leguas desde Ninove á Graveiingas, en
tre Cales y Dunquerque. 

Solían ser los limites de Mandes mas 
«tendidos porque comprehendian las V i 
llas de la ribera de Soma, y toda la demás 
tierra que hay entre este rio, y el Scalde 
al mar Océano. Toda esta tierra es llana, 
mu/fenú¿ m u Y P^veída y rica, muy re
galada y barata : hay en ella muchas y 
muy grandes Villas. ' 

¿n . n i %?mte e S l a c a b e z a d e I Condado en a F/amgante. Dicese que es una de 
ZhT^vt E,TP a : s u f u n ^ i o n se 
l S " JUIÍ° Cemr ' d e * * » d i ^ n se llamo .Laya : otros dicen , que antes de fea 

FZ ' ní Wünt P ° r l 0 S Wanda**> L ° s 

teE S S S F * I O S L a t Í n ° S Gandavum, 
los Españoles Gante : goza de tres riberas 
zf o a y L l v l a ' y t i e n e á q«at«> 2 
T i l f e a n ( i ' °?? * * » * comunica por 

con Presidente y doce Consejeros v aoe-
Grandezas y Excelencias de esta Villa V 
t r ? a ; H J a S ^ n i U n d o ' n 0 % - 7 h a -
TSt ? ^ d E mP^ador M 

^ Rey de España , Conde de ¿ f c f e . 
£ « £ « otra Villa de la Flamigante y 

el segundo brazo de i ^ , , es muy rica! 
y 

^L Condado de F/andes cae todo en la 
^ Galia Bélgica segunda , que es la 

taxa Alemania ó la Cisrhenana, conside
rándola desde España. Tiene al Norte al 
Océano, al Mediodía los Condados de Ar
toes y Henao, y el País de Vermandoys en 
Picardía: á Poniente el mismo Océano que 
le aparta de Inglaterra y la Fosa nueva,1 

que es un rio artificial entre las Villas de 
Harien y S. Homer: al Oriente confina con 
un brazo del río Scalde, y con el Ducado 
de Bravante : divídese en tres partes, Im
perial, Flamigante ó Germánica. La ter
cera es la Gaiicante, y usa de la lengua 
Francesa : tiene la Galleante el rio Seal-* 
de á Levante : al Setentrion el rio Lisa 
y la Flamigante: al Occidente parte del 
Condado de Artoes : á Mediodía el mismo 
Condado y el País de Cambray. La Ger
mánica ó Flamigante tiene al Occidente 
la Fosa nueva y el Condado de Artoes : al 
Norte el Océano que la aparta de Inglater
ra : á Mediodía el rio Lisa y la Gaiicante: 
al Oriente alguna parte del rio Scalde y la 
Imperial: esta es entre los rios Scalde y 
Teñera ó Dendera, en los confines de Bra
vante : aquí es el Principado ó Condado 
de Alost ó Aelst. Llamase Imperial, por
que el Conde Balduino Pió» de F/andes la 
hubo del Emperador Henrico IV, con ti
tulo de Principe de Alost, y por haver si
do feudo del Imperio. 

Tiene de largo todo el Condado de 



y en lo antiguo de mucho trato y comer
cio. Dicen que le dieron este nombre las 
muchas puentes que tiene , que en Flamen
co se llaman Brug : está á tres leguas del. 
mar, y comunícase con él por un canal 
muy célebre, y tan capaz, que en las guer
ras que traxeron Filipo Augusto Rey de 
Francia , y el Conde de Flandes D. Fer
nando de Portugal, se afirma por cosa muy 
cierta , que el Conde con ayuda de Ingle
ses tomó al Francés 400 naves de las que 
estaban en él: que la armada Francesa era 
de mas de ijroo. 

L a Villa de Ipre está fundada sobre 
aguas muertas, por lo qual las Casas y Edi
ficios cargan sobre canales de plomo. Dio-
le nombre el rio Ipre, y según otros el Ca
pitán Hiperboro. Es cabeza de Obispado 
desde el año de 1562, á instancia del Rey 
Catbolico D. Felipe II Conde de Flandes. 

De la Galleante es cabeza la muy fa
mosa Villa de Lila, á quien los natura
les llaman Lile,y los Latinos ínsula por es
tar cercada de lagunas. En esta Villa re
side el Consejo de Cámara del Condado de 
Flandes, por cuya mano pasan todos los 
gastos y cuentas de la Casa de los Condes 
de Fiandes y Artoes , y es el Archivo de 
los privilegios y mercedes que los Condes 
de Flandes han hecho al Condado: su Fun
dador íueBalduino Bar bato Conde de Flan-
des, el año de ioo¡7 ,en el sitio donde so-
lia estar un Castillo, que era la ordinaria 
residencia de los Señores de esta tierra, 
antes que tuviesen titulo de Condes de 
Fuindes, 

Duay ó Duacun otra Villa muy prin
cipal , está en la misma Galleante en los con
fines de Henao y Artoes en la ribera del 
rio Scarpe, iiustre y rica por la liberali
dad y grandeza del Rey Catbolico D. Fe
lipa U : tundo en ella una Universidad y 
Colegios, aplicándoles todas las rentas que 
de la Villa le pertenecían , como á Conde 
de Flandes, y una casa de sus antecesores, 
donde solamente se leen las artes liberales. 
Entre otras Cathedras dotó una para que 
se enseñase la lengua Francesa, que es muy 
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necesaria en aquella tierra, porque se orde
nan en ella todas las contrataciones y escri
turas. 

A ocho leguas de Duay está Tornay, 
otra Villa muy rica y fuerte del mismo Con
dado de Flandes en la Galleante, córtala 
el rio Scalde : la una parte en lo eclesiás
tico está sujeta al Obispo de la misma Ciu
dad , y la otra al Arzobispo de Cambray, 
que está á 14 leguas. Es tan antigua esta 
Vil la , que hay quien diga la fundaron Sol
dados de Hostilio Rey de los primeros de 
Roma , y que la llamaron Hostilia. 

E l año de 880 la destruyeron Ingleses, 
y sus naturales se recogieron á Noyon en 
Francia , y pasados treinta años reedifica
ron quatro Ciudades con ayuda de las de-
mas : tratábase Tornay como Villa libre, 
hasta que D. Fernando de Portugal Con
de de Flandes , Señor de ella, la puso en 
su obediencia. Después vino á poder de 
Franceses, y ellos la tuvieron hasta que el 
Emperador Maximiliano y Henrico VIII 
de Inglaterra se la quitaron año de 15135 
y por concierto quedó en ella Henrico, y 
edificó un gran Castillo , que la señorea to
da : después la vendió al Rey Francisco I 
de Francia el año de 1518, y adelante el 
año de 22 la ganó por fuerza de armas el 
Emperador Carlos V , y la incorporó en su 
Condado de Flandes. E l año de 1549 fm 

jurado por legitimo sucesor de esta Villa el 
Rey Catbolico Don Felipe II , y su Mages-
tad juró de guardarle sus libertades y fran
quezas quando fue á visitar aquellos Esta
dos , como largamente refiere Christobal 
Calvete de Estrella, que escribió esta jor
nada. 

C A P I T U L O II. 

Continúa la descripción de Flandes. Sus 
Iglesias Cathedrales. 

EN la Imperial Flandes se habla Fla
menco : es su Metrópoli la Villa de 

Alost ó Alest bañada del rio Teñera ó 
Derutera , Villa muy rica , y de mucho 
concurso de Mercaderes ; está á .5 leguas 

de 
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de Gante, 4 de Bruselas y 6 de Malinas: 
fundóla el año de 489 el Rey Clodoveo 
de Francia, según Meyero en sus Anales, 
Yá dixe que el nombre de Imperial que 
tiene esta Provincia, le vino de que estuvo 
sujeta al Imperio, y que la hubo del Em
perador HenricoIV el Conde Balduino Pió. 
Desde este tiempo son verdaderos Señores 
de esta tierra los Condes de Flandes , y 
tienen titulo de Condes de Alost : están 
en la Imperial el Señorío de Mont-Gerardo 
y muy principales Villas ; y entre ellas la 
de Teñera Múñela, Ninove y otras, y muy 
gran numero de Aldeas : dos Señores que 
tienen titulo de Principes de Gaure y Sten-
hau y muchas Baronías. 

Demás de estas Villas hay en el Con
dado de Flandes otras 22 cercadas , y 30 
que lo estuvieron algún tiempo , y mas 
de 1150 Aldeas , que son muchas de ellas 
ricas y bien pobladas: los Principados de 
Stenhau, de Gaure y Spinoi Condestable 
de Flandes : los Vizcondados de Gante, 
Ipre, Werne , Verges de S. Vinoe , Har-
kbeca, y otros grandes Estados, Baronías, 
Fortalezas y Casas de Caballeros. 

Tiene cinco Puertos de mar principa
les demás de otros menores: de las playas 
Gravelingas á la boca del rio Ha ponen 
3 leguas á Cales , y otras 3 á Dunquer-
que , puerto capaz y seguro; cuya entra
da y salida es fácil, y plaza muy fuerte 
desde los tiempos del Emperador Carlos 
V y del Rey Catholico D. Felipe II, que 
la han fortificado de manera, que es de 
las muy importantes y de mayor defensa 
que hay en Flandes. Algunos no cuentan 
por Puerto de Flandes á Gravelingas ,. á 
mí me parece que hay muchas razones pa
ra contarle. 

Tres leguas á Levante de Gravelin
gas está la Villa y Puerto de Dunquerque, 
fundada como dice Luis Guiciardino en 
la Descripción de los Países baxos, el año 
de 966 , por el Conde Balduino hijo de 
Arnulfo. Estuvo en poder de Ingleses 211 
años : estimáronle y tuviéronle siempre co
mo cosa muy necesaria ; el año de 1558 
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vino á poder de Franceses : hoy está en 
el del Rey Catholico. 

Nieuport está á 5 leguas de Dunquer-
que en la misma costa y 2 de Wtme, es 
buen Puerto y muy frequentado, y tiene 
castillo. 

Oostende á 3 leguas de Nieuport y 4 
y media de Bruges: es buena la Villa, aun
que no está cercada, y el Puerto razo
nable. 

Selus otro Puerto la costa arrriba, es
tá 3 leguas de Bruges y 5 de Midelburg 
en Zelanda: es Puerto abrigado y fuer
te , aunque no tanto como en otro tiempo, 
ni está en tanta defensa como pudiera, por
que tiene aparejos y fosos para hacerle in
expugnable. 

Esta tierra es la que propriamente se 
llama en rigor Flandes \ aunque el vulgo, 
tomando el todo por la parte, suele llamar 
Flandes á todos los Países baxos, por ser 
los Flamencos mas conocidos que los de 
los otros Estados, á causa de sus Puertos, 
tratos y mercancías. 

Los Obispados de Flandes son Gante, 
Bruges , Lila , Duay, Tornay , Ruremun-
da y Midelburg , quarenta y ocho Aba
días de Religiosos y Religiosas, muchos 
Prioratos , Monasterios, Colegios y Hos
pitales. 

Estos Obispados son sufragáneos á Me
tropolitanos que están en otras Provincias, 
al de Malinas, Cambray y Utrecht; y por 
eso será bien declarar en qué forma, y to
das las Iglesias Cathedrales que hay en los 
Países baxos , para que esté entendido en 
las particulares descripciones, que de ellos 
se hicieren. Solían ser no mas de cinco las 
Iglesias Cathedrales que havia en toda la 
baxa Alemania , Arras, Cambray , Lieja, 
Tornay y Utrecht: ahora son tres Metro
politanas y trece Episcopales , erigidas y 
distribuidas el año de 1559 por la Santidad 
de Paulo IV , á instancia del Rey Catho
lico D. Felipe II en esta manera. 

Hizo Iglesia Metropolitana la de Ma
linas , y dióle por sufragáneos los Obispos 
de Anvers, Gante, Bruges, Ipre, Bolduc 

y 



y Ruremunda : también erigió en Metro-
poli la Iglesia Cathedral de Cambray, y dió-
Je por sufragáneas las de Arras, Tornay, 
S. Homer y Namur. Estas dos postreras 
fueron nuevamente hechas Cathedrales. E l 
Obispado de Utrecbt lo erigió en Arzobis
pado, y dióle cinco Iglesias nuevas por su
fragáneas , Haerlem en Holanda, Deven-
ter en el Pais de Overisel , Leewarden en 
la Frisia Occidental, Groningen de la mis
ma Frisia , y Midelburg en la Flandes 
Germánica. E l Obispado de Lieja quedó 
sujeto al Arzobispo de Colonia, menos las 
tierras que tiene sujetas al Rey Catho-
lico. 

La presentación y nominación de to
das estas Iglesias, de las Colegiales , de las 
Abadías, de los Prioratos y Beneficios ecle
siásticos de qualquier nombre y qualidad 
que sean, pertenece al Rey Catholico Con
de de Flandes ; de tal manera , que ningu
na persona puede expedir Bulas en Roma 
para cosa alguna Eclesiástica, sin voluntad 
del Conde de Flandes ó de su Consejo, que 
es una gracia y prerrogativa muy particu
lar , de que gozan pocos Reyes. 

C A P I T U L O III . 

Etymos de Flandes. Sus primeros poblado
res , y Señores los Condes deHarlebeca. 

Uchas y muy buenas son todas las 
etymoíogias y derivaciones que yo 

he visto en Jaques Meyero, Beato Rhena-
po,Luis Guie i ar diño, Habrahan Ortelio, 
3 uan Christobal Calvete de Estrella, Fran
cisco Irenico, Roberto Cenal, Jaques Mar
cando , Francisco Rosiers, y en otros muy 
graves Autures del nombre de Flandes , y 
por qué se llamó asi. Entre todas propo
nemos tres, para que de ellas se escoja la 
que pareciere mas aproposito : la una es 
que se llamó Flandes de una dicción Tu
desca Flandren , que significa flecha : la se
gunda de F/andra muger de Lyderico el 
primer Señor de esta Provincia: la tercera 
de Fiandberto sobrino de Clodio Rey de 
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Francia, y su Gobernador en la costa de 
Galia Bélgica. 

También son llamados Belgas los na
turales de esta región por la Galia Bélgi
ca , cuya parte muy principal es. A la Bél
gica dio nombre la Ciudad de Be/gio , co
mo escribe en sus etymoíogias el glorioso 
S. Isidoro. Las ruinas de esta Ciudad se 
muestran hoy en el Condado de Henao en
tre Mons y Valencines, con el nombre de 
Bavais-Valona, á diferencia de la Bavais 
de Picardía : también se llaman Belgas 
demás de los Flamencos, los de Bravante, 
Gueldres, Cleves , Holanda , Zelanda, y 
los que caen acia el Septentrión , donde 
desaguan muchos y muy grandes rios; de 
donde también estas Provincias se llaman 
los Países baxos. 

Los primeros moradores de Flandes 
entiendo que fueron los Rutenos, de quien 
la Provincia se llamó Rutenia, como es
cribieron Jaques Meyero y Roberto Cenal 
Vinieron á esta tierra con los Cymbros gen
te >de Dinamarca, y la ocuparon por estar 
despoblada ioo años poco mas ó menos 
an&es del Nacimiento. Otros dicen que es
tos Rutenos erari de la Rusia ó de Ingla
terra ó Escocia: también parece haver si
do de los primeros pobladores los Mori
rlos en alguna parte de esta Provincia, que 
entiendo sería donde se ven hoy las rui
nas de Teruana , y por aüi acia el Estre
cho de Cales: de estos Marinos hallo me
moria en Tolemeo, Estrabon , Julio Cesar 
Y Virgilio ; también estos dieron nombre á 
los Flamencos. 

Estas gentes fueron de las postreras 
Setentrionales que vinieron á la obediencia 
del Pueblo Romano, fiados en sus lagunas 
pantanos , florestas y bosques : mas al fin' 
los sujetó Julio Cesar antes y después de 
pasar á Inglaterra, y les dio Rey. Estu
vieron los Marinos, Rutenos y Cymbros 
que vivían en Flandes, en algunas pocas 
poblaciones hasta el año de 445 , q u e l o s 

sujeto Clodio Rey de Francia, de-bara
tando á Golduero Capitán de los Rutenos 
y Cymbros , gran favorecedor de los Mo

rí-
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rinos : en esta jornada prendió ei Rey Clo-
dio á Theodofa hija de Golduero, y la ea-
s ó con Flandberto hijo de Blesinde su her
mana , y le hizo General de aquella costa. 

Este Flandberto es de quien se dice que 
tomó nombre la Provincia de Flandes, y 
que tuvo hijos y descendientes, á los qua-
jes mató Clodoveo Rey de Francia. 

Dicen también algunos Autores , que 
Dagoberto ó Clotario Rey de Francia nom
bró el año de 621 por Guarda y Gober
nador de Flandes á Liderico Buc, y que 
casó con Rotilde hija de Clotario, y que 
tuvo de ella 16 hijos ; que uno de ellos fue 
Señor de Harlebeca ; y que de este Li-
•derico fue bisnieto otro Liderico , de quien 
derivan la sucesión de los Condes de Flan-
des : yo la derivaré de este Liderico, si
guiendo lo que muchos buenos Autores, 
sin disputar si fue ó no descendiente deí< 
otro Liderico. 

Liderico fue Gobernador y Guarda de 
Flandes por el Emperador Carlos Magno, 
y él le hizo Conde de Harlebeca el año 
de 792 , y su Capitán General de aquella 
costa, y le dio un pedazo de la Selva Ar-,-
deña para él, y para sus descendientes, en 
remuneración de los servicios que le haviar 

hecho, y al Rey Pipino su padre, y co
mo á pariente suyo. 

Era entonces Flandes una floresta, por 
lo qual dice Luís Guiciardino , que Li
derico , como en risa, se llamaba Floreste
ro , ó Señor de la Floresta si bien su titulo 
era de Principe. De aqui debieron los Au
tores tomar la ocasión de llamarle Guarda* 
Casó con una señora Alemana , que se lla
mó Flandra ó Flandrina, de donde escri
ben que resultó el nombre de Flandes á la 
Provincia: Jaques Meyero la llama Ermen-
galda : tuvo de ella á Englerano que le 
sucedió en el Estado el año de 808 , que 
murió Liderico. 

Harlebeca es una Villa muy hermosa 
en la ribera del rio Lisa en la Flandes 
Galleante: tiene Iglesia Colegial y titulo 
de Vizcondado : de Liderico se dice, que 
empezó á edificar la Villa de Bruges.' 

Quarto 
Enguerrano ó Englerano segundo Señor 

de Flandes y Conde de Harlebeca, sucedió 
á su padre Liderico el año de 808: edificó 
muchos lugares y cercó otros de muros; 
ennobleció mucho toda la tierra, fundan
do muchas Iglesias y Casas de devoción; 
y de tal manera la allanó y limpió de la
drones y salteadores, que se pudo labrar 
y cultivar. Murió el año de 824 en Har
lebeca , y allí fue enterrado : sucedióle su 
hijo Odoacer. 

Odoacer tercer Señor de Flandes ó Al
mirante, como le llama Luis Guiciardino á 
él y á los demás , sucedió al Conde su pa
dre el año de 824 : hizo cosas muy pro
vechosas á sus Estados : á las Iglesias y 
Monasterios restituyó otras muchas que les 
havian sido quitadas : edificó otras, y ree
dificó á Gante y otras Villas, y pobló al
gunas de nuevo : fue el primero que mo
vió guerra á sus vecinos, en que les tomó 
algunas fortalezas. Murió el año de 8 3 ^ 
fue sepultado en Harlebeca : dicen que ca
só con una hija del Señor de S. Homer,y 
que tuvo de ella á Balduino que le, su
cedió. 

Balduino sucedió á Odoacer su padre 
el año de 83*7: fue el quarto Principe, Al
mirante ó Señor de Flandes, y Conde de 
Harlebeca: es llamado de Fierro por su 
grande fuerza: hizo guerra á los Norman
dos y á los Moros, y es contado por un 
valeroso Principe en paz y guerra. Casó 
con Judita hija del Emperador Carlos el 
Calvo Rey de Francia, y hubo en dote con 
ella todas las tierras que se comprehenden 
entre los ríos Soma-y Scalde , y el mar. 
Océano con titulo de Conde de Flandes: 
con este nuevo titulo se olvidó el de Har
lebeca , que duró hasta el año de 863, en 
que fue esta nueva creación: acabó de edi
ficar la Villa de Bruges. Murió el año de 
879: fue sepultado en el Monasterio de S. 
Bertin de S. Homer: sucedióle su hijo Bal
duino. Eudo ó Rodolfo , otro hijo , fue 
Conde de Cambray. 

CA-
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C A P I T U L O I V . 

Los primeros Condes de Flandes. 

ESte es el principio que tuvo el Conda* 
do de Flandes, tan qualificado y hon

rado como se ha visto , de donde arribó á 
la magestad y grandeza de que hoy goza, 
que en quanto Condado es la mayor y mas 
encumbrada que se sabe : en quanto Rey-
no puede igualarse á muchos Reyes 5 por
que demás de sus muchas tierras y de la 
riqueza de ellas,y de los privilegios y gra
cias espirituales y temporales, tiene doce 
Tares, como en Francia, Condestable, Al
mirante , Mirescales , Chanciller y otros 
Oficiales Mayores , como Montero Mayor, 
Camarero Mayor y muchos Ministros, co
mo Rey: gran numero de Consejos de Es
tado , Privado de Cámara, de Justicia, de 
Hacienda , y otros muchos Parlamentos y 
Tribunales : tiene también Principes , Se
ñores de Titulo y de Baronías por vasa
llos ; y desde que se le juntó el Ducado de 
Borgoña, una Orden Militar tan insigne, que 
no hay otra que lo sea mas que la del Tu
són de Oro. Omitimos su grande poder y 
autoridad, y la mano poderosa que han 
tenido en las cosas del mundo, sus casa
mientos y los de sus hijos, y otras muchas 
excelencias y prerogativas que se pudieran 
considerar. 

Balduino segundo Conde de Flandes,su-
cedió á su padre el año de 879 : es llamado 
el Calvo, como su abuelo el Emperador Car
los Calvo. Ciñó de muros á Bruges, Ipre, 
S. Homer y otras Villas : casó con Eltru-
de hija de Elfredo Rey de Inglaterra: tu
vo de ella á Arnulfo , que le sucedió en el 
Condado de Flandes, á Adolfo que fue Con
de de Bolonia y de Teruana, á Alberto ó 
Ascelino Obispo de París, á Elgifreda que 
casó con Edgaro Rey de Inglaterra , y á 
FJtrude. Murió en Gante el año de 918: 
fue enterrado en el Convento de S. Pedro 
que edificó en aquella Villa. 

Usurpó el titulo de Abad de S* Ber-
Tom.Il • — - -
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tin, por gozar del Condado de Argües, 
de que havia hecho donación á la Abadía 
de $. Bertin Gualberto Conde de Argües, 
y de otras tierras de aquel Convento. Dio 
la Abadía á su hijo Adolfo, por lo qual 
entrambos entre los demás títulos son llama
dos Abades. 

Arnulfo primero de este nombre sucedió 
al Conde Balduino Calvo su padre el año de 
918, y fue el tercer Conde de Flandes. M u 
rió en su tiempo Adolfo Conde de Boloña 
y Teruana , y Abad de S. Bertin, y vol
vieron aquellos Estados y la Abadía al Con
dado de Flandes : instituyó el Vízcondado 
de Gante: hizo mucho bien á Monasterios, y 
otras muy insignes obras que le hicieron 
merecedor del cognomento de Magno. Ca
só con Adela , hija de Roberto Conde de 
Bermandois: tuvo de ella á Balduino, que 
murió en su vida el año de 962 con titulo 
de Conde de Flandes : havia casado con 
Matilde, hija de Hartmano Duque de Sa-
xonia , y dexó de este matrimonio á Ar
nulfo II, que fue Conde de Flandes, y á 
Juana que casó con Godfrido Conde de 
Henao. 

También fueron hijas del Conde Ar
nulfo Luigarde muger de Wigmano , y 
Eitrude que casó con Sifrido. Esta Seño
ra llevó en dote el Condado de Guiñes: 
restituyó el Conde Arnulfo la Abadía de 
S. Bertin , y dexó el titulo de ella 5 y de-
mas de esto dio muchas tierras á aquel Mo
nasterio. Murió en edad de 92 años el de 
964 : enterróse en Gante en el Convento 
de & Pedro. 

Arnulfo II, quinto Conde de Flandes, 
contando entre ellos á Balduino su padre, 
que aunque murió en vida del Conde Ar
nulfo I , tuvo titulo de Conde de Flandes-
sucedió al Conde Arnulfo su abuelo el año 
de 964. Era muy mozo, de lo qual se si
guió , que el Rey Lothario de Francia le 
invadiese sus tierras , especialmente las de 
Arras , Duay y otras 5 y aunque Jaques 
Meyero no lo dice claro, antes duda 5 bien 
se entiende de él que con esta ocasión se en-
agenaroa los Condados de Boloña y el de 9$, 

E tufa 
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ruana, y que se dieron á dos Caballeros, 
que quedaron sujetos al Conde Arnufo: 
también Hugo Capeto Rey de Francia Je 
usurpó el Artoes, porque le contradixo su 
Coronación y después se le restituyó. He
cho yá hombre, ganó la Villa de Cales, 
que estaba en poder de los Dacos : creó 
Conde de Guiñes á Adolfo su primo-her
mano , hijo de Sifrido y de Eltrude su tia, 
y casóle con Matilde, hija de Erniculo Con
de de Boíoña : tuvo mucho cuidado del 
gobierno de sus Estados y de la adminis
tración de la justicia : acabó de labrar el 
Monasterio de & Pedro de Gante, que em
pezó su abuelo: casó con Rósala ó Rusce-
Ia, hija de Berengario Rey de Italia y Lom-
bardia , y tuvo de ella á Balduino que le 
sucedió, á Alberto y Theodorico, y Matil
de muger de Ludolfo Marques de Saxonia. 
Murió el año de 988 : fue sepultado en 
Gante en el Monasterio de S. Pedro en la 
capilla de S. Lorenzo : la Condesa su mu
ger casó con Roberto Rey de Francia , y 
entonces se llamó Susana, y no tuvo hijos 
del Rey. 

Balduino IV, sexto Conde de Flandes^ 
sucedió al Conde Arnulfo su padre el año 
de 988 : fue gran favorecedor de la noble
za y justicia: traxo guerras muy encendi
das con el Emperador Henrico II, que des
pués pararon en tanta amistad, que le dio 
el Emperador la Villa de Valenciens en 
el Condado de Henao , y la Isla de Wal-
cheren , que es una de las de Zelanda , á 
despecho de los Holandeses que lo sintie*-
ron mucho. De aqui se siguieron entre ellos 
y los Flamencos grandes disensiones, que 
duraron muchos centenares de años: fun
dó la Villa de Lila, reformó el Estado Ecle
siástico , y fue un singular Principe y va
liente Caballero : es llamado Barba-her
mosa. Casó con Ogina, hija de Gilberto 
Duque de Lutzelburg, y tuvo de este ma
trimonio á Balduino que le sucedió. Murió 
el año de 1036: fue enterrado en Gante con 
sus progenitores. 

. Balduino V, séptimo Conde de Flan-
des , sucedió al Conde su padre el año de 

uarto 
1036 : fue Principe muy virtuoso, y tan in
clinado á obras de piedad , que es por ello 
llamado el Piadoso : también Je llaman el 
Insulano , porque nació en Lila, y porque 
honró con Iglesia Cathedral , y acrecentó 
mucho esta Villa, que en latin es llamada 
ínsula , por estar edificada sobre lagunas. 
E l año de 1051 murió Hartmano Conde 
de Henao, y quedando viuda la Condesa 
Richilde propietaria de aqueJ Estado, hija 
y sucesora del Conde Reginerio, le ocupó 
el Conde, y casó con ella á su hijo ma
yor 5 por lo qual se juntaron ahora los Con
dados de Flandes y Henao, aunque se apar
taron presto por las razones que se dirán, 
y lo demás tocante al Condado de Henao, 
quando se torne á incorporar en el de Flan-
des. Fortaleció las Villas de Gante , Bru-
ges, Ipre, S. Homer y otras, é hizo el Fo
so nuevo que divide la Flandes Gallean
te de la Germánica : todo para defender-
se del Emperador Henrico IV. Después fue
ron amigos, y alcanzó de él toda la tierra 
que se encierra entre los ríos Scalde y Te
ñera ó Dender, que es lo que se llama 
Flandes Imperial, en ios confines de Bra-
vante, donde es el Principado ó Condado 
de Alost. Con esto se alargó por allí mu
cho el Señorío del Condado de Flandes, y 
desde entonces le han poseído los Condes 
con este derecho ,con titulo de Principes. 
Hubo también el Conde del Emperador 
cinco Islas de las de Zelanda : Walcberen, 
que yá era suya desde el tiempo de su pa
dre, Scaldia, Zuidbevelant, Nortbevelant 
y Bersule: el Conde restituyó al Empera
dor las Villas de Cambray y Anvers , la 
Fortaleza de Gante y los quatro Oficios: 
ayudó mucho á Guillermo Duque de Nor-
mandia su yerno en la conquista del Rey-
no de Inglaterra , obligándose que pagaría 
cada año á los Condes de Flandes y á sus 
sucesores él y los suyos 300 marcos de piar 
ta. Casó con Adela ó Alisa, hija de Rober
to Capeto Rey de Francia : tuvo de ella á 
Balduino que le sucedió , á Roberto que 
también vino á ser Conde de Flandes, á 
Madldaque casó con Guillermo el Conquis

ta-



4ador Rey de Tnglaterr^ 
año de 1067. 

B^/^/no F T , oftavo Conde de F/*«-
4es, sucedió al Conde su padre el ano de 

I O Ó 7 Es llamado el Móntense por la Villa 
de Mons, cabeza del Condado de Henao, 
que poseyó por la Condesa Richilde su 
muger, con quien casó en vida de su pa
dre como se ha dicho. Compró el Señorío 
de Mont-Gerardo en Flandes la Imperial 
de un Caballero que se llamó Gerardo , y 
edificó en él la Villa de Gleesberg á cinco le
guas de Teneramunda, é incorporóle en su 
Condado de Flandes : fue muy buen Prin
cipe y muy amado de sus vasallos : tuvo 
de la Condesa Richilde dos hijos ,Arnul-
fo, á quien instituyó en el Condado de Flan-
des, y á Balduino en el de Henao. ^que
daron muy niños , y encomendólos á R o 
berto su tio. Murió el año de 1070, y 
enterróse en el Monasterio de Henon. 

C A P I T U L O • V. 

Mas Condes de Flandes. 

. ARnulfo III, nono Conde de Flandes, 
sucedió al Conde Balduino su padre 

el año de 1070. Era la Condesa Richilde 
madre del Conde de muy áspera y terri
ble condición 5 y cargando sobre esto, 
que no se le diese la tutela de su hijo, y se 
encargase á Roberto su cuñado, por el agra¿ 

vio que á su parecer se le hizo, causó mu
cho desasosiego en el Condado de Flan-* 
des ; el qual paró en que el Conde muriese 
muy temprano , y no se diese lugar á que 
le sucediese el otro hijo Balduino, antes 
hacerle que se contentase con el Condado 
de Henao , conforme á la disposición de 
su padre. Fue muerto el Conde el año de 
1072, y sepultado en el Convento de S. 
Bertin: sucedióle Roberto su tio. 

Roberto I, décimo Conde de Flandes, 
llamado el Frisio, por las guerras que tra
tó con los de Frisia, siendo tutor de Theo-
dorico V , Conde de Holanda, su antenado: 
sucedió al Conde Arnufo su sobrino el año 
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Murió en Lila el de 1072 : era hijo del Conde Balduino Pió 

ó el Insulano , y de la Condesa Adela y 

Conde de Alost, y Señor de las cinco Is

las de-Zelanda, que su padre hubo del Em

perador Henrico I V , y de los quatro Ofi

cios de Gante ; todo lo qual le havia de-

xado el padre , temeroso de que con su 

gran valor no causase á su hermano el Con

de Balduino Móntense alguna inquietud en 

los Estados que le quedaban : después su

cedió la muerte del hermano, y el quedar 

por tutor del sobrino Arnulfo III: el querer*-

le despojar de la herencia paterna la Conde

sa Richilde su cuñada , sobre lo de la tu

tela i y por odio que le tenia el valerse ella 

del Rey Filipo de Francia: el morir en ba

talla el sobrino: el contentarse el otro so

brino Balduino con el Condado de Henao, 

conforme el testamento de su padre : el no 

poder sufrir los Flamencos el mal gobier

no , avaricia y crueldades de la Condesa 

Richilde: y finalmente, el recibir á Ro^ 

berto los Estados por Conde de Flandes, 
y quedar pacifico en ellos. Fue muy de^ 

voto del bienaventurado S. Pedro, y asi 

le edificó muchos Templos , especialmente 

en Bruges , Ipre , Hults, Berga, Orscairw 

po , Oostende y otros. Casó en vida de su 

padre con Gertrude, hija de Bernardo Du

que de Saxonia, viuda, de Florencio!, 
Conde de Holanda y Zelanda: tuvo de es
te matrimonio áRoberto que le sucedió, á 
Filipo Conde de Ipre , á Adela muger de 
Canuto Rey de Dinamarca, á Gertrude que 
casó con Henrico Conde de Lovayna $ y 
estando viuda de é l , con Theodorico hijo 
de Simón, Conde de Alsacia y de Chi-
burg, que después fue Conde de Flandes; 
Murió el año de 1093 '• mandóse enterrar 
en Casleto en la Iglesia de S. Pedro , que 
él fundó y dotó de 20 Capellanías. 

Roberto II, Conde undécimo de Flan-
des, sucedió al Conde Roberto su padre 
el año de 1093 : llamóse el Jerosolymitano, 
porque pasó á la conquista de la Tierra 
Santa, donde se señaló mucho de gran Ca
ballero. Hizo uno de sus doce Pares á Ar
nulfo Conde.de Guiñes: trató guerra con 
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Henrieo Rey de Inglaterra, sobre el tribu
to de los 300 marcos de plata. Casó con 
Clemencia hija de Guillermo Conde de Bor-
goña, y hermana de Calixto II Sumo Pon
tífice , y de D. Ramón de Borgoña , Conde 
y Gobernador de Galicia , por haver ca
sado con Doña Urraca , Infanta heredera 
de Castilla y de León: tuvo de este ma
trimonio á Balduino que le sucedió, á Gui
llermo y Filipo que murieron antes que él. 
Murió el año de 1111 en la guerra de Nor-
mandia, de caída de un caballo: está en
terrado en Arras. 

Balduino VII, duodécimo Conde de 
Flandes, sucedió al Conde su padre el año 
de 1111 : fue muy severo executor de la 
justicia, principalmente contra malhecho
res: por esto es llamado Cuchillo, yá porque 
es un instrumento antiguo de armas, ó 
porque usaba de él. Casó con Inés, hija 
de Alan Conde de Bretaña, y no tuvo de 
ella sucesión: declaró por sucesor en sus 
Estados á Carlos de Dinamarca, hijo de 
Adela su tia , hermana mayor del Conde 
Roberto IIsu padre. Murió el año de 1119: 
está enterrado en el Convento de S. Bertin 
de S. Homer. 

Carlos I, decimotercio Conde de Flan-
des , sucedió al Conde Balduino su primo-
hermano el año de 1119 por el derecho 
de su madre Adela , que como está dicho 
fue hija mayor de Roberto I: es llamado 
de Dinamarca, por ser hijo de Canuto Rey 
de Dinamarca : tuvo algunas dificultades 
en la entrada de su Principado, porque la 
Condesa Clemencia, muger del Conde R o 
berto II su tio, pretendió la sucesión para 
un Guillermo, hijo bastardo de Filipo Con
de de Ipre, hermano de Roberto II • mas 
lo obtuvo el Conde contra pretensión tan 
injusta. Fue Principe muy santo y recto: 
tenia por costumbre cada mañana vestir 
cinco pobres , y hacia otras limosnas muy 
ordinarias , por lo qual es llamado el Bue
no. Murió en Bruges el año de 112* una 
muerte tan gloriosa como esta. Tenia por 
enemigos á muchos, á quien era odiosa la 
entereza y justicia , que con todos guarda-

Quarto 
ba, y conjuraron de matarle, y execráron
lo , estando en la Iglesia de S. Donaciano 
-delante del Altar de nuestra Señora la bea
tísima Virgen,hincado de rodillas, rezan
do el Psalmo Miserere mei, y acabando 
de confesar se llegaron ios traydores en 
habito de pobres mendigantes. Yá havia 
tenido aviso de que se le ordenaba algu
na traycion 5 mas respondió al que se le dio: 
No hay lugar seguro al traydor; mas sí 
á mi me aconteciere morir por la verdad y 
justicia ¿ qué muerte mas gloriosa puedo 
morir ? Desearon muchos dar sepultura al 
cuerpo en diversos lugares, mas no lo con
sintió la Villa de Bruges que le quería pa
ra sí: fue enterrado en la Iglesia de S. Chris-
toval de esta. Villa. Los milagros que se vie
ron en su muerte pone Francisco deRosiers. 
Sucedióle Guillermo Duque de Normandia! 

Guillermo I , decimoquarto Conde de 
Flandes, sucedió al Conde Carlos el año 
de 112^ : era hijo de Roberto Duque de 
Normandia, y Roberto lo era de Guiller
mo el Conquistador, Rey de Inglaterra, y 
de Matilde hermana dé Roberto I , llama
do el Frisio, Conde de Flanees : 'venía á 
ser primo segundo de Carlos su antecesor 
Sin embargo de esto , fue tyranica la su
cesión \ pues havia otros mejores derechos 
a ella, como el de Gertrude hija de Ro
berto Frisio y otros : también fue violen
ta , porque el Rey de Francia Luis VI de 
hecho le puso en la posesión, á despecho 
de los demás competidores, haviendo ga
nado p a r a dio las voluntades de algunas 
Villas principales con amenazas ó prome
sas. Sobre esto se causaron muchas muer
tes de hombres de cuenta y estimación: 
fue su gobierno semejante á la entrada en 
el Señorío 5 por lo qual muchas Villas v 
Señores trataban de quitarle la obediencia, 
y de darla a quien legítimamente la debían 
y sucedió mejor, porque murió el año de 
1128 en la guerra que sobre esto se le 
estaba haciendo. Fue enterrado con el Con-
de Balduino el del Segur en S. Bertin de S 
Homer, con quien se havia criado : suce
dióle Tbeodoricff, 
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que casó con el Duque de Bravante , y á 
Tole. 

Filipo I, Conde de Flanees decimo-
Mas Condes de Flandes. 

nHHeodorico I, decimoquinto Conde de 
Fiandes, sucedió al Conde Guillermo 

de Normandia el año de 1128 : aunque 
eran vivos los competidores que pretendían 
la sucesión del Condado, fue admitido á 
ella en mucha conformidad de todos los 
Estados Theodorico, cuya causa era mas 
cierta y justificada , por ser hijo de Ger-
trude, hermana de Roberto II , que dixi-
mos casó con Theodorico , hijo de Simón 
Conde de Alsacia. Por esta razón nuestro 
Conde fue llamado de Alsacia , y algunos 
de los que le sucedieron : fue Principe muy 
religioso y gran defensor de la libertad 
Eclesiástica : pasó á la conquista de Jeru-
salen quatro veces, y envió muchas de sus 
gentes á la de Lisboa, cabeza del Reyno 
de Portugal. Trató guerras con Balduino 
Conde de Henao , que pararon en las pa-? 
ees que fue justo huviese entre tanto pa
rentesco : dio leyes muy santas y justas á 
sus vasallos: murió en la mar cerca de Cra-
velingas : fue sepultado en el Monasterio 
de Batanas el año de 1168. 

Jaques Meyero le dá dos mugeres, á 
Suanilda, y dice que tuvo de este matri
monio una sola hija que se llamó Lauren
cia , y murió moza. Otros dicen que esta 
primera muger se llamó Margarita, y que 
era viuda del Conde Carlos : la segunda 
muger fue Sibila , hija de Fulco Rey de 
Jerusalen, Conde de Anjou y de Turón, 
llamado el Áspero 5 y de la Reyna Maria 
ó Melisenda, propietaria de aquel Reyno. 
De este matrimonio tuvo á Filipo que le 
sucedió, á Matheo que casó con Maria de 
Boloña,y con Leonor hija de Rodolfo, 
Conde de Bermandois , á Pedro Obispo 
de Cambray , á Gerardo Prepósito de la 
Iglesia de S. Donaciano en Bruges, á Mar
garita que casó con Balduino Conde de 
Henao, á Sibila que casó con Humberto 
Coade de Mauriena y Saboya , i Isabel 

sexto, llamado Alsacio como su padre, y 
por la misma razón , y por otras muchas 
el Magno y el Glorioso , sucedió en el Con
dado de Flandes el año de 1168. En vi
da de su padre havia tenido el gobierno, 
especialmente en las jornadas á la Tierra 
Santa, adonde también pasó Filipo, y no 
degeneró de lo que su padre y antecesores 
havian hecho en aquella santa guerra ; ni 
en laque le movió Florencio Conde de Ho
landa, pues le desbarató y prendió, y des
pués le soltó con partidos á mucha honra 
suya. También asentó paces con Balduino 
Conde de Henao , con quien casó Marga
rita su hermana: hizo guerra á Henrico II 
de Inglaterra en el Ducado de Norman
dia, y á otros Principes, de quien tuvo siem
pre prósperos sucesos : escríbese de él que 
fue el primero que traxo por armas el León 
n?gro, y que dexó las de sus antecesores. 
Casó dos veces , la primera con Isabel hi 
ja y sucesora de Rodolfo, Conde de Ber
mandois en Picardía , y de Petronila su 
segunda müger : la segunda con Doña Te
resa , á quien otros llaman Matilde, hija 
de IX Alonso I Rey de Portugal, y de la 
Reyna Doña Mahalda de Saboya : no tu
vo hijos de estos matrimonios $ después que 
casó la segunda vez se intituló Rey. Traxo 
en dote la Condesa Isabel el Condado de 
Bermandois, cuya legitima sucesora era 
como hija del Conde Rodolfo, y hermana 
de Rodolfo que murió sin hijos , y sin ca
sarse; mas como el Conde Filipo no tuvo 
sucesión, tornaba aquel Estado á los here
deros de los Condes Rodolfos padre é hi
jo. Reynaba á esta sazón en Francia Luis 
el Mozo, séptimo de este nombre • el qual 
hizo grande instancia al Conde Filipo pa
ra que Filipo, hijo y sucesor del Rey ca
sase con Isabel hija de Balduino Conde de 
Henao, y de Margarita hermana del Con
de , y que le diese en dote aquellas tierras 
Ocidentales de Flandes , pasado el nuevo 
Foso, donde cae el Condado de Arras, y 

por 
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por alli, que es mucha parte de la Flandes 
Caucante. En recompensa de esto, el Rey 
Luis dio al Conde el Condado de Ber-
mandois, para que de alli adelante le po
seyese , no como bienes dótales, sino como 
propios, para él y sus sucesores : sucedióle 
al Rey Luis Filipo Augusto su hijo^y sí bien 
al principio de su Reyno confirmó é hizo de 
nuevo la donación al Conde , después la 
revocó y anuló, valiéndose de su menor 
edad por consejos de enemigos del Conde; 
el qual por otra parte , viéndose despojar 
de las tierras- que le fueron dadas en true
co de las que él dio de su Estado á la so
brina , procuró de cobrarlas y de no guar
dar fé y palabra á quien se la quebranta
ba. De aquí nacieron entre Flandes y Fran
cia . muchas disensiones y guerras que du
raron mucho tiempo : al fin Francia usur
pó de esta vez las Villas de la ribera de 
Soma, Abevila , Amians, Perona y otras,* 
y á Boloña , Montreul, y últimamente el 
Condado de Arras, y hoy posee \ muchas 
de ellas $ sin embargo de que todas estas 
tierras legítimamente y sin contradicion per-, 
tenecen al Condado de Flandes, como co
sa comprehendida en la donación que hi
zo el Emperador Carlos Calvo á su hija 
Judita , muger de Balduino I Conde d# 
Flandes, que como yá se dixo , abrazaba 
todo aquel trafilo, que encierran el Océano 
y las riberas de Soma y Scalde. 

Murió el Conde en Siria en el cerco de 
Tolemayda la de Fenicia el año de 11905 
y de alli traxo el cuerpo la Reyna Doña 
Teresa su muger,y le sepultó en Borgoña 
la alta en el Monasterio de Ciar aval: su
cedióle su hermana Margarita Ais acia Con
desa de Henao. 
... C A P I T U L O V I I . i 

Mas Condes de Flandes. 
]\j~Argarita Alsacia Condesa de Flan-

des y Henao, sucedió al Conde Fili
po su hermano el año de 1191 : estaba ca
sada con -Balduino Conde de Henao su pa-

Quarto 
riente, y asi será el offiavo de este nom
bre entre los Condes de Flandes,"y de los 
de Henao el quarto por este casamiento, por 
el qual se~tornaron á juntar los Condados 
de Flandes y Henao. También se aseguró 
la sucesión del Condado de Flandes, pur
gándose el vicio que tenia desde que Ro
berto Frisio excluyó á Balduino su sobri
no , hijo de Balduino V i y de Richilde 
Condesa de Henao, cuyo rebisnieto era es
te Balduino VIII por linea recta de varón. 

Fuele muy dificultoso á Balduino apo
derarse del Condado de Flandes , por la 
contradicion que se le hizo de parte del 
Rey de Francia Luis i el qual por la Rey
na Isabel su madre pretendió pertenecerle 
á él la sucesión. Pusiéronse de por medio 
el Arzobispo de Rems, y el Obispo de 
Arras y ciertos Abades, y concertaron que 
se adjudicase al Rey Luis todo lo occiden
tal de Flandes, desde el Foso nuevo acia 
Francia: que se le diese á la Condesa Do
ña Teresa, madre de Margarita , el usu-
fruto de las Villas Li la , Duay, Orchies, 
Síusa, Casíeto y otras. Con esto fueron re
cibidos y jurados el Conde Balduino y la 
Condesa Margarita 5 aunque lo rehusó al
gún tiempo la Villa de Gante, ofendida de 
que se le huviesen sacado aquellas tier
ras al Condado de Flandes contra razón y 
justicia. Hecho esto tuvo el Conde otros 
encuentros con Theodorico Conde de Ho^ 
landa, y con Henrico Conde de Lovayna* 
que solicitaban al Emperador para que le 
quitase el Condado de Alost, y las cinco 
Islas de Zelanda : también lo trató con SU 
gero un hombre rico y principal, que se 
le encastilló en la Fortaleza de Gante y 
en otras: incorporó y juntó con los de-
mas sus Estados el Condado de Namur, 
por el derecho de la Condesa Adela su 
madre, hija mayor de Gotofredo Conde 
de Namur , y hermana de Henrico , que 
no tuvo hijos: después se desmembró este 
Condado, y se tornó á incorporar en el 
de Flandes. Entonces, se dará mas noticia 
de lo que es. 
,... - E l año de 1194 murió la Condesa Mar^ 
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garita en Mala , y fue enterrada en Bruges tratóse luego de paces , y en ellas sejtF-
en la iglesia de S. Donaciano: sucedióle en 
el Condado de Flandes Balduino su hijo 
mayor. De los demás hijos se dirá luego 
en la muerte del Conde su marido. 

Balduino IX de e:te nombre, decimo-
o&avo Conde de Flandes , sucedió á la 
Condesa Margarita su madre el año de 
1194 en el Condado de Flandes, y el año 
siguiente de 95 en el de Henao á su pa
dre , que murió en Castriloco, y fue alli se
pultado en la Iglesia mayor en la Capilla 
de Santiago. Dexó por su hijo segundo á 
Filipo, y dióle el Condado de Namur en 
feudo , para que reconociese á Balduino su 
hermano mayor Conde de Flandes y de 
Henao. E l tercer hijo fue Henrico que v i 
no á ser Emperador de Constantinopla, y 
dexóle mil yugadas de tierras , las, 600 en 
Flandes ,y las 400 en Henao : también tu
vo otro hijo que se llamó Juan, y debiera 
morir en vida de su padre con titulo de 
Conde de Namur. De las hijas, Isabel la ma
yor casó con Filipo Augusto Rey de Fran
cia , el segundo de este nombre, y llevó en 
¡dote el Condado de Arras, y lo demás que 
se ha dicho antes : Sibila casó con Gerar
do de Lutzelburg Conde de Lija. 

Estaban los Flamencos tan avergonza
dos y corridos , de que en daño y perjui
cio suyo se huviesen desmembrado tantas, 
y tan buenas tierras de aquel Condado, que 
de ninguna cosa trataron con el Conde con 
mas veras é instancia, que de que rompie
re la guerra con Francia y las cobrase. Pa
ra esto hizo el Conde liga con Ricardo 
Rey de Inglaterra, y luego se apoderó de 
Perona y Roye. Cercó á S. Homer, y es
tando en el cerco , le acudieron Reginaldo 
Conde de Boloña , y Balduino Conde de 
Guiñes , sus vasallos antiguos. Rendida es
ta Villa como las de Cambray , Arras y 
Tornay, dio la vuelta á Gante : tras esto 
murió el Rey de Inglaterra, y pareciendo-
le al de Francia buena ocasión para re
volver sobre lo de Flandes, entró en el 
Bermandois y le ganó ; y pasando el rio 
Lisa por cerca de H e » , corrió hasta Ipre: 

solvió, que Arras, Bapalme, Zens, rles-
din , y los Feudos de S. Pol y Boloña, 
quedasen al Francés , y todo lo demás con 
el Condado de Guiñes al Flamenco. Con 
esto cesaron por ahora las guerras. 

Tenia hecha promesa el Conde de pa
sar á la de Tierra Santa; y asi la cumplió 
é hizo su viage , llevando consigo á la Con
desa su muger, que murió en Tolemayda 
el año de 1203. En este camino fue eleéto 
Emperador de Constantinopla $ mas gozó 
poco del imperio , porque murió luego el 
año de 1205 , estando sobre Andrinopoli 
en la Tracia,que no le havia querido obede
cer. Casó-con Madama Maria, hija de Hen
rico Conde de Bria y de Campaña, y de la 
Condesa Mafia, hija de Luis VII Rey de 
Francia, y de la Reyna Leonor su prime
ra muger: tuvo de este matrimonio dos hi
jas , Juana y Margarita, que le sucedie
ron en los Condados de Flandes y Henao: 
en, el Imperio de Constantinopla le suce
dió tienrico su hermano, que le acompa
s ó en la jornada de Palestina. 

5 . C A P I T U L O V I I I . 

;j | &as Condesas Juana y Margarita 
de Flandes, : 

J Udna Condesa de Flandes y Henao su
cedió al Emperador Balduino su padre 

el año de 1205 : casó con D. Hernando 
Infante de Portugal, hijo del Rey D. San
cho I , y de la Reyna Doña Dulce de Ara
gón : fue el decimonono Conde de Flandes. 
A l principio de su Señorío prometió revo
car las paces que hizo con Francia el Em
perador su suegro, y de nuevo ofreció de 
dar las Villas de S. Homer y Hera al Fran-
. ees 5 el qual sin aguardar que se le entrer 

.gasen , se apoderó de ellas. Sintiólo tanto 
el Conde, que desde aquella hora queda
ron por enemigos, haviendo sido antes 
-amigos. 

E l año de 1213 el Rey Filipo Augus
to de Francia determinó hacer guerra al 

Rey 
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Rey Juan de Inglaterra , para la qual se 
quiso valer del Conde ¡j mas respondióle 
que no le ayudaría, si no le restituyese pri
mero á S. Homer y Hera ; y si bien el 
Francés se obligó á darle otra tal recom
pensa , nunca se la admitió. Pidió vistas, 
señalóse dia y lugar : el Conde acudió 
puntualmente, y con esto se tuvo por des
obligado de acudir á Gravelingas, donde 
el de Francia quiso que se viesen otra vez. 
Concertáronse Filipo y Juan de Inglaterra: 
entonces el Francés convirtió contra Flan-
des las armas de mar y tierra , que eran 
tantas, que se afirma llevaba 17-00 naves 
de armada : púsose sobre Bruges, ganó á 
Casleto , y después á Ipre y Lila : el Con
de pidió socorro á Inglaterra 5 diósele, y 
con él huvo una insigne vicloria de los 
Franceses en el rio de Bruges,y le quitó 
mas de 400 naves. Con esto el Francés se 
retiró á Francia, y luego el Conde cobro 
á Ipre, á Lila y á Tornay. 

Después tornaron á las armas ] y su-1-
cedió la batalla de Bovines en el Conda
do de Namur en la ribera del Mosa/én 
que fue preso el Conde, y llevado á Pa
rís , y detenido en la prisión mas de diez 
años. Murió el de 1233 , y fue sepultado 
en el Monasterio deMarquet cerca de Lila; 
dexó una sola hija que murió luego niña. 

Adelante, el año de 1236 S. Luis Rey 
de Francia instituyó el Condado de Ar-
toes , y le dio á S. Homer y Ayre, y nom
bró por primer Conde á Roberto su her
mano. Este Condado pertenece á la Casa 
de Flandes, y se incorporó en ella anda
do el tiempo : entonces se dirá de él y de 
la manera como esto pasó. 

Casó la Condesa Juana, porque no te
nia sucesión , con Thomas hermano de 
Amadeo III Conde de Saboya y Prin
cipe de Piamonte, hijo de Thomas Con
de de Saboya, y de la Condesa Bea
triz de Geneva. Este Conde dicen que lle
vó á Flandes caballos , yeguas , toros y 
bacas de España. Fundó la Condesa Jua
na en sus Estados muchas obras pías Mo
nasterios y Hospitales en Gante, Bruges, 

¡uarto 
Ipre, Valenciens , Marquet y en otras Vi
llas. Murió el año de 1244 : ?ue sepulta
da en el Convento de Marquet con el Con
de D. Fernando. No le quedó sucesión, y 
por esto tocó la de sus Estados á su her
mana Margarita. 

Margarita Condesa de Flandes y He-
nao , sucedió á la Condesa Juana su her
mana el año de 1244: fue casada dos ve
ces , y entrambos maridos eran muertos al 
tiempo que sucedió á su hermana 5 por lo 
qual no los pondré en el numero de los 
Condesde Flandes, reservándolo para el 
sucesor. El primer marido fue Bocardo Se
ñor de Avenes su tutor, á quien el Empe
rador la dexó encomendada quando pasó 
á la Tierra Santa. Tuvo de este casamien
to dos hijos, á Juan que fue Conde de 
Henao, y á Balduino Señor de Averes. 
E l segundo marido fue Guillermo de Bor-
bon , Señor de Dampetra en el' Ducado 
de Borgoña cerca de Dijon, hijo de Ar-
-cibaldo Señor de Borbon : tuvo de él á 
-Guillermo que murió antes que ella, y á 
Guido que fue Conde de Flandes, á Juan 
Conde de Dampetra, y á Maria Abadesa del 
Monasterio de Flinas cerca de Gante. 

Las mayores guerras y trabajos que 
tuvo la Condesa Margarita se los causó 
Juan y hijo mayor del primer matrimonio, 
por haverse declarado deseaba le sucedie
se Guillermo, hijo primogénito del segun
do marido. Favorecieron á Juan el Conde 
de Holanda Guillermo su cuñado, el Con
dado de Henao, y buena parte de los Fla
mencos 5 con lo qual, y con ser gallardo 
y valiente Soldado, dio bien en que en
tender á la madre : púsose de por medio 
el Rey S. Luis , y concertólos en que su
cediese Juan á la madre en el Condado de 
Henao, y Guillermo en el de Flandes. 

Después se reveló Juan con socorro 
del mismo Conde de Holanda Guillermo, 
que en discordia havia sido eledo Empe
rador de Alemania , y ocupóle el Conda
do de Henao, é hizole mucho daño en lo 
de Alost, hasta que sacó á la madre cier
ta suma de escudos, 

Co-
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Como Guillermo Conde de Holanda, 

elefto Emperador, era cuñado de Juan, 
no solamente le favoreció en sus pretensio
nes , mas le dio la investidura de Flandes 
la Imperial, del Condado de Alost, y de 
la tierra de los Quatro Oficios, privando 
de todo á la Condesa, porque no le qui
so reconocer por Emperador. En el Con
dado de Henao removió de los Oficios y 
gobiernos á sus parientes, y puso otros 
de su mano, y los dio á Juan. En satis
facción de estos agravios la Condesa hizo 
guerra á los Holandeses , y sucedióle tan 
adversamente , que le prendieron sus dos 
hijos Guido y Juan , y le mataron, según 
algunos Autores, mas de treinta milhom
bres. Con todo eso no la pudo atraher á 
que le tuviese por verdadero Emperador. 
Pidió socorro á S. Luis, y diósele muy co
pioso , á condición que la guerra se hicie
se á costa de Margarita, y que por toda 
su vida tuviese el Condado de Henao Car
los , hermano de S. Luis, y que ella muer
ta , le restituyese á Juan el de Avenes. V i 
no S. Luis á Gante á tratar del rescate de 
Guido y Juan , y nunca lo pudo acabar 
con Guillermo, el qual fue muerto en la 
guerra que hizo á los de Frisia, y no pa
reció su cuerpo. Murió tras el Juan de Ave
nes su clientulo , y dexó un hijo que se 
llamó Juan, y fue Conde de Henao. Bal-
duino su hermano pidió perdón á su ma
dre de todo lo pasado por medio de mu
chos Señores , y fue restituido en su gra
cia y amor: después sucedió la guerra so
bre el Condado de Namur, de que se tra
tará quando se diga de este Estado. 

Está estimada la Condesa por muy va
lerosa Princesa, y su gobierno por muy 
acertado , como lo mostró en muchas co
sas , especialmente en las leyes que dio á 
sus Estados , y en la manera que tuvo de 
elegir Ministros que las executasen : en la 
piedad que usó con los pobres , fundán
doles muchos Hospitales en diversas par
tes , y en la buena orden que puso para que 
la moneda se labrase fielmente , y no fue
se damnificada la República. Murió el año 

Tom, II, 
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de 1279 en edad de 76 , estando en Gan
te , y fue sepultada en el Monasterio de 
Flinas. Sucediéronle Guido su hijo en el 
Condado de Flandes , y Juan su nieto en 
el de Henao. 

C A P I T U L O I X . 

E / Conde de Flandes Guido Dampetra, 
Descripción de las Villas de Betuna 

y Dense. 

Uido I, llamado Dampetra por el Se-
hf. ñorio de su padre, vigesimoprimero 

Conde de Flandes , sucedió á la Condesa 
su madre el año de 1279. Todo el tiempo 
que fue Guido Conde de Flandes desde el, 
año que murió su madre hasta el de 1305, 
en que murió, se ocupó en hacer guerra 
al Rey Filipo el hermoso de Francia, y 
en defender sus tierras, porque se las in
vadió muchas veces, y le ocupó algunas 
de las que caen á la parte de su Reyno y 
otras 5 demás de los adversos sucesos que 
tuvo el Conde , los quales sufrió con miH 
cho animo, y como Principe muy vale
roso. 

E l año de 1300 murió sin hijos Juan I 
Conde de Holanda y Zelanda, Señor de 
Frisia , y pretendió el Conde , como Se
ñor del diredo dominio de Zelanda , que 
aquel Condado havia recaido en él conforme 
á las leyes y costumbres que disponen que 
muriendo el Feudatario sin hijos le suce
da el Señor del Feudo; mas lo obtuvo en 
esta diferencia, que fue bien reñida, el Con-, 
de Juan de Henao, por el derecho de su 
madre Adelheida , legitima sucesora del 
Conde Juan de Holanda , como hija de 
Florencio IV Conde de Holanda y Ze
landa , Señor de Frisia. 

Casó el Conde dos veces : la primera 
con Matilde hija y sucesora de Roberto ó 
Daniel, Señor de Betuna, y de Isabel Se
ñora de Termunda 5 y por este casamien
to se juntaron estos dos Señoríos al Con
dado de Flandes 5 aunque el de Termun
da se apartó luego , porque se dio á Gui-

F Uer-
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íiermo hijo de este matrimonio; mas tor
nóse á juntar en el Conde Luis Malario, 
quando casó con Margarita Duquesa de 
Bravante. 

Betuna es una buena Villa y fuerte en 
el Condado de Artoes, á dos leguas y me
dia de Lilers , y cinco de Hefa: es tierra 
fértil y bien proveida j especialmente de 
buen queso, para sí y para los vecinds. De 
este primer matrimonio tuvo el Conde á 
Roberto que le sucedió en el Condado , á 
Guillermo Señor de Termunda : á Baldui-
no que murió niño : á Juan Obispo de 
Metz y después de Lieja: á Filipo que fue 
Conde de Thenao y Loreto en el Reyno 
de Ñapóles por su muger Mahalda: á Mar
garita que casó con Juan I , Duque de Bra
vante : á Beatriz que casó con Florencio V, 
Conde de Holanda, y después con Hugo 
Conde de San-Pol: á Juana con Guillermo 
Duque de Julies , y á Catalina ó Matilde 
con Theobaldo II Duque de Lorena, que 
son todos nueve de este primer casamieñ* 
to. E l segundo fue con Isabel Condesa pro-» 
pietaria de Namur, hija de Henrico Con-* 
de de Lutzelburg, y de su segunda mu
ger la Condesa de Barri: tuvo de ella á 
Juan que fue Conde de Namur : á Guido 
Señor de Richemburg : á Henrico Conde 
de Lodi en el Ducado de Milán: á Mar-
garita que casó con Alexandro Rey de 
Escocia, y después con Rehinhaldo ó Re-? 
ginaldo Conde de Güeldres: á Felipa mu
ger de Juan de Lutzelburg Señor de Fie-
nes, y á Adela ó Alisa que casó con Eduar
do Rey de Inglaterra. Con esto se cumple 
el numero de los quince hijos que dicen 
todos que tuvo el Conde Guido de estos 
dos matrimonios. Murió en edad de mas 
de 8o años el de 1305 : fue enterrado en 
el Monasterio de Flinas. 

Roberto III, vigesimosegundo Conde 
de Flaudes, sucedió'al Conde Guido su 
padre el año de 1305 : es cognominado 
de Betuna , porque la Condesa su madre 
y él fueron Señores de esta Villa , ó por
que nació en ella. Quedaron los Franceses 
tan apoderados de las tierras del Condado 
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de Flandes quando murió el Conde Gui
do , y sucedió Roberto, que apenas se te
nia por ellos la Flandes Germánica : con 
todo eso hizo paces con el Rey Filipo, y 
guerra al Conde de Henao por el Conda
do de Zelanda, en que pretendía haver recaí
do , porque el ultimo poseedor murió sin 
descendencia 5 y al fin el Conde Juan de 
Henao hizo homenage por todas aquellas 
Islas, y con esto quedaron amigos por en
tonces 5 aunque después tornaron á las an-
tiguas pasiones con el y con los Reyes 
de Francia , cuyas competencias se com
pusieron por via de casamiento: con lo 
qual sé volvieron y restituyeron al Con
dado de Flandes muchas de las tierras que 
se havian enagenado de él, particularmen? 
te en la Flandes Galleante, y en el Con
dado de Artoes, como luego veremos. Com
pró el Conde la Villa de Dense de Vale-
rano de Lutzelburg y de su muger Guie* 
ta : es esta una buena Villa y fuerte en 
la ribera del rio Lisa á tres leguas de Gan
te y cinco de Curtray: ha padecido es
ta Villa muchos trabajos en los tiempos 
de los Condes Ludovico de Nevers, Lu-
dovico de Mala y de Filipo de Borgoñai 
ordenó que se guardase y executase entre 
sus Vasallos la pena del Talion ; de mane-r 
fa , que el que matase á otro muriese por 
ello, y si le cortase brazo ó pierna se la 
cortasen á éL 

Casó dos veces con Catalina ó Blanca, 
hija de Carlos I Rey de Ñapóles, Conde 
de Anjou , y de su primera muger Bea
triz : tuvo de este matrimonio á Carlos, 
que murió niño viviendo él. La segunda 
muger fue Iole, hija de Eudo Duque de 
Borgoña, y de Isabel Condesa de Nevers, 
hermana y sucesora de Henrico Conde de 
Nevers 5 por lo qual este Estado se juntó 
al de Flandes. De este segundo matrimo
nio nació Ludovico , que murió en París 
dos meses antes que el Conde, estando ca
sado con Maria , Condesa propietaria de 
Retef, de quien hubo á Ludovico, que 
le sucedió en estos Estados , á Margarita 
ó Claudia que casó con Juan de Monfort, 



Á Roberto Señor de Casleto,y áHenricoque 
siguió las partes del Rey de Inglaterra con
tra el de Francia. Las hijas fueron Juana 
que casó con Enguerano Señor de Cuch, 
Iole con Gualtero Angiano, y Matilde con 
Matheo de Lorena Señor de Fhnas, y fue
ra de matrimonio á Isabel, muger de S i 
món de Mirabel. Murió el Conde en edad 
de 82 años el de 1322 en Ipre , donde 
fue sepultado en la Iglesia de S. Martin, 
delante del Altar mayor. 

C A P I T U L O X . 

Ludovico de Flandes. Descripción de los 
Condados de Nevers y Retel. 

T U¿¿wfc0,vigesimoterceroConde deFlan-
"*"* des, de Nevers y Retel, sucedió al 
Conde Roberto su abuelo el año de 1322: 
es llamado de Nevers por haver tenido 
aquel Condado con el de Flandes, por el 
derecho de su abuela Iole , segunda mu
ger del Conde Roberto su abuelo. E l Con
dado de Nevers es un grande Estado en 
Francia , y de tanta autoridad, que solía 
batir moneda: era uno de los doce Pares 
de Francia en lugar del Conde de Tolo-
salomo se vio en la coronación de Luis 
XII : está entre los Ducados de Borgoña, 
Borbon y Orleans, y los Condados de Au-
xerre y Tonerre : la cabeza es la Villa de 
Nevers- en la ribera de Luere, de quien 
hay noticia en Julio Cesar con el nombre 
de Novioduno, en Tolemeo con el de Neo-
mago , y en el Emperador Antonino con 
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cia Conde de Flandes, y dice casó con la 

luego dá por sucesora de este Condado 
duodécimo Conde á Eudo Duque de Bor-
goña , el qual casó con Isabel propietaria 
de. Nevers, Tonerre y Auxerre : de este 
matrimonio nació Iole, que fue muger se
gunda del Conde Roberto de Betuna, y 
primera de Tristan de Francia , hijo del. 
Rey S. Luis. Fueron también hijas de Isa
bel de Nevers Margarita, que llevó en do
te el Condado de Tonerre, y Alexa que 
fue Condesa de Auxerre. De esta manera 
se allegó este Estado al de Flandes, y estu
vo con él hasta el tiempo del Duque Fili
po de Borgoña Conde de Flandes, llama
do el Bueno , rebisnieto de nuestro Luis, 
el qual le dio á Filipo su hijo con el Con
dado de Retel : asi estos dos Condados 
se apartaron del de Flandes , cuyos eran 
por el casamiento del Conde Roberto de 
Betuna con Iole Condesa de Nevers, co
mo se ha dicho. 

De este Filipo Conde de Nevers y Re-
teL fue -rebisnieto Francisco I Duque de 
Nevers, que casó con Margarita ó Maria 
hija, de Francisco de Borbon , Conde de 
San-Pol, hermano de Carlos de Borbon 
primer Duque de Vandoma, nieto de Fran
cisco de Borbon tercer Conde de Vandoma. 

. • E l Condado de Retel es en la Galia 
Bélgica en la Provincia de Rems , cerca 
del de Campaña en la región de los Estíos, 
que hoy se llama Tierasche entre el Con
dado de Henao y el de Bermandois. Jun
tóse al Condado de Flandes por el casa
miento que hizo Luis , padre del Conde, 

el de Nivernium. Es Villa muy fuerte,, con Maria,Señora propietaria de este Es-
grande y de muy buenos edificios , es
pecialmente los que son Casas de Religión 
y piedad: de donde se arguye la mucha 
christiandad de sus Ciudadanos. E l princi
pio de este Condado es tan antiguo, que 
escribe Francisco de Rosiers tuvo origen 
el año de iooi en Landrico : tras él po
ne por segundo Conde á Balduino Conde 
de Flandes , que viene á la cuenta á ser 
el Barboto: después pone por séptimo Con
de á Pedro,h\'p de Theodorico de Alsa-

Ton;. LL 

tado, y apartóse quando el Duque Filipo 
lo dio á su hijo Filipo juntamente con el 
Condado de Nevers. 

Luego que el Conde tomó la pose
sión de sus Estados , concertó aquella an
tigua y reñida qüestion entre sus antece
sores y el Conde de Henao sobre el Se
ñorío del Condado de Zelanda en esta ma
nera : cedió en el Conde Guillermo de He
nao qualquier derecho y acción que le per
teneciese en las Islas de Zelanda, y Guiller-

F a mo 
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mo en él , el qué pretendía tener en el Con
dado de Alost, en los Quatro Oficios , y 
en el Señorío de Mont-Gerardo. 

Generalmente y por la mayor parte 
tuvo paz con sus vecinos 5 y si algunas 
guerras se le ofrecieron con Inglaterra, no 
fueron de tanta consideración ni peso co
mo las que tuvo con sus vasallos, que se 
le rebelaron muchos y muchas veces, y le 
obligaron á pedir socorro al Francés , y 
él se lo dio á Francia contra los ingleses. 
Murió el año de 1346 en aquella sangrien
ta batalla, que huvo este año entre Fran
ceses é Ingleses cerca de Qrosi y Abevila: 

Quarto 
fue enterrado en Bruges en la Iglesia de S. 
Pedro delante del Altar mayor. 

Casó con Margarita hija mayor de Fí« 
lipo el Largo Rey de Francia, y de la 
Reyna Madama Juana , y por este casa
miento no solamente recuperó la Flandes 
Galicante , especialmeute las Villas de Li
la , Duay, Orchies y otras de que injus
tamente su abuelo y visabuelo fueron des
pojados } mas hubo en dote los Condados 
de Artoes, el de Borgoña y Señorío de 
Salinas, que se incorporaron en el de Flan-
des en vida de su único hijo Luis , quan-
do murió Margarita. 

T I T U L O Q U A R T O 
D E L L I B R O Q U A R T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
L O S C O N D A D O S D E A R T O E S , 

BORGOÑA Y S E Ñ O R Í O D E SALINAS. 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

LUIS DE MALA, V 0 N D E DE FLANDES. 

1' UIS,vlgesimoquartoConde de Flandes, 
_j sucedió al Conde su padre el año de 

1346: es cognominado de Mala, porque na
ció y se crió en un lugar de este nombre. 

E l año de 1382 murió Margarita de 
Francia, madre del Conde, en edad de 80 
años; de los quales estuvo casada 26 , y 
36 viuda. Por su muerte sucedió el Conde 
su hijo en los Condados de Artoes y Bor
goña , y en el Señorío de Salinas, Estados 
tan principales como ahora se verá. 

Alguna parte del Condado de Artoes 
habitaron los Atrebates, de quien hay me
moria en los Comentarios de Julio Cesar, 
el qual los recibió, y puso en la obedien
cia del Pueblo Romano , y estuvieron en 
ella , hasta que los conquistaron los Fran

cos,™ cuyo tiempo recibieron la Santa 
*e Catholica. Sus limites antiguos son di
ferentes de los que hoy tiene , y le han 
causado guerras y mudanzas: confina por 
e Oriente con la Flandes Galicante y con 
el Cambresi: á Mediodía con la Picardía 
cerca de Dorlant : á Poniente con la mis
ma Picardía acia Montreul: al Norte con 
la ribera de Lisa y ] a Fosa Nueva. De 
esta manera viene todo este Estado á com-
prehenderse en la donación que hizo el Em
perador Carlos Calvo ásu hija Judita, quan-
do la caso con el Conde Balduino Férreo. 
En esta conformidad lo poseyeron los Con
des de Flandes, hasta que el Conde F i l i -
po A/sacio lo dio en dote con otro peda
zo de la Flandes Ocidental á su sobrina 

Isa-
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L a Villa y Señoría de Betuna cae en 

este Estado, y es del Conde, por casamien
to de Matilde, Señora de é l , con el Con
de Guido Dampetra. Estaban en la ribe
ra de Lisa Bapa/ma á seis leguas de A r 
ras con un fuerte castillo y muy grande 
jurisdicción, Lilers, Lens y la antigua Te-
ruana arrasada y desmantelada por el Em
perador Carlos V Rey de España , Conde 
de Flandes y Artoes, en las guerras con 
Francia. 

E l primer Conde de Artoes fue Ro-

Is.wel-, hiía de Margarita su hermana,Con
desa de Flandes y de Henao, porque él no 
tuvo hijos, quando la casó con Filipo hijo 
de Luis V i l de Francia, recibiendo en recom
pensa el Bermandois. Por esta razón se en
ajenó del Condado de Fiandes este de Ar
toes, y estuvo enagenado hasta ahora que se 
tornó á unir por este casamiento : la tierra 
es muy fértil, rica y abundante, especial
mente de buen trigo para sí y para los 
vecinos : divídese en nueve Castellanias ó 
gobiernos: tiene muchas Abadías y M o 
nasterios de Frayles y Monjas, mucha no
bleza y casas de Caballeros: el Principa
do de Espinoy y otros titulados , como 
Conde de San-Bol y Marques de Renti: 
la gente es muy curiosa , y habla Francés 
no muy elegante: tiene doce Villas cerca
das , y 854 Aldeas. 

La cabeza es la Villa de Arras en la 
ribera de Scarpe, hermosa y de buen pa
recer , y tan fuerte que es llamada Muro 
y Escudo de la Flandes Ocidental. Divíde
se en dos partes: la menor y de mejor vis
ta está en lo temporal sujeta al Obispo: 
la otra, que es la mayor , al Conde : es V i 
lla de mucho concurso y trato, de buenos 
edificios, asi públicos como particulares: 
en lo antiguo fue cabeza de todo el Con
dado de Flandes} después que se apartó 
fue solamente del de Artoes: está á seis 
leguas de Duay , de Cambray nueve, seis 
de Dorlant, y catorce pequeñas de Amiens. 

También es Villa principal y cabeza de 
Obispado la de San-Homer en la ribera de 
Ha, plaza de mucha importancia, por ser 
frontera contra Franceses por el Condado 
de Boloña. Este Condado solia comprehen-
derse en el de Artoes y era su vasallo, y 
toda la demás tierra hasta el mar: y asi 
encerraba á Cales y el Puerto Jecio, don
de quiera que esté, y los Condados de Gui
ñes , Pontievre y otras tierras que son hoy 
de Francia : aqui también fue el Condado 
de Arques , que tuvo el Conde Gualberto-: 
el qual le dio á San-Bertin para su Aba
día , como se dixo tratando de Balduino 
Conde de Flandes. 

berto , hijo de Luis VIII Rey de Francia, 
y de la Reyna Doña Blanca de Castilla, 
nieto de Filipo Augusto y de la Reyna 
Madama Isabel, que llevó en dote este 
Estado: casó con Matilde hija de Filipo 
el Magnánimo, Duque de Bravante. Murió 
en la expugnación de Damiata en Egyp-
to : tuvo por hijo á Roberto. 

Roberto , segundo Conde de Artoes, 
casó tres veces con Inés de Borbon, Ana 
Cortenea y Margarita de Henao , hija del 
Conde Juan: tuvo del segundo matrimo
nio á Filipo , Roberto, Matilde muger de 
Otón Conde de Borgoña, y Ana. Murió 
en la batalla de Curtray. 

Filipo, tercer Conde de Artoes , suce
dió al Conde su padre : casó con Blanca, 
hija de Juan II Duque de Bretaña, y mu
rió, sin hijos, como su hermano Roberto; 
por lo qual le sucedió Matilde, hermana 
de entrambos. 

Matilde, Condesa de Artoes, casó con 
Otón Conde de Borgoña , y juntáronse es
tos Estados por este casamiento. 

Yá díxe que hay dos Borgoñas, una 
alta y otra baxa, una Real y otra Impe
rial, una con titulo de Ducado y otra de 
Condado : de esta postrera me falta que dar 
noticia. 

E l Condado de Borgoña confina con 
Lorena , Alemania la alta, el Ducado de 
Borgoña y tierra de Suizos , de Saboya, 
Segusia y Condado de Ferreta : es llama
da Francbe-Conts , que es decir el Conda
do Ubre. Antiguamente lo habitaron los 
Sequanos, gente de la Galia Lugdunense, 

nom-
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nombrada en Julio Cesar , Tolemeo, Dion, 
Estrabon y en otros Autores , Enemigos 
capitales de los Heduos sus vecinos, que 
moraban el Ducado de Borgoña, y tam
bién de los Romanos, como lo mostraron 
en muchas cosas , particularmente quando 
á despecho de Julio Cesar dieron paso por 
sus tierras á los Helvecios, que son hoy los 
Suizos. Por ellos se llamó la región Sequa-
nia, y no por el rio Sequqna ó Sena: des
pués se llamó Borgoña por los Burgundio-> 
nes que la ocuparon , siendo Emperador 
Romano Theodosio el mozo. Gobernóse an
tiguamente por Reyes en tiempo de los Ro
manos y de los Franceses : como estas y 
otras cosas tocanteŝ  á las dos Borgoñas di~ 
xe en lo del Ducado. 

También dixe que el Emperador Hen-
rico, hijo del Emperador Conrado II, fue 
instituido por heredero y sucesor universal 
en el Reyno de Borgoña por su tio R o 
dolfo de Habsburg, ultimo Rey de Borgo
ña que murió sin hijos : y las guerras que 
sobre esto se causaron , de que resultó que 
este Reyno se dividiese en muchas par
tes. Una, que es el Ducado, quedó al Rey 
de Francia : otras á diversos Señores que 
las recibieron en feudo del Emperador: 
y otra, que es esta de que tratamos, se tu
vo por el Imperio, y por esto es llamada 
la Imperial Divídese este Condado en tres 
gobiernos ó.Diócesis, alto y baxo, y é.Do~ 
laño por la Villa de Dole. 

La Metrópoli de toda la Provincia es 
la Villa de Besanzon antiquísima, de ma
nera que no se puede afirmar cosa cierta 
de su fundación:su fortaleza es tanta, que 
desde los tiempos de Julio Cesar se tiene 
por inexpugnable, por su estraño sitio, y 
por estar quasi cercada del rio Doux: su 
poder en armas fue tan grande, que tuvo 
por tributarios algunos Principes "de Ale
mania y á los Athenienses : tiene Silla A r 
zobispal , y tantas y tan insignes cosas, que 
sería muy largo referirlas. 

La cabeza del gobierno alto es la V i 
lla de Gray en la ribera del rio Soné una 
de las principales Villas y mas ricas y . 

Quaito 
bien proveidas de sus campos Fértiles que 

hay en todo el Condado , de muy buenos 
y sumptuosos edificios y casas : del baxo 
la Villa de Salins , llamada asi por la mu
cha abundancia de sal muy blanca, que 
en sus comarcas se hace. L a Villa de Do
le , cabeza del tercer gobierno , está en la 
misma ribera que Besanzon , famosa por 
sus edificios grandes , maravillosos Tem
plos, puentes , muros, y sobre todo por 
el mucho numero de Estudiantes Juristas 
que de sus Estudios salen cada dia.-

C A P I T U L O II. 

Condes de Borgoña. 

MU Y poco después que murió el Rey 
Rodolfo de Borgoña, hallo yo que 

era Conde de esta Provincia un Guiller
mo, hijo de Reginaldo y de Alesia, hija 
de Ricardo Duque de Normandia. Este 
Reginaldo tuvo el gobierno en tiempo del 
Rey Rodolfo ; y como el Emperador Hen-
rico era sobrino de Rodolfo, y por esta 
razón estuviese obligado á favorecer sus 
cosas, dio el mismo gobierno con titulo 
de Conde, como entonces se usaba,á este 
Guillermo, ó le dio la Borgoña en feudo. 
De qualquier manera que haya sido, des
de ahora los que tuvieron á Borgoña se 
intitularon Condes. Tuvo por hijos á Este
ban que le sucedió: á Guido Arzobispo de 
Viena y Sumo Pontífice con el nombre de 
Calixto II: á Ramón Gobernador y Con-1 

de de Galicia por el Rey D. Alonso de 
Castilla y León, su suegro, y á Clemencia 
que casó con Roberto el Jerosolymitano 
Conde de Flandes. Murió el año de 1087. 

Esteban Conde de Borgoña sucedió 
al Conde Guillermo su padre, y fue el se
gundo Conde : casó con hermana del Em
perador Conrado, y tuvo de ella á Guiller
mo que le sucedió. Murió en la conquista 
de Palestina año de n 16. 

Guillermo II, tercer Conde de Borgo
ña: de él dice Francisco Rosiers, que mu
rió á manos de sus vasallos sin hijos, y 

lúe-
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Juego tras él pone por Conde de Borgoña 
á Regina/do. 

Regina/do II, quarto Conde de Bor
goña , sucedió al Conde Guillermo su an
tecesor. E l nombre de este Conde parece 
que asegura haver sido descendiente de 
Reginaldo, el que diximos fue Gobernador 
de Borgoña, y padre de Guillermo el pri
mer Conde. Casó con Judita hija de á i -
mon, Duque de Lorena, y de Gertrude 
hermana del Emperador Lotario : tuvo de 
este matrimonio á Beatriz que le sucedió. 
Wolfango Laño dice, que este Reginaldo 
fue también Conde de Salinas , que está en 
el Condado de Borgoña. 

Beatriz Condesa de Borgoña sucedió 
al Conde Reginaldo su padre: casó con el 
Emperador Federico Barbarroja : tuvo al 
Emperador Henrico , á Federico Duque de 
Suevia , á Otón Conde de Borgoña, á Con
rado que fue Duque de Suevia por muerte 
de su hermano , á Filipo que fue Empera
dor , á Sofía y á Beatriz. 

Otón, sexto Conde de Borgoña , su
cedió á la Condesa Beatriz su madre: ca
só con Maria hija de Theobaldo Conde 
de Bles : tuvo por hija á Beatriz que casó 
con Otón Duque de Norgovia , padres de 
Otón , Duque de Norgovia, y de Alisa 
Condesa de Borgoña. 

Después del Conde Otón de Borgoña 
ponen algunos,y entre ellos Ponto Heu~ 
tero, á Juan, y dice que fue hijo de Es
teban Conde de Mascón y Chalón, el que 
traxo guerras con la Condesa Beatriz. A 
la cuenta que yo llevo será el séptimo Con
de de Borgoña : otros le hacen el octavo, 
y ponen por séptimo á Esteban su padre. 
Casó el Conde Juan tres veces : la prime
ra con Matilde, hija de Otón Duque de 
Borgoña , y tuvo de ella á Hugo que le 
havia de suceder como hijo mayor : esta
ba casado con Alisa, hija de Otón Duque 
de Merania , y de Beatriz hija de Otón, 
sexto Conde de Borgoña , y sucesora en el 
Condado : con lo qual se purgó la tyra-
nía , si alguna causó Esteban padre del 
Conde en la sucesión j aunque parece que 

no la havria, porque Reginaldo II, que fue 
quarto Conde de Borgoña, era Conde de 
Chalón , y Esteban pudo ser su descen
diente. Dexó Hugo por hijos á Otón, 
que fue Conde de Borgoña, y á Henrico 
que pretendió los Estados de Chalón y 
Norgovia. La segunda muger del Conde 
Juan fue Isabel, hija de Roberto , Señor 
de Corteneo: de este matrimonio fueron 
Juan, Esteban y Pedro Condes de A u -
xerre, Señores de Bigorra. La tercera mu
ger fue Laura, y de este matrimonio pro
cedieron los Principes de Orange, Condes 
de Nasau , hasta Carlos Guillermo verda
dero Principe de Orange, y Conde de 
Nasau, y de Bura por su madre la Con
desa Ana: también fue hija del Conde Juan 
y de Laura, Juana que casó con Roberto 
Conde de Tonerre. 

Otón, Conde nono de Borgoña, suce
dió al Conde Juan su abuelo : casó con 
Matilde hija y sucesora de Roberto II^Con
de de Artoes : por lo qual se juntaron es
tos dos Estados de Artoes y Borgoña. Na
cieron de este matrimonio Juan y Rober
to , que murieron sin hijos: Esteban Cano-*-
nigo de Bisanzon, Juana que sucedió en el 
Condado, y Blanca Reyna de Francia mu
ger de Carlos el hermoso. 

Juana Condesa de Artoes y Borgoña 
sucedió al Conde Otón su padre : casó con 
Filipo el largo Rey de Francia •, y fue por 
ella Conde de Artoes y Borgoña: tuvo de 
este matrimonio á Luis que murió niño: á 
Juana que le sucedió en el Condado: á 
Margarita que casó con Luis de Nevers 
Conde de Flandes: á Isabel muger de Gui
do, Delfín de Viena : á Blanca que fue 
Monja , y á Maria que casó con Huberto 
Delfín de Viena. 

Juana Condesa de Artoes y Borgoña 
sucedió á la Condesa Juana su madre: ca-̂  
só con Otón Duque de Borgoña , y tuvo 
de él dos hijos: á Juan que murió en v i 
da de su padre : á Filipo que también mu
rió antes que el padre, y fue casado con 
Juana, hija y sucesora de Guillermo Con
de de Boloña y de Awerna. Dexó de ella 
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á Filipo que sucedió en estos Estados. 

Fiiipo Duque y Conde de las dos Bor-
goñas, Conde de Artoes y Boloña y Awer-
na , de Campaña y Bria , murió sin hijos 
el año de 1361 , aunque fue casado con 
Margarita Malario, hija de Luis Malano 
Conde de Flandes. 

Por haver muerto Filipo sin sucesión, 
los muchos Estados que tenia se dividie
ron, y entraron en ellos las personas á quien 
tocaban. Los Condados de Artoes y Bor
goña pertenecieron á Margarita de Fran
cia , hija segunda de la Condesa Juana de 
Artoes y Borgoña, y de Filipo el largo 
Rey de Francia : la qual á esta sazón que 
-murió el Duque Filipo su sobrino estaba 
viuda del Conde de Flandes Ludovico de 
Nevers : y ella muerta el año de 1382, 
le sucedió en estos Estados su hijo Luis de 
JVIala, que era Conde de Flandes. Por esto 
de alli adelante se intituló Conde de Flan-
des , de Artoes y Borgoña, y Señor de 
Salinas. 

E l Señorío de Salinas es en el Conda
do de Borgoña, cuya cabeza es la Villa 
de Salins, que también lo es de uno de 
los tres gobiernos en que se divide aquel 
Condado de Borgoña. Antiguamente este 
Señorío de Salinas tuvo titulo de Conda
do , y asi parece que Reginaldo II, Conde 
quarto de Borgoña, fue Conde de Salinas, 
y que le sucedió en todo Beatriz, muger 
del Emperador Federico Barbaroja : des
de entonces se juntaron estos Estados de 
Borgoña y Salinas: y entretanto volvamos 
á Luis de Mala Conde de Flandes , el qual 
todo el tiempo que vivió y tuvo estos Se
ñoríos , pasó muchos trabajos , causados 
por sus vasallos , que se revelaron diver
sas veces contra é l , demás de la guerra 
que trató con Inglaterra, y con Wenceslao 
de Lutzelburg por el Señorío de Malinas. 
Murió el año de 1384 en la Abadía de 
S. Bertin , herido de un puñal que le tiró 
Juan Conde de Boloña, agraviado de que 
le pidiese homenage por aquel Condado, 
como Conde de Artoes: fue sepultado en 
Lila en la Iglesia de S. Pedro. 

Quarto 
Casó con Margarita, hija y sucesora de 

Juan III Duque de Bravante , Marques del 
Sacro Imperio , Señor de Malinas y de 
Limburg. Por este casamiento se juntaron 
aquellos Estados al de Flandes: tuvo una 
sola hija llamada Margarita que le suce
dió : fuera de matrimonio tuvo muchos hi
jos, Luis ó A z a , Luis de Frisia, Juan, 
Héctor, Velhorcio, Viótor, Juana y Mar
garita. 

C A P I T U L O III. 

Margarita , Juan y Filipo Duques de 
: Borgoña, Condes de Flandes y de 

Borgoña, 

Argarita Malano Condesa propieta
ria de Flandes , de Artoes y Bor

goña , Señora de Salinas, sucedió al Con
de Luis su padre el año de 1384, y á la 
Duquesa su madre en los Estados que eran 
suyos el de 1368 : también era esta Seño
ra Duquesa de Borgoña, por haver casa
do con el Duque Filipo de Borgoña el 
atrevido, hijo de Juan Rey de Francia, 
y de la Reyna Bona de Bohemia: fue por 
este casamiento vigesimoquinto Conde de 
Flandes. De sus Estados havemos yá dado 
la noticia conveniente, y dicho como Mar
garita estuvo primero concertada de casar 
con otro Filipo Duque de Borgoña, el pos
trero de los antiguos, y como casó ahora 
con el primero de los nuevos en edad de 
once años. E l Duque por su gran valor fue 
llamado el Osado ó Valiente, y la Duque
sa fue muy llorada en su muerte: con es
to no hay mas que decir de ellos , sino que 
murieron en un año: primero el Duque en el 
de 1404 en el Condado de Henao, y fue 
sepultado enDijon, cabeza del Ducado de 
Borgoña, en el Convento de Ja Cartuja 
que él fundó, y el corazón en S. Dionysio 
de París : y la Duquesa en el mes de Mar
zo del año de 1405 en Arras, de edad 
de 56 años, y fue sepultada en Lila. Fue
ron sus hijos Juan, que sucedió en los Es
tados de Borgoña, Flandes , Artoes y Bo
lonia : Antonio en los de Bravante y Lim

burg, 
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burg , y en el Condado de San-Pol: Fili
po en el Condado de Nevera y Retel , y 
procedieron de él los Condes de Nevers, 
Retel y Estampas : María muger de Ama
deo Duque de Saboya : Catalina muger de 
Leopoldo Archiduque de Austria : Mar-
garita de Guillermo Duque de Baviera, 
Conde de Holanda y Zelanda j y Bona, 
que murió sin casar en Arras. 

Juan Duque de Borgoña, Conde de '. 
Flandes vigesimosexto , de Artoes y Bo-
loña , sucedió á sus padres el año de 1404, 
y el siguiente de cinco havia de suceder 
por ser el mayor de sus hermanos en todos 
los Estados y Señoríos , y pasó de otra 
manera 5 porque sus padres , haciéndole 
manifiesto agravio , los dividieron como 
dicho es. Cupieron al Duque los de Bor
goña y Flandes 5 mas si bien los de Bra
bante que le pertenecían , por no tener 
hijos su tia la Duquesa Juana, y por ahora 
se dieron á Antonio su hermano segundo; 
muy presto se tornaron á juntar en el Du
que Filipo el Bueno su hijo: y áhaver pasa
do lo mismo en los Condados de Nevers y 
Retel, y San-Pol, que ahora seenagenaron 
de la Casa de Flandes } no estuviera aque
lla Casa notoriamente agraviada. Dicese de 
este Principe, que fue muy redo y justi
ficado en sus acciones , y que el amor que 
tuvo á sus vasallos , y el que ellos le tu
vieron á é l , fue tan grande que no se pu
do averiguar qual fue mayor. Hizo guerra 
á los Turcos en Ungria , y en ella f je pre
so. Mató á Luis Duque de Orleans her
mano de Carlos VI Rey de Francia , por 
muchas causas, y entre otras porque inten
tó hacer violencia á su muger. Alególas 
en su escusa delante del Rey de Francia, 
y de los Principes y Estado Eclesiástico en 
París, y valieron poco , porque se le si
guieron de este hecho muchos trabajos, y 
después matarle Carlos Delfín de Francia en 
Montreul, donde le llevó sobre" seguro el 
año de 1419. Fue sepultado enDijon con 
el Duque su padre. Casó con Margarita 
hija de Alberto Conde de Henao, Holan
da y Zelanda, y Señor de Frisia. Tuvo 
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de ella á Filipo que le sucedió, y á Mar
garita que casó con Luis Delfín de Vie-
na, Duque de Guiena,hijo de Carlos VI 
de Francia. Después casó con Arturo de 
Bretaña Condestable de Francia, y de nin
guno tuvo hijos. Catalina , otra hija del 
Duque , casó con Filipo Conde de Vertux: 
María con Adolfo Duque de Cleves : Isa
bel con el Conde de Pontivre hijo de Juan 
Duque de Bretaña : Ana con Juan hijo de 
Henrico V Rey de Inglaterra : Inés con 
Carlos I Duque de Borbon. Fuera de ma
trimonio tuvo á Juan Obispo de Cambray, 
y á Guido que siguió la guerra. 

Filipo Duque de Borgoña Conde de 
Flandes, llamado el Bueno por su gran 
bondad y virtud , sucedió al Duque su pa
dre el año de 1419. La primera entrada 
en sus Estados fue tratar de vengar la 
muerte de su padre 5 demás de que el Rey 
de Francia havia exheredado y declarado 
por traydor al Delfín su hijo , y á todos 
los que intervinieron en la traycion. Para 
esto se ligó con el Rey de Inglaterra , y 
entrambos causaron muchos daños y aso
lamientos de Villas y Fortalezas en Francia, 
y él quitó mucha parte del Rey no al Rey 
Carlos , matador de su padre , hasta^e-
neríe casi privado de todo. Nunca quiso 
tener.paz con él 5 si bien se la pidió mu
chas veces con grande sumisión, hasta el 
año de 1435 , como luego diremos. 

E l de 1428 murió Juan Conde de Na-
mur , y el Duque se metió en la posesión 
de aquel Estado por compra que le tenia 
hecha de él , y también por ser la Duquesa 
Margarita la parienta mas propinqua que 
tenia el Conde ultimo poseedor. Desde en
tonces se incorporó este Condado en el de 
Flandes , y le han poseído los sucesores 
del Duque y Duquesa, hasta el Rey Ca
tólico D. Felipe III Duque de Borgoña, 
Conde de Flandes y de Namur. 

Esta es la Genealogía de los Condes de 
Borgoña , como la pone Francisco de Ro-
siers , Ponto Heutero y otros , tomando 
de cada uno lo que parece mas cierto. 

G TI-
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T I T U L O Q U I N T O 
D E L L I B R O Q U A R T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
E L C O N D A D O D E N A M U R 

E N L A C A S A DE F L A N D E S . 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

DESCRIPCIÓN DEL CONDADO DE NAMUR. 

k E las etymologías de Namur me 
agrada la de Jaques Meyero , que 

sigue Abraham Hortelio 5 esto es nuevo ma
ro , deNeumur , y de aquí Namur: nom
bre que le pusieron los Romanos quando 
fortificaron la Villa cabeza de este Cón-i 
dado. Confina con el de Henao, con loé 
Ducados de Bravante y Lutzelburg, y con 
el Obispado de Lieja. Está la Villa tíá§ 
Namur á ocho leguas de Lobayna , diez 
de Lieja, y once de Bruselas. Bañanla dos 
grandes rios el Mosa y Sambre. Tiene Igle
sia Cathedral desde el año de 1559,8ins
tancia del Rey Católico D. Felipe II Con
de de Namur , en lugar de la Colegial que 
havia antes. Demás de esta hay otras dos 
Colegiales, una en la Villa y otra en el Cas
tillo. Reside en Namur un Consejo de Jus-̂  
ticia con los Ministros necesarios para exe-
cutarla. Es este Estado muy rico , y de 
muchos mineros de fierro. Hay en él mu
chas casas de gente Noble, muy antiguas 
y honradas. Los naturales fueron siempre 
muy leales á su Principe, muy valientes 
por las armas, muy curiosos, y hablan ra
zonablemente la lengua Francesa. Tiene al
gunos montes y muchas florestas y selvas. 
A tres leguas de Namur acia Hoci,en la ri
bera del Mosa, está la Abadía de Santa 
Begga , fundada por esta Santa , hija de 
Pipino y hermana de Santa Gertrud^ 
que es de Canónigos Reglares nobles. 

En el Vilíage de Monstier, á dos leguas 
de Namur en la ribera del Sambre \ está 
otro Convento semejante, que fundó Santa 
Gertrude. 

Demás de la Villa de Namur hay otras 
quatro Villas principales en este Condado, 
Bovines á quatro leguas de Namur en la 
ribera del Mosa: Vallecourt á siete leguas 
con buen territorio: Dave en la misma r i 
bera y á una legua de Namur tiene titu
lo de Vizcondado, y jurisdicción muy es
tendida : Charlemont, llamada asi por el 
Emperador Carlos V que la fundó, y por 
estar sobre una montafieta 5 es una gran 
fortaleza, desde la quaí recibieron mucho 
daño los Franceses de Mariemburg que 
está á tres leguas, contra quien se edificó 
el año de 15 5 5. Demás de estas Villas con
tiene 180 Aldeas ó Villages, y algunas 
Abadías. 

Dice Francisco de Rosiers , que los 
Condes de Namur procedieron del Rey de 
Francia Clodio Capilato, y que fueron Prin
cipes muy esclarecidos y ricos , y hace pri
mer Conde á Alberto marido de Ermen-
garde. En otra parte dice, que Gotofredo 
Conde de Namur tuvo una hija que se 
llamó Adela , que casó con Balduino III 
Conde de Henao , y que de este matrimo
nio nació Balduino IV Conde de Henao, 
que casó con Margarita Alsacia , y fue 
por ella Conde de Flandes. WoJfango La

cio 
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ció dice , que tuvieron principio en Carlos Doña Blanca de Francia , madre de S, 
Marte! abuelo de Car los Magno. Luis Guie-
ciardino en la Descripción de los Países 
Bajos , dice que no sabe cosa cierta que 
afirmar del Condado de Namur, y que lo 
mas que ha podido rastrear es, que el año 
de 1200 era Marques de Namur Filipo, 
hermano de Balduino, Emperador de Cons
tantinopla, Conde de Flandes : y que des
pués , de Marquesado se convirtió en Con
dado , y que pasó á otros Señores , hasta 
que le compró Filipo el Bueno , Duque de 
Borgoña y Conde Flandes: y que entonces 
entró en la Casa de Austria que lo posee. 

Jaques Meyero en los Anales de Flan-
des ,dice que el año de 1194 era Conde 
de Namur Henrico tio hermano de ma
dre de Balduino o&avo Conde de Flandes, 
y de Henao el quarto } y que como no tu
viese hijos Henrico, declaró por sucesor á 
Balduino , y le entregó el Condado, por 
ser hijo de Adela su hermana mayor : mas 
haviendo mudado de parecer , declaró por 
Conde á Veleramo de Lutzelburg , otro so
brino hijo de Isabel la hermana menor , y 
que sobre esto vinieron á batalla, en que fue 
vencedor Balduino, y retuvo el Condado, 

Este Balduino Conde de Flandes, de 
Henao y Namur tuvo entre otros por sus, 
hijos á Juan y Filipo, y entrambos fue-̂  
ron Condes de Namur uno tras otro. E l 
Filipo casó con Madama Maria hija de 
Filipo Augusto Rey de Francia , y de la 
Reyna Inés de Istria su segunda muger, y 
no tuvo hijos de ella : por lo qual el Con
dado de Namur perteneció á Henrico Em
perador de Constantinopla , hermano de 
Filipo , y á su hija Tole , la de la Decretal 
de Henrico III, que casó con Pedro Con
de de Auxerre, y fue Emperador de Gre
cia por ella. E l muerto, lo fue Roberto su 
hijo, y el Condado de Namur se dio á Fi
lipo hermano de Roberto , cuyo hijo fue 
Balduino II Emperador de Constantinopla. 
Este Balduino vino á Francia en tiempo 
que era Condesa de Flandes Margarita de 
Constantinopla su tia , y obtuvo el Con
dado de Namur, que vendió á la Reyna 
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Luis. La Reyna hizo donación de él á la 
Emperatriz Marta , muger de Balduino, 
hija de Juan de Breña Rey de Jerusalen, 
Estaba en esta sazón cautivo en poder del 
Soldán de Egypto el Emperador Baldui
no ; y apiadada la Reyna de Francia de 
su trabajo , le dio el Condado : y tam
bién poique la Emperatriz Marta era 
su sobrina, por ser hija de la Infanta Doña 
Berenguela hija de la Reyna Doña Beren-
guela de Castilla y de León su hermana. 

Hizole mucha contradicción á la Em
peratriz por gozar de este Condado, Hen
rico Conde de Lutzelburg , diciendo per
tenecerá á él. Juan Bochio Secretario de 
la Villa de Anvers,entiende que seria por 
el derecho de su madre ó de su muger; 
Margarita , hija de Gerardo de Lutzelburg 
Conde de Barri, y de Sibila hermana de 
Balduino Emperador de Grecia $ aunque 
Meyero dice , que no sabe la razón con 
que le pretendía. También pudo ser Hen
rico de Lutzelburg hijo ó nieto de Ve
leramo hijo de Isabel hermana menor de 
Adela , abuela de la Condesa Margarita^ 
aunque esto no consta del árbol de los 
Condes de Lutzelburg , que plantó Fran
cisco de Rosiers. E l verdadero derecho de 
este Condado era de la Condesa Margar!-
ta.por ser bisnieta de Gotofredo Conde de 
Namur , padre de la Condesa Adela de 
Flandes, madre del Emperador Balduino 
Conde de Flandes , padre de la Condesa 
Margarita $ y Henrico era descendiente en 
caso que lo fuese, de hermana menor. 

Sin embargo de esto, y para escusar 
diferencias entre parientes , concertó la 
Condesa Margarita, que su hijo Guido, que 
estaba viudo , casase con Isabel hija de 
Henrico , y de voluntad y consentimien
to de la Emperatriz Marta se le dio á 
Guido en dote el Condado de Namur, De 
este matrimonio nació Juan que fue Con
de ó Marques de Namur después que 
murió su madre. Casó con Margarita hi 
ja de Roberto Conde de Clarmont , hijo 
de S. Luis , y murió ella dentro de doce 

G 2 dias. 
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días , por lo qual casó segunda vez el Con
de con María hija de Fiiipo de Artoes, y 
de Blanca de Borbon. Este Conde trató 
guerras con los de Bruges sobre el Puerto 
de Slusa, de que le hizo donación su so
brino Luis de Nevers Conde de Fíandes, y 
en ellas fue preso y se soltó de la prisión. 
Después defendió la opinión de los de 
Gante contra los mismos Brugeses. Murió 
en Paris año de 1330. 

C A P I T U L O II. 
Lo demás del Condado de Namur. Insti

tución del Orden Militar del Tusón 
de Oro por el Duque Fiiipo. 

^Esde ahora hallamos muy poca no
ticia de los Condes de Namur, por-

que no hemos podido averiguar mas de 
que en los tiempos de Luis Nevers , de 
Luis Malano, y de Margarita Malano Con
des deFlandes , hay memoria en las Histo
rias de aquel Condado de un Conde de N a 
mur, que entiendo se llamó Roberto , y de-
su hijo mayor Guillermo. 

Parece también , que el año de 1385, 
siendo Condesa de Flandes Margarita , era 
Conde de Namur y Señor de Slusa un' 
Guillermo, que restituyó este Puerto, y 
se le dio en recompensa la Villa de Betuna. 
También parece, que en tiempo de Juan 
Duque de Borgoña y Conde de Flandes 
hay mención de Guillermo de Namur Se
ñor de Betuna. Este Guillermo, según Juan 
Bochio , tuvo por su hija á María que 
sucedió en este Estado, y fue Condesa de 
Bles, de quien dice, que nació Juan Con
de de Namur. 

Adelante el año de 1428 , siendo 
Conde de Flandes y Duque de Borgoña 
nuestro Fiiipo el Bueno , murió Juan ó 
Theodorico Conde de Namur , á quien 
sucedió Fiiipo por el derecho de la com
pra que havia hecho de aquel Estado; 
como porque la Duquesa Margarita era 
parienta mas cercana del ultimo Conde de 
Namur que murió sin hijos: pues como ar
riba se deslindó , perteneció este Estado á 
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Margarita de Constantinopla , ascendiente 
de la Duquesa y bisnieta de Gotofredo 
Conde de Namur, padre de Adela, Condesa 
de Flandes: que son dos muy justificados 
é importantes derechos para que el Duque, 
luego que tuvo nueva de la muerte del Con
de , se metiese en la posesión de este Estado. 

Hicieron grandes esfuerzos los de Lie-
ja para impedir al Duque Ja posesión , y 
revolvió sobre ellos de manera que los cas
tigó hasta sembrarles la Villa de sal, des
pués de desmantelados los muros y fuer
zas , y de haverles hecho otros grandes es
tragos en ellos y en ella. También hizo/ 
guerra á Inglaterra y á algunos de sus 
vasallos, y en todos se mostró valeroso, 
de mucho animo y brío. E l mismo tuvo 
contra los Turcos, á instancia de la Santi
dad de Pió II, por quien fue requerida 
para tomar las armas contra ellos. Por esto 
fue muy alabado del Pontífice, encarecien
do su zelo y determinación con palabras 
muy favorables. 

Para mayor aumento y exaltación de 
ía santa FéCatholíca, el año de 1429 ins
tituyó en su Villa de Bruges la Orden Mi^ 
litar del Tusón de Oro , que sin agravio ni 
ofensa de nadie es la mas estimada y de
seada de las que hasta hoy se han funda
do. Dióíe por Patrones á la Beatísima Vir
gen nuestra Señora y al bienaventurado 
ál Andrés Proteclor de los Duques de Bor
goña. Quiso que él y los Duques que íe 
sucediesen fuesen cabeza y superiores de 
ella. Nombró por entonces 24 Caballeros 
generosos, sin mancha, raza, ni infamia 
( como han de ser siempre ) , y los Tesore
ros, Oficiales, y Reyes de Armas que le 
parecieron bastantes. Después acá los D u 
ques de Borgoña que íe han sucedido, han 
dado las insignias de ella á muchos Empe
radores , Reyes, Príncipes, Potentados, T i 
tulados y Señores de Alemania alta y baxa, 
de Francia, de Italia, de Inglaterra, Esco
cia y Dinamarca , y á muchos Grandes de 
España sus vasallos. Todos se han precia
do y honrado con ellas , y tenidolas en 
suma veneración. Dióle por insignia el Ve

llo-



Hocino de Gedeon pendiente de un collar 
de eslabones y pedernales. Celebrase la 
Fiesta desde la Vigilia de S. Andrés por 
tres dias. E l primero los Caballeros se vis
ten de colorado en honra del bienaventu
rado Apóstol y Martyr S. Andrés. E l se
gundo de negro, porque celebran las exe
quias de los difuntos. E l tercero de blanco 
en memoria de la beatísima Virgen nues
tra Señora. Es la cabeza de esta Religión 
el Rey Católico D.Felipe III como Duque 
de Borgoña, legitimo sucesor y descendien
te del Duque. Luis Guicciardino pone los 
Capítulos que han celebrado los Duques 
de Borgoña desde esta fundación , y los 
Caballeros á quienes han dado el collar de 
oro hasta el Capitulo de Gante que cele
bró el Rey Catholico D. Felipe II el año de 
1559 , estando de camino para España* 

E l año de 1430 murió sin hijos Filípo 
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Duque de Bravañte, de Limburg y Lut-
zelburg, Marques de Sacro Imperio y Se
ñor de Malinas : y el Duque como parien
te mas cercano y verdadero sucesor en 
todos aquellos Estados , se metió luego en 
la posesión de ellos, y los empezó á te
ner y gozar conforme á las condiciones, 
clausulas y llamamientos que se hicieron 
quando se dieron al Duque Antonio su 
tío , y se desmembraron del Condado de 
Flandes en perjuicio del Duque Juan , pa
dre del Duque , á quien pertenecían todos 
enteramente, por ser hijo mayor de Mar
garita de Mala Condesa de Flandes , y su-» 
cesor en los Señoríos de Bravañte. 

No se planta árbol de los Condes de 
Namur por la íncertidumbre de la suce
sión , y porqué uno de los títulos con que 
se adquirió este Estado fue por la compra 
que hizo el Duque. 

T I T U L O S E X T O 
D E L L I B R O Q J J A R T Q 

BE LA MONARQUÍA BE ESPAÑA 
E L D U C A D O D E BRAVAÑTE,.*.' 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

GEOGRAFÍA D E L DUCADO DE B R A V A Ñ T E 
y de las Villas de Lobayna, Bruselas , Anvers , Bolduc y Mastricht* 

EL Ducado de Bravañte es en la Ga~ 
lia Bélgica segunda. Tomó nombre, 

á lo que yo tengo por mas verisímil, de 
Bravant Lugar antiguo y muy arrui
nado de esta Provincia , ó de Braechelant 
que en lengua Tudesca quiere decir tur
ra inculta, como lo es algo de la región* 
Quien le deduxere de Eraban Capitán de 
Julio Cesar , ó de Breno el Francés , ó de 
Godofredo Barboto, lo pudo tomar de al
gunos Autores que lo tienen. 

Confina por el Mediodía con el Obis

pado de Lieja , y con los Condados. de 
Henao y Namur: al Poniente con el rio 
Scalde , que lo aparta de Flandes , y con 
el Condado de Alost: por Setentrion con 
el Mosa , por donde le divide del Du
cado de Gueldres y del Condado de Ho
landa : ai Oriente con el mismo Mosa 
por el Ducado de Gueldres. Tiene de 
largo de Mediodía á Setentrion veinte y 
dos leguas : de ancho de Oriente á Po 
niente veinte , y de toda circunferencia 
ochenta. La tierra es llana y fértil, y muy 

be-



Libro Quarto 54 beneficiada de los ríos Scalde y Mosa , y 
de otros menos principales que la bañan. 
Tiene muchos lagos y selvas, y está me
dianamente poblada, pues hay en ella 44 
Villas : las 26 cercadas , y las 18 meno
res sin muros: mas las unas y las otras 
gozan de franqueza y de muchas liberta
des. Las Aldeas son ^00. Comprehende 
este Estado el Marquesado del Sacro Im
perio , el Ducado de Archot, el Marque
sado de Berges , los Condados de Hoech-
traten y Cantrecoy de Meghen, las Seño
rías de Breda y Rabestain , y el Estado 
de Mastricht , muchas Casas de Caba
lleros, y 19 Baronías. Depende también 
del Ducado de Br'avante, y es de la ju-
risdicion de su Cancelaría por aquella parte 
del Mosa, el Ducado de Limburg, el Con
dado de Da/en, y las Señorías de Val-
chemburg y de Rodé. 

L a cabeza y Villa principal es Lo
bayna , fundada antes que Julio Cesar pa
sase á aquellas partes, por un Capitán Es
coces llamado Lobo , de donde se llamó 
Lobayna. Es lugar grande y espacioso en 
forma redonda: su circuito por defuera es 
de dos leguas, con muchas viñas, prados 
y huertas, muchos edificios , Iglesias, Mo
nasterios y Hospitales , y sobré todo una 
Universidad donde se leen y enseñan to
das las Facultades en las Escuelas, y en 
muchos Colegios que tiene aumentados y 
enriquecidos por la largueza y liberalidad 
del Rey Católico D. Felipe II Duque de 
Bravante. De esta Villa tomaron titulo de 
Condes los primeros Señores de la Provin
cia , y después de Duques : y le conser
varon hasta que le tomó de Duque de 
Bravante Godefrido el II, como después ve
remos. 

E l segundo lugar entre las Villas de 
Bravante le tiene Bruselas. Está fundada 
en llano y en alto, y por todas partes el 
sitio es muy agradable , y regalado , y 
poco menor que Lobayna. Es asiento y 
Corte de los Principes , y reside en ella 
el Consejo de Justicia , el Presidente y Oi
dores de la Cámara del Ducado de Bra

vante. Haceseen Bruselas mucha y muy 
fina tapicería : es muy proveída de man
tenimientos : tiene dos cercas, las casas 
muy sumptuosas y costosas, y pocas hay 
que no tengan fuentes y jardín. Entre otras 
muy insignes cosas que tiene esta Villa es 
aquel admirable canal, que estos años se 
ha hecho , que vá por espacio de cinco le
guas hasta el rio Rupele , y luego á Seal-
de, y por este rio al mar; que demás de 
haver sido una obra muy insigne y costo
sa , porque fue menester entre otras difi
cultades allanar un monte muy alto; ha re
sultado de ella mucho beneficio á toda aque
lla tierra por el gran numero de navios y 
baxeles que navegan por él. Tiene Bru
selas titulo de Vizcondado. 

L a Villa de Anvers es cabeza del 
Marquesado del Sacro Imperio , y el ter-» 
cer brazo del Ducado de Bravante. Tu
vo en lo antiguo título de Marquesado, 
De sus Fundadores no se afirma cosa cier-; 
ta. De sus grandezas y riquezas se dicen 
tantas, que con mucha razón es llamada la 
Biaza del Mundo. Está apartada de la mar 
diez y siete leguas, que se navegan por el 
rio Scalde , áocho de Bruselas, otras ocho 
de Lobayna, de Malinas quatro, diez de 
Cante, de Bruges quince, de Cales treinta 
y tres, de Londres sesenta , y de París y 
Rúan setenta. Tiene tres murallas, muchos 
Castillos y Fortalezas, y sobre todos eí 
que edificó D. Hernando Alvarez de Tole
do Duque de Alva , Gobernador de estos 
Estados por el Rey Católico D. Felipe íí. 
E l Aícayde del Castillo tiene titulo de Bur-
grave , que es Vizconde. Entre sus mara
villosos edificios lo son mucho la Iglesia 
Cathedral de nuestra Señora, la Casa del 
Senado, la Bursa nova en la Plaza mayor 
de las veinte y dos entre grandes y peque
ñas que hay en esta Villa , la Casa de 
los Mercaderes Alemanes , y otras mu
chas casas , asi públicas como particu
lares. 

L a quarta Villa principal y brazo de 
Bravante es Bolduc ó Bosleduc , que sig
nifica bosque del Duque, porque fue edifi

ca-
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cada en un bosque del Duque de Bra
bante. Está de Ánvers doce leguas en la 
ribera de Deese. Es una de las Plazas mas 
fuerces del Ducado, y de donde han sa
lido muy valerosos hombres en el hecho 
de las armas á pie y á caballo. Es gran
de y hermosa , y tiene muy buenos edifi
cios : su "jurisdicion y territorio es muy es-
tendido y largo. Hay en ella Silla Cathe-
dral con la advocación de S. Juan , y una 
plaza quadrada, que es contada por una de 
las insignes cosas de Alemania alta y baxa. 

También es Villa muy principal y ca
beza de Estado Mastricht á quatro leguas 
de Lieja en la ribera del rio Mosa , y pa
so de aquel rio : por lo qual los Latinos 
la llaman Trajectum , y á diferencia de la 
Villa de Utrecbt,, á quien llaman Trajec
tum inferius, llaman á esta TrajeStum su-
perius. Es Villa muy grande , fuerte y 
muy antigua 3 tanto , que se tiene por fun
dación de los Tungros. Tuvo. Mastri
cht por su Apóstol al glorioso S. Serva
do, de quien se escribe que fue su pri
mer Obispo, y que vivió y fue Obispo 
muchos mas años de los que parece crei-
ble : 373 le dan de vida , y de estos di
cen fue Obispo los i^ó . Dicen mas: que 
por haver sanado de una grave dolencia á 
un Conde de Lobayna , le dio en feudo la 
mitad de esta Villa , en la qual residió la 
Silla Cathedral hasta que S. Huberto la 
trasladó á la Villa de Lieja , quedando en 
Mastricht una Iglesia Colegial, de donde 
es Canónigo el Duque de Bravante. Por 
esta razón la mitad de Mastricht es del 
Obispo de Lieja , y pone en ella Gober
nador y Oficiales de Justicia : entre íos 
quales , y entre los que pone el Rey Ca
tólico como Duque de Bravante, están en 
tanto orden y buena disposición las cosas, 
que apenas hay diferencia de considera
ción 5 si bien las hay sobre el Señorio. Si 
alguno casa los hijos de este matrimonio, 
aunque el padre sea de la jurisdicion del 
Duque , y la madre de la del Obispo, han 
de estar sujetos al Señor , de cuya obe
diencia y jurisdicion fuere la madre : de 
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manera que ha lugar en este caso lo que 
en otros dicen los Juristas, de que el parto si
gue al vientre. Si alguno viene de fuera á 
residir nuevamente en esta Villa , el pri
mer dia que entra en ella ha de escoger el 
Señor á quien quiere estar suje.o, y á él lo 
ha de estar siempre. La Villa es muy ri
ca de muy buena comarca y provisión, 
de muchos y muy sumptuosos edificios : y 
entre ellos lo es el Monasterio de Santa 
Maria de Jerusalen de la Orden de los Ca
balleros Teutónicos , tan grande y capaz, 
que puede aposentarse en él un gran Prut-* 
cipe con toda su Corte. En Conidio Tá
cito hay memoria del Puente por donde se 
pasa de la una parte á la otra de la Villa, 
porque el rio la divide en dos partes. 

Aunque el Duque de Bravante , y el 
Obispo poseen esta Villa pro indiviso^ 
bien se conoce que la superioridad es del 
Duque, en que él sólo bate moneda ; y en 
que quando entra en ella la primera vez, 
qualquiera vandido ó foragido que se ase 
á la cola de su caballo, ó á alguna de las 
cintas con que vá aderezado, queda libre: 
y en otras muchas cosas. Esta es particu
laridad notable: como también lo es la ma
nera de tomar la posesión de esta Villa los 
Duques de Bravante \ y hacese tirando de 
las cuerdas de las campanas en la Iglesia 
de «5*. Servado. Asi la tomó el Rey Ca
tólico D. Felipe II á 4 dias del mes de Ju
nio de 1549 , tirando su Magestad de una 
cuerda cubierta de raso, el Gobernador de 
otra, y de otra el Burgo Maestre. Enton
ces le sirvió este Estado con 3$ escudos. 

C A P I T U L O II. 

Principio de los Duques de Bravante 
en ¡os Condes de Lobayná 

• 

EStuvo el Ducado de Bravante desde 
tiempos muy antiguos sujeto á los 

Reyes de Francia descendientes de Fara-
mundo y de Carlos Martel. Asi parece 
que por el año de 530 , poco mas ó me
nos , era Marques de Anvers Utilo, que 

es 
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es decir Gobernador de aquella comarca 
marítima por Theodorico I Rey de Aus
tralia, con cuya hija líamada Clotilde, 
estaba casado Amoldo , nieto de este Uti-
lo , que de mas de ser Marques de Anvers, 
fue Duque ó Capitán de Brabante. Tam
bién lo fue S. Arnuifo,padre deAngesiso 
y abuelo de Pipim el Craso , que tuvo t i 
tulo de Duque de Bravante , cuyo hijo fue 
Carios Marte/. Tras Carlos Martel otro 

'Pipino el Pequeño su nieto Rey de Fran
cia, hijo de Carlos Martel, y padre del Em
perador Carlos Magno Rey de Francia. 

Después de esto , y de estar yá muy 
introducida en la Corona de Francia la-li
nea de Carlos Martel, el Emperador L o -
tario Rey de Francia, quando se metió 
Frayle , dividió sus Estados entre tres hi
jos que á la sazón tenia. Cupo á Lotario 
el Reyno de Austrasia , que desde enton
ces se llamó Lorena , y contenía la parte 
de Francia que hoy se llama Lorena, 
Bravnnte , Alsacia , Henao , Holanda, 
Gueklres, Cleves, y otras muchas tierras, 
las quales poseyeron sus descendientes, 
hasta que reynó en Francia Carios I V , lla
mado el Simple, que las dio al Empera
dor Henrico I cerca del año de 924. Mas 
haviendose agraviado de esto Lotario Rey 
de Francia , nieto de Carlos el Simple, 
rompió la guerra con el Emperador Otón 
II, hijo de Henrico , y pretendió cobrar 
el Reyno de Lorena : y viéndose el Em
perador apretado, concertó con Carlos her
mano de Lotario , que le daria á Lorena 
con titulo de 'Duque : y asi se hizo, aun
que no se la dio toda. Entonces este gran 
Reyno se dividió en muchos Estados , co
mo Br avante, Gueldres, Cleves , Juliers y 
Lorena la alta. Hubieron mucha parte tas 
Iglesias de Lieja y Colonia. Entonces tam
bién se instituyó el Marquesado del Sacro 
Imperio, compuesto de las Villas Anvers, 
Nivela , Lobayna y Bruselas. Murieron 
Lotario y Luis su hijo Reyes de Francia, 
y pretendió la sucesión de aquella Corona 
Carlos su hermano y tio Duque de L o 
rena , y ocupósela Hugo Gipeto. Murió 

uarto 
también Otón, hijo de Carlos Duque' de 
Lorena , y acabóse en él la linea masculina 
del Emperador Carlos Magno: por lo quaj 
tornaron el Imperio y la Francia á las com
petencias pasadas por el Ducado de Lore
na. Finalmente el Emperador Henrico II? 

después de muy reñido el negocio, dio en 
feudo el Ducado á hijo de Gotofredo Con-
de de Ardeña, sin curar de Gerberga, hija 
del Duque Carlos, y hermana de Otón , á 
quien pertenecía la sucesión de !a Casa de 
Lorena á falta de varones. Estaba casada 
esta Señora con Lamberto hijo de Regi-
naldo Conde de Henao \ y reclamando del 
agravio recibido , se le dio á Lobayna, 
Bruselas, Nivela y otras Villas con ti
tulo de Conde. Desde ahora Lamberto se. 
intituló Conde de Lobayna, y fue el pri
mero de los que yo tengo noticia. Tuvo 
de este matrimonio á Henrico que le su
cedió. Murió en batalla que tuvo con 
Gotofredo de Ardeña Duque de Lorena 
el año de 1015 , pretendiendo cobrar el 
Estado de Lorena. 

Henrico I segundo Conde de Lobayna 
sucedió al Conde su padre el año de 1015. 
Prosiguió la guerra para que le fuese res
tituido el Ducado de Lorena. Murió el de 
1046 , y fue sepultado en Nivela con sus 
padres. Sucedióle Lamberto su hijo. Fue 
también su hijo Henrico , que es intitula
do Principe de los Belgas , y Matilde que 
casó con Eustachio Conde de Boloña. 

Lamberto II tercer Conde de Lobay
na, sucedió al Conde su padre el año de 
1046. Casó con Uda hija de Gotedo y de 
Junca Duques de Lorena. Tuvo de ella á 
Henrico que le sucedió, y á Conrado que 
fue Duque de Caryntia y murió el año de 
1054. 

Henrico II quarto Conde de Lobayna 
sucedió al Conde su padre el año de 1054 
Murióel de io68.Sucedióleífe/<r?¿v9 su hijo-

Henrico III quinto Conde de Lobay
na casó con hermana del Conde de Tu-
ringia, de quien tuvo dos hijos Henrico 
y Gotofredo, que le sucedieron. Murió el 
año de 1083, 

Uen-
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Henrico IV sexto Conde de Lovay

na sucedió al Conde su padre el año de 
1 0 83 : casó con Gertrude hija de Rober
to Frisio Conde de Flandss y no tuvo 
hijos. Fue muerto cerca de Tornay el año 
de 1096 , y fue sepultado en Nivela. Su
cedióle su hermano Gotofredo. 

Gotofredo I séptimo y ultimo Conde 
de Lovayna sucedió al Conde Henrico su 
hermano el año de 109Ó : pretendió con 
mucha instancia la restitución del Ducado 
de Lorena que havia sido del Duque Car
los su quinto abuelo , y juró al Conde su 
padre que no se havia de cortar la barba 
hasta que le cobrase. Por esto fue cogno-
minado el Barbado : cumplió el juramen
to de esta manera : que parte por fuerza 
de armas , y parte por amistad que le hi
zo el Emperador Henrico V su cuñado, ob
tuvo las tierras de Bravante , que se lla
mó desde entonces Lorena la baxa : lo de-
mas quedó con nombre de Lorena la al
ta á los descendientes de Gotofredo de A r -
deña, á quien la havia dado el Emperador 
Henrico II : entonces tomó titulo de Tiu
que de Bravante Gotofredo á vueltas del 
año de 1106 \ mas no por eso olvidó el 
de Lorena por el derecho claro que tenia 
á Lorena la alta 5 del qual han usado siem
pre lo* que le sucedieron en este Estado. 
Esta es la razón por que el Rey Cató
lico Duque de Br avante pone entre sus 
títulos el de Duque de Lirena ó Lotreich. 

Tal ha sido la sucesión de los Condes 
de Lovayna. 

C A P I T U L O III. 
Duques de Bravante. El Marquesado 

del Sacro Imperio. 

^TT^Ambien desde ahora los Duques de 
JL Bravante se intitulan Marqueses del 

Sacro Imperio , porque juntamente con lo 
de Bravante huvieron las tierras de que 
se compone este Estado. Son las Villas de 
Anvers, Lovayna, Bruselas y Nivela, y 
si quisiéremos alargarle mas, no faltarán en 
Valenciens del Condado de Henao argu-

Tom. II, 
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mentos para persuadir, que desde la mitad 
de esta Villa se estendia por la ribera de 
Scalde hasta el Océano. Su institución atri
buyen algunos al Emperador Justiniano. 
Dicen que fue el primer Marques Ansel-
berto Senador Romano , y que le sucedió 
su hijo Amoldo. Otos dicen que Theodori-
co I Rey de Austrasia, hizo Gobernador ó 
guarda jde las tierras que caen entre los 
rios Rhin , Scalde, Mosa y el mar Océa
no á Utilo hermano de Theodoro Prin
cipe de Baviera, para que resistiese á los 
de Dinamarca, que por mar y tierra ha
cían daño en aquella Provincia, la qual 
estaba en los confines y límites del Impe
rio , y que por esto al Capitán y Gober
nador llamaron en lengua Tudesca March-
grave, que significa Guarda de limites, y 
á la jurisdicción Marcbgraviato, de don
de se dixo Marques y Marquesado. Otros 
dicen que Angiso ó. Ansegiso padre de 
Pipino y abuelo de Carlos Martel fue Du-
que de Bravante y Marques del Sacro Im
perio : mas como havemos dicho arriba 
Utilo, Ansegiso y Pipino fueron Marque
ses de Anvers , que entiendo es cosa 
distinta de lo que fue después de ellos el 
Marquesado del Sacro Imperio, cuya ca
beza sin contradicion es la Villa de An

vers. 
Tengo por cosa cierta que el origen 

de este Marquesado fue á vueltas del año 
de 973, siendo Emperador Otón II, y que 
aquellas tierras fueron dote de Gerberga 
su tía, hija del Emperador Henrico I , y 
hermana de Otón I , que estaba viuda de 
Gilberto Duque de Lorena quando casó 
con Luis Transmarino Rey de Francia, pa
dre del Rey Lotario y de Carlos Duque 
de Lorena, á quien el mismo Emperador 
Otón I I , como diximos , dio el Ducado 
de Lorena. Diximos también que este Car
los Duque de Lorena tuvo por hijo á Otón 
en quien se acabó la linea masculina del 
Emperador Carlos Magno , y una hija que 
se llamó Gerberga como su abuela, que 
casó con Lamberto Conde de Lovayna, S § 
de quien procedieron los demás Condes has-

H ta 
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ta Gotofredo el Barbado ultimo Conde y 
primer Duque de Bravante y de Lorena 
la baxq , en que se comprehende este Mar
quesado , y le pertenecía á él por las mis
mas razones y derechos que se adjudicó 
lo de Bravante y Lorena. Por esto desde 
entonces ha anclado el Marquesado junto 
con el Ducado de Bravante, y han usado 
del un titulo y del otro los Duques de 
Bravante y Lorena. 

Este es el principio que á mi parecer 
tuvo el Marquesado del Sacro Imperio: 
bien puede ser que le haya tenido mas an-
tiguo, y harta apariencia tiene lo del Rey 
Theodorico } aunque el titulo no fuese por 
entonces mas que de Anvers, porque pu
do acrecentarse con mudanzas, como ha-
vemos dicho que las hubo en lo que to
ca á estas tierras, las quaíes por ventura 
tenian yá nombre de Marquesado del Sa
cro Imperio quando Otón II las dio en 
dote á su tía Gerberga, el qual desde en
tonces se ha continuado hasta el Rey Ca
tólico , que es el ultimo de los sucesores 
en el Ducado de Bravante, de Gotofredo 
Barbato. 

Caso el Duque Gotofredo dos veces:. 
la primera con Sofía hermana del Empe
rador Henríco V : la segunda con Clemen
cia viuda de Roberto Frisio Conde de 
Flandes, hermana del Papa Calixto II. Tuvo 
de la primera á Gotofredo que le sucedió: 
á Aleida que casó con Henrico I el Cléri
go Rey de Inglaterra: á Ida ó Juana mu-
ger de Theodorico Conde de Cíe ves, y á 
Clara que fue Monja. Murió el año de 
1140. 

Gotofredo II, y también segundo Du
que de Bravante, sucedió al Duque su pa
dre el año de 1140 : hizo guerra al Esta
do de Limburg que pretendía ser suyo, y 
tuvo en ella buenos sucesos. Casó con Luit-
berga Duquesa de Salsembac hermana del 
Emperador Conrado : tuvo de ella á Go
tofredo que le sucedió. Murió el año de 
1 1 43 5 y fue sepultado en Lovayna. 

Gotofredo el tercer Duque de Bravan
te sucedió á su padre el año de 1143-

uarto 
casó con Margarita hija de Henrico Con
de de Limburg , el qual en honra del ca
samiento renunció qualquier derecho qU e 

pretendía pertenecerle al Ducado de Bra
vante, en virtud de la donación que de 
aquel Estado havia hecho el Emperador 
Henríco TV. Tuvo de este matrimonio á 
Henrico. que le sucedió : á Alberto Obis
po de Lieja: á Henrico y á Scínara mu-
ger de Henrico Conde de Cleves. Murió 
el año de 1183 , y fue sepultado en la Igle
sia de S. Pedro de Lovayna con su padre. 

Henrico quarto Duque de Bravante su
cedió al Duque su padre el año de 183. 
Casó con Matilde hija de Matheo Conde 
de Boloña : tuvo de ella á Henrico que le 
sucedió: á Gotofredo á quien dio titulo de 
Conde de Lovayna, y casó con Isabel hi
ja de Hugo Duque de Borgoña : á María 
que casó con el Emperador Otón IV, y 
ha viéndose apartado de él caso con Gerar
do Conde de Gueldres f á Matilde muger 
de Florencio Conde de Holanda. Segunda 
vez casó el Duque con María hija de Fi-
lipo II Rey de Francia, y fue su hija Isa
bel muger de Theodorico Conde de Cle
ves. Murió en Colonia año de 1230, y fue 
sepultado en S. Pedro de Lovayna. 

C A P I T U L O IV. 

Mas Duques de Bravante. El Ducado 
de Limburg. I maTo tf DuqUG de * ~ \ «* mado d bueno y sosegado, sucedióá 

su Padre, el año de X 2 . 0 ca«ó H 
Con María A* O - A ? ' 3 S ° d ü S V e C e s 

Fiüpo v r | u e ; \ h y a del Emperador 
J- Ulpo y c o n g 0 g a ^ . T f 
g^ve de Turingia , y £ Sant T ' i ? 
muo-er T?" J1 • 5 d n t a Isabel su 
nuger. Fueron del primer matrimonio Hen
rico sucesor en el Estado MariM de Roberto Conde deArtoesM, ^ eer d P T „ ' 1 o r i r [ o e s ? Mana mu-
Duque d^r? &T'° B e a ° r P ^t ino , 

de GníllZ S n ? Turingia, y después 
ae Guillermo Conde de Flandes, y Mar
g a l * 9ue fie Munja en el Con/en» de 

S. 



S. Bernardino-á 
fundado por su 
falle del Duque 

dos millas de Lovayna, 
padre y por él , llamado 
Del segundo matrimonio 

tuvo otro Henrico progenitor de los Lant-
graves de Alsacia, y á Isabel muger de A l 
berto Duque de Brunsvich. Murió el año 
de 1247-. 

Henrico sexto Duque de Bravante, lla
mado el Magnánimo, fue electo Emperador 
por el Papa Inocencio IV ; mas rehusólo 
contentándose con sus Estados. Casó con 
Adelheida ó Alesia hija de Hugo Duque 
de Borgoña : tuvo por sus hijos á Henri
co que fue Frayle en Borgoña : á Juan 
que le sucedió : á Maria muger de Filipo 
III Rey de Francia , y á Gotofredo Señor 
de Arscot á tres leguas de Lovayna, y 
quatro grandes de Malinas Villa muy prin
cipal que hoy por gracia y merced del 
Emperador Carlos V Duque de Bravan-
te tiene titulo de Ducado, en lugar del 
que tenia antes de Marquesado. Murió el 
Duque año de 1260. 

Juan í , séptimo Duque de Bravante, 
no fue hijo mayor de su padre, sino se
gundo. E l primero fue Henrico el que se 
metió Frayle juzgándose por inhábil pa
ra el gobierno de los Estados, Casó Juan 
con Margarita hija de S. Luis Rey de 
Francia, y muriósele del primer parto. Ca
só segunda vez con otra Margarita hija 
de Guido Dampetra Conde de Flandes: 
tuvo de este segundo matrimonio á Juan 
que le sucedió : á Gotofredo que murió en 
la cuna: á Margarita muger del Empera
dor Henrico VII, y á Maria muger de Ama
deo Conde de Saboya. Murió en una Justa, 
celebrando las fiestas del casamiento de su 
hijo Juan con hija del Rey de Inglaterra 
el año de 1283, ó por allí : fue sepulta
do en el Convento de los Frayles Meno
res de Bruselas. 

Incorporó y unió en el Ducado de Bra-
v.mte el año de 1280 el Ducado de Lim~ 
burg, por compra que hizo de él al Du
que Henrico que no tenia hijos varones 
que le sucediesen ; aunque se lo defendió 
por fuerza de armas Reinholdo ó Regi-

Tom. II. 
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naldo el Belicoso Conde de Gueldres que 
estaba casado con Ermengarda hermana 
de Henrico el vendedor. Finalmente , á 
despecho suyo y de otros muchos Princi
pes que se ligaron contra el Duque , le 
obtuvo y se le renunció Reinholdo. Desde 
entonces le han tenido y poseído sus su
cesores los Duques de Bravante. Demás de 
este derecho tenia otro el Duque, porque 
el Ducado de Limburg fue siempre com-
prehendido en el de Lorena que era suyo: 
y asi quando Henrico Conde de Limburg se 
reveló el año de 1106 al Emperador Hent-
rico V , se le confiscó el Estado para el 
Imperio, y se hizo gracia de él á Gotofrer 

do I Duque de Bravante : lo qual pudo 
muy bien hacer el Emperador , como Se-' 
ñor del directo Señorio de aquel Estado. , 

Su titulo antiguo fue de Conde, como 
se vio en Henrico de Lorena Conde de. 
Portugal y de la Provincia de Coimbra, 
hijo de Guillermo Duque de Lorena y 
Conde de Boloña, progenitor de los Reyes 
de Portugal: después no se sabe de cierto 
en qué tiempo tomó titulo de Ducado 5 mas 
se sospecha que á vuelta del año de 11^3 
se halla con titulo de Duque. Este tenia 
quando murió Henrico el que vendió el 
Estado, y después acá han usado de él los 
sucesores del Duque Juan. 

Cae este Estado.en la ribera del M o -
sa : es su cabeza y Metrópoli la Villa de 
Limburg , asentada en un monte sobre el 
rio Vuesez á tres leguas grandes de Aquis-
gran y quatro de Lieja , fuerte y muy pro
veída de todo lo necesario, y de tan bue
nas qualidades, que puede competir con 
las grandes de estos Países. Es de su dis
trito la Villa y Señorio de Walchemburg, 
que es un Señorio de por sí con buena ju-s 
risdiccion: está la Villa á tres leguas de 
Aquisgran y dos de Mastricht : conquistó
la el Duque Juan III de Bravante de Ral* 
noto de Walchemburg,hombre.facineroso, 

Dalen , otra Villeta con un. buen cas
tillo , con titulo de Conde 

,y.con territo-» 
no a tres leguas de Aquisgran. y dos de 
Lieja , está sujeta al Ducado de Limburg 

H 2 Asi -
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Asimismo le está sujeto el Señorío de Car
pen que es un Víllage muy grande, y tie
ne Iglesia Colegial y un castillo muy fuer
te : está dos leguas del Rhin entre Juliers y 
Colonia. Ponese en este Estado de L i m -
burg un Gobernador y suele ser Caballe
ro principal. 

Juan II o&avo Duque de Bravante 
y Duque de Limburg sucedió al Duque 
su padre : no fue amigó de guerras 5 mas 
en las que trató se gobernó valerosamente. 
Escríbese de él que compró de Hugo Obis
po de Lieja la parte que tenia en el Seño
río de la Villa de Malinas , y que desde 
entonces aquella parte se unió al Ducado 
de Bravante. 

L o que yo tengo entendido acerca de 
esto se dirá en el capitulo siguiente, quan-
do de todo punto se junte éste Señorío á 
los Duques de Bravante. Casó en vida de 
su padre con Margarita hija de Eduardo 
II Rey de Inglaterra y de la Reyna Do
ña Leonor de Castilla : tuvo de elia á Juan 
que le sucedió. Murió el año de 1312 , y 
fue sepultado en Bruselas en la Iglesia de 
Santa Gudula. 

C A P I T U L O V . 

El Duque Juan III de Bravante incor
pora en su Casa el Señorío de 

Malinas. 

JUan III nono Duque de Bravante y 
Duque de Limburg sucedió á Juan 

su padre el año de 1312 : incorporó en el 
Ducado de Bravante el Estado y Seño
río de Malinas de la manera que ahora 
diremos. E l Emperador Otón II dio el Du
cado de Lorena á Carlos hermano de L o -
tario, hijo de Luis Transmarino Reyes de 
Francia , aunque no tan entero como le 
poseyeron sus antecesores 5 porque como 
diximos le sacó á Bravante, Gueldres h o 
landa , Cleves y otras tierras , de que cu
po mucha parte á las Iglesias Cathedrales 
de Colonia y Lieja , como también have-
mos dicho. Entre otras huvo la de Lieja 
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una parte en la Villa de Malinas y en su 
Señorío, que poseyeron mucho tiempo sus 

Prelados: y otra los Caballeros del apelli
do de Bertoldo, Barones de Grimberga. 
Después de los varios acaecimientos y mu
danzas que suele haver en todas las cosas,., 
parece que el año de 1333 eran Señores 
de Malinas y su territorio Adolfo de Mar
che Obispo de Lieja, y Reginaldo Con
de de Gueldres tutor de su hija, y de So
fía hija de Florencio Bertoldo $ los quales 
la vendieron á Luis Conde de Flandes y 
de Nevers por precio de ioo$ libras Tor~ 
rtésas ó Túronesas, con licencia del Sumo 
Pontífice y consentimiento de los Canóni
gos de S. Lamberto de Lieja, por lo que 
tocaba á la Iglesia : la otra parte que te
nia el Conde de Gueldres era feudo del 
Duque y se vendió sin su licencia $ la qual 
era necesaria. De esto y de estar los'Ma-
lineses aficionados al Duque y con deseo 
de ser suyos antes- que del Conde de Flan-
des , diciendo pertenecerle á él todo el Se
ñorío como sus antepasados le tuvieron; 
se causó una muy cruda guerra entre estos 
dos Señores, ayudándose los unos y los 
otros de muchos Principes y Potentados que 
cada uno tenia por sí , en que por la mayor 
parte llevó lo mejor el Duque. Interpúso
se á tratar de medios el Rey FiÜpo Ví 
de Francia, y concertó casamiento de tres 
hijas del Duque , Juana, Margarita y Ma
ría con Guillermo Conde de Holanda , con 
Luis de Mala hijo'mayor del Flamenco, y 
con Regilnaldo Conde de Gueldres. En lo 
de Malinas que se comprometió en él ^pro
nunció que si el Duque dentro de cierto 
plazo no aprobase la compra del Conde, le 
pagase 8^500 Coronas Reales, y se que
dase con todo el Estado de Malinas. 

Después el año de 1336 concertaron 
el Duque y el Conde de Flandes de poseer 
y tener por indiviso este Señorío, de la ma
nera que le ha vían tenido y poseído el 
Obispo de Lieja y el Conde de Gueldres, 
y que se repartiesen igualmente las rentas y 
frutos. Últimamente el año de 1346 el Du
que pagó al Conde 869 Escudos Reales, 
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y habida relaxacion del juramento, que te
nia hecho de no enagenarle, del Papa Cle
mente V I , cedió y renunció en el Duque 
todo el derecho que tenia y le pertenecía 
en esta Villa y su Señorío: lo mismo hi
zo el Conde Luis Malano adelante el año 
de 1347 , luego que sucedió á su padre. 
Con esto quedó el Duque absoluto Señor 
de todo, y después de él lo han sido los 
Duques de Bravante sus- descendientes y 
sucesores, hasta el Rey Catholico Duque 
de Bravante, Señor de Malinas. 

La Villa cabeza y Metrópoli de este 
Señorío está en el centro de Bravante, y 
hace triangulo con las de Anvers, Lovay-
na y Bruselas, estando á quatro leguas de 
cada una, en sitio agradable sobre el rio 
Dele que la corta , fortalecida de muros y 
fosos que la hacen muy fuerte: tiene mu
chos Templos y Monasterios muy ricos y 
costosos, especialmente el de la Iglesia Ma
yor de S. Rumo Ido • con su alta torre. 

En esta Viila reside un Consejo Rea/, 
en que hay Presidente y diez y seis Con
sejeros , y muchos Secretarios y Ministros. 
Havia mayor numero quando lo ordenó el 
Duque Carlos de Borgoña, porque tenia 
treinta y quatro Consejeros que solían an
dar con su persona, hasta que el Duque 
Filipo su nieto Rey de Castilla le señaló 
esta Villa para su ordinario asiento, por 
estar en comarca, que con facilidad se pue
de acudir á ella de los demás Estados. Co
noce en grado de apelación de todas las 
causas de su distrito y Señorío, de los Con
dados de Flandes, Artoes y Holanda, de 
Milderburg , de Zelanda, de Namur , de 
Lutzelburg, de Valenciens, y de algunas 
tierrezuelas que están entre los Condados 
de Flandes y Kenao , que llaman litigio
sas , porque no está averiguado á qual de 
estos Condados pertenecen. Conoce también 
este Consejo de las causas civiles de la 
Ocidental Frisia y del Señorío de Utrecht 
por vía de Revista , y de los mismos A u 
tos: también conoce en primera instancia 
de los negocios tocantes á los Caballeros 
del Tusón de Oro. Ordenan todas las Escri
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turas y recados en lengua Francesa, que 
es de mucha comodidad para todos , pe» 
ser aquella lengua mas común y usada que 
la Flamenca. 

Cafó el Duque con Maria, hija de Luis 
Conde de Eureux, y de Margarita hija deFi-
lipo Conde de Artoes. Luis era hijo de Fil i 
po ÍÍI Rey de Francia, y de la Reyna Ma
ria de Bravante : tuvo de este matrimonio 
á Henrico que fue Duque de Limburg , y 
estuvo concertado de casar con hija de 
Juan Rey de Francia , y murió sin hijos. 

Gotofredo hijo segundo casó con hi
ja de Pedro Duque de Borbon , hermana 
de la Reyna Doña Blanca de Castilla, mu-
ger del Rey Don Pedro: Juan hijo ter
cero también murió sin hijos : á Juana 
hija mayor le sucedió Margarita la segun
da, que fue muger del Conde de Flandes 
Luis de Mala. 

La tercera hija fue María muger de 
Reinholdo ó Reginaldo Duque de Guel-
dres, de quien no tuvo hijos : fuera de ma* 
trimonio tuvo á Juan , de quien procedie
ron los Marqueses de Berga Cazadores 
mayores del Duque de Bravante. Murió eí 
Duque el año de 1355 : fue enterrado en 
el Monasterio de Viíeer. Sucedióle en to
dos sus Estados Juana su hija. 

C A P I T U L O V L 

Mas Duques de Bravante hasta el Duque 
Filipo, 

J llana Duquesa de Bravante y de Lim
burg , Marquesa del Sacro Imperio y 

Señora de Malinas , sucedió al Duque su 
padre el año de 1355 : fue una Santa Prin
cesa y muy amiga de hacer bien , y jamás 
hizo mal á nadie: muy amada de sus va
sallos , especialmente de los Nobles. Estu-
vo casada con Guillermo Conde de Henao, 
de Holanda y Zelanda y Señor de Frisia, 
que murió sin hijos el año de 1346, y fue 
sepultado en Valenciens. Casó segunda vez 
Juana con Wenceslao Duque de Lutzel
burg , y tampoco le quedó de él sucesión; 
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y asimismo murió sin ella el año de 1406 
en edad decrepita. Gozó de estos Estados 
51 años: fue sepultada en el Convento 
de los Carmelitas de Bruselas. Sucedióle 
Antonio su sobrino. 

Antonio único de este nombre y un
décimo Duque de Bravante sucedió á la 
Duquesa su tía el dicho año de 1406: era 
hijo de Margarita Condesa de Flandes, 
muger del Conde Luis de Mala y hermana 
segunda de Juana su madre 5 la qual tu
vo por bien en su vida que estos Estados 
se le adjudicasen á Antonio, sin embargo 
de que todos pertenecían á Juan hijo ma
yor , que sucedió en los de las Borgoñas, 
Flandes y Artoes. Casó dos veces, la pri
mera con Juana hija y sucesora de Vale-
rano el Hermoso Conde de Lutzelburg, 
Condestable de Francia 5 por lo qual tuvo 
el Ducado de Lutzelburg: tuvo de ella á 
Juan que le sucedió en los Estados de Bra
vante y Lutzelburg, y á Filipo Conde de 
San-Pol , que también fue Duque de Bra
vante. La segunda muger fue Isabel hija 
de Juan Duque de Moravia , sobrina del 
Emperador Carlos I V : tuvo de ella á A n 
tonio que murió niño. E l Duque murió el 
año de 1415 en la batalla de Azicurt. 

Juan IV duodécimo Duque de Bra
vante , de Limburg y Lutzelburg suce
dió al Duque Antonio su padre el año de 
1415 : fundó la Universidad de Lovayna 
el año de 1422. Casó con Jaca hija de 
Guillermo Duque de Baviera, Conde de 
Henao , Holanda y Zelanda, y repudióla. 
Murió sin hijos el año de 1425 , y fue se
pultado en Wura. Sucedió Filipo su herma
no segundo. 

Filipo I decimotercio Duque de Bra
vante , de Limburg y Lutzelburg sucedió 
al Duque su hermano el año de 1425 res-
tuvo desposado con Ióle hija de Luis se
gundo Duque de Anjou,y murió sin hijos 
legítimos el año de 1430 en el castillo de 
Lovayna. Fuera de matrimonio tuvo por 
sus hijos a Antonio y á Filipo : sucedióle 
en sus Estados Filipo el Bueno Duque de 
Borgona, Conde de Flandes , su primo-

liar tO 
hermano, hijo de Juan hijo mayor de Mar
garita abuela de entrambos : y con esto 
quedaron juntos todos estos Estados de las 
Borgoñas, Flandes, Bravante, Limburg y 
los demás á ellos anexos hasta este dia. 

E l año de 143 5 cansado el Duque de 
las importunaciones del Rey Carlos de Fran
cia , y movido por los muchos oficios que 
havia hecho para que le perdonase la muer
te de su padre, hizo paces con el en tan
to provecho y honra suya como esto. 

Embióíe el Rey al Arzobispo de Rems 
y á otros Personages, los quales en el Ora
torio del Duque se echaron á sus pies y 
le pidieron en nombre del Rey le perdo
nase , atento que aquel hecho havia sido 
delito é ignorancia de mocedad , y conse
jo de gente facinorosa á quien estaba ren
dido , y que le pesaba mucho de él. Em
pezó á derramar el Duque lagrimas y di-
xo que él lo perdonaba: y fueron las con
diciones : Que el Rey mandase edificar en 
Montreul una Capilla donde cada dia 
se dixesen los Oficios de Difuntos: Que en 
la puente , en el lugar donde fue muerto 
el Duque, se pusiese una cruz: Que funda
se el Rey cerca de esta puente un Monas
terio de Cartujos y le dotase competente
mente : Que en Dijon donde estaba enter
rado el Duque se instituyesen algunas Ca
pellanías por su anima: Que por las joyas 
que perdió el Duque en su muerte paga
se el Rey go9 escudos de oro : Que el Rey 
restituyese el collar de oro que llevaba pues
to el Duque, ó su justo precio: Que satis
faciese á todos los Caballeros que murieron 
con el Duque y le acompañaron, los da
ños y menoscabos que por esta razón hu-
viesen recibido : Que los que fueron cul
pados en la muerte del Duque no fuesen 
comprehendidos en el perdón 5 antes el 
Rey los echase de sus tierras y los entre
gase al Duque, y que sus bienes se con
fiscasen para la Cámara del Duque : Que 
los Condados de Mascón, San-Gangon, 
Auxerre y Berri, y lo á ellos anexo, fue
sen del Duque y de sus d ascendientes hom
bres y mugeres : Que los aprovechamien

tos, 
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tos, rentas y emolumentos de las Villas de que pretendia ser suyo , para él y sus he 
Langres, Chalons y otras se aplicasen á 
la Borgoña: Que Juan hijo del Duque re
tuviese el Condado de Estampes y lo de-
mas que compró del Duque de Berri: Que 
satisfaciesen al mismo Juan y á su hermano 
Carlos Conde de Nevers ?2'd escudos de 
oro que fueron de su madre la Duquesa 
Bona, y se havian quitado de la Iglesia de 
Rúan donde estaban depositados: Que el 
Duque y sus hijos varones gozasen de las 
Villas de Perona, Mandier y Roye, como 
de cosa suya en posesión y propiedad: Que 
las Villas de Amiens, San-Quintin, Cor-
bei, Abevila y las demás de la ribera 
de Soma, con el Condado de Pontievre, se 
entregasen al Duque empeñadas en 400© 
escudos de oro : Que el Duque por toda 
su vida quedase libre de qualquier home-
nage que huviese hecho al Rey ; Que el 
Duque retuviese el Condado de Boloña, 

rederos varones : Que el Rey se apartase 
de las ligas y confederaciones que tuviese 
hechas con los enemigos del Duque : Que 
no pudiese hacer paces con el Rey de In
glaterra sin consentimiento é intervención 
del Duque : Que los Caballeros del Duque 
pudiesen traher la Cruz de S. Andrés por 
toda Francia : Y que Carlos hijo de Filipo 
casase con Catalina hija del Rey, y se le 
diesen luego en dote ?od escudos de oro, 
y otros 40S) el dia de las bodas. 

E l mismo año de 1436 murió sin hi
jos Jaca de Baviera Condesa de Henao, 
Holanda y Zelanda , y Señora de Frisia: 
y el Duque su primo , como pariente mas 
cercano, sucedió en todos aquellos Esta
dos y Señoríos que derechamente le per
tenecían , y son de la qualidad , quantidad 
y grandeza que ahora veremos, empezan
do por el Condado de Henao. 

T I T U L O S É P T I M O 
D E L L I B R O Q U A R T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
LOS C O N D E S D E H E N A O . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DESCRIPCIÓN DEL CONDADO DE HENAO. 

EL Condado de Henao ó Haynault es 
la baxa Picardía en la Galia Bélgi

ca : es tierra libre, que en lo temporal no 
reconoce mas Principe que el suyo : fértil, 
rica y de muchos mineros de fierro y plo
mo , de muy buenas riberas , bosques, flo
restas y prados, y de muchas canteras de 
marmol : liene de largo veinte leguas y 
de ancho diez y seis : confina con los Con
dados de Flandes, de Namur, Arras y 
Campaña , con el Obispado de Lieja, con 
la Provincia de Rems, con los Ducados de 

Bravante , Lutzelburg y Picardía la alta, 
con el Principado de Alost, y en parte 
con el Scalde, desde su nacimiento hasta 
el monte de la Trinidad encima de Cha-
min, que es del Estado de Tornay, en 
Flandes. 

Dicese que el nombre de Hanonia, co
mo se llama en latin esta Provincia , le to
mó de Hanon Capitán de los Tróvanos, 
atribuyéndole muchas fundaciones de V i 
llas y Castillos en esta región. Jaques Le-
sabeo en la descripción que de ella hizo, 

la 



64 Libro 
la llama Panóiüa por el Dios Pan , que di
ce fue muy reverenciado y servido de los 
de Henao. 

L o que yo tengo por mas probable y 
verisímil es que le resultó el nombre del 
rio Hayna que la riega, por lo qual los 
Alemanes la llaman Haynegaw, que es tan
to como decir tierra ó campo del rio 
Hayna. 

Poseyeron mucha parte de este Con
dado en tiempo de Julio Cesar los Ner-
bios : después estuvo en poder de los 
Emperadores Romanos, y quando el Im
perio empezó á declinar en la de los Hu
nos L Wandalos , Godos-, T>acos , Norman
dosú y últimamente en la de los Francos 
y de los Reyes de Austrasia, hasta que' 
tuvo Condes propios. 

Es tierra tan poblada , que dice Ro
berto Cenal tiene mas de dos mil lugares 
con torre de campanas: Luis Guiciardino 
y D. Bernardino de Mendoza le dan vein
te y quatro Villas cercadas, y mas de nue-
vecientas y cincuenta Aldeas , y muchos 
castillos y fortalezas, ocho Condados, vein
te y quatro Baronias, y los Principados de 
Espinoy y Chimay. E l Conde tiene doce 
Pares.como el Rey de Francia , Mares-
cal , Senescal, Cazador mayor , Camare
ro mayor , y otros muchos Oficios repar
tidos entre los Titulados y Barones : en lo 
Eclesiástico tiene veinte y seis Abadías. 

La cabeza y Villa principal de He nao 
es Mons , llamada asi por estar fundada 
sobre un moúte., honrada.y muy privile
giada por el Emperador Carlos Magno. 
Aqui es la gran Abadía de Santa Valdru-
de, Duquesa de Lorena y Condesa de He-
pao , cuyo Abad es el Conde de Henao ¡¡y 
pone en su lugar una Abadesa que rige el 
Convento. Todas las Religiosas son Seño
ras principales, hijas de Señores , visten. 
de blanco y pueden casarse : llamanlas 
Guiciardino Estrella y otros las Canó
nigas. Entre otras preeminencias que tiene 
esta Abadesa, es una dar ella la posesión 
del Condado de Henao al que nuevamen
te sucede en él, y le toma juramento de que 
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guardará los privilegios y libertades de 
aquel Convento, aunque ellos ni sus ren
tas no son hoy tan grandes como yá 10 

fueron. 
A dos leguas de esta Villa á la par-

te Oriental está la de S. Gislen , y u n a 

Abadía de Religiosos de la Orden de S. 
Benito con la advocación de S. Gislen. En 
este Convento estuvieron muchos años las 
reliquias de la gloriosa Virgen y Martyr 
Santa Leocadia, patrona y natural de la 
Ciudad de Toledo, hasta que fueron res
tituidas á la Santa Iglesia de Toledo en 
26 días del mes de Abril del año de 1587 
á instancia del Rey Católico D. Felipe Ií 
Conde de Henao, como se dirá á su tiern-" 
po, con lo que pasó en esta translación, y 
en otra de una canilla de esta Santa. 

Valenciens es otra Villa principal del 
Condado de Henao: tienenla muchos por 
fundación del Emperador Valentiniano, y 
dicen que le dio muchas libertades, y la 
hizo refugio del Imperio para los deiin-
qüentes. Esta etymologia contenta á mu
choŝ , mas que no decir que. Valenciens se 
llamó como Valle de Cisnes, aunque se le 

;dé menos de antigüedad : harta tendrá si 
se cree que fue población del Emperador 
en el mismo lugar donde Breno Capitán 
de los Franceses fundó un castillo con puen
te sobre el rio Scalde. Es Villa muy po
pulosa , y rica y de mucho comercio , tiene 
sumptuosos Edificios, Templos , Hospi
tales y Colegios , muchas casas principa
les de Señores y Caballeros resta á siete 
leguas de Mons, siete de Lila y siete de 
Tornay. 

También está en el Condado de He
nao la Villa Bawais á cinco leguas áeMons 
llamada Waioua, á diferencia de la de Pi
cardía. Esta dicen que es muy antigua y 
que fue su Fundador un Capitán Troya-
no , y que la llamó Belgio, de quien los 
Naturales se llamaron Belgas y la Provin
cia Bélgica. 

Es también famosa la Villa Filipo, lla
mada asi por el Rey Católico D. "Felipe 
II Conde de Henao ^que k- fundó el-año 

de 



De la Monarquía de España. 6< 
d e 1555 , para que sirviese de frontera 
contra Mariemburg que estaba por los 
Franceses : su sitio , sus gruesos muros y 
baluartes la hacen una plaza muy fuerte é 
inexpugnable. 

C A P I T U L O I I . 

Los Condes de Henao. 

EL primer Conde de Henao, desde don
de principia el árbol que de esta Ca

sa hizo Francisco de Rosiers, fue Waltero, 
en tiempo de Pipino Rey de Francia, el 
qual le quitó á Valenciens. También alcan
zó á Carlos Magno , y era descendiente de 
los antiguos Reyes de Francia. Casó con 
Berta hija de Lamberto Duque de Mosela-
na , y murió el año de 779. Sucedióle 
Waltero su hijo. 

Waltero hijo de Waltero Conde de He
nao asistió á Carlos Magno en la guerra 
de Saxonia , y alli murió el año de 800. 
Dexó de su muger Simahilde hija de To-
rilo Duque de Baviera , tres hijas Renate, 
Hiltrude y Malberta. 

Malberta hija tercera de Waltero casó 
con Albon ó Alberon hijo de Lohero Du^ 
que de Moselana, y de su segunda muger 
Alide hija de Pipino Rey de Francia. Hizo 
este casamiento Carlos Magno, y en con
templación de é l , restituyó á Valenciens, 
que al padre havia quitado. Murió Albon 
año de 834 en tiempo de Ludovico Pie, 
de quien fue gran privado. Sucedióle su 
hijo -Albon. 

Albon IF Conde de Henao fue gran 
amigo del Emperador Carlos Calvo. Tuvo 
un hijo legitimo que se, llamó Manases ó 
Manasero. Murió el año de 880. 

Manases ó Manasero Conde de He
nao sucedió á su padre el año de 880 , y 
murió el de 915. Tuvo por hijo á Regi-
nero. 

Reginero Longicolo siguió la opinión 
de Ludovico IV y de Lotario : vencióle 
Conrado yerno del Emperador Otón L 
Fue despojado de su estado.: dexó por. hjr 
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jos á Lamberto, que fue Conde de Lobay-r-
na : á Reginero y á Ricario Obispo de 
Lieja. 

Reginero hijo segundo de Reginero 
fue restituido en el Condado de Henao. 
Casó con Alide hija de Hugo Capeto, otros 
la llaman Haduinga. Tuvo de ella á Re
ginero , y murió el año de 1002. 

Reginero III Conde de Henao casó 
con Alide de Alsacia. Tuvo por hija á Ri -
childe que le sucedió , y murió el año de 
1029. 

Richilde Condesa de. Henao sucedió 
á su padre el año de 1029. Casó segunda 
vez con Balduino VI Conde de Flandes, > 
que fue llamado el Móntense por la Villa 
de Mons cabeza de este Condado de He
nao , de que gozó por su muger la Conde
sa. Fueron de este matrimonio Arnulfo 
Conde de Flandes, y Balduino de Henao. 
Murió la Condesa Richilde el año de 1086. 
Sucedióle Balduino su hijo segundo. 

Balduino Conde de Henao sucedió á la 
Condesa su madre el año de 1086. Casó 
con Ida hermana de Lamberto Conde de 
Lobayna , y murió en la conquista de la 
Tierra Santa año de 1126. Sucedióle Bal" 
duino su hijo. 

Balduino Conde de Herno casó con 
Iole hija del Duque de Gueldres. Procuró 
ocupar el Condado de Flandes contra el 
Conde Guillermo. Murió el año de 1133, 
dexando dos hijos y dos hijas: el mayor y 
sucesor fue Balduino.' 

Balduino Conde de Henao casó con 
Alide hija de Gotofredo Conde de Namur, 
y tuvo de ella un hijo que se llamó Bal
duino , que le sucedió. ' -• - •' 

Balduino el Magnánimo Conde de He
nao casó con Margarita Alsacia hija de 
Theodorico Conde de Flandes, y de su 
segunda muger Sibila, y juntáronse por 
este casamiento estos dos Condados. Mu
rió el Conde el año de 1195 , dexando por 
su hijo á Balduino que le sucedió en los 
Condados de Henao % Flandes , y otros 
de quien se trató en lo de Flandes. 
. . Balduino Emperador de Grecia Con-

I de 
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de de Henao y de Flandes casó con Ma
ría hija de Henríco Conde de Bria y de 
Campaña. Tuvo de ella á Juana y á Mar-
garita que le sucedieron en los Condados 
de Henao y Flandes. Murió en el cerco 
de Andrinopoli el año de 1205. Sucedió
le Juana su hija mayor. 

Juana Condesa de Henao y de Flan-
des sucedió al Emperador su padre el año 
de 1205. Casó con D. Fernando Infante de 
Portugal 5 y no quedándole sucesión de él, 
casó segunda vez con Thomas hermano de 
Amadeo III Conde de Saboya , Principe 
del Piamonte, y no tuvo hijos. Murió el 
año de 1244. Sucedióle su hermana Mar
garita. 

Margarita Condesa de Henao y de 
Flandes sucedió en estos Estados á su 
hermana la Condesa Juana el año de 1244. 
Casó dos veces : la primera con Bucardo 
Señor de Avenes , y tuvo de este matrimo
nio á Juan que fue Conde de Henao y á 
Balduino Señor de Avenes. La segunda 
con Guillermo de Borbon Señor de Dam-
petra , y tuvo de él á Guido que fue Con
de de Flandes, y otros hijos. Murió el año 
de 1269. Sucedióle Juan de Avenes su 
nieto. 

Juan de Avenes Conde de Henao su-
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cedió á la Condesa Margarita su abuela 
el año de 1269. Havía muerto en vida de 
la Condesa Juan de Avenes padre de este 
Conde, y por eso no se pone en el nume
ro de los Condes de Henao , aunque en l o s 

asientos que hizo con su madre le fue ad
judicado el Condado. Casó con Adelheida 
hija de Florencio IV Conde de Holanda y 
Zelanda, y Señor de Frisia 5 porque el año 
antes de 1300 havia muerto sin hijos Juanl 
Conde de Holanda y Zelanda y Señor de 
Frisia sobrino del Conde Juan de Henao 
hijo de Florencio V Conde de Holanda y 
Zelanda , y murió sin sucesión: por lo qual 
todos aquellos Estados pertenecían al Con
de , como á nieto del Conde Florencio IV 
padre de la Condesa Adelheida su madre 
y se juntaron en él, y vino á ser demás 
de Conde de Henao, Conde de Holanda y 
Zelanda y Señor de Frisia 5 sin embargo de 
que Guido Dampetra Conde de Flandes 
pretendió pertenecerle á él el Condado de 
Zelanda , como Feudo de su Condado, 
conforme á las leyes y costumbres de la 
Provincia , que disponen ., que quando el 
feudatario muere sin hijos, ha de suceder 
le el señor del feudo y diredo dominio: 
sobre lo qual se causó una muy pesada 
guerra entre Flamencos y Holandeses. 

T I T U L O O C T A V O 
D E L L I B R O Q J J A R T O 

BE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
LOS CONDADOS DE H O L A N D A , Z E L A N D A 

Y SEÑORÍOS D E L A S F R I S I A S Y GRONINGEN. 
C A P I T U L O P R I M E R O 

DESCRÍBESE EL CONDADO D E H 0 L A N D A 

, ^ W . t ^ r j ^ , t r p I a " " ^ otros Autores, entre 
, Comelio Tácito , ZeZo P /S ^ / T ™ " * A k m a n i a I a >*** Hoy , oiemeo , eSmo esta algo mudada por estarlo las entradas 

E 
sar 



De la Monarquía de España. 6 7 
y bocas del Rhin en el Océano Setentrio- Está cercada de fosos, de donde se le si-. 

aL Por el Poniente y Norte la baña este 
m3r : al Mediodía el Mosa, y confina con 
el Ducado de Bravante : al Oriente con el 
de Gueldres y con el seno de Zuirdezec. 
Tiene forma de Península , y cerca de se
senta leguas de circunferencia : el largo y 
ancho no se puede medir al cierto , por
que está toda repartida y distribuida de 
modo, que en tres horas de espacio se pue
de salir de ella desde qualquier Villa ó 
Lugar. Tiene dos riberas , el Rhin y el 
Mosa, divididas en muchos brazos y cana
les , que son de mucha comodidad para Ios-
Naturales. Sus campos , florestas y prados 
son fértilísimos , tanto que el aprovecha- > 
miento del queso y manteca se afirma les 
vale un millón. La pesquería es de tanta con
sideración que con ella sola vivieran muy 
ricos $ demás de otros muchos tratos y mer-
caderias , y de la comunicación con todo 
el mundo. Está mas baxa la tierra que la 
mar , para cuyo remedio usan de los re
paros que llaman diques , con que se gua
recen de las inundaciones á que están su
jetos. Demás de esto la tierra es hueca y 
tiembla muchas veces : de donde le resultó 
el nombre de Holanda compuesto de dos 
dicciones Tudescas Hol y Lant, que sig
nifican tierra hueca ó vacía. Tiene 29 V i 
llas cercadas y mas de 400 Aldeas, y son 
de su jurisdicción algunos Isleos compre-
hendidos en el Condado. 

La principal Villa es la de Dordrecht, 
antigua , grande , hermosa , rica , fuerte, 
poderosa,y llena de muy buenos edificios: 
la tienen aislada quatrorios: el Mosa ^Liti
ga , Meruwe y Vahan. 

Harlen otra Villa y la mayor de Ho
landa tiene Iglesia Cathedral sufragánea á 
la Metrópoli de Utrecht. Labranseen esta 
Villa muchos paños. Su asiento y salidas 
son muy agradables. Precianse los Natu
rales de haver sido los inventores del Arte 
de imprimir. 

E l tercer lugar tiene ~De!ft, fundada 
por Gotofredo el Giboso Duque de Lore-
na que ocupó quatro años este Condado, 
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guió el nombre Deift que quiere decir. 
fosa. Es una Villa muy grande, de mucho 
comercio, los caminos muy bien adereza
dos y gustosos. 

Ley den á tres leguas de Deift es V i 
lla muy antigua, y tienese por Lugduno de 
los Batavos. Antonino la llama cabeza de 
las Villas de Alemania. Residia en ella el 
Pretor Romano que gobernaba la Pro
vincia con una Legión de Soldados, de 
donde le resultó el nombre de Legia. Su 
asiento es en llano y está cercada de flo
restas , jardines y prados. Incluye en so 
territorio 31 islas, que se navegan con 
bateles, y otras 19 con puentes. De estas 
hay 145 : las 104 de piedra, las demás de 
madera. Proveenla diariamente 49 Aldeas 
que son de su distrito. A una legua de Ley-
den está la celebérrima Abadía de S. Beni-; 
to de Monjas, donde no se recibe sino 
gente generosa é ilustre. Hace este Con
vento limosna tres dias en la semana, y es 
cosa sin duda , que cada uno de estos tres 
dias concurren á recibirla mas de 1% per
sonas. Aqui se enterraron antiguamente los 
Condes de Holanda. 

• Amsterdam otra Villa muy grande y 
famosa navegase toda con navichuelas co
mo Venecia con góndolas. Es cosa muy or
dinaria hallarse en esta Villa 500 Navios 
de diversas Provincias del Mundo. 

También son muy principales y nom
bradas las Villas de Gouda, Hoorn, Roter-, 
dan , Werden, Purmerenden, Edan y otra» 
muchas y muy ricas. De las que no tie
nen muros es la mayor la de Hage á una 
legua de Delft, dos de Leyden y tres de 
Roterdan. En esta Villa reside un Consejo 
de Justicia con Presidente y catorce Con
sejeros , con muchos Oficiales y Ministros. 
Reside también en Hage la Cámara del 
Conde de Holanda con sus Tesoreros y 
Recibidores de los Condados de Holanda y 
Zelanda , y de los Señoríos de Utrecht y 
Frisia. Guardase también en Hage una 
grande y curiosa Librería aumentada por el 
Rey Católico D. Felipe II Conde de Ho~ 
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tonda. Todas estas cosas y una Capilla 
muy sumptuosa están en el Palacio Real 
de esta Villa , y él y su Castillo son de las 
muy insignes cosas de Alemania. 

Media legua de Hage está un Monas
terio de Monjas de la Orden de S. Bernar
do fundado por la Condesa Matilde mu-
ger del Conde Florencio IV de Holanda, 
donde se muestra aquella peregrina histe
ria y parto de la Condesa, de que adelan
te nos acordaremos. 

C A P I T U L O II. 

Descripción del Condado de 'Zelanda 
y de las Frisias. 

'Elanda es nombre nuevo compuesto de 
dos dicciones Zec y Lant, que en 

aquel vulgar significa tierra de mar , por
que todo este Condado consiste en muchas 
Islas. La mayor es Walcherem , llamada asi 
por otra de Dinamarca , ó por su funda-: 
dor : boja diez leguas. Las demás serán 
quince ó diez y seis , y tienen sus pecu
liares nombres Schwe, Sirisea, Brivers-* 
dañen, Tolen y otras. L o mas cierto es no 
haver numero cierto de. ellas, porque co
mo está el mar mas alto que la tierra, las 
cubre y descubre quando le parece, y aun 
se las havria sorbido todas , si no fuera por 
las dunas, que son unas montañetas de are
na blanca que hacen las olas , y por los 
diques con que están guardadas y defen
didas de las tempestades y borrascas. E l 
asiento de todas es entre las bocas del Mo-
sa y Scalde. Estales Bravante al Oriente, 
al Mediodía Flandes, al Poniente el mar 
de Alemania, y al Norte el Condado de 
Holanda. 

Yo tengo por cosa constante , que en 
tiempo de los Romanos no estaban pobla
das estas Islas , ni lo estuvieron después 
en muchos años, hasta que vinieron á po
der de los Reyes de Francia y de sus 
descendientes: y asi no me detengo en ave
riguar si las moraron los Matiacos de Cor-
nelio Tácito, los Alboricos de Procopio, 

Quarto 
ó los Abroditos de Pedro Diveo \ ni si son 
las Islas que describe Lucano , ó si son 
las que dice Julio Cesar hace el Rhin al 
desaguar en el Océano. N i hay para que 
detenerme en decir si eran ó no continen
te ó tierra firme de Flandes, ó cómo se 
apartaron, porque en esto vá poco , y en 
lo primero les está mejor á los Zelandeses 
haver caminado tan aprisa, que en reli
gión , en Armas y en letras el mundo los 
tenga y estime por famosos. Toda su cam
paña es fértilísima , especialmente de buen 
trigo de que reparte con los vecinos, y 
aun con los que no lo son, y de muchas 
yervas medicinales alabadas y conocidas 
por Levinio Lemno su natural. La cabeza 
y Metrópoli del Condado es la Villa de 
Midelburg , llamada asi porque está en 
medio de la Isla Valacria. Tiene dos cer
cas y un foso que la hacen muy fuerte, 
buenas calles y espaciosas , muchos y muy 
principales edificios , Iglesias y Monaste
rios , particularmente el Palacio del Conde, 
y Convento déla Orden ázFremoste , lla
mada la Abadía de S.Nicolas, cuyo Abad 
responde por el Estado Eclesiástico de to
do el Condado. Tiene esta Villa un her
moso canal por donde se comunica con 
grande comodidad con el Puerto de Ra-
mua tan celebrado y conocido. 

También es muy principal en la mís^ 
ma Isla Walcherem , á una legua de Wh 
delburg , la Villa de Canfer, que tiene por 
sus grandes prerrogativas titulo de Mar
quesado. E l Marques por antigua costum
bre en todas las materias de Estado habla 
él solo por la Nobleza de todas las Istos. 
Aqui se guardan las municiones y artille
ría del Conde en una casa muy sumptuo
sa, diputada para este ministerio. 

Son todas las Villas cercadas de Ze
landa ocho : otras sin cerca ; y 102 las A - -
deas y Villages. Las Frisias son dos,Orien-
tal y Occidental: ambas tomaron el nom
bre de la de Asia la menor, quando los Na
turales de aquella las poblaron resto tengo 
por lo mas cierto. También lo es que Cor-
nelio Tácito , : Ptolemeo, Vlinio, el Papa 
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Pío II y otros muchos y muy graves Au
tores tratan á los Frisios muy honrada
mente , y que nunca han mudado su nom
bre primitivo 5 si bien por accidentes les 
han sido puestos los de taracos mayores 
y menores, Morsacios, Sturios , Bruce
ros , Gruws y otros. 

Tiene Frisia al Norte y Poniente el 
mar Océano Setentrional, al Mediodía el 
Golfo deZuiderzet, las Provincias de Ove-
risel y Westfalia ¡ y á Levante la Cymbri-
ca Chersoneso, que es la Dinamarca Cite
rior. La Ostfrisia, que es la Oriental,, tie
ne al Norte y Levante los mismos linde
ros : al Mediodía á Westfalia; y al Ponien
te las riberas del rio Embs, que la aparta 
de la Occidental. Esta tiene al Levante la 
Oriental : al Mediodía el Golfo de Zuider-
zet y la Provincia de Werisel: al Norte y 
Poniente el Océano Germánico, y es lla
mada Westfrisia , que es decir Frisia Oc
cidental. 

Está toda tan poblada, que en sola la 
Frisia Occidental hay trece Villas , y cer
ca de 500 Aldeas, de que se hacen qua-
tro Estados y Señoríos, que son Gronin-
gen, los Condados de Oostergoe y Wester-
goe, y el quarto el de Dic Seven Wo/den, 
que es decir siete florestas. Ha conside
rado de ella Pedro de Olivares en los Es
colios á 'Pomponio Mela , que en ninguna 
tierra tan estrecha se hallan tantas Igle
sias Parroquiales. Dice que es la razón, 
porque solia haver entre la gente noble 
muchas diferencias sobre los lugares y asien
tos , pretendiendo cada uno tener el pri
mero en la Iglesia 5 y que para remedio de 
esto cada uno hizo en su tierra Templo, 
con que se escusaron competencias con los 
demás. E l Pais es rico, fértil y bien pro
veído ; aunque no de leña , cuya falta su
plen unos terrones que llaman tuebas. Sus 
bueyes y ganado bacuno son los mejores 
y mayores de Europa , y los caballos mu
chos y muy buenos para la guerra. L a 
marina está muy baxa , y la tierra llana, 
con cuya causa se entra por ella el Océa
no , sin que se lo impidan los diques , y 

anega los sembrados, y aun las Aldeas 5 si 
bien el daño que reciben en esto los Natu
rales se recompensa quando se enjugan los 
campos , produciendo con tanta fuerza, 
que viene á ser mayor el provecho. Son 
los Frisios valientes y muy diestros en pe
lear , principalmente con dardos y lanza? 
arrojadizas : armas de que usan ordinaria
mente. Son muy amigos de libertad , y 
asi han procurado conservarse en ella des
de que se la quitó por un rato el Empera
dor Germánico Druso , y luego los Fran
cos 5 mas haviendose librado de ellos, crea
ron sus Capitanes y Reyes, hasta que los 
venció Carlos Marte/ padre del Rey Pipi-
no de Francia, y sujetó á su Rey Raíbo-* 
do , á quien trató muy bien porque le pro
metió que recibiría la Santa Fe Católica. 
Cumpliólo muy mal 5 porque queriéndole 
bautizar, preguntó á Wilfrango Obispo de 
Sens en Francia , que era el Ministro y el 
que le havia catequizado, que dónde ha-
via mas de sus antepasados, en e/ Cie/o, 
ó en el Infierno ? Y siéndole respondido, 
que en el Infierno, se salió de la pila y 
dixo, que él Quería ir donde estaban /os 
mas de sus abue/os , y murió de allí á 
tres días. Finalmente los allanó Carlos 
Magno, y estuvieron obedientes hasta el 
Emperador Carlos Calvo su nieto , en cuyo 
tiempo se erigieron los Condados de Ho
landa y "Zelanda, y el Señorío de Frisia, 
como luego veremos. 

La cabeza de la Frisia Occidental y 
del Condado de Oostergoe es la Villa de 
Lewarden, donde reside el Consejo y Chan-
cil/eria sin superior. Es muy buena Villa 
y grande, y tiene un fuerte Castillo : go
za de Iglesia Cathedral sufragánea á la Me
trópoli de Utrecht en la erección de Pau
lo IV el año de 1559 , á instancia del Rey 
Católico D.Felipe II Señor de Frisia, 
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CAPITULO III. 

Los Señoríos de Groningen y Lingen. 
La Vicaria del Imperio Romano. 

A Villa de Groningen es cabeza del 
Estado de este nombre , y también 

de Obispado sujeto al Arzobispado de 
Utrecht en la dicha distribución de Pau
lo IV. La Villa es grande y de muy bue
na vista, de muchos y muy buenos edi
ficios y de mucha vecindad y concurso. 
Tratanse los Ciudadanos con mucha po
licía, y como República libre, por las gran
des franquezas y privilegios que tienen. 
Usan de Derecho Municipal en las Cau
sas Civiles y Criminales , sin recurso algu
no al Principe , el qual pone un Juez para 
las Civiles , y es servido de la Villa con 
solo seis mil escudos de oro al año en dos 
pagas. A esta Villa llamó Ptolemeo , Pbi-
leum, y hay quien le dé por fundador á 
Gruño hermano de Antenor. 

Este Estado se cuenta entre las tierras 
de Frisia Occidental ; si bien en el titulo 
que de él usa el Principe, y en otras co
sas es tratado como cosa distinta y apar
tada. Por esto nos ha parecido ponerle en 
este lugar, porque causará confusión verlo 
en otro , aunque en lo que es estar en la 
obediencia de los Condes de Holanda y 
Zelanda Señores de Frisia, ha havido mu
cha variedad hasta el año de 1515, que 
tornó á ser del Emperador T>. Carlos V 
Rey de España Conde de Holanda y Ze
landa Señor de Frisia , por restitución del 
Duque Carlos de Gueldres, que lo havia 
tenido por el Duque Jorge de Saxonia 
hijo del Duque Alberto , á quien el Rey 
D. Felipe I de España Conde de Holanda 
y Zelanda , Señor de Frisia, la havia dado 
en feudo 5 bien que el Emperador se hol
gó de que el Duque de Gueldres gozase de 
este Señorio por toda su vida , que se aca
bó el año de 1538. Desde este año acá se ha 
tenido por el Emperador y por el Rey Ca
tólico D.Felipe I I su hijo , Condes deHo-

uarto 
landa y Zelanda, Señores de Frisia: los qna, 
les le han conservado en sus libertades y 
esenciones , y concedidole otras de nuevo, 
y con esto los Naturales han perseverado 
en mucha fidelidad, han sido honrados de 
los Potentados , conocidos de otras Na
ciones , y temidos y respetados de sus ve
cinos. Fue mucho tiempo este Estado de 
los Obispos de Utrecht: y dicen , que de 
ellos pasó á la Casa de Austria en esta 
manera. El año de 1515 , considerando 
los Naturales de este Estado la poca posi
bilidad y fuerzas del Obispo para conser
varlos en paz y defenderlos de sus ene
migos , se entregaron al Duque de Guel
dres : y no hallando en él la asisten
cia y favor que buscaban y les era nece
saria, el año de 1526 dieron la obediencia 
al Emperador D. Carlos Rey de España 
Señor de Frisia , concediéndoles su Mages-
tad muchas libertades y esenciones , con 
que viven en prosperidad y contentos. 

En la misma Frisia , en la que es lla
mada Oriental, está el Señorio de Lingen, 
que tomó nombre de la Villa que tiene 
éste á un quarto de legua del rio Émbs: la 
Villa es pequeña 5 mas tiene un buen Cas
tillo , y de mucha importancia , mucho dis
trito y jurisdicción , y está sujeto al Rey 
Católico como á Señor de Frisia. 

Demás de esto tiene su Magestad en la 
misma Frisia Oriental muchos feudos entre 
las riberas de Embs y Visurgo, que le reco
nocen como á verdadero Señor del diredo 
dominio. En el Condado de Enabden, que 
es un buen Estado en la costa, con Puerto 
muy conocido y famoso , tiene superiori
dad y jurisdicción con muchas preeminen
cias. Esta Villa es la cabeza de la Frisia 
Oriental, de grande concurso de mercade
res por la comodidad del Puerto, y de mu
chos grandes y ricos edificios : su campiña 
fértil y abundante , la gente dócil y políti
ca, y su Castillo fuerte y bien apercibido. 
En la Provincia de Dithmeria, en los con
fines de Dinamarca, es respetado y obede
cido como Vicario perpetuo del Imperio, 
dignidad concedida al Emperador Maxi-
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tnitianolsu bisabuelo por el Emperador Fe
derico su padre, á él y sus descendientes en 
quanro Condes de Flandes, de Holanda y 
Zelanda , y Señores de Frisia : con lo qual 
viene á estar hoy mas acrecentado y esten
dido elSeñorio de Frisia, de lo que fue en 
poder de los antiguos Condes de Holanda 
y Zelanda. 

Andan también con el Señorio de Fri
sia algunas Islas en el seno de Zuyderzec, 
otras mas enfrente de sus costas, demás de 
las de los lagos y lagunas , que son las 
unas con las otras en mucha quantidad: y 
entre ellas las hay muy principales. 

C A P I T U L O I V . 

Los primeros Condes de Holanda y 'Zelanda 
y Señores, de Frisia. 

EL año de 863 , considerando el Em
perador Carlos Calvo Rey de Fran

cia , Señor de Holanda y Zelanda y de 
Frisia los muchos daños que estas Provin-* 
cias recibían de los Normanos y Dacos, y 
que para remedio de esto convenia poner 
en ellos persona que las defendiese y am
parase , eligió á Theodorico su nieto, y le 
dio la Holanda con titulo de Conde , y las 
Islas de "Zelanda que hasta entonces no ha-
vian sido pobladas , y el Señorio de Frisia 
en feudo y con obligación de reconocer 
á los Reyes de Francia. Casó Theodorico 
con Guna ó Gena hija de Pipino el menor 
Rey de Italia. Tuvo de ella á Theodorico 
que le sucedió , y murió el año de 903 , ha-
viendo gozado quarenta de estos Estados; 
y fue sepultado en el Monasterio de Mon
jas que él fundó en Egmont, una Aldea de 
Holanda en la Costa Occidental, donde hay 
un Castillo que tiene titulo de Condado, y 
es el Solar del Apellido de Egmont. 

Theodorico II Conde de Holanda y 
Zelanda y Señor de Frisia sucedió á su 
padre el año de 903. Casó con Hila ó 
Hiídegarde hija de Luis Rey de Frisia y 
de la Reyna Eugeburga de Saxonia. Na
ciéronle de este matrimonio Amoldo que le 
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sucedió, Gilberto Arzobispo de Treveris, y 
Herlinde que fue Monja. Tuvo guerra con 
los Frisios que se le revelaron , venció
los dos veces , y mandóles por castigo que 
labrasen de piedra el Convento de Egmont, 
que se le havian quemado, y puso en él 
Monges de la Orden de S. Benito. Fue 
Conde 85 año?. Murió el de 988. Fue se
pultado en el Monasterio de Egmont. 

Amoldo ó Arnulfo I tercer Conde de 
Holanda y Zelanda, Señor de Frisia, suce
dió al Conde su padre el año de 988. A l 
canzó del Emperador Otón III que reco
nociese al Imperio el feudo que recono
cía á Francia. Matáronle los de la Frisia 
Occidental á año de 993. Fue sepultado 
en el Convento de Egmont. Sucedióle Theo
dorico su hijo y de la Condesa Luigarde 
hija del Emperador de Constantinopla. 

Theodorico III quarto Conde de Ho
landa y Zelanda y Señor de Frisia su
cedió á Amoldo su padre el año de 993. 
Hizo guerra á los de Frisia para casti
gar y vengar la muerte de su padre , y 
en ella prendió al Obispo de Utrecht y 
le tuvo preso tres años. Pasó á Palestina, 
y casó con Witilde hija del Emperador 
Otón II. Tuvo de ella á Theodorico y á 
Florencio que le sucedieron. Murió el año 
de 1039, y fue sepultado en Egmont. 

Theodorico IV quinto Conde de Ho
landa y Zelanda Señor de Frisia suce
dió al Conde su padre el año de 1039. 
Murió de una herida en un muslo , que se 
la dio estando sobre Dordrecht. Fué en
terrado en Egmont el año de 1048. No 
dexó sucesión. 

Florencio I sexto Conde de Holanda y 
Zelanda Señor de Frisia sucedió al Conde 
Theodorico su hermano por haver muerto 
sin hijos el año de 1048. Tuvo guerras con 
el Obispo de Lieja, con Lamberto Conde 
de Lobayna,y con el Arzobispo de Colo
nia. Venció al Obispo en batalla , prendió 
á Lamberto, é hizo retirar al Arzobispo; 
mas dando el Obispo la vuelta , cogió des
cuidado al Conde y le mató en aquella 
parte donde se juntan los ríos Mosa y Ba-
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hal. Fue sepultado en el Convento de Eg
mont año de 1062. Casó con Gertru.de hija 
de Bernardo Duque de Saxonia. Fueron 
sus hijos Theodorico que le sucedió , A l 
berto, Florencio y Pedro Canónigos de 
S. Lamberto de Lieja, y Berta muger de 
Filipo I Rey de Francia. 

Theodorico V séptimo Conde de Ho
landa y 'Zelanda Señor de Frisia sucedió 
al Conde su padre el año de 1062. Tuvo 
muchas guerras con Gotofredo el Giboso 
Duque de Lorena , que le ocupó el Esta
do por algunos años, y con los de Frisia, 
y sujetólos. Murió el Conde el año de 1092, 
y fue sepultado en Egmont. Casó con W i -
tilde hija de Federico Duque de Saxonia, y 
tuvo por hijos á Florencio que le suce
dió, y á Matilde. 

Florencio II octavo Conde de Holanda 
y Zelanda, Señor de Frisia, llamado el Gor
do , fue muy buen Principe. Casó con Peí 
tronila hermana del Emperador Lotario II. 
Fundó la Condesa el Monasterio ó Abadía 
de Reinsburg en Holanda , en la Aldea 
Reinsburg á una legua de Ley den , y dotó
lo de muchas tierras, en las quaíes la Aba a 

desa tiene jurisdición espiritual y temporal 
Es una Casa muy principal y de mucha 
devoción, donde las Religiosas que fueren 
recibidas han de ser generosas y nobles de 
todas partes. Las limosnas que aquí se ha
cen tres dias cada semana son de la quali-, 
dad y quantidad que havemos dicho. Tu
vieron por hijos los Condes á Theodorico 
que sucedió en los Estados , á Florencio^ 
Simón y á Heduige muger de Gerardo 
Conde de Gueldres. Murió elaño de 1123. 
Cobró con favor del Emperador Henri-
co Vsa amigo las Islas de Walcheren, Scal-
dia, Zuidbevelart, Nortbevelant y Bersulé, 
que eran del Condado de Zelanda, y esta
ban enagenadas y en poder de los Condesde 
Flandes, por gracia que de ellas les havia 
hecho el Emperador Henrico II , después 
que reconocieron al Imperio en tiempo del 
Emperador Otón III, á instancia de A r -
noldo I tercer Conde de Zelanda. 

Theodorico VI nono Conde de Ho-
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lumia y Zdanda Señor de Frisia sucedió 
á su padre el año de 1123. Ganó en urt 
dia dos batallas á los de Frisia. Casó con 
Sofía hija de Otón Principe Palatino del 
Rhin. Tuvo de ella á Florencio que le su
cedió, á Balduino Obispo de Utrecht, á 
Otón, á Theodorico Obispo de Utrecht, 
á Pelgrino , á Sofía, Heduige y Petronila 
Pvlonjas. Murió en Palestina el año de 1163, 
y fue sepultado en Egmont. 

Florencio III décimo Conde de Ho
landa y Zelanda Señor de Frisia sucedió 
á su padre el año de 1163. Venció á los, 
Frisios. Pasó con el Emperador Federico 
á Siria , y murió allí el año de 1190. Fue 
sepultado en Antiocbia. Casó con Ada 
hermana de Guillermo Rey de Escocia hija 
de Henrico Conde de Hundintania en Es
cocia. Tuvo de ella.á Theodorico que le 
sucedió , á Guillermo que también fue Con
de de Holanda, á Florencio Prepósito de 
la Iglesia de Utrecht, a Roberto, á Adel-
heide muger de Amoldo Conde de Cleves¡, 
á -Beatriz, Isabel y Margarita. 

C A P I T U L O V. 

Mas Condes de Holanda y Zelanda^ 
Señores de Frisia. 

. . . • • - . • 

rj^Heodorico VII undécimo Conde de Ho
landa y Zelanda Señor de Frisia su

cedió á su padre el ano de 1191. Tuvo 
guerra con su hermano Guillermo, y al fin 
vino á su poder el año de 1203. Cacó 
<zon Adelheida hija de Theodorico Conde 
de Cleves, y de Juana hija de Gotofredo 
Duque de Bravante , y de la Duquesa Ma
tilde de Boloña. Tuvo de este matrimonio 
á Adelheida muger de Henrico Conde de 
Gueldres que murió sin hijos, y á Ada que 
casó contra voluntad de los Estados de 
Holanda con Luis Conde de Losens, y tam
poco tuvo hijos : por lo que la sucesión 
perteneció á Guillermo su hermano. 

Guillermo I de este nombre y duodé
cimo Conde de Holanda y Zelanda Señor 
de Frisia , sucedió en estos Estados por 
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ver muerto sin sucesión sus sobrinas Ade-
lheida y Ada. Allanó á los Frisios Orien
tales. Hallóse en la expugnación de Da-
miata en Egypto. Casó con Addheida hija 
de Otón Conde de Gueldres , y de la Con
desa Ricarda hija de Gerardo Conde de 
Jüliers. La segunda vez casó con María hi
ja de Edmundo Duque de Lancastre en 
Inglaterra. Tuvo por sus hijos á Florencio 
que le sucedió, á Otón Obispo de Utrecht, 
á Theodorico Gobernador de Holan
da , á Ricardo y á Guillermo. Ricardo 
fundó el Convento de Coningsfelt, á un 
quarto de legua de la Villa de Delft en 
Holanda, de Monjas generosas y nobles de 
la Orden de Premoste con jurisdicion espi
ritual y temporal y muchas rentas y pa
trimonio. Murió el año de 1223. 

Florencio IV Conde decimotercio de 
Holanda y blanda Señor de Frisia su
cedió á su padre el año de 1223. Casó 
con Matilde hija de Henrico Duque de 
Bravante y de la Duquesa Matilde de Bo-
lona. Tuvo de ella á Guillermo que le su
cedió, á Matilde ó Margarita muger de 
Hartmano Conde deHoenemburg, y á Ade-
lheida que casó con Juan Conde de Ave-» 
nes. Mató al Conde en una vista el Conde 
de Clarmont por zelos que tenia de él. Fue 
sepultado en el Convento de Reinsburg el 
año de 1235. 

Fundó la Condesa Matilde el Conven
to de Losdune de Monjas generosas y prin
cipales de la Orden de S. Bernardo á me
dia legua de la Villa de Hage del Con
de , en Holanda. Aqui se muestra la se
pultura de la Condesa Matilde hija del 
Conde, y en ella un epitafio que contie
ne un caso muy raro y prodigioso que 
aconteció á esta Señora, el qual diré, como 
lo he visto referido en Er¿www,Luis Vives, 
Luis Guicciardino , Guillermo BenediSto^ 
y en otros graves Autores. 

Pidió limosna á la Condesa una pobre 
muger, trayendo en sus brazos dos niños de 
un vientre, y dixole si eran suyos ? Res
pondió que sí. Tornó á decirle la Conde
sa : A ¡o menos el uno no es de vuestra 
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marido, porque no puede ser. Agravióse 
la muger , y certificóle que entrambos 
eran de su marido, y con grande exclama
ción dixo, y permita Dios para prueba 
de mi verdad é inocencia, que vos , Se
ñora , paráis tantos hijos como dias tie
ne un año. Sucedió asi 5 y el mismo día 
de Parasceve á las nueve de la mañana 
la Condesa parió 364 criaturas vivas, que 
recibieron agua de Bautismo de un Obispo*, 
llamando á los varones Juanes y á las mu-
geres Isabeles. Murieron luego, y tras ellos 
la madre -> y están todos en esta sepultura 
del Convento de Losdune, 

Guillermo II Conde decímoquarto de 
Holanda y 'Zelanda Señor de Frisia. Fue 
electo Emperador de Alemania : hizo guer
ra á Flandes y á sus vasallos de Frisia -, y 
en esta le mataron el año de 1255. Fue 
sepultado en Midelburg la de Zelanda. Ca
só con Isabel hija de Otón el Pequeño Du
que de Brunsvich , y de Matilde hija de 
Alberto Marques de Brandemburg, Tuvo 
de este matrimonio á Florencio que le su
cedió* 

Florencio V decimoquinto Conde de 
Holanda y "Zelanda Señor de Frisia suce
dió en edad de seis meses á su padre el 
Emperador Guillermo el año de 1255. En 
satisfacion de la muerte de su padre hizo 
guerra á los Frisios , y paces con Flamen
cos , casando con Beatriz hija de Guido 
Dampetra Conde de Flandes. Tuvo de este 
matrimonio á Juan que le sucedió , á Gui
llermo , Theodorico , Florencio y otros tres 
hermanos y quatro hermanas, que murie
ron niñas antes que le matasen el año de 
1296. Fue sepultado en la Abadía de 
Reinsburg. 

Juan I decimosexto Conde de Holan
da y Zelanda Señor de Frisia sucedió al 
Conde su padre el año de 1296. Reve-
laronsele dos veces los Frisios é hizo en 
ellos muchos estragos. Casó con Isabel hija 
de Eduardo I Rey de Inglaterra y no tu
vo hijos de ella: por lo qual sucedió en 
estos Estados Juan de Avenes Conde de 
Henao hijo de Adelheida hermana del Em-
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perador Guillermo abuelo de este Conde 
Juan , á quien legitima y derechamente 
tocaba la sucesión j porque si bien Matilde 
ó Margarita Condesa de Honemburg her
mana mayor de Adelheida tuvo los cen
tenares de hijos que havemos contado, nin
guno de aquel monstruoso parto , ni de 
otros vivió. Murió el Conde el año de 1300, 
y fue sepultado en el Convento de Reins-
burg. 

Juan II Conde decimoséptimo de Ho
landa y Zelanda Señor de Frisia y tam
bién Conde de Henao , sucedió al Conde 
Juan el año de-1300. Era hijo de Juan de 
Avenes y de Adelheida tia del Conde 
Juan de Holanda , hermana de su abuelo 
el Emperador Guillermo , y la indubitable 
sucesora en sus Estados 5 porque no havia 
otro descendiente mas cercano que la Con
desa su madre } aunque el Conde de Flan-
des Guido Dampetra pretendió suceder á 
lo menos en el Condado de "Zelanda , di
ciendo pertenecerle á él aquellas Islas co
mo á directo Señor , conforme á la costum
bre del País. Casó el Conde Juan con F i -
lipa hija de Henrico de Lutzelburg y de 
Beatriz su primera muger. Tuvo de ella á 
Guillermo que le sucedió , á Juan que mu
rió sin hijos en la batalla de Curtray , á 
otro Juan Señor de Beaumont, á Henrico 
Canónigo de Cambray, á Margarita mu
ger de Roberto II Conde de Artoes, á 
Adelheida Condesa deClarmont, á Maria 
que casó con Luis I Duque de Borbon, y 
á Matilde que casó con el Señor de Niel. 
Murió el año de 1305 , haviendo gozado 
del Condado de Henao 2 6 años , y de los 
de Holanda y Zelanda y del Señorío de 
Frisia solos cinco. Fue sepultado en Va-
íenciens. 

C A P I T U L O VI. 

Mas Condes de Holanda y Zelanda Señores 
de Frisia. 

£ J Uillermo , el Bueno por sus grandes vir
tudes , Conde de Henao , Holanda y 

Zelanda Señor de Frisia sucedió al Conde 

_uarto Juan su padre el año de 1305. Ayudó al 
Rey de Francia en las guerras de Flandes. 
Casó con Juana hija de Carlos Conde de 
Valoes. Tuvo de este matrimonio á Gui
llermo que le sucedió , á Margarita muger 
del Emperador Ludovico V Duque de Ba-
viera, á Fiíipa muger de Eduardo III Rey 
de Inglaterra y á Juana Condesa de Juliers. 
Murió el año de 1337, y fue sepultado en 
Valenciens. 

Guillermo Conde de Henao , de Ho
landa y Zelanda Señor de Frisia sucedió 
al Conde su padre el año de 1337- Tuvo 
guerras con los de Utrecht y con los de 
Frisia, y le mataron el año de 1346 en 
Esteveren de la Frisia Occidental á la en
trada del seno de Zuiderzec. Está enterra
do en Valenciens. Casó con Juana hija de 
Juan III Duque de Bravante, y de Maria 
de Eureux , y no tuvo hijos: y asi tocó la 
sucesión á su hermana Margarita. 
.' Margarita Condesa de Henao , Ho-

Idnjjfr y Zelanda Señora de Frisia sucedió 
al Conde su hermano el año de 1346. Es
taba casada como diximos con el Empe
rador Ludovico V Duque de Baviera. Mu
rió el año de 1331, y fue sepultada en 
Valenciens. Tuvo del Emperador á Guiller
mo que le sucedió , á Alberto y Ludovico. 

Guillermo Duque de Baviera Conde de 
Holanda y Zelanda Señor de Frisia suce
dió á su madree! año de 1351. Casó con 
Matilde hija de Henrico Duque de Lan-
castre,y no tuvo hijos de ella. Murió en 
el Palacio de Hage del Conde en Holanda 
año de 1 3 ^ / A q u i estuvo encerrado 19 
años por estar impedido del juicio. Suce
dióle su hermano Alberto. 

Alberto de Baviera Conde de Henao, 
de Holanda y Zelanda Señor de Frisia su
cedió al Conde su hermano el año de 13 w . 
Revelaronsele los Frisios é hizo en ellos* 
algunas buenas suertes. Casó dos veces , la 
primera con Margarita hija de Luis , Du
que de Bregano en Polonia : tuvo de este 
matrimonio á Guillermo que le sucedió , á 
Juan Obispo de Lieja , á Margarita que 
casó con Juan Duque de Borgoña Conde 
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de Flandes , á Catalina muger de Eduar- lo qual muriendo el año de 1435 sucedió 
do y de Guillermo Duques de Gueidres, en todos sus Estados su primo-hermano nues-
á Ana muger de Wenceslao de Lutzelburg tro Duque Filipo de Borgoña Conde de 
Rey de Bohemia , y á Juana que casó con Flandes. Asi lo havia declarado la Conde-
Alberto Duque de Austria. Segunda vez 
casó el Conde con Margarita hija de Adol
fo Duque de Cleves , y no tuvo hijos de 
ella. Murió el año de 1404. Está enterra
do en la Capilla del Palacio de Hage. 

Guillermo de Baviera Conde de Henao, 
Holanda y Zelanda Señor de Frisia suce
dió al Conde su padre el año de 1404. 
Hizo guerra á los de Frisia para castigar 
ia muerte del Conde Guillermo su tio, her
mano de su abuela. También la hizo á los 
de Lieja , y á los Gueldreses. Casó dos ve
ces , la primera con Maria hija de Carlos 
VI Rey de Francia , y de la Reyna Isabel 
de Baviera, y no le quedó sucesión de este 
matrimonio. Casó segunda vez con Marga
rita hija de Filipo Valois Duque de Bor
goña , y de la Duquesa Margarita de Flan-
des. Tuvo de ella una hija que se llamó 
Jaca^que. le sucedió el año de 141 ¡7, en que 
murió, y fue sepultado en Valenciem en 
el Convento de S. Francisco. 

Jaca de Baviera Condesa de Henao¡, 
Holanda y "Zelanda Señora de Frisia ~SQ~ 
cedió al Conde su padre el año de 141:^. 
A l tiempo que murió el Conde Guillermo 
era Obispo de Lieja su hermano Juan de 
Baviera, y pretendió suceder en estos Es
tados y excluir á la sobrina. Para esto re
nunció el Obispado , y casó con Isabel 
viuda de Antonio Duque de Bravante ; por 
ia qual también pretendió el Ducado de 
Lutzelburg. Vino á batalla con la sobrina 
y fue vencido por ella : con esto se apar
tó de aquella empresa. También la Con
desa trató guerras con su primo el Duque 
Filipo de Borgoña Conde de Flandes. Esta 
le costó el andar desasosegada y huida y 
en habito de varón. Hallo yo que casó 
tres veces, la primera con Juan Delfín , la 
segunda con Juan hijo de Antonio Duque 
de Bravante, y la tercera con Witifredo 
Duque de Glocester en Inglaterra. De nin
guno de estos matrimonios tuvo hijos : por 
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sa en su vida , y le hizo Gobernador de 
todos, y fue sepultada en Hage del Conde. 

Pues por muerte de la Condesa Jaca 
los Estados de Henao , Holanda y Zelan
da , los Señoríos de Frisia ,y lo á ellosanel-
xo y perteneciente, pertenecieron al Duque 
Filipo : volveremos á él, y será suyo todo 
lo que nos falta por decir en este capitulo. 

Celebróse en su tiempo el Concilio dé 
Basilea, al qual embió él sus Embaxado-
res. Huvo entre ellos y los de los Electo
res del Imperio muchas diferencias sobre 
el preceder en hablar y asientos, y se de
creto que precediese el del Duque , y se le 
diese el primer lugar después de los Re
yes , según escribe Cas aneo en su Catalogo. 
I E l año de 1443 incorporó el Duque 
en los Estados de Borgoña y Flandes eí 
Ducado de Lutzelburg por compra que 
-hizo de la Duquesa Isabel, y de su sobri
na Isabel Duquesa de Saxonia , nieta del 
Emperador Segismundo, 
b Desde entonces por este derecho y 

por las demás razones que se consideraron 
ha andado este Estado con los demás que 
-tuvo el Duque \ aunque el acabar de ase
gurarse por otra compra fue en tiempo de 
su hijo el Duque Carlos : y asi remito para 
entonces el decir cómo pasó esto y lo que 
es este Estado. 

Casó el Duque tres veces. L a primera 
con Micháela hija de Carlos VI Rey de 
Francia y de la Reyna Isabel de Baviera, 
•y no tuvo sucesión. La segunda con Bo-
na ó Maria de Artoes hija de Filipo de 
Artoes Conde de Longavila, y de Juana 
Bancea que también fue estéril. La tercera 
vez casó con Doña Isabel de Portugal hija 
del Rey D. Juan I de Portugal, y de la 
Reyna Doña Filipa de Inglaterra. De este 
matrimonio tuvo á Antonio que murió ni
ño en Bruselas, á Justo que también mu
rió niño en Gante, y á Carlos que le suce
dió en todos sus Estados el año de 14^7, en 
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que murió el Duque en Brugesen edad de 
yo. Está enterrado en Di jen. Fuera de 
matrimonio tuvo á Cornelio , á Filipo que 
murió niño , á Antonio, á David y á Filipo 
Obispos de Utrecht , á Rafael Abad de 
£ Bavon en Gante, á Juan Prepósito de 
S. Donaciano en Bruges, á Balduino , Ana 
y otras quatro hermanas , las dos casadas 
y las dos Monjas. 

C A P I T U L O V I I . 

Carlos el Bravo , o l w de las Casas de 
Borgoña, Flandes y de sus Estados. El 

Condado de Ferreta. Institución del 
Gran Consejo. 

f^Arlos Duque de Borgoña Conde de Flan-
des y sucesor en todos los Estados ane

xos y pertenecientes á estas dos Casas su
cedió al Duque Filipo su padre el año de 
1467'. Es llamado el Bravo y Atrevido 
por su gran valor y animo en todas sus 
acciones, mayormente en las militares. Fue
ron de esto buenos testigos los Franceses, 
que muchas veces experimentaron la fuer
za de su brazo en las victorias que de 
ellos alcanzó, con perdida de las Villas de 
Soma , y de los Estados que le tenían usur
pados ; porque reduxo los limites de Flan-
des á lo que fueron antiguamente entre las 
riberas de Soma , Scalde y el Océano. Pú
sose con su Exercito sobre París, donde 
tuvo cercado y en mucho aprieto al Rey 
Luis XI. Todo esto fue en vida de su pa
dre y también las guerras de Lieja y de 
Dinant , castigando en los postreros sus 
atrevimientos. Muerto el padre hizo guer
ra ¡ü mismo Luis de Francia : saqueó y 
quemó á Lieja, y ganó muchas Villas de 
aquel País. Cercó á Nutz Ciudad Imperial 
cerca de Colonia, é hizole mucho daño. 
Hizo algunas entradas en las tierras de Sui
zos , y en el Ducado de Lorena Ja alta, 
hasta que echó de él á Renato de A n -
jou, y en esta guerra murió. Fue Principe 
modesto, muy amigo de la Justicia y ver
dad : daba audiencia publica tres dias en 
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la semana. Fue extremadamente casto , por
que no se sabe deshonestidad suya : tenia 
en su servicio gente virtuosa y honesta: 
trató su Casa, Corte y todos sus negocios 
con animo de gran Rey , y honraba y aca
riciaba á los Embaxadores y Estrangeros. 

E l año de 1467 estando en Bruselas 
compró de Segismundo de Austria en pre
cio de 1008 florines del Rhin el Condado 
de Pbirets ó Ferreta. Es este Estado en 
los Alpes del monte Jura en los confines de 
la Provincia de Sungovia en la baxa A l -
sacia. Confina con Francia y con la ribera 
del Rhin. Entró en la Casa de Austria quan-
do Alberto II Archiduque de Austria lla
mado el Sabio casó con Juana hija y suce-
sora de Uldarico tercer Conde de Phirets 
ó Ferreta, que lo llevó en dote. Segismun
do era hijo de Federico de Austria eí Viejo 
Conde de Tyrol, y nieto de Leopoldo II 
llamado el Bueno. Poseía este Condado 
por haveríe cabido en la división que hizo 
de los Estados de la Casa de Austria su pa
dre con Guillermo , Ernesto y Leopoldo 
sus hermanos, y vendióle porque no te
nia sucesión, y porque no Je podía defen
der de los Suizos. A l Duque le estuvo bien 
la compra , porque le caía cerca del Con
dado de Borgoña, y para las guerras que 
pensaba tener con los Suizos. Después co
bro este Estado Segismundo, y no volvió 
el dinero que le havia sido dado por él 
quando le vendió, ó le empeñó como quie
ren algunos. 4 

Yo entiendo q u e fue la causa, porque 
murió d Duque en vida de Segismundo! Y 
como Maximiliano Archiduque de Austria 

E ^ H n " 1 0 é h Í J ° a ^ ° P t Í V ° y S U C e s o r e n s u s 

Estados caso con Maria hija del Duque v 
sucesora en los suyos , se confundieron y 
mezclaron las acciones , como dicen Jos Ju
ristas , y no huvo para que tratar de Ja 
J S d d d i f ~ que dio el Duque por 
el Condado, pues Maximiliano y Maria fue
ron herederos del Duque y de Segismundo. 
Utros dicen , que no solo Segismundo ven
dió al Duque el Condado de Ferreta • sino 
también lo* Señoríos que tenia en sJevia, 

Chi-
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C A P I T U L O V I I I . Chiburg y Laufemberga, ó el derecho que 

tenia á ellos , porque no los poseía ni po
día cobrar, y que el precio fue 708 es
cudos. 

El año de 1472 incorporó el Duque 
en los demás sus Estados el Ducado de 
Gueldres y el Condado de Zutfen. Esto 
pasó de la manera que diremos quando se 
llegue al Emperador Car ¡os FRey de Es
paña su bisnieto ; porque hasta sus tiem
pos no se gozó de la quieta posesión que 
después se consiguió. 

El año de 1473 instituyó el gran Con
sejo ó Parlamento de Malinas: puso en 
él treinta y cinco Consejeros, é hizose á sí 
mismo Presidente, y en su ausencia al Obis
po de Tornay, y en la del Obispo úChan-
ciller : demás de esto le dio otros dos Pre
sidentes , ocho Consejeros Eclesiásticos, 
quatro Caballeros, seis Maestros de reques-
tas, doce Doctores ó Licenciados Juristas 
y gran numero de Secretarios, Oficiales 
y Ministros. Ordenó que anduviese este 
Consejo con su persona y Corte, y que se 
apelase á él de quasi todos sus Estados; 
mas después huvo la mudanza que se ha 
dicho, tratando de Juan III Duque de 
Bravante, Señor de Malinas 5 donde tam
bién se dixo la mucha jurisdicion y dis
trito que hoy tiene este supremo Tribunal. 

Casó el Duque tres veces : la primera 
con Catalina hija de Carlos VII Rey de 
Francia y de la Rey na Maria de Anjou: 
la segunda con Isabel hija de Carlos I 
Duque de Borbon y de la Duquesa Inés 
de Borgoña su sobrina, y nació de este 
matrimonio Maria que le sucedió : la ter
cera muger fue Margarita de Lancastre 
hermana de Eduardo IV Rey de Inglater
ra: y ni de ella ni de la primera tuvo hi
jos. Murió el Duque junto á Benevilla, te
niendo cercado á Nanci en el Ducado de 
Lorena el año de 1476 en edad de 43: 
fue depositado en la Iglesia de S. Jorge de 
Nanci, y de alli trasladado á Lutzelburg 
y hoy está en Bruges. 

Adquiere el Bravo Buque Carlos el Du
cado de Lutzelburg, é incorpórale en 

sus Estados. 

xL 
L primer titulo que luego que nació 

j ; tuvo el Emperador Carlos V Rey 
• 11— 

de España, fue de Duque de Lutzelburg, 
que es la mayor qualidad y prerogativa 
que se puede decir de este Estado. Jorge 
Braun, Autor del Theatro de las Ciuda
des , tratando de la etymologia de Lut
zelburg , refiere algunas opiniones, no á 
su cuenta, sino á la de los Autores de ellas; 
porque ni de su razón ni defensa se quiso 
encargar : y juntándose á esto el afirmar 
Abrahan Hortelio en la Tabla del Ducado 
de Lutzelburg, que no hay cosa cierta que 
afirmar cerca de este nombre, me parece 
que haré yo mucho por mí en no detener
me en averiguarlo 5 si bien fuera muy ne
cesario. 

El Ducado de Lutzelburg se llama así 
por la Villa capital, y la mas principal 
de él. Es un grande y estendido Estado: 
su circunferencia de setenta leguas : sus 
linderos y vecinos por Levante son el Arzo
bispado de Treveris y la ribera de Mosela; 
á Mediodía el Ducado de Lorena la alta: 
al Poniente la ribera del Mosa y la selva 
Ardeña : y á Setentrion el Condado de 
Namur y el Obispado de Lieja. Es tierra 
montuosa y de muchos bosques y flores- ' 
tas , como lo son todas las que caen en 
la selva Ardeña, y por esta razón muy 
proveída de todos géneros de caza : en 
orras partes se cultiva y es fértil. Hablan 
los Naturales la lengua Tudesca y también 
la Francesa : tiene veinte y tres Villas cer
cadas de muros de piedra, mil ciento y se
tenta Aldeas entre grandes y chicas, mu
cho numero de castillos y fortalezas, siete 
Condados, muchas Baronías y Casas de 
Caballeros. 

La Villa de Lutzelburg, que es la Me
trópoli , está en la ribera de Elza, en asien

to 
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to desigual, porque parte de ella está en 
alto y otra parte en llano. Es tuerte, gran
de y de muchos y buenos edificios , aun
que arruinados algunos por las guerras de 
Francia. Aqui reside el Consejo de Justi
cia con su Presidente, Consejeros y Ofi
ciales necesarios , que tienen jurisdicion 
en toda la Provincia con recurso á Ma
linas en grado de apelación: es una parte 
del Consejo de Letrados y otra de Caba
lleros : la gente del Ducado es muy noble 
por la mayor parte y fidelísima á su Prin
cipe, sin cuya licencia y voluntad no se 
hace casamiento ni cosa alguna de impor
tancia : es inclinada á los exercicios de ar
mas y á la caza : muy sencilla y virtuosa, 
y conserva entre si mucho las amistades: 
y si se ofrecen pleytos ó diferencias por 
qualquier causa ó razón que sea , las con
cierta y compone amigablemente por ar
bitros y arbitradores con mucha cortesía 
y liberalidad. 

E l titulo que tuvo primero este Esta
do fue de Conde, y hasta ahora no está 
bien averiguado en qué tiempo comenzó 
ni guando se acabó. Yo hallo que el año 
de 946 era Conde de Lntzelburg Si-
gifrido hijo de Ricuino Duque de Mose-
llana , cuyo descendiente fue Henrico Con
de de Lutzelburg, padre del Emperador 
Henrico Vil, y abuelo de Juan Rey de 
Bohemia, y visabuelo del Emperador Car
los IV Rey de Bohemia , y de Wenceslao 
que dicen fue el primer Duque de Lutzel
burg , por gracia de Carlos IV su her
mano el año de 1353. A otros les parece 
que el Emperador Henrico, en honra de 
su casa, pues estuvo en su mano; haria la 
erección del Ducado. Wenceslao el que di
cen fue primer Duque no tuvo hijos, aun
que casó con Juana hija de Juan III Du
que de Bravante: por lo qual heredaron el 
Ducado tres sobrinos suyos, hijos de Car
los IV, que fueron los Emperadores Wen
ceslao, SegismundoRey de Bohemia y Un-
gna, y Juan Duque de Moravia. Wen
ceslao tuvo una hija de la Emperatriz So-
fia hija de Juan Duque de Baviera, que 
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se llamó Ana, y casó con Ricardo 11 Rey-
de Inglaterra , y murió sin hijos el año 
de 1394- Segismundo casó segunda vez 
con Barbara hija de Hartmano Conde de 
Cilia , y tuvo de ella á Isabel sucesora en 
el Reyno de Bohemia y Ungria, y en el 
Ducado de Lutzelburg: -esta Señora casó 
con Alberto Emperador de Alemania, Ar
chiduque de Austria , y nacieron de este 
matrimonio Isabel y Ana: y posthumo 
Ladislao Rey de Bohemia y Ungria que 
murió muchacho : Isabel casó con GuiHer-
mo Duque de Saxonia, y Ana con Casi
miro Rey de Polonia : Juan tercer hijo 
del Emperador Carlos IV y Duque de 
Lutzelburg casó con Ricarda hija de A l 
berto Rey de Suecia , y tuvo á Isabel que 
casó dos veces : con Antonio Duque de 
Bravante y de Lutzelburg: la segunda con 
Juan de Baviera el que fue Obispo de Lie-
ja hijo de Alberto Conde de Henao 5 mas 
no tuvo sucesión de estos matrimonios^ por 
lo qual vendió este Estado al Duque F i -
lipo el Bueno de Borgoña y Conde de 
Flandes. E l Duque se apoderó de él por 
fuerza de armas como fue menester } por
que el Estado pretendió entregarse á los 
herederos del Emperador Segismundo: por 
otra parte Ana vendió su derecho y ac
ción al mismo Duque, después de muchas 
guerras que su marido el Duque de Saxo
nia trató para cobrarle con el mismo F¿« 
lipo. Faltaba por contentar á Isabel y á 
Casimiro Reyes de Polonia; pero esto lo 
hizo el Duque , comprándoles qualquier 
pretensión que tuviesen á este Estado 5 y 
los unos y los otros renunciaron , pasaron 
y cedieron al Duque Filipo, á su hijo y 
á sus descendientes y sucesores todos y 
qualesquier derechos y acciones que íes 
pertenecían en este Estado. 

Otro derecho se considera por parte 
de los Duques de Borgoña Condes de Flan-
des , para mas justificar la posesión que 
tomaron y tienen de este Ducado ellos y 
sus sucesores, y es de esta manera. E l 
Emperador Wenceslao Rey de Bohemia 
casó á su parienta Juana hija y sucesora 

de 
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de Valerano de Lutzelburg con Antonio 
Duque de Bravante , y dióle en dote el 
Estado de Lutzelburg, y Antonio al Em
perador cierta quantidad de moneda, que 
hay quien dice fue de 120S) mil florines; 
á condición que si de aquel matrimonio 
tuviesen hijos , ellos sucediesen en el Du
cado de Lutzelburg , y si no, le hubiesen 
los que sucediesen á Antonio en sus Es
tados. Pasó asi, que el Duque Antonio y 
la Duquesa Juana tuvieron por sus hijos 
á Juan y Filipo , que entrambos el uno 
tras el otro fueron Duques de BraVante y 
murieron sin sucesión; por lo qual le su
cedió en sus Estados de Bravante el Du
que Filipo su primo,padre del Duque, y 
por consiguiente en el Ducado de Lutzel
burg conforme á las capitulaciones , l l a 
mamientos y conciertos que hicieron el Em
perador Wenceslao y Antonio quando ca
só con Juana. De esta manera se incorpo
ró este Ducado en las Casas de Borgoña 
y Flandes, haviendo estado mas de cien 
años en poder de los Reyes de Bohemia. 

C A P I T U L O I X . 
Maria Duquesa de Borgoña Condesa de 
Flandes casa con el Emperador Maximi

liano Archiduque de Austria, pun
íanse todos estos Estados y 

Señoríos. 

Ji/TAria hija única y sucesora en todos los 
Estados, Títulos y Señoríos del Duque 

Carlos su padre, sucedió en ellos el año 
de 1477 : fue muy buena nueva para Luis 
XI Rey de Francia la muerte del Duque 
Carlos por lo bien que le estuvo verse des
embarazado de enemigo tan poderoso. Lo 
primero que hizo , sin embargo de las tre
guas que entre ambos corrían, fue apo
derarse de las tierras de la Duquesa: tomó
le á Han , Bohain , San-Quintín, Perona, 
Arras , Hesdin, Boloña y las demás Villas 
de Soma y de la Frontera de Francia: des
pués entró con Exercito en las Borgoñas, 
y le usurpó todo el Ducado y mucha par
te del Condado. 

Entre los casamientos que se propu
sieron á la Duquesa se efecluó el de Ma
ximiliano hijo del Emperador Federico 
III y de la Emperatriz Doña Leonor de 
Portugal ; por el qual se juntaron las Ca
sas de Austria, Borgoña, Flandes y todos 
sus Estados, Títulos , Señoríos y tierras. 

Pocos dias después de celebrado este 
matrimonio movió Maximiliano guerra al 
Rey Luis sobre la restitución de las tierras 
que havia ocupado á la Duquesa, y alzó 
la mano de ella , por haverse concertado 
que el Delfín Carlos hijo de Luis casase 
con Margarita su hija ; y no surtiendo efec
to este casamiento, la tornó á renovar , y 
cobró á Cambray , Arras y mucha parte 
del Condado de Henao y otras Villas de 
que el Francés estaba apoderado. 

En la guerra que hizo á los Venecia
nos les quitó la Ciudad de Trento del Con
dado de Tyro l , que ala sazón poseía Se
gismundo de Austria su tio. A los tinga
ros les ganó á Alba Real, y dexóla des
pués de haverlo recibido por su Rey. 

En esta jornada compuso las antiguas 
diferencias sobre el Rey no deUngria de la 
manera que arriba se dixo: de donde resultó 
una de las razones que él y los Archiduques 
que le han sucedido tienen para intitularse 
Reyes de Ungría, Dalmacia y Croacia. 
Hizo mucho daño á los Turcos en la en
trada que hicieron en Caryntia , Camióla 
y en el Condado de Cilia : á los Suizos les 
tomó algunas tierras que eran de la Casa 
de Austria : y después de haver castigado 
la rebelión de los Gueldreses, cobró de Ve
necianos el Frioli y el Condado de Gori-
cia que le havian quitado, y tomóles á 
Verona, Padua, Vincencia , Feltro y otras 
muchas Ciudades, durando la liga que hi
zo con la Santidad de Julio t i , con el 
Rey Católico D. Fernando y con Luis XI. 

E l año de 1486 fueeledo Rey de Ro
manos en Francfort de común consenti
miento y acuerdo de los Eledores. En las 
cosas de la paz fue tan valeroso y temi
do este Principe como en las de la guerra: 
muy virtuoso, amigo de justicia y de hom

bres 
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bres letrados: hablaba muchas lenguas, era 

de grande animo y muy sufridor de tra

bajos : tuvo la mayor Corte que hasta sus 

tiempos se vio : sirvióse de muchos Prin

cipes y Señores : y dio muy santas leyes 

á sus vasallos y reformóles las antiguas. Tu

vo de Maria á Filipo que le sucedió en to

dos sus Estados : á Francisco y á Jorge 

que murieron niños : á Margarita que es

tuvo concertada de casar con Carlos VIH 

de Francia, y casó con el Principe D . 

Juan sucesor de los Reyes Católicos, y 

"después con Filiberto Duque de Saboya. 

Murió la Emperatriz de caída de un ca

ballo año de 1482 , y fue sepultada en 

Bruges. 
Casó segunda vez el Emperador con 

Blanca Maria, hija de Galeazo Maria Esfor-
cia Duque de Milán y de la Duquesa Bo-
na de Saboya , y no tuvo hijos de este 
matrimonio en 16 años que duró. Murió 
el año de 1519 en edad de 59 , y fue 
sepultado en Neustat. Fuera de matrimo
nio tuvo á Jorge Obispo de Lieja. 

C A P I T U L O X . 
El Rey T>. Felipe el primero de Castilla^ 

Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña y Conde de Flandes. 

FElipe Archiduque de Austria , Duque 
de Borgoña y Conde de Flandes su

cedió á su madre Maria el año de 1482 
en todos sus Estados y Señoríos en edad 
de 4 años , porque nació el de 1478 : ca
só con Doña Juana Infanta de Castilla, 
León , Aragón y Sicilia hija de los Reyes 
Católicos D. Fernando y Doña Isabel, y 
sucedióle en todos sus Reynos , Estados y 
Señorios. Yá he dicho dónde se celebró 
este matrimonio, y como residieron el Ar
chiduque y su muger en los Payses bajos* 
y quándo vinieron á España. 

Geronymo de Zurita Autor muy gra
ve y muy verdadero escribe en los Anales 
de Aragón , que por honra de este casa
miento el Emperador Federico dio á Feli-
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pe su nieto titulo de Archiduque, y quie
re que haya sido el primero que usase de 
él : su fundamento es, que antes de esto los 
Reyes Católicos, quando escribían al Em
perador Federico ó á Maximiliano su hi
jo , solamente los llamaban Duques de Aus
tria. Esto pudo ser por pundonores que 
hay entre Reyes y Principes , y porque te
niendo el Rey Católico titulo de Duque en
tre los suyos, no era razón que escribiese 
cosa en que confesase desigualdad ó pree
minencia 5 si después se lo escribieron era 
yá su hijo, y caíales en casa la honra que 
le hacían. Yo holgara mucho de ver otro 
mas apreciable fundamento para apartarme 
de la común opinión que tiene , que este 
titulo de Archiduque tuvo mucha mas an
tigüedad. 

De las costumbres del Rey Archidu
que se puede decir con verdad, que por 
muchos mas años que viviera dexára de sí 
gran deseo. Es llamado el Amor y regalo del 
linage humano por su singular bondad, cle
mencia , modestia , afabilidad, mansedum
bre y por otras muy altas y excelentes 
virtudes de que fue dotado. Dexó de la 
Reyna Doña Juana su muger á D. Carlos, 
que á él y á ella sucedió en todos sus Rey-
nos , Títulos, Estados y Señorios , que 
fueron los de las Casas de Castilla y Ara
gón , y los de Austria, Borgoña y Flan-
des que se juntaron en ellos. Asimismo de
xó á D. Fernando que también fue Empe
rador de Alemania por renuncia de su her
mano D. Carlos Rey de Ungria y Bohe
mia , porque casó con Ana sucesora en 
aquellos Reynos : á Doña Leonor que ca
só con D. Manuel Rey de Portugal, y con 
Francisco I de Francia : á Doña Isabel 
muger de Christerno II Rey de Dinamar
ca : á Doña Maria muger de Luis Rey 
de Ungria, que fue Gobernador de los Es
tados Bajos , y á Doña Catalina muger 
del Rey D. Juan el III de Portugal y de 
íos Algarves. A esta Señora havia pedido 
el Eledor Federico Duque de Saxonia, y díerasele, si él no mudara de religión. Murió el Rey ea Burgos á 25 dias del . mes 
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mes de Septiembre año de 1506 en edad co meses menos un día. 
de 28 : está sepultado en la Real Capilla 
de Granada. Reynó en Castilla y León un 
ano y diez meses menos un dia, que van 
desde 26 de Noviembre del año de 1504, 
en que murió la Reyna Católica. Estuvo 
en España desde 26 de Abril del año de 
!5o6 hasta el dia que murió , que soncin-
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E l año de 1516 á 23 días del mes de 
de Enero murió el Rey Católico D. Fer
nando : sucedióle en los Reynos de Ara
gón y en los demás anexos á esta Real 
Corona , y en todos sus Títulos, Estados 
y Señorios la Reyna Doña Juana su hija, 
y por ella su nieto D. Car/os. 

T I T U L O N O N O 
D E L L I B R O Q U A R T O 

BE LA MONARQUÍA D E ESPAÑA. 
E L E M P E R A D O R D. C A R L O S V, 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

SUCEDE EL EMPERADOR EN LOS RETNOS DE CASTILLA 
y Aragón. Viene de Flandes á España. Descubrimiento de las Islas de Boriquen 

y Jamayca en las Indias Occidentales* 

DO N CARLOS Emperador de Ale
mania quinto de este nombre, Rey 

de Castilla , de León , Aragón \ Archidu
que de Austria, Duque de Borgoña, Con
de de Flandes y Señor de todos los otros 
Estados , unidos, anexos é incorporados á 
estas Reales Coronas y Casas, sucedió al 
Rey D. Felipe su padre en los Estados de 
Austria , Borgoña y Flandes el año de 
1506 : á la Reyna Doña Juana su madre 
en todo lo de Castilla y León el de 15095 
porque este año se recogió á Tordesillas 
por su impedimento , y no quiso entender 
en el Gobierno ni podia : al Rey D. Fer~ 
nando su abuelo en los Reynos de Aragón 
el de 1516 que murió : y al Emperador 
Maximiliano su abuelo en el Imperio el de 
I5I9-

Nació en Gante Villa y cabeza del 
Condado de Flandes á 25 dias del mes 
de Febrero, dia del Apóstol S.Mathias, 
año de Jubileo, y cabal de bisiesto de mil 

Tom. IL 

f quinientos. Diósele titulo de Duque de 
Lutzelburg, dexando el de Conde de Gz-
roloes que solía darse á los primogénitos* 
de la Casa de Borgoña, No se le dio t i 
tulo de España por ser vivos sus padres 
y abuelos maternos, y no haver costum
bre en aquellos Reynos de darse á los 
nietos* 

A l tiempo que murió el Rey Católico 
D. Fernando su abuelo , estaba en Bruse
las Villa principal del Ducado de Bravan-* 
te : luego tomó titulo de Rey de Castilla^ 
de León y Aragón en compañía de su ma
dre que estaba recogida en Tordesillas, y 
aderezó su viage para España, haviendo 
visitado aquellos Países. Arribó su armada 
á la playa de Villaviciosa de las Asturias 
de Oviedo en 19 dias del mes de Septiem
bre del año de 151^ : de alli pasó á Va-
lladolid y celebró Cortes á los Reynos de 
Castilla y León, y en ellas se alzáronlos1 

Pendones por é l , y por la Reyna su ma
dre. 

1 
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dre, cuyo nombre (como era razón ) siem
pre havia de preceder en las Provisiones 
y en rodo, y precedió en este acvto y en 
todos. 

Desde Valladolid pasó á Zaragoza y 
tuvo Cortes á los Aragoneses y en Bar
celona á los Catalanes. Aquí tuvo nueva 
de la muerte del Emperador Maximiliano 
su abuelo materno, y de como los Elec
tores del Imperio unánimes y conformes le 
havian elegido Rey de Romanos en Franc
fort á 28 dias del mes de Junio del año 
de 1519. 

Intitulóse luego Rey de Romanos; y 
porque este titulo por razón de la digni
dad Imperial havia de preceder á todos 
los del Rey , hizo una declaración para 
que por esto no se causase perjuicio algu
no á los Reynos de Castilla y. Aragón, 
pues eran libres y no reconocían al Impe
rio : y mandó que esta declaración tuviese 
fuerza de Pragmática Sanción en Barcelo
na á cinco dias del mes de Septiembre de 
1519. Aquí dexaremos un rato al Empe
rador, mientras se refieren los descubrimien
tos de las Indias Occidentales que se hicie
ron en tiempo de su madre , y nos ha pa
recido reservarlas para ahora , por ser co
sas de Castilla que no se han podido decir 
antes, mejor que en este lugar. 

Dixose como Christobal Colon descu
brió y conquistó las Islas de Santo Domin
go y otras muchas, y como dio vista á la 
Tierra-Firme y la halló, y todo lo demás 
que pasó en este caso hasta el año de 1504 
en que murió la Católica Reyna Doña Isa
bel. Ahora se dirá lo demás desde la muer
te de la Reyna hasta la del Emperador su 
nieto, y desde el año de 1506 en que mu
rió Christobal Colon. 

Descubrió Christobal Colon la Isla de 
Boriquen en el segundo viage , año de 
*493» y ñamóla de S. Juan: conquistóla, y 
mandó poblar en ella el Comendador mayor 
de Alcántara D. Nicolás de Ovando el año 
de 1509 á Juan Ponce de León uno de los 
compañeros de Colon. Está elevada del Po
lo Ártico en diez y siete y diez ocho gra-

uarto 
dos, y á veinte y cinco leguas de la Isla 
de Santo Domingo. Tiene cincuenta de lar
go y diez y ocho de ancho : es rica de mi
nas de oro , particularmente á la parte Se-
tentrional y al Mediodía , de mucho pan, 
frutas y yervas : fue muy dificultosa de ga
nar , porque los Naturales eran valientes 
y se ayudaron de los Caribes y de sus sae
tas herboladas : al fin toda la Isla recibió 
el agua del santo Bautismo y se sujetó al 
Rey de Castilla. E l año de 1512 se eri
gió en ella una Iglesia Cathedral en la Ciu
dad de S. Juan de Puerto Rico, que es la 
principal población y fuerza de la Isla, y 
se hizo sufragánea á la Metropolitana de 
Santo Domingo : hay en esta Isla un Go
bernador , un Capitán del presidio que en 
ella reside, un Contador y un Thesorero. 

L a Isla de Jamayca descubrió el mis
mo Christobal Colon el referido año de 1403: 
tiene de largo cincuenta leguas y veinte y 
cinco de ancho : está en altura de ijr á 
18 grados , y boja ciento y cincuenta le
guas : á la vanda del Norte tiene la Isla 
de Cuba á veinte y cinco leguas : á Me
diodía las de S. Bernardo, y la Tierra-
Firme por la Provincia de Cartagena á 
ciento y veinte : á Levante á veinte y cin
co leguas la Isla de Santo Domingo : á Po
niente tiene á treinta y cinco la Isla de los 
Lagartos : y adelante la Provincia de Tu-
catan : es tierra fértil, rica y muy abun
dante de muchas cosas, mayormente de mi
nas de oro. Púsose en la obediencia del 
Rey de Castilla el año de 1519 por indus
tria del Capitán Juan de Esquive!, Lugar 
Theníente del Almirante D. Diego Colon. 
Erigióse en ella Iglesia Colegial de Santia
go , nombre que se dio á la Isla , quitándo
le el suyo antiguo : y ella y el Abad son 
sufragáneos á la de Santo Domingo. E l A l 
mirante Christobal Colon fue honrado con 
titulo de Marques de Jamayca con los de-
mas que gozó. Cerca de esta Isla en los 
meses de Agosto, Septiembre y Odubre 
es ordinario soplar quatro vientos contra
rios , á quien los Naturales llaman Uraca-
nes, muy temidos de los Aflarineros, y por 

eso 
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eso pasan este mar antes ó después de estos 
meses. Lo temporal de esta Isla es del Du
cado de Veragua. 

C A P I T U L O II. 

"Descubrimiento de la Isla de Cuba : de la 
Tierra-Firme y mar del Sur. 

ESta Isla de Cuba es apodada á una 
hoja de Sauce, porque es larga tres

cientas leguas de Poniente á Oriente , y 
ancha por donde mas, lo es solas quince ó 
veinte. Está apartada de la Equinocial vein
te y dos grados donde menos , y de la Is
la Española ó de Santo Domingo á la par
te de Levante veinte leguas: por el Occi
dente tiene la Provincia de Tucatan en 
Tierra-Firme : al Norte la Florida y las 
muchas Islas de los Lucayos : su primiti
vo nombre y el que retiene es de Cuba, 
aunque Christobal Colon en memoria del-
Rey Católico D. Fernando la llamó Fer-
tiandina : otros en honra de la Reyna Do
ña Juana la llamaron Juana, y Pedro Mar-
tyr la llamó Alpha y O-mega: su tierra 
es templada, áspera y montuosa, de mu
chos valles y bosques espesos, de algunos 
rios, de cuyas arenas se saca oro, demás 
de lo de sus minas, y de las de cobre: ha
llase aquí mucho azúcar y cañafistola , y 
una manera de piedras redondas que sir
ven de pelotas para la artillería: tiene mu
chas poblaciones de Españoles , y entre 
ellas son las principales la Ciudad de San
tiago con Iglesia Cathedral, y bueno y se
guro Puerto, las Villas de S. Christobal 
de la Habana á la vanda del Norte con 
buen Puerto y mucho trato y comercio, 
donde se refrescan las armadas que vie
nen á España del Perú y Nueva-España-. 
la de la Trinidad acia el Mediodía, la de 
Santti-Spiritus , la del Puerto del Prin
cipe, la de Bayamo y otras de menor nom
bre. El Obispo es sufragáneo al Arzobis
pado de Santo Domingo: descubrióla Chris
tobal Colon en el segundo viage. E l año 
de 1508 emprendió ía conquista D. Nico-
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las de Ovando , Gobernador de ía Españo
la , siendo su Capitán Sebastian de Ocam-
po y tomó tierra. El año de 10 el Almi
rante D. Diego Colon , sucesor de Ovando 
en la Gobernación , embió por Goberna
dor y su Lugar-Theniente á Diego Velaz-
quez de Cuellar. Fundó la Ciudad de San
tiago y algunas Villas, y acabóla de con
quistar y allanar Pamphilo de Narbaez eí 
año de 11: desde esta Isla se descubrie
ron y conquistaron otras, y se empezó ía? 
conquista de la Tierra-Firme y Nueva-
España. 

Residen en Cuba un Gobernador Ca
pitán General de la gente de guerra de la 
fortaleza de la Habana y de las Galeras, 
un Tesorero, un Contador Real y algunos 
Alcaydes de las Fortalezas. 

Él año de 1509 Alonso de Ojeda na
tural de la Ciudad de Cuenca en el Rey-
no de Toledo., y Diego de Nicuesa de la 
de Baeza en el Rey no de Jaén, dieron prin
cipio á la conquista de la Tierra-Firme. Eí 
primero tomó tierra á ocho leguas de San
ta. Marta, y reconoció hasta abajo del rio 
Marañon en la Provincia de Paria, y edi
ficó en Caribana la primera población que 
los Españoles tuvieron en Tierra-Firme. 
El segundo descubrió á Veragua, y en el 
Cabo de marmol fundó la Ciudad de Nom
bre de Dios : el mismo año Francisco Pz-
zarro natural de la Ciudad de Truxillo en 
Estremadura, que después fue Marques de 
Atabillos, edificó la de hGuardia en aquel 
Cabo del Golfo de tiraba: este año el Bachi
ller Martin Hernández de Enciso fundó la 
Ciudad de Santa María la antiguada Da-
rien en la puente de Uraba, llamada asi 
en reverencia de la Imagen de nuestra Se
ñora de la Antigua de Sevilla , donde an
dando el tiempo se erigió Iglesia Cathe
dral. 

El año de 1512 Juan Díaz de Solis 
natural de Lebrija en el Reyno de Sevilla 
Piloto mayor del Rey Católico D. Fer
nando , tomó el Cabo de San Agustín , y 
por la costa Meridional navegó setecien
tas leguas y se puso en quarenta grados 
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-de altura del Polo Antartico, y halló el 
rio de Paronogaacu , que quiere decir rio 

• ride y le llamó de la Plata , é hizo mu
chas cruces en los arboles para aprender 
la posesión por los Reyes de Castilla. Este 
-mismo año dia de Pascua florida descu
brió Juan Ponce de León una tierra á quien 
por haverla descubierto tal dia llamó La 
Florida, ó por ser muy apacible, regala
da y llena de flores : está en la parte Se-
tentrional de la America , confina con la 
Nueva-España, y han pretendido ocupar
la muchas veces los Franceses, y siempre 
íes han sucedido mal sus invasiones, espe
cialmente el año de 1565 , quando Pedro 
Melendez Adelantado de esta Provincia los 
hecho de ella ¡ haviendo pasado muchos á 
cuchillo. 

E l año de 1513 Pasco Nuñez de Bal
boa Gobernador de la AntiguaDarien, na
tural de Badajoz, con ayuda del Cacique D,-
Carlos de Panguiaco , que era Christiano 
á su instancia, aunque con mucha dificul
tad y peligros caminó por tierra seis jor-{ 
nadas ó seis soles, como dicen los Judíos, 
y descubrió el mar pacifico del Sur ó de 
Mediodía 5 y en señal de la posesión que 
tomaron por el Rey de Castilla mandó ha
cer muchos montones de piedras , y la to
mó por ante Escribano y testigos en 29 
dias del mes de Septiembre de este año:' 
y por ser dia de & Miguel quedó á un 
golfo que allí hace el mar el llamarse des
desde entonces de San Miguel. 

A la ida y vuelta de esta jornada se 
rindieron y pusieron en la obediencia del 
Rey de Castilla muchas tierras y Señoríos 
que hacen una gran Provincia, á quien Vas
co Nuñez llamó Castilla del oro por ser 
muy rica de este metal y de perlas : á Vas-
co Nuñez se le dio titulo de Adelantado 
del mar del Sur. 

E l año de 1515 Gaspar de Morales 
descubrió en el golfo de San Miguel la Is
la de Tararequi , rica de perlas, y el Ca
cique Señor de ella se puso en la obediencia 
del Rey de Castilla, después de ha ver reci
bido el agua del santo Bautismo. 

Libro Quarto 
C A P I T U L O I IL 

Hernando Cortes descubre la Nueva-
España en e¿ Occidente. 

EStando el Emperador en Barcelona el 
año de 1519 , tuvo aviso de que 

Hernando Cortes havia descubierto la Nue
va-España en las Indias Occidentales, que 
fue uno de los grandes acrecentamientos 
que recibió la Corona de Castilla, y por eso 
hay necesidad de contarle 

E l año de 1504 en que murió la Rey na 
Católica Doña Isabel, pasó á la Isla Es
pañola ó de Santo Domingo Hernando Cor* 
tes natural de la Villa de Medellin en la 
Provincia de Estremadura , hombre noble 
y de limpio linage ^ de quien es muy po
co decir que fue uno de los mas excelen
tes y valerosos Capitanes que ha havido 
en el mundo. Era á la sazón Gobernador 
de la Isla Española D. Nicolás de Ovan
do, Comendador mayor de Alcántara, y 
fue de él muy bien acogido y entretenido en 
oficios honrados de paz y guerra, hasta 
el año de ijr en que Francisco Hernández 
de Córdoba descubrió en Tierra-Firme la 
Provincia de Tucatan. E l año siguiente 
Diego Velazquez Gobernador de la Isla de 
Cuba emprendió la conquista de Tucatan, 
y embió por General de una armada que 
hizo para reconocerla á Juan de Grijalva 
su sobrino: y haviendo tenido buenas nue
vas de la fertilidad y riqueza de la tierra, 
antes de volver su sobrino entró en ma
yor gana de conquistarla. Para esto entre 
muchos que dudaron de la empresa , se le 
ofreció Hernando Cortes , que muy alegre
mente se encargó de ella. Puso en orden 
á su costa una armada de once Navios, en 
que embarcó quinientos y cincuenta Sol
dados Españoles: tomó tierra esta armada 
en la Isla de Acuzamil, donde fue bien 
recibido y tratado de los Indios: predicóles 
la Santa Fe Católica, y oyéronle bien y re
cibieron : quitóles los ídolos de los Templos, 
y puso en ellos Cruces é Imágenes. 

Des-



Desde aquí se metió por el rio Tabas-' 
c o , y ganó en tierra firme la Ciudad de Po-
toncban, que se llamó después ViCtoria erí 
memoria de la que alli huvo de 40S) Indios 
de pelea. Esta fue la primera tierra que dio 
la obediencia. Desde aqui fue costeando la 
vuelta de Poniente , y tomó puerto en & 
Juan de Uldua. Pobló á Villa-Rica de la 
Vera-Cruz , y tomó en ella la posesión de 
todas aquellas tierras por el Rey de Casti
lla. Después caminó á Cempoallan qué se 
llamó Sevilla la nueva, y fue muy bien 
hospedado del Cacique ó Señof de esta 
Ciudad, y con él y con otros comarcanos 
trató de hacer liga contra Motezüma 
Rey de la Ciudad de México , que estaba 
mal quisto. Desde la Vera-Cruz despachó 
dos mensageros al Emperador , que estaba 
en la Ciudad de Barcelona el año de i 519 
con un presente y relación de todo lo que 
havia sucedido hasta allí* Puso luego eri 
platica á sus gentes la jornada á México, 
en que les persuadió consistía todo su buen 
suceso , y no pudiéndolos traher á su opi-

se resolvió de echarles á fondo los 
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nion 
navios: y asi lo puso por obra para qui
tarles la esperanza de volver atrás, y obli
garles á que caminasen adelante. Tomó el 
camino de México con Solos 400 Españo
les y algunos Indios hasta í 300 dé guerra 
y servicio; con los quales venció y desba
rató infinidad de Indios, y forzó á tomar su 
amistad al Cacique de Tlaxcalan, que era 
muy poderoso y grande enemigo de Mote-
zuma. Entró en México y fue recibido con 
grande pompa y magestad del Rey Mote*-
zuma y de todos sus vasallos, que estarían 
álli juntos mas de 500$ , y en medio dé 
todos ellos y de otros muchos peligros' y 
dificultades se resolvió de prenderle , y le 
prendió y le llevó á su posada. Después, de 
su voluntad se determinó Motezüma de re
cibir el santo Bautismo, y renunció publica 
y solemnemente todos sus Reynos y Seño
ríos en el Rey D. Carlos de Castilla , y le 
juró y recibió por Señor. De esto se ar
repintió presto, de donde resultó su muerte 
y el echar á Hernando Cortes y á los Es

pañoles de la"Ciudad; mas ordenólo Dios 
de otra manera } porque saliendo Hernan
do Cortes de México con su poca gente 
venció mas de 200S) Indios que le teniafi 
cercado sin podérseles ir. Después cobró 
esta gran Ciudad en 13 diaS del mes de 
Agosto del año de 1521, con lo qüal toda 
aquella estendida región recibió alegremen
te el santo Evangelio, y se puso en obe-* 
diencia del Rey de Castilla dé su libre y 
y espontanea voluntad* 

L a tierra que por ahora descubrió y 
sujetó á la Corona de Castilla Hernando) 
Cortes en honra y gloria de los Españoles 
se llamó Nueva-España* Es Una Provincia 
muy larga: divídese en otras muchas, que 
son la de México, Honduras, Guatemala^ 
Campeche , Chiapa , Guayaca iMecboacanf 

la Ntíeua^Galicia ,1a Nuevd-Vizcaya, Güa-* 
diaria y otras* Bañanla los dos mares del 
Norte y Suñ L a mayor Provincia és la de 
México á quien reconocen todas las otras* 
De esta es la cabeza la Ciudad dé México^ 
fundada sobre una laguna de agua Salobre 
y dulce en partes: es grande de muchas 
maneras, por su vecindad, por el mucho 
concurso de gente que á ella acude á con
tratar en tanto extremo, qué es cosa ordi
naria que en Una sola dé las muchas pla
zas que tiene, se vean Cada día mas de 30$ 
personas comprando y vendiendo : por la 
abundancia y provisión dé todas las cosas 
necesarias á la vida y policía humana: por 
ser el asiento y morada del Virrey y Ca
pitán General qué pone el Rey para su go
bierno y de las demás, que es de ordina
rio un Señor muy principal de Castillax 
por la Audiencia Real con Presidente , Oi 
dores y Alcaldes y mucho numero de Ofi
ciales y de Ministros de Justicia : por su 
Casa de Moneda: por la Iglesia Cathedral 
Metropolitana á quien son sufragáneos los 
Obispos de Tlaxcala , Guatemala , Nica* 
ragua, Ante quera, Honduras, Venezuela^ 
Chiapa, Mechoacan, Tucatan , Nueva-Ga~ 
licia y Vera-Paz i por el Tribunal deí 
Santo Oficio de la Inquisición con los In
quisidores necesarios desde el año de 1569, 

que 
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que s e P l l s o P ° r mandado.del Rey Cató
lico D. Telipe II: por su Universidad 
muy copiosa ; y por los muchos Monaste
rios de Frayles y Monjas , muchos Hospi
tales , Casas de devoción y otros muchos 
ornamentos y atavíos que tiene , que cau
saría admiración decirlos. 

Toda la tierra es muy fértil, templa
da , sana , de muy buenos ayres , de mu
cho oro y plata. Los Naturales son muy 
ingeniosos, dóciles , y bien inclinados y 
amigos de ocuparse en exercicios y actos 
virtuosos. Hallanse entre ellos muchos hom
bres doctos y eminentes en las Facultades 
y Oficios,que han aprendido. 

Hernando Cortes en premio de este 
servicio , que fue el mayor y mas prove
choso que hasta sus tiempos se hizo á la 
Corona de Castilla, fue favorecido del Em
perador con muchas mercedes. Entre otras 
le dio titulo de Marques del Valle de líuax-
car , Estado muy rico y grande en la Nue
va-España , de que goza hoy su nieto D. 
Hernando Cortes. 

C A P I T U L O I V . 

Hernando de Magallanes , Portugués, 
descubre el 'Estrecho de su nombre. 

ESte mismo año de 1519 , estándose 
el Emperador en Barcelona, Hernan

do de Magallanes , Portugués, le suplicó 
le diese licencia para hacer jornada de mar, 
en la qual se ofreció descubrir por el Oc
cidente las Islas Molucas , que eran de Ja 
conquista de Castilla , conforme á la Bula 
y demarcaciones que hizo el Papa Alexan-
dro VI entre este Reyno y el de Portugal, 
y de hallar camino mas breve y fácil del 
que havian hallado los Portugueses para la 
navegación de las mismas Molucas. Man
dóle dar el Emperador un Habito de San
tiago , y quatro ó cinco Navios bien ade
rezados y en orden, y en ellos 237 perso
nas. Partió del rio de Sevilla en 20 días 
del mes de Septiembre de este año, ó según 
dicen Maximiliano Transiivano , y D. Ge-

uarto 
ronymo Osorio Obispo de Si Ivés en 10 días 
del mes de Agosto, y según otros en prin
cipio de este mes. Con esta armada Her
nando de Magallanes tomo su derroca por 
las Islas de Canaria y por las de Cabo-Ver-* 
de. Pasó á vista de la Provincia del Bra
sil: atravesó el circulo Equinocial, la Tór
rida Zona y el Trópico de Capricornio. En 
3 5 grados al Sur reconoció el Rio de la 
Plata, que como diximos estaba yá des
cubierto , llevando siempre á la mano de
recha la tierra firme. De esta manera, á 2 
dias del mes de Abril del año de 1520 se 
puso en altura de 50 grados del Polo An
tartico, y descubrió el rio de S. Julián. 
Aqui se detuvo hasta fin de Agosto que 
afloxó el Invierno. Prosiguió después su 
navegación 5 y á los 21 dias del mes de 
Octubre de este año se puso en altura de 
5 2 grados, y descubrió el Cabo de las On-
cemil Vírgenes, que llamó así, por ha verle 
descubierto tal dia. Doce leguas adelante 
descubrió la barba del Estrecho , que ten
dría una legua de boca. Este es aquel fa
moso Estrecho llamado con mucha razón 
por su descubridor de Magallanes. Tiene 
de largo 120 leguas, de ancho por partes 
medía legua , en partes una , en otras una 
y media, y en otras dos y en otras tres. 
Pasado el Estrecho , salió a un mar gran
de , y caminando siempre tras el Sol, 
tornó á pasar las lineas de Capricornio y 
Equinocial, y descubrió mucho numero de 
Islas. Tomó una de ellas llamada Zubut ó 
Subo, cuyo Rey era gentil y no se dexaba 
hablar sino por Zerbatana^ mas se bau
tizó con muchos vasallos. Desde aqui pre
tendió conquistar la de Matuan , y fue 
muerto en batalla por los Naturales. Sus 
compañeros pasaron adelante , y descubrie
ron las Islas de Bobo/, Gibertb , Bruney, 
Gilolo , Gilon, y á los cinco meses de la 
muerte del General hallaron las de Terena-
te, Tydore , Mutil, Maquen y Bacban, de 
las quales unas están de aquel Cabo , otras 
de este del Equador, y otras debaxo, y son 
las Molucas , que iban á buscar. E l Rey 
de Tydore se hizo vasallo de Castilla, y 

dio 
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dio lugar á que en su tierra se pusiese Ca
sa de Faétoria. Desde aqui dos naves que 
havian quedado siguiendo diferentes rum
bos , la una se apartó de Asia,y de la con
quista de Portugal, dobló el Cabo de Bue
ña-Esperanza , y por las costas de África 
vino á S. Lucar de Barrameda y á Sevi
lla. La otra se metió por el mar del Sur á 
la Nueva-España Golfo de S. Miguel ó á 
Panamá , y se perdió 5 y la gente vino des
pués á España con los Portugueses. La 
otra llamada Victoria arribó á S. Lucar en 
ocho ó diez dias del mes de Septiembre 
del año de 22 , siendo gobernada por Se
bastian Cano, natural de Guetaria en Vizca
ya, haviendo dado una vuelta al mundo 
en tres años , cosa nunca antes vista ni 
oida en tiempo alguno. Por esto no pude 
yo dexar de hacer esta memoria, y tam
bién porque 60 años después que se acabó 
este viage, todos los mares y tierras por 
donde se hizo vinieron á estar en la obe
diencia del Rey Católico D. Felipe II hijo 
del Emperador, el qual el año de 1582 
mandó labrar á la boca de este Estrecho 
dos Castillos en las dos riberas para guar
dar la entrada. 

C A P I T U L O V. 

Las Comunidades de Castilla y León. 

AL fin de este año de 19 el Empera
dor determinó pasar á Alemania 

para visitar los Estados que en ella tenia, 
y para recibir la Corona del Imperio. Para 
esto mandó juntar Cortes de los Reynos de 
Castilla y León en la Ciudad de Santiago 
de Galicia. Algunas Ciudades acordaron 
de suplicarle fuese contento y servido de 
no desfavorecerlas con su ausencia , y que 
en caso que todavía se resolviese en hacer
la , mandase remediar algunos desordenes, 
que pasaban en los Reynos, como era : que 
no se sacase moneda de ellos : que no se 
diesen Dignidades , Encomiendas, ni Bene
ficios á Estrangeros : que no se vendiesen 
los Oficios de Justicia y Tenencias , como 

i de España. %7 
estaba ordenado y prohibido por Leyes de 
los Reynos, y otras cosas, que á los prin
cipios se pidieron con sana intención y deseo 
del servicio del Rey, y asi fueron después 
concedidas y antes favorecidas y alentadas 
de algunos Caballeros y gente noble. Mas 
como el Emperador se ausentase y al vulgo 
se le empezase á calentar la boca , convir
tió , como lo sabe y suele hacer, lo bueno 
y santo en una ponzoña y veneno tan per
nicioso , que se causaron muchas solturas y 
disoluciones , con que vino á perturbar la 
paz y quietud de que estaba gozando Es
paña , bien que algunos Caballeros se em
peñaron en favorecer los plebeyos , que 
fueron los verdaderamente culpados en es
tas descomposturas y alborotos, ayudados 
y dexados llevar de intereses y propias pa
siones , y de quexas que tenian de los M i 
nistros del Rey 5 mas estos fueron muy 
pocos y muy contados. Los demás, enten
dida la libertad de que iba usando el Pue
blo , y que se iba desmandando y apar
tando del buen zeío con que se havia em
pezado á encaminar esta platica y justa 
pretensión, dieron la vuelta y estuvieron 
en el servicio del Rey como fieles y verda
deros vasallos, y le sirvieron con sus per
sonas y haciendas hasta principio del año 
de 1522 que se acabaron estas sediciones 
y guerras civiles llamadas Comunidades. 

La Ciudad de Toledo fue la primera en 
que se suplicase al Emperador remediase 
los desordenes que pasaban, y por esto le 
han querido imputar toda la culpa de estos 
movimientos. También por verla en sitio 
fuerte , alto y desigual $ porque los luga
res asentados en montes y valles están mas 
sujetos á levantamientos y bullicios, que los 
que tienen los asientos iguales. Para esto 
trahen por exemplo á Roma, que porque 
tenia siete montañas nunca le faltaron guer
ras civiles y domesticas ,y á la Ciudad de 
Athenas donde huvo tres humores diferen
tes , porque los de lo alto pretendían el 
Gobierno Democrático : los de lo baxo, 
hOligarchia y los del Puerto Píreo de
seaban el Estado Aristocrático, según nos 

lo 
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lo dexó escrito Tartáreo ; y aunque él no 
dio la razón ; fue porque los que habitan 
en montes son valientes y de ánimos fero
ces , inquietos y levantados. Por el contra
rio los que moran en valles son de ordina
rio humildes , quietos y apartados de rui
dos y escándalos. De esta contrariedad de 
humores es fuerza que se sigan diversos 
pareceres y costumbres. 

Mas Toledo quedará disculpada si se le 
recibe en cuenta , que por ser en lo espiri
tual y temporal cabeza de las Españas estu
vo obligada y le tocó suplicar al Empera
dor mandase remediar los daños que le re
presentó de cosas tan justas y santas, co
mo se ha dicho y se vio 5 pues que se las 
concedió su Magestad, y aun mandó, que 
el servicio que los Reynos le havian ofre
cido no se cobrase, é hizo gracia y merced 
de él á las Ciudades que estuvieren en su 
obediencia ó se reduxesen. Si huvo en To
ledo desordenes é insultos los causó la gen
te plebeya, que como dice S. Juan Chry-
sostomo es madre de la sedición , y no la 
pudo refrenar , ni poner en orden la Noble
za. Saliéronse los Caballeros y gente de 
bien de la Ciudad, visto el peligro en 
que estaba y el poco fruto que se sacaba de 
las muchas diligencias que se hicieron para 
sosegar y reducir los inquietos : de lo qual 
no se le siguió nota, ni falta en el servicio 
de su Rey, haviendo estado muy firme en 
él la mayor parte, y la gente noble, rica 
y honrada. Según esto, este delito no fue 
delito de Ciudad , sino de particulares, por
que no se cometió por toda , sino por una 
pequeña parte de ella, que no pudo per
judicar á Toledo, como se dixo y probé 
arriba á otro proposito. 

C A P I T U L O V L 
Los Reyes de Castilla y León Adminis

tradores perpetuos délas Ordenes Mi
litar es de Santiago, Calatrava 

y Alcántara. 

L ano de 1523 la Santidad de Adria
no VI adjudicó á las Coronas de Cas-E 

Quarto 
tilla y León los Maestrazgos de las tres Or
denes Militares de Santiago, Calatrava y 
Alcántara, dándole la Administración per
petua de todos al Emperador , y para los 
que huviesen de suceder en estos Reynos: 
cosa muy acertada y necesaria, y de que 
se siguió á las dichas Coronas mucho acre
centamiento y provecho , como ahora se 
dirá. 

Havia en estos Reynos de Castilla y 
León tres Dignidades Eclesiásticas , Supe
riores de las tres Ordenes Militares de San
tiago 1 Calatrava y Alcántara, á quien lla
maron Maestres, de tanta autoridad y po
der que no se sabe otra cosa semejante co
mo ellos , ni como qualquiera. Tuvieron 
siempre tanta mano en estos Reynos , que 
cada uno era parte quando le parecía para 
alterarlos 5 y aun sobre alcanzar estas altas-
Dignidades muchos grandes Señores que las 
codiciaban, trataban diferencias muy reñi
das y perjudiciales, de que se seguían mu
chas parcialidades y muy graves inconve
nientes dignos de remedio 5 y finalmente los 
Maestres eran los grillos y esposas de los 
Reyes de Castilla y León. Por lo qual el 
Rey D. Juan II de Aragón padre del Rey 
D. Fernando el Católico le aconsejó muchas 
veces procurase incorporar en la Corona 
de Castilla á lo menos el Maestrazgo de 
Santiago, que era el mas poderoso en va
sallos : pareciendole que por las dichas ra
zones seria cosa muy fácil alcanzarlo de la 
Santa Sede Apostólica. Estando el Rey D. 
Fernando con mucho cuidado de atajar es
tos daños sucedió el año de 148^13 muer- • 
te de D. García López de Padilla ultimo 
Maestre de la Orden de Calatrava á tiem
po que havia obtenido Bula de la Santidad 
de Inocencio VIII, en que reservaba para 
si la provisión de Maestre 5 y siendo con 
ella requeridas las personas del Orden , que 
estaban juntas para hacer la elección 5 en 
que yá havia vandos y competencias 5 se 
sobreseyó en ella, y su Santidad concedió al 
Rey en Encomienda por toda su vida este 
Maestrazgo. No se le dio en titulo por no-
ser del Habito, y porque era casado , y 

tam-
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• 1 J ' A/T M tenerme en decir lo que son estas Ordenes^ 

t a m b i e n porque pretenda los toas Maes- ~ ^ ^ J q u e h a n s l d o f more 
desde su principio á estos Reynos. La mu
cha parte que fueron para desterrar de ellos 
la Seda de Mdhoma y otros errores : las 
famosas vidonás que de sus seguidores al
canzaron : el notable acrecentamiento que 
por su causa ha recibido la Santa Fé Ca
tólica : sus grandes riquezas y muchedum-

trazeos , y no los-podia tener todos juntos 
en titulo: y llamóse Administrador de esta 
Orden. Por muerte del Rey D. Fernando 
los Electores de común acuerdo eligieron 
por su Maestre ó Administrador al Em
perador , y fue su elección confirmada por 
la Santidad de León X. 

Para la unión del Maestrazgo de Al-
cantara se alegó otra causa demás de las 
dichas , y fue que por estar sus tierras cerca 
de la raya de Portugal, solian confederar
se los Maestres con los Reyes de aquellos 
Reynos, y causar en estos muchas altera
ciones y ruidos. 

E l año de 1492 ganó el Rey D. Fer
nando una Bula dé ía Santidad de Inocen
cio VIII ^ en que se reservó la provisión 
de Maestre , vacando por muerte ó re
signación: y adelante el año de 94 , sien
do Maestre de esta Orden D. Juan de Z«-
ñiga Pimentel, hijo de la Casa de Bejar^ 
resignó- ci Maestrazgo, y se dio en admi
nistración al Rey D. Fernando : y el Maes
tre murió Cardenal y Arzobispo de Se
villa. 

La Administración del Maestrazgo de 
Santiago encomendó al Rey D. Fernando 
el año de 1499 por m uerte del Maestre D. 
Alonso de Cárdenas Fundador de la Casa 
de la Puebla la Santidad de Alejandro VI: 
y la de Adriano VI el año de 1523 , por 
las muchas y bastantes causas que para ello 
se le dieron , adjudicó y unió estos tres 
Maestrazgos á las Coronas de Castilla y 
León. 

De esta manera quedó la Administra
ción perpetua de estos tres Maestrazgos á 
los Reyes y que gozasen de sus frutos y 
rentas como Prelados y Superiores de to
das las personas de la Orden. Perteneceles 
todo lo que pertenecía á los Maestres; y pa-
raesto el Rey Católico entre sus Reales Con
sejos tiene uno que llaman de las Ordenes 
con Presidente , Oidores y Fiscal, y son 
de los Hábitos de cada una, de donde de
pende el gobierno de todas. 

Seria cosa muy fuera de mi intento de-
Tom. II. 

bre de vasallos.en Ciudades \ Villas , Lu
gares y Fortalezas, y sus gruesos hereda
mientos y posesiones. Es cosa cierta y que 
se puede afirmar, que valen todos estos 
&&• Maestrazgos un millón de ducados al
ano á los Reyes, sin las muy ricas Enco--
miendas que hay en ellos, con que gratifi
can á los que los sirven en paz y guer
ras. La Orden de Santiago tiene 8p, la de 
Calatrava^ St ISL de alcántara 37 y 7 
Tenencias , que son por todas casi 200 : y 
de estas hay algunas de á 248 ducados de 
réñfá, otras de á. 20, de á 1 6 , 1 4 , 12, 
i b , 8 , 6, 4 , 2 , y ninguna hay que no 
p&éda dar de comer al qué la tiene, por muy 
teentado y noble que sea$ como necesaria
mente lo han de ser todos los que traxeren 
sus^habitos é insignias, sin raza de Judios 
ni-Morb^Llamanse Encomiendas porqué 
son*'BerMcios Eclesiásticos en largo senti
do ,-y no los pueden tener en titulo de De
recho Divino, por no ser Clérigos: y asi se 
les encomiendan. Están obligadas todas las 
tres Ordenes á servir á los Reyes, en las gper-¿ 
ras que se les ofrecieren dentro de España 
con 900 lanzas ginetas. Demás de esto para 
profesar la Regla han de pasar mucha parte 
del año de noviciado en las Galeras. Páralos 
Sacerdotes hay muchas Dignidades, Benefi
cios simples y curados que llaman Priora
tos y Retoñas y otras muchas ocupacio
nes , como Vicarias con jürisdicion , Admi
nistraciones de Hospitales, Colegios, y de 
los Conventos de Monjas que hay de esta 
Orden. 

Demás de esto tienen 19 Gobernacio
nes que suelen proveerse en personas del 
Habito: la de Santiago tiene diez , que 
son Ocaña, Caravaca, Ucles ,Lierena, Me-

M ri-
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rida , Castilla la Vieja , Montanches , Hor
nachos , Campo de Montiel y Xerez de Ba
dajoz. Qüatro la de Calatrava , en Alma
gro , Almonacid de Zurita \ Mar tos y A l 
mo do var : y la de Alcántara cinco, en 
Villanueva de la Serena, Alcántara , Va
lencia de Alcántara , Sierra de Gata y las 
Brozas. De los principios de estas tres Re
ligiones se dixo á su tiempo: lo demás tra
ta con mucha curiosidad y diligencia el 
Licenciado Rades de Andrade Adminis
trador del Convento de Calatrava y Prior 
de Jaén en la misma Orden, en la Crónica 
que escribió de todas tres , donde se halla
rá todo lo que se puede desear. 

C A P I T U L O V I L 

'Prisión del Rey de Francia Francisco I. 
Descubrimiento del Perú. 

o n 

EL año de 1325 , á 25 dias del mes.de 
Febrero, dia del Apóstol S. Mor-

thias , 2 5 años después que nació el Em
perador , prendieron sus Capitanes en la 
batalla cerca de Pavía en Lombardia at 
Rey Francisco I de Francia. Traxeronle á> 
España á la Villa de Madrid, asiento ordi
nario de la Corte de Castilla, donde, y en 
el camino fue siempre tratado y servido 
con el mismo respeto y autoridad que k> 
pudiera ser en Paris. Fue visitado, regala
do y acariciado del Emperador con gran
des muestras de amor y voluntad. Casóle 
con su hermana la Infanta Doña Leonor; 
que estaba viuda del Rey D. Manuel de 
Portugal. Soltóle y dexóle ir libre á sus Rey-
nos , hechas primero paces y amistades per
petuas con él , en que prometió y juró que 
restituiría el Ducado de Borgoña, que es
taba usurpado al Emperador desde la muer
te del Bravo Duque Carlos su bisabuelo. 
Renunció también qualquier derecho que 
pretendia tener el Rey de Francia al Rey-
no de Ñapóles y al Ducado de Milán , y 
las preeminencias sobre los Condados de 
FJandes y Artoes , y ofreció otras cosas 
de menos importancia. Este mismo año de 

Quarto 
1525 fue descubierta por los Castellanos 
qne residían en la tierra firme de las Indias 
Occidentales, la gran Provincia del Perú de 
la manera que diremos. 

Dixe arriba como se descubrió la tier
ra firme y el mar del Sur, y lo demás que 
fue necesario para entender lo que pasó 
acerca de aquel descubrimiento. Ahora di
go que estando en la Ciudad de Panamá 
Francisco Pizarro natural de la Ciudad de 
Truxillo en Estremadura, y Diego de Al
magro natural de Malagon en el Reyno de 
Toledo, y,Hernando de Luque, Maestre-
Escuela de Panamá ,_se concertaron de ir 
á descubrir por el mar del Sur la costa de 
Levante de tierra firme. Para esto tomaron 
licencia de Pedro Arias de Avila Gober
nador por el Emperador de aquella tier
ra é hicieron entre sí sus asientos y com
pañía á pérdida y ganancia en esta forma. 
Francisco Pizarro se encargó del descu
brimiento , Diego de Almagro de proveerle; 
de gente y navios , y Hernando de Luque 
de gobernar y administrar sus haciendas y 
caudales. 

Hecho esto, Francisco Pizarro se me-* 
tió en un navio con 120 Soldados, y des
cubrió 50 leguas por la costa, desde Pana-
má,um Provincia que se llamaba Perú 
que empieza desde la Equinocial. Diego de 
Almagro en otro navio con ?o compañe
ros descubrió 100 leguas por la misma 
costa hasta el rio de S. Juan: dieron la vuel
ta estos dos Capitanes á Chinchama cer
ca de Panamá, y juntándose con ellos 200 
boldadosen dos Navios y tres Canoas, tor
naron a probar ventura , y tuviéronla tan 
mala, que les fue necesario acudir á Pa
namá por gente. Era yá Gobernador de 
tierra firme Pedro de los Rios natural de 
Córdoba,elqual fue avisado délos traba
jos y peligros de aquella navegación , v 
embio mandato para que se viniesen los 
que quisiesen , y no fuesen obligados á se
guir a Francisco Pizarro , ni á Diego de 
Almagro. Vinoseles tanta gente, que no les 
quedaron mas que doce compañeros Con 
estos c e m e t i ó Pizarro en un navio : arra

ye-
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el Emtador descubrió el valle de Tam- pasadas las sierras á la vanda del Orien 
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y aliento 
descubri-
150 Sol-

veso—— -j_-- ^ ^ ^ ^ 
bez, y fue á parar á la Provincia de Mo-
tupe y al Cuzco cabeza de todas aquellas 
tierras. Desde aqui tornó á Panamá, y pa
só á España donde el Emperador le hizo 
Adelantado mayor y Capitán General de 
esta Conquista y descubrimiento de que le 
dio cuenta ; y la tierra fue desde ahora lla
mada la Nueva Castilla. 

Con estos nuevos favores 
Francisco Pizarro prosiguió el 
miento llevando en su compañía 
dados en dos navios. Llegó á Coaque de-
baxo del circulo Equinocial, ganó la Isla 
de Puna á doce leguas de Tumbez , que es 
muy buena tierra y boja ig leguas, y lla
móla de Santiago , y la Provincia de Puer
to Viejo. Entró por Tumbez , y pobló en la 
Provincia de fangar ara la Ciudad de S. 
Miguel, que fue la primera población de 
Christianos en aquella parte , en la ribera 
del rio Quira junto al Puerto de Tumbez.: 
Prendió al Rey Atabalipa Inga ó Señor de 
todas aquellas Provincias y á su hermano 
Guascar , porque no quisieron recibir el 
Santo Evangelio , ni admitirle á él y á sus 
gentes al comercio y amistad, como esta
ban obligados por derecho Natural. Mató 
por justicia á Atabalipa hecho yá Christia-
no , y dio la borla del Reyno á su her
mano Mango, Inga, que se hizo vasallo del 
Rey de Castilla. Llegó al Cuzco , tomó á 
Quito , fundó la Ciudad de los Reyes que 
es la cabeza de aquellas Provincias, llama
da por otros de Lima por estar en la ribe
ra del rio Lima , y la Ciudad de Truxillo^ 
é hizo otras cosas tan raras y estrañas, 
que exceden á todo encarecimiento. E l Em-
derador le hizo merced de darle titulo de 
Marques de Atabillos y de un Habito de 
Santiago. 

te. La tierra llana es la que va por la costa 
en que están Tumbez , S. Miguel, Truxi-
11o , Lima que es la Ciudad de los Reyes-, 
Arequipa y otras. En las sierras hay mu
chas poblaciones desde la Ciudad de Qui
to que está pasada la Equinocial á quatro 
grados de Sevilla del Oro , Cuenca , Za
mora , Logroño , Loja , Jaén, Santiago, 
Santa María de Nieva, Toledo , que es ei 
Cuzco, la Paz , Pueblo Nuevo , S. Juan de 
la Victoria ó Guamanga y otras con nom
bres de España y con los de los Naturales. 

La.Metrópoli de todas estas tierras fue 
la Ciudad de Cuzco $ y teniendo atención 
á esto la llamaron los Españoles la Nueva-
Toledo, porque Toledo es en lo espiritual y 
temporal cabeza de España la vieja. Aho
ra lo es del Perú la Ciudad de Lima, lla
mada de los Reyes porque se pobló día 
4e la Epifanía. Aqui también hay Silla 
Metropolitana que tiene por sufragáneos, 
los Obispados del •Cuzco , la Imperial de. 
Chile , Tucuman , Chuquiz.aza que es la 
Ciudad de la Plata, la& Charcas , Quito 
y el de Tierra-firme. Es Corte del Virrey 
del Perú, y de la Audiencia Real com
puesta de Presidente, Oidores y A l caldes 
del Crimen y de muchos Oficiales de la In
quisición, y tiene Universidad de todasFa-. 
oultades y otros muchos atavíos de Ciudad 
muy autorizada. En la Ciudad de Quito 
que se llama de S. Francisco hay otra A u 
diencia Real, muchos Gobernadores re
partidos por sus distritos y otros Oficia
les y. Ministros de Justicia que dependen-
del Virrey. 

Toda la tierra y Provincias del Perú 
por la mayor parte son buenas y abun
dantes de oro y plata en un extremo in
creíble y prodigioso. La gente es simple* 

L a Provincia del Perú es toda aque- sencilla, dócil , mansa, humilde, obedien-
11a tierra que se estiende en el mar del Sur 
desde el rio del Perú de quien tomó nom
bre , debaxo del circulo Equinocial, hasta el 
Estrecho de Magallanes , en que hay 1320 
leguas de costa. Divídese en tierra llana, 
sierras y en los Andes, que es lo que cae 

Tom.ll. 

te á los superiores, bien inclinada > inge
niosa, leal , muy amiga de justicia y de rec
titud. 

Ma C A . 
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C A P I T U L O V I I I . 

Descubrimiefitos de lasProvincias de Chile, 
Nicaragua y otras. El Syrnbolo PLUS-

ULTRA. El Saco de Roma. 

Diego de Almagro compañero del Mar
ques D. Francisco Pizarro alcanzó 

del Emperador ioo leguas de descubri
miento contadas desde donde huviese des
cubierto Francisco Pizarro con titulo de 
Mariscal y de Gobernador de la Nueva-
Toledo. Con 500 hombres de á pie y á ca
ballo caminó la vuelta de la Provincia de 
Chile hasta el Estrecho que halló Hernan
do de Magallanes. Descubrió aquella Pro
vincia , y en ella y en otros descubrimien
tos sirvió mucho al Emperador, como tam
bién lo hicieron el Mariscal Alonso de Al-
varado , Pedro de Valdivia , los Capitanes: 

Sebastian de Belalcazar , JmnPorcel, Pe
dro de Vergara, Hernando, Juan Gon
zalo Pizarro, y Francisco Martin de Al-
cantara hermanos del Marques D. Francis
co Pizarro, Diego de Rojas y el Licencia
do Baca de Castro descubridores de las 
Provincias de Guatemala , de las Chicha-
poyas , de Tunibamba , de Bracamoros , de 
Diego de Rojas, de Liribamba , de Gua-
nuco ó León, del Collao ,de Belalcazar, de 
las Charcas , de Xuaxa , de Chincha , de 
la Canela, de Apurima y de otras muchas 
que seria penoso contar , y los grandes he
chos que en su descubrimiento y conquista 
pasaron los Españoles , si bien quisiese ser 
muy largo en referirlos. 

Gil González Davila con quatro cara-
velas costeó por el mar del Sur á la van-
da del Norte 130 leguas, y descubrió te 
Provincia de Nicaragua, llamada asi por 
su Cacique ; aunque por entonces se llamó 
Fonseca por D. Juan Rodríguez de Fonseca 
Obispo de Burgos Presidente del Real Con
sejo de las Indias. Recibieron de buena 
gana el Cacique y 9S) de sus vasallos el 
santo Bautismo , y con ella misma se pu
sieron en la obediencia del Rey de Castilla 

jjarto 
y se tomó por él la posesión. Es esta una 
región muy fresca y fértil, y tiene algún oro. 
El asiento del Obispo es en Ja Ciudad de 
León , y allí reside una Audiencia Real con 
Presidente, Oidores y Alcaldes. 

No se hicieron estos descubrimientos y 
conquistas en el mismo año de 25 en que 
Pizarro y Almagro empezaron las suyas, 
sino en otros diíérentes y en el del Empe
rador. Por esto me ha parecido ponerlos 
aquí juntos, y porque lo contrario causa
ría confusión, y vá muy poco en que sé 
pongan en los años que acontecieron, 

Otros Capitanes y hombres señalados 
de España descubrieron otras muchas tier
ras y Provincias en este Nuevo Mundo, de 
que no hacemos mención, por no haver vis
to las buenas relaciones que para hacerla 
eran necesarias, y también por escusar pro-
lixidad donde se puede. 

Estos descubrimientos y conquistas de 
nuevas tierras que el Emperador hizo, 
dieron ocasión á Luis Marliano, Milanes, 
Medico del Emperador, que murió Obispo 
de Tuy ,como escribe Paulo Jovio, para in
ventar aquel heroyco Symbolo ó Paradoxa 
PLUS-ULTRA , que puso en dos colum
nas que tienen en medio el Escudo de suí 
Armas Reales. Aludió este Autor á la 
Historia de Hercules que vino á España, 
de quien se ha escrito, que llegando al 
Estrecho de Gibraltar, que por él se llamó 
de Hercules, y pareciendole que ya no 
havia mas mundo que descubrir , y que alli 
remataba, levantó dos columnas muy gran
des por trofeo de sus conquistas: la una 
en el monte Culpe encima de Gibraltar en 
España y la otra en África en la Sierra 
Ahila , que es en la mayor angostura que 
por alli tiene el mar. Quiso Marliano mos
trar como aquel no era fin del mundo , y 
que el Emperador havia pasado mas ade
lante y hecho mas que Hercules. A algu
nos que les ha parecido gran defeclo ha
llarse en esta empresa dos adverbios solos 
sin verbo ni otra dicción, procuraron salvar
le por la figura ó schema Aposiopesis que 
es reticencia , y se comete quando por ale

gría, 
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colera ó brevedad se calla alli como preso al Papa, Pe todo esto es

taba muy -inocente el Emperador, y quan-gria, temor , 
algo en la oración. Geronymo Ruscelli 
en sus empresas dice que tiene mas propie
dad esta letra en vulgar Francés ó Bor-
goñon , y que se ponga Plus Outre , que 
dice mas otras; pero si bien se considera 
también hay que suplir, poniéndose en len
gua Francesa ó Borgoñona, como en La
tina , aunque no lo advierte Ruscelli, ni 
lo del Aposiopesis. 

Mi parecer es, que aunque hay que 
plir no está defeauoso el Symbolo PLUS su ULTRA, y que fuera graseria poner ver

bo ú otra palabra, á no ser con el en
tendimiento. Asi se guarda en los Apo-
thegmas, títulos y empresas $ con que tie
nen la gracia y donayre que han menes
ter ; esta lo tieqe muy grande, y es res
ponder como desmintiendo a un proverbio 
Griego antiquísimo que dice Nibil ultra, 
Gades celebrado por Pindaro Poeta L y -
rico* El Emperador con su gran modestia 
solía decir que esta empresa era mas pro
pia del Rey Católico D, Fernando su abue
lo, pues havia sido el primer descubridor 
de las Indias y Nuevo-Mundo, y paso 
adelante de las columnas de Hercules y que 
á él le pertenecía derechamente : y si eí 
Maestro Antonio de Nebrija huviese sido 
el Autor del PLUS ULTRA, claro es 
que lo diría por el Rey Católico D, Fer
nando, cuyo Chronista fue, 

El año de 152jr era General del Exer-
cito del Emperador que estaba en Italia 
Carlos de Mpmpelier gran Condestable de 
Francia Duque de Borbon , que por cau
sas muy justas que para ello tuvo andaba 
desavenido del Rey Francisco ; el qual sa
biendo de la liga que entre la Santidad dq 
Clemente Vil, el Rey de Francia y al
gunos Potentados se havia hecho contra el 
Emperador , vino sobre Roma $ y aunque 
murió en el muro de un mosquetazo que 
le dio en el mulso cerca de las tripas, su 
gente saqueó aquella santa Ciudad é hizo 
en ella muchos daños y estragos, hasta ha
cer retirar al castillo de S. Angelo, y tener 

do tuvo nueva cierta de ello hizo mucho 
sentimiento de pesar de que tal cosa hu
viese pasado, y mandó escribir á sus Ca
pitanes que luego fuese puesto en su liber
tad el Sumo Pontifice, tratándole con la 
gran reverencia y respeto que se debía á 
su Sacrosanta dignidad , y le escribió y á 
los Principes Christianos, encareciendo mu
cho la pena que le havia dado el exceso y 
desorden de aquella gente desmandada, y 
mal obediente i sus Capitanes y Ministros, 

C A P I T U L O IX, 

Descripción de ¡as Señorial de Utrecht 
y Overisel, 

E^ L año de 1538 incorporó el Empe
ro rador en el Ducado de Bravante y en 

el Condado de Holanda las Señorías de 
Utrecht y Overisel; dos Estados muy cua
lificados en los Países bajos. 

La Señoría de Utrecht confina por el 
Oriente con el Ducado de Gueldres y por 
los otros tres costados con el Condado de 
Holanda; es tierra muy poblada, fértil y 
abundante, y mucho mas lo sería si se cul
tivase, Componese de cinco Villas princi
pales y de setenta Villages: la cabeza de 
todo es la Villa de Utrecht, cuyo antiguo 
nombre fue Antonina por Antonio Sena
dor Romano, ó por Marco Antonio Em-
baxador de Julio Cesar, ó por el Empe
rador Marco Antonino Pió que dicen le ree
dificó ; estuvo en poder de los Romanos 
hasta el de los Wiltos que se la ganaron, y 
labraron en su sitio una fortaleza á quien 
llamaron Wiltemburg, Quando la ganó eí 
Rey Dagoberto de Francia hijo de Gota
rio la llamó TrajeCfum por ser paso para 
las Islas del Océano y Lugar diputado pa
ra pagar la Tola y el Portazgo , y de 
esta manera la llaman los Latinos : y á di
ferencia de otra en la ribera del Mosa que 
llaman TrajeStum la alta, llaman á esta la 
baja j y porque su asiento es de aquella 

par-
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parte del Rhin antes que sucediese usur
parle su corriente el rio Lech , fue llama
da Ultrajeffum, como si dixesemos Tra
jee! u;n la' de aquel cabo , respecto del Rhin: 
de aqui loo Naturales la llaman Ultrajec-
tum ó Viltrajetlum por los Wlltos , cuya 
etymoiogia me contenta mucho, presupues
to que esta gente edificó un castillo enfren
te de la Villa en la ribera del Rhin á la 
parte que entonces era de Francia. 

Es Viila muy grande y rica , y en 
lo espiritual cabeza de Metrópoli desde el 
año de 1559 á instancia del Rey Católi
co D. Felipe II. Tiene por sufragáneos 
los Obispados de Hurlen en Holanda, de 
Dewenter en Overisel , de Lewarden y 
Groningen en ía Frisia Occidental, y de 
Middelburg en la Flandes Germánica. A n 
tiguamente fue Metropolitana y pasóse á 
Colonia quando destruyeron los'Norman
dos á Utrecht: después fue Cathedral y lo 
era este año con la advocación del glorio
so San Martin: demás de esto tiene cin
co Colegiales y otros muchos y grandes 
Templos , y entre ellos los de los Ordenes 
de S. Juan y Teutónico , y muchos Con
ventos de Religiosos y Religiosas de mu
cho nombre y autoridad : entre otros es 
edificio muy fuerte y grande el castillo que 
labró el Emperador llamado Uredemburg, 
que quiere decir el Castillo de la Paz. En 
la comarca de esta Villa se hallan cincuen
ta Villas cercadas que son del Rey Cató
lico , y á la que mas lexos y apartada está 
de ella se puede ir y venir en doce horas, 
que es cosa muy particular, y averiguada 
desde una torre alta por el Rey Católico 
D. Felipe II quando fue jurado y recibi
do por Señor de este Estado. Reside en 
esta Viila el Consejo de Justicia con Pre
sidente y nueve Consejeros, donde se co
noce en grado de apelación de todos los 
pleytos y causas de la Provincia. 

La Villa de Wuehte Duerstede á 
tres leguas de Utrecht, de quien se acor
dó honradamente Cornelio Tácito con el 
nombre de Botuvodurum, tiene una gran
de fortaleza ; es lugar rico grande, y 

uarto 
de muchas comodidades. 

A cinco leguas de Utrecht en un bra
zo del Rhin está la muy antigua Villa de 
Rhenem. La quarta Villa que es la deAmers-
fort á tres leguas de Utrecht, es muy hermo
sa Villa, aunque en tiempos pasados fue 
muy maltratada de los Gueldreses. 

Monfort es la quinta Villa en la ribera 
de Isel, es muy fuerte y de mucha impor
tancia por estar en frontera del Ducado de 
Gueldres. 

La Señoría de Overisel parte por Le
vante con Westfalia al Setentrion con la 
Frisia Occidental y con ía Señoría de Gro
ningen , al Mediodía con el Condado de 
Zutfen , al Poniente tiene el seno Zuider-
zec y la ribera de Isel. De este rio tornó 
nombre y de la dicción Over , que en len
gua Tudesca quiere decir de aquella parte, 
que es como si se dixese , Tierra que está 
de aquel cabo del rio Isel 5 por lo qual los 
Latinos la llaman Transiselana: es el País 
llano y bueno, dá mucho pan, tiene mu
chos bosques y prados. 

Divídese esta Provincia en tres Esta
dos , que son Islant, Drenth y Tuvendr, 
en ocho Villas cercadas , en diez sin 
muros y en mas de cien Aldeas, L a cabe
za es la Villa de Dewenter lugar muy fuer
te y de muy buenas murallas , muy gran
de y de mucha vecindad. También lo es 
la Villa de Campen y Vollenhove donde re
side el Consejo de Justicia con recurso al 
Gobernador de la Provincia en algunos ca
sos. 

C A P I T U L O X. 

Incorporación de estas Señorías en el Du
cado de Bravante y en el Condado de 

Holanda. Coronación del Empe
rador. 

EStas tierras y muchas mas de las que 
hoy abrazan estos Estados, dio el 

Rey Dagoberto de Francia á S. Vilibror-
do primer Obispo de Utrecht 5 el qual y 
S. Winfrido ó S. Bonifacio sucesor suyo 
en aquella Iglesia , las poseyeron con este 

de-
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d e r e c h o , hasta que S. Bonifacio fue mar- " osó revelarse al Obispo muchas veces , 4 
tvrizado y las destruyeron los Normandos. 
Entonces la silla de Utrecbt que yá era Me
tropolitana se mudó á la de Colonia. 

Pasadas estas cosas y otras, el Empe
rador Carlos Magno no solamente restitu
yó á Utrecbt la Iglesia Cathedral, mas to
das las tierras que le havian sido usurpa
das y otras muchas para que el Obispo tu
viese fuerzas con que resistir á sus enemi
gos y conservarse. Acrecentóse tanto con 
esto el Estado temporal del Obispo, que 
vino á poseer quasi toda la Holanda y á 
poner algunas veces en Campaña 40S hom
bres, y con todo eso recibia ordinariamen
te mucho daño de los de Dinamarca y F r i -
sia : para cuyo remedio el Emperador Car
los Calvo Rey de Francia acordó dividir 
todas estas tierras en un Condado que es el 
de Holanda, y en un Señorío para el Obis
po. De aqui se le recrecieron nuevas guer
ras al Obispo , porque teniéndose por agra
viado de esta división procuró con ayuda 
de los Emperadores cobrar lo qué se le 
havia quitado , y el Conde de Holanda 
con la de los Reyes de Francia se lo de
fendía. 

En una de las muchas batallas que 
huvo entre el Obispo y el Conde de H o 
landa fue preso el Obispo Adelboldo , y 
lo estuvo tres años hasta que renunció én 
favor de Tbeodorico IVConde de Holan
da todo el derecho que pretendía á las 
tierras de Holanda y Frisia , y con esto se 
le dio libertad. Sería cosa muy fuera de 
proposito contar los muchos trabajos y gas
tos de los Obispos en defenderse de los 
de Holanda , de los de Frisia , de los de 
Gueldres y de otros enemigos comarcanos 
con quien estaban en perpetua discordia, 
quitándole cada uno lo que podia,y que
dándose con ello : demás de traerle diver
tido de su Iglesia y ovejas que era el efec
to de mayor consideración : con esto las 
fuerzas y autoridad del Obispo vinieron á 
enflaquecer , y su dignidad á ser tenida en 
poco: por otra parte la Villa de Utrecbt 
estuvo tan rica , grande y poderosa , que 

tratarse como República y á no obedecer
le , mayormente si no havia sido electo a 
su voluntad; de que pone muchos exem-
plos Lamberto Hortensio. Estando el po
der del Obispo tan flaco y desacreditado, 
vino á disminuirse mucho mas en lá guerra 
que trató con él Carlos ultimo Duque de 
Gueldres , en qué fue despojado del Esta
do de Overisel, y recibió otros muchos 
daños en las otras tierras que le havian que
dado. Finalmente \ considerando el Obispo 
Henrico de Baviera hermano del Conde Pa* 
latino del Rhin , que él yá rio era parte 
para poderse defender, y los perpetuos y 
grandes menoscabos de sus vasallos ¡y 
quan á punto estaba de perderse todo 3 con 
voluntad y licencia del Sumo Pontífice Cle
mente Vil <, que lo juzgo por muy útil y 
provechoso al Obispo y á la Iglesia} y de 
consentimiento de los Estados , renunció, 
cedió y traspasó en el Emperador, como en 
Duque de Braviante y Conde de Holanda, 
estas Señorias de Utrecbt y Úveríseí con 
•la jurisdicion que eri ellas tenia, con sus for
talezas jj Villas 5 Villages, tierras, selvaŝ  
montes, ríos , estanques, lagunas y todas 
sus rentas y derechos , sin Conservarse co
sa alguna ; excepto un Palacio muy sump-
tuoso que labró Carlos Martel para él y 
sui sucesores en el Ducado de Bravante y 
Condado de Holanda. E l Emperador se le 
obligó y juró de ampararle contra sus ene
migos, y favoverecerle hasta que fuese res
tituido en su Obispado, y en otras cosas 
Eclesiásticas, y asi lo cumplió antes que se 
executase 5 y aunque se otorgasen las Es
crituras necesarias, é interviniese la confir-* 
nracion y aprobación Apostólica. 

Esta plática se empezó á mover y re
solver á 15 dias del mes de Noviembre 
del año de 1527 , en una junta que huvo 
entre el Obispo y los Ministros del Em
perador: y el primer dia del mes de Julio 
del año de 1528 el Obispo fue jurado y 
recibido por verdadero Señor de Utrecbt 
y Overisel en lo Espiritual y Temporal, 
y á 21 dias del mes de Noviembre del año 

de 
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de 1^28 eí Conde de Hoestraten Gober-
nador de Holanda tomo la posesión del Es
tado de Utrecht por el "Emperador , y la 
Villa cabeza de él lo recibió y juró por 
legitimo Señor con muchas muestras de re
gocijo, y para después de sus dias á sus 
descendientes y legítimos sucesores en eí 
Ducado de Bravante y Condado de Ho
landa. A su exemplo hicieron lo mismo las 
demás Villas de este Estado. 

Antes de esto, á 26 dias de Marzo de 
este año , Florencio de Egmont Conde de 
Bure havia tomado la posesión del Estado 
de Overisel y havia sido jurado y recibi
do el Emperador. De esta manera estos dos 
Estados salieron de la obediencia de los 
Obispos de Utrecht al cabo de mas de 900 
años que estaban por ellos, y se unieron 
é incorporaron en el Ducado de Bravante 
y Condado de Holanda. 

E l año de 1549 en 4 dias del mes de 
Octubre, el Rey Católico D. Felipe II es
tando en la Villa de Utrecht con general 
contentamiento y fiesta de aquel Estado, fue 
recibido y jurado por Señor de él por re
signación del Emperador.su padre, y el 
Estado le hizo servicio de una cantidad 

Quarto 
de escudos. Este mismo año á 11 del di
cho mes de Octubre fue jurado y recibido 
con mucho regocijo en la Villa de Deiven-
ter cabeza del Señorío de Overiseí p 0 r 

su legitimo y verdadero Señor, en virtud 
de la misma cesión del Emperador. 

E l año de 1530 pasó el Emperador á 
Italia , y el dia del bienaventurado Após
tol S. Matbias en que cumplió los 30 años 
de su edad, recibió en Bolonia de mano 
del Papa Clemente VII la Corona de oro. 
Dos dias antes que fue la Cathedra del 
bienaventurado S. Pedro havia recibido I3 
de fierro por el Reyno de Lombardia de 
los Magistrados de Monta. La de Plata 
por el Reyno de Alemania recibió mAquis-
gran á 23 dias del mes de Odubre del 
año de 1520. Aquí en Boloña se efeduó 
la liga universal entre el Pontífice y el Em
perador , en que entraron muchos Reyes 
y Principes Christianos, muchos Potenta
dos y Repúblicas. 

E l año de 1535 á 23 dias del mes de 
Odubre murió sin hijos Francisco Esfor-
cia Duque de Milán, y le sucedió en aquel 
Estado el Emperador por las razones y de
rechos que diremos en el titulo siguiente. 

T I T U L O D É C I M O 
; D E L L I B R O Q U A R T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
E L D U C A D O D E M I L Á N . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
DESCRIPCIÓN DEL ESTADO DE MILÁN. 

EL Estado de Milán es en la Galia 
Cisalpina, Insubria, Togata, Itáli

ca, Subalpina y Citerior antigua llamada 
Lombardia por los Longobardos: parte con 
el Piamonte ,Genoveses , Venecianos, Sui
zos, Toscanos y con los Alpes ; córtale el 

rio Po y dividenle dos Provincias, Trans* 
podanay Cispodana : la mayor es la Trans-
podana, llamada asi, porque cae de aque
lla parte del Po: la Cispodana es la me
nor á esta parte respecto de España: aque
lla tiene á la Transmontana ó Norte los 

tres 
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ca , y que vino á ser cabeza de toda aque-tres lagos, el mayor es el de Lugano y el 

de Corno y las tierras de Suizos y Grisones: 
á Mediodía la corriente del Po : á Levan
te el Bergamasco y Cremasco que poseen 
los Venecianos : y al Poniente el rio Tesin. 
La Cispodana confina con la Toscana,con 
el Genovesado, con el Piamonte y con la 
ribera del Po. 

La cabeza y Metrópoli de este Esta
do es la Ciudad de Milán que lo pudiera 
ser del Mundo. Su asiento es en la Trans-
podana, que es la región undécima de la 
Italia de P linio : su nombre antiquísimo es 
Milán: asi la llaman Estrabon, Polybio, 
Tito Livio, Trogo, Cornelio Tácito, Amia-
no Marcelino, el Emperador Antonino, 
Plutarco, Procopio , P linio , Tolemeo y 
muchos Autores antiguos y modernos : pre
ciase Milán de haver sido fundada por el 
Patriarca Tabal poblador de España con 
el nombre de Subria, y que de su nieto 
Mesapio la llamó Mesapia. 

E l fundamento que Fr. Leandro Al
berto dice hay para esto, es un Cbronico 
antiguo de esta Ciudad y de la de Lodi, 
aunque dice le parece flaco á Jorge Me-
rula en la Historia de los Vicecomites. T i 
to Livio y Andrés Alciato son de opinión 
que la fundaron los Heduos y Bituriges en 
tiempo de Prisco Tarquino Rey de Roma: 
yo creo que esta fue reedificación. Las ety-
mologias de Mediolano son muchas y muy 
doclas como la de Medel y Lant, que sig
nifica en el vulgar de los Celtas Tierra de 
la Virgen, porque dicen que el sitio de M i 
lán fue dedicado á la Diosa Minerva, y 
porque está en medio de dos rios, ó por 
la Lechona media blanca y la media negra 
con lana en los hombros: otros la toman 
de los Capitanes Medo y Olano uno de los 
Túseos y otro de esta tierra. 

Siendo Rey de Milán y de la Cisal
pina Brunesedo, vino contra él Breno Ca
pitán de los Suevos y Húngaros , y le ma
tó en batalla cerca del año antes del Na
cimiento de 516. Desde este tiempo dicen 
Polybio , Estrabon y Plutarco , que em
pezó Milán á crecer y á hacerse muy w 

T0111. II. 

lia región. 
Después de muy larga guerra con el 

Pueblo Romano la conquistó y sujetó Mar
celo y desbarató á su Rey Wiridomaro: es
tuvo desde ahora en la obediencia de los 
Romanos, creciendo siempre en autoridad 
y grandeza. Fue ordinaria residencia de los 
Emperadores por estarles á cuento para las 
guerras de Alemania y Francia: labró en 
ella un Palacio muy sumptuoso Ulpio Tra-
jano, y el Emperador Theodosio le dio uno 
de los clavos con que nuestro Redemptor 
fue clavado en la Cruz, y la Serpiente de 
metal que labró Moyses en el desierto: y 
otros la honraron y favorecieron en diver
sas maneras. 

E l año de 440 del Nacimiento la des
truyó Atyla Rey de los Hunos : después 
la ocuparon, como á toda Italia, los Godos 
Orientales: y haviendo sido echados de 
ella por Narsetes Capitán del Emperador 
Justiniano; el mismo Narsetes hecho ene
migo del Emperador Justino, traxo con
tra él los Longobardos y á su Capitán Al-
boino. 

Alboino ocupó á Milán acia el año de 
570 y se hizo Señor de esta Ciudad: y co
mo era cabeza de toda la Provincia , los 
suyos le alzaron por Rey y fue el prime
ro de esta Nación. Milán fue la Metrópo
l i , como yá lo era desde Tbeodorico Rey 
de los Godos } y aun se escribe que este 
Tbeodorico fue el primero que se coronó 
con Corona de fierro , para dar á enten
der que al que huviese de ser Rey de Ita
lia y principalmente de Milán le conve
nia adquirirlo por fierro y fuerza de ar
mas. Otros atribuyen esto al Emperador 
Carlos Magno, y que lo instituyó después 
de vencidos los Longobardos en su memo
ria , y de la mucha autoridad qne tuvo Mi
lán en aquel tiempo y en el de los Godos; 
mas esto fue, como luego diremos,conser
var la costumbre antigua , porque realmen
te la havia de coronarse con esta Corona, 
y por mano de los Arzobispos de Milán: 
ios quales también 3 como refiere Carlos Si-
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gonio , tenían privilegio de la Santa Sede 
Apostólica, concedido por S. Gregorio Pa
pa de elegir con los sufragáneos Rey, siem
pre que vacase el Reyno de Italia , y para 
que esta Corona se diese en Moma á tres 
millas de Milán , Ciudad reedificada por 
Theodolinda muger de Aguilulfo Rey de 
los Longobardos Duque de Turin. De aquí 
quedó en costumbre coronarse los Empe
radores con corona de fierro por el Rey-
no de Lombardia , como diximos hizo 
nuestro Emperador D. Carlos. Unas ve
ces se coronaban en Milán y otras en Mon-
%a , hasta que el Emperador Henrico VI 
el año de 1309 restituyó esta preeminen
cia á los de Monza y ala Iglesia del bien
aventurado S. Juan Bautista. 

Gozaron de Milán y del Reyno de 
Italia los Longobardos 232 años al pare
cer de Paulo Diácono y de Blondo : y si 
bien poseyeron mucha parte de aquella 
Provincia, no quedó su nombre de Lom-j 
bar di a mas que á la región donde está Mi
lán. Desechó este Reyno por el Empera
dor Carlos Magno, haviendo vencido y 
prendido á su ultimo Rey Desiderio, apro
bando el privilegio de S. Gregorio,, se co
ronó en Monza por Rey de Lombardia de 
mano del Arzobispo de Milán, y ordenó 
que de allí adelante se hiciese asi: y con 
esto Carlos Magno fue el primer Rey de 
Lombardia de la Casa de Alemania. 

Sintiéndose viejo y cansado Carlos, hi
zo coronar por Rey de Italia en Monza 
por el Arzobispo de Milán á Bernardo su 
nieto, hijo dePipino que havia muerto en 
Milán. Muerto Bernardo tuvo el Reyno 
su tio el Emperador Ludovico Pió, y tras 
él su hijo el Emperador Lotario y luego 
el Emperador Ludovico. Finalmente estu
vo en poder de los descendientes de Car
los Magno 100 años poco mas ó menos, 
como lo tienen Juan Bautista Platina, Sa-
belico , Raphael Volaterrano y otros, que 
es el mismo tiempo que tuvieron el Im
perio de Alemania. 

Después de los descendientes de Car
los Magno ocupó el Reyno de Lombar-

o Quarto 
dia Berengaño Duque de Frioli y Señor 
de Verona que procedía del linage de los 
Longobardos , y dio fren en que enten
der al Emperador Ludovico IV hasta que 
le sacó los ojos. Sucedió á este Berenga-
rio otro segundo del nombre, á quien des
pojó del Reyno Rodolfo Rey de Borgo-
ña : á Rodolfo, Hugo Conde de Arles en 
la Proenza : á Hugo sucedió Lotharío su 
hijo : á Lotharío otro Berengario nieto 
del primero : á este quitó el Reyno el Em
perador Otón I , y le desterró á Constan-
tinopla con su hijo Adalberto. 

De esta vez estuvo Lombardia en po
der de los Emperadores de Alemania mu
cho tiempo, tratándose Milán como Re-
publica , y gobernándose lo espiritual y 
temporal por los que ella nombraba, sin 
reconocer por entonces al Romano Pontí
fice • aunque cayeron en la cuenta y le die
ron la obediencia. 

C A P I T U L O II. 

Prosiguen las cosas y sucesos de Milán. 

»7 L año de 1152 murió el Emperador 
— U Conrado III de este nombre, y f u e 

puesto en su lugar Federico Barbarroja y 
recibida enAquisgran la primera corona 
vino a Milán y recibió de mano del Ar 
zobispo la de fierro. Los Milaneses que 
en lo pasado se havian hecho ricos y po
derosos, suplicaron al Emperador les die
se por vasallos las Ciudades de Lodi Pa
vía, Como y otras. Negóseío el Empera
dor y ofendidos de esto le negaron la 
obediencia y no le quisieron recibir en la 
Ciudad: de donde se recrecieron muchos 
danos a Mdar*,hasta ser destruida, arra
sada y castigada con mucha severidad 

Estaban en Milán los santos cuerpos 
de los bienaventurados Reyes Magos en la 
Iglesia deSLustorgio, y mudólos el Em
perador a Coloma. Dividió el Milanesado 
en diferentes Condados y dióles Magistra
dos y Ministros que procurasen la autori
dad Imperial. De esta manera haviendo go

za-
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z a do Milán de mucha paz , libertad y so
siego en 365 años á la cuenta de Volater-
rano después que la perdieron los Longo-
bardos , quedó deshecha , y aun según al
gunos dicen , arada y sembrada de sal el 
año de 1162 ó poco mas. 

Pasado este gran trabajo por Milán, 
las Ciudades de Cremona, Plasencia, Ve
rana y otras trataron de reedificarla muy 
de proposito, asi por el amor que le te
nían , como en odio del Emperador. Con 
esto volvió mucho sobre sí y levantó ca
beza con que pudo tomar las armas, pa
sados algunos años , contra el Emperador 
Federico II, y aun le venció en batalla. 
Gozando de esta victoria eligió Milán por 
Pretor ó Potestad á Pagan Turriano su 
vecino que traía origen de la tierra de Co
mo , y era cabeza de una de las parciali
dades de aquella Ciudad en favor del Pue
blo : la otra era de los Vicecomites que se-
guia al Arzobispo y favorecia á la No
bleza. 

Estos dos vandos eran muy poderosos 
y ricos y tenian mucha mano y autoridad 
en las cosas de Milán , de donde se recre
cieron grandes inconvenientes y trabajos, 
Últimamente después de muchas cosas que 
entre ellos pasaron vino á obtener y pre
valecer el partido y causa de los Viceco
mites , y á quedar ellos en el entero go
bierno de Milán y Lombardia el año de 
1202 ó por alli. Este año fue creado Vi~ 
cario de Milán y de Lombardia por el 
Imperio Matheo Vicecomitejhmado úMag-
no por sus grandes virtudes y buenas par
tes, y porque acrecentó mucho aquel Se
ñorío con ganar á Como, Trino, Moncal-
vo y otros Lugares , y acrecentarle á No
vara : demás de estas Ciudades tuvo á Cre
mona , Bergamo, Lod i , Pavia , Plasencia, 
Verceli, Alexandria , Dertona y otras mu
chas. Esta creación hizo el Emperador 
Adolfo y dio por armas á Matheo una Águi
la negra para que la traxese con las su
yas , que era una Serpiente tragándose un 
niño , ganada por Otón Vicecomite á un 
Capitán Moro en la conquista de Paletí-
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na el año de 1075. De estas armas usa 
hoy el Duque de Milán : bien sé que dan 
otra razón de la Serpiente Raphael Vola-
terrano y otros. 

De este Matheo fue bisnieto Juan Ga-
leazo Vicecomite, á quien el año de 1395 
creó primer Duque de Milán el Empera
dor Wenceslao , y dos años después Con
de de Pavia y de Angleria. Casó con Isa
bel hija de Carlos Rey de Francia, y hu
bo en dote con ella el Condado de Ver-
tus: ganó á Verona , Vicencia, Padua y 
Bolonia; tuvo por hijo entre otros á F i l i -
po Maria Angelo Vicecomite que fue Du
que de Milán. Murió sin hijos el año de 
144o y acabándose en él la linea de los 
Vicecomites al cabo de 174 años que 
los de este linage tenian el Señorío de M i 
lán y Lombardia , y le havian gobernado 
y mantenido en mucha justicia, y acre-
centadole con arrimarle otras muchas Ciu
dades y tierras demás de las que se han 
dicho. 

Tras los Vicecomites tuvieron el Du
cado de Milán los de la Casa de Esfor-* 
cia, y duraron en él desde este año de 
46 hasta el año de 1535 en que murió 
Francisco Esfbrcia ultimo Duque de esta 
familia : luego se introduxo la de Austria 
con la sucesión del Emperador jj y hoy le 
posee el Rey Católico D. Felipe III su 
nieto. 

La Iglesia Cathedral fue instituida por 
el bienaventurado SI Bernabé Apóstol, y 
uno de los setenta y dos Discípulos de Je-
su-Christo nuestro Redemptor. Esto afir
man por cosa sin duda Carlos Sigonio y 
Cesar Baronio. Erigióse en Metrópoli en 
tiempo del glorioso ¿Sí Ambrosio Dodor 
sagrado de la Santa Iglesia Católica, que 
es todo lo que se puede decir en lo es
piritual 5 demás de la mucha mano y au
toridad que han tenido los Arzobispos en 
el gobierno de Lombardia y de Italia. Hay 
también en Milán sin la Iglesia Metropo
litana diez Colegiales, la de S. Ambrosio, 
S. Nazario , S. Lorenzo , S. Esteban , S. 
Jorge, Santa Maria Falcorina^ Santa Ma-

N 2 ria 
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ria de Scala , Santo Thomas, el Santo Se
pulcro y Santa Babila. 

En las relaciones que he tenido se dan 
al Arzobispo de Milán quince sufragáneos, 
los nueve que son Cremona , Pavia , Lodi, 
Alexandria , Como , Novara , Dertona, 
Vegeven y Bobio caen en el Estado y los 
demás fuera. Yo hallo que en el Concilio 
quarto que celebró en esta Ciudad el año 
de 15^6 el Cardenal Carlos Bor romeo su 
Arzobispo, se ponen solos catorce, que son 
por las antigüedades que alli se escriben, 
L o d i , Bresa , Cremona, Bergamo, Aste, 
Casal, Alexandria , Verceli , Alba del 
Piamonte, Vintimiglia, Novara, Dortona, 
Aguas y Saona, que son quasi las mismas 
que ponen Bernardino Corio y Pedro Re
bufo. La Iglesia de Pavia es esenta, como 
veremos muy presto. 

Reside en Milán el Gobernador de to
do el Estado, que ha sido desde que está 
en poder de los Reyes Católicos un gran 
Señor: el Consejo secreto de Estado en 
que entran con el Gobernador el Castella
no de Milán, el gran Chanciller, los Pre
sidentes del Senado y de los Magistrados 
que llaman ordinarios y extraordinariosy 

que son Tribunales distintos, el Conser
vador y los demás que nombra el Duque» 
Reside también el Senado en que hay trein
ta y seis votos de otros tantos Senadores: 
los doce Letrados , doce Religiosos y do
ce Caballeros de capa corta (aqui se re
curre de todo el Estado) : los Magistra
dos ordinario y extraordinario donde se 
trata de la hacienda ordinaria y de las 
rentas extraordinarias de condenaciones y 
confiscaciones: el Capitán de Justicia con 
su Vicario-Teniente que conoce de lo cri
minal, con otros muchos Tribunales y Jue
ces para la administración de la justicia, 
provisión y policía de la Ciudad. 

En todos estos Tribunales se guarda 
el derecho municipal del Ducado , como 
escribe Lance loto de Galla, sin apelación 
ni recurso á nadie 5 porque como dice Ale-
xandro en sus diversos Consejos, Jason y 
urosque refiere Lance loto Conrados su fe» 
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pío y Andrés Alciato, el Duque de Milán 
en lo temporal no reconoce superior. 

Todas las cosas que hay en Milán son 
grandes, grande la Ciudad, grandes sus 
edificios sagrados y profanos , grande su 
castillo y fortalezas, grande el numero de 
vecinos, grande el concurso de diversas 
Naciones , grande el comercio y trato de 
Mercaderes y Oficiales de todas las artes, 
grande la provisión y abundancia de to
dos los mantenimientos y regalos , y su 
territorio tan apacible y fértil, que escri
be Jorge Braun que se han contado en él 
sesenta y quatro rios : grande el numero de 
Señores de Titulo, Marqueses y Condes: 
y siendo todo grande , también lo fuera el 
trabajo en que yo me pusiera si pensa
ra declararlo. 

C A P I T U L O III. 

Las Ciudades del Estado de Milán, 

COmponese el Estado de Milán dé otras 
nueve Ciudades con sus territorios, 

que son Cremona, Lodi, Como , Vegeven, 
Novara, Alexandria, Dertona, Bobio y 
Pavía, que son las comprehendidas en la 
erección de este Ducado que hizo el Em
perador Wenceslao. Cada una de estas Ciu
dades tiene su Provincia y jurisdicion á 
parte de muchas Villas y Lugares, y su 
Potestad que es un Corregidor, un Juez, 
un Vicario , un Fiscal y otros Ministros. 

L a Ciudad de Pavia tiene titulo de 
Condado por el mismo ¡Venceslao, y pre
tende con muchos y muy buenos argu
mentos ser libre de Milán en lo espiritual 
y temporal, y ser cabeza de Reyno , co
mo muy bien lo probó Bernardo Saco en 
la Historia de esta Iglesia y Ciudad. Me
récelo mucho Pavia , quando no sea mas 
que por su insigne Universidad alabada y 
qualificada por Henrico Farnesio en el 
Elogio que hizo de ella. Dice Bernardo Sa
co que tiene , entre otros, tres grandes pri
vilegios el Obispo de Pavia; el primero 
traher Guión por todo su Obispado : el se

gún-
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gundo usar de Tallo , y el tercero te
ner el primer asiento entre los Obispos de 
la mano izquierda en el Concilio General 
donde asiste el Sumo Pontífice. Está Pavía 
á 20 milias de Milán en la ribera del Tesin, 
que es el mayor que desagua en el Po , lla
mado por los Latinos Tlcinus , y ella por 
él Ticinum, y después Papla como pía y 
madre de píos. Entre otros muy sumptuo-
sos edificios que hay en Pavia es muy ce
lebre el Monasterio de la Certosa de la Or
den Cartuxa , que es de los principales de 
Italia, que está en el Parco donde fue ven
cido y preso Francisco Rey de Francia 
por el Emperador. 

Cremona fue Colonia de Romanos, y 
como tal tratada por Tito Llvlo. Está en 
la ribera del Po. Hay memoria de ella en 
Estrabon, en Cornelio Tácito, en Virgilio, 
en Pllnlo y en Tolemeo. Es una de las Ciu
dades de Italia que en mas trabajos y ca
lamidades se ha visto en tiempo del Triun
virato de Roma , del Emperador Vespa
siana , de los Godos, de losLongobardos, del 
Emperador Federico Barbarroja y de Hen-
rlco Vil ,y con todo eso ha quedado una 
hermosa y muy fuerte Ciudad. Es cabeza 
de Obispado de la Metrópoli de Milán. En 
esta Iglesia hay una torre que se tiene por 
una de las muy celebres fabricas de E u 
ropa. 

Lodl también es cabeza de Obispado 
sujeto á Milán , de la qual está apartada 
20 millas. La Ciudad es muy buena y bien 
proveída : fue Colonia Romana. Hicieron 
de ella mención Polyblo , Pllnlo , 'Estrabon 
y Trogo. Recibió de los Milaneses muchas 
injurias en tiempos pasados. Sus campos 
son fértiles y muy frescos y de buenos pas
tos para los ganados , y hacese en ellos 
mucho queso y muy bueno. 

La Ciudad de Como sobre el lago La-
rio ú de Como, llamado asi por ella, fue 
fundada según Trogo por los Galos quando 
Milán. Acuerdanse de ella muchos Auto
res antiguos y la llaman Colonia de Roma
nos. De aqui fueron naturales los dos P//-
nios y los dos Jovlos Benito y Paulo. Si-
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guió la opinión del Emperador Barbaro-
ja, y fue gran enemiga de Milán, de quien 
recibió muchos daños en seis años conti
nuos que duró la guerra. E l Obispo es su
fragáneo á Milán. Del Lago escriben que 
tiene de largo mas de setenta millas y en 
su contorno muchas poblaciones. 

Vegtven en la ribera del Tesin es Ciu
dad desde la Coronación del Emperador 
en Bolo ña el año de 1530 á instancia del 
Duque Francisco Esforcla que vivió en 
ella mucho tiempo. Tiene una muy buena 
fortaleza y buena campiña donde se coge 
mucho trigo y vino. Estuvo en la obedien
cia de los Duques de Milán hasta las guer
ras que tuvieron con Luis XII de Francia 
que la ganó y dio con titulo de Marquen 
á Juan Jacome Trlvulclo, y después voívió 
á su poder. E l Obispó es dé la Metrópoli 
de Milán y á presentación del Duque. 

Novara : su etymologia es clara : IVb-
ító ara, nuevo altar ó Nova arla: así la 
la llaman todos. E l asiento de esta C Í I H 
dad es desigual, parte de ella en monte, 
y parte en llano. Su antigüedad mucha$ 
pues hay quien diga que la fundó Her
cules el Egypclo. Ha seguido siempre á 
Milán, asi en lo antiguo como en el tiem
po de los Turrianos\Vicecomites y Esfór
elas , hasta que el Emperador la dio con t i 
tulo de Marques á Pedro Luis Farneslo, 
Duque de Parma, Plasencia y Castro , y 
después se confirmó á Octavio Farneslo 
su hijo , quando casó con Margarita hija 
del Emperador : y así la posee hoy Ranu-
cio Farneslo nieto de Margarita , que por 
este casamiento fue llamada Madama de 
Parma. En la fortaleza hay Castellano y 
guarnición por el Rey Católico Duque de 
Milán. 

Alexandria es fundación de Milane
ses ,Cremoneses y Placentinos para ayuda 
del Papa Alejandro III en las guerras que 
trató con la Silla Apostólica el Emperador 
Federico Barbarroja , y asi en su memoria 
se llamó Alexandria. E l cognomento de la 
Palla se le puso, porque al tiempo de su 
edificación los enemigos del Papa , dicien

do 
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do que havia de durar poco , la llamaron 
de Palla , que es paja. Mas ellos se enga
ñaron mucho; porque el primer año de como 
se empezó á fundar se contaron en ella igS 
hombres de guerra , y después se defendió 
valerosamente del Emperador Federico que 
vino á desmantelarla. Su asiento es en la 
ribera del rio Tañar en campo fértil y 
agradable con un buen Castillo. Siguió la 
fortuna de los Vicecomites y de los Esfor-
cias , y estuvo en poder de Franceses lo 
que Milán : y entonces vino á obediencia 
del Emperador. Fue erigida en Iglesia Ca-
thedral por el Papa Alexandro III, y es 
sufragánea á Milán. 

Dertona está á doce Millas de Aíe-
xandria : á esta Ciudad por estar en el Ape
llino , como en la espalda , la llaman algu
nos Tergona 6 Tertona, otros Terdona por 
tres dones de la Naturaleza : por una pie
dra que daba aceyte : por una fuente que 
manaba mucho mas que otros dias el del Bien
aventurado S. Juan Bautista, y por otra 
piedra cerca de la qual , quando havia de 
morir algún Noble, si se partia un pan, da
ba sangre. P linio la llama Dertona, y dice 
que fue Colonia Romana. L o mismo tiene 
Estrabon, aunque la llama Dartona. En su 
fundación hallo variedad : unos dicen la 
fundaron los Galos y otros que los Liga
res. Tiene muy fértil territorio y muy bien 
proveído, Iglesia Cathedral sufragánea á 
Milán con la advocación de Santa Apolo-
nia donde está el cuerpo de S. Marciana 
su Obispo, y en lo alto de la Ciudad está 
el Castillo. Destruyóla el Emperador Fe
derico Barbarroja : reedificáronla Milane-
ses en lo llano al pie del monte : y hoy á 
causa de las guerras pasadas , hambres y 
pestilencias, asi el sitio alto como el baxo 
están muy arruinados. 

Fueron Señores de Dertona los Vice
comites , los Esforcias , y últimamente el 
Emperador. E l año de 1549 '• según escri
be Juan Calvete de Estrella , era de la Du
quesa de Lorena , quando pasó por allí el 
Rey Católico D. Felipe II. La Duquesa de 
Lorena en esta sazón era Cristina sobrina 
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del Emperador ,hija de su hermana Doña 
Isabel y de Cristerno Rey de Dinamar
ca j y estaba viuda del Duque Francisco 
de Lorena segundo marido. E l primero fue 
Francisco Esforcia Duque de Milán, y por 
esta razón fue usufructuaria de esta Ciudad, 
y ella muerta volvió al Ducado de Milán. 

Bobio está situada en un valle que ha
cen los montes que apartan los limites de 
Milán y Plasencia en la ribera del rio Tre-
bia. Paulo Diácono escribe que antes que 
se fundase Bobio estaba fundado el Mo
nasterio de S. Pedro por S. Columbano. Aquí 
residió un muy gran numero de Religiosos 
que se ocupaban en el culto divino, y fue 
Casa muy rica y muy bien dotada , alli 
cerca. Tomó el nombre del rio que la rie
ga. Fueron Señores de esta Ciudad los del 
linage de Malaspina. Después la huvo F i -
lipo Maria Vicecomite y la dio á Pedro 
Vermio de Verona, y la tuvieron sus hi
jos. A estos la quitó Luis XII de Fran
cia , é hizo gracia de ella á Galeazo de 
San-Severino : después tornó á los de Ver
mio. L a Iglesia Cathedral está sujeta á la 
de Milán. 

Demás de estas Ciudades, que son to
das como se ha visto cabezas de Obispa
dos , es muy insigne y antigua la de Morí-
%a á tres millas de Milán. Yá dixe del pri
vilegio que tiene de que se le dá en ella 
á los Emperadores la Corona de Fierro co
mo á Reyes de Lombardia por mano del 
Arzobispo de Milán : quien sek concedió 
primeramente, quien se le confirmó y apro
bó , quien le alteró y derogó , quien se le 
restituyó , y finalmente como el Empera
dor se le aprobó y guardó. 

Los señores Titulados que hay en este 
Estado son muchos y con muchas pobla
ciones , porque de Marqueses hay once 
Títulos, de las Casas de Esforcia , Estam
pe , Medicis , Bonela , Mayna , Marina, 
Litta , Affaitata , Sande , Malaspina y Cu-
tica. 

Las familias de los Condes son 44 y 
otros tantos los Condados. Todos estos Se
ñores son feudatarios al Duque , y no so-

ce-
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cede en ellos muger , sino varones legíti
mos. E l hijo primogénito de cada una de 
las Casas lleva la hacienda y titulo, y los de
más hermanos , conforme á lo que se usa en 
Alemania , se llaman Marqueses y Condes 
como su hermano mayor , que yá dixe y 
digo otra vez que es ocasión y aun causa 
de mucha confusión esta costumbre de Lom-
bardia y Alemania. Porque pongo por 
caso que en uno de los linages de Al-
taemps, Balbiano , Mendoza ó Sfondrato, 

Crema, otra Ciudad Episcopal de la Pro
vincia de Milán, es del Señorío temporal del 
Senado de Venecia desde el mismo tiempo 
que Bresa su vecina y por la misma ra
zón. Después quando Francisco Esforcia 
Duque de Milán se concertó é hizo amigo 
con los Venecianos, les dexó esta Ciudad; 
y aunque la obtuvo Luis XII de Francia, 
después la cobró Maximiliano Esforcia 
Duque de Milán y la dio á Venecianos^ 
como havia hecho su abuelo Francisco Es-

que tienen titulo de Condado en este Du- forcia. Su asiento es en la ribera del rio 
Oyó entre Bergamo y Lodi. Es una de las 
principales Ciudades de Lombardia por su 
antigüedad, fortaleza , riqueza, fertilidad 
en todo , y por otras muchas cosas. 

También está en el Señorío de Vene
cia la Ciudad de Bergamo, qne es del Es
tado de Milán, por haver sido de los Lon-
gobardos , aunque desde el tiempo del Em
perador Carlos Magno se empezó á tratar 
como libre} mas después vino á los Viceco* 
mites de Milán, y ellos la poseyeron hasta 
la muerte del Duque Galeaza, que: fue el 
año de 14026. Entonces la tyranizaron los 
del Apellido de Suardo ; y muerto uno de 
ellos j con voluntad del Duque de Milán la 
tuvo Mastino hijo de Bernabé Vicecomite^ 
y estuvo algún tiempo por é l , por su hijo 
y nieto. Volvió á ser de uno de los de 
Suardo , el qual la vendió por 30$ escu
dos á Pandulfo Malatesta tyrano de Bre
sa , á quien la quitó Filipo María Duque : 

de Milán el año de 1419. Adelante el de 
1428 se rebeló Bergamo al Duque, y se 
dio al Senado de Venecia. Vino á ser del Rey 
Luis XII de Francia, y el año de 1512 la co
bró Maximiliano Esforcia Duque de Milán. 

Pasado esto se volvió á rebelar Berga
mo , y se sujetó á Venecianos : después se 
reduxo á Maximiliano Esforcia el año de 
1514 , y un año después se volvió á Ve
necianos , y desde entonces la tiene esta 
Señoría. Su asiento es en la ribera de Oyó 
cerca de Crema , y su antigüedad tan 
olvidada que no se acaban de resolver 
los Autores, si bien lo han procurado. E l 
Obispo es de la Metrópoli de Milán. 

La 

cado de Milán, huviese muchos hijos ; ca-
do uno se ha de llamar el Conde Altaemps, 
Balbiano , Mendoza ó Sfondrato : con 
lo qual las cosas no tienen la claridad y 
distinción que en España y en lo demás de 
Italia y del mundo. Mas pues Alemania 
ni Lombardia no se quexan y están con
tentas , dexemoslas con sus costumbres, que 
en cada tierra hay su uso : y mas sabe el 
necio en su casa que el cuerdo en la agena. 

C A P I T U L O I V . 

Tierras del Estado de Milán que no las 
posee el Duque. 

FUera de estas Ciudades hay otras que 
pertenecen al Estado de Milán , aun

que están enagenadas de él. Entre ellas la 
de Bresa en la ribera del rio Mela, cuya 
antigüedad es tanta, que se refiere á los 
Troyanos. Nombranla Estrabon , PUnio, 
Tito Livio y otros. Estuvo en poder de 
los Señores y Duques de Milán hasta el año 
de 142^ , que por malos tratamientos del 
Duque Filipo María se entregó á los Ve
necianos 5 y aunque el año de 1509 la cobró 
el Rey Luis XII de Francia para el Du
cado de Milán , y se la dio al Emperador 
Maximiliano , y este á su nieto el Empera
dor , y el Emperador al Rey Francisco de 
Francia , y el Rey Francisco á los Vene
cianos el año de 1519 • desde este año 
está en poder de la República. En lo espi
ritual el Obispo de Bresa es sufragáneo al 
Arzobispo de Milán. 
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La Ciudad de Verana en la ribera de 

Atbesi fue de los Longobardos , y deshe
cho su Reyno, empezó á tener forma de 
República. Después la ocupó el linage de 
los Escaligeros y la tuvo 127 años. E l 
de 1387 la cobró Juan Galeaza primer Du
que de Milán : después tornó á los Escali
geros , y tomósela Francisco Car rano; mas 
duróle poco el Señorío , porque los Vene
cianos ofendidos de lo que hizo Carrario, 
le privaron de él , siendo su Capitán el 
Marques de Mantua en el año de 1420 á 
24 de Junio. Desde este ano y dia la tie
nen , aunque el año de 1509 la tomó el 
Duque Maximiliano Esforcia 5 mas tornóse 
á ocupar por la Señoría adelante el de 1517, 
y desde entonces la tiene muy bien fortifi
cada y guarnecida. Es una de las grandes 
fuerzas de Italia , muy apacible y regalada 
y muy bien proveída de todas las cosas 
necesarias : sus Naturales son muy genero
sos , agradables y de muy buen ingenio, 
especialmente para las letras : sus edificios 
divinos y profanos muy sumptuosos , con 
Iglesia Cathedral y otras qualidades muy 
raras que se pueden leer en Torelo Sarayna 
su Chronista. 

L a Ciudad de Parma en la ribera del 
rio de su nombre pertenece también al 
Estado de Milán, y siempre se ha tenido 
por cosa suya. Tuviéronla como tal los Vi-
cecomites: y haviendosela ocupado los Es
caligeros de Verona, la poseyeron hasta el 
año de 1329 , que se entregó á la santa Si
lla Apostólica, Estuvo en su obediencia so
los cinco años $ y haviendo tenido otros Se
ñores , fje restituida á Luchino Vicecomi-
te Señor de Milán en precio de 6o9 es
cudos. Desde Lucbino hasta la muerte de 
Juan Galeazo tornó á ser tyranizada 5 mas 
volvió presto á ser de Filipo María hasta 
que murió , y luego de su yerno Francis
co Esforcia. La ganaron Franceses con el 
resto de Lombardia , y estuvo por ellos 
hasta el año de 1512 , que con ayuda del 
Papa Julio II los Franceses fueron echados 
de Italia. Con esta ocasión el Papa se apo
deró de Parma , diciendo la recibía empe-
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nada, y se quedó con ella , y estuvo por 
la Iglesia hasta el año de 1545 en que 
Paulo III la dio con titulo de Duque á Pe
dro Luis Farnesio su hijo y hoy la poseen 
sus descendientes por este derecho. 

L a Ciudad de Plasencia , cuyo nom
bre declara lo que es, fue de los Longobar
dos. Ocupáronla tyranos, y uno de ellos la 
vendió á AzloVicecomite, que murió el año 
de 1339. Estuvo por los Duques de Milán 
hasta el Duque Filipo María, que se alzó 
con ella otro tyrano 5 mas dexóla presto. 
Muerto el Duque Filipo la Ciudad se dio á 
Venecianos , y cobróla Francisco Esforcia 
Duque de Milán , y la tuvo él y sus des
cendientes hasta el año de 1499 , que sien
do despojado del Ducado de Milán Luis 
Esforcia por Luis XII de Francia, tam
bién perdió á Plasencia, y se la ocupó el 
Francés. Después fue echado de Italia Luis 
X I I , y el Papa Julio I I , que intervino en 
esto, se quedó con ella en empeño el año de 
1S12. Desde ahora hasta el año de 1545, 
menos nueve años que la tuvo el Rey Fran
cisco de Francia, estuvo por la Iglesia. 
Este año la dio el Papa Paulo III á Pedro 
Luis con titulo de Duque juntamente con 
la Ciudad de Parma. 

E l año de 1547 fue muerto Pedro Luis 
Farnesio, y cobró esta Ciudad el Empera
dor como cosa suya $ mas se la dio luego 
al Duque Otfavio hijo de Pedro Luis , re
servando en sí la Fortaleza, que es una de 
las insignes y fuertes plazas de Italia. Puso 
en ella Guarnición y Castellano que la tu
viese por Su Magestad : asi estuvo hasta el 
el año de 1585 , que el Rey Católico D. 
Felipe II la mandó entregar al Duque Ale-
xando Farnesio siendo su Gobernador en 
los Estados Bajos. 

Las Ciudades de Verceli y Aste tam
bién pertenecen al Estado de Lombardia. 
L a primera estuvo firme en la obediencia 
de los Vicecomites desde el gran Matbeo 
hasta Filipo María el postrero , el qual ca
sando con Maria hija de Amadeo I Du
que de Saboya se la dio en dote el año de 
1429. Desde este tiempo ha sido de la 

Ca-
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Casa de Sabaya. Su Iglesia Cathedral es 
sufragánea á la Metrópoli de Milán. 

L a Ciudad de Aste estuvo en poder 
de los Vicecomites desde Luchino el año 
de 1348 , hasta que Juan Galeaza primer 
Duque de Milán casó á Valentina su hija 
con Luis Duque de Orleans, y se la dio 
en dote con el Condado. Desde este tiem
po hasta el año de 1529 la tuvieron Fran
ceses. Este año en las paces de Cambray fue 
restituida al Emperador, y su Magestad la 
dio á su cuñado Carlos III Duque de Sa-
boya por toda su vida. E l muerto la dio en 
feudo á Emanuel Filiberto Duque de Sa-
boya. De esta manera la posee hoy Carlos 
Emanuel Duque de Saboya. E l Obispo 
es sufragáneo de Milán. También fue mu
cho tiempo de los Vicecomites y Esforcias 
la Ciudad de Saciña en la ribera de Geno
va , y hoy es de Genoveses, y el Obispa
do de la Provincia de Milán. De esta ma
nera hay otras muchas tierras usurpadas á 
los Duques de Milán, que se pudieran ave
riguar con menos trabajo que tiempo. 

C A P I T U L O V . 

Los derechos con que el Rey Cato/ico 
posee el Ducado de Milán. 

VEngo ahora á las razones que tuvo el 
Emperador para suceder en este 

gran Estado de Milán 5 y para decirlas 
digo , que Filipo Maria Angelo ultimo 
Duque de Milán de los Vicecomites murió 
el año de 1446. Dexó casada á Blanca 
Maria su hija natural ó bastarda y de 
Inés de Mayno, con Francisco Esforcia de 
CotinolaConde déla Marcha. Por su muer
te pretendieron suceder en el Ducado de 
Milán el Emperador Federico III, D.Alon
so el Magnánimo Rey de Aragón y Ña
póles, Carlos Duque de Orleans, Francis
co Esforcia yerno del Duque muerto, y los 
Milaneses que empezaban á proclamar l i 
bertad y á quererse hacer República. E l 
Emperador decia que Milán era feudo del 
Imperio , y que havia recaidoen él y que-
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daba á su disposición. E l Rey de Aragón, 
que havia sido instituido por heredero uni
versal y sucesor del Duque en todo el Es
tado , menos Cremona y las tierras que dio 
en dote á Francisco Esforcia con su hija. 
Carlos de Orleans que él havia de suceder 
ab intestato al Duque , porque era hijo de 
Valentina su hermana hija de Juan Galea» 
zo Vicecomite Duque de Milán , y el pa
riente mas cercano que por su muerte ha
via quedado , pues era sobrino hijo de her
mana del ultimo poseedor. Decia también 
que quando casó Luis Duque de Orleans 
su padre con Valentina su madre se capi
tulo , que si los hermanos de Valentina mu
riesen sin hijos, ella y los suyos hubiesen 
de suceder en el Estado de Milán , y que 
havia llegado el dia de la condición. Fran
cisco Esforcia alegaba que él era casadq 
con hija del Duque muerto que estaba ha
bilitada y legitimada para poder suceder, 
y que demás de esto era hijo adoptivo de 
su suegro. Los Milaneses se, fundaban en. 
que haviendose acabado la linea de los Vi
cecomites. como totalmente se acabó en el 
Duque Filipo Maria, ellos quedaban libres 
y sin obligación de reconocer Señorío al
guno é introduxeron un Gobierno de doce 
Senadores. 

Entre todos estos derechos el mas cla
ro y cierto era el del Emperador , y asi co
mo á verdadero Señor del dominio direda 
de este Estado y de Lombardia le perte
necía á él, ó á quien diese la investidura. 
Mas como Francisco Esforcia era tan va
leroso y poderoso-, y los Milaneses le qui
sieron , pudo mas con las armas que la ra
zón y justicia, y quedóse con todo , y tras 
él sus descendientes hasta que murió sin hi
jos Francisco Esforcia su nieto el año de 
1535. Era Francisco hijo de Luis Esfor
cia el Moró , á quien y á su hijo Maximilia
no Esforcia el Emperador Maximiliano 
dio la investidura de Milán. A él se la ha
via dado el Emperador el año de 1529 
eon condición que si muriese sin hijos, vol. 
viese Milán al Emperador y á los suyos. 
Con lo qual se justificó la mala entrada 

O que 
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que los de Esforcia tuvieron en este Es
tado. 

E l derecho del Rey de Aragón y Ña
póles, tal qual, vino á parar en el Empera
dor , como ios otros Rey nos, porque era 
bisnieto del Rey D. Juan II de Aragón y 
Navarra hermano y sucesor del Rey D. 
Alonso. La causa de Carlos de Orleans era 
muy flaca , porque descendía de muger in
capaz de feudo, como regularmente lo son 
todas r y sin autoridad y licencia del Se
ñor del diredo , no fe pudo poner la con
dición de que Valentina y sus descendien
tes sucediesen , aconteciendo morir sin hijos 
sus hermanos : y es cosa sin duda que no 
intervino facultad del Imperio para poner
la. Esto dice expresamente Paulo Jo-vio : y 
aunque añade que prestó consentimiento la 
Santa Silla Apostólica , á quien se tuvo re
curso por estar vacante el Imperio y en dis
cordia , y que aquello bastó por el supre
mo poder del Papa, no dice si después lo 
confirmó el Emperador que quedó con el 
Imperio. Lo qual precisamente fue necesâ  
rio para validación de aquel aéto en su 
perjuicio : y dexese la autoridad del Papa 
en lo temporal, que no se le niega $ si esto 
huviera sido encaminado y ordenado á lo 
espiritual, que es la opinión mas recibida 
de Theologos y Juristas, cerca del poder 
del Papa en lo temporal. Sin embargo de 
esto Carlos y su hijo Luis XII Rey de Fran
cia esforzaron mucho su derecho por las 
armas, y pasaron á Italia: y aunque á Car
los le sucedió desgraciadamente , su hijo 
Luis se apoderó de Lombardia, y tuvo 
algún tiempo despojado y preso á Luis 
Esforcia, que tenia la investidura por el 
Emperador Maximiliano. Después Fran
cisco I el año de 1519 la tornó á ocupar y 
la tuvo á su devoción algunos años. Bien 
sé que el Emperador Maximiliano por 
soed francos dio la investidura de Milán 
al Rey Luis XII y á sus descendientes va
rones , y i falta de ellos á Madama Clau
dia su hija mayor : mas también saben to
dos que fue concierto que Madama Clau
dia havia de casar con el Emperador que 
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á la sazón era Principe de Asturias , Aw* 
chiduque de Austria y Duque de Lutzel r 

burg : y por este casamiento havia de ser 
Duque de Bretaña y Orleans , y se le havia 
de restituir el Ducado de Borgoña. Iten 
que en caso que este matrimonio no se efec
tuase , el Rey Luis , sus herederos y suce
sores cayesen luego del derecho que pre
tendían tener al Estado de Milán. Iten 
que el Rey Luis le cedió y traspasó en el 
Emperador, y que Maximiliano su abuelo 
el año de 1505 dio la investidura del Du
cado y de los Condados de Pavia y An-
gleria al Emperador , y que en su nombre 
la recibió el Rey Archiduque su padre y 
tutor, que fue el mismo dia que se dio al 
Rey Luis , y por él al Cardenal de Rúan. 
También saben todos , que contraviniendo 
el Rey de Francia á los juramentos y ome-
nages que sobre esto hizo de hecho , por
que el Ducado de Bretaña se estuviese en 
la Corona de Francia , desposó á Madama 
Claudia con Francisco Duque de Angule
ma que estaba declarado Delfín, y que 
no quedó por el Emperador de cumplir lo 
que en su. nombre se huvo asentado y ca
pitulado : antes para mas justificación el 
Emperador Maximiliano movió platica de 
que el Emperador su nieto casase con M a 
dama Renata hija segunda de Luis , y que 
le diese en nombre de dote el derecho 
que decía tener al Ducado de Milán, y al 
Condado de Aste, y si bien se inclinó á ello-, 
fue por juzgar que le tenia cuenta. Después 
intentó otra novedad , y fue que el Infante 
D.Fernando hermano del Emperador casase 
con Renata, y ofrecía darle el Ducado de 
Milán y de Genova á tiempo que no los 
poseía. 

Asimismo es muy sabida la guerra que 
hizo el mismo Luis al Emperador Maxi
miliano por el Ducado de Gueldres : y que 
demás de ser aquel Estado feudo del Im
perio , pertenecía al Emperador su nieto: 
por las quales razones perdió el derecho, si 
alguno tenia ,al Estado de Milán. Esto, de
más que Luis estaba declarado por cisma-
tico , y que la guerra se hizo en medio de 

es-
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estar concertado y en paz con el Empe- la de Valentina su abuela : y si bien fue de 
rador Maximiliano, y con el Rey Católico 
D. Fernando, abuelos del Emperador. 

C A P I T U L O V I . 

Acaba los títulos del Rey Católico al Es
tado de Milán, y responde á 

obstancias. 

TAmbien sé que Paulo Jovio escribe, 
que el mismo Emperador Maximi

liano dio la investidura á los Reyes de 
Francia Luis y Francisco su suegro y yer
no 5 mas como este Autor dice fue sin per
juicio de tercero, y que asi se especificó 
en la Bula, fue darles nada , porque en 
aquella sazón estaban hechas las investí'-
duras del Emperador y de Luis Esfor
cia } pues por lo mismo , consta de aquellas 
palabras que Maximiliano no tuvo volun
tad de darle á Luis la investidura , y fue 
necesario tenerla para que valiera, porque 
el consentimiento es de substancia de aquel 
a£ro, y sin el la investidura fue ninguna 
ipsojure , como largamente se disputa en 
el consejo feudal por el Margues de Salmo, 
All i se dá por razón la regla universal de 
los Consultos Paulo y Cayo , queeí con
sentimiento es de substancia de todos los 
ados humanos} mas aunque no se deciara 
asi, no pudo el Emperador Maximiliano, 
iji aun de poder absoluto, quitar el dere
cho que tenían adquirido el Emperador y 

poca consideración , de mucho menos fue 
el de Francisco I que le sucedió 5 porque 
no se pudo ayudar de la investidura de su 
predecesor, pues demás que se le dio de la 
manera que se ha dicho , no era Francisco 
hijo ni descendiente de Luis , y sucedió 
en la Corona de Francia como pariente 
transversal, ni de la violenta renunciación 
del Duque Maximiliano Esforcia quando 
le cercó y tuvo oprimido. N i intervino l i 
cencia expresa, como fue necesaria del Se
ñor del feudo; antes reclamó el Emperador 
Maximiliano y la contradixo pública
mente. Tampoco pudo aprovecharse de la 
investidura que él obtuvo ^ pues ella mis
ma dixo fue sin perjuicio de tercero, Aun*-
que Francisco era bisnieto de Valentina, 
como la Reyna Madama Claudia su mu-
ger j siendo Valentina inhabü para suceder 
en feudo , también lo eran los dos por pro
ceder de raiz inficionada 5 porque es má
xima indubitable de Juristas, que en ex
cluyéndose alguno de la sucesión, quedan 
exclusos sus descendientes in infinitum, sean 
varones ó mugeres , mayormente durando 
la causa de la exclusión como duró en Va
lentina. Los Filósofos dicen que no puede 
tener mas derecho lo causado que la cau
sa que le causó, porque la virtud del agen
te no es mayor en el paciente que en sí 
mismo. La capacidad ó incapacidad de 
Francisco se hayia de regular por la úe Va
lentina sü bisabuela : y" siendo ella incapaz 

Luis Esforcia, ni privarles del feudo sin del feudo de Milán ( como lo fue), también 
conocimiento de causa , porque fuera ini 
quidad y tyrania. Dice también Paulo Jo-
vio que los Franceses procuraron' poco de 
esta clausula sin perjuicio de- tercero que 
los Juristas llaman saludable, confiados en 
que Luis Esforcia estaba preso , y que sien
do pobres sus hijos no tendrían fuerzas ni 
caudal para mover el pleyto sobre el Es
tado ; mas sucedióles de otra manera, y en
gañáronse en sus pensamientos y consejos. 

Este es el derecho tan cacareado que 
tuvo el Rey Luis XII de Francia al Estado 
de Milán , asi por su persona, como por 

Tom. II. 

4o havian de ser Francisco y Claudia sus 
descendientes, y asi no tuvo acción ni de
recho que transmitirles , ni ellos de que va
lerse ^ y si alguno tenia lo renunció expre
samente con juramento en las Paces de 
Madrid. • . , 

Lo de los testamentos de Juan Galeaza 
que murió en Pavia estando con Exercito 
el Rey Carlos VIII de Francia, y de Ma
ximiliano Esforcia que murió en Paris , es 
cosa de tanta risa y poco fundamento co
mo lo es que uno disponga de hacienda 
agena, y de bienes sujetos á restitución. 

O a Por-
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Porque dado caso que estos dos Caballe
ros tuviesen el Señorío útil feudal, espi
ró con su muerte , y no fueron parte para 
disponer de él; sino el Imperio , cuyo era 
el directo : quanto mas, que también huvo 
testamentos para el Emperador; el prime
ro de Filipo María que instituyó al Rey 
D. Alonso de Aragón su tio y antecesor: 
el segundo de Francisco Esforcia , entram
bos ciertos y verdaderos Duques de Milán, 
y que murieron en posesión del Estado: 
y si algún testamento havia de tener fuer
za , eran estos dos, por haver sido de los dos 
Señores en quien se acabaron las dos lineas 
recias masculinas de los Vicecomites y Es-
forcias. Estos testamentos concurrieron con 
los derechos de la investidura que tenia 
del Emperador Maximiliano, su abuelo , y 

Quarto 
el cumplimiento déla condición con que el 
mismo Emperador concedió la investidura 
á Francisco Esforcia ; pues murió sin hi
jos ,y tornó á caer en él y en los suyos el 
feudo: los muchos y excesivos gastos y 
costas que el Rey Católico D. Fernando y 
el Emperador hicieron para sacar este Esta> 
do de poder de Franceses las veces que le 
ocuparon, que no las pudo pagar Francisco 
Esforcia, sí bien se obligó á alguna parte 
quando el Emperador le dio la investidura. 

Con esto quedan llanos y muy justifi
cados los derechos con que el Emperador 
adquirió el Ducado de Milán, y los que 
tienen para poseerle los Reyes Católicos D. 
Felipe II y III su hijo y nieto: y asi no 
podrá decir Francisco de Rosiers ni otros 
que lo poseen violentamente. 

T I T U L O U N D É C I M O 
D E L L I B R O Q U A R T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
E L E M P E R A D O R D. C A R L O S V 

P O N E E N SU O B E D I E N C I A 

E L D U C A D O D E G U E L D R E S 
Y E L C O N D A D O D E Z U T F E N . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

DESCRIPCIÓN DEL DUCADO DE GUELDRES. 

un Castillo que fundaron Vincardo de Pont, 
y su hermano Leopoldo. También se dice, 
que lo que hoy es el Pais de Gueldres es 
iat tierra que antiguamente habitaron los 
Menapios o Siembros. Confina por Le
vante con el Ducado de Cleves y la ribera 

i n/i ' á M e d i o d i a con el de Juiiers y 
el Masa, apartándola de Bravante : al Oc-

T ^ L año de 1543 s e acabaron de alia-
W2J n a r y de poner en la obediencia del 

Emperador el Ducado de Gueldres y el 
Condado de Zutfen , sobre lo qual pasó 
10 que se dirá ahora. 

Gueldres tomó el nombre de Gelduba. 
aquella tierra de que hay honrada memo
ria en Corneüo Tácito ¡ ó de Pontgelder, 

ci-
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cidente con el Condado de Holanda y el 
Señorío de Utrecht : por el Septentrión con 
Frisia y con el golfo de Zuiderzec 

La tierra es liana y baxa con muchas 
florestas y dehesas para ganado, y tan abun
dante de pastos, especialmente en las ribe
ras del Rhin , del Mosa y Vahal, que vie
nen desde Dinamarca á pastar en ellas. Otra 
mucha parte se labra, y acude el trigo en 
estremo. La gente es valiente y muy dada 
á los exercicios militares de á pie y á ca
ballo y al de la mercancía. 

Divídese el Ducado de Gueldres en 
quatro quarteles ó cantones , cuyas cabe
zas son Nimeya , Ruermond , Zutfen y 
Ar-ven. Son por todas las Villas que con
tiene 22 cercadas , sin otras que están ar
rasadas y 300 Aldeas con Parroquias, 

El Estado de la República consiste en 
los brazos de Señores de Nobles, y en las 
quatro Provincias en que se divide, sujetas 
á quatro Prelados, en las riberas de quatro 
rios principales como presto veremos. 

Nimega á quien los Latinos llaman 
Noviomagum, es la Metrópoli de Gueldres 
y de uno de los quatro Cantones de esta 
división. Fue una de las tres Sillas Impe
riales , que señaló Carlos Magno , y es lla
mada fin del Imperio, Es Villa fuerte con 
tres muros y poderosa , porque tiene su
jetos lugares muy ricos. Sus Naturales fue
ron mas inclinados á la guerra que á los 
estudios, hasta que vinieron á la obedien
cia de la Casa de Austria, que les fundó 
en ella la Universidad que hoy tiene, Ha-
llanse en Nimega muchas antiguallas Ro
manas de donde se entenderá su grande 
antigüedad. Tiene titulo de Vizcondado y 
bate moneda. En lo Eclesiástico está su
jeta al Arzobispo de Colonia. En lo tem
poral pretende el Imperio la superioridad, 
y que le reconozca. Esto hace la Villa em-
biando cada año á Aquisgran un Emba-
xador con un guante lleno de granos de 
pimienta , y con ir alli los negocios en gra
do de apelación. Esta Villa era del Impe
rio : y siendo Conde de Gueldres y de Zut-
fen Otón IR llamado el Cojo la recibió en 
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empeñó del Emperador Guillermo Conde 
de Holanda el año de 1248 por 21© mar
cos de plata que le prestó : y fue condición 
que se quedase con ella; no desempeñándola a 
cierto plazo. Sucedió á Guillermo el Empe
rador Rodolfo, y aprobó el mismo empe
ñó , y asi se quedó con ella el Conde de 
Gueldres, 

Ruermond otra Villa principal y la se
gunda después de Nimega y cabeza del se
gundo Cantón ó quartel en que se divide 
el Ducado, tiene su asiento en la boca del 
rio Ruer al juntarse con el Mosa. Es V i 
lla muy poblada y muy fuerte por la na
turaleza y arte, y tuvo facultad de batir 
moneda. Su tierra y campiña es muy fér
til y espaciosa, Estanle sujetas muchas V i 
llas ricas que son de su distrito , y entre 
ellas la de Gelder que dio nombre al Esta
do, Solía estar sujeta al Obispado de Lie-
ja , y ahora es cabeza de Obispado desde 
el año de 1559 ? ( l u e & erigió la Santidad 
de Paulo IV á instancia del Rey Católico 
ID, Felipe ti Duque de Gueldres. Cercó de 
muros esta Villa el Conde de Gueldres Otón 
III y dióle muchos privilegios. A una le
gua de Ruermond está el Castillo áeQue-
sel', por quien se llamó asi la región y Se
ñorío d$ Queset ¿ que es del Duque de 
Gueldres, 

Zutfen cabeza del Condado de Zutfen 
y del tercer quartel de Gueldres , está á 
seis leguas de Nimega en la ribera de Isel. 
Es buena Villa, de buenos edificios públi
cos y particulares, de muchos Templos y 
Monasterios, En lo espiritual estaba sujeta 
al Obispo de Munster en Westfalia, á quien 
los Anabaptistas llaman la Nueva-^Jeru-* 
salen. La Iglesia Colegial es muy antigua. 
Tiene muchas Villas en su partido , y en
tre ellas la de Broncborst que es Conda
do de por sí, como el de Theremberg. Des
pués se dirá cómo se juntó el Condado de 
Zutfen con el de Gueldres, y veremos co
mo nunca se han desmembrado hasta aho
ra , y los linderos que tiene. En lo temporal 
se apela de este Estado á Arven donde re
side el Consejo del Ducado de Gueldres. 

Ar~ 
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Arven á quatro leguas de Zutfen en la 

ribera del Rbin es la cabeza del quarto par
tido ó Estado de Gueldres que llaman de 
otra manera de Velotuve : es buena Villa, 
grande y tiene buenos edificios, y su ja* 
risdicion comprehende muchas Villas y 
Aldeas : alcanza muy buenos pescados y 
muchos, por estar su distrito entre el golfo 
de Zuiderzec y las riberas del Rhin y de 
Isel. Lo espiritual reconoce al Arzobispo 
de Utrecht. Para lo temporal reside en es
ta Villa el Consejo del Ducado de Guel
dres y Condado de Zutfen compuesto de 
diez Consejeros, quatro Caballeros de los 
quatro Estados en que se reparte Gueldres, 
y los seis Juristas , y de muchos Ministros 
y Oficiales con que representa mucha au
toridad : es Tribunal supremo sin recurso a 
otro: fue instituido el año de 1543 quan-
do el Emperador tomó la posesión de este 
Estado. También reside en esta Villa otro 
Consejo de Contaduría con los Ministros 
necesarios para recibir las rentas de estos 
Estados: fundóle el Rey Católico P , Feli
pe II el año de 1559. 

Estas quatro Villas son las cabezas de 
los quatro Estados en que dividimos el Du
cado de Gueldres, y sin estas hay otras 
de mucho nombre y antigüedad, especial
mente Burén en el partido de Gueldres 
cabeza de Condado, con muchos lugares 
de su jurisdicion y distrito que ahora arv-
da junto con el Principado de Orange por 
casamiento. La Villa de Cucemburg, á una 
legua de Burén, tiene titulo de Condado y 
mucha tierra que la reconoce : fue erigi
do por el Rey Católico D, Felipe II, 

C A P I T U L O II. 

. Mas cosas de Gueldres y del Condado 
de Zutfen, 

j " OS de Gueldres fueron los postreros 
\ U de aquella región que vinieron á obe

diencia del Imperio Romano en tiempo de 
Julio Cesar, y los primeros que en su de
clinación se esentaron de él: después los 
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sujetaron Franceses; mas también sacudie
ron el yugo y fueron gobernados por Se
ñores particulares á quien llamaban Tuto
res ó Preferios. Este gobierno empezó en 
tiempo del Emperador Carlos Calvo Rey 
de Francia, y se daba ai que mas votos 
del Pueblo tenia y duróles algunos años. 

E l primero de estos Tutores ó Curar
dores fue Vincardo hermano de Leopoldo 
que diximos fundó el castillo de Gelder. 
E l postrero fue otro Vincardo Conde de 
Pont: este tuvo por su única hija á Adel-
heida muger de Otón Conde de Nasau que 
fue el primer Conde de Gueldres por gra
cia del Emperador Henrico III, ó IV se
gún otros , obtenida el año de 10^9 en 
Francfort. E l mismo Otón Conde de Guel
dres casó segunda vez con Sofía hija de 
Gerlaco Conde de Zutfen y sucesora en 
aquel Estado, que por este casamiento se 
juntó con el de Gueldres. Bien se que hay 
quien diga que de este Gerlaco se tomó 
el nombre de Gueldres, y que este Esta
do tuvo titulo de Condado un poco antes. 
Havemos dicho lo que tenemos por mas 
cierto. 

También se dixo como el Condado de 
Zutfen es uno de los quatro Estados en 
que se divide el Ducado de Gueldres , y 
como es la cabeza la Villa de Zutfen sur 
jeta en lo eclesiástico al Obispo de Muns-
ter, y en lo temporal en grado de ape
lación al Consejo que reside en Arven. Quie
ren algunos que por estar esta Provincia 
en Alemania de aquel cabo del rio Isel y 
del Rttin, sea la que moraron los Sicam-
bros : estas dos riberas la bañan por el 
Occidente, á Levante tiene á Westfalia, 
á Mediodía el Ducado de Cleves , al Se-
tentrion el Señorío de Overisel: es el país 
muy fértil, muy poblado de muchas V i 
llas , Villages y Castillos, y comprehende 
el Condado de Bronchorst y el de Terem-
berg. Nombra el Conde de Zutfen un Go
bernador en esta región que llaman Dro~ 
sart en su vulgar. Con esto y con lo que 
se ha dicho de la Villa se tendrá noticia 
de este Estado, 

De 
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V de Zutfen fue descendiente por linea 
recta de varón Regina/do II, á quien el 
Emperador Ludovico V Duque de Bavie-
ra estando en Francfort la del rio Meno 
el año de 1339 en una dieta , creó Duque 
de Gueldres-, otros tienen que fue esto 10 
años antes: seguimos á Juan Cuspiniano. 
Después vinieron estos dos Estados al l i -
nage de Egmont, y fue sexto Duque de 
Gueldres Amoldo que casó con Catalina 
hija de Adolfo Duque de Cleves, y tuvo 
de ella á Adolfo. 

Este Adolfo fue tan atrevido y bestial 
que osó prender á su padre una noche de 
Invierno en la Villa de Grave, y le llevó 
á pie y descalzo cinco leguas, y le puso 
preso en la de Burén , donde le tuvo seis 
meses preso sin que viese la luz : después 
le tuvo en otras prisiones mas de seis años, 
sin mas causa que decir que su padre ha-
via sido Duque muchos años, y que yá 
era tiempo de que lo fuese él. Interpusié
ronse al remedio de un caso tan fiero, atroz 
y bárbaro el Papa Paulo II con las armas 
espirituales, y á su instancia y del Em
perador Federico con las temporales el 
Duque Carlos de Borgoña; y tomólo tan 
á pechos que puso en libertad á Amoldo, 
y prendió á su inhumano y cruel hijo. 

Estando preso Adolfo, su padre Ar-> 
moldo vendió el Estado de Gueldres y el 
de Zutfen al Duque Carlos por precio de 
92© florines delRhinen presencia de Juan 
Duque de Cleves y de Guillermo de Eg
mont su hermano el año de 147-2. A Ge
rardo Duque de Juliers por la pretensión: 
y derecho á estos Estados les dio 8o§) 
florines del Rhin : con esto él y sus hijos 
Guillermo y Adolfo renunciaron en el Du
que , juraron y le hicieron donación de lo 
demás que importasen sus derechos , y al
canzó la Investidura de estos dos Esta
dos del Emperador Federico III año de 

Luego murió Amoldo, y en su testa
mento por esta justísima causa de ingra
titud exheredó á su hijo Adolfo, y nom

bró por su heredero y sucesor en estos 
Estados al Duque Carlos en agradecimien
to de las buenas obras que de él havia re
cibido en sus trabajos, y de la libertad 
de que gozaba de su mano. 

E l Duque Carlos por estos dos dere
chos entró con exercito en el Ducado de 
Gueldres, se apoderó de él y se hizo 
jurar por Duque y Conde de Zutfen. Po
seyólos toda su vida , y en la muerte ins
tituyó por su universal heredera en estos 
Estados y en todos los demás á Mario, 
su única hija: y Maximiliano su marido 
obtuvo la investidura de su padre, del Em
perador Federico año de 14^8. 

Estaba preso quando murió Carlos, 
Adolfo, y soltóse de la prisión con ayuda 
de los de Gante, y murió en la de Tor-
nay contra el Rey Luis XI" "de Francia 
año de 1477: dexó de Catalina su mu* 
ger hija de Carlos I Duque1 de Borbon üti 
hijo que se llamó Carlos , y á Filipa iiw-
ger< de Renato Duque de Lorena. 

Hizoseles muy pesado á los Gueldre* 
ses recibir por Duque á Maximiliano ma
rido <de la Duquesa María > y sabido por: 
él juntó un grueso exercito eñ Bolduc pa
ra entrar en estos Estados, Vinieron á ío 
bueno los de Gueldres, y recibiéronle por 
su verdadero Señor y prestáronle la debi
da obediencia, y poseyólos quieta y paci
ficamente hasta el año de 1492. Este año 
Carlos hijo de Adolfo fue llamado por los 
de Gueldres, recibido por Señor 4 é intitu
lado el oclavo Duque : este Caballero sa
lió tan brioso y valiente 5 y las tuvo tari 
tiesas a Maximiliano y al Rey D. Felipe 
su hijo, á quien el Emperador su padre 
dio la Investidura*, y también á nuestro 
Emperador Carlos V , que no solamente no 
fue por ellos desposeído, mas les usurpó 
los Señoríos de Utrecbt y de Groningen, 
y los poseyó algún tiempo. Finalmente 
viéndose apretado del Emperador, le pidió 
paz, y le fue concedida con estas Condi
ciones : Que por su vida gozase del Du
cado de Gueldres y del Condado de Zut
fen, y confesase recibirlos del Emperador, 

GO-
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como Duque de Bravante y Conde de Ho
landa y le respetase como á soberano Se
ñor : Que él muerto le sucediesen con las 
mismas obligaciones sus hijos legítimos va
rones : Que si no tuviese hijos varones de 

.legitimo matrimonio recayesen aquellos Es
tados en el Emperador y en sus suceso-

.res en el Ducado de Bravante y Condado 
de Holanda : Que el Duque por sus dias 
y no mas poseyese el Señorío de Gronin-
gen y de la Villa de Coverden con su tier
ra ; y él muerto con hijos ó sin ellos vol
viesen estos Señoríos ai Emperador y á los 
-suyos. 

Murió Carlos el año de 1538 sin hi
jos : y conforme á los capítulos y asiento 
de las paces, indubitablemente havia de 
suceder el Emperador en aquellos Estados; 
mas pasó de otra manera : porque los de 
Gueldres se entregaron á Guillermo Duque 
de Cleves y Juliers, luego que murió el Pul
que Carlos, como lo tenían tratado mien
tras estuvo enfermo. Por esta razón sé cau
saron aquellas tan reñidas guerras que hu
yo entre el Emperador y el Duque Gui
llermo , que duraron hasta el año de 1543. 
Este año pasó á Alemania el Emperador, 
y el Duque se le rindió y le cedió y re
nunció llanamente en él y en sus hijos y 
descendientes todos los derechos, acciones 
y razones que tenia á la sucesión de los 
dos Estados de Gueldres y Zutfen , y el 
Emperador le dexó los Ducados de Cle
ves , Juliers y Berga , y le perdonó sus re
beliones á él y á todos los que le havian 
dado ayuda y favor. Entonces tomó la po
sesión de estos Estados por el Empera
dor , y con su poder Renato Chalón Prin
cipe de Orange Conde de Nasau. 

C A P I T U L O II I . 
Los derechos con que el Emperador incor

poró estos Estados en el Ducado de 
Bravante y Cmdado di 

Holanda. 

SEgun lo que se ha dicho fueron siete 
derechos los que concurrieron para 

Quarto 
que el Emperador justamente quedase Se
ñor del Ducado de Gueldres y Condado 
de Zutfen: el primero la compra que su 
visabuelo Carlos hizo del Duque Amoldo: 
el segundo la exheredacion de Adolfo y 
la institución de heredero : el tercero la 
compra de Gerardo Duque de Cleves: el 
quarto las investiduras que su Magestad, 
su padre, abuelo y visabuelo obtuvieron: 
el quinto la capitulación del Duque Car
los nieto de Amoldo para en caso que mu
riese sin hijos: el sexto la renunciación de 
Guillermo Duque de Cleves: y el séptimo 
la guerra justa que se hizo para cobrar 
estos Estados 5 que son todos muy ciertos, 
justificados y en que no se puede poner 
duda. 

En quanto á la compra, el Emperador 
Federico, como Señor del diretto, dio l i 
cencia y consentimiento para que se ce
lebrase 5 y asi la pudo licitamente hacer 
Amoldo, mayormente estando tan agra
viado y ofendido de su hijo Adolfo: quan
to mas que el Emperador le dio Investi
dura de los Estados como se dixo 5 aun
que es cierto que Amoldo tuvo otros hi
jos que estaban sin culpa en el delito de 
su hermano. E l uno de ellos que era Eduar-
,do murió niño : Margarita muger de Fe
derico Principe Palatino del Rhin, Maria 
muger de Jaques II Rey de Escocia, y Ca
talina Gobernadora de Gueldres que no 
casó, eran incapaces de suceder en feudo 
por ser mugeres, y les estuvo mas á cuen
to el dinero que su padre hubo para co
locarlas en estado : la exheredacion fue 
justa, santa y muy permitida en todo de
recho por las muchas causas de impiedad 
que cometió Adolfo 5 por las quales pudo 
ser exheredado y privado de mayorazgo, 
de feudo, de sus Estados y de Reyno si 
le tuviera, por mas antigua que fuera su 
fundación. Esta tengo por conclusión fir
me y puede tener fundamento en la His
toria de Rubén , de que se trata en el Gé
nesis y en otros lugares del Derecho Ca
nónico y Civil, alegados por muchos Doc
tores que la tienen. 

El 
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El derecho de Gerardo Duque de Ju-
llers y de Guillermo su bisnieto Duque de 
Cleves, Juliers y Berga , consistía en que 
haviendo muerto sin hijos Reginaldo Du
que de Gueldres el año de 1424,el Em
perador Segismundo dio la Investidura del 
Ducado de Gueldres y del Condado de 
Zutfen, como feudos del Imperio, á Adol
fo Duque de Juliers y á sus hijos varones 
legitimas., estando en Buda el año de 1425, 
Murió Adolfo sin hijos,y por esto el año 
de 1437 el mismo Emperador Segismun
do en Praga dio la Investidura de los mis
mos Estados á Gerardo hermano de Adoh 
fo , de quien compró el Bravo Duque Car
los : mas ni el uno ni el otro tuvieron la 
posesión, porque se metió en ella el Du
que Amoldo de Egmont, ni mas que un 
jus ad rem como llaman los Juristas ; el 
qual vendió primero Gerardo en los 80$ 
florines, como se dixo, renunciando qual" 
quier acción y causa que á él y á sus hi-> 
jos competiese en» aquellos Estados: des
pués Guillermo Duque de Juliers bisnieto 
de Gerardo, á quien hizo el Emperador la 
guerra que havemos dicho , se apartó de 
aquella demanda, y cedió y traspasó en eí 
Emperador y en sus hijos todos sus dere* 
chos y acciones. 

Fáltame ahora satisfacer á Francísr 
co de RosierSj que se lastima mucho de que 
los Duques de Lorena no poseen el Du
cado de Gueldres y elCondado.de Zutfen$ 
pues les pertenece como á sucesores de Fe
lipa hermana de Carlos el ultimo que mu
rió sin hijos el año de 1537-, estando ella 
casada con Renato Duque de Lorena, de 
cuyo matrimonio nacieron el Duque Anto
nio , abuelo de Carlos III que hoy es Du
que de Lorena , y por esta razón se inti
tula Duque de Gueldres y Conde de Zut-
fen. La respuesta es fácil, porque Adolfo 
padre de Felipa fue exheredado y no tu
vo que dexarle : Carlos su hermano no tu
vo que heredar de su padre, y renunció 
en el Emperador en caso que muriese, co
mo murió, sin hijos : y demás de esto Fe-
Jipa era incapaz de suceder en feudo por 

Tom. II, 

ser muger, y por consiguiente lo son sus 
descendientes,si bien sean varones, porque 
proceden de raiz inficionada , y porque eo 
excluyéndose uno.de la sucesión,quedan ex
clusos sus descendientes in infinitunu A es
to no obsta que Maria de Borgoña muf 
ger de Maximiliano haya sucedido, porf 
que aquello procedió de mera voluntad dej 
Emperador Federico, Señor del dire$o, que 
pudo y quiso dispensar en que el feudo, 
que era masculino fuese por aquella vez fe? 
menino \ y esta dispensación no eonsta ha-
verla tenido Felipa, ni su padre ni herma
no la Investidura de Gueldres y Zutfett, -

Poseyó el Emperador el Ducado de 
Gueldres y Condado de Zutfen hasta el 
año de 1549, que el Rey Católico D. Fe
lipe II su hijo fue jurado y recibido pop 
Señor de estos Estados en la Villa de Zztf-
fen á 13 dias del mes de O&ubre del di
cho año, entregándosele las llaves de ella: 
en Arven í 15: en Nímega á i f , y en Ruer* 
tnond á 21 dias del mismo mes y año. En
tonces le sirvieron estos dos Estados con 
una partida de escudos : con esto queda
ron estos dos Estados quietos en la Coro
na de España, como los demás de las Ca
sas de Borgoña ? Flandes, Bravante y HQ» 
tala, 

CAPITULO IV. 

Las otras acciones del 'Emperador, Su ca~* 
Sarniento, hijos y muerte, ...... 

TOdo el discurso de la vida del Env 
perador fue inculpable y verdadero 

exemplo y dechado de lo que ha de ser 
un Christiano y valeroso Prineipe. De es
to son bastante testimonio las muchas vic
torias y buenos sucesos que tuvo de to
dos sus enemigos, y el haver triunfado :de 
ellos particularmente en las guerras de Fran
cia , las mas largas y pesadas , en que fue 
siempre provocado é irritado, y en oca?-
siones que no las pudo escusar por mas 
que procuró y deseó la paz, y uso para 
conseguirla de medios extraordinarios y 
muy eficaces. Las demás fueron contra Tyr-
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eos cuando hizo retirar vergonzosamente 
de sobre f'iena cabeza del Archiducado 
de Austria á Solimán : ó fueron contra 
Moros como la de Túnez, quando echo 
de aquel Reyno al corsario Barbarroja, y 
le restituyó al Rey su vasallo y ganó el 
Fuerte de la Goleta : ó contra Hereges en 
sazón que empezaban á nacer los errores 
de Martin Lutero , y havia necesidad de 
extirparlos : ó contra la conjuración y liga 
que en perjuicio de la Religión Christia-
•na y suyo havian hecho muchos Principes 
y Potentados de Alemania, á que estuvo 
obligado á oponerse en favor y defensa 
de la Santa Iglesia Católica Romana, cu
yo patrocinio y protección tenia jurada 
•muchas veces: por esto ella en agradeci
miento le honró con el titulo de Máximo, 
invictísimo , fortisimo y verdaderamente 
Católico por motu proprio de la Santidad 
de Paulo III, quando le embió embajada 
propia á darle el parabién de las victo
rias de Alemania. Las demás fueron con
tra vasallos rebeldes que estaban fuera dé 
la obediencia que le debían como á Se
ñor natural. Para todas estas cosas pasó la 
mar muchas veces , y la postrera en edad 
de 56 años: esta ultima jornada hizo es
tando resuelto á recogerse en un Monas
terio en España y de renunciar el Imperio, 
sus Reynos , Estados y Señorios $ con lo 
qual echó el sello á sus heroicas y glo
riosas acciones, y las puso en la mas alta 
cumbre que nunca se vieron otras : y si 
bien el Rey David renunció el Reynó eri 
Salomón su hijo y se abstuvo de gober
nar 5 fue porque estaba mucho mas viejo, 
impedido y enfermo que el Emperador. Los 
Emperadores Diocleciano y Maximiliano 
se retiraron á unas casas suyas donde aca
baron las vidas pobremente. Mas dexado 
á parte que fue demás de veinte veces mas 
lo que dexó el nuestro, hizolo por Jesu-
Christo como los Apostóles : porque poco 
aprovecha dexarlo todo como Diocleciano, 
y otros que menospreciaron las riquezas y 
Señoríos, si no se hace por Dios,que es el 
a&o de perfección, como declara S.Ge-

Quarto 
ronymo. Nizepboro escribe que estos dos 
Emperadores Gentiles hicieron esta renun
ciación y abdicación de corage , viendo lo 
que prevalecía el partido de Jesu-Cbristo 
y la constancia de sus Martyres. 

Quando tuvo esta santa determinación 
estaba en la Villa.de Gante su patria, y 
mandó despedir los Embaxadores de los 
Principes que residían en su Corte : luego 
llamó de Inglaterra al Rey Católico D. Fe
lipe II su hijo, echóle su bendición y re
nuncióle libremente sin reservación ni l i 
mitación alguna todos sus Reynos, Esta
dos y Señorios en esta manera. 

La renunciación de los Países bajos en 
Bruselas del Ducado de Bravante á 28 
dias del mes de Octubre día de los bien
aventurados Apostóles S. Simón y Judas 
año de 1555: la de los Reynos, otros 
Estados y Señorios en Bruselas á 16 dias 
del mes de Enero del año de 1556 : este 
mismo año á f dias del mes de Septiembre 
renunció el Imperio en fevor de su herma
no D. Hernando Rey de Bohemia y Un-
gria. Antes de esto, luego como fue coro
nado en Aquísgran, renunció solemnemen
te en el mismo D. Hernando su hermano 
los Estados de la Casa de Austria para 
que los tuviese con los Reynos de Bohe
mia y Ungria, como lo dexó entablado el 
Emperador Maximiliano , y hoy por esta 
razón los poseen sus descendientes. El Rey-
no de Ñapóles y Ducado de Milán havia 
renunciado el año de 54 quando el Rey 
su hijo casó en Inglaterra. 

Hecho esto se embarcó para España, 
tomó puerto en Laredo y de alíi su cami
no para la Vera de Plasencia, donde se 
metió en el Convento de Tuste de la Or
den de S. Geronymo i siete leguas de aque
lla Ciudad con solos doce criados y un ca
ballo. Vivió en este Monasterio quasi dos 
años, confesando al principio generalmen
te : su exercicio ordinario era el mismo que 
el de los Religiosos, como también sus ayu
nos , su oración, su disciplina, su freqüen-
cia de los Santos Sacramentos y otros en
tretenimientos espirituales y devotos. En 
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este Estado le cogió la muerte el año de 
1=558 á 22 dias del mes de Septiembre en 
edad de 58 años y medio y 29 dias. Rey-
nó en Castilla , León y Aragón desde el 
año de 16 que murió su abuelo materno 
él Rey Católico D. Fernando: y del Im
perio gozó por muerte del Emperador Ma
ximiliano su abuelo paterno desde 28 dias 
del mes de Junio del año de 1519 hasta 
jr dias del mes de Septiembre del año de 
1556 que le renunció. 

Es cosa muy cierta, aunque sabida de 
pocos, que $ años antes que el Empera
dor muriese, estando engolfado en el go
bierno del Imperio y de sus Reynos, man
dó con gran secreto labrar un ataúd y pu
so dentro mortaja y todas las otras cosas 
necesarias para enterrarse , y que cada no
che antes de entrar en la cama lo visita
ba. Como veían algunos la caja del ataúd 
y no sabían lo que estuviese dentro por
que no lo dio á entender, sospechaban que 
tenia allí aigun tesoro , ó por lo menos pa
peles de mucha importancia ú otra cosa 
de grande precio : á los que se lo pregun
taban respondia sonriendose que guardaba 
alli una cosa que él amaba mucho. Todo 
esto hacia el santo Emperador para acor
darse de la muerte y olvidar el fasto mun
dano : asi lo refiere el Dr. Pedro Gregorio 
Autor Francés natural de Toledo en su li
bro de República 5 y aun dice este Autor 
que hacia esta santa diligencia el Empera
dor quando estuvo contra Franceses en el 
Ducado de Milán. 

Casó con Doña Isabel Infanta de Por
tugal hija del Rey D. Manuel y de su se
gunda muger la Reyna Doña Maria. Mu
rió esta santa Señora en Toledo en las ca
sas del Conde de Fuensalida en primero de 
Mayo del año de 1539 : tuvo de este ma
trimonio al Rey Católico D. Felipe II su
cesor en sus Reynos, Estados y Señoríos: 

á los Infantes D. Hernando y D. Juan que 
murieron niños y están sepultadoŝ  en el 
Convento de S, Lorenzo el Real', á la In
fanta Doña María que nació en Vallado-
lid , Domingo 21 dias del mes de Junio del 
año de 15 28, que casó con Maximilia
no II Emperador de Alemania , Rey de 
Bohemia y üngria su primo, y está hoy 
recogida en el Convento de Religiosas Des
calzas de Madrid: y á la Infanta Doña 
Juana que nació en Madrid Jueves 24 dias 
del mes de Junio de 1535 , que casó con 
D.Juan Principe de Portugal y fue su hi
jo el Rey D. Sebastian, y murió en el 
Convento de S. Lorenzo el Real á jr dias 
del mes de Septiembre del año de 1573, 
y está sepultada en el Convento de fas Des-
calzas de la Orden de S. Francisco, que 
ella fundó en la Villa de Madrid en la 
misma casa donde havia nacido. Fuera de 
matrimonio tuvo á D. Juan llamado de 
Austria que estuvo encubierto hasta su 
muerte : murió cerca de Namur de los 
Estados bajos, siendo Gobernador por el 
Rey su hermano el año de 1578 á 2 de 
Octubre á las 2 horas después de Medio
día, y está sepultado en el Convento de 
S. Lorenzo el Real: á Juana otra hija na
tural que casó con Francisco Gran Duque 
de Toscana, y no tuvo hijos: á Marga
rita otra hija que casó con Alexandro de 
Medicis Duque de Florencia: y viuda de 
él y sin hijos , con Octavio Farnesio Du
que de Parma y Plasencia, y es su nieto 
Ranuncio Farnesio Duque de Parma. Es
tá sepultado en el Real Convento de & 
Lorenzo, fábrica del Rey su hijo que le 
mandó trasladar alli desde el Convento de 
Tuste donde murió y estuvo depositado. 
Alli también está la Emperatriz Doña Isa-
bel, que fue trasladada desde la Capilla 
Real de Granada por el mismo Rey su 
hijo. 

Tom. IL P2 U-
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E L REY CATÓLICO D. F E L I P E I I 
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EL <P$íIME<IÍ C AS A MI E KTO (D E L %Eja 

Su Viage á, los Países 'Bajos, 

Felipe, segundo de este nombre entre 
0 los Reyes de Castilla y León, el vi-

gesimoquarto de Castilla, de León el tri— 
gesimosegundo , y el quadragesímosexto 
después de la restauración de España, de 
Aragón y Sicilia el primero de este nom
bre, el vigesimoprimero de Aragón y de Sici
lia el vigesimosegundo, sucedió al Empera
dor su padre en todos estos Reynos y en los 
demás, y en los Estados en ellos inclusos 
conforme á la renunciación que de todos le 
hizo en esta forma: En el Reyno de Na^-
poles y Ducado de Milán el año de 15 54: 
en los Estados bajos el de 55 : en los otros 
Reynos y Soñorios el de 56 en los meses 
y dias declarados en el capitulo anteceden
te. Nació en la Villa de Valladolid del Rey-
no de Castilla la Vieja en 21 dias del mes 
de Mayo, Martes á las 4 horas y 15 mi
nutos de la tarde, en el año de ig2jr : pa
gó á Valladolid este nacimiento con hacer
la Ciudad, y con erigir en ella la Santidad 
de Clemente VIII una Iglesia Cathedral en 
lugar de la Abadía Colegial de que antes 
gozaba : prerogativas, que con las que tenia, 
es de las grandes y buenas Ciudades de Es
paña , y de mayores qualidades, y su Igle
sia muy principal. Crióse en la Ciudad de 
Toledo y en la Villa de Madrid en compa
ñía de ¡a Emperatriz su madre hasta el año 
de 39 que murió. Empezó luego á entender 
en el Gobierno de los Reynos por ausencia 

del Emperador su padre, con mas seso é 
igualdad de la que se podia esperar de wm 
años no cumplidos 5 con que dio buena» 
señales, y muestras délo que fue después. 

Siendo de edad de i6 años, 5 meses; 
y 20 dias, casó con la Princesa Doña Ma
ría Infanta de Portugal, hija del Rey D. 
Juan el III y de la Reyna Doña Catalina 
su tía. Havia nacido la Princesa en la Ciu-
dad de Coimbra del Reyno de Portugal 
á 15 dias del mes de Octubre del año de 
152^ 5 de manera que tenia 16 años y 26 
dias quando casó : esto fue en la Ciudad 
de Salamanca del Reyno de León en 10» 
dias del mes de Noviembre dé ano de 1 £43 
por mano de D. Juan Tavera, que era Car-» 
denal Arzobispo de Toledo , Inquisidor 
General en todos sus Reynos , Estados y 
Señoríos, De este matrimonio en 8 dias del 
mes de Julio del año de 1545 nació en 
Valladolid el Infante D. Carlos. La Prin
cesa murió de este parto á 12 dias del mis
mo mes y año en la misma Ciudad de Va
lladolid : fue depositada en la de Grana
da, y de allí trasladada el año de I5f4 
al Monasterio de S. Lorenzo el Real, E l 
Infante fue jurado Principe sucesor del Rey 
en la Santa Iglesia de Toledo 322 dias del 
mes de Febrero del año de 15^0. Murió 
sin casar en la Villa de Madrid 324 dias 
del mes de Julio del año de 1568 : fue de
positado en Santo Domingo el Real de 

aque-
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por él la Villa de Arras su Metrópoli, las 
de San-Homer V Betuna: el Condado dé aquella Villa , y trasladado á S. Lorenzo 

el Real año de 1573 j y allí está su cuerpo. 
Estando celebrando Cortes á los Rey-

nos de Aragón en la Villa de Monzón, que 
fueron las primeras en que presidió el año 
de 1547 5 t u v ° orden del Emperador que 
estaba, en Alemania de que pasase á verse 
con su Magestad, y á visitar los Estados 
tajos : para esta jornada puso casa al uso 
de la de Borgoña,y empezóse á servir de 
ella dia de la Asumpcion de nuestra Se
ñora del año de 48 5 y dexando por Go
bernadores de estos Reynos al Archiduque 
Maximiliano marido de la Infanta Doña" 
María su hermana, se embarcó en Rosas 
del Principado de Cataluña á fl dias del 
mes de Noviembre del año 48 , y á los 
23 dias de este mes desembarcó enSaoña, 
y desde allí pasó á Genova donde fue re
cibido , regalado y servido con la magnifi
cencia y grandeza que sabe aquella Seño-
tía. De Genova pasó á su Estado de Mi
lán 5 y haviendose detenido en Milán y en; 

algunas Ciudades de Lombardia los dias 
que fue menester, pasó á Trento de su Con
dado de Tyrol por el Mantuano y Vene
ciano. En Munich del Ducado de Baviera 
te festejaron con grande aparato y mages
tad el Duque Guillermo y Alberto su hi
jo : lo mismo hizo en Heidelberg el Conde 
Palatino Federico, Elector del Imperio. La 
primera tierra de los Estados bajos en que 
entró fue la Villa de Lutzetburg cabeza 
del Ducado á 1 í dias del mes de Marzo 
del año de 49 : luego pasó por el Condado 
de Namur á Bruselas del Ducado de Bra
mante , donde le aguardaba el Emperador 
con su Corte. Aqui le embió la Santidad 
de Paulo III la espada y bonete que ha-
via bendecido la noche de Navidad, y se 
trató con los Estados que fuese recibido 
de ellos por Sucesor después de los dias del 
Emperador. 

Esto hicieron y-juraron el Ducado de 
Bravante y sus Villas Lobayna , Bruselas, 
Anvers y Bolduc , el Condado de Flandes, 
Gante la cabeza de Bruges , Ipre , Lila, 
Tornay y Duay: el Condado de Artoes, y 

^ w „ w y ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Henao y sus Villas Valenciens y Mons : los 
Condados de Holanda y Zelanda, los Se- -
fiorios de Malinas j Utrecht 5 Groningen, 
Overisel, Frisia y Mastrich: el Ducado 
de Gueldres , eí Condado de Zutfen^ el 
Condado de Namur y el Ducado de LuP 
zelburg y Limbutg: en lo qual se detuvo 
hasta 4 dias del mes de Junio del año 
de $0. J 

Acompañáronle en todos éstos pasos 
muchos grandes Señores y Caballeros i así 
de sus ReynóS de España como de otros 
Estados^ y donde quiera qué llegó huvo 
grandes demonstraciones del contento qué 
recibían de tenerle presente , muchos sa
raos , fiestas, arcos triunfales ¡j letras y 
recibimientos, y de todos fue muy servi
do y regalado í las Villas s cada una con
forme á su posibilidad , le hicieron servi
cios de escudos de oro y de muchas jo
yas V como to cuenta todo muy particular
mente! Juan Christobal Calvete de Estrella^' 
qué dice lo vio, en los quatro libros qué 
cqmriusb de éstas cosas , intitulados Viage 
det Principé, donde se podrá leer lo que yo 
no tengo obligación de referir 5 aunque no '< 
estuviera escrito tan Copiosamente, De este 
Autor̂  se entenderá no haverse alargado 
mucho el que escribió haver sido esta jor
nada la mas solemne y famosa qué jamas 
hizo Rey fíi Principe alguno. Luis Gui-
ciardino y Fr. Lorenzo Surio escriben, que 
sola la Villa de Anvers del Ducado de 
Br avante gastó én éstas fiestas y servicios 
mas de i §0$ coronas de oro. 

C A P I T U L O II. 

Casa el Rey segunda vez en Inglaterra* 
Reducé aquella Isla al gremio de la iglesia*' 
• Runda la Villa de Filipo y la Uni

versidad de Duay. 

ACabada la jornada, el Principe partió 
de Augusta Ciudad Imperial el mes 

de Mayo del año de 5.1, y empostas vino 
por 
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por Italia á España donde estuvo enten
diendo en el gobierno de los Reynos hasta 
el año de 54 en que el Emperador su pa
dre trató de casarle con María Reyna 
proprietaria de Inglaterra su tia , hija del 
Rey Henrico VIII y de la Reyna Doña 
Catalina hermana de su abuela la Reyna 
Doña Juana. Sucedióle la Reyna María 
en aquel Reyno por muerte del Rey Eduar
do su hermano que murió en Londres á seis 
dias del mes de Julio del año pasado de 
53. E l Emperador por honra de este ma
trimonio le renunció el Reyno de Ñapó
les y el Ducado de Milán , y con esto el 
Principe demás de intitularse Rey de In
glaterra é Irlanda , se intituló Rey de Ña
póles y Jerusalen, y Duque de Milán, y 
prometió que el hijo que naciese de este 
matrimonio demás de la sucesión de Ingla
terra , sucederia en los Países Bajos. 

Embarcóse en el gran Puerto de la Ciu
dad de la Cortina del Reyno de Galicia á 
doce dias del mes de Julio del año de 1,554, 
y á 19 dias del mismo mes surgió su grue
sa y florida armada en el Puerto de Anto
ría de Inglaterra , y desde alli pasó á. Vin-
chestre, donde se casó en 25 del mes de 
Julio del mismo año de 54. 

Hizose este casamiento con mucha so
lemnidad y aparato , aunque no con la que 
se celebraría si aquel Reyno estuviera en 
la obediencia de la Santa Iglesia Católica 
Romana , ni tan inficionado de errores; 
porque como el fin é intento principal de 
efectuarle fue que se reduxese á la unión de 
la Iglesia Católica, quiso el Rey mostrar 
al mundo la pena y sentimiento que tenia 
de que estuviese fuera de ella. Conforme á 
esto lo primero que hizo fue convocar Cor
tes para Londres , en las quales el mismo 
año á 30 dias del mes de Noviembre, Fies
ta del Bienaventurado Apóstol S. Andrés 
Protedor de la Casa de Borgoña , Ingla
terra se reduxo á la obediencia Apostóli
ca , y generalmente se abjuraron las here-
gias , y los tocados de ellas fueron absuel-
tps y reconciliados por el Cardenal Reginal-
do Polo Legado Apostólico, natural de 

uinto 
aquella Isla que tuvo mucha parte en •» 
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negocio de tanta consideración e importan 
cía, y tan lleno de dificultades y embarazo 
que no tiene necesidad de ser encarecido 
Luego se diputaron personas que fuesen á 
Roma á dar la obediencia á su Santidad 
y con esto la oveja descarriada de Ingi ai 
térra tornó á su antiguo rebaño, y no salió 
de él hasta 16 dias del mes de Noviem
bre del año de 58 que murió la Reyna 
María, y le sucedió Isabel por no haver 
dexado sucesor. 

E l Emperador residía en Alemania asís, 
tiendo á las cosas de la Religión, que an
daban muy turbias y confusas. Demás de 
esto el Rey Henrico II de Francia le rom
pió la guerra en mitad de las paces que con 
él estaban hechas. Para esto llamó al Rey 
que estaba en Inglaterra y le renunció to
dos sus Reynos y Estados. E l Rey en los 
Países Baxos proseguía la guerra contra 
Francia y entendió en el gobierno de aque
llos Estados. Para lo primero el año de 
1555 havia fundado la Villa de Filípo 
para que sirviese de frontera contra Fran
ceses , que estaban en Marieburg. Está la 
Villa Filípo en el Condado de Henao una 
legua de Carlemont, aquella gran fortaleza 
que labró el Emperador su padre en el Con
dado de Namur á legua y media de Ma
rieburg , Villa fundada por la Reyna Ma
na deüngria hermana del Emperador y 
en este tiempo la tenia el enemigo. Es'la 
Villa de Filípo Plaza inexpugnable por el 
sitio que tiene, por sus muros, torres y ba
luartes. Para lo segundo fundó la Univer
sidad y Colegios de Duay Villa principal 
de la Flandes Galleante para que se leve-
sen en ella las Artes Liberales : y entre 
otras cosas le aplicó para su dotación las 
rentas que le pertenecían de aquella Villa, 
y las Casas de los Condes de Flandes sus 
abuelos , y le concedió muchos privilegios. 
1 ambien acrecentó y enriqueció lasEscue. 
las de Lobayna. 

CA* 
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y el Rey , le embiaron desde Bruselas del 
Ducado de Bravante por su Embajador á 
Garda Laso de la Vega Señor de las Vi 
llas de Áreos, Batres y Cuerva con nue-La guerra que Paulo IV hizo al Rey. 

Justificase la defensa. 

LA Santidad de Paulo IV, que al prin
cipio de su Pontificado havia dado 

muestras de que como era razón estada 
neutral entre España y Francia, mudó 
de parecer : fuese porque como dice Pa^ 
pirio Masón tenia el pecho sembrado de 
lirios ardientes , ó porque buscase ocasión 
para apartarse de la amistad del Rey ,ó 
por la grande enemistad que tenia á las 
cosas de España , ó por deseo de acrecen
tar á sus parientes, ó por su condición in
quieta ( razón que dio entre otras al Sena
do de Venecia Bernardo Navagerio Obis
po de Verona su Embajador en Roma) de
terminó hacerle guerra y privarle del Rey-
no de Ñapóles , diciendo se le tenia usurpa
do. Para esto pidió ayuda á Henrico II, 
el qual se la dio y embió por su General á 
Italia á Francisco de Lorena Duque de 
Guisa. Juntóse á esto que el Papa despo
jó de sus Estados á Marco Antonio Colona 
Duque de Paliano , gran servidor del Rey, 
prendió al Cardenal Ascanio Esforcia de 
Santa-F.orProtector de España, hizo otros 
malos tratamientos á sus Ministros y afi
cionados , y le causó otros muchos sinsa
bores. 

El Rey como tan católico y tan ver
dadero hijo de obediencia, en caso tan nue
vo , peligroso y circunstanciado recurrió 
á Dios, que fue la primera diligencia en 
todas sus acciones. Luego , por medio de 
D. Fernando Ruiz de Castro Marques 
de Sarria su Embajador en la Corte Ro
mana , suplicó á su Santidad se contenta
se de alzar la mano de semejante empresa, 
de donde no se podía sacar otro fruto que 
perturbar y escandalizar la Christiandad, 
y que sus Ministros y servidores fuesen 
puestos en libertad y restituidos en sus 
honras y Estados. No bastando todos los 
oficios que hizo el Marques , el Emperador 

vos poderes é instrucciones } cuyos origi
nales yo he visto en poder de su hijo y 
sucesor D. Pedro Laso de la Vega Conde 
de Arcos Mayordomo de la Rey na Doña 
Margarita $ y demás de ser muy copiosas 
y honradas para García Laso, contienen 
muchas reglas y documentos para enseñar 
el respeto debido al Pontífice , y que se le 
tenga la suma reverencia con que su Sacro
santa Dignidad sea muy estimada y vene
rada , con tanta sumisión y humildad , co
mo las pudiera cumplir un vasallo Ecle
siástico de su Santidad. García Laso en 
execucion de lo que el Emperador y el 
Rey le mandaron fue con su embajada á 
Roma , y empezó á entender en ella con 
la prudencia y destreza que de él se ha
via experimentado , quando se le cometió 
el negocio mas grave que se pudo ofrecer 
en aquel tiempo y en otros $ mas como el 
Papa estaba tan resuelto en su opinión, no 
fue, ni fuera nadie parte para divertirle; 
antes prendió á García Laso, y le metió 
en el Castillo de S. Angelo con los demás 
presos , criados del Rey , que allí tenia , y 
le tuvo á mucho recado quince meses. To
mó por achaque unas cartas que escribía en 
cifra al Virrey de Ñapóles, que fueron ha
lladas á un Correo en las suelas de las bo
tas ( como si fueran para el Turco, ó no le 
fuera muy licito cartearse con el Ministro 
de su Rey , ó fuera violable el derecho y 
libertad de los Embajadores ), Aunque el 
Rey tenia muy justificada su causa con Dios 
y con el mundo,viendo quanto se iban apre
tando las cosas , y que se pusieron en estado 
que le convenia mirar por su reputación y 
el bien de sus vasallos 5 pidió consejo para 
gobernarse á muchas personas santas , re
ligiosas y doctas de sus Reynos y de fue
ra de ellos. Tuvo muchos y muy diversos 
pareceres de Universidades y personas par
ticulares , de que siendo acometido , como 
lo era, y la guerra defensiva de su parte, 

y 
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y la del Papa injusta; y haviendo ju
rado el amparo y bien de sus vasallos con
tra qualquiera que les hiciese fuerza y agra
vio ,estaba obligado á oponerse , y á resis
tir á su Santidad que le provocaba 5 pues 
el Derecho perdona á los desafiados , aun
que tengan animo de vengarse : Ignoscen-
dum est enim <?z, dice el Consulto Ulpiano, 
qui. voluit se ulcisci provocatus ; y en otra 
parte: Qui sanguinem suum qualitercum-
que redemptum voluerit. Que si algún es
cándalo se recreciese de esto, seria escán
dalo recibido y de Fariseos; como lo seria el 
que se recibiese de que un Principe de
fienda sus tierras de quien violentamente se 
las quitase tj á cuya cuenta se havian de pe* 
ner los daños y escándalos que de ello se 
siguiesen. Que no solamente á la autori
dad Real, mas á la de la Santa Iglesia 
Romana importaba por la conseqüencia 
del mundo y de los hereges, que el Rey 
se defendiese y mostrase el valor y fuer* 
zas que para ello tenia , pues el no hacer
lo no se havia de atribuir á su mucha 
christiat'kdad , ni á la devoción que tenia á 
la Santa Silla Apostólica , sino á flaqueza 
y á falta de vigor y poder: de donde na
cerían muchos y muy perjudiciales inconve
nientes : porque el dia que el Rey perdiese 
su reputación se le atreverían todos , y sé 
desvergonzarían á la Iglesia. Que el Papa 
representaba dos personas : una de Vicario 
Universal de Jesu-Christo nuestro Señor> 
y otra de Príncipe temporal en sus Estados, 
y que en este caso no procedía como Pas
tor general de la Iglesia , sino como Prin
cipe temporal con armas materiales, gente 
de guerra , exercitos, ligas con Francia y 
con otros, y que asi el Rey no se defen
día del Papa en quanto Vicario de Jesu-
Christo nuestro Señor , sino de un Princi
pe de Italia su comarcano , que le invadía 
sus tierras, las quales legítimamente y con 
buena conciencia podía defender por to
dos los medios y caminos que á hombres 
sabios y diestros en casos de guerra les 
pareciesen necesarios 5 mayormente no ex
cediendo los limites y rayas.de rettitud -y 

Quinto 
equidad permitidos en la justa defensa de 
hijo á padre y de inferior é supeñor. Ase
guróse también de que en las guerras or
dinarias entre dos Principes el que. es ¡al 
debidamente acometido , si se halla con 
ventajas en la prosecución y evento de la 
guerra,que suele serindiferente, y sacon
trario rendido, puede como Juez castigar 
el injusto y temerario acometimiento del 
agresor, para que otra vez no se desmande 
y los vecinos escarmienten. 

Era en esta sazón Vicario General de 
Italia y Virrey de Ñapóles D. Fernando 
Alvarez de Toledo Duque deAlva , el qual 
fue avisado de que el Papa fortificaba á 
Paliano y le guarnecía de gente France
sa y que se hacia allí Plaza de armas por 
estar en frontera del Reyno de Ñapóles, 6 
hizo muchas y muy extraordinarias diligen
cias para aplacar el animo del Pontífice. 
Ofrecióle 208 escudos al año , porque le 
entregase á Paliano, y que pagaría una gran 
suma por los gastos que su Santidad hu* 
viese hecho. Escribióle muchas cartas, y 
al Colegio de los Cardenales, protestando 
con mucho acatamiento los daños y escan-
dalos que de esta guerra que su Santi
dad movía se recreciesen 5 mas como le 
pareciere al Pontífice que todos estos come
dimientos y oficios nadan de flaqueza , y 
de poco brío, antes le estragaron que le 
«formaron. Viendo el Duque el grande 
riesgo que corrían las cosas del Reyno de 
Ñapóles y la precisa necesidad que havia 
de defenderle, juntó un exercito de 120 
Infantes, 1500 caballos y 11 piezas de 
batir, y caminó con él la vuelta de la Cam
paña de Roma para impedir la fortificación 
de Paliano y de todas aquellas fronteras 
de que tan manifiesto perjuicio se le seguía. 
Apoderóse de Ostia y de otras tierras, y 
púsose á vista de Roma en coyuntura que 
la pudo saquear y prender al Papa. Con 
esto el Pontífice , si bien eran yá llegadas 
las ayudas de Francia y de otras partes, 
se reduxo á pedir paz al Rey , y él que 
tenia gana de ella ,se la concedió con las 
condiciones y leyes que el Pont ¡fice la qui

so, 
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so, y como si fuera vencedor. Con esta 
paz tan christiana el Papa consiguió ma
yor intento del que se pudo conseguir con 
la guerra , como dixo & León á otro pro
posito. E l Rey en seguirla con mas mo
destia y templanza que se pudo imaginar, 
y como la pudiera hacer un hijo obedien
te defendiéndose de su padre , cumplió 
con aquella célebre sentencia de S. Augus-
tin escribiendo á Bonifacio. Bellum geri-
tur ut pax habeatur : esto ergo bellando 
pacificus, ut eos ,quos expugnas adpa-
cis utilitatem vincendo perducas. Mas 
quien oyere que el Rey hizo guerra al Su
mo Pontifice juzgará conforme á su pa
sión. Entenderá quien tuvo la culpa, si le
yere á los Autores que de ella han escrito, 
especialmente á Luis Guiciardino , á Na
dal Conde, á Maseo Membrino , á Gero-
nymo Rúbeo, á Onufrio Panuino, á Papi-
rio Masón, á Gilberto Genebrardo, á Pe
dro Justiniano , á Ponto Heutero , á Tho-
más Cormero, á Pedro Bizaro , y á Ber
nardo Navagerio, Embaxador de Venecia 
en Roma , en la Relación que hizo al Se
nado , que es muy alabada. No se citan Es
pañoles , porque serian tenidos por sos
pechosos. 

C A P I T U L O IV. 

Guerras y paces con Francia. 

Mientras pasaron estas cosas en Italia, 
andaba muy travada la guerra en 

Francia por la parte de Picardía entre el 
Rey y Henrico II. Como el de Francia 
se havia ligado con el Papa , y tomado la 
mano para hacer sus partes en Italia, apro
vechóse del tiempo y ocasión i y sin ha
cerle estorvo las treguas que iban corrien
do , hizo entrada en Flandes, pensando es
taba desapercibida la Villa de Duay. Con 
esto el Rey Católico se empezó á apercibir. 
Pasó á Inglaterra y recabó con la Reyna 
y Reyno que hiciesen guerra á Francia: y 
vuelto á Flandes á diez días del mes de 
Agosto del año de 1557, día del glorio-

TomJI. 

so Martyr S. Lorenzo huvo una insigne 
victoria cerca de la Villa de San Quintín, 
en que fue preso el Condestable de Francia 
y otros Principes y Señores y mas de 2S 
personas de cuenta y rescate , y otras 48 
de la gente ordinaria , y ganadas 72 van-
deras entre todas , 300 carros, 20 cañones 
de batir y de campaña, y se hubieron 
otros muchos y muy ricos despojos , que 
cuenta particularmente Nadal Conde en sus 
Historias. E l dice que murieron 6© Fran
ceses y de los Españoles mil. Luis Gui
ciardino y Fr. Lorenzo Surto dicen que no 
faltaron mas de 50 Españoles: otros d i 
cen que solos 20 y que murieron 10® Fran
ceses: Luis Guiciardino que fue infinitar 
la nobleza que aqui pereció. A los presos 
mandó tratar con mucho regalo y respeto 
Manuel Filiberto Duque de Saboya Gene^ 
ral del Exercito del Rey, y á los heridos 
curar con gran cuidado : de manera que es 
muy alabada la clemencia y humanidad de 
que usó el Rey con todos. 

Prosiguiendo la victoria se puso sobre 
la Villa de San Quintín, y la entró poc 
fuerza de armas , y prendió dentro al A l 
mirante de Francia y á otros muchos Se
ñores y Caballeros que estaban en su de
fensa, á 26 dias del mes de Agosto del año 
de 57. Antes que se diese el asalto mandó 
echar un vando con rigurosas penas , que 
no se tocase á los Templos ni Casas de 
Religión, ni se hiciese violencia á muger 
alguna de qualquier estado que fuese, á vie
jos, muchachos, ni á la gente inútil, y asi 
se cumplió inviolablemente. E l despojo fue 
grande: 27 tiros y otros muchos y muy 
importantes aparatos de guerra , porque la 
Villa estaba muy bien proveída y rica. 
Después ganó á Chatelet, Han , la Fera y 
otras muchas plazas de consideración y cor
rió hasta Noyon que está 24 leguas de Pa-
ris. E l Rey con su victorioso Exercito se 
volvió á invernar á Bruselas dexando pasar 
la ocasión, como dice Guiciardino, de ha
cerse Señor de Francia y de todo el mun
do. Thomás Cormero Cronista de Henrico 
escribe que su Rey y toda Francia estu-

Q vo 
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vo muy temeroso de que el Rey Católico 
marchara la vuelta de Paris, y que fortifi
caba á mucha prisa asi aquella Villa como 
todas las de la frontera, y que mandó ve
nir de Italia al Duque de Guisa, é hizo otras 
muchas prevenciones , como le eran nece
sarias contra tan poderoso enemigo. Luis 
Guiciardino afirma que Henrico quedó ató
nito y turbados los sentidos desde que tuvo 
nueva de esta derrota. 

L a Villa de San Quintín es en el Con
dado de Vermandois en la ribera de So-, 
ma entre las Villas de Cambray , Perona, 
la Fera y Guisa. Es grande , tuerte y es
taba muy fortificada y proveída desde el 
tiempo del Rey Francisco que recogió en 
ella muchos despojos de los que ganó á ín-t 
gleses. Sigiberto Marcando y Guiciardi-* 
no son de parecer que San Quintín es la 
Augusta Vermandorum, de quien hay me
moria en Tolemeo. A Roberto Cena/ y á 
Abrahan Hortelio les parece otra cosa, y 
que Augusta fue donde hoy está una Aba
día que se llama de Vermandois. L a mis
ma opinión tuvo Pedro Diveo, y aña
de que San Quintín tomó el nombre de 
Quintino, Patricio Romano, que en tiempo 
del Emperador Diocleciano predicó en esta 
Villa el Santo Evangelio. Fue martyri-
zado por Maximiano•, y su santo cuerpo 
estuvo en el rio Soma 55 años hasta que 
lo reveló un Ángel. Celebrase su fiesta á 
31 dias del mes de O&ubre , como escri
ben Usuardo, Juan Molano , Fray Loren
zo Surio y otros. 

Siguióse á esta vi&oria otra que hubo 
el Conde de Agatnon General del Rey Ca
tólico de Mr. Termes General y Mariscal 
de Francia cerca de Gravelingas Puerto de 
Flandes entre Cales y Duncherche á tres 
leguas de cada uno, en que murieron 1500 
Franceses y fue preso Termes y la mayor 
parte de su gente. Hubiéronse muchas van-
deras y despojos militares y muchas rique
zas. Ganóse esta batalla á 13 dias del mes 
de Julio del año de 1558. 

Aunque las cosas entre España y Fran
cia estaban en este rompimiento, no se de-

Quinto 
xaron de mover tratos de paz, a que la una 
y la otra parte diese oidos. Finalmente des
pués de algunas juntas que para este efec
to se tuvieron, se vino á concluir en tres 
dias del mes de Abril del año de 59 en la 
Villa de Cambray. Entraron en ella el Su
mo Pontífice , el Emperador D. Fernando 
los Reyes que estaban en la obediencia de 
la Iglesia, los Electores del Imperio, y otros 
Principes y Potentados de Alemania é Ita
lia, las Repúblicas de Venecia , Genova y 
Luca. 

C A P I T U L O V. 

Casamiento del Rey Católico con la Reyna 
Doña Isabel de Francia, Erección de las 

Iglesias Metropolitanas y Cathedrales 
de los Países Bajos. 

ACabado el negocio de esta paz uní-
versal , el Rey nombró por Gober

nadora de los Países Bajos á Madama Mcafy 
garita de Parma su hermana y se embar
có en Ulisingen, Puerto de la Isla de W a l -
cheren una de las del Condado de Zelanda, 
á 26 dias del mes de Agosto del año de 
59. Arribó su armada con tanta brevedad 
á Laredo en las Montañas de Castilla don-̂  
de desembarcó, que Luis Guiciardino y 
Nadal Conde se admiraron. Dicen que to
do el tiempo que duró esta navegación 
corrió un viento prospero y favorable, y 
que en tomando tierra se levantó por mu
chos dias una recia tempestad : atribuyen-
lo á mysterio y á la gran felicidad del Rey. 

Antes que su Magestad partiese de los 
Estados Bajos quedó hecha en ellos la 
erección de las Iglesias Metropolitanas y 
Cathedrales por la Santidad de Paulo IV 
este mismo año de 59 : la qual se hizo á 
instancia del Rey en esta manera. Erigié
ronse en Metropolitanas las Iglesias de Ma
linas , Cambray y Utrecht y dieronseles 
por sufragáneas quince Cathedrales. A Ma-
linas los Obispados de Anvers, Gante, Bru-
ges, Ipre, Bolduc y Ruermunda. A la Me
trópoli de Cambray las Cathedrales de Ar-
xas y Tornay, que eran antiguas: y erigió 

de 
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de nuevo las de San Homer y Namur. A l 
Arzobispado de Utrecht hizo sufragáneas 
las Iglesias de Harten , Deventer, Lewar-
den , Groningen y Midelburg , que erigió 
nuevamente. Con esto son 18 por todas las 
Iglesias Metropolitanas y Cathedrales de 
los Países Bajos que solian ser solas cin
co. Este gran beneficio recibieron aquellas 
Provincias de la clemencia del Rey , por 
la mucha necesidad que tenian por estar 
tan pobladas. 

Desde Laredo pasó el Rey Católico á 
Valíadolid donde se halló presente á un 
Auto de Fe , que celebraron los Inquisi
dores en ocho dias del mes de O&ubre del 
mismo año de 59 5 en el qual y en otro 
que se celebró el mismo año en la misma 
Ciudad, y en otros en Sevilla y otras par
tes fueron castigadas muchas personas de 
letras y linage á quien se les havian pega
do los errores del tiempo. 

L a principal condición de las paces 
con Francia fue que el Rey casase con 
Madama Isabel hija mayor del Rey Henri~ 
co. Desposóse en París con poderes del 
Rey D. Fernando Alvarez de Toledo D u 
que de Alvo, su Mayordomo mayor. E l dia 
del desposorio llevó la falda ala Reyna de 
España María Reyna de 'Escocia muger 
del Delfin Francisco que dentro de pocos 
dias sucedió en la Corona por la desastra
da muerte del padre. De aqui se entenderá 
la autoridad y grandeza con que se cele
braron estos desposorios. 

E l casamiento se hizo en la Ciudad de 
Guadalajara del Reyno de Toledo en 31 
dias del mes de Enero del año de 1560 
por mano del Cardenal D. Fernando de 
Mendoza Obispo de Burgos. Fue el pa
drino D . Iñigo López de Mendoza Duque 
del Infantado. Tuvo el Rey de este matriz 
monio dos hijas : á Doña Isabel Clara Eu
genia que nació en el E.eal Bosque de 
Valsain cerca de la Ciudad de Segovia á 
doce dias del mes de Agosto dia de San
ta Clara del año de 1566 , y bautizóla 
Juan Bautista Castaneo Arzobispo de Ro^ 
sano , Nuncio Apostólico por la Santidad 
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de Vio V, y después Romano Pontífice 
con el nombre de Urbano VII: casó con 
el Archiduque Alberto hermano del Em
perador Rodolfo , y llevó en dote los Es
tados Bajos. La Infanta Doña Catalina hija 
segunda nació en la Villa de Madrid á i ó 
dias del mes de Octubre del año de 1567. 
Casó con Carlos Emanuel Duque de Sabo-
ya en la Ciudad de Zaragoza cabeza del 
Reyno de Aragón á 18 dias del mes de 
Marzo del año de 1585. Fueron de este 
matrimonio Felipe Emanuel Principe del 
Piamonte que nació á 3 de Abril de 1586.: 
Vittor Amadeo á ocho de Mayo de 1587-. 
el Principe Emanuel Filiberto á 17 de 
Abril de 1588. Doña Margarita á 28 de 
Abril de 1589. Doña Isabela 11 de Marzo 
de 1591.Mauricio á 10 de Enero dé 1592. 
Doña María á 8 de Febrero de 1593. D o " 
ña Catalina Francisca á 6 de Oáubre de-
15 9 5 • y el Principe Thomas Francisco á 2 2 
de Diciembre de 1596. Murió la Infanta en 
Turin á f dias del mes de Noviembre de 
1597. ¿ a Reyna su madre havia muerto 
eii el Palacio Real de Madrid Domingo á 3 
dias del mes de O&ubre del año de 1568 
antes de amanecer. Fue depositada en el 
Convento de las Descalzas y de allí tras
ladada al dzS.Lorenzo el'Realaño de 1573. 

C A P I T U L O V I . 

El Convento de S. Lorenzo el Real de la 
« Orden de S. Geronymo. 

'Ste Monasterio de S.Lorenzo el Real 
es fundación del Rey en honra del 

Bienaventurado Martyr S. Lorenzo natural 
de su Reyno de Aragón, de quien fue siem
pre muy devoto, y particularmente después 
que en el dia de su martyrio ganó la fa
mosa batalla de la Villa de San Quintín. 
Su asiento es en el Arzobispado de Toledo 
en las faldas de aquella áspera y fragosa 
montaña que aparta los Reynos de Castilla 
y de Toledo á dos leguas del Puerto de 
Guadarrama encima de la Villa del Escu-
rial, Aldea entonces de la Ciudad de Se-

Qa _ go-
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govia,por lo qual es llamado vulgarmen
te el Escaria/. No se sabe que tenga el 
mundo otra cosa semejante , y asi por al
gunos es contada por la octava maravilla 
de é l , y por la primera en dignidad : y sin 
alargarse, porque de cada una de las mu
chas que tiene se puede decir lo mismo. 
La grandeza, hermosura y lindeza de to
do el edificio y fabrica : las muy ricas do
taciones espirituales y temporales : sus 
grandes rentas , posesiones , heredamien
tos y hacienda : la muchedumbre de san
tas reliquias de Jesu-Christo nuestro Señor, 
de la Beatísima Virgen y de cuerpos ente
ros ; especialmente grandes pedazos del Lig-
num crucis , once espinas de la Corona, 
un gran trozo de un clavo , y muchos pe
dazos de diferentes vestiduras suyas y de 
su Santísima Madre, 128 cabezas de San
tos , casi todo el cuerpo del bienaventura
do San Lorenzo : los cuerpos de S. Cons
tancio , de S. Tbeodorico , de S. Mercurio, 
de S. Guillermo Duque de Guíena , de uno 
de los Niños Inocentes , mas de 2 9 gran
des y notables, y mas de 4$ pequeñas, de 
Apostóles , de Evangelistas, Martyresj 
Confesores y de Vírgenes: una de las seis 
Hy drías del milagro de Cana de Galilea, un 
vaso en que uno de los Reyes Magos ofre
ció sus dones : los ornamentos, temos y 
capas de imaginería , brocados , telas y 
bordados en quantidad y calidad increí
ble 5 como lo son las cruces , cálices y re
licarios de oro y plata, y de esto ¿antas 
vasijas y tan cumplido servicio, que hay 
piezas que nunca sirven , y sí sirven es una 
vez en el año : el gran numero de diaman
tes , piedras y perlas de todas suertes de 
excesivo valor y precio : sus Colegios, Ca-
thedras y lecciones , y el mucho concurso 
de Estudiantes alimentados todos por el 
Convento: su copiosa é insigne Librería 
poblada de inestimables tesoros de libros 
exquisitos y raros en todas facultades y 
ciencias Hebreos, Griegos, Latinos y Ara-
bes y de todos dialedos : muchos origina
les y Códices mss. recogidos á mucha cos
ta y diligencia de diversas partes del Uni -

Quinto 
verso, y con las advertencias y curiosidad 
de D. Juan de Cardona Obispo de Tortosa 
en el libro que escribió de esta Real Li
brería : Ja santa vida, recogimiento y per
petua asistencia en el coro de los Religio-
sos de la Orden del glorioso S. Geronymo 
que le habitan y gobiernan, y se emplean 
en todos los ministerios que el Rey quiso 
é instituyó se cumpliesen : los cuerpos Im
periales y Reales que están sepultados en 
él del Emperador D. Carlos y de la Em
peratriz Doña Isabel sus padres, de la Prin
cesa Doña María su primera muger , del 
Principe D. Carlos hijo de este matrimonio, 
de la Reyna Doña Isabel de Francia terce
ra muger, de la Reyna Doña Ana de Aus
tria la quarta, y de los Principes D. Fer
nando y D. Diego , de los Infantes D. Car
los Lorenzo , y Doña María sus hijos, de 
la Infanta Doña Leonor Reyna de Portu
gal y después de Francia, de la Infanta 
Doña María Reyna de Ungria , de los In
fantes D. Hernando y D. Juan hermanos 
del Rey , del Archiduque Wenceslao su so
brino, y el de D.Juan de Austria su het-
mano : finalmente, dentro y fuera de esta 
prodigiosa máquina no hay cosa que al 
animo y á la vista no cause admiración, 
como dice Flavio Josepbo h causaba la 
parte exterior ó fachada del Templo de 
Salomón : dando por razón el estar cubier
ta de chapas de oro muy gruesas. 

Algunos y muchos han dicho fue esta 
fundación voto del Rey 5 fundados en que 
luego que el año de 59 vino de los Esta
dos Bajos, y puso los pies en España, em
pezó á mucha prisa á buscar el sitio para 
ella ; porque los votos se han de cumplir 
lo mas presto que ser pueda. Otros dicen 
que fue en nacimiento de gracias por la 
victoria de San Quintín día de este glorio
so Martyr. Otros que por lo uno y lo otro; 
y á la verdad para todo hay en esta fabri
ca. L o que se tiene por muy cierto es que 
el Emperador su padre en un Codicilo que 
otorgó poco antes de su muerte, mandó 
que el Rey diese sepultura á su cuerpo y 
al de la Emperatriz donde fuese su volun

tad; 
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tad • P° r 1° q u a^ ^ m o v i ó á edificarles uri 
enterramiento qual convenia á tan grandes 
Principes : y como su padre y él eran tan 
devotos y aficionados á la Orden del glo
rioso S. Geronymo quiso que fuere para Re
ligiosos de ella con la advocación de S. Lo
renzo por particular devoción que tenia á 
este excelentísimo Martyr 5 aun antes que 
ganase en el dia de su martyrio la batalla. 

E l puesto y lugar fue el mas acertado 
que se pudo escoger entre muchos que se 
ofrecieron, por estar casi en el centro de 
España , y cerca de los lugares donde sue
len vivir los Reyes con sus Cortes: por sef 
muy saludable y de buena comarca, y pof-
la mucha abundancia de materiales de to
das maneras que en él se hallan. Porque 
es bien que se entienda y sepa quando se 
pusieron la primera y ultima piedra en un 
edificio tan insigne y de que tanta noticia 
tiene el mundo, lo digo. 

E l año de 1562 á 20 dias del mes de 
Marzo el Rey salió de la Villa de Madrid5 

y fue á tener la Semana Santa al Conven
to de S.Geronymo cerca de los Toros deGm-> 
sando. Partió de aqui llevando consigo al
gunos Religiosos de aquella Orden que te
nia juntos de diversas Casas , y púsolos erí 
una de la Aldea del Escurial. A l fin del 
mes de Abril del dicho año por su Real 
persona anduvo estacando y encordelando 
el sitio que havia escogido para su intento^ 
y le mandó desmontar para que quedase 
despejado, y que se hiciesen hornos para 
cal y ladrillo, y se empezaron á abrir las 
zanjas. Hecho esto, y estando á punto mu
chos materiales, pertrechos y herramientas 
que tardaron un año en apercibirse, hasta 
23 dias del mes de Abril dia de S. jorge 
Martyr del año de 1563 ; este dia se puso 
la primera piedra que era quadrada. Tenia 
en los tres lados tres inscripciones de letras 
Góticas. En la primera se invoca el auxilio 
divino en favor de la obra. En la segun
da está nombrado el fundador con el año 
de 1563. En la tercera el dia y mes con 
el nombre del Arquitecto que fue Juan 
Bautista de Toledo natural de la Ciudad 

de Toledo. Dice la primera inscripción: 
Deus optimus maximus qui operi aspiciat. 
La segunda : Fhilipus Secunitís Hispa-
niarum Rex a fundamentis erigit 1563. 
La tercera : joannes Baptista Archíteüus 
major.o.^.Aprilis. Viene á estar esta pie
dra en el cimiento del frontispicio del Re-
fitorio de los Religiosos, derechamente del 
medio de la mesa traviesa en el asiento del 
Prior. 

E l mismo año de 1563 á 20 dias del 
mes de Agosto dia de S. Bernardo estando 
presente el Rey se puso la primera piedra 
de la Iglesia. Aderezáronse tres Altares y 
un estrado para su Magestad l y haviendo 
hecho oración con gran fervor y espíritu, 
D. Bernardo de Fresneda Obispo de Otíen* 
ca su Confesor vestido de Pontifical , to
mó de uno de los tres Altares una piedra 
que estaba en él cubierta Con un paño de 
brocado y la bendixo: y siendo ayudado 
del Prior y Vicario del Monasterio y de 
otras personas la llevó en procesión al lu
gar donde se haviá de poner que era en
cima de otra grande piedra. Estaba la una 
y la otra por todas partes adornada de Cru
ces coloradas. E l Rey acompañó la pro
cesión acompañado del Duque de A/va y 
de su hijo D. Fernando de Toledo Prior de 
S. Juan, del Conde de Chinchón y de otros 
Señores , y se asomó á la zanja á Verla asen
tar , y estuvo presente hasta que el Obispo 
hizo el oficio acostumbrado en semejantes 
aétos. Esta piedra viene á estar casi en el de
recho de una pila de agua bendita, que está 
por donde se entra de la Iglesia á la sacristía 
á la mano derecha de la entrada. La ultima 
piedra se asentó á 13 dias del mes deSep-
tiembre,del año de i 5 84dia en que de alliá 
14 años murió el Rey. Está en la cornisa 
mas alta del quarto que cae á la mano si
niestra de los que entran en el Pórtico con
tadas ocho ventanas de las celdas mas al
tas del Colegio. Tiene dentro una caja con 
reliquias y oraciones, y escrito y notado 
en una piel de pergamino el fundador, 
dia y año en que se acabó y empezó la obra: 
en la qual se gastaron desde los últimos de 

Abril 
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Abril de 1563 hasta 13 de Septiembre de 
1584 , 22 años, y algo mas de cinco me
ses : y si se cuenta el tiempo que se gastó 
en acabar las oficinas, y toda la casa , cer
cas y huerta fueron 34 años,todos en vida 
del Rey. 

C A P I T U L O V I I . 

Gana el Rey el Peñón de Velez. Defiende 
á Oran y Mazalquivir. Socorre 

á Malta. 

EN la costa de África en la Mauritania 
Tingintana en el Reyno de Fez á 40 

leguas de la Ciudad de Malaga del Reyno 
de Granada en España está una población 
de 100 vecinos , metida entre dos sierras á 
quien los Españoles llaman Velez de la Go
mera , y los Moros Deyral Bedis. Tiene 
esta Ciudad delante , como á mil pasos en 
el Mediterráneo un Isleo llamado la Isla de 
Velez. Aqui tenían los Moros un torreón, 
desde el qual salían á correr las costas de 
Andalucía , Murcia , Valencia , Aragón y 
Cataluña, y se recogian al Puerto de Velez 
que es abrigado y capaz de 30 baxeles en
tre la Isla y la Ciudad. Como el remedio de 
estos daños y latrocinios tocaba derecha
mente al Rey Católico D. Fernando por 
estar tan vecinas sus tierras, y por haverle 
hecho gracia la santa Silla Apostólica de la 
conquista de África el año de 1508 , orde
nó que el Conde Pedro Navarro fuese á es-
torvarlos. Partió el Conde de Malaga por 
General de la Armada , y con ella este año 
á 23 días de Julio ganó aquella torre á 
quien llamaron el Peñón de Velez por estar 
tan cerca de la Ciudad. Labró aqui el Rey 
D. Fernando un Castillo , y mandóle guar
necer de la gente que le pareció bastante 
para su defensa. De esta manera vino el 
Peñón de Velez á poder de los Reyes de 
Castilla 5 y como escribe Geronymo de 
Zurita, fue empresa de mucha importancia, 
por el freno que se puso á los Moros qui
tándoles aquella ladronera , para que no 
se desmandasen como antes hacían. Dice 

Quinto 
también Zurita que el Rey de Portugal se 
sintió de que el Católico D. Fernando se 
entrometieseren aquella conquista, que por 
ser en el Reyno de Fez le estaba adjudi
cada á él. Mas satisfizosele con que Velez 
era Reyno distinto, y que á él le caía muy 
á trasmano , y á Castilla le venia muy á 
cuento , y se le seguiría mucha costa de 
conservarla $ y que en caso que le perte
neciese á Portugal, y se averiguase ser de 
su conquista, se le entregaría pagando los 
gastos que en ganarla se huviesen hecho, 
como se acostumbraba en otros casos se
mejantes. E l Portugués no se tuvo por con
tento de estas razones, y tomóse un medio 
y concordia: y fue que á los Reyes de Cas
tilla le quedasen la Ciudad y Peñón de Ve
lez hasta Melilla y Cazaza y seis leguas 
acia Ceuta, y al de Portugal toda la costa 
que hay desde los fines del Reyno de Fez 
hasta el cabo de Boj ador. Con esto se com
puso esta diferencia , y la que havia sobre 
la conquista del Reyno de Fez , como lo 
nota D. Geronymo Osario Obispo de Sil-
ves. Esteban de Garibay dice , que estu
vo de esta vez el Peñón en poder de los 
Reyes de Castilla ocho años solos, y que 
se perdió por trato. Luis de Marmol con
cuerda en lo de la perdida, y escribe que 
los años fueron 14 , y lo mismo dice Die
go de Torres en la Historia de los Xari-

fes: poco vá en la diferencia. 

En tiempo del Emperador D. Carlos 
por Oflubre del año de 25 el Marques de 
Mondejar D.Luis Hurtado de Mendoza 
Capitán General del Reyno de Granada 
con alguna gente que recogió en la Anda-
lucia intentó cobrar esta fuerza y suce
dióle desagraciadamente 5 con lo qual los 
Moros se tuvieron por mas señores de ella. 
Después lo fueron Turcos , desde quando 
Zalá Arráez, Rey de Argel, puso en la po
sesión del Reyno de Fez á Muley Buba-
zonú año de 1554. 

Adelante el de 1563 Hacen Rey de 
Argel hijo del corsario Bar bar roja, con 
exercito de 40$ infantes, y 2 69 caballos y 
con armada de 40 navios , y 36 galeras en 

que 
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de tierra muchas presas. Pof estas razo-* 
nes se juzgó siempre esta empresa por de 
mucha importancia y por de grande utili-

que traxo otra mucha gente, cercó por 
a^ua y tierra la Ciudad de Oran y los cas
tillos de Mazalquivir, y fueronle defen
didas estas Plazas valerosamente por D* 
Alonso de Cbrdova Conde de Álcaudete^ 
Capitán General de aquella frontera, y por 
D. Martin de Cordova su hermano : por lo 
qual y por el socorro que el Rey les em-
bió, el Moro se retiró harto despechado y 
confuso. Un pedazo de la armada que ha-
vía ido á este socorro , de que era Gene-* 
ral D. Sancho de Leyva , dio sobre el P<?-
ñon, haviendo tenido aviso de que estaba 
desapercibido ̂  é intentó de tomarle 5 mas 
fuele necesario desistir de la empresa sin 
hacer suerte ní facción de importancia, con 
algún daño que recibió de la muchedum
bre de los Moros que acudió á la defensa* 

Con esto los Turcos por quien estaba 
el Peñón y los Moros de todas aquellas 
costas quedaron con nuevo animo y ma
yor brio para proseguir sus robos y pira
terías en las de España. Sentíalo el Rey 
y procuraba con todo cuidado de atajar
los. E l año de 1364 mandó juntar una ar
mada de y1? galeras Reales y 15 chalupas, 
en que iban bastimentos y municiones, é 
hizo de ella su General á Z). García de To-* 
ledo Gobernador de Cataluña. Con esta ar
mada á 6 dias del mes de Septiembre se 
ganó el Peñón. Dexó D . García para su 
defensa 300 soldados y la artillería nece
saria : después derribó los muros de Vetez* 
Sola esta vez de las muchas que se ha per
dido el Peñón desde que hay memoria de 
él , se ganó por fuerza de armas : las de-
mas por trato. 

Desde este dia quedó la fuerza del Pe-
ñon de Velez en poder del Rey, y siempre 
lo ha estado en mucho beneficio de sus, 
Reynos y de otros; porque se han escu-
sado muchos daños que desde ella se ha
cían á la Christiandad: quitóseles con es
to á los Moros el trato y comunicación. 
Quedaron muy arrendados para no atre
verse á lo que antes, quando estaba por 
ellos ó por los Turcos: que corrían á su 
seguro los mares r y llevaban de eljos y 

dad y bien público el sustentarla y tener
ía á mucha costa* 

Es tan grande padrastro y tiene tan a 
caballero la Ciudad de Velez i que siempre 
que el Alcayde y sus soldados no son pro
veídos de mantenimientos á los precios que 
se venden á los Moros la cañonean y ha-* 
Cen mucho daño . de miedo de esto los 
proveen de todo lo necesario sin osar ha
cer otra cosa : y asi la gente de guarnición 
está regalada y bien proveída* 

Sintió tan estremadamente esta pérdi
da del Peñón Solimán Sultán de los Tur' 
eos i que luego propuso satisfacerse de ella* 
Para esto mandó juntar una gruesa ar
mada , y venir contra la Isla de Malta^ 
asiento y corte de la Orden y Caballe
ros del Hospital de Jerusaletí j pare-, 
ciendole hacia en ello enojo al Rey i que 
por muchas razones estaba obligado á sen
tirlo. Vino sobre esta Isla con mas de 30$ 
hombres de pelea en í 30 galeras, y en 
muchas naos de carga y vergantines i que 
pasaban todas de 200 velas i de todo este1 

poder se defendió gallardamente el Maestre 
Frey Juan de Valeta, caballero Francés, 
con sus caballeros y con la gente de la 
Isla hasta que fue socorrido por el Rey y 
por su General D . García de Toledo Vir-
rey de Sicilia . con lo qual los Turcos des
ampararon la Isla y se pusieron en huida 
la vuelta de Constantinopla al fin del mes 
de Septiembre del año de 1565. Murieron 
de los Turcos á la cuenta de Nadal Conde 
cerca de 30$; á la de Pedro de Salazar~ 
no tantos, y á la de Fray Lorenzo Su-* 
rio 239. 

Esta Isla de Malta, como ya se ha di
cho , pertenece á la Corona de Sicilia y 
dista de ella veinte leguas. Dióla el Empe-? 
rador D. Carlos á la Orden de S. Judn el 
año de 1522, quando este mismo Solimán 
la echó de la Isla de Rodas , aunque le cos
tó mas de 8o9 hombres de los 2008 con 
que empezó la jornada , sin los muchos so-.. 

cor-
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corros que le sobrevinieron antes de aca
barla. 

C A P I T U L O VIII . 

Concilios de Trento y ¿os Provinciales en 
.. las tierras del Rey. Traslación de 

S. Eugenio. 

COmo el Rey juntamente con muchos 
Reynos y Estados heredó de sus an

tepasados y progenitores por todas sus l i
neas el gran zelo y fervor del aumento, 
conservación y autoridad de la santa Fe 
y religión Christiana, ninguna empresa.ni 
pensamiento tuvo por mas principal que 
su exaltación y defensa, sin perdonar tra
bajo ni cuidado alguno , ni las muchas y 
muy grandes costas que para conseguir es
te intento fueron necesarias. Vivia muy fa
tigado de ver que en sus tiempos Martin 
Lutero y otros muchos heresiarcas hu-
viesen resucitado quasi todas las heregias 
y errores antiguos , que hasta ellos afligie
ron y contristaron la Santa Iglesia militan
te desde su origen. Fue para extirparlos 
singular y muy eficaz remedio la convo
cación de un Concilio general, como se te
nia experiencia del Niceno , del Constanti-
nopolitano , Efe sino , Calce dónense, de los 
Toledanos y otros , en que se reprobaron y 
condenaron muchos errores y heregias. H i 
zo particulares y extraordinarias diligen
cias y gastos para cumplir la obligación 
que le corría como á Rey de tantos Rey-
nos $ aunque ninguno de ellos estaba infi
cionado ni tocado, cumpliendo con loque 
manda S. Agustín en sus Epístolas donde 
dixo, que el oficio de los Reyes es defen
der la Iglesia y castigar los que ella decla
rare por blasfemos, sacrilegos y bereges: 
para que se prosiguiese y acabase el Con
cilio universal que el año de 1542 á ins
tancia del Emperador su padre la Santi
dad de Paulo III havia mandado convo
car para la Ciudad de Trento del Conda
do de Tyro/, entre Alemania é Italia, que se 
empezó el de 45 • y por haver sobreve
nida . pestilencias se trasladó í Bolonia en 

Quinto 
Italia, donde por razones que huvo se sus, 
pendió y dexó por entonces empezado. El 
año de 51 la Santidad de Julio III-fe 
mandó continuar y continuó en Trento y 
sobreseyóse á causa de las guerras que mo
vieron Franceses : el año de 62 la Santi
dad de Pió W mandó se continuase, y de. 
esta vez se acabó á 4 dias del mes de Di
ciembre del año de 1563 que se celebró 
la postrera sesión. Adelante el de 64 se 
publicó y empezó á executar todo lo es
tablecido y decretado en é l , que demás 
de la refutación y condenación de las he
regias y errores, contiene una gran refor
mación de muchas cosas que estaban per
vertidas y desordenadas, y después acá se 
han remediado por el mucho cuidado y 
vigilancia que ha tenido el Rey de que sus 
decretos se executen inviolablemente. 

Uno de ellos fue, que cada tres años 
los Metropolitanos celebrasen Concilio en 
sus Provincias: lo qual mandó el Rey que 
se cumpliese con mucho rigor , y asi se ce* 
lebraron los Concilios de Toledo, Santia
go , Zaragoza , Valencia y Milán el año 
de 65 , y después otros en Toledo y Milán, 
en el Perú en la Ciudad de Lima , en la 
Nueva-España en la de México, y en ellos 
se han ordenado muchas y muy santas de
cisiones en materia de gobierno y costum
bres, con que el estado Eclesiástico ha si
do muy acrecentado y bien recogido , y el 
Clero de España y de los otros Reynos y 
Estados sujetos al Rey está muy reforma
do y exemplar. 
- A l tiempo que los Obispos de la Metro-
poli de Toledo celebraban el Concilio del 
año de 65 se colocaron en aquella santa 
Iglesia Primada de las Españas las reliquias 
del glorioso S. Eugenio su Apóstol y pri
mer Prelado á 18 dias del mes de No
viembre. 

Fue S.Eugenio natural de Roma, con
temporáneo de los Apostóles y discípulo 
de los bienaventurados S. Clemente y «Si 
Dionysio Areopagita, y por ellos embiado 
á España á predicar el santo Evangelio de 
Jesu-Christo nuestro Señor en la Ciudad 
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de Toledo , como en el centro y cabeza de 
la Provincia, para que desde ella se co
municase á toda la Nación. Dio la vuelta 
S. Eugenio á la Ciudad de París en Fran
cia , donde pensaba hallar á su Maestro S. 
Dwnysio, con quien tuvo necesidad de tra
tar cosas tocantes al negocio á que havia 
sido embiado : en el camino fue martyriza-
do á una legua de París en el lugar de 
Duel á 15 dias del mes de Noviembre á 
vueltas del año de ioo después del Naci
miento, y su santo cuerpo fue echado en el 
lago Merxe, donde estuvo muchos años, 
hasta que por revelación divina fue sacado 
de alli, y después de varios y milagrosos 
acaecimientos llevado á la insigne Abadia 
de S. Dionys á dos leguas de Paris. Tú
vose noticia de que este sagrado cuerpo es
taba en aquella santa Casa desde que la 
visitó, y estuvo en ella D. Ramón Arzo
bispo de Toledo yendo al Concilio de Rems 
en Francia. Siguióse á esto la venida á To
ledo del Rey Luis Vil de Francia j. ver 
al Emperador D. Alonso su suegro , el 
serle pedida alguna Reliquia de é l , y el 
dar liberalmente un brazo derecho que se 
traxo á Toledo: metiéronle en hombros el 
Emperador y sus hijos los Reyes de Cas
tilla y León hasta ponerle en el Sagrario 
de la santa Iglesia con las demás reliquias 
que en él se guardan : esto pasó á 12 días 
del mes de Febrero del año de 1156 , sien
do Arzobispo de Toledo D. Juan. Enton
ces se celebra la primera traslación. 

No con esto España ni Toledo se satis-
facieron, ni cumplieron el deseo que tenian 
de tener en sí este glorioso cuerpo , y asi 
en diversos tiempos han procurado haver-
le, especialmente en los del Emperador D. 
Carlos 5 mas como empresa tanta estuvie-
viese guardada para el Rey su hijo, surtie
ron efecto en los suyos los medios que pa
ra conseguir este intento se pusieron : por
que Car ¡os IX Rey de Francia su cuñado 
hermano de la Rcyna Doña Isabel le dio 
y entregó en la Iglesia mayor de Burdeos 
á D. Pedro Manrique de Padilla hijo de 
D. Antonio Manrique, Adelantado mayor 
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de Castilla, y de su muger Doña Luisa 
de Padilla , Canónigo de la santa Iglesia 
de Toledo, y después viniendo de esta jor
nada , Administrador del Hospital de S". 
Juan Bautista, persona diputada por el 
Cabildo de aquella santa Iglesia para tra-
herle á ella : bien que antes se huvo dado 
la misma comisión á Diego de Guzman de 
Silva Caballero de Ciudad-Rodrigo y Ca
nónigo de la misma santa Iglesia, y A d 
ministrador del mismo Hospital, quando fue 
proveido por el Rey de la Embaxada de 
Inglaterra y después de Venecia, donde mu
rió creado Cardenal de la santa Iglesia de 
Roma. Conforme á esto intervinieron dos 
Administradores de este Hospital en el san
to negocio, y otro le escribe en el mismo 
Hospital. 

E l orden que se tuvo en recibir esta 
santa reliquia, y en colocarla en la santa 
Iglesia de Toledo, se ha dicho y escrito 
diferentemente de como pasó, y por eso 
queremos declararla, y por haverme halla
do presente en edad de 15 años. 

Domingo 18 dias del mes de Noviem
bre del año de 65 á las 9 de la mañana 
llegó una Litera en qne venia á la Vega 
de Toledo : de alli torció el camino para 
el Hospital de S. Juan Bautista donde es
taba el Rey, y haviendole adorado le pu
sieron en un sumptuoso teatro delante del 
mismo Hospital. E l Rey se puso en una 
ventana baxa de é l , donde era aposento 
de D. Pedro Manrique, y vio pasar des
de ella la procesión con que le recibían, 
que fue de las grandes y autorizadas que 
ha visto España. Acabando de pasar, el 
Rey llegó á llevar las andas en que iba la 
caja con el Santo Cuerpo , y las llevó al
gún trecho 5 y no pudiendo ser ayudado á 
ello del Principe D. Carlos su hijo , ni de 
sus sobrinos el Emperador Rodolfo í í , ni 
del Archiduque Ernesto su hermano, por 
la desigualdad de cuerpos, lo dexó. Desde 
este teatro hasta la puerta de Visagra le 
llevaron muchos Grandes y Titulos: á la 
puerta de Visagra lo empezaron á llevar 
los Regidores de. la Ciudad y lo llevaron 
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hasta la puerta del Perdón de la santa Igle
sia. Aquí hizo el Rey el mismo acometi
miento de quererle llevar en sus hombros, 
como lo hizo á la puerta de Visagra : to
máronle en los suyos ocho Obispos de los 
que estaban celebrando el Concilio, y se ha
llaron en la Ciudad, y lleváronle al Altar 
mayor, donde estuvo hasta otro dia de ma
ñana , que dicha Misa de Pontifical, y en
tregadas las llaves de la caja al Rey por 
D. Pedro Manrique, su Magestad hizo do
nación de las santas Reliquias á aquella san
ta Iglesia. Desde alli le pasaron los Obis
pos á la Capilla del Sepulcro debajo del 
Altar mayor donde está guardado , y- es 
reverenciado y venerado. Tiene su arca tres 
cerraduras : la una llave se llevó el Rey, 
y la han de tener los Reyes que le suce
dieren : la otra el Arzobispo y la tercera el 
Dean y Cabildo. Todo esto escribe Anto
nio de Ribera Capellán del Coro de la 
santa Iglesia , que se halló presente á ello 
en España y en Francia , y dá fe como 
Notario Apostólico. Celebrase esta Trasla
ción á 18 dias del mes de Noviembre en 
que se hizo: dotó el Rey la fiesta y á otro 
dia un Aniversario de Difuntos. 

C A P I T U L O IX. 
-Traslación de Santa Leocadia Virgen 

. y Martyr. 

QUedó el espíritu del Rey tan ceba
do y sabroso del buen suceso que 
havia tenido la traslación del glo

rioso S. Eugenio, y estuvo siempre tan en
golfado en cosas de devoción y en respe
tar á los Santos, y era tan grande el favor 
y merced que hacia en todo á Toledo, y 
tanta la instancia que esta Ciudad hacia 
para que le fuesen restituidas las reliquias 
de la gloriosa Virgen y Martyr Santa Leo
cadia,su natural y patrona, que luego trató 
con mucho calor y veras de que se hiciese. 
No lo dexó hasta que se consiguió su santo 
intento por mano del Padre Miguel Hernán
dez de la Compañía de Jesús, natural de la 
Villa de Mora á cinco leguas de Toledo. 

o Quinto 
Nació esta gloriosa Virgen y Martyr 

en la Ciudad de Toledo en unas • casas que 
hoy son Iglesia Parroquial con su advoca
ción , contiguas á Santo Domingo el An
tiguo de la Orden del Cister. Estuvo pre
sa en una cárcel estrecha, donde se labró 
después una Iglesia Colegial de su nombre 
conjunta al Alcázar Real y alli murió: fue 
sepultada en la Vega en aquel lugar don
de está otra Iglesia Colegial del titulo de 
esta Santa. Alli estuvo muchos años, y su
cedió el levantarse de la sepultura á agra
decer á S. Ildefonso lo que havia escrito en 
servicio de la Beatísima Virgen , estando 
presente el Rey Recesvindo de los Godos 
y muchos Prelados y Señores; con lo qual 
se supo el lugar de su sepultura,que antes 
se ignoraba. Estuvo aqui hasta la destruc
ción que hicieron los Moros en España: 
entonces fue trasladada á la Ciudad de Ovie
do , y guardóse alli hasta el año de 1080 
que la llevó á la Villa y Abadía de San-
Guislain Balduino Conde de Henao , que 
vino en Romería á Santiago. 

La Villa de San-Guislain está á dos 
leguas de Mons, cabeza del Condado de 
Henao á la parte Oriental sobre el rio Hay-
ne: en esta Abadía estuvieron las santas 
reliquias 502 años, que van desde el de 
1080 hasta 8 dias del mes de Febrero de 
1583, que por mandado del Rey , Conde 
de Henao , el Abad , Monges y Convento 
las entregaron al Padre Miguel Hernández 
para que las traxese á Toledo : desde este 
dia hasta los 26 del mes de Abril de 8f, 
que las recibió la santa Iglesia de Toledo, 
gastó este buen Religioso en el camino que 
hizo á Flandes, Bravante , Alemania, Ro
ma y después á España con hartos traba
jos y peligros de los hereges. 

Tenia yá la santa Iglesia de Toledo una 
canilla de un brazo de esta gloriosa San
ta, que se colocó en ella el año de 1500 á 
instancia de la Reyna Doña Juana muger 
del Rey D. Felipe I Conde de Henao: 
por manera que Conde de Henao la llevó, 
y Condes de Henao la volvieron en todo 
y en parte. 
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púsole el santo cuerpo en la Iglesia Co-

l e a i a l d e l a r ^ , y d e f ü s e s a c ó á u n 
tabernáculo que se hizo delante de ella don
de estuvo hasta que se metió en solemne 
procesión en la Ciudad. 

A l partir del tabernáculo le tomaron 
en hombros ocho Dignidades de la Iglesia, 
V le traxeron hasta la plaza que llaman del 
Ayuntamiento. Aqui salió el Rey, y stendo 
ayudado del Duque del Infantado!). Iñi
go López de Mendoza y de otros Grandes, 
Tomó la santa reliquia en sus hombros y la 
metió en la Iglesia hasta el Altar mayor, 
acompañándola el Principe D. Felipe su hi-
io y sucesor, que por su poca edad de 9 
años no pudo ayudarle la Emperatriz 
Doña María su hermana, y la Infanta Do-
fia Isabel su hija mayor. 

A otro dia, que se contaron 27 de este 
pies de Abril dixo Misa de Pontifical el 
Cardenal Arzobispo de Toledo D.Gaspar, 
de Quiroga , y se entregó al Cabildo el 
santo cuerpo y se llevó al Sagrario , don
de está con mucha decencia y atavio. Tie
ne la arca en que se guarda quatro llaves, 
la una tomó el Rey para sí y para sus Su
cesores , y después la dexó á la Ciudad de 
Toledo: la otra se dio al Arzobispo^ para 
él y los suyos: la otra se encomendó á D . 
Juan de Mendoza, Dean y Arcediano de 
Talavera y Canónigo de aquella santa Igle
sia , y la otra se entregó al Tesorero á cu
yo cargo están las reliquias y riquezas del 
Sagrario. 

A muchas de estas cosas me hallé yo 
presente, siendo Juez del Consejo del A r 
zobispado de Toledo : para otras me he va
lido de los Autores que de ellas tratan, es
pecialmente de lo que escribió de este san
to viage el dicho Padre Miguel Hernán
dez. Celebrase la fiesta de esta traslación á 
los 26 diasdel mes de Abril , y es de guar
dar dentro de Toledo. 

Llamanme otras traslaciones de santas 
reliquias que hizo el Rey, y oblígame á 
decirlas la mucha devoción con que en ellas 
se ocupaba. Las de los santos Martyres 
Justo y Pastor, naturales de Alcalá de He-
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nares , que fueron por su mandado trasla
dados desde la Ciudad de Huesca en Ara 
gon, á la Villa de Alcalá el año de 1568, 
como escribió Ambrosio de Morales en el 
libro de esta traslación: la de S. Segun
do primer Obispo de la Ciudad de Avila 
y discípulo del Bienaventurado Santiago 
Apóstol de España, desde una Iglesia Par
roquial de aquella -Ciudad á la Cathedral el 
año de 1594, cuya historia escribe Anto
nio de Cianea con todo lo demás que pasó 
en esta fiesta. En estos dos Autores y en 
lo que escribió el Padre Miguel Hernán
dez se verá mas por extenso, que yo lo pue
do decir, todo lo que pasó en la traslación 
de estos santos cuerpos: la gran veneración 
y respeto con que se tratan en España las 
reliquias de los Bienaventurados, y la mu
cha religión del Rey, sin que se eche me
nos ninguna de las cosas que se pueden de
sear en estas santas acciones, 

C A P I T U L O X. 

'Rebelión de los Estados Bajos. 

guando el Rey vino á España de los 
Países Bajos, como he dicho, dexó 
por Gobernadora General de ellos á 

Madama-de Parma su hermana: para las 
Provincias nombró otros Gobernadores par
ticulares 5 y especialmente en los Condados 
de Holanda y Zelanda y Señorío de Utrecht 
á Guillermo de Nasau Principe de Oran-
ge : en los de Flandes y Artoes á Lamoraí 
de Hegmont Conde de Hegmont Principe 
de Gaure , y á Filipo de Momoransi Con
de de Home Capitán de la Guarda de sus 
Archer os Almirante de la Mar, todos de 
la Orden militar del Tusón de Borgoña. 
De estos tres Caballeros los dos primeros 
havian sido, juntamente con sus gobier
nos, nombrados por Coroneles de la Infan
tería Española que quedaba en guarnición 
de los Estados $ y no solamente no lo acep
taron por no enemistarse con ellos, mas 
fueron parte para que el Rey sacase de 
íos Países á todos ios Españoles, afirman-
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do que esto convenia á la quietud de los 
Estados y al sosiego de los humores que 
andaban movidos. Fue á tiempo que em
pezaba á predicarse de noche y con reca
to la secla Luterana y otras por permi
sión suya y de otros Gobernadores} de 
manera que dieron libertad de conciencias 
á todos los que la quisiesen. Esto hicieron 
con animo de grangear el Pueblo y de 
atraherle á su voluntad para lo que iban 
trazando , ó por estar tocados de las here-
gias que corrían. Siguióse de esto que ellos 
y otros vinieron á revelarse al Rey , te
miendo los castigos que tenían merecidos, 
é hicieron de ello sus tratados y capitula
ciones en mucho secreto. 

El Rey para estorvar tan grandes da
ños , zeloso del aumento y exaltación de 
la Religión Christiana , y de que se con
servase limpia y sin ruga en aquellos Es
tados , mandó se procediese contra los he
reges en la forma y manera que antes pro
cedían los Inquisidores, y que se executa-
sen los Decretos del Concilio Tridentiñó, 
y se guardasen los Placartes ó leyes suyas, 
y del Emperador su padre : remedio acer
tado , único , eficaz , conveniente, y el que 
solo parecía poderoso para atajar estos ma
les y desordenes : los ánimos estragados y 
pervertidos sintieron mucho lo de la Inqui
sición 5 y para indignar con ello, echaron 
fama que la manera y estilo havia de ser 
el mismo que se guarda en España en los 
Tribunales del Santo Oficio : con esto en
gañaron y alborotaron el Pueblo y le pu
sieron de su parte : entonces se quitaron la 
mascara, y la rebelión que hasta allí havia 
estado encubierta y disimulada se manifes
tó y descubrió por el mes de Mayo de 
1566. Tomaron por cabezas á los Gober
nadores de las Provincias, especialmente á 
los de Orange, Hegmont y Home, y em
pezaron á acudir publicamente á las pre
dicas de los hereges, y á saquear los Mo
nasterios, romper las Imágenes y Á hacer 
otras muchas insolencias, que causaría hor
ror referirlas. 

Resolvióse el Rey pasar en perso-

Quinto 
na á castigar estos levantamientos, y á p(.,_ 
ner los Países en la verdadera obediencia 
de la Santa Iglesia Apostólica Romana, que 
es lo que mas deseaba 5 mas ofreciéronse 
tantas dificultades é inconvenientes, demás 
de los humores que removería esta jorna
da, que no lo pudo cumplir. Embió con 
Exercito á D. Fernando A/varez de Toledo 
Duque de A/va su Mayordomo mayor, y 
del Consejo de Estado con titulo de Capi
tán Genera/, que después le tuvo de Go
bernador de todos los Estados , quando al 
fin del año de 156^ Madama de Parma 
pidió licencia al Rey su hermano para vol
verse á Italia. 

Esta jornada del Duque de Alva se 
empezó á los 10 dias del mes de Mayo de 
156^, que se embarcó en Cartagena y lle
gó á Bruselas á los 22 días de Agosto del 
mismo año. Empezó luego á entender en 
íos negocios de la rebelión, que al parecer 
estaba algo sosegada, y asi usó, de medios 
.blandos y suaves 5 aunque prendió á íos 
Condes de Hegmont y Home, y en Bruse
las les cortó las cabezas , como á los que 
lo havian sido de los levantamientos y al
borotos , que es el castigo y escarmiento 
ordinario en semejantes casos, y él de que 
usaron los Lacedemonios , los Romanos y 
los Judíos, segunPausanias, SuetomoTran-
quilo , Tito Livio y Flavio Josefo , y lo 
consejan y mandan S. Agustín y el Papa 
Urbano II. La quietud y reposo que el 
Duque halló en los Estados duró hasta que 
los rebeldes tuvieron aviso de los socorros 
que les embiaba de Alemania el Principe 
de Orange, donde se havia pasado á bus
carlos antes que el Duque llegase á los Es
tados : viniéronles de los hereges Hugono
tes de Francia, y tomaron de nuevo las ar
mas. Salió el Duque á Campaña con su 
Exercito y huvo de los rebeldes muchas y 
muy insignes victorias , con las quales pa
cificó la rebelión y echó de las tierras del 
Rey á los que la havian seguido. 

Teniendo el Duque las cosas en este 
punto pidió licencia para venirse á des
cansar á su casa, y suplicó al Rey fuese 
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servido de perdonar á los culpados en estos 
levantamientos. Negóse la licencia, y á los 
rebeldes se concedió perdón general de to
das sus culpas en los alborotos; y porque 
la gracia fuese cumplida hizo instancia con 
la Santidad de Pió V para que mandase 
absolver á todos los que huviesen incurri
do en el delito de heregia , y se quisiesen 
reconciliar y reducir al gremio de la Santa 
Iglesia Apostólica Romana. Esta se publi
có en 16 dias del mes de Julio del año 
de 1570. 

De estos dos perdones generales espi
ritual y temporal usaron muchos, no solo 
en el tiempo que se les concedieron, mas 
en otros plazos largos que les dieron á los 
rebeldes á la Iglesia y al Rey, para que 
viniesen á su obediencia. Contra los con
tumaces y endurecidos se procedió , y fue
ron algunos castigados, no á medida de 
sus delitos, sino con mas benignidad y ele» 
mencia de la que merecian. 

C A P I T U L O XI. 

Prosigue la rebelión de los Países Bajos. 

LAS heregias, mayormente las que con
sisten en corrupción de costumbres 

y vida suelta y libre, como las de Maha-
ma, Lulero yCalvino, y no son especulati
vas como las de Arrio y otras, son muy 
malas de desarrojar de los ánimos de que 
una vez se hicieron señoras. Quando el 
Papa y el Rey Católico creyeron que las 
enfermedades y babilonia de los Países Ba
jos , que curaron con medicinas blandas, 
suaves y de todas maneras muy christia-
nas y santas, estaban sanas y aun olvida
das , sin ocasión ninguna mas que consi
derarse los inficionados de ellas asistidos 
de los hereges de Alemania, Francia, In
glaterra y Escocia 5 volvieron al vomito con 
mas rabia y fuerza que antes : con que el 
año de 71 causaron la tercera rebelión. Em
pezáronla por la parte de las Islas de Ze-
lania , que están mas aproposito para ser 
socorridas de Francia, Inglaterra y Esco

cia, de donde les vinie ron mayores favores, 
y ayudas de las que se havian prome
tido. 

Fue esto á tiempo que el Duque de 
Alva estaba de partida para España , y su 
oficio de Gobernador y de Capitán Gene
ral proveído en D. Juan de la Cerda Du
que de Medina-Celi, del Consejo de Esta
do del Rey y su Virrey en el Reyno de 
Navarra , y sin embargo de que el de Me-
dina ha vía yá desembarcado con su Arma
da , se detuvo y formó un poderoso Exer-
cito con que reduxo al servicio del Rey 
muchas Villas.,- asi en Tierra-firme como 
en las Islas : mas sintiéndose viejo y muy 
enfermo suplicó al Rey le diese licencia el 
año de 73 para volverse á España. 

También se vino el Duque de Medi
na por el mismo tiempo que el de Alva. 
Sucedióles en el oficio de Gobernador y 
de Capitán General D. Luis de Zuñiga y 
Requesens Comendador mayor de Casti
lla, del Consejo de Estado del Rey, y su 
Gobernador en el Ducado de Milán : eí 
qual residió en los Países Bajos hasta 5 
días del mes de Marzo del año de ^6 que 
jBurió en Bruselas. De esta muerte se lamen
ta mucho D. Bernardino de Mendoza en los 
Comentarios que escribió de estas Guerras, 
ty cierto con mucha razón 5 porque faltó 
en el Comendador un gran Caballero de 
quien se pudo tener esperanza pacificaría 
aquellas tierras ,6 hiciera en ella muy bue
nas facciones, como havia empezado. 
1 E l Rey que iba probando todas las 
cosas conforme al precepto de S. Pablo en 
la carta á los de Tbesalonica, para tener 
y escoger la que fuese mas aproposito de 
desterrar las heregias de aquellas sus Prcn 
vincias y reducirlas á su servicio , mandó 
que el Consejo de Estado que residía en 
ellas las gobernase, asi en Justicia como 
en la Guerra: mas ¿mperavit fortuna con-
silium , por ser los juicios de Dios secre
tos é incomprehensibles, aunque no por 
eso la determinación dexó de ser buena y 
acertada , pues para tomarla fue aconsejado 
el Rey de que aquello era lo que convenia 
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al bien de los Países: y como dixo Arta-
bano al Rey Xerxes : Bené consultare má
ximum est lucrum $ nam etiam si quid 
contrario eventurum est, nihilo tamen mi
tins bené consultum est. Los Estados pre
tendieron echar de sí á los Españoles por 
consejo del Principe de Orange, y sobre 
esto se hicieron guerra descubierta los unos 
á los otros ,y procuraron valerse de la Rey-
na de Inglaterra. Trataban y comunicaban 
con los rebeldes , como si estuvieran en 
paz, ó por lo menos en tregua 5 y aun les 
pidieron socorro contra los Españoles que 
tenían el Castillo de Gante , y después hi
cieron paces con ellos. Llamaron á Fran
cisco Duque de Alenzon hermano del Rey 
de Francia , y le pidieron gente y ayu
da. Instaron en retirar á los Soldados Wa-
lones, y causaron otros desordenes que 
obligaron al Rey á tomar otro parecer, y 
fue nombrar por Gobernador y Capitán 
General con los poderes tan copiosos, co
mo era razón, á D. Juan su hermano lia-* 
fliado de Austria. 

Partió D. Juan de Madrid y corrió por 
Francia con Octavio Gonzaga hermano del 
Principe de Melfi, diciendo era su criado, 
y con un correo, y para no ser conocido se 
tiñó la barba y cabello. En París se apeó 
en un mesón, y de allí fue una noche á 
hablar á D.Diego de Zatñiga Embaxador 
del Rey. Entendido de él lo que pasaba 
en los Países entró en ellos por el Duca
do de Lutzelburg, donde le acudieron los 
Españoles y dejaron las armas que tenían 
en las manos contra los Estados. 

Llevó orden del Rey de aquietar las 
Provincias , y ponerlas en la obediencia de 
la Santa Fé Católica Apostólica Romana, 
si bien á su Magestad no le quedase en ellas 
mas del nombre de su Principe y Señor , y 
no otro derecho ni prerrogativa alguna. En 
execucion y cumplimiento de esto asentó 
luego paces en los Estados, con las con
diciones y clausulas que ellos las pidieron 
y quisieron, en 17 días del mes de Febrero 
del año de 1567 , que fue el dia de la pu= 
bücacion. 

o Quinto 
El primer capitulo después del perdón 

general :de injurias fue ,cque saliesen dentro 
^ de cierto termino todos los Españoles de 
5>los Países Bajos" 5 y asi se cumplió , ha~ 
viendo entregado todas las fuerzas y pja_ 
zas que tenian ocupadas. Afirma D. Ber-
nardino, acabando aquí sus Comentarios 
que en mas de cinco meses que duraron 
las guerras entre los Españoles y Esta
dos , perdieron estos 20$ hombres y 60 
vanderas y estandartes, y que de los Es
pañoles faltaron solos 60. 

Estas paces , que debieron producir 
muy buenos efectos en lo tocante á la Re
ligión y obediencia del Rey , fueron prin
cipio y causa de mayores daños en lo uno 
y en lo otro $ porque apenas se acabaron 
de publicar y de ser recibido D. Juan en 
Bruselas con mucho aplauso y fiesta, quan-
do empezaron los Estados á tenerle por 
sospechoso y á recatarse de él : y no so
lamente intentaron de prenderlo 5 mas le 
procuraron matar: y no pudiendo salir con 
ello trataron su persona muy diferentemen
te de lo que merecía y se debía á qual-
quiera que tuviera los poderes y autoridad 
que la suya. A esto respondía D. Juan 
con satisfacerles que no era otro su inten
to, sino que se guardasen las paces , y lo 
en ellas convenido y capitulado, y sobre 
todo lo que tocaba á la Iglesia, y que vi
viesen en mucha tranquilidad y sosiego; 
mas todas estas fueron diligencias perdi
das por la dureza de los ánimos con quien 
se hacían. Visto esto, D. Juan tuvo nece-
cesidad de mirar por sí, y se recogió á la 
Villa de Namur. Desde allí hizo rostro á 
las ligas y confederaciones , y al levanta
miento de gentes que hacían los Estados, 
y formó Exercito para su defensa , y salió 
con élá campear. Venció muchas jornadas, 
ganó algunas Villas, y puso gran freno á 
las exorbitancias. Los Estados que se ha-
vian confederado con la Reyna de Ingla
terra , con los hereges de Francia y Esco
cia , y con los de Alemania , llamaron por 
su Gobernador y Capitán General al Ar
chiduque Matbias hermano del Emperador 

Ro~ 
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Rodolfo. Mas el Archiduque se volvió pres- Duque de Alenzon 
to á Viena , después que cayó en la cuenta 
de lo mal aconsejado que fue en aceptar 
aquella empresa. Entonces llamaron en su 
lugar á Francisco Hercules de Anjou Du
que de Alenzon , hermano de Henrico III 

1 3 5 
en favor de los Esta

dos , el darle titulo de Duque de Bravante 

Rey de Francia. 

C A P I T U L O X I L 

Acábame las cosas de los Países 
en su rebelión. 

Bajos 

EN mitad de todo esto el Rey deseoso 
de la paz tornó á dar lugar á que 

se tratase de ella, y entendió en remediar 
las quejas que se daban de sus Ministros. 
Siguióse á ello la muerte de D. Juan de 
una recia calentura cerca de Namur á dos 
dias del mes de Octubre del año de 1578 
á las dos de la tarde en edad de 31 años, 
7 meses , 7 dias y dos horas. Fue sepulta
do en el Convento de S. Lorenzo el Real. 
Sucedió á D. Juan en estos oficios su so
brino Alexandro Farnesio Duque de ~Par
ma y Plasencia hijo del Duque OStavio y 
de Margarita 5 aunque llevándose muy 
adelante las platicas de la paz, el Rey dio 
poder al Emperador Rodolfo su sobrino 
para que las acabase en la forma y mane
ra que quisiese. E l Papa embió por su Le
gado a Latere al Cardenal de Rosano que 
después fue Sumo Pontífice con el nombre 
de Urbano VIL Juntos en Colonia con los 
Procuradores y Comisarios de las partes, 
la concluyeron en 18 dias del mes de Ju
lio del año de 1579. En estas paces dio 
el Rey de nuevo los generales perdones 
pasados , y se tornaron á establecer las 
cosas de la Religión Católica: punto que 
escoció á muchos tanto, que no quisieron 
firmar los capítulos y condiciones acorda
das ; y Villa huvo que ahorcó á sus Co
misarios , porque solamente dieron oidos 
á ellos, aunque no los otorgaron , ni fir
maron. 

Tras esto fue el confederarse las Villas 
y el hacer la liga entre ellos: el venir el 

y de Marques del Sacro Imperio , y el en
grosar mucho su exercito el Duque de Var
ma : el reducirse al servicio y obediencia 
del Rey los Condados de Henao y Artoes, 
las Villas de Duay y Lila , el rendir mu
chas , el apodesarse por trato en un dia y 
hora el de Alenzon de las Villas de Anvers, 
Bruges , Alost , Cambray , Neuport y 
otras , y el ser pasados á cuchillo todos 
sus Franceses ; por lo qual le convino re
tirarse á Francia donde murió, créese que 
envenenado, el año de 1584 á diez dias del 
mes de Junio. Siguióse también la muerte 
del Principe de Orange , que le dio con un 
pistolete emponzoñado Baltasar Serach 
su criado en la Villa de Delf del Condado 
de Holanda , el mismo dia , mes y año que 
murió el de Alenzon; con lo qual y con el 
buen gobierno del de Parma, asi en paz, 
como en guerra fueron mejorándose los par
tidos de la Iglesia y del Rey; de manera, 
que quedaron muy pocas tierras , á lo me
nos en Tierra-firme , que no se reduxesen 
á su obediencia y servicio. Mas cesó todo 
con haver muerto el Duque en la Villa de 
Arras cabeza del Condado de Artoes,es
tando con Exercito para entrar en Francia 
en favor de la Liga Católica, á dos días 
del mes de Diciembre del año de 1592 en 
edad de 41 años. 

Sucedió al Duque el Archiduque 'Er
nesto sobrino del Rey y hermano del Em
perador Rodofo II. Fue recibido en A n -
vers á principio de Enero del año de 1594 
con la pompa y solemnidad que escribe 
Juan Bochio, Secretario de aquella Villa, en 
las Descripciones de los arcos , espectácu
los y juegos que estampó. Entró en Bruse
las á 28 dias de este mes y año. Si la 
muerte no huviera atajado los pasos á este 
Principe, se tuvo creído de él que hiciera 
grandes efectos en la extirpación de las he-
regias, y en la pacificación de aquellas Pro
vincias, y que se viviera en ellas con mu
cha paz espiritual y temporal * mas orde
nólo Dios de otra manera , llevándosele 
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para sí desde Bruselas á 18 días del mes 
de Enero del año de 1595 en edad de so
los 41 años , 8 meses y 5 dias : porque 
havia nacido en Viena de Austria á 14 
dias del mes de Junio del año de 1553 á 
las quatro horas y media después de me
diodía. Crióse algunos años en España en 
la Corte del Rey su tío, y después vuelto 
á Alemania fue Virrey de Ungria y Go
bernador de Austria por el Emperador su 
hermano. 

Por muerte del Archiduque Ernesto 
sucedió en el gobierno de los Estados Ba
jos el Archiduque Alberto su hermano, Car
denal de la Santa Iglesia de Roma del t i 
tulo de Santa Cruz en Jerusa/en eleéto A r 
zobispo de Toledo Primado de las Espa-
ñas : la persona mas conveniente y á pro
posito de las que pudo escoger el Rey su 
tio $ si bien tuvo muchas en quien poderlo 
hacer. Partió el Cardenal Archiduque de 
Madrid, donde se hallaba en la Corte de 
España, é hizo su viage por Italia y en
tró en los Estados, tan deseado por ellos, 
como aquel de que se prometían havia de 
ser su único remedio. Llegó á Lutzelburg 
á 27 dias del mes de Enero de 1596, don
de le dexaremos gobernando con mucha 
prosperidad hasta que le veamos Señor de 
aquellas Provincias por muerte del Rey su 
tio. 

Esto es en cífra y suma lo sucedido en 
las rebeliones y guerras de los Estados Ba
jos en 38 años que hay desde el de 
de 1360 en que se empezaron hasta el de 
Septiembre de 1598 que murió el Rey. 
Siguiólas su Magestad y sustentólas con 
grande valor y autoridad, aventurando to
dos los demás Reynos y Estados por solo 
el bien de estos , y á tanta costa de su ha
cienda y patrimonio , que seria muy poco 
decir ha expendido en ellas pasados 100 
millones, sin otra consideración ni inte
rés , mas de que se conservase en ellos la 
Santa Fé Católica Apostólica Romana, co
mo la profesó siempre aquelia Nación. Bien 
sé que ha havido quien haya sido de pa
recer que el Rey tuvo otros fines y res-

Quinto 
peftos para seguirlas, y no el de la Rel¡~ 
gion 3 malicia y engaño manifiesto , de que 
se saldrá leyendo á Fray Lorenzo Surio en 
lo que escribió á los principios de estas 
rebeliones: á Nadal Conde hasta el año de 
81 donde acabó : á Filipo Gáleo y Ge
rardo Candido^ aunque estos dos se mues
tran muy parciales al de Orange; í Juan Mo-
lano en la Milicia Sacra de los Duques de 
Bravante, contando esta entre las Guerras 
sagradas que han hecho los Duques de Bra
bante por haver sido contra hereges: á 
Luis Dorleans , Andrés Filopatro , Fran
cisco Romulo , Antonio Posevino y á otros 
Autores estrangeros , que escribieron con
tra las heregias de estos tiempos. Esto se 
dexa bien entender de la mucha templan
za y blandura que el Rey mostró siempre, 
perdonando diversas veces generalmente las 
ofensas que á él se le huviesen hecho, y pro
testando y ofreciendo que no quería de es
tas sus tierras mas de que retuviesen la Santa 
Fé Católica, sin otro aprovechamiento,ni 
comodidad suya, mas que le reconociesen 
por su Soberano Señor , intercediendo con 
la Santa Silla Apostólica, para que reduxe-
se á su rebaño estas ovejas descarriadas, y 
les perdonase y absolviese de sus culpas: 
no aprovechándose en el castigo de los 
rebeldes de su grande poder 5 sino de su 
mucha caridad y benevolencia, como aquel 
que sabia muy bien quanto mas pueden es
tas cosas en el castigo de los delitos ,que 
la severidad y rigor. 

C A P I T U L O X I I I . 

Levantamiento de los Moriscos del Reyno 
de Granada. 

UN A de las muchas cosas que estor* 
varón al Rey la jornada que deseó 

hacer á Alemania la baja á entender en los 
negocios de la Religión y quietud de aque
llos Países , fue el levantamiento de los 
Moriscos de la Ciudad y Reyno de Gra
nada , que escribiremos en este capitulo y 
en el siguiente. 

Es-
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Esta rebelión; empezó ar fin del año 

de 1568 , y duró por todo el de 70 con 
esta ocasión. Quando el Rey Católico D. 
Fernando ganó esta Ciudad y Reyno pro
curó con mucha instancia que los Moros 
que en ella y en él se quedaban, recibie
sen la Santa Fé Católica. Acabóse con ellos 
con que los dexasen su habito y lengua, 
y con que por algunos años no fuesen cas
tigados por la Inquisición. Pasados los tér
minos que para esto se dieron, erigió el Rey 
D.Fernando en Granada un Tribunal de 
este Santo Oficio. Vivieron de esta mane
ra los Moriscos hasta 17 dias del mes de 
Noviembre del año de 1566, que consi
derados los muchos desordenes y excesos 
en las cosas de la Religión Christiana, el 
Rey les mandó que hablasen la lengua 
Castellana , y dexasen la suya: Que se vis
tiesen como los Christianos viejos: Que las 
mugeres anduviesen descubiertos los ros
tros , y que las puertas de sus casas estu
viesen abiertas los Viernes. Prohibieronse-
les las juntas, danzas, bayles y músicas á 
lo Morisco , los baños y otras cosas de 
Moros : leyes justas, santas y encamina
das á su salvación y remedio de que el Rey 
vivia tan cuidadoso , como ellos descuida
dos. Todo esto se suplicó al Rey en el 
Concilio Provincial de Granada se lo man
dase , imitando á los Concilios Africanos, 
que usaron de este medio para extirpar la 
Gentilidad. Fue la publicación y el man
darse executar estas leyes en coyuntura 
que los Moriscos, havian intentado por di 
versos caminos entregar aquel Reyno al 
Turco ó á algún Principe de la Berbería. 
Tratábanlo con mas brio después de la 
muerte del Principe D. Carlos, porque sus 
agüeros, de que los Moros son muy ob
servantes , les amonestaron que no lo in
tentasen en su vida. Como sus ánimos y 
la materia para el levantamiento estaban 
tan dispuestos , tomaron por achaque esta 
acción tan justificada y meritoria del Rey, 
y para sus almas tan provechosa y saluda
ble. Fue su traza que para forjar la rebe
lión se juntasen en Granada las noches del 
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Invierno, que por ser largas y tempestuo- -
sas eran muy á proposito para no ser sen-, 
tidos los que entraban y salian en la Ciu
dad. Juntóse á esto el instituir una Her-
mandad y Hospital, donde so color dejun-. 
tarse á tratar del gobierno de é l , cosa que, 
parecía impiedad estorvarseles , platicaban 
en la manera que havian de tener de efec- , 
tuar sus acuerdos. Nombraron en esta Con
gregación algunos prácticos en la tierra, que 
discurriesen por el, Reyno, y como que . 
pedían limosna para el Hospital , diesen 
noticia á los que se hallaban ausentes de 
lo que se iba tratando, para que con es
tos avisos é inteligencias pudieran estar . 
apercibidas y prevenidas muchas cosas de . 
las que les fueron necesarias para el tiem
po concertado. Este les pareció mas con- . 
veniente la noche del Nacimiento de núes- , ; 

tro Salvador y Redentor Jesu-Christo fin, 
del año de 1568 ,y principio del de 1569;, 
considerando la ocupación y devoción de , 
los Pueblos en esta Festividad , sus casas 
solas , y el estar recogida la gente en las , 
Iglesias, encogida con el frío, desaperci- , 
bida y descuidada : las galeras desarmadas 
invernando en los Puertos , y el poder ser 
con mucha facilidad asaltada y entrada la , 
Ciudad , ganada úAlhambra y fuerzas, pa-, 
sados á cuchillo todos los VeGinos de ella, 
destruidos y profanados los Templos y Car, 
sas de Religión. Como los apercibimientos. 
fue necesario que fuesen muy graneles para,. 
empresa tan dificultosa, y como las cosas 
pasaban por tantas manos, si bien en to-,.. 
das procedían con mucho secreto , disimus 
lacion y recato5 no se pudoescusar.deen-*, 
tender algo dejo que pasaba D. Iñigo Lo^ 
pez de Mendoza Marques de Mondeja? t 

Conde de Tendilla , Alcayde de la Alhamí 
bra, y Capitán General de las Costas de 
aquel Reyno. Dio luego aviso al Rey dê  
lo que havia podido rastrear, y por en
tonces se pusieron los remedios que pare- • 
cieron bastantes y conformes á lo que se. 
havia descubierto. Los Moriscos que cono
cieron que eran sentidos, sin esperar los so-t 

corros que aguardaban del Rey de Argel por' 
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el Cabo de Gata para mover los del Reyno 
de Valencia, del de Fez y del Señor de 
Tetuan por Marbetla, para levantar y ani
mar la Serranía de Ronda, y la Hoya de 
Malaga 5 apresuraron sus trazas, mudaron 
algunos , y dieron principio á su levanta-
miento^ Porqué para esto tenían necesidad 
de Cabeza y caudillo ¿ eligieron por su Rey 
á D. Hernando de Valor hombre de valor, 
del linage de los Reyes de Córdoba Vein
te y qüdtro dé Granada, y de mucha suer
te y autoridad entre ellos. Esta elección se 
hizo en 23 días del mes de Septiembre del 
año de 1569 : y siendo aceptada le vis
tieron luego de grana i y le pusieron la 
faja colorada en torno del cuello y es
paldas : tendieron quatro vanderas en el 
suelo á las quatro partes del mundo : él 
hizo sobre ellas la zalá ú oración , y juró 
de vivir y morir en la secta de Mahoma y 
defenderla. Levantó el pie 5 y en señal de 
obediencia general uno de ellos en nombre 
de todos besó la tierra donde tenia la plan
ta. Entonces le levantaron en alto, dicien
do : Dios ensalce al Ry Mahamet Aben-
humeya Rey de Granada y de Córdoba, 
nombres y títulos que tomó ; creó Algua
cil mayor, que es su segunda persona y 
otros Oficiales y casó con tres mugeres. 
Después él y sus sequaces hicieron otras 
muchas ceremonias de Moros, por lo qual 
de aquí adelante los llamaré Moros. E l 
nuevo Rey para mas prendar y obligar á 
los suyos, y necesitarlos á que tomasen las 
armas íes mandó matar en un lugar de las 
Alpujarras á un Capitán y 40 Soldados, 
que iban de paso, ordenando que cada ve
cino matase al que fuese su huésped de me
dia noche abaxo. Alpuj arras en lengua 
Arabesca quiere decir la tierra de los guer
reros : son unas montañas altas que corren 
entre tierra de Granada y la mar por diez 
y siete leguas de largo, y once de ancho. 
Tomaron el nombre de Abrahs Abuxarra 
Gobernador y Capitán de aquella tierra por 
Tarífd que conquistó á España. Con esto 
se empezó la rebelión abiertamente, y jun
tos 69 hombres en las A/pajar ras, á 23 de 

Quinto 
Diciembre de 1568 caminaron la vuelta 
de Granada con determinación de exeCú-
tar sus acuerdos. Nevóles mucho en la sier
ra Nevada, y no pudieron llegar la no
che que estaba concertado 5 mas llegaron 
í g o , que havian venido á reconocer la 
tierra, el dia de S. Esteban 26 de Diciem
bre al amanecer. Estos entraron por la puer
ta alta de Guadix con añafiles , atabalejos, 
y gaitas á su costumbre y metiéronse en 
el Albaycin. Empezaron á levantar el Pue
blo ̂ publicando la se&a de Mahoma y ape
llidaron los Reyes de Fez y Argel. Pre
gonaron sueldos á costa dé estos Reyes, 
certificando que sus gruesas Armadas ha-
Viah arribado en las costas. Los del Al
baycin y de la Vega estuvieron sosegados 
y atentos, no dándose por entendidos de 
los tratos : los primeros, porque no se ha-
Via guardado el orden de llegar la noche 
de Navidad ; y los segundos, porque no se 
dispararon las dos piezas que eran él con
traseño que tenían para acometer la Ciu
dad. Havia sido concierto que el campo 
de los 6$ hombres, y los 150 que se apar
taron á reconocer llegasen juntos á Grana
da , y ganasen ante todas cosas la Albam-
bra, y luego acudiesen los dé Albaycin, 
y se disparasen dos piezas para los de la 
Vega. Como los 150 llegaron primero por 
venir por diferentes caminos que trahian 
los 69 que vinieron por la sierra que íes 
nevó, no pudieron llegar juntos 5 y como 
llegasen antes los 150 , y se declararon, 
tuvo lugar el Marques de Mondejar de 
fortalecer laA/bambra, y de apercibir fíjí 
Ciudad y comarca de manera, que quando 
llegó el exercito de los 69 hombres no pu
do hacer facción de importancia, como la 
hicieran si llegaran juntos , y la noche de 
Navidad como estaba asentado : porque 
sin duda executaron mucho de lo que tra
hian ordenado ; mayormente havíendo es
tado los del Albaycin tan sin moverse cer
radas sus puertas y ventanas 5 tanto, que 
un Moro viejo que abrió una ventanilla 
para preguntar que quantos eran } y sién
dole respondido que 69 , dixo : Sois po

cos 
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eos y venís tarde. De manera , que todo el 
remedio y salvación de Granada consistió 
en que los Moros llegasen tarde , los unos 
por no haver caminado mas , y los otros 
porque les nevó. 

Consistió también en que el Marques 
no usase del contraseño que tenía dado á 
la Ciudad para en caso que el Alhambra 
se viese apretada, que era el mismo que 
dieron los Moros á los Moriscos de la Ve
ga , del qual, no sabia el Marques 5 por
que si disparara las piezas , como estaba 
concertado, los Moros acometieran el Al
hambra que estaba muy flaca. Por otra 
parte los de la Vega entendieran que se 
daba á ellos el contraseño , y acudieran á 
juntarse con los del Albaycin : y tomando 
los unos y los otros las armas combatie
ran la Ciudad : y asi el haver proveído el 
Marques á otro proposito que no se dis
parasen las piezas, resultó en mucho bien 
de Granada, y la libertó del peligro en 
que se hallaba. 

C A P I T U L O XIV. 

Lo demás de la rebelión de los Moriscos. 

LLegados á vista de Granada los 69 
Moros aguardaron lo que harían los 

Moriscos del Albaycin y de la Vega 5 y 
como no se moviesen, y hallasen la Ciu
dad apercibida y en defensa , dieron la 
vuelta divididos en dos partes. La una 
vanda fue sobre Orviga Lugar entonces 
del Duque de Sesa á la entrada de las 
Alpujarras. La otra quedó haciendo espal
das á los 150 Moros , y acompañando á su 
Rey. Después los unos y los otros hicie
ron muchos daños en las Alpujarras , y 
en el rio de Almería quemaron Iglesias en 
que estaba el Santisimo Sacramento , Mo
nasterios , Ermitas y Casas de piedad. Mar-
tyrizaron muchos Christianos, á unos con 
aceyte hirbiendo, inchendolos de pólvora, 
enterrándolos vivos, dexandolos morir de 
hambre , apedreándolos , asándolos entre 
tocinos, y entregándolos á mugeres para que 
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con agujas los matasen. A unos cañavera
ron , á otros degollaron , á otros despeda
zaron y á otros despeñaron. A uno azota
ron y crucificaron y dieron en el costado 
una lanzada antes de morir. En otros exe-
cutaron muchas crueles maneras de muer
tes : solamente los que quemaron vivos pa
saron de 600. Todos estuvieron tan cons
tantes en la Fé, que si bien fueron com-
bidados con grandes riquezas y bienes á 
que la dejasen, con ninguno se pudo aca
bar $ aunque entre los martyrizados huvo 
muchas mugeres, niños y hombres que ha-
vian vivido descompuestamente. 

Salió el Marques de Granada en bus
ca del enemigo dejando la Ciudad y A l 
hambra á recado, y encomendada á D. 
Luis Hurtado de Mendoza Conde de T<?«-
dilla su hijo. Socorrió á Orviga que es
taba muy apretada é importaba que no la 
ganase el Moro, y él y su hijo D. Fran
cisco de Mendoza que después fue Almi
rante de Aragón , hubieron con él muchos 
reencuentros en que le mataron mucha gen
te. De la suya faltó muy poca. Saqueó al
gunos Lugares, y púsolos en la obediencia 
del Rey. Cautivó gran quantidad de Mo
ros , visitó las Costas y guarneciólas , y hú
bose de manera que forzó al Moro á que 
le pidiese partidos , á que él no dio res
puesta. Con tanto se volvió á Granada por 
mandado del Rey, donde fue recibido con 
gran fiesta y triunfo. Por otra parte D, 
Luis Fajardo Marques de los Velez , Ade-
lantado del Reyno de Murcia, á instancia 
de D. Pedro de Deca Presidente de la Real 
Cnancillería de Granada, que después fue 
Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, con 
sus parientes, amigos y criados , y con la 
gente que pudo recoger por el rio de A l 
mería , hizo algunas buenas facciones: 
con lo qual y con las victorias del Mar
ques de Mondejar se tuvo por acabada la 
guerra y sosegada la rebelión: y asi el Rey 
mandó suspender las armas y dilatar el cas
tigo de los culpados $ mas lo que parecía 
quedar sano estaba sobresanado. Los Moros 
tomaron nuevo animo, cobraron fuerzas, 
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tuvieron socorros de África, y con algu
nos buenos sucesos , y con mucha gente 
que les acudía prosiguieron su empresa, 
y perseveraron en su levantamiento y obs
tinación , y pusieron la mira y pensamiento 
en ganar la Ciudad de Almería, Lugar con
veniente para todos sus designios. 

Tuvo aviso el Rey de esto, y de que 
el de Argel estaba armado : y haciendo yá 
mas caso del que hasta allí havia hecho 
de estos alborotos, porque havia deseado 
y procurado sosegarlos con blandura y sua
vidad , nombró por General de mar y tier
ra á D. Juan su hermano , y ordenó qué 
estuviese á su voluntad el Marques de Mon
de] ar con su oficio de General de aquel 
Reyno: en la mar D.Luis de Requesens-
y 1Zuñiga Comendador mayor de Castilla} 
y el Marques de lo? Velez en los distritos> 
de Almería, Guadix, Baza , rio de A l -
manzora y Sierra de FÜabres , conforme á 
la división que entre él y el de Mondejar 
estaba hecha. 

De las primeras cosas que proveyó 
D. Juan llegado á Granada, fue que los 
Moriscos de la Ciudad se repartiesen por 
los Lugares de la Andalucía para que ce
sasen las sospechas que de ellos se podían 
tener justamente. Empezando á entender 
en su guarda y de la tierra , y á hacer las 
provisiones necesarias , le pareció convenir 
que la suma de esta empresa se debía en
comendar á uno que solo fuese dueño de 
ella. Para esto nombró el Rey al Mar
ques de los Velez por General de toda la 
jornada, y mandó que D. Juan se estuvie
se en Granada gobernándolo todo, y dan
do calor y ayuda al Marques que andaba 
con el campo. 

Era muy fácil á los Moros de Berbe* 
ría embiar socorro á los rebeldes por ser 
tan sus vecinos. Fueron socorridos de ellos 
y de los Turcos diversas veces 5 con lo 
qual y con la mucha aspereza de la tierra 
la guerra iba á espacio. Persuadido el Rey 
de que todo cesaría con acercarse á Gra
nada , y que se pondría gran freno á los 
que favorecían el levantamiento , y que los 

Quinto 
Señores y Ciudades se alargarían masen sus 
ayudas, mandó convocar Cortes en la Ciu
dad de Córdoba para el año de 70. 

Asi sucedió que con ir el Rey al An
dalucía , su gran autoridad estorvó los so
corros que cada dia venían á los Moros. 
Ellos se llenaron de miedo , porque yá iba 
la cosa de veras , aunque estaban rebela
dos todos los del Reyno de Granada, ex
cepto los de la Hoya de Malaga y Serra
nía, de Ronda. Acudió mas gente á la guer
ra , la qual se hacia por muchas partes. 
En la una por la parte de Baza y Reyno 
de Murcia se hallaba la persona de D. Juan: 
en la otra por el Alpujarra el Duque de 
Sesa D. Gonzalo Fernandez de Córdoba-., 
en la otra el Marques de los Velez por los 
rios de Almanzora y Almería 5 y el Duque 
de Arcos D. Luis Christoval Ponce de León 
por la parte de Ronda. Con esto poco á 
poco fueron consumiendo y gastando los 
Moros con muertes y prisiones , hasta que 
se rindieron la mayor parte de ellos , aun
que el nuevo Rey Abdalá Abenabo Turco, 
que havia sido electo después de la muer
te que los Turcos dieron al primero Aben-
bumeya en Andar ax, procuraba sustentar-i 
se en la rebelión, no como Rey, sino co
mo Monfi, que los suyos llaman salteador•, 
y vino á despeñarse , por no verse en las 
manos de Leonardo Rotulo Carrillo , que 
le anduvo dando caza muchos dias. , 

E l Rey después que estuvo en Cór
doba y propuso las Cortes pasó á Sevilla, 
y desde alli á Jaén , Baeza y Ubeda, y vol
vió á Madrid á resolverlas, dexando orden 
que todos los Moriscos del Reyno de Gra
nada saliesen de él y fuesen á vivir en el 
Andalucía, Reyno de Toledo , Castilla y 
otras partes 5 con lo qual demás de apar
tarlos de las costas, para asegurarse de otro 
levantamiento 5 ellos han sido muy mejo
rados , pues viven entre Christianos , de 
quien son bien instruidos é informados en 
las cosas de la Religión, que fue el inten
to principal del Rey. Están honrados y 
aprovechados, y no se les hace agravio en 
cosa alguna. Para que adelante no se les 

ha-
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haga tienen por su Protector General á D. na que la acompañó desde Alemania , j la 
Juan Hurtado de Mendoza, Conde de Or-
gaz, Prestamero mayor de Vizcaya,y Ma
yordomo del Rey Católico D. Felipe III. 

C A P I T U L O X V . 

Casamiento del Rey con la Reyna Doña 
Ana de Austria. Los hijos de este 

matrimonio. 

POR muerte de la Reyna Doña Isabel 
de Francia y del Principe D. Carlos, 

que como diximos, acontecieron el año de 
1568, quedó el Rey viudo y sin hijo va-
ron que le sucediese. Tuvo necesidad para 
mas asegurar la sucesión de su Monarquía 
de casar quarta vez : fuele muy fácil el ha
llar muger á todo su contento y gusto en 
la Archiduquesa Ana, hija mayor del Em
perador Maximiliano II y de la Empera
triz Marta Inlanta de Castilla su herma
na, con quien se concluyó el casamiento. 
Vino la Reyna Doña Ana por los Estados 
Bajos, acompañada del Arzobispo de Muns-
ter y del Gran Maestre de Prusia hasta N i -
meguen, primer lugar del Rey su marido 
en el Ducado de Gueldres. Aqui la salió á 
recibir el Duque de Alva, y la fue s ir
viendo hasta Ulisingen de la Isla de W a l - ' 
cherem: alli la entregó á D. Hernando de 
Toledo su hijo , Gran Prior de Castilla de* 
la Orden de S. Juan; el qual traxo á su 
Magestad hasta Santander en las Monta
ñas de Castilla. Desembarcó su Armada á 
los 4 de Octubre del año de 1570. 

Recibieron á su Magestad en Santan
der D. Gaspar de Zuñiga y Avellaneda, 
Cardenal y Arzobispo de Sevilla, y D. Fran
cisco de Zuñiga y Soto-mayor Duque de 
Bejar, Marques de Gibraleon , Conde de 
Belaalcazar,y acompañáronla hasta la Ciu
dad de Segovia , lugar diputado para su 
casamiento. All i se celebró Domingo 13 
de Noviembre del mismo año de 70, dia 
del glorioso S. Diego por mano del Car
denal de Sevilla : fueron Padrinos de él el 
Archiduque Wenceslao, hermano de la Rey-

Infanta Doña Juana su tia, Princesa de Por
tugal. De este matrimonio nació el Principe 
D. Fernando en Madrid á 4 dias del mes 
de Diciembre del año de 71 : fue jurado 
en el Monasterio de S. Geronymo del paso* 
á 31 dias del mes de Mayo del año de 7 3. 
Murió en el mismo Monasterio á 18 dias 
del mes de O&ubre del año de 78: fue se
pultado en el de & Lorenzo el Real. 

Fue hijo segundo el Infante D. Carlos-
Lorenzo , que nació en la Villa de Galapa-
gar ,dos leguas de S. Lorenzo el Real, á 1 2 
dias del mes de Agosto del año de 1573.. 
Murió en Madrid á 9 de Julio del año de 
75. Fue sepultado en S. Lorenzo el Real. 

E l Principe D. Diego hijo tercero na
ció en Madrid á 12 de Julio año de 75: 
fue jurado en la Capilla Real de Palacio 
el primer dia del mes de Marzo del año 
de 15 80. Murió en Madrid á 21 dias del 
mes Noviembre año de 1582: está enterra
do en S. Lorenzo el Real. 

E l Principe D. Felipe hijo quarto na
ció en Madrid Martes 14 dias del mes de 
Abril de 1578 años : fue jurado por su-: 
cesor del Rey su padre en esta forma:-
Primeramente por los Reynos de Portugal 
en la Ciudad de Lisboa en los Palacios de 
la Ribera en primero de Febrero de 1583 
en su ausencia: por los de Castilla y Leon> 
á 11 de Noviembre del año de 1584 en 
S. Geronymo de Madrid : por los Reynos 
de la Corona de Aragón en las Cortes de-
Monzón el año de 1585. E l Reyno de Va
lencia le juró á 6: el de Aragón á 9: el 
Principado de Cataluña á 14 del mes de 
Noviembre : el Reyno de Navarra en la 
Ciudad de Pamplona en la Cathedral pri
mer dia del mes de Mayo del año de 1586: 
también en ausencia, como en el dePortucral: 
Esteban de Garibay en sus Ilustraciones 
Genealógicas pondera con razón y verdad, 
que desde los Godos acá no se ha visto 
Principe jurado por todos los Reynos de 
España. 

L a Infanta Doña María hija quinta na
ció en Madrid á 14 dias del mes de F e -

bre-
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brero ano de 1580. Allí murió á 4 días 
del mes de Agosto del año de 1583 : fue 
sepultada en S. Lorenzo el Real. 

La Reyna murió Miércoles 26 días del 
tues de Octubre del año de 1580 en la Ciu
dad de Badajoz, yendo á tomar la pose
sión de los Rey nos de la Corona de Por
tugal en edad de 38 años y medio, 5 me
ses y 25 dias; porque havia nacido en pri
mer dia del mes de Noviembre cerca de 
mediodía del año de 1549 en la Villa de 
Cigales dos leguas de Valladolid, siendo 
su padre Gobernador de estos Reynos por 
ausencia del Emperador y del Rey. Fue se
pultada en el Real Convento de S. Lorenzo. 

C A P I T U L O XVI. 

La batalla naval de Lspanto. 

< 
Altábanle muy pocos meses al Sena
do de Fenecía para cumplir 100 años 

de la posesión que havia tenido de la Isla 
y Reyno de Cypro , desde que sucedió en 
ella como padre adopávo de Catalina Cor-
nara, quando el año de 15^0 Se Un II 
Sultán de los Turcos, teniendo paz con 
aquella República se lo embió á pedir con 
Embaxador propio , diciendo perteneceríe 
como á Señor de Suria y de Egypto á 
quien cae muy cerca 5 y para en caso que no 
se le diese de buenas á buenas le denun
ciaba guerra, y que se la quitaría por fuer
za de armas. Todo esto con palabras arro
gantes y soberbias, como son siempre to
das las de los Turcos : la Señoría le respon
dió con Jas suyas que son siempre muy pru
dentes y concertadas : " Que poseía á Cy~ 
»pro muchos años havia con justos y ver
daderos títulos: Que daría mala cuenta de 
»sí en deshacerse de cosa tan suya, y que 
» fiaba en Dios le ayudaría contra él y con
t r a quien se la pretendiese quitar injusta-
» mente." 

Luego los Venecianos teniendo por 
rompida 'a guerra con el Turco dieron no
ticia de lo que pasaba al Rey y le pidie
ron su ayuda. Diósela el Rey de 52 gale-. 

Quinto 
ras bien armadas y por General de ellas á 
Juan Andrea Doria : las del Turco pasaron 
en conquista de la Isla y se ganó por él 
la Ciudad de Nicosia, la mayor, mas prin
cipal , y la cabeza de ella ; con lo qual la 
armada que iba en su socorro dio la vuel
ta á Italia: después ganó el Turco á Fama-
gusta otra Ciudad muy fuerte de la misma 
Cypro, y se apoderó de toda la Isla con 
pérdida de mas de foS hombres que le 
mataron los Cypriotas : discurrió su arma
da por el Mediterráneo , hizo daño en Can
día , en Zante , en Cefalonia y en Corfú: 
ganó algunos lugares en el canal de Vene-; 

cia y llevó muchos cautivos, con que Ali 
Basa General de la mar se recogió á Le-
panto ó Xepanto. 

Para remedio de este daño común y 
para socorro de Cypro, que no se sabia 
estaba perdida , la Santidad de Rio F tra
tó con el Rey y con otros Principes de ha
cer liga perpetua contra el Turco. Entra
ron en ella su Santidad, la Señoría de Fe-
necia, el Duque de Saboya, la Orden de 
«SI Juan y algunos particulares, y quedó 
abierta al Emperador, á los Reyes de Fran
cia y Portugal, y á todos los Principes que 
quisiesen coligarse. Juntóse entre todos una 
armada de 155 galeras de 23 naves, y de 
otras velas menores, que serian por todas 
330 vasos: de estos las 81 galeras y 20 
navios eran del Rey. Nombróse por Gene
ral de mar y tierra de consentimiento de 
todos los coligados á D. Juan hermano del 
Rey, y por su Teniente á Marco Antonio 
Colona General de las Galeras del Papa, Du
que de Paliano y Tallacor. Embarcáronse 
ocho mil Españoles, los ochocientos Ca
balleros, doce mil Italianos , seis mil Tu
descos y dos mil Aventureros , que eran 
por todos 282). 

Partió la Armada Católica en busca de 
la Turquesca de Mecina en Sicilia, á 16 dias 
del mes de Septiembre del año de 15^1; 
y teniendo lengua que estaba en el Golfo 
de Lepanto que se hace entre Acaya y la 
Morea regiones de Grecia , que otros lla
man el Golfo de Patras, y otros de Co-

ryn-
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rynto : prosiguió en buscarla y pusiéronse 
á vista una de otra entre la Isla de Cefa-
lonia y las bocas de Lepanto cerca de las 
Islas Cucolares. Aqui un Domingo á siete 
días del mes de Oótubre de aquel año, v i 
niendo la una y la otra con determinación 
de pelear lo hicieron con grande animo y 
brio: envistiéronse espolón con espolón las 
dos Capitanas Reales de D . Juan y Ali 
Basa General del Turco: entróse esta des
pués de haverse defendido gallardamente 
hora y media, y de ser muertos en entram
bas mas de 700 hombres : cortóse la ca
beza al General Mi, y puesta en una pi
ca se cantó la victoria. Ganáronse 210 ga
leras , aunque no vinieron á partición mas 
que 177 entre galeras y galeotas, porque 
escondieron los soldados muchas y estaban 
otras rotas y no de provecho , sin las que 
echaron á fondo, que fueron mas de 40* 
Murieron 35$ Turcos: cautiváronse qüasí 
89 : dióse libertad á 15$ Christianos for
zados y á mas de y% esclavos de cade
na. E l despojo fue á medida de todo esto, 
riquísimo de artillería, y de todas las co
sas ricas y estimadas: de la Armada Cató
lica no faltó un vaso : créese qué en la con
traria venían mas de 130^ hombres. Con
forme á las condiciones y capítulos de la 
liga tocaron de su parte al Rey 80 gale
ras y galeotas, 68 cañones gruesos , 1 2 
pedreros , 68 sacres, y 3^600 esclavos. A 
D. Juan como á General de la armada se 
le dio la decima parte de todos los despo
jos , y quedaron en su poder dos hijos del 
General Ali y 47 Gobernadores de Pro
vincias , Arraezes, y personas de cuenta. 

En teniendo el Rey correo con la nue
va de este buen suceso , mandó que en to
dos sus Reynos se hiciesen muchos sacri
ficios y procesiones , dando gracias á núes-
Señor por la merced que le hizo en dárse
lo. Dotó en la Santa Iglesia de Toledo una 
fiesta que se celebra cada año á 7 dias del 
mes de Octubre con la grande solemni
dad que acostumbra aquella Santa Iglesia. 

Por lo que dexo dicho arriba, quando 
traté del Ducado de Neopatra, se en-
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tenderá que el lugar donde se ganó está 
famosa batalla fue cerca de la Ciudad de 
Neopatra: está á la entrada de aquel ca
nal que se hace entre la Morea y la Acá-
ya. Aqui es la Ciudad de Lepanto que 
dio nombre al Golfo, aunque también le 
tiene de Patras por la Ciudad de Neopa
tra , que como dixe és la antigua Patras 
donde fue martyrizado el bienaventurado 
Apóstol S. Andrés, que hoy se llama Neo
patra , de que como díximos tiene titulo el 
Rey por haver sido aquel Estado de sus 
antecesores los Reyes de Sicilia. Confor
me á esto la batalla vino á ganarse en ma
res que antiguamente fueron de la corona 
de Sicilia y perteneció al Rey. 

Vencida esta gran batalla , que como 
dicen muchos Autores muy1 vistosos y leí
dos , fue la mayor que hasta ella se ganó 
en la mar; quedó en pie la liga, y lo es
tuvo, haciendo algunos buenos efeclos Has
ta el mes de Marzo del año de 1573, que 
los Venecianos se salieron de ella por ha
verse concertado y hecho paces con él 
Turco. 

C A P I T U L O X V I t 

Jornada de Ttínex. Pérdida de ía Goleta, "' 

EL Rey aunque quedó Solo no quiso 
desamparar el bien publico de la 

Christiandad I, y Considerando los muchos 
daños y robos que hacían los Turcos era 
las Costas de España é Italia, mayormen
te en los dos años antes,desde que sé apo
deró del Reyho de Túnez Aluch Ali Rey 
de Argel,y despojó al Rey Muley Amida, 
ordenó que D. Juan su hermano recogiese 
las cosas prevenidas para continuar la l i 
ga, y pasase á Berbería y cobrase aquel 
Reyno. 

juntó D.Juan una Armada de 105 
galeras, 44 naves, 25 fragatas y 12 bar
cones, en que se embarcaron 19I280 Sol
dados sin los aventureros. Dio fondo de
lante de la Goleta á 8 dias del mes de Oc
tubre de 1573. Antes de saltar la gente en 
tierra tuvo aviso dé que los Turcos eran 

huí-
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huidos de Túnez, y que los Moros veci
nos de la Ciudad la dexaron desocupada. 

Entró en Túnez sin resistencia alguna, 
y metióse en él Alcazava: dio á saco la 
Ciudad por 9 dias : luego se rindió BU 
serta, que es la Utica de Catón, veinte le
guas de Túnez al Poniente , y mandó que 
la fuese á recibir en nombre del Rey e! 
Castellano Andrés de Salazar. Puso en el 
gobierno del Reyno de Túnez á devoción 
del Rey á Muley Hamet hermano del Rey 
Muley Amida el despojado , que estaba 
en la Goleta. Eran entrambos hijos de Mu
ley Hacen , á quien como luego diremos, 
el Emperador D. Car/os restituyó en el 
Reyno, y después se le quitó este Amida 
su hijo y le sacó los ojos; razones, que jun
tas con la mala condición y odio que se 
tenia á Amida, movieron el animo de D . 
Juan á no darle el Reyno de que á él 
le havia privado el Rey de Argel Alucb 
AlL 

De Túnez pasó D. Juan á Biserta, y 
nombró Gobernador y la guarneció 5 y con 
tanto se dio á la vela y vino á Palermo á 
dos dias del mes de Noviembre de este 
año de 73 , haviendo hecho esta jornada 
en menos de un mes , contado desde que 
Be embarcó en Sicilia. 

La Ciudad de Túnez es lugar de 2o9 
casas con sus tres arrabales: tiene un cas
tillo mas hermoso que fuerte : la Ciudad no 
lo es : su asiento á quatro leguas de la mar 
en lugar muy llano: está cerca de la 
gran Cartago quemada, arada y sembrada 
de sal por Escipion el menor, y después 
reparada por los Cónsules Romanos y por 
Tyberio Graco. Créese que Augusto Cesar 
fue el Fundador de Túnez con los despo
jos y ruinas de Cartago : estuvo por Roma 
hasta que los Wandalos la ocuparon: des
pués vino á poder del Imperio Griego de 
mano de Belisario Capitán del Emperador 
Justiniano: á los Griegos la tomaron los 
Árabes, y estos la mudaron al lugar que 
hoy tiene : su Reyno es muy antiguo, y 
si se ha de dar crédito á Muley Hacen yá 
nombrado, reynaron hasta él por espacio 

Quinto 
de 450 anos 35 Reyes dé su línage , que 
decía proceder de Melcbior, uno de los tres ¿ 
Reyes Magos. 

E l Reyno de Túnez es de los mayores 
y mas poderosos de la Berbería: sus limi- > 
tes antiguos confinaron con la Mauritania 
Cesariense, con la Provincia de Bugia, con 
la de Egypto , con las Sierras de Atlante 
mayor y con el mar Mediterráneo. Lo- que 
hoy es Provincia de Túnez es bañada por 
el Norte del mismo mar entre las bocas de 
los rios Magierdech ó Bragada, y Capes 
ó Tritón. A Mediodía tiene las dichas Sier
ras de Atlante : á Poniente la Provincia 
de Constantina y á Levante la de Trípoli.-
Es tributario á la corona de Sicilia; por
que el año de 1145 Rugero I Rey de S i 
cilia y Ñapóles pasó con armada al Áfri
ca , y después de haver hecho muchos es
tragos constituyó por su vasallo al Rey de 
Túnez, y le obligó á pagar cada año un 
gran tributo á él , y á los sucesores en 
aquellas Coronas, y de sustentar á su cos
ta la guarnición que le dexó. Por esta jor
nada de Túnez dixo este Rey de sí mis
mo : Appulus & Calaber, tnihi Siculus ser-
vit, & Afir. Desde ahora los Reyes de 
Sicilia antecesores y progenitores del Rey 
han favorecido y acudido á los de Túnez, 
y tenidolos por muy encomendados en to
das sus cosas. E l gran Rey D. Pedro de 
Aragón y Sicilia embió su armada á com
poner las diferencias entre dos hermanos, 
que contendían sobre el Reyno de Túnez, 
y entronizó al llamado Mirabusav: el otro 
quedó con las Ciudades de Bugía y Cbni-* 
tantina , y con titulo de Rey de Bugia. 

E l año de 1282 pasó en persona en 
en favor del Rey de Bugía, de quien fue 
solicitado para que le amparase y defen
diese de sus enemigos, y le recibiese por 
su vasallo, ofreciendo hacerse Christiano, 
y entregarle á Constantina el dia que arri
base su Armada al Puerto de A/col, que 
está entre Bona y Bugia. E l Rey D. Redro 
de Aragón el IV embió su Armada en fa
vor del Rey Bucar de Túnez contra los 
Abdueletes, y de nuevo él y sus hijos, que 

eran 
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eran Señores de Constantino, y Bugia y le 
reconocieron vasallage. 

Dexando otros exemplos antiguos , eí 
Emperador D. Carlos el año de 1535 jun
tó una Armada de mas de 400 velas entre 
grandes y pequeñas , y pasó á Berbería. 
Ganó la fortaleza de la Goleta y luego á 
Túnez-, de donde se fue huyendo el Cor
sario Barbarroja que estaba apoderado 
de aquel Reyno por el Turco Solimán: res
tituyó al Rey Muley Hacen que le pidió 
su favor: retuvo el Emperador la Goleta? 
y puso en ella mil hombres que havia de 
pagar y sustentar el Moro, y por ello 1 o3> 
ducados al año : por el vasallage y tribu
to se obligó de dar cada año al Emperador 

cusar el ser saqueadas $ íó qual no hacen las 
que se fian mucho en sus fortalezas, de 
donde suele sucederles el ser arrasadas y 
deshechas ; aunque faltaron los de Túnez 
en huir $ y á- mas no poder desampararon 
el lugar , qué es la razón por que fue da
do á saco entrambas.veces. 

Dexó ordenado D. Juan , que á medio 
del camino entre Túnez y la Goleta se la
brase ün Fuerte para defensa de la "Ciudad; 
mas antes que se pudiese poner en la per
fección que havia de tener , vino sobre él 
y sobre la Goleta la Armada del Turco de 
mas de 300 galeras, y por tierra un grue
so Exercito-: y no pudieñdo ser socorridas 
estas plazas á causa de malos temporales 

dos caballos y dos halcones. Bien "sé que y borrascas de la mar , se perdieron y vi-
otros dicen que fueron mas los caballos y 
halcones ;yo sigo á Paulo Jovio que re
fiere esta jornada muy copiosamente por la 
relación que de ella le hizo el Emperador, 
según él afirma. Sacó mas de 6d Christia-
nos cautivos de las mazmorras y dióles l i 
bertad : saqueóse la Ciudad: halló en la 
Alcazava muchas maneras de armas, que 
quedaron de quando S. Luis Rey de Fran
cia tuvo cercada aquella Ciudad : ganó la 
fortaleza de Bona, y después la mandó ar
rasar por parecerle inútil, y tomó á los Tur
cos en la Goleta 300 piezas de artillería de 
bronce y otras muchas de fierro , 8? va
sos en que havia 42 galeras Reales y 12 
de Christianos que havian tomado. Todo 
esto hizo el Emperador en solos 26 dias, 
contados desde que se embarcó en Callar 
de Cerdeña, hasta que desembarcó en 
Trápana de Sicilia. 

Quien considerase el hecho de Túnez 
en estas dos jornadas del Emperador y de 
su hijo D. Juan, entenderá que esta Ciu
dad en parte usó del consejo que deben se
guir las Ciudades que no tienen fuerzas pa-

nieron á poder del enemigo con pérdida de 
35S hombres de sus gentes 5 el qual las 
arrasó y puso por tierra, y se apoderó de 
Túnez y de su Reyno el año de 1574. Es
tá hoy por el Turco , y tiene álli Puerto 
para infestar y desasosegar los mares de 
España é Italia. 

La Goleta está á lengua del agua, á la 
boca del canal por donde se comunican la 
mar y el golfo que está delante de Tu-*. 
nez : el Canal es largo como un tiro de 
vallesta, y tan estrecho, que no puede pa
sar por él una Galera : el Seno tiene tres 
leguas de largo y dos de ancho, lleno de 
baxios por donde solamente navegan Bar
cos por las corrientes que tiene. Solía ser 
la Goleta una sola torre de ladrillo quadra-
da, que debiera servir de Aduana. Quando 
el año de 1532 la ganó Barbarroja la for
tificó con baluartes , bastiones y fosos, es
pecialmente acia el Cabo de Cartago, por 
donde temió siempre havia de ser acome
tida : después la fortaleció mas el Empe
rador, con que vino á ser plaza de mucho 
servicio. El Fuerte Nuevo estaba pasado el 

ra defenderse , ni para sufrir largo cerco. Golfo entre él y la Ciudad, como se vé en 
que suelen hacer partidos y composiciones á la estampa de Jorge Broun. 
mucha ventaja suya para entregarse ó es-

Tom.lt TI-

http://Tom.lt


T I T U L O S E G U N D O 
D E L L I B R O Q U I N T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
E L REY C A T Ó L I C O D. FELIPE II 

S U C E D E E N L A C O R O N A 
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C A P I T U L O P R I M E R O . 

DESCRIPCIÓN DE LOS RETNOS DE PORTUGAL. 
Sus Estados Eclesiásticos y Seglares. 

LOS Reynos de la Corona de Portu
gal en España son todas aquellas 

tierras que caen entre las bocas del rio Mi
ño de Galicia y el rio Guadiana de Casti
lla , que desaguan en el mar Océano: el uno 
al Poniente y el otro á Mediodía. Empie
zan sus costas en el rio Miño, y corren por 
Caminha,Viana, Esposende, Villa do Conde, 
Leza, Matosinhos, Porto, Frexo, Castro Ñu
ño , la boca del rio Duero, San Juan de la 
Foz , Ovar , Añero, Buarcos, la boca del 
rio Mondego , Selir , Atauguia , Penier, 
A l ¡sera , Cabo de Cascaes y la boca del 
gran rio Tajo, Cabo Despichel, Setubaí, 
Sines , Cabo Sagrado ó de S. Vicente, La 
gos , Alvor, Villanova, Albufeyra, Faro, 
Távira y Castro Marin, una legua de Aya-
monte en Castilla. Entre estas dos pobla
ciones pasa Guadiana, en quien se acaba la 
Costa de Portugal. 

L a raya de tierra vá desde este mismo 
rio Guadiana camino derecho hasta la Ciu
dad de Miranda , por donde el rio Duero 
se mere en Portugal de esta manera. De 
Castro Marin vála corriente arriba de Gua
diana hasta que se le junta el rio Chanza, 
que sirve de raya entre Portugal y An

dalucía : luego se atraviesa el rio Ardiía, 
y se vá á lasPorquarias yá Olí venza, y se 
torna á pasar Guadiana cerca de Elvas: vá 
luego por el rio Seura, por Casteldavide á 
Meadas , hasta que atraviesa el rio Tajo ó 
Tejo, como le llaman los Portugueses y 
Estremeños. Pasado el rio Tajo se vá á 
Freijo de Espadacinta por treinta leguas, 
quedando á la mano izquierda las Marin
erías , Segura , Salvatierra , Peña-García, 
Sabugal, Alfayates,Daveyra, Castel-Lobo, 
Touroes y Castel-Rodrigo : desde Freijo-
vá haciendo la raya la ribera de Duero por • 
diez leguas hasta Miranda: desde esta Ciu- • 
dad se tuerce la raya por Paradela, y por 
cerca de Braganza á Aveleda, Soutelo , y 
vuelve á Viñais, y mas adelante á Chaves: 
después vá por Pedreyro, Arcos y otros 
Lugares hasta encontrar con el rio Miño en
frente de San-Payo en Galicia : desde aquí 
corre por la ribera abajo hasta que des
agua este rio en el Océano cerca de Cami
na , desde donde empezó la Costa. Según 
esto confinan estos Reynos al Norte con 
el de Galicia, al Levante con los de León 
y Castilla, por Estremadura y Andalucía, y 
á.Mediodia y Poniente con el mar Océano. 

To-
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Todas estas tierras asi deslindadas con- de Mondego: caen en ella las Ciudades de 

~ Coimbra, de la Guardia, de Viseo y L a -forme á la CartaGeografica de Alvaro Ber 
nardo Seco, y á lo que havemos podido 
entender se dividen en siete Provincias ó 
Comarcas, que son el Reyno del Algarbe, 
la Provincia de Entre Tejo y Guadiana,que 
por otros se llama de A/entejo respedo 
de Lisboa, la de Aquentejo, la de Extre
madura , la de Beyra, la de Entre Duero 
y Miño, y la de Tras ¿os Montes. 

E l Reyno del Algarbe es en la anti
gua Turdetania: cuéntase desde la ribeta 
de Guadiana al juntársele los ríos Limpas 
y Vataon cerca de Alcoutin, linea reda 
hasta el Océano Occidental, por Aímodo-
var y por las Sierras de Caldeyraen y de 
Monchiquo. Aqui sobre el mar Atlántico 
es el Cabo Sagrado ó de S. Vicente, llama
do también del Algarbe por caer en este 
Reyno: el Reyno es llamado asi en Ará
bigo por estar al Poniente de España , co
mo lo está al Poniente de África la tierra 
acia el mar Atlántico , que por esta razón 
llamaron los Moros Algarb. Son también 
las Ciudades de Silves que tiene Silla Ca-
thedral, Távira, Lagos y Faro, y muchas 
Villas, Aldeas, Castillos y Fortalezas, Puer
tos y Playas. 

La Provincia de Alentejo ó Entre Ta
jo y Guadiana son las tierras que se com-
prehenden entre la raya del Algarbe, y las 
riberas de los ríos Tajo y Guadiana hasta 
la costa del Océano Occidental. Aqui son 
las Ciudades de Ebora Iglesia Metropoli
tana , las Cathedrales de Elvas y Portale-
gre, y la Ciudad de Beja y Villas de Ol i -
venza y Ourique, y otras muchas y gran
des poblaciones y puertos. 

L a Comarca de Aquentejo está á la 
parte de la gran Ciudad de Lisboa, cabe
za de estos Reynos : contiene el Obispa
do de Leyria, y es muy gran distrito y 
muy poblado. 

La Estr¿madura es bañada del rio 
Mondego, hasta que desagua en el mar, de
bajo de Coimbra. 

La Comarca de la de Beyra es encima 
de la Estremadura, y participa de la ribera 
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mego, y muchas Villas y Lugares. 
L a provincia Entre Duero y Miño se 

estiende entre las riberas de estos dos rios 
diez y ocho leguas de largo y doce de an
cho. De esta dicen Juan Paseo, Esteban de 
Garibay y Abrahan Ortelio que tiene la Igle
sia Metropolitana de Braga, la Cathedral 
de Porto, cinco Colegiales que son Gui-
maranes, Viana, Valencia, Cedofeita y Bar-
celos, mas de 18)40 Parroquiales , 130 
Monasterios, 6 Puertos de mar, 200 Puen
tes de piedra y mas de 25© Fuentes. 

L a comarca Tras los Montes es aque
lla tierra que está después de la Provincia 
Entre Duero y Miño acia el Reyno de León: 
es la principal población la Ciudad de Bra-
ganza , y está en ella el Obispado de M i 
randa. Estos Montes dice Florian de Ocam-
po son ramos de los Piryneos. 

Hay en estos Reynos tres Iglesias Me
tropolitanas y diez Cathedrales que le son 
sufragáneas: Braga y estánle sujetos los 
Obispados de Porto, de Coimbra, de V i 
seo y de Miranda: Ebora tiene por sufra
gáneas las Iglesias de Silves, que también 
se llama del Algarbe, y la de Elvas: el A r 
zobispado de Lisboa las Cathedrales de la 
Guardia, Portalegre y Leyria. 

Las Dignidades seglares son muchas, 
y no puede haver regla cierta en contarlas, 
porque no son todas perpetuas , ú de juro 
de heredad que llaman los Portugueses 5 al
gunas lo son, y otras espiran con las per
sonas. Las que hay al tiempo que esto se 
escribe con sus familias son estas. 

E l Duque de Braganza Condestable 
del Reyno, Marques de Villaviciosa, Con
de de Oren , Arroyólos y Teñafiel, y su 
primogénito Duque de Bar celos. No usa 
de apellido , si bien tiene los de Portugal 
y Pereyra. E l Duque de Aveiro y Duque 
de Torres Novas su hijo mayor del lina-
ge de Alencastre: el Marques de Villa Real, 
Meneses y Norona, y su sucesor Conde 
de Alcoutin: el Marques de Casteí Rodri
go de la Casa de Moura: el Conde de Por-

T a ta-. 
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talegre, Mayordomo mayor del Rey, del li-
nage de Silva : el Conde de Tentugai Me
llo : los Condes de Mira y Linares Noroñai 
el Conde de Redondo Coutiño: los Condes 
de Atauguia y Castañeda Tayde : los Con
des de Monsanto y Vasto Crasto : el Con
de de Vidigueira, Almirante de la India Ga
via , Conde de Santa Cruz, Capitán de los 
Ginetes Mascareñas : los Condes de Sabu
gal, Merino mayor del Reyno, y el de V i -
la-nova Castel-Branco: el Conde de Ata
laya Manuel: el Conde de Peña-Guion, Ca
marero mayor del Rey, Alcalde mayor de 
Porto, Saa: el Conde de Tauroca Meneses: 
el Conde de Ficallo Borja: el Conde de 
Arganil es el Obispo de Coimbra: el Al
mirantazgo del Reyno anda en el linage de 
Azevedo, Señor de Geromeña: el Vizconde 
de Ponte de Lima del ap.-llido Brito : el 
Regidor de la Casa de te Suplicación, que 
es el Presidente en las cosas de Justiciales 
de los de Silva : Alférez mayor D. Juan 
de Meneses: las dignidades de Mariscal 
tienen los linages de Coutiño y Alencastre: 
Guarda mayor del Rey es uno del linage 
de Silveyra, que tuvo titulo de Conde de 
Sortella : el Gobernador de la Casa de Por
to tiene la Casa de Sosa : el Barón de Alv i -
to del apellido Bebo, sin otras muchas Ca
sas y Mayorazgos muy principales, muy 
ricos y generosos. 

Las Ordenes Militares y Maestrazgos 
son tres: de Santiago, de nuestro Señor Je-
su-Christo y de Avis, demás de la de S. 
Juan. En todas hay muchas y muy ricas 
Encomiendas, de que se sustentan muchos 
Caballeros de estos hábitos : dos Univer
sidades muy ricamente dotadas, y con gran
de concurso y numero de estudiantes en 
todas facultades; te una en la Ciudad de 
Coimbra y la otra en la de Ebora, demás 
de otros muchos Colegios y Estudios par
ticulares que hay por todo el Reyno. 

o Quinto 

N 

C A P I T U L O IL 

Pobladores de Portugal. 

"O es Portugal igualmente fértil y 
J_ "^ abundance , porque en unas partes 
lo es mucho y en otras no tanto ', mas es-
Io en todas de hombres señalados é insig
nes en santidad, letras y armas, y de muy 
antigua nobleza y de grandes Fidalgos, que 
es el grado mas subido de ella entre los 
Portugueses después de los Títulos. 

Habíase en los Reynos de Portugal el 
vulgar antiguo de que se usa en Galicia: 
quedóseles desde que los Reyes de Ovie
do , León y Galicia empezaron la conquis
ta de aquellas tierras, como advierte Este
ban de Garibay. Juan de Mariana dice, 
que es compuesto del íenguage antiguo de 
España y del Francés, y que por eso es 
elegante y agradable al oído: lo que yo 
entiendo de este Íenguage es que se con
forma mucho con el Castellano, y que los 
Portugueses le hablan sincopado, quitan
do alguna letra ó sylaba de en medio de 
la dicción , como juizo , gado , por juicio, 
ganado, y asi otras. 

Muchos Autores llaman á estos Rey-
nos Lusitania, fundados en que se encierra 
en ellos muy gran parte de la Lusita
nia , una de las Provincias en que se divi
dió España en lo muy antiguo. Mas pro
piedad tiene llamarlos Portugal de Porto y 
Galo, como si dixesemos Puerto de los Gal
ios , ó de Porto y Cale , lugares cercanos en 
la ribera de Duero. De este parecer postre
ro fueron Andrés Resende, D. Geronymo 
Osario Obispo de Silves , Juan de Maria
na y otros muy doctos Escritores 5 y el pri
mero á mi parecer es muy bueno, por lo 
que después diremos. 

E l primer hombre que se entiende ha-
ver puesto los pies en Portugal fue el Pa
triarca Tuba!, nieto de ATí?t? primer Rey y 
poblador de España: y asi es tenida por 
población suya Setubal, Villa muy cono
cida en la costa Occidental de este Reyno 

en-
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entre el Cabo de San Vicente y la boca de 
Tajo á seis leguas de la Ciudad de Lis
boa. 

El fundamento de los que tienen este 
parecer es hallarse esta dicción con el nom
bre entero de Tubal, compuesto con la pa
labra Setb , que en lengua Caldea signifi
ca asiento ó postura. En la comarca de 
Setubal, acia la ribera de Tajo, afirman 
muchos graves Autores , y entre ellos Pli-
nio, Columela , Marco Varron, Solino y 
Virgilio, que las yeguas conciben del vien
to. Lo que yo tengo por muy cierto es la 
mucha abundancia de jaspes , pórfidos y 
de otras piedras de esta qualidad , como 
yá havemos dicho que hay en su distrito. 

Entre los Reyes antiguos de Espa
ña sucesores del Patriarca Tubal, fue el 
Rey Luso. Escríbese de él que pobló 
muchas tierras en la costa desde Due
ro á Guadiana , y por la ribera de es
te rio arriba has a Villanueva de la Se
rena } y desde aqui atravesando muchas 
tierras y sierras hasta la puente de Duero 
dos leguas de la Ciudad de Valladolid, y 
toda la ribera abajo hasta que este rio se 
mete en el Océano , y que por él se llamó 
la Provincia Lusitania , y sus habitado
res los Lusitanos. Como la mayor parte 
de Portugal cae en este distrito se tienen 
por poblaciones de Luso muchas de este 
Reyno. Otros quieren que el nombre de 
la Gente y Provincia resultase de Luso Ca
pitán de Dionysio el Griego , que vino á 
España cerca de los años de 1325 antes 
del Nacimiento. 

Pasada la guerra de Troya , cuya des
trucción concurrió con los fines del Reyno 
del Rey Eritreo de España cerca de los 
años de 11^9 antes del Nacimiento; Uli-
ses^ Capitán Griego vino á España y po
bló la Ciudad de Lisboa cabeza de estos 
Reynos de Portugal, y como Ciudad suya 
llamada Vlisipolis. Estrabon, Solino , Ju
liano Diácono vecino que fue de Toledo 
Fray Juan Gil de Zamora , Florian de 
Ocampo, Esteban de Garibay , Juan de 
Mariana, Juan Vaseo y otros muy graves 
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Autores afirman esta venida y población 
de Udses. 

Después de la gran seca de España, y 
de haver estado Portugal en la obediencia 
de los Reyes que reynaron desde el Pa
triarca Tubal invadieron las Provincias de 
España diversas Gentes, y entre ellas una 
que se llamó los Galos naturales de aque
lla parte de Francia, donde ahora están 
Narbona, Mompe/ler y Marsella. Esta 
venida fue cerca de los años de 930 an
tes del Nacimiento. Poblaron los Galos 
muchas tierras en España, primero en el 
Reyno de Aragón , después en la Lusita^ 
nia, en la Andalucía y en la ribera de 
Guadiana 5 y últimamente llegaron cerca 
de Setubal donde fundaron algunos L u 
gares. A estos Galos llaman Celtas Braca
tos : Celtas por su Capitán Celte: y Braca-
tos por cierta manera de calzas de que 
usaban que se llaman bragas. 

Estas poblaciones se hicieron al tiem
po que los Cartagineses havian emprendi
do la conquista de España, y después que 
su Capitán Aníbal fundó en la costa del 
Algarbe cerca del año 43^ antes del Na
cimiento la Villa de Alvor, que por el fue 
llamada mucho tiempo el Puerto de Aní
bal. E l asiento de esta Villa es entre la 
boca del río Guadiana, y el Cabo de S. Vi-* 
cente á ocho leguas de él, y cerca de ía 
Ciudad de Lagos. 

Pasando adelante con sus poblaciones 
fundaron los Galos la Villa de Samaren 
en la ribera del rio Tajo : la Ciudad de 
Coimbra en la del rio Mondego : en Ja de 
Duero cerca de su desaguadero en el Océa
no Occidental la Ciudad de Porto; por 
lo qual escriben que se llamó Vorto-Galo 
ella y el Reyno. Poblaron la Ciudad de 
Braga, las Villas de Víana , Aveiro, Gui-
maraens á tres leguas de Braga y siete 
de Porto , y otros muchos lugares en 
las comarcas de estos, y en la ribera del 
rio Limia en el resto de las Provincias 
Entre "Duero y Miño y Tras los Montes, 
cerca de los años de 300 antes del Naci
miento. Otros atribuyen la fundación de 

Bra-
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Braga á los Cartagineses, y dicen le pu
sieron este nombre por el rio Bragada 
que corre cerca de las ruinas de la gran 
Cartago. Esta opinión refiere y no la tie
ne Juan Voseo. 

En las guerras que los Cartagineses y 
Romanos tuvieron en España , como el 
peso de todas fue en los Reynos de Ara
gón , Toledo , Murcia , y en el Andalucía: 
no hallo Facción de importancia , que pa
sase á Portugal. Después de echados los 
Cartagineses por Esdpion y Lucio Posthu-
tuin Albino, que era Pretor de la Ulterior, 
tuvo muchas batallas y reencuentros con 
los Brácaros que son los de Braga, y de 
Entre Duero y Limia en que mató 35© 
de ellos , y al fin vinieron á poder del 
Pueblo Romano , después de 40 años que 
gastaron en su conquista. Los catorce dio 
bien en que entender á Roma , á sus Cón
sules y Pretores el Capitán Viriato natu
ral de la Lusitania, hasta que le mataron 
alevosamente, perdiéndose en él uno de 
los muy valientes hombres de España , y 
grande espanto de los Romanos , como es
criben Apiano Alejandrino , Julio Fron
tino , Justino, Cicerón y otros ; encare
ciendo tanto sus hazañas, que unos le lla
man el Kótnulo de España , otros dicen que 
él solo bañara á libertarla ; y otros que no le 
pudieron vencerlos Romanos sino por tray-
cion. 

De Julio Obsequeríte , y de Rufo Festo 
Avieno que cuentan muchas victorias de 
los Romanos en la España Ulterior, se dexa 
entender que el año de 96 antes del Naci
miento estaba aquella Provincia sujeta al 
Pueblo Romano , y asi lo estuvo Portu
gal , que cae en ella la mayor parte ; aun
que tornaron á nuevas diferencias, siendo 
Capitán de los Lusitanos <Q. Sertorio. Pa
rece que el año de 76 el Procónsul Q. Mé
telo Fio puso cerco sobre la Ciudad de La
gos en el Algarbe cerca de Alvor , y que 
fue socorrida por Sertorio á tiempo que 
hizo levantar el cerco. También murió á 
traycion este valiente Capitán, y con esto 
las Ciudades de Portugal que le seguían 

o Quinto 
contra Roma desistieron de su empresa. Lo 
que yo tengo por cierto es , que el año de 
46 ó 47- antes del Nacimiento estaba Por
tugal en la obediencia de los Romanos 
porque en este año en el fervor de las guer
ras Civiles entre Julio Cesar y Pompeyo 
obedecía toda España al Pueblo Romano 
menos las Provincias de Cantabria y As
turias : y que á vueltas del año de 1? an
tes del mismo Nacimiento yá hallamos á 
la Ciudad de Braga honrada con el nom
bre de Augusto Cesar , y en memoria suya 
llamada Bracara Augusta 5 de donde se 
entenderá que Portugal fue de las Provin
cias postreras de España que se sujetaron 
á Roma , y aun de las del Mundo 5 por
que como havemos dicho , de aquellas fue 
España, y de estas Portugal. 

C A P I T U L O III. 

La Religión Christiana en Portugal. 
Señores que le poseyeron. 

LA Ciudad de Ebora tiene por su Após
tol y primer Obispo al bienaventu

rado S. Mando discípulo de Jesu-Christo 
nuestro Señor , y aun hay quien diga es 
uno de los 72. Es muy cierto el haverle 
acompañado y servido en sus santas jor
nadas. Fue embiado á España á predicar 
el santo Evangelio cerca del año de 100 del 
Nacimiento. Predicó en la comarca de Ebo
ra , y convirtió mucha gente , y fue alli 
martyrizado en tiempo del Emperador Ul~ 
pió Trajano ; si bien otros dicen que an
tes en el de Claudio Nerón. Tan antigua 
es la Religión Christiana en Portugal. Tie-
nese en España mucha devoción con este 
Santo, especialmente mugeres, porque son 
muchas mas las que por él se llaman Men-
cias, que los hombres que se llaman Man
dos. 

En el mismo tiempo de Nerón fue su 
Qiestor en la Lusitania Silvio Otón por 
espacio de diez años , que vino á suceder 
en el Imperio Romano por muerte de Ser
gio Sulpicio Galba. Cuéntase de él que 
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fue muy valeroso Principe , que gobernó sia Primacial: en los qualés se halló el Obís-
muy reciamente esta Provincia, y que Apo-
lonio Tianeo quando vino á España , por 
ver su mucha rectitud y entereza, le acon
sejó se levantase contra Nerón. Hago me
moria de este Emperador, porque se tie
ne por tradición bien fundada y recibida, 
que desciende de él el linage de Silva que es 
nobilísimo y está muy derramado en Por
tugal , y de los mas antiguos de aquel Rey-
no, según Juan Rodríguez de Saa Fidal-
go Portugués en sus Poemas , donde dice: 
Oje nao se acha presente mais antigua, 
gerapao. 

Túvose Portugal por los Emperado
res Romanos desde que últimamente lo su
jetaron , quando se dixo , y fue de ellos 
muy favorecido y honrado. Hicieron Mu
nicipios , Colonias y Chancillerias á mu
chas Ciudades suyas. Labraron en ellas 
muy suntuosos edificios , y con amor re
ciproco les ponian estatuas , inscripcio
nes y piedras, con que les mostraban el 
que les tenian , como todo se entenderá 
quando lleguemos á tratar de cada Ciudad 
en particular. 

Antes que el Emperador Honorio y 
su cuñado Ataúlfo , primer Rey de los Go
dos de España , hiciesen sus asientos, ca
pitulaciones y conciertos , havian entrado 
en España diversas Naciones Septentrio
nales , y entre ellos los Alanos y Suevos. 
Los Alanos por la división que hicieron 
con los demás, hubieron entre otras las tier
ras de Portugal entre Duero y Guadiana, 
y estuvieron en la obediencia de su Rey 
Atace. Los Suevos ocuparon las Provin
cias Entre Duero y Miño y Tras los Mon
tes , con las demás que les cupieron en la 
partición , y tuvieron por su Rey á Her-
menerico. 

E l Reyno de los Alanos se acabó en el 
mismo Atace, i quien venció y mató ¡Va
lia tercer Rey Godo de España cerca de 
la Ciudad de Merida. E l de los Suevos 
duró por mas de i^o años. En su tiempo 
se celebraron algunos Concilios en la Ciu
dad de Braga, que tuvieron por su Igle-

po de Coimbra, de donde se colige que 
poseían los Suevos por entonces mas en 
Portugal que lo de Entre Duero y Miño, 
que lo ocuparon después de vencidos los 
Alanos; porque de otra manera no reco
nocieran al Primado de Braga las Iglesias 
de Portugal, sino al Primado del Reyno á 
quien estuviese sujeto en lo temporal. 

Lo mismo se saca del Concilio de Lu
go , que era otra de las dos Metrópolis 
de los Suevos, donde se dividieron las Dió
cesis , y se declaró las que havian de obe
decer á Braga y á Lugo , y se ponen Por
to y otras Iglesias de Portugal Entre Due
ro y Miño, y otras demás de estas, como 
Igeditania que es Idania la vieja, Lame-
go, Viseo y Coimbra. 

E l Rey Leovigildo de los Godos ven
ció y sujetó á los Suevos y deshizo su Rey-
no , con lo qual vino á quedar Señor de 
toda España 5 y si algo tenian los Roma
nos era muy poco 5 y asi Portugal quedó 
en su obediencia. Perseveró en ella hasta 
la universal destrucción de España que 
causaron los Moros en tiempo del Rey Ru~ 
derico. 

En conformidad de esto Wamba Caba
llero generoso Godo fue electo Rey de los 
Godos, siendo Portugués de Idania la vie
ja , que es la Igeditania, de quien acaba
mos de decir hay memoria en los Conci
lios de Braga y de Lugo , y también $g 
otros muchos. Está Idania á la raya de 
Castilla cerca de Monsanto, Peñagarcia y 
Penamacor , y no lexos de Sabugal. Es 
llamada la vieja á diferencia de la nueva 
que está un poco mas metida en Portugal 
en la comarca de la Beyra donde cae la 
otra. De una piedra que está en el lugar 
de San Salvador entre Valverde y Mon
santo parece que Idania fue Municipio Ro
mano. La Iglesia Cathedral que solia es
tar en Idania se pasó á la Guardia : y en 
tiempo del Rey D. Juan III de Portu
gal y á su instancia se tomó de este Obis
pado la parte que le cayó, pasado Tajo, 
que se podia mal gobernar , y se erigió 

de 
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de ella el Obispado de Portalegre. 

De la Historia del Moro Rasis se co-
lio-e claramente que las Ciudades de Lis
boa y de Ebora , la Ciudad de Beja y la 
Villa de Santaren y todo el Aigarbe no en
tró en poder de los Moros hasta pasados 
40 años después de la entrada y conquis
ta que hicieron en España el año de ^14, 
y lo mismo siente Resende en la Historia 
que escribió de Ebora en el capitulo doce. 

E l mismo Rasis escribe , que sus Mo
ros no se apoderaron de Galicia : y si esto 
se pudiese encender de todo aquel Reyno, 
y no de la mayor parte, como algunos lo 
han entendido, se havrian quedado en po
der de Christianos las Provincias Entre 
Duero y Miño , ó por lo menos Entre 
Miño y Limia , porque estas, como escri
bió el Maestro Florian deOcampo ,se con
taban antiguamente en el Reyno de Gali
cia. Mas tiene mucha dificultad esta opi
nión , porque es cosa cierta y nadie duda 
de ella , que el Rey D. Alonso el Católico 
tercero de las Asturias, sucesor del Rey D. 
Pelayo que empezó la restauración de Es
paña , ganó á los Moros el año de ?$? la 
Villa de Chaves, las Ciudades de Porto y 
Braga ; de las quales Chaves está en la Co
marca Transmontana , Braga y. Porto en la 
de Entre Duero y Miño, y pasando el 
rio Duero cobró la Ciudad de Viseo. L a 
Villa de Chaves cae en la Provincia Tras 
Jos Montes en la ribera del rio Támaga 
donde es la puente Romana que se empe
zó en tiempo del Emperador Vespasiana 
y se acabó en el de Trajano, y la prin
cipal y cabeza de las diez Ciudades que 
contribuyeron en hacerla , y la que pri
mero se puso en las inscripciones de las 
columnas con el nombre Aquiflavienses; 
porque el nombre antiguo de Chaves fue 
Aguas Flavias, en memoria y lisonja del 
Emperador Vespasiano, en cuyo tiempo 
se empezó la puente que se llamó Flavia. 

Quinto 
C A P I T U L O IV. 

Acabase ¡a descripción de Portugal. 

LA Ciudad de Porto está cerca de la 
entrada de Duero en el Océano, y 

como se ha visto, de ella y del lugar Ca
le tomó el nombre de Portugal. La pri
mera vez que hallo mención de la Iglesia 
Cathedral de Porto es en el Concilio de 
Lugo , que se celebró el año de 5^9 en el 
Reynado de Tbeodomiro de los Godos. 
Ai l i se le señala el distrito que havia de 
tener. Ha sido siempre esta Iglesia sufra
gánea á la Metropolitana de Braga. De esta 
Ciudad de Porto tomaron titulo de Con
des y después de Duques los antecesores 
de los Reyes de Portugal, como se dirá 
después. 

Braga está á ocho leguas de la mar 
entre los ríos Duero y Limia : de su fun
dación referí dos opiniones una mejor que 
otra. E l Poeta Ausonio la llama Br acara 
la rica por su fertilidad y abundancia, y 
dice es una de las quatro principales Ciu
dades de España. Tomaron de ella nom
bre todas las Gentes que moraron aquellas 
riberas á quien tardaron 40 años en sojuz
gar los Romanos. Después honraron mu
cho la Ciudad con el nombre de Augusta, 
y con hacerla Colonia Romana y Conven
to con jurisdicion sobre 24 Ciudades en 
que havia 2708 personas. Tuvo por su 
Apóstol y primer Obispo al glorioso S.Pe
dro Martyr discípulo del bienaventurado 
Santiago, y ordenado por él quando v i 
no á España. Después á S. Martin, á S. 
FruGtuoso y S. Gerardo Capiscol y Canó
nigo de Toledo. En el tiempo de los Re
yes Suevos y Godos se celebraron en esta 
Ciudad tres Concilios, que están llenos de 
muchos y muy santos Decretos puestos á 
la letra por el Arzobispo D. Garda de 
Loaysa. En la persecución de Diocleciano 
padecieron en esta Ciudad los Santos Víc
tor, Silvestre ,Cucufates, Torquato, Su
sana y otros. Como en tiempo de los Re

yes 



De la Monarqu 
yes Suevos ía Iglesia Metropolitana de Bra
ga , tuvo la Primada de aquel Reyno , y 
como ahora tan presto fue cobrada de los 
Moros, ha pretendido ser Primada de las 
Españas , y sobre esto ha tratado píeyto 
contra la santa Iglesia de Toledo, que es 
la que mayor contradicion le ha hecho. 
Tiene hoy por sufragáneos los Obispos de 
Porto, Coimbra, Viseo y Miranda; si bien 
antiguamente tuvo muchos mas. 

La Ciudad de Viseo está en la Comar
ca ó Provincia de la Beyra. Es muy an
tigua la Iglesia Cathedral que tiene, y hay 
memoria de ella en el Concilio de Lugo 
donde se le dan sus limites. Esta Ciudad 
parece que se tornó á perder: porque el 
año de 102^ murió sobre ella el Rey D. 
Alonso V de León de una saeta que le t i 
raron del muro , cuya muerte ganando la 
Ciudad vengó después el Rey D. Fernan
do el primero de Castilla. Desde entonces 
quedó fuera del Señorío de los Moros, y 
con su Iglesia Cathedral de que ahora go
za, y sufragánea á la de Braga. En esta 
Ciudad se halló una inscripción de sepul
tura , donde claramente se dice estar alli 
enterrado el Rey Ruderico ultimo de los 
Godos : ponenla Juan Voseo y otros. 

También dicen muchos Autores que el 
Rey D. Alonso el Católico ganó á Beja. 
Esto es muy dificultoso de creer por 
estar muy metida en Portugal respec
to de las Asturias desde donde se hayia 
de ganar, y quedaban atrás por los Moros 
muchas tierras 5 si yá no digamos que se 
tornó á perder como Viseo j lo qual pudo 
ser, ó que Beja, como havemos dicho, no 
se huviese ganado entonces por los M o 
ros conforme á lo que diximos con auto
ridad del Moro Rasis : y como los Es
critores supiesen que estuvo en poder de 
Moros en tiempo de este Rey , le atribu
yesen á él la conquista. E l Obispo de Pa
tencia D. Rodrigo Sánchez dice que ganó 
á Bejar , y esto es mas verisímil, pues 
ganó á Salamanca. 

Beja es la antigua Pax Julia nom
brada .por Tolemeo y Antonino. Fue Co-
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lonia y Convento Jurídico de los Roma
nos , uno de los tres que tuvieron en la 
Lusitania. En la división de Obispados 
del Emperador Constantino hallo que el de 
Beja era sufragáneo á la Metrópoli de 
Merida, y lo mismo en la del Rey Wam* 
ba. Después se trasladó esta Iglesia á la 
Ciudad de Badajoz que es la Pax Augus-* 
ta , y el Obispo se llamó Pacensis , co
mo se llamó el de Beja. 

Por la semejanza de estos nombres, 
y por la mudanza de Obispados, y aun 
por caer ambos lugares en la Lusita-* 
nia , y aun en la Turdetania á ocho le
guas uno de otro, ha havido y hay mucha 
confusión entre los Autores por ellos 5 y 
huviera sido mucho mayor , si tuvieran to
dos noticia de la decisión del Consulto 
Paulo en que dispone, que en la Lusitania 
gozan del privilegio y libertad que Ita
lia los Pacenses y Emeritenses : lo qual 
realmente se ha de entender de los Pacen" 
ses de Beja por ser una de las cinco Co
lonias , y una de las tres Audiencias que 
los Romanos tuvieron en ía Lusitania. Pa
ra quitar otra confusión digo , que de Beja 
fue Obispo Isidoro el menor , comunmente 
llamado Pacense á diferencia de Isidoro 
Cordubense que es el mas viejo, y de Isi
doro Hispalense. Todos tres escribieron 
Chronicas de España. 

E l Rey D. Fernando primero de Cas
tilla , y de León el once, cobró á Viseo, y 
ganó las Ciudades de Coimbra y Lame-
go el año de 1039 , y otras muchas tier
ras hasta la ribera de Mondego. 

Es Coimbra una de las grandes é in
signes Ciudades de los Reynos de Portu
gal. Fueron sus fundadores los Galos Cel-¿ 
tas , y sus compañeros los Turdetanos Co-
limbres , de quien tomó los nombres Co-
limbria , Colimbriga, Colibria , Conim-
bria, Conimbriga , Conimbrica y Coim
bra. Su sitio fue donde hoy le tiene Con* 
deixa a belha. Después se mudó al que 
tiene ahora : parecer que tuvieron Andrés 
Resende, Gaspar Barreyros , y Fray Ber
nardo de Brito Chronista General de la 

V Or-
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Orden de S. Bernardo en su Monarquía Lu
sitana. Tiene Iglesia Cathedral , que lo era 
en tiempo del Emperador Constantino , y 
sufragánea á la Iglesia de Merida. Después 
se adjudicó á la de Braga en lugar del Obis
po de Iría, que se señaló al Arzobispado 
de Santiago. Es el Obispo de Coimbra 
Conde de Arganil. Hay también en esta 
Ciudad de Coimbra una muy celebre Uni
versidad con muchos Colegios , fundada y 
dotada por el Rey D.Juan III. 

Tres cosas muy notables acontecieron 
quando ganó esta Ciudad el Rey D. Fer
nando. La primera aparecerse el Bienaven
turado Apóstol Santiago á los Christianos 
ayudándolos, como dice el Arzobispo D. 
Rodrigo, el Obispo de Palencía , Juan de 
Mariana y otros. La segunda , que fue el 
Cid Ruiz Diaz de Vivar armado Caba
llero por el Rey en la Mezquita mayor : di
celo la Cbronica general de España á quien 
siguen muchos: y la tercera , que faltan
do bastimentos al Rey para proseguir el 
cerco, y queriéndole alzar, se los dieron 
unos Monges de un Monasterio que havia 
quedado en aquella tierra después de la 
destrucción de España. Esto dicen todos 
los dichos Autores. 

En la Historia de la Orden del Será
fico S. Francisco, que estos dias se ha pu
blicado en lengua Latina en nombre del 
Padre Fray Francisco de Gonzaga Gene
ral de e ;te sagrado Orden , he advertido 
un grande error de los Impresores , digno 
de que se corrija quando otra vez se es
tampare. Tratando de la fundación del Con
vento de S. Francisco, que está fuera de los 
muros de Coimbra en la ribera de Monde-
go , dice que aquel Monasterio fue consa
grado por D. Blasco Aszobispo de Toledo 
el año de 1004, quando Portugal no te
nia titulo de Reyno sino de Condado suje
to al Rey de Castilla : lo qual es engaño 
manifiesto, porque nunca ha havido A r 
zobispo de Toledo , que se llame Blasco, 
y el año de 1004 estaba Toledo en poder 
de Moros y sin Arzobispo , y lo estuvo á 
vueltas de 80 años mas : tampoco havia 
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Reyes en Castilla , ni los buvo en 30 años 
después, ni Portugal era entonces Conda
do ni lo fue hasta el año de 1090 , ni es
taba fundada la Orden de S. Francisco, y 
Coinura estaba en poder de Moros. L o que 
dio causa al error tue que el año de 1360, 
reynando en Castilla el Rey D. Redro, y 
en Portugal otro D. Redro, entrambos lla
mados Justicieros , pasó de Castilla á Por
tugal D. Basco de Toledo Arzobispo de To
ledo, y vivió en la Ciudad de Coimbra en 
el Convento de los Predicadores , y enton
ces debió de consagrar algún Altar del 
Monasterio de S. Francisco. 

La Ciudad de Lamego es la antigua 
Lameca , como la llaman Juan Foseo, Car
los Clusio y otros. En los Concilios de 
Toledo, Braga y Lugo se llama Lamecum, 
Claudio Tolemeo la llamó Laconimurgi, 
y Estrabon dixo que es fundación de los 
Griegos de Laconia. En tiempo del Em
perador Constantino era su Iglesia Cathe
dral de la Metrópoli de Braga. En el de 
Wamba lo fue de la de Merida hasta que 
el Papa Inocencio III la asignó á la de San
tiago de Galicia. Después se dio á la de 
Lisboa, y hoy le está sujeta. E l asiento 
de esta Ciudad es en la ribera del rio Due
ro en la comarca de la Beyra. 

Ganó también el Rey D, Fernando de 
Castilla otros muchos lugares de Portugal 
hasta las riberas del rio Mondego : de ma
nera que las puso por limites entre él y 
los Moros. Dexólas por su muerte al In
fante D.Garcia su tercer hijo con el Rey-
no de Galicia, en que le instituyó por su 
heredero , dexando á sus hermanos mayo
res D. Sancho y D. Alonso los de Casti
lla y León. 

C A P I T U L O V . 

Fundación de la Corona de Portugal. 

EN todos estos Reynos y Señoríos v i 
no á suceder D. Alonso sexto de este 

nombre entre los Reyes de León, y el pri
mero de los de Castilla, que fue el que co

bró 
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bró de Moros la Ciudad de Toledo 5 por lo 
qual se intituló Emperador de España. A 
este cerco, entre otros muy grandes Caba
lleros que de fuera de España le vinieron 
á servir, fue uno Henrique de Lorena Con
de de Limburg , á quien queriendo el Rey 
gratificar lo que tan bien havia merecido, 
le casó con Doña Teresa su hija y de Do
ña Ximena Nuñez de Guzman, y le dio en 
dote todas las tierras que poseía en Por
tugal. Estas eran las que se encierran en
tre las riberas de los rios Miño y Monde-
go con titulo de Conde de Portugal', por 
lo que cae Entre Duero y Miño 5 y por 
lo de Entre Duero y Mondego con titulo 
de Conde de la Provincia de Coimbra : aló
le también las tierras de Tras los Montes, 
que entonces eran del Reyno de Galicia, 
y adjudicóle la conquista de todo lo que 
ganase hasta que Guadiana desagua en el 
mar Océano Atlántico. Fue condición, que 
él y todos sus sucesores fuesen obligados 
á acudir á las Cortes de los Reyes de León, 
todas las veces que las celebrasen: ítem, 
que siempre que los mismos Reyes de León 
hiciesen guerra á Moros los ayudase el 
Conde con 300 caballos: con pena , de que 
faltando de cumplirlo en todo ó en parte , el 
Conde ó los que le sucediesen perdiesen el 
Señorío , y se devolviese á la Corona de 
León de donde se desmembraba. Entiendo 
haver pasado esta capitulación á vueltas 
del año de 1090. Luego hay muchos pri
vilegios confirmados por el Conde con t i 
tulo de Conde de Portugal, y de la Provin
cia de Coimbra , especialmente uno de los 
Muzárabes de Toledo , año de 96. Este 
es el principio que tuvo el Condado de Por
tugal, que después paró en la grandeza y 
autoridad de Reyno, que ahora veremos. 

E l Conde D. Henrique sin duda era de 
la Casa de Lorena hijo de Guillermo de 
Bullón Conde de Bolofía y de Januila , y 
después Duque de Lorena por muerte de 
Balduino Rey de Jerusalen, su hermano; 
y de Madama Gertrude hija del Conde de 
Luca: y según otros de Elisa ó Alexa hija 
de Theobaldo Conde de Campaña nieto 
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de Eustachio Conde de Boloña, y de Ida 
Duquesa proprietaria de Lorena, y de Bu
llón descendiente del Emperador Carlos 
Magno, y de otros Emperadores, Reyes de 
Francia, y de los Condes de Flandes y 
Duques de Moselana, y de otros grandes 
Señores. Bien sé que hay Autores que lo 
hacen Griego , Ungaro y Borgoñon. Lo
que se ha dicho se tiene por opinión mas 
verdadera , y es la mas común y segura. 

Pasó el Conde á visitar el Santo Sepul
cro , y á la conquista de la Tierra Santa en 
sazón que era Rey de Jerusalen Balduino 
sucesor de Godofre de Bullón su hermano, 
primer Rey de aquella Santa Ciudad, y el 
que le sacó de poder de infieles. Estos dos 
Reyes de Jerusalen fueron tíos del Conde 
y hermanos de Guillermo de Bullón su pa
dre. Dióle el Emperador Alejo de Cons-
tantinopla un brazo del bienaventurado 
Evangelista & Lucas que colocó en la Me
tropolitana de Braga. Vuelto de este san
to viage se ocupó en hacer guerra á los 
Moros, en gobernar sus Estados, en re
edificar Templos , y en otras obras dignas 
de tan Católico Principe como fue. Reedi
ficó las Iglesias Cathedrales de Braga ^o r 
to , Lamego y Viseo, dotólas ricamente 
y restituyólas á sus Prelados que estaban 
despojados de ellas. 

Tuvo de la Condesa su muger á D 
Alonso que le sucedió, á Doña Teresa y 
Dona Sancha que casaron la primera con 
D. Bermudo de Pelan Conde de Trastama-
ra , y la segunda con D. Fernando Me-
lendez , entrambos grandes Señores en Ga
licia. Fuera de matrimonio tuvo á D. Pe 
dro. Murió en la Ciudad de Astorga* año 
de 1112 á los 11 y algunos meses que ha
via sido creado Conde. Mandóse enterrar 
en la Iglesia mayor de Braga en una capi
lla pequeña, de donde andando el tiempo 
fue trasladado al lado derecho del Altar 
Mayor. Esto hizo el Arzobispo D.Diecm 
deSousa el año de 1513. Al l i también está 
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Muchos Autores llaman Reyna á fe 
V * Con-
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Condesa fundados en que era hija del Rey, 
y en que havia costumbre de llamar asi á 
las hijas de los Reyes. No se niegue la 
costumbre en las hijas de los Reyes legiti
mas que son las Infantas. Las bastardas no 
son Infantas , y por eso no se podían lla
mar Reynas. Suélese atribuir á presun
ción de la Condesa haver usurpado el t i
tulo dzReyna. 

C A P I T U L O VL 

D. Alonso primer Rey de Portugal gana 
á Lisboa y otras tierras. 

D Alonso, segundo Conde de Portugal 
m y de la Provincia de Coimbra, suce

dió al Conde D. Henrique su padre el año 
de 1112. Vivia la Condesa su madre, Se
ñora proprietaria de estos Señoríos, y de
biera gobernarlos ; mas su condición y l i 
viandad no dio lugar á ello, y asi el brio
so hijo , sin curar del derecho de la madre, 
se intituló Conde de Portugal. Después se 
llamó Duque : cosa de que con mucha ra
zón duda Esteban de Garibay, parecien-
dole que en aquellos tiempos era mayor 
la dignidad de Conde. 

El año de 1139 dia del bienaventura
do Apóstol Santiago tomó titulo de Rey$ 
el qual de alliá 30 años le fue confirmado 
por la Santa Silla Apostólica, ocupándola 
Alexandro III, en San 'Juan de Letran á 
23 dias del mes de Mayo del año de 11^9. 
También se intituló Infante y Principe: lo 
primero en vida de su padre : lo segundo 
en la de su madre. Tomó por armas las 
cinco quinas de que usan los Reyes de Por-
tugal que le sucedieron. La ocasión que 
tuvo para tomarlas fue haver vencido en 
batalla cerca de la Villa de Ourique entre 
Tejo y Guadiana cinco Reyes ó Capitanes 
Moros , y ganadoles sus cinco estandar
tes. En esta conformidad se dice , y es co
sa recibida que el escudo grande de plata 
en que están los cinco pequeños azules de
notan á él como vencedor, abrazando los 
unco pequeños vencidos, y que las cinco 

Quinto 
monedas de plata en cada uno de los es
cudetes azules que hacen veinte y cinco di
neros , y otros cinco que hacen los cinco 
escudos que son treinta por todos , repre
sentan los treinta dineros que recibió Ju
das por entregar á los Fariseos á Jesu-Chris-
to nuestro Señor. También los cinco escu
dos , y los cinco dineros en cada uno sig
nifican las llagas de nuestro Redemptor. 
La forma que tienen los escudos y las mo
nedas es la de la santísima Cruz donde se 
obró el Mysterio de nuestra Redempcion. 
Todas estas interpretaciones espirituales y 
profanas admite el escudo de las Reales 
Armas de Portugal, tan celebradas y cono
cidas en el mundo. 

Acrecentó y estendió mucho sus Seño
ríos el Rey, porque atravesando el rio 
Mondego ganó en las riberas de Tejo la 
Villa de Santaren, que es la Scalabis de 
Plinio, y la Scalabiscus de Tolemeo. Yá di-
xe que la fundaron los Galos Celtas. Los 
Romanps pusieron en ella uno de los Tri
bunales de Justicia que tuvieron en la Lu-
sitania, y fue su Colonia con el nombre 
Julium presidium. E l que hoy tiene de 
Santaren le dio la Virgen y Martyr Sanr-
ta Irene, que fue martyrizada en la Villa 
de Tomar, donde es el Convento de la Or
den Militar de Christo : y siendo su cuer
po echado en el río que por ella pasa , la 
llevó al de Tejo, y por la corriente abajo 
aportó á Santaren. Aqui quedó en seco el 
rio , y mostrando dentro de su fondo uñ 
templo muy sumptuoso , sepulcro de esta 
Santa Virgen , tornó á cubrirle y á correr 
como antes. Por esto dicen que Santa Ire
ne está sepultada en el rio Tejo. Hay en 
Santaren Iglesia Colegial: residieron en ella 
los Reyes de Portugal muchos años con sus 
Cortes, y tuvo voto y muy buen asiento 
en las de este Reyno. Ganó también la Ciu
dad de Lisboa fundación de Ulises confor
me á la opinión aprobada de muchos : y 
Lisboa es tal que no sé yo si Ulises tu
viera mayor razón de preciarse de su fun
dador , que ella de ser hechura de él. Fue 
llamada UHsipoüs 5 que es decir en Griego 

Ciu-
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Cüdad de Ulises. Es trabón la llama Ulisea 
por Ulises: Justino, Ulysipo : P linio y «£ 
Isidoro, Ulisiponea. Asi la llama Lorenzo 
Vala en la Historia del Rey D. Fernando 
de Aragón el primero, no por Efété? , co
mo los demás, sino por la ligereza de los 
caballos de aquella comarca. Confiesa que 
es dicción Griega 5 y siéndolo, se ha de 
componer de Olios y Hippon , como pa
rece componerla Tolemeo , llamándola Oly-
sippon: mas refútale el Maestro Fíorian de 
Ocampo defendiendo con muchos Autores 
fue edificio de Ulises á los mil años des
pués que el Patriarca Tubal vino á Espa
ña, y á los 11^3 antes del Nacimiento, 
y no se le puede negar con razón. Los Ro
manos la llamaron Julia Felicitas, y la hi
cieron su Municipio , que fue darle una 
de las mayores honras y autoridades que 
dieron á Ciudad alguna. Aunque mayor 
fue hacerla madre de muchos Martyres, 
especialmente de los tres hermanos Veri-* 
simo, Máxima y Julia,que fueron marty-
rizados por los ministros del Emperador 
Diocleciano. 

Saliendo de estas antigüedades porve
nir al nuevo estado en que hoy está Lis
boa , digo que la quitó á los Moros el Rey 
el ano de 1147- á 25 días del mes de Oc
tubre. Luego procuró enoblecerla de mu
chas maneras. Restituyóle la Iglesia Ca-
thedral de que gozó en tiempo del Empe
rador Constantino y del Rey Wamba 5 los 
quales la hicieron sufragánea al Arzobispo 
de Merida, y dotóla muy ricamente. Tras
ladó el cuerpo del glorioso S. Vicente de 
Zaragoza martyrizado en Valencia , y alli 
echado á las aves y bestias para que le des
pedazasen , y sepultado, y después llevado 
por Christianos Muzárabes alAlgarbe, y 
escondido en aquella Punta, que entra en el 
mar, que por él se llamó el Cabo de S. Vi
cente. Desde aqui le llevó el Rey, y le co
locó en la Iglesia Cathedral de Lisboa 5 si 
bien le tenia edificado Monasterio muy sun
tuoso de la advocación de este Santo en el 
lugar que tuvo su Real, quando estuvo so
bre esta Ciudad, que es de Canónigos de 
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S. Agustín. Cuéntase que en el navio eií 
que vino el santo cuerpo desde eí Algarbe 
vinieron dos cuervos, como lo havian he
cho otros desde que fue echado á las aves 
y animales, y enterrado en el Promonto
rio que por esto fue llamado de los cuer
vos : por lo qual la Ciudad de Lisboa to
mó y trahe por armas un navio con una 
Imagen del Santo arrimada al mástil, y 
dos cuervos , uno en la proa y otro en la 
popa. Hizo también el Rey en esta Ciu
dad otras muchas obras , con que quedó 
por cabeza de aquel Reyno, y para que 
también en lo Eclesiástico lo fuese y tu
viese superioridad, la Iglesia Cathedral fue 
erigida en Metropolitana el año dé 1390, 
á instancia del Rey D.Juan I de buena 
memoria. Tiene por sufragáneos los Obis
pados de la Guardia, Lamego, Portale
gre'.y Leyria. Fuera del Reyno los deFun* 
chai en la Isla de la Madera, de Angra en 
ía Tercera, de Santiago en la de Cabo 
Verde , y el de la de Santo Tbome'ÓQ Ceu
ta ¿Tánger y el Brasil 

La vecindad de Lisboa es cosa cierta 
. ser tan grande como lo es la de la ma

yor Ciudad de Europa : el concurso y fre-
qüencia de diversas Naciones, tratos y 
mercancías de los mas copiosos del mun
do 1 su sitio muy conveniente y acomoda
do para diversas navegaciones , al Norte, 
al Poniente, al Mediodía y al Levante: la 

, Comarca fértil, bien proveída, muy sana, 
muy templada y de buenos ayres* la gen
te muy apacible y llana: muy insigne en 
letras y en armas , y acometedora de em
presas muy dificultosas, y de mucha im
portancia , como se verá después que lo es 
toda esta Nación: y muy inclinada á obras 
de piedad y á favorecer pobres. Esto es 
de manera, que solamente la Hermandad 
de la Misericordia, que llaman asi en esta 
Ciudad, está muy averiguado que hace de 
limosnas cada año pasados de 40$ duca
dos : demás de los que hacen otras Cofra
días y Hospitales en curar enfermos, ca
sar huérfanas, redimir cautivos, sacar pre
sos de las cárceles, criar niños que sus pa

dres 
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dres no pueden criar y en otras obras pia
dosas. En general, la Nobleza de Lisboa y 
de los Reynos de Portugal es muy grande 
y antigua : de ella proceden no solo en 
España, mas fuera, muchas Casas y Seño
res de mucho nombre y autoridad. En Lis
boa tienen los Reyes muchos Palacios Rea
les tan ricos y costosos, como el entendi
miento los puede imaginar y fabricar: los 
demás edificios y fábricas Eclesiásticas y 
seglares son muy sumptuosas, juntamente 
con ser muchos y muy bien acabados. El 
numero de gente Eclesiástica y dada á la 
celebración de los Oficios Divinos es tan
to , que se afirma por cierto que ordina
riamente salen de esta Ciudad en un dia 
treinta Coros y Capillas de Cantores de to
das voces á fiestas de la Comarca , sin ha
cer falta en ella. Residen en Lisboa los Con
sejos Supremos del Rey, el de Estado, de 
Guerra, de Conciencia, de Inquisición, de 
Hacienda, y otros muchos Tribunales y 
Juzgados, como son necesarios para el go
bierno de la Ciudad y de los Reynos que 
de ella dependen. Todos representan tanta 
magestad y grandeza , y están tan llenos 
de hombres doctos y eminentes en los mi
nisterios que están exerciendo, que con mu
cha razón admira el modo con que cada 
uno procede en lo que es á su cuidado, y 
la gravedad y entereza con que en ello se 
ocupa. Después de ganada Lisboa algunos 
Fidalgos que se hallaron en ella poblaron 
las Villas de Almada, Villaverde, Arruda, 
Zambuja, Castancira, Lourinhan , Villa-
franca y muchos Lugares. 

Prosiguiendo la conquista contra Mo
ros les ganó á Alenquer , Óvidos, Torres-
vedras, Sintra y otras muchas tierras en la 
Comarca de Estremadura. En la de Alen-
tejo las Ciudades de Ebora y Elvas, y las 
Villas Alcázar do Sal, Serpa, Moura , el 
Trancoso, Cecimbra, Pálmela y las demás 
hasta Beja. 

Quinto 
C A P I T U L O VII. 

Cosas de la Ciudad de Ebora. Institución 
de la Orden Militar de Avis y otras fun

daciones del Rey. Su casamiento, 
hijos y muerte. 

LA antigüedad de la Ciudad de Ebo
ra es muy grande, pues como ha-

vemos dicho tuvo por su Obispo al Bien
aventurado S. Mancio discípulo de Jesu-
Christo nuestro Señor, y antes de esto era 
muy célebre y freqüentada por eso del bra
vo Capitán Sertorio, y él muy honrado 
de ella , como se vé en las muchas piedras 
que hay hoy en esta Ciudad, de que pu
so algunas Ambrosio de Morales en su His
toria Romana. El mismo dice que fue Ebo
ra uno de los tres Municipios Romanos 
que huvo en la Lusitania con el derecho 
y privilegio de los Latinos , y ella con eí 
nombre de Liberalitas Julia : asi la llama 
Antonino: también la llamaron los Roma
nos Elbora,Tolemeo la llama Ebura , Pli
nio Ebora , y dice gozó del privilegio de 
Italia. 

En el Concilio Elzberítano que sé ce
lebró año de 324, como tuvo el Arzobis
po D. García, se halló presente Quincia-
no Obispo de Ebora, y asi se llama en 
otros Concilios. E l Emperador Constantino 
hizo sufragánea esta Iglesia Cathedral al 
Arzobispo de Merída: lo mismo parece en 
la división de los Sufragáneos que hizo el 
Rey Wamba de los Godos. Ahora es Igle
sia Metropolitana erigida por la Santidad 
de Paulo III año de 1540 á suplicación del 
Rey D. Juan III. Tiene por sufragáneos 
los Obispados de Silves y Elvas : fue el 
primer Arzobispo el Infante D. Henrique 
Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, que 
vino á suceder en la Corona de Portugal, 
y fue el postrer Rey antes de juntarse á 
Castilla. Fundó y dotó en esta Ciudad una 
florentisima Universidad, encomendada á 
los Religiosos de la Compañía de Jesús, 
que en aquel Reyno son llamados los Apos

to-



toles; de lo quaí los Portugueses; especial
mente los que viven cerca de Ebora, han 
recibido mucho beneficio. Las demás par
ticularidades de esta Ciudad se pueden ver 
en el Memorial que hizo de sus antigüe
dades Andrés de Resende. 

Aunque el Rey tuvo tanto cuidado del 
acrecentamiento temporal de su Reyno, y 
en ello gastó mucho tiempo , no le perdió 
ni embarazó esto , porque en lo espiritual 
no le tuviese del aumento del culto Divi
no. Escribese que entre él y la Reyna su 
muger edificaron y dotaron pasados de 
150 Templos y Casas de Religión y pie
dad , y entre ellas las Iglesias Cathedrales 
de Lisboa y Ebora: los Conventos de San
ta Cruz en Coimbra de Canónigos Regla
res de S. Agustín : el de Alcobaza de la 
Orden del Cister : el de S. Vicente de L i s 
boa , y otros muy insignes y ricos de d i 
ferentes Institutos. 

A l tiempo que el Rey puso en pra&i-
ca la conquista de Lisboa 5 como para la 
execucion de empresa tan grande y dificul-
tusa tuviese necesidad de nuevas ayudas 
y de personas que se las diesen, el mismo 
año de 1147- fundó la Orden Mlitar de la 
Caballería de Avis, que por entonces se 
llamó la Nueva Orden. Quando ganó la 
Ciudad de Ebora edificó en ella el Con
vento que havia de ser su cabeza , y se 
llamó la Orden de Ebora. Aqui tuvo por 
cabeza principal la que hoy se llama la de 
la Freyra, y quedó por frontera contra los 
Moros del Reyno de León y Andalucía. 
Algunos años después que la instituyó le 
dio por regla la que guardaba la Orden 
de Calatrava en el Reyno de Toledo á 
quien quiso que estuviese subordinada, y 
que la elección de Maestre se hiciese, ha
llándose presente el de Calatrava, y que él 
la visitase y reformase : jumándose á esto 
el haver D. Rodrigo Garces séptimo Maes
tre de Calatrava dadole los Alcázares y 
muchas posesiones y heredamientos que su 
Orden tenia en Ebora y su tierra se em
pezó á llamar por tercer nombre la Orden 
<k Calatrava. E l Rey D. Sancho I hijo del 
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Rey le dio á *Vallellas , Alcanebe , Gero-
mena , Alcantade, Alpedrin y el castillo 
de Mafra, y la Orden ganó muchas tier
ras á Moros cerca de Ebora entre las r i 
beras de Tejo y Guadiana, que es donde 
tiene la mayor parte de sus vasallos, En-> 
comiendas y rentas. E l Rey D. Alonso II 
la acrecentó mucho con privilegios y fa
vores , y la mudó de Ebora al castillo de 
Avis que estaba mas á mano que Ebora 
para entender en las guerras de Moros. 
Desde este tiempo,que seria el año de 12 21 i 

la Orden dexó el nombre de Ebora y Ca
latrava , y tomó el de Avis. 

Estuvo en la obediencia de la Orden 
de Calatrava hasta los tiempos del Rey 
D. Juan I , el qual havia sido Maestre de 
ella, y no consintió que estuviese mas su
jeta. Su insignia antigua fue un escapula
rio y una capillejo que salía de él: en el 
Estandarte trahia la cruz de Calatrava: 
después con autoridad Apostólica mudó el 
habito y uso de cruz verde, como la de 
Alcántara en el Reyno de León 5 lo quaí 
se concedió el año de 1352 á instancia 
del Rey D. Alonso IV. Fue el ultimo Maes
tre de esta Orden D. Jorge de Alencastre 
hijo del Rey D. Juan Duque de Coimbra. 
Por su muerte el Rey D. Juan III obtuvo 
de la Sede Apostólica la Administración 
perpetua de esta Orden para s í , y para 
los que le sucediesen en la Corona de Por
tugal, y asi la tienen desde que murió el 
Maestre D. Jorge , que seria el año de 
1540. 

Casó el Rey con Doña Mahalda hija 
de Amedeo II Conde de Saboya y Maurie-
na,y de la Condesa Mahalda de Albon: 
tuvo de este matrimonio ai Infante D. San
cho : á la Infanta Doña Urraca que casó 
con D. Fernando Rey de León y Galicia: 
á la Infanta Doña Teresa ( Jaques Meyero 
la llama Matilde ) , que casó con Filipo I 
decimoséptimo Conde de Flandes. Fuera 
de matrimonio fueron sus hijos D. Pedro 
Alonso, Doña Urraca Alonso muger de 
D. Pedro Valladares, y Doña Teresa Alon
so muger de D. Sancho Nuñez. 



i ó o •* L i b r o 
Estaba entendido por algunas historias 

de E-paña que la Reyna Daña Mahalda 
era hija del Conde D. Pedro de Lara Se
ñor de Molina 5 mas yá se ha averiguado 
por cosa muy cierta , que fue de la Casa 
de Sabaya : de este parecer havia sido el 
Arzobispo D. Rodrigo, y hoy le siguen 
Fiiiberto Pingonio en el Árbol de los Du
ques de Sabaya , Lamberto de Vandemburg 
Dean de Utrecht en la Historia de Sabo-
ya , Duarte Nuñez de León en la de los 
Reyes de Portugal, Esteban de Garibay 
en las Ilustraciones genealógicas en la Ta
bla 30; si bien en su Compendio havia te
nido la primera opinión : la postrera tuvo 
Duarte Nuñez de León en la Cbronica del 
Rey. 

Tuvo el Señorío de Portugal desde la 
muerte de su padre á la suya, ^3 años, de 
los quales gozó 46, 4 meses y 11 dias del 
titulo de Rey. Murió en Coimbra á 6 dias 
del mes de Diciembre del año de 1185 en 
edad de 91 : mandóse enterrar en el Mo
nasterio de Santa Cruz de aquella Ciudad 
en una sepultura muy humilde : después el 
Rey D. M nuel lo trasladó á la Capilla ma
yor al lado del Evangelio donde está. Su
cedióle su hijo el Infante D. Sancho. 

C A P I T U L O VII I . 

£ / Rey D. Sancho el Poblador. Origen de 
la Orden de Santiago en su Reyno. 

Lo demás del Rey. 

Sancho segundo Rey de Portugal 
9 sucedió al Rey D. Alonso su pa

dre el año de 1185 en edad de 32 años 
menos 28 dias. 

En vida del Rey su padre hizo una 
entrada en tierra de Moros, en que corrió 
hasta Sevilla y cercó á Niebla, y dando la 
vuelta á Portugal ios echó de sobre Beja, 
que se la havian cercado para divertirle. 
Ganó la Ciudad de Silves el año de 1189: 
esta Ciudad está en el Reyno del Algarbe 
cerca de la de Faro; tiene Iglesia Cathe-
dral sufragánea á la Metropolitana de Ebo-

Quinto 
ra, y es la que solía estar en Oscnoba, que 
hoy se llama Estombor en la Costa del Al
garbe cerca de Silves 5 tan antigua , que 
Vincencio su Obispo se halló en el Conci
lio Eliberitano, y en aquel tiempo y en 
del Rey Wamba estaba sujeto á la Metro-
poli de Merida : también el Obispo de Sil-
ves se llama del Algarbe, porque las qua-
tro Ciudades de aquel Reyno, y la ma
yor parte de él ó toda son de su Diócesis: 
Ganó también la Ciudad de Elvas á la ra
ya del Reyno de León tres leguas de Ba
dajoz , que se havia perdido después que 
el Rey su padre la cobró de Moros. Es ca
beza de Obispado desde el tiempo del Rey 
D. Juan III que la desmembró del de 
Ebora. 

Es el Rey cognominado el Poblador, 
porque pobló muchas Villas y Lugares, es
pecialmente á Valencia-do-Miño, Torres 
Novas, Monte mayor el «z¿<?w,Vallellas, Pe-
ñamacor, Sortolíá, Penella, Fígueyra, Co-
viílana, Folgacino y otras muchas. > 

En las guerras que el Rey hizo á M o 
ros , y quando el Miramamolin Aben Ju-
cefle entró en el Reyno, se ayudó mu
cho de los Caballeros de la Orden M i l i 
tar de Santiago que florecía en el Reyno 
de León. En gratificación de esto fundó 
un Convento de aquella Orden en Lisboa, 
que hoy es Iglesia Parroquial con el nom
bre de Santos el Viejo : también esta Igle
sia fue Monasterio de Monjas hasta el año 
de 1490, que se mudaron á unos Palacios 
del Rey D. Juan I I , que él les dio: dio 
también el Rey á la Orden de Santiago, á 
Alcazar-do-Sal, Pálmela, Almada, los cas
tillos de Mertola, Aíuistre y Justiel, por
que los ayudaron á ganar de Moros, sien
do Maestre Provincial de Portugal D. Pe-
lay Pérez Correa. Con estos y con otros 
lugares de que le hizo donación , quedó 
muy heredada esta Orden en aquel Reyno; 
mas en la obediencia y sujeción de los 
Maestres de Santiago de Castilla y León, 
los quales proveían los Hábitos, Enco
miendas y Prioratos á su voluntad. Desde 
Santos el Viejo se mudó el Convento á la 
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Villa de Mertola en tiempo del Rey D. 
A lonso III : desde Mertola se pasó á Ai-
catar do Sal. Es Alcázar do Sal la Sala-
cía, Municipio Romano , llamado por Pli-
nio la Imperial: en el Concilio Eliberita-
no se llama su Obispo Januario : desde 
Alcázar do Sal se trasladó el Convento á 
Pálmela cerca de Setubal, y allí está hoy. 

E l Rey D. Dionysio hizo mucha ins
tancia con el Papa Nicolao IV para que 
esta Orden se desmembrase de la de Cas
tilla y no dependiese de ella : desde enton
ces los Religiosos Portugueses quedaron 
libres y con facultad de elegir Maestre y 
Treces de entre ellos. Juntáronse en •Lis-' 
boa el año de 1290 en el Convento de 
Santos el Viejo r y eligieron por primer 
Maestre á D. Pedro deScacha, y nunca mas 
reconocieron al Maestre de Castilla , que 
solian ellos llamar General, y al que por 
ellos los gobernaba Maestre Provincial. 

E l ultimo Maestre fue D . Jorge de 
Alencastre Duque de Coimbra, hijo deí 
Rey D. Juan II, que murió el año de 
1540, y por su muerte el Rey D. Juan 
III por dispensación Apostólica alcanzó 
la Administración perpetua deí Maestraz
go para él y los que sucediesen en la Co
rona de Portugal, como estaba tratado en 
vida del Rey D. Manuel su padre. 

Fue casado el Rey con Doña Dulce ó 
Aldonza que todo es uno , hija de D. Ra
món Berenguer Principe de Aragón y Con
de de Barcelona, y de la Reyna Doña Pe
tronila su muger. Tuvo de ella al Infante' 
D. Alonso: al Infante D. Fernando que fue • 
Conde de Flandes , casando con Madama 
Juana Condesa de Flandes, hija de Bal-
duino Emperador . de Constantinopía : a! 
Infante D. Pedro que fue Rey de Mallor-
ca Conde de Urgel y Señor de Segorbet 
al Infante D . Henrique que murió niño:.á 
la Infanta Doña Teresa que casó con D, 
Alonso Rey de León y Galicia (esta se-i 
ñora lo fue de Monte-Mayor el viejo y 
fundó el Monasterio de Lorban ) : á la In
fanta Doña Mahalda muger de D. Henri
que I Rey de Castilla, Fundadora del Mo-

Tom. II 

nasterio de la Ronca : á la Infanta Doña 
Sancha Religiosa en el Convento de San 
Francisco de Alanquer por ella "fundado: 
á la Infanta Doña Blanca Señora deGua-
dalajara5 y á la Infanta Doña Berengue-
la que murió sin casarse. En Doña Maria 
Anes de Pomelos tuvo á D. Martin San- •. 
chez de Portugal Adelantado del Reyno 
de León, Conde de Trastornara, y á Doña 
Urraca Sánchez: En Doña Maria Pelaix : 
de Ribera á D. Gi l Sánchez, á D. Ruy 
Sánchez de Portugal, á Doña Teresa San* 
chez de Portugal muger de D. Alonso Te- -
Hez de Alburquerque, y á Doña Constan
za Sánchez de Portugal-, que fundó el Con
vento de S. Francisco de Coimbra. 

' Murió el Rey en la Ciudad de Coim
bra el año de 1212 en edad de 58 años: 
havia nacido el de 1154 g de los quales 
reyno los 26. Mandóse enterrar en el Con
vento de Santa Cruz de aquella Ciudad: 
trasladóle el Rey D. Manuel á la Capilla 
mayor al lado de la Epístola: su testamen
to fue tan rico, que se afirma que partici
paron de sus legados y mandas quasi to
das las Iglesias y Lugares píos de su Rey-
no. Sucedióle el Infante D. Alonso su hijo 
mayor. 

C A P I T U L O I X . 
" " ' ' ' 'r ' • •. '. g | •• 

Los Reyes 2). Alonso él Gordo y D. San* 
cho Capelo. 

D Alonso II tercer Rey de Portugal 
« sucedió al Rey D, Sancho su pa

dre el año dé 1112: su cognomento es eí 
Gordo por haver sido grueso y de muchas 
carnés. En las guerras que hizo á los Mo
ros les ganó algunas tierras, especialmente 
la Villa de Alcázar do Sal que se havia 
cobrado por ellos después qué la ganó su 
abuelo. Fuesü General en esta empresa D. 
Matbeo Obispo de Lisboa : casó en vida 
de su padre con la Reyna Doña Urraca^ 
hija del Rey D. Alonso el bueno de Cas^ 
tilla y de la Reyna Doña Leonor de In
glaterra. Nacieron de este matrimonio los^f*^ 
Infantes D. Sancho y D. Alonso que le y¿0Pp 
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cedieron en la Corona, el Infante D. Fer
nando llamado de Serpa , porque fue Se
ñor de aquella Vi l la , y la Infanta Doña 
Leonor Reyna de Dinamarca. 

En su tiempo fueron martyrizados en 
Marruecos cinco Religiosos de la Orden 
de S. Francisco , y floreció en mucha san
tidad y letras el glorioso S. Antonio llama
do de Padua , por haver vivido y muerto 
en aquella Ciudad de Italia. Su primitivo 
nombre fue Fernando y era natural de Lis-
toa. Favoreció mucho la Caballería de 
Ebora, y mudóla desde esta Ciudad al 
castillo de Avis, como yá se dixo. Reynó 
•31 años, y murió de 48 en la Ciudad de 
Coimbra el de 1223 : mandóse enterrar en 
una sepultura llana del Monasterio de Al~ 
cobaza de la misma Ciudad, de donde fue 
trasladado á la Capilla mayor, y allí está: 
sucedióle el Infante D. Sancho. 

D. Sancho II, quarto Rey de Por
tugal, cognominado Cape/o por su habito y 
manera de sombrero, sucedió al Rey D. 
•Alonso su padre el año de 1223. Ganó 3 
los Moros la Villa de Mertola en la ribera 
de Guadiana cerca del Algarbe 5 y no tan
to del mar Atlántico como dice Juan Va-
seo. Dio esta Villa y otras tierras que co
bró de Moros á la Orden de Santiago. Es
ta Villa es la Myrtilis, que dice P/inio 
tuvo los derechos y privilegios de Italia, 
Asi también la llama Pomponio Mela: Clau
dio Tolemeo la llama Julia Myrtilis , y pu-
sola bien en los Turdetanos antiguos. 

Casó el Rey con Doña Mencia de Ha-
ro, hija de D. Lope Diaz de Haro, Señor 
de Vizcaya, y de la Condesa Doña Urra
ca su muger, y no tuvo sucesión. Esto fue 
mucha parte para que sus vasallos vivie
sen descontentos, y llegándose á esto go
bernarlos el Rey m u y floxa y remisamen
te , y el ser muy descuidado y negligente 
en la administración de la Justicia, en la 
defensa délas Iglesias, huérfanos y viu-
? S ' y & r a n d^ipador de sus bienes: tu
vieron recurso á la Santidad de Inocencio 
Cilio e r / T T ^ 3 0 0 ^ 0 ^ ^ Con
cilio en L:on de Francia para el remedio 

de tantos daños, y les dio en 6 de Se o-
tiembre de 1244 Por Coadjutor y GoDe^ 
nador del Reyno al Infante D.Alonso her"" 
mano del Rey,Conde de Boloña en Picar" 
día. Esto sin perjuicio de Ja sucesión .1 ~ 
gitimadel Rey, como todo se entiende (fe 
la Decretal, que no vino á otra cosa. 

E l Infante D. Alonso, como dicen ên 
Castilla, entró por la manga y salió por el 
cabezón: dióse tan buena maña gobernan
do bien y grangeando los ánimos de los 
Portugueses, que no solo le tuvieron por 
Gobernador; mas le obedecieron como á 
Rey. D. Sancho se salió del Reyno, y en 
tro en el de Castilla y en la Corte del Rey 
V.Alonso el sabio, que estaba en Toledo. 
Pidióle socorro contra el hermano : alli f u e 

bien acogido y entretenido, porque Don 
Alonso previno al de Castilla é hizo sus 
asientos^con é l , y al cabo de algunos años 
que residió en Toledo murió alli el de 12 a 6 
Está enterrado en la Capilla mayor dé 
aquella Santa Iglesia entre otros cuerpos 
Reales5 si bienio tiene bulto como los 
demás. En Toledo es tradición que fundó 
la Iglesia Parroquial de Santiago en los 
arrabales, que á mi juicio es una de las 
buenas y capaces fábricas q U e hay de su 
clase en Castilla. . 

C A P I T U L O X . 

W Rey D. Alonso III El Reyno del 
Algarbe, 

D Alonso III, quinto Rey de Portu-
• gal,sucedió al Rey D. Sancho <ií 

hermano de la manera q j s e h a dTc h o 4 
ano de I 2 5 r que fue de su muerte. 

cosas eTh t y m U C h a S 5̂  ™y b l*nas 
cosas el hacer justicia con grande entere
za e igualdad : la piedad con los pobres 
hasta empeñar sus joyas para hacerles bien: 
el edificar casas de R e l i g i o n . f u n d a r e I 

Convento de Santa Clara de Samaren-
acabar el de Santo Domingo de L 4 o a e i 
poblar Lugares, como á Castro de Portale-
gre , Estremoz y otros ; el hacer guerras á 

los 
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los Moros , en que les ganó muchas tierras 
en el Aígarbe , corno á Zouler, Albufey-
ra, Algecir y Faro : el cobrar á Serpa, 
Moura y otras que se havian perdido. 

Una sola cosa le afean, y no hay ma
nera como escusarla , si no se le admite 
que por reynar hizo violencia al derecho, 
como muchos en el mundo, y es que estan
do casado con Madama Matilde Condesa 
propietaria de Boloña la de Picardía , la 
dexó sin causa alguna y sin autoridad de 
la Iglesia , y se casó segunda vez con Do
ña Beatriz de Castilla , hija del Rey D. 
Alonso el sabio y de Doña Mayor Guillen 
de Guzman, y hubo en dote las tierras del 
Algarbe. Por este hecho estuvo excomul-. 
gado y su Reyno en entredicho Aposto-; 
lico hasta que murió Matilde ;, aunque fue 
absuelto de las censuras , y el Papa Cle
mente IV dispensó en el segundo matri
monio para que fuese válido y legitimo,, 
como si al principio fuera celebrado sin 
impedimento alguno, haciendo mención de 
los hijos nacidos, y con clausula expresa 
de que pudiesen suceder en el Reyno, en es
pecial el Infante D. Dionysio que era el 
mayor. Juntamente con esto es cierto que, 
dado caso que haya sido hijo del Rey y 
de Matilde Roberto, y que sea el que es
tá enterrado en el Convento de Santo Do
mingo de Lisboa que su padre acabó , y 
que casó con hija del Infante D. Pedro de 
Castilla, no quedó sucesión de él 5 por lo 
qual la del Condado de Boloña tocó á otro 
Roberto hijo de Alisa , hermano de M a 
tilde , como veremos adelante. 

Las tierras del Algarbe que el Rey de 
Castilla le dio en dote con su hija Doña 
Beatriz, son las que caen de la parte del 
rio Guadiana acia el Cabo de S. Vicente, 
que él havia ganado á los Moros. Eran 
Castro Marin, Távira, Alcoutin y otras; 
de las quales y de las que él conquistó y 
cobró de los Moros tomó titulo de Rey 
de los A/garbes, de que usaron los demás 
Reyes de Portugal que le sucedieron. Lla
mase el Algarbe de Portugal á diferencia 
del de Castilla, que es lo que cae desde 
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Guadiana acia Guadalquivir , donde son 
Niebla , Ayamonte , Gibraleon, Palos de 
Moguer, Lapa,Hueíva y otras Villas muy 
principales, como lo son estas, de que tam
bién tiene titulo el Rey de Castilla, como 
se dixo en lo de D. Alonso el sabio. 

Allí también dixe que Duarte Nuñez 
León era de parecer que se dieron estas 
tierras al Rey después de casado,y que tam
bién le dieron las Villas de Seya , Moura 
y Moran , y el pleyto que huvo por ellas 
entre Portugal y Castilla hasta quedar pa-, 
cificas á Portugal: añado ahora, que co
mo estas Villas caen á la parte de Casti
lla , cortadas por el rio Guadiana que ba
ña los Algarbes de Portugal y Castilla, el 
Rey se intuló Rey de los Algarbes de 
Aquem & Allem respe&o del rio. Es ver
dad que el mismo Duarte Nuñez dice 
con razón del titulo , que por lo que el Rey 
de Portugal posee en África, á quien lla
ma Algarbe de Allem , se comprehende á 
Ceuta,Tánger y el Reyno de Fez. E l A l 
garbe de España dice que es desde el Ca
bo de S. Vicente hasta Almería en el Rey-
no de Granada por la Costa , y llámale de 
Aquem. Este nombre Algarbe es Arábigo, 
y significa tierra de Poniente y no tierra 
llana como pensaron algunos. 

Por este nuevo Reyno de los Algar
bes añadió el Rey alas Quinas por orla 
los Castillos de oro en campo colorado j y 
como nota Esteban de Garibay, es el único 
escudo entre los Reales que tenga orla: unas 
veces se han puesto ocho y otros siete, y 
esto postrero es lo mas cierto. En la His
toria de S. Francisco se ponen por armas 
de la Provincia de los Algarbes cinco, y 
dicese en ella que aquellos cinco castillos 
son las antiguas armas de aquel Reyno. Yo 
holgara mucho de saber el fundamento que 
tuvo el Autor de aquella Chronica , por
que hallo muy poco escrito de esto: mi 
congetura es, que tantos quantos Lugares 
fueron los de la dote se pusieron castillos 
en el escudo, teniendo atención á que la 
Reyna Doña Beatriz, por quien se le die
ron, era hija del Rey de Castilla, cuyas ar-

X 2 mas 
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mas son un Castillo de oro en campo co
lorado. Francisco Tarafa en lo que escribió 
de los Reyes de España llama Condado al 
Algarbe: bien pudo ser que se diese con 
titulo de Conde ; mas yo-no lo hallo en otro 
Autor , ni sé de donde lo pudo tomar este. 

Tuvo el Rey de la Reyna Doña Bea
triz al Infante D. Dionysio : al Infante D. 
Alonso Señor de Portalegre , Ronches y 
de otros lugares : á la Infanta Doña Blan
ca Abadesa del Convento de Lorvan , y 
después de las Huelgas de Burgos 5 y á la 
Infanta Doña Constanza que murió moza. 
Fuera de matrimonio tuvo á D. Fernando 
Alonso , Caballero Templario : á D. Gil 
Alonso : á D. Alonso Dinis que casó con 
Doña Maria de Ribera : á D. Martin Alon
so Chicorro: y á Doña Leonor muger del 
Conde D. Gonzalo Garcia de Sousa, gran 
Señor en Portugal. 

Murió en Lisboa año de 12^8 en edad 
de jro , ha viendo rey nado 32. Fue sepul
tado en el Convento de Santo Domingo de 
aquella Ciudad: de allí fue trasladado al de 
Alcobaza, donde está con la Reyna su mu
ger. Sucedióle el Infante D. Dionysio* 

C A P I T U L O XI. 

El Rey D. Dionysio. Fundación de la Orden 
Militar de Jesu-Christo nuestro 

Señor. 

D Dionysio único de este nombre, sex-
m to Rey de Portugal y de los Ala

gartes , sucedió al Rey D. Alonso su pa
dre el año de I2$r8 en edad de 17 : es 
contado por uno de los excelentes Reyes 
que huvo en estos Reynos , por haverse 
señalado en muchas cosas , especialmente 
en hacer justicia con grande igualdad, en 
muchos ados de nobleza, y en ser muy 
verdadero en lo que trataba, y en las fá
bricas Eclesiásticas y profanas : porque él 
fundó el Convento de S. Dionysio de Odi-
velas, de Monjas de la Orden del Cister, á 
legua y media de Ja Ciudad de Lisboa y 
otros : edificó los castillos de Serpa de 

Quinto 
Moura , de Olivenza , de Campomor , de 
Augela , de Portalegre , de Odiana, de 
Marban , de Castel-Davide, de Alégrete, 
de Ronches, de Monforte, de Beyros, de 
Arroyólos, de Ebora-monte, de Borba, de 
Villaviciosa , de Moncarraz, de Redondo, 
de Moudel, de Beja, de Gerorrena, de 
Sabugal, de Alfayates, de Castel-rubio, de 
Villar-mayor, de Castel-Lobon, de Cas-
tel-mellor, de Almeida, de Castel-mcndo, 
de Pinel y otros. Hizo los muros de Bra
ga , de Guimaraens, de Miranda de Mon
zón y Carastolo. Poblaciones suyas son en
tre otras las de Muja , de Salvatierra, de 
Montargel, de Atalaya y de Acerceyra. 
Por esto con mucha razón es llamado co
munmente el Fabricador. 

Lia Reyna su muger fundó y dotó el 
Convento de Santa Clara de Coimera. Aca
bó de edificar la Casa de los Inocentes de 
Santaren y el Monasterio de Almoster de 
la Orden del Cister: en Torres-Novas la
bró una Casa de mugeres recogidas : en 
Leyria y en Coimbra dos Hospitales pa
ra enfermos. 

Fundó también con autoridad y be
neplácito de la Santidad de Juan XXII 
la Orden Militar de Christus el año de 
1319,y dotóla de las rentas y posesio
nes que en sus Reynos tenia la Orden del 
Templo que acababa de ser deshecha 5 si 
bien los Caballeros de Portugal fueron da
dos por libres en el Concilio de Salaman
ca. Como la fundaba para tener guerra á 
los Moros que se defendían en el Algarbe, 
señaló por cabeza y Convento de ia Or
el Castillo de Castro-Marin , por donde 
Guadiana se mete en el Océano Atlántico. 
En tiempo del Rey D. Fernando se mudó 
á Tomar entre Coimbra y Santaren , don
de se vé hoy una de las insignes casas de 
Religión que hay en España : ha sido esta 
Orden muy favorecida y acrecentada de 
todos los Reyes con tanta largueza, que 
escribe Fr. Geronymo Román tiene mas 
de 380 Encomiendas que rentan al año pa
sados de 6oo§> ducados. Guarda desde su 
principio la regla y difiniciones de ladeG?-
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latrava en Castilla: la visita y reformación do Rey de Castilla y León. Fuera de ma-
pertenece al Abad del Monasterio de Al- "' : _ ' *""' A ' ' **"'" ¿r* 
cobaza: su habito antiguo fue la capillejo, 
que traían los Religiosos de Calatrava: des
pués quando tomaron la cruz los de aquel 
Instituto, también los de este se pusieron 
dos juntas una encima de otra , una colo
rada y otra blanca. Fueron Maestres algu
nos Infantes de estos Reynos y personas 
Reales, y entre ellas D. Manuel Duque de 
Be ja, que sucedió en la Corona por muer
te del Rey D. Juan II su primo ; el qual 
retuvo el Maestrazgo que nunca le renun
ció , y dexó ordenado á su hijo el Rey D. 
Juan III alcanzase gracia de la Silla Apos
tólica , para que él y los Reyes que le su
cediesen tuviesen la Administración per
petua , y asi se hizo y la tienen. La auto
ridad y grandeza de esta Orden en estos 
Reynos es muy notable : los Reyes D.Ma
nuel y D. Sebastian trajeron su habito: los 
Maestres llevaban estoque delante en a&os 
públicos: tuvo once Maestres,y los qua-
tro fueron de la sangre Real de estos Rey-
nos : en los Capítulos tenia delante del 
Maestre el Alférez de la Orden una Tan
dera diferente del estandarte , y goza de 
otros muchos grandes privilegios y liber
tades. 

En vida del Rey su padre, siendo dé 
edad de ocho años, vino el Rey á Sevilla, 
donde á la sazón se hallaba el Rey Don 
Alonso el sabio su abuelo materno, y ob
tuvo de él remisión del reconocimiento que 
sus antecesores hicieron á los Reyes de León-
si bien lo contradixo el Conde D. Ñuño de 
Lar a. Desde aquel tiempo, que seria el año 
de 1269, los Reyes de Portugal se han tra
tado por libres del vasallage en que estu
vieron 1^9 años , contados desde que sus 
tierras se desmembraron de las del Reyno 
de León. 

Casó con Doña Isabel Infanta de Ara
gón , hija del Rey D. Pedro y de la Rey-
na Doña Constanza. Tuvo de este matri
monio al Infante D. Alonso que le sucedió 
en los Reynos, á la Infanta Doña Constan
za que casó con D. Fernando el Ümplaza-

trimonio tuvo en Doña Aldonza Ruiz á D. 
Alonso Sánchez Señor de Alburquerque: 
en Doña Gracia á D. Pedro de Portugal, 
Conde de Barcelos que casó con Doña Blan
ca, hija de Pedro Tañez de Portel. Este D. 
Pedro escribió de los Linages de este Rey-
no y del de Castilla, y anda manuscrito: 
en esta muger tuvo á D. Juan Alonso , a 
D. Fernando Sánchez de Portugal, á Do
ña María que casó con D. Juan de la Cer
da , y á otra Doña Maria , Abadesa del 
Convento de Odivelas. 

Quando se efe&uó este casamiento de 
la Infanta Doña Constanza se hicieron pa
ces entre Portugal y Castilla, y se concor
daron en las antiguas diferencias que se ha-
vian tratado entre estos Reynos sobre sus 
limites y rayas. Dieronse al Rey Olivenza, 
Ougela, Campomor y Sanfelices de los Ga
llegos, por el derecho que pretendía tener 
á las Villas de Aroche y Aracena que po
seía el de Castilla. Adjudicaronsele las V i 
llas de SabugaljAlfayates, Villar-mayor, Cas-
tel-bueno, Almeida , Castel-Mellor, Mon-
forte, Castel-Rodrigo , y otras tierras en 
Riba de Coa, que el Rey havia ocupado, 
diciendo ser de su Conquista , y que León 
las poseía injustamente. En recompensa de 
ellas se quedaron á Castilla, Valencia, Her
rera , Esparragal y Ayamonte , que el Rey 
decía eran suyas, y renunció el derecho 
que le pertenecía en ellas y á las tierras de 
Aliste. 

Declaróse que las Villas de Serpa y 
Moura en el Algarbe tocaban al Rey, y 
que como cosa suya pudo ocuparlas, sin 
embargo de que las poseyese el Rey D. 
Sancho el brabo de Castilla su consuegro: 
mas como estos Capítulos de concordia se 
resolvieron en tiempo de las tutorías del 
Rey D. Fernando, reclamó eí año de 1312, 
ayudándose de que era menor de edad, y 
de las alteraciones de sus Reynos, y pidió 
al Rey le restituyese todas estas tierras con 
los frutos y rentas. E l negocio,de consen
timiento y voluntad de las partes se com
prometió en manos del Rey D. Jayme II 

de 
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de Aragón 5 el qual aceptó el compromiso, 
y empezó á entender en las averiguaciones 
necesarias, haviendo tomado rehenes, y sin 
duda el pleyto quedó indeciso , porque no 
he encontrado Autor que diga se deter
minase ni huviese habido sentencia. Entien
do yo que fue porque aquel añojde 1312 
murió el Rey D. Fernando de Castilla. 

Con esto y con haver casado el Rey 
D. Alonso de Castilla con la Infanta Do
ña María nieta del Rey, no parece haver-
se hablado mas en estas diferencias; y asi 
las tierras que se declararon pertenecer á la 
Corona de Portugal se quedaron por ella 
hasta hoy , excepto Sanfelizes de los Ga
llegos. 

Murió el Rey en la Villa de Santarem 
á jr dias del mes de Enero de 1325 años 
en edad de 64 menos mes y medio , de 
ios quales reynó los 45 , 9 meses y 5 dias. 
Está enterrado en su Convento de Odive-
las cerca de Lisboa. L a Reyna su muger 
murió en Estremoz á 4 dias del mes de Ju
lio del año de 1336 en edad de ^5. Ve
nia á Castilla á concertar diferencias entre 
estos Reynos, en que tuvo mucha destre
za , como el Rey su marido : fue sepulta
da en el Monasterio de Santa Cruz en 
Coimbra. Mereció por su santa vida y cos
tumbres ser contada en el numero de los 
Bienaventurados, y asi está canonizada por 
el Papa Paulo IV á instancia del Rey D. 
Juan III, y celebrase su Fiesta en Por
tugal á 4 dias del mes de Julio, que fue 
el de su muerte. Antes de esto el Papa León 
X á suplicación del Rey D. Manuel havia 
concedido que se celebrase su fiesta en so
lo el Obispado de Coimbra , y se dixese 
Misa de ella el dia de su enterramiento, 
que fue á 13 dias del mes de Julio del di
cho año de 1336. 

Quinto 
C A P I T U L O XII . 

Los Reyes D. Alonso el IV y D . Pedro 
único. 

D Alonso IV de este nombre séptimo 
m Rey de Portugal y tercero de los 

Algarbes sucedió al Rey D. Dionysio su 
padre el año de 1325. Fue muy valiente 
por su persona, y por ello es llamado el 
Brabo: hizo muchas y muy provechosas 
Leyes para el gobierno de sus Reynos : ha
llóse con el Rey D. Alonso el ultimo de 
Castilla y de León su yerno en ganar la 
famosa batalla del Salado cerca de Tarifa 
contra los Reyes Abul Hacen de Marrue
cos y de Benimerinis , y Abul Hacen Ju-
cef de Granada. E l despojo de esta bata
lla fue riquísimo, y le cabia al Rey mu
cha parte 5 mas contentóse con algunos jae-
zes de caballos, y con un prisionero hijo 
del Rey de Sojumenza. 

Casó en vida de su padre con Doña 
Beatriz Infanta de Castilla hija del Rey D. 
Sancho y de la Reyna Doña María, y tu
vo por sus hijos á los Infantes D. Alonso, 
D. Dionysio y D. Juan que murieron niños: 
al Infante D. Pedro que le sucedió : á las 
Infantas Doña María que fue muger del Rey 
D. Alonso el postrero de Castilla, y á Do
ña Leonor que casó con D. Pedro el Ce
remonioso Rey de Aragón: reynó 31 años, 
5 meses y 20 dias: murió en edad de 6? 
y 3 meses el de 1357 : está enterrado er» 
la Iglesia Metropolitana de Lisboa en la 
Capilla mayor que él hizo ensanchar. Al l i 
también está la Reyna su muger. 

D. Pedro í de este nombre o¿tavo Rey 
de Portugal y quarto de los Algarbes, su
cedió al Rey D. Alonso su padre el año de 
135^ en edad de 3^. Es llamado el Jus
ticiero por haver sido muy amigo de jus
ticia : aunque en el modo de executar al
gunos castigos le imputan haver excedido 
de la compostura y autoridad Real, espe
cialmente en la muerte de Pedro Coello y 
de Alvar González Merino mayor de su Rey-

no 
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no, que fueron culpados en la muerte de nandez de Castro , Mayordomo mayor del 
Doña Inés de Castro 5 mas puede ser en 
parte escusado con la mucha voluntad que 
tenia á esta Señora, con quien probó con 
testigos y declaró con juramento estaba ca
sado, y dispensado para ello en el paren
tesco en que con ella se hallaba. Fue muy 
franco, liberal y amigo de hacer merce
des , tanto que decia muchas veces jQue era 
indigno de nombre de Rey el que pasaba 
algún día sin hacerlas : que á mí parecer 
es sentencia que merece mas encarecimien
to que lo que escribe Suetonio Tranquilo 
del Emperador Tito Vespasiano, que so
lamente dixo Que era mal gastado y per
dido el dia en que no tuviese hecho algún 
•bien. Fue muy amigo de poner fin á los 
pleytos y que se acabasen con brevedad; 
y pareciendole que para esto eran estorvo 
los Abogados, los echó de sus Reynos: hi
zo muchas y muy buenas Leyes para el 
Gobierno de sus vasallos , de los quales fue 
estrañamente amado y respetado: fundó la 
Villa de Lima en las riberas del rio Lima, 
y su hermosa puente sobre el rio, y á San
ta María de Gloria de la Charneza. 

Casó en vida de su padre con Doña 
Constanza Manuel, hija de D. Juan Ma
nuel Señor de Vi llena ̂  Adelantado mayor 
de la Frontera y Reyno de Murcia,Ma
yordomo mayor del Rey D. Fernando IV 
de Castilla, y dé Doña Violante Infanta de 
Aragón su primera muger , y nieto del In
fante D. Manuel Señor de Villena, Teña-
fiel y Santa Olalla, y de Doña Constanza 
de Saboya , hija de Amedeo III Conde de 
Sabaya y Mauriena, y de la Condesa Ce
cilia de Baucio, bisnieto del Señor Rey D. 
Fernando de Castilla y de la Reyna Doña 
Beatriz de Suevia. Tuvo de este matrimo
nio al Infante D. Luis que murió niño : al 
Infante D. Femando que le sucedió: á la 
Infanta Doña Maria que casó con D. Fer
nando Infante de Aragón Marques de Tor-
tosa Señor de Albarracin: enviudó de es
ta Señora antes que sucediese en el Reyno. 
Estando viudo trató conversación con Do
ña Inés de Castro , hija de D. Pedro Fer-

Rey D. Alonso el ultimo de Castilla, Ade
lantado mayor de la Frontera, Pertiguero 
mayor de la tierra de Santiago y Rico-Home 
de Castilla , y de su muger Doña Isabel 
Tome de León, y casó en mucho secreto 
con ella por miedo de su padre , que hizo 
muchas diligencias para estorvaríe esta 
amistad , hasta mandar matar á esta Seño
ra. Tenia de ella á los Infantes D. Juan 
que casó en Castilla con Doña Constanza, 
hija del Rey D. Juan I , y fue Duque de 
Valencia: á D. Díonysio que también pasó 
á Castilla y fue Señor de las Villas de Al-
va , Escalona y Zifuentes ( y del uno y 
del otro descienden en aquel Reyno mu
chos Caballeros), y á Doña Beatriz que ca
só con D. Sancho de Castilla Conde de Al-
burquerque , hijo del Rey D. Alonso el ul
timo. Fuera de matrimonio tuvo el Rey en 
Doña Teresa Gallega á D. Juan que fue 
Maestre de Avis , y andando el tiempo su
cedió en el Reyno. 

Notable concurrencia es que al tiem
po que el Rey D. Tedro reynaba en Tor
tuga! reynase en Castilla otro D ; Tedro9 

antrambos únicos de sus nombes , entram
bos tenidos por demasiadamente severos en 
la administración de la justicia, y entram
bos casados clandestinamente con dos her
manas , el de Portugal con Doña Inés de 
Castro y el de Castilla con Doña Juana de 
Castro : y que con haver tenido tan po
cos hijos estos dos Reyes, y tenidolos en 
estas Señoras, no les tocase la sucesión en 
las Coronas y les sucediesen á entrambos 
dos bastardos. A l de Tortugal D. Juan su 
hijo, y al de Castilla D. Henriqus su her
mano , que son las dos solas bastardías que 
hay en las Coronas de Tortugal y Castilla. 
ítem, los hijos de estas Señoras padecie
ron prisiones, destierros y otros grandes 
trabajos en que se parecieron mucho. 

Murió el Rey D. Tedro en Estremoz á 
18 dias del mes de Eenero de 136^ años 
en edad de 47, 9 meses y 8 dias. Reynó 
los 10 , y meses y 8 dias : mandóse en
terrar en el Monasterio de Alcobaza,y alli 

i 
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está la Infanta Dona Inés de Castro con 
túmulo R¿al que él le mandó labrar. 

C A P I T U L O X I I I . 

E / Rey D- Femando único del nombre. 

Fernando nono Rey de Portugal y 
' s quinto de los Algarbes sucedió al 

Rey D. Pedro su padre el año de 1367 en 
edad de 27-. Poco después de ha ver su
cedido aconteció en Castilla la muerte del 
Rey D. Pedro : y considerando el Rey que 
le pertenecían á él aquellos Reynos antes 
que al Rey D. Enrique II , por ser bisnieto 
del Rey D. Sancho el Bravo $ en el de 
Galicia se apoderó de la Ciudad de la Co~ 
ruña. Todo esto vino á parar en concier
tos de casamiento del Rey con la Infanta 
Doña Leonor hija de D. Enrique, aunque 
no tuvo efecto : como tampoco le tuvo 
otro que se le trató en Aragón con la In
fanta Doña Leonor hija del Rey D. Pe
dro IV , el qual se ligó con el Rey para 
volver á la guerra de Castilla, porque el 
Rey D. Enrique la havia resucitado por 
cobrar lo que le estaba ocupado. Concer
táronse los dos Reyes y tornaron á hacer 
paces en que se daba al Rey á Ciudad-
Rodrigo , Valencia de Alcántara, Monte-
rey y otras tierras de menos cuenta 5 mas 
el Rey D. Enrique de Castilla estaba muy 
ofendido de que no se huviese efectuado el 
casamiento de su hija, y de que en el rio 
Tajo se le huviesen embargado ciertos na
vios de Asturias , Guipúzcoa y Vizcaya, 
ocasiones con que rompió la guerra , y en
tró en Portugal hasta Santarem , donde se 
tornaron á componer las diferencias con 
intervención de un Legado Apostólico em-
biado á España por el Papa Gregorio XI. 
Concertóse que la Infanta Doña Beatriz 
hermana del Rey casase con D. Sancho 
Conde de Albur quer que hermano de D. En
rique 5 y Doña Isabel hija del Rey con 
D. Alonso Conde de Gijon hijo de D.En
rique. De esta manera quedaron por entonces 
Portugal y Castilla en buena conformidad. 

Quinto 
Murió el Rey de Castilla el año de 

1BT9 ? y e^ ^"ey determinó volver á la 
guerra. Para mas justificarla desposó á su 
hija Doña Beatriz siendo muy niña con 
Eduardo hijo de Edmundo Conde de Can-
tabrigia , y Duque de Tork Ingles , que 
estaba casado con Doña Isabel hija terce
ra del Rey D. Pedro. Pasaron en su ayu
da muchas gentes de Inglaterra, y caminó 
con su exercito á Elvas. D. Juan Rey de 
Castilla hijo de D. Enrique tenia el suyo 
en Badajoz, el uno y el otro con intento 
de darse la batalla. Luego se movieron 
tratos de paz, y fue la suma que la Infan
ta Doña Beatriz hija del Rey cásase con 
D. Fernando Infante de Castilla hijo menor 
del Rey D.Juan 3 y como en aquella sar-
zon muriese la Reyna Doña Leonor prime
ra muger del Rey D. Juan, se concluyó el 
matrimonio de la Infanta Doña Beatriz 
con é l , y fue condición qne los hijos que 
de él naciesen sucediesen en los Reynos de 
la Corona de Portugal. 

E l tiempo que el Rey se halló sin guer
ra le gastó en fortificar a Lisboa. Hizo los 
muros que van por Santa Catalina, y por 
S. Vicente de fuera, que estaban flacos, y 
havia por allí recibido daño la Ciudad del 
Exercito Castellano^ quando vino sobre ella 
el Rey D. Enrique, y se ocupó en otras muy 
buenas obras , y limosnas á que fue muy 
inclinado. 

Casó con Doña Leonor Tellez de Me
tieses hija de Martin Alonso Te lio de Mene-
ses y de Doña Aldonza de Vasconcellos , y 
muger de Juan Lorenzo Vázquez de Acu
ña. Tuvo de este matrimonio á la Infanta 
Doña Beatriz , que después de haversele 
tratado diversos casamientos casó con el 
Rey D. Juan I de Castilla. Fuera de ma
trimonio tuvo á Doña Isabel, que casó con 
D. Alonso Conde de Gijon hermano del 
mismo Rey de Castilla. Sucedió al Rey en 
este casamiento lo que á los Reyes que ca
san con hijas de vasallos , parcialidades en 
sus Reynos , á que si los Principes se ar
riman son perdidos, falta de justicia ,em-
bidias, mala provisión en las Dignidades 

Ecle-
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Eclesiásticas y Seglares con mayor respe
to á la sangre y carne, que á la virtud y 
merecimientos, llevándoselas todos los pa
rientes de las Reynas , cuya honestidad 
suele ser mas acometida y peligrosa por el 
menos respeto que se les tiene , y por los 
muchos caminos que hay para solicitarlas. 
De todo esto huvo en la Reyna, demás de 
haver sido muy vilipendiada la autoridad 
del Rey. La Ley de la Partida dice, que 
el Rey no tenga mugeres desconvenientes 
para que no envilezca la nobleza de su li-
nage , y sean él y sus bijos honrados. E l 
Senador por la ley Julia estaba prohibi
do de casar con muger humilde : el Juez ó 
Gobernador no puede casar en su Provin
cia ó en el lugar que gobierna. Finalmen
te el casar cada uno con su igual se tuvo 
por acertado entre todas las Gentes. 

Reyno 16 años , 9 meses y dos dias: 
murió en Lisboa el año de 1383322 dias 
del mes de O&ubre en edad de 43 años, 
10 meses y 18 dias. Fue sepultado en el 
Coro alto del Convento de S. Francisca 
de Santarem. Sucedióle D.Juan su hermano. 

C A P I T U L O X I V . 

E/ Rey D. Juan I. gana á Ceuta. 

D Juan I décimo Rey de Portugal y 
9 sexto de los Algarbes sucedió al 

Rey D.Fernando su hermano, siendo Maes
tre de la Orden y Caballería de Avis. E l 
Rey D. Juan de Castilla tuvo aviso para 
que fuese á tomar la posesión del Reyno, 
pues le pertenecia por su muger la Reyna 
Doña Beatriz^ y de que luego que murió el 
'Rs.yD.Fernando su padre, se havian levan
tado por ella pendones en Lisboa. Púsose en 
camino para Portugal, y empezó á apode
rarse de algnnas tierras. Entre los Portu
gueses havia muchas disensiones y parcia
lidades : unos querían á la Reyna Doña 
Beatriz por ser hija única del Rey D.FÉT-
nando, y estar jurada por sucesora después 
de sus dias. Otros al Infante D. Juan hijo 
del Rey D. Pedro, y de la Infanta Doña 
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Inés de Castro , y este era el mas flaco 
partido. Otros deseaban á D. Juan Maes
tre de Avis , hijo no legitimo del Rey D. 
Pedro. Alegábase contra la Reyna que era 
bastarda, porque quando el Rey D. Fer
nando casó con su madre era vivo el pri
mer marido , y que no era hija del Rey, 
sino de D. Juan Fernandez de Andeyro 
Conde de Oren 5 como si dado caso que la 
Reyna fuera adultera, no pudiera ser hija 
del Rey Doña Beatriz, conforme al pare
cer del Consulto Papinianoi, si bien la Rey
na afirmara con juramento ser cierto lo que 
contra su honor se decía. Decían también 
que el Rey de Castilla era cismático, y pon 
eso incapaz de la sucesión. La verdad fue 
que el Rey de Castilla protestó siempre 
daría la obediencia al que la Santa Iglesia 
Romana declarase verdadero Pontífice^ 
quanto mas , que ya que él fuese inhábil 
para suceder, no perjudica á la muger la 
culpa del marido. Procuraban también ex
cluirla , porque no se juntasen Portugal y 
Castilla, que les era muy odioso. E l In
fante D. Juan estaba preso en el Castilla 
de Aímonacid tres leguas de Toledo, y 
alegábase si era ó no legitimo, dudando 
del casamiento de su madre Doña Inés de-
Castro : y que bastardos por bastardos que
rían mas á D. Juan Maestre de Avis cria
do entre ellos , y conocido por merecedor 
de la Corona. Esta parte era ayudada y 
esforzada de D. Ñuño Alvarez Pereyra 
Condestable que fue de Portugal, antece
sor de los Duques de Braganza , cuya 
Casa es en aquel Reyno muy grande en 
autoridad y riquezas. 

Finalmente prevaleció esta parcialidad, 
y eligiéronle por Rey y Señor natural en 
las Cortes de Coimbra en cinco dias del 
mes de Abril del año de 1385. Salió lue
go el nuevo Rey á campear y á cobrar los 
lugares que tenia ocupados el Rey D. Juan 
su competidor , y sobre esto se travo entre 
ellos una muy reñida guerra en que se vie
ron varios acaecimientos : fueron los me
jores de Portugueses , particularmente en 
las batallas del Trancólo en que fue Gene-

ir ral 
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ral de Castilla D. Pedro Tenorio Arzobis
po de Toledo , y en la de A/juba-rota en 
que se perdió mucha Caballería de Casti
lla , y se hizo harto daño en la de Portu
gal , quedando el Rey por Señor del cam
po , y tratándose como vencedor. 

Con esto las cosas de Castilla empeza
ron á declinar, aunque seguían su opinión 
algunos Grandes, Señores, Fidalgos y L u 
gares, que fueron poco á poco reducién
dose á la obediencia del Rey , mayormen
te quando murió sin hijos de la Reyna 
Doña Beatriz el Rey de Castilla. Su hijo 
el Rey D. Enrique III siguió la guerra al
gún tiempo por ordenarlo asi sus tutores: 
después puso treguas por muchos años, y 
fue una de las condiciones de ellas, que no 
diese favor á los Infantes D. Juan y D. Dio-
nysio hijos del Rey D. Pedro que vivían 
en sus Reynos , y que se restituyesen el 
uno al otro los lugares ocupados de cada 
uno. Restituyóse Miranda á Portugal y 
Badajoz á Castilla , y otros lugares de me
nos consideración } con lo qual quedó el 
Rey pacifico en su Reyno, y entendió en 
gobernarle y autorizarle. Para esto Procu
ró que la Iglesia Cathedral de Lisboa fuese 
sublimada en Metropolitana, como lo fue 
el año de 1390: yá dixe los sufragáneos 
que tiene , y por eso no los repito. 

Viéndose el Rey D. Juan sin guerra 
que le diese cuidado en sus Reynos ni fue
ra , determinó de hacerla á los Moros en 
África: y junta una muy buena armada, 
atravesó el Estrecho de Gibraltar el año de 
I 4 i 4 , y en 21 días del mes de Agosto 
ganó la Ciudad de Ceuta , con que se pu
so gran freno á los pyratas que por aque
lla parte infestaban el mar y Costa de 
Portugal por los A/garbes y Cabo de San 
Vicente. 

L a Ciudad de Ceuta es á la boca del 
Estrecho de Gibraltar, enfrente y á cinco 
leguas de la de Gibraltar, en la Mauri
tana Tingitana, en el asiento y altura de 
polo donde Tolemeo pone á Exi/isa. Proco-
pió la llama Septon , y otros Ciudad de 
siete hermanos. Plinio Lisa , Paulo Dia-

Quinto 
cono , el Código de Theodosio y S. Isido
ro la llaman Septa. Si fuese verdad lo que 
refiere Luis del Marmol m la Segunda Par
te de la Descripción de África seria 
Ceuta fundación de un hijo de Noe á los 
230 años después del Diluvio general. Pre
súmese haver sido Señores de ella los Car
tagineses, que lo fueron de aquella tierra 
donde está. Quedó de esto rastro en el 
nombre de Avila , que está á legua y me
dia de Ceuta , que en su vulgar quiere 
decir monte alto, como lo es aquel, y co
mo tal elegido por Hercules para arbo
lar una de sus columnas. Los Romanos 
enoblecieron mucho esta Ciudad , y por 
gran excelencia la llamaron Gvitas Ro-
manorum. Acudía con sus pleytos á la 
Cnancillería ó Convento que tenían en Cá
diz , y era cabeza de la Mauritania Tin-
gitana. Después la hubieron los Vándalos 
quando emprendieron la conquista de Áfri
ca , que estaba por el Emperador Valen-
tiníano, y la tuvieron hasta que Belisario 
Capitán General del Emperador Justinia-
no deshizo en África el Reyno de los 
Vándalos. 

Los Reyes Godos Wdlia y Theudio 
hicieron diversos acometimientos en la con
quista de África , y Theudio tuvo muy 
apretada á Ceuta estando por los Empe
radores de Grecia , y á causa de que sus 
Gentes se abstuvieron de pelear en el día 
del Domingo por honra de la fiesta , fue
ron vencidas y desbaratadas; de manera 
que apenas huvo quien trajese á España 
la nueva de tan gran derrota , lo qual se
ria cerca del año de 544. 

Esto se advierte para entender , que 
pues era tan antiguo el deseo que los Re
yes Godos de España tenían de haber para 
sí la Ciudad de Ceuta, debieron de pro
seguir en su reqüesta hasta tenerla, y que 
la tendrían antes del año de 666 , en que 
los Moros se hicieron Señores de las Mau
ritanas , quitándolas al Emperador Cons
tante de Constantinopla , y constituyendo 
á Marruecos por Metrópoli de su Reyno. 
Compruébase esta conjetura de que el año 

de 
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de *ri4;íiavíendo pasado solos 48 años 
después que los Moros ganaron estas tierras; 
es cosa sin duda y sin contradicción , que 
Ceuta era del Rey Ruderico de los Godos, 
y que tenia por él la tenencia y gobierno 
Juliano Señor de Consuegra con título de 
Conde de Ceuta. De todo esto he debido 
menester valerme, porque no he podido 
hallar con certidumbre el tiempo en que 
Ceuta vino á ser del Señorío de los Godos, 
ni como vino. 

E l Conde Juliano juntamente con ser 
Capitán de la Guarda del Rey, lo era tam . 
bien del Estrecho, y de las Algeciras, y 
es el que por quejas que tenia del Rey su 
Señor entregó aquellas fuerzas á los Mo
ros , haviendo concertado con ellos vinie
sen á España , y darles paso seguro para 
conquistarla. De esta manera vino Ceuta á 
poder de los Moros, y ellos la estimaron 
por Plaza de mucha importancia, y asi la 
ensancharon y adornaron con edificios , y 
con poblarla de gran numero de Oficiales 
de todas las Artes, con que vino á crecer 
mucho, y á ser conocida en el mundo. 

De los Moros la poseyeron diversos 
Linages. E l de los Árabes que fueron los 
primeros; el de los Almorávides', y el de 
los Almohades. Estos la asolaron , y no 
consintieron que se poblase ni habitase por 
muchos años , hasta que el Rey Jacob Al--' 
tnanzor la reedificó. También la poseyó el 
Rey de Granada Mahamet Aben Alba-
mar, y este la destruyó y echó por el 
suelo. Después la poblaron los Beni-Me-
rinis Reyes de Fez. Estaba por ellos, y 
en poder de su Alcayde Zale-Ben-Zala, 
quando la ganó el Rey,al cabo de 600 años 
que la entregó el Conde Juliano. Si se d i -
xere que la entregó el año de f 13 en la 
primera entrada de los Moros en España, 
estaría un año mas por ellos : en eso vá 
poco. . . 

Tomó el Rey titulo de Señor de Ceu
ta , y púsole entre los demás, y dio la te
nencia de la Ciudad á D. Pedro de Metie
ses Conde de Viana, y desde este tiempo 
ha estado en poder de. sus descendientes 
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los Marqueses de Filia-Real, que son y 
han sido de los mayores Señores , y mas 
ricos, que hay en los Reynos de Portu
gal 5 los quales y la gente de guarnición 
que han tenido consigo para guarda de 
esta fuerza han hecho siempre muy bue
nos efe&os contra los Moros en escara
muzas y entradas de tierra adentro , de 
que ha resultado mucha gloria y nombre á 
la Nación Portuguesa 5 demás de haverse 
satisfecho de los muchos daños que hizo 
Ceuta á España, por lo qual dixo Juan 
de Farros en la Primera Decada de 
Asia (lib.i. cap.i.), que fue Ceuta tan 
cruel competidora de España , como de 
Italia lo fue Cartago. 

E l asiento de Ceuta es en un sitio fres
co y muy saludable , tanto que mucha 
gente principal solia irse á vivir á ella. 
Aunque está bien poblada, y tiene mucho 
concurso y trato; no de la manera que es
tuvo antiguamente. Goza de Silla Cathe-
dral sufragánea al Metropolitano de Lis
boa. 
- E l año siguiente como ganó el Rey á 
Ceuta, que fue el de 1415 , mandó que 
de allí adelante se contasen en su Reyno 
los años por el del Nacimiento de nuestro 
Salvador Jesu-Christo , y se dexase la 
cuenta dé la Era del Cesar de que hasta 
entonces se havia usado : ya diximos que 
el Rey D. Juan I de Castilla mandó esto 
mismo el de 1383. b 

C A P I T U L O X V , 

Descubrimiento de las Islas de Porto Santo 
y Madera» 

ENtre otros Caballeros que sirvieron y 
acompañaron al Rey en esta jornada 

de Ceuta fue uno el Infante D. Enrique su 
hijo, Maestre de la Orden de Caballería de 
Christo , y Duque de Viseo 5 el qual con
siderando la institución de esta Orden, y 
que en Portugal yá no havia Moros á quien 
hacer guerra, y como era tan grande Cos
mógrafo dióse á inquirir de otras tierras 

Y a en 
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en la costa de África : y con buenas rela
ciones que tuvo, pasó el Cabo de Num á 
quien los Portugueses llamaron de Nami 
descubrió el de Bajador á sesenta leguas 
el uno del otro , y en otro viage la Isla de 
Porto-Santo , llamándola asi por haverla 
descubierto después de una tempestad que 
pasaron los Capitanes del Infante, Juan Gon
zález Zarco, Tristan Vaz , y Bartolomé 
Perestrello, y el Infante la dio á este Ca
pitán para que la poblase , porque estaba 
desierta é inhabitada. Echaron en ella unos 
conejos que llevaron en la armada, y mul
tiplicaron tanto que la destruyeron toda. 
Esto y la falta de agua que tiene, ha sido 
inconveniente qara que no esté tan pobla
da : demás de que es tan pequeña, que 
apenas boja tres leguas. En otro viage que 
hicieron el año de 1420 por orden y gas
to del Infante los mismos Juan González 
y Tristan Vaz descubrieron la Isla de la 
Madera : dieronle este nombre por la mu
cha abundancia de arboles que en ella ha
llaron $ tanta que fue menester quemarla: 
de manera que vino á quedar falta de le
ña. Es fértilísima, y hanse dado muy bien 
todos los frutos, particularmente las cañas 
de azúcar que se traxeron de Sicilia, y 
se hace aqui la mejor de Europa, y las 
parras de Candía. 

Repartió el Infante por orden del Rey 
su padre esta Isla para que la poblasen en
tre los dos que la descubrieron : á Juan 
González cupo la mayor parte que cae don
de es la Ciudad de Funchal. A Tristan Vaz 
se le adjudicó lo que llaman de Machico, 
y hoy la poseen sus descendientes con t i 
tulo de Capitanes. En lo espiritual está su
jeta la Isla á la Orden Militar de Cbristo, 
y el Obispo de la Ciudad de Funchal al Me
tropolitano de Lisboa. Deseó el Infante eri
gir esta Iglesia en Arzobispado , y aun po
ner en ella la Primada de las Indias. L a 
altura de estas dos Islas es á 32 y 33 gra
dos de latitud. Primero está á la parte de 
Portugal la de Porto-Santo , y después á 
trece leguas la de la Madera. Ponense des
de ellas á la boca de Tajo 200 leguas : y 

o Quinto 
aun creen algunos Portugueses que aquellas 
sierras que acaban en Cascaes se meten por 
el agua y llegan á la Isla de la Madera: 
lo qual si fuese verdad seria una cosa muy 
notable. Desde la Isla de la Madera á las 
de Canaria se miden 100 leguas $ aunque 
muchos la ponen al medio camino de Lis
boa y Canaria: boja 3 5 leguas. 

Con haver dicho del Rey como se su
po hacer elegir á despecho de Castilla, y 
con la empresa de Ceuta, se dice el gran 
valor y animo que tuvo. En las cosas de 
justicia y piedad fue admirable su zelo. E l 
fundó el Real Convento de Santa María 
de la batalla de la Orden de Santo Do
mingo á una legua de Aljuba-rota en me
moria de la vi&oria que alli hubo de los 
Castellanos. Pobló la Villa de Almeirin en 
la ribera de Tajo doce leguas encima de 
Lisboa , la de Sintra, y la de la Bala
da cerca de Santarem. Fue tal Principe que 
mereció ser llamado el bueno y de buena 
memoria. Casó con la Reyna Doña Felipa 
hija de Juan Duque de Lancastre, y de la 
Duquesa Blanca, y hermana de Henri-
co IV de Inglaterra. Tuvo de ella al Infan-
D. Alonso, que murió de diez años: al 
Infante D. Duarte que le sucedió , llama
do asi por su bisabuelo Eduardo Rey de 
Inglaterra : al Infante D. Pedro Duque de 
Coimbra Señor de Aveyro , de Monte-Ma
yor el Viejo , y del Infantado , el que an
duvo mucho del mundo: á D.Enrique Du
que de Viseo,Maestre de la Orden de Cbris
to: á D. Juan Maestre de la Orden de San
tiago, y Condestable del Reyno : á D. Fer
nando Maestre de Avis, Señor de Salva
tierra y de otros lugares: á las Infantas 
Doña Blanca que murió niña ; y á Doña 
Isabel que casó con Filipo Duque de Bor-
goña Conde de Flandes, fundadora del 
Monasterio de Pralonga cerca de Sintra. 
Fuera de matrimonio tuvo á D. Alonso Du
que de Braganza, que casó con Doña Bea
triz hija y sucesora de D.Nuño AlvarezPe-
reyra Condestable y Conde de Oren y Bar-
celos 5 y á Doña Beatriz muger de Thomas 
Conde de Arundel y Borga en Inglaterra. 

M u -
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M irió el Rey en Lisboa ano de 1433 porque quando vacó el Reyno por muer

te de D. Fernando, entendió tocarle a él la á 14 días del mes de Agosto en edad de 
?6 años , quatro meses y tres dias. De es
tos reynó los 48 , quatro meses y nueve 
dias. Fue sepultado en el Real Convento 
de la Batalla. 

C A P I T U L O X V I . 

justificase la elección del Rey. 

k E esta elección del Rey hallo hecha 
mención por Baldo en un Consejo 

(cons.271. vo/.i.), tratando, si estuvo obli
gado á pagar las deudas del Rey D.Fernan
do su hermano y predecesor: y cítale al mis
mo proposito D. Antonio dejQuesada en sus 
Diversas Qüestiones. También la hace 
Emanuel de Costa en el tratado de Patruo 
& nepote (cap.32. num.10.): y allí dice, con 
ser Portugués, que se debiera deliberar con 
mayor madurez. Púdole mover á decir esto 
el saber que regularmente los Reynos no se 
defieren por elección, sino por sucesión al 
pariente mas cercano , como lo tuvieron 
muchos Dodores, y mucho mas los de 
Portugal , que fueron dote de los Señores 
Castellanos , y los ganaron los Reyes de 
los Moros con derramamiento de mucha 
sangre , y á sus proprias expensas , y que 
se havia de guardar aquella Orden de su
ceder que estaba introducida, continuada y 
aprobada por el Pueblo, el qual no la pu
do alterar ni mudar, ni aun los Reyes dis
poner que se guardase otra, por estar aque
lla en antigua costumbre y legítimamente 
prescripta , conforme á las reglas de ambos 
Derechos ( C. ult.de Consuet. lib.2. C.Qute 
sit causa consuet.)-. si yá no aconteciese ha-
verse de todo punto acabado la linea y 
descendencia Real , y no quedase alguno 
de ella $ si bien fuese en el milésimo gra
do 5 porque en tal caso podría elegir el 
Pueblo , como siente, después de muchos, 
Pedro Gregorio en su libro de Repúbli
ca ( lib.y. cap.áp num.12.), donde refiere 
exemplos. 

Escusase todo el Pueblo de Portugal: 

elección , por no haver quedado persona 
de sangre Real á quien pudiese pertenecer, 
A la Reyna Doña Beatriz muger del Rey 
D. Juan de Castilla teníanla por bastarda, 
diciendo no haver podido ser legitimo el 
matrimonio que contraxo con su madre 
el Rey D. Fernando, por ser vivo Juan Lo
renzo de Acuña , con quien estaba casada. 
A los Infantes D. Juan y D. Dionysío, hi
jos del Rey D. Pedro y de Doña Inés de 
Castro , y á toda su descendencia opo
níanles que el Rey D. Pedro no havía ca
sado con Doña Inés , ni constaba de ello 
en manera que se pudiese tener por cierto, 
y que eran todos bastardos $ y no sabien
do á quien se debía la sucesión y Corona, 
podían elegir conforme á Derecho : Que 
guardaron en la elección lo que manda el 
Espíritu Santo en el DeuteronOmio: Eum 
constitues quem dominus tuus elegerit de 
numero fratruum tuorum : non poteris al-
terius gentis hominem Regem faceré , qui 
non sit frater tuus : Que estaba en casi 
posesión de elegir Reyes , porque eligió á 
D. Alonso Conde de Boloña, hermano del 
Rey D. Sancho Capelo , y que este aclo, si 
bien fuese único , bastaba , por ser en cosa 
incorporal : Que esta elección havia sido 
confirmada por la Santa Sede Apostólica, 
á quien tuvo recurso , y estaba la confir
mación inserta en el cuerpo del Derecho 
Canónico : Que le podía ser de mucho in
conveniente el juntarse los Reynos de Por
tugal con los de Castilla $ demás que na
turalmente todas las Naciones desean ser 
gobernadas por Reyes proprios y particu
lares , y no sujetarse á otros, aunque sean 
sus amigos: Que todos sus antepasados ha-
vian huido, y estorvadola quanto en si fue: 
aunque S. Francisco havia asegurado á la 
Reyna Doña Urraca muger de D. Alon
so I I , que no se juntarían estos dos Rey-
nos , y llamaban profecía á este parecer del 
Santo. Decían también los Portugueses, que 
no estaban obligados á cumplir juramento 
ni guardar palabra que huviesen dado al 

Rey 
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Rey D. Juan de Castilla 5 porque siendo asi 
que' hasta que tuviese hijos de la Reyna 
Doña Beatriz no se podia entrometer en 
la gobernación de los Reynos , havia con
travenido y querido tomarla luego que mu
rió el Rey D. Fernando $ porque no hay 
obligación de guardar fe al que la que
branta : Que estas razones justificaban su 
hecho y les aquietaban las conciencias 5 y 
mucho mas, porque después de la elec
ción del Rey, fue legitimado , constando 
que no quedaba persona alguna que pudie
se jurídicamente suceder al Rey D. Fer
nando , ni fuese perjudicada : en lo quaí 
el Rey y el Pueblo quedaron con buena 
fé, y purgados todos los defectos 5 si al
guno intervino en su determinación. 

C A P I T U L O X V I I . 

Los Reyes D. Duarte y D. Alonso V, 
Conquistas de Alcázar , Arcilla^ 

y Tánger. 

D Duarte primero de este nombre, un-
m décimo Rey de Portugal y sépti

mo de los Algarbes, sucedió al Rey T).Juan 
su padre el año de 1433 , en edad de 42 
años, cinco meses y catorce días 5 porque 
havia nacido en la Ciudad de Viseo en 31 
dias del mes de Octubre de 1391 años. Es 
contado por uno de los buenos Principes y 
amigos de justicia, que huvo en estos Rey-
nos , y por uno de los que pasaron mayo
res adversidades 5 porque en todo el tiem
po que reynó no faltó pestilencia en sus 
Reynos, y por el mal suceso que tuvo en 
la jornada que hizo sobre Tánger , que le 
obligó á dexar en rehenes á su hermano el 
Infante D. Fernando, que fue el movedor 
y General de la empresa. 

Celebró al Rey su padre las mas so
lemnes exequias que hasta sus tiempos se 
celebraron á otro Rey de Portugal. Entre 
otras muchas cosas cuentan , que por es
pacio de dos meses se le cantaron cada dia 
con mucha solemnidad treinta Misas de
más de las muchas rezadas que le dixeron. 

Quinto 
Casó con Doña Leonor Infanta de Ara

gón hija del Rey D. Fernando l y áz U 
Reyna Doña Leonor. Fueron sus hijos los 
Infantes D. Alonso y D. Fernando Duque 
de Viseo Maestre de Santiago y Condesta
ble de Portugal : las Infantas Doña Felipa 
que murió en edad de doce años : Doña 
Leonor que casó con el Emperador Fede
rico III : Doña Catalina que estuvo despo
sada con D. Carlos Principe de Viana , su
cesor del Reyno de Navarra, y con Eduar
do IV Rey de Inglaterra, y murió sin ca
sar : y Doña Juana que casó con Enri
que IV Rey de Castilla. 

Murió el Rey en el Convento de To
mar á 9 de Septiembre de 1438 , ha vien
do reynado 5 y 2 $ dias , y siendo de edad 
de 4^ menos 21 dias. Está enterrado en el 
Real Monasterio de la Batalla. Sucedióle 
D.Alonso su hijo mayor. 

La Reyna su muger, si bien quedó por 
Gobernadora de los Reynos , y por Testa
mentaria del Rey, se recogió al Convento 
de Santo Domingo el Real de Toledo, y 
alli murió á principio del año de 1445 , y 
el Rey su hijo trasladó su Cuerpo al Con
vento de la Batalla. E l Infante D. Enrique 
hermano del Rey proseguía el descubri
miento de la Costa de África , aunque era 
murmurado por ello, como suele aconte
cer á los que intentan novedades y nego
cios encaminados al servicio de Dios 5 mas 
no fue parte para que él desistiese de su 
intento 5 antes perseveró en él con grande 
animo. Havian sus Capitanes doblado el 
Cabo de Nam , que era el termino de las 
navegaciones de España por alli, y tan te
mido, que decian los Portugueses : jQuem 
pasare o Cabo de Nam , ou tornara ou. 
nam: el que pasare el Cabo de Nam , ó 
volverá ó no. Sesenta leguas adelante es
taba hallado el Cabo de Boj ador , y pasó
le un Capitán suyo llamado Gil T'áñez na
tural de Lagos en el Aígarbe el año de 
1433 después de muerto el Rey su padre. 
Luego el año de 34 pasaron 54 leguas 
adelante de este Cabo , el mismo Gil Ta-j 
ñez y Alonso González Baldaja , y toma

ron 
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tHra y vieron algunos Moros de pe- ses Conde de Viana , primer General de 
tierra y v _ & _ ,. C e m a > Conservaron esta Plaza ios Reyes 

de Portugal hasta los tiempos de D. Juan 
III, que considerando que les era de mu
cha costa el sustentarla, y de muy poco 
aprovechamiento, para impedir las pyrate-
rias de los Moros , la desmantelaron y de
jaron. 

Arcilla está en la Mauritania Tingi-
tana en buen sitio , fértil y muy abundan
te : tiene un Castillo fuerte : cae al Poníen-
te del Estrecho, ? leguas y 47 de Fez. Es 
lugar tan antiguo, que hay memoria de él 
en P linio, Tolemeo, Estrabon , Antonino, 
y en otros con el nombre de Zilis, Ze
us , Zilia y Xilia. Los Moros la llaman 
Azeila. Es tenida por fundación de Ro
manos y vino al poder de Xo ¿.Godos quan-
do Ceuta , de cuya jurisdicion fue. Tuvié
ronla mas de dos años después que se les 
entregó á los Moros aquella Ciudad, y ga
naron á España, y al fin se ocupó por ellos,' 
como no pudo ser socorrida. En su tiem
po fue muy famosa y freqüentada de Le
trados, Soldados y Mercaderes, con que se 
hizo mucho lugar en el mundo, Al cabo 
de mas de 300 años que la poseían fue des
truida y quemada de Ingleses, en satisfacion 
de los daños que en las Costas de Inglaterra 
hacían los Moros. Estuvo despoblada y 
desierta mas de 20 años y reedificóla Ab-
derrahamen-Ben-Ali Rey de Córdoba , y 
puso en ella mucha gente de guerra y ne
gocios. Estando en mucha prosperidad el 
año de 1471 á 24 dias del mes de Agosto 
la ganó por fuerza de armas el Rey con 
armada de mas de 20© hombres que iban 
en 200 baxeles entre grandes y chicos. E l 
despojo valió pasados de 800© ducados,y 
de mas de 58 Moros que fueron presos. 
Consagróse la Mezquita mayor con el nom
bre de nuestra Señora de la Concepción, y 
proveyó el Rey de la tenencia y defensa 
de la Ciudad y Castillo á D. Enrique de 
Meneses Conde de Valencia-do-Miño, 

Mucho remedio fue la conquista de 
de esta Ciudad para estorvar los daños 
que los Moros hacían en las Costas de Es-

pa-

ron ">*•- j • <_> — 
lea con dardos en las manos. Con esto die
ron la vuelta á Portugal, y empezaron á 
cesar las murmuraciones que huvo contra 
esta empresa. 

D. Alonso V duodécimo Rey de Por
tugal y oítavo de los Algarbes suce
dió al Rey D. Duarte su padre el año 
de 1438. Nació el de 1432 por el mes 
de Enero en los Palacios de Sintra. E l 
año siguiente , siendo de edad de uno y 
siete meses, en la misma Villa de Sin
tra fue jurado por Principe sucesor del 
Rey su padre, y desde aquel año todos los 
hijos primogénitos de los Reyes se llaman 
Principes de Portugal. Antes se llamaban 
Infantes herederos. También fue el prime
ro de los Reyes de Portugal, que se inti
tuló Rey de Aquem y Allem , que es de
cir : Rey de las tierras que están de esta 
parte del mar ,y de las que están de la 
otra en África, y esto fue por haver ga
nado á los Moros las Ciudades de Alca-
zar , Arcilla y Tánger. 

Alcázar es una Ciudad pequeña , co
mo lo dice su nombre, al medio camino de 
Ceuta y Tánger á seis leguas de cada una 
sobre la mayor angostura del Estrecho de 
Gibraltar enfrente de Tarifa á la boca de 
un rio que Tolemeo llama Valon. Fundóla 
Jacob Almanzor Rey de los Almohades, y 
llamóla Alcazar-Ceguer, que significa Pa
lacio Real pequeño , para diferenciarla de 
Alcazar-jQuivir,qi\e es Palacio Real gran
de y de otros. Enobleció mucho la Ciu
dad , y en su Puerto con el grande apa
rejo de madera que hay en las sierras cir
cunvecinas se armaban muchos baxeles para 
hacer daño en las Costas de España , co
mo le hicieron hasta que el Rey la ganó, 
pasando á ella con armada de 180 velas, 
en que embarcó 1 ̂ 9 hombres el año de 
1458 á18 dias del mes de Odubre. Hú
bola á partido , y luego la mandó fortifi
car, y poner de manera que pudo resistir 
á los Moros las veces que la pretendieron 
cobrar. Hizo primer Alcayde á D. Duar
te de Meneses hijo de D. Pedro de M¿ne^ 
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paña, y como después se rindió Tánger, tú
vose por inútil esta Plaza y de poco fru
to , y asi la desamparó el Rey D. Juan III, 
y la ocuparon los Moros. 

Tánger es fundación de Romanos, 
por quien fue llamada Tingi-Cesarea. 
Plinio la llama Julia Traducá , y dice que 
la hizo Colonia el Emperador Claudio. Dio 
nombre á la Mauritania Tingitana. Tam
bién hicieron de ella mención To/emeo y 
Estrabon. Está á doce leguas de Ceuta y 
á 50 de Fez en la Costa del mar Océano 
cerca del Estrecho de Gibraltar, enfrente 
de Tarifa á seis leguas, en buena tierra y 
bien proveída. Entiendo que ha sido de 
esta Ciudad lo que fue de la de Ceuta en 
tiempo de los Romanos , Vándalos , Go
dos y Moros. Estos la tuvieron en suma 
veneración y la respetaron como á otra 
Meca. Fue por estas Naciones muy hon
rada y acrecentada y tuvieron en ella mu
chos Señores casas en que moraban de or
dinario. Vino á poder de los Moros te
niendo por su Conde ó Gobernador á Re-
quila , contemporáneo del Conde Juliano, 
que les entregó á Ceuta. Desde esta Ciu
dad hicieron siempre mucho daño en las 
Costas de España los Moros , y asi los Re
yes de Portugal procuraron ganársela 5 y 
aunque esto sucedió mal al Rey D. Duar-
te, no a su hijo , porque luego que tomó 
á Arcilla, los Moros cobraron tanto temor 
que la desampararon y se fueron 5 y sien
do avisado de ello, se apoderó de ella á 
27 dias del mes de Agosto del mismo año 
que ganó á Arcilla. Puso por su Lugar-Te
niente y Alcayde á Ruy de Mello Conde 
de Olivenza , el qual y D. Pedro de Me
tieses , Luis de Lorero, Luis de Silva y 
otros Alcaydes que han tenido en esta For-
teleza los Reyes de Portugal, han hecho lo 
que debieron como buenos Fidalgos , mu
riendo unos y defendiéndola otros valero
samente de los Moros que la han acome
tido diversas veces. La Iglesia Cathedral, 
que en ella se erigió en lugar de las Mezqui
tas de Mahoma , es sufragánea al Arzobispo 
de Lisboa con titulo de Obispo de Tánger. 

Quinto 
C A P I T U L O XVIII . 

Descubrimiento de las Islas de Cabo-Verde 
del Principe , de los Azores y otras. 

Lo demás del Rey. 

MUchos años antes de la conquista de 
estas tres Plazas , Antonio González 

del habito de Christo, y Secretario que fue 
del Infante D.Enrique tio del Rey , Alcal
de mayor de Tomar, y Ñuño Tristan Ca
ballero de la Casa del Infante, continuando 
el descubrimiento de la Costa de África el 
año de 1440, saltaron en tierra y cauti
varon doce personas, de quien tomaron 
suficiente relación de las cosas de la tierra; 
y caminando por la misma Costa, pasa
ron el Trópico de Cancro, y cerca de él 
descubrieron una Punta á quien llamaron 
Branca por la blancura de la tierra , y es 
hoy el Cabo-branco á 300 leguas escasas 
de la Isla de Canaria. 

Estando en este estado el descubri
miento , el Infante D. Enrique, autor y 
dueño de é l , dio cuenta á la Santidad de 
Martino V de todo lo que havia hecho, 
y le suplicó la adjudicase á la Corona de 
Portugal: y para ello le embió por su Em-
baxadorá Diego López de Acevedo del 
Consejo del Rey, que vino á ser Comen
dador mayor de la Orden de Christo. E l 
Papa y Colegio de Cardenales concedie
ron al Rey el dicho descubrimiento y 
Conquista desde el Cabo de Bojador hasta 
lo ultimo de Oriente con todos los Rey-
nos, Islas, Mares, Puertos ,Playas , Pes
querías y Rescates comprehendidos en esta 
demarcación : lo qual después fue apro
bado y confirmado por los Sumos Pontí
fices Eugenio IV, Nicolao V y Sixto IV, 
con muchas censuras contra los que se lo 
impidiesen. E l Papa Sixto IVle dio des
de el Cabo de Nam, que como está dicho 
está 60 leguas antes de llegar al de Boja
dor, conforme á los asientos capitulados 
entre el Rey y Castilla. 

E l mismo Ñuño Tristan, atravesando 
el 
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el Cabo Branco que él havia hallado, des
cubrió el año de 43 á treinta leguas una 
Isla cerca de tierra , á quien los Naturales 
llamaban Adeget: pasando adelante por 
aquel seno halló otra que llamó de las Gar
zas por la mucha abundancia de estas aves 
que se vieron en ella. E l año de 45 Gon
zalo de Sintra criado del Infante descu
brió la Isla de Erguin á doce leguas del 
Cabo Branco. Aqui huvo mucho comercio, 
y mandó el Rey D. Juan II labrar una 
fortaleza: cerca de esta Isla hay otras pe
queñas. 

Este mismo año Dionysio Fernandez 
vecino de Lisboa criado del Infante pasó 
adelante del rio Zenega, que divide á los 
Moros Zenegas de los Jalqfes ( asi se lla
man comunmente las Gentes que habitan 
entre este rio Zenega y la Gambra por 
espacio de ciento y setenta leguas de Orien
te á Poniente) : aqui prendió Dionysio 
quatro pescadores , que fueron los prime
ros negros que vinieron á Portugal á la 
cuenta de Juan de Varros : luego descu
brió el Cabo Verde que está entre aquellos 
grandes rios Zenega y Gambra en catorce 
grados y un tercio de altura. Este rio tie
ne sus fuentes en la rica Provincia de Man
dinga , y su boca elevada en trece gra
dos y medio. 

Antonio González descubrió el Rio del 
Oro el mismo año de 1445, y Alvaro Fer
nandez el Cabo de Mostos, y pasó cien 
leguas adelante del Cabo Verde. Ñuño Tris-
tan el año de 46 dobló el Cabo Verde y 
pasó de él mas de sesenta leguas, y des
cubrió á Rio Grande; y por haver muer
to aqui ó en otro que está adelante veinte 
leguas es llamado el Rio de Ñuño Tristan. 
Alvaro Fernandez á treinta y dos leguas 
de este rió descubrió otro que se llama Ta
tué. E l año de 1461 Antonio Bartolomé 
y Raphael de Nole Genoveses con orden 
y licencia del Infante descubrieron las Is
las de Cabo Verde, que son las Hesperides 
de Tolemeo , llamadas hoy de Bueña-Vista, 
Mayo, y S. Felipe y Santiago. Las demás, 
cumplimiento á diez que son por todas las 
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Islas de Cabo Verde, descubrieron los cria
dos del Infante. 

Este nombre tienen estas Islas por es
tar enfrente de este Cabo como á cien le
guas. Hizo gracia de ellas el Rey al Infan
te D. Fernando su hermano Duque de V i 
seo á 19 dias del mes de Septiembre del 
año de 1462 , después de muerto el Infan
te D. HenrJque. E l año de 5 $7 se la ha
via hecho de todas las Islas descubiertas 
hasta entonces : como el Rey D. Manuel 
fue hijo de este Infante D. Fernando y v i 
no á ser Rey de Portugal, quedaron en 
la Corona. Reside el Obispo en la de San
tiago , que fue la primera que se pobló , y 
es de la Metrópoli de Lisboa. 

Abrahan Ortelio escribe que Gerar
do Mercator fue de opinión que estas Is
las de Cabo Verde son las Gorgadas de Pom-
ponio Mela, las Gorgades de Plinio , las 
Satyrides de Pausanias, y las Dorcades 
de Juan Olivarlo j mas bien entendido, Ge-* 
rardo dice que unas quatro Isletas que es
tán mas apartadas del Cabo Verde son las 
Gorgadas, y que están deshabitadas y muy 
llenas de Cabras. Las otras Bueña-Vista, 
Mayo y las demás son las Hesperides de 
Tolemeo: estas Islas poblaron los Españo
les que fueron con las hijas del Rey Hés
pero , huyendo la furia del Rey Atlante-
ítalo hermano y enemigo de su padre. 

Suero de Acosta , Pedro de Sintra y 
otros descubrieron el Cabo Rojo, y hasta 
el Cabo de las Palmas y de las tres Pun
tas. Hernán Gómez vecino de Lisboa, que 
fue del Consejo del Rey , se encargó de 
descubrir desde la Sierra Leona, que está 
en siete grados y dos tercios á la vanda 
del Norte, hasta donde desde el Cabo de 
Bojador que está en veinte y siete grados, 
que hacen trecientas y setenta leguas, de-
xó descubierto al tiempo de su muerte e! 
Infante D. Henrique. 

E l año de 14^1, siendo sus Capitanes 
Juan de Suntaren y Pedro de Escobar Ca
balleros de la Casa del Rey, descubrió las 
minas de oro en Guinea : atravesó la Equi-
norial^ y á dos grados y medio que son 

Z qua-
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quarenta y dos leguas y treinta y siete del 
Cabo de Lope González , descubrió el de 
Santa Catalina. Por el mismo tiempo Fer
nán de Po descubrió la Isla hermosa en el 
Golfo de África, y se descubrieron las is
las de Santo Tborne del Principe , y otras 
en aquel parage debajo de la Equinocial, y 
cerca de ella la de «51 Matheo del Oro. 
De esta mina mandó el Rey batir una mo
neda que llamóCruzados por la Santa Cru
zada, que en su tiempo se concedió con
tra el Turco. 

Del descubrimiento de las Islas de los 
Azores, donde es la Tercera , no hallo co
sa cierta que poder afirmar, mas de tener 
por averiguado que las descubrió el Infan
te D. Henrique, y que seria á vueltas del 
año de 1440; porque el de 47- adelante 
escribe Luis del Marmol en su África, que 
los vecinos de una de ellas llamada S. Mi
guel, tenían privilegio del Rey para no pa
gar diezmo de lo que llevasen á Portugal. 
Juan de Farros en la primera Decada di
ce, que el año de 1449 estaban descubier
tas , y que dio el Rey licencia al Infante 
D. Henrique su tio para que las poblase^ 
y que el año de 460 D. Henrique hizo do
nación de las Islas Graciosa y de Jesús al 
Infante D. Hernando su sobrino é hijo 
adoptivo, reservando la espiritualidad pa
ra la Orden Militar de Christo 5 y que con
firmó esta donación el Rey el mismo año 
á dos de Septiembre. Yá dixe que el Infan
te D. Fernando fue padre del Rey D. Ma
nuel y sucesor en todos sus bienes : entien
do también que estaban montuosas y des
pobladas , como la de la Madera ; y que 
la causa de llamarlas Islas Flamencas, co
mo las llaman algunos Marineros Flamen
cos , fue porque entre los Pobladores hu-
vo algunos naturales de Bruges y de otras 
Villas de Flandes , y no porque las descu
briesen Flamencos.Tambkn tengo por cier
to que no son las Islas Casiterides de Pu
nió y Pomponio, ni las Catiterides de To-
lemeo y Estrabon, porque en tiempo de 
estos Autores no se tenia noticia de estas 
de los Azores h y hay quien diga, aunque 

Quinto 
yo no lo afirmo, que las Casiterides son las 
Sorlingas en el mar de Inglaterra é Ir
landa. 

Son por todas nueve estas Islas, y con
tándolas desde Portugal, es la primera la 
de Santa María,llamada asi, por haver 
sido descubierta un dia de nuestra Señora. 
Dista del Cabo de «51 Vicente 240 leguas 
al Poniente : boja doce leguas y está en 
treinta y siete grados : tiene quatro pobla
ciones : está quince leguas de la de «51 Mi
guel que es la segunda, y en treinta y 
ocho grados: boja treinta y siete leguas, 
tiene veinte y tres poblaciones, y es la ma
yor la Ciudad de Punta-Delgada: está ade
lante treinta leguas la Tercera, llamada de 
esta manera por estar la tercera en orden, 
conforme á la cuenta que llevamos 5 si bien 
su nombre primitivo fue de Jesús : esta es 
la mas principal y mas fuerte por tener los 
desembarcaderos dificultosos: reside en ella 
el Obispo con titulo de la Ciudad de An
gra, y es sufragáneo á Lisboa : está en al
tura de quasi quarenta grados escasos en el 
mismo paralelo que Lisboa, y á trescien
tas leguas de ella contadas y navegadas por 
Americo Vespucio Florentin , como él lo 
confiesa en sus Cartas : boja'diez y seis 
leguas de Oriente á Poniente, y de ancho 
tiene poco mas que quatro. Algunos im
propiamente llaman Terceras á todas las 
Islas por esta: tiene trece poblaciones y 
tres Puertos. La quarta es la Graciosa por 
serlo ella mucho : tiene dos poblaciones y 
boja quatro leguas. La quinta «51 Jorge, lla
mada de este nombre, porque fue hallada 
un dia de S. Jorge: boja veinte y dos le
guas y está en treinta y nueve grados, y 
hallanse en ella siete lugares. L a sexta es 
Fayal por la muchedumbre de hayas, ar
boles á quien los Portugueses llaman Pa
yas : boja doce leguas y tiene quatro lu
gares. L a séptima del Pico por un monte 
muy alto en forma álpico , está en trein
ta y nueve grados y tiene nueve lugares. 
La otftava de las Flores por las muchas que 
dá , boja quince leguas , tiene quatro lu
gares : y la ultima del Cuervo por la abun

dan-
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dancía de Cuervos : boja tres leguas y es
tá en quarenta grados. E l parage de esta 
Isla es uno de los quatro puntos ó climas 
que hay en todo el orbe donde se fija la 
aguja con el Norte; y en pasando de esta 
Isla' á mas ó menos elevación noruestea^ 
que es decir declina la aguja á Poniente^ 
ó nordestea, que es ladearse á Levante. 
Son todas llamadas de los Azores, por ha
llarse en ellas muchas aves de esta ralea: 
son muy fértiles y ricas, y la escala de las 
Armadas y Navios que vuelven á España 
de sus Indias Orientales y Occidentales, y 
de las otras navegaciones* 

La Infanta Doña Juana hermana de! 
Rey havia casado con el de Castilla Don 
Henrique IF: durante el matrimonio tu
vo la Infanta por su hija á Doña Juana,, 
que estaba jurada por sucesora de los Rey-
nos de Castilla. Esta Señora se desposó corí 
el Rey su tio , el qual por esta razón y por 
ser llamado y provocado á ello por muchos 
Grandes y Señores, pretendió la sucesión 
que decia pertenecer á la sobrina. Entró 
con Exercito en Castilla y se entregó de 
muchas Ciudades, y vino á batalla cerca 
de la de Toro con el Rey D. Fernando el 
Católico : fue vencido y dio la vuelta á sus 
Reynos sin afíoxar en la guerra, hasta que 
informado de la poca justicia con que la 
seguía, porque verdaderamente su esposa 
y sobrina no era ni podia ser hija del Rey 
su cuñado, por el notorio impedimento de 
su persona, hizo paces perpetuas Con el 
Rey su competidor, y quedó con él éri 
buena amistad : la sobrina desengañada de 
su defeclo se metió monja en el Real Con
vento de Santa Clara de Coimbra , don
de pasó y acabó su vida como muy buena 
religiosa, con que mereció el cognomento 
de Excelente. 

Casó el Rey con Doña Isabel su pri
ma-hermana , hija del Infante D; Pedro y 
de la Infanta Doña Isabel de Aragón, hija 
de D. Jayme Conde de Urgel, Vizconde 
de Ager y de su muger Doña Isabel In
fanta de Aragón, hija de D. Pedro IV de 
Aragón y de la Reyna Doña Sibila For-
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cia. Tuvo de este matrimonio al Infante D. 
Juan que murió luego : á la Infanta Doña 
Juana que vivió recogida en el Convento 
de Jesús de Aveiro; y al Principe D. Juan 
que le sucedió. 

Murió el Rey en los Palacios de Sin" 
tra á 8 dias del mes de Agosto de 148 i 
en el mismo aposento donde nació 49 
años y f meses antes , de los quales reynó 
los 43 i fue sepultado en la Capilla del Ca
pitulo en el Real Convento de la Batalla. 
La Reyna havia muerto en Ebora á 12 
dias del mes de Diciembre de 145 ó años. 

C A P I T U L O X I X . 

El Rey D. Juan IL Descubrimiento de 
muchos Reynos en África. Su casamien

to , hijos y muerte. 

D Juan segundo de éste nombre, de-
m cimotercio Rey de Portugal y no* 

no de los Algarbes, sucedió al Rey su pa
dre el año de 1481. Es cognominado él 
grande por sus grandes virtudes y hechos, 
y por el zelo y deseo que tuvo de admi
nistrar justicia, que fué grandísimo. 

En los primeros años de su Reyno hi
zo justicia de dos Señores los mas pode
rosos , ricos y emparentados que havia mí 
é l : de D. Fernando Pereyra de Portugal 
Duque de Braganza y de Guimaraens, Mar
ques de Villaviciosa y Conde de Arroyo-
Ios, nieto del Rey D, Juan I y del Condes
table D. Ñuño Alvarez Pereyra. Hubo el 
Rey á las manos cartas de donde entendió 
traía tratos en Castilla en mucho deservi
cio suyo, y mandóle llamar: y no como 
Rey y Señor natural, sino como amigo y 
sobrino le reprehendió y afeó los pasos en 
que andaba, y le aconsejó fraternalmente 
se apartase de ellos. E l Duque no se dexó 
de la comunicación que traía 5 antes empe
zó á tener inteligencias y trazas de matar 
al Rey ; el qual le mandó prender y hacer 
proceso , y fue condenado á muerte y con
fiscación de todos sus Estados , y le fue 
cortada la cabeza, E l otro era D. Diego de 

Za Por-
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Portugal Maestre de la Orden de Christo, 
Duque de Viseo, hijo del Infante D.Fer
nando primo-hermano y cuñado suyo que 
tuvo muy apunto de executar la conjura
ción que el de Braganza dexó comenzada, 
y matóle por sus manos el Rey , porque 
el justo dolor y tiempo no dieron lugar á 
otra cosa. Asi hizo Da-vid mandando ma
tar en su presencia al Amalee hit a, que le 
traxo la nueva de las muertes que havia da
do al Rey Saúl y á Jonatas : después le 
hizo proceso, y se averiguó claramente pu
diera ser degollado con mucha justifica
ción , y confiscadosele los Estados que po
seía. Entendióse también qué el Rey le ha
via hecho otra plática, como la que hizo 
al Duque de Braganza delante de la Réy-
na su hermana , en que le perdonó lo pa
sado. En esta conjuración eran cómplices 
muchos Señores y Fidalgos, y algunos fue
ron degollados , otros presos , desterrados 
y castigados de otras maneras. 

E l descubrimiento de las Costas de 
África y Etiopia havia llegado en tiempo 
de su padre hasta dos grados y medio pa
sado el Equador en el Cabo de Santa Ca
talina. Ahora considerando el Rey el mu
cho aumento que recibía la Religión Chris-
tiana y el beneficio de sus Reynos y Na
turales , mandó armar una buena flota pa
ra proseguirlo, de que hizo General á Die
go de Azambuja, el qual arribó con ella al 
Reyno de Cámaras a ¿ y con voluntad de 
este Rey tomó puerto y edificó un castillo 
que llamó de S. Jorge , y después fue he
cha Ciudad y se llama S. Jorge de la Mi
na. Con esto quedó entre Portugal y es
tas gentes asentada la comunicación y co
mercio hasta hoy 5 lo qual pasó el año de 
1482. Después de tres años como se fun
dó este castillo, que seria el de 1485 , el 
Rey se intituló Señor de Guinea, y man
dó poner este titulo entre los demás , co
mo hasta hoy se hace : no le tomó de Rey, 
porque no tenia jurisdicción sobre los hom
bres , como era necesario para llamárselo 
con propiedad ; porque el nombre de Rey 
tiene dos respetos : uno quando se refiere 
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á la dignidad Real y denota jurisdicción 
sobre todos los que habitan en su Reyno, 
y esta no la tenia el Rey en los lugares de 
Guinea. Quando se refiere al Reyno y no 
á los vasallos denota Señorío, como el que 
tiene cada uno sobre su hacienda y pro
piedad. Esto solamente tenia el Rey, y asi 
no se consintió llamar mas que Señor de 
Guinea : este Señorío nadie se le havia de
fendido , ni entre los Negros estaban des
lindadas ni demarcadas las tierras , y se 
pudieron conceder al que primero las ocu
pase , y mucho mejor el que tenia dona
ción de la Iglesia Romana , como sus an
tecesores la tuvieron de diversos Pontífices 
para conquistarlas y hacerlas suyas 5 por
que , como en otra parte dixímos, á los Su
mos Pontífices pertenece por antigua cos
tumbre adjudicar las tierras de los infieles, 
injustos poseedores y detentores de ellas, 
al Principe Christiano que ks pareciere. 

E l año de 484 Diego Cam caballero 
del Rey pasó el Cabo de Santa Catalina-, 
y haviendo puesto muchos padrones en 
toda aquella Costa con las quinas de Por
tugal , y tomada la posesión de ella por el 
Rey, descubrió el Reyno de Congo , y pa
só adelante docientas leguas hasta el Ca
bo de las Arenas, que está elevado del Ro
lo Antartico en veinte y dos grados, don
de puso otro padrón : otro puso en trece 
grados y llamóle de S. Agustín. Fueron 
todas las leguas que descubrió en dos via-
ges trescientas setenta y cinco desde el Ca
bo de Santa Catalina hasta el Padrón. 

Juan Alfonso deAveiro año de 486 des
cubrió el Reyno de Beni que cae entre el 
de Congo y la Ciudad de S. Jorge de la 
Mina, y traxo de él la primera pimienta 
que se vio en Portugal de Guinea. 

Bartholome Díaz criado del Rey des
cubrió este mismo año á Sierra Parda, 
que está en veinte y quatro grados y ciento 
y veinte leguas de lo que descubrió Diego 
Cam. Caminando adelante se puso en al
tura de treinta y tres grados; y en un Is
leo que está á media legua de Tierra-Fir
me , puso otro padrón que llamó de Santa 
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De la Monarquía de España. 1 8 1 
Cruz. Pasando veinte y cinco leguas ade
lante halló un rio á quien llamó del Infan
te porque Juan Infante Capitán del na
vio S. Pont alean que iba en esta flota, fue 
-el primero que saltó en tierra: desde aquí 
dio la vuelta, y en elevación de treinta y 
cinco grados del Voló Antartico descubrió 
un gran Cabo, que por entonces fue lla
mado Tormentario por las muchas tormen
tas que se pasaron hasta hallarle : después 
le llamó el Rey de Buena Esperanza, co
mo se llama hoy. Aqui se arboló otro pa
drón con el nombre ÓQS. Felipe; de mane
ra que fueron todas las leguas que descu
brió Bartholome Diaz trecientas y cincuen
ta de Costa: las quales con las que havia 
descubierto Diego Cam son setecientas vein
te y cinco. En todas ellas dexaron seis pa
drones con las Reales Armas de Portugal 
en la forma que el Rey las traía, que eran 
las quinas y castillos por orla sin la cruz 
verde de Avis , de que usaron sus ante
cesores desde el Rey D. Juan I: luego en
tró el Rey en mucho deseo de hallar ca
mino por tierra ó agua para la India , y 
para los Reynos del Prest-Guian de quien 
tenia noticia. Para esto hizo muy extraor
dinarias diligencias y consiguió su inten
to ; porque escribió al Prest-Guian y le 
embió embajada, ofreciéndole su amistad 
y toda buena correspondencia, y traxo muy 
particular relación de las cosas de la In
dia, que le fue todo de muy grande con
tento. Mayor le tuvo en saber que havia 
llegado á Lisboa un gran Señor y Principe 
de Guinea de los Jalofes llamado Bemohi, 
que le venia á pedir socorro contra sus ene
migos que le tenían despojado de sus Se
ñoríos , y que havia esperanza de que éí 
y muchos que le acompañaban se bautiza
rían. Esto se hizo asi el año de 1489. Eí 
Rey honró mucho los nuevos Christianos, 
y fue padrino del Principe : después le dio 
una Armada de veinte caravelas que fuese 
en su ayuda, y labrase de camino un Fuer
te en la boca del rio Zenega. Aunque este 
socorro no fue necesario por la muerte del 
Principe Bemohi , fue bueno para acrecen

tar mucho la fama y grandeza del Rey; 
porque muchos Principes y Señores de Gui
nea procuraron su gracia, amistad y fa
vor , con presentes , embajadas y ofreci
mientos , siendo de todos muy estimado. E l 
Rey también los embiaba á visitar y. los 
acariciaba: entre otros embió Embajador 
al Rey de Sonó que era Moro $ el qual res
pondió que ninguno de quatro mil quatro-
cientos y quatro Reyes de quien descendía 
havia tenido embajada de Rey Cbristiano, 
y que asi se maravillaba mucho de esta vi
sitación. 

E l año de 491 se bautizaron el Rey 
de Sonó y su hijo mayor, y se llamaron 
D. Manuel y D. Antonio , y fueron los pri
meros que se bautizaron en aquellas par
tes : luego se bautizó el Rey de Congo, su 
muger é hijo mayor , y se llamaron Don 
Juan, Doña Leonor, D. Alonso y otros 
muchos Señores y Caballeros de su Corte. 
Edificó una Iglesia con la advocación de 
la Cruz, por ha verse puesto la primera pie
dra á tres de-Mayo dia de la Invencion:de 
la Cruz , que es ahora Cathedral, y tiene 
Obispo que se intitula de Ambaste Congo: 
puso en su Estandarte una gran cruz que 
le dio Ruy de Sousa General del Rey , y 
entró en una batalla y-la venció, con lo 
qual quedó muy confirmado en la Fé que 
acababa de recibir en el santo Bautismo; 
y él muerto, el Rey D. Alonso.su hijo ven
ció otras muchas que tuvo con Señores de 
su Reyno que eran Idolatras, siendo él muy 
católico y verdadero hijo de la Iglesia* A 
estos dos Reyes llaman comunmente de 
Manisono y Manicongo: quiere decir el & -
ñor de Sonó y el Señor de Congo, porque 
Mam en aquel vulgar significa Señor. < 

E l año de 93 vino á la Corte del Rey 
Christobal Colon á darle cuenta de lo que 
.havia hecho en el descubrimiento de las In
dias Occidentales, teniéndose por obliga
do á ello , por haver sido el Rey uno de 
Jos- Principes á quien comunicó sus pensa
mientos en esta empresa. Informado desús 
Consejeros y de las personas diputadas pa
ra semejantes ministerios que le pertenecían 
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a él estas Conquistas, embió sus Embaja
dores á los Reyes de Castilla á pedirles de
sistiesen de ellas. Concertóse la diferencia 
en esta msnera : que se dividiese el mundo 
en dos partes iguales , y se echase una l i 
nea desde el Polo Ártico al Antartico, que 
Fuese á trescientas y setenta leguas de las 
Islas de Cabo Verde en veinte y un grados 
de altura al Poniente; y que todas las tier
ras y mares que cayesen á la parte de Orien
te, en que se incluye la India Oriental, mu
chos mares é Islas, quedase á la Corona de 
Portugal, y lo que á la parte de Poniente 
fuese de Castilla. Con esto quedaron con
formes las navegaciones por entonces. 

También tuvo el Rey buenos sucesos 
en las Costas de Berberia, porque los M o 
ros de Azamor, Villa en el Rey no de Mar
ruecos , se pusieron en su obediencia y ofre
cieron de darle cada año diez mil sába
los en reconocimiento de Señorío y vasa-
Ilage. 

D. Fernando de Metieses Conde de A l -
coutin, hijo y sucesor de D. Pedro de Me
tieses primer Marques de Villa-real, ganó 
la Ciudad de Targa ó Tagat, como la 
llama Tolemeo, ó Tergat como los Moros 
en el Rey no de Fez, entre Ceuta y la Go-¿ 
mera , y á siete leguas de Tetuan en una 
Vega entre dos Sierras. E l saco fue muy 
rico , asi de lo que estaba en la Villa, co
mo en la Atarazana y Puerto : pareció que 
no convenia sustentarla, porque es tan po
co fuerte , que D. Alvaro de Bazan la sa
queó el año de 1533 c o n s o ^ a s s e i s g a^ e~ 
tas : después la fortificó el Xerife Rey de 
Fez, y labró en lo alto de la Ciudad un 
fuerte y le proveyó de mucha artillería, con 
que está mas en defensa de lo que solía. 
Está en la Costa del Mediterráneo veinte 
leguas del Estrecho. 

E l mismo D. Pedro de Metieses (escri
be Garda de Resende en la Chronica del 
Rey) en compañía de D. Martin de Tavo-
ra , Alcayde de Alcazar-Ceguer y del Ca
pitán de Tánger, subió las Sierras donde 
está Camize cerca de Alcázar , y ganó el 
lugar, lo quemó y destruyó; si bien los 

Quinto 
Moros tenían por cosa imposible que lo hi
ciesen Christianos. 

Mandó el Rey echar de sus Reynos 
todos los Judíos que no se quisiesen bau
tizar , dexólos ir libremente con sus ha
ciendas , no consintió que pasasen á Ber
beria , y dio orden que los llevasen á otras 
tierras de Christianos. Labró el Real Hos
pital de Lisboa con la advocación de To
dos-Santos : trasladó el Convento de Mon
jas de la Orden de Santiago, que estaba 
en Santos el Viejo, al lugar donde ahora 
está entre los Conventos de Santa Clara 
y de la Madre de Dios, y edificó la fuente 
de Setubal, que es una obra muy insigne. 
Fue uno de los valerosos Príncipes que tu
vo Portugal. 

Casó en vida de su padre con Doña 
Leonor hija de su tío el Infante D. Fer
nando Duque de Viseo y de la Infanta Do
ña Beatriz. Tuvo de este matrimonio al 
Principe D. Alonso que casó con la Prin
cesa Doña Isabel, hija de los Reyes Cató
licos D.Fernando y Doña Isabel, y no hu
bo sucesión de este matrimonio, porque mu
rió á los $r meses y 22 días como le con-
traxo , y á los 16 años, un mes y 25 días 
de su edad , corriendo un caballo en San-
tarem. No teniendo el Rey otro hijo le vi
no á suceder su primo D. Manuel Duque de 
Beja. Fuera de matrimonio tuvo á D. Jor
ge, Maestre de las Ordenes Militares de San
tiago y Avis, Duque de Coimbra, Señor 
de Aveiro y Monte-mayor el Viejo, que 
casó con Doña Beatriz hija de D. Alvaro 
de Portugal hermano del Duque de Bra-
ganza,cuyo hijo fue D. Juan de Alencastre 
primer Duque de Aveiro. 

Murió en edad de 40 años, 5 meses y 
14 dias en la Villa de Albor del Algarbe 
á 20 dias del mes de O&ubre deí año de 
1495 : reynó 14 y 2 meses. Fue sepulta
do en la Cathedral de Silves, y de allí tras
ladado al Real Monasterio de la Batalla. 

CA-
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E / Rey B. Manuel. 

Manuel primero de este nombre, de-
cimoquarto Rey de Portugal y 

décimo délos Algarbes,sucedió al Rey D. 
Juan su primo el año de 1468. Era hijo 
del Infante D. Fernando hijo del Rey D. 
Alonso Duque de Viseo, y de la Infanta 
Doña Beatriz hija del Infante D.Juan Maes
tre de Santiago, Condestable de Portugal 
y de la Infanta Doña Isabel hija de Don 
Alonso Duque de Braganza, y hermano 
menor de D. Diego Maestre de la Orden 
de Christo Duque de Viseo, á quien mató 
el Rey D. Juan su predecesor 5 el qual le 
hizo Maestre de aquella Orden, Duque de 
Beja y Señor de Viseo , y ahora le sucedió 
en la Corona por haver muerto sin hijos, 
y ser del Rey el pariente mas propinquo á 
quien pertenecía derechamente. 

Quedó el Rey tan introducido en to
das las cosas del Reyno, mayormente en el 
descubrimiento de la India , á que estuvo 
siempre muy inclinado , que luego como 
empezó á reynar trató muy de proposito 
de proseguirle 5 si bien por los de su Con
sejo le fueron representadas muchas dificul
tades. Mandó aprestar una Armada en que 
embarcó i f o personas, é hizo de ella Ge
neral á Vasco de Gama Fidalgo de su ca
sa , hijo de Esteban de Gama , que estuvo 
nombrado para el mismo oficio por el Rey 
D. Juan. L a Armada se hizo á la vela y 
partió del rio Tajo á 8 dias del mes de Ju
lio del año de 149^. A l cabo de 5 meses 
de navegación dio fondo en la Bahía de 
Santa Elena, que está antes de llegar al 
Cabo de Bueña-Esperanza : al tercero dia 
que partió de esta playa, que fue 20 de 
Noviembre, dobló el Cabo de Bueña-Es
peranza, y el dia de Santa Catalina arri
bó á la segunda de S. Blas á sesenta le
guas del Cabo, donde halló Negros mas 
tratables y apacibles que los de Santa Ele
na. Fue de ellos bien tratado y hospedado, 
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dexólos el dia de la Santísima Concepción, 
y con tempestad aportó á los Isleos llanos 
cinco leguas adelante del Padrón de la 
Cruz, que havia levantado Bartolomé Diaz. 
E l dia de la Navidad de nuestro Redemp-
tor llegó á la punta que llamaron de Na
vidad : el dia de los Reyes llegó al rio de 
los Reyes, y de aquí la tierra adentro : fue 
festejado de los Negros en una Aldea que 
llamó Aguada de buena Paz : después lle
gó al rio de Buenas Señales, dexando á 
la mano izquierda el Reyno de Sofalla, y 
puso un padrón que llamó de S. Rafael. 
La gente de este rio era amulatada, ni bien 
negra ni blanca, y hablaba en Arábigo. 
Partido de él por la Costa, al cabo de 5 
dias llegó á la tierra de Mozambique , y 
surgió en unos Isleos que están á una le
gua de ella, y por un padrón que en ellos 
levantó los llamó de S. Jorge. 

L a Isla de Mozambique está en altura 
de diez y seis grados á la parte de Medio
día : la gente de esta Isla es blanca y sigue 
la seda de Mahoma. Hizo buena acogida 
á Vasco de Gama y & la. suya , y él pre
sentó al Xeque ó Gobernador de ella algu
nas conservas,con que se tuvo amistad, aun
que duró poco: con todo eso le dio un P i 
loto para que guiase la Armada, la quaí 
partió de la Isla de S. Jorge primer dia 
del mes de Abril del año de 1498, y á 
sesenta leguas de Mozambique le encami
nó el Piloto á unas Islas que llamó las Azo
tadas , porque le azotaron alíi por hacer 
mal su oficio. Desde estas Islas pasó á la 
Ciudad de Mombaza , donde fue bien re
cibido del Rey Moro Señor de ella ; y ha-
viendose refrescado aquí, y aun librado de 
los Moros, llegó á la Ciudad de Melinde en 
la misma Costa. E l Rey de ella, aunque 
Moro, le recibió alegremente, le hizo mu
cha cortesía, asentó paz con el Rey y 
con su consentimiento puso aqui un padrón 
que llamó del Espiritu-Santo. 

Este Rey de Melinde, con quien asentó 
paces Vasco de Gama , tiene su Estado en 
la Ethiopia Occidental á nuevecientas y 
cincuenta leguas del Cabo de Buena-Es-
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peramzM por la Costa. Es la cabeza la Ciu
dad de Meiinde, grande y de buenos edi
ficios , cercada de huertas y frescura, y su 
comarca muy abundante y de mucha ca
za : son los Naturales Moros , negros y de 
buen talle, y andan desnudos desde la mi
tad del cuerpo hasta la rodilla. Está Me-
linde pasada la Equinocial á dos grados. 
Partió de Meiinde Vasco de Gama á 24 
dias del mes de Abr i l , y en 22 dias atra
vesó las setecientas leguas que hay desde 
Meiinde á la India por el Golfo: pasó otra 
vez la Equinocial, y tomó tierra á dos le
guas de la Ciudad de Calecut en la India, 
y á 20 de Mayo entró en ella y fue reci
bido del Rey muy alegremente, y oyó con 
grande contento la embajada que le llevó; 
mas después le trocaron los Moros y le pu
sieron tan diferente, que le convino á Vas
co de Gama salirse de sus tierras; y con
tentándose con las que havia descubierto, 
y con la buena relación y muestra que tra-
xo de todo, se volvió á Portugal. Empezó 
á entrar su Armada por el rio de Lisboa 
á 10 dias del mes de Julio de 1499 años, 
á los dos después que partió. Descubrió en 
este viage mil y doscientas leguas demás 
de las que estaban descubiertas, contadas 
desde el rio del Infante al Puerto de Cale
cut : levantó cinco padrones: el de S. Ga
briel en Calecut, el de Santa María en el 
Isleo de la Costa de Calecut entre Cananor 
y Baticala cerca de las Islas de Angedina 
que él halló: otro en Meiinde del Espíritu 
Santo : otro en Mozambique de San Jorge$ 
y otro en el rio de Buenas Señales llamado 
S. Rafael. 

E l Rey se tuvo por muy servido de 
Vasco de Gama, y le hizo Conde de Vidi -
gueira, Almirante de los mares de la In
dia , y le concedió privilegio para que él 
y sus hermanos se pudiesen llamar Don, y 
le hizo otras muchas mercedes de interés y 
consideración. 

Lo que entendemos por India es toda 
la Costa Austral que hay desde que entra 
en el Océano el rio Indo hasta el promon
torio Sotmrin, en que hay pocas mas ó 
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menos de docientas y quarenta leguas po
bladas de muchos Rey nos y Ciudades; bien 
que la India es mucho mayor, pues al Oc
cidente acaba en el rio Indo, de quien le 
viene el llamarse asi : á Mediodía en el 
mar llamado por ella Indico : á Levante 
en el Océano oriental, y al Norte en los 
montes Tauro y Usonte ; por lo qual con 
mucha razón se dice que es la mas esten
dida región que hay en el mundo, que se 
comprehende con un solo nombre, y que 
sus riberas apenas se navegarían en sesen
ta dias y noches. Esta tan grande Provin
cia se divide en dos que llaman defuera 
y dentro del rio Ganges: lo que hay des
de el rio Indo al Ganges es la de dentro; y 
lo que pasado el Ganges hasta la China la 
defuera. Otros la llaman India mayor6 
menor, Oriental y Occidental: á la defue
ra que es la mayor y Oriental llaman los 
Naturales Macin ó Magin; y á la de den
tro que es la menor y Occidental, y la 
nuestra , Indostan 6 Mogol. 

En la mitad quasi de esta Costa que 
entendemos por la India en Tierra-Firme 
está la Ciudad de Calecut, grande, rica y 
muy bien proveída de todo lo necesario, 
elevada en once grados y un tercio al Nor
te. Su Reyno tiene de Costa veinte y siete 
leguas, y ha sido siempre con ser Gentil 
capital enemigo de Portugueses : desde es
ta Ciudad á Lisboa se cuentan tres mil 
ochocientas leguas por el camino que na
vegan Portugueses; bien que por el dere
cho desde Barcelona, Ciudad marítima y ca
beza del Principado de Cataluña, no hay 
mas que mil y quatrocientas: desde el Ca
bo de Bueña-Esperanza hay de Costa mil 
seiscientas y cincuenta : las nuevecientas y 
cincuenta hasta Meiinde5 y las setecien
tas desde Meiinde, atravesando aquel gran 
Golfo. 
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Descubrimiento de la Provincia del Brasil 
y otras. 

EL año siguiente de 1500 mandó el 
Rey aprestar una Armada de trece 

velas, en que se embarcaron 1200 hombres 
y entre ellos algunos Sacerdotes de las 
Ordenes de S. Pedro y S. Francisco. Nom
bró por su General á Pedro Alvarez Ca-
bral, y con orden expresa é instrucción 
de que los Religiosos anunciasen y predi
casen el santo Evangelio á los Idolatras y 
Moros, y que á los que no le recibiesen se 
les hiciese guerra; salió de la barra de 
Lisboa á los 9 dias del mes de Mar
zo, y á los 24 de Abril descubrió al Po
niente una tierra que llamó por entonces 
Santa Cruz, y después se llamó Brasil 
por los muchos arboles de Brasil que tie
ne. Aqui se dixo Misa, y los Naturales, 
aunque no se entendían, se mostraron dó
ciles y hacían las ceremonias que veían ha
cer á los Christianos. Eran todos de color 
de membrillo cocido : la tierra muy rica 
fértil, fresca , y tan saña que casi no tiene 
necesidad de medicinas : los Naturales eran 
gente sin Dios , sin Rey , sin letras , co
mían carne humana, andaban desnudos los 
plebeyos , y los mas principales vesti
dos de plumas de papagayos y de otras 
aves. Vivían en casas de madera, y eran muy 
dados á supersticiones , agüeros y hechi
zos. Recibieron con facilidad la Religión 
Christiana , y en breve tiempo se propa
gó mucho por la industria y cuidado de 
los Padres de la Compañía de Jesús , que 
embió alli el Rey. Ahora hacen el mismo 
oficio los de la Orden de S. Francisco, que 
entraron en ella el año de 1586 á instan
cia del Rey Católico D. Felipe II. Hay 
una Iglesia Cathedral sufragánea á la de 
Lisboa. Púsose Gobernador y otros mu
chos Ministros y Oficiales para las cosas 
de paz y guerra, y de la navegación y 
despacho de las Armadas que van y vienen 
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á Lisboa cada año ordinariamente en dos 
meses. Es una larga y estendida Provin
cia , y de campos muy agradables y espa
ciosos. Está conjunta al Perú de Castilla, 
aunque se comprehende en la demarca
ción de Portugal. Empiezan sus Costas en 
pasando la linea Equinocial á 6 ó ? gra
dos , que es la causa de tener los dias igua
les con las noches todo el año, y de ser 
muy templada. 

Sienten algunos, que el primero que 
la halló fue Americo Vespucio Florentin, 
gran Mathematico , de quien tomó nombre 
la America. Yá dixe mi parecer en esto. 
Lo que tengo entendido es que Americo 
por mandado del Rey navegó hasta po
nerse en altura de 55 grados al otro Emis-
pherio , y que descubrió muchas tierras. 
Esto dice de él Pedro Martyr de Angle~ 
ria Proto-Notario Apostólico: remítese á 
las Cartas que escribió de sus viages el 
mismo Americo. De la primera de estas 
dirigida á Pedro Soderino Confalonier per
petuo de Florencia , y del Sumario de sus 
navegaciones dirigido al mismo , parece 
que Americo por mandado del Rey á 10 
dias del mes de Mayo de 1501 partió de 
Lisboa , y que costeó á África por el Po
niente 5 y después haviendo caminado 6^ 
dias, y en ellos ^00 leguas al Mediodía, 
y á 5 grados déla Equinocial,en el mes 
de Junio tomó una tierra muy fresca y 
apacible en que havia gente desnuda con 
arcos y saetas , y llamó San Agustín á una 
Punta : y que haviendo tomado la pose
sión por el Rey, pasó adelante , y se puso 
en altura de 5 2 grados del Polo Antarti
co, y que desde aqui dio la vuelta á Etbio-
pia, y después entró en Lisboa á siete de 
Setiembre de 1502. Yo confieso que esta 
tierra es la del Brasil-, mas no se sigue 
de ello que Americo fue su primer inven
tor, pues que mas de un año antes la ha
lló Cabral. E l engaño, fue que como Ame-
rico volvió luego , y Cabral pasó adelan
te á Mozambique y á la India , súpose pri
mero en Portugal lo que havia hecho Ame-
rico que lo que Cabral. De aqui nació atri-

Aa buir-
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buirle á él el descubrimiento de esta Pro
vincia de/ Brasil, haviendole hecho Pedro 
Alvarez Cotral Portugués 5 el qual á los 
20 de Julio llegó á Mozambique, donde fue 
bien acogido , y á los 26 con solo seis ve
las que le havian dexado tempestades y 
trabajos , arribó iQuiloa : y si bien el Rey 
Moro de esta Ciudad le embió muchos re
frescos , y le salió á ver á la mar , nunca 
se resolvió en asentar amistad con el Rey* 
Con esto Pedro Alvarez se partió para 
Melinde donde llegó á dos de Agosto, y 
fue muy bien recibido del Rey 5 y havien-
do confirmado las amistades que hizo D. 
Vasco de Gama , A ? de Agosto caminó 
para la India, ala qual llegó á 23. To
mó Puerto en la Isla de Angediva , que 
descubrió D. Vasco de Gama cerca de tier
ra firme en la Costa de Calecut á doce le
guas de Goa, donde estuvo quince dias re
frescándose. De aquí pasó á Calecut, y 
llegó á 13 de Setiembre. Holgóse mucho 
el Rey de Calecut con la embaxada y pre
sente que se le dio de parte del Rey , é 
hicieronse entre ellos conciertos y tratos 
de paz. En la playa de Calecut se le dio 
una casa para las mercaderías, y empeza
ron el comercio : mas duró poco tiempo} 
porque los Moros , que siempre sembra
ron cizaña , anduvieron de manera que á 
los Portugueses les fue quitada la casa, y 
pasados á cuchillo los que residían en ella. 
En venganza de esto Pedro Alvarez que
mó quince navios que estaban en aquel 
Puerto de Calecut , bombardeó la Ciu
dad, y mató mas de 500 personas. He
cho esto pasó con la armada la Costa 
adelante , y á 30 leguas llegó á la Ciu
dad de Cocbin cabeza de aquel Reyno, que 
está 1358 leguas del Cabo de Buena-Es-
peranza por el camino ordinario. Asentó 
amistad con el R e y , y cargó sus naves 
de especeria aquí y en Canamor. Dexó en 
Cocbin casa de Contratación con Oficia
les Reales , y con esto á los 16 de Ene
ro de 1501 años partió de Canamor tra
yendo consigo dos Embaxadores del Rey 
de Cocbin y Canamor, y un presente para 
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el Rey, con que entró por la barra de 
Lisboa á 23 dias del mes de Junio del di
cho año. 

E l Reyno de Cocbin es pequeño , y 
mas lo era antes que Portugueses papasen 
á la India. Estaba sujeto al de Calecut con 
quien confina. Ahora está muy autorizado 
y poblado de Christianos , y tiene Iglesia 
Cathedral sufragánea á la de Goa, y muchos 
Monasterios de las Ordenes de Santo Do
mingo , S. Francisco , S. Augustin, y un 
Colegio y Seminario de la Compañía de 
Jesús. Es su Puerto muy bueno y el mas 
freqüentado de aquella Costa. E l asiento 
de la Ciudad es en la boca de un rio, don
de hay una buena fortaleza á 25 leguas de 
la de Coulan, al Mediodía de la de Calecut* 

Canamor es gran Ciudad y de mucho 
comercio y pueblo. Está en la Costa de 
Calecut al Septentrión, y estiendese su Se
ñorío por 20 leguas de Costa. Aquí labró 
el Rey una buena fortaleza guarnecida de 
Portugueses. Los Naturales son gentiles. 
Su Rey fue uno de los que mas acaricia
ron á los Portugueses en su entrada en 
la India. 

C A P I T U L O XXIL 

El Rey se intitula Señor de la Conquista, 
Navegación y Comercio de Etiopia, 

Arabia, Per si a y la India. 

CO N los buenos y malos sucesos que tu
vo esta jornada de Pedro Alvarez 

Cabral, se tornó á dificultar en los Con
sejos del Rey , si convendría continuar el 
descubrimiento y navegación: y siguióse el 
parecer de los que tuvieron que no se al
zase de él la mano. E l Rey no solamente 
lo prosiguió con nuevo brío, mas se in
tituló Señor de la Conquista , Navega
ción y Comercio de Etiopia , Arabia, 
Persia y de la India, á imitación de lo 
que hizo el Rey D. Juan su inmediato pre
decesor quando se intituló Señor de Gui
nea 5 lo qual hicieron el uno y el otro en 
virtud de la gracia y donación que para 

con-
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conquistas y ocupar aquellas regiones, ellos 
y sus antecesores havian tenido de la San
ta Silla Apostólica , á quien de antigua 
costumbre es licito asignar las tierras que 
poseen los que están fuera de su gremio y 
unión. También por haver descubierto tan
tas Provincias habitadas de Gentiles idola
tras y de Moros , asi en África , como en 
Asia : todo esto demás de la posesión que 
tenia el Rey de la Conquista, Navegación 
y Comercio. E l titulo de la Conquista fue 
por los padrones y fortalezas que tenían en 
la Costa : de la Navegación, por los M a 
res no conocidos que dio á conocer , y na
vegaron sus vasallos en el viage que se ha
ce desde Portugal, que está en lo ultima 
y mas Occidental de Europa hasta el Orien
te. De estos mares empezaba á estar tan 
dueño , que ni los Gentiles , ni Moros se 
atrevianá navegados sin saívo-conduéto su
yo : de tal manera , que los navios que se 
tomaban sin llevarle eran habidos de bue
na guerra \ bien que como dicen los Juris
tas los Mares por Derecho Común son 
comunes á todos , y que por el mismo 
Derecho estamos obligados á dar paso por 
nuestras tierras á los vecinos que no le 
tienen por otra parte para las suyas 5 mas 
este derecho solamente se guarda y prac
tica en Europa: y los Principes libres que 
le han admitido , como el de Portugal, le 
mandan guardar 5 no como constitución 
del Imperio á quien no reconoce , sino 
por ser justo y conforme á razón i y los 
Gentiles y Moros por su infidelidad no se 
pueden aprovechar de él , aunque habita
ran en Europa. ítem ninguna persona, si 
bien reconozca la Santa Iglesia Catholica, 
y se gobierne por sus leyes políticas , pue
de gozar de él 5 porque quando los Por
tugueses entraron en la India y tomaron 
posesión de ella , ni por herencia, ni por 
conquista pertenecía la propriedad de aque
lla Provincia á persona alguna 5 y donde 
no precede acción no puede seguirse ser
vidumbre presente, ni por venir, por falta 
del principio natural que se requiere para 
la continuación de qualquier aóio 5 y para -
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la usucapión , por la qual está yá hoy con
firmado y seguro este derecho al Rey de 
Portugal. 

Del Comercio, porque claro es que 
siendo el Rey Señor de la Conquista y 
Navegación, también le pertenece el Cb-
mercio, aunque él no lo huviera hallado, ni 
descubierto á tanta costa. De la posesión 
de este titulo son buenos testimonios y 
aprobación las Armadas que vienen carga
das de aquellas partes de todas las cosas 
que produce la tierra: la amistad , paz y 
obediencia que tiene en estas Regiones, las 
que están conquistadas y sujetas como Goa9 

Ormuz , Malaca y otras , tratando con los 
Naturales de ellas, como tratan los vasa
llos de un Señor con otros sujetos al mis
mo Señor 5 pagando al Rey los unos y los 
otros derechos de las entradas y salidas en 
los Puertos : el tener hechos contratos y 
asientos perpetuos con los Reyes y Senos 
res de las Provincias de recibirles la espe
cería , y que ellos tomen las mercaderia-
de Portugal á ciertos precios. En las de-
mas cosas son libres los unos y los otros, 
y se venden y compran como se concier
tan las partes. Esta manera de negociar se 
guarda con los Reyes amigos y tributa
rios, como los de Canamor, Cochin , Cey~ 
lan-y otros. 

Consiste también eí Comercio en las 
permutas y truecos que hacen los Portu
gueses con los Indios j dando y tomando 
cosas á sus precios y á los de Portugal, 
el qual es muy usado en muchas partes de 
la India 5 mas dado caso que estos tres 
términos Conquista, Navegación y Co
mercio son ados que en tiempo no son ter
minados , ni finitos , y en espacio y lugar 
tan grandes que comprehenden todo lo que 
hay desde el Cabo de Bojador en África 
hasta lo ultimo de Oriente 5 el año de 1501 
en que el Rey empezó á usar de los títulos, 
no pudo tomar otros mas conformes á la 
justicia y acción que entonces tenia á es
tas cosas, que eran las mas esenciales de 
Oriente, y por eso quiso intitularse de ellas. ; 

Ahora bien pueden los Reyes de Portugal 
Aa a in-
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intitularse Reyes de los Reynos que tienen 
conquistados: en Ethiopia de Sáfala ,Qui-
loa y Mombaza : en Arabia y Persia de 
Ormuz , porque este gran Reyno tiene tier
ras en Persia y Arabia : en la India de 
Coa , Malaca y Maluco , y de otros mu
chos Estados y Señoríos que íes están su
jetos en estas quatro regiones , y en el Oc
cidente de la Provincia de Santa Cruz que 
comunmente se llama del Brasil. 

Antes que llegase Pedro Alvarez Ca~ 
bral havia el Rey mandado despachar 
otra Armada de quatro velas con 350 
hombres , y por su Capitán á Juan de 
Nava Alcalde de Lisboa, natural de Ga
licia : con la qual partió de Lisboa á 5 
dias del mes de Marzo de este año de 501, 
y á 8 grados pasada la Equinocial des
cubrió una Isla que llamó la Concepción. 
A 1 de Julio llegó á la Aguada de S. Blas 
adelante del Cabo de Bueña-Esperanza. 
Pasó á Canamor , y dexó allí cinco Fac
tores del Rey, y fuese á Cochin á vista de 
Calecut, y desbarató una Armada que le 
esperaba al paso , y mató mas de 400 per
sonas. En Cochin cargó sus navios , y se 
volvió á Canamor , y de allí á Portugal; 
y en la vuelta á g^o leguas del Cabo de 
Bueña-Esperanza halló una Isla que lla
mó de Santa Elena , donde después acá 
hacen aguada y se refrescan los que vuel
ven de la India, y asi todos procuran to
marla , que es un gran socorro en aquel 
largo viage. Llegó á Lisboa Juan de Na
va á once dias del mes de Septiembre de 
1501. 

C A P I T U L O XXIII. 

Primeros viages á la India de Alonso, 
Francisco de Alburquerque y Antonio 

de Saldaría. 

ESte año á 30 dias del mes de Enero 
salió del rio de Lisboa para la In

dia otra Armada Real de 20 velas , y por 
su Capitán D. Juan Vasco de Gama con ti
tulo de Almirante de los mares de la In
dia , Persia y Arabia, y á quatro del mes 
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de Junio arribó á Mozambique , y luego 
asentó paces con el Xeque , y se pasó á 
Quiloa á 12 de Julio; y después de muchos 
dares y tomares que tuvo con el Rey de 
aquel Reyno, hasta echarle en prisiones, le 
hizo vasallo y tributario del Rey, y se obli
gó á pagar cada año á la Corona de Por
tugal 500 miticales de oro,que valen 484 
cruzados de Portugal. 

El Rey de Quilo'a es Moro , y usa del 
lenguage Arábigo. Tiene su Estado y tier
ras á 10 leguas de Mozambique, y estien-
dese por aquella Costa por 23. La Isla 
está cerca de tierra firme. Es Reyno muy 
regalado y bien proveído por el mucho 
concurso de Naciones que á él acuden. Tie
ne algunas Ciudades bien edificadas, mu
chos ganados, y los Naturales son negros. 
En el camino para Canamor rindió un na
vio del Soldán del Cayro con muchas ri
quezas y mercaderías. Llegó á Cochin á ? 
de Setiembre, y revalidó con el Rey las 
amistades y comercio. Aqui le vinieron 
Embaxadores de los Christianos de Cran-
ganor cerca de Cochin , descendientes de 
los que bautizó el Apóstol Santo Thomas, 
y se venían á poner en la protección del 
Rey. Poco después de esto el Almirante 
partió para Lisboa, dejando en Cochin y 
en Canamor dos Casas de Contratación con 
los Ministros y Oficiales necesarios. Entró 
en Lisboa á 10 dias del mes de Oflubre 
del año de 1503. E l Rey ofreció las pa
rias y presente del Rey de jQuiloa á nues
tra Señora de Bekm de que se hizo una 
Custodia de oro muy rico. En este viage 
que hizo el Almirante, Vicente de Sodre su 
tio asentó paces con el Rey de Sofalla. 
De otra Armada que se despachó este mis
mo año á 6 y 14 de Abril , que fue de 
nueve naves , fueron por Capitanes Alonso 
y Francisco de Alburquerque y Antonio 
de Saldarla ,cada uno con tres naves, con 
orden de que Antonio de Saldarla se pu
siese á la boca del Mar Bermejo para es-
torvar el paso de las naves de Meca, y 
los demás caminasen á la India. Llegó pri
mero Francisco de Alburquerque j y ha

llan-
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liando despojado al Rey de Cocbin de su 
Rey no por el de Calecut , le restituyó en 
él, y alcanzó facultad para fundar una 
fortaleza. A este tiempo llegó Alonso de 
Alburquerque , que no pudo antes á causa 
de los temporales. Tomó á su cargo la 
fabrica del Fuerte , y le hizo con la ad
vocación de Santiago, y una Iglesia con 
la de S. Bartolomé en el sitio que hoy tie
ne. Púsose la primera piedra á 27- dias del 
mes de Setiembre de 1503. Luego Alon
so de Alburquerque trató de castigar los 
enemigos del Rey de Cochin, y entró en 
la Isla de Repeim, cuyo Señor era uno 
de ellos, y le hizo mucho daño. Asi tam
bién lo hizo en la Isla de Cámbala , y en 
otras que se havian rebelado contra el de 
Cochin , con lo qual quedó este Rey vic
torioso y vengado. 

Estando Alonso de Alburquerque en 
Cochin , le vino embajada de la Reyna de 
Coulam, que es una Ciudad que está de Co
chin á la parte de Oriente poco mas ó 
menos de 43 leguas ( si bien Castañeda di
ce que solas doce ). Era la pretensión de 
ella desear mucho la amistad del Rey, y 
que cargasen allí sus naves de especería. 
Pasó allá Alonso de Alburquerque: asentó 
las amistades: cargó sus naves: dexó un 
Almacén con Oficiales Reales, y dio la 
vuelta á Portugal, donde llegó á salva
mento. Francisco de Alburquerque se per
dió con las naves de conserva , sin saber
se dónde, porque no quedó quien trajese 
la nueva. 

En la Ciudad de Coulam hay una Igle
sia que se cree fue Oratorio y sepultura de 
la Sibyla Indica, que profetizó el Naci
miento de nuestro Salvador, y le anun
ció á los Reyes que le fueron á adorar á 
Belén ; y que el Rey de Ceylan, que fue 
uno de los tres, le trajo un retrato de la 
Beatísima Virgen. 

Ruy Lorenzo Ravasco, Capitán de una 
nave de las del cargo de Antonio de Sal-
daña, se apartó de él por tempestad. Apor
tó á Zemzibar 5 y después de los encuen
tros y diferencias que tuvo con el Rey de 
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aquella Isla, le hizo vasallo de la Corona 
de Portugal, obligándose á pagarle de tri
buto en cada un año loo miticales de oro 
y treinta carneros para el que los viniese á 
cobrar: y pagó un año adelantado. 

Zemzibar es una Isla muy fértil y 
abundante y de mucho ganado ; está á seis 
leguas de tierra firme, y á 20 de la Ciu
dad de Mombaza, y los naturales son Mo
ros. Desde Zemzibar pasó Ruy Lorenzo á 
Melinde, y halló al Rey muy apretado del 
de Mombaza. Defendióle y cogió dos na
ves de los Moros de Bravo, en que pren
dió doce Gobernadores de aquella Ciudad 
que se trataba como República, y está á 100 
leguas por bajo de Melinde ; con que los 
obligó á hacerse vasallos del Rey, y á dar* 
le cada año 500 miticales de oro de tri
buto. Aquí se juntó con Antonio de Sal-
daña , y fueron por la costa de la Arabia 
Feliz hasta pasar de Aden. Tomaron dos 
navios, uno de incienso, que echaron á 
fondo, y otro de Moros, que iban en ro
mería á Meca. Fue grande la presa de este, 
porque iban en él muchas limosnas para 
ofrecer á Maboma. 

C A P I T U L O X X I V . 

Viages de D. Francisco de Almeyda, Vir
rey de la India, de su hijo D. Lorenzo 

de Almeyda , y de Tristan 
de Acuña. 

POR la relación que hizo al Rey D. 
Vasco de Gama su Almirante enten

dió la necesidad que tenia de embiar mu
cha gente á la India, y mandó apercibir 
una Armada de trece naves en que pasa
ron 1200 hombres, muchos de ellos F i -
dalgos y Caballeros, y personas bien na
cidas. Hizo General de ella á Lope Suarez 
hijo de Ruy Gómez de Alvarezga , Chan
ciller mayor del Rey D. Alonso V. Dióse á 
la vela á 22 dias del mes de Abril de 1504. 
Llegó á la Isla dzAngediva, y aquí se jun
tó toda la Armada , y halló á Antonio de 
Saldaña, y á Ruy Lorenzo, y se pasó á 

Co« 
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Cochin. Siendo avisado eí de Cochin de lo 
que se havia de hacer en su defensa y ofen
sa del de Calecut, hizo muchos estragos en 
sus enemigos, asi en las cosas de tierra, 
como en las de mar , con lo qual y con 
muchas riquezas se volvió á Portugal, ha-
viendo gastado en esta ida y vuelta solos 
catorce meses. En este viage Diego Fer
nandez Pereyra, á cuyo cargo fue uno 
de los tres navios de Antonio de Saldaña, 
descubrió la Isla Zacotora de donde se 
trahe el mejor acíbar que se gasta en 
Europa. Está la Isla en el mar que hace el 
Estrecho de Aden á 50 leguas de Arabia^ 
y áv30 del Cabo de Guardafum en África 
á la boca del Mar Bermejo en altura del 
Polo Ártico de 12 grados y 2 tercios. Es 
larga 20 leguas, y de ancho tendrá como 9. 

El año de 1505 á 25 dias del mes de 
Marzo partió de Lisboa otra Armada de 
22 naves, en que se embarcaron hasta 1500 
soldados muy escogidos, y por su Gene
ral D. Francisco de Almeyda hijo séptimo 
del Conde de Abrantes: las 12 ha vían de 
volver el año siguiente cargadas, y las 10 
quedar para conservación de las cosas del 
Rey , y con ellas D. Francisco con titulo 
de Virrey. 

En este viage D. Francisco edificó ía 
fortaleza de Quiloa , y por haver desam
parado aquel Reyno el Rey , que se hizo 
vasallo de Portugal, y por ser tyrano, su
blimó á otro , y le dio el titulo de Rey 
con la misma obligación y cargo que te
nia su antecesor. Quemó la Ciudad de 
Mombaza, después de haverla dado á saco 
por las enemistades que tenia con el Rey 
de Melinde amigo del Rey. Labró el Fuer
te de la Isla de Angediva á despecho del 
Rey de Onor, aunque después la desman
teló por inútil y costosa de conservar. Edi
ficó la fortaleza de Canamor y la de Co
chin. Hizo amigo del Rey al de Narsinga 
en la India , Señor de Baticala y de opi
nión gentil, muy rico y poderoso Princi
pe , y pagóle a9 fardos de arroz de pa
rias. Destruyó la Ciudad de Dabul cerca 
de la Isla de Angediva sujeta al Señor de 
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Goa, uno de los populosos lugares de to
da aquella Costa que fue para los Moros 
una gran pérdida. Venció y desbarató una 
gruesa Armada que el Soldán delCayro ha
via embiado á instancia del Rey de Cale
cut para echar de la India á los Portu
gueses , en que le mató mas de 1500 hom
bres , y ganó el estandarte y vanderas del 
Soldán, y pusiéronlas en el Convento de To
mar. Hizo tributario á la Corona de Por
tugal al Rey de Chaul con obligación de 
2 9 cruzados al año ,y de dar los mante
nimientos necesarios á sus Armadas quan-
do arribasen á sus Puertos, y de servir 
como leal vasallo. Su hijo D. Lorenzo de 
Almeyda desbarató una gruesa armada del 
de Calecut: descubrió las Islas de Maldi-
<var y Ceylan, y puso en esta un padrón 
en memoria de haverla él descubierto , y 
para tomar la posesión de ella por el Rey. 
Hizo su vasallo al de la Isla, obligándose 
á pagar cada año gran cantidad de quin
tales de canela. Finalmente padre é hijo 
hicieron muchas y muy señaladas cosas 
hasta que murieron entrambos peleando 
con sus enemigos. 

Poco después que el Rey mandó des
pachar la Armada de la India , de que fue 
General D. Francisco de Almeyda, embió 
otra de seis velas por el mes de Setiembre 
de que hizo General á Pedro de Anaya F i -
daígo Castellano que vivía en su Reyno, 
con instrucción de que descubriese la Cos
ta pasado el Cabo de Bueña-Esperanza. 
Llegó á Sofalla, y levantó con voluntad 
del Rey un Castillo para defensa de la tier
ra y para hacer el rescate de oro de que 
hay allí mucha abundancia. 

El Reyno de Sofalla cae en África en 
ía Etiopia Occidental entre aquellos dos 
brazos que hace el rio Zuama , que nace 
del mismo lago que el gran rio Ni lo , y 
otro que baña el Reyno de Monicongo. Es
tá entre la Equinocial y el Trópico de Ca
pricornio. Li3. gente que le habita es ne
gra y bien dispuesta : adora un solo Dios 
Criador del cielo y tierra, y no tiene otros 
ídolos; goza de muchas minas de oro : su 

Rey 



Rey es muy poderoso , y tiene algunos 
que le son tributarios. 

E l año de 1506 partió de Lisboa á 6 
de Marzo otra Armada de 14 bajeles con 
1300 hombres , y por Capitán General 
Tristan de Acuña. Dio vista al Cabo de 
San Augustin en la Costa del Brasil 5 y 
caminando por aquel gran Golfo que se 
hace entre esta Provincia y el Cabo de 
Bueña-Esperanza, antes de doblar el Ca
bo descubrió unas Islas que hoy por él son 
llamadas de Tristan de Acuña. Reconoció 
la Isla de San Lorenzo, que havia descu
bierto Antonio González Alcayde de Ce-
cimbra , quando volvió con la Armada que 
este año despachó el Virrey. Entendió que 
sus moradores eran negros, y seguían la 
seda de Mahoma y otras cosas , con que 
se empezó á tener mucha noticia de ella. 
Es tan grande que tiene de largo 2^5 le
guas y de latitud 90. Es muy fértil y muy 
poblada , y cria elefantes y otros anima
les feroces. L a gente es llana y domesti
ca y contrata con los de Mozambique sus 
vecinos. Su nombre es Madagascar, y por 
haverse tenido de ella noticia en la Fiesta 
de San Lorenzo fue llamada asi. Advierte 
Henrico Glareano que los Geógrafos la si
túan en el mismo lugar que Tolemee puso 
la Isia -Menutia. Mató al Rey de Oja: 
quemó y destruyó esta Ciudad que está á 
i ^ leguas de Melinde, con cuyo Rey, ami
go de la Corona de Portugal, andaba en 
guerra. Hizo tributario al Rey de Lamo 
otra Ciudad apartada de Oja 15 leguas, 
con obligación de 600 mitica/es de oro en 
cada un año que pagó adelantados. Des
truyó á fuego y sangre la Ciudad de Bra
va , porque los Gobernadores se havíari 
substrahido de pagar el tributo que se obli
garon á pagar al Rey; con lo qual dice Juan 
de Farros , á quien voy siguiendo, que 
aquella Ciudad de Brava quedó mansa. En 
la Isla de Zacotera, que havia descubierto 
Diego Fernandez Pereyra, ganó un Fuerte 
de que eran Señores los Moros , con que 
tenian muy oprimidos y sujetos á los Chris-
tianos que la habitaban. Con esto la Isla 
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quedó en buena amistad y comunicación 
con los Portugueses y libre de la tyrania 
de los Moros. 

Llegado á la India, socorrió la fortale
za de Cananor, que havia quatro meses que 
la tenian cercada y en mucho aprieto los 
Moros 5 con lo qual el Rey de aquella Ciu
dad asentó paces y mucha amistad con eí 
Rey. Juntándose con el Virrey D. Fran
cisco deAlmeyda, destruyeron á Panane un 
Puerto del Rey de Calecut, y con esto se 
volvió á Portugal. 

C A P I T U L O X X V . 

Alonso de Alburquerque gana en la India 
el Reyno de Malaca. 

HAvia ido en compañía de Tristan de 
Acuña también por General Alonso 

de Albur quer que hijo segundo de Gonzalo 
de Albur quer que Señor de Villa verde , el 
qual después de la de Zacotora tomó la 
derrota de la Costa de Persia donde ha
via de asistir con su Armada, y con siete 
velas ganó en el Reyno de Ormuz cinco L u 
gares de los que tiene en Arabia. Después 
se puso sobre la Ciudad de Ormuz ¿ y de 
lance en lance desde este año, que seria el 
de 150*7 hasta el 1.5 adelante que murió, 
conquistó los Reynos de Ormuz, Malaca y 
el Señorío de Goa , y los puso en la obe
diencia del Rey: empresas grandes y difi
cultosas, acompañadas de tan valerosos he-; 
chos en armas, como los que acabó otro 
Capitán de los que el Mundo ha celebra
do por famosos. 

Del Reyno de Malaca tenia noticia el 
año de 1508 5 porque este año á 8 dias 
del mes de Abril embió á descubrirle á 
Diego López Sequeira , el qual llegó con 
su Armada al Puerto de la Ciudad de Ma~. 
laca donde por entonces fué bien recibi
do por el Rey Moro y sus Consejeros. Des
pués le armaron diversas trayciones para 
matar á él y á los suyos; de manera, que 
le convino desistir de su intento : y vol
vióse á Portugal, dexando puestos dos po

dro-
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Orones con las quinas , uno en el Reyno 
de Pedir y otro en el de Pacem en la Isla 
de Samatra con voluntad de sus Reyes, 
que quedaron amigos de la Corona de 
Portugal. 

Estuvo suspensa esta Conquista has
ta el año de 1511 que la emprendió 
Alonso de Alburquerque con 19 velas en 
que llevaba 1400 hombres , los 800 Por
tugueses y los demás de la tierra. Dio fon
do en el Puerto de Malaca el primero dia 
de Julio de aquel año. E l Rey de Malaca 
y sus Ministros estuvieron muy confusos 
en lo que harían en tanta novedad , y al 
fin se resolvió en defenderse fiado en 308 
hombres de pelea con que se hallaba , y 
en los reparos que iba haciendo , y en la 
mucha artillería que tenia. Alonso de A l -
burquerque echó gente en tierra ; y gana
do un puente se entregó de toda la Ciu
dad por fuerza de armas. E l saco fue muy 
rico ; si bien se havian escondido muchas 
riquezas y llevadose fuera de la Ciudad. 

Hecho Alonso de Alburquerqm Se
ñor de Malaca ,entendió-'en su gobierno: 
edificó una muy buena Iglesia con la ad
vocación de nuestra Señora de la Anun
ciada : nombró dos Jueces, el uno para 
los Gentiles y el otro para los Moros : pa
ra defensa y seguridad de la Ciudad le
vantó un Fuerte: hizo casa de moneda, y 
labró la de oro y plata , porque antes na 
la havia sino de estaño : cortó la cabeza á 
un hombre muy poderoso , y tan rico que 
le daban por su vida ioo§) cruzados : or
denó otras muchas cosas para el buen or
nato y policía de la Ciudad: tuvo Emba
jadores de algunos Reyes que se querían 
hacer amigos ó vasallos del Rey: de los 
de Campo a en la Isla Samatra á 26 le
guas de Malaca , del de la Isla de Java, 
del de Sian, del de Pegu y otros. E l tam
bién embió Embajadores por todas las co
marcas avisando del estado en que estaba 
aquella Ciudad , y que podían venir segu
ramente á negociar y contratar en ella. Des
pachó á Antonio de Abreu con tres navios 
para que fuese á descubrir las Islas de A&-

Quinto 
luco: y dexando el Castillo en buena de
fensa y con 300 soldados, y en la mar 

- una Armada con otros 300 en 10 velas, se 
volvió á Cochin , haviendo padecido en 
la vuelta un gran naufragio en que perdió 
mucha hacienda. En partiendo Alonso de 
Alburquerque, se levantaron algunos para 
querer ocupar la Ciudad de Malaca 5 mas 
ninguno fue parte para sacarla de poder 
del Rey , en cuyo Señorío, y en el de los 
demás Reyes de Portugal, que le sucedie
ron , ha perseverado hasta hoy con mucha 
constancia, por lo qual ha sido por ellos 
muy honrada y acrecentada con Iglesia 
Cathedral sufragánea al Arzobispo de Goa, 
con muchos Monasterios y Casas de las 
Ordenes de Santo Domingo , S. Francisco 
y de la Compañía de Jesús , con Iglesias, 
Ermitas, Hospitales y con otras muchas 
cosas que hacen á Malaca una de las in
signes Ciudades de toda aquella Costa ; de-
mas de su comercio, que es muy grande 
para las mercaderías de Oriente y Poniente 
por su buena comodidad y asiento. Este 
dicen muchos que es en la Cbersoneso Áu
rea, una Península de la India llamada 
Áurea por la mucha copia de este metal 
que por allí se halla. Con esto se diferen
cia de otras Penínsulas, á quien los Griegos 
llaman Chersonesos. Como este no fue muy 
conocido de los Antiguos , hay variedad 
acerca del sitio que tiene. Tolemeo dice que 
está en la India Oriental de aquella parte del 
rio Ganges : Gerardo Mercator siente que 
es Japón : Abraham Ortelio que Samatra; 
y siendo Península , no puede ser Japón, 
ni Samatra , pues son Islas ; y asi parece 
puede prevalecer la opinión de Tolemeo se
guida por Jacobo Castaldo y por Juan de 
Farros. E l Estrecho de Malaca, que se ha
ce entre la Isla de Samatra , tiene por Ze-
nith la linea Equinocial. La Ciudad está 
elevada dos grados al Norte, y con todo 
eso es muy templada la tierra, á causa de 
que le llueve dos ó tres veces cada semana. 

C A -
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Alonso de Alburquerque gana á Goa. 

LA Ciudad de Goa llave de la India to
mó el nombre de una Isla que tiene 

el mismo, haviendole recibido del rio Goa, 
que sale de tierra firme , y dividido en 
dos brazos, la tercera al desaguar en el 
mar de la India : boja la Isla casi seis le
guas. L a Ciudad está á la parte del Norte: 
tiene buen Puerto y seguro, y por eso 
muy freqüentado de muchas Naciones: la 
Ciudad es grande , apacible , bien cerca
da y proveída , asi de sí misma , como de 
fuera. 

Estaba en poder de Moros, y -de.ua 
Señor que se llamaba Soay sujeto á Saba-
yo Rey de Decan, y primero fue de Gen
tiles. También se presume haver sido de 
Christianos, porque después que la ganó 
Alonso de Alburquerque, se halló en la 
zanja de un edificio un crucifixo de me
tal que se embió al Rey. 

E l Reyno de Goa fue muy estimado 
y grande, á lo menos quando le poseyó el 
Rey de Narsinga á quien lo ganó este 
Sabayo de Decan. Entró por la barra de 
Goa Alonso de Alburquerque á i g dias del 
mes de Febrero de 1510, y ganó en lle
gando dos torres 5 con lo qual puso tan
to miedo en los de la Ciudad, que á otro 
dia se le entregó á partido. Dexó á los mo
radores con sus casas y haciendas en la 
manera que antes estaban : luego se dio á 
fortificar la Ciudad ; y entendiendo que el 
Rey Hidalcam hijo de Sabayo, que era yá 
muerto, trahia trato con los Moros para 
que le recibiesen 5 prendió 100 de los mas 
principales , y ahorcó á muchos de los 
plebeyos. Aunque este castigo los espan
tó , no por eso dexaron de llevar adelan
te su traycion 5 porque viniendo Hidalcam 
con Exercito de 6o9 hombres , y entre 
ellos 53 caballos , todos se le pasaron , y 
y dieron entrada en la Ciudad $ de ma
nera , que á Alonso de Alburquerque le fue 
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forzoso recogerse á su Armada, después de 
haver sufrido 20 dias de cerco : con to
do eso invernó en el rio de Goa. Salió del 
rio , y pasó á la Isla de Angediva á curar 
los enfermos , y de allí se fue á Cananor. 
Aqui halló dos Armadas que el Rey em-
biaba de que eran Generales Gonzalo de 
Sequeira Tesorero mayor de Ceuta,y Die
go Méndez de Vasconcellos que havian par
tido de Lisboa á 16 dias del mes de Mar
zo del año de 1510. Eran ambas de 10 
naves : la una para que volviese á Portur 
gal cargada de especería, y-.la otra havia 
de pasar á Malaca. Con estas velas y coa 
las demás que pudo juntar hasta numero 
de 23 , Alonso de Alburquerque se puso á 
vista de Goa á 20 dias del mes de No
viembre del mismo año de 10 con tan buen 
pie.y suerte queá los 15 de éste mes, día 
de la bienaventurada Santa Catalina V i r 
gen y Martyr , se apoderó de la Ciudad 
con muerte de mas de 69 Moros. E l pa
dre Mofeo en la Historia de ¡as Indias dice 
que en esta conquista de Goa so. apareció á 
los Portugueses el bienaventurado Apóstol 
Santiago Patrón de España : de manera, 
que no,solamente ha favorecido y peleado 
por los Españoles dentro de España 5 mas 
en las conquistas de fuera de ella , y en 
tierra tan remota , como la India Oriental. 
E l despojo fue rico de caballos, artillería, 
munición , naves y mantenimientos, y no se 
hallaron otras preseas á causa del sobre
salto con que vivian los vecinos. Echó de 
Goa á todos los Moros, y á los Gentiles 
dio seguro para que labrasen sus tierras y 
tratasen, é hizo su Gobernador á un Corsa
rio llamado Timoja que en este hecho y 
en otros havia servido mucho al Rey. La
bró tina fortaleza , puso casa de moneda, 
y reparó la Isla y Ciudad de manera , que 
aunque los Moros han intentado muchas 
veces cobrarlas, no han podido 5 con lo 
qual el Rey quedó pacifico Señor de esta 
Isla, y lo son los de Portugal. 

En lo espiritual y temporal es Goa ca
beza de todos los Reynos de la India suje
tos á la Corona de Portugal. Gozadelgle-
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sia Metropolitana , y sonle sufragáneos los 
Obispos de Cochin y Malaca : tiene cator
ce Iglesias Parroquiales , quince Ermitas 
-dentro y fuera , muchos Conventos de las 
•Ordenes de S. Francisco, Santo Domingo 
•y S. Agustín , y de la Compañía de Jesús 
una Casa de Profesos, un Colegio con la 
•advocación de S.Pablo,y un Seminario, de
más de otros que tiene en la Comarca. Aquí 
•reside el Virrey de la India con sus Tri
bunales y Ministros para el gobierno de 
toda, por la buena comodidad y disposi
ción que tiene para que se acuda desde ella 
á todas partes. Por estas mismas razones re
side en Goa otro Tribunal del Santo Ofi
cio de la Inquisición con los Inquisidores 
y Ministros necesarios para el castigo de 
¡ios hereges. 

En el tiempo que huvo entre acabar 
Alonso de Alburquerque la conquista de 
Goa, y proseguir la de Ormuz, hizo un 
viage á descubrir el mar Bermejo, y con 
veinte velas entró por el Estrecho hasta la 
Isla Camaran que está pegada á la Arabia, 
y allí invernó j con lo qual causó gran mié-
do en las Costas de Arabia y Egypto , <y 
tierras del Soldán del Cayro. A la vuelta ¡y 
á la ida de esta jornada hizo mucho daño 
en la Ciudad de Aden metrópoli de Ara
bia , y una de las mayores de aquel distri
to , y asentó una Casa de contratación en 
la Ciudad áeDiu en el Reyno de Camba
ba , á quien riega el rio Indo, que dio nom
bre á la India. 

Antes que Alonso de Alburquerque fue
se la primera vez á Goa se juntó con D. 
Francisco Coutinho Marescal de Portugal, 
General de una Armada que el Rey man
dó despachar el año de 1509 , y saquea
ron juntos la Ciudad de Calecut y le pu
sieron fuego 5 y aunque en este hecho mu
rieron el Marescal y algunas personas de 
cuenta, resultó de él que el Rey de Ca
lecut diese consentimiento para que en aque
lla Ciudad Alonso de Alburquerque labra
se un Castillo, y se pusiese Casa de contra
tación , y quedase en gracia y amistad del 
Rey. 

Libro Quinto 

C A P I T U L O XXVII. 

Alonso Alburquerque gana, el Reyno de 
Ormuz. 

AL Reyno de Ormuz dá nombre la 
Ciudad que tiene el mismo en la Is

la de Gerun , que está en la garganta del 
Estrecho del Golfo de Persia á tres leguas 
de su Costa y de la Arabia á diez : boja 
poco mas de tres,y esas secas, estériles y 
desproveídas ide todo 5 empero la Ciudad 
tan linda y hermosa, que se ha dicho , que 
si el mundo fuera una sortija havia ella de 
ser la piedra. Es escala de todas las mer
caderías de Oriente, Occidente y del Sep
tentrión , y por éso muy proveída: y abun
dante de las mas estimadas y codiciadas: 
hallanse en su Puerto ordinariamente tres
cientos navios: el Reyno es muy grande 
y estendido: componese de muchas Pro
vincias , Tierras , Islas y Señoríos en Persia 
y Arabia la Felice, desde que desagua el 
rio Eufrates en el Golfo Pérsico hasta el 
Cabo de Roscalgate en Arabia, y por toda 
su Costa; con lo qual el Rey de Ormuz era 
muy poderoso, y sustentaba por mar y por 
tierra gruesos Exercítos , tanto que quan-
do Alonso de Alburquerque vino sobre él 
tenia juntos treinta mil hombres y mas de 
quatrocientas velas, y entre ellas sesenta 
naves, algunas de ochocientas toneladas. 
La fundación del Reyno tenia de antigüe
dad desde el año de 12^3 poco mas: tam
bién por entonces se edificó la Ciudad en 
memoria de otra, de quien la hay en la Ta
bla sexta de Asia de Claudio Tolemeo, en 
Carmania sobre el Golfo Pérsico, llamada 
Armuza, que havia sido del primer Rey 
de esta Isla, y la desamparó , aunque des
pués volvió á ser suya. Pagaba cierto tri
buto al Rey de Persia, y demás de esto 
de cinco en cinco años le embiaba á dar 
la obediencia: esta imposición también que
dó desde el primer Rey 5 el qual y los que 
le sucedieron seguían la seéla de Mahoma 
con la exposición de Hale su yerno. Los Ara-

bes 
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bes no la admiten y llaman hereges á los 
Persianos, y estos también á los Árabes, 
como muchos saben. Labró en Ormuz Alon
so de Albarquerque una fortaleza que ser
via de defensa de la Ciudad y de Casa de 
contratación, y obligó al Rey á pagar á la 
Corona de Portugal en cada un año quin
ce mi! Xerafis, que valen quatro cuentos 
y medio de la moneda de Portugal, dan
do á cada Xerafi trescientos reales. Pro
veyó otras cosas en el Estado y Gobierno 
de aquel Reyno, con que pareció haverle 
instituido de nuevo : todo lo acabó pun
tualmente el año de 1515 que murió, y des
de entonces el Rey y Reyno de Ormuz 
quedó en la obediencia del Rey , y hoy 
lo está en la de D. Felipe II de Portugal 
su rebisnieto. Estando Alonso de Albur
querque en Ormuz le vino una embajada 
y presente de Ismael Sofi Rey de Persia, 
pidiendo la amistad del Rey y buena cor
respondencia en sus tratos. 

E l primer lugar de este Reyno de Or
muz , y el que primero saqueó y destruyó 
Alonso de Alburquerque fue la Villa de 
Calayate en la Costa de Arabia á ocho le
guas del Cabo de Roscalgate á ía parte del 
estrecho de Persia , á quien Tolemeo llamó 
Syagro, población muy grande, torreada y 
de muchos edificios al uso de España: pa
recía haver sido mucho mayor : es de mu
cho comercio y rico á causa de tener á se
senta leguas la tierra de Aman , que según 
está entendido entre sus Naturales, fue po
blada por un nieto de Lot. 

Murió Alonso de Alburquerque en Goa 
en el año climatérico mayor á 16 dias del 
mes de Diciembre de 1515. Fue nom
brado en su lugar por Gobernador y Ca
pitán General de la India Lope Suarez de 
Alvarenga, hijo del Chanciller mayor Ruy 
Gómez de Alvarenga , el qual havia parti
do de Lisboa á 7 dias del mes de Abril el 
año de 1515 con mil y quinientos hom
bres sin los Marineros en tres navios. Partió 
con él un Embajador que el Rey de Etio
pia havia embiado al Rey. Llegado á la 
India tuvo nueva de una gruesa Armada 

Tom.il 

que el Soldán del Cayro tenia apercibida 
contra la del Rey , y pasó á buscarla con 
treinta y siete velas, en que embarcó mil 
y doscientos Portugueses, ochocientos Na
turales , y otros ochocientos de gente de la 
mar. Con esta Armada llegó á la Ciudad 
de Aden \ y si bien el Gobernador le en-; 
tregaba las llaves, no se detuvo mas que 
á refrescarse, y entróse en el mar Bermejo 
en busca del enemigo : dio fondo en el 
Puerto de la Ciudad de Gidda en la Costa 
de Arabia á doce leguas de Meca. Aquí 
estuvo surto once ú doce dias, y tuvo nue
va que era muerto el Soldán en batalla por 
el Turco,y no hallando rastro de su Armada, 
vínose á invernar á la Isla Camarón 5 y 
desmanteló una fortaleza que tenían empe
zada los Turcos. Después salió del Estre
cho , y á veinte y seis leguas ó á cinco, co
mo quiere Castañeda, en la Costa de Etio
pia en el Reyno de Adel, saqueó y quemó 
la Ciudad de Zeila y se vino á Cochin. 

E l año de 18 por el mes de Septiem
bre con Armada de diez y siete velas pa
só á la Isla deCey/¿w,y surgió en el Puer-. 
to Columbo, donde labró una fortaleza é 
hizo vasallo del Rey al que lo era de mu
cha parte de aquella Isla, y se obligó á 
pagar de tributo cada año á la Corona de 
Portugal trescientos Bahares de canela, que 
hacen mil y doscientos quintales de Por
tugal , doce hanegas de rubíes y zafiros, y 
seis elefantes. Nombró Capitán para defen
sa del Fuerte , Faclores y Oficiales para la 
contratación , dexó Armada para la mar, 
y dio la vuelta á Cochin. 

Esta Isla está enfrente del Cabo Samo-' 
ri, que es lo mas meridional de la India 
entre los ríos Indo y Ganges, apartada de 
tierra diez y seis leguas en altura de seis 
hasta diez grados del Polo Ártico: es lar
ga setenta y ocho leguas, y ancha quarenta 
y quatro: goza de ayres muy saludables, y 
llamase madre de la canela por la mucha 
abundancia que tiene de ella, y por ser la 
mejor que se trahe de Oriente. Tiene p i 
mienta y brasil, mucha pedrería, particu
larmente rubíes y zafiros: los elefantes son 
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de mejor parecer é instinto que los de otras 
partes, y hay en esta muchos : dase en ella 
mucho el arroz , los naranjos , limones, ci
dras y palmas, y es en todo muy fértil y 
regalada, y tiene algunos minerales de fier
ro : tienese por cierto era Rey de esta Isla 
uno de los tres Magos que fueron á adorar á 
nuestro Salvador , y el que convocó á los 
otros á la jornada. 

Por el mes de Abril del año de 19 em-
bió á D. Alexo de Metieses á Malaca á que 
compusiese ciertas diferencias muy encon
tradas entre los Ministros del Rey. D. Ale
xo embió desde Malaca á Duarte Coello á 
visitar al Rey de Sian con embajada del 
Rey en respuesta de la que el de Sian ha-
via embiado : y la resolución íue asentar 
paces y estrecha amistad entre ellos. Para 
posesión de esto arboló una Cruz en la Ciu
dad de Hudia Metrópoli de aquel Reyno. 
Es este Rey uno de los grandes y pode
rosos Principes que hay en Oriente entre 
los Gentiles: confinan sus tierras con la Chi
na , con los Reyes de Orixa y Bengala, y 
á la parte del Mediodía con el Reyno de 
Malaca , y tienen de largo mas de trescien
tas y treinta leguas: goza de dos mares, 
del de Bengala y de la India, sobre el qual 
está la Ciudad de Hudia en una ensenada 
que se hace hasta el Cabo de Cambo ja. 

A la vuelta de esta jornada Duarte 
Coello hizo vasallo del Rey al de Pam, cu
yo Estado es en la misma Áurea Cherso-
neso que está Malaca , al Levante, en la 
Costa donde está la Ciudad de Hudia, y 
este Rey se obligó de dar en cada un año 
á la Corona de Portugal en señal de suje-» 
cion un vaso de oro de peso de 4 cates. 

C A P I T U L O XXVIII. 

Descubrimiento del Reyno de la China. 
Amistades con los Reyes de Maldzva, 

Bengala , Tórnate y Pegú. 

Q Uando partió Lope Suarez fue en con
serva de su Armada Fernán Pérez 
de Andrade por Capitán de quatro 

Quinto 
velas, con orden de pasar á descubrir el 
Reyno de la China. En cumplimiento de 
esta instrucción llegó á la Isla de Benia-
ga á tres leguas de Tierra-firme, donde 
por costumbre de la tierra han de surgir 
todos los que van á esta Provincia. Aquí 
halló á Duarte Coello, y pasó con él á la 
Ciudad de Cantón, que está á diez y ocho 
leguas de la Isla, y es una gran población 
y puerto del Reyno de la China. Dióle 
embajada del Rey á los Gobernadores que 
allí residian paralas cosas de Estado, Guer
ra y Hacienda. Teniendo noticia de la Pro
vincia de Foquien que está mas adelante al 
Oriente, y del mucho oro que de ella se 
trahia, embió á descubrirla á Jorge Mas-
carenas , el qual arribó á la Ciudad de Chin-
cheo, y fue bien recibido y festejado: y ha-
viendo el uno y el otro tomado relación 
de las cosas de aquellas tierras, se volvie
ron á Malaca, donde eran necesarias sus per
sonas y manos. 

E l año de 18 Simón de Andrade her
mano de Fernán Pérez hizo otro viage por 
mandado del Rey á esta Provincia á visi
tar con ciertas cartas al Rey de ella. Tuvo
lé á él y á los suyos por espías y enemi
gos , y asi les convino dejar esta demanda 
y salir de las tierras de aquel gran Princi
pe. E l mismo y aun peor suceso tuvo otra 
jornada que hizo el año de 22 Martin Al
fonso de Mello Coutinho en tiempo del Rey 
D. Juan Z7I, siendo Gobernador de la In
dia D. Duarte de Meneses $ por lo qual se 
dejó por entonces esta empresa , conten
tándose con los padrones que el año de 23 
puso en la Provincia de Cochin Duarte Coe-* 
lio. Porque havrá después ocasión de tra
tar mas en particular de sus cosas, no de
cimos mas ahora. 

También se debe á Lope Suarez; el ha-
ver D. Juan de Silveyra puesto en la amis
tad del Rey las Islas de Maldiva y al de 
Bengala , porque le embió á esta jornada 
el año de 1518. Las Islas de Maldiva es
tán distantes sesenta leguas de la Costa de 
Malavar. Dice de ellas Fernán Lope de 
Castañeda que se platica entre los Moros 
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naturales de aquella tierra , que solía ser 
continente, y que son mas de 12©. E l nom
bre dice que tiene mucho de esto , porque 
Mal en su lenguage significa mil, y diva 
es lo mismo que Isla. Una de ellas se lla
ma Maldiva, de quien tomaron nombre las 
demás : el Rey de esta asentó amistad con 
3a Corona de Portugal, y consintió que se 
labrase una Casa de contratación y una 
Fortaleza^ lo qnai hizo Juan Gómez de 
Acutia, siendo Gobernador Diego López 
de Sequeyra. 

E l Reyno de Bengala es sobre el Gol
fo Gangético, llamado de esta manera por 
el rio Ganges, que entra en el mar de la 
India por dos bocas apartada una de otra 
ochenta leguas. E l Rey de Bengala es Mo
ro y muy rico, y de los mas poderosos de 
aquellas partes: paganle parias algunos Re
yes y Señores, y tiene de Costa su Reyno 
ciento y veinte leguas. D.Geronymo Oso-
rio Obispo de Silves dice, que lo que aho
ra hizo D. Juan de Silveyra fue reducir 
aquellas Islas y Reyno á la amistad del 
Rey, en que las havia puesto Alonso de. 
Alburquerque. 

E l mismo año de 18, antes que Lope 
Suarez cumpliese los tres de su gobierno, 
hizo diligencia para que D. Tristan de 
Acuña pasase á las Islas de Moluco, cosa 
de que yá huvo tratado Alonso de Albur-
querque; y estandola haciendo, vino emba
jada del Rey de Témate, una y la princi
pal de aquellas Islas, en que significaba al 
Gobernador y al Capitán de Malaca lo mu
cho que deseaba la amistad del Rey , y que 
embiase luego á hacer un Fuerte en ella, 
que él se prefería á dar todos los materia
les necesarios y los gastos que se hiciesen. 
A esto fue el mismo D. Tristan que esta
ba nombrado , y por dificultades y estor-
vos que se ofrecieron no se pudo empezar 
la Fortaleza hasta el año de 22, á 24 días 
del mes de Junio } por lo qual se llamó de 
S. Juan, cuyo nacimiento se celebra aquel 
dia. Puso la primera piedra Antonio de Tiri
to Capitán mayor de aquella jornada. Por
que esto pasó después de la muerte del Rey 

en vida de D, Juan III su hijo , no digo 
por ahora otra cosa tocante á esta em
presa. 

Sucedió en el oficio de Gobernador de 
la India á Lope Suarez de Alvarenga Die
go López de Sequeyra, Almotacén mayor 
del Principe D. Juan ; el qual se dio á la 
vela en el rio Tajo á 27 días del mes de 
Marzo del año de 1518 con diez navios 
gruesos, en que ijban 1^500hombres , con 
que entró por la barra de Goa á 8 dias del 
de Septiembre. 

Por el mes de Enero de 1319 partió 
de Goa para Baticala, y reduxo á la obe
diencia del Rey al Señor de Baticala, de 
la qual se havia salido, y de nuevo le hi-? 
zo su vasallo, obligándose á pagar de tri
buto cierta cantidad de Bardos, demás de 
los que antes havia concertado pagaría. 

En el primer viage que hizo á la In
dia Alonso de Alburquerque havia tratado 
amistad entre la Corona de Portugal y la 
Reyna de Coulan. Lope Suarez havia alcan
zado consentimiento de la Reyna para la
brar una Fortaleza ; mas no se pudo po
ner en execucion hasta el tiempo de Die
go López de Sequeyra en que se acabó de 
labrar este Fuerte, y una Iglesia del Bien
aventurado Santo Tbomas, contribuyendo^ 
la Reyna con muchas cosas de las que eran 
necesarias para el edificio de estas dos, 
con lo qual se pusieron en toda perfección. 

Después que el Gobernador Diego Ló
pez de Sequeyra acabó lo que tuvo que 
hacer en Baticala, embió por Capitán ma
yor de tres naves á Antonio Correa, para 
que fuese á tratar de amistades con el Rey 
de Pegú, y partió con ellas de Cochin á 6 
dias del mes de Mayo del año de 19. Por 
haverse detenido en socorrerá Malaca, que 
lo huvo de menester, no llegó hasta ijr de 
Septiembre de aquel año, que surgió de
lante de Marbatan á quarenca leguas de 
la Ciudad de Pegú, donde estaba el Rey, 
con el qual asentó paces y amistad perpe
tua^ empezó á haver trato y comercio con-
los Portugueses ; y con esto se partió para 
Malaca por el mes de Junio del año de 20. 

Este 
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Poniente se estiende cincuenta leguas so
bre el Golfo de Bengala en el mar de la 
India : al Norte confina con el Reyno de 
Arracam su capital enemigo : al Levante 
con el de Brema : á Mediodía tiene al de 
Sian , que le es tributario: su cabeza es la 
Ciudad de Pegú á siete leguas de la Costa, y 
báñala el rio Pegú donde se hallan rubíes. 
Es Reyno muy rico , que tiene minas de 
oro, y muy abastado,y de muy gran co
mercio : adoran los Naturales ídolos y á los 
Elefantes blancos, y ellos son de color ba
zo. Tienen buenos Puertos, especialmente 
el de Marbatan, donde surgió Antonio 
Correa. 

C A P I T U L O XXIX. 

Cosas del Prest-Guian y del Rey de 
Etiopia. 

TEnía eT Rey y tuvo su antecesor muy 
encendido deseo de confederarse 

con el Rey de Etiopia, grande enemigo de 
los Moros, y creían que era el Prest-Guian. 
Para que esto tuviese efecto encargaba siem
pre á los Gobernadores de la India en par
ticular capitulo de sus Instrucciones lo 
procurasen y concluyesen. En esta confor
midad el año de 1520 Diego López de 
Sequeyra con Armada de veinte y quatro 
velas, en que embarcó tres mil hombres Por
tugueses y de los Naturales, entró en el 
mar Bermejo , y á los 10 dias del mes de 
Abril surgió en un Puerto de la Isla de 
Ma7.ua, que es del Rey de Etiopia, y es
tá á dos tiros de ballesta de Tierra-firme 
á la vanda de Etiopia. La gente profesa la 
seda de Mahoma y los hombres y mugeres 
andan desnudos desde la cinta arriba y son 
negros. A dos leguas de esta Isla está un 
lugar que se llama Arquico , poblado de 
Christianos sujetos al Rey de Etiopia : aquí 
reside un Capitán suyo. Cerca de este lu
gar vino el Visorrey de aquella Provincia 
por el Rey de Etiopia, y asentó paces con 
el Rey y con su Corona, y los confederó 

Quinto 
contra los Moros y contra otros qualesquier 
enemigos de la religión Christiana, y d¡<j 
consentimiento en nombre de su Rey p a _ 
ra que á su Costa se labrase un Fuerte en 
alguna de aquellas Islas suyas. E l Gober
nador despachó por Embajador á D. ft0„ 
drigo de Lima con un presente para el de 
Etiopia, y otro para la Reyna Elena s u 

abuela , y fue con él Francisco Alvarez 
Capellán del Rey , el que ordenó la £&JÜ 
toria de Etiopia, de donde se toma mucho 
aprovechamiento para entender bien algu
nas cosas mal entendidas de este gran Se
ñor. Hecho esto, el Gobernador dio Ja vuel
ta á Ormuz , y de paso destruyó y quemó 
la Isla Balaca, que havian desamparado 
Moros rebeldes al Rey de Etiopia cu
ya era. ' 

Las tierras y Reynos de este Principe 
se comprehenden entre el mar Bermejo al 
Oriente, desde los doce hasta diez y nue
ve grados , los montes de la Luna que le 
están á Mediodía, la Provincia de Egyp-
to al Norte , los Reynos de Manicongo y 
Nubia, y los rios Nigro y Nilo que le ro
dean por el Poniente 5 de manera que se 
estiende entre los dos Trópicos. 

Profesa el Reyno de Etiopia h santa 
be Evangélica, aunque diferentemente de 
la Iglesia Romana , porque con el bautis
mo usan de circuncisión, y el bautizarse 
cada ano en la festividad de la Epifanía 
en memoria del bautismo de nuestro Re-
demptor Jesu-Christo. Casanse los Sacer
dotes y difieren en otras cosas : tienen Ca 
nonigos Reglares y muchos Monasterios 
de Frayles y Monjas de la Orden de San 
Antonio Abad, y no de otra : reconocen 
en lo espiritual un Patriarca y no al Ro 
mano Pontífice ; aunque después de estas 
amistades dieron la obediencia con Emba
jador propio á la Santidad de Clemente 
Vil que entonces presidia en la Santa Igle
sia Católica Creen que son los primeros 
Christianos del mundo, y fúndanlo en que 
tuvieron por su Apóstol al Bienaventurado 
¿ . belipe , de quien se escribe en los Ados 
de los Apostóles instruyó en la religión 

Chris-
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Christiana , y bautizó á un Eunuco de Ju
die Candaces Reyna de Etiopia, y él á su 
ama, y que desde entonces la recibió aque
lla Región. Los Reyes se precian de des
cendientes de Macbeda Reyna de Sabá y 
de Salomón , y de que por esta razón reci
bieron la ley de Moysen , y se llamaron al
gunos del nombre de David. Es cosa muy 
particular que dos mugeres hayan sido ins
trumentos para que Etiopia recibiese las 
leyes dé Escritura y Gracia. Son Princi
pes muy poderosos , y tienen por vasallos, 
algunos Reyes Gentiles y Moros , y asi 
usan de muchos títulos y algunos muy hin
chados. 

A este Rey de Etiopia llaman comunr 
mente, y aun hombres dodos, el Preste-
Juan. Es engaño manifiesto , porque el 
Prest-Guian (asi se debe decir) tuvo su 
gran Señorío á mas de mil y quatrocientas 
leguas de Arquico, primero dé este Rey-
no acia el mar Bermejo, como claramente 
se entiende de lo que escriben Marco Pau
lo Véneto en su viage, y Otón Abad Frin-
singense en su Historia, de cuya autoridad, 
prueba esto Francisco Áharez en la suya 
de Etiopia, demás de haver estado él en 
la Gorte de Etiopía; después lo escribió) 
Juan de Farros en sus Decadas. 

Lo que dio causa á este error y enga
ño es, que en España se tenia mucha no
ticia del Prest-Guian de la India 5 y pa-
reciendoles á los Portugueses que en el Rey 
de Etiopia concurrían las señas que havian 
oído del otro, empezaron á llamarle el 
Preste-Juan , corrompiendo el de Prest-
Guian que significa Señor Poderoso, de 
Prest que quiere decir Señor , y Guian 
que es lo mismo que Poderoso , y quedóse 
con aquel nombre hasta hoy : otros dicen 
que lo llamaban sus vasallos Jovano por 
el Profeta Joñas, y de aqui Juan , y Pres
te de Presbiter que es Sacerdote , porque 
era Rey y Sacerdote, ó porque se intitula
ba Defensa de la Fé, y porque trahia de
lante de sí una Cruz de oro: cosas que tam
bién hacia el Rey de Etiopia. Ello es que el 
verdadero Prest-Guian tuvo susReynos ea 

lo ultimo de Óriente,y eran setenta y dos. Es 
tradición que este gran Principe procedía de 
uno de los Reyes Magos, y que reynaba en 
las tierras que ellos reynaron: y que el Pa
triarca de sus Reynos se llamaba siempre 
Tbomas,por el Apóstol, á quien cupo predi
car en la India , de quien, rrahe origen la 
mucha christiandad que hallaron en ella los 
Portugueses. Fray Ángel Rocha de Came
rino en su Biblioteca Vaticana dice, que 
puede ser que el nombre de este Principe 
sea Preste-Cpan, que en lengua Hebrea 

\y Caldea significa Sacerdote*: ¡ 

C A P I T U L O ; X X X . °; 
La Isla Sumatra ó Taprobanüí Cosas de 

Diego López de Sequeyra. 

EL año de 1519 partió de Lisboa una 
Armada de catorce velas, y por Ca

pitán mayor Jorge de Alburquerque, con 
orden de labrar eri la India algunas For
talezas. Entre otras buenas facciones que se 
hicieron con ella, si bien llegó muy des
baratada á Mozambique, fue restituir en 
el Reyno de Pacem de la Isla de Sumatra 
á su Príncipe heredero, que estaba despo
jado por un tyrano , y era amigo del Rey 
desde que el Gobernador Diego López de 
Sequeyra descubrió á Malaca. Este hecho 
acabó Jorge de Alburquerque con doscien
tos Soldados, y con pérdida de solos qua-
tro. Mató al tyrano y á tres mil de los su
yos , y puso en la posesión al que le per
tenecía , quedando por vasallo de la Co
rona de Portugal ; y labró un Fuerte al en
trar la barra en el Puerto de la Ciudad 
cabeza del Reyno, que es el mas seguro 
de toda la Isla: después se trocaron las co
sas de manera, que el año de 23 convino 
dexar esta Fortaleza, por haverse hecho 
un tyrano Señor de toda la Isla , aunque 
se repartía en muchos Reynos, como di
remos. 

La Isla de Sumatra, donde es el Rey-
no de Pacem, está enfrente de Malaca, y 
tan conjunta á ella, que algunos la han te-

ni-
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nido por la Áurea Cbersoneso, pareciendo-
Íes continente. Es la Taprobana de quien se 
acordaron muchos Autores antiguos: otros 
dicen que es Opbir de donde se llevó oro 
y madera, de que es muy abundante, para 
el Templo de Salomón , como se lee en los 
libros de los Reyes y Paxalipomenón. Está 
debajo de la Equinociai', de tal manera, 
que la mitad se estiende al Polo Ártico, y 
la otra mitad al Antartico de Norte á Me
diodía : tiene de largo doscientas y treinta 
leguas, y de ancho sesenta y siete , y boja 
setecientas : dividese en muchos Reynos y 
Señoríos, y es el mayor el de Pedir, ami
go de la Corona de Portugal desde que lo 
fue el de Pacem. De la gente alguna es ido
latra , y otra guarda la seda de Mahoma: 
dase en ella mucho la pimienta y toda suer
te de especias, el Menjui y Boninas, y es 
tan olorosa que se conoce de veinte leguas. 

De las postreras cosas que Diego Ló
pez de Sequeyra hizo en el Gobierno de h 
India en el trienio que le tuvo, fue la guer
ra contra el Rey de Baharem, vasallo del 
de Ormuz , que estaba rebelado, y no le 
pagaba las parias, ni le dexaba cobrar las 
rentas que tenia en sus tierras; por lo qual 
se quexó al Gobernador, diciendo, que pues 
el Rey era Señor del Reyno de Ormuz, es
taba obligado á le amparar y defender co
mo á vasallo y subdito. Fue por General 
de una Armada de siete velas , que para 
esto apercibió, Antonio Correa-^ con la qual 
surgió en la Isla de Baharem, y saltando 
en tierra vino á batalla con el rebelde , y 
le mató, y entregó la tierra á los Minis
tros del Rey de Ormuz. 

Esta Isla de Baharem está en el Gol
fo de Persia á ciento y diez leguas de la 
de Ormuz: boja treinta, y por su mayor 
longura tiene solas siete. Es buena tierra, 
fresca y abundante ,. especialmente de Tá
maras , y pescanse en ella perlas y aljófar. 
Asi la describe Juan de Farros en sus De-
cadas. All i dá la razón por qué se nom
bra el Golfo de Persia mas que de Ara
bia, pues se hace entre estas dos Provin
cias. Dice que es porque la ribera de Per-

Quinto 
sia es mas poblada que la de Arabia : yo 
digo es porque hay otro Golfo que llaman 
los Geógrafos de Arabia, que es el mar 
Bermejo, y para diferenciar el uno del otroj 
porque llamándose entrambos de Arabia, 
causaría mucha confusión. 

Poco antes de partirse para Portugal 
Diego López de Sequeyra labró la Forta
leza de Chaul, cosa muy deseada y pre
tendida , y que importaba mucho. E l Rey 
de Chaul no solamente lo tuvo por bien; 
mas consintió de nuevo el tributo que el 
Virrey D. Francisco de Almeyda cargó á 
aquel Reyno , que como dixe montaba dos 
mil cruzados de ía moneda de Portugal, 
demás délos mantenimientos que havia de 
dar á las Armadas del Rey que arribasen 
á sus Puertos. 

L a gran Ciudad de Chaul'es en la Cos
ta de la India, al Norte, entre las Ciudades 
de Goa y Bazaim cerca del Reyno de Cam-
baya, en tierra muy regalada y fértil, y 
bien proveída de todas suertes de caza y 
frutas. Tiene seguro Puerto y bastante. 

C A P I T U L O XXXI. 

"Empresas del Rey en África, 

DErnas de estos buenos sucesos y otros 
que tuvo el Rey en la India, de que 

tanto acrecentamiento se siguió á la reli
gión Christiana , fueron los de África muy 
prósperos, porque sin los yá referidos en 
los descubrimientos que hicieron sus Capi
tanes desde el Cabo de Bueña-Esperanza 
hasta el de Guarda/u , defendió valerosa
mente las tierras que tenia cerca del Estre
cho de Gibraltar, acometidas de los Mo
ros diversas veces con Exercitos muy 
gruesos. 

E l Rey de Fez el año de 500, 1 y 11 
cercó á Tánger. E l de 500 , 8 , 9 , 1 1 y 
16 á Arcila : el de 15 puso en huida al 
Xerife con muerte de algunos de los su
yos: el de 16 hizo guerra por el Reyno 
de TMarruecos, y alcanzó en ella muy bue
nas victorias, y otras del Rey de Fez el 

año 
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año de 19. También les ganó á Safin, Azu
mar, Tite, Almedina, y edificó á Mazagan. 

La Ciudad de Safin ó Asfi', como la 
llaman los Moros, es en la Tingitana en 
el Reyno de Marruecos, en la Provincia de 
Duquela, en lo mas Occidental, en la cos
ta del mar Atlántico, fuera del Estrecho de 
Gibraltar. Es muy antigua y de comarca 
fértil de trigo y ganados : su vecindad de 
quatro mil casas: no es fuerte, si bien es
tá murada y tiene al Poniente un castillo 
sobre la Bahia. Solia estar en la obediencia 
de los Reyes de Marruecos, como el res
to de la Provincia, y alzóse con ella un 
tyrano, y después vino á tratarse co
mo República. Teniendo discordias entre 
sí los Ciudadanos, una parte se quiso ayu
dar del Rey, y no solo fue ocasión para 
que se apoderase de la Ciudad el año de 
1508 , mas hizo le pagasen tributo los de 
la Provincia de Duque/a, y algunos de la 
de Marruecos y Heha. Dio el Rey la te
nencia á Ñuño Fernandez de Atayde , el 
qual se la defendió briosamente el año de 
diez que la cercaron cien mil Moros de á 
pie y cinco mil de á caballo. Antes y des
pués hizo muchas facciones en aquella Co
marca , con que hizo vasallos del Rey á 
muchos Alárabes. Estuvo por la Corona de 
Portugal hasta el año de 1541 que el 
Rey D. Juan III la desamparó , dejando 
aportillados los muros y torres. Entonces 
la ocupó el Xerife Muley Hamet Rey de 
Marruecos. 

Azamor está edificada sobre el Océano 
Atlántico por donde desagua el rio Urna-
rabea ó Cusa, como le llama Tolemeo, en 
sitio llano y arenoso, de mucho pan y ga
nado , de que es muy rica la Provincia de 
Duque/a á tres leguas de Mazagan en la 
misma Costa que Za/e y Larache. Estuvo 
sujeta á los Reyes de Fez y Marruecos, y 
después se usurpó la libertad , hasta que 
se la quitó un tyrano : este se hizo vasallo 
del Rey con obligación de diez mil sába
los al año, y de que daria lugar para le
vantar un Fuerte. Faltó á esto Mulev Z?'-
dan, que era el tyrano, y el Rey ganó pox 

Tom. II. 

fuerza de armas la Ciudad , siendo Gene
ral de la Armada que embió sobre ella el 
Duque de Braganza D. Jayme, á dos dias 
del mes de Septiembre del año de 15*3-" 
el de 41 adelante el Rey D. Juan la dexó, 
y se apoderó de ella el Xerife , y andando 
el tiempo la desamparó , y hoy está des
poblada. 

La Ciudad de Tite es en la Provincia 
de Duque/a quatro leguas al Poniente de 
Mazagan. Entregáronse los Moros que la 
habitaban al Rey , quando supieron que 
Azamor era ganada por él: fue algún tiem
po su tributaria, hasta que el Rey de Fez, 
llevó sus vecinos á otra parte , y entonces 
quedó desierta como hoy lo está. 

Dos Ciudades hay en el Reyno de Mar~ 
ruecos con el nombre de Almedina, la una 
en la Provincia dz~Escura,y la otra de quien 
tratamos en la de Duque/a, cuya cabeza 
ha sido. Alcanza muy buena tierra y muy 
fértil 5 por lo qual fue habitada de gente 
rica : está entre las Ciudades de Safin y 
Azamor en un campo muy llano , hermo
so y fresco. Hizose tributaria del Rey quan
do se ganó Azamor : destruyóla Muley 
Hacen hermano del Rey de Fez, y hoy es
tá despoblada, y sus ruinas enseñando la 
grandeza y buenos edificios que tuvo. 

L a Villa de Mazagan es en la costa de! 
mar Atlántico en tierra llana, donde solia 
ser el Puerto de Almedina á tres leguas al 
Poniente de Azamor. Fundóla el Rey y 
fortalecióla de manera , que es inexpugna
ble $ y enriquecióse mas con los despojes 
de Safin y Azamor, quando su hijo las des
amparó y mandó desmantelar: hanla desea
do mucho los Moros, y procurado ganar
la , especialmente el Xerife Muley Abdala 
Rey de Fez y Marruecos, que la cercó el 
año de mil quinientos sesenta y dos con 
doscientos mil hombres. 

Ce C A -
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C A P I T U L O X X X I I I . 

Tierras al Norte que descubrió el Rey. 

(Ues que se ha hecho memoria de las 
conquistas y descubrimientos de nue

vas tierras del Rey por el Oriente, Ponien
te y Mediodía , razón es hacerla de las 
que hizo por el Norte. Esto pasó de esta 
manera : Gaspar de Corte Real entendida 
la inclinación y gusto del Rey, y ayuda
do de las obligaciones que tenia de hacer 
cosas muy señaladas , pareciendole que por 
el Setentríon podría descubrir el camino 
para las Molucas, y que seria mas corto 
que el de África , armó dos caravelas , y 
con ellas el año de 1500 partió de L i s 
boa la vuelta del Norte contra aquella par
te del Mundo-Nuevo, que está enfrente de 
Europa y de las Islas de Groelandía, é Islan-
día ó Tule, que son por allí lo postrero 
del mundo, y llegó al rio Nevado en al
tura de sesenta grados. Aqui descubrió una 
tierra muy fría que llamó Verde, y des
pués por él se llamó Corte Real: también 
se llama del Labrador. Volviendo por la 
Costa al Mediodía descubrió doscientas le
guas hasta el Cabo Raso , que está en qua-
renta y siete grados : hallóla muy poblada 
de Gente blanca, grande, vestida de pie
les de animales , ligera, diestra en tirar con 
flechas , y no sujeta á Religión alguna: v i 
vía en cuevas ó casas muy ruines: su co
mida era pescado, especialmente Salmones, 
de que tienen sus mares muy buen recado: 
eran muy zelosos de sus mugeres, y por 
gala se pintaban los cuerpos con diversos co
lores^ los osos y todos los anímales de cie
lo y suelo eran blancos. Volvió al Rey á 
hacerle relación de este descubrimiento, y 
el año siguiente de 501 se dio á la vela 
con la misma demanda , y hasta hoy no 
se ha sabido cosa alguna del fin que tuvo 
este Fidalgo, primer inventor y descubri
dor de aquella Navegación Setentrional. 
Tampoco se supo en qué paró su hermano 
Miguel de Corte Real, que el año de 502 

umto 
partió á buscarle con dos navios. Con esto 
por entonces se alzó mano del intento ; si 
bien se ofrecieron al Rey muchas personas 
que deseaban proseguirle, facilitándole con 
que lo descubierto estaba de la Isla del Fa-
yal, que es una de las de los Azores,- solas • 
quatrocientas y sesenta leguas. -

Después el Rey de Inglaterra Enrico 
VII embió á su costa á Sebastian Gaboto 
Veneciano á descubrir la misma Costa, y 
se puso en sesenta y siete grados, y no pu-
diendo sufrir el gran frió, dio la vuelta, tra
yendo noticia de la tierra que se llama Ba
callao , por la mucha abundancia de pes
cados de este nombre que tiene aquel mar, 
de que á España, Francia, Inglaterra é Ir
landa se suelen traher cargados muchos na
vios. Está la tierra de Bacallao en quaren-
ta y ocho grados y medio, por donde mas 
alta está, que es el Cabo de Buena-Vista: 
los que dieron de ella mayores señas fueron 
los Bretones, quando el año de 1504 la 
reconocieron y penetraron hasta el Golfo 
de S¡ Lorenzo, por el Cabo llamado por 
ellos Bretón, que está en quarenta y seis 
grados. 

E l año de 1508 Juan Ango Francés 
descubrió la Tierra-nueva que se estiende 
al Polo Ártico, desde el quadragesimo gra
do hasta el sexagésimo, por trescientas y cin
cuenta leguas, y averiguó que desde Diepa, 
en Normandia, al Cabo Raso, que es lo 
mas cerca de esta Tierra-nueva, hay sete
cientas y sesenta leguas. 

Juan de VerrazzanoFíovenún por man
dado del Rey Francisco I de Francia descu
brió el año de 1524 la tierra de Nurem-
berga ó Francesa, que se estiende quínien-' 
tas leguas desde el Cabo Bretón hasta la 
Florida, por treinta grados de latitud Se
tentrional. 

Por las relaciones de Jaques Cartier, 
parece que el año de 1534 Carlos de Mouy, 
Vice-Almirante de Francia , partió á 20 
de Abril del Puerto de S. Malo en la baja 
Bretaña , y que á los 5 de Septiembre del 
mismo año volvió al dicho Puerto, dejan
do reconocida la tierra que se llama Nue

va* 



W-FfaMa , el Cabo Raso, el De/gado, 
las Islas de Santa Catalina, Blanco , Ca
lumbaría , San Juan de Brion , Delfín, 
San Pedro , Orleans , Esperanza y otras 

O -
pro-
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entiendan dos cosas : la una que el descu-

muchas : los Golfos de San Lorenzo , 
¡or, San Julián y algunos rios y 
mpntorios. 

Parece también que el mismo Jaques 
Cartier el año de 1534 por mandado del 
Rey Francisco reconoció las tierras de la 
Nueva-Francia, y que el año siguiente 
á 16 dias del mes de Mayo partió con tres 
navios del Puerto de San Malo , y que en 
este viage y navegación que acabó á 6 de 
Julio del año de 36 , que fue quando vol
vió al mismo Puerto , descubrió las tierras 
de Canadá, Hochelaga , Sorgueda , Hon-
gueda y otras comprehendidas en la Nue
va-Francia , como las Islas de San Ger
mán , Asumpcion, Lorena y otras muchaŝ  
con lo qual los Reyes de Francia se han 
tenido por dueños y señores de aquella 
Conquista , y han edificado en la costa al
gunos lugares con los nombres de Francia, 
como Lorena , Memoransi , Brest, Or
leans , Angulema y Cartier por el Capi
tán Jaques , y asi otros. 

Toda la gente que habita estas Costas é 
Islas por espacio de las 500 leguas que hay 
recia linea desde lo que descubrió Gaspar de 
Corte-Real hasta la Florida que pertenece 
á la Corona de Castilla, y hasta el Estrecho 
de Magallanes es blanca y bien dispuesta co
mo setentrional, apacible y amorosa. Ado
ra ídolos, come peces crudos, viste pieles 
de animales, excepto la que vive entre los 
Cabos Raso y Bretón , que es bestial y 
cruel, y vístese de pieles de lobos marinos, 
y crían cabelleras hombres y mugeres. Los 
que moran la tierra adentro en los montes 
al Mediodía, viven sin Dios y sin ley : son 
salvages y ligeros como caballos : susten-
tanse de lagartos , arañas , hormigas , y de 
otras sabandijas sucias : trahen continua 
guerra unos con otros : y las unas y las 
otras Provincias serian fértiles si se culti
vasen. 

Esta memoria he hecho para que se 
Tcm. II. 

brimiento de estas tierras se debe al Rey, 
pues fue el primer autor y movedor de él: 
y la segunda el derecho que tiene la Co
rona de Francia á la conquista de ellas, 
que son solas las que no posee el Rey Ca
tólico de España , siendo Señor de todo el 
Nuevo-Mundo, que en forma de dos gran
des Penínsulas ó Chersonesós corre desde 
el Setentrion á Mediodía casi desde el 
circulo Ártico al Antartico por espacio de 
mas de 1% leguas de España, de á 48 pa
sos cada una, medidas echando un meri
diano de Polo á Polo 5 porque por las Cos
tas havria muchas mas. 

C A P I T U L O X X X I I I . 

Otras acciones del Rey. Sus casamientos^ 
hijos y muerte. 

Concurrieron en la persona del Rey 
muchas y muy exquisitas qualidades 

que le hicieron uno de los muy valerosos 
Principes que ha tenido el Mundo, y muy 
merecedor de los grandes acrecentamientos 
que por él tuvo su Corona. Con el mucho 
zelo de la Religión fue gran perseguidor 
de la secla de Mahoma, y limpió sus Rey-
nos de errores. Echó de ellos á los Judíos 
que no quisieron reducirse. Con el de la 
justicia ni hizo , ni consintió que se hi
ciese injusticia á nadie : antes que amane
ciese daba audiencia pública á los litigan
tes : hizo muy largas mercedes á todos los 
que las merecían : muy copiosas limosnas 
á personas necesitadas y á Casas de Reli
gión. De estas edificó y dotó muchas : buen 
testigo es la Real Casa de Belem en la r i 
bera del Tajo á media legua de Lisboa de 
la Orden del glorioso S. Geronymo, que en 
vida , riquezas y edificio no reconoce su
perior. Era muy obediente á los decretos y 
establecimientos Eclesiásticos , y se holga
ba mucho de la observancia de todos. Sus 
entretenimientos eran la música, caza y jue
go de pelota , y exercitabalos con tanta 
modestia y templanza que jamás le estor-

Cc2 va-
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varón el bien público, ni el acudir á sus 
obligaciones. Fue muy llano , afable, amo
roso , gracioso , discreto , alegre, de claro 
juicio y entendimiento : nunca bevió v i 
no , ni probó el aceyte: y en todo lo bue
no fue tanto que no se olvidará su me
moria. 

Casó tres veces con tres señoras Infan
tas de Castilla. La primera con la Reyna 
Doña Isabel hija mayor de los Reyes Ca
to/icos , que estaba viuda del Principe D. 
Alonso, y por muerte del Principe D. Juan 
su hermano fue jurada por sucesora de los 
Reynos de Castilla y Aragón en la Ciudad 
de Toledo , donde vino el Rey el año de 
1498, y fue aposentado en las casas de 
García Laso de la Vega á la Parroquia de 
S. Román : los Reyes Católicos lo estaban 
en las de Pedro López de. Padilla que están 
contiguas. De este matrimonio nació el 
Principe D. Miguel, que estando jurada 
sucesor de las Coronas de Castilla , Ara
gón y Portugal murió en Granada á 20. 
dias del mes de Julio del año de 1500. La 
Reyna murió de este parto en Zaragoza á 
23 dias del mes de Agosto de 1498. Fue 
enterrada en el Coro de las Monjas del 
Monasterio de Santa Isabel de los Reyes 
de la Ciudad de Toledo, casas del Rey 
su padre, como Señor de Casarrubios. 

Casó segunda vez con la Reyna Doña 
Maria hermana de la Reyna Doña Isabel. 
Tuvo de ella al Principe D. Juan que le su
cedió : á la Infanta Doña Isabel que ca
só con el Emperador D. Carlos : á la In
fanta Doña Beatriz que casó con Carlos 
Duque de Saboya : al Infante D. LuisDu-
que de Beja Condestable del Reyno : al 
Infante D. Fernando: al Infante D. Alon
so Cardenal Arzobispo de Lisboa , Obis
po de Ebora y Abad del Monasterio de AI-
cobaza: al Infante D. Enrique Cardenal 
Arzobispo de Ebora , que sucedió en el 
Reyno : al Infante D. Duarte que casó con 
Doña Isabel hija de D. Jayme Duque de 
Braganza: á la Infanta Doña Maria que 
murió niña j y al Infante D. Antonio que 
también murió niño. 

Quinto 
Casó tercera vez con la Reyna Doña 

Leonor hija del Archiduque Felipe Duque 
de Borgoña Conde de Fíandes , y de la 
Princesa Doña Juana, y hermana del Em
perador D. Carlos. Tuvo al Infante D. Car
los que murió niño , y á la Infanta Doña 
Maria que nunca casó. 

Murió en Lisboa á 13 dias del mes 
de Diciembre del año de 15 21 en edad de 
5 2 años, 6 meses y 13 dias. Está sepulta
do en el Real Convento de Beiem, que él 
fundó : reynó 26 años , y 2 meses menos 
dos dias. 

C A P I T U L O X X X I V . 

El Rey D.Juan III. Las Islas Mü/ucas 
y las de Banda. 

Juan III decimoquinto Rey de 
Portugal y undécimo de los Ak 

garbes sucedió al Rey D. Manuel su padre 
el año de 15 21. 

Escribese del Rey , y cuentan los que 
le conocieron que fue muy amigo de quie
tud, y que procuró tener sus Reynos en 
mucha paz y sosiego como los tuvo 5 mas 
no por eso dejó, de acudir á las cosas de 
la. guerra y aumento de ellos con el cui
dado, y punto que lo pudiera hacer un 
Capitán muy escogido. Ésto se entenderá 
de lo que ahora diremos. 

Estaba nombrado por su padre para 
Gobernador de la India ,en lugar de Die
go López de Sequeira, D. Duarte de Me-
neses hijo de D. Juan de Meneses Conde 
de Tauroca, y havia partido de Lisboa 
con doce velas á 5 dias del mes de Abril 
del año de 1521. Llevó por Capitán Ma
yor de la Armada á D . Luis de Meaeses 
su hermano, el qual, luego como arribó á 
Goa, partió la vuelta de Ormuz, cuyo Rey 
estaba rebelado, y acabó con él que v i 
niese á buenos medios de paz , y perse
verase en la obediencia de la Corona de 
Portugal como hasta allí, y pagase de tri
buto Jos ao3 xerofis como de antes. Des
pués el Gobernador los IICQÓ á 6o9. 

Ar-
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Arriba se dixo que Alonso de Albur- quai aceptaron y cumplieron los de la Isla 

y dieron al Rey la posesión de ella levan-querque y Lope Suarez de Alvarenga ha 
yian hecho diligencias para el descubri
miento de las Islas Molucas, y que el Rey 
de la de Teníate prestó consentimiento para 
labrar una Fortaleza que se vino á acabar 
el año de 1522 en que vamos, y remiti
mos para este lugar todo lo demás tocan
te á este caso. 

Las Islas de Maluco tan celebradas en 
todo el Mundo por las muchas medicinas 
y aromas, especialmente clavos, que pro
ducen , están á 300 leguas de Malaca al 
Oriente ,casi debajo de la linea Equino-
cial, unas á la parte del Norte , y otras á 
las de Mediodía. Tomaron el nombre de 
una que se llama Moluco , como las dé 
Canaria y Cabo-Verde le tomaron de otras; 
si bien todas tienen nombres peculiares. 
Los de las mas conocidas de estas son Ter-
nate, Tydore , Mutil, Maquen y Bachian^ 
que están todas en espacio de 25 leguas, y 
la mayor boja solas seis. L a gente que las 
habita es robusta , amulatada , para mucho 
trabajo, mentirosa, ingrata , soberbia , usa 
de diíérentes lenguas , y en costumbres y 
condiciones también es diversa. No tiene 
letras ni policía : unos son Moros y otros 
Gentiles. Tienen Reyes las tres, Tématey 

Tydore y Bachian. Las otras dos Mutzly 
Maquen son Democracias. 

E l Rey mas principal de estos tres era 
el de Témate. Profesaba la seda de Ma-
homa que su padre admitió. Este hizo muy 
buena acogida y caricias á Francisco Ser
rano embiado por Alonso de Alburquerque 
á visitarle, y dio lugar áD.Tristan de Acu
ña en tiempo de Lope Suarez de Alvaren
ga para asentar casa de Contratación en 
el Puerto de Talangame á una legua de la 
Ciudad, y á que Antonio Brito, siendo Go
bernador D. Duarte de Meneses, labrase la 
Fortaleza de S. Juan , que se acabó el año 
de 22 á 23 de Junio. Este es el Rey que 
se convirtió á la Santa Fé Católica , y se 
bautizó : y muriendo sin herederos legíti
mos que le sucediesen, dejó por universal 
heredero de todo su Señorío al Rey : lo 

tando su estandarte Real con mucha so
lemnidad y fiesta. 

E l Rey de Tydore también era Moro, 
y de muchos años atrás trahia competen
cia con el de Témate 5 la qual se atizó mas 
con la ida de los Portugueses , porque ca
da uno los quería para guarda y seguri
dad de su persona y estado , y asi sintió 
mucho que hu viesen hecho asiento en Ter-
nate. Como en esta sazón aportasen á su 
Isla dos naves délas de Fernando de M a 
gallanes , que por mandado de D. Carlos 
Rey de Castilla havia partido en busca de 
estas mismas Islas , él las recogió y abrigó, 
y se hizo vasallo del Rey D. Carlos , y les 
dio cargazón de clavos , y lugar para una 
casa de Contratación en que se puso factor 
Castellano. Acabó con algunos Reyes y 
Señores de Islas se hiciesen amigos y tribu
tarios del Rey de Castilla, como el de G i -
lolo y otros. Después se hizo amigo y va
sallo de la Corona de Portugal este Rey de 
Tydore, siendo Gobernador Ñuño de Acu
ña , y se obligó á pagar de parias ciertos 
Bahares de clavo cada año , y de no ayu
dar á Castellanos. 

No solamente el Rey de Tydore con eí 
buen tratamiento y amistad que hizo á los 
Castellanos acrecentó las competencias que 
tenia con el de Témate , mas dio ocasión 
á que se resucitasen otras entre el Rey de 
Castilla y el Rey sobre la conquista de 
estas Islas que cada Corona pretendía perte-
necerle por las capitulaciones entre ellos fir
madas. E l Rey decía y fundaba en su fa
vor que él havia sido el que primero des
cubrió las Islas , y que si el Meridiano que 
se echaba de Polo á Polo conforme á los 
asientos y concordias pasadas se echase sin 
agravio suyo , no solo las Malucas eran de 
su partición;mas 16 grados adelante. E l 
de Castilla alegaba que estas Islas , y. aun 
Malaca estaban comprehendidas en su de
marcación conforme á la Bula de Alexan-
dro VI, en que se declaraba á cada uno de 
los Reyes lo que le havia de tocar. Para 

re-



206 Libro 
resolver estas dificultades las partes nom
braron personas Juristas , Cosmógrafos y 
Marineros $ y si bien tuvieron diversas jun
tas sobre el caso en Elvas, Badajoz, y en la 
ribera del rio Caya que divide estos Rey-
nos , no se conformaron : y asi quedando 
el pleyto indeciso , los Portugueses conti
nuaron el comercio y navegación con pros-
peros sucesos: y no teniéndolos buenos los 
Castellanos la dejaron, y á la verdad la 
resolución era muy fácil, aun para los que 
no entienden mucho de este menester. 

L a misma dificultad huvo en lo de las 
Islas de Banda y la misma salida. Decian 
los Portugueses les pertenecían trece gra
dos y medio mas. También son cinco es
tas Islas, y tomaron el nombre de la mayor, 
aunque cada una de las otras tiene el su
yo. Están á quatro grados y medio de la 
linea Equinocial á la parte de Mediodía. 
Los Naturales son Moros , de malos ges
tos , de color mulato, grandes y robustos, 
muy dados á mercaderías, y las mugeres á 
las labores del campo. No tienen Rey ni 
Señor : gobiernanse por los mas ancianos. 
Descubriólas Antonio de Abreu el año de 
1511 por mandado de Alonso de Albur-
querque. Fue muy bien recibido y hospe
dado , y puso en la de Banda, que es la mas 
principal, grande , fresca y graciosa , un 
padrón con las quinas. Después el año de 
1522 las reconoció D. García Auriquez 
quando Antonio Brito cargó en ellas de 
nuez moscada de que tienen mucha abun
dancia , y capituló la manera que havia de 
tener en los contratos y negocios. 

Quedó mas justificado el partido de la 
Corona de Portugal en la conquista de las 
Molucas, quando el ¿ño de 1S30 el Rey de 
Castilla las empeñó al Rey en 350$ duca
dos que nunca le fueron vueltos ; aunque el 
de Castilla fue muy persuadido las desem
peñase : y sucediendo en la Corona de Por
tugal el Rey D. Felipe ÍIsu hijo, quedaron 
mezcladas estas acciones. 

Quinto 
C A P I T U L O X X X V . 

Invención del Cuerpo del Apóstol Santo 
Thoméy otras cosas de la India. 

\

Tívió y murió el Rey D. Manuel con 
gran deseo de tener entera noticia de 

los rastros que havia en la India en la pre
dicación del bienaventurado Apóstol Santo 
Thomé. Hizo para ello muy extraordina
rias diligencias con sus Ministros con em
bajadas particulares } mas no se pudo po*-
ner el negocio tan adelante , como le tuvo 
el Rey , que afectuosamente procuraba lo 
mismo. Esto entendido por el Gobernador 
D. Duarte de Meneses, é informado de que 
desde el año de 17 se sabia que las reli
quias del Apóstol estaban en el sitio que 
tuvo la antigua Ciudad de Malepur, donde 
estaban algunos edificios arruinados que 
mostraban mucho primor y grandeza, em-
bió personas de recaudo á que lo inquirie
sen y averiguasen. Finalmente el santo 
cuerpo fue hallado en una cueva subter
ránea que tendría de fondo once pies, con 
paredes muy fuertes de argamasa, debajo 
de dos piedras grandes en forma de tum
ba : y por entonces con mucha devoción 
y lagrimas fue puesto en una caja de la 
China guarnecida de plata ,y después co
locado en Iglesia muy suntuosa y gran
de , y se edificó una Ciudad al modo de 
Portugal que se pobló de Portugueses, y 
se llama de Santo Thomé en honra de este 
glorioso Apóstol, Patrón de los Portugue
ses en aquellas Regiones. 

Mucho de esto se debe al Gobernador 
Ñuño de Acuña, y á las exaftas averigua
ciones y pesquisas hechas para entender, 
que sin duda alguna son estos huesos y re
liquias de este bienaventurado Apóstol: y 
asi se debe tener por cierto, demás de es
tar comprobado con algunos milagros ,de 
que el año de 1562 el Obispo de Cochin 
embió muy autenticas informaciones y tes
timonios al Infante D. Enrique Cardenal é 
Inquisidor General Apostólico en los Rey-

nos 
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nos de la Corona de Portugal. 

La Ciudad de Malepur ,en cuyo lugar 
sucedió y está subrogada la de Santo Trió
me Colonia Portuguesa , estuvo fundada 
en la Provincia de Coromandel en el Rey-
no de Bisnaga , y á siete leguas del Puer
to de Paleacate á doce de la costa sobre el 
Golfo de Bengala encima del Cabo de So-
mori al Norte 5 aunque por haverse comi
do mucho la tierra el mar por alli, estaba 
de ella la sepultura santa á tiro de piedra. 
Esta Ciudad fue muy grande y de mucho 
comercio y concurso de diversas Naciones 
de quien fue muy reverenciado el Santo, 
asi de Christianos , como Gentiles Moros y 
Judíos : y se afirma que havia en ella pa
sados de 3 9 Templos, que daban señal de 
haver sido muy curiosamente labrados, co
mo lo era toda la Ciudad que dicen por su 
hermosura y atavio se llamó Malepur nom
bre de los pavos , que tienen por la mas 
hermosa de las aves los Naturales de la tier
ra , que se le pusieron. 

E l año de 1528 a 18 de Abril Ñuño 
de Acuña Fidalgo veedor da facenda del 
Rey partió por Gobernador de la India 
con 3 9 hombres muy nobles y lucidos, em
barcados en nueve naves, un navio re
dondo y un galeón. En este viage ganó 
por fuerza de armas la Ciudad de Mom-
baza en la Costa de Etiopia entre los Rey-
nos de Quiloa y Melinde , cuyos Naturales 
son Moros de color de membrillo cocido. 
E l terreno es muy fértil y rico , y asi lo fue 
el despojo de la Ciudad, la qual tiene mu
chos edificios buenos y bien labrados de 
cal y canto y buen Puerto donde se hallan 
siempre muchos navios y mercaderías. Es 
muy proveída de caza y buenas carnes, y 
hallanse en ella muchos naranjos agrios y 
dulces. E l Rey de Mombaza havia mos
trado voluntad á las cosas de Portugal 
quando pasó por alli D.Vasco de Gama, y 
después se les mostró enemigo, porque lo 
era del de Melinde , y -por esto D. Fran
cisco de Almeyda le quemó la Ciudad , y 
ahora la ganó Ñuño de Acuña : y andan
do el tiempo se labró una Fortaleza para 
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su defensa ,que está guarnecida de Solda
dos Portugueses. 

Llegado á la India , entre otras cosas 
proveyó que Heytor de Silveyra anduvie
se con la Armada en el Cabo de Guardafu, 
y que desde allí se pusiese á vista de la 
Ciudad de Aden, é hiciese alguna suerte 
en los bajeles que estuviesen en el Puerto, 
é intentase que el Rey de aquella Ciudad 
fuese vasallo de la Corona de Portugal. 
Hizose esta diligencia á tiempo que estaba 
sobre Aden una Armada de Turcos : y te
niendo noticia de esta que embiaba el Go
bernador , dejó la empresa y huyó. Quedó 
el Rey de Aden tan agradecido del benefi
cio recibido en coyuntura que tanto le huvo 
menester, que embió luego un gran refrescó 
de bacas, carneros, gallinas, y otros rega
los al General. Después se hizo vasallo del 
Rey, y se obligó á pagarle de parias cada 
año io9 xerafis de la moneda deOrmuz, y 
dio muertos de presente i goo , y se ofre
ció de presentar al Rey una corona de oro. 
Estando Heytor de Silveyra haciendo las 
escrituras para firmeza de este contrato tu
vo Embajadores del Rey de Xael pidien^ 
do le admitiese por vasallo del Rey, y que 
se fuese por aquella Ciudad para efé&uar-
ío. Como Heytor no pudo detenerse á ha
cer este asiento dio su comisión á Antonio 
Botello, Capitán que quedaba en Aden s 

para que lo resolviese. 
Aden es la principal Ciudad de Ara

bia la Felfa su cabeza y llave, y del Es
trecho del Mar Bermejo, fuera del qual está 
40 leguas en la Costa que vá al seno de 
Persia,y 120 de la Isla Zacotora , pe
queño lugar, pero muy fuerte, de buenos 
edificios y bien fortalecido de muros ^bas
tiones y torres , de mucho comercio y 
trato , especialmente con el Cayro , don
de se llevan las drogas y mercaderías con 
facilidad por el Mar Bermejo y río N i -
lo. Desde Aden al Cabo de Fartache se 
miden loo leguas, y entre estos extre
mos está la Ciudad de Xael cabeza del 
Reyno de Herit en la misma Arabia. Los 
Naturales de Aden siguen la seda de Ma

no-
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homa según las declaraciones de Hale su 
yerno. 

C A P I T U L O X X X V I . 

"Expugnación de Diu en la India. 

EL año de 1531 dia de los Reyes par
tió de Goa el Gobernador con una 

Armada la mas famosa que hasta entonces 
se juntó en la India , porque se componía 
de 14 galeones ó naos , ijr galeras y ga
leotas , una galeaza , dos caravelas ,112 
fustas, vergantines y otros bajeles, que se
rian por todas 300 velas, en que iban 88 
hombres y mucha y muy buena Caballe
ría. Caminó con ella la vuelta de la Ciu
dad de Diu, y de paso ganó la Isla de 
Betele á ocho leguas de Diu que hoy se 
llama de los Muertos por los muchos que 
se hallaron quando se tomó. Luego dio 
fondo en el Puerto de Diu , y empezó á 
batir la Ciudad 5 mas siéndole valerosa
mente defendida: y entendiendo que tenia 
necesidad de exercito por tierra , desistió 
de la empresa, reservándola para otro tiem
po. Dexó un pedazo de la flota en la Cos
ta de Cambaya, y por su General á A n 
tonio de Saldaña , con que destruyó la 
Ciudad de Goga á doce leguas de la de 
Cambaya. 

Diego de Sííveyra asoló el lugar de 
Tana de la misma Costa, porque siendo 
el Señor de este lugar tributario del Rey, 
se substrahia de pagarle las parias. Des
truyó la Villa de Bandora , las Ciudades 
de P atañe á 12 leguas de Diu , la de Fu
te , y mas arriba á 40 leguas de Diu la de 
Mangalar, daños, asolamientos, quemas y 
destrucciones de vasallos y tierras, con que 
se satisfizo de la resistencia de Diu. 

Hecho esto, puso por obra el deseo que 
tenia de ganar la Fortaleza de la Ciudad de 
Bazain que importaba mucho estuviese en 
poder del Rey para seguridad de la nave
gación de toda aquella Costa, y para estor-
var los designios con que la labraba el Rey 
de Cambaya, cuya era. Hallóla muy árecau-

Quinto 
do, porque tenia 400 piezas de artillería en 
los baluartes y trincheras, y 17© hombres 
de á caballo y á pie 5 mas con todo eso se 
le rindió y hubo toda la artillería : y pa
sados pocos días , el Rey de Cambaya de
seoso de la amistad del Rey le hizo dona
ción de la Ciudad y de todas sus Islas, y 
de una legua á la parte de tierra con to
dos sus derechos que rendirían 50$ par
dos , que valen 458 cruzados de la moneda 
de Portugal, y otros tantos el derecho del 
Puerto , que son por todos 100 pardos ó 
908 cruzados. 

L a Ciudad de Bazain está en la Costa 
de Cambaya á 15 leguas de la de Chaul, 
como se camina á las bocas del rio Indo, 
en asiento fértil y agradable. L a Fortaleza 
está algo la tierra adentro sobre un rio na
vegable para galeras y otros bateles. 

Todos estos buenos sucesos no basta
ron á que el Gobernador se olvidase de 
la de Diu, ni de la importancia que le era 
tener en su poder aquella Ciudad y Fuer
te 5 y asi empezó á mover tratos de paz con 
el Rey de Cambaya, ó que se lo entregase 
el Alcayde. Finalmente el Rey de Camba" 
ya vino á tener gusto de que el Rey man
dase labrar en Diu la Fortaleza que de
seaba y ayudó con 122 cruzados para la fa
brica. E l Gobernador se dio tanta prisa á 
la obra que la acabó en 50 dias, que se 
trabajaron en ella, á los últimos del mes de 
Febrero del año de 1536. Dejó por Ca
pitán á Manuel de Sousa de Ebora con 900 
hombres y pasó á Bazain á dar calor á 
las fortificaciones que alli se iban hacien
do. Arrepintióse luego el Rey de Cambaya, 
y procuró de ganar la Fuerza por maña y 
traycion , ó como pudiese, y con esto ca
yó en tanto aborrecimiento de los Portu
gueses , que le mataron cerca de Diu, en 
medio de tener en aquella Ciudad 50$ 
hombres de pelea, mucha artillería y bue
na armada. Con esto el Gobernador se apo
deró de la Ciudad y de toda la Isla , y 
tomó la posesión por el Rey. En las pa
ces que asentó D. García de Noroña Co-

. bernador de la India, con el que vino á 
su-
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suceder en el Réyno de Cambuja, que era 
sobrino del muerto , se le restituyó la Isla 
y Ciudad de Diu , y quedó al Rey la 
Fortaleza y Puerto. Esto se tiene hoy por 
la Corona de Portugal, á mucho despecho 
de los Turcos y Moros que con mucha ins
tancia la han procurado cobrar. 

E l Reyno de Cambaya está en la India 
citerior : confina con Persia , con los Rey-
nos de Decan y Deli: á la parte del mar 
Océano tiene de Costa 50 leguas : es gran
de , antiguo , noble , político, de buenas 
poblaciones, Puertos, mantenimientos y de 
mucho trato , y sigue la seda de Mahoma* 
De este Reyno es Diu ó Diuxa , la mejor 
Ciudad , y una de las principales de la In
dia: su asiento es en la Isla de su mismo nom
bre cerca de las bocas del rio Indo á 2 ¡70 
leguas de Ormuz : lugar muy poblado, de 
muchos edificios y de gran concurso de 
mercaderes: su Puerto muy capaz y segu
ro , desde donde pueden ser damnificados 
todos los bajeles que andan por aquel mar. 
Valieron al Rey los derechos, entradas y 
salidas de esta Ciudad y Puerto mas de 
180© cruzados, y la empresa fue de mu
cha importancia, porque asi Moros , como 
Turcos y Judíos todos tenían puestas sus 
esperanzas en esta Ciudad y Fortaleza para 
sacar desde ella á los Portugueses de la In
dia ,y para poder navegar libremente aque
llos mares. 

C A P I T U L O X X X V I I . 

Conversión de muchos Infieles en la India. 
El P. Francisco Xavier de la Compañía 

de Jesús. 

DEspues de la conquista de Diu estu
vieron las cosas de las Islas Molu-

cas en estado que convino nombrase el 
Rey por su Gobernador á Antonio Gal-
van , cuyo valor y destreza fue de mucha 
importancia para ponerlas en la obedien
cia del Rey , y reducir al gremio de la 
Santa Iglesia Romana las de Papuas, Ce
le bes, Mindanao y Mac azar. Las prime-

Tom. II. 

ras embió á reconocer á Juan Fogaza su 
sobrino ; y después de haver hecho amis
tades entre el Rey y todos los Reyes de 
ellas, le dieron muchos mantenimientos para 
provisión de la Armada. Estas Islas son 
cerca del Estrecho de Magallanes : descu
briólas el año de 26 D.Jorge de Meneses 
Capitán de Moluco : á las demás embió á 
D. Francisco de Castro, por cuya indus
tria en la de los Célebes se bautizó el Rey, 
su muger, tres hermanos suyos , sus hijos, 
130 Caballeros y mucha gente plebeya : en 
la de Mindanao quatro Reyes, sus muge-
res , hijos y otras personas. A la de Ma~~ 
cazar deseó pasar con el Embajador , que 
se le embió, pidiéndoselo con encarecimien
to , y no pudo por el mal tiempo y tem
pestad , aunque lo intentó y procuró con 
instancia 5 mas lo que ahora no hizo D. 
Francisco de Castro lo efectuó después An
tonio de Payva, siendo Gobernador Martin 
Alonso de Sousa. 

L a Isla de Macazar está 500 leguas de 
Cochin,y4S délas Molucas al Oriente : es-
tiéndese de Norte á Mediodía por 200 , d i 
vidida en muchos Reynos : es fértil de oro 
y piedras, y la Gente es feroz y valiente y 
seguía la Gentilidad. La de Mindanao es 
una de las cinco Barusias que Gerardo 
Mercator puso en sus Descripciones cer
ca de Matuan <, donde fue muerto Éernan-
do de Magallanes. Haviala descubierto un 
Juan de Canha Pinto por mandado de Tris-
tan de Atayde Capitán de Ternate, siendo 
Gobernador Ñuño de Acuña :hizo amistad 
con uno de los Reyes que tiene, sangrándo
se el uno y el otro, y después bebiéndose 
la sangre: ceremonia de aquella Isla y de 
otras de su parage. 

La Isla de Célebes fue descubierta en 
tiempo del Gobernador D. Enrique de Me
neses. Está á 60 leguas de la de Ternate aí 
Poniente debajo de la Equinocial. Es una 
de las tres de Salida de Gerardo Mercator. 
L a Gente que la habita es mas blanca que 
negra, simple, de buenos talles y rostros: 
anda desnuda de la cintura arriba , y el res
to del cuerpo cubierto con esteras de pal-

Dd ma 
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roa muy blandas y bien texidas. Era gen
til y comia raices y carne humana , y te
nia costumbre de pedir al Rey de Moluco 
los cuerpos de los delinquientes para comér
selos. Tiene abundancia de oro , fierro , es
taño y cobre. 

Por este mismo tiempo se bautizaron 
muchos Gentiles en la Ciudad de Momoya 
de la Isla del Morro 5 si bien por haverles 
faltado Ministros, que los instruyesen, algu
nos apostataron; mas reintegrólos en la Re
ligión la buena diligencia y zelo del P. 
Mro. Francisco Xavier de la Compañía de 
Jesús , el qual la llamó la Isla de la Espe
ranza , por la mucha que él tuvo de que 
havia de hacer los grandes frutos que hizo 
en las almas de sus habitadores. Estos eran 
salvages, gente fiera, de inclinación barba
ra y tan perversa, que su mayor pasatiem
po y recreación era hacer carnicería de 
hombres. La tierra es miserable y estéril, 
falta de todas las cosas que se requieren 
para pasar la vida. 

E l año de 1541 á 7 dias del mes de, 
Abril partió por Gobernador de la India 
Martin Alfonso de Sousa , llevando en su 
Armada al P. Mro. Francisco Xavier , N a 
varro ,de la Compañía de Jesús , que iba 
con facultad de Legado Apostólico por la 
Santidad de Paulo III, y á instancia del 
Rey á entender en la conversión de aque
llas Regiones. Surgió su flota en el Puerto 
de Goa á 6 dias del mes de Mayo de 42 
años. Vivió este Padre algo mas de diez y 
medio , ocupado siempre en este santo mi
nisterio con increíble fervor y espíritu. Pre
dicó primero en Mozambique, en Melin-
de y en la Isla de Zacotora en Goa : des
pués pasó al Cabo de Comorin en la Pro
vincia de Carava llamada la pesquería, 
porque todos los de aquella Costa , que es 
de 50 leguas de Setentrion á Mediodía, son 
pescadores de piedras , y no tienen otro ofi
cio , ni ocupación. En esta tierra se detuvo 
un año , y desde ella pasó al Reyno de 
Travancor , que es al lado Occidental del 
mismo Cabo de Comorin , llamado por los 
Naturales de é l , como lo fue de los de la 

Quinto 
Isla de Manar enfrente de la de Zeylan. 
Después anduvo por las Islas Malucas. Pa
só á las de Japón que estaban yá descu
biertas. Desde Japón entró en la China, y 
alli murió en la Isla de San Gian , á 2 dias 
del mes de Diciembre del año de 1552^ 
dexando muy gran nombre y obras de San
to. E l aprovechamiento que hizo en aque
lla Infidelidad con su vida y doctrina fue 
tan notable y de manera, que con mucha 
razón es llamado y tenido por el segundo 
Apóstol de la India , y por el primero de 
las demás tierras donde no predicó el bien
aventurado Santo Tbotnas. 

C A P I T U L O XXXVIII. 

Mas cosas de la India del tiempo del Rey, 

EN lo temporal el Gobernador Martin 
Alonso de Sousa tomó las armas 

contra la Reyna de Baticala que hacia mu
cho daño á los que se havian bautizado, y 
no pagaba las parias que debia al Rey : y 
compelióla á que las pagase, y á hacer nue
vas amistades , y entregóse de algunos ba
jeles que se ocupaban en pyratear. 

Hubo las tierras de Salsete y Bardes 
por donación remuneratoria que de ellas 
hizo al Rey y a su Corona Hidalcon Rey 
que fue de Goa, cuyo era el Señorío d i 
redo de ellas $ bien que en tiempo de Ñu
ño de Acuña ^Acedecan vasallo de Hidal-
can se las havia dado en la competencia 
que entre Señor y vasallo huvo, y que se 
empezaron á cobrar los derechos , que se 
estimaban en 50$ pardos ó coronas, y que 
por entonces se labró en Salsate una For
taleza y se guarneció de Portugueses; mas 
ahora las dio el verdadero Señor por haver 
muerto Acedecan , y recaído en é l , y se 
tomó de nuevo la posesión ; y asi el Rey-
las poseyó por dos títulos, uno mejor que 
otro. 

Salsete y Bardes son dos Islas cerca 
de la de Goa,en que hay algunos Luga
res con Casas de la Orden de S. Francisco 
Y de la Compañía de Jesús. E l año de 15 64 
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havia en Sábete cinco Iglesias , y casi 2$ 
Chrístianos y de los Gentiles solos 200. 

Antonio Mota , Antonio Peyxoto y 
otros compañeros descubrieron el año de 
42 las Islas de Japón donde fueron echa
dos de un recio temporal caminando por 
la China. D. Juan de Castro que goberna-
ba la India el- año de 46 defendió con gran
de esfuerzo y valor la Fortaleza de Diu de 
los Turcos y del Rey de Cambaya que la 
tuvieron cercada y muy apretada muchos 
meses , matándoles mas de 48 hombres, y 
tomándoles muy buena artillería. A la vuel
ta ganó el Puerto de Panda en Tierra-fir
me á dos leguas de Goa. 

Tornándose á renovar la guerra por 
él de Cambaya, fue contra él y le hizo re
tirar , sin querer acetar la batalla que le ofre
ció. Después puso fuego á Pate y Patane 
y á muchos lugares y navios. Gastó tres 
meses en esta jornada y volvió á Goa , y 
de camino rindió la Ciudad de Dabul en 
la Costa del Rey no de Decan dos leguas 
de la mar, y la asoló y quemó, aunque los 
Gentiles y Moros que vivían dentro se la 
defendieron gallardamente. 

Dióle el Rey á D. Juan de Castro ti
tulo de Virrey', y gozó de él muy poco tiem
po , porque murió el año de 1548 en los 
brazos del P. Xavier. Sucedióle en el go
bierno García deSaá. 

Pocos días antes que muriese el Vir 
rey D.Juan de Castro vino un Embaja
dor del Japón en busca del P« Francisco 
Xavier á pedirle pasase á aquellas islas á 
predicar el Santo Evangelio que muchos 
estaban dispuestos á recibir. Partió á esta 
empresa Francisco Xavier por el mes de 
Abril de 49 , y el dia de la Asunción de 
la Beatísima Virgen á 15 de Agosto del 
mismo año, haviendo caminado las 1300 
leguas que hay desde Goa á Japón ^to
mó tierra y empezó á entender en su ofi
cio con tan buen principio que en el poco 
tiempo que alli se detuvo convirtió mas de 
1500 personas. E l año de 53 después de 
él muerto , los de Japón pidieron Predica
dores , y la amistad y gracia del Rey. 

'Tom. II. 
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E l Gobernador Ñuño de Acuña labro 
la Fortaleza de Chale á pesar del Rey de 
Calectit ,y en mucho daño suyo, por ser a 
dos leguas de su Ciudad, é invernadero muy 
conveniente para las Armadas desde el mes 
de Mayo al de Setiembre. ' J 

Desde este tiempo el Rey de Tanorf 

una Ciudad en la Costa acia el Cabo dé 
Comorin 80 leguas de Goa y 15 de Ca-
lecut \ trató amistad con los Capitanes de 
esta Fortaleza, y de la mucha comunicación 
que con ellos tuvo le resultó gran deseo de 
hacerse Christiano, para lo quaí fue á Goa 
donde fue bautizado con mucha fiesta y 
regocijo. ' ! 

Otros muchos acrecentamientos recI4-
bió por este tiempo la Santa Fe Catolicé 
en diversas Provincias y Rey nos de Orien
te , que se pueden cifrar con que el año dé 
57 en solas las Islas del Archipiélago de 
Moluco havia mas de 40$ Chrístianos 5 lo 
qual se debe á la piedad y zelo del Réy^ 
que con mucho cuidado se desveló siem
pre en buscar Ministros quales convenia se 
empleasen en este ministerio. 

C A P I T U L O X X X I X . 

Otras muchas cosas del Rey: su muger^ 
hijos y muerte. 

¥U E elRey informado de los de su Con
sejo que convenia á su servicio des~ 

mantelar y dejar por inútiles y costosas al
gunas fuerzas de las que sus antecesores ga
naron en la Costa de África cerca del Es
trecho de Gibraltar. Desamparó á Arcila^ 
Alcázar , Ceguer, Sofin y Alamor, que las 
quatro primeras están ocupadas délos Re
yes de Fez y Marruecos , y la otra, que es 
Azamor , permanece desierta.-

Fundó la Universidad de Coimbra que 
es de las mas celebres y de mayor con
curso que hay en España por los muchos 
Colegios ^Cathedras , y Preceptores qué 
tiene ; está dotada de muy gruesas rentas. 
Trajo para poblarla los mas insignes Letra
dos en todas Facultades que pudo juntar 

Dd a en-
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en España, Italia, Alemania y Francia sin 
pcidonar á gasto ni costa. Esta Universi
dad fundó el Rey D.Dionysio , y haviase 
pasado á Lisboa : ahora el Rey la trasla
dó á Cohnbra , y sin ofensa de nadie es 
de las insignes de Europa. 

Incorporó en su Corona Real la A d 
ministración perpetua de los Maestrazgos 
de las Ordenes Militares de Cbristo , San
tiago y Avis , que son en aquel Reyno 
de mucho lustre y ornamento, y para las 
conquistas del mismo Reyno de África y 
Asia fueron siempre las personas que han 
tenido su habito de mucha utilidad. Las 
razones que tuvo la Santa Sede Apostólica 
para conceder esta Administración á la Co
rona de Portugal fueron tan bastantes co
mo lo suelen ser las que la mueven á se
mejantes cosas. Entre otras: que los Moros 
contra quien se instituyeron por los Reyes 
D. Alonso , D. Sancho y D. Dionysio pri
meros , havian sido echados de Portugal y 
de toda España : las parcialidades y so
bornos en las elecciones de los superiores 
que eran llamados Maestres, de que en los 
Reynos se seguían muchas alteraciones y 
desasosiegos dignos de este remedio : Que 
los Maestres eran tan poderosos que fácil
mente perturbaban la quietud pública: Que 
al estado de las dichas tres Ordenes conve
nia mucho que su gobierno espiritual y 
temporal estuviese en un Principe tan gran
de como los Reyes, y no en Caballeros 
particulares, asi para que sus reglas y ma
neras de vivir se guardasen inviolablemen
te , como para que las rentas, Encomien
das y Prioratos se distribuyesen y confirie
sen sin agravio, ni ofensa de los Religio
sos , y los Hábitos se proveyesen en perso
nas calificadas y en quien concurriesen los 
requisitos y condiciones necesarias para tra-
herlos. 

Púsose en su tiempo en Portugal el 
Santo Oficio de la Inquisición al modo de 
Castilla , y el que se tuvo en introducirle 
fue tan estraño y nuevo como esto. Un 

ra natural de Córdoba hombre muy 
diestro y exerckado en falsear Letras Apos-

Quinto 
tolicas y otras, de que tenia recogidos mas 
de 35"? ducados, determinó de gastarlos en 
esta obra. Fingióse Cardenal de la Santa 
Iglesia Apostólica y su Legado. En esta 
conformidad ordenó los recados necesa
rios , puso gran casa y recibió ministros y 
criados en numero de 130. Con esta au
toridad fue recibido en Sevilla, y aposen
tado en las casas Arzobispales. Cobró en 
esta Ciudad 12% ducados de las alcavalas 
del Marques de Tarifa , mostrando recados 
falsos con que probó haversele prestado en 
Roma. Caminó para Badajoz , y desde aqui, 
embió un Secretario al Rey á mostrarle sus 
despachos , y las cartas del Papa, y del 
Emperador y de muchos Principes en que 
afectuosamente le pedían tuviese por bien 
de que en sus Reynos usasen los Inquisi
dores del orden y forma que guardaban 
los de Castilla en substanciar las causas y 
en determinarlas. Deseaba esto el Rey y 
havia hecho oficio con la Santidad de Pau
lo III el año de 35 para que lo concediese; 
mas por dificultades que se ofrecieron, y 
por negociaciones, se havia suspendido 
la execucion de esta gracia y concesión , y 
procedíase en los negocios de la Fé con
forme el estilo de la Inquisición de la Or
den de Santo Domingo, que se guardaba en 
Portugal desde el año de 1394 que la re
cibió el Rey D. Juan I. Mas ahora atra
vesó el Rey todos los inconvenientes, vién
dose tan apretado del Papa y del Empe
rador , del Principe D. Felipe su hijo , y 
de otros muchos Principes Eclesiásticos y 
Seglares , porque de todos llevaba cartas 
este Cardenal y Legado Apostólico , que 
á solo eso era venido, y estaba á la raya 
de sus Reynos. Determinóse á dar lugar á 
lo que se le pedia : respondió á Saave-
dra como á Legado, y tras esto embió 
un Señor para que le acompañase y rega
lase por el camino hasta la Corte, donde 
se detuvo en pasatiempos y fiestas tres me
ses y otros tres en asentar las cosas del 
Santo Oficio, y en hacer que se admitiese 
en la forma que en Castilla, y tan á su con
tento y gusto como lo havia pensado, y 

co-
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como hoy se guarda desde entonces. A la 
salida de Portugal fue descubierto y cono
cido Saavedra , preso y llevado á Bada
joz , y desde alli á la Villa de Madrid, y 
presentado al Cardenal D. Juan de Tavera 
Arzobispo de Toledo, Gobernador de aque
llos Reynos , y en ellos Inquisidor General 
Apostólico. E l Cardenal hizo relación al 
Papa de todo este hecho y de sus efectos, 
que eran haver sido relajadas en Portugal 
muchas personas,otras reconciliadas y otras 
castigadas. Túvolo el Papa por aconteci
miento maravilloso: aprobóle y escribió al 
Cardenal que tratase blandamente á Saave-
dra,y que deseaba conocerle. Hizose asi, 
porque fue condenado á Galeras por diez 
años , y á que no escribiese de su manq en 
toda su vida só pena de perderla. Demás 
de este delito, de que fue acusado, se le pi
dieron 300® ducados que grangeó cqn es
tas imposturas. Estuvo en galeras, algunos 
años, y condolióse de él la Santidad de 
Paulo IV , y por su Breve Apostólico le 
mandó sacar de ellas. 

Este es el origen de la Inquisición de 
Portugal en la forma que se practica,en 
Castilla : exercitan la jurisdicion un Inqui
sidor General con los Consejeros necesarios 
y otras muchos Ministros que residen en la 
Ciudad de Lisboa.' Después que sucedió en 
aquella Corona el Rey Católico D.Felipe II, 
demás de este Tribunal hay otros en la mis
ma Ciudad de Lisboa y en las de Coimbra 
y Ebora, en que asisten los Inquisidores y 
Oficiales y otras personas diputadas para 
ocuparse en este santo exercicio : como tam
bién las hay en la Ciudad de Goa en la 
India , cabeza espiritual y temporal de lo 
que poseen los Portugueses en estas Re
giones. 

Casó el Rey con Doña Catalina In
fanta de Castilla hija de los Reyes D. Fe
lipe I y Doña Juana, y tuvo de ella á los 
Infantes D. Alonso, D.Manuel, D. Felipe 
yD. Dionysio que murieron niños: al Prin
cipe D. Juan que casó con Doña Juana In
fanta de Castilla hija del Emperador D. 
Carlos y de la Emperatriz Doña Isabel, y 
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murió en edad de 16 años , y f meses, 
quedando preñada la Princesa de D. Sebas
tian, que sucedió en los Reynos. Hubo tam-̂  
bien al Infante D.Antonio que murió niño: 
á la Infanta Doña María que casó con D. 
Felipe Principe de Asturias (fue de este 
matrimonio el Principe D. Carlos, y murió 
de parto la Princesa), y alas Infantas Doña 
Isabel y Doña Beatriz que murieron niñas: 
Fuera de matrimonio tuvo á D. Duarte Ar
zobispo de Braga. Murió el Rey en Lis
boa á 11 dias del mes de Junio del año 
de 155^ de edad de 55 años, de los quales 
reynó los 35 y medio. Está sepultado en 
el Monasterio de Belem. 

C A P I T U L O X L . 

El Rey D. Sebastian. Cosas de la India 
y África en su tiempo. 

D Sebastian, decimosexto Rey de Por-
9 tugal y duodécimo de los Algar-

bes, sucedió al Rey D. Juan su abuelo el 
año de 1557. Nació en 20 dias del mes de 
Enero del año de 1554, fiesta del Glorioso 
S. Sebastian, de donde le resultó el nom
bre % de manera que sucedió en el Reyno, 
siendo de edad de 3 años , 4 meses y 21 
dias: crióle la Reyna Doña Catalina su 
abuela. Tuvo el gobierno y administración 
del Reyno el Infante D. Henrique su tío, 
hermano de su abuelo. 

E l tiempo que estuvo el Rey en tuto
rías se prosiguió con mucho calor la con
versión de las Gentes Orientales, en que hi
cieron grandísimo fruto los Religiosos de 
la Compañía de Jesús , de las Ordenes de. 
Santo Domingo , S. Francisco y otros, en 
la India , en la China, en el Reyno de Ja-
fanapatan , en las Islas de Maluco , en las 
de Japón y en otras muchas partes; de ma
nera que se averigua por cosa cierta que 
el año de 60 havia solamente en el Cabo de 
Comorin quasi 8o9 Christianos. En Etio
pia entre el Cabo de Bueña-Esperanza y 
los Reynos de Sáfala y Mozambique se bau
tizaron muchos Gentiles de los Cafres} gen

te 
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te sin ley , como lo dice su nombre , que 
es el común de los Idolatras en aquella re
gión , y el particular de estos Zangos y su 
tierra Zanguebar : del Reyno de Gambra 
se bautizó el Rey de Otongue, su muger, 
hijos y hermanos , y muchos Xeques y va
sallos. Esta Ciudad está treinta leguas la 
tierra á dentro del Puerto de Inambanc en
tre Sofala y Mozambique. 

D. Constantino de Portugal, hermano 
del Buque de Braganza, Visorey de la In
dia , llevando por Capitán mayor de la 
jornada á D. Alvaro de Silveyra, ganó por 
fuerza de armas la Fortaleza de Daman el 
año de 1559 , y la guarneció de mil Sol
dados Portugueses, y nombró por su Ca
pitán á D. Diego de Noroña: luego ganó 
otras quatro ó cinco Fuerzas sujetas á esta. 
* Esta Daman en lá costa de Cambaya á 
catorce leguas de Baca5n: poseíanla los Mo
ros , y la Ciudad es una de las principales 
de aquel Reyno. Erigiéronse en ella?, tres 
Iglesias , de nuestra Señora de la Purifica
ción , de S. Francisco y de Santo Tbomas, 
y convirtióse mucha gente , asi en Daman, 
como en Balzar, una de las Fortalezas que 
ahora se huvieron. Esta Ciudad de Daman, 
que havia desmantelado y llevadose mu
cha y muy buena artillería que tenia , y 
se halló en su Fortaleza que también ar
ruinó , Martin Alfonso de Sousa Capitán 
mayor de la India, siendo Gobernador Ñu
ño de Acuña, entre la paz y la guerra con 
el Rey de Cambaya , y aun quedó de ma
nera , que pareció no dejar rastro de ella: 
estaba reedificada y hecha una plaza muy 
fuerte. E l mismo año de 59 el Rey de Bis-
naga vino con Exercito de 6o3 hombres, y 
de muchos Elefantes sobre la nueva Ciudad 
de Sto. Tborne-, donde diximos estar las re-
Bquias de este Bienaventurado Apóstol, y 
se las llevó , y como veinte cautivos Chris-
tianos. Arrepentido luego de este hecho por 
la gran veneración que sus antepasados tu
vieron á aquel sagrado cuerpo, le restitu
yó y volvió al lugar de donde le huvo to
mado. Las Costas de África, que miran á 
España, estuvieron en algún sosiego por no 
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tenerle en su Estado el Xerife Muley Abd-
alla hijo tercero del Xerife viejo ; mas des
pués que le aseguró cdn la muerte de sus 
hermanos y sobrinos, y puso en los go
biernos de Fez, Tarudante, Dará y Tafi
lete á sus tres hijos , cercó muy de propo
sito con mas de 208 hombres á Mazagan 
el año de 1562 , de donde se retiró para 
Marruecos con pérdida de mucha gente, 
haviendole defendido Portugueses aquella 
fuerza con su acostumbrado valor ycorage. 

Salió el Rey de la tutela á 20 del mes 
de Enero del año de 1568 , dia en que 
cumplió los catorce de su edad, y pudo 
gobernar por su persona. Esto hizo con 
grandes muestras de virtud, y dando de sí 
en lo venidero muchas esperanzas de que 
todas sus acciones havian de ser muy jus
tificadas «¡ aunque para las de guerra se le 
conoció muy temprano mas animo y con
fianza de la que era menester para encami
narlas atentadamente» 

• Pasó el año de f 4 á visitar las plazas 
de Ceuta, Tánger y Mazagan, que eran 
las que solo tenia en aquella Costa: y en 
este viage , y en las refriegas y escaramu
zas que se ofrecieron con los Moros, el tiem
po que gastó en hacerlo , se hubo mas co
mo Soldado muy arriscado, que como Rey 
tan poderoso y sin sucesión, 

Volvió á sus Reynos mas encendido, 
y con mucho gusto y resolución de em
plear todas sus fuerzas, y las de sus ami
gos en alguna gran empresa digna de su 
persona y valor. Sin determinar qual seria, 
empezó á apercibirse : era esto en sazón 
que Muley Mabamet el negro , hijo de Mu-
iey Abdalla el que cercó á Mazagan, havia 
sido despojado de los Reynos de Fez, Mar
ruecos y Tarudante, y de los mas Estados 
que conquistó el Xerife su abuelo, por Mu-
ley Me/ve su tio, que pretendía pertenecer-
le por razón de que en la sucesión de aque
llas Coronas los hermanos del ultimo po
seedor son de mejor condición que los hi
jos , conforme á concordia que hicieron en
tre sí los dos hermanos Xerifes que las ad
quirieron. 

C A -
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El Rey pasa á África y se pierde* 

MUIey Mahamet se recogió al Peñón 
de Velez plaza del Rey Católico, 

y desde allí le pidió socorro contra el tio* 
Siéndole negado, pasó á Ceuta, é hizo ins
tancia con el Rey para que se encargase de 
favorecerle, facilitando la empresa , y mos* 
trando el camino que se abria para hacer
se Emperador de Marruecos , eternizando 
su nombre. 

El Rey aceptó la jornada 5 y juzgan
do que para hacerla eran necesarias mas 
fuerzas que las suyas, trató de que el Rey 
Católico su tio le ayudase. E l Católico, con
siderando con su mucha prudencia los gran
des inconvenientes y daños que se podrían 
recrecer de esta determinación, hizo muy 
apretados oficios para apartarle de ella, asi 
en el Monasterio de nuestra Señora de Gua
dalupe , viéndose con él, como con Emba
jadas particulares, hasta el ultimo esfuerzô y 
para no divertirle de todo punto de su in
clinación le ofreció alguna ayuda para la 
conquista de Larache, que importaba á 
entrambos se hiciese 5 no afloxando en dar
le muy recias cargas para que desistiese de 
aquel intento , y para que no fuese en per
sona. Apretóle tanto, que muchas veces di
jo el Rey que estaba persuadido nacía de 
pura embidia de su tio, y de la gloria que 
le esperaba de tan extraordinaria diligencia. 
Finalmente ninguna fue parte para impe
dir el efeclo de su voluntad. 

Juntó menor numero de 14$ infantes, 
y quasi 28 caballos , sin los señores, fidal-
gos y gente noble que fue mucha, y doce 
piezas de artillería. Embarcólos en mas de 
900 baxeles grandes y pequeños : hizose á 
la vela á 25 dias del mes de Junio del 
año de 15^8 : en pocos dias echó anco
ras entre Tánger y Arcila, donde salió Mu-
ley Mahamet con solos 400 Moros : luego 
llegaron á Arcila que estaba por el Rey, 
por haversela entregado el Alcayde Ab-
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dalquérin Bentuda, el que vimos después 

Taiavera y cerca de Ma-en Lisboa 
drid.; 

De todas estas cosas tuvo, muy parti
culares avisos Mtíiey Me/ve , y ofreció aí 
Rey todos los medios y partidos á que ho-
honestamente pudiese venir. No dándosele 
intención de admitir alguno, trató de preve
nirse : recogió gÓS) caballos y 9.9 Arca
buceros, los zd de á caballo, y muchos 
Alárabes aventureros, y 34 piezas de ar
tillería ; y aunque enfermo de peligro, sa
lió al encuentro hasta Alcazar^Quivir en 
busca del Rey. 

Estos dos campos desiguales en fuer
zas y en animo se juntaron á tiro de ca
non cerca de Ale atar, y vinieron á jorna
da á 4 días del mes de Agosto. Al princi
pio estuvo igual el suceso : después llevá
ronlo mejor los Portugueses; y al fin la 
ganaron los Moros con pérdida de todo 
el Exercito Christiano, porque solos 100 
escaparon de muertos ó cautivos , aunque 
el numero de los muertos no pasó de 3$. 
Murió el Rey peleando gallardamente, y 
antes Muley Meluc de su enfermedad, em» 
pezada yá la batalla : también murió aho* 
gado Muley Mahamet en un rio. Murieron 
D. Jorge de Alencastre Duque de Aveyroí 
los Condes de Mira,Vimioso, Redondo y Vi-
digueyra: D. Jayme de Portugal hermano 
de D. Juan Duque de Braganza : D.Rodri
go de Mello hijo mayor del Marques de 
Ferreyra : Juan Lobo, Barón de Alvito y 
otros muchos Fidalgos , y los Obispos de 
Coimbra y Porto. Quedaron cautivos D, 
Antonio de Portugal Prior de Crato, de la 
Orden de S. Juan , hijo bastardo del In
fante D. Luis : D. Juan de Silva , que des
pués fue Conde de Portalegre, Embajador 
del Rey Católico: D. Theodosio Duque de 
Barcelos, primogénito del Duque de Bra
ganza : D. Ñuño Alvarez de Berganía Con
de de Tentugal, y su hermano D. Cons
tantino , hijos del Marques de Ferreyra: D. 
Antonio de Castro Conde de Monsanto: D. 
Fernando de Noroña Conde de Linares: D. 
Duarte de Meneses Conde de Tauroca , y 

des-



2 1 6 Libro 
después Virrey de la India,y otra mucha 
Nobleza. 

El cuerpo del Rey, bien reconocido por 
s u s criados, se llevó á Alcázar en unas an-

j ¿as suyas- , y fue enterrado en un aposento 
del Palacio Real. Hallóse con muchas he
ridas, una lanzada en un ojo, una cuchilla
da en un brazo , otra en un muslo , y de 
un arcabuzazo atravesado el costado. Es
tuvo aqui depositado hasta 4 de Diciem
bre que el Xerife Muley Hamet hermano 
del Meluc, alzado yá por Rey de Fez 
y Marruecos, lo presentó al Rey Católico. 
Entonces fue llevado á Ceuta, donde estu
vo en el Monasterio de la Santísima Trí-
fádaá hasta el año de 1582 que fue tras
ladado al Real Monasterio de Belén, y allí 
sepultado en presencia del mismo Rey Ca
tólico, por cuyo mandado se le hicieron los 
Oñdos Funerales con mucha magestad y 
grandeza. Vivió el Rey 24 años, y meses 
y 15 dias : reynólos todos menos 3 años, 
4 meses y 21 dias que tenia de edad quan-
do murió su abuelo. Sucedióle el Infante D. 
Henrique su tio. 

Ocho meses antes que viésemos este tan 
desdichado acaecimiento se nos apareció 
un maravilloso Cometa de mayor grandeza 
que mucho tiempo antes se havia visto: 
levantábase desde el Orizonte hasta la mi
tad del Cielo , en altura que mirada de 
qualquier parte excedia á toda la región 
elementar. Su nacimiento era entre Oriente y 
Setentrion encaminado á Mediodía, y pa
raba en Aquario con tres movimientos, el 
universal de Oriente á Poniente : el parti
cular con los Planetas , de Occidente á Le
vante , y otro particularísimo en el Zodia
co acia el Norte en el signo Sagitario, cer
ca de donde entonces estaba la estrella de 
Marte : su forma de bocina, y la cabellera 
como manojo de azotes de color de ceniza. 
Notó» y echóse de ver en España á o dias 
del mes de Noviembre de 1577 a n o s ? Sá
bado á puestas del Sol. 

Como estas señales suelen ser pronós
ticos y anunciadoras de grandes desastres 
y calamidades , y como el Cometa fuese 

Quinto 
tan grande, durase 70 dias, estuviese tan 
alto y en el signo de Sagitario que señorea 
á España, luego se empezó á temer algún 
terrible suceso en esta Provincia. Los jui
cios de los Astrólogos fueron varios, aun
que mas conformes de lo que otras veces: 
tal huvo en Aragón, que claramente dixo 
que amenazaba á Portugal y á África , y 
concluyo con decir : Mire Portugal por 
sí, guárdese África. Dice mas D. Bernar-
dino de Miedes Obispo de Albarracin en 
la Historia del Rey D. Jayme el primero 
de Aragón, haciendo mención , como mu
chos la han hecho, del Cometa, que apare
ció el mismo dia que el Rey tuvo pensa
miento de esta jornada , y se desapareció 
quando resolvió y determinó de hacerla, y 
empezó á apercibirse , y que asi lo notaron 
los Criados del Rey. 

C A P I T U L O X L I L 

El Rey D. Henrique de Portugal. 

D Henrique, decimoséptimo Rey de 
9 Portugal y decimotercio de los Al-

garbes, sucedió al Rey D. Sebastian su so
brino el año de 1578. Era Cardenal de la 
Santa Iglesia de Roma del titulo de los 
Quatro Coronados , Arzobispo de Ebora é 
Inquisidor General en todos los Reynos y 
Señorios sujetos á esta Corona, en edad de 
66 años y y meses , porque nació á 31 
dias del mes de Enero del año de 1512. 

Deseó el Rey D. Sebastian dejarle por 
Gobernador de los Reynos en su ausencia; 
y si bien fue en persona á Ebora á pedír
selo, no lo pudo acabar con él, escusando-
sele con vejez y enfermedades. Dexó por 
Gobernadores á D . Jorge de Almeida A r 
zobispo de Lisboa, á Pedro de Alcazova, 
Francisco de Saá y á D. Juan Mascareñas; 
los quales tuvieron aviso de la infelicidad 
de su Rey á los 14 dias del mes de Agos
to , y con todo secreto lo dieron al Rey que 
estaba retirado en el Monasterio de Alcoba-
xa, para que viniese á tomar la posesión 
del Reyno. Vino luego á Lisboa donde ju

ró 
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ro y fue alzado por Rey en 28 dias del 
mes de Agosto de este ano. 

Pedro de Alcazova uno de los quatro 
Gobernadores , y con él muchos graves y 
desapasionados Juristas, fueron de parecer 
que la sucesión de estas Coronas tocaba 
ahora al Rey Católico , como á pariente 
mas cercano del Rey D. Sebastian su ul
timo poseedor. En Castilla se tuvo por tan 
cierto, que sabiendo el Duque de Alva D. 

7 Fernando Alvare2 de Toledo que el Ca
tólico trataba de hacer las exequias al Rey 
D. Sebastian en el Monasterio de S. Ge
rónimo de Madrid, dixo diversas veces que 
S. M. las debiera hacer en el de Belén de 
Lisboa. 

Mas la modestia del Rey Católico fue 
tanta, que teniéndose por indubitable su
cesor del Rey , por no contristarle , dejó 
pasar la ocasión , contentándose con em-
biar á Don Christobal de Mora , Gentil-
Hombre de su Cámara ( que al tiempo que 
esto se escribe es Marques de Castel~Ro-
drigo, Comendador mayor de la Caballería 
de Alcántara, Camarero mayor del Rey 
D. Felipe II, y de sus Consejos de Estado 
y Guerra, persona tan qualificada y con
veniente , como lo requería un caso de tan
ta consideración), á pedirle tuviese por bien 
de declararlo asi desde luego, y que fuese 
jurado Principe para que estuviese enten
dido por todos , y no se pusiese duda en 
su justicia. Juntándose á este oficio el que 
hizo la Cámara de Lisboa para el mismo 
efeclo , el Rey se resolvió de mandar citar 
á todos los interesados en esta sucesión, 
para que dentro del termino que les puso, 
pareciesen ante él á alegar las razones que 
cada uno tenia para que se declarase per-̂  
tenecerle : cosa de que el Rey Católico pu
do ofenderse, yá que como Principe Su
premo, libre en lo temporal, no estuvo obli
gado á responder: mas para que no pare
ciese que fiaba mas en el derecho de las 
armas que tenia apercibidas, que en la jus
tificación de su causa, aunque muy noto
ria , embió á estos Reynos con titulo de 
Embajadores á D. Pedro Girón Duque de 
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Osuna, á Rodrigo Vázquez de Arce que 
después fue Presidente del Consejo Real de 
Castilla, Clavero de la Orden de Alean-
tara , de los Consejos de Estado y Guerra 
del Rey D. Felipe II$ y á Luis de Molina 
del Consejo Real y de la Cámara, que pu
dieron ser escogidos entre muchos para que 
fundasen su derecho, é hiciesen capaz de' 
él al Rey y á todos los que intervenían en 
el juicio de esta declaración. Esto extfajü-
dicialmente, sin reconocer jurisdicion a na
die. Fueron citados, demás del Rey Cató
lico, Ranuncio Farnesío hijo de Alexandro 
Principe de Parma, Doña Catalina Duque
sa de Braganza , Emanuel Filiberto Duque 
de Saboya , D. Antonio Prior de Craío, y 
sin ser llamada, salió al pleyto por su in
terés particular Catalina Reyna de Francia. 

Entre todos estos Opositores se cono
ció en el Rey algún deseo de adjudicar la 
sucesión á la Duquesa Doña Catalina $ mas 
después bien informado mudó parecer, y 
estuvo resuelto de pronunciar en favor del 
Rey Católico , por tener su partido por me
jor y mas bien fundado. Comunicó esta in
tención á los tres Estados del Reyno , que 
para este efeclo havia juntado en Almedi-
na: los que aprobaron y loaron su determi
nación fueron los dos Estados, Eclesiástico 
y el de la Nobleza, y besáronle la mano 
por ello: solo el pueblo menudo estaba di
ficultoso , por la pretensión que siempre tu
vo de que le competía á él la elección de 
Rey. 

Havia muchos dias que el Rey tenia 
entendida esta voluntad, y procuró queri
do se certificó de la justicia del Rey Cató
lico, de acabar el negocio por vía de con
cierto con el Pueblo, y para esto embió á 
Madrid ciertos Capítulos á firmar : deseó 
también componer á Ja Duquesa de Bra
ganza con el Católico 5 y quando con esto 
tampoco pudiese salir , declarar llanamen
te al Rey Católico por su legitimo y ver
dadero sucesor, como lo puso en plática 
por su ultima y firme resolución. 

En este punto llegó á Almeirin el d e 

la muerte del Rey , ultimo día del mes d e 
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Enero quasi á la media noche de 1580 
años , cumpliendo cabalmente 68 de edad, 
y de Reyno uno, 5 meses y 5 días. Aqui 
estuvo depositado hasta el año de 82 : este 
año lo trasladó al Real Monasterio de Be-
lem el Rey Católico, y alli yace. 

Notóse mucho haver muerto el mismo 
dia que nació : Que se empezase á morir 
en el instante que empezó un eclypse que 
aquella noche padeció la Luna , y acabase 
ia vida quando el eclypse acabó : Que se 
llamase Henrico el Autor y principio de 
esta Monarquía de Portugal, y que tam
bién se lo llamase el postrero que la tuvo, 
sin que lo huviese tenido otro de este nom
bre ; y que se cumpliesen entonces los 101 
años , porque se havian hecho entre Por
tugal y Castilla las ultimas paces el año 
de 14^9 , aunque aquel numero finito se 
tomase por infinito. Sucedióle el Rey Ca
tólico D. Felipe segundo de Castilla y pri
mero de Portugal. 

C A P I T U L O X L I I L 

El Rey Católico T>. Felipe I toma posesión 
de la Corona de Portugal. 

D Felipe segundo del nombre en Cas-
m tilla y primero en Portugal, dé

cimo o&avo Rey de Portugal, y de los Al~ 
carbes el decimoquarto, sucedió al Rey 
D. Henrique su tio el año de 1580. 

Dexó nombrados el Rey D. Henrique 
veinte y quatro personas entre los Gober
nadores para el gobierno del Reyno , y 
Jueces para el negocio de la sucesión j las 
quales empezaron á entender en lo uno y 
en lo otro , proveyendo en todo confor
me al estado en que entonces estaban las 
cosas , que era harto trabajoso. 

T>. Antonio Prior de Crato, uno de los 
competidores , aprovechándose del favor 
del Pueblo, que le miraba con buenos ojos, 
hizo muchos esfuerzos para conmoverle en 
Lisboa y en otras partes 3 mas aunque no 
lo hallo tan á su devoción como se havia 
prometido, pudo alterar y perturbar elso-
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siego con que iba procediendo. 

Fue luego avisado de todo lo que pa
saba el Rey 5 y estando muy cierto de su 
justicia por ser tan clara , y haverla he
cho estudiar en todas las Universidades de 
sus Reynos y de fuera de ellos, y en los de 
Portugal , y á grandes Letrados que en 
particular informaron de ella ; ahora de 
nuevo hizo la misma diligencia con mu
chos Teólogos y Religiosos de todas las 
Ordenes, pidiéndoles que en conciencia le 
aconsejasen y advirtiesen de lo que estuvie
se obligado á hacer conforme al estado pre
sente, y sobre todo,y lo primero lo hizo en
comendar áDios muy apretadamente. Fue-
le respondido, que haviendo dado á enten
der su razón al Rey D. Henrique y á los 
Jueces de la causa, de la manera que lo 
huvo hecho , y validóse de medios suaves 
y apacibles para que lo declarasen y jura-
rasen futuro sucesor, se havia justificado 
lo que bastaba , y no tenia obligación de 
sujetarse á juicio alguno , ni al del Sumo 
Pontífice, por ser libre y Soberano , asi co-
como Rey de Castilla , como por el Rey-
no de Portugal, y ser esta causa mere pro
fana, en que el Papa no podia interponerse: 
Que solamente estaba obligado á justifi
carse con Dios y aquietar su conciencia: 
Que no debía aguardar la sentencia de los 
Jueces, porque demás de que su tio no los 
pudo señalar .para después de su muerte, 
porque havia espirado su jurisdicion, y pa
sado al siguiente sucesor , eran la ma
teria ó la misma cosa sobre que se litiga
ba : y los Procuradores que en nombre de 
Reyno se havian juntado con ellos, eran 
parte formal é interesados, desde que se 
declararon pretender que el Reyno fuese 
eleétivo. De donde se infería que todos los 
Portugueses le eran sospechosos y podían 
ser recusados, y también por la pública ene
mistad que todos tenian con Castilla. 

A la réplica que se podia hacer, que 
el Rey no litigaba como Rey de Castilla^ 
sino como pariente del Rey D. Henrique; 
se satisfizo con decir, que esta imaginaria 
división no se podia hacer en la persona 
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del Rey, porque de tal manera es conjun
ta con la dignidad Real, que no se puede 
hacer agravio á la persona, y quedar la 
dignidad ilesa. Afirmáronle que no estaba 
obligado á comprometer este negocio en 
arbitros ni arbitradores, porque por ser 
tan grande y peligroso seria imposible o 
muy dificultoso tomar persona de quien le 
pudiese fiar 5 quanto mas que la Causa no 
tenia duda, y los Letrados todos estaban 
conformes y de un voto. 

Aseguráronle de que era licito hacerse 
lugar con las armas para que no pereciese 
su justicia , y pusiese en evidente peligro 
aquella sucesión, pues le era tan debida, 
y que esto%se podia hacer sin algún es
crúpulo. 

Tras esta diligencia hizo oirá qué se 
puede llamar de supererogación, y fue es
cribir á los Gobernadores , á los tres Es
tados y á cinco Ciudades de las principar
les del Reyno, diciendoles: Que pues nues
tro Señor por sus incomprehensibles juicios 
havia sido servido de que viniese ásUce^ 
der en aquella Corona , y de ello les cons
taba de manera que ninguno podia pre
tender ignorancia, como se lo havia dicho 
diversas veces el Rey su tio "5 le obede
ciesen luego y diesen la posesión quieta, 
sin dar lugar á derramamiento de sangrê  
y ofrecióles que les haria muchas comodi
dades, y les concedería muchos privilegios, 
gracias y esempciones : á lo qual se le res
pondió de forma que al Rey le convino 
meter mano á las armas, por mas que lo 
huvo rehusado. 

Determinó de tomar ía posesión del 
Reyno y de conquistarle, siendo necesa
rio , hallándose presente en la Jornada.Nom
bró por General de ella á D„ Fernando Al~ 
vareL de Toledo Duque de Alva, y de la 
Armada á D. A/varo de Balan Marques 
de Santa-Cruz, y llegóse á la raya de Por
tugal. Hallábase con diez y ocho mil infan
tes Españoles, Italianos y Tudescos, y con 
sesenta Galeras de España é Italia en sus 
Puertos ; bien que dos años antes certifica
do de su derecho, y pareciendole que hg-
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via de ser forzoso aprovecharse de las ar-
mas (como aquel que tenia muy caladas las 
entrañas, y conocidos los humores de las 
personas , por cuyas manos havian de pa
sar estos negocios ) hizo juntar muy ma
yor numero de gente de diversas Nacio
nes, y la pagó, mantuvo y entretuvo ocio
sa mientras vivió el Rey D* Henrique; va
lerosa y prudente resolución, y prevención 
digna de su Real magnanimidad y pecho.¡ 
sustentar tan grueso Exercito y Armada 
tanto tiempo, aguardando á la vida de un 
hombre , que por viejo que fuese podia vi-* 
vir mucho, á lo menos hasta cien años. Asi 
lo presume el Derecho que puede aconte
cer, conforme á la común do&rina del Glo-« 
sador Francisco de Acursio: y no tan en
fermo que no huviese estado siempre muy 
atento á las pláticas que se movieron de 
casarle» 

Metióse el Rey en Badajoz ̂  y antes de 
entrar en Portugal consultó de nuevo la 
facultad de Teología de la Universidad de 
Alcalá, tan insigne y señalada en el mun
do» Preguntóle si estaba obligado á aguar* 
dar sentencia , y sujetarse á algún juicio 
temporal s respondiéronle treinta DoétoreS 
que no. Pregunto si podia tomar por su 
propia autoridad la posesión de aquel Rey-
no, y por fuerza de armas, presupuesto 
que en su justicia no havia duda ; respon
diéronle que sí , y que esta no se puede 
llamar fuerza, sino defensa natural del Rey-
no y castigo de rebeldes. Pregunto tam
bién , si los Gobernadores de Portugal es
tarían obligados al juramento que hicieron 
de no recibir por Rey sino al que fuese 
declarado por tela de juicio, y si se podrían 
valer de esto para no admitirle, estando 
como estaban llanos los demás pretensores 
en esperar sentencia: respondiósele, que es
ta reclamación de los litigantes no obliga
ba al Rey á reconocer por Jueces álos-
que no lo eran: Que el juramento que se ha
via hecho era contra su preeminencia Real; 
y que asi como no era obligatorio á los 
que le hicieron , tampoco los escusaba de 
la obligación que tenian de obedecerle, y 

Ee 3 con-* 
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conformáronse en todo con los otros pare
ceres que tenia en respuesta de estos mis
mos Artículos. 

Mientras el Rey se detuvo en Bada
joz le vinieron á dar la obediencia muchos 
hidalgos: recibiéronle las Ciudades de El-
vas y Portalegre, y las Villas de Olivenza, 
Qimpomor, Aronches, Moza, Serpa y otras 
muchas. Supo que D. Antonio de Portugal 
havia sido levantado por Rey: Que se
guían su voz algunas Ciudades: Que se for
tificaba y apercibía á mucha prisa para 
defenderse : Que deshizo la Junta que en
tendía en gobernar el Reyno: Que inten
tó prender á los Gobernadores, y que de 
cinco que eran, los tres le declararon por 
Rey en Castro-Marín, después que se es
caparon de la furia de D. Antonio , al qual 
pronunciaron por rebelde. Embió asimis
mo el Duque de Braganza á ofrecerse pa
ra dar la obediencia , y para ceder el de
recho de la Duquesa su muger, y allanóse 
el Algarbe. Con esto mandó que el Exer-
cito entrase en el Reyno á i? dias del mes 
de Junio del año de 8o, y que el mismo 
dia los Señores de Galicia , León, Estre--
madura y Andalucía entrasen cada uno por 
su distrito ̂  con lo que se rindieron todas 
las Fronteras. Caminando el Duque de A/va 
tomó la posesión de la Ciudad de Ebora, y 
de todo el resto hasta Setubal, á tiempo 
que yá obedecía toda la tierra del A/ente
jo. Desde Setubal donde yá estaba la A r 
mada atravesó á Cascaes y la rindió : ga
nó la Roca de S. Gean á la boca del rio 
Tejo: hubo la torre y puerta de Belem: da
ba oidos á conciertos con D. Antonio: v i 
no á batalla con él y desbaratóle : apode
róse de la Ciudad de Lisboa : hizo levan
tar pendones por el Rey y jurarle, con mu
cho contento de los Ciudadanos y rindióse 
y dio la obediencia Santarem. Sancho Da
tóla recibió la de Coimbra , Aveiro, Porto 
y de otros lugares, y apretó tanto á Don 
Antonio, que le tuvo á punto de prender
le. A l fin se ausentó y desapareció de ma
nera que nunca pudo ser habido. Con es
ta huida se allanó todo el Reyno , las fuer-

Qiiinto 
zas de África , las Islas de la Madera y 
la de S. Miguel una de los Azores. 

Después que el Exercito entró en el 
Reyno, dio el Rey perdón general á to
dos los que le huviesen deservido en esta 
empresa, y se redujesen á su servicio. A n 
tes que partiese de Badajoz declaró por re
belde, traydor y perturbador del bien pú
blico á D. Antonio y á todos sus sequaces: 
quitó los puertos secos entre Portugal y 
Castilla , que fue mandar que no se paga
sen derechos de las mercaderías que pa
san de un Reyno á otro c¡ interés que le 
importaba al año mas de ciento cincuenta 
mil ducados, en que los Portugueses y Cas
tellanos fueron muy beneficiadas. 

C A P I T U L O XLIV. 

"El Rey entra en Portugal, es recibido 
y jurado , y allana todo lo tocante 

á esta Corona. 

EStando las cosas en este estado, el Rey 
entró en Portugal á g días del mes 

de Diciembre del año de 8o. Fue recibido 
en Elvas ^ donde acudieron el Duque de 
Braganza y otros muchos señores Ecle
siásticos y Seglares á darle la obediencia. 
Mandó juntar Cortes en la Villa de To
mar para los 5 dias del mes de Abril si
guiente, y juntáronse los tres Estados, Ecle
siástico , Noble y el Reyno , y juráronle 
por Rey y Señor natural con las. ceremo
nias y solemnidad que se acostumbraron 
con sus antecesores. Dio la Condestablía y 
el Tusón al Duque de Braganza'. creó Con
de de Matusinos á D. Francisco de Saá, 
á D. Hernando de Noroña de Linares 5 y 
nombró por Virrey de la India, la qual su
po que estaba en su obediencia, á D . Fran
cisco Mascareñas: este es el mas princi
pal oficio que proveyeron los Reyes de 
Portugal. Repartió muchas Encomiendas, 
Hábitos , Rentas y Oficios á los que las 
merecían : hizo mercedes á los Procurado
res de las Ciudades , cosa que antes no se 
acostumbraba ¡concedió al Reyno muchgs 

pri-
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privilegios, libertades y gracias, y dio otro 
perdón general á todos los que hasta en
tonces le huviesen deservido. En esto se 
detuvo 7-0 días, y luego se fue á Santa* 
rem , de allí á Ahneirin , á Atoada y á 
Lisboa. Aqui fue recibido á 29 de Junio 
del año de 81 con mucha fiesta y aplauso; 
aunque no con el que estaba ordenado , por-, 
que no se quiso esperan Residió en Lis
boa hasta 11 de Febrero del año de 83, 
poniendo en orden y concierto las cosas 
de estos Reynos, de que estaban muy ne
cesitadas , y haciendo muchas mercedes y 
favores á los que le havian servido y ser
vían , gratificando servicios hechos á sus 
antecesores,y acrecentándolos salariosá los 
Oficiales y criados de la casa Real. Refor
mó el Estado Eclesiástico, Regular y Se
cular , que en las revueltas pasadas no an
duvo tan concertado como antes andaba, 
y después anduvo. Ordenó muchas y muy 
buenas Leyes para el gobierno del Reyno 
y administración de la Justicia, y enmendó 
otras que lo huvieron menester. Erigió un 
nuevo Tribunal de Justicia en la Ciudad 
de Porto, de la Comarca entre Duero y 
Miño, para que los litigantes no fuesen mo
lestados con acudir á Lisboa. Puso en él 
muchos y muy grandes Letrados con esti
pendios muy ricos; los quales acrecentó ge-;; 
neralmente á todos los Ministros de otros 
Tribunales. Hizo otras muchas y muy bue
nas cosas con universal contento y satiŝ  
facción de sus subditos, con que las de 
aquellos Reynos se pusieron en un estado 
muy florido. Trasladó desde Ceuta y des
de Almeirin y de otras, muchas partes los 
cuerpos de los Reyes D. Sebastian y D, 
Henrique, y de otras 20 personas Reales al 
Monasterio de Belem, y colocólas allí con 
la autoridad y devoción que se ocupó siem
pre en este santo exercícío. 

De D. Antonio se sabia, que después 
que lo desbarató y perdió de vista Sancho ' 
Davila en la Villa de Viana, anduvo es
condido por el Reyno desde Octubre de 
80 hasta Junio de 81, sin que se le pu
diese dar alcance, por mas diligencias que 

se hicieron , hasta ofrecer 80$ ducados ai 
que le traxese vivo ó muerto: Que fletó ert 
Setubal una urca Flamenca por 600 escû  
dos, en ía qual Con diez criados se pasó á 
Gales y de allí á Londres ¡ Que la Reyna 
de Inglaterra le hizo buerla acogida , y lé 
entretuvo hasta O&ubre de 81 : Que dio 
la vuelta á Francia, y halló allí favores! y 
tan buena disposición , qué se le dio una 
Armada de mas de 60 velas, en qué havia 
40 naves grandes, y se embarcaron ó8oc> 
Franceses para ír á fortificar la isla de ía 
Tercera que se tenia por el ¡j y saquear la 
de S. Migue/ qué no le obedecía $ y para 
coger las flotas de las Indias, y luego dar? 
sobre Portugal 

Tuvo él Rey noticia de todo , y matin 
áó apercibir para impedir estos désenos-
Ordenó al Marques de Santa^Crtiz Gene
ral de esta jornada partiese de Lisboa con 
31 naves y g patages, en que embarca 
550a hombres: el qual sin aguardar otro 
pedazo de Armada que se havia aprestado) 
en el Andalucía $ fue en busca de la Frán-̂  
cesa con tan buena suerte, que havíendo-
la encontrado á 26 de Julio del año de; 
82, hubo de ella una insigne vícloría con 
muerte de mas de 2$ Franceses, y entre 
ellos del General, Con prisión de 80 Seño-

' res de Villas y Castillos y Caballeros, y de 
la gente común y de mar de mas de goo¿ 
A todos los* de 17 años arriba mandó el 
Marques degollar y ahorcar, diciendo que 
eran pyratas y perturbadores del comercio 
y bien publico , y que para ello tenía ex
presa voluntad del Rey de Francia, dada 
quando se quejó el Rey de que en aque
llos Reynos fuesen tan acogidos y ayuda
dos sus rebeldes, estando estas dos Coro
nas en buena amistad, y deudo.!], Antonio 
no se halló en esta batalla, porque un día 
antes se haría entrado en la Tercera, y 
desde allí se volvió á Francia, dejando por 
Gobernador de la Isla á Manuel de Silva . 

%ue havia hecho Conde de Torres-Vedras* 
Hizo mucha instancia para que desde Fran
cia é Inglaterra fuese socorrida y fortifica
da aquella Plaza , como lo fue; pues llegó 
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á tener en su defensa 69 Soldados Portu
gueses , Ingleses y Franceses 5 con lo qual 
y con su natural fortaleza y sitio parecía se 
podia entretener. Mas sucedió de otra ma
nera , porque el Rey embió sobre ella una 
Armada, y por General de mar y tierra al 
mismo Marques de Santa-Cruz: con que 
la rindió y puso en su obediencia á 2 días 
del mes de Agosto del año de 1583. Dió-
la á saco con la Ciudad de Angra, que 
es la principal población de aquella Isla. 
Cortó la cabeza á Manuel de Silva, y pú
sola en el mismo lugar que él huvo pues
to otra de un servidor del Rey , y dijo que 
no se havia de quitar de alli hasta que se 
pusiese la suya, queriendo decir que nun
ca se quitaría. También hizo justicia de 
otros que fueron culpados en la rebelión 
que sustentó esta Isla, y quedó pacifica en 
el servicio de su Rey: después D. Pedro 
de Toledo Marques de Villa-franca rindió 
las Islas del Fayal, S. Jorge, el Cuervo 
y las demás de aquel parage: con lo qual 
todo lo perteneciente á la Corona de Por
tugal se acabó de allanar y de quedar pa
cifico. 

Quinto 
Antes que el Rey partiese de Lisboa 

para Castilla, tuvo nueva de que era muer
to el Principe D. Diego su hijo, que en 
las Cortes de Tomar fue jurado su futuro 
sucesor, é hizo jurar por los tres Estados 
á 30. días del mes de Enero del año de 
82 al Principe D. Felipe alli en Lisboa, en 
los Palacios de la Ribera. Estando en To
mar dio traza para que el rio Tajo se na
vegase desde Lisboa á Toledo, y aun has
ta sus Reales bosques de Aranjuez, y de 
alli á Madrid, como se hizo 5 y asi vimos 
subir y bajar por él muchas barcas de mer
caderías : obra digna del singular ingenio 
del Rey , y del gran animo que fue me
nester para emprenderla, y que si fuera 
posible conservarse, aunque á mucha cos
ta , resultara en mucho beneficio de los 
Reynos de Portugal, Castilla y León. De
jó nombrado por Gobernador de estos Rey 
nos al Cardenal Alberto Archiduque de 
Austria su sobrino , que tenia facultad de 
Legado a Latere de la Silla Apostólica: 
y por Capitán General de la Costa á D . 
Carlos Galceran de Borja Duque de G¿«« 
dm 
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T I T U L O T E R C E R O 
D E L L I B R O Q U I N T O 

D E LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
LOS D E R E C H O S Y R A Z O N E S 

Q U E C O N C U R R I E R O N E N E L R E Y 

PARA S U C E D E R EN LA CORONA DE P O R T U G A L . 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

EL RET FUE EL MATOR PRINCIPE OJJE HA TENIDO EL MUNDO, 
Árbol de sus competidores á la Corona de Portugal. 

CON esta sucesión de la Corona de Por
tugal , y aun sin ella, fue el Rey sin 

comparación alguna el mayor Monarca, y 
mas poderoso Principe que jamás ha teni
do el mundo. Porque si miramos al Impe
rio Romano , que según Polybio, S. Agus
tín , Dionysio Halicarnaseo y muchos A u 
tores fue el mas estendido que huvoj ha
llaremos que acababa en el rio Tygris por 
el Oriente, al Poniente en el mar Occiden
tal de España , al Norte en las riberas de 
los ríos Rhin y Danubio, y al Mediodía en 
en monte Atlante, y en Egypto, conforme 
á la Tabla de Abrahan Ortelio, y á lo que 
de él se escribe. Otros dicen que nunca es
tuvo mas grande y largo que en el tiempo 
del Emperador Trajano Español, por ha-
ver atravesado el Eufrates, y ganado al
gunas tierras en Arabia la Feliz. También 
se dice que poseyeron Romanos la tercera 
parte de Europa, la sexta de África y de 
Asia la quadragesima , ó quasi, ó no mas 
que la trigésima parte del Mundo viejo. Los 
Reynos de España sin duda abrazan una 
tercera parte del mundo que hoy está des
cubierto : y si se dá crédito á los que afir
man que las Indias Occidentales son ma
yores que todas las tierras que estaban des

cubiertas antes que ellas, abrazaría mucho 
mas que la mitad, y poco menos si las mis
mas Indias fuesen tres veces mayores que 
Europa, como también certifican algunos: 
de donde entenderemos que no se alargó 
Thomas Bocio en tener por opinión , que 
la Monarquia de España es veinte veces 
mayor que la Romana $ pues según lo que 
acabamos de decir, y diximos en otra par. 
te, vendrá á ser mas de treinta veces mayor-

En lo que toca á la navegación , los 
Romanos navegaron muy poco por el Océa
no : lo que cursaron fue el Mediterráneo 
desde el Estrecho de Gibraltar.,-todo lo 
que se estiende al Levante, porque tenían 
por suyas aquellas Costas. Del Rey lo fue
ron muchas de ellas en España, Italia y 
África : y es cosa muy cierta y averigua
da que se puede dar una vuelta al mundo 
sin tocar en otras tierras ó mares que los 
suyos : porque han hallado los Cosmógra
fos, que en todo el curso del Sol vá tocan
do tierras de España, y que bojan pasa
das de ?§> leguas ; aunque el mundo no las 
tiene de circuito: de manera que yá no pa
recerá prodigio lo que dijo de su Monar
quía el Emperador Justiniano en el Au
tentico por estas palabras : Ascendentem 

vi-
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; fcf-j & descendentsm Solem, & qme sub 
utroque latere sunt: ni lo que se lia escri
to de las Monarquías de Asyrios , Caldeos^ 
Persas y Griegos $ pues la de España es 
mayor que todas ellas juntas; aunque si co
mo son quatro fueran treinta,cada una tan 
grande como la Romana. Todo lo havemos 
dicho en el Prologo 5 dando la razón por 
qué intitulamos Monarquía de España á 
esta Obra. 

Según esto será bien especificar y dar 
á entender las razones y derechos que tu
vo el Rey para suceder en esta Corona, y 
las que tuvieron sus competidores, para 
que todo el mundo sepa quan justificada 
y seguramente la poseyó. Los Opositores 
fueron siete , el Rey, Ranucio Farnesio, 
que hoy es Duque de Parma, y Piasen-
cía, hijo del Duque Alexandro Farnesio, 
Doña Catalina Duquesa de Braganza, Ma
nuel Filiberto Duque de Saboya, y D. A n 
tonio Prior de Crato: todos cinco citados 
y llamados para proponer su justicia y 
descendientes del Rey D. Manuel de Por
tugal , como se entenderá del Árbol que 
ponemos á este asumpto. Los dos restan
tes sin ser citados salieron á la causa por 
sus intereses, y eran Madama Catalina Rey-
na de Francia y el Pueblo. 

Asi que de los cinco Pretendientes, que 
procedían del Rey D. Manuel, los quatro, 
que fueron el Rey , la Duquesa de Bra-
ganza , el Duque de Saboya y D. Antonio 
de Portugal, estaban en tercer grado de 
consaguinidad, y Ranucio Farnesio en el 
quarto : trataráse ahora del derecho de ca
da uno. 

C A P I T U L O II. 

D. Antonio de Portugal, por no ser legi
timo ¡fue incapaz de esta sucesión. 

Antonio no era legitimo, y asi lo 
• 9 confesaba, diciendo que estaba le

gitimado para poder suceder en el Reyno. 
Este fue el fundamento que tuvo, y el que
rerle bien alguna gente plebeya. Fiaba mu
cho en el exemplo del Rey D. Juan I , que 

Quinto 
hubo el Reyno, siendo bastardo; mas obs
tábale perentoriamente , que los hijos bas
tardos ó naturales no pueden suceder en 
Reynos por no ser de la agnación, fami
lia y casa de sus padres , ni del linage del 
fundador de ellos. Está determinado en De
recho y en Leyes del Reyno de Portugal, 
y por la Decretal de Inocencio IV, que ha
vemos alegado otras veces, que el que hu-
viere de suceder en estos Reynos ha de 
ser legitimo, y no bastará que esté legiti
mado. Asi lo tuvieron algunos Autores que 
la comentaron. 

Las donaciones que se hicieron al Con
de D. Henrique instituidor de esta Corona, 
y al Rey D. Alonso III, excluyen los bas
tardos y naturales, y llaman expresamen
te á los legitimas. En esta conformidad el 
Rey D. Fernando en su testamento, y el 
Rey D. Juan I en el suyo llamaron á los 
legítimos , diciendo que conforme á Dere-* 
cho y costumbre havian de ser legítimos 
los sucesores de estos Reynos. También lo 
escribió el Rey D. Alonso V , y lo hizo 
el Rey D. Juan II, el qual, aunque deseo 
que le sucediese D. Jorge su hijo natural, 
no le llamó á la sucesión, sino al Rey D. 
Manuel sa primo, porque entendió que no 
lo podia hacer. 

Por tratarse aqui de sucesión de trans
versal , como lo fue el Rey D. Henrique 
y no de ascendiente, parece que le podia 
suceder D. Antonio, como lo pudiera un 
estraño. Es lo que dixo la Glosa, entendi
da asi por Bartulo, Jason y otros que jun
taron Juan de Rojas y Luis de Molina: mas 
respóndeseles que la Glosa habla de suce
sión testamentaria, en que el legitimo pue
de ser instituido del colateral, como otro 
qualquier estraño. Nuestro caso es diferen
te, porque el Rey no puede instituir á na
die , sino es á quien derechamente tocare 
la sucesión. 

Antes que D. Antonio se valiese de la 
legitimación, havia pretendido que era le
gitimo , y obtuvo un Breve de la Santidad 
de Gregorio XIII dirigido al Cardenal su 
tio , en que Je cometía esta Causa. E l su

ca-
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der conforme á la decisión de Inocen-* 

c e ¡ a de ella fue declararle por ilegitimo, y 
ponerle perpetuo silencio sobre el preten
so matrimonio de su padre : castigar dos 
testigos de quatro que en ella testificaron, 
por "convencidos de falsedad , retratándo
se y confesando que fueron sobornados 
por D. Antonio. Los otros dos eran sus pa
rientes muy cercanos, y por eso muy sos
pechosos , y discordaban en las testifica
ciones. 

Dicen que la cosa juzgada se tiene por 
la verdad , y asi lo era el ser D. Antonio 
bastardo. Declarólo el Infante D. Luis su 
padre en vida y en muerte : en vida al
canzándole dispensación Apostólica para 
tener Beneficios Eclesiásticos } y en muerte 
declarándole por bastardo, por lo qual no 
le dejó los oficios y bienes que tenia en la 
Corona Real. Demás que Doña Violante 
madre del D. Antonio era de tan humilde y 
desigual condición y suerte , que no casara 
con ella el Infante, que fue un caballero 
de muy altos respetos. 

Como la conciencia vale por mil tes
tigos , temió siempre D. Antonio este para
dero , y prevínose contra é l , pidiendo al 
Papa avocase la causa ó nombrase otro 
Juez. Obtuvo que se diese comisión a! 
Nuncio Apostólico de estos Reynos, y al 
Arzobispo de Lisboa: después alcanzó una 
suspensión de la sentencia del tio, y final
mente se vino á valer de que estaba legi
timado. 

Esta legitimación 4 ó fue de Pontífice 
ó de Rey de Portugal ó de ambos. Si fue 
de los dos, y tuvo dos legitimaciones, fue
ron nulas, injustas, y de ningún valor, por
que se dieron sin conocimiento de causa, 
y sin dar traslado á los interesados como se 
debiera hacer; y fueron en perjuicio de mu
chos descendientes legítimos del Rey D . 
Manuel, que debieron ser admitidos á la 
sucesión 5 si bien estuvieran apartados de él 
en mil grados de consanguinidad. Si fue 
de solo el Papa, se considera que fue para 
cosa meramente profana , y que no se con
cedió en tierras sujetas á la Iglesia y de su 
Señorío temporal, donde la puede conce-

Tom. II. 

a 
ció III. 

E l Rey de Portugal bien puede legi
timar bastardos, por ser Principe Soberano: 
esto para honras y dignidades seglares, co
mo se dice en esta dispensación, y no se 
puede estender al Reyno, aunque expre
samente se especificara , como era forzoso, 
porque no puede alterar, ni inovar en la 
manera de suceder en a6to ínter vivos , ni 
en muerte haviendo sucesores legítimos : lo 
qual es tanta verdad , que ni el Rey , ni 
el Papa , si bien el Rey lo consienta , pue
den legitimar al hijo bastardo del mismo 
Rey para que suceda , si hay legitimo á 
quien pueda tocar la sucesión ¡¡ porque ni 
el Papa ni el Rey lo podrán agraviar. Esto 
entendió muy bien D. Juan I I , y asi no 
curó de legitimar á su hijo D. Jorge para 
que le sucediese , pop mas que lo deseaba, 
aunque le legitimó y habilitó para otras 
cosas que tuvo. Según esto el exemplo del 
Rey D. Juan I , 'de quien se ayudaba D. 
Antonio,tío le podía aprovechar, porque 
fue legitimado , y sucedió no haviendo su
cesión legitima de los Reyes de Portugal, 
que fuese damnificada. 
¡ ! Mas1,quando I}. Antonio fuera legitimo 

y de legítimo matrimonio , precisamente le 
havia de preceder el Rey , por ser mayor 
de edad , y porque no podía representar 
la persona del Infante D. Luis su padre, 
porque en el caso de esta sucesión no ha 
lugar representación, que es un punto fi
jo y regla infalible para excluir á todos los 
Opositores \ aunque contra D . Antonio lo 
dicho bastaba. 

C A P I T U L O I IL 

Mugeres son capaces de la sucesión de 
Portugal. Empiezan á ser excluidos de 

ella Ranucio Farnesio y la Duquesa 
de Braganza, 

lOnstá también del Árbol, que el Rey 
era hijo de la Emperatriz Doña Isa

bel hija mayor del Rey D. Manuel, la 
Ff qual 
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qual por su persona fue capaz de suceder 
en estas Coronas por todos Derechos y por 
Ja costumbre universal de casi todo el mun
do , no estando expresa , ni indebidamente 
excluida , como no lo estaba $ antes llama
da por el Testamento del Rey D. Alon
so ñ , donde se hallan estas palabras: Si 
filium masculum non babuerim de Regina 
Dona Urraca, filia mea Dona Leonor,quam 
de ipsa Regina babeo, habeat Regnum: 
al Reyno de los Algarbes, por la dona
ción del Rey D. Alonso el Sabio de Cas
tilla , como parece por la Crónica del Rey 
D. Alonso III de Portugal : Fez doapaó ao 
dito Dom Afonso seu genro, eáo Infante 
Dom Dinis seu filbo , e a todos os filbos 
é filbas que del/es descendesem para sem-
pre: y al un Reyno y al otro por el Testa
mento del Rey D. Dionysio, que con los 
demás se guarda en Lisboa en la torre do 
Tombo: O qua noso filbo ou filba que de
berá ser noso berdeyro. Otra vez: O da 
que l noso filbo ou filba quefir noso ber
deyro. Esto fue muy justo que asi se dis
pusiese 5 pues Portugal y los Algarbes fue
ron dote de dos señoras hijas de Reyes de 
Castilla: argumento pana que en estos Rey-
nos puedan suceder mugeres considerando 
el origen que tuvieron, como se ha de con
sideraren todas las cosas $ bien que en la Co
rona de Portugal no ha sucedido muger; 
mas ha sido por no haverse ofrecido oca
sión , y no haver faltado varones. Una vez 
que se ofreció ,Doña Beatriz hija del Rey 
D. Fernando fue jurada por legitima su-
cesora, y nunca se alegó contra ella este 
impedimento, como lo considera Emanuel 
de Acosta Portugués , dexó de suceder por 
otras razones. Siendo , pues , la Empera
triz hábil para suceder en estas Coronas, 
lo es el Rey su hijo: y si ella no lo fue
ra ni é l , por proceder de raiz inficionada, 
que como dicen los Juristas daña las ramas; 
también, porque excluido de la sucesión, son 
excluidos in infinitum todos sus descendien
tes perpetua ó temporalmente, como fuere 
la causa de la exclusión. 

Por estas mismas razones eran capaces 

Quinto 
demás del Rey , Ranucio Farnesio , y la 
Duquesa de Braganza. E l Duque de Sa
baya también lo era; mas porque la Infan
ta Doña Beatriz su madre hermana de la 
Emperatriz, madre del Rey, fue menor de 
edad , y el Duque también havia nacido 
el año de 1528 á 8 dias del mes de Julio, 
trece meses y medio después que el Rey5 
nunca su derecho hizo ruido: aunque por 
haver sido citado, y por tener muchos que 
le deseaban , dio poder á Carlos de la Ru-
vere para que en su nombre informase á 
los Jueces , y alegase en la causa que se si
guió con mucha modestia , y porque su in
tento principal fue fundar que havia de pre
ferirse al Principe de Asturias en caso que 
el Rey Católico su padre muriera en vida 
¿el Rey D. Enrique. 

Queda la competencia entre el Rey, 
Ranucio Farnesio y la Duquesa de Bra
ganza. De los demás Opositores se tratará 
al cabo, en concluyendo con la descenden
cia del Rey D. Manuel. 

E l fundamento de Ranucio Farnesio 
era decir, que pues en el Rey D. Sebastian 
havia acabado la linea recia de los Reyes 
de Portugal, él como hijo de Doña María 
Princesa de Parma hija del Infante D. Duar* 
te hijo del Rey D. Manuel hermano del 
Rey Cardenal ( según se entiende del Ár
bol ) havia de introducir nueva linea 5 y que 
representando las personas de su madre, 
y abuelo , debia preferirse á los demás l i 
tigantes de la manera que se prefirieran 
los dichos su madre, y abuelo si fuera vi
vo qualquiera de ellos: y que no le obstaba 
estar en un grado mas remoto que los otros 
pretendientes 5 pues la representación se es
tiende á los nietos y bisnietos , y aun ade
lante , y le ponia á él por lo menos en eí 
tercer grado en que estaban sus competi
dores. Escribieron en su favor los Docto
res de las Universidades de Boloña, Pa-
dua y Per osa sus vecinos , y los de Pía-
sencia, vasallos de su abuelo. Fueles ne
cesario alegar cosas muy sutiles é ingenio
sas , como lo hicieron y deben hacer los 
que escriben paradoxa. La común opinión: 

de 
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de todos es que la representación no ha lu
gar en el caso de esta sucesión , por ser de 
Transversal, y por otras muchas razones 
que diremos,y por las leyes de Portugal: 
y quando la hu viera, no pasa de los hijos de 
hermanos, aun en los patrimonios y heren
cias : porque entonces suceden igualmente 
los que están en igual grado , y el que está 
en grado mas propinquo excluirá al que 
estuviere mas remoto sin prerrogativa de 
representación : lo qual se entiende en las 
herencias y sucesiones que se pueden di
vidir , no en las individuas , como la de 
un Reyno, que le ha de llevar , uno el ma
yor , siendo los pretendientes de un mismo 
sexo y grado : porque si concurriesen va-
ron y hembra, adjudicaráse al varón aun
que sea menor. De todo esto hay en De
rechos muchas decisiones muy claras y sa
bidas , de que se irá dando noticia mas en 
particular quando se responda á los fun
damentos de la Duquesa de Braganza, que 
también se ayudó de la representación , y 
hacia mas dificultad su causa por estar un 
grado mas atrás que Ranucio Farnesio. 

Contra el qual hay una paradigma ó 
exemplo que le puede perjudicar, pues es 
licito juzgar por exemplos fundados en 
buenas razones. Por muerte del Rey D. 
Martin de Aragón y Sicilia , que murió sin 
sucesor legitimo, sucedió en aquellos Rey-
nos el Rey D. Fernando Infante de Castilla 
hermano del Rey D. Enrique el Enfermo 
tio del Rey D.Juan II por ser hijo de her
mana del Rey D. Martin, ultimo poseedor 
varón, y mayor que otros competidores 
descendientes de otros Reyes de Aragón^ 
y no se tuvo cuenta con el Rey D. Juan II 
de Castilla que era hijo de hermano mayor 
del Rey D. Fernando , porque estaba en 
un grado mas remoto, que era el mismo que 
Ranucio con el Rey , y no podia repre
sentar á su padre por ser la sucesión trans
versal. Tiene mas semejanza la historia, 
porque huvo bastardo legitimado que pi
dió aquellos Reynos. También , porque asi 
como el Rey D. Enrique deseó declarar en 
favor del Rey su sobrino 3 el Rey D. Mar-

Tom. II. 
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tin quiso hacer lo mismo en el del Rey D. 
Fernando su sobrino. ítem , porque el Rey 
D. Martin dispuso en su Testamento que le 
sucediese el que tuviera mayor derecho y 
justicia, y el Rey Cardenal dispuso otro 
tanto. 

Todo el derecho de Doña Catalina de 
Portugal Duquesa de Braganza consistía 
en que representaba el grado y sexo de 
su padre el Infante D. Duarte, y havia de 
preceder á todos , como él los precediera 
si no fuera muerto: Que ocupaba mejor l i 
nea que los demás, porque era agnada del 
Rey D. Enrique, y el Rey cognado, que es 
ser parienta por parte de padre, ó por par
te de madre. Esto fundaba muy agudamen
te la Universidad de Coimbra á contempla
ción del Rey Cardenal, quando hizo rostro 
á la sucesión de la Duquesa. 

De manera que, las mismas razones, de 
que se ayudaba Ranucio Farnesio en quan-
to á la representación militaban en la cau
sa de la Duquesa. Según esto la respuesta 
para satisfacer á las unas y á las otras ha
brá de ser en una conformidad. 

C A P I T U L O IV. 

En esta sucesión no tiene lugar la repre
sentación. 

EL Derecho de las Doce Tablas , lla
mado asi porque se escribió en doce 

laminas de metal, proveyó que en la su
cesión del abuelo sucediesen los nietos en 
lugar de sus padres representando sus per
sonas : cosas que aprobó y guardó el De
recho Honorario, que es el de los Preto
res. E l de los Digestos y Código ordenó que 
en la sucesión de los transversales, si el que 
moría dejase hermano y sobrino hijo de 
otro hermano , ó dejase tio hermano de su 
padre, llevase la herencia solo el herma
no, que es lo que dijeron el Consulto Ul-
piano y el Emperador Justiniano. Él De
recho de los Auténticos mudó esto, y qui
so que en el primer grado de transversa
les j concurriendo en la herencia del her-

F f a ma-
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mano un hermano é hijos de otro herma
no , la hubiesen por iguales partes el her
mano que vivia , y los hijos del hermano 
muerto, concediendo en este solo grado el 
privilegio de la representación* Dejo en su 
fuerza el Derecho Antiguo, que disponía, 
que en todas las demás herencias de trans
versales, que no fuesen del primer grado, 
sucediesen igualmente los que estaban en 
igual grado , y que el mas cercano exclu
yese al remoto sin curar de representación: 
lo qual está establecido por muchas deci
siones claras , expresas , y muy sabidas* 
En la sucesión de los Feudos se guarda lo 
mismo, y en las instituciones fideicomisarias, 
quando la sucesión es divisible $ porque si 
no se puede dividir el fideicomiso , le lle
vará encero el varón si concurre con mu-
geres: y si son todas mugeres la mayor de 
edad. 

Asi que en dos solos casos que son de 
los ascendientes y de los transversales en 
primer grado , concede el Derecho Común 
la representación. Si se me dijere que Por
tugal es Reyno libre y no, sujeto al Impe
rio ni á guardar sus leyes 5 responderé que 
en Portugal no está decidido que en el 
Reyno haya ó no representación ^ mas es
tá ordenado se guarde el Derecho Común 
á falta del Municipal, como lo advierten 
Manuel de Acostct y Antonio Gama Por
tugueses, alegando los lugares donde se 
mandó. 

Antes parece que en los mayoraz
gos de Portugal está negada la represen
tación por algunas Leyes antiguas y mo
dernas de aquellos Reynos ,en que se dis
pone que estando en igual grado mas lle
gado al ultimo poseedor los que preten-
dieren algún mayorazgo, sea preferido el 
varón á la muger : porque la Ley que pre
fiere el grado, excluye la representación, 
y también la que llama al mas cercano. 
Otra Ley dice, que el hijo primogénito pue
de repudiar la herencia y suceder en el 
mayorazgo : de donde se infiere que clara
mente niega la representación , pues que no 
há lugar sino en el que es heredero y su-

Quinto 
cede por derecho hereditario , conforme á 
la opinión de Bartulo comunmente reci
bida , como lo confiesa Alvaro Velasco Por
tugués. También en los mayorazgos, cuyos 
bienes se dejan por Derecho de Emphy-
teusis, no se concede la representación^ 
cada uno sucede conforme al grado en que 
se halla: si están iguales el mayor,y si hay 
varones y hembras el varón. De esto hay 
otra Ley expresa. 

La ley Mental, que llaman en aquel 
Reyno , también niega la representación, 
no solo en los transversales , mas en los as
cendientes : parecer que tuvieron Manuel 
de Acosta y Alvaro Velasco por esta Ley 
y otras : concluyendo generalmente, que en 
Portugal en ningún caso se concede el pri
vilegio de la representación. Esta Ley se 
llama Mental, porque el Rey D. Juan I su 
autor la fabricó en su entendimiento , y la 
mandó guardar antes de su publicación , la 
qual hizo después su hijo el Rey D. Duar-
te: había en los mayorazgos que proce
dieron de bienes de la Corona Real. 

Comprueban esto Manuel de Acosta, 
Antonio Gama y Alvaro Velasco, dicien
do , que en aquel Reyno siempre se ha juz
gado en favor del tío quando concurre con 
el sobrino á la sucesión del mayorazgo , y. 
que esta opinión está recibida y se guar
da en todos los Tribunales donde se ofre
ce semejante pleyto. 

Este argumento es muy eficaz y sus
tancial por dos razones: una, porque quan
do no huviera havido mas que dos senten
cias en favor del tio, pronunciadas dentro 
de diez años, eran poderosas para introdu
cir costumbre : haviendo costumbre se ha 
de juzgar por ella en este Reyno, aunque 
fuese contraria al Derecho Común, y de 
esto hay Ley expresa que lo determina. 

La otra razón es que la opinión que 
favorece al tio contra el sobrino en la su
cesión del abuelo, es de Bartulo , y es co
munmente aprobada y seguida por muchos 
y muy graves Autores. L a opinión de Bar
tulo , no siendo reprobada, tiene fuerza de 
ley en Portugal para determinación de las. 

ques-
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qüestiones dudosas é intrincadas. 

Púdose replicar , que todo esto se en
tiende en los Mayorazgos , y que otra cosa 
ha de ser en la sucesión del Reyno : á lo 
qual se responde, que no asignándose ra
zón de diferencia ( como en este caso no la 
hay) entre el Reyno y Mayorazgo, todo lo 
dispuesto en el uno ha lugar y procede en 
el otro, si lo contrario no estuviese deter
minado : que el Reyno es cabeza de los ma
yorazgos y ellos sus miembros, y no se de
ben apartar de él: con que por mayorazgo 
ha de guardar las reglas que tienen de 
suceder los mayorazgos : y que los Juristas 
que tienen la parte del tio contra el so
brino, hablan de sucesión de Reynos y ma
yorazgos. 

Quanto mas que en la sucesión de los 
Reynos no hay representación á los as
cendientes. E l Papa Bonifacio VIII dio la 
investidura del Reyno de Ñapóles á Ro
berto contra su sobrino Carloberto hijo de 
su hermano mayor, como consta de la C/e~~ 
mentina. Diráse que aquello procede en 
Reyno feudal: y que es decisión de Sumo 
Pontifice en cosa temporal y no concer
niente pecado : á lo qual se satisface con 
que Bartulo y los muchos que le siguen en 
esta opinión dicen , que se ha de practi
car en Reyno feudal y libre indistintamen
te ; y con que los Decretos de los Pontí
fices en cosas temporales tienen en Portu* 
gal mucha autoridad. También la tiene la 
Glosa de Acursio , y tan grande , que se 
guarda como Ley en los casos dificultosos. 
Harto lo es este $ pues dice Baldo, que la 
materia de representación está llena de di
ficultades , y es menester acudir á Apolo 
que las disuelva. 

Mas : alegase en favor de la "Duquesa 
una clausula del Testamento del Rey D. 
Juan I de Portugal, referida por Diego 
de Saá y Manuel de Acosta , en que man
dó , que si el Infante D. Duarte su hijo pri
mogénito muriese en su vida, sucediese en 
el Reyno D. Alonso su nieto hijo de D. 
Duarte , y no el Infante D. Pedro hijo se
gundo suyo; y que esta manera de suceder 
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en el Reyno se guardase desde entonces 
en adelante. E l Rey D. Alonso V quando 
casó con Doña Leonor Infanta de Castilla 
ordenó , que si D.Juan su hijo mayor fal
tase antes que él, le sucediese su nieto , y 
no el hijo de Doña Leonor. Dice aqui An
tonio Gama, con ser Portugués, que el Rey 
pudo ser movido por odio ó afición, y para 
huir la unión de Portugal con Castilla, que 
pudiera hacerse por el derecho de la Doña 
Leonor. La clausula del Rey D. Juan I no 
dice que la han visto los que la refieren, 
sino que han oido de ella : ni tampoco 
consta de las Crónicas Portuguesas. En el 
Reyno de Portugal, de antigua costumbre, 
suceden los descendientes de los Reyes de 
su Casa y familia, mas cercanos al ultimo 
poseedor. 

Ningún Rey puede elegir sucesor á su 
contento, ni mudar la orden antigua de 
suceder. No reparemos en esto. E l Rey 
D. Sebastian sucedió á su abuelo D. Juan III 
representando la persona del Principe D . 
Juan su padre que murió envida del su
yo. Juntando este exemplo á las clausula? 
de los Reyes D. Juan I , y D. Alonso Vse 
podrá tener, que en el Reyno de Portugal 
hay representación en la sucesión de los 
ascendientes 5 pero en la de los transversa
les se puede colegir que la intención de los 
Reyes de Portugal en sus clausulas fue que 
rio la huviese : porque disponiendo sola
mente en la sucesión de los ascendientes, son 
vistos determinar lo contrario en la de los 
transversales. Si es caso omiso, queda á la 
disposición del Derecho Común que conce
de la representación á los transversales en e! 
primer grado, que es muy diferente qües~ 
tion de la nuestra. 

C A P I T U L O V. 

No hay representación entre hijos de her
manos que suceden sin tios, 

LA duda presente fue entre hijos de los 
hermanos que suceden entre sí sin 

tio hermano de su padre 33 en la qual nin-
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guno se puede ayudar de representación; 
porque en este caso no la concede el Dere
cho. Esta es opinión común de los Juris
tas, muy cierta y verdadera , y tiene por n 
muchos fundamentos, derechos y razones. 

L o primero, una Ley de Portugal en las 
palabras : Posto que ficasen netos , que ca
si no viene á otra cosa sino á favorecerla, 
y determinar el caso. 

Lo segundo , porque este parecer es 
conforme al Derecho Antiguo de los Di-
gestos y Código que dispone que no haya 
representación entre los sobrinos en la he
rencia del tio , sino que sucedan in capita, 
el qual derecho quedó immutable é incor
recto } aunque por los Auténticos se haya 
mandado , que sucediendo los sobrinos al 
tio juntamente con otro tio, sucedan in stir-
pem , que es el solo caso en que se con
cede representación entre transversales. 

L o tercero, porque es muy alegada á 
razón y equidad, como lo es 5 que pues 
los hijos de hermanos que suceden al tio 
están en igual grado , sean igualmente ad
mitidos. Es conforme á naturaleza, porque 
todos los que están en un grado son igua
les en los derechos de naturaleza , y suce
den por sangre y parentesco natural 5 y no 
porque uno tenga muchos hermanos será 
menos hijo del hermano, que el otro que es 
único hijo de otro hermano. No se puede 
negar ,sino que el derecho de sangre y pa
rentesco natural es igual á todos los que es
tán en igual grado de parentesco , y asi es 
muy conforme á naturaleza que sean juz
gados igualmente. 

Lo quarto , porque por ningún dere
cho está decidido que haya representación 
entre hijos de hermanos que suceden sin tio, 
y la representación no há lugar si no es en 
los casos expresados en Derecho , como lo 
tuvieron Nicolás Matarelis , Angelo de 
Arecio, Filipo Becio , Guillermo Bene
dicto , Alvaro Velasco, Bartolomé Casa-
neo , Antonio Gama y otros , que la llaman 
común opinión. Fúndanse en que la re
presentación es ficción y es privileoio: asi 
la llama el Autentico. Es ficción, pues de 

Quinto 
otra manera no pudiera el nieto ser teni
do por hijo, y por la misma persona que 
su padre. E l privilegio no se puede indu
cir , sino quando la Ley le induce ; ni la 
ficción , sino quando la ley finge , porque 
la ficción es obra de la Ley , y no la pue
de hacer el hombre. 

L o quinto, por la regla de Derecho, 
que dice que las sucesiones han de ser re
ciprocas : y pues los tios de padre y ma
dre suceden á los hijos de hermano, y de 
hermana in capita, muy justo es que su
cedan de la misma manera los hijos de los 
hermanos á sus tios. También quando los 
hijos de los hermanos suceden entre sí sin 
tio, suceden por sus personas sin conside
ración de la del padre de quien descienden, 
y no hay necesidad de representación, si
no es para pervertir la orden de Derecho y 
la natural. 

Lo sexto, ayuda mucho la sentencia 
del Consulto 'Juliano , que tratando de la 
sucesión de un liberto que murió sin tes
tamento y dexó dos patronos, de los qua-
les el uno tenia un hijo, y el otro dos, dice 
que habrán la herencia por iguales partes. 
No hay para que andar per mendicata 
sufragia: un Autentico expresamente dice, 
que el privilegio de la representación se 
concedió á los hijos de hermanos quando 
concurren con los tios ; de donde se sigue, 
que si no hay concurso de tios y sobrinos 
no havia representación. 

L o séptimo se prueba por una Ley de 
los Godos, que dispone, que si el que mue
re no deja hermano ni hermana, y dejare 
sobrinos de sus hermanos ó hermanas, de 
un hermano uno, y de otro ó de otra her
mana dos ó mas , hayan la herencia por 
iguales partes. La misma Ley se guarda 
hoy en Castilla, y no se alega porque obli
gue á Portugal ,sino por autoridad de los 
muchos graves Autores que intervinieron 
en hacerla. En Alemania hay la misma Ley 
desde el tiempo del Emperador D. Carlos 
V que la hizo. Hay la en Francia, y en 
la Ciudad de Friburg cabeza del Conda
do de Brysgovia,Estado de la Casa de 

Aus-
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Austria- Es costumbre de todas estas Na
ciones ,y también.lo es de la Portuguesa. 

Lo o&avo y ultimo tiene esta opinión 
por sí los muchos y muy graves Juristas 
que la siguen. Fue Autor de ella Azon, y 
tras él su discípulo Francisco de Acursw\ 
aunque havia tenido antes la contraria. Tú
vola otro Azon discípulo de Rofredo. E l 
Cardenal de Ostia, Baldo , Alberico y Sa-
lyceto la llaman mas común, mas confor
me á razón y naturaleza, y mas bien fun
dada. Alábanla y quedaron con ella Cyno, 
Vulgar o, Raynerio deForlivio, Juan de 
Monte-Rico , Jacome de Veloviso, Ange
lo de Arecio, Juan Ficardo , Eguinario 
Varo , Francisco Baiduino, Francisco Oto
mano , Pedro Lorioto, Claudio Canciun-
cula, el Prepósito de Sena , Maturino 
Montano , Hanetonio , Corrasio y Cujacio. 
Dice que es la mas verdadera Fortunio Gar
da. Susténtala con muchas razones Uldari-
co 'Zasio, afirmando que es maldad apar
tarse de ella. Dicen que es tan clara co
mo la luz del dia Rolandino y Antonio de 
Roselis. Llamáronla común D. Diego de 
Covarrubias y Alvaro Velasco , y defien-
denla Menchaca y Juan Lecirier. Rebu
fo dixo que es la mas piadosa y cierta. F i -
.nalmente la tienen otros muchos de gran 
nombre y crédito. 

En contrario de esto no hay Ley ni 
costumbre de Provincia alguna} bien que 
lo tuvo Bartulo: por lo qual parece se de
biera guardar en Portugal, si allí no hu-
-Viera diferente prádica como decimos , ó 
no fuera comunmente reprobado , porque 
en este su parecer no tiene fuerza de ley en 
este Reyno. Los fundamentos de Bartulo, 
y de algunos pocos que le siguieron consi
derados atentamente, ó hablan en sucesión 
de ascendientes en que confesamos repre
sentación , ó son claros en favor de la par
te contra quien se alegan, ó de muy poca 
consideración y fuerza , y por eso no nos 
detenemos en refutarlos. También tuvo lo 
mismo Francisco de Acursio, cuyo pare
cer en Portugal tiene fuerza de Ley • mas 
apartóse de este, y tuvo después otro que 
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es el que ha de prevalecer , porque seria e! 
mas mirado y considerado: y quando esto 
no sea, quede Acursio por inconstante esta 
vez. 

Quanto mas que Acursio, Bartulo y 
sus sequaces, como dixo Baldo , hablan en 
sucesión ó herencia dividua y partible, y 
asi era caso muy diferente del nuestro, que 
es en sucesión de Reyno individuo é im
partible, en el qual ningún Dador have-
mos visto que diga hay representación, 
quando suceden primos-hermanos, sin que 
concurra con ellos tiq : y asi aunque la 
opinión fuera verdadera en sí, no hacia 
contraste á la que seguímos: y queda lla
no y asentado que en este caso no hay 
representación. 

C A P I T U L O VI . 

En el Reyno de Portugal se sucede por 
derecho de sangre y no por herencia. 

• 

OTro fundamento trajeron los Letra*-
dos de la Duquesa, con que pre

tendían probar que havia de ser admitida 
por representación, y era en esta forma. 
Confesaban que conforme á las Leyes dé 
Portugal en la sucesión de los mayorazgos 
ó morgados( como asi los llaman ) no se 
concede representación 5 mas que no se se
guía de aquí no la huviese de haver en 
la del Reyno : pues de lo uno á lo otro 
.se podia asignar diferencia, y que esta era, 
que en los morgados se sucede por dere
cho de sangre , y en el Reyno por heren
cia : argumento que él solo movip á Ma
nuel de Acosta y á Alvaro Velasco á tener, 
que en la sucesión del Reyno se concedía 
el privilegio de la representación, y no en 
la de los mayorazgos. 

Que el Reyno sea herencia se pretende 
probar por una Decretal de Inocencio III, 
donde dicen que el Papa llama herencia 
paterna al Reyno de Ungria. Esta opinión 
es de Oldraldo, y de algunos que refie
ren Andrés Tiraquelo, Luis de Molina y 
Pelaez de Mieres: mas no la prueba el 

tex-
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re\to : antes la contraria. Hace distinción 
entre la sucesión del Reyno , primogéni
ta ra , los bienes libres y herencia paterna: 
de manera, que no se incluya lo uno en lo 
otro : aunque alli priva el Papa de todo al 
hijo del Rey de Ungria porque no cum-
p'ía el voto de su padre de ir á la con
quista de la Tierra Santa : por donde pa
rece que el Reyno era herencia , pues pu
do ser privrdo de ella el hijo por el deli
to del padre. Léase con atención el capi
tulo y constará claramente de é l , que si 
huvo privación fue porque el hijo de su 
voluntad se ofreció y tomó sobre sí las 
obligaciones del padre, y de hacer aque
lla jornada. Esto dicen las palabras: Pro-
tnisisti & a te sponte susceptum : y no 
por la inobediencia del padre. Este es el 
verdadero y genuino sentido de aquella 
decisión , dejados muchos que suelen dár
sele. 

Según esto, es en favor de nuestra opi
nión , y se puede alegar por ella $ pues 
hace diferencia entre la sucesión del Rey-
no y la herencia del padre. Las sucesio
nes hereditarias se acaban en el décimo 
grado , y las de los Reynos duran hasta 
el milésimo y mas adelante. Dice el Con
sulto Hermogeniano, que los Reynos tra-
hen origen y se derivan del Derecho de 
Gentes: y Alfeno, que el que es desterrado 
no quita á sus hijos mas que la herencia, 
que por él havian de haber , si muriera 
sin testamento , y otras cosas semejantes: 
mas no las que les pertenecen por linage y 
naturaleza. E l Feudo en que uno sucede no 
se llama herencia , y muy bien puede uno 
ser sucesor de un Rey y repudiar su he
rencia : porque en quanto al Reyno le re
cibe del fundador é instituidor de é l , y 
no del ultimo poseedor. Pedíanle al Rey 
Luis XII de Francia unas piezas de artille
ría que su antecesor Carlos VIII havia lle
vado prestadas ¡j y respondió que él no era 
heredero de Carlos, sino sucesor 5 por lo 
qual es cierto lo que dicen Baldo y Car
los Molimo , que el Reyno de Francia no 
es hereditario. E l de Portugal se defiere 
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por derecho de sangre y no por heren
cia. Pruébase en la constitución de Inocen
cio IV tan referida , y por antiquísima cos
tumbre , derivada desde el Conde D. En
rique hasta el Rey D. Fernando , por cuya 
muerte fue elegido D. Juan I; y desde D. 
Juan hasta el Rey D. Sebastian y D. En
rique su tio. 

Finalmente, es opinión mas verdadera, 
mas común y aprobada , que los Reynos 
no son hereditarios. Tuviéronla Oldraldo, 
Anotar rano , Baldo , el Cardenal Alejan
drino , Abad, Guillermo Benedicto, Juan 
de Terra-Rubea , Gregorio López, Pedro 
de Peralta, Palacios Rubios , Antonio 
Gama y otros muchos Autores que junta
ron D. Diego de Covarrubias , T>. Antonio 
de Padilla, Antonio de Lara, Carlos Moli-
neo y Pelaez de Mieres, que llama erró
nea á la contraria. 

De todo lo qual manifiestamente se 
Colige,que no se puede constituir diferencia 
entre el Reyno y los mayorazgos ; pues 
los unos y los otros se difieren por san
gre y linage, y que así como en los ma
yorazgos no hay representación por las 
leyes de Portugal \ con mayor razón no la 
huvo de haver en esta sucesión. 

Satisfácese también con esto á los de
rechos que generalmente conceden repre
sentación en todas las sucesiones heredita
rias ab intestato. Porque el Reyno de 
Portugal no es herencia del ultimo posee
dor , ni se sucede en él por derecho he
reditario , sino de sangre j con lo qual que
da notoria la justicia del Rey , y exclui
dos Ranucio Farnesio , y la Duquesa Do
ña Catalina, que tanto fiaron de la repre
sentación , uno de los mayores apoyos de 
su justicia. 

CA-
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Aunque huviese representación en este caso) 

no pudo ayudarse de ella la Duquesa 
de Braganza. 

CAso negado que la representación 
tuviera lugar en esta sucesión , asi 

por Derecho Común, como por el de Por
tugal $ en manera alguna pudo aprovechar 
á la Duquesa , porque se le havia de con
ceder con la qualidad masculina que no 
tenia : y aunque la tuviese el Infante su 
padre, y ella representase su grado , no 
poaia representar aquella qualidad que for
zosamente le era necesaria para no ser ex
cluida da la Emperatriz madre del Rey, 
y ési mismo Rey su hijo. La razón es, 
porque la representación es ficción, por la 
qual se finge que es cercano pariente el 
que es apartado, y la Ley no finge sobre 
cosa imposible , mayormente si la imposi
bilidad es in genere & specie, como se
ria que el varón sea hembra, y la hem
bra varón. Como la representación es fic
ción no puede ser que la hija représenle 
la persona de su padre con la prerroga
tiva de varón , porque seria fingir mons
truosidad , como lo es que la muger sea 
varón. Fingiría también dos contrarios y 
dos especialidades , que no se pueden dar 
en un sugeto : la una, que la hija ocupe 
el lugar de su padre,y la otra quesea va-
ron. Tuvieron esta opinión Bartulo, Ra
fael Ctimano, Paulo de Castro , Alejan
dro , Jason,DeciO) Lucas de Pena , Cur
do el Mozo , Juan Fabro , Andrés Al-
ciato , Socino , Thomas Gramático , Ma-
theo de AfliStis , Pedro de Peralta , An
drés Tyraquelo y otros muchos que lla
man común opinión el no poder la hija 
representar la qualidad masculina del pa
dre. 

ítem, la representación se concedió so
lamente para que los hijos representen el 
grado y lugar de sus padres, y no la per
sona , como lo dicen muchos Derechos que 
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hablan de ella. La prerrogativa de varón 
no le compete al padre respecto del lugar 
y grado que ocupa, pues en un mismo 
gradoconcurren varones y mugeres 5 sino 
respecto de su persona, en quanto es varón 
y no hembra. De aqui se sigue, que pues 
la qualidad de varón es personal, y no se 
puede dar en hembra, ni se la comunica
ron las Leyes que concedieron la repre
sentación, no pudo la Duquesa represen
tar á su padre con la prerrogativa de va-
ron , porque el privilegio personal se aca
ba con la persona. 

Demás de esto , la representación se 
concedió contra las reglas de Derecho , y 
no se podrá ampliar , ni há lugar sino en 
los casos en que habló, como havemos di
cho : por lo qual dixo Bartulo que el hijo 
que suceded su padre por representación, 
no sucede mediante la persona del padre, 
sino por su propria persona} para dar á en
tender que la representación no es para mas 
de que el hijo represente el grado y lugar 
de su padre. Esta opinión siguieron mu
chos que refieren Carlos Ruino , Roberto 
Maranta, Andrés Tyraquelo y Antonio 
Gama, y es común. 

Pruébase también el asunto por opi
nión de Bartulo , en que dice que el hijo 
por la representación alcanza el grado del 
padre , y no otras qualidades que él no tie
ne , y por ventura tuvo el padre , como la 
rnasculinidad. En esto también es comun
mente aprobado Bartulo, como en la gene
ral conclusión , en que tuvo, que la hija no 
puede representar á su padre con la prerro
gativa de varón , en que nadie le contra
dice. Teniendo las opiniones de Bartulo, 
que no son comunmente reprobadas, fuer
za de ley en los Reynos de Portugal, co
mo havemos dicho que está determinado 
expresamente 5 antes estando comunmente 
recibidas 5 se ha de juzgar por ellas en esta 
sucesión. Asi aunque confesemos la repre
sentación á la Duquesa sin la qualidad mas
culina , por la misma razón el Rey repre
sentara á la Emperatriz su madre que na
ció á 25 dias del mes de O&ubre de 1503^ 
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á quien Doña Catalina no excluiría por la 
que se ha dicho ; antes seria excluida de 
ella por ser mayor que el Infante D. Duar-
te,que nació á ó de Setiembre de 1515 , y 
en' iguat grado ; y por el consiguiente de 
su hijo , que es de mas- edad que la Du
quesa por haver nacido el año de 27 a 21 
de Mayos. Pruébase también por el exem-
pío de Aragón 5 porque si las mugeres re
presentasen á sus padres con la prerroga
tiva de varones, seguiriase que en la su
cesión del Rey D. Martin se havia de juz
gar en favor de la Infanta Doña Violante 
su sobrina, hija del Rey D. Juan su herma
no , cuya prerrogativa de varón excluyera 
á todos, y al Infante D. Fernando , de la 
manera que el Rey D.Juan padre de la In
fanta los debiera excluir. 

Quando á la Duquesa se le concediese 
ía prerrogativa masculina , no le puede es
tar bien , porque la hija que no puede repre
sentar la varonía del padre , tampoco pue
de representar la qualidad de la primoge— 
nítura adquirida por él, mediante ser varón, 
y tocaría la sucesión á Ranucio Farnesioj 
hijo de la Princesa de Parrna : en la qual 
como en hija mayor del Infante D. Duar-
te , y ensus descendientes se debía conti
nuar la línea de su padre. 

Mas: la Princesa de Parma y sus hijos", 
y la Duquesa de Braganza quedaron ex
cluidos por el Rey , considerando que si no 
puede ser representada la masculinidad , no 
lo podrá ser el efecto que de ella resulta; 
porque ha viendo remoción de una causa, 
precisamente la ha de haver del efecto que 
surte, y lo que es en sí nulo, no produ
ce efecto alguno: Et non entis nullce sunt 
qualitates, como dicen los Filósofos. Otro 
s í : la línea no empieza , ni tiene efecto, 
si no es en la persona del que actualmente 
ocupó la sucesión , ó tuvo en ella la pri
mera causa , la qual nunca ocupó , ni tuvo 
el Infante D. Duarte para poderse incluir á 
sí y á todos los descendientes de su linea; 
porque esto solamente hace el primogéni
to del ultimo poseedor , que nace con un 
derecho cierto é invariable de suceder ; y 
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asi tiene lugar en la sucesión de los ascen
dientes , y no de los transversales , que es 
nuestro caso. 

Contra todo lo arriba dicho se podrá 
decir, que tan imposible cosa es qué el hijo 
represente la edad de su padre , como lo 
es que la muger represente la varonía; y 
qué pues puede representar la edad, tam
bién podrá el ser varón : á lo qual se res-* 
ponde, que dado que se pueda representar 
la edad, no se sigue que se podrá repre
sentar la masculinidad , por ser cosas muy 
distintas en esta materia i porque represen
tar una muger el ser varón es contra na
turaleza , y naturalmente no puede acon
tecer , y que el hijo con el tiempo, muerto 
su padre 4 alcance su edad , aunque no la 
tenga quando le representa , es verisímil y 
natural, y así no es maravilla que la repre
sente ; sí bien la muger no pueda repre
sentar la qualidad de varón ; porque aun
que haya repugnancia en que el padre é 
hijo sean de una misma edad, puede ser 
que muriendo el padre viva tanto ó mas eí 
hijo , y esta posibilidad in genere basta 
para que en semejante caso la Ley pueda 
fingir la qualidad de la edad , sea la que1 

fuese, sin embargo deque no pueda fin
gir sobre lo imposible, como yá dixímos,' 
También basta que la posibilidad sea en' 
potencia, aunque no en esencia , en este" 
extremo ad quod de la ficción translativa/ 
que es el hijo en quien se pretende pasar 
la qualidad de la edad de su padre , ó la 
primogenitura; lo qual se colige de las-
doctrinas de Bartulo comunmente recibi
das : mas concedamos que la Duquesa re
presente á su padre y edad ; ningún apro
vechamiento puede sacar de ello : porque 
como ha vemos dicho , la Emperatriz fue 
mayor que el Infante D. Duarte, y la Du
quesa no puede representar varonía. De' 
qualquier manera, sucediendo por repre
sentación , ó por sus personas, el Rey hu-
vo de ser preferido á la Duquesa por ser 
varón y de mayor edad. 
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Esto es por la regla que dice, que nadie 
puede pasar en otro mas derecho que él 
tiene. Baldo entendió muy bien esto » quan-
do dixo , que por eso se continúa la linea Ranucio Farnesio, ni la Duquesa de Bra-

ganza no pudieron suceder ; porque el In
fante D. Iktarte su abuelo y padre 

no fue primogénito. 

Volviendo á lo que ahora acabamos 
de decir acerca de que el hijo , cu

yo padre mientras vivió no fue primogé
nito , ni tuvo primera causa en la sucesión, 
no puede ser admitido por representación5 
y que por esta razón no pudo suceder en 
estos Rey nos la Duquesa^por no haver el 
Infante su padre ocupado la sucesión , ni 
tenido en ella primera causa $ digo : que 
jSara que la linea de la primogenitura, y 
sus descendientes tengan privilegio de pre-
lacion entre todos los demás , es necesario 
que aquel ele quien se deriva haya sido 
Rey , y tenido el Reyno : porque este pri
vilegio -de preferirse á otros no pertenece' 
á la linea que no tuvo posesión del Rey-
no. Pruébase por la Constitución de Ino
cencio IV , que habla del Reyno de Por
tugal en aquellas palabras: Si absque le
gitimo haerede decederet. Pruébase por 
el otro capitulo de Inocencio III: Sitie- pro
le decederet, que habla del Reyno de 
Ungria. Pruébase de que en los mayoraz
gos y feudos está asi expresamente esta
blecido. Ni basta que haya tenido prime
ra causa , ó quaíquiera derecho de suceder, 
si no fue cierto, indubitable y preciso, de 
tal manera , que no haya podido variar, 
sino es por muerte del primogénito en vida 
de su padre 5 porque si en ningún tiempo 
el padre del que pretende representar esta 
linea fue primogénito , ni tuvo en la suce
sión primera causa 5 ó si la tuvo fue va
riable^ no por su muerte 5 no hay Autor 
de los por mí vistos que conceda el privi
legio de representarla. Es la razón , por
que no se puede representar cosa alguna 
del que no tuvo derecho de primogenitu
ra : ni el padre que nunca fue primogéni
to puede transmitir este derecho-á -su hiioi 
• • Tom. II. 

del primogénito que murió, en el nieto i¡ por
que naciendo se entró en ella, y la ocupó y 
excluyó perpetuamente al hijo segundogé
nito , el qual no puede ser admitido á la 
sucesión mientras durare la linea del pri
mogénito. Esto mkmo tupieron Paulo de 
Castro , Prepósito , Decio y los que jun
taron Luis de Molina y Añares Tyraque-
lo: por lo qual es asentada y llana resolu
ción, que el que nunca tuvo derecho de 
primogenitura , ni excluyó al segundogé
nito , no podrá ayudarse del privilegio de 
la linea. De aqui se sigue , que pues el In
fante D.Duarte no fue primogénito, ni ocu
pó la linea en la sucesión 5 que su hija ni 
nieto no pueden ser admitidos en esta. 
: Para que el hijo pueda justamente sec 
ílamado primogénito , ha de haver adqui
rido el primer lugar en la sucesión del Rey-
no , y un derecho, de primogenitura firme,-
no variable, y de por sí considerable, y' 
distinto de la misma sucesión •$ y el que no 
le huviere adquirido' en Vida i-da sû padrê  
no,(puéde llamafóe primogénito ,qne télfa 
de Oldraldo )Abad,SocinO)Belamera, y de 
los que trahen Luis de Molina, Carlos Mo
tines y Tyraquelo. 

Si no huviese tenido mas que una espe
ranza remota, por precederle muchos en lat 
sucesión, y nunca ocupado el primer lugar 
en ella; no la podrá traspasar, ni se po
drá continuar en otro 5 porque como di
cen los Consultos Marciano y Ulpiano , la 
esperanza incierta y variable no se transmite; 
La linea no se puede continuar ni derivaf 
del que nunca tuvo fundamento de primo
genitura 5 la qual una vez adquirida invaria
blemente pasa á los descendientes, y ellos 
sucederán en ella , como en sucesión del 
primogénito. Esta es opinión de Belame^ 
rá, de Abad, de Cor seto y de. Manuel d$ 
'Acosta. ' -. 

De todo lo qual se sacará en limpio que 
fue injusta-la-pretensión, de la Duquesa de 
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Bragnnza, porque el Infante D. Duarte su 
padre no ocupó el primer lugar en la su
cesión de estos Reynos, aun variable ; ni 
por ningún respeto fue primogénito para 
poder representar cosa de con:ideracun 
que le aprovechase. Si quiso representar el 
grado, menos le aprovecha, porque el Rey 
se hallaba en el mismo con ella , y con la. 
qualidad masculina de mayor edad, y tam
bién su madre la Emperatriz lo era mas que 
el infante : razones con que necesariamente 
precedía á la Duquesa. Si pretendió repre
sentar la varonia del Infante, no pudo por 
ser muger. Si la linea de la primogenitu-
ra, ó la misma primogenitura por la per
sona de su padre, tampoco la pudo repre
sentar en manera alguna, por no ha ver sido 
primogénito , ni hailadose con aquella prer
rogativa en tiempo alguno. 

Mas: si se replicase en favor de la Du
quesa que pudo representar la aptitud que 
tuvo su padre, si viviera, para conseguir la 
primogenitura después de la muerte del Rey 
D. Enrique, y que se continuó en ella la 
linea ; no se podrá probar, porque aquella 
potencia remota, nunca reducida á a&o, no 
se j, puede transmitir , representar , ni por 
ella constituir linea de primogenitura } por
que como arriba diximos, fue necesario que 
aquel cuya persona ó linea se pretende re
presentar , huviese adquirido en su vida un 
derecho cierto no variable que pueda al 
tiempo de su muerte pasar en los hijos ó 
continuarse en ellos : de otra manera se se
guiría que no solamente el derecho de la 
primogenitura seria representable ó trans
misible , sino que en un mismo tiempo ha-
vría muchos primogénitos 5 pues podría ha-
ver muchos que tuviesen esta potencia re
mota de suceder, cosa repugnante á todos 
los principios y reglas de derecho, porque 
el primogénito ha de ser uno solo. 

Compruébase de que el derecho de pri
mogenitura no se deduce de la posibilidad 
de suceder, que puede pertenecer á mu
chos juntamente , sino de la causa presen
te , cieña, invariable & in esse produffa¡ 
conforme á las opiniones de los Juristas 
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arriba referidos á la de Bartulo que en 
diversas partes afirma, que el poder suce
der no se transmite quando de presente no 
hay derecho alguno, ó causa probable de 
esperar la sucesión• ; porque á la esperanza 
se ha de tener consideración quando se fun
da en derecho de presente, como dijeron 
el Consulto Juliano y su Glosador Acursio. 
Jason dice, que si uno es mozo y casado," 
por lo qual parece se puede esperar que 
tendrá hijos; mas esta no es esperanza con
siderable para la sucesión áújideicommiso. 
Según esto , pues , el Infante Don Duar
te que tenia delante tantas personas que 
le precedían, al ReyD. Juan III, á los 
Infantes D. Luis, D. Fernando, D. Alonso 
y al Rey D. Henrique sus hermanos ma
yores , no es verisímil que esperase suceder 
por muerte de ellos. 

C A P I T U L O I X . 

También niega la representación en esta 
controversia. 

ESto, demás de ser evidente, se prueba 
de que la representación , como ya 

havemos dicho, es ficción, y ficción tras
lativa 5 porque pasa el grado del padre a l 
hijo , y por eso requiere que los estremos 
a quo & ad quod sean hábiles, porque no 
lo siendo la ficción no ha lugar, como di
ce el Consulto Africano, cuya sentencia y 
palabras dice Bartulo merecen ser escri
tas con letras de oro. Si en caso de esta 
sucesión se pretendió pasar por via de re
presentación la linea del primogénito, des
de el Infante D. Duarte á su hija la Du
quesa , hallariase inhábil el extremo a quo, 
que era el Infante , por no haver sido pri
mogénito , y por consiguiente debiera ce
sar la representación. No basta que se ha
llase la habilidad in potentia, porque aun
que el Infante no fue primogénito , púdolo 
ser , porque fue necesario que la tuviese 
también en esencia en esta ficción transía-
tiva, que es lo que coligen de Cayo, Bar
tulo y otros Autores $ por lo qual la pri

mo-
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mogenitura que el Infante pudo tener en 
potencia^ no se puede representar,por no 
haverla tenido en esencia , como se re
quería. 

También se prueba, porque trayendo 
el derecho de primogenitura del Infante á 
la Duquesa , se daria lugar á dos ficciones 
en un sugeto. La primera , que D. Duarte 
tuviese el derecho de primogenitura, que 
nunca tuvo, que seria ficción inductiva. La 
segunda, que este derecho imaginario y 
fingido, que nunca fue , pasase por repre
sentación á la Duquesa, que es la ficción 
translativa; y como todos saben, dos fic
ciones y dos especialidades no pueden con
currir. Daríase también ficción de ficción 
contra lo que escribe Bartulo ¡¡ si ya no 
fuese que la una viniese en conseqüencia 
de la otra , y aquí no puede ser. Esta opi
nión es comunmente aprobada, de mane
ra que no se puede conceder representación, 
ni la anterioridad á la linea , pues no la 
puede tener linea, que no tuvo derecho de 
consideración. 

Confirmaban esto los Letrados del Rey 
por una opinión de Gregorio López Glo-? 
sador de las Leyes de la Partida 5 el quaí 
por autoridad del Consulto Vomponio dijo 
que iba mucho de que uno tuviese dere
cho cierto inmutable : porque en tal caso 
si el hijo muere en vida del padre, tendrá 
lugar la transmisión y representación 5 mas 
no quando el derecho no fuese cierto ó se 
pudiese variar , como aconteció en este ca
so. Dijo también, que para que el nieto 
hijo del primogénito goce de representa
ción , de necesidad se requiere que su pa
dre que murió antes que él, tuviese dere
cho de suceder, porque de otra manera 
no havría lugar á la representación. Fortu-
nio Garda también dice, que para que se 
conceda la representación, aunque sea enr 
trelos descendientes, es forzoso que el pa
dre á quien el hijo pretende representar, 
haya tenido en su vida algún derecho for
mado y cierto, y que no haviendole teni
do se le negara. 

También es muy notable lo. que escri--
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bkron Baldó y Déció, que el nieto hijo dé 
padre que no estuvo llamado á la sucesión^ 
ó fue de ella excluido , aun en casos en que 
ha lugar la representación ; no puede su
ceder ni representar á su padre. Esta es co-¿ 
mun resolución ,' contra la qual y contra 
todo lo arriba dicho se pudo traher otra 
de D. Diego de Coba?rubias. Tuvo, que eí 
hijo del segundogénito , que murió en vi
da del padre, podrá suceder por represen
tación , y preferirse al tercio y quartoge-
nkos. Mas dejado á parte que aquel Au-» 
tor habla en sucesión de ascendientes s que; 
es diferente caso del nuestro, que es de 
transversales 5 los Docloíes que trahe por 
s í , atentamente considerados, mas parece 
que prueban nuestra opinión : porque So-* 
ciño habla en lá sucesión de hermano , y 
puso ejemplo en el segundogénito , el qual 
tenía la primera causa en la sucesión.$ y 
litigaba su hijo con un terciogenito: ha
bla también en sucesión dívidua, como 
era la de aquel feudo. Tilomas Gramático 
disputa en la sucesión de ascendientes,, y 
en nieto hijo del segundogénito , el qual, 
muerto su hermano mayor, ocupó el lugar 
de la primogenitura ; y asi ma« es en fa
vor que en contra de lo que vamos di
ciendo. Francisco de Arecio, que es el ter
cer Autor de los de Cobarrubias , trata 
de sucesión de un Feudo en que se admi
tía representación, y se sucedía jure here
ditario, y no dice cosa que nos perjudique, 
porque en el Reyno de Portugal se suce
de por derecho de sangre , y no se admite 
representación* 

Sobre todo esto, el Doclor Covarrubias 
habla en términos de una Ley de Castilla 
hecha en la Ciudad de Toro, que conce
de la representación en los mayorazgos 
respe&o de los transversales , y no se pue
de argüir de ella á la sucesión del Reynó 
de Portugal,aunque las Leyes de aquel Rey-
no concedieran representación en los ma
yorazgos. 

Si la Duquesa pretendió ser preferida 
á sus competidores en virtud del derecho 
que le traspasó el Infante su padre, pu-
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dieronse alegar contra ella todas las razo
nes que se trajeron , y alegamos contra la 
representación. Que el derecho Común , y 
la costumbre de Portugal que llama á la 
sucesión del Reyno al pariente mas cerca
no de la Casa y sangre Real, se entienden 
del que fuer*e mas cercano al tiempo de la 
muerte del Rey, ultimo poseedor que mue
re sin hijos ; loqual está asi establecido por 
una ordenanza extravagante de aquel Rey-
no : es la razón , porque como la sucesión 
se refiere al tiempo de la muerte, no se pue
de entender que es llamado , sino el que se 
hallase mas propinquo del linage del Rey 
que muere. Por esto dijo Baldo, que la em-
phyteosi que se recibe á condición de que 
pase al primogénito, se entiende del que 
fuere primogénito al tiempo que muere el 
emphyteota. Síguenla Alexmdro , Vin-
cencio Herculano, Socino , Andrés de her
ma , Ruyno, Dedo , Aldato , Emanuel 
de Acosta, Rolando del Valle y otros. 

Esta relación al tiempo de la muerte, 
como el dia de ella es incierto , obra dos 
efectos. E l uno inducir condición, y el otro 
impedir no se transmita la sucesión al que 
muere, ella pendiente, como dixo el Em
perador Justiniano. Es tan verdadero esto, 
que la gran fuerza de la suidad ó sangre 
no es poderosa de hacer esta transmisión 
en los hijos ó descendientes, conforme á la 
opinión de la Glosa comunmente aproba
da. E l preferirse el nieto en la sucesión es 
en virtud de la representación, y no se ad
mite á la primogen¡tura,como tienen mu
chos Autores; mayormente que la contien
da sobre el Reyno de Portugal fue entre 
transversales, á quien no se puede trans
mitir la sucesión que no haya sido adqui
rida : ni tampoco entre ellos se hace lu
gar la representación como ahora veremos: 
y asi la Duquesa no se pudo ayudar de 
la transmisión, ni por ella ser antepuesta 
al Rey su primo, > 

Quinto 
C A P I T U L O X . 

Excluye la representaron, como los 
pasados. 

TOdos los Juristas que, en concurren
cia del tio con el sobrino en la su

cesión, tavorecen las partes del tio, y los 
que hacen las del sobrino , que los unos y 
los otros son muchos , por haver sido esta 
qüe^tion muy reñida y ventilada , dan á 
entender , y de ellos se colige , que entre 
transversales no tiene lugar la representa
ción. Del mismo parecer fueron otros, y 
entre ellos Antonio de Butrio, Andrés de 
Isernia, Redro de Ancharrano, Bonifacio 
Lusitano , Juan Lecirier , Guillermo de 
Monserrate que habla en la sucesión de 
los Reyes de"Francia, Pedro Paulo Pa-
risio , Mateo de Afiláis, Cardos Molineo, 
Rolando del Valle , Bartolomé Casaneo^ 
y Juan Antonio Camecio. Este postrero re
fiere muchos, y es conclusión llana y co
mún , aunque se trate de suceder á trans
versal del primer grado. 

Demás de la autoridad de tantos y tan 
graves varones, se prueba esta opinión de 
que siendo verdad, como lo es , que el hi
jo que no huviere tenido derecho de pri-
mogenitura inmutable y firme, no puede 
representar la persona de su padre ; bien se 
sigue que no se concederá la representación 
al transversal, que no puede tener ni ad
quirir aquel derecho que puede variar, te
niendo hijos el poseedor del Reyno á quien 
él havia de suceder, y asi no podrá cons
tituir linea de donde se derive la represen
tación ; pues si esto há lugar y procede en 
Ja sucesión de los ascendientes, con mayor 
razón se entenderá lo mismo en la de los 
transversales. 

Pruébase mas: quando entre los descen
dientes respecto de los ascendientes se de
fiere la sucesión del Reyno al primogéni
to , derivase de él la linea 5 mas esto no 
puede acontecer á los transversales, porque 
entre ellos no es admitido el primogénito, 

sino 



sino el pariente mas cercano déla sangré 
Real, hasta en mil grados y mas $ como ha 
poco se dijo: y entre los transversales no 
se puede Considerar, ni constituir linea dé 
primogenitura, porque como eá notorio y-
evidente , el hermano no engendra al her
mano j y asi no al primogénito, síno a i 
pariente mas propinquo ha de toCar la su
cesión del Reyno. Como esta cercanía dé 
parentesco no se puede considerar , sino aí 
tiempo de la muerte, y se ha de referir á> 
él de tal manera, que mientras Viviere 
aquel de cuya sucesión se trata , ninguno 
se puede llamar pariente más cercano , nr 
adquirir el grado de cercanía, porque pue
de variar hasta su muerte, como tuvieron 
diversos Jurisconsultos y el Emperadora' 
Justiniano t¡ por eso en la sucesión de los 
transversales no se da •> lugar á la represen* 
tacion. 

Pruébase también, de la diferencia qué^ 
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primogénito., huvose de determinar confort 
me al tiempo de la muerte^ sin considerar. 
lo pasado. 

También la palabra mayor de edad dk 
fiere de la palabra, primogénito $ y tiene re
lación al tiempo de la muerte: opinión de; 

Alexandro, Tyf abuelo, Acosta y de otros}, 
y aun la palabra primogénito se debe en-* 
tender del que fuere primogénito al tiem-
de la muerte, como lo tuvieron Baldo y* 
muchos $ ó por lo menos del que en algún 
tiempo adquirió el derecho de primógena 
tura, porque del que no le huvd adquirí-: 
do no se puede 'entender $ y así no obsta 
que se dixése,qué én ésta sucesión no sola
mente sé havia de suceder al más cerca-: 
no, sino aí mas cercano primogénito : pueá 
demás de ésto, como yá sé dijo ^ entre los» 
¡transversales no se puede tratar de prímo-7 
genito, síno del mas cercano mayor de edad 
al tiempo de ía muerte } y la palabra ma* 

hace Paulo de Castro entre el primogénito *yor de edad ó primogénito junta al mas cer--. \ 
y el mas propinquo \ diciendo , que el maá cano j ha de seguir su quaüdad y tiempo,: 
propinquo es en orden á quien se sucede, > conforme aí brocardico común $ .y á la re-
y primogénito respecto del segundogénitos > gla que dice, "Que una disposición quepue-» ¡ 
Como si dijera que el que al tiempo de la > *"de determinar muchas cosas, las ha de dis
muerte ád poseedor se hallaré mas Cerca-1 ¡ aponer pariformémente." 
no le sucederá $ mas que sí entonces fuere; 
segundogénito, si bien sea él mas propin-:> 
quo al que muere,no se llamará primoge-n 
nito, porque lo fue su hermano que mu-
rió antes que él $ y asi el descendiente qué 
huviere quedado de aquel hermano muer--'• 
to, habrá la sucesión: porque por haver na
cido primero, adquirió en el instante de su -
nacimieto aquella qualidad para s í , y para 
los que de él procediesen. L a cercanía tie
ne tta£to sucesivo y puede variar con db 
tiempo: la misma distinción hizo Preposi-: 
toi y siguenle Rolando y Manuel de Acos
ta: y en efedo dicen , que la palabra mas 
cercano no se puede Verificar sino al tíem-\ 
po de la muerte, porque hasta entonces' 
puede variar • y que la palabra primogé
nito se verifica al tiempo de la natividad, 
y no se puede mudar; y pues en el caso 
de la sucesión del Reyno de Portugal sé 
trató de suceder á mas cercano, y no á 

Pruébase demás de ío susodicho, dé 
que la representación que se concede en la 
sucesión de íos ascendientes es licita, y con-̂  
forme á equidad y naturaleza, y permiti
da por el Derecho 5 mas la cfüe se concede 
á los transversales entre los hijos dé los" 
hermanos que Concurren con los tíos, pro-
Cede por privilegio y contra derecho, á la. 
menos de los Digestos y Código como ha-
vemos dicho. E l hijo por el beneficio det 
la suidad pasa en sus descendientes la he-5 

renciá del padre, aunque no esté adquirí-, 
dá ní aceptada; el transversal no. Él hija 
en vida de su padre se puede llamar Rey, 
por el derecho cierto.é invariable que le 
compete : asi sé llamaron antiguamente er* 
España los hijos primogénitos de los Re-) 
yes en tiempo de íos Godos y de los Re-, 
yes de León, como se colige de un privi-. 
legio de la Orden Militar de Alcántara que: 
puso el Licenciado Rades, donde el Rey. 
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D.Fernando de León llama Rey á Don 
Alonso su hijo, Infante heredero y primo
génito : y esto no se puede hacer entre 
transversales. 

La representación en la sucesión de los 
ascendientes, por ser favorable, se estien
de á sus descendientes ; mas en la de trans
versales no pasa de los hijos de hermanos: 
y si como havemos probado, conforme á la 
verdadera y recibida opinión, por derecho 
Común y por el de Portugal, en el Reyno, 
en sucesión de ascendientes, no se concede 
representación} mas justificadamente se ne
gó en este caso, que era entre hijos de her
manos. Si en la sucesión del abuelo se ad
mite el nieto, representando la persona de 
su padre muerto} no por eso se sigue que 
en la de los transversales se haya de ad
mitir ; pues hay tantas razones de diferen
cia entre el un caso y el otro: y asi en esta 
sucesión, que fue entre hijos de hermanos, 
apenas la parte de la Duquesa halló A u 
tor que le concediese la representación, y 
halló con muchos que se le negaron ; aun
que se tratará de suceder á ascendiente, 

C A P I T U L O XL 

Seguiríanse muchos absurdos de que en 
este caso se admitiese represen^-

tacion. 

DEmásdetodo esto, por la sucesión del 
Rey D. Juan III, hijo mayor del 

Rey D. Manuel, los demás sus hermanos 
quedaron excluidos 5 y durante la causa de 
la exclusión no se puede considerar entre 
ellos derecho de primogenitura que pase á 
los hijos, ó pueda por ellos ser represen
tado , porque entre los excluidos no se pue
de dar prerrogativa alguna. Todos fueron 
igualmente exclusos ,como dijeron los Con
sultos Paulo y Ulpiano; y el excluso, como 
dijo el mismo Ulpiano y también Papi-
niano,es reputado por muerto. De donde 
se sigue, que pues el Infante D. Duarte 
fue excluido por el Rey D. Juan su her
mano , la Duquesa no podrá represen-

Quinto 
tar á su padre en aquel derecho de pri
mogenitura. 

L a opinión de Francisco deArecio^ 
que arriba tocamos, y la de Socino su dis
cípulo no es contraria á lo que acabamos 
de decir , porque Arecio no habla en su
cesión de Reyno , sino de un feudo, y el 
fundamento que pone no se puede traher 
á conseqüencia , porque presupone que en 
aquel feudo se sucedía jure hereditario, y 
en el Reyno, como queda resuelto , se su
cede por derecho de sangre. 

Socino habla en sucesión de feudo di-
viduo, y nuestra qüestion fue de Reyno 
individuo que admite diverso juicio. Quan-
to mas que no se ha recibido tanto su pa
recer, que no se haya juzgado contra él, 
aun en el caso en que habla , como lo ad
virtió Antonio Camecio. 

Hablan aquellos Autores en el sobri
no, y en lo de Portugal se hablaba coa 
sobrina , á quien con mucha razón , como 
diximos , se niega la representación 5 y en 
este caso son de nuestro parecer. Hablan 
entre tio y sobrino, y este negocio fue muy 
diferente por ser entre hijos de hermanos 
sin tio. ítem, hablan en padre que tuvo 
derecho de primogenitura, ó la primera 
causa en la sucesión, y en este caso nadie 
la tuvo , ni fue primogénito , y húbose de 
decidir conforme á las Leyes y costumbre 
de Portugal, que no conceden represen
tación : y asi aquellos Autores no dijeron 
cosa que contradiga á nuestra opinión 5 de
más de que tienen contra sí muchas razo
nes y derechos. 

Andrés Tyraquelo hizo un Quodlibeto 
de esta qüestion 5 mas no la resolvió, y 
asi no se puede alegar en pro ni contra: 
como tampoco se puede alegar la glosa de 
Acursio , que está entendida en un fidei
comiso simple dividuo , y no en el que 
se defiere á uno solo por derecho de pri
mogenitura como el Reyno 5 y aun en la 
especie en que habla está reprobada por 
muchos. 

En comprobación de todo lo arriba 
dicho se debe considerar el uso y común 

ma-
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manera de hablar , pues se prefiere á la 
propiedad y significación de las palabras; y 
que es común manera de hablar que el her
mano que sucede ó ha de suceder al her
mano en el Reyno ó mayorazgo, no se lla
me primogénito: lo qual es de mucha im
portancia para que los Autores que conce
dieren representación á los hijos de los pri
mogénitos , no se entiendan en los trans
versales. 

Mas si alguno dijese que el que entre 
los transversales tiene la primera causa de 
la sucesión, puede ser llamado primogéni
to , lo qual es falso 5 no podrá negar que 
el que nunca tuvo la primera causa de su
cesión entre los transversales , en manera 
alguna se puede llamar primogénito , ni te
ner derecho de primogenitura que pueda 
continuarse en sus descendientes, ó por ellos 
ser representado: en lo qual se ha de ad
vertir , que dado que en la sucesión de trans
versales muchos Autores prefieren el so
brino al tio en el derecho de primogeni
tura contra las reglas y preceptos de de
recho , mas todos ponen la dificultad y 
proa en el sobrino, hijo de segundogé
nito contra el terciogenito en la sucesión 
del hermano primogénito : que es decir en 
hijo de hermano que tuvo primera causa, 
y un no sé qué de derecho como de pri
mogenitura , respecto de la sucesión deí 
hermano, y que ninguno la puso en hijo 
de hermano que no tuvo primera causa en 
la sucesión 3 que es claramente y sin dife
rencia confesar todos, que el sobrino deí 
hermano que no tuvo primera causa , no 
puede en manera alguna preferirse al tio 
en la sucesión de transversales; y asi en 
este caso, como sin duda, no tocaron los 
Doctores : de donde se entenderá que la 
Duquesa de Braganza en la sucesión de 
Portugal movió qüestion, que entre los Ju
ristas nunca hizo dificultad, y se pudo 
juzgar por ridicula 5 y mucho mas por 
ser la contención entre primos-hermanos 
varón y hembra , entre los quales nadie ha 
dicho que puede haver representación de 
derecho de primogenitura, 
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También fuera falta de discurso afir

mar , que pues por las leyes de Castilla y 
León, que llaman de la Partida y de Toro, 
y por general costumbre de aquellos Rey-
nos se concede representación; por la pri
mera en la sucesión del Reyno, y por la se
gunda en la de los mayorazgos; entre trans
versales se deberia conceder en la sucesión 
de esta Corona: porque la de la Partida 
empezó á tener fuerza de ley muchos años 
después que Portugal se desmembró de 
León: esto fue el año de 1090: lo otro 
el de 1348, reynando el Rey D. Alonso el 
justiciero ; aunque después de ordenada se 
praclicó lo contrario en la sucesión de aque
llos Reynos ,quandola pretendió D. Alon
so de la Cerda , hijo del Infante D. Her
nando, hijo mayor del Rey D. Alonso el 
Sabio, y se adjudicaron al Rey D. Fernan
do IV , hijo de D. Sancho el Bravo, hijo 
segundo del mismo D. Alonso el Sabio, por 
sentencia arbitraria de los Reyes D. Dio-
nysio de Portugal y D. Jayme II de Ara
gón ; por lo qual aquella Ley no se pudo» 
traher en seqüencia en esta sucesión , en 
quanto Ley , ni en quanto costumbre. De
más de esto habla en ascendientes, de don~ 
de se sigue que entre transversales es visto 
disponer otra cosa: porque haviendo cons
tituido linea de los ascendientes, no la cons
tituyó de transversales ; antes dijo que su
cediese el pariente mas cercano de la san
gre Real : de manera que si se pudiera ale
gar en este caso, era absolutamente en nues-> 
tro favor. 

Mucho menos sé pudo alegar la Ley 
de Toro, porque es tan nueva, que se hizo 
y publicó en las Cortes que tuvo la Rey-
na Doña Juana en la Ciudad de Tofo del 
Reyno de León el año de i 505, y porque 
dispone en mayorazgos , y no eñ sucesión 
de Reyno , y en Portugal hay Leyes que 
niegan la representación en los mayorazgos, 
como yá dijimos: y seria desigualdad in
sufrible que las Leyes de Portugal que dis
ponen en sucesión de mayorazgos , no se 
puedan estender á la del Reyno, y las de 
Castilla se estiendan á la del Reyno de 

Hh Por-
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Portugal , hablando en solos mayorazgos. 
Mas á quien menos bien le estuviera esta 
estension fuera á la Duquesa, porque ella 
no fue primogénita, sino segunda hija del 
Infante D. Duarte. La mayor fue la Prin
cesa de Parma Doña María , y en su l i 
nea estaba el primero RanucioFarnesio.De-
más de esto era necesario para estender 
aquella Ley , que el derecho de primoge-
nitura huviese estado arraygado en la per
sona que se pretendía representar, por lo 
que havemos dicho, y aun entre los des
cendientes se colige de aquella Ley en d i 
versas clausulas. 

Finalmente, para acabar con la repre
sentación digo , que de concederse en la 
sucesión del Reyno de Portugal , se segui
rían muchos inconvenientes contra las re
glas de derecho, y las opiniones comun
mente aprobadas y recibidas por los Juris
tas: como que se estienda la representación, 
procediendo de privilegio y ficción : Que 
se conceda entré los hijos de hermanos que 
no concurren con tío , no pudiéndoseles 
conceder , aunque la sucesión fuera divi-
dua : Que se conceda en sucesión indivi
dua para total exclusión : Que se conceda 
á muger que represente masculinidad: Que 
se conceda á hijo de padre que no fue pri
mogénito , ni tuvo primera causa en la su
cesión : Que se conceda contra Leyes de 
Portugal y contra la general costumbre de 
aquel Reyno : Que se conceda entre trans
versales : Que la hembra menor de edad 
se prefiera al varón , estando entrambos 
iguales en grado : Que el que mediante re
presentación no puede suceder , sino por 
su propia persona, suceda por la de su pa
dre j y que ha viendo varón , que es mas á 
proposito para regir losReynos,sea exclui
do y admitida la hembra: absurdos into
lerables y errores monstruosos que no pue
den caber en mediano entendimiento. 

Quinto 
CAPITULO XII. 

En esta sucesión ¡os Opositores tuvieron 
de ser admitidos por sus propias per

sonas', sin otra prerrogativa. 

Visto yá tan á la larga, como ha sido 
necesario, que en la sucesión de los 

Reynos de Portugal ninguno de los com
petidores se pudo ayudar de representa
ción , porque en aquel caso no huvo lugar 
de concederse : fáltanos ahora por ver có
mo se sucedió. En esto digo, que pues en 
aquella concurrencia cesó el remedio extra
ordinario de la representación, por haverle 
ordinario , que es que cada uno suceda por 
su persona sin privilegio ni prerrogativa, 
de tal manera, que si la sucesión fuera dí-
vidua, la hubieran por iguales partes todos 
los que estuvieron iguales en grado , mas 
por ser Reyno individuo , y que se debia 
adjudicar á uno solo, huvo de ser el ma
yor de edad, siendo todos los pretendien
tes varones ó hembras 5 siendo alguno va-
ron , aunque fuese menor, se havia de an
teponer á las mugeres 5 porque como dice 
el Consulto Ulpiano, siempre ha de ser pre
ferido el viejo al mozo, y el varón á la hem
bra 5 y mayor dignidad y prudencia es la 
del sexo viril que la del femenino. Por esto 
el Rey , como varón y mayor, fue ante
puesto á la Duquesa de Braganza : regla 
tan cierta é indubitable, que aunque se d i 
ga que el Rey era hijo de hija, y la Duque
sa hija de hijo, todavía le huvo de pre
ceder ; porque el Derecho común y las L e 
yes de Portugal, que en esto disponen, ha
blan general é indistintamente, y asi de
ben ser entendidas. Este fue consejo de 
Pedro de Ancharrano, de Rafael Fulgosoy 

coligese de Baldo , y túvolo Francisco de 
Arecio 5 el qual dice, que donde no hay 
representación y sucede cada uno por su 
persona , el varón, aunque descienda de 
muger, es comprehendido en el nombre 
de varón, que es nuestro caso. Jacotne Ray-
tieiio y Cyno dijeron, que quando se su-

ce-
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cede por la propia persona, se han de con- do llamados á la sucesión, deben de ser ad 
siderar los sucesores como tales , y no co
mo hijos de este ó de aquella , sin tener 
respeto á la masculinidad. Pruebanlo y fún
danlo Jasoñ y Andrés Tyraqueio , y en 
propios términos Carlos Molineo, y deter
minó la qüestion. Bonifacio Lusitano en su 
Peregrina tuvo, que fuera del hijo del Rey 
todos los demás suceden por sus personas 
sin atención á la descendencia. Sigúele Ma
nuel de Acosta. 

En materia de feudos hay decisiones 
expresas que disponen, que el varón que 
desciende de hembra ha de ser preferido á 
la hembra que procede de varón. Según 
esto, pues en el Reyno y mayorazgos mi
lita la misma razón, muy bien se arguye 
de lo uno á lo otro, mayormente no sien
do aquellas constituciones contrarias al de
recho Común : caso en que Bartulo , Ale-
xandro, Curdo , Molineo , Peralta y otros 
fueron de parecer, que lo dispuesto en feu
dos há lugar en Reynos y mayorazgos, y 
al contrario. E l vicio del sexo femenino,, 
la imbecilidad de consejo, la fragilidad 
del genero mas reside en la muger que en 
el varón que es descendiente de hembra; 
porque la que es muger tiene el defecto in
mediato é interior, y el varón no le tiene de 
suyo, provienele de lejos. E l privilegio del 
sexo masculino mas distante está de la mu
ger , aunque proceda de varón, que del 
varón, aunque proceda de muger: por eso 
el derecho del varón en estas cosas es muy 
fuerte y poderoso, y el varón mas apto y 
conveniente para regir por su prudencia y 
fuerzas de animo y cuerpo} con que muy mal 
se pudo admitir que la Duquesa usase de esta 
excepción contra el Rey para excluirle^pues 
si algún defefto tenia por el sexo femeni
no , veníale por su madre , y á la Duquesa 
por su persona } y nadie puede reprobar 
en otro los vicios que él tiene: y si el Rey 
havia de excluirse por ser hijo de mugen 
con mayor razón la Duquesa , pues era 
muger. 

En qualquier disposición en que no se tra
te de conservar la parentela del padre sien-
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mitidos los que proceden de mugeres, por
que verdaderamente los tales son varoneŝ  
y asi han de suceder, sin tener respeto ni 
atención á la descendencia. Esta opinión 
es de Anchar rano, Paulo, Aretino, So-
cino , Corneo , Ruyno , Decio , Agustín^ 
Beroyo, Pedro de Peralta, Luis de Mo
lina y Carlos Molineo, y aun de Guillermo 
especulador, si bien se miran los casos en 
que habla. En la sucesión del Reyno de 
Portugal no se pudo tratar de la conser
vación de aquella parentela, ni hay deci
sión por donde se pueda determinar , que 
los varones que descienden de mugeres hayan 
de ser excluidos de ella ; antes la hay en 
que las mugeres lo sean , aunque procedan 
de varones, quando son llamados varones 
á la sucesión; asi hubo de suceder el pariente 
mas cercano de la sangre Real, como en 
otros Reynos donde, como en este,no hay 
ley cierta para la sucesión. Según esto, pues, 
no se havia de hacer diferencia entre los que 
descendían de varones ú de mugeres, ni 
considerarse mas que la persona de cada 
uno , como está ordenado por derecho en 
las sucesiones ab intestato en los mayo
razgos y Reynos. 

También, aunque el Rey procediese de 
muger , hubo de ser tenido por de la ge-̂  
neracion , sangre y linage de los Reyes de 
Portugal, y como tal admitido} y no se po
drá .hallar Autor que tenga lo contrario en 
este caso, por no concederse en él repre
sentación. Mas aunque se concediera á lá 
Duquesa, havia de suceder como muger,. y 
no como varón 5 porque el que sucede por 
representación, aunque adquiera el grado 
de su padre ,-sucede por su propia perso
na , y no por la de su padre , como expre
samente lo enseñaron Bartulo ¡Jason^ Al-
berico , Tbomas Gramático y otros. 

Contra todo esto se podrían traher al
gunos argumentos mas ó menos flacos , y 
entre ellos la opinión de una Glosa de Fran
cisco de Acursio , el qual prueba, que la 
muger que desciende de varón , es conta-
d a por del genero viril ó masculino, ó que 
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desciende por el genero viril ó masculino; 
y que si uno tomare una empbyteosi para 
sí y sus descendientes del genero mascu
lino ó vi r i l , que se entenderá de la nieta 
hija de hijo, y no del nieto hijo de hija. 
Esta conclusión tuvieron muchos, y pudo 
la Duquesa inferir de ella, que se havia 
de preferir al Rey: mas la Glosa no tie
ne que ver con nuestro caso ; porque co
mo dicen Paulo de Castro, Luis de Mo
lina , y otros muchos que citan, no habla 
en sucesión perpetua, como es la de un 
Reyno, sino en la temporal. ítem, la Glo
sa habla en caso que son excluidos los va
rones descendientes de hembras, porque 
esa es la naturaleza y fuerza de las pala
bras , y de su tenor, por el genero viril ó 
del sexo masculino. Nuestro caso es, que á 
la sucesión del Reyno fue llamado y com-
bidado el pariente mas cercano de la san
gre Real y Casa de Portugal; y la palabra 
el mas propinquo, conforme al Autenticoy 

abraza y comprehende varones y mugeres, 
desciendan de varones ú de hembras; y asi 
aquella dificultad no fue de momento, ni 
tampoco lo fue decir, que si muger era in
capaz de esta sucesión, también lo era el 
Rey; porque yá diximos que la muger es 
capaz de la sucesión de este Reyno: quan-
to mas, que haciéndola incapaz, la Du
quesa se inhabilitaba á sí misma. De todo lo 
qual se concluye, quan justa y jurídica
mente fue el Rey antepuesto á la Duque
sa de Braganza y á Ranucio Farnesio su 
sobrino en la sucesión de estos Reynos de 
Portugal. Vengamos ahora al derecho de 
la Reyna de Francia. 

C A P I T U L O X I I L 

Respuesta á los derechos de la Reyna 
de Francia, 

URban de S. Geloy Obispo de Comen-
^ ge procurador de Madama Catali

na, Christianisíma Reyna de Francia , ale
gaba en su favor que era descendiente por 
recta linea de D. Alonso III Rey de Por-

Quinto 
tugal, y de su primera muger Madama Ma
tilde Condesa de Boloña en Flandes, y de 
su hijo Roberto: Que esto le tocaba por 
ser hija de Madama Magdalena muger de 
Lorenzo de Mediéis Duque de Urbino, hi
ja y sucesora de Juan Conde de Boloña y 
Auverne : Que debiendo suceder en Jos 
Reynos de Portugal Roberto su ascendien
te, sucedió el Rey D. Dionysio, hijo de 
la Reyna Doña Beatriz de Castilla; el qual 
era bastardo, por haver casado con su ma
dre el Rey D. Alonso, siendo viva Ma
tilde : Que todos los sucesores de D. Dio
nysio hasta entonces havían sucedido en 
aquel vicio, y eran incapaces de las Coro
nas , y poseídolas con mala fé , la qual no 
se pudo purgar por transcurso de tiempo: 
Que la Reyna era parienta mas cercana al 
instituidor y fundador de ellas, y que á es
te parentesco se debiera tener atención y 
consideración. Fundábalo con razones y 
argumentos muy aparentes y colorados; mas 
como los fundamentos de este edificio eran 
falsos, asi lo fue todo lo que se cargó sobre 
ellos. Bien que el Rey D. Alonso casó en 
vida de Matilde, su primera y legítima mu
ger, con la Reyna Doña Beatriz madre del 
Rey D. Dionysio, de quien procedieron 
todos los Reyes de Portugal hasta el Car
denal ; empero niégase haver quedado su
cesión de Matilde; porque aunque sea cier
to que esta señora casase dos veces, la una 
con con Filipo el Crespo , hijo de Filipo 
Augusto Rey de Francia, y que tuviese de 
este matrimonio á Madama Juana muger 
de Gualter de Castellón, y la segunda con el 
Rey D. Alonso, es cierto no haver tenido 
hijos de este matrimonio, y que la hija que 
tuvo del otro , murió antes que ella sin de
jar hijos. De esta opinión fueron Juan Nés
tor Francés en la Genealogía de las Casas 
de Medicis y Boloña, que dirigió á la Rey
n a ^ se estampó en París en la Imprenta 
de Carlos Perier el año pasado de 1564 
en lengua Francesa. Elias Reusner en 
sus Genealogías impresas en Francfort el 
año de 1592 , expresamente afirma en 
que Roberto Conde de Eoloña fue hijo de 
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Alisa hermana de Matilde que murió sin 
sucesión: sigúelo Duarte NuñeZ de León 
en la Genealogía de los Reyes de Portu* 
gal. E l do&o Claudio Paradin en la Ge
nealogía de la Casa de Lorena dirigida 
á la misma Reyna en lengua Francesa nó 
lo dice, y parece que lo dijera si huviera 
tenido hijo Matilde, Con lo qual se satis-
face úChronista del Rey D, Alonso que 
escribió que Roberto fue su hijo , y que 
casó con hija de un Infante de Castilla: y 
al que dijo está enterrado eri S. Domingos 
de Lisboa 5 que sin duda es otra persona 
Real, como eficazmente averiguó Duarte: 
Nuñez. 

Demás de esto, sí Roberto fuera hija 
de Matilde, asi como la madre pidió su 
justicia , y tuvo entredicho el Reyno de 
Portugal, él por lo menos publicara per-
tenecerle, tomara título de Portugal, y 
usara de las armas de aquel Reyno , como 
suelen hacer otros Principes de los Esta
dos que entienden perténecerles, aunque na 
los posean Como el Duque de Saboya se in* 
titula Rey de Chipre y el de Lorena Duque: 
de Calabria: dejados los exemplos mas co
munes de los Reyes de Ñapóles é Ingla
terra, que se llaman el uno Rey de Jeru-* 
salen y Ungria, y el otro dé Francia, y el 
de Sicilia Duque de Atenas y Neopatra. 

Las averiguaciones de la Reyna ni eran' 
concluyentes , ni probaban su intención; y 
aunque la probaran y fuera parienta mas 
cercana de los Reyes antiguos de Portu
gal , no bastaba eso, porque lo havia de 
ser del Rey Cardenal ultimo poseedor: por
que aunque se suceda al primero institui
dor , el parentesco se ha de Considerar res-
pecio del ultimo. Así lo enseña el Consulto 
Modestino , y fue opinión de Socino y de 
otros muchos que refieren D. Diego de Co-
barrubias, Luís de Molina y Pelaez de 
Meres, diciendo que si el Rey muere sin 
hijos, y concurren á la sucesión dos,el uno 
mas cercano al Fundador de la Corona y el 
otro al muerto , este ha de preceder. Prué
base también por Ley expresa de Portugal, 
publicada por el Rey D.Sebastian en aque

llas palabras: Ei por bem e me praz que 
daqui en di ante nos morgados, e benS vin
culados de qualquieT calidade que sejan, so-* 
zeda ó párente mais chegado a ó ultimo, 
póseidor , quando é primeiro instituidor ó 
nao declarare >> ou desposére en outrá ma-< 
neira. Aunque habla en Mayorazgos^sepue-
de tfaher á la sucesión del Reyno, pues co
mo dijimos 5 vale el argumento de lo uno a 
lo otro. 

El haver sido bastardo eí Rey Dori 
Dionysio no se niega 5 mas Confiésase jun
tamente ¡¡ qué muerta la Condesa Matilde* 
el Papa Clemente IV dispensó en él segun
do matrimonio $ y le dio por válido y legi
timo \ como si se huviera COntfahido sin 
impedimento« con expresa mención de los 
hijos nacidos $ y habilitando á D. Diony
sio y á los demás pata que pudiesen suce
der en eí Reyno 5 y asi sucedió á su padre 
legítimamente * y á él los demás Reyes. De 
ésta Dispensación Apostólica se puede ar
güir que no hubo Roberto, ó que si le hu
bo era muerto sin hijos s porque no la con
cediera el Papa; pues aquella Santa Silla 
no acostumbra conceder cosa alguna eri 
perjuicio dé terceto. 

Haya habido Roberto $ caso negado i y 
tenido derecho al Reyno de Portugal so
lo , porqué al de los Algarbes no le puede 
tener por haver sido dote de la Reyna Do
ña Beatriz | ésta prescripto y adquirido por 
los sucesores del Rey D. Dionysio i por mas 
de 320 años que ha que sucedió á su pa
dre , con que pacificamente sé continuó la 
posesión del Reyno, por mucho mas tiem
po del que se requiere para la inmemorial 
que se contenta con íoo años 3 con la qual 
se adquieren todas las dignidades i jüris-
diciones y derechos, aunque pertenezcan, 
á los Reyes : é indúcese titulo justo aun en 
bienes vinculados prohibidos enagenarse. 
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C A P I T U L O XIV. 

Acabase de responder á la demanda de la 
Reyna de Francia. 

AL o de la mala fé con que se decía de 
parte de la Reyna, que el Rey D. 

Dionysio, y los-demás Reyes sucedieron 
en el Reyno y le poseyeron, la qual tam
bién se inducía por la fama pública que 
huvo de que aquella Corona perteneciese á 
los Condes de Boloña, y se podría ar
güir por las Crónicas de Portugal, de 
que constaba que el Rey D. Alonso tu
vo hijo de Matilde ( cosas que los Reyes 
estuvieron obligados á saber, sin que les 
pueda escusar ignorancia , porque seria in
vencible la que tuviesen en este caso ) ; se 
responde que no está probada esta mala fe; 
antes se presume que el Rey D. Dionysio 
la tuvo buena, como siente la Iglesia y co
mún opinión de los Canonistas; porque en
tendió que le pertenecían á él los Reynos. 
Fúndalo en que nació después que su padre 
los alcanzó, y en la dispensación Apostó
lica , en que se aprobó el segundo matrimo
nio , y especialmente fue habilitado para 
esta sucesión á instancia de todo el Rey-
no que lo pidió al Papa : lo qual bastaba, 
si bien no fuera cierto , aunque lo era mu
cho , para hacer poseedor de buena fé al 
Rey D. Dionysio, y por consiguiente á los 
que le sucedieron. 

L a misma buena fé tuvieron los Pue
blos de Portugal en la elección del Rey 
D. Juan I , pues no hicieron memoria 
de los Condes de Boloña por no tener no
ticia de ellos; que si la tuvieran , contá
ramos entre los demás competidores , y 
guardáranles su justicia. N i en la Casa de 
Boloña huvo tal fama ; porque si la huvie-
ra en tiempo tan cercano al del Rey D. 
Alonso,procuraran averiguar su derecho 
( mayormente siendo en Europa tan noto
ria la resistencia que se hizo al Rey de 
Castilla entonces, en la pretensión de estos 
Reynos ) los Condes de Boloña tan veci-

Quinto 
nos á Francia , Reyno que tuvo siempre 
mucha comunicación y trato con el de 
Portugal : de donde se puede colegir , que 
supieron lo que pasaba, y que si alguna 
acción tuvieran procuraran proponerla , y 
hacer oposición al Reyno ; mas pues no le 
pretendieron, no es de creer huviese tal fa
ma. 

En lo que toca á las Crónicas no se 
lee cosa que pudiese constituir en mala fé 
al Rey D. Dionysio, ni á los Reyes que le 
sucedieron; antes lo que de ellas consta es 
bastante para introducir la buena fé y titu
lo ;. porque dicen que nació D. Dionysio des
pués de ser Rey su padre, y de ha ver el 
Papa dispensado en el matrimonio de la 
Reyna su madre; y que el hijo que hubo 
de Matilde, ó quedó en Portugal, ó se tor
nó á Boloña, y no dicen que sucedió en 
aquel Condado, ni que procedieron de él 
los Condes que lo poseyeron. 

Si presunción de mala fé huviera con
tra D. Dionysio se purgara en 30 años que 
bastan , y para presumir la buena; quanto 
mas que haviendo immemorial de mas de 300, 
que no sufre disputa de buena, ni mala fe, 
dá titulo, y es presunción juris & de jure, 
contra la qual no se admite probanza en 
contrario : de donde se sigue que el Rey 
D. Dionysio, y sus descendientes adquirie
ron y prescribieron legítimamente el De
recho de la sucesión en estos Reynos con 
buena fé, aunque pertenecían á Roberto ;ó 
D. Dionysio sucediera con mala fé. 

Dijose de parte de la Reyna, que por 
ser Roberto y los Condes de Boloña que 
le sucedieron , menos poderosos que los 
Reyes de Portugal, estuvieron impedidos 
para pedir su justicia , y que se contenta
ron con hacer protestas y requerimientos, 
asi Matilde, como los demás, y que por 
esto no pudo correr contra ellos prescrip
ción. A esto respondo tres cosas : L a pri
mera que importa poco que los Reyes de 
Portugal fueran mayores Señores que los 
Condes de Boloña para seguir su justicia, 
y pedirla, como la pidió Matilde ante el 
Sumo Pontifice ; porque el tener mas ó 
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menos fuerzas es para mover guerra, y ha
cerla 5 mayormente que en el interregno del 
Rey D. Fernando, quando fue eledo D. 
Juan I , pudieron requerir y pedir ser ad
mitidos á la sucesión , y no lo hicieron, 
aunque era tan buena ocasión, por estar cier
tos que no tenían derecho. 

La segunda, que la Reyna Christia-* 
ni sima hasta entonces no pudo alegar aquel 
impedimento para evitar la prescripción de 
40 años $ porque es cosa notoria que de 
muchos mas atrás era Reyna de Francia, 
muger de Enrico II, y madre de los tres 
Reyes que le sucedieron 5 y es sin duda 
que por ser ellos tan interesados la ayudaron^ 
y entendieron que tenia algún derecho. 

La tercera y ultima , que no parecen 
las protestaciones y requerimientos que Ro
berto y sus descendientes hicieron 5 y de 
las Crónicas no se entiende mas que Ma
tilde se quejó en Francia á sus parientes, 
y que hizo un requerimiento al Papa sobre 
la causa matrimonial. Quanto mas , que 
aunque Roberto y la Reyna huvieran pro
testado , esta protesta ni les daba derecho, 
ni se lo conservaba, porque no lo tenían, 
ni causa para hacerla , ni para dejar de 
seguir su justicia si la pretendían , lo qual 
por lo menos se requiere para que las pro
testaciones tengan efedo 5 mas sobre todo 
basta la prescripción inmemorial que indu
ce presunción juris & de jure de consen
timiento libre en aquellos contra quien sé 
prescribió } de manera , que no se puede 
presumir que consentirían , ó dejarían de 
contradecir por miedo ó por otro algún 
impedimento. 

De todo esto se infiere que la Reyna 
Christianisima no tuvo acción para preten
der la Corona de Portugal por haverle per
dido por legitima prescripción. Esto de-
mas del Derecho Común prueba una deci
sión expresa de aquel Reyno en las pala
bras, que por rigor de Dereito tole a 
apao principal, convem á saber , pres-
crippao, é otras. Que concluda, ó Au
tor nao ten por Dereito apao para de
mandar. Según esto la demanda de la Rey-
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na no debiera ser admitida; porque es cosa 
cierta que la excepción de la prescripción 
es de las que impiden la contestación, y 
excluye al ador de la entrada en juicio, 
como también se prueba en aquel texto 
de Portugal : Nao somente estas tres em~ 
bar gao a cóntestapao, mais aínda todas 
aquellas & convem a saber a prescríppao. 
Esto es mas sin duda por ser esta pres
cripción immemorial, y tan notoria como 
lo es la excepción que de ella nace 5 lo qual 
también bastaba para excluir la contesta
ción del pleyto, y á la Reyna de la en
trada de él , aunque su excepción fuera 
meramente peremptoria. Por ser la excep
ción contra la Reyna notoria i bastó ale
garla, y no hay necesidad de que se prue
be. Fue tan notorio que la Reyna no tu
vo derecho, ni acción, que sin pedimen
to de parte debiera ser repelida por él ofi
cio de los Jueces $ mas sin embargo se íes 
pidió y requirió por el Rey no se admitiese 
su oposición. 

Todo esto se ha dicho etf abundaníi^ 
porque como al principio se dijo , y es la 
verdad sencilla 3 la Condesa Matilde nú 
tuvo hijo del Rey D. Alonso de quien pu
diese proceder la Reyna Christiantsimat 
por lo qual la Casa de Boloña perteneció 
á Roberto hijo de Alisa hermana de Ma
tilde, de quien puede ser que procediese 
la Reyna-

C A P I T U L O XV. 
Los derechos de la Cámara Apostólica 

y del Pueblo. 

E i 
XJ derecho que la Cantara Apostólica 

}j se murmuraba tener al Reyno fue de 
tan poca sustancia como lo pasado : ha
blóse en que era espolio de Cardenal y 
feudo de la Iglesia Romana desde que se 
dio titulo de Rey á D. Alonso I , y se de
cía haver recaído ; mas no se deduxo en 
juicio , ni se hizo mas demostración que 
mover platica de estas cosas los que qui
sieron üsongear con ellas á los Ministros 
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del Papa, que asistian á la sazón en la 
Corte de Portugal. 

La pretensión del Pueblo estrivaba en 
¡a posesión que decía estar de elegir Reyes 
después que eligió al Rey D. Juan I , y que 
ahora, como entonces se havia acabado la 
linea reda Real: exemplo de que en manera 
alguna no se pudo ayudar, ni traherle á con-
seqüencia por ser tan diferentes los casos. 
En aquel no quedó persona legitima que 
fuese capaz de la sucesión : en este havia 
muchos á quien pertenecía; y en perjui
cio suyo no podia elegir, alterar, ni in
novar el orden de suceder , dado por los 
Reyes antiguos conquistadores de estos 
Reynos 7 ó por los de Castilla y León en 
la asignación de dotes , continuado y pres-
cripto aun después de la elección en que 
tanto apoyo se hacia, y aprobado y guar
dado por el mismo Pueblo. 

Mas no le apretaba por aquí el zapato. 
Su animo era estorvar quanto en él fuese 
la union de estos Reynos con los de Cas
tilla , como tantos años atrás la havia hui
do , siendo asi que ninguna cosa le pudo 
estar mas á cuento : porque dejadas á par
te las grandes qualidades del Rey , el ser 
tan valeroso Principe, su tan acertado y 
santo gobierno en todos sus Reynos ¿quien 
mejor que él pudiera defender y amparar á 
este en sazón que estaba tan flaco y descae
cido que se pudiera tener por casi impo
sible que por otro camino volviese á la 
grandeza y autoridad que siempre repre
sentó ? demás de las muchas comodidades 
é intereses que se le seguirían en el trato, 
comunicación, y buena amistad con Cas
tilla , de que tenia la larga experiencia de 
los tiempos en que estuvieron conformes 
estos Reynos , y de lo contrario quando 
estuvieron desavenidos. Poniendo los ojos 
en el bien público universal, como muchos 
hicieron ,á la Religión Christiana y Cató
lica le era de mucho momento para su con
servación y estado, que este Reyno entrase 
en poder de Rey tan poderoso , tan pro
bado y brioso en la defensa de la Iglesia^ 
y en resistir á todos los hereges, que con-
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tra ella se han levantado ; especialmente á 
los de Inglaterra, que diversas veces han 
invadido estos Reynos, y con sus arma
das procurado impedir las navegaciones de 
Portugal, y han hecho en ellas y en sus ma
res muchos latrocinios, robos y otros daños, 
que suelen recibirse de pyratas. Debían con
siderar también , que no era afrenta, ni des
honra que los Portugueses dieren la obe
diencia á quien por sucesión legitima le 
pertenecía , como no lo fue á los Caste
llanos jurar en Toledo por Principe suce
sor en aquellos Reynos al Rey D. Manuel 
de Portugal y después en Ocaña al Princi
pe D. Miguel su hijo. Que se debia con
siderar , que mucha parte de los Reynos de 
Portugal y de los Algarbes se desmembró 
y apartó de los de Castilla y León ; y se 
podia hablar muy bien en si aquello se 
havia podido hacer, mayormente en favor 
de hijas de Reyes no legitimas. 

Que los Reynos de Ñapóles, Sicilia, 
Mallorca y Menorca , los Estados de la 
Corona de Aragón, los de la Casa de Aus
tria y otros que andaban unidos con los de 
Castilla , estaban muy honrados y conten
tos , amparados y temidos de sus enemi
gos , regidos con mucha felicidad , próspe
ros y ricos en la obediencia del Rey , y 
sobre todo perseveraban en la de la igle
sia Romana , siendo apenas obedecida en 
otras tierras que en las á él sujetas : Que 
todas estas cosas irian en mucho aumento 
juntándose fuerzas tan grandes y de tan
tas maneras estimadas y respetadas en el 
mundo. 

De todo esto se concluye y queda muy 
claro y manifiesto, que el Rey fue legitimo 
verdadero é indubitable sucesor de los Rey-
nos de la Corona de Portugal por muerte 
del Rey Cardenal su tío ; y que á aquellos 
Reynos les convino é importó mucho que 
el Rey fuese quien los poseyese. 
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E/ Rey pudo sin aguardar sentencia tomar 
por su autoridad la posesión de los 

Reynos de Portugal. 

FÁltame por satisfacer á la calumnia de 
los que no teniendo que decir en ne

gocio tan cierto , llano y averiguado , di
jeron que debiera el Rey esperar lo que de
terminaban los Jueces de la causa de la 
sucesión, nombrados por el Rey D. Enri
que : que fue violenta la posesión que to
mó de aquellos Reynos : que la aprehendió 
por propria autoridad , y por fuerza de ar
mas , y que la guerra que para ello se hizo 
fue injusta: cuya respuesta es tan fácil co
mo esto. 

E l nombramiento de Jueces , que el 
Rey D. Enrique hizo en su vida para de
terminar quién era su legitimo sucesor, fue 
superfluo 5 pues siendo cosa manifiesta que 
lo era el Rey su sobrino, fue escusado ven
tilarlo y ponerlo en tela de juicio. Procu
ráronlo y se hizo á instancia y devoción de 
personas deseosas de poner tiempo en me
dio , y hacerlo para, que el Rey D. Enri
que muriese antes de la declaración. Los 
Jueces eran muy sospechosos al Rey, á lo 
menos los mas : nunca consintió en su ju-
risdicion, ni hizo auto alguno ante ellos 
en los estrados de su Tribunal, por ser 
Principe Soberano , y serle perjudicial po
ner en disputa lo que claramente era suyo: 
la manera de proceder iba tan lenta y remi
sa que se conoció muy bien quánto procu
raban la dilación en el paso á que cami
naban : efectos que fueron bastantes á re
ducir la pretensión del Rey á términos de 
poder decir, que no se hacia justicia5 por 
lo qual podia usar de remedios jurídicos, 
que era tomar la posesión por su propria 
autoridad. Esto sintieron Paulo de Cas
tro , Cyno, Alciato y otros muchos : co
mo también lo puede hacer qualquiera que 
fuese oprimido por el Juez , ó entendiere 
que no ha de conseguir su justicia de su 
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mano, ó huviese denegación de ella , ó 
fuere injustamente resistido , como de he
cho lo era el Rey. Siéntenlo Baldo, Ja-
come Sayselo , Antonio de Butrio Carde
nal , Alberico , Alexandro y otros mu
chos. 

Respóndese también que se tuvo por 
cosa evidente , que D. Antonio de Portu
gal no pasaría por lo que los Jueces de
terminasen , por estar cierto, que no po
dría acabarse aquel juicio en su favor. Era 
de ello buen testimonio , que sin curar del 
proceso que por ellos se iba fulminando, 
sehavia hecho llamar y elegir Rey, trahia 
consigo el estandarte Real, que le seguían 
muchos ,y estaba siendo autor de una rebe
lión que daba mucho cuidado , y conve
nia prevenirla : Que el Rey D. Enrique 
declaró muchas veces extrajudicialmente, 
que la sucesión de aquellos Reynos sin du
da alguna pertenecía á su sobrino el Rey: 
Que por su muerte pasó en un instante á 
el Rey por ministerio de la Ley la pose
sión civil y aun civilísima de aquellos Rey-
nos : Que muy luego como entró el Exer-
cito de Castilla en Portugal, los Goberna
dores pronunciaron sentencia difinitiva, de
clarando , que tocaba al Rey la Corona de 
aquellos Reynos: con que le fue restitui
da la posesión natural de ellos, de que es
taba indebidamente despojado. 

Esto basta en quanto haverse tomado ía 
posesión por autoridad propria , y sin 
aguardar sentencia. En quanto á la Guerra 
que para esto se hizo , digo, que fue muy 
justa , porque concurrieron en hicerla toa
dos los requisitos necesarios de Santo. Tho-
más , y de los Doctores Theologos y Ju
ristas. E l Principe que la hizo era seglar, l i 
bre , no necesitado á licencia de superior, 
porque no lo conoce en lo temporal: la 
justicia por él tan notoria y sabida como 
havemos visto : serle forzoso meter mano 
á las armas, porque de otra manera no 
pudiera aprehender la posesión de los Rey-
nos , y corriera mucho riesgo su justicia: 
pidió muchas veces ser recibido de paz, y 
combidó con ella 5 y no siendo aceptada, 

Ii no 
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no pudo escusarse de entrar con exercito 
en lo que era suyo , á exercer jurisdicion, 
é impedir las ligas y levantamientos que 
se andaban forjando por parte de los re
beldes. De D. Antonio, uno , y la cabeza 
de ellos, se sabia esperaba por horas el so
corro, que se havia hecho alzar por Rey, que 
trahia consigo el Estandarte Real , y que le 
seguían muchos; y le era muy perjudicial 
al Rey detenerse un punto, y muy gran 
error en todas materias , y mas en la de 
estado , seguir otro camino que el de las ar
mas , teniendo andados todos los de la paz, 
buenos y suaves medios de que fue posi
ble usar, y estando despojado malamente de 
lo que le era tan debido, y no podia co
brar de otra manera 5 y siendo la tardan
za tan perjudicial y peligrosa. 

Qnanto á la justificación de la causa, 
que es otra condición de la guerra justa, 
hay poco que decir , haviendo sido la con
dición del Rey tan conocida , y su animo 
tan sosegado y desnudo de accidentes am
biciosos de gloria , y de conquistar nuevos 
Reynos, que se contentaba con los suyos, y 
con sustentarlos y defenderlos de los que 
intentaron inquietárselos ó hacerles injuria. 
Juntanse á esto las prevenciones con que 
emprendió la guerra : los partidos que ofre
ció á D. Antonio : el perdón que conce
dió muchas veces á él y á todos los que le 
huviesen deservido : los vandos, ordenes é 
instrucciones que mandó publicar quando 
el exercito huvo de entrar en Portugal, 
para que la guerra se hiciese como de Rey 
y Señor á vasallos desobedientes : que los 
que de buenas á buenas le recibiesen y ju
rasen fuesen honrados y premiados : que 
á los demás se les hiciese buena guerra en 
sus personas y haciendas : que ías cosas 
sagradas y religiosas fuesen inviolablemen
te respetadas : que las Gudades y Luga-

Quinto 
res no se diesen á saco : los muchos favo
res , privilegios, mercedes y gracias que 
prometió y juró se harian en general y 
en particular á los Reynos y á todos los 
que obedeciesen y viniesen á sus llama
mientos y devoción 5 y el grande amor que 
siempre mostró en todas ocasiones á la 
Nación Portuguesa en público y en secre
to por ser hijo de Portuguesa, tener por 
muchas partes sangre de Reyes é Infantes 
de Portugal, y por haver probado con 
larga experiencia , quan dignos eran de 
esta afición y de toda honra los Portu
gueses. 

Con esto no obstarán los contrarios, 
y se resuelve que pudo con mucha seguri
dad de conciencia el Rey tomar por su 
propria autoridad la posesión de aquellos 
Reynos, sin aguardar sentencia , formar 
exercito , usar del medio de las armas, y de 
otras qualesquier de esta qualidad. 

Yo he procurado ceñirme y recogerme 
quanto ha sido posible en contar este he
cho y derecho. Si no he conseguido el in
tento , de que me pesará mucho, consuéla
me el creer, que no causará fastidio refres
car la memoria de cosas que vimos y to
camos con las manos , y en que se ha ha
llado tanta variedad , por ventura por no 
estar tan bien entendidas y averiguadas, 
Gomo aqui las damos , ó por parecer que 
nunca los poderosos tienen justicia contra 
los flacos. Digo también que yo fui uno 
de ios Juristas á quien primero se encargó 
fundar este derecho , y que lo hice en una 
información muy copiosa de que estoy cier
to se tomó aprovechamiento, porque cor
rió con otras muy do&as y curiosas que se 
imprimieron 5 y asi si pareciere que me en
cuentro con alguna de ellas, entiéndase que 
fueron trabajos mios , y que no me he usur
pado los ágenos. 

Tí-
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T I T U L O Q Ü A R T O 
D E L L I B R O QJUINTO 

BE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
O T R A S A C C I O N E S D E L REY. 

^"S 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
CORRECCIÓN T REFORMACIÓN 

Untos en el Rey todos estos Reynos y 
Señoríos , entendió en el gobierno de 

ellos y de cada uno con tanta puntuali
dad y vigilancia, como si no tuviera mas 
que uno que regir , y en cuya administra
ción ocuparse. 

Antes que partiese de Lisboa mandó 
que en aquel Ri;yno y en los demás de su 
obediencia se recibiese y executase un Motu 
proprio del Papa Gregorio XIII, que tra
ta de la corrección y enmienda del Calen.'. 
dario, de que tenia mucha necesidad , O H 
mo ahora veremos. 

E l Patriarca Tubal primer Rey de Es-: 
paña repartió,al uso de Caldea, el año err 
doce meses que tenían 365 dias y 6horas,! 
conforme al movimiento del Sol y á la vuek 
ta que dá por el Zodiaco. Con esta división* 
vivieron y se gobernaron los Españoles,; 
hasta que Julio Cesar , por andar muy er
rado el año , le reformó , y á imitación de 
lo que hizo Tubal, (sin curar de los años: 
Lunares de Romulo y de Numa Pompi-, 
lio Reyes de Roma, que era el uno de diez, 
meses ó 304 dias., y el otro de 354 dias 
ó de doce meses , como el de los Griegos) 
instituyó el año Solar de doce meses ó. 
365 dias y 6 horas: mandando que de 
quatro en quatro años se entrometiese ó 
intercalase un dia , que es el espacio , que 
en ellos hacen estas seis horas, y que el año, 
en que esto aconteciese tuese llamado bi
siesto. Puso el Equinocio Vernal á 25 de 
Marzo, y el Autumnal á 17 de Setiembre.! 
Be aquí.tomó ocasión el malicioso que diio-

Tom.IL W m 

m 
DEL CALENDARIO. • 

• 

Tal dia será oposición ó conjunción de la 
Luna, porque asi & ha mandado Cesar. 

Esta cuenta anduvo errada en algunos 
dias, horas, minutos y segundos hasta el 
Concilio Niceno, en el.qual se ordenó , que 
el Equinocio Vernal fuese á 21 de Marzo, 
y el de Otoño á 23 de Setiembre : el Sols
ticio Estival á 21 de Junio, y el Hye-
mal á 22 de Diciembre. Mas porque. desde! 
la celebración de este Concilio hasta los 
tiempos del Rey, conforme á las Tablas 
del Rey D.Alonso el Sabio de Castilla y 
de León su progenitor, que es la can
tidad que los Astrólogos tienen por masi 
cierta, por sen mas allegada á la verdad 
del curso del .Sol'5, se hañ* anticipado los, 
Equmocios y Solsticios nueve dias., cinco: 
horas , 49 minutos y 20 segundos : porque 
temamos el Equinocio del Verano á 11 de 
Marzo , y el Autumnal á 13 de Setiembre-
el Solsticio Estival á 11 de Junio, y el Hye-, 
mal á 12 de Diciembre $ la Santidad de 
Gregorio XIII el año de 1581 por su, 
Motu proprio despachado ..en Túsenlo á 
24 dias del mes de Febrero de este año 
mandó quitar de la cuenta diez dias que* 
era poco masó menos en loque consistía 
el error. Para esto ordenó que á 5 dias del 
mes de Odubre del año de 1582 se conta
sen quince dias de aquel mes de Odubre y 
se dejase la letra Dominical del año hasta 
entonces,y se tomase otra : con lo qual él 
Equinocio Vernal volvió á 21 de Marzo, 
y el de Otoño a 23 de Setiembre, el Sois! 
ticio Estival a 21de Junio, y el Hyemal 

Ii 2 á 
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a -2 de Diciembre , como lo havia decre
tado el Concilio Niceno. Con esto anda el 
tiempo con el cómputo antiguo, y se ha 
conseguido el intento deseado y procurado 
por los Concilios de Constanza y Basilea ,y * 
por muchos Sumos Pontífices. Proveyó tam
bién para que en adelante los Equinocios y las 
entradas y salidas del Sol en los signos no 
se puedan anticipar , que aunque todos los 
años de ioo eran bisestiles , como lo havia 
de ser el de 6oo, que los demás no lo fue
sen todos , sino que en cada 400 años, en 
los tres centenares primeros, no haya bisies
to , y que en el quarto le haya, y se inter
cale el dia 29 de Febrero 3 y asi el año de 
1600 es bisestil, y no lo serán el de 1^00, 
ni el de 800 , ni 900, y lo será el de 2000 
por ser quarto en el numero centenario. Con 
esto, por mas que dure el mundo, no podrá 
acontecer que en Diciembre haga calor en 
España , ni en Junio/írio, como pudiera 
ser si no se remediara : de manera , que el 
año reformado es de 365 dias,cinco ho
ras , 48 minutos, 28 segundos y quatra 
quintos , menor que el Alfonsino doce se-, 
gundos y 48 tercios, y que el de Tubal 
que era el mayor é igual al de Cesar. 

Para? que se vea quan cierta fue esta 
corrección deL tiempo , quiero referir 16 
que dice Thomás Bocio, contando algu
nos milagros que se vén en Ñapóles y en 
su Reyno con ampollas de sangre de Mar-
tyres. Haviendo dicho que el dia en que 
cada uno fue martyrizado se liquida la 
sangre que antes y después está conden-
sada, añade , que se ha notado curiosa
mente para ver en que dia acontecen los 
milagros después de esta reformación del 
Calendario , y que se ha averiguado suce
der el dia que se celebra hoy la Fiesta de 
cada uno de aquellos Martyres , y no en 
los dias que se solían solemnizar antes que 
se quitasen estos diez dias. 

Para que en los contratos, mercade
rías , tributos y rentas el haverse quitado 
estos diez dias no causase confusión , y se 
evitasen inconvenientes } mandó el Rey 
por su Pragmatica-Sancion , que esto fue-

Quinto 
se sin perjuicio de los contratos y de to
das las demás cosas } y que los plazos y pa
gamentos pasasen adelante los diez dias 
que se quitaron al año. 

C A P I T U L O II . 

Las Islas Filipinas. 

Ando también el Rey que por el 
Poniente se fuese continuando el 

descubrimiento de aquellas inumerables 
Islas que se conocieron en el viage de Fer
nando de Magallanes en tiempo de su pa
dre : para lo qual el año de 1564 havia 
ordenado á D. Luis de Velasco su Virrey de 
la Nueva-España y Reyno de México, 
que aprestase una buena Armada en el mar. 
del Sur, y que las fuese á reconocer y pro
curase reducirlas al gremio de la Ley Evan
gélica. 

De esta Armada fue por General y Go
bernador de la tierra que se descubriese 
Miguel López de Legaspi, á quien des
pués se dio titulo de Adelantado de aque-
las Islas. Descubriéronse de esta vez una 
muchedumbre de ellas, que por entonces 
se jamaron de Poniente, y luego por el 
Rey Filipinas, aunque yá tenia una de 
ellas este nombre en singular. Para que se 
entienda como pasó el ponérsele, es de sa
ber , que el año de 42 el Virrey de la Nue
va-España, deseoso de descubrir por el 
Occidente las Molucas , despachó algunos 
navios en el Puerto de la Natividad , que 
descubrieron las Islas de los Reyes , de 
Santo Tbomas , Roca partida , Corales, 
Jardines, Mate Iotas , Arrecifes , Verdes, 
y Tendaya, á quien llamaron Filipina, y está 
en doce hasta quince grados á la parte del 
Norte , boja 160 leguas, y estiendese de 
Levante á Poniente : estaba poblada de 
idolatras apacibles y amorosos. Entendióse 
que toda la Isla era rica de oro, plata y fier
ro, de buenos mantenimientos, y de algu
na especiería. A 200 leguas de la Filipina. 
descubrióse la Isla del Abrojo, y á 300 de es
ta laŝ de los Ladrones ó lelas, pobladas de 

gen-



De la Monarq 
Gente tratable ,"y á ipoo leguas del Puerto 
de Acapulco en la Nueva-España. A l fin 
llegaron á las Molucas , y hallaron otras 
muchas Islas contenidas en la relación de 
este viage que escribió Juan Gaytan. 

Por otras relaciones se sabe, que ha-
viendo partido del Puerto de Lima en el 
Perú Alvaro Mendaña descubrió las Islas 
de Salomón á tres meses de navegación. Esto 
entiendo que fue el año de 1567, y que 
era piloto un Juan Gallego. También estas 
son muchas y grandes, del nombre de Je
sús , Santiago , San Christoval y la Isabe
la por la Reyna Doña Isabel de Francia, 
tercera muger del Rey , la Aguada, Mo
farte y otras. Están á la parte de Mediodía 
en altura desde los 6 á 18 grados : la tier-̂  
ra mas vecina les es la Nueva-Guinea. Allí 
las sitúan Abrahan Ortelio, Juan Bautista 
Urient natural de Anvers en su Gran Ta
bla de tierra y agua , dirigida al Carde
nal Archiduque Alberto , y Joseph de 
Acostó en la Historia Natural y Moral de 
las Indias, donde dice el cuidado con que 
estaba el Rey de la conversión de ellas. 

Volviendo á las Islas comprehendidas 
con el nombre general de Filipinas, digo 
que son tantas , que apenas hoy se han po-1 

dido contar. Estiendense desde 80 leguas 
pasado el Archipiélago de San Lázaro^ 
hasta cerca del Cabo de Sincopara, que esfe 
tá á 2 5 leguas de Malaca , y por otra par
te hasta las Molucas: de la China distan 
100 leguas. La principal es la de Luzon, 
que boja 500 leguas. Aqui es la Ciudad de 
Manila Metrópoli de todas , situadas en 14 
grados y un quarto al Norte. Estuvieron 
en poder del Rey de la China , y él las 
desamparó; y quando fue alli la Armada 
del Rey estaban sin Señor , aunque havia 
muchos que lo deseaban ser : por lo qual 
fue muy fácil el venir á su obediencia, y 
luego el recibir el Santo Bautismo, y dejar 
la idolatría que seguían, y no dar oídos á 
la secta de Mahoma á que eran incitados 
por los de Borneo. Son muy fértiles y 
ricas de especiería, especialmente de cane
la , clavo , pimienta , nuez moscada y aza-

uia de España. 253 
fran : de trigo , arroz, gallinas , venados, 
cabras y puercos tan buenos de comer co
mo el carnero de Castilla : muy abundan
tes de miel y de frutas muy sabrosas , de 
buenos pescados, y hallanse todas estas co
sas á precios muy bajos, y la tierra es sana 
y apacible. 

Erigióse Iglesia Cathedral en la Ciu^-
dad de Manila, y fue el primer Obispo 
D. Fray Domingo de Solazar de la Orden 
de los Predicadores. Ahora es esta Iglesia 
Metropolitana , y tiene por sufragáneos á 
los Obispos del Santísimo Nombre de Je
sús en la Isla de Zabut ó Subo, que es la 
de Magallanes : de la Nueva-Segovia y de 
la Nueva-Caceres. En esta misma Ciudad 
de Manila residen el Gobernador y su Te
niente, un Alguacil Mayor, Tesorero y Fac
tor , y la Audiencia Real de que es Presi--
dente el Gobernador: con lo qual y con 
muchos Monasterios de las Ordenes de San 
Agustín, Santo Domingo , San Frantis* 
m\ y de la Compañía de Jesús están aque
llas Islas muy autorizadas y bien regidas 
en lo Eclesiástico y Seglar. 

C A P I T U L O I I I . 
• > 

Cosas de la China. 

EStandose fundando en las Islas Filipi
nas la Religión Christiana por los Pa

dres de la Orden de S. Augustin , que fue-* 
ron los* primeros conquistadores espiritua
les que tuvieron ; pasaron los mismos el 
año de 75 al gran Rey no de la China, que 
como arriba se dixo estaba descubierto por 
los Portugueses en tiempo del Rey D. Ma
nuel , á vueltas del año de 1518. Aunque 
esta entrada en aquel Reyno estaba muy 
vedada á todos los estrangeros con pena 
de la vida , facilitóla un Capitán del Rey 
de la China , á quien el Gobernador de 
Manila, y los Castellanos que alli residían 
havian hecho mucha amistad contra un 
Corsario , que andaba rebelde, y á ellos les 
havia deseado hacer daño en la Villa de 
Femandina de la Isla de los Iliacos , y des

pués 
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pues en la Ciudad de Manila , donde le 
quemaron la Armada. En agradecimiento 
de esto los llevó consigo , entraron en la 
China, y fueron muy bien recibidos y tra
tados de los Gobernadores y Virreyes, y 
los unos á los otros se hicieron muchos 
presentes. Entendieron particularmente las 
cosas de aquellas tierras, y dieron la vuel
ta á Manila, acompañados del mismo Ca
pitán que los llevó : el qual, mostrándose 
muy deseoso de ser bautizado , les dio al
gunas instrucciones y avisos , para que pu
diesen volver á la China á predicar el 
Evangelio. 

Después de los Padres Agustinos em-
bió el Rey otro buen numero de la Orden 
de S. Francisco á la conversión de las Fi
lipinas el año de 78 , en sazón que se ha
llaban bautizados mas de cien mil Isleños 
sin los Catecúmenos. De estos Padres pa-? 
saron algunos á la China á predicar , é lu
ciéronlo y dijeron Misas 5 mas después die-r 
ron vuelta las cosas de manera, que los 
mandaron salir del Reyno, y huvieron de 
volver á Manila al principio del año de 
1580. 

Este año el Rey , con el gran deseo 
que tenia de que los Chinos viniesen al 
conocimiento de la Santa Fe Católica , des
pués de las muchas diligencias que para 
ello iba haciendo, escribió al Rey de aque
llas gentes , y le embió un gran presente, 
y por su Embajador á Fr. Juan González 
de Mendoza de la Orden de S. Agustín; 
mas ofreciéronse tantas dificultades en el 
camino y en otras partes, que nunca pu
do llegar á efecto. 

Siendo Gobernador de las Filipinas D. 
Gonzalo Mercado Ronquillo , siete Padres 
Descalzos de la Orden de S. Francisco se 
pasaron el año 1582 á predicar en hChi
na ; pero fueron presos condenados á muer
te , y padecieron muchos trabajos. Final
mente , estos oficios y otros que el Rey hi
zo por la India de Portugal y por las 
Filipinas, han obrado que muchos Chinos 
se hayan bautizado , y que haya en aquel 
Reyno Conventos de las Ordenes Mendi-
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cantes de S. Agustín , S. Francisco y d e 

la Compañia de Jesús, á quien llaman los 
Padres de S. Pablo; con que parece que 
está dispuesto para recibir generalmente el 
Evangelio. Esto se confirma por las Car-, 
tas que el año de 8^ escribieron estos Pa
dres , de la entrada que en aquel año h i 
cieron en la China. 

L a China es la tierra mas Oriental del 
mundo en la zona templada desde 20 á 50 
grados Setentrionales, y una délas grandes 
Provincias de Asia} y aun se escribe que 
es mayor que Europa, y que tiene de cir
cunferencia cerca de tres mil leguas , yvde 
largo mil y ochocientas. Otros dicen que es 
tres veces mayor que Italia: báñala quasi to
da el Océano desde el Estrecho de Aynan. 
A l Poniente le está el Reyno deCochincbi-
na, y confina con los de Catay: entre Me
diodía y Poniente tiene las Islas Taproba-
na ó Sumatra, y mas al Mediodía las Ja
vas mayor y menor : tiene por vecinos á 
los Tártaros , y por haver sido capitales 
enemigos , hay entre los unos y los otros 
una cerca demás de seiscientas leguas de, 
largo, de altura de siete brazas, y de grue
so seis, que los divide : está repartida en» 
quince Reynos ó Provincias gobernadas 
por otros tantos Virreyes. 

Precianse los Chinos de traher origen 
de nietos de Noe: son Idolatras, y la tierra, 
muy fértil y regalada, de muchas y bue
nas carnes , cazas, pescados y frutas: cria-, 
se en ella mucha seda de que hacen bue
nos terciopelos, rasos , damascos y tafe
tanes : dá mucho lino y cáñamo, buenas 
martas zebellinas , ámbar y almizcle y 
gatos de algalia , minas de oro y plata, y. 
perlas : tiene muchos y buenos edificios, 
palacios Reales y jardines, y todas las Ciu-> 
dades cercadas de cantería con baluartes á 
poco trecho : muchos templos muy sump-
tuosos, y casas de hombres y mugeres que 
viven recogidos : en todas las Ciudades 
hay escuelas y estudios á costa del Rey 
para enseñar áleer y escribir, Filosofía M1-
tural y Moral, y las Leyes del Reyno: dánse 
los Grados con paseo y ceremonias : tienen. 
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Imprentas desde el año de 927 ó 932, y Son los Japones grandes sufridores de tra-
el uso de artillería mas antiguo que en 
Europa , y otras muchas curiosidades se
mejantes á estas. 

Son los Chinos dóciles, bien inclina
dos, muy obedientes á su Rey, y muy ami
gos de tratar verdad 5 tanto que no dirán 
mentira , aunque les fuese en ello la vida. 
No hay entre ellos Señores que tengan tier
ras suyas : todos dependen del Rey , y se 
sustentan de los gages y salarios que les 
dá : no hay en todo el Reyno castillos ni 
fortalezas : tienen la artillería en las torres 
de las Ciudades : el numero de vasallos l i 
bres y tributarios, las riquezas, rentas y 
tesoros del Rey , la mucha gente de guerra 
y otras cosas son de manera, que de indus
tria me abstengo de decirlas, remitiéndo
me á la Historia particular de este Rey-
no , que escribió el dicho Fr. Juan Gon
zález de Mendoza. 

C A P I T U L O IV. 

Cosas de Japón. . 

CON nombre de Japón se entienden 
sesenta y seis Reynos ó Señoríos com

puestos de muchas Islas apartadas poco es
pacio unas de otras. Estiendese á la parte 
del Norte por ocho grados de latitud, des
de el trigésimo á treinta y ocho en el mis
mo paralelo que España , cuyos Periecos 
son los Japones : mira al Oriente, á ciento 
y cincuenta leguas, el Reyno de Quivira 
en la Nueva-España (de México está como 
mil y setecientas ) : al Occidente, á sesenta, 
la China: á Mediodía las Tierras incógni
tas : y al Norte las de los Tártaros. 

De todas estas Islas las mas principa
les y mayores son tres : Meaco que abraza 
cincuenta y tres Reynos ó Señoríos: Ximo 
que tiene nueve, y X/twoquatro: la tierra es 
fría, fértil y rica : la gente de buena dis
posición , bien tratada, idólatra y hechi
cera : tiene muchas Universidades donde se 
enseñan diversas sedas y errores, y usa de 
Imprentas y de algunas maneras de armas. 

bajos , de hambre , sed y frío , y pacentí
simos en ellos : mas codiciosos de honra y 
fama que de hacienda : por esta no se les 
dá mucho , y por lo otro se ponen á toda 
fatiga : son de buenos ingenios y habilida
des , y amigos de saber : usan entre sí de 
mucho comedimiento y respeto y de toda 
urbanidad ; de manera que jamás se dicen 
injurias, y en todas sus acciones muestran 
buen natural y nobleza: tienen por afren
ta recibir visitas en pie, y aguardanlas sen
tados : para saludarse unos á otros se quitan 
los zapatos : tienen por fealdad los dientes 
blancos y los cabellos rubios: causales tris-> 
teza lo blanco y alégrales lo negro : al sa
lir de casa las mugeres llevan delante las» 
criadas y doncellas, y detras los escude
ros : su comer es sentados en el suelo en unas 
mesas bajas, y mudadas á cada servicio: 
no gastan manteles , servilletas, cuchillos 
ni cucharas ; al fin de la comida en Vera
no y en Invierno beben un golpe de agua 
tan caliente , que apenas le pueden tragan 
compran á muy subidos precios cosas de 
poco valor, y guardadas como tesoros y 
riquezas de mucha estimación: dan á los 
enfermos cosas crudas, agrias , saladas y 
pescados, medicamentos dulces y amoro
sos , y no los sangran. Los Estados y Tí
tulos de los Señores son.amovibles á vo
luntad y gusto del Rey, y difieren en otras 
muchas cosas de las costumbres de Euro
pa , como refiere Julio Pedro Mafeo en su 
Historia de ¡a India. Profesaban diversas 
religiones y sedas, y adoraban muchos 
Dioses, unos naturales y otros estrangeros. 
Los Bonzos que eran sus Sacerdotes anda
ban en diferentes hábitos , y eran muy re
verenciados y tenidos por Santos. Havia de 
ellos muchos Conventos, y comunicaban 
de ordinario con el demonio. 

Descubrieron Portugueses estas Islas en 
tiempo del Rey D. Juan III de Portugal, 
tio del Rey , el año de 1542. E l de 48, 
siendo Virrey de la India D. Juan de Cas
tro , pidieron los Japones les fuese á pre
dicar el Santo Evangelio el P. Francisco 

Xa-



2 5 6 Libro 
Xavier de la Compañía de Jesús , como yá 
ha vemos dicho , y que por su muerte pi
dieron nuevos Predicadores , y la amistad 
del Rey D. Juan. . 

Desde entonces los de Japón se han 
mostrado muy deseosos de ser Christianos, 
y lo han puesto por obra con tantas veras, 
que havia llegado el numero de los bauti
zados el año de 87 á mas de doscientos 
mil: entre los quales huvo algunos Reyes. 
E l primero fue el Principe de Omura, que 
dexó las idolatrías el año de 1573 , y se 
llamó en el Bautismo ~D. Bartolomé: y el se
gundo el Rey de Bungo D. Francisco , que 
es Rey muy principal y poderoso , y fue 
el que mas favor y ayuda dio á la Com
pañía de Jesús y á la predicación, y el que 
fue gran exemplo á los demás para lo mis
mo , porque era muy doclo en sus sedas. 
En este Reyno se bautizaron el año de 8 5 
y 86 mas de quince mil personas, y es
taban dispuestas para ello mas de otras 
treinta mil. E l Rey de Arima murió Chris-
tiano y despojado de gran parte de su 
Reyno, y después su hijo y sucesor se bau
tizó y se llamó D. Protasio , y ha viendo 
recobrado sus tierras se bautizó la tercera 
parte de ellas que era en gran numero : las 
demás estaban el año de 87 en hacer otro 
tanto. Tenia tres Seminarios de la Compa
ñía, en que havia pasados de trescientos 
Japones nobles. 

C A P I T U L O V. 

La Embajada que los Reyes del Japón 
embiaron al Rey. 

EStos tres Principes se concertaron en 
embiar á dar la obediencia al Sumo 

Pontífice, y visitar al Rey, y eligieron pa
ra ello tres Embajadores sus parientes. E l 
Rey de Rungo á D. Mancio sobrino del 
Rey de Fiunga: y el de Arima, y el Prin
cipe de Omura á D. Miguel primo del uno, 
y sobrino del otro. Trajeron en su compa
ñía un Religioso de la Compañía , y die-
ronse á la vela á 20 dias del mes de Fe-

Quinto 
brero del año de 1582. Vinieron á Mala
ca , y desde allí á Goa, á Mozambique, al 
Cabo de Bueña-Esperanza, á la Isla de 
Santa Elena} y á los 10 dias del mes de 
Agosto del año de 84 surgieron en Cas-
caes : de allí pasaron á Lisboa, y vieron 
al Cardenal Alberto Gobernador de aque
llos Rey nos, á quien presentaron un vaso 
de cuerno de Rinocerote: fueron de él muy 
festejados y regalados : después lo fueron 
en Ebora del Arzobispo D. Teotonio : en 
Villaviciosa del Duque de Braganza : en 
nuestra Señora de Guadalupe de los Fray-
Íes de aquella santa Casa : en Toledo de D. 
Juan de Mendoza , Dean y Arcediano de 
Talavera, y después Cardenal de la Santa 
Iglesia Romana del titulo de Santa María 
Transpontina : en Madrid se hallaron en 
el Juramento que se hizo al Rey Católico 
D. Felipe III, Principe y sucesor de estos 
Reynos. Dos dias después, que se contaron 
14 de Noviembre del año de 84, les dio 
audiencia el Rey,, y recibió las cartas, cuya 
substancia era estimar en mucho el favor 
que hacia á la Christíandad del Japón, y 
pedir que los tuviese en su buena gracia y 
amistad , y dieronle sus presentes : después 
vieron al nuevo Principe y á las Infantas sus 
hermanas. E l Rey les hizo mas cortesía que 
se sabe huviese hecho á Principe alguno, 
y les mandó cantar unas vísperas y com
pletas en su Capilla. Pasaron al Convento 
de S. Lorenzo el Real, y dieron la vuelta 
á Madrid , y el Rey fue á la Iglesia de la 
Compañía dia de Santa Catalina , y allí los 
vio: después tomaron el camino para Ro
ma por Alcalá de Henares, y á Murcia, 
haciéndoles el Rey la costa y gasto. Em
barcáronse en Alicante, y con mal tem
poral tomaron el Puerto de Alcudia en Ma
llorca : de allí pasaron á Liorna, Puerto 
del Duque de Florencia en primer dia del 
mes de Marzo de 85. En Liorna, en Sena 
y en toda la Toscana fueron hospedados 
y muy regalados del Duque, y lo mismo del 
Papa Gregorio XÍII , entrando en las tier
ras de la Iglesia. Llegaron á Roma á 22 
dias del mes de Marzo de 1585 ,y entraron 
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con mucha magestad y grandeza : diósele 
audiencia en la sala Regia en público con^ 
sistorio : besaron el pie del Pontífice , y 
dieronle la obediencia por sus Reyes, y 
él los acarició y honró extraordinaria
mente : sucedió su muerte á los 10 de Abril 
de este año, y á los 25 se hizo la elección 
de Sixto V , de quien fueron muy favore
cidos y honrados con buenos tratamientos, 
hasta darles de su mano la santísima Co
munión : dióles muchas reliquias, presen
tes y ayudas de costa con mucha largueza 
y significación de amor. 

E l primer día del mes de Junio del di
cho año salieron de Roma , y visitaron la 
Santa Casa de Loreto. Estuvieron en Bo-
loña, Ferrara, Venecia , Mantua , Milán, 
Genova, y en todas partes eran recibidos 
solemnemente y muy regalados: desembar
caron en Barcelona, y desde alli les em
pezó á hacer la costa el Rey muy espléndi
damente hasta Madrid , y después hasta 
Lisboa : desde aqui se la hizo hasta vol
verlos á su casa, cargados de muchas da
divas y dones : para esto se embarcaron 
en Lisboa á los 10 dias del mes de Abril 
del año de 1586, y á 29 de Mayo de 8¿r 
entraron en Goa ; de donde partieron por 
Abril de 88 para sus casas, donde llega
ron á 21 dias del mes de Junio del año 
de 90, haviendo tomado el Puerto de Nan-
gazarí. 

He querido contar este viage por ha-
ver sido una de las cosas mas señaladas y 
notables que se han visto en el mundo, de 
que resulta mucha gloria al Rey y á Es
paña , mayor que la que resultó á la mis
ma España y á Augusto Cesar de la Em
bajada que se le embió de la India, p i 
diéndole su amistad 5 porque desde donde 
vino aquella no hay con muchos millares 
de leguas las que anduvieron estos Emba
jadores. Es cosa cierta que desde Japón á 
Madrid, por el camino que trajeron, hay 
mas de siete mil leguas, y desde la India á 
Tarragona en el Principado de Cataluña, 
donde escuchó la suya Augusto, será harto 
que haya mil ; demás de esto , en la India 
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haviase oido el nombre del Imperio Roma* 
no, y volaba su fama. En el Japón y en 
aquella postremidad del mundo havianse 
visto las armas y vanderas de Españoles, 
y experimentado los Japones las fuerzas de 
sus brazos y el gran zelo de su fé. Por esto 
con mucha razón han celebrado esta Em
bajada , sin la relación copiosa que de ella 
anda escrita , Alexandro de Ro, Milanes, 
Cathedratico de Vísperas de Derecho Civil 
en la Universidad de Pavia en su.tratado 
de Análogos , Equívocos y Unívocos : Ma
yólo en las Centurias de ¡as Sagradas Imá
genes : D. Bernardino de Miedes, Obispo 
de Albarracin, en el tratado De Constan-' 
cia: Tbomas Bocio en los suyos, de las Se
ñales de la Iglesia Católica : Pedro Mateo 
en las Constituciones Apostólicas: el Dr. 
Micer Diego de Morlanes en la primera 
parte de las Alegaciones : Antonio de Her
rera en su Historia General: Luis de Guz-
man de la Compañía de Jesús en las Mi
siones del Japón,y Fr.Ángel Grillo en las 
Rimas , en la Canción séptima que empie
za : Spiega il gran voló oltra eccelse stelle, 
donde puso algunos sonetos en alabanza de 
la Compama de Jesús , á quien se debe 
mucho de esta jornada, por la gran parte 
que: tuvo en que se'hiciese. , 

Pocos dias después que estos Emba
jadores llegaron á Japón., se mudaron las 
cosas de aquellos Reynos de manera,que 
los conquistó y usurpó todos un solo Rey 
llamado Taycozama (este los tiene en su 
obediencia), el qual el año de 92 despa
chó un Embajador al Gobernador de las 
Filipinas, pidiéndole amistad con el Rey, 
y dio lugar á que en Meaco se edificase un 
Convento de la Orden de S. Francisco y 
dos Hospitales, en Vosaca otro Monaste
rio, y otro en Nangazaqui, que se poblaron 
de Religiosos que embió el Provincial de 
las Filipinas. Después el bárbaro faltan
do á todo, mandó crucificar veinte y seis 
Christianos: los seis Frayles de S. Fran
cisco , tres hermanos de la Compañía , y 
los diez y siete Japones , el día de Santa 
Águeda dd año de 9^ , C Omo se vé en la 
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relación de Fray Juan de Santa María, 
Provincial de la Provincia de S. Joseph. 

C A P I T U L O V I . 

Descubrimiento del Nuevo-Mexico y de 
otras Provincias. 

ER A Virrey de la Nueva-España y del 
Rey no de México el año de 1581 

D. Lorenzo Suarez de Mendoza Conde de 
Coruña. En esta sazón Fr. Agustín Ruiz 
de la Orden de S. Francisco le dio aviso 
de que estaba bien informado de perso
nas que lo podían saber, que á la parte 
del Setentrion havia muchas Gentes idóla
tras. Pidióle licencia para irles á predicar: 
diósela el Virrey, y llevando consigo otros 
dos Religiosos de la misma Orden , y al
guna gente de guarda, caminaron al Ñor* 
te doscientas y cincuenta leguas i y entra-, 
ron en una Provincia que llamaban de los 
Teguas, los quales mataron á uno de los 
Religiosos 5 mas no por eso desmayaron 
los otros, aunque los Soldados los dejaron 
solos, y se volvieron á las minas de Santa 
Barbara en la Nueva-Vizcaya, ciento y 
sesenta leguas de México, de donde ha-
vian partido. Aquí hallaron á Antonio de 
Espejo , natural de Córdoba y vecino de 
México: dieronle parte de lo que havian 
visto, y encargóse de la empresa, y á su 
costa apercibió buen numero de gente pa
ra proseguirla. A los diez dias del mes de 
Noviembre de 1582 partió con ella , y a 
pocas jornadas entró en una Provincia, don
de los Naturales llamados Conchos mostra
ron contento de verle, y consintieron que 
arbolase las cruces que quiso. Andaban des
nudos : sustentábanse de carnes de vena
dos , de liebres y conejos, de que halló 
mucha abundancia: sus armas eran arcos 
y flechas: tenian Caciques que los gober
naban , y no se les entendió adorasen ído
los. Pasando adelante, entró en otra Pro
vincia de los Pasaguates , que vivían al 
modo de los Conchos, y tenian mineros de 
plata,y holgaron mucho con los Castellanos. 

Quinto 
Después entró en la tierra de los To

bosos , que guardaba los ritos de los de
más , y de la misma manera holgaron con 
las cruces, -y los guiaron á la Provincia da 
los Jámanos ó Patarabueyes, que es gran? 
de, de muchas poblaciones y buenas ca* 
sas : la Gente belicosa y corpulenta : tra-
hian los rostros, brazos y piernas rayados: 
usan de carnuzas y cueros muy bien adere-» 
zados , y andaban vestidos ; y dejándolos 
de paz y amistad pasó adelante. Entró en 
otra Provincia donde fue recibido con ale
gría : estaba toda la Gente vestida de ca
rnuza : dieronle cosas muy curiosas de 
pluma y mantas listadas de blanco y azul, 
y festejáronle mucho los días que alli se 
detuvo con bayles y danzas. 

A l cabo de ochenta leguas, que cami
nó en quince dias por pinares como los 
de Castilla, llegó á una ranchería donde 
le hospedaron los que estaban en ella , y, 
á doce leguas entró en el Nuevo-Mexico. 
En la ribera de un rio halló muchos ala*-
mos blancos, nogales y parras : recibióle 
la Gente con fiesta y regalóle mucho: vio 
que las casas en que vivían eran muy bue
nas y altas, de quatro suelos, con buenos 
aposentos y estufas para el Invierno : vis-> 
ten de algodón y de cueros de venado: 
calzan zapatos y botas con suelas de va
ca : sus armas son flechas con puntas 
de pedernal : adoran ídolos , y tienen; 
en cada casa un templo para el demonio, 
y por los caminos muchas capilletas bien 
aderezadas, donde dicen que descansa quan~ 
do vá de un lugar á otro. Aqui se detuvo 
quatro dias, y caminando adelante entró en 
la tierra de los Teguas, donde halló que los 
Indios havian muerto á Fr. Agustín Ruiz,-
y al otro su compañero £ y escondiéronse 
todos, temiéndose que los iban á castigar 
por aquel delito. 

Pasó luego á la parte de Levante , y 
entró en una tierra que confina con el Reyno 
de Cíbola , que es la Nueva-Granada. Vio 
once poblaciones en ella, en que parecía 
haver quarenta mil personas : era muy fér
til y bien proveída : vístese la Gente de 
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cueros de vacas y de algodón: tiene algu 
nos minerales de plata : son gentiles y re
cibiéronle amigablemente. Tornó después la 
vuelta del Norte á la Provincia de los Qui-
res: aqui se puso en 37- grados y medio: 
los Naturales eran idólatras : usan de qui
tasoles al uso de Castilla muy pintados con 
el sol, luna y estrellas , y halló una Ur
raca enjaulada. 

Descubrió también en este viage la Pro
vincia de los dimanes, Gente política, cu
riosa y de buen gobierno : recibióle bien é 
hizole presente de mantas y de cosas de co
mer guisadas : luego la de los Ameges se
mejantes á los Cumanes : de aqui pasó á la 
gran población de Aconta , sentada sobre 
una peña alta , á que se entra por una es-» 
calera : regaláronle mucho con bastimen
tos , carnuzas y mantas, y vio cerca de ella 
muchos rosales como los de Castilla. Pasó 
á la Provincia de 7Z¡uni ó Cíbola, que yá 
estaba descubierta y llena de cruces por 
Francisco Vázquez Coronado, y es la que se 
llama la Nueva-Granada, Aqui se le vol
vieron á Antonio de Espejo los Religiosos 
á la Nueva-Vizcaya, y él con solos nueve 
compañeros y algunos Indios prosiguió su 
camino al Poniente, y dio con una Gente 
que al principio se le mostró feroz, y des
pués estuvo tan domestica , que le recibió 
con mucha fiesta y regalo, hasta derramar 
harina de maiz para que pisasen sus ca
ballos : hizole muchos presentes, y entre 
ellos le dieron quarenta mil mantas de al
godón pintadas y blancas, y muchos pa
ños de manos con borlas en las esquinas. 
Dejó aqui cinco de los Soldados y algu
nos Indios , y él con solos quatro caminó 
al Poniente, y halló unas minas muy ricas 

y de buena plata : los Naturales le recir 
bieron de paz con cruces en las cabezas 5 y 
halló en esta tierra muchos nogales, uvas 
y lino como en Castilla. Desde aqui dio la 
vuelta á juntarse con los otros compañe
ros , y hallólos donde los dejó : despidióse 
de los Naturales con mucha ternura , y pir 
dieronle que les trajese muchos Castillos 
(llaman asi á los nuestros ) , y que ellos los 
regalarían y tratarían muy bien. Con esto 
partieron acia el Norte hasta la Provincia 
de los Hubates , cuyos habitadores los re
cibieron con alegría , y les dieron muchos 
mantenimientos y aviso, de que alli cerca 
estaban unas minas muy ricas, y dijeron 
verdad. Esta Gente anda vestida de carnu
zas y de mantas pintadas : tiene buenas co
sas , y hallanse en la tierra pinares y cedros. 

Mas adelante reconocieron la Provin
cia de los Tamos, y no entraron en lugar 
alguno, porque fueron mal recibidos 5 que 
ni aun de comer no se pudo conseguir con 
los Naturales que les diesen. Con esto y con 
estar enfermos los pocos Soldados que lle
vaba , se resolvió á, volverse , y asi lo hi
zo al principio de Julio del año de 1383» 
Hizo información de todo lo que le haviá 
pasado en aquella jornada, y embióla al di
cho Virrey de la Nueva-España. 

Mandó el Rey que se procurase coa 
mucho cuidado la conversión de estos in
fieles, y nombró personas Religiosas y Se-¡ 
glares para que entendiesen en ella. Entre. 
ellos fue D. Pedro> Ponce de León Conde 
de Baylen, que se encargó de proseguir 
esta Conquista y descubrimiento $.y ha-
viendo vencido algunas dificultades que se 
ofrecieron, se vá continuando con mucha 
calor. 
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D E L L I B R O Q U I N T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
A C C I O N E S D E L REY E N F R A N C I A . 

EL RET ES 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

NOMBRADO PROTECTOR DE 
y de la Liga Católica de aquel Reyno. 

FRANCIA 

EN vida del Rey Enrico IIIde Fran-
I cia llegaron las heregías y errores de 

aquel Reyno á tener tanta fuerza, que con
vino para reprimirla y atajar los daños que 
iban causando , que los Católicos se ligasen, 
y confederasen , y los oprimiesen. Para es
to se juntaron muchos Señores en Perona 
de Picardia , una de las Villas de la ribera 
de Soma , y allí se concertaron. Después 
se publicó la Liga en Chalón de Campa
ña por el mes de Marzo del año de 1585, 
y nombróse por cabeza al Cardenal Carlos 
de Borbort hermano de Antonio de Bor-
bon Duque de Bendoma. Entraron en ella 
los Señores de la Casa de Lorena y otros 
muchos , la mayor parte del Estado Ecle
siástico , y quasi todo el Pueblo : confir
móla el Papa Sixto VA suplicación del Du
que de Nevers, que fue á ello á Roma. 

Hizose mucha instancia con el Rey, asi 
por el Papa como por la Liga , para que 
la recibiese en su amparo y protección 5 y 
si bien el de Francia su cuñado le tenia 
muy desobligado por las cosas de los Es
tados bajos, por las de Portugal y sus de
pendientes 5 no se pudo acabar con él que 
lo hiciese , por no darle ocasión, de decir 
rompía la paz. 

Muerto el Rey de Francia de la des
dichada manera que todo el mundo sabe, 
el Parlamento de París pronunció un Auto 
que fue aprobado por el Consejo de Esta

do , cuya substancia y palabras formales 
eran, "Que se acudiese al Católico é in-
»vido Rey de las Españas D. Felipe II, 
«principal Protector de la Religión Catoli-
»ca, y zelador de la salud de aquel Rey-
»no, conforme al testimonio que de ello 
«daban sus claros hechos pasados, y con
tinuos socorros, que havía hecho á Car-
»los IX y á Enrico III, quando se mos-
»tró enemigo de los Heregesy Cismáticos, 
«por solo el deseo de preservar la Reli
g i ó n Católica j pues que de su píadosisi-
»mo y liberalisimo animo y condición se 
»podían prometer el socorro que se le em-
»biaba á pedir." 

E l R e y , que ya estaba libre de las 
obligaciones pasadas con la Casa de Fran
cia, y con otras presentes, y nuevos cui
dados de mirar por la Religión Católica, 
aceptó la Protección con mucho calor, y 
atendió á favorecer la Liga por Bretaña 
con dineros y gente que embió al Duque 
de Mercuerio. Por el Ducado de Picardía 
entró diversas veces con grueso exercito el 
Duque de Parma Gobernador de los Es
tados bajos : por el Lenguadoc socorrió al 
Duque Escipion de Joyosa Gobernador del 
País, con mucha infantería, caballería, ar
cabucería de á caballo y dineros : por el 
Deífinado dio grandes ayudas al Duque de 
Nemoux que lo gobernaba, teniendo el Go
bierno del Ducado de Milán el Duque de 

Ter-



Terranova. En la Villa de París, mientras 
estuvo cercada , favoreció largamente al 
Pueblo por mano de las Duquesas de Ne-
moux , de Guisa , de Eumene y de Mom-
pesier, y por las de su Embajador Don 
Bernardina de Mendoza hijo de la Casa 
de Coruña, sugeto tan conveniente y apro-
posito , como se pudo escoger, para enca
minar con mucha destreza todas las cosas 
graves en que estuvo introducido. A l Du
que de Eumene daba al mes cien mil du
cados de ayuda de costa : al Señor de Vi-
llars Almirante de Francia seis mil: y al 
Señor de San-Pol ocho mil. Hizo también 
otros muchos socorros y gastos muy ex
cesivos en favor de la Confederación, que 
montaron muchos millones de ducados. Con 
esto vino á estar la Union muy poderosa 
y favorecida: comprehendianse en ella de
más del Rey, el Papa, todo el Clero de 
Francia , doscientas Villas , seis Varlamen
tos de París, Roan , Digion, Tolosa, Gra-
noble y Aix: los Duques de Saboya, Lore-
na^yParma: diez y seis Señores de la Casa 
de Lorena: los Principes Católicos de Ale
mania, y seis Cantones de Suizos. 

C A P I T U L O II. 

Tratan los Franceses de elegir Rey. 

JUntamente con tratarse muy de veras dé 
la extirpación de las heregias y hereges, 

se iba tratando del negocio de la Sucesión 
de aquella Corona, por haver muerto sin 
dejarla Enrico, y ser de tanta importancia 
que la ocupase Católico , porque con esto 
se aseguraban las cosas de la Religión, que 
es lo que por todos se pretendía, y que 
fuese restituida en la grande autoridad y 
punto que siempre tuvo en aquel Reyno. 

E l mas claro y cierto derecho entre to
dos los competidores al Reyno, para los 
desapasionados y libres , era el de la Infan
ta Doña Isabel hija mayor del Rey y de 
su tercera muger la Reyna Doña Isabel de 
Francia, hija mayor de Enrico II y herma
na de los Reyes Francisco II, Carlos IX y 
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Enrico III que murieron sin hijos. Obstá
bale el ser muger y descendiente de la Casa 
de Francia por hembra, que era el único 
impedimento con que por la Ley Sálica 
la repelían los enemigos de la Iglesia y de 
su Padre, juzgando bárbaramente por me
nor mal admitir un Príncipe herege, y ab
rogar con esto las Leyes divinas y sagra
das , que lo hacen incapaz de qualesquíer 
Señoríos políticos , que derogar una Ley 
injusta , tyraníca , nueva , ó por ventura 
imaginaria. Este articulo resolveremos des
pués. 

Sin embargo de esto , el Rey, ponien
do la mira al bien público, deseoso de que 
la Religión Católica fuese restituida y am
parada , pospuso el de su hija, y en una 
carta que se leyó á los Estados que esta
ban juntos en París para dar sucesor al 
Re,y Enrico, les encomendó con grande 
aféelo eligiesen Rey Católico, quaí Conve
nia á la necesidad de los tiempos : que es 
lo mismo que D. Lorenzo Suarez de Fi-
gueroa Duque de Feria, embíado por el 
Rey á que asistiese en estos Acíos,les per
suadió y pidió con una Oración Latina que 
les hizo, estando congregados en Setnblea 
á 2 diasdel mes de Abril del año de 1593* 
y lo que el Cardenal de Sans, que respondió 
al Duque por los Estados, le aseguró y 
prometió en nombre de ellos, estimando el 
gran zelo del Rey , y llamándole Liberta
dor de Francia , é inmortal y quasi divi
no beneficio al que le estaba haciendo. 

En otra Junta de los mismos Estados 
D. Iñigo de Mendoza hijo de la Casa del 
Marques de Mondejar , que también asistía 
por el Rey en este negocio , á instancia y 
persuasión de muchos fundó , como gran 
Jurista, el derecho de la Infanta ¡ y con 
vivas razones y argumentos mostró ser ini-
qua la Ley Sálica, y estar revocada y anu
lada ; mas como no fuese este el principal 
intento del Rey , en acabando D. Iñigo Jes 
habló en lengua Francesa Juan Bautista de 
Tasis, otro de los personages que inter
venían en nombre del Rey en estos trata
dos , y les dijo, que no obstante lo que aca

ba-
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baban de oír , el Rey se contentaría de 
que se hablase de otros medios, quales con
viniesen al sosiego de aquel Reyno. 

Fue D. Iñigo muy escuchado , y todos 
los bien intencionados confesaron ser muy 
cierto lo que les acababa de decir, y asi 
en esta conformidad quisieron que alli se 
declarase en favor de la Infanta. Tras esta 
plática se movió otra que la Infanta casa
se con Principe Francés, y propusieron los 
Ministros del Rey al Archiduque Ernesto 
primo-hermano de la Infanta , y hermano 
del Emperador Rodolfo II , y que entram
bos saliesen elegidos por los Estados. Tra
za muy acertada y conveniente para quitar 
á los Franceses de competencias y emu
laciones. 

Para mas justificación vinieron en que 
la Infanta casase con Francés , incluyen
do la Casa de Lorena , con que la elección 
se hiciese dentro de dos meses. Contentó 
mucho esta proposición, y huvo en los 
Estados algunos votos de que la elección 
se remitiese al Rey, pues havia de ser su 
yerno el que eligiese j mas no se pudo efec
tuar. Últimamente los Agentes del Rey die
ron intención de que la Infanta casaría con 
el Duque de Guisa, que tan deseado era 
por muchos. 

Dijose á esto, que era invención de D, 
Diego de Ibarra, uno de los quatro cria
dos principales del Rey que entendían en 
estos hechos; y para divertirles de esta fal
sa imaginación, el Duque de Feria hizo 
demonstracion en los Estados de la Ins
trucción original del Rey , refrendada de 
D. Martin de IJiaquez su Secretario de Es
tado , en que havia un capitulo que con
tenia muchas razones y motivos para nom
brar al de Guisa , y á quererle casar con 
su hija. Leyóselo el Cardenal de Placencia-
Feíipe Sega Legado Apostólico a Latere, 
que estaba presente á estas Juntas. Llora
ron todos de contento oyéndole , y alaba
ron extraordinariamente el gran zelo y pie
dad del Rey , y quedaron satisfechos de 
todo punto de sus buenos intentos y since
ridad , afirmando que yá no se le podía pe-

Quinto 
dir mayor señal de amor ,.nidel deseo que 
tenia á la quietud y bien de aquel Reyno. 

Esta fineza,que era la clave de este edi
ficio , y cerraba la puerta á los mal inten
cionados , la abrió para desquiciar con ar
tificios y calumnias el buen animo del Rey. 
Para dar lugar á que esto se hiciese con 
mas espacio y cuidado, empezaron á dila
tar la elección, y dieron oídos á tregua 
con los hereges; y al fin la concedieron 
por tres meses : después fue prorrogada 
por todo el año de 93 : daño irreparable, 
total destrucción de las cosas bien encami
nadas , y la que sola fue poderosa de me
jorar el partido de los hereges, como aho
ra veremos. 

C A P I T U L O III. 

Enrico de Borbon se reconcilia á la Iglesia. 
Toma la Corona de Francia y hace paces 

con el Rey. 

I Uego que fue muerto Enrico III, tomó 
_j titulo de Rey de Francia Enrico de 

Borbon ,, aserto Rey de Navarra , Princi
pe de Bearne y Duque de Bendoma, por 
ser descendiente de S. Luis Rey de Fran
cia , aunque en grado muy remoto , y sin 
embargo de que por la Santa Sede Apos
tólica havia sido declarado por herege Cal
vinista, relapso y privado de todos sus Es
tados , y dado por inhábil para suceder en 
esta Corona. 

Para fundar bien y establecer su titulo 
y pretensiones fue aconsejado de los su
yos se redujese al Gremio de la Iglesia y se 
reconciliase con ella, como yá lo huvo he
cho otra vez para casar con Madama Mar
garita , hermana del mismo Enrico el año 
de 157-2. Ahora, mientras se trató de la Tre
gua , hizo Junta de los Prelados de su opi
nión en la Villa de S. Dionys , y por su 
mano se reconcilió con la Iglesia, como si 
ellos fueran parte ó tuvieran autoridad pa
ra admitirle. Confesó, abjuró sus errores, 
fue absuelto y oyó Misa , todo en una ma
ñana á 25 días del mes de Julio. Hablaron 

mu-
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mucho los curiosos en que en este día cayó 
Ja Dominica séptima después de Pentecos
tés , y se cantó el Evangelio, Attendite a 
falsis propbetis \ y que en tan breve rato 
se viesen juntas la instrucción en la Fe , ja 
conversión , la abjuración , la penitencia, 
la satisfacción y la absolución. Despachó á 
Roma al Duque de Nevers, el que pocoá 
años antes hizo otra embajada contra él, 
y pidió al Papa aprobase su conversión y 
reconciliación. Estuvo el Pontífice por en
tonces tan lejos de oírle y de concedérse
lo, que antes trató del castigo de los que; 
en ella havíart intervenido. 

Pasadas las treguas, se empezó á sen
tir el mal que causó otorgarlas ; púsose en 
la obediencia de Enrico de Borboti la V i 
lla de Meaux , la de L ion , la de Bruges, 
Beuy, Orleans y el lugar de Pontoysa , to
das al principio del año de 94; ofreció pa-? 
ees al Rey con buenos partidos i y nunca* 
se las admitió, por no desamparar la Uniori 
Católica. Entró en París á 22 días del me$ 
de Marzo, que se la entregó el Sr. de Bruy-* 
sac , Gobernador de la Villa 3 por doscien
tos mil ducados, y porque le. confirmó el 
oficio de Marescal de Francia que tenia* 
Salió el Duque de Feria con los demás M i 
nistros del Rey dos horas antes que fuese 
noche , estandoíos mirando Enrico, y ha-5* 
ciendo al Duque gran cortesía con el som
brero en la mano, muy bajo : la gente de 
guerra iba en orden, tocando sus cajas, ar
boladas las vanderas, y no les batieron: las 
mechas encendidas, y metióse en la Fera. 

Salió el Legado del Papa de allí á cin
co días; con lo qual se disolvieron los Es
tados , y se perdió la esperanza de que na 
se juntarían mas á lo de la elección. Pasó-
sele el Señor de Villars, á quien el Rey da
ba seis mil ducados al mes , por trescientos 
mil que le ofreció y treinta mil al año, y 
por el oficio de Almirante que le confir
mó, y llevó tras sí las Villas de Roan, Ave 
de Gracia y otras. A l exemplo de estas hi
cieron lo mismo muchas; pero lo que cau
só -mayor admiración fue, que se le rin
diese el Duque de Guisa,que andaba poco 

antes en Cuello de Rey. Las condiciones 
fueron quinientos mil ducados por una vez, 
quarenta mil francos de pensión ai año¿ y 
otros tantos áí Duque de Genfosá su her
mano ̂  y quarenta mil ducados de renta 
eclesiástica: á Luis otro hermano, el terce
ro , el Gobierno de la Proenza que no le re
conocía, y que renunciase el oficio de Maes
tro mayor de Francia, y los Gobiernos de 
Campaña y Bria: de esto se cumplió luego 
todo lo que era contra el Duque 3 lo de
más fue despacio. 

Con ésto y Con reducírsele Carlos de 
Lorena Duque de Eumene, y otros gran
des Señores, muchas Villas y Fortalezas, y 
Con la absolución qué obtuvo de la Santi
dad dé Clemente VIII á ijr dias del mes 
de Setiembre de 1595 vino á mejorarse no-« 
tablémente sü partido, y á estar muy pros* 
pero, y la Liga Católica desautorizada jf 
sin fuerzas I mas no por eso desamparada 
del Rey i antes mas favorecida que nunca* 
Hicierorilé instancia muchos Franceses de 
los Católicos desapasionados que mudase 
el titulo fe guerra $ y la hiciese por el de
recho de sU hija y por el suyo, para cobrac 
el Ducado de Borgoña y otros Estados que 
íé estaban usurpados i y qUe no perdiese 
la buena ocasión que para ello se le ofre
cía: y aunque para ésto se hicieron vivas d i 
ligencias y oficios, ninguna fué bastante 
para apartarle de su intento , ni para que 
fáltase á las cosas de la Religión Católica, 
como havia prometido. 

Enrique de Borbon intentó hacerle guer
ra por Navarra y Guipúzcoa 3 y se la hizo 
por los Condados de Artoes ^ Borgoña y 
Henao ; y por el Ducado de Lutzelburg á 
la gente que tenia en Bretaña. Después de 
haverla movido por estas partes y algunos 
tratados de paz en vano, publicó se ía que
ría hacer descubierta por mar y tierra. 

E l Rey mandó que Juan Fernandez de 
Velasco su Condestable de Castilla Go
bernador del Estado dé Milán ¿ con titulo 
de Capitán General pasase los Alpes y se 
juntase con el Duque de Nemoux que te
nia muy apretada á Lyon,y con esperanza 

de 
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de ganarla á tiempo que el Castillo de Bri-
querasco se havia rendido á D. Pedro de 
Padilla que quedaba por Gobernador de 
Milán en ausencia del Condestable. Co
bróse Cambray que estaba en la protec
ción de Enrico de Bortón , Chatelete, • 
Cales , Amiens , Dourlant, y otras Villas y 
Fuerzas de mucha importancia. 

En esto se gastó hasta el año de 98 
en que empezaron á andar mas validos los 
tratados de paz. Interpúsose á tratarlo con 
grande resolución el Papa ; y juntándose á 
su mucha autoridad los varios sucesos de 
las guerras se vino á efectuar. En ella fue
ron restituidas á Enrico IV de Francia las-
Plazas que se le havian ocupado , y para 
la seguridad y firmeza se le dieron rehe
nes que estuviesen en su poder hasta ha-
verse cumplido los capituíos y condición 
nes , con que se concluyó. Veamos ahora 
el derecho que tiene el Rey á los Estados de 
Francia , y el que la Infanta su hija á aque
lla Corona y á los Señoríos en ella incorpo
rados. 

C A P I T U L O I V . 

"Estados de Francia que pertenecen al Rey. 

EN la donación que hizo el Empera
dor Carlos Calvo Rey de Francia á 

Balduino primer Conde de Flandes casa
do con su hija Judita , se comprehenden 
todas las tierras que encierran las dos r i 
beras del Soma , Scalde y el Mar Océano 
del Norte¿ Con este titulo las poseyeron 
los Condes de Flandes antecesores del Rey 
sin dificultad alguna hasta los tiempos de 
Filipo I llamado de Alsacia, decimosexto 
Conde de Flandes. En las guerras que tra
tó con Luis el Mozo séptimo de Francia, y 
con su hijo Filipo Augusto, perdió las Vi -
las de la ribera de Soma , Abevila, Amiens, 
Perona , Boloña , Monstreul. el Conda
do de Arras y otras , y desde entonces 
las tiene usurpadas la Corona de Francia; 
y aunque Margarita Alsacia hermana y 
sucesora del Conde Filipo empezó luego á 
hacer diligencia para cobrarlas ¡j y coatí-
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nuaronen hacerlas sus descendientes y su
cesores sin perder un punto, no pudieron 
ser restituidas enteramente. E l año pasado 
de 1435 Carlos VII de Francia en el Tra
tado de Arras restituyó al Duque Filipo 
de Borgoña Conde de Flandes muchas de 
ellas, especialmente el Condado de Bolo-
ña , á Perona, Montdier, el Condado de 
Pontievre , Amiens, Abevila , San Quintín 
y Dourlant 5 mas esto fue á rescate de 4008 
escudos que pagó después Luis XI. Agra
viado de ello el Conde de Caroloes pri
mogénito del Duque Filipo, movió guerra 
á Francia , y cobró las Villas de Soma y. 
otras del Condado de Flandes, y poseyó
las hasta el año de 1477, en que murió 
Carlos que yá era Conde de Flandes. Su
cedióle su hija María bisabuela paterna 
del Rey , y ocupóle Luis XI de Francia 
las Villas de Soma y otras que posee la 
Casa de Francia injustamente, como bienes 
de mala guerra, imprescriptibles por no ha-
ver tenido la buena fé formal y positiva 
que se requiere , y por haverle sido inter
rumpida la prescripción muchas veces : con 
lo qual los Condes de Flandes perpetuaron, 
su acción. 

Bien sé que Madama Catalina Chris-, 
tianisima Rey na de Francia fue hija de 
Magdalena de Boloña, hija y sucesora de 
Juan Conde de Boloña y de Auvernia : y 
que aquel Estado de Boloña , si bien cae 
en el Condado de Flandes , fue cosa dis
tinta de é l , y que por venirles á cuento á 
los Reyes de Francia , le trocaron por el 
Condado de Auranges 5 mas con todo eso 
el de Boloña pertenece al Rey por ser feu
do del de Flandes,en quien recayó mu
chas veces por las felonías que cometie
ron los Condes de Boloña , siguiendo la 
opinión del enemigo de los Condes de Flan-
des Señores directos , y de cuyo Señorío se 
desmembró Boloña. Mas quando no nos 
valgamos de esto, es el Condado de Bolo-
ña de la Infanta Doña Isabel nieta de la 
Reyna Catalina , y su legitima é indubi
table sucesora en sus Estados, como luego 
diremos. 

El 
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E l Condado de Bermandois fue dote 

de Isabel, hija y sucesora del Conde Ro
dolfo , quando casó con Filipo de A/sa
cia Conde de Flandes; aunque de este ma
trimonio no quedó sucesión , y el Condado 
volvió á los descendientes de los Condes de 
Bermandois: y viniendo á poder de Luis 
VII de Francia le dio al Conde Filipo en 
trueco de otras tierras, para que él le tuvie
se , no como bienes dótales , sino proprios. 
Confirmólo Filipo Augusto hijo de Luis$ 
mas arrepintióse luego, y ocupó el Conda
do de Bermandois y otras tierras del Con
dado de Flandes en la ribera de Soma, con 
que se quedaron los Reyes de Francia. 

En lo que toca al Ducado de Borgoña, 
yá dije la diversidad que hay acerca del 
origen que tuvo, y que algunos Autores, 
y entre ellos Bartolomé Casaneo y Fran
cisco Rosiers Franceses, le deducen de una 
Señora, á quien uno de ellos llama Ermen-
garda, hija de Gilberto Duque de Borgo-
ña , que fue proprietaria de este Estado: 
argumento probable para que conforme á 
derecho pueda suceder en él muger. 

En esta conformidad , por muerte de 
Filipo Duque de Borgoña , que murió de 
catorce años sin hijos , sucedió en este Du
cado Juan Rey de Francia , diciendo per
tenecerá á él por su madre la Reyna Ma
dama Juana tia del Duque muerto, hija 
de Roberto Duque de Borgoña su abuelo 5 y 
aunque Madama Margarita, otra hija de 
Roberto, muger de Luis Hutin Rey de 
Francia y de Navarra, era según algu
nos Autores mayor de edad que la Reyna 
de Francia 5 obstóle la excepción de adul
terio con que fue repelida de esta suce
sión Juana Reyna de Navarra muger de 
Filipo Conde de Ebreus hija de la Reyna 
Margarita. 

Entonces declaró expresamente el Rey 
Juan que sucedía en este Estado por el 
derecho de la Reyna su madre , que era 
cosa distinta y apartada de la Corona de 
Francia, y que no se ayudaba de ella para 
obtenerle. Diólo luego á Filipo su hijo, que 
llamaron el Osado y Atrevido , que fue 
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el primer Duque de Borgoña de los nue
vos. 

De este Filipo fue rebisnieta María 
Duquesa de Borgoña hija del Bravo Duque 
Carlos , y de su segunda muger Isabel de 
Borbon, la qual quedó moza y sin casar 
quando murió su padre, y encomendada 
á Luis XI de Francia su tio para que la 
tuviese en su tutela y amparo. Hizolo de 
otra manera Luis : porque sin embargo de 
que él mismo havia eximido este Ducado 
de la superioridad y reconocimiento de 
Francia , y de que corrían treguas entre él 
y el Duque muerto 5 luego que supo que 
havia muerto el Duque , se apoderó no 
solamente de todo el Ducado de Borgoña; 
mas de otras muchas tierras en el Conda
do de Flandes, Artoes y Borgoña. 

Si se dijere que este Estado es Apa-
nage, que llaman en Francia , que no 
puede suceder en él muger, y que esta fue 
causa justa para que lo ocupase Luis Xí$ 
yá havemos probado lo contrario , y d i 
cho diversas veces , que los poseedores de 
un Estado no pueden mudar ni alterar el 
orden de suceder en él , poner condiciones 
nuevas, ni quitar las antiguas. Según esto 
Juan Rey de Francia, siendo el Ducado de 
Borgoña transmisible á muger es desde so 
principio, y protestando que sucedía en él 
por solo respecto de su madre, no pudo in
novar en la manera de suceder 5 huvole de 
dar con las condiciones y qualidades, que 
él lo alcanzó : advertencia que hacemos 
para en caso que las haya alterado. 

C A P I T U L O V . 

La Baja Navarra, parte de la Provenza^ 
el Condado de Tolosa, el de Mompeller^ 

y otros Señoríos de Francia tocan 
al Rey. 

T a ^Ambien en la misma Francia perte-
X n ecen al Rey las tierras de aquella 

parte de los Pyrineos ,que llaman la M¿-
rindad de S. Juan del pie del Puerto , ó 
la Baja Navarra , en que hay 2 50 Luga-

L l res 
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res pocos mas ó menos , el Ducado de 
Nimoux, el Condado de Monforte incluso 
en él, los Condados de Fox , Bigorra yPon-
tievre y Peregot, el Vizcondado de Limo-
ges, y los Señoríos de Bearne y Albret, y 
todas las demás tierras y Estados que po
seyeron el Rey D. Juan y la Reyna Doña 
Catalina de Navarra, por haverles sido 
confiscados por las Santidades de Julio II 
y León X , y adjudicados al Rey Católico 
D. Fernando por las mismas razones y de
rechos que posee froy el Rey el Reyno de 
Navarra en España , como descendiente le
gitimo del dicho Rey D. Fernando. A l 
gunos de estos Estados, particularmente los 
de Bearne , Fox y Bigorra eran feudos an
tiguos de los Condes de Barcelona proge
nitores del Rey D. Fernando , y recayeron 
en él por felonía de los Reyes de Navar
ra, y también por la donación que la Infan
ta Doña Blanca tia de la Reyna Doña Ca
talina hermana mayor de su abuela la In
fanta Doña Leonor , y la que primero ha-
via de suceder, hizo al Rey D. Enrique IV 
de Castilla su marido, y gran valedor en 
la defensa que hizo por la persona del Prin
cipe de Viana D. Carlos su hermano. 

Por la que Madama de Fox Reyna de 
Aragón muger segunda del Rey D. Fer
nando hizo al Emperador D. Carlos padre 
del Rey en 22 dias del mes de Agosto del 
año de 1528 , y á sus herederos y suceso
res del mismo Reyno de Navarra, de to
dos los Estados que le pertenecían , según 
la demanda que puso en el Parlamento de 
Paris } demás de los de Nemoux, Fox y 
Bigorra, eran el Condado de Estampes, el 
Señorío de Narbona, los Vizcondados de 
Marzan, Tegusan , Gabardan y otros in
clusos en lo de F o x , el Vizcondado de 
Santa Florentina , la Baronía Dutaribe, 
Herbicastel, la Puente de S. Pedro y Re-
depont, las Villas de Maseres , Sabardun 
y otras muchas, á que como yá diximos en 
lo de Navarra tenia gran derecho, al pare
cer de muchos grandes Letrados de Fran
cia^ quienes el Rey Luis XII mandó estudiar 
el punto , por ser esta Señora su sobrina. 

Quinto 
Estas donaciones,' ayudadas del otro de
recho principal, no dexan de ser de con
sideración , si bien ellas de por sí no lo 
sean de tanta. 

En quanto á Conde de Barcelona , y 
como descendiente de los Condes antiguos, 
tiene el Rey derecho á otros Estados de 
Francia. Ramón Berenguer nono Conde de 
Barcelona casó segunda vez con Almodis 
parienta de Ermengarda muger de Guillen 
Bernardo. Treneavelo Vizconde de Beses, 
por este parentesco y por mucha amistad, 
juntamente con su muger renunció al 
Conde y á la Condesa todos los derechos 
y acciones que les pertenecían en los Con
dados de Carcasona , Tolosa , Comenge, 
Rodes y Minerva y á los Vizcondados de 
Coserans y Narbona : y el Conde y su mu
ger le dieron en feudo el Condado de Car-
casona , excepto la Ciudad que se reserva
ron , y lo que pertenecía al Obispo y al 
Vizcondado, y les hicieron juramento de 
guardar siempre fidelidad. E l mismo re
conocimiento hicieron Ramón Arnaldo Viz
conde de Carcasona y Ramón Jauzbert 
Vizconde de Rodes, y los de la Ciudad 
de Carcasona. Poseyólo todo el Conde co
mo legitimo Señor, y como su patrimo
nio. 

Este Conde tuvo por nieto á Ramón 
Arnaldo Berenguer undécimo Conde de 
Barcelona, que casó con Doña Dulce hija 
y sucesora de Gilberto Conde de la Pro-
venza y Aymillan, que murió el año de 
1112. En las diferencias que trató con el 
Conde Alonso de Tolosa nieto del Rey 
D. Alonso que ganó á Toledo, y con la 
Condesa Faydida su muger por el Conda
do de Provenza, por el Castillo y Villa de 
Belcayre , y por la tierra de Argencia 5 fue 
concierto que la parte del Condado de Pro-
venza , como la corta el Druenza desde sus' 
fuentes, y como corre hasta el Ródano, 
y después hasta el Mediterráneo, y la mi
tad de la Ciudad de Aviñon ,y del Castillo 
y Villa de Sorga,' quedase á los Condes de 
Barcelona , y que si alguno muriese sin hi
jos sucediese el otro. De este matrimonio 

tu-
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tuvieron los de Barcelona por hijo segun
do á Ramón Berenguer á quien dieron el 
Condado de Provenza y Aymillan , el de 
Galvaden y Carlades. Este tuvo un hijo 
que se llamó Ramón Berenguer que mu
rió sin hijos varones , siendo Conde de 
Barcelona y Rey de Aragón D . Alonso, y 
como pariente mas cercano , porque era su 
primo-hermano ocupó aquellos Estados , y 
se intituló Marques de la Provenza, 

Muerto el Conde Ramón , Arnaldo el 
Conde de Tolosa tornó á los pleytos anti
guos con su hijo Ramón Berenguer , y 
concertáronse en que el Conde de Tolosa 
quedase por vasallo del de Barcelona, y le 
hizo omenage de que le seria fiel y leal, y 
su aliado : y asi el Señorío diredo del 
Condado de Tolosa perteneció al Conde 
de Barcelona. 

Quando se levantó la heregia de los 
Albigenses fueron sus sequaces muy favo
recidos por Ramón Conde de Tolosa , por 
lo qual el Concilio Lateranense II le pri
vó de este Estado : y siéndole restituido á 
su hijo Ramón , entre otras condiciones fue 
una, que Juana su hija y sucesora casase 
con Alonso Conde de Putiers hermano de 
S. Luis Rey de Francia 5 y que en caso 
que de este matrimonio no huviese hijos, 
volviese el Estado al Rey de Francia, co
mo escriben Geronymo de Zurita en los 
Anales de Aragón , Esteban de Garibay 
en el Compendio Historial , y Francisco 
Vicente de Tornamira en su Corografía. Su
cedió el no quedar sucesión, y el de Fran
cia ocupó aquellas tierras en notable agra
vio del Conde de Barcelona, cuyo era el 
directo dominio , de que no havia podido 
ser privado por el delito del vasallo , que 
solamente perdió el útil por la fautoría de 
los hereges. 

D. Pedro I Rey de Aragón y Conde 
de Barcelona casó con Maria hija y suce
sora de Guillermo Conde de Mompeller , y 
por este casamiento el Rey de Aragón Con
de de Barcelona se intituló Señor de Mom
peller. 

E l año de 1291 el Rey D. Jayme ÍI 
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de Aragón Conde de Barcelona dio en feu
do esta Baronía de Mompeller al Rey de 
Mallorca, el qual hizo reconocimiento por 
ella , por los Vizcondados de Omelades, y 
Carlades, y por sus Villas y Castillos que 
también fueron dote de la Reyna. Después 
el Rey de Mallorca, por el proceso que 
contra él se hizo fue privado del Pveyno y 
de estos Estados, y volvieron al Rey de 
Aragón Conde de Barcelona, en sazón que 
el de Mallorca los tenia vendidos al Rey 
Filípo VI de Francia en 120© escudos de 
oro , venta que no pudo celebrarse sin ex
preso consentimiento del Señor del diredo, 
á menos de privación del útil que tiene el 
vasallo. Como esto y otras cosas tocantes v 

á estas Baronías y Estados diximos tratan
do de los Reyes de Aragón. Allí se verá 
como aunque el Rey D. Pedro de Aragón 
aprobó este contrato quando trató de casar 
á la Infanta Doña Juana su hija con Luis 
Conde de Anjou hijo segundo de Juan Rey 
de Francia, no tuvo efecto este casamien
to , y por consiguiente fue ninguna la ra
tificación. 

Otro derecho tuvo el Rey al Conda
do de la Provenza por Rey de Ñapó
les. Este fue en virtud de la adrogacion, 
que Juana II de Ñapóles hizo al Rey D . 
Alonso I de Aragón aprobada por la Se
de Apostólica, cuyo es el directo de aquel 
Reyno , en virtud de las investiduras que 
han habido de él el Rey y sus anteceso
res : porque fue una de las cosas compre-
hendidas en aquella adrogacion el Conda
do de la Provenza , y los de Forocaquel, 
y del Piamonte. También fue de esta Se
ñora la Ciudad de Aviñon , y vendióla al 
Papa Clemente V I : como esto , y lo de
más tocante á este derecho, diximos tratan
do del que tienen los Reyes de Aragón al 
Reyno de Ñapóles. 

Estos son los Estados á que parece ha-
ver tenido derecho el Rey desde que se 
perdió España. Si considerásemos lo de 
atrás, hallaremos que el Emperador Hono
rio y su cuñado Constancio Cesar hicie
ron donación al Rey Walia de los Godos, 

L l 2 an-
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antecesor del Rey, de la Provincia de. 4quz-
tanla, que algunos han tenido por la ter
cera parte de Francia : asi la llamó Julio 
Cesar. E l Abad Sigiberto , Gilberto Ge-
nebrardo y otros afirman, que el limite del 
Reyno de los Visogodos en Francia era des
de el rio Luera al Rhin. Antes de esto el 
mismo Emperador Honorio dio al Rey 
Ataúlfo primer Rey Godo de España su 
cuñado , toda la Francia , cuyos sucesores 
poseyeron por muchos años lo que se lla
mó la Galia Gótica. Vamos ahora á la 
Ley Sálica. 

C A P I T U L O VI. 

Mn el origen y palabras de la Ley Sálica 
hay mucha variedad entre Autores 

Franceses. 

EL motivo y fundamento que tuvimos 
para llamar imaginaria á esta Ley 

Sálica , ó Gálica como la llamó Bartolomé 
Casaneo, fue ver la variedad que hay en
tre los Escritores Franceses acerca del A u 
tor y origen que tuvo, y en las palabras 
formales en que se estableció. Unos dicen 
que fue su Autor el Rey Faramundo que 
fundó la Corona de Francia, aunque en 
Gregorio Arzobispo de Turs, Autor anti
quísimo de las cosas de Francia , no se ha
lla memoria de tal Rey ni de tal Ley: y bien 
que la hay en Aymonio Monge que escribió 
hasta el Rey Pipino; mas no trata de la 
Ley , ni dice mas de que los Señores de 
Francia llevaban impacientemente el estar 
sujetos á mugeres, y dicelo por Brunechil-
de la Española. Ivo Obispo de Chartres 
en el Crónico que acabó en Filipo I Rey 
de Francia, bisnieto de Hugo Capeto, ni 
en las Epístolas, no hizo mención de la Ley. 
Juan Pyrrho en el Tratado que escribió de 
ella , que anda con las Costumbres de Or-
leans , vá con mucho tiento y maña en su 
principio , y muestra ignorarle. 

Papirio Masón en los Anales de Fran
cia dice , que el Derecho Sálico es el De
recho Civil que guardan los Francés, y que 

Quinto 
en todo él no se trata de la sucesión del 
Reyno , y que se ordenó cerca del año de 
800 en tiempo del Rey Carlos: Que quan-
do sucedió Filipo el Gentil-Hombre se ale
gó por parte de Eudo Duque de Borgoña 
tio de Juana , que havia de suceder en la 
Corona de Francia, pues era contra Dere
cho Natural y Civil excluirla: Que Filipo 
alegaba costumbre que la excluía, y que 
se juntaron Cortes en París, y se estable
ció que desde alli adelante no se admitie
sen mugeres, y que la Universidad- no lo 
quiso jurar. Dice mas , que en esta contro
versia, ni en la que huvo entre Carlos el 
Hermoso y Eduardo de Inglaterra , nunca 
se alegó la Ley Sálica por Baldo, que de
fendió á Filipo , y que solamente lo fun
daba en costumbre, y que las amistades 
de Filipo , sus riquezas y buena gracia, y 
el quererlo asi los Grandes le hicieron pre
ferir á Juana. Baldo dijo , que si alguna, 
vez se admitió muger fue por oculto jui
cio de Dios 5 y podríasele .decir que por 
el contrario, quando fueron excluidas fue 
por juicio oculto de Dios. Gilberto Gene-
brardo Francés escribe , que quando F i l i 
po el Largo excluyó á Juana, se halló en 
Francia que sucedían mugeres en la Co
rona. 

Roberto Cenal Escritor Francés dice, 
que Pipino fue el que ordenó la Ley Sali-* 
ca. L o mismo tuvo Jaques Alvar oto en el 
Tratado de Feudos : y aíiade que la pro
mulgó un dia de San Juan después de M i 
sa. Paulo Emilio que compuso la Historia 
de Francia no hace mención de esta Ley 
hasta los tiempos de Filipo el Gentil-Hom
bre , y de su hermano Carlos el Hermoso. 

Francisco Hotomano Jurista Francés 
en el Tratado que escribió de la sucesión 
de los Reyes de Francia, afirma ser error, 
absurdo , ficción , cautela y fábula, que 
huviese tal Ley en Francia $ y que si la 
huvo fue en los Pueblos Sálicos de Fran-
conia , en Alemania , cerca de Bohemia y 
Saxonia. De estos Sálicos dicen haver re
sultado el nombre á la Ley Sálica, y to
man por ocasión el haver poblado en Fran

cia: 
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cía ! á ellos resultó del rio Sala que des-̂  
agua en el Meno. Amiano Marcelino , el 
Poeta Claüdiano y Beato Khenano llaman 
Salios á los Franceses. Otros deducen el 
origen de esta Ley de la sal, diciendo que 
como la sal dá sabor á todas las cosas y 
las preserva , asi esta Ley ha sido guarda 
y conservación de las de Francia 5 aunque 
se rien de esta etymologia Guillermo Pa
radina y Roberto Gaguino Franceses. Otros 
dicen que no se llamó Sálica del rio ni de 
los Sálicos , sino de Sala que es el Pala-^ 
ció Real de Francia, como cosa ordenada 
en él. 

Juan Feraldo Francés, natural de May-
ne, dice que se llama Sálica de Saletha, Lu
gar donde se hizo: Guillermo Benedicto 
Francés, de Sale Chanti Ciudad donde hâ  
hitaban los Galos pasado el Rhin. 

Pedro Rebufo natural de Mompeller 
Cathedratico de París y Abogado en el 
Parlamento trajo algunas declaraciones de 
éste nombre, la de los Salios, de Salega 
que es libre y franca, de Salagast su autor̂  
y queda con que se llamó Sálica , porque 
empieza Si aliqüa , á diferencia de otras 
Leyes que empiezan Si aliquis ; lo mismo 
se lee en el Diccionario de Pandulfo Pra~ 
teyo en la palabra Sálica. 

Agathias , célebre Autor Griego del 
tiempo del Emperador Justirtiano , en la 
Historia de los Godos dice , que por no 
tener hijos varones Childeberto Rey da 
Francia pertenecía la sucesión á sus hijas: 
de donde se entiende que en aquel tiempo 
no havia Ley que lo contradijese. 

Ponto Heutero y Elias Reusnero en 
sus Genealogías tratan de la sucesión de F i -
lipo el Gentil-Hombre , y dicen que enton
ces no havia acaecido esta Ley Sálica. Po-
fydoro Virgilio en la Historia de Inglater
ra tuvo que quando se trató este negocio 
no havia Ley antigua,y que el suceder F i -
lipo fue caso fortuito y no derecho 3 aun^ 
que se lo reprehende mucho Roberto Cenah 

Veamos ahora las palabras de la Ley. 
Roberto Gaguino en los Anales de Frau
da las pone en esta forma ; Nulla h¿ere* 
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ditatis portio de térra Sálica ad- muíierem 
venito. 

Juan Feraldo ^ Guillermo Benedicto y 
Roberto Cena/ también Franceses, en estas 
Nu/la portio h¿ereditatis de térra Sálica. 
mulieri veniat, sed ad virilem sexum tota 
ha^r editas perveniet* 

Paulo Emilio en la Historia de Fran
cia , en otra: In terram Sálicam mulleres' 
ne succedant. Los Jurisconsultos Franceses 
interpretan terram Salicam por el Reyna 
de Francia. 

En el Libro II de los Feudos en el Ti
tulo XXIX hay memoria de una Ley Sá
lica : dicese alli que haviendo uno estado 
casado con muger noble , casó con otra 
que no lo era, á condición que ella ni sus 
hijos no heredasen mas del padre , que la 
que él dijese el dia que se descasase : y el 
matrimonio en esta forma se llama contra-
hido á la Morganática de una dicción Ale-* 
mana Moagengabe, compuesta , como di
cen Hotomano y Prateyo yáé Moagin9 que 
quiere decir de mañana , y de Gab que eá 
dadiva, como si dijera dadiva hecha di 
mañana ̂  porque se hacia antes del casa
miento. Si la Ley Sálica no es mas justifi
cada que este contrato , no lo será mucho^ 
y si fuera fundamental como la llaman al
gunos en Francia, no huviera tanta con
tusión en sus palabras , ni tan diversas opi-* 
niones en el origen» 

C A P I T U L O VIL 

Exemplos de Muger es que han sido excluí-* 
das y admitidas á la sucesión de la . 

Corona de Francia. 

EL primer exemplo de exclusión dzMu* 
geres en esta Corona pusieron Aga

thias , Gregorio de Turs y Papirio Masón 
en esta conformidad : dicen que llegando á 
mucha vejez y edad decrepita , acompa
ñada de graves enfermedades que le tuvie
ron mucho tiempo en cama , Childeberto 
Rey de Francia, no teniendo hijos varo
nes que le sucediesen, sino dos hijas Croth-

ber-
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berga y Crohsínda 5 su hermano Clotario 
Rey de Sueson que tenia hijos varones, 
trató de sucederle, y que el viejo Childe-
berto , viendo al hermano y sobrinos mo
zos , y que havia llegado aquella Nación 
á punto de perderse por esta causa 3 por 
io que podia acontecer , dio lugar al tiem
po y á las fuerzas de Clotario y de sus hi
jos , y exheredó á las hijas que confor
me á derecho Natural y Civil Romano le 
havian de suceder: y que muerto Childe-
berto, Clotario ocupó el Reyno, y se apo
deró de los tesoros de Childeberto y des
terró á sus dos hijas. Condenan ásperamen
te la impiedad del padre, su cruel juicio, 
sentencia y determinación , por el grande 
agravio que les hizo. Dicen que fue sin 
consentimiento de sus vasallos , sin haver 
costumbre, Derecho, ni Ley en contrario, y 
sin causa legitima que huviese para excluir
las de la sucesión de aquel Reyno, cuyos 
Naturales no .vinieran en ello por las di
chas razones. También afirman que esta fue 
la primera vez que fueron excluidas Mu-
geres de la Corona de Francia. 

E l Rey Luis Hutin de Francia y Na
varra tuvo un hijo que se llamó Juan el de 
pocos días que murió sin hijos , y una hi
ja que fue Madama Juana que casó con 
Filipo Conde de Ebreus. Fue admitido á 
la Corona Filipo el Gentil-Hombre Conde 
de Putiers, hermano del Rey Luis 5 sin em
bargo de que por parte de Juana se hizo 
gran esfuerzo: mas prevaleció la de Filipo, 
porque tenia el gobierno del Reyno , y se 
compuso con los que ayudaban á la sobri
na, casándolos con sus hijas. L a mayor que 
era Juana con Eudo Duque de Borgoña, 
y dióle en dote el Condado de Borgoña. 
L a segunda que se llamó Margarita casó 
con Luis Conde de Nevers , y después de 
Flandes , y dióle el Condado de Artoes : á 
'Margarita tercera hija casó con Humber
to Delfín de Viena. También privó á la so
brina del Reyno de Navarra que le perte
necía^ y donde,como dice Esteban de Ga-
ribay no hay Ley Sálica , y suceden mu-
geres sin duda. De aqui se entenderá que esta 

Quinto 
sucesión fue violenta , y que como afirma 
Roberto Cenal, el casamiento de Juana la 
hija mayor extinguió la lite. 

Murió sin hijos varones Filipo, y ocu
pó las Coronas de Francia y Navarra Car
los el Hermoso su hermano, Conde de la 
Marcha. Muriendo él también sin sucesión 
masculina, usurpó el Reyno Filipo Go
bernador de Francia , hijo de Carlos Con
de de Vaíoes y de Alenzon , y nieto de F i 
lipo III de Francia, sin curar de su prima-
hermana Juana hija de Luis Hutin, ni de 
Eduardo III Rey de Inglaterra que preten
dió suceder en Francia , como hijo de Isa
bel Reyna de Inglaterra hija de Filipo III 
de Francia, y hermana de Carlos el Her
moso que acababa de morir. 

Este es el derecho con que los Reyes 
de Inglaterra se intitulan Reyes de Fran
cia , y ponen en sus escudos los tres lirios 
sin perdonarlo jamás, como pondera Poly-
doro Virgilio. Concertóse el Rey Filipo con 
Juana su prima , restituyéndole el Reyno 
de Navarra , y dándole los Condados de 
Bria, Champaña, Angulema y Morgain , y 
quince mil francos de pensión al año, co
mo lo advirtió Bartolomé Casaneo, por el 
derecho que le pertenecía á la Corona de 
Francia. De esto entenderemos quanta era 
su justicia, pues se le dio tan grande re
compensa : y de lo demás 5 que se antepuso 
la fuerza á la razón, y que fue juicio de 
Dios, que teniendo hijos varones Filipo el 
Gentil-Hombre y Carlos el Hermoso, mu
riesen sin suceder. 

Carlos VIII, llamado el Giboso hijo de 
Luis XI de Francia , murió sin sucesión, 
dejando vivas dos hermanas, Ana Duque
sa de Borbon y Juana de Orleans. Fue en
tonces admitido á la Corona sin curar de 
ellas Luis Duque de Orleans, nieto de Car
los V , hijo de Luis Duque de Orleans y 
de Turón , y Conde de Alenzon y Vertus, 
que estaba casado con la hermana menor. 

En contraposición de estos actos, de 
cuyo valor se tratará luego, hay otros en 
que ha sido admitida la linea femenina á 
la sucesión de Francia, que es un grande 

ar-
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argumento para probar que no ha havido, 
á lo menos en lo antiguo tal Ley ó costum
bre ; porque si la huviera havido de ex
cluir las Mugares , también se huvieran 
excluido irrefragablemente sus descendien
tes , si bien fuesen varones, por proceder 
de raiz inficionada que inficiona los ramos, 
como dijeron los Emperadores Teodosio 
y Valentiniano, los Consultos U/piano, Pa~ 
piniano y 'Paulo, y es común resolución de 
todos los que escribieron en esta materia. 
Primeramente, Pipino hijo del famoso Car
los Martel descendiente de Gotario I , y 
de una hija suya llamada Blitilde ó Ulci-
de, sucedió de voluntad de los Grandes Se* 
ñores, como escribe Roberto Cena/. 

Por muerte de Carlos el Simple fue ad
mitido Rodolfo su sobrino , hijo de su her
mana Adelais ó Heudíge , y de Ricardo 
Rey de Borgoña. L a linea de Carlos Mag
no acabó en Luis V hijo del gran Hugo 
Conde de París y de su muger Adelais, 
Avide ó Aygunde descendiente del mismo 
Carlos, como lo deducen Roberto Cena/ en 
sus Perioches , y Nicol Gilíes en los Ana-* 
les de Francia. 

También se puede traher á esta parte 
el exemplo de Francisco I Duque de An-? 
gulema,el qual sucedió á LuisXlI que mu
rió sin hijos varones, porque casó con M a 
dama Claudia hija mayor de Luís : y usan
do del consejo que dan los Juristas para 
evitar pleytos y diferencias en las sucesio
nes 5 antes que Claudia casase con Fran
cisco le ofreció el Rey Luis su padre al E m 
perador D. Carlos , y estuvo muy llano en 
que haría derogar la Ley Sálica en honra 
de este casamiento, para que sucediese en 
todo D.Carlos. 

De estos actos, quando no huviera mas
que dos , se ha hecho costumbre conforme 
á Derecho de admitir las lineas femeninas 
en esta sucesión 5 y si hay en contrario 
otros en que se hayan excluido, mírese lo 
que dicen del primero Pigatias , Grego
rio y Masón , y con esto se satisface. E l 
orro de Juana Reyna de Navarra, de que 
hace mucha fiesta Juan Feraldo en el Tra-
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tado de los privilegios de/ Rey de Fran
cia , por haver sido tan violento é injusto 
no se puede traher á conseqüencia , como 
no se trahe lo que se hace por fuerza* Eí 
de las hermanas de Carlos III viene á que
dar solo 5 mas no basta para la quasi pose
sión de excluir mugeres de la Corona de 
Francia, pues aunque esta se adquiere por 
un a£to en las cosas incorporales} para que 
hayan lugar las decisiones de donde se sa
ca esta conclusión, se requiere paciencia y 
sufrimiento en aquellos contra quien se 
quiere adquirir, de que también hay diŝ -
posiciones claras y sabidas. De ésta pacien
cia y sufrimiento ha de constar , y no cons
tando j los aótos son ningunos y nopro^ 
duCen efeéto : esto es de defecho según 
Abad) Roque áe Curte y Rebufo > aunque 
haya costumbre inmemorial en contrarío, 
como lo tuvo el. Obispo Covarrübias. 
Según esto ¡, no mostrándose que Ana her
mana mayor de Carlos prestase Consenti
miento , ni sufriese que le fuese antepuesto 
Luís Duque de Orleans, sigúese qué por 
aquel aclo no se adquirió quási posesión 
de que se pueda tomar aprovechamiento en 
la exclusión de las hembras i y aunque tam
poco consta que huviese reclamado y agra-
viadose de quitarle la sucesión ; eso es de 
Creer no se hizo por el poco fruto qué de 
ello podría sacar su marido eí Duque de 
Borbon, siendo tan poco poderoso contra 
el Rey de Francia, que luego fue coloca
do en la Silla Real : y asi fue impedido 
de pedir y proseguir su justicia 4 contentán
dose acaso con hacer protestaciones, las 
quaíes bastaron para que no le parase per
juicio j ní se prescribiese conforme á De
recho , y á ío que escribe Arias Pineio9 

y otros que él refiere y sigue. 

C A -
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C A P I T U L O VIII. 

La Ley que excluye Mugeres de la Su
cesión es contra todo Derecho ,y con

tra la general costumbre del 
mundo. 

CAso negado que huviese Ley ó cos
tumbre de excluir en Francia Mu

geres de la Sucesión del Reyno , es con
tra todo Derecho, iniqua, injusta , perni
ciosa , y en razón de Estado muy dañosa 
al Reyno , impeditiva de su aumento y 
prosperidad , causadora de guerras, sedi
ciones , vandos y parcialidades, como cons
tará de lo siguiente. 

En el capitulo XXVII de los Numer-
ros se dice, que si el hombre muriese sin 
hijos pase á la hija la herencia , y que 
/as hijas de Salphaat tenían razón en pe
dirlo asi. 

E l Emperador Justiniano en una par
te dice, que es grandísimo vicio hacer d i 
ferencia para las sucesiones entre varones 
y hembras , que es acusar á la Naturaleza 
y aun condenarla , y cosa impía, intolera
ble y agudeza reprobada : en otra, que no 
se distingan los sexos en la sucesión, sino 
que se considere el derecho Natural: en 
otra llama iniquidad excluir las mugeres', 
y manda que se guarde el Derecho anti
guo de las Doce Tablas que las admitía, 
alabándole mucho de que favoreciese tan
to el linage Humano, y de que hiciese una 
misma consonancia y correspondencia en 
los varones que en las hembras, sin dife
renciarlos en las sucesiones, como obras 
entrambas de la naturaleza : condena á los 
que hacían lo contrario , y nótalos de im
píos y agudos demasiadamente: revoca las 
determinaciones que la sutileza del Dere
cho Civil havia imaginado , y alaba las 
del Pretorio Honorario que desterró seme
jantes agudezas. S. Agustín en el Lib. III 
de la Ciudad de Dios escribió que no hay 
ni se pudo imaginar cosa mas detestable 
que la Ley Voconia , por la qual vedó el 

Quinto 
Tribuno Q. Voconio Saxa su Autor, que 
la muger dado que fuese hija única no pu
diese heredar á su padre 5 bien que Rodol
fo Prael/es, como buen Sálico, en la tra-
ducion Francesa que hizo de aquella obra, 
quiere que S. Agustín se haya de enten
der en la Sucesión de la gente plebeya, no 
en la de los Reynos y grandes Señoríos: 
declaración divioatoria , y que no se pue
de admitir. 

De Derecho Canónico hay una De
cretal del Papa Gregorio IX dirigida al 
Obispo de Toul en Lorena , donde se di
ce que muerto el Conde Namutense le 
sucedió su hermana. Asimismo hay otras 
Decisiones Canónicas que suelen alegar pa
ra este intento los Juristas: entre los qua-
les es conclusión muy cierta y averiguada 
sin contradicion de importancia , que las 
Mugeres por sus personas son capaces de 
suceder en Reynos y en otros qualesquier 
Estados , Baronías y Mayorazgos, aunque 
tengan anexas dignidades y jurisdíciones: 
que no les embaraza el estarles prohibido 
tener Oficios públicos (singular limitación 
de los Derechos que se los prohiben ) : que 
excluirlas de sucesiones por varones en gra
dos mas remotos, es cosa odiosa, irracional, 
contra toda equidad, y contiene exhereda-
cíon que es iniquidad : esto, sin embargo de 
que los Fundadores de los Reynos ó Ma
yorazgos hayan tenido atención á conser
var sus familias y linages $ pues de pare
cer del Consulto Calístrato, de Bartulo, 
de Alciato y de otros se conservan por ellas: 
y con mas razón se pueden llamar sus des
cendientes, de la misma Casa y Familia que 
los parientes remotos, y son comprehen-
didas en los vocablos linage, sangre y des
cendencia. Contiene asimismo otra iniqui
dad, porque excluyéndose las hembras que
dan exclusos para siempre todos sus des
cendientes , aunque sean varones , como 
poco há dijimos. En términos de la Ley 
Sálica lo tuvieron Juan Feraldo y Antonio 
Corseto. 

Sería también la Ley ó costumbre de 
Francia contra la general de quasi todo 

el 
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el mundo, en elquaí indistintamente se ad
mitieron siempre Mugares á la sucesión de 
los Reynos y Señoríos. Tomando esto de 
la mucha antigüedad, en el Libro IÍI de los 
Reyes se lee que la Reyna de Etiopia, 
que yo entiendo se llamaba Machada, vi
no desde la Ciudad de Saba donde tenia 
su Corte, á visitar en la suya á Salomón. 
En el I V , parece que Athalia ó Gotholia 
madre de Ococías tuvo el Reyno de Ju-
dá siete años. En el de los Jueces, de De
vora muger de Lapidoth , que tuvo espí
ritu de profecía y gobernó el Pueblo , y le 
juzgó desde su tienda, que puso en el mon
te Éfrain debajo de una palma. Lo mismo 
se dice en el cap. XII de S. Mateo , y en 
el XI de S. Lucas. En el cap. VII de los 
Adtos hay memoria de Candaces Reyna de 
Etiopia, por quien las demás Reynas que 
le sucedieron se llamaron de este nombre. 

E l Reyno de los Asyrios y su Monar
quía gobernó 42 años Semíramis Ascalo-
nita muger de Niño,y de ella escriben mu
chas excelencias Trogo, Justino , Eliano, 
Diodoro, Valerio Máximo y otros Latinos 
y Griegos. Entre ellas, que ganó la Etio
pia , hizo guerra á los Indios, reedificó en 
Caldea la Ciudad de Babilonia y labró sus 
muros , una de las maravillas y prodigios 
del mundo. 

Tomíris Reyna de los Masagetas en 
la Escytia de Asia venció y mató en bata
lla al Rey Cyro de Persia y Media hijo de 
Cambyses, y con él doscientos mil Persas 
en venganza de la muerte de un hijo suyo, 
según Herodoto Halicarnaseo, Philon y 
Justino 5 aunque Xenofonte y Tronaras d i 
cen que murió Cyro en su casa. 

Artemisia hija mayor de Hecatomno 
según Estrabon , ú de Lidamo según He
rodoto, Rey de Caria en la Natolia, y suce-
sora en aquel Reyno, fue tan valerosa que 
se ayudó de ella Xerges contra los Griegos 
de Atenas , contra quien peleó como va
liente Capitán, y como fue menester para 
ganar la Isla de Rodas. Encarecen mucho 
sus acciones Herodoto natural de Halicar-
naso , donde Artemisia tuvo su Corte*, por 
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lo qual S. Antonino de Florencia la llamó 
Reyna de Halicamaso. Alábanla Valerio 
Máximo, Aulo Geiio, Estrabon y otros 
que nunca acaban de encarecer el amor 
que tuvo á su marido Mausolo hasta be
ber sus cenizas, y lo mucho que le lloro 
y celebró su muerte con el sobervio sepulcro 
que le hizo , que también puso Estrabon 
por una de las siete maravillas. 

En el Reyno de los Sacas que es en 
Asia , en la Tartaria sujeta al gran Kan> 
sucedió Zarina á quien alaba mucho Dio
doro Siculo de amiga de guerras, y de muy 
señalada entre todas las de su Nación. 

Cleopatra lo fue entre las del mundo, 
hija de Tolemeo Dionysio, y sucesora su
ya en el Reyno de Alexandria de Egypto, 
y Reyna también de otras Provincias que le 
dio Marco Antonio, por quien tomó las 
armas contra el Imperio Romano en bata
lla naval, é hizo otras cosas por donde de 
todo punto no se puede tener por mala, 
aunque idólatra. Lucano dice que en Egyp
to reynaban Mugeres. 

Camila Reyna de los Volscos en Italia, 
junto adonde ahora es Gaeta, favoreció á 
los Rutulos en la guerra entre Turno y 
Eneas. Cántalo Virgilio en su Eneyda, y 
dice también que entre los Latinos reyna-
ba Muger y no Varón. Cornelio Tácito afir
ma lo mismo de los Sitones , que son en ía 
Escandía, en el Ducado de Finlandia su
jeto al Rey de Suecia. 

C A P I T U L O IX. 

El Imperio Griego, los Reynos de Ingla
terra , Escocia, Dinamarca , Polonia y 

otros han poseído Mugeres. 

EL mismo Cornelio en la vida de Julio 
Agrícola escribe, que en tiempo del 

Emperador Domiciano sucedió en lo de In
glaterra Voadica ó Voadicia , y gobernó 
como Reyna y Señora aquella Isla : y aña
de que los Ingleses no hacen diferencia en 
los Imperios entre los Varones y Mugeres, 
aunque hay quien diga que desde esta Voa-
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dica hasta la Reyna María muger segun
da del Rey, hija de Enrico VIII , no suce
dió en aquel Reyno otra muger; mas acuér
dese de la Decretal de Honorio III diri
gida á la Reyna de Inglaterra , que se sue
le alegar para probar que en aquella Co
rona sucede muger: empero quando esto 
no sea, es mucho de ponderar que esté tan 
abierta la puerta á suceder muger es en In
glaterra , que desde Voadica hasta el año 
de 15 52 que murió Eduardo VI Rey de In
glaterra y le sucedió María su hermana, la 
linea femenina muchas veces ha sido admi
tida : Esteban sucedió por muerte de En
rico I, siendo Conde de Boloña hijo de Ade
la ó Alisa hermana del Rey muerto: á Es
teban Enrico II hijo de Matilde , hija de 
Henrico I , y muger de Godofre Conde de 
Anjou, y fue una muy valerosa señora, y 
asi otras veces. Muerta María sin hijos le 
sucedió su hermana Isabel Tydera que no 
casó, y ha introducido en aquel Reyno una 
pura Ginecocracia tal como veremos. 

En el Reyno de Escocia ha havido pa
sados de cien Reyes varones, y nunca ocu
pó aquella Corona muger hasta el año de 
1542 , que muerto Jaques I, le sucedió Ma
ría su hija de edad de solos siete dias, co
mo lo nota Juan Lesleo Obispo de Rofa 
en la Historia de Escocia. Tuvo el Rey-
no con • bastantes revueltas que le causaron 
el ser muy Católica Princesa, hasta 18 dias 
del mes de Febrero del año de 1587-que 
la mandó degollar su tia Isabel Reyna de 
Iiglaterra en el castillo de Fodringhaye, 
d >nde la tuvo presa quasi 20 años, sien-
d) sucesora legitima del Reyno de Ingla
terra. 

E l Imperio Griego, los Reynos de Po
lonia , Dinamarca, Noruega, Suecia y Go
da con ser electivos, los han tenido Muge-
res que fueron ele&as. Toe hija de Cons
tantino y sucesora en el Imperio, le gober
nó : y casando con Miguel Pafagon le hi
zo Emperador : y él muerto, al cabo de f 
años que tenia el Imperio, se casó con M i 
guel Calafate: muerto este después de 4 
meses se casó con Constantino Monaco y 

Quinto 
le hizo Emperador: y muertos los dos qua
si á un tiempo de pestilencia ,el Senado y 
Pueblo Constantinopolitano con mucho 
aplauso y contento eligieron á Teodora 
hermana de Tjoe, y gobernó admirablemen
te hasta que murió. Asi se colige de Pedro 
Mesia en las Vidas de los Emperadores 
Enrique II y III, y de Conrado II. 

En Polonia Isabel hermana de Casimi
ro el Magno y muger de Carlos Rey de 
Ungria, el qual también fue ele£to en las 
Cortes de Cacrovia año de 1339. Muerto 
Carlos lo fue su hijo Luis : y dejando Luis 
dos hijas María y HeduigeAa una fue Rey
na de Ungria, y la otra ele&a, ungida y 
coronada de Polonia: esta casó con Yage-
lo Duque de Lituania gentil, y llamóse 
en el Bautismo Ladislao. Por este casa
miento se juntaron á Polonia , Lituania, 
Samogocia y parte de Rusia , y se con
virtió á la Fé Católica Lituania: como to
do lo escribe Martin Cromero Obispo de 
Viarmia en la Crónica de Polonia. 

En la de los Godos dice Juan Magno 
Arzobispo de Upsalia, que el año de 1395 
los Electores de Suecia y Gocia eligieron 
por su Reyna á Margarita hija de Valde-
maro Rey de Suecia y Gocia, muger de 
Haquinio Rey de Noruega: y al cabo de 
siete años que la misma Margarita pren
dió en batalla á Alberto Rey de Suecia y 
Gocia su antecesor , siendo ella Reyna de 
Dinamarca, y sucediendo en lo de Norue
ga á su hijo Olao, juntó aquel Reyno al de 
Dinamarca, y asi obtuvo quatro Coronas: 
para cuya sucesión adoptó á Enrico Du
que de Pomerania su sobrino , hijo de her
mana , el qual le sucedió. Quando el Em
perador D. Carlos V casó á su hermana la 
Infanta Doña Isabel con Cbristiano ó 
Christerno , como dicen los Dacos, Rey 
de Dinamarca, fue capitulo del matrimo
nio que á falta de varones de él sucedie
sen las hijas. 
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tes : María ó Melisenda hija de Balduino 

C A P I T U L O X. 

En los Rey nos de Ungria, Bohemia, Ña
póles , Sicilia , Jerusalen y Cypro 

suceden Mugeres. 

EN el Reyno de Ungria yá dije que 
por muerte de Luis Rey de aquel 

Reyno y de Polonia le sucedió María su 
hija mayor que casó con Segismundo Rey 
de Bohemia: entonces se juntaron estos dos 
Reynos, y sucedió en ellos Isabel hija de 
Segismundo y de Barbara su segunda mu-
ger , hija del Conde de Cilia, muger de 
Alberto Archiduque de Austria, Marques 
de Moravia y Emperador de Alemania. 
Quando murió Luis Rey de entrambos Rey-
nos Ungria y Bohemia sin hijos , aunque 
fue casado con Doña Maria hermana del 
Emperador D. Carlos V , le sucedió su her
mana Isabel ó Ana, que estaba casada con 
el Infante D. Fernando de Castilla herma
no del Emperador, y fue por este casa
miento Rey de Ungria y Bohemia. 

En el Reyno de Ñapóles (con ser Feu
do de la Santa Iglesia Romana , y contra 
naturaleza del Feudo, que le tengan Mu
geres, si no está en la constitución del Feu
do concertada otra cosa entre el Señor y 
el vasallo) han sucedido tres mugeres lla
madas Juanas $ las dos hijas de dos Car
los , y la tercera madre de uno. La prime
ra nieta de Roberto hija de Carlos su hijo 
Duque de Calabria , que murió en vida de 
su padre. La segunda Juana hija de Car
los III y hermana de Ladislao : y la ter
cera Doña Juana hija de los Reyes Cató
licos de España , madre del Emperador 
D. Carlos y abuela del Rey. 

En el Reyno de Sicilia la misma Do
ña Juana, y antes Doña Maria hija del 
Rey D. Fadrique que casó con D. Martin 
Conde de Egerica, hijo de D. Martin In
fante de Aragón Duque de Momblanc, y 
de Doña Maria de Luna Condesa de Luna. 

En el Reyno de la Santa Ciudad de 
Jerusalen han sucedido las mugeres siguien-
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segundo de este nombre y tercer Rey de 
Jerusalen , que casó con Fulco Conde de 
Anjou. 

Sibila hija de Amalarico sucedió á Bal
duino IV su hermano, casó con Guillermo 
Larga-Espada Marques de Monferrat de 
la Casa de Saxonia , y nieto de S. Leopol
do Marques de Austria: después de su 
muerte le sucedió en el Reyno Isabel su 
hermana menor muger de Conrado de Mon
ferrat sobrino de Guillermo. De este matri
monio nació Tole ó Talante 6 Maria que 
casó con Juan Conde de Breña en Fran
cia , y fue por su muger Rey de Jerusalen. 
Sucedióle en el titulo su hija Tólante que 
casó con Federico II Emperador de Ale
mania , Rey de Ñapóles y Sicilia , Duque 
de Suevia , y ahora por este casamiento 
Rey de Jerusalen. 

En el Reyno de Cypro sucedió á Juan 
Lusignano su padre Carlota , la qual casó 
dos veces: la primera con Don Juan hijo 
de D. Pedro Duque de Coimbra y nieto 
del Pvey D. Juan I de Portugal: y la según-; 
da con su primo Luis, hermano de Ama
deo III Duque de Saboya , que era Conde 
de Geneva , y fue ahora Rey de Cypro, 
Jerusalen y Armenia , y no tuvo hijos: 
rebelóse contra éi Jacome hermano bastar
do de la Reyna Carlota, é intitulóse Rey 
de Cypro: casó con Catalina Cornaro hija 
de Marco Cornaro Gentil-hombre Vene
ciano^ obtuvo contra la hermana , y se 
alzó con el Reyno : tuvo de ella un hijo 
pósthumo que se llamó Jacome: la Cata
lina era hija adoptiva del Senado de Ve-
necia , y muerto el pósthumo, por el dere
cho de la adopción ocupó aquella Isla la 
Señoría,y la tuvo 100 años,hasta el de 
1571 que se la quitó Selim II Sultán de los. 
Turcos. Los Duques de Saboya se intitu
lan Reyes de Cypro, porque Inés hermana 
de Juan Rey de esta Isla casó con Luis Du
que de Saboya , padre del dicho Amadeo 
que le sucedió, y de Luis Rey de Cypro 
que casó con Carlota su prima-hermana, 
hija del mismo Juan Rey de Cypro. Son 
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de ello Autores Pedro Justiniano en la His
toria de Fenecía , Filiberto Pingonio en la 
de Sabaya, Fr. Esteban de Lusinano en la 
Corografia de Cypro, y otros en otras. 

C A P I T U L O XI . 

En todos los Reynos de España han suce
dido Mugeres , de que se ha seguido 

estar muy acrecentados. 

EN todos los Reynos en que solía d i 
vidirse España también han sucedido 

mugeres: y empezando desde los mas ve
cinos á Francia; pasa asi que Doña Blanca 
Infanta de Navarra hija del Rey D. San
cho el Sabio y de la Reyna Doña Bea
triz , casó con Teobaldo Conde de Cham
paña y Bria y Par de Francia, del qual tu
vo un hijo pósthumo llamado D. Teobal
do que sucedió en el Reyno de Navarra 
por muerte de su tio D. Sancho el Fuerte, 
haviendo durado en aquella Corona la l i 
nea masculina de los Reyes que la tuvie
ron mas de 500 años: caso raro , como lo 
considera Esteban de Garibay. 

Después de la muerte del Rey D. En
rique , sucedió en aquel Reyno la Reyna 
Juana muger de Filipo el Hermoso Rey 
de Francia, en quien se juntaron aquellas 
dos Coronas que tuvo Luis Hutin : y él 
muerto y el Rey D. Juan su hijo, estu
vo despojada de ellas Doña Juana, y fue 
restituida en la de Navarra por muerte de 
Carlos el Hermoso Rey de Francia y de 
Navarra. 

Muerto Carlos III sucedió la Reyna Do-
fia Blanca su hija, que casó con D. Juan 
Infante de Aragón hijo del Rey D. Fernan
do el Honesto : y por su muerte Doña Leo
nor su hija, que casó con Gastón Conde de 
Fox , Bearne, Bigorra y Moneada , cuyo 
hijo fue Gastón marido de Madama Mag
dalena hija de Carlos Rey de Francia, tra
yendo en dote el Condado de Viena. De 
este matrimonio nació D. Francisco Febo 
Rey de Navarra que murió sin hijos , y le 
sucedió su hermana Doña Catalina que ca-

Quinto 
só con Juan Señor de Albret , hijo de 
Aman, y vinieron á ser Reyes de Navar
ra , Condes de Fox, Bearne, Bigorra , Vie
na y Moneada, y Señores de Albret. Últi
mamente sucedió en aquel Reyno la Rey
na Doña Juana hija de los Reyes Católi
cos de España, cuyo vino á ser aquel Rey-
no y Estados por las razones que se han 
visto. 

En el Condado de Aragón sucedió Do
ña Urraca á su padre el Conde Fortunio 
Ximenez, y casando con D. García Iñiguez 
Rey de Sobrarbe , se juntaron aquellos dos 
Estados. Siendo Reyno sucedió en ellos Do
ña Petronila hija del Rey D. Ramiro el 
Monge, que casó con D. Ramón Berenguer 
Conde de Barcelona, y por este casamien
to se juntó al Reyno de Aragón el Conda
do de Barcelona , y sucedió en entrambas 
cosas al Rey D. Alonso su hijo. Por muer
te del Rey D. Martin el Humano Rey de 
Aragón y Sicilia, sucedió en aquellos Rey-
nos D. Fernando Infante de Castilla hijo 
del Rey D. Juan I , y de la Reyna Doña 
Leonor Infanta de Aragón hija del Rey D . 
Pedro IV 5 de manera que sucedió por el 
derecho de su madre : y muerto el Rey D. 
Fernando el Católico le sucedió su hija la 
Reyna Doña Juana madre del Emperador 
D. Carlos. 

En el Reyno de Portugal y de los A l -
garbes no se ha ofrecido suceder mugeres, 
porque siempre ha havido varones que las 
han preferido en el mismo grado $ mas es 
sin duda que pueden suceder conforme á 
la fundación de aquellos dos Reynos, y á 
lo que en ellos ha pasado , de que yá se 
trató en la sucesión del Rey. En la India 
Oriental hay algunos Reynos que pagan 
parias á esta Corona y suceden Mugeres 
en ellos , y no se admiten hombres, espe
cialmente en los de Lamo, Garcopa , Ba-
ticala y Lala ; aunque en tiempo de P linio 
estaba esto mas estrecho, porque dice que 
solo el Reyno de Panda tenia muger. 

En los Reynos de Castilla y León que 
reservamos para los postreros, siempre su
cedieron Mugeres, desde que se empezó á 
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cobrar España : de donde ha resultado que 
todos los Reynos y Señoríos de esta Pro
vincia se hayan juntado para mucho au
mento de la Religión Christiana, bien y 
felicidad suya : porque las Señoras en quien 
ha parado la sucesión de ellos han casado 
con otros Reyes y Señores, por quien han 
sido muy acrecentados, y llegado á la pros
peridad y grandeza en que hoy los ve
mos, y se han sustentado en mucha paz 
y quietud : cosa que si en Francia se hu-
viera hecho, no tuviera Jaques Meyer la. 
razón que tiene de lamentarse. Este A u 
tor en los Anales que escribió de Flan
ees dice , que la Ley Sálica es contraria á 
la piedad Christiana , supersticiosa, cau
sadora de enemistades perpetuas, especial
mente entre Franceses é Ingleses, y que ha 
estorvado el juntarse los Reynos de Fran
cia , Inglaterra , Escocia , los Estados de 
Borgoña y Flandes, con lo qual se huvie-
ra extirpado la Secta de Mahoma. Llama 
infelicidad y rudeza la de los Franceses: y 
dice, que después que han querido man
darlo solos todo, todas las cosas han su
cedido tristemente, y no ha havido paz, 
ni reposo en alguna : esto, á proposito de 
las competencias que havia entre Franca 
é Inglaterra sobre la sucesión de Francia, 
que pretendió Eduardo III de Inglaterra. 

C A P I T U L O X I I . 

Daños que se han seguido á la Corona 
de Francia de no admitirse Muger á la 

sucesión, como se admite á la de. 
muchos 'Estados de la misma, 

Francia. 

DErnas de esto, huvierase conservado la 
linea Real de Francia entera, sin las 

quiebras que en ella ha havido tantas veces. 
L a linea de Faramando su primer Rey no les 
duró mas de 329 años y acabóse en Chil-
derico II. L a de Pipino padre de Carlos 
Magno duró 243 años y acabóse en 
Luis V . L a de Hugo Capeto se conservó 
Por 33^ años hasta que murió Carlos IV 
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el Hermoso. Luego se introduxo la de Jos 
Condes de Vahes 5 si bien eran descendien
tes de Hugo. Esta duró otros 262 años 
hasta la desdichada muerte de Henrico IÍI 
año de 1589. Entonces se hizo lugar, y 
ocupó el Reyno la linea de Borbon en En-
r icoIV, descendiente de S. Luis en 21 
grados : lo qual no huviera acontecido, si á 
las hijas ó hermanas de los últimos posee
dores del Reyno no se les huviera hecho 
violencia, y privadolas de la sucesión: con 
lo qual se han admitido familias muy di 
ferentes de la antigua de los Franceses, co
mo advierte Pedro Gregorio; no asi en Es
paña , donde la linea Real se ha conser
vado limpia , sin mezcla , ni interrupción 
por casi 900 años, hasta el dia en que esto 
se escribe. Nunca el Español besó mano 
de Rey á cuyo padre no se la huviese be
sado : cosa particular y nunca vista , ni leí
da , ni tal continuación de padres á hijos 
•desde el Reyno de Babylonia, ¡por esto muy 
amado y celebrado. 

Es muy grande engaño decir que esta 
manera de Gobierno es Ginecocr ático: por
que los maridos con quien las Reynas pro-
prietarias casan , han de tener el gobier
no y autoridad, como se ha hecho en Es
paña : con lo qual se satisface á los que 
sustentan, que por eso np es bien que su
ceda Muger en el Reyno , porque no pue
de tener la administración , pues la ha de 
tener el marido, ó exercerla por Oficiales. 
Dijo muy bien Juan Fabro Francés , de la 
Guiena , que vivió en tiempo del Rey F i -
íipo VI de Francia, hablando de este Rey-
no , que sucede y puede suceder muger en 
qualquier Estado que tenga anexo mero y 
mixto imperio, y exercerle por sus Minis
tros. Esta doctrina aprueba y sigue Barto
lomé Casaneo también Francés en las Cos
tumbres de Borgoña, y la fortifica con 
exemplos. Respóndese también á los ver
sos que trahe Pandulfo Colenucio en la 
Crónica de Ñapóles, que dice ha ver he
cho un Letrado contra la Rey na Juana I, 
llamándola ruina, y no Reyna, y á todo 
lo que en contrario se puede decir á pro-
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pósito de que las mugeres son incapaces 
de Oficios públicos. Contra lo que Pedro 
Gregorio natural de Tolosa dice del mal 
Gobierno de las mugeres , se trahe lo que 
él mismo juntó en su favor , donde refiere 
muchas mugeres valerosas é insignes en 
consejo , letras y armas. Trahese también 
lo que cuenta Plutarco de las Mugeres de 
los Galos , que solian ser Jueces de pley-
tos, y de las diferencias de guerras, en es
pecial quando se trató de dar paso para 
Italia al Capitán Aníbal : que es muy á 
proposito para persuadir á Franceses no 
deben desdeñar tanto la sucesión de las 
Mugeres en los Reynos. En lo moderno es 
muy notable el exemplo de Juana Pucela, 
tan valerosa y diestra en armas, que con 
su ayuda Carlos VII hizo guerra á Ingle
ses y les quitó algunas tierras de las que 
poseían en Francia. Quanto mas que el 
Abad de Palermo, Baldo , Antonio Cor se
to y otros graves Autores son de parecer 
que las Reynas pueden por sus personas te
ner jurisdicion y exercerla. Puso Corseto 
exemplo en la Reyna Doña Isabel de Cas
tilla y León. 

L o que se puede decir de Brunequilda 
hija de Atanagildo Rey Godo de España, 
y muger de Sigiberto Rey de Austria,que 
según ha sido hasta ahora temida de Fran
ceses , pudiéramos tenerla por la Calfurnia 
de la Ley Sálica $ se dice que no fue tan 
mala como los Franceses la hicieron , y 
que S. Gregorio le escribió algunas Car
tas y muchas virtudes de ella , y Roberto 
Gaguino la alaba de edificadora de buenos 
Monasterios. 

Dicen que los exemplos no constitu
yen regla : bien se le parece á Francia^ 
pues en toda ella apenas hay Estado en que 
no se admita muger 5 y si huvieran de se
guir el suyo, en ninguno pudiera suceder. 
Para mal Francés era buena la Ley Sálica, 
que á nadie se pegará, ni ha pegado en su 
casa ni en la agena. Para que esto se en
tienda ser asi, y principalmente para que 
se vea los muchos Estados que pertenecen 
en Francia á la Infanta Doña Isabel hija 

pinto 
mayor del Rey , y de que no puede ser ex
cluida , aunque huviera Ley que le impidie
se la sucesión á la Corona , pondré los si
guientes. 

Empiezo por los doce Pares, y por 
el Duque de Borgoña, que fue el Decano 
de ellos, en cuyo lugar entró el Duque de 
Alenzon. Yá dije que este gran Estado 
pertenece al Rey. También puede pertene
cer á la Infanta por haver sido dote de 
Hermengarda muger del Duque Roberto 
hijo de Roberto Rey de Francia , y por 
haver sucedido en él Juan Rey de Fran
cia protestando que le tocaba por ser hijo 
de Juana hija del Duque Roberto: de don
de se entenderá la razón que tuvo Guiller
mo Paradino en afirmar , que en la suce
sión de este Ducado de Borgoña se ha de 
practicar la Ley Sálica. 

E l Ducado de Normandia,otro délos 
doce Pares, en cuyo lugar se subrogó el 
de Bendoma, fue dote de Gila hija de Car
los el Simple Rey de Francia quando casó 
con Rolon ó Roberto el primer Duque. 
Muerto Enrico I de Inglaterra ocupó este 
Estado de Normandia Esteban su sobrino 
hijo de Adela su hermana; sin embargo de 
que pertenecia á Matilde hija del Enrico, 
y muger del Emperador Enrico V como 
lo tenia jurado Esteban : el qual muerto le 
sucedió Enrico hijo de Matilde por quien 
fue Duque siendo Rey de Inglaterra. Aho
ra está este gran Estado en la Corona de 
Francia desde Carlos V i l que le conquis
tó y quitó á Ingleses con ayuda de Juana 
la Pucela , y la dignidad de Par se dio al 
Duque de Bendoma. 

E l Ducado de Guiena , tercer Par de 
Francia de los Duques , á quien sucedió 
en esta dignidad el Duque de Borbon , hu
bo de su padre el Duque Guillermo, M a 
dama Leonor su hija mayor y sucésora en 
este Estado , y en el Condado de Putiers 
quedando gravada de que casase con Luis 
VII de Francia : y aunque se cumplió asi, 
después se apartó este matrimonio , y ella 
casó con Enrico Duque de Normandia y 
Conde de Anjou, que fue por su muger 
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Duque de Normandia , y Conde de Pu-
tiers, y por su madre Rey de Inglaterra. 
Esta fue la ocasión de las guerras que 
huvo entre Francia é Inglaterra, cuya Co
rona poseyó á Guiena 299 años, desde el 
de 1153 hasta el de 1452 á la cuenta de 
Polidoro Virgilio. También ganó este Esta
do Francia con ayuda de la Pucela. 

En los Condados de Champaña y Bria 
quinto Par de Francia de los seglares , su
cedió la Reyna de Navarra Doña Juana 
hija de D. Enrique el Gordo Rey de Na
varra , que casó con Felipe el Hermoso de 
Francia, del qual matrimonio nació Luis 
Hutin, que por su padre fue Rey de Fran
cia , y por la madre de Navarra, y Con
de de Champaña y Bria. Fue su hija Doña 
Juana Reyna de Navarra Condesa de Cham
paña y Bria. Estos Estados ocupó el Rey 
de Francia Filipo, y en su recompensa, 
quando se instituyó eíReyno de Navarra, 
y por el derecho del de Francia , dio á 
Doña Juana los Condados de Angulema y 
Morgaín , ó el de Nevers como quiere Ca~ 
saneo, y 158 francos al año. 

E l Condado de Tolosa ultimo de los 
doce Pares antiguos, en cuyo lugar se 
subrogó el Condado de Fox, como es
cribe Bernardo Elia en la Sucesión de ¿a 
Casa de Fox, también pertenece á mu
ger, como se vio quando Alonso Conde 
de Putiers, hermano de S. Luis , casó con 
Madama Juana Condesa de Tolosa , hija 
de Ramón , y por ha ver muerto sin hijos 
se apoderó de aquel Estado, y le incor
poró en la Corona de Francia el Rey F i 
lipo hijo de S. Luis conforme á lo capitu
lado en los tratados del matrimonio : mas 
yá dije como el Señorío diredo de este Es
tado perteneció á los Condes de Barcelona, 
y por consiguiente al Rey como sucesor 
suyo en todos sus derechos, y que aque
llos conciertos fueron en notable agravio 
del Condado de Barcelona. 
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C A P I T U L O XIII . 

Otros muchos Estados de Francia en que 
se aamitenMugares. 

EN el Ducado de Bretaña, que es de 
los mayores Estados de la Francia 

han sucedido cinco Muger es, y las dos sien
do Condado. La primera Madama Constan
cia hija de Conan Conde de Bretaña , que 
casó con Gaufredo hermano de Enrico II 
de Inglaterra. La segunda Madama Alisa 
ó Adela hija de Guido Conde de Bretaña 
muger de Pedro Conde de Dreux. L a ter
cera Madama Juana la Coja,, que sucedió 
á su tio Juan III Duque de Bretaña por 
sentencia del Parlamento de Paris, y fue 
el pleyto muy reñido entre Carlos Conde 
de Bies, y Juan Conde de Monfort. L a 
quarta Madama Ana hija de Francisco II 
Duque de Bretaña, que casó la primera 
vez con Carlos VIÍI Rey de Francia , y 
la segunda con Luis Xíí Rey de Francia. 
L a quinta fue Madama Claudia hija de 
Luis XII y de Madama A n a , que casó 
con Francisco I Rey de Francia. De este 
matrimonio nació Enrico IJ, y; de éste Fran
cisco II , Garlos I X , y Enrico III«Reyes de 
Francia, y Doña Isabel muger tercera del 
Rey, padre de la Infanta 5 i la quaí per
tenece indubitablemente este gran Estado 
por haver muerto sin sucesión sus tios los 
Reyes de Francia, y ser ella hija de su 
hermana mayor. Contra esto no se pueden 
alegar conciertos , ni capitulaciones hechas 
por los Reyes de Francia, ni por los po
seedores del Ducado , pues ninguno fue 
parte para alterar la orden de suceder en 
él, y todas havian sido contra su funda
ción , y lo que se ha guardado siempre , y 
haverlos puesto en hacienda agena : y asi 
la Corona de Francia no puede pretender 
en él derecho alguno. 

E l Ducado de Borbon también ha per
tenecido á mugeres , porque Arcibaldo Se
ñor de Borbon tuvo una hija que se lla
mó Madama Inés, que casó'con Juan Du

que 
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que de Borgoña. De este matrimonio nació 
Madama Beatriz que casó con Roberto 
Conde de Clarmont en Auvernia hijo de 
S. Luis , que fue por este casamiento Se
ñor de Borbon. Pierres Duque séptimo de 
Borbon dejó de su muger Ana hija de 
Luis Xí á Madama Susana muger de Car
los de Borbon Condestable de Francia , y 
Conde de Mompesier, el que pasó á ser
vir al Emperador D. Carlos por muchas 
razone? que tuvo para ello , y fue por su 
muger Duque de Borbon. En este Estado 
sucedió Francisco I de Francia $ no como 
bienes confiscados por el delito de Car
los de Borbon , porque por él no lo pudo 
ser , pues era dote de la muger 5 sino 
como bisnieto de Carlos I Duque de Bor
bon , é hijo de Luisa de Saboya: y asi la 
Infanta sucedió en el derecho que tuvo su 
bisabuelo Francisco. 

E l Condado de Boloña incluso en el de 
Flandes yá dixe la razón por donde per
tenece al Rey. E l derecho que tiene á él 
la Infanta es este. A l Conde Ernículo su
cedió su hija Madama Matilde muger de 
Adolfo Conde de Guiñes. Esteban Rey 
de Inglaterra y Conde de Bles casó con 
Madama Matilde Condesa de Boloña. Ma¿-
dama Jáana Condesa de Boloña y de A u 
vernia casó con Juan Valoes hijo de F i -
lipo Duque de Berri. Madama Matilde hija 
y sucesora de Reginaldo Conde de Boloña 
casó dos veces conFilipo hijo de Filipo ¿4«-
gusto Rey de Francia , y de Inés Duquesa 
de Istria: la segunda con D. Alonso Infan
te de Portugal, y después Rey y de los 
Algarbes : y muriendo sin sucesión de estos 
maridos, tocó la del Condado de Boloña á 
Roberto hijo de Alisa hermana de Matil
de. Juan Conde de Boloña y Auvernia tu
vo una hija que le sucedió llamada Mag
dalena ó Matilde que es lo mismo, la 
qual casó con Lorenzo de Medicis Duque 
de Urbino hijo de Pedro de Medicis her
mano del Papa León X , y de Alfonso Ur
sino. De este matrimonio nació Catalina 
Condesa de Auvernia y Auranges muger 
de Enrico II Rey de Francia padres de 

Quinto 
los Reyes Francisco, Carlos, Henrico y 
de la Rey na Doña Isabel ,cuya hija fue la 
Infanta. Murieron sin hijos estos tres Re
yes , y también Hercules ó Francisco Du
que de Anjou y de Alenzon hermano quar-
to, por lo qual tocó la sucesión de todos 
sus bienes , y de los de la Re y na Catali
na á la Infanta su nieta, y entre ellos este 
Estado de Boloña, ó la recompensa que se 
dio quando los Reyes de Francia lo toma
ron por ser frontera de Inglaterra y Flan-
des. 

E l Condado de Mascón poseyó Alisa 
que casó con Juan Conde de Dreux Se
ñor de Viena , y muriendo sin hijos suce
dió en aquel Estado S. Luis á quien per
teneció derechamente , y entonces entró en 
la Casa de Francia. 

E l Condado de Bermandois yá dixi-
mos pertenecer al Rey como á Conde de 
Flandes. A la Infanta pertenece , porque 
por muerte del Conde Rodolfo le sucedió 
en aquel Estado Madama Isabel que casó 
con Filipo de Alsacia Conde de Flandes, 
y no tuvo hijos: por lo qual sucedió en él 
Madama Leonor hermana de Isabel, y tam
poco los tuvo. Entró en poder de Luis VIÍ 
de Francia, y dióle al Conde de Flandes 
en trueco de otras tierras. Después arrepen
tido del trueco lo ocupó: Filipo Augusto 
de Francia , y le incorporó en su Corona 
con otras Villas de la ribera del Soma que 
son del Condado de Flandes. 

También en la Corona de Francia an
dan incorporadas algunas Ciudades que 
fueron dotes de Reynas : á Lion , Viena y 
Arles dio en dote Luis Transmarino á 
Conrado Rey de Borgoña con su hi ;a 
Matilde, y la de Car casona fue dote de Da
ña Isabel Infanta de Aragón hija deD. Jay-
me I , quando casó con Felipe ú Atreví do. 
Rey de Francia. Quando Madama Mag
dalena hija de Carlos VIÍ Rey de Francia 
casó con D. Gastón hijo de Doña Leonor 
Reynade Navarra, trajo en dote el Conda
do de Viena. 

Otros muchos Estados hay en Francia 
en que suceden Mugeres , como el de Lo-

re-
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rena , Bullón , Berri , Bendoma , Eumene, 
Bles , Estampes , i le íe / , Chartres, iWi?r-
ZÍ7«O , Nevers, Tonerre , Armenach , 4̂#-
jeern?, Clarmont y £n?/M: de manera, que 
no alcanzamos, que haya algunos en que 
no sucedan, sino es en los de Alenzon y 
Orleans, que se suelen dar en apanage á 
los hijos de los Reyes, para que en mu
riendo sin hijos varones vuelvan á la Co
rona 5 mas nuestro intento ha sido hacer 
memoria de aquellos en que tienen dere
cho el Rey y la Infanta su hija, y por eso 
no la hacemos de otros que fueron confis
cados , como los de Dreux , Anjou, May-
ne, Turayne , Auvernia , la Percha, Pe-
rigot, Pontievre, la Marcha, Angulema, la 
Isla en el Jordán , y los bienes de Carlos 
de Mompesier Duque de Borbon, entre los 
quales hay muchos en que estamos ciertos 
sucedieron mugeres. Finalmente, dice Gui
llermo Benedicto, que en Francia suceden 
mugeres en feudos , sean litigiosos ó no. 

Esto es lo que nos ha parecido decir 
de la Ley Sálica tan celebrada y decan
tada por Franceses: de ellos mismos se en
tenderá la fuerza y autoridad que debe te
ner : y de lo demás que havemos dicho, 
como es sola en el mundo ; si yá no qui
siere tener por compañeros á los Reynos 
de los Turcos, Moros y otros Barbaros, 
que reynan por tyrania y no-admiten mu
geres á la sucesión, y las igualan á los es
clavos , como dixo Aristóteles en el pri
mero de los Políticos. 

C A P I T U L O X I V . 

E / Rey hizo renunciación de los Estados 
Bajos en la Infanta Doña Isabel su 

hija mayor. 

LOS derechos que pertenecieron al Rey 
en quanto Conde de Flandes á algu

nos Estados de Francia , pertenecen hoy á 
la Infanta su hija por la renunciación que 
k hizo de los Paises Bajos , y del Conda
do de Borgoña, concertándola de casar 
con el Archiduque Alberto hijo del Ern-
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perador Maximiliano II y de la Empera
triz Doña Maria Infanta de España su her
mana. Consideró el Rey para hacerla , que 
conforme á su calidad no tenia la Infanta 
con quien casar, sino en la Casa del Em
perador , por no haver en otras varones de 
edad y disposición conveniente para ello: 
L o mucho que en aquellas tierras duraban 
las guerras, y la poca esperanza que havia 
de que se feneciesen , lo qual se podría ha
cer con tener Señores propios tan Católi
cos , y á proposito para que las cosas de 
la Religión Christiana tuviesen seguras las 
espaldas, como tanto era menester y él pro
curaba : Que estaban aquellas Provincias 
apartadas de los otros sus Señoríos, des
acomodadas para que les pudiese asistir y 
ayudar tan puntualmente como las demás 
que le estaban sujetas : Que se le havia 
dado intención por muchos que la tenían, 
buena , de que con esto se tomaría un buen 
asiento en favor de la Santa Iglesia Roma
na : Que todo se trocaría y reduciría á me
jor manera de vivir que hasta entonces se 
havia tenido , y los rebeldes á la obedien
cia de su Principe natural, y que esto se
ria muy fácil con la paz que estaba capi-< 
tulada con el Rey Enrico de Francia, y su 
Reyno : Que la desmembración no era per
judicial á España , antes de muy gran pro
vecho , porque cesaba el sacarse dinero de 
ella , y de otras cosas, de que empezaba á ¡ 
sentir falta , por haverse sacado en tantos 
años sustentando las guerras : Que se po
nía gran freno á los pyfatas del Setentrion 

•para que no inquietasen los mares y car
reras de la India Oriental y Occidental, y 
estarían muy arrendados para no ofender á 
las otras cosas de España : Que el Princi
pe D. Felipe su único hijo y sucesor en to
dos sus Reynos y Señoríos, no solo daba 
su consentimiento para que se hiciese, mas 
hacia instancia y lo deseaba 5 mayormen
te que se hizo á condición que si la In
fanta no tuviese hijos volviesen los Esta
dos á la Corona de España , y se le reser
vaban algunas Fuerzas en que se havia de 
poner ordinario Presidio de Españoles, y 
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también se reservó la Orden del TuStmfüW 
dada por el Duque de Borgoña : Que esta 
enagenacion se hacia por causa pública, y 
para dote, que es cansa pía, en favor de 
hita muy santa y muy benemérita , y de 
quien por sus altas virtudes y merecimien-
ros se esperaban grandes efe&os y próspe
ros sucesos , caso en que licitamente se 
pueden enagenar los bienes , que no lo pue
den ser en otros: Que muchos Estados y 
Villas de los Paises Bajos se havian junta
do por via de casamientos , y dote de Se
ñoras , asi como 

E l Condado de Flandes fue dote de 
Judita hija del Emperador Carlos Calvo 
Rey de Francia, para que casase con Bal-
duino Conde de Arlebeca, y después de 
Flandes por este casamiento. 

E l Condado de Henao fue dote de Ri-
¿bilde hija y sucesora del Conde Regine
rio de Henao, casando con Balduino sexto 
Conde de Flandes , que fue principio para 
que aquel Estado de Henao se juntase con 
el de Flandes. 

E l Condado de Bermandois fue dote 
de Isabel muger de Filipo de Alsacia Con
de de Flandes, hija y sucesora de Rodolfo 
Conde de Bermandois. Las Villas de Be
tuna y Termonda fueron dote de Isabel 
muger de Guido Dampetra Conde de Flan-
des , y ella era hija y sucesora de Rober
to ó Daniel Señor de aquellas Villas. 

E l Condado de Namur también fue 
dote de Isabel Condesa de Flandes muger 
del dicho Conde Guido, que después se 
juntó con los demás Estados. 

E l Condado de Borgoña fue dote 
de Tole hija de Eudo Duque de Borgo
ña , que casó con Roberto Conde de Flan-
des. 

E l Condado de Artoes fue dote de Ma
dama Margarita hija mayor de Filipo el 
Largo Rey de Francia: y también el Seño
río de Salinas con el Condado de Borgo
ña , casando con el Conde de Flandes Luis 
de Nevers. 

E l Condado de Lobayna , Bruselas y 
otras Villas fueron dote de Gerberga hija 

¿uinto 
de Carlos Duque de Lorena , y muger de 
Lamberto, que fue por ella el primer Con
de de Lobayna , progenitor de los Duques 
de Bravante: por cuyo casamiento hubie
ron asimismo el Marquesado del Sacro 
Imperio , compuesto de la Villa de An-
vers y otras, y las tierras de Lotreicb, 
que es la Baja Lorena. Después Luis de 
Mala Conde de Flandes casó con Marga
rita hija y sucesora de Juan III Duque de 
Bravante, Marques del Sacro Imperio y Se
ñor de Malinas; y desde entonces hasta hoy 
quedaron unidos estos Estados con el de 
Flandes. 

Los Condados de Holanda y Zelanda, 
y el Señorío de Frisia se juntaron al Con-, 
dado de Flandes en tiempo del Duque F i 
lipo el Bueno Duque de Borgoña y Conde 
de Flandes por ser hijo de Margarita Yil-> 
ja de Alberto de Baviera Conde de Holán* 
da y Zelanda y Señor de Frisia. 

Consideró también el Rey que el A r 
chiduque Alberto su sobrino , que tan in
teresado era en esta donación , descendía 
por las mismas lineas y grados que él de 
los Condes de Flandes Duques de Bravante 
y de los demás Señores, cuyos fueron aque
llos Estados 5 y tenia mas el ser nieto del 
Emperador D. Fernando hermano del Em
perador D. Carlos su abuelo : Que desde 
el año de 15^0, que vino de Alemania 
con la Reyna Doña Ana su hermana, se 
havia criado en la Corte de España, y 
dado grandes muestras de su mucha chris-
tiandad y zelo del aumento de la Fe Ca
tólica y extirpación de las heregías : Que 
era dotado de muchas y muy raras virtu
des y calidades , quales se podían desear 
en un Principe valeroso : Que se tenia muy 
larga experiencia de la buena cuenta que 
havia dado de todas las cosas que le fue
ron encomendadas , asi en el Gobierno de 
los Rey nos de Portugal , como en otras, y 
el buen voto y parecer en las materias de Es
tado , en que fue siempre introducido y ad
mitido : Que desde el tiempo que havia sido 
su Gobernador y Capitán General en aque
llos Paises estaba muy amado , querido y 

res-
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respetado de todos, Eclesiásticos, Nobles y 
Pueblo, por la mucha justicia que les guar
daba, y las honras y favores que les hacia: 
y que tuvo en las guerras prósperos y fe
lices sucesos , asi en las que hizo por la 
parte de Francia , como á los rebeldes , sus 
fautores y protectores : por todo lo qua! 
vino el Rey en hacer la renuncia de di
chos Estados en favor de la Infanta su 
hija para honor de su matrimonio. 
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Estos son los Reynos, Estados, Títu

los , Señoríos, Derechos y Acciones de 
que estuvo compuesta la Monarquía de 
España en poder del Rey Católico D. 
FELIPE II, tan digno de ella y de 
otras muy mayores, como se entenderá de 
ío que havemos dicho , y se dirá ahora s'm 
faltar á la verdad, sino es en ser corto, y 
sin dar lugar á lisonjas y mentiras, por
que no son menester. 

T I T U L O S E X T O 
D E L L I B R O Q U I N T O 

DE LA MONARQUÍA DE ESPAÑA. 
L A S DEMÁS A C C I O N E S D E L R E Y . 

C A P I T U L O PRIMERO. 
FACCIONES, T VIRTUBE S DEL RET. 

FU E el Rey de mediana estatura y 
disposición, bien sacado , ayroso y 

derecho , de miembros bien proporciona
dos y repartidos, de buena gracia y do-
nayre ; de manera , que la vista se recrea
ba en mirarle y combidaba á quererle, amar
le y respetarle. Tenia el cuerpo bien orga
nizado y compuesto : era de muy hermoso 
rostro , grave, sereno y agradable , blan
co y colorado : la barba y cabello rubio: 
los ojos claros , rasgados , grandes y ale
gres : la frente ancha y llana : la nariz bien 
formada y asentada, y el labio superior 
menor que el inferior, como ha muchos años 
que le tienen los de la Casa de Austria. 
Decía el Duque de Najera D. Antonio 
Manrique, que la Emperatriz su madre no 
paria nombres sino Angeles. Qualquie-
ra que lo viese, sin conocerle juzgaba muy 
bien quién era entre muchos. A quien le 
trataba, en la llaneza y afabilidad le pare
ció un Religioso muy humilde. Tenia la 
habla vagarosa y sonora : en el comer, be
ber, dormir y vestir fue muy reglado siem-

Tom. II. 

pre : vestía de una manera, y esa muy ho
nesta y sin costa : no comía , bebía, ni dor
mía un dia ni noche mas que otro, y lo 
uno y ío otro en muy poca cantidad. To
do esto le causó el ser de buen temperamen
to ó complexión , y el tener las quatro pri
meras qualidades llamadas Naturaleza tan 
iguales y conformes, que su calor no ex
cedía á su frialdad, ni la sequedad á la 
humedad. Resultóle también que tuviese 
muy reformadas y corregidas las pasiones 
del ánimo : el enojo , la tristeza , el placer 
y alegría medidas con la razón: las facul
tades irascible y racional bien ordenadas: 
enojábase con mucha causa , y era pacifi
co quando convenia ; y con esto era muy 
temido y reverenciado de todo el mundo. 
Causóle también el haver vivido mucho: 
y tanto que excedió á todos los Reyes de 
Castilla sus antecesores de 500 años atrás. 
Estuvo muy sano y sin achaques, sino fue 
quatro años antes que muriese. Fue pruden
tísimo , de gran memoria, piadoso, discreto, 
y tan consumado en todo , que quando no 

Nna fue-
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fuera Rey por nacimiento, lo merecia ser 
por elección entre todos los hombres de 
su tiempo , como lo han dicho muchas ve
ces muchos de los que le trataron, y en 
particular D. Juan de Idiaquez Comenda
dor mayor de León, de sus Consejos de 
Estado y Guerra, persona muy cuerda y 
acreditada , y que tuvo hartas ocasiones 
de penetrar su grande talento y capacidad. 
Llegado al uso de la discreción , dio mu
chas muestras de su gran caudal, ingenio 
y buena Índole } de manera , que parecia 
no tener necesidad de Ayos , ni de Maes
tros : y asi el Cardenal Saliceo Arzobispo 
de Toledo y D. Juan de TLuñiga y Avella
neda Comendador mayor de Castilla su 
Maestro y Ayo , decían muchas veces, que 
era ceremonia servirle ellos en aquellos mi
nisterios. 

No tenia doce a^os cumplidos , quan-
do por ausencia del Emperador su padre 
empezó á entender en el Gobierno de los 
Reynos de España con tanta autoridad é 
igualdad como lo hizo siendo hombre y 
viejo. De ninguna cosa fue ambicioso, si
no del aumento de la Religión Christiana, 
y de que la Santa Iglesia Católica Apostó
lica Romana fuese sumamente venerada, y 
extirpados sus enemigos. Por esto puso y 
ofreció muchas veces su vida y Estados, 
y las de sus vasallos y servidores. E l res
peto que tenia al Sumo Pontifice era en 
tanto extremo que la Santidad de Clemen
te VIH ha dicho muchas veces , que jamás 
se le igualó alguno en la reverencia que 
tuvo á la Silla de S. Pedro. L a Reyna de 
Inglaterra Isabel Tydera dixo á quien me 
lo dixo. á mí, que temia no le sucediese al 
Rey su hermano algún gran desastre por 
ser tan idólatra del Papa. Fue muy zelador 
de la honra de Dios y de la Religión Chris-
tiana, enemigo capital de los hereges, á 
quien persiguió siempre con todo su po
der y con gran constancia y brio, sin ar
rostrar á tener con ellos amistad ni confe-
deracion. Nadie osó proponérselo ; y si zU 
gunavez se le representaban los'excesi-. 
vos gastos que en semejantes guerras se 

Quinto 
hacían para persuadirle ; respondía, que 
en ningún tiempo sehaviade decir de él que 
por sola una hora tuvo paz con hereges, 
ni que dio libertad de conciencia á quien se 
ía pedia. 

En todas las Virtudes Teologales y 
Cardinales fue muy insigne , y en la de la 
Justicia que es propria de los Reyes tan 
aventajado y singular , que por ninguna 
consideración humana la desamparó ja
más. Siempre estuvo incorrupto , entero, 
libre é igual, de que se pudieran traher 
tan buenos , ó por ventura mejores tes
timonios que los que tra-he Valerio Máxi
mo de sus Romanos y de otros. Dos ó 
tres dias antes que muriese confesó no ha-
ver hecho injusticia en toda su vida , sa
biendo que la hacia 5 y que si acaso ía 
huviese hecho,seria por ignorancia ,ó por 
haver sido engañado. Fue de redisima in
tención y muy deseoso de acertar en lo 
bueno. En una platica que el Papa Cle
mente VIII hizo en Consistorio público es
tando en Ferrara á 9 dias del mes de Oc
tubre del año de 1598 , luego que supo sii 
muerte, dixo, que toda la vida del Rey 
havia sido una perpetua guerra con here^ 
ges ; y que en premio de esto , y de sus 
heroyeas virtudes creía estaba gozando de 
Dios , y que después de los Santos cano
nizados á ninguno se le podia comparar. 

Dio grande autoridad é hizo muchos 
favores á sus Jueces y Ministros 5 con lo 
qual hicieron justicia libre y desapasiona
damente, sin atención del mayor al menor, 
ni del rico al pobre. Con esto fueron muy 
obedecidos y reverenciados, y ellos lo me
recieron, porque fueron muy excelentes 
por el cuidado que tuvo de buscarlos, 
escogerlos y premiarlos con grandes mer
cedes. Asi lo fueron las que hizo al Santo 
Oficio de la Inquisición, y á sus Minis
tros, por la experiencia y certidumbre que 
tenia de que aquel Tribunal era una firme 
columna y muralla inexpugnable para que 
la Santa Fé Católica se conservase en sus 
Reynos y Señoríos limpia y sin mancha, 
ni ruga. 

Da-
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Daba audiencia á todos los que la que

rían con mucha facilidad. A los Embaja
dores de los Reyes y Principes oía sin pom
pa , ni autoridad , y como á sus criados. 
Nunca dio mala respuesta á negociante, ni 
se apartó de su presencia desconsolado. 
Fue esto mucho mas en él sin compara
ción , que lo que Suetonio y otros alaban 
en Tito Fespasiano, porque por haver sido 
sus Reynos y Señoríos veinte veces mas 
que los del Imperio Romano, los negocios 
fueron muchos mas: porque Tito imperó 
solos dos años, y el Rey quarenta mas: y 
porque Tito dijo aquello , y el Rey lo 
hizo. 

Fue increíble y no vista ni oida la 
presteza que tuvo en despachar consultas 
de Estado , Guerra, y Gobierno, y de to
das materias grandes y pequeñas , enmen
dando , censurando , ó añadiendo á las muy 
timadas y acrysoladas : en remitir memo
riales y decretarlos discretamente: é inmen
so el trabajo que tuvo en asistir á papeles 
tan diferentes 6¡ por lo qual tuvo razón An-
nibal Scoto de escribir en las Anotaciones 
áCornelio Tácito , que tenia el Rey por re
creación despachar memoriales, y que es
taba convidando á negociar, y á que en
trasen á hablarle, y que con notable pa-< 
ciencia oía y consolaba á los negociantes. 
A los que le hablaban, miraba de arriba 
abajo , sin que se le echase de ver $ y al 
que una vez huviese hablado ó visto ja
más le desconocía , aunque pasase mucho 
tiempo , ó le viese de paso. Dióle un Sol
dado de los Gerves un memorial muy lar
go al entrar un día en Palacio, sin nom
bre ni firma, y con mucho recato. L a per
sona á quien le remitió pareciendole que 
contenia cosas y avisos sustanciales , aun
que envueltos en libertades , le suplicó le 
mandase ver. Contentóle lo que. en él se 
decia, y mandó que le buscasen al que le 
dio $ y siéndole dicho que era imposible 
hallarle , porque venia sin nombre , ni fir
ma para que no le conociesen , dijo : Ese 
memorial me dieron tal dia al salir de 
un coche : el que me lo dio tenia estas y # 
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estas señas, buscádmele: y al fin de mu
cho tiempo con las diligencias que se hi
cieron fue hallado. Temeroso el Soldado 
de que le quisiese mandar castigar , pare
ció ante el Rey , el qual le reconoció lue
go , y lo primero que le dijo fue pregun
tarle ¿que con ayuda de qué Letrado ha-
via ordenado aquel Papel ? Y dixole esto, 
porque decia mucho mal de Letrados: man
dóle luego dar 500 ducados de ayuda 
de costa , y situarle por su vida otros 500 
de renta. 

C A P I T U L O I I . 

Otras muchas mas virtudes del Rey. 

D io muchas y saludables Leyes á 
sus Reynos y vasallos para su buen 

gobierno y regimiento , para tenerlos en 
paz , y para castigo de los delinqüentes, 
asi en los lugares como en los despobla
dos, con que vivieron en suma paz y muy 
conformes, y los caminos estuvieron tan 
limpios y seguros , que se podia andar por 
ellos de día y de noche sin recato..••',•-.. 

Favoreció con todas sus fuerzas el Es~ 
tado Eclesiástico , y tuvo extraordinario 
cuidado de que fuese muy estimado. Hon
ró de él á los virtuosos: y Letrados con 
proveer en ellos las Iglesias y Beneficios, 
sin respetar otra cosa más que los méritos, 
de cada uno, y fue en esto vigilantisimo. 
Hacia grandes diligencias y examenes de 
las partes y requisitos de /los sugetos que 
presentaba : de manera, que por su mano 
ocuparon los Obispados personas muy 
señaladas y eminentes , y vivió todo 
el Clero muy exemplar y recogido. Con 
esto florecieron admirablemente en su 
tiempo las Letras Divinas y Humanas, y. 
huvo mayor numero de Letrados en todas 
facultades y disciplinas , que antes se ha-
vian visto. Florecieron también todas las 
Artes liberales y Oficios , y huvo de ca
da uno muy señalados profesores, que de
jaron atrás á los antiguos de la fama : to
dos los hizo el Rey en sus fabricas divi
nas y profanas de Iglesias, Monasterios, 
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Capillas ,Palacios Reales, Puentes,Forta
lezas , Bosques y otros edificios , á que fue 
muy inclinado. Tuvo tan buen voto en to
das , que el mas famoso artífice hablaba en 
su presencia con mucho tiento ; porque 
estaba en todo tan adelante, como lo pu
diera estar el que fuera el Fénix en una 
sola Arte y profesión. 

En la reformación de las Ordenes Re~ 
íigiosas , y en que cada una guardase su 
Regla y Constituciones, no se puede decir 
quan particularmente se desveló y trabajó. 
Acudían á él los Religiosos de todas las 
Ordenes, como si fuera General de cada 
una : á todos los oía, animaba , favore
cía , socorría , remediaba y consolaba. En 
los Capítulos que celebraban diputaba per
sonas que asistiesen , para que lo que en 
ellos se difiniese fuese encaminado al ser
vicio de nuestro Señor, bien de la Orden, 
y como convenia al estado de ella, á la 
edificación y quietud de los Religiosos, y 
á que las dignidades se proveyesen en per
sonas convenientes. 

¿Qué se podrá decir digno de las ex
quisitas y raras diligencias que hizo en el 
remedio de los pecados públicos , que sin 
ruido, nota , ni escándalo remedió muchos? 
¡Qué cartas tan devotas y llenas de espíri
tu escribió sobre esto á los Prelados y á 
sus Cabildos, Virreyes y Gobernadores! 
¡Qué del acudir á Dios en sus aflicciones y 
trabajos que fueron muchos ! Esta fue \st 
primera piedra y fundamento en qualquier 
necesidad por pequeña que fuese. ¡Que lar
gas y copiosas limosnas hizo á los Reli
giosos , y á los que se ocupaban en de
cirle sus Misas, hacerle oraciones y enco
mendarle á Dios ! ¿Quién fue mas liberal 
con los Pobres, Hospitales , Monasterios, 
Huérfanas, Viudas , Doncellas y Casas de 
piedad necesitadas? No aguardaba á que le 
representasen sus trabajos : de qualquier 
manera que tuviese noticia de ellos los so
corría y remediaba con estraña liberalidad 
y largueza. No me determino á decir lo 
que gastaba en esto cada año , cada raes" 
y cada semana, sin lo que expendió en sus-

Quinto 
tentar y entretener á los Católicos que 
venian á sus Reynos echados de Alemania, 
Inglaterra, Escocia , Dinamarca , Francia, 
Irlanda , Noruega , Polonia y otras par
tes. Los perseguidos del Turco todos tu
vieron padre en él: á ninguno faltó, á to
dos los recibía con alegre cara , amparaba, 
abrigaba , y daba con ánimo generoso. 

¡De quién se ha dicho , ni escrito ja
más el respeto y veneración con que trató 
las Reliquias de los Santos, la estimación 
y aprecio, que hizo de ellas en sazón que 
fueron abominablemente perseguidas y mal
tratadas de hereges! En solo Toledo metió 
en sus hombros dos Cuerpos sagrados , de 
S. Eugenio y Santa Leocadia, trahidos por 
su orden desde dos leguas de París el uno, 
y desde el Condado de Henao en los Paí
ses Bajos el otro: por lo qual merece ser 
tan alabado, como lo es de S. Geronymo el 
Emperador Constantino , porque trasladó á 
Constantinopla los de S. Andrés , S. Lu
cas y Timoteo , ó como el Emperador Ar-
cadio, que mudó desde Judea á Tracía el 
de S. Samuel $ como lo es T>. Fernando I 
de Castilla , porque llevó desde Sevilla á 
León el cuerpo de S. Isidoro 5 ó como el 
Emperador D. Alonso , que hizo traher el 
brazo de S. Eugenio á Toledo desde donde 
se trajo el Cuerpo. En el Monasterio de 
S. Lorenzo el Real recogió de diversas par
tes muy distantes y remotas del mundo 
mas de 69 Reliquias grandes y pequeñas, 
y allí las dexó colocadas en vasos de oro, 
plata y crystal guarnecidos de piedras á 
mucha costa. Su exercicio, recreación y 
entretenimiento mayor era visitarlas, ado
rarlas y besarlas con mucha devoción y 
acatamiento. Dióle el mal de la muerte á 
23 de Julio , y hasta que espiró, se enten
dió todos los días en traherle las de sus 
devotos : venerábalas, poníalas sobre sus 
ojos con la decencia que le permitían sus 
achaques , derramando lagrimas de gozo 
espiritual que le causaba el verlas tan cer
ca de sí, especialmente las del Bienaventu
rado S. Diego de Alcalá de la Orden de 
S. Francisco , canonizado y puesto en el 
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Calendario Romano á su instancia y costa 
por la Santidad de Sixto V á 2 dias del mes 
de Julio de 1588. 

Buen discípulo de esta doctrina quedo 
el Rey Católico D. Felipe III su hijo, 
pues escribe el Arzobispo de Toledo Don 
Carera de Loaysa su Maestro, y nos de
jó dicho, que le vio muchas veces de ro
dillas descubierta la cabeza, y con muy 
gran devoción sacudir el polvo de los re
licarios y limpiarlos. 

En sufrir trabajos y adversidades ( que 
las padeció graves, pesadas y muchas) fue 
un raro exemplo de paciencia: vio muer
tes de quatro mugeres, de seis hijos los tres 
Principes, hermanos , sobrinos , parientes, 
amigos, Privados y Ministros: pérdidas de 
armadas, gente, hacienda y de otras co
sas , como es forzoso las viese el que tuvo 
tantas debajo de su mano. A todo hizo 
rostro sereno, y mostró una insuperable for
taleza , animo invencible y valeroso. Tal 
vez huvo que le aconteció lo que á Ro~ 
mulo, que le dijesen, estando hablando, la 
muerte de algún hijo, y oyéndola, con el 
mismo semblante prosiguiese la plática. 

C A P I T U L O III. 

Muerte gloriosa del Rey. 

TEnia por costumbre retirarse algu
nas temporadas á la soledad de Mo

nasterios ó Bosques $ no para estar ocioso, 
porque siempre juzgo por cosa muy in
digna de su estado el estarlo 5 ni para hol
gar ó reposar, aunque como dice Aristó
teles en los Polyticos y Éticos : el reposo 
es necesario para vivir , mayormente á los 
que trabajan} sino para recrear algo la vir
tud , y alentarse á despachar con mayor 
presteza á los negociantes , porque alli tra
taban con mucha comodidad con sus M i 
nistros , teniéndolos juntos y hablandolos 
muy despacio, siempre que cada uno los 
havia menester : desde aquí salía algunos 
ratos á caza, rodeado en su coche de con
sultas , memoriales y papeles, los quales 
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revolvía , despachaba , y ojeaba quando 
parecía que andaba á ojeo de conejos ó 
ballesteando: de manera que se le podía 
decir lo que escriben de Escipion África-
fio , que nunca estuvo menos ocioso que 
quando en soledad. 

Dos años y medio ó quasí tres antes 
que muriese, le cargaron mucho las enfer
medades , y le apretaron los dolores de go
ta tan intensos y recios , que apoderados 
de sus miembros no le permitían tenerse 
en pie, ni sosegar de dia ni de noche: siem-
pre le acompañaba calentura, de que nun
ca se vio limpio, y causáronle muchas l la
gas que tuvo abiertas hasta la ultima hora. 
Él dia de la Magdalena á 22 de Julio le 
creció mucho mas la calentura y los do
lores, y en los 53 dias que huvo desde este 
hasta el de su muerte, estuvo cosido en 
una camilla de espaldas,sin ser posible vol
verse de lado , ni aun para hacérsela, ni 
tocarle la sabana sin grande sentimiento: 
con todo esto, jamás se quejó ni enojó , ni 
dijo palabra descompuesta á nadie : á to-> 
dos los que le servían hablaba con mucha 
benignidad: agradecíales lo que por él ha
cían , y mandábales que se fuesen á des
cansar de lo mucho que con él havian tra
bajado : quando le curaban ó fatigaban 
aquellos crueles dolores ponía los ojos en 
un Crucifixo que tuvo siempre delante, y 
decía con gran ternura: Señor! sea en re
misión de mis pecados. Hizosele en la ro
dilla una congestión de materias , que fue 
menester abrirla , y determinóse á que se 
hiciese , aunque entendió se disponía á un 
martyrio muy doloroso : para esto se pre
vino con mandar á su Confesor que mien
tras durase le leyese la Pasión de nuestro 
Salvador por S. Mateo , y que se detuviese 
en la Oración del huerto por las palabras 
Padre no se haga mi voluntad, sino la tu
ya 5 que fueron las que dijo , y no otras 
en aquel terrible tormento : y después las 
repitió millares de veces con gran devo
ción y espkitu en lo que le quedó de vida. 

Dijole su Confesor que se moria , y que 
asi lo entendían los Médicos: respondióle 
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la boca llena de risa, sin turbarse ni entris
tecerse , y agradecióselo mucho con extra
ordinarios favores. Luego empezó á tratar 
de su muerte con todos, y dijo á uno de 
su Cámara : Es muñéndome daréis aque
lla Imagen á la Infanta, que fue de mi ma
dre. Trató de la manera como le havian de 
amortajar, y encargó que le colgasen al 
cuello una cruz: trajeronle una caja de plo
mo , y el ataúd en que dijo le havian de. 
meter; y que después de muerto le pusie
sen en la Sacristía del Convento , y de allí 
le llevasen á enterrar. Decia: Con este Cru-
cifixo he de morir, que murió con él mi 

-padre. Aparadme una de aquellas velas de 
Monserrat: y encarando á su Confesor le 
dixo: Padre, vos estáis en lugar de Dios, 
protesto delante de su acatamiento que ha
ré lo que me dijeredes que he menester pa
ra mi salvación , y asi por vos estará lo 
que yo no hiciere, porque estoy aparejado 
para hacerlo todo. Confesóse generalmente 
en tres días y se reconcilió muchas veces, 
y recibió el Santísimo Sacramento del Al
tar en esta enfermedad quatro veces: las 
dos después de haversele administrado el 
Santo Sacramento de la Extrema-Unción. 
Esto se hizo doce dias antes de morir, y 
recibióle con mucha devoción ; y para ma
yor reverencia mandó que le cortasen las 
uñas y le labasen las manos, y quiso que 
su hijo se hallase presente. Quedó después 
á solas con él y dijole: He querido que os 
halléis presente á este affio para que veáis 
en qué para el mundo y las Monarquías: 
encargóos mucho que miréis por la Reli
gión y defensa de la Fé: que hagáis jus
ticia : que procuréis gobernar y vivir de 
manera que quando lleguéis á este punto 
os bailéis con seguridad de conciencia. To
do su gusto era que le leyesen cosas de 
Dios, y de la confianza que se debe tener 
en su misericordia : la conversión de la 
Magdalena : del Buen Ladran : la historia 
del Hijo prodigo: de la Oveja y la Drag-
rua perdidas, y el Salmo 41 de David: Co
mo desea el ciervo las fuentes de las aguas, 
asi desea mi anima á tí Dios : reparaba 
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mucho en el verso jQudndo pareceré ante 
la cara del Señor ! Nunca se cansó de oír 
pláticas espirituales , ni de que se le trata
se de morir. 

Dos horas antes de esto tuvo un recio 
paroxismo ó rapto , que juzgaron los pre
sentes por algún gran favor del Cielo re
cibido en aquel breve espacio, porque vol
vió en sí abriendo los ojos con gran v i 
veza , los puso en el Crucifixo , y le to
mó de la mano al que le tenia, y le adoró 
y besó devotisimamente , y lo mismo á la 
vela que tenia en la otra mano , con tanta 
fuerza, que por poco se quemara. De las 
ultimas palabras fue decir lo que siempre 
protestaba : Muero como Católico en la Fé 
y obediencia de la Iglesia Católica Romana. 
Con este brio tuvo la vela encendida seis 
horas en su mano , tan asida que después 
de muerto no la quería dejar. Fuese poco 
á poco acabando con gran reposo hasta 
rendir el alma, sin violencia, entre las pa
labras de Christo In manus tuas Domine^ 
Domingo á 13 dias del mes de Setiembre 
entre las 4 y 5 de la mañana del año de 
MDIIC en el Convento de San Lorenzo 
el Real, cosa muy deseada por él. Murió 
como vivió, y una muerte tan santa como 
esto, y muy para ser embidiada , y la que 
pudieran escoger los Santos del yermo ó la 
fina Teología. 

Mandó en su testamento que le enter
rasen como á un Frayle , sin otras pompas 
ni ceremonias: y asi se hizo puntualmente 
el Lunes 14 del mismo mes , haviendo es
tado su cuerpo un dia entero en la Sacris
tía , como lo dejó mandado. 

Halláronse presentes á su muerte e! 
Principe y la Infanta sus hijos : el Arzo
bispo de Toledo D. García de Loaysa: los 
tres Confesores , suyo y de sus hijos : de 
sus Criados , D. Diego Fernandez de Ca
brera y Bovadilla Conde de Chinchón , y 
D. Pedro López de Ayala Conde de Fuen-
salida Mayordomos: D. Juan de Idiaquez 
Comendador mayor de León , D . Enrique 
de Guzman , D. Pedro de Castro y Bova
dilla, y D. Francisco de Ribera,Gentiles-

Hom-
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Hombres de su Cámara : de los de su hijo, 
D. Francisco de Sandoval Marques de De-
nia su Cavallerizo mayor , D. Christobal 
de Mora Marques de Castel-Rodrigo su 
Camarero mayor y Comendador mayor de 
Alcántara , D. Gómez Dávila Marques de 
Velada y Mayordomo mayor: el Conde de 
Alva Mayordomo mayor de la Reyna: el 
Conde de Grgaz Mayordomo, D. Hernan
do de Toledo, D. Martin de Alagon y D. 
García de Figueroa Gentiles-Hombres de 
la Cámara , y otros de quien no tuve re
lación. 

Vivió 71 años, 3 meses, 22 dias, y 
4 horas y media : edad á que desde el Rey 
D. Alonso que ganó á Toledo , no llegó 
otro Rey de Castilla. Reynó desde la re
nunciación del Emperador su padre de los 
Reynos de España 41 años, 7 meses , 27 
dias y 4 horas y media : cosa pocas veces 
vista en España y fuera. E l Reyno de Na-*. 
poks y Ducado de Milán poseyó desde el 
año de 1554 que fue Rey de Inglaterra: 
los Países Bajos desde 28 dias del mes de 
Octubre del año de 1555, hasta que los 
renunció en la Infanta Doña Isabel su hija 
el año de 1598. 

C A P I T U L O IV. 

Señales y prodigios antes de la muerte del 
Rey, v desastres en el mes dd 

Setiembre. 

EL año que murió este bienaventurado 
Rey huvo tres eclypses, uno de Sol 

y los dos de Luna : de estos fue el pri
mero , Sábado 21 dias del mes de Febrero 
entre las 4 y 5 de la mañana en tres gra
dos de virgen : el segundo, Domingo 16 
dias del mes de Agosto á las 7 y un quar-
to de la tarde en 24 grados de Aquario • y 
el del Sol fue Sábado 7 del mes de Mar
zo á las 10 horas del dia, estando con la 
Luna en 17 grados de Piscis , y como los 
eclypses, mayormente de Sol , suelen anun
ciar cosas graves y desastradas, huvo gran
de falta de mantenimientos aquel año: y el 

Tom. II. 
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siguiente, muchas enfermedades de secas 
y carbuncos , de que murió mucha gente, 
que duraban quando esto se escribió en mu
chos Lugares grandes y pequeños de Es
paña , y del Estado de Milán 5 y muchas 
tempestades é inundaciones de rios y arro
yos , que causaron grandes daños y pér
didas de gente , ganados y hacienda. 

Empezó esta pestilencia cerca del Sols
ticio Brumal el año de 1596 : descubrióse 
en las Montañas particularmente en Lare-
do y Santander , y después picó en Vizca
ya y Guipúzcoa: de alli pasó á Campos é 
hizo daño en la Villa de Melgar del Con
de Hernán Mentaíez y en otras partes, por 
todo el año de 97: el de 98 se conoció 
en Madrid y en algunos Lugares de su Co
marca, y de la.de Toledo: manifestóse mu
cho mas el de 99 en Alcalá de Henares, 
enTalavera, Avi la , Segovía, Burgos, Va-
lladolid , Sevilla, Lisboa, Logroño y en 
otros Lugares de menos nombre. Quando 
esto se escribe, que es por Setiembre de 99, 
iba en todas partes en notable diminución. 

E l mes de Setiembre, en que murió 
el Rey, murieron el Emperador su pa
dre y el Rey D. Felipe su abuelo: los Em
peradores Rodolfo Conde de Habsburg, 
fundador de la Casa de Austria , y el Em
perador Federico III sus progenitores, y 
otros Emperadores, Reyes y Señores : A u 
gusto Cesar, Tyberio , Vespasiano , Tito 
Domiciano, Aureliano, el gran Teodosio, 
Vaíentiniano, Graciano, Basilio , Constan
tino V , León IV y el Turco Solimán : de 
los Reyes de España, sin los dichos, quasi 
todos los que han muerto en este mes mu
rieron muertes violentas: dos de Castilla, 
el uno D. Fernando IV murió emplazado 
de los Carbajales: de los de Aragón D. 
Atonso el Emperador murió en la batalla 
de Fraga y nunca pareció su cuerpo; y 
D. Pedro II murió en otra batalla contra 
Franceses : uno solo de Portugal, D. Duar-
te murió de pestilencia en Santander, y de 
Navarra otro solo, D. Carlos III, murió 
muerte subitánea. 

Si miramos á malos acaecimientos, ha-
Oo lia-
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liaremos que en este mes llamado Xabel 
por los Moros , se ganó por ellos la ba
talla de Xerez contra el Rey Ruderico de 
los Godos, con que se acabó aquella M o 
narquía en España : perdióse Marco A n 
tonio, y quedó Augusto por Señor : ganó 
el Turco Solimán á Buda Ciudad principa
lísima de Ungria, y la mayor parte de aquel 
Reyno : Paulo Emilio convirtió el Reyno 
de Macedonia en Democracias : Luis duo
décimo de Francia despojó del Estado de 
Milán al Duque Luis Esforcia : los Paleó
logos ganaron el Imperio de Constantino-
pla, y le quitaron á los Condes de Flan-
des : fueron muertos Juan Duque de Bor-
goña sobre el puente de Montreúl, y Pe
dro Luis Fernesio en el castillo de Plasen-
cia: los Moscovitas fueron rotos y desba
ratados por Segismundo padre de Augus
to de Polonia : el Exercito de los Turcos 
se puso sobre Viena : fue preso Juan Rey 
de Francia, y vencidas sus gentes por los 
Ingleses : Carlos IX de Francia fue asalta
do por los suyos cerca de Meaux, y fue 
mucho escaparse: Enrico Rey de Suecia fue 
preso y desposeído de sus vasallos, y pues
to en cárcel: Bayazeto Rey de los Turcos 
desbarató el Exercito Christiano que era de 
39 hombres en la jornada de Nicopoli: en
tró Saladino en la Santa Ciudad de Jeru-
salen : Jaques de Escocia fue muerto con 
mucha nobleza por Ingleses, los quales en 
estemes se apoderaron de Boloña en el Con
dado de Flandes: el Papa Bonifacio VIII 
fue prisionero del Rey de Francia, y Ma
ría Estuarda Reyna de Escocia, de Isabel 
Tydera de Inglaterra su tia : el terremoto 
de Constantinopla el año de 1509, en que 
murieron 13 9 personas, y otro grande que 
havia havido antes el año de 4^9 : el de 
Palestina donde perecieron i o 9 : el de Pu-
zol y el de Madeburg : cayó el puente del 
Tyber, y mató quasi 600 hombres: el gran 
temblor de tierra del apo de 1545 : la Con
junción magna de Planetas del año de 1186, 
de donde se siguieron muchas mudanzas 
en las Repúblicas: el fuego de la Ciudad 
de Yaüadolid que fue muy notable y tan 
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terrible , que en 30 horas quemó mas de 
400 casas principales , y otras cosas bien 
fatales. 

Este mes dedicaron los Romanos á Val-
cano su Dios feo y cojo, y no admitido á, 
la mesa de los dioses. Llamáronle Germá
nico, y no retuvo el nombre : después le 
pusieron el de Tyberio , y no lo consintió 
el Emperador Tyberio, antes lo contradi
jo en el Senado según Suetonio: también le 
llamaron Antonino por Antonino P ió , el 
qual hizo instancia para estorvarlo , co
mo escribe Julio Capitolino. 

Para cerrar el proceso de las desdichas 
de Setiembre, en él nació Isabel Tydera 
Reyna de Inglaterra capital enemiga de la 
Fe $ primera, á diferencia de la segunda, 
de quien ella se intitula Defensora: y eslo 
cierto; y de todas las heregias y errores que 
tienen turbado el mundo y el sosiego pú
blico. 

C A P I T U L O U L T I M O . 

Los Virreyes y Gobernadores que tenia el 
Rey a¿ tiempo de su muerte en todos sus -

Reynos y Estados. 

EL asiento y ordinaria residencia del 
Rey y de su Corte, quasi desde que 

vino de los Estados Bajos la ultima vez* 
fue en la Villa de Madrid doce leguas al 
Norte de la Ciudad de Toledo. Está Ma
drid en el centro de España , adonde de 
toda ella se puede acudir con mejor como--
didad que á otro lugar : es este muy gran
de , muy capaz, y tan bien proveído , que 
ha podido sustentar quarenta años, sin fal
ta de consideración, la mucha gente, que 
en él ha residido. Desde aqui gobernó los 
Reynos de Castilla y de León, y los in
clusos en ellos : estos son los de Toledo, 
Jaén , Cordova , Sevilla , Murcia , de los 
Algarbes , de las Algeciras, Gibraltar y 
Granada : las Asturias de Oviedo, las j\Ion-
tañas , Guipúzcoa , Álava , Vizcaya , Es-
tremadura y el Señorío de Molina. Tara-r 
bien comprehenden el Reyno de G.ilicia, 

en 
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en que estaba por Gobernador , ó por ha
blar mas propiamente por Virrey y Capi
tán General de la Cosca D. Luis Carrillo 
de Toledo Conde de Caracena, Señor de 
las Villas de Hiñes y Pinto. En las cabezas 
de los otros Reynos estaban por Corregi
dores ó Asistentes los siguientes. 

En la Ciudad de Toledo era Corregi
dor D. Francisco de Carvajal Conde de 

* Torrejon , el Rubio, Comendador de A l -
modo var , Alférez mayor de la Orden Mi
litar de Calatrava, que havia sido Asisten
te de Sevilla ( este oficio tenia D. Francis
co Arias de Bovadilla Conde de Poñon 
Rostro): el Corregimiento de Burgos D. 
Geronymo de Montalvo : el de León D. 
Alonso Cornejo : el de Jaén D. Antonio 
de Vega : el de Cordova D. Juan Suarez de 
Carvajal, Señor de las Villas de Peñalver 
y Alhondiga : el de Murcia Lázaro M o 
reno de León: el de Gibraltar el Capitán 
Gaspar Ruiz de Cortaza: el de Granada 
D. Juan de Gaviria : el de Guipúzcoa el 
Licenciado Pereyra de Castro: el de Viz
caya el Licenciado Juan Pardo, y el de 
Molina el Licenciado Arteaga. 

En el Reyno de Navarra estaba por 
Virrey y Capitán General de la Frontera 
D. Juan de Cordova: en el Reyno de Ara
gón D. Beltran de la Cueva Duque de A l -
burquerque , Marques de Cuellar , Conde 
de Ledesma , en Valencia D. Juan Alon
so Pimentel y de Herrera Conde de Bena-
vente y de Mayorga, Señor de la Casa de 
Herrera, Adelantado del Reyno de León: 
en el Principado de Cataluña y Condado 
de Barcelona estaba por Gobernador y Ca
pitán General de la Costa y Frontera D. 
Lorenzo Suarez de Figueroa Duque de Fe
ria , Marques de Villalva, Comendador de 
Segura de la Orden de Santiago : los Con
dados de Rosellon y Cerdania gobernaba 
D. Juan de Queralt, y lo demás de aquel 
Principado D. Henrique de Cardona : en 
la Isla de Cerdeña era Virrey y General 
en el Marquesado de Oristan y en el Con
dado de Gociano en ella comprehendidos 
D. Antonio Coloma Conde de Elda, 

Tom. II. 

De los Reynos de Mallorca y Menor
ca , y de las Islas de aquel parage era Vi r 
rey D. Fernando Canoguera. 

Los Reynos de la Corona de Portu
gal tenían cinco Gobernadores, D. Miguel 
de Castro Arzobispo de Lisboa , D. Juan 
de Silva Conde de Portalegre, Mayordo
mo mayor de la Casa Real, y Capitán Ge-* 
nerai de las Costas , D. Francisco Masca-
reñas Conde de Santa Cruz y Capitán de 
Ginetes , D. Duarte de Castel-Branco Con
de de Sabugal, Merino mayor, Veedor-do-
Facenda, y Miguel de Mora Escribano de 
la Puridad. 

Del Reyno de los Algarbes era Go
bernador Ruy Lorenzo de Tavora. 

De la India era Virrey y Almirante de 
sus mares D. Francisco de Gama Conde de 
VidigMeira. 

Capitán mayor de Ceuta D. Miguel de 
Meneses Marques de Villa-Real Conde de 
Alcoutin. 

Ayres de Saldaña Gobernador y Ca-¡ 
pitan mayor de Tánger. 

De Mazagan Diego López Carvallo. 
De las Islas de los Azores era Gober

nador y Capitán mayor D. Ruy González 
de Cámara, Conde de Villafranca en la de 
S. Miguel. 

De la Isla de la Madera era Goberna
dor y Capitán mayor Diego de Azambuja. 

Francisco Lobo de Gama gobernaba 
las de Cabo-Verde, 

De las de Santo Tbome D. Fernando 
de Meneses. 

D. Christobal de Meló era Goberna
dor de la Mina. 

Del Brasil ó Provincia de Santa Cruz 
D. Francisco de Sousa. 

En las Costas de África, Etiopia, Per-
sia , Arabia , la India, y en el resto de 
Asia tenia el Rey las Fortalezas siguien
tes : Sofala, Mozambique, Mombaza, Mas-
cate , Ormuz , Diu , Damano , San-Ges, 
Acarim , Bazaim , Chaul, Goa, Onor, la 
de Barcalor le pagaba parias , Mangalor, 
Cananor, Cranganor, Cochin, Santo Tho-
me, Zeilam, Malaca, Moluco y Amboyna 

Oo 2 Pa-
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Pagábanle parias en estas regiones los 

Reyes de Meluane , Quiloa, Pate, Dam-
paza de Zemcibar, Monfia , Pemba , Ban-
gel, Zeilam : las Reynas de Garcopa, Ba-
ticala,Lamo y Lala. La Reyna de Vali
da estaba rebelde y no las pagaba como 
solia : en estas tierras, como yá havemos di
cho , suceden mugeres y no hombres. Esta
ban á su devoción y obediencia los Reyes 
de Ormuz y Moluco: los de Cochin y Cran-
ganor eran sus amigos y confederados , y 
otros muchos que no se refieren , tenían 
Embajadores en la Corte de su Virrey de 
la India : los de Cambaya, Oyvez, Idela-
ja que era de Goa, y otros no navegaban 
sin cartas del Rey, á pena de perder los 
navios y mercaderías que solian ser de mu
cha consideración. 

De las Islas Filipinas era Gobernador, 
Capitán General y Presidente de la Audien
cia que tenia a l l i , D. Francisco Tello. 

Del Perú era Virrey y Capitán Gene
ral de las Provincias de Chile y Tierra-
Firme D. Luis de Velasco, juntamente con 
ser Presidente de la Real Audiencia que 
reside en la Ciudad de los Reyes ó Lima 
cabeza de su distrito. 

En las otras Provincias inclusas en su 
cargo eran Gobernadores Martin García 
de Loyola en Chile: en el rio de la Plata 
D. Diego Rodríguez de Valdes: en Tucu-
man D. Pedro de Mercado : en la de Chu-
cuyto D. Luis de Guzman: en Panamá D. 
Alonso de Soto-mayor , Capitán General 
y Presidente de la Real Audiencia : en Po-
payan D. Vasco de Silva, y en las Audien
cias Reales de Quito y las Charcas eran 
Presidentes los Licenciados Marañon y Ce
peda. 

En UNueva-España y Reyno de Me-
xico tenia por Virrey y Capitán General á 
D. Gaspar de Azevedo Conde de Mon-
terey.En las Gobernaciones y Partidos que 
dependían de él estaban estos. 

En la Provincia de Honduras D. Jor
ge de Alvarado. 

En la de Tuertan D. Diego Fernan
dez de Velasco. 

Quinto 
En la Nueva-Andalucía Francisco de 

Vides. 
En la de Soconusco Andrés Diez de 

Rivadeneyra. 
En la de Nicaragua Bernardino de 

Ovando. 
En la de Veragua Iñigo de Arana. 
En la de Venezuela el Capitán Gon

zalo de Pina Luduena. 
En Puerto-Rico de ía Isla de S. Juan * 

Antonio de Mosquera. 
En la de Santa Marta y rio de la Ha

cha el Licenciado Manso de Contreras. 
En la Isla Margarita D. Pedro F a 

jardo. 
En la de Cuba D. Juan Maldonado 

Barnuevo. 
En la de Santo Domingo era Presiden

te de la Audiencia Real D. Diego Osorio. 
En la Nueva-Galicia el Dr. Santiago 

de Vera. 
En la de Guatemala D. Alonso Criado 

de Castilla : y en Cartagena D . Pedro de 
Acuña del Habito de S. Juan. 

De la Isla de Canaria era Gobernador 
el Capitán Alvarado, que murió en su de
fensa el año de 99 quando la acometieron 
hereges de Inglaterra y Holanda. En esta 
Isla, en la de Tenerife y la Palma havia tres 
Jueces Letrados y Oficiales Reales para el 
despacho de los navios que parten para las 
Indias, nombrados por el Presidente y Con
sejo Real de Indias. 

En Italia dejó por Virrey de Ñapóles 
á D. Enrique de Guzman Conde de Oliva
res Alcayde de los Reales Aleares de Se
villa. • 

En Sicilia á D. Bernardino de Cárde
nas Duque de Maqueda, Marques de E l 
che y Adelantado del Reyno de Gra
nada. 

En el Estado de Milán í Juan Fernan
dez de Velasco Condestable de Castilla,Du
que de Frias, Conde de Haro y Señor de 
Salas. 

En los Estados Bajos era Gobernador 
y Capitán General el Archiduque Alberto 
su sobrino, que estaba concertado de casar 

con 
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con la Infanta Doña Isabel de España su 
hija mayor, en quien para este casamiento 
havia renunciado los dichos Estados. Es
taban á orden del Archiduque el Conde de 
Mansfelt Gobernador del Ducado de Lut-
zelburg : el Duque de Aríscot Gobernador 
del Condado de Henao: el Principe de Pí-
noe Gobernador del Condado de Artoes: 
el Marques de Barlabon del Condado de 
Namur: en lo de Tornay el Conde de So-
ra : y en el Ducado de Gucldres el Conde 
Federico Bandemberg. De lo que estaba en 
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obediencia en las Frisias era Gobernador 
el Conde Enrico de Bandemberg , herma
no del dicho Federico. Las demás Provin
cias , cumplimiento al numero de las que 
se entienden por estos Estados , no tenian 
Gobernadores particulares como el Con
dado de Flandes , Ducado de Bravante 
y otras , ó estaban rebeldes , especialmen
te las Islas de Holanda y Zelanda. En el 
Condado de Borgoña estaba por Gober
nador muchos años havia el Conde de Cha-
nita natural de aquel Estado. 

F I N 
Del Tomo Segundo de la Monarquia de España. 

IN-



Í N D I C E 
D E L A S C O S A S N O T A B L E S 

contenidas en los dos Tomos de esta 
Monarquía, 

Elnumero Romano denota el tomo , el vulgar la pagina , y las letras a. b. la coluna 
•primera ó segunda. 

A 
ABA , Caballero Alemán : rebelase 

en Ungria contra el Emperador 
Henrico III. Si desciende de él Doña 
Aba muger del Conde de Castilla D. 
Garcia Fernandez? I. 116. b. 

Abacele, ó Apencel, Ciudad en Elvecia, 
Capital de uno de los Cantones Suizos: 
rebelase al Imperio , II. 11, b. 

Abadías: origen de las de Galicia: suceden 
en ellas hombres y mugeres , I. 111, b. 

Abdalá, Rey Moro de Toledo : finge ser 
Cristiano por casar con la Infanta Doña 
Teresa de León 5 y llevándosela á su 
Corte, quiere probar su honestidad, por 
lo que es herido mortalmente de un Án
gel. I. iof . a. 

AbdaláAbenabo, Turco, segundo y ulti
mo Rey de los Moriscos rebeldes de 
Granada , II. 140. b. 

Abdalasis, hijo del General Muza, primer 
Rey Moro de Sevilla, y también de los 
que huvo en España de esta Gente, I. 
165. a. 

Abdalquerin Bentuda, Alcayde de Arcilla 
por el Rey de Marruecos : entrega esta 
Ciudad al Rey de Portugal: después es
tuvo en Lisboa , Talavera, y cerca de 
Madrid, II. 215. a. 

Abdemeiie, Rey Moro de Córdoba, hijo 
de Almanzor , I. 106. b. 

Abderramen, Rey Moro de Córdoba , es 
vencido en batalla por el Rey D. Rami
ro II de I. 104. a. 

Abderramen Ben A l i , Rey Moro de Cór
doba , reedifica la Ciudad de Arcilla, H, 
175. b. 

Abdueletes, sus maquinaciones contra el 
Rey de Bugia: viene contra ellos la Ar
mada del Gran Rey D. Pearo de Ara
gón , II. 144. b. 

Aben Alfage, Rey Moro de Zaragoza, I. 
241. b. 

Aben Hamet, Rey Moro de Xeréz , I. 
î -o* b. 

Aben Haya , Rey Moro de Zaragoza : ha-
celo su vasallo el Rey D. Ramiro II 
de León , I. 104. a. 

Aben Heacin, v. Muza. 
Aben Humeya, v. Valor. 
Aben Jacob, Rey de Fez , pierde á Ta

rifa, I. i?6. a. 
Aben Ragel, Moro, natural de Córdoba, 

I. 15?. a. 
Aben Zoar, Moro, natural de Córdoba, 

I. 15^. a. 
Abila: sierra en África , una de las colu

nas de Hercules, II. 92. b. v. Avila. 
Abogados: son echados de Portugal, II. 

i6*r. a. 
Abomelic, Infante de Marruecos: intitulase 

Rey de Gibraltar, Algecira y Ronda, 
I. 225. b. 

Abreu, (Antonio de) descubre las Islas de 
la Banda, II. 206. a. 

Abroditos: Si poblaron en la Zelanda ? II. 
68. b. 

Abrojo , Isla : su descubrimiento , H. 
252. b. 

Abruzo, Aquende y Allende, dos Pro
vincias en el Reyno de Ñapóles: Gentes 
que en ellas habitaron, I. 3^0. a. 

Absburg , y Altburg: Castillos en el monte 
Jura ó Vogeso: su fundación: son Titu

lo 
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lo de Condado : de uno de sus Condes 
desciende la Casa de Austria : el Castillo 
de Absburg se llamó también de Haben-
dum y Habensburg. Los Condes de es
te Titulo fueron antes Duques de Ale
mania la Alta, y de Jura ; y Lantgra-
ves ó Condes de Brisgovia, H. 3. ó. Úne
se á este Estado el Ducado de Hoemberg 
y el de Carynthia, y los Condados de 
Engshein , Tyrol y Goricia, lí. 6. a. b. 

Abuhazalen,Rey Moro de Zaragoza, muer
to á manos del Rey D. Alonso Sánchez 
de Aragón , que le ganó esta Ciudad, I, 
241. a. 

Abujarra , (Abrahe ) Gobernador de las 
Álpujarras por el Moro Taríf: de él 
tomó el nombre esta Tierra, II. 138. a. 

Aceca, Lugar junto á Toledo en la ribera 
del Tajo, fundado por los Hebreos, I. 
130. b. 

Aceyía, Capitán Moro : saquea la Ciudad 
de Salamanca, I. 104. a. b. 

Aceyía: asi llamaban los Moros á la Ciu
dad de Arcilla,II. 1^5. b. 

Acibar : el mejor que se gasta en Europa 
es de la ísia Zacotora, íl. 190. a. 

Acoma, Ciudad en la India: su descrip
ción, II. 259. a. 

Acosta: ( Suero de) su viage y descubri
mientos, II. i^jr. b. 

Acre, Ciudad en Suria : poseyéronla los 
Cristianos : embia en su socorro el Rey 
de Aragón , I. 310, a. 

A crónico, v. Brigantitio. 
Acuña : (Ñuño de) sus diligencias á efedo 

de hallar el cuerpo del Apóstol Santo 
Thoméen la India: lo consigue, II. 206. 
b. Conquista la Ciudad de Mombaza, II. 
207-. a. 

Acuña: (Tristande) va por General de 
una Armada á la India : descúbrelas Is
las, que hoy se llaman de su nombre: 
mata al Rey de Oja: hace tributario de 
Portugal al Rey de Lamo, y destruye 
la Ciudad de Braba , II. 191. a. 

Acursio , (Francisco) Discípulo del céle
bre Azon : su Glosa tiene tuerza de Ley 
en Portugal, II. 129. a. 

Acusación no basta, si no hay probanza: 
dicho célebre del Emperador Juliano 
sobre este asunto , I. 221. a. 

Acuzamil, Isla, que convirtió Cortés á la 
FéCatólica, U. 84. b. 

Adeget , Isla: descubrióla Ñuño Tristan, 
II. 177. a. 

Adel , Reyno en la India, II. 195. b. 
Adelantado de las Filipinas : Titulo que se 

dio á Miguel López de Legaspi, su 
descubridor, II. 252. b. 

De la Florida, II 84. a. 
Mayor de Galicia, lo fue Diego Ro

dríguez de Valcarcel, I. i f 8 . b. 
Del Mar del Sur^ I. 84. a. 
Del Nuevo Mundo, Titulo que dieron 

á Bartolomé Colon los Reyes Católicos, 
I. 3Si . b. 

Del Perú, Titulo que dio el Empera
dor Carlos V á Francisco Pizarro su 
descubridor, II. 91. a. 

De Tenerife, v, Lugo. 
Adelantamiento: qué Dignidad sea ésta: 

personas que la tuvieron, y con qué Ti* 
tulos,I. 155. a. b. 

Adelboldo, Obispo y Señor de Utrecht: 
préndelo el Conde de Holanda, y hacele 
renunciar sus Estados en su Condado, 
II. 95. a. 

Aden, Ciudad Capital de Arabia, y Rey-
no de este nombre: su descripción i el 
Rey se hace tributario á la Corona de 
Portugal, II. 20^. b. 

Adelrico, Astico, ó Etico, primer Duque 
deAlsacia , II. \>j, a. 

Adolfo de Egmont, Duque de Cleves, 
Gueldres y otros Estados, prende á su 
padre Amoldo, y usa con su persona de 
las mayores ingratitudes: por esto es 
desheredado de su padre, y después fue 
puesto en prisión ,11. 111. a. 

Adolfo, Emperador, crea Vicario de M i 
lán y de Lombardia á Mateo Vicecomi-
te , y le dá escudo de Armas, II. 99. a . 

Adopciones, no pueden hacer los exco
mulgados : piérdese este derecho por la 
ingratitud: no se pueden revocar sin 
causa por el Adoptante, I. 390. b. y sig. 

Ado-
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Adosinda, muger del Rey D. Silo : dejala 

su marido por Gobernadora del Reyno, 
junto con su sobrinoD. Alonso, I. 89. a. 

Adriano IV. S. Pontif. adjudica á las Coro
nas de Castilla y León la administración 
de los Maestrazgos de las tres Ordenes 
Militares, II. 88. a. b. 

Adriano, (Elio) Emperador Romano , dé
cimo quarto Señor de España , gobernó 
21 años el Imperio: honró mucho á los 
Cristianos: rebelansele los Judíos : dales 
licencia para que reedifiquen la Ciudad 
de Jerusalen , y llamóla Elia Adria Ca~ 
pitoíina. Dividió á España en seis Pro
vincias : fue natural de Itálica la de Es
paña , 1.44. a. 303. a. 

Adúltera , no porque una muger lo sea, su 
hijo debe ser adulterino 5 aunque la ma
dre lo afirme conjuramento, II. 169.D. 

África: Dominios que tienen en ella los 
Reyes Godos de España, I. 80. b. Su 
conquista pertenece á las Coronas de 
Castilla y Aragón, I. 360. a. Conquistas 
que hacen en ella los Portugueses, II. 
200. b. y sig. Desamparan en ella mu
chas Fuerzas que havian ganado, II. 
211. b. 

Agamon , ( Conde de) General de las Ar
mas Españolas : gana la batalla de Gra-
velingas, donde fue preso Mr. Termes, 
General y Mariscal de Francia, II. 122.a. 

Agarenos, llanaanse los Moros, por ser 
descendientes de Agar, I. 80. b. 

Ager : únese este Vizcondado al de Urgeí,. 
I. 22$r. a. 

Agila, décimo quarto Rey Godo de Espa
ña y de la Galia Gótica 5 como Arriano, 
era muy poco devoto de los Santos : hi
zo caballeriza el Templo de los Marty-

• res Acisclo y Vi&oria en Córdoba : ma
táronle un hijo los Cordobeses : disgus
tados los Godos, levantan por Rey á 
Atanagiido, quien desbarata el Exercito 
de Agila: al fin se refugia á Mérida, 
donde sus Gentes lo mataron , L 65. b. 

Agnados, quándo suceden en los feudos, I. 
392. a. 

Agramonteses: una de las Parcialidades 

cosas notables. 
del Reyno de Navarra , í. 409. a. 

Agreda, Villa de España: origen de este 
nombre: pobláronla losEtolos, I. 215. b. 

Agripa : v. Herodes. 
Agripina : (Julia) con su astucia elevó á su 

hijo Nerón al Imperio : cómo le agra
deció su hijo este favor, I. 42. a. 

Aguas de España, que hacen buena la 
voz, I. 28. b. 

Aguas Caldas, v. Orense. 
Aguas Flavias, v. Chaves. 
Aguer , Cabo en África , I. 80. b. 
Águila : (monte del) criase en él mucha 

greda , I. 30. a. 
Águila, insignia de los Romanos en los 

Exercitos , que equivalia á lo que hoy 
vandera,I. 204. b. 

Aguilulfo ,Rey de los Longobardos, Du
que de Turin, II. 98. a. 

Aguja, Isla: descubrióla Colon, I. 352. b. 
S. Agustín : rescata su cuerpo de los M o 

ros el Rey Luitprando de Lombardía, 
y lo lleva á Pavía, I. 27-3. b. 

S. Agustín : (Cabo de) descubriéronlo V i 
cente y Arias Pinzón, I. 353. b. 

(Punta de) : descubrióla Américo 
Vespucio,II. 185. b. v.Arenas. 

Alanos, Gente feroz y arriscada : de dón
de vinieron : apoderanse de la Lusita-
nia y Cartaginesa : son desbaratados por 
Walia junto á Mérida : los que queda
ron se unieron á los Vándalos, I. 58. b. 
59. a. b. 60. a. Hacense Señores de Car
tagena , quitándosela á los Romanos, I. 
159.a. Poblaron en Portugal, entre 
Duero y Miño 5 siendo su Rey Atace, 
en quien se acabó su Reyno, II. 151. a. 

Alarcon , Villa famosa del Reyno de Tole
do , con un Castillo muy fuerte : ganóla 
de los Moros el Rey D. Alonso III de 
Castilla, dia del Apóstol S. Andrés, año 
de 1177.1. 31. a. 137. a. 145. b. 

Alarcos, Sitio á una legua de Ciudad Real, 
donde perdió una batalla el Rey D.Alon
so III de Castilla, I. 146. b. 

Alarico, segundo Rey de los Godos : sa
quea á Roma : tuvo por compañero en 
el Trono á Radagasio : murió en Co

sen-



índice de las cosas notables. 2 9 7 
sencia : su cuerpo es echado en el rio 
Várente, I. 53. b. 55.a. 

Alarico, octavo Rey Godo de España, vie
ne á batalla con el Rey Clodoveo de 
Francia , donde es vencido y muerto-
Perdió la Aquitania y otras tierras: rey-
nó 23 años, I. 63. a. 

Álava, Ciudad que huvo en España : dá 
el nombre á la Provincia de 

Álava, que es una de las de Vizcaya : des
cripción de esta Provincia : Gentes que 
habitaron en ella : su gobierno : la Me
trópoli es Vitoria: incorporase en la Co
rona de Castilla, I. 185. y sig. 

Albarracin ó Barracin: su poblador : Se
ñores que la han poseído : erección de 
su Iglesia Cathedral: llamase también 
Santa María : los primeros Señores que 
tuvo se trataron como Principes libres: 
incorporase este Señorío en el Estado de 
Aragón , I. 288. b. y sig. v. Azagra. 

Alberto I, Archiduque de Austria y Empe
rador de Alemania : rebelanseíe los Sui
zos : sus casamientos, hijos y muerte, II. 
12. a. 

Alberto II, Archiduque de Austria, Canó
nigo de Padua y Cura de Viena : casase 
con dispensación apostólica : Estados 
que une por sus casamientos á la Casa de 
Austria: prende á Juan I V , Conde de 
Laufemberga : su muerte é hijos , II. 
12. a. b. 13. a. 

Alberto III , Archiduque de Austria, asis
tía al Coro de muchos Monges á cantar, 
II. 14. a. b. 

Alberto I V , Archiduque de Austria, II. 
14. b. 

Alberto V el honrado, Archiduque de Aus
tria : fue grande Arquitecto, Escultor y 
Pintor : sucede en las Coronas de U n -
gria y Bohemia, y después en la Impe
rial : tiene guerras con Amurates, y con 
los Husitas , II. 14. b. 15. a. 

Alberto , Archiduque de Austria, Carde
nal , y eleíio Arzobispo de Toledo, her
mano del Emperador Rodolfo, es pues
to por Gobernador de Portugal, II. 222. 
b. Es ele&o Gobernador de los Países 
Ten;. II. 

Bajos por el Rey Católico, II. 136. a -
Casa con la Infanta Doña Isabel hija del 
Señor Felipe II, á quien se dieron e n 

dote estos Países ,11. 123. b. 
Alberto, duodécimo Conde de Absburg, 

aumenta su Estado considerablemente, 
II. 12. b. 

Albigenses : haceles guerra el R.ey D. Pe
dro II de Aragón : condenase su error, I. 
25^. b. 258. a. 

Alboricos: si poblaron en la Zelanda, II. 
68.a. 

Albornoz (D. Gil Carrillo de) : traslación 
de su cuerpo desde la Ciudad de Asís á 
Toledo : fue conducido en hombros de 
Cristianos por ganar la indulgencia á 
este efedo concedida : empleos que 
obtuvo : funda el Colegio de los Espa
ñoles en Bolonia, y hace otras muchas 
cosas buenas, I. 199. b. 

Alboyno, Capitán de los Longobardos: 
hacese Rey de Milán , y fue el primero 
de esta Nación, II. <)lj. b. . 

Alburquerque (Alonso): fabrica en Cochín 
el Fuerte de Santiago y la Iglesia de S. 
Bartolomé: pone en obediencia del Rey 
de Cochin las Islas de Repelim y Cám
bala , que le estaban rebeldes : es salu
dado con Embajada por la Reyna de 
Coulan y asienta paces con ella : su re
torno á Lisboa, II. 189. a. Conquista 
los Rey nos de Ormuz y Malaca y el Se
ñorío y Ciudad de Goa : Embajadas que 
le hacen algunos Principes , II. 191; b. 
192.a. 193. b. 194. a. b. Otros descu
brimientos ,11. 197-. a. Murió en Goa 
año de 1515,11. 195.a. 

Alburquerque (Francisco): restituye en su 
Trono al Rey de Cochin ,que lo tenia 
usurpado el deCalecut: perdióse su A r 
mada en el viage, sin que se tenga noti
cia de adonde, II. 189. a. 

Alburquerque (Jorge) : restituye el Reyno 
de Pacem á su Principe heredero , des
pojado por un Tyrano, á quien dá muer
te, II. 199. b. 

Alcalá de Henares : sus Martyres, I. 9. b. 
Alcalá la Real se llamó antes de Aben-

Pp Zai-
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Zaide: gánala de los Moros el Rey D. 
Alonso el ultimo, I. 188. b. Su Abadía 
es de la Metrópoli de Toledo , I. 133. b. 

Alcaldes de la Hermandad: su origen , I. 
362. a. 

Alcaldes de Sacas: qué oficio sea este en 
Guipúzcoa, I. 151. a. 

Alcama, Caudillo de los Moros, es muerto 
con 298 de los suyos en la batalla de 
Covadonga,I. 83. a. 

Alcántara, Ciudad en Estremadura : gána
la el Rey de León D. Alonso IX , y la 
dá á la Orden de S. Julián de Pereyro, 
que desde ahora se llamó de Alcántara, 
I. 152. b. Su puente es la mas famosa 
del mundo, I. 25. a. Fundóla el Empe
rador Trajano , I. 43. b. 

Alcántara, Orden Militar: fundóla el Rey 
D. Fernando II de León , I. 146. b. Dase 
en administración á la Corona Real el 
Maestrazgo de esta Orden , II. 89. a. 
Numero y valor de sus Encomiendas, II. 
89. b. De sus Gobernaciones, II. 90. a. 

Alcántara, Canal en África: tiene una puen
te de madera de mas de media legua de 
largo, I. 364. a. 

Alcaraz : gánala á los Moros el Rey D. 
Alonso el Bueno : hace de ella nueva 
donación á la Santa Iglesia de Toledo 
el Rey D. Henrique II, I. 200. a. v. Ta-
lavera. 

Alcazaba, Ciudad en Berbería: ganóla el 
Emperador Carlos V : aqui estuvo D. 
Juan de Austria quando vino sobre Tú
nez , II. 144.a. 145. b. 

Alcázar : gánala á los Moros el Rey D. 
Alonso III de Castilla, y la dá al Arzo
bispo de ToledoD. Rodrigo, 1.14^7. a. 

Alcázar, Ciudad en África , fundada por 
el Rey Jacobo Almanzor : gánala el Rey 
D. Alonso V de Portugal: la destruye. 
Llamóse Ale azar-Ceguer, para diferen
ciarla de Alcazar-Quivir : significación 
de estos dos nombres, II. 175. a. 

Alcazar-Quivir : batalla famosa, cuya pér
dida no olvidará nunca Portugal, II. 
215. b. 

Alcázar do Sal, v. Salacia. 

cosas notables. 
Alcázares de España , I. 30. b. 
Alcavala: qué tributo sea éste, con qué 

motivo,y quándo se instituyó, I. 181. b. 
Alcibiades , Capitán de los Atenienses: vie

ne contra Sicilia, I. 296. a. 
Alcobaza , Monasterio de la Orden del 

Cister en Portugal : fundólo el Rey D. 
Alonso I de este Reyno, II. 159. a . 

Alcol , Puerto en Berbería entre Bona y 
Bugia, II. 144. b. 

Alcoraz (Batalla de) : gánala el Rey D. 
Pedro de Aragón : en ella fue visto pe
lear S. Jorge , I. 240. a. 

Alejandría, Ciudad del Estado de Milán: 
sus fundadores: edificóse para defensa 
del Papa Alejandro III contra el Em
perador Barbarroja : es cognominada 
de la Valla 5 la razón: erígela en Igle
sia Catedral el mismo Alejandro , II. 
101. b. 102. a. 

Alejandro VI. S. Pont, natural de Xátíva 
en el Reyno de Valencia, del Linaje de 
Borja , I. 260. a. Determina la Con
quista entre las Cortes de Castilla y 
Portugal , I. 352. a. 

Alejandro Magno: confederase con Espa
ña , 1 . 12. b. 

Alejo, Emperador de Constantinopla, re
gala un brazo del Evangelista S. L u 
cas á Henrique de Lorena, Conde de 
Coimbra, quando fue á Jerusalen, II. 
155. b. 

Alemanes, invaden el Imperio Romano: 
llegan á España y destruyen á Tarra
gona : duraron las guerras con ellos do
ce años, I. 47. a. v. Germanos. 

Alencastre (D. Jorge), ultimo Maestre de 
la Orden de Avís , II. 159. b. y de la 
de Santiago en Portugal, II. 161. a. 

Alentejo, Provincia de Portugal, su des
cripción , II. 14^. a. 

Alcnzon (Francisco Hercules de Anjou, 
Dnque de), hermano del Rey de Fran-

. cia , vá en favor de los rebeldes al Rey 
. Católico en los Países Bajos : danle T i 

tulo de Duque de Brabante, y Marques 
del Sacro Imperio : pasan su Exercito 
á cuchillo los Españoles : retirase á 

Fran-
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Francia donde murió como podia es
perarse , II. 135. b. 

Alest, v. Alost. 
Alfajería , Casa de Campo de los Reyes 

Moros de Zaragoza : dala el Rey D. 
Alonso que ganó á Toledo á la Orden 
del Cister : hoy está en ella el Santo 
Oficio de la Inquisición , I. 241. b. 

Alférez : qué Dignidad sea esta : si cor
responde á la de Condestable : á qué 
Dignidad correspondía entre los Roma
nos y Griegos : origen de esta voz : su 
oficio y preeminencias, I. 204. a. y sig. 

Mayor de Castilla : está anexa esta 
Dignidad al Condado de Cifuentes, I. 
305. b. 

Mayor de Portugal: está anexa á la 
Casa de Metieses, II. 148. a. 

Alficen (Santa María de): Ermita Muzá
rabe , junto á Toledo : ganada esta 
Ciudad, se puso en ella la Iglesia Cate
dral , I. 138. b. 139. a. Hoy es Monas
terio del Orden del Carmelo, I. 134. b. 

Alfonso, v. Alonso. 
Algarbe , Reyno , una de las Provincias 

de Portugal : su descripción : en ella 
está el Cabo de S. Vicente , Sagrado ó 

; de Algarbe , II. 14^. a. Quándo ío 
ocuparon los Moros? II. 152 a. Hay 
también Algarbe de Castilla: diferen
cias sobre este Estado entre las dos Cor
tes, I. i j7i.b. y sig. Gana estas tierras 

: á los Moros el Rey D. Alonso el Sa
bio , y toma Titulo Real de ellas , ibid. 
Tierras que se dieron en dote á la Rey-
na Doña Beatriz quando casó con D . 
Alonso III de Portugal ,11. 163. a. b. 
Quál es el Algarbe de Castilla y quáí 
el de Portugal aquem & allem: toma 
el Rey de Portugal Titulo Real de aqui, 
II. 163. a. b. Descripción de este Rey-
no , y origen del nombre , I. 1^1. b. 
y sig. Suceden en esta Corona las mu-
geres ,11. 226. a. 

(Obispo de) : v. Si Ivés. 
Algecer , Alger, Algeria, y Algerium , to

dos son nombres de Argel, I. 36^. b. 
Algecira, gánala á los Moros el Rey D 

Tom.II. 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ J 29 9 Alonso el ultimo , y toma Titulo Real 
de ella. Etymologia del nombre, I. 182. 
b. Trasladóse aqui la Silla Catedral de 
Medina-Sidonia , desde donde pasó á 
Cádiz, cuyo Obispo se intitula también 
de Algecira, I. 350. b. 

Algeciras : si son la antigua Carteya, I. 
i?6. a. 

Algodón, criase mucho en España. I. 21. a. 
Alhamar (Mahamet Aben): v. Mahamet 

Aben. 
A l i , Moro, Señor de Jaén , I. 162. a. 
A l i Basa, General de la Armada que el 

Turco Selin envió contra Cypro: es ven
cido en el Golfo de Lepanto: córtase
le la cabeza, II. 142. b. 143. a. 

Aliatan, Rey Moro de Córdoba, favore
ce á Aymon Gobernador de Guiena; y 
entrando en Cataluña, conquista con 
otras tierras á Barcelona, I. 249. b. 

Aljubarrota: Batalla entre Castellanos y 
Portugueses, I. 20^. b. II. 170. a. 

Allá van leyes donde quieren Reyes: re
frán Español: por qué se dijo prime
ramente? I. 135. b. 

Almadén, Lugar en España, célebre por su 
mina de Azogue, 1. 23. b. 

Almagro, era la antigua Oreto, I. 3. b. 
Almagro (Diego de) : uno de los Compa

ñeros de Pizarro en la conquista y des
cubrimiento del Perú , II. 90. b. Tierra 
que le dá el Sr. Emperador para conquis-
tar,II. 92. a. 

Almanzor (Jacob), Rey Moro de Córdoba, 
reedifica á Ceuta, II. ifú a. Encier
ra al Rey D. Bermudo en León : destru
ye varias Ciudades: llevóse las campa
nas de la Ciudad de Santiago á Córdoba 
en hombros de Cristianos : rebientasele 
el caballo al ir á profanar el Monasterio 
de S. Claudio: es vencido junto á Cala-
tanazor, donde perdió 120® de los su
yos , I. 106. b. 

Almarzalquivir, v. Mazalquivir. 
Almedina, Ciudad en el Reyno de Marrue

cos: destruyóla Muley Hacen, II. 201. 
b. 

Almenon, Rey Moro de Toledo: hija suya 
Pp 2 fue 
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fue Santa Casilda : rinde vasallage al 
Rey D. Fernando , L 127. a. b. Recibe 
con mucho amor al Rey D. Alonso el 
Bravo, quando iba huyendo de su her
mano D. Sancho Rey de Castilla, I. 
129. a. 

Almería, gánala á los Moros el Emperador 
D.Alonso, II. 140. b. Su Iglesia Catedral 
fue sufragánea de Toledo, I. 133. a. 

Almeyda, (D. Francisco) vá por General 
de una Armada á la India con Titulo de 
Virrey : cosas señaladas que hizo en este 
viage,II. 190. a. b. 

Almeyda (D.Lorenzo), su hijo descubre las 
Islas deMaldivar yCeylán , II. 190. b. 

Almeyrin , Villa de Portugal: su funda
ción, II. 172. b. 

Almirante, Dignidad en Castilla y Navar
ra , 1.6. b. Creó esta Dignidad el Santo 
Rey D. Fernando, y dióla á Ramón Bo-
nifaz, que lo fue el primero de Castilla 
y León : etymologia de esta dicción, su 
oficio y dignidad; varios Almirantes, I. 
166. b. 167. a. 

Del Nuevo Mundo: Titulo que dieron 
los Reyes Católicos á Cristoval Colon, 
I. 351. b. 

De la Conquista de Tierra Santa : es 
decorado con esta Dignidad el Rey D. 
Jayme II de Aragón , I. 267. a. 

Dignidad en Aragón , I. 229. b. 
Dignidad en la Corona de Portugal, 

que tiene la Casa de Acevedo, II. 148.a. 
Dignidad en el Reyno de Ñapóles, 

J. 372. a. 
De la India, Persia y Arabia, Dig

nidad de Portugal del Condado de V i -
digueyra, de la Casa de Vasco de Gama, 
H. 184.a. b. 148. a. 188. a. 

De Francia: es preso por los Españo
les en la Villa deS. Quintín, II. 121. b. 

Doña Almodis, Condesa de Barcelona por 
su marido Ramón Berenguer : sus fun
daciones, I. 252. b. 

Almohades, raza de Moros : ocupan á 
Ceuta, y la asolaron , EL 171. a. 

Almorávides, raza de Moros : ocupan á 
Ceuta, ibid. 

cosas notables." 
Almozudes, Gentes de Suecia que vinieron 

á España : Ciudades que fundaron, I. 
36. a. 

Almuncamuz Aben Hamet, Rey Moro de
Sevilla , rinde vasallage al Rey D. Fer
nando el Magno, I. 127-. a. 

Almunices, si poblaron á Toledo , y la 
hicieron Capital de Reyno, I. 130. a. 

D. Alonso el Católico , tercero Rey de As
turias , casa con Doña Ermenesenda hija 
de D. Pelayo : ensancha mucho su Rey-
no : voces que se oyeron en el ayre al 
tiempo de su muerte, I. 86. a. y sig. 

D. Alonso el Casto, IX Rey de Asturias, 
dejóle su tioD.Silo el Gobierno de] Rey-
no en compañía de su tía Doña Ado-
sinda : sucedióle después en la Corona; 
pero es despojado de ella por Maurega-
to: D. Bermudo lo hizo su Compañero 
en el Reyno: después viene á batalla 
con Mugayt, General de los Moros , y 
gana la vi&oria : quita el tributo de las 
cien doncellas: pone su Corte en Oviedo 
y se intitula de ella : labra de nuevo la 
Catedral de Santiago: manda sacar los 
ojos á D. Sancho, I. 89. a. b. 90. a. y 
sig. 

D. Alonso III el Magno, quartoRey de 
Oviedo y Galicia, fue ungido en su Co
ronación : rebelósele D. Fruela Bermu-
dez , y le obliga á retirarse : pobló á 
Simancas, y otras varias: vence á los 
Moros: gana á Coimbra : renuncia sus 
Reynos, haviendolos tenido 46 años: 
fue en Romería á Santiago, I. 98. y sig. 
Intentó sujetar á los Vizcaynos 3 pero le 
sucedió siniestramente, I. 209. b. 

D. Alonso IV, tercero Rey de León, es lla
mado el Monge, porque lo fue después 
de ser Rey, y renunció á favor de su 
hermano : sálese del Monasterio , apo
derase de León, véncelo su hermano, y 
le saca los ojos, por lo que es también 
llamado el Ciego, I. 103. b. y sig. 

D. Alonso V , nono Rey de León, cele
bra Cortes en Oviedo : manda recopilar 
las Leyes de los Godos, y hace otras 
nuevas : murió herido de una saeta, 

que 
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que los Moros te tiraron estando sobre tro y fuera de matrimonio 
Viseo, I. 107. a-b. II. 153. a 

D. Alonso VI de León, y primero de Cas-
; tilla : cúpole en la división de los Rey-

nos de su padre D.Fernando, el de León, 
- Asturias y otras tierras : échalo su her

mano el Rey D. Sancho de Castilla del 
- Reyno,y se pasa á los Moros : después 

de muerto el hermano le sucede en los 
Reynos : gana á Toledo , y se intitula 
Emperador: hace varias fundaciones: 

- estuvo casado seis veces: es cognomi-
; nado el Bravo, I. 129. al 139. Trasla

da la Catedral de Iría á la Ciudad de 
Santiago,! 95.b. Funda el Condado 
de Portugal, dándole varias tierras á 
Henrique de Lorena con Titulo de Con
de de Coimbra, II. 155.a. 

D. Alonso VII de León , y II de Castilla, 
hijo de Guillermo Conde de Borgoña 
y de Doña Urraca : sucede á su madre 

- en los Reynos de Castilla y León , por 
J renuncia que en él hizo: crióse en A v i 

la , donde es perseguido, por el de Ara
gón : sosegadas estas cosas hace guerra 
á los Moros, y les gana muchas Ciuda
des : fue ungido en Toledo, I. 140. b. 
Hace sus vasallos á los Reyes de Ara 
gón y Navarra: es llamado Emperador. 
I. 141. a. Vino á verlo á Toledo el Rey 
Luis VII de Francia: murió bajo de una 

r encina en el Puerto de Muradal en A n 
dalucía : divide sus Estados entre sus 
hijos, 1.141. b. 142. a. h. 

D. Alonso III de Castilla ( es llamado el 
VIII), el Noble y el Bueno1: con motivo 
de sus pocos años quando entró á rey-
nar , se apoderó el Rey de León su tio 

- de muchas Ciudades en Castilla : crióse 
en Avila , y yá grande, cobra las Ciu
dades que el tio le havia usurpado, y 
quita á los Moros á Cuenca y Alarcon: 
junta Cortes en Burgos, I. 144. b. y sig. 
Gana la batalla de las Navas de Tolo-
sa : incorporase á su Corona la Provin
cia de Guipúzcoa: sus hijos y muerte 
1.147.a. b. 

D. Alonso IX Rey de León : sus hijos den-

3 0 I 
gana á los 

Moros muchos Lugares , entre ellos á 
Alcántara, que díó á la Orden de este 
Título: casó con Doña Berenguela , de 
quien nació D. Fernando, que por su 
madre fue Rey de Castilla : tiene guer
ras con los Reyes de Castilla y Por
tugal, 1.152. a. b. 

D. Alonso X Rey de León , y de Castilla 
IV, el Sabio : finaliza la Recopilación 
de Leyes de las Partidas , que su padre 
D. Fernando havia comenzado : com
pone las Tablas Astronómicas, que por 

- él se dijeron Alfonsinas: tradujo, mu
chas Obras Griegas , Latinas y Hebreas 
al Castellano : fue eleclo Emperador de 
Alemania : lo renuncia : logra buenas 
victorias de los Moros, y quítales el 
Reyno de los Algarbes : sus hijos y 
muerte , I. 169. y sig. 

D. Alonso X I , el ultimo de Castilla y de 
- León, instituye la Orden Militar déla 
. Banda Roja: gana la batalla de Tarifa ó 

del Rio Salado, y las Algeciras : concé
desele el tributo de la Alcavala: introdu
ce la dignidad de Condes: incorpora la 
Provincia de Álava á la Corona de Cas
tilla : murió estando sobre Gibraltar, I. 
181. al 190. 

D. Alonso Sánchez quarto Rey de Aragón, 
primero de este nombre : siendo Infan
te casó con Doña Urraca Infanta de Cas
tilla 3 y siendo Reyes, él se intituló Em
perador de España : apartóse este ma
trimonio por el parentesco. 1.140.a. Es 
llamado el Batallador por haver entra
do en 22 batallas : gana á los Moros á 
Zaragoza : hacela Capital de su Reyno: 
le dá fueros, y pone en ella Iglesia Ca
tedral : ganó, también á los Moros á 
Tudela , Tarazona , Calatayud , Soria 
y Bayona: deja por heredero desús Es
tados al Santo- Sepulcro , Hospital y 
Templo de Jerusalen : muere en la ba
talla de Fraga, I. 240. y sig. Su cuer
po no ha parecido todavía,II. 289. b. 

D.Alonso II de Aragón, el Casto, decimo
tercio Conde de Barcelona: ayuda mu

cho 
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cho al Rey de Castilla D. Alonso III, 
por lo que le levantó el homenage que 
prestaba á esta Corona : intitulase Mar
ques de la Provenza : puebla la Ciudad 
de Teruel : gana muchas tierras á los 
Moros : divide sus Estados entre sus 
hijos, 1.146. a. 255. a. b. 

D . Alonso III, el Liberal , nono Rey de 
Aragón : rinde con su Armada las Islas 
de Mallorca , Menorca é Ibiza , y las 
incorpora en su Corona : murió sin ca
sarse, I. 266. a. b. 

D.Alonso I V , el Piadoso, undécimo Rey 
de Aragón y decimonono Conde de Bar-
celona ,1. 270. a. Siendo Infante vá con 
Armada contra Córcega y Cerdeña, y 
las allana. Coronase y úngese por Rey de 
Córcega en esta Ciudad , con la mayor 
solemnidad : sus hijos y muerte, I. 275. 
b. y 2^6. a. b. 

D. Alonso V de Aragón y primero de Ña
póles , el Sabio y el Magnánimo : adro-
gale por hijo la Reyna Juana II de Ña
póles , I. 330. b. Sucede á su madre 
adoptiva en el Reyno : conquista este 
Reyno de los Franceses , que se havian 
apoderado de él : es preso por los Ge-
noveses, y llevado al Duque de Milán, 
quien lo deja por heredero de todos sus 
Estados: sus hijos y muerte, I. 381. 
y sig-

D. Alonso II de Ñapóles, acosado por Car
los el giboso, Rey de Francia, renuncia 
el Reyno en su hijo D. Fernando, y se 
pasa á Calabria, donde murió, I. 383.b. 

D. Alonso I , Rey de Portugal, fue el se
gundo Conde de Coimbra : después se 
llamó Duque , luego Infante , después 
Principe, y por ultimo Rey , y lo fue 
el primero de esta Provincia : toma por 
insignia las Quinas: gana á Lisboa y 
otras muchas tierras y la batalla de Ou-
rique , II. 156. a. b. Mas tierras que 
conquista : fundaciones que hace: insti
tuye el Orden Militar de Avís : sus hi
jos y muerte , II. 158.a. 159. a. b. 

D . Alonso II el Gordo Rey de Portugal: 
sus victorias de los Moros: muger, hi

jos y muerte ,11. 161. b. 
D. Alonso III, quinto Rey de Portugal, 

siendo Coadjutor de su hermano el Rey 
D.Sancho, se dio tan buena maña ,que 
se alzó con el Reyno 5 y muerto el her
mano , sucedió en propriedad : repudia 
su muger , por lo que es excomulgado 
y entredicho su Reyno. Sus hijos y muer
te, II. 162. ysig. 

D. Alonso I V , séptimo Rey de Portugal, 
dá Leyes á su Reyno : hallóse en la ba
talla del Salado : despojo que eligió pa
ra sí de la batalla: su muger é hijos, II. 
166. b. 

D. Alonso V de Portugal toma Titulo 
de Aquem y de Allem : sus conquistas 
en África : descubrimientos que en el 
Oriente se hicieron en su tiempo, II. 
175. a. 176. b. y sig. Pretende suceder 
en los Reynos de Castilla y León , y se 
intitula Rey de ellos : viene á batalla 
con el Rey de Castilla, con cuya pér
dida se le quitó la gana de suceder, EL 
179. a. b. I. 22jr. b. 

D. Alonso: nombre que tomó el Principe 
de Congo después de bautizarse, n . 181. 
b. 

D. Alonso, Señor de Molina , hermano del 
Santo Rey D.Fernando, gana á los Mo
ros una batalla junto á Xeréz, donde fue 
visto Santiago, I. 15 2. b. 170. a. b. 

D. Alonso de la Cerda pretende suceder en 
¡ la Corona de Castilla contra su tio D. 

Sancho III. Condiciones en que se con
certaron : hace renuncia de su derecho, 
I. 175. b. 176. a. Junto con el Infante 
D . Juan , dividen entre sí los Reynos de 
Castilla y León contra su legitimo Rey 
D. Fernando III: cómo cesaron estas d i 
ferencias ? I. 179. b. 

D. Alonso de Aragón, Marques de Villena, 
primer Condestable de Castilla, L 203.a. 

D. Alonso Pérez de Guzman el bueno, su 
constancia militar y fidelidad á su Rey, 
probada en un hecho muy raro : de él 
proceden los Duques de Medina-Sido-
nia, I. 176. b. 

Alonso, Conde de Tolosa : sus diferencias 

con 
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con el Conde de Barcelona, I. 253. b. 

Alost, ó Alest, Ciudad Metrópoli de la 
Flandes Imperial: fundóla el ReyClo-
doveo de Francia, II. 29. b. 

Alperche: (Conde de) dale en feudo el Rey 
de Aragón á Tudela, I. 242. a. 

Alpha y O-mega, Isla , v. Cuba. 
Alpnjarras , etymologia del nombre : qué 

tierra sea : su descripción, II. 138. a. 
Alsacia, Edelsacia ó Elsas, Provincia de 

Alemania : sus Pobladores : la Metro-
poli es la Ciudad de Argentina ó Stras-
burg; tiene Titulo de Lantgraviato ; su 
descripción y Lantgraves : antes fue 
Ducado : unióse á la Casa de Austria^ 
II. 16. a, y sig. 

Altamira, Vizcondado: su Estado es en Ga
licia : es del apellido de Vivero, I. 96. b. 

Altburg, v. Absburg. 
Aluch Al í , Rey de Argel, despoja del 

Trono de Túnez á Muley Amida , II. 
143. b. Es echado de este Reyno por el 
Señor D.Juan de Austria, II. 144. a. 

Alumbre: criase mucho en España: I. 23.a. 
Alva (D. Fadrique de Toledo Duque de), 

conquista para los Reyes Católicos el 
Reyno de Navarra, donde se quedó por 
Virrey y Capitán General, I. 402. b. 
409. a. 

Alva (D. Fernando Alvarez de Toledo, 
Duque de), marcha con su Exercito con
tra Roma: toma á Ostia, &c.IÍ. 120. b. 
Es nombrado por General del Exercito 
contra Portugahtierras que vá sujetando, 
II. 219. a. 220. a. Su Jornada 3 los Paí
ses Bajos: manda cortar la cabeza á los 
Condes deHegmont,Horne y otros: sus 
victorias de los Rebeldes, II.i32.b.y síg. 

Alva : Progenitores de estos Duques , I. 
206. b. 

Alvar Hañez Mlnaya, segundo Alcayde 
de los Hijos-Dalgo de Toledo , primo 
del Cid : intitulóse Principe de Toledo 
en algunos Privilegios , í. 136. b. 

Alvarado (Pedro de), Adelantado de Gua
temala, I. 155. a. 

Alvarenga (LopeSuarez de) , Gobernador 
y Capitán General de la India : sus con

quistas, II. 195. a. b. 
Alvarez de Toledo , v. Alva. 
D, Alvaro de Luna, su exaltación y funesta 

Catástrofe, I. 223. b. y sig. 
Alviano (Bartolomé), General de los Ve

necianos : conquista para esta Señoría el 
Estado de Goricia, II. 10. a. 

Alvito, Estado en Portugal con Titulo de 
Barón, del apellido de Lobo, II. 148.a. 

Alvor, Villa en Portugal, fundada por el 
Capitán Aníbal en la Costa de Algarbe, 
II. 149. b. 

Alvorea, v. Arbórea. 
Amalarico, undécimo Rey Godo de Espa

ña (era Arriano como todos ellos): ma
tóle un Soldado suyo quando iba huyen
do de los hermanos de su muger Clotil
de , Católica, á quienes ésta se ha vía 
quejado por el mal tratamiento que le 
daba, I. 64. a. b. 

Amalarico , sexto Rey de Jerusalen, I, 
304.a. 

Amalarico Lusignano, v. Lusignano. 
Amalfi , Ciudad de Ñapóles : en ella están 

las reliquias del Apóstol S. Andrés, y 
una ampolla de la sangre de Santa Ur-
sola : sus Naturales hallaron el secreto 
de la piedra Imán, I. 3^1. a. 

Amaya, (Sanfeíices de) en este Lugar es
tuvo el Convento de Calatrava, que se 
trasladó á Burgos ,1. 168. b. 

Ambaste Congo : asi se intitula el Obispo 
áe Congo, II. 181. b. 

Ambroz, v. Placencia. 
Ameges, Gente de Indias muy política: su 

descubrimiento, II. 2,59. a. 
America: no se debe llamar asi la tierra 

que descubrió Colon , sino Coloma, I. 
354- a. 

Americo Vespucio no descubrió la Provin
cia del Brasil, sino Pedro Alvarez Ca-
bral: lo que dio causa al error : descrip
ción de su viage, II. 185. b. 

Ametistes : havia mina de ellos junto á 
Cartagena ,1. 159. a. 

Amigos, Aliados : por socorrerlos , se pue
de hacer la guerra á quien los insulta,I. 
358.a. 

Amil-
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Amilcar Barcino , Capitán de la Señoria de 

Cartago, fundó á Barcelona : si por él 
se llamó Barcinona, I. 247. a. 

Amistad : ceremonia de contraherla el Rey-
de Mindanao con los Portugueses , H. 
209. b. 

Amsterdán, Villa famosa en Holanda: na
vegase toda con navichuelos : es cosa 
ordinaria hallarse en este Puerto 500 
naves de diversas Provincias del mun
do , II. 67. b. 

Amurates, Rey de los Turcos: sus guerras 
con el Emperador Alberto el honrado, 
II. 15. a. 

Doña Ana , Archiduquesa de Austria, 
quarta muger del Sr. Felipe II, II. 141. 
a. 142. a. 

Anaya (Pedro de), fue por General de 
una Armada á la India : descubre el 
Reyno d~Sofalla, II. 190. b. 

Andalucía , llamóse Betica y Vandalosia'. 
razón de estos nombres, I. 4. b. Ade
lantado de este Titulo es el Duque de 
Alcalá, del linage de Rivera, 1.155. a. 

Andeca , ultimo Rey de los Suevos : tyra-
nizó el Reyno á Eborico su hermano, 
I. 6?. a. 

Andorra ( Valle de) , incorpóralo el Rey 
Católico en su Corona, y lo cedió en su 
muger la Reyna Germana, I. 409. b. 

Andrade (Fernán Pérez de ) : su viage al 
descubrimiento de la China, II. 196. 
a. b. 

S. Andrés Apóstol fue martyrizado en la 
Ciudad de Patras (hoy Neopatra) : II. 
143. b. Sus reliquias están en la Ciudad 
de Amalíi en el Reyno de Ñapóles, I. 
3^1. a. Una Espada suya hay en Este
la ,1. 17. a. Es Patrón del Orden M i 
litar del Tusón de Oro , II. 52. b. 

Andrés, Infante de Ungria, casa con la 
Reyna de Ñapóles Juana I : amaneció 
un dia colgado de una ventana, I. 378. 
a. 

Andrónico, hijo bastardo del Emperador 
de Grecia , rebelase á la Iglesia : es 
muerto por los Franceses ,1. 31^. a. 

Andujar, Ciudad en el Reyno de Jaén; 
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gánala á los Moros el Emperador D. 
Alonso II de Castilla, I. 140. b. Es la 
antigua liiturgi , I. 163. a. 

Anegada, Isla : descubrióla Colon, I. 352. 
b. 

Anñloco, Griego de los que asistieron al 
incendio de Troya: fundó á 

Anfiioquia, Lugar en Galicia , v. Orense. 
Angediva, Isla : descubrióla Vasco de Ga

ma en la Costa de Calecut, II. 168. a. 
Anglano, linage muy ilustre en Lombar-

día , I. 305. b. 
Angleria , (Conde de) v. Vicecomite {Juan) 
Ango , (Juan) Francés, descubrió la Tier

ra Nueva, Ií. 202. b. 
Angra, Ciudad Episcopal en la Isla Terce

ra, una de las Azores, Ií. i?8. b. 
Angulema (Condado de): dase á la Rey

na Juana de Navarra en recompensa del 
Reyno de Francia, que le havian usur
pado los Franceses : usaron de este T i 
tulo los Reyes de Navarra, 1.398.a. 

Aníbal, riquezas que sacaba de España, I. 
21. b. No fundó á Cartagena ,1. 15 8. b. 

Animales quadrúpedos, aquatiles y volá
tiles que se crian en España , I. 20. b. 
En la Isla de Ibiza no se cria ninguno 
ponzoñoso} pero en la Serpentina mu
chísimos , I. 2^8. a. 

Anjou: esta casa no tiene derecho alguno 
al Reyno de Ñapóles contra la de Ara
gón : decidióse en el Concilio de Man
tua, I. 393. b. 

Antanagro, es Pamplona, I. 396. b. 
Antequera : gánala á los Moros el Rey 

D. Juan II, I. 218. a. 
Antero , Sumo Pont, escribe una Carta á 

los Obispos de Toledo y Andalucía, I. 
46. a. 

Antigua (Santa Maria de la) , Ciudad en 
el Darien, que fundó el Bachiller Eticiso: 
erigióse luego en Iglesia Catedral, II. 
83. b. 

Antioquia: origen de este apellido en el 
Reyno de Sicilia , I. 305. b. 

Antonina, Ciudad , v. Utrecht. 
Antonino : nombre que dieron los Roma

nos al mes de Setiembre, II. 290. b. 
A n -
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Antonino Pió prohibió hablar en España 

otra lengua que la Latina , I. 32. a. 
Antonino (Marco), décimo quinto Señor 

de España de los Emperadores Roma
nos : mereció el renombre de Pió : des
cendía de Españoles : gozó 23 años del 
Imperio, I. 44. a. b. 

S. Antonio Abad : de su Orden y no de 
otro alguno hay Monasterios de Monjas 
y Fray les en Etiopia, II. 198. b. 

S. Antonio de Padua : tiempo en que flo
reció : antes se llamó Fernando , II. 
162. a. 

D. Antonio de Portugal: sus pretensiones 
á la Corona de este Reyno : es excluido, 
II. 224. a. y sig. Es declarado por re
belde : huye del Reyno : apoderase de 
la Isla Tercera donde es defendido por 
los Franceses : huye de esta Isla, II. 
220. a. 221. b. 

D. Antonio , Principe del Reyno de Sonó, 
II. 181. b. 

Antonio de Lebrija, Cronista de los Re
yes Católicos, y Restaurador de la len
gua Latina en España : nació en Lebri
ja , I. i j r i . b. 

Antropófagos ó comedores de carne hu
mana , quiénes lo son? I. 355. a. 

Anvers, Ciudad en el Ducado de Bravan-
te, Capital del Marquesado del Sacro 
Imperio : es llamada la Plaza del Mundo: 
sus excelencias , II. 54. b. 

Año : sus correcciones , II. 2 51. a. y sig. 
Modo de contarlo en España : quándo 
se dejó la Era de Cesar , y se empezó á 
contar por los años de la Encarnación 
de N . S. I. 39. b. 

Apelación á Su Santidad bien informado^ 
interpónela el Rey D. Pedro de Aragón, 
I. 264. b. 

Apencel, v.Abacele. 
Apenino, Provincia del Reyno de Ñapó

les : Gentes que la habitaron, I. 3^0. a. 
Appulus & Calaber, mibi Siculus servir, 

& Afer : quién y por qué se dijo esto? 
n . 144. b. 

Apulia Daunia , v. Capitinata. 
Apulia Peucecia , v. Barí. 
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Aquem y Allem, tirulo que toman los Re

yes de Portugal: su significación, II. 
i?$. a. 

Aquem-Tejo, Provincia del Reyno de 
Portugal: su descripción, II. 14^. a. 

Aqui-flavienses , colunas ; dónde estuvie
ron, II. 152. a. 

Aquileya, Ciudad en el Friol i : su descrip
ción : fue Corte de Jos Emperadores Ro
manos : predicó en ella S. Marcos Evan
gelista : hoy tiene titulo de Patriarcal, 
II. 14. a. 

Aquilifer, qué Dignidad fuese ésta entre 
los Romanos ? su oficio , I. 204. b. _ 

Aquisgran, Ciudad en el Ducado de Bra-
vante , II. 59. b. 

Aquitania, Provincia de Francia : sus lími
tes: cedióla el Emperador Honorio á 
Walia Rey Godo de España, I. 59. b. 
Ganósela Clodoveo á Alarico, I. 63. a, 

Árabes: echan del Reyno de Túnez á los 
Emperadores Griegos, II. 144. a. Echan 
á los Judíos de Jerusaíen, y se hacen Se
ñores de ella , I. 303. a. Ocupan á Ceu
ta, II. i j r i . a. v. Moros. 

Arabia, (Golfo de) II. 200. b. 
Arabia: su Metrópoli es la Ciudad de Aden, 

II. 194. a. Tierras que conquistan en 
esta parte los Portugueses, II. 188. a. 
E l Rey de Portugal se intitula Señor del 
Comercio de Arabia, II. 186. b. 

Aragón : en lo antiguo fue la Celtiberia, I. 
136. b. Descripción de este Reyno y de 
los Estados á él anexos : sus Pobladores, 
Arzobispados, Obispados y Señoríos, 
I. 228. a. y sig. 237. a. b. Demarcación 
de los límites de este Reyno y del de 
Navarra, I. 242. b. Sus Condes : prin
cipio de este Reyno, I. 2 30. a. Mas Con
des : únese á la Corona de Sobrarbe, L, 
233. b. y sig. Es elevado en Reyno por 
el Rey D. Sancho de Pamplona, con cu
yo Titulo lo dá á su hijo D. Ramiro, I. 
119.D. Separase de la Corona de So
brarbe, I. 235. b. Únese á esta Corona 
la de Sobrarbe y Condado de Ríbagor-
za, I. 238. a. Únese al Condado de Bar
celona : capítulos de esta unión, I. 254. 

Qq a. 



3 06 índice de las 
a. Úñense á esta Corona las Islas de Cór
cega y Cerdeña , I. 267. b. 274. b. Jun
tase á este Rey no el Condado de Bar
celona , I. 245. b. Únesele el Reyno de 
Navarra, 1. 239. a. E l de Sicilia, I. 
320.a. b. Los de Castilla y León, I. 
2 28. a. Úñense Aragón y Sicilia á la Co
rona de Castilla , I. 335. a. Paralelo en
tre los Reynos de Castilla y León, I. 
236. a. b. Reyes de Aragón, I. 237. b. 
y sig. Deben ser coronados en Zarago
za por el Arzobispo de Tarragona, I. 
256. b. Los que sucedan en esta Coro
na deben ser legítimos , y no legitima
dos, I. 323. a. Su Rey es Principe So
berano, I. 283. b. sin reconocimiento 
al Imperio, I. 62. a. Tampoco los Esta
dos de esta Corona deben nada al Prin
cipe de la Iglesia, I. 2 64. b. Reconoce 
sí vasallage al de Castilla, I. 141. a. 
144. a. b. Álzasele el homenageque pa
gaba, I. 146.a. Pretendientes á la su
cesión de esta Corona : sentencióse por 
el Infante D. Fernando de Castilla, I. 
332.a. b. 

Aragonés mayor y menor , Rios de Es
paña : el segundo se llama también Sub-
ordan. I. 228. a. 

Aragonta, Reyna de España , muger de 
D. Ordoño II : es repudiada por éste,. 
I. 100.a. 

Aranjuez , voz Arábiga , qué significa? 
I. 30. b. 

Arar , R :o en la Provincia de Ergovia, 
á quien dio nombre , II. 4. b. 

Aras Murcias, Lugar en Toscana: hoy 
Civita Castellana. 1.158. b. 

Araxes, Rio de España , I. 33. a. 
Araxo , promontorio, su sitio, I. 315. b. 
Arbizolo , Lugar junto á Genova , patria 

de Cristoval Colon , 1.351. a. 
Arbórea ú Alvorea, una de las quatro 

Provincias ó Toparquías de Cerdeña , I. 
274- a. Rebelase el Juez de esta Pro
vincia al Rey de Aragón , I. 292. a. Su 
Capital es Oristan , por quien también 
se llama asi la Provincia , I. 332. b. 
v. Oristan. 
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Arcadio , Español, Emperador del Orien

te , según la división de su padre Teo-
dosio, I. 53.a. Echa de Sicilia los ty-
ranos, I. 299. a. 

Arcas , v. Valeria. 
Archiduque : antigüedad de este Titulo, 

II. 80. b. De él usan todos los hijos del 
Emperador , aunque no sean Primogé
nitos , II. 7. b. 

Arcilla, Lugar en África : su fundación, 
nombres, y Conquistadores , II. 175. b. 

Arcobrigas, v. 
Arcos , Ciudad en Andalucía: si es alguna 

de las Arcobrigas : es Titulo de Duca
do : gánala á los Moros el Rey D.Alon
so el Sabio , I. i j r i . a. 

Arebacos , poblaron á las faldas del Mon-
cayo , y por allí, I. 110. b. 

Arebiana : gana el Rey D. Pedro IV de 
Aragón esta batalla al de Castilla , L 
290. b. 

Arenas (Cabo de ) : su descubrimiento: 
también se llama Cabo de San Agustín, 
II. 180. b. 

Arenas, Islas: descubriólas Rodrigo Bas
tidas , I. 353. b. 

Argantonio, Capitán de los Españoles con
tra los Fenicios : eligiéronlo de edad de 
60 años , y tuvo el Señorío 80,1. 3̂ 7. a. 
Su residencia fue en Carteya, hoy T a 
rifa : vivió mas de 140 años, I. ip6. a. 

Argel, Ciudad en el Reyno de Tremecen: 
su descripción : varios nombres : sus 
fundadores y conquistadores : fue Colo
nia de Augusto : púsose esta Ciudad es
pontáneamente en obediencia de los Re
yes de Aragón , I. 26^. b. Cómo la ga
naron los Turcos, 1.368.a. Armadas 
que se han enviado de España contra 
esta Ciudad , y sus Generales , ibid. b. 

Argentarlo, monte de España ,1. 29. a. 
Argentina, v. Strasburg. 
Argerico, natural de Toledo, funda el Mo

nasterio de Somos , en donde fue Abad, 
I. 92. a. 

Argos : aportó á España esta Nave , I. 

7.b. 
Argote , v. Martin Ruiz de. 

A r -
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Arques ( Condado de ): compréndese en el 

de Artoes, II. 45. a. Dónalo el Conde 
Gualberto al Abad de S.Bertin , II. 33. 
a.b. 

Ariadeno, v. Barbarroja. 
Ariamiro, v. Teodomiro. 
Arima , Reyno en el Japón : hacese Cris

tiano su Principe : su embajada á Es
paña, II. 256. a. 

Ariovisto, Capitán de los Suevos antes que 
. viniesen á España, I. 308. b. 
Aristocrático : Gobierno que hoy tienen 

los Cantones Suizos , todos juntos , y 
- cada Cantón de por s í , II. 11. b. Tu 

viéronlo los Castellanos, y tiempo que 
duró, I. 103. a. Introduxeronlo los Ala
veses ,1. 186. b. los Guipuzcoanos, I. 
151. b. 

Arjona , Villa de Andalucía : si es la an
tigua Aurige , 1.161. a. b. 

Arlaban , monte asi llamado en la Provin
cia de Álava, 1.185. a. 

Arlanza, Monasterio : fundólo el Conde 
de Castilla Fernán González ,1 . 116. a. 

Armadas de España contra Argel, y sus 
Generales, I. 368. b. Del Turco contra 
ios Católicos', y de estos contra el Tur
co : número de naves , y despojo en la 
victoria de Lepanto ,11. 142. b. 143.a. 

Armengol, décimo Conde de Urgel, en
tra en Córdoba quando estaba por los 
Moros, y arranca las aldabas de las 
puertas : lugar de su muerte ,1. 325. b. 

Armengol, undécimo Conde de Urgel, ga
na á Lérida , I. 325. b. 

Armenak (Conde de): viene con Exer-
cito contra el Rey de Aragón : vuélve
se con mucha menos gente que trahia, 
I. 292. a. 293. b. 

Armentario , v. Galerio. 
Armentia , Villa de Álava, con Iglesia Ca

tedral, cuyo Obispo se intitulaba de 
Álava : después se hizo Iglesia Cole
gial , que hoy está en Vitoria , I. 186. b. 

Armuza, Ciudad que huvo en el Golfo 
Pérsico, II. 194. b. 

Amoldo , Duque de Gueldres, Conde de 
Zutfen, es puesto en prisión, y tratado 
Tom. II. 
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inhumanamente por su hijo Adolfo 5 por 
lo que lo exhereda, y vende sus Esta
dos al Duque de Borgoña , II. 111. a.b. 

Aroe : si fue la antigua I?atrás , I. 315. b. 
Aróla, v. Arar. 
Arquico , Lugar en Etiopia poblado de 

Cristianos, sujetos al Rey de este Esta
do , II. 198. a. 

Arracan ( Reyno de), Ibid. 
Arras, Capital del Condado de Artoes, II, 

45.a. 
Arrásate, Castillo que fundó el Rey D. 

Sancho Abarca en la ribera de Deva, 
que por Privilegio del Rey D. Alonso 
el Sabio se hizo Villa con nombre de 
Mondragon : es Patria de Esteban de 
Garibay , I. 150. a. b. 151.a. 

Arria, Castillo en el Rosellon en tierra de 
Conflens : de él tomó cognomento W i -
fredo , segundo Conde de Barcelona, 
que fue Señor de él, I. 249. b. 

Arrio, natural de Alexandria : su error 
acerca de la Santísima Trinidad: con
denase su doctrina en el Concilio de 
Nicea : inficiona esta seóta casi todo el 
Oriente,y mucho del Occidente, I. 69. a. 

Artabano : su dicho sentencioso al Rey 
Xerxes , II. 134. a. 

Artabro, promontorio en España , hoy 
Rota de SanGian, I. 29. b. v. Finis 
Terra. 

Artemisia ¿ Reyna de Caria , su valor: im
plora Xerxes su auxilio , II. 2^3. a. 

Artoes, Condado : su descripción : Arras 
es su Capital: únese al Estado de Flan-
des , II. 44. a. b. Usúrpalo á este Conde 
el Rey de Francia, II. 34. a. 

Arturo , Rey de Inglaterra , 1.68. b. 
Arven , Ciudad donde reside el Consejo 

Ducal de Gueldres: es Capital de una 
de sus quatro Provincias, á quien lla
man de Velotube, II. 110. a. 

Arzobispados que hay en España, I. 5. b. 
En ambas Castillas , I. 110. a. En la Co
rona de Aragón , I. 229. b. En Sicilia, 
I. 298. a. En Ñapóles y sus sufragáneos, 
I. 371- b. y sig. 

Asadura (Derecho de ) , v. Pasadura. 
Qq 2 As-
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Ascalon , Condado en Palestina : con este 

Titulo lo poseyeron Balduino y Amala-
rico , que después fueron Reyes de Je-
rusalen,I. 304.a. 

Ascalona, Ciudad marítima del Tribu de 
Simeón, I. 131-3. 

Asdrúbal Barcino, Gobernador de Espa
ña por la Señoría de Cartago : reedifi
ca á Barcelona, no la funda , L $?- b. 
158. b. 

Asfi, v. Sofin. 
Asia menor : hoy la llaman los Griegos 

Natolia ,1 . 31?. b. 
Asistente, se llamaba el Corregidor de 

Toledo , L 223. b. 
Aspa ( Puertos de ) : esta'n en lo mas alto 

de los Pyrineos ,1. 228.a. 
Asta , v. Xerez de la Frontera. 
Aste, Ciudad Episcopal de Lombardía: 

Señores que la han poseído : hoy es 
del Duque de Saboya, II. 105. a. 

Astirica, v. Astorga. 
Astirios, Griegos que vinieron á España: 
, por qué tiempo: estuvieron entre los Ga

lo-Grecos en Galicia, de donde pasa
ron á Asturias : si dieron nombre á esta 
Provincia : fundaron la Ciudad de As
tirica, I.85. a. 93. b. 

Astorga, Astirica ó Asturica: fundáronla 
los Astirios : si tomó nombre de ellos 
ó del Rio Astura, I. 3jr. b. 85. a. Gana-
la á los Moros el Rey D. Alonso el Ca
tólico , 1.86.b. Poblóla el Rey D. Or-
doño, 1.98.a. Los Marqueses de este 
Título son Canónigos de León, y co
mo tales pueden llevar muía , y la lle
vaban quando salió la Pragmática de 
que ningún seglar pudiese caminar en 
muía ,1. 101. a. 

Astun, montaña en los Pyrineos ,1.228.a. 
Astur, Capitán Griego de los que se ha

llaron en la ruina de Troya : si dio nom
bre á las Asturias, I. 8$. a. 

Astura : rio que pasa por junto á Astor
ga : si díó nombre á esta Ciudad, I. 85.a. 

Asturianos: fueron los postreros que vinie
ron á obediencia de los Romanos : hi-
zoles la guerra Augusto Cesar en per

sona : sus riquezas, I. 85. b. 
Asturias: descripción de este Reyno en 

tiempo de D. Pelayo : pobló esta Re
gión el Patriarca Noe : de dónde le re
sultó el nombre ? Jamás lo han mudado: 
por qué se llama Principado '? Sus lími
tes : no dominaron los Moros esta Pro
vincia,!. 85. a. b. Sus Reyes, I. 82-
y sig. D. Alonso el Casto muda este 
Titulo de Rey en el de Oviedo , I. 91. 
b. Desde quándo se llama Principado, I. 
20 .̂ b. 

Asturica , v. Astorga. 
Atabalipa, Rey del Perú: prendiólo Pi-

tarro: hizose cristiano: mandólo des
pués matar Pizarro por justicia, II. 91.a. 

Atabillos ( Marques de ) : Título con que 
distinguió el Señor Emperador á Fran
cisco Pizarro, II. 91. a. 

Atace, ultimo Rey de los Alanos que po
blaron en Portugal: venciólo y destru
yólo con sus Gentes Walia tercer Rey 
Godo de España , I. 59. b. II. 151. a. 

Atalaya de Sertorio , v. Denla. 
Átalo, rebelóse en África contra el Im-̂  

perio , I. 5 6. b. 
Atanagildo, decimoquinto Rey Godo de 

España y de la Galía Gótica , intituló-
• se Rey en vida de Agila, cuyo Exer-

cito desbarata: pide socorro al Empe
rador Justiniano : embiasele; y sus Gen
tes se dieron tan buena maña, que se 
apoderaron de parte de España : mu
rió en Toledo y I. 65. b. 66. a. 

Atanarico, primer Rey "de los Godos: no 
fue Rey de España, I. 5 5. a. 

S. Atanasio, primer Obispo de Zarago
za , Discípulo de Santiago , I. 241. a. 

Atapuerca, Lugar junto á Burgos, donde 
el Rey D. Fernando de Castilla venció 
á su hermano el de Aragón , I. 238. a. 

Ataúlfo , primer Rey Godo de España, 
saquea á Roma: asienta paces con el 
Emperador Honorio : puso su Corte en 
Narbona : viene á tomar posesión de 
España : gana á Barcelona , y establece 
en ella su Corte: matáronle sus Gen-
íes, I. 55. a . b. 

Ate-
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Atenas , Ciudad de Grecia en la Acaya: 

su descripción, fundación, nombres que 
tuvo, elogio, Conquistadores y prime
ros Duques de este Titulo ,1. 314. b. 
y sig. Conquistan este Estado los Ca
talanes para el Rey de Sicilia : echan 
de él á los Franceses , I. 318. a. Úne
se este Estado y otros de la Romanía 
al Reyno de Sicilia : destruye esta Ciu
dad Mahomet hijo de Amurates Rey de 
los Turcos, I. 319. y sig. Toma Titulo 
de Duque de esta Ciudad el Rey D. Pe
dro IV de Aragón, y lo renuncia en su 
nieto D. Martin , I. 291. a. Razón por 
qué se intitula el Católico Duque de 
ella , 1 . 319. a. 

Atenienses, con su Capitán Alcibiades, 
invaden á Sicilia , 1 . 296. a. 

Ático, v- Adelrico. 
Ati la , Rey de los Hunos, vino con 500$ 

Soldados á usurpar el Imperio Occiden
tal , pero todo su Exercito fue desba
ratado por Teodorico Rey de España 
y Meroveo de Francia 5 bien que am
bos murieron en el campo. Fue esta la 
mas sangrienta batalla que hasta enton
ces se vio en el mundo , I. 60. b. Des
truye á Milán, II. 97. b. 

Atlante , monte de África, I. 80. b. 
Atrebates, habitaron en el Artoes: púso

los en la obediencia del Pueblo Roma
no Julio Cesar: quándo se convirtie
ron á la Santa Fe Católica? II. 44. a. b. 

Atubi, v. Claritas Julia. 
Audiencias Reales que hay en España, L 

18. a. b. 
Augusta Cesárea , v. Zaragoza, 
Augusta firma , v. Erija. 
Augusta Gemella, v. Marios. 
Augusta Vermandorum , v. S. Quintín. 
Augusto Cesar, hace la guerra á los Cán

tabros por su persona , y fue el que 
primero los sujetó : toma por esto el 
cognomento de Cantábrico , I. 148. b. 
Rednce á la obediencia del Imperio á 
los Navarros , I. 396. b. Ensancha mu
cho y ennoblece á Zaragoza, y por él 
se llamó Augusta Cesa)~ea, I. 240. b. 

Es saludado con Embajada de la India 
estando en Tarragona , II. 25^. a. Si 
fundó la Ciudad de Túnez , II. 144. a. 
Murió en Setiembre, II. 289. b. v. Oc-
taviano. 

Augustudum, v. Austun. 
Augustulo, ultimo Emperador de Roma, 

nombre diminutivo del pñmero que tu
vo esta dignidad , I. 62. a. 

Aurasio, Arzobispo de Toledo : decídese 
á su favor la Primada de España año 
de 610 , I. £72. a. 

Áurea Chersoneso , quál sea, II. 192. b. 
Aureliano, v. Valerio. 
Aurelio, v. Marco Aurelio. 
D. Aurelio, quinto Rey de Asturias, su

cedió á su hermano D. Fruela : tuvo 
paz con los Moros ,1 . 89. a. 

Aurelio Quintiliano, trigésimo nono Señor 
de España de los Emperadores Roma
nos, tuvo el Imperio \>j dias : mandó
se desangrar por no ver en el Trono á 
su competidor en el Imperio , I. 4^. b. 
48. a. 

Aurelio Severo Alejandro , vigésimo sexto 
Señor de España de los Emperadores 
Romanos: fue buen Emperador, pero 

, murió violentamente, I. 45. b. 
Auria , v. Orense. 
Aurige , hoy es la Ciudad de Jaén, ó 

la Villa de Arjona : estaba fundada en 
tiempo de los Cartagineses ,1 . 161. a. b. 

Ausena, Sierra en las Asturias de Ovie
do , donde está la Cueva llamada Co-
vadonga, I. 83. a. Despréndese un pe
ñasco de esta montaña , y mata 6o§> 
Moros, ibid. b. 

Ausetanos, habitan en Aragón: acia qué 
parte? I. 229. a. 

Austrasia: llamóse este Reyno después Lo-
rena: Estados que en sí abraza, II. 56. 
a. v. Austria. 

Austria (D. Juan de),hermano del Sr. Fe
lipe II: es nombrado General de mar 
y tierra de la Liga Católica y Arma
da contra el Turco Selin : gana la ba
talla de Lepanto , II. 142. b. 143. b. 
Es nombrado con el mismo carader 

con-
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contra los Moriscos rebeldes de Grana
da : sus acciones, II. 140. a. Vá tam
bién por General de la Armada, que su 
hermano el Rey embia contra Túnez: 
saquea á Biserta, II. 142. b. Saquea á 
Túnez y establece en el Trono á su le
gitimo heredero Muley Hamet: vuélve
se á Sicilia, II. 144. a. Vá por Capi
tán General á los Países Bajos : sus vic
torias : su muerte, II. 134. a. y sig. 

Austria ó Austrasia, Provincia en la Fran
cia Céltica , llamada también Neustria, 
hoy Normandia , I. 197. a. Su descrip
ción : el Solar de esta Casa es la Pa-
nonia alta ó Consular : sujetóla Lentu-
lo al Pueblo Romano : conquistanla va
rias Gentes en tiempo de los Empera
dores Domiciano y Trajano : ponela 
Carlos Magno en obediencia del Impe
rio , II. 2. a. y sig. Es invadido este 
Estado por los Godos, I. 53. b. 55. a. 
Varia división de esta Provincia , II. 
15. a. b. Incorporase á este Estado el 
Ducado de Stiria: eleva el Ducado de 
Austria á Reyno el Emperador Federi
co II en la persona de Federico el Be/i-
coso : Si fue Reyno anteriormente ? II. 
7. a. b. Úñense á esta Casa los Ducados 
de Carintia y Carniola, y los Condados 
de Tyrol , Goricia , II. 8. b. 9. b. Phi-
rets ó Ferreta , Laufemburg ó Laufem-
berga, Rapersuila y Valdeburg, II. 12. 
b. 13. a. Su Estado recae en el Imperio, 
gobernándolo el Emperador Rodolfo 
Conde de Absburg , quien lo erige en 
Archiducado, y lo dá á su hijo Alberto 
II. 5. a. b. Desmembrase del Imperio 
Romano, II. 6. b. Hizolo Marquesado 
el Emperador Otón I , y Federico I Du
cado , 7. a. Úñense á esta Casa los Es
tados de Borgoña y Fíandes, 79. b. E l 
Ducado de Milán, 99. b. Los Reynos 
de Ungria , Dalmacia y Croacia, 22. y 
sig. La Marca Tervisina, y el Ducado 
de Fr iol i , 13. b. 14. a. Los Lantgra-
viatos de Abacia y Brisgovia, 18. b. 
Los Condados de Rinfeld y Chiburg, 
20. a. Úñense todos estos Estados á la 

cosas notables. 
Corona de Castilla por el casamiento de 
la Reyna Doña Juana con Don Felipe 
Archiduque de Austria, 1. a. y sig. No 
se puede apelar de los Archiduques al 
Imperio, 13. b. 

Austun , Metrópoli que fue de la Borgoña 
Real : llamóse antes Augustudum, II. 
24. b. 

Auténticos (el Derecho de los) : qué dispo
ne sobre la sucesión ? II. 227. b. 

Autores que escribieron de las cosas de Es
paña , I. 34. b. 

Autrigones , poblaron en la Cantabria , I. 
110. b. Si son los Alaveses ? 185. a. 

Avares, Pueblos Setentrionales del Mar 
Caspio, ocuparon el Estado de Austria, 
dieron nombre á la Provincia de Bavie-
ra: sujetólos el Emperador Carlos Mag
no , II. 2. b. 

Averroes, natural de Córdoba, I. 157. a. 
Aveyro (Juan Alfonso de), sus descubri

mientos en el Oriente, II. 180. b. 
Avicena, natural de Córdoba, I. 157.a. 
Avila, Ciudad: gánala á los Moros el Rey 

D. Alonso el Católico ,1. 86. b. Los na
turales de esta Ciudad, en defensa del 
Rey D. Alonso, permiten cociesen en 
unas calderas á sus primogénitos, 140. b. 
Su escudo de Armas, 143. b. 

Avi la , monte de África donde Hercules 
arboló una de sus colunas : significación 
de este nombre , II. 170. b. 

Aviñon : de qué modo perteneció este Con
dado á la Silla Apostólica , I. 378. a. 

Avís, Orden Militar de Portugal: su fun
dación : llamóse antes Orden de Ezvra, 
la Nueva Orden, y Orden de Ca/atrava: 
estaba subordinada á la de este nombre 
en Castilla: su insignia: concédese la ad
ministración de este Maestrazgo al Rey 
de Portugal: conquistas de los Caballe
ros de esta Orden , II. 159. a. b. En qué 
tiempo se ponia en el escudo de Portu
gal la Cruz verde de esta Orden, 181. a. 

A vito ( Fia vio Mecilio), Emperador de 
. Roma , confirma los conciertos del E m 

perador Honorio con Ataúlfo Rey Go
do : cede y renuncia nuevamente el de-

re-
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recho que podía tener á España en fa- Azotadas , Islas : su descubrimiento, IL 
vor de Teodorico II Rey de España, I. 
58. b. 61. a. b. 

Ayamonte: gana esta Villa á los Moros el 
Rey D. Juan II de Castilla , I. 218. a. 

Ayerve, origen del apellido de esta Casa, 
I. 262. a. 

Aymillan : únese este Condado al de Bar
celona , I. 253. a. 

Aymon,Gobernador de Guiena por el Em
perador Ludovico: rebelóse contra él, 
y gana varios Lugares y á Barcelona, 
con ayuda de Aüatan Rey Moro de 
Córdoba ,1. 249. b. 

Ayola, Moro , Señor de Talayera : prén
delo el Rey D. García, I. 99. b. 

Ayron , pozo celebrado en la Mancha , I. 
2 ¡7. a. 

Azagra (D. Pedro Rodriguez de): dale el 
Rey Lobo de Murcia la Ciudad de A l -
barracin y otras tierras por alíi: po
blóla de Cristianos, y erígese á su ins
tancia en Iglesia Catedral, y dá á la 
Ciudad el nombre de Santa Marzal 
tratóse este Señor como Principe libre, 
I. 288. b. 

Azambuja (Diego de) : vá por General de 
una Armada á la India : su viage y he
chos , II. 180. a. b. 

Azamor : descripción de esta Ciudad : fue 
de los Reyes de Marruecos: después la 
tyranizó Muley Zidan : luego estuvo 
por los Portugueses ; y hoy está des
poblada , II. 182. a. 201. a. 

Aznar, primer Conde de Aragón : su l i -
nage : gana á los Moros la Ciudad de 

p Jaca , I. 230. a. 
Azogue (mina célebre de) , en España, 

en Almadén , I. 23. b. 
Azon , Do&or famoso , natural de Bolo

nia, no asistió á la Recopilación de las 
Leyes de Partida, I. 10^. a. b. Fue 
autor de una opinión acerca de la re
presentación en las sucesiones , II. 
231. a. 

Azores, Islas : descubriéronlas los Portu
gueses : por qué se llaman Flamencas? 
II. 178. a. 

183. b. 
Azpeytia, Villa principal en Guipúzcoa: 

fundóla el Rey D. Fernando el Empla
zado , I. 151. a. 

Azpilcueta (elDoctor Martin de), Navar
ro : su patria : no fue de opinión que 
el Rey Católico posee injustamente el 
Rey no de Navarra, I. 408. b. 

Azúcar , criase mucho en España , I. 20. 
b. E l mejor es el de la Isla de la M a 
dera , II. i?2. a. 

B 
* B ; • 

Abilonia , Lugar de España , I. 
33- a. 

Bacallao : tierra asi llamada acia•••el Norte: 
su descubrimiento, II.202.b. 

Baco : dedicanle los Poetas la Isla de Si^ 
cilia, I. 295. a. 

Bachan, v. Molucas. 
Bada, hija de Arturo Rey de Inglaterra, 

muger del Rey Recaredo de España, fir
ma en un Concilio Nacional de Tole
do, 1.68. b. 69.a. 

Badajoz, gánala á los Moros el Rey D. 
Alonso V i l de León, I. 152. b. Su Si
lla Catedral es la que havia en Beja: 
su Obispo se llama Pacensis , como an
tes de la traslación. Es Badajoz la Pax 
Augusta , II. 153. b. 

Baeza, Ciudad enelReyno de Jaén : tu
vo Silla Catedral, que se trasladó aquí 
desde Cástulo, y desde ella á Jaén : con
serva el Obispo también el titulo de 
esta Ciudad, I. 162. a. b. Gánala á 
los Moros el Emperador D. Alonso II, 
1.140 , b. 

Baharen, Isla: su descripción : es vencido 
y muerto su Rey en batalla por los Por
tugueses , II. 200. a. 

Bahares, medida de peso, quánto haga ca
da una, II. 195. b. 

Balbino (Celio), vigésimo nono Señor de 
España de los Emperadores Plómanos: 
tuvo por competidor en el Trono á Má
ximo Pupieno , I. 45. b. 46.a. 

Bal-
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Balboa (Basco Nufiez), descubre el mar Pa

cifico en dia de S. Miguel, por lo que 
quedó este nombre al Golfo : pone en 
obediencia del Rey Católico una Provin
cia que llamó Castilla del Oro: dale el 
Rey Titulo de Adelantado del Mar del 
Sur, II. 84. a. 

Baldaja ( Alonso González ) , su navega
ción y descubrimiento, IL 1^4. b. 

Balduino, segundo Rey de Jerusalen: sus 
mugeres é hijos: murió sin sucesión, I. 
303. b. 

Balduino II , tercer Rey de Jerusalen : su
cedióle su hija María ó Melisenda , I. 
304. a. 

Balduino III, Rey de Jerusalen: sucedióle 
su madre Melisenda, Reyna propieta
ria , viviendo todavía ella, I. ibid. a. 

Balduino IV , séptimo Rey de Jerusalen, 
llamado el Leproso , murió en Naza-
reth, I. ibid. b. 

Balduino V , odavo Rey de Jerusalen, I. 
ibid. b. 

Balduino II, Conde de Flandes, usurpa el 
Título de Abad de S. Bertin por gozar 
del Condado de Argües,II. 33. a. b. 

Balduino IV , Conde de Flandes , reforma 
el Estado Eclesiástico , II. 34. a. 

Balduino I X , Conde de Fiandes, es electo 
Emperador de Constantinopla quando 
iba de Romería á Jerusalen,II. 39. b. 

Balduino, Conde de Henao: viene en R o 
mería á Santiago, y de vuelta se lleva el 
cuerpo de Santa Leocadia , II. 130. b. 

Baleares, Islas , llamadas hoy Mallorca y 
Menorca : saqueanlas y destruyenlas los 
Vándalos, I. 60. a. 

Baleárico : cognomento de Q. Cecilio Mé
telo , por haver sujetado estas Islas al 
Pueblo Romano , I. i?y. b. 

Balearides ó Baleares, Islas: son Mallorca 
y Menorca : origen del nombre, I. 277-. 
a. b. 

Baleo , Capitán puesto por Hercules en las 
Islas Baleares, L 277. b. 

Bamba, v. Gertigos. 
Banda , Isla de quien tomaron el nombre 

otras quatro : su descubrimiento , II, 
20Ó. a. 

cosas notables. 
Baños: quiénes llamaron asi á los Virre

yes , II. 23. b. 
Baños, Lugar á la ribera del Rio Pisuer-

ga: su Iglesia la fundó el Rey Reces-
vindo, I. 74. b. 

Baños , otro Lugar en España , junto al 
que hay dos fuentes juntas de qualidades 
contrarias, I. 27. b. 

Baños Termales de España, I. 2f. a. b. y 
sig. 

Barba de Campos (Pedro), v. Campos. 
Barbada , Isla : descubrióla Colon , I. 

352. b. 3 
Barbarroja ( Hacen ) , hijo de Hariadeno 

Rey de Argel , viene sobre Oran , I. 
268. a. 

Barbarroja ( Horacio y Hariadeno), her
manos , famosos Corsarios , su patria: 
apoderanse de Argel: á Horacio mata
ron los Españoles : Hariadeno se apo
dera del Reyno de Argel: fue General 
de las Armadas del Turco Solimán : des
poja del Reyno de Túnez á Muleases: 
gana el Peñón de Argel , I. 3Ó8 , a. 
Échalo del Trono Carlos V , y lo 
restituye á su verdadero sucesor , n , 
144. a. 

Barbarroja, v. Federico I. 
Barbastro: gana esta Ciudad á los Moros 

el Rey D. Pedro de Aragón, 1.240. a. 
Barcelona: fundáronla los Celtíberos : de 

dónde se llamó asi ? I. gp, b. Es Capi
tal de Cataluña en lo temporal: su fun
dador : origen del nombre: fue Colonia 
Romana , con el nombre de Colonia Fa-
ventia Julia Augusta Barcino : llaman-
la también Barcino Faventia , Barci-
non, Hercúlea y Barcinona , 24^. a. 
Es ganada por Ataúlfo, y establece en 
ella su Corte , 55. b. Gañanía los Mo
ros al Conde Borel 5 pero se vuelve á 
cobrar: aparecese S.Jorge en esta con
quista, 251.a. Gánala Aymon Gober
nador de Guiena, que se havia rebela
do al Emperador : conquístala luego el 
Conde Bernardo, 249. b. Funda la Igle
sia Cathedral de esta Ciudad el Conde 
Ramón Berenguer , 252. a. Concédele el 

Em-
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Emperador Carlos Calvo los privilegios 
de los Franceses, I. 249. b. Sus Con
des , ibid , y sig. Únese este Condado al 
Reyno de Aragón : capítulos de esta 
unión, 254. a. y 229. b. Sus Marty-
res, 9. b. Celebrase en ella un Con
cilio año de 592 : otro el de 599 , ^o.b. 
Otro Provincial en que se reforma el Es
tado Eclesiástico , particularmente el ca
sarse los Clérigos, 253. a. Otros dos 
Provinciales: reside en ella el Capitán 
General de la Provincia, 24^. b. 

Barcino Faventia , v. Barcelona. 
Barcinon , Barcinona , v. Barcelona. 
Barcinos, Linage y Vando de Cartago, 

competidor de los Edos , I. 3?. b. 
Bardes, Isla cerca de Goa : adquiérela el 

Rey de Portugal, II. 210. b. 
Bardulia, Provincia antigua de España , I. 

149. b. 
Bardulos: Gente que vino á poblar en Gui

púzcoa,!, no .b . Habitan la Cantabria, 
185.a. 

Bari, Provincia del Reyno de Ñapóles: es 
la Appulia Veucecia : Gentes que la ha
bitaron , I. 3jro. a. 

Barones y otros Señores de vasallos: hay 
en el Reyno de Ñapóles 485,1. 3^2. b. 

Sarracín, v. Albarracin. 
S. Bartolomé : su cuerpo estuvo mucho 

tiempo en Benevento, Ciudad de Ñapó
les, I. 371. a. Un brazo suyo hay en Se
villa, 16. b. 

Bartolomé Diaz: sus descubrimientos y 
viages , II. 180. b. 181. a. 

Baru , Islas: descubriólas Rodrigo Basti
das , I.353. b. 

Barucoa , Puerto de la Isla de Cuba , I. 
35 i . b. 

Barusias, Islas , v. Mindanao. 
Bartulo : sus opiniones en Portugal quan-

do no están reprobadas , tienen fuerza 
de Ley , II. 228. b. 

D. Basco , Arzobispo de Toledo : pasa á 
Coimbra, donde estuvo de asiento , II. 
154. b. 

Basetano?, pueblan en Huesear en el Reyno 
de Granada, I. 11 o. b. 
Tom.IL 

3 1 3 
Basilea , Ciudad de Elvecia , Capital de 

uno de los Cantones Suizos : rebelóse al 
Imperio, II. n , b. Su Concilio, 75. 
b. 

Basilicata, Provincia de Ñapóles: es la Lu
carna : Gentes que la habitaron, I. 3^0, 
a. 

Bastardos, no pueden legitimarse ni por 
el Rey, ni por el Papa , haviendo legí
timos á quienes pertenezca la sucesión, 
II. 225. b. No pueden ser legitimados 
por el Sumo Pontífice para suceder en 
causa temporal, I. 257". a. Son excluidos 
de la sucesión á la Corona de Portugal, 
II. 224. b. 

Bastidas ( Rodrigo ) : tierras que descubrió 
en Indias, 1.353. b. 

Bastulos , pueblan la Costa desde Vera á 
Tarifa ,1. 110. b. 

Batalla, la mayor que se ganó en la mar 
fue la de Lepanto, II. 143. b. la entre 
Muley Meluc Rey de Marruecos, y el 
Rey D.Sebastian de Portugal, II. 215.K 
V. Guerra. 

Batalla, Monasterio Real en Portugal : su 
Fundador, II. 1^2. b. 

Batícala: pone este Reyno en obediencia 
del de Portugal Diego López de Sequei-
ra , II. 19^. b. V. Sousa ( Martin ). 

Batavodurum, Villa del Señorío de Utre-
cht, hoy Wehte Duerstede, II. 94. 
a. 

Batestanos, pueblan en la comarca de Ba
za , I. 110. b. 

Bautismo, usan de él los Etiopes junto corj 
la Circuncisión : dia señalado para bau
tizarse ,11. 198. b. 

Bautista: un casco de la cabeza de S. Juan 
hay en Toledo ,1. 16. a. 

Bawais, Villa del Condado deHenao,que 
se llamó antiguamente Wojova: otra hay 
asi en la Picardía : ésta dicen se llamó 
Belgio, y de aqui los naturales Belgas, y 
la Provincia Bélgica , II. 64. b, 

Bavaís-Valona, v. Belgio, 
Baviera : toma el nombre de los Avares, 

Pueblos Setentrionales, que vinieron á 
Alemania, II. 2. b. Úñense á este Du-

Rr ca-
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cado los Estados de Henao, y los á 
ellos anexos , 74. b. 

Bayaceto , Rey de los Turcos : desbarata 
el Exercito Cristiano, ÍL 290. a. Es sa
ludado con Embajada por el Rey D. 
Henrique III de Castilla, I. 216.D. 

Bayona, Villa de Galicia : fúndanla los Ga
los-Celtas,!. 93.a. 

Bayona, conquístala el Rey D. Alonso Sán
chez de Aragón , I. 242. a. 

Bazain , Ciudad en el Reyno de Camba-
ya : su descripción : cedióla el Rey 
á la Corona de Portugal, II. 208. a. 
b. 

Bazan (D . Alvaro ) : saquea la Ciudad de 
Targa, II. 182. a. V. Santa Cruz. 

Bearne ( Principe de): Estado que tenia en 
la Baja Navarra , I. 396.a. V.Borbon 
(Henrico). 

Beatriz, hija de Philipo I Emperador de 
Alemania, primera muger del Rey San 
Fernando, y madre de D.Alonso el Sa
bio: su muerte é hijos, I. 167. b. 168. 
a.b. 

Doña Beatriz, Infanta de Castilla, casa con 
el Rey D. Alonso III de Portugal: lleva 
en dote la tierra de Algarbe, II. 163.a. 
Sus hijos, 164.a. 

Bebelo, pozo de plata junto á Cartagena, 
de cuya mina sacaban los Romanos ca
da dia valor de 3$ escudos, I. 159. 
a. 

Becero ó Becerro, Libro que ordenó el Rey 
D. Pedro de Castilla: lo contenido en 
él ,1. 198. b. 

Santa Begga,hija de Pipino, y hermana de 
Santa Gertrudes : funda la Abadía de 
este nombre de Canónigos Reglares , II. 
50. a. 

Beger, Villa de Andalucía : no es la anti-
gua Melaría , L, 171. a. 

Behetría , qué sea : su origen, 1.197. a. y 
sig. 

Beira,una de las Provincias de Portugal: 
su descripción , II. 147. a . b. 

Beja, Ciuda d de Portugal : quándo entra
ron en rjh i o s Moros , II. 152. a. Quién 
la conquistó , 153. a. Es la antigua Pax 

cosa notables. 
Julia , Colonia y Convento Jurídico de 
los Romanos: tuvo Iglesia Catedral su
fragánea á Mérida: trasladóse á Bada
joz : su descripción, ibid. b. V. Pa
censes. 

Bejar: ganóla á los Moros el Rey Cató
lico , ibid. a. 

Belén, Monasterio Real en Portugal, y en
terramientos de sus Reyes : es del Or
den de San Geronymo : fundólo el Rey 
D. Manuel, II. 203. b. 

Belén , Rio : descubriólo Colon , I. 353. a. 
Belgas , quiénes son llamados asi?II. gl.bs 
Belgio, v. Bawais. 
Belgio, Ciudad que dio el nombre á la 

Galia Bélgica, y de aqui son llamados 
Belgas los Flamencos: hoy se conser
van sus ruinas con nombre de Bavais-
Valona,II. 31. b. 

Belisario , Capitán del Emperador Justinia-
no, echa de Ñapóles á los Godos, L 
3*7-3. b. Echa á los Vándalos de Tú
nez, II. 144. a. De Ceuta, y deshace su 
Reyno en África, ijro. b. Echa de Si
cilia á los Godos, I. 296. b. Y se in
corpora la Isla al Imperio : á éste la qui
taron los Moros, ibid. 

Belmonte, fue Conde de este Titulo D.Luis 
Infante de León, hijo del Rey D. Alon
so I X , I. 152. b. 

Belos pueblan á Osma , 1.110. b. 
Bemohi, Principe de Guinea , viene á Lis

boa , donde se bautizó, y fue su Padri
no el Rey, II. 181. a. 

Ben Lope, Rey Moro de Toledo : se ha
ce vasallo del Rey D. Ordoño l , I. 
98.a. 

Benavente:pobló esta Villa el Rey D.Fer
nando II de León, I. 146. b. Dióla el 
Rey D. Henrique á D. Fadrique su hijo 
fuera de matrimonio, con Titulo de Du
que , y lo fue el primero de Castilla , I. 
201. a. 

Bendoma, Titulo de Par de Francia : sub
rogóse en lugar del de Normandia, II, 
278. b. 

Bendoma (Duque de), x.Borbon (Henrico). 
Beneficios , Dignidades ? Encomiendas, ni 

otros 
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otros Empleos no pueden tener los Es-
trangeros en España , II. 8^. a. b. 

Benedicto (el que se tenia por verdadero 
Pontífice), dá en Tortosa la Investidura 
de los Reynos de Córcega , Cerdeña y 
Sicilia al Infante D. Fernando de Cas
tilla , Rev electo de Aragón , I. 323. 
a. b. 

Benevento, Ciudad en Ñapóles, edificada 
por Diomedes : fue Colonia de Roma
nos , I. 371. a. Restituyese este Duca
do á la Santa Iglesia de Roma, 37-3. b. 

. Pertenece esta Ciudad al Estado de la 
Iglesia,II. 299.a. 

Bengala, Reyno de Moros : su descrip
ción : poneío en amistad del Rey de 
Portugal Juan de Silveira , II. 19^. a. 

Beni, Reyno : descubriólo Juan Alfonso 
. de Aveiro : de él se trajo la primera pi
mienta de Guinea ,11. i8o.b. 

Beniaga, Isla junto á la China, II. i96.b. 
Beni-Merinis , familia que ocupó el Trono 

de Fez : poblaron á Ceuta ; quitósela el 
Rey D. Juan I de Portugal ,11. i j r i . a. 

Benito Zacarias (Micer), Almirante del Rey 
D. Sancho de Castilla, Genovés, Señor 

. del Puerto de Santa Maria, I. 1/2. b. 
Berduces ó Ceretanos,estuvieron en el Con

dado de Cerdania , I. 22.9. a. 
Berengario I , Duque de Friol i , y Se

ñor de los Longobardos, ocupa el Rey-
no de Lombardia: saca los ojos al Em
perador Ludovíco IV , II. 98. b. 

Berengario II, Rey de Lombardia : despo
jóle del Reyno Rodolfo Rey de Borgo-
ña , II. 98. b. 

Berengario III, Rey de Lombardia, nieto 
del primero: quítale el Reyno el Empe
rador Otón I , y le destierra á Constan-
tinopla, II. 98. b. 

Doña Berenguela, Reyna de León , Infanta 
de Castilla, sucede al Rey D. Henrique 
su hermano en la Corona de Castilla: 
hace que los Grandes juren por Rey á 
D. Femando su hijo , en quien renuncia 
el Reyno, I. 153. b. 

Berenguer Ramón Borel, octavo Conde de 
Barcelona , I. 251. b. 252.a. 
Tom. II. 
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Berenguer (D.Ramón), Conde de Barce

lona , casó con Doña Petronila Reyna 
de Aragón , I. 245. b. 

Berenguer Ramón , hermano de Ramón 
Berenguer, Conde de Barcelona, á quien 
dá muerte, agraviado de la división de 
los Estados de su padre , por suceder; 
pero no le salió bien la cuenta : al fin 
murió ciego , y mudo en Jerusalen, I. 
252. b. 

Bérgamo, Ciudad de Lombardia: Señores 
á quienes ha estado sujeta : rebelase á 
los Venecianos varias veces ; pero hoy 
es de esta Señoría, II. 103. b. 

Bermejo, Rey Moro de Granada: mán
dalo matar el Rey D. Pedro de Casti
lla : causa que tuvo para ello , I. 193. 
b. 194. a. g 

Bermellón : los montes de Asturias dice 
Lucio Floro que llevaban bermellón, L 
85. b. 

Bermeo, Villa , Metrópoli de Vizcaya, I. 
208. b. 

Bermudez, v. Fruela Bermudez. 
D. Bermudo , octavo Rey de Asturias, es 

llamado el Diácono, porque estuvo or-
, denado de Evangelio : casa con Doña 
Nunilona, y habidos tres hijos, se abs
tiene del Matrimonio : hizo compañera 
en el Reyno á D. Alonso el Casto, que 
le sucedió , I. 89. b. 90. a. 

D. Bermudo II, octavo Rey de León, fue 
alzado Rey por los Gallegos contra D. 
Ramiro III: después le sucede : hizo 
recopilar las Leyes, y otras cosas , mu
chas no buenas : es encerrado en León 
por Almanzor 5 pero después lo venció: 
es llamado elGotoso, I. 105. b. 106. a.b 

D. Bermudo III , décimo Rey de León, 
mueve guerra á Castilla y á Navarra: 
muere en la batalla de Carrion , por fiar
se demasiado en su caballo Pelayuelo: 
acabase en él la linea masculina, y su
cede su hermana Doña Sancha , I. iof. 
b. 108. a. b. 

Bern, Ciudad deElvecia , Capital de uno 
de los Cantones Suizos: rebelase al Im
perio, II. 11. b. 

R r 2 S. 
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S. Bernabé Apóstol, uno de los 72 Disci-

cipulos de N . Señor Jesu-Cristo : fundó 
la Iglesia Episcopal de Milán, II. 99. b. 

S. Bernardo: la mayor parte de los Mo
nasterios de esta Orden , en España los 
fundó D. Alonso II el Emperador, I. 
141. a. 

S. Bernardo (Orden Militar de) : confisca á 
su Maestre la Behetria el Rey D. Pedro 
de Castilla , I. 194. b. 

S. Bernardo (Islas de): descubriólas Ro
drigo Bastidas, I. 353. b. 

S. Bernardo (Monte de), llamado antes de 
Júpiter en la Elvecia, ó tierra de Suizos, 
II. 11. a. 

Bernardo, nieto de Carlos Magno, Rey de 
Italia , II. 98. a. 

Bernardo , primer Conde de Barcelona , ó 
Gobernador*: fue sublimado á esta Dig
nidad por Ludovico, hijo del Empera
dor Carlos Magno : intitulóse Marques, 
Conde y Duque de las Españas y sus 
Conquistas ,1. 249. a. b. 

D.Bernardo, Arcediano de Toledo, pri
mer Obispo de Zamora,I. 141. a. 

Bernardo del Carpió, hijo del Conde de 
Saldaña D. Sancho , y de Doña Xímena 
hermana del Rey D. Alonso el Casto: 
gana muchas vicíorias de los Moros, y 
de los Franceses con su Emperador 
Carlos Magno , I. 91. a. 

Berones; pueblan en la Rio ja ,1. 110. b. 
Bersule, Isla de Zelanda : dala el Empera

dor al Conde de Flandes, II. 34. b. 
Besalu , Condado, cuya denominación tu

vo el Conde de Barcelona, I. 250. b. 
Únese este Condado al de Barcelona, 
2 5 3 - a -

Besanzon, Metrópoli de la Borgoña Impe
rial , ó Condado : tuvo por tributarios 
algunos Principes de Alemania, y á los 
Atenienses , II. 46. a. 

Betancur (Juan de), toma Titulo de Rey 
de las Islas de Canaria con voluntad 
del Rey D. Juan I de Castilla: D.Hen-
rique III le havia dado la Investidura de 
ellas : gana las Islas de Lanzaiote y 
Fuerteventura, I. 34^, b. 

osas notables. 
Betancur (Mosen Menaute), pariente del 

antecedente , y sucesor en el Estado de 
las Islas: tan codicioso, que vendia por 
esclavos á los Isleños convertidos : era
bia el Rey D. Juan á Pedro de Barba 
Campos contra él, y le vende las Islas, I. 
348. a. 

Betele , Isla , llamada también de los muer
tos : su conquista, II. 208.a. 

Betis, v. Guadalquivir. 
Bética, parte de España , I. 4. a. Ocupanla 

los Vándalos y le dan el nombre de Van-
dalosia, que los Moros mudaron en el 
de Andalucía, óo. a. 

Betune, Villa del Condado de Artoes: es 
cabeza de este Estado, que se une á 
Flandes: su descripción, II. 42. a. 

Beturios, pueblan entre Guadiana y Gua
dalquivir, y en otras partes, I. 111. a. 

Biblioteca Real del Escurial, II. 124. a. 
Bidaurre (Doña Teresa Gil de) : con esta 

Señora declaró el Rey D. Jayme I de 
Aragón haverse casado ,1. 262. a. 

Bilbao, Villa en Vizcaya: quién la pobló y 
dio fueros ? I. 212. b. 

Biledulgerid, v. Numidia. 
Bigastro , Lugar entre Cartagena y Elche: 

tuvo Silla.Catedral, 1.159. b. 
Bigorra : por qué tiempos havia yá Con

des de este Titulo, I. 238. b. A Centulo 
su Conde hizo su vasallo el Rey D. 
Alonso de Aragón , 242. a. 

Bisnaga, Reyno en la India, donde predi
có Santo Tomé, II. 20^. a. Su Rey ex
pugna la Ciudad de Santo Tomé, y se 
lleva las reliquias de este Santo Apóstol: 
después las restituye, 214. a. 

Biserta , Ciudad en el Reyno de Túnez: 
ríndese á D. Juan de Austria : es la Ubi
ca de Catón: poséela el Sr. Felipe H, 
II. 144. a. 

Bituriges, si fundaron la Ciudad de Milán, 
II. 97-. a. 

Biusa , Colonia : si es Oran, I. 366. a. 
Bizancio , Ciudad de Tracia : aqui tras

ladó su Corte y Capital del Imperio 
Constantino el Magno , por el que se 
HamóConstantinopla.rI. 5a b. 

Do-
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Doña Blanca, muger del Rey D. Pedro de 

Castilla , muere de su enfermedad; no la 
mató su marido, I. 194. a. 

Doña Blanca Reyna de Navarra, casa con 
D.Juan Rey de Aragón, I. 399. a. 

Blancos : tierra en que todos los animales y 
aves son de este color, II. 202. a. 

Blasfemias: no todas son heregias,I. 192.D. 
Blasones, v. Escudos. 
Bobines , batalla, II. 40. a. 
Bobino: origen de estos Duques, I. 38 i.b. 
Bobio , Ciudad del Estado de Milán con 

Iglesia Catedral : Señores que la han po
seído : está fundada donde estaba el Mo
nasterio de San Pedro , que fundó San 
Columbario, II. 102. b. 

Bohol, v. Molucas. 
Bojador (Cabo de): descubrióle el Infante 

D. Henrique de Portugal, Maestre de 
Cristo ,11. 17 2. a. 

Bolduc ó Bosleduc , Villa principal del Du
cado de Bravante, II. 54. b. 55. a. 

Bolonia, es escusada del delito de Levan
tamiento, I. 221. a. 

Boloña ó Bolonia , Condado, II. 45. a. 
Ocúpalo Luis XII de Francia, I. 400.a. 
Pertenece al Rey Católico , II. 280. a. 

Bona, Fuerte en Berbería-.arrasólo el Em
perador Carlos V , II. 145. a. 

S. Bonifacio , Obispo de Utrecht, marty-
rizanlo los Normandos, II. 95. a. 

Bonifacio VIII, Sumo Pont, dá Titulo de 
Rey de Córcega al Rey D. Jayme II de 
Aragón, I. 2^2. a. Dá la Investidura 
de Cerdeña al mismo Rey D. Jayme, 
2^4-b. Es preso por el Rey de Francia, 
II. 290. a. 

Bonzos, son los Sacerdotes del Japón : sus 
usos y costumbres ,11. 25 5. b. 

Borbon (Duque de) , v. Carlos de Mompe-
tíer. 

Borbon, Titulo de Par de Francia, subro
gado en lugar del de Guiena, II. 278. b. 

Borbon (Henrico de), Principe de Beame, 
Duque de Bendoma : reconciliase á la 
Iglesia por alzarse con el Trono de 
Francia : su politica en esta pretensión: 
consigue lo que deseaba, DL 262. b. y 
sig. 
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Borbon (Carlos de) , Cardenal, Cabeza de 

la Liga Católica en Francia, II. 260. 
a. 

Borbon, quinta serie de los Reyes de Fran
cia : el primero fue Henrico IV, II. 
27-7-. b. 

Borel , sexto Conde de Barcelona, puso 
Monges en el Monasterio de Monser-

, rat: edificó el de Monjui: murió en el 
Castillo de Gauta, huyendo de los Mo
ros, I. 251. a. b. 

Borgoña Imperial : descripción de este 
Condado : es Estado libre, ó Franche-
Conté: Gentes que en él moraron : su 
Metrópoli es Besanzon : sus Condes: 
unese á la Casa de Flandes, II. 45. b. y 
sig. Juntanse las dos Borgoñas , 47-. b. 

Borgoña Real: descripción de este Estado: 
sus Pobladores: ocupáronla los Heduos, 
á quienes la quitaron los Francos: su 
Metrópoli es Dijon : tuvo antiguamen
te Reyes, hoy es Ducado : sus desmem
braciones : Soberanos que la han poseí
do : sus Duques : unese al Estado de 
Flandes , II. 24. a. y sig. 

Borgoña, Titulo de Par de Francia : suce
den en élmugeres, II. 278. b. Es con
quistada por el Rey Eurico de España, 
I. 61. b. Hace renuncia el Rey de Fran
cia en Madrid de este Ducado , que te
nia usurpado, II. 90. a. Úñense á este 
Estado el Ducado de Gueldres y Con
dado deZutfen, 111. a. b. y después á 
la Casa de Austria, 79. b. 

Borja: de este linage fueron los Pontífi
ces Calixto III, y Alexandro V I , tío y 
sobrino , naturales de Xátiva, I. 260. a. 

Boriquen ó S. Juan , Isla que descubrió 
Crístoval Colon año de 1493 : s u des
cripción : conversión de estos Indios: su 
Capital es Puerto-Rico ,11. 82.a. b. 

Borístenes ,Río junto á la Sarmacia ó Ru
sia ,1.58. b. 

Bosleduc , v. Bolduc. 
Bosques que hay en España , L 30. b. 
Braba, Ciudad cuyo Gobierno es Repu

blicano: hacela tributaria del Rey de 
Portugal Rui Lorenzo Ravasco , II. 

189. 
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189. b. Destruyóla á fuego y sangre 
Tristan de Acuda , 191.a. 

Bravante , Ducado : su descripción : ori
gen del nombre: Estados que en sí abra
za : su Capital es Lobayna : sus Con
des son originarios de los de Lobayna: 
el primer Duque de este Estado fueGo-
defrido II, II. 53. a. 54.a. Estos Duques 
son también Marqueses del Sacro Im
perio , 57. a. Duques de este Titulo, 
ibid. Úñense á este Ducado los Estados 
de Gueldres y Zutfen: derecho con que 
se incorporan, 112. a. y sig. 

Brabon , Capitán de Julio Cesar ,IÍ. 53. a. 
Bracamonte ( Mosen Rubin de), Almiran

te de Francia : dale el Rey Hcnrique III 
la Investidura de las Islas de Canaria, 
I. 347. b. 

Brácara Augusta , v. Braga. 
Brácaros: son los de Braga , y los de En

tre Duero y Limia ,11. 150. a. 
Bracatos: de dónde les resultó este nombre 

á los Galos VIL 149. b. 
Bracatos Celtas , vienen á España : des

pués se llamaron Celtiberos : Ciudades 
que fundaron , I. 36. a.b. 

Braga , Ciudad de Portugal en la Provin
cia entre Duero y Miño: es Iglesia Me
tropolitana : sus sufragáneos, II. 147.0. 
Si es fundación de los Galos ó Celtas 
Bracatos ? 149. a. ó de los Cartagi
neses , 150. a. Hónrala Augusto Cesar 
con su nombre, y se llama Brácara 
Augusta : por qué tiempo fue esto? 
150. b. Primer Concilio de esta Ciudad 
en tiempo de los Suevos, año de 560,1. 
66. a. E l segundo año de 572 de doce 
Obispos en tiempo de los Suevos , 67. 
b. E l tercero año de 675 : declarase en 
él el respeto que se debe tener á las Re
liquias de los Santos , I. ̂ 7- b. Hacenla 
su Primada los Suevos , y celebran en 
ella algunos Concilios, II. 151. a. b. Ga-
nósela á los Moros el Rey D. Alonso el 
Católico , I. 86. b. II. 152. a. Su des
cripción : dio nombre á las Gentes que 
moraron en su comarca : fue Colonia 
Romana y Convento Jurídico : su pri-
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mer Obispo y Apóstol fue S. Pedro Mar-
tyr: otros Santos, sus Obispos , Mar-
tyres de esta Ciudad : Concilios que en 
ella se celebraron : pretende la Prima
cía de España: sus sufragáneos, II. 152. 
b. 1 $3. a. Tenia Iglesia Catedral Metro
politana en tiempo de Constantino : sus 
sufragáneos, I. 94. a. Reedificación de 
su Iglesia Catedral, y restitución de su 
Prelado ,11. 155. b. 

Bragada, Rio que corre cerca de las rui
nas de Cartago , II. 150. a. También se 
llama Magierdech , 144. b. 

Braganza (Duque de), v. Condestablía. 
Branca, Punta en África, llamada asi por 

por su blancura : hoy es Cabo Branco: 
descubriéronla los Portugueses, II. i^ó.b. 

Brasil, Provincia en el Occidente: descu
brióla Pedro AlvarezCabral, y no Ame-
rico Vespucio : por entonces se llamó 
de Santa Cruz : su descripción : cos
tumbres de estos Indios ,IL 185. a. b. 

Brema , Rey no ,11.198. a. 
Breno , Capitán de los Franceses : funda la 

Ciudad de Inspruch, Capital del Tirol, 
II. 10. a. 

Breno, Capitán de los Suevos y Húnga
ros : mata y vence en batalla al Rey 
Brunesedo de Milán , H. 97. a. 

Breña ( Juan Conde de ) en Francia : casó 
con Iole ó María , Reyna de Jerusalen, 
por cuyo derecho se intituló Rey de 
esta Ciudad, I. 305. a. Fue preso por el 
Soldán de Egypto : rescatólo á dinero 
el Rey D. Alonso el Sabio, 173. a. 

Breña (Gualter ) , Duque de Atenas, her
mano de Juan Rey de Jerusalen : pier
de sus Estados , 1.317. b. 

Bresa, Ciudad que pertenecía al Estado de 
Milán : su antigüedad se refiere á los 
Troyanos : hoy es de la República de 
Venecia, II. 103. a. 

Bretaña , Ducado de la Corona de Fran
cia , II. 279. b. 

Bretón , Cabo, II. 202. b. 
Bretones ; reconocieron la tierra de Baca

llao : y se internaron hasta el Golfo de 
B. Lorenzo , II. 202 b, 

Bre-
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Breviario , v. Misal. 
Bria , Titulo de Condado en Francia, per

teneciente á los Reyes de Navarra ; por 
lo que usaron de este Titulo, I. 398.5. 

Brigantes ,Esparíoles que fueron á poblará 
Inglaterra, I. 7. a. 

Brigantino, Lago famoso junto al Rhin: 
hoy se llama Idro en la Elvecia, ó tier
ra de Suizos, II. 11. a. 

Brigas: origen de este nombre en muchas 
poblaciones de España, 1.108. a. 

Brigia, v. Frigia. 
Brigos, Españoles que fueron á poblar la 

Brigia, I. 7. a. 
Brihuega, Castillo que fundó el Rey D. 

Alonso, que ganó á Toledo : dónalo á 
su Iglesia Catedral ,1 . 135. a. 

Brindez , v. Rugero de. 
Brisaco, Ciudad muy principal en el Lant-

graviato de Brisgovia , II. 18. b. 
Brisgovia: descripción de este Lantgravia-

tu ó Condado ; su Capital es Friburg: 
sus Lantgraves, II. 18. b. y sig. 

Brito ( Antonio de ) : su Jornada al Reyno 
deTerenate , II. 197. a. 

Bructeros, v. Frisios. 
Bruges, V i l l ^ donde se instituyó la Orden 

del Tusón de Oro, II. 52. b. Es Puer
to grande y famoso de la Flandes F la -
migante : tiene Silla Episcopal, II. 28.a. 
29. a. 

Brunequilda, hija de Atanagildo Rey de 
España : casó con Sigiberto Rey de 
Austrasia: es alabada por S. Gregorio, 
y vituperada por muchos Autores, I. 
66. a. No fue tan mala como los Fran
ceses la hacen, II. 278. a. 

Brunesedo, Rey de Milán : fue muerto en 
batalla por Breno, Capitán de los Sue
vos, II. 97. a. 

Bruney, v. Malucas. 
Bruselas, Villa en el Ducado de Bravante: 

es la Corte de los Principes: tiene T i 
tulo de Vizcondado, y un famoso Ca
nal , II. 54. a. b. 

Bruto, v. Junio. 
Búas , origen de este mal contagioso, y de 

su nombre ; otros varios que tiene; su 
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medicina, I.354-b. 355.a.b. 

Bucar , Rey Moro de Bugia, y el primero 
de esta Ciudad , puesto por el gran Rey 
D. Pedro de Aragón : rinde vasallage á 
esta Corona: quierenlo mal los Abdue-
letes , y le socorre contra ellos, II. i44.b. 

Bucardo, Duque de Suecia: dio en que en
tender á los Emperadores Conrado I y 
Enrico I, I. 308. b. 

Buda, Ciudad famosa de Ungria : ganóla 
el Turco Solimán en mes de Setiembre, 
II. 290. a. 

Bueña-Esperanza (Cabo de): antes se lla
mó Tormentario ,11. 181. a. 

Buena-Vista, una de las Islas de Cabo Ver
de, II. 177.a. 

D.Bueso ( el Conde) ,Francés : es muerto 
por Bernardo del Carpió , 1.91. a. 

Bugeya: asi llaman los Moros á Bugia, I. 
367. a. 

Bugia , Ciudad y nombre de Provincia en 
el Reyno de Tremecen : es fundación 
de Romanos: su descripción y nombres 
varios: ganóla para la Corona de Cas
tilla el Conde Pedro Navarro : después 
se apoderó de ella el Turco, I. 367. a. 
Tuvo Titulo de Reyno : el primer Rey 
fue Bucar, que se hizo vasallo del de 
Aragón, II. 144. b. 

Buytrago , Villa del Reyno de Toledo: ha-
cese Señor de ella el Rey D. Alonso que 
ganó á Toledo ,1. 136. b. E l lino de es
ta Villa es celebrado por Plinio, 21. a. 

Bulas: ningunas se pueden expedir en la 
Metrópoli de Italia, para qualquiera co
sa que sean, sin voluntad del Rey Ca
tólico , II , 31. a. 

Bulas Apostólicas plomadas : por qué y 
desde quándo se divisan las cuerdas de 
que pende el sello con los colores ama
rillo y rojo? I.256. b. 

Bullón , v. Godofre de. 
Bungo, Reyno en el Japón : hacese Cris

tiano su Principe : su Embajada á Es
paña, II. 256. a. 

Bureba: tomó Titulo Real de aqui el Rey 
D. García Sánchez de Pamplona , I. 
39?-b. 

Bu-
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Burén , Ciudad en el Ducado de Gueldres, 

cabeza de Condado , II. 110. a. 
Burges, fuentes de España : rara propiedad 

de sus aguas , I. 27'. b. 
Burgos : puéblala el Conde D. Diego Por-

celos de Castilla, I. 113. a. Celebra Cor
tes en ella el Rey D. Alonso III, I. 145. 
b. Sus diferencias con Toledo en las Cor
tes , cómo se terminaron , 188. a. Sus 
Obispos eran electos por los Monges de 
S. Salvador de Ley re , 236. a. Erección 
de su Iglesia en Metropolitana , 5. b. En 
ella hay una Imagen de nuestro Señor 
crucificado fabricada por Nicodemus, 
16. b. Sus Martyres y Santos, 10. a. 

Burgos : asi llaman los Alemanes á los Cas
tillos y Poblaciones , II. 24. a. 

Burgrave : Título de Alemania , que equi
vale á Condes de algunos Lugares , y á 
Vizcondes ,1. 184. b. 

Burgundiones : pueblan y dan nombre á 
las Borgoñas : de dónde lo tomaron es
tos ? eran Vándalos de Nación, II. 24. a. 

CAballeros : los Reyes de España quán-
do se armaban Caballeros , v. Re

yes de España. 
Caballo y Azor : cuento con que se pre

tende decir que se libertó Castilla de la 
sujeción del Rey de León, por con
tentarse el Rey D. Sancho de un Caballo 
y un Azor del Conde D. Fernán Gon
zález ,1 . 125. a. b. 

Caballos : muchos y aventajados los de 
España, I. 24. a. b. Llevanse de Es
paña á Flandes, II. 40. a. Cortábanles 
los Hijos-Dalgo de Castilla las colas en 
la muerte de su Señor,I. 168. a. 

Cabo Branco , v. Branca. 
Cabo de las once mil Vírgenes : descúbre

lo en este dia Hernando de Magalla-
nes,II. 86. b. 

Cabo-Rojo : sus descubridores, II. 177. b. 
Cabo de las tres puntas: sus descubrido

res , II. 1??. b. 
Cabo-verde : descubrióle Dionysio Fer-

cosas notables. 
nandez , II. 177. a. Islas de este nom
bre : sus descubridores: numero de ellas: 
á quáles de la antigüedad correspon
den ? ibid. a. b. 

Cabo de S. Vicente, por qué se llama 
asi? I. 49. b. 

Cabra (Conde de) , prende en batalla al 
Rey de Granada , por lo que el Rey le 
concede el prenombre Don, I. 84. a. 

Cabral (Pedro Alvarez) , descubre la Pro
vincia del Brasil, II. 185. a. b. Des
cripción de su viage, I. 186. a. 

Cabras, havia muchas en las Islas Gor~ 
gadas , II. 1??. b. 

Cabrera (Andrés), á este Caballero le de
ben los Reyes Católicos la Corona de 
Castilla , I. 336. a. 

Cabrera (D. Bernardo), General del Rey 
de Aragón : gana á los Genoveses una 
famosa batalla, I. 290. b. 

Cabrera, únese á este Vizcondado el Con
dado de Urgel, I. 327-. a. 

Cáceres , gánala á los Moros el Rey D. 
Alonso IX de León , I. 152. b. 

Cacin , Moro , Rey de Jaén , I. 162. a. 
Cacique , asi llamaban los Indios Occi

dentales á sus Reyes, 1.̂ 351. b. 
Cádiz , Isla famosa por el templo de los dos 

Hercules el Gitano, y Griego, háse co
mido el mar parte de ella: Naciones que 
la sujetaron : es llamada Eritrea por los 
Eritreos, Gitanos que habitaron en ella: 
antigüedad de su Obispo: conquístala 
el Rey D. Alonso el Sabio , I. 349. b. 
y sig. Su Silla Catedral estaba antes en 
Medina-Sidonia , después pasó á Alge-
cira, por lo que hoy se intitula este 
Obispo de Cadizy Algecira, 350. b. Es 
dada esta Isla con Titulo de Marques, 
y después de Duque á D. Rodrigo Pon-
ce de León, Conde de Arcos , 350. a. 
b. Incorporase á la Corona de Castilla: 
recompensa que le hace el Rey por la 
Isla, ibid. b. 

Cafres, asi se llaman los Idólatras Genti
les de los Reynos de Sofala, y Mozam
bique : bautizanse muchos de ellos, II. 
213. b. 214. a. 

Ca-
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Caja,'en que iba la vestidura de S. Ilde

fonso , que bajó la Virgen quando eí 
Arzobispo Urbano llevó las reliquias á 
Asturias, se tenia por cosa de los Apos
tóles , y de hecho fue trahida de Je-
rusalen , I. 134. a. b. 

Calabria : origen de estos Duques : el pri
mero lo fue Roberto Wiscardo, quien 
quitó á los Moros este Estado : los de-

1 más Duques: únese al de Pulla, y uno 
y otro al de Sicilia, I. 297-. b. 374. a. 

Calabria : intituláronse Duques de este Ti
tulo los primogénitos de Aragón, quan-

t do á este Rey no se unió el de Ñapó
les , I. 292. v. Girona : perteneció es
te Estado al de la Iglesia , 299.a. Por 
qué se intitulan de este Ducado los de 

, la Casa de Lorena ,1. 383. a. v. Pulla, 
Calahorra, Ciudad de España, es gana-
- da á los Moros por el Rey D. Rami

ro , I. 97. a. Gánala al Rey de Na-
: varra el Emperador D. Alonso II, 140. 

b. Pertenece por Juicio de Batalla á D. 
Fernando I , como Rey de Castilla, 
esta Ciudad, 127. b. Ella y otras tier-

- ras dónalas el Rey D. Alonso de Ara-
- gon á Santiago de Galicia , 242. a. 
Calatanazor, Lugar donde Almanzor per-
1 dio en batalla mas de 70$ Moros de 
: á pie , y 40© de á caballo : voz que 
. entonces se oyó en el ayre , I. 106. a. 

b. 116. a. 
Calatayud, gánala á los Moros el Rey D. 

Alonso Sánchez de Aragón, I. 242. a. 
Calatrava, Castillo que ganó á los Moros 

el Emperador D. Alonso I I : dalo al 
Arzobispo de Toledo , quien puso en 
él presidio de Templarios , I. 140. b. 

Calatrava, Orden Militar de Castilla , á 
la que estuvo sujeta la de Avís de Por
tugal , que también se llamó de Cala
trava , y guardaba su regla ,11. 159. a. 
Dio principio á este Orden Militar el 
Rey D. Sancho II de Castilla llamado 

. el Deseado año de 1158 : llamóse asi 
por haver tenido su asiento en la V i 
lla , y Castillo de Calatrava, el que des
ampararon los Templarios, por temor 
Tom.IL • 
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de los Moros, y el Rey lo dio á los 
Monges Bernardos , cuyo miembro es 
esta Orden , y su Prior en el principal 
Convento es un Monge de estos : for
ma de su havito antigua y moderna, 
I. 144. a. Martyres de esta Orden , ibi. 

' 10. b. Únese este Maestrazgo por viá 
de Encomienda á la Corona de Casti
lla en el Rey D. Fernando , II. 88. b. 
Numero y valor de sus Encomiendas, 
ibi. 89. b. Sus Gobernaciones, ibi. 90. a. 

Caíayate, Villa en la Costa de Arabia cetí 
ca del Cabo de Roscalgate , á quien 
Tolemeo llamó Syagro, II. 195. a. 

Calcedonias , mina de ellas junto á Car
tagena , I. 159. a. 

Galcidenses, qué Pueblos son estos ? reedi
ficaron la Ciudad de Ñapóles, y le die
ron este nombre , I. 370. b. 

Caldeos, vienen á España, I. 7. b. Pobla
ron , y ensancharon á Sevilla, 164. a« 

Calderina , sierra junto á Consuegra , lla
mada también de la traycion, donde se 
fraguó entregar á los Moros la Coro
na de España , í. 81. a. 

Calecut, Reyno : asienta paces este Rey 
con el de Portugal : después las rom
pe, II. 186. a- Descripción de este Rey-
no , ibi. 184. b. Destrona este Rey af 
de Cochin , ibi. 189. a. 

Calendario, su reformación, II. 251. jé* 
y "sig. ^ . 

Calendas: déjase esta cuenta en Aragón, 
I. 290. b. 

Caleruega, Lugar del Obispado de Osma, 
donde nació Santo Domingo de Guz-

! man. E l Rey D. Alonso el Sabio fun-̂  
dó aqui un Monasterio de Monjas de 
su Orden , I. 145. a. 

Cales, Estrecho asi llamado en Flandes, 
II. 31. b. 

Caligula (Cayo) , tercer Señor de Espa
ña de los Emperadoaes Romanos: mu
rió desdichadamente, I. 41. a. b. 

Calixto II, Sumo Pontifice, tio del Empe
rador D. Alonso II de Castilla. Erige 
en Metropolitana la Iglesia de Santia
go , I. 141. a. 

Ss Ca-
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CalixtoEQ, Sumo Pontífice, natural de Xá-

tiva , en el Reyno de Valencia , del 
linage de Borja , I. 260. a. 

Caüz v ei en que Ñ. Señor Jesu-Cristo 
consagró en Ja noche de la Cena , es
tá en Valencia , I. 16. b. 

Callcr, Ciudad Capital, y Puerto, y una 
de las Toparchias en que se divide Cer-
deña : apoderanse de ella los Genove-
ses. Es también el Promontorio de este 
nombre , I. 274. a. 

Calonges, eran los que hoy Canónigos, 
I. n i . b. 

Calpe , monte junto á Gibraítar , tenido 
por una de las colunas de Hercules, I. 
225. b. 

Calvario , incluyese este santo Monte en 
ios muros de Jerusalen en la reedifica
ción de esta Ciudad en tiempo del Em
perador Elio Adriano, L 303. a. 

Calvo (Carlos el): tierras comprehendi-
das en la donación que hizo á Baldui-
no, Conde de Flandes , II. 264. a. 

Calvo, v. Lain. 
Calvu (Condesde), proceden de los Du

ques de Zeringe ,11. 19. a. b. 
Cam (Diego), sus descubrimientos: entre 

ellos fue el Reyno de Congo, II. 180. b. 
Camaran , Isla : su descubrimiento , II. 

194. a. 
Camarasa, viage que á él hizo Diego de 

Azambuja, II. 180. a. 
Cámbala, v. Répelim. 
Cambaya, Reyno de la India Citerior: su 

descripción , II. 209. a. 
Camboya (Cabo de), II. 196. a. 
Cambray , Ciudad de Flandes : hace su 

Iglesia Metropolitana el Señor Rey D. 
Felipe II, II. 31. a. Paces celebradas 
en esta Ciudad , y Principes que con
currieron á ellas , 122. b. 

Cambrón , puerta de Toledo: es nombre 
Hebreo , que se interpreta Zarza , I. 
131.a. 

Camila, Reyna de los bolseos , favorece á 
los Riítu/os, II. 273. b. 

Camke , Lugar en África , inconquistable 
al parecer de los Moros : hizoles ver 

cosas notables. 
D. Pedro Meneses que se podia, 11-
182. a. 

Campanas : las de la Ciudad de Santisgo 
hizo llevar á Córdoba en hombros de 
Cristianos el Rey Almanzor , I. 106. b. 

Campania Félix, v. Labor. 
Campaña , Titulo de Condado en Francia, 

del que usaron los Reyes de Navarra, I. 
398. b. 

Campeche , una de las Provincias de la 
Nueva-España, I. 85. b. 

Campoa : hacese este Rey amigo del de 
Portugal, II. 192. a. 

Campos (Pedro de Barba), vade orden 
del Rey D. Juan II á Canaria contra 
Mosen Menaute de Betancur, Señor de 
aquellas Islas , á quien se las compró: 
vendióselas luego á Hernán Pérez , í. 
348. a. 

Camuesas: las de España son las de Oro 
de los huertos Hesperides , I. 20. b. 

Canadá, Provincia en la Nueva-Francia: 
su descubrimiento , II. 203. a. 

Canalón, fuente de España : particulari
dad de su agua , I. 27. b. 

Cañamar, Ciudad y Reyno: su descrip
ción : este Rey no fue el que mas aca
rició á los Portugueses, II. 186. b. 

Canaria (Islas de) : su descripción , numero 
y nombres: sus Pobladores: si son las 
Hespéridas , ó las Fortunadas: su des
cubrimiento y conquistas : Señores que 
las poseyeron : úñense á la Corona de 
Castilla : Canaria es la mayor de todas: 
razón de este nombre, I. 346. b. y sig. 
Concédese el patronazgo de estas Islas á 
los Reyes de Castilla: división de estas 
Islas entre la familia de los Herreras, 
348. b. Gobierno de estas Islas, 349. a. 
Su Iglesia Catedral estuvo antes en la de 
Lanzarote, ibid. Tomaron Titulo Real 
de estas Islas los Reyes de Castilla hasta 
la Reyna Doña Juana : hoy vienen en el 
nombre general de Islas, de cuyo Titu
lo usan los Reyes, 354. a. Adelantado 
de este Titulo, 155. a, 

Canarios, ponense espontáneamente en obe
diencia de los Reyes de Castilla,1.348^. 

Can-
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Candaces , Reyna de Etiopia: sus suceso-

ras tomaron este mismo nombre, II. 
27'3- a* 

Canela, la hay en mucha abundancia en la 
IsladeCeylan,H. 195. b. 

Canfer, Titulo de Marquesado en la Isla de 
Walcheren, de Zelanda, II. 68. b. 

Cangas y Tineo , Condado : incorporase 
en la Corona Real de Castilla, I. 339. b. 

Canha Pinto (Juan), descubre la Isla de 
Mindanao, II. 209. b. 

Canónico (Derecho), hay en él 110 De
cretos , tomados de los Concilios cele
brados en Toledo, I. 133. b. 

Canónigos de León son los Marqueses de 
Astorga, v.Astorga. 

Cantabria ó Cantabriga , Ciudad de Espa
ña á las riberas de Ebro : dá nombre á 
la Provincia de Cantabria, I. 148. a. 
Destruyóla el Rey Godo Leovigildo, 
149. a. 

Cantabria : descripción de esta Provincia, 
sus Pobladores y lengua : no reconoció 
superior hasta Cesar Augusto.. Predicó 
en ella el Evangelio S. Saturnino. Su 
Gobierno ínterin estuvo por los Godos, 
I. 148. a. y sig. Fue la primera tierra 
que pobló Tubal, 33. a. Habitaron esta 
Región los Autrigones , Caristos , Bar-
dulos y Siloros, 185. a. y Origeviones, 
n o . b. Es sujetada por el Rey Suintila, 
quitándola á los Imperiales, en cuya 
devoción estaba , 73. a. Redúcela con 
su Estado á su obediencia Leovigildo 
Rey de España, echando de todo pun
to de la Península á los Romanos, por 
quien estaba, 6¡r. a. Ocupanla los Ga
llegos, 93. b. Qué se entiende por Can-
abria? 111. a. V . Álava, Vizcaya, Gui
púzcoa y Montaña. 

Cantábrico, v. Augusto Cesar. 
Cántabros , sus costumbres y usages, I. 

33. b. Conservanse sin mezcla alguna 
de Gentes estrangeras desde la venida 
de Tubal, 83. a. Ayudan á los France
ses contra la guerra que les hacia Julio 
Cesar : su valor, su Religión: predicó
les el Evangelio S. Saturnino : su go-
Tom. IL 

bierno en tiempo de los Godos: hace-
Íes la guerra Leovigildo Rey XVII, pe
ro no se pudieron sujetar hasta Suintila 
Rey X X I V : están en amistad de los Ro
manos 644 años, 148. a. y sig. Su len
gua , v. Vascongada. Su lenguage y cal
zado lo usaban los de Córcega, 271. b. 
v. Vizcaínos, Alaveses, y Montañe
ses. 

Cantón, Ciudad y Puerto de la China , II, 
196. b. 

Cantones ó Confederados, v. Suizos. 
Cañas : llevanse de España á Roma para 

escribir ,1. 25.a. 
Capeto (Hugo), Rey de Francia, usurpa 

el Artoes á Arnulfb II, Conde de Flan-
des , II. 34. a. Tiempo que duró esta 
familia en el Trono de Francia , 277. a. 

Capis, compañero de Eneas , fundó la Ciu
dad de Capua, L 371. a. 

Capitanes de Castilla, v. Duques de Canta
bria. 

Capitinata, Provincia en el Reyno de Ña
póles : Gentes que la habitaron ; es la 
Appulia Daunia , I. 3*70. a. Diferencias 
entre España y Francia sobre su perte
nencia, 385. b. 

Capua, Ciudad de Ñapóles: fundóla Capis. 
Si es la anticua Vulturno, I. 3*71. a. E l 
primero que toma Titulo de Principe 
de este Estado, 3^4. b. Intitulase Prin
cipe de él Rugero, tercer Conde de S i 
cilia ,297'. b. 

Capua y Salerno ( Principes de): asi se in
titulaban los Señores del Reyno de Ña
póles, I. 3*72. b. 

Caracalla, v. Marco Aurelio Basiano. 
Caracenos, en qué parte poblaron ? 1.3̂ 0.3* 
Caracos, v. Frisios. 
Caravaca, Villa en el Reyno de Murcia; 

hay en ella una Cruz trahida allí por los 
Angeles, I. 160. a. 

Cardenales que dicen Misa en el Altar Ma
yor de Santiago, son doce : instituyólos 
Pasqual II, SumoPontif. I. 93. b. 

Cárdenas (D. Alonso), ultimo Maestre de 
Santiago : fue fundador de la Casa de 
la Puebla, II. 89. a. 

Ss 2 Car-
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Gardeña (Martyres del Monasterio de San 

Pedro de), I. 10. b. 
Cardona (Ducado de), está en Cataluña: 
. es del apellido de Folch , Cardona de 

Aragón , I. 246. b. Únese á este Estado 
el Condado de Pallas con Titulo de Mar
quesado , 346. a. 

Carenses, habitaron en Zaragoza y sus con
tornos, L 229. â  

Caribana (Punta de) : descubrióla Rodri
go Bastidas, I. 353. a. 

Caribes: algunas de estas Islas descubrió 
Colon, I. 352. b. 

Carino, Emperador de Roma , quadra-
gesimo quinto Señor de España, matólo 
Diocleciano su competidor, I. 48- b. 
49. a. 

Carinthia ó Carnithia, Ducado en Alema
nia la Alta : su descripción : su Metro-
poli es S. Vito : algunos lo han poseído 
con Titulo de Marques: únese al Con
dado de Tyrol , y los dos á las Casas de 
Austria y Absburg, II. 8. a. b. Los 
Duques de este Titulo son Cazadores 
Mayores del Imperio: cesó este Titulo 
quando se unió este Estado á la Casa de 
Austria , 9 . a. b. 

Carinthios : modo que tenían de elegir 
Gobernador y Señor, tntes que Carin
thia se uniese á la Casa de Austria , II. 
9.a. 

Caristos, pueblan en Cantabria, I. 110. b. 
Carlos I , Rey de Castilla, &c. y V Em

perador de Alemania: Estados en que 
sucede : sus padres, y Patria : viage 
que hace á España : descubrimientos en 
Indias en su tiempo : Cortes que cele
bra : es elevado al Imperio , II. 81. a. 
b. 82. a. Ausentase de los Reynos de 
España para Alemania , 8^. a. b. Es 
coronado por el Sumo Pontífice con Co
rona de oro : recibe las otras dos Coro
nas en Monza y Aquisgran , 96. b. 
Hace levantar á Solimán, Gran Sultán, 
el sitio de Viena : echa del Trono de 
Túnez al Corsario Barbarroja, y lo res
tituye á su verdadero Rey : gana el 
fuerte de la Goleta, y otras tierras: 

cosas notables. 
despojo que halló en la Alcazaba : tri
buto que exige de este Rey : epitelios 
con que lo honra la Santidad de Pau
lo III, 114. a. 145. a. Sus guerras con 
Guillermo Conde de Cleves y Juliers so
bre los Estados de Gueldres y Zutfen: 
al fin hace las paces , é incorpora estos 
Estados en el Ducado de Bravante: de
rechos con que los incorpora, 112. a. 
y sig. Sentimiento que hizo de la pri
sión del Sumo Pontífice Clemente VII 
por sus Soldados 5 sin embargo de ser 
uno de los Principes confederados con-
tra su Imperial Persona, 93. a. b. Des
pide los Embajadores de los Principes 
que asistían á su Corte : renuncia sus 
Estados en su hijo Felipe I I , y en D . 
Fernando Rey de Bohemia y Ungria: 

• viene á España y se retira al Monas
terio de Yuste: su muerte, muger, é hi
jos , 114. b. 115. a. b. 

Carlos Magno, sujeta en la Provincia de 
Austria á los Avares , y pone este Es
tado en obediencia del Imperio , II. 2. 
b. De este Emperador proceden los 
Condes de Absburg por linea femeni
na, progenitores de la Casa de Aus
tria, 3. b. Si fue el primero que insti
tuyó coronarse los Emperadores con 
Corona de fierro , 9^. b. Deshace el 
Reyno de los Longobardos : prende á 
su ultimo Rey Desiderio y coronase 
de Lombardía, el primero de la Ca
sa de Alemania: tiempo que sus des
cendientes tienen este Reyno , 98. a. 
Instituye el Condado de Holanda, 95. 
a. Restituye á Urgel su Iglesia Catedral, 
y decora la Ciudad con Titulo de Con
dado , I. 324. b. Pone en mucha per
fección las reglas de Armería, y con
cede muchos Privilegios á los Heral
dos , 143. a. 

Carlos I I , Rey de Navarra, fue á Fran
cia en pretensión de los Estados que le 
pertenecían en este Reyno : mándalo 
matar el Condestable de Francia: da 
á Carlos V Rey de Francia el Conda
do de Longavila, L 398. b. 

Car-
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Carlos n i , Rey de Navarra, trueca con 

el Rey de Francia el Condado de Ebreus 
por el Ducado de Nemoux y Conda
do de Monfort 
Blanca, I. 399. a. 

fue sucesora Doña 

Carlos Calvo , Rey de Francia, concede 
á los Catalanes los Privilegios de los 
Franceses y que usasen de las Leyes y 
Fuero de los Godos, I. 249. b. 

Carlos IV el Hermoso , ultimo Rey de 
Francia de la linea de los Capetos , II. 
277. b. Usurpa este Rey no á su sobri
na Juana Reyna de Navarra , I. 398. a. 

Carlos VIÍI el Giboso , Rey de Francia: 
apoderase del Rey no de Napoles,I. 383. 
b. Es echado de él por las Armas del 
Rey Católico á las ordenes de D. Gon
zalo Hernández de Córdoba y Aguilar, 
y se restituye á su Rey D. Fernando II, 
I. 384. a. 

Carlos el Bravo, une el Ducado de Lut-
zelburg á sus Estados de Borgofia y 
Flandes , II. 77. b. 

Carlos el Simple, Rey de Francia dá en 
dote la Provincia de Normandia á su 
hija Gisela ó Egidia, que casó con 
Rolon , I. 297. a. 

Carlos de Durazo , Rey de Ñapóles: es 
puesto en posesión del Reyno: sus guer
ras para lograrlo : prende á su tia la 
Reyna Juana I por sus desordenes: ma
tó en batalla á Luis de Anjou : es co
ronado en Roma, y ungido por la San
tidad de Urbano VI : su estirpe : vá á 
tomar posesión del Reyno de Ungria, 
y se corona : después lo mataron en 
Buda , I. 378. y ST9- a -

D. Carlos , Principe de Asturias , hijo del 
Señor Felipe II, murió sin casar , II. 
116. b. 

Carlos , Principe de Viana, es preso por 
su padre el Rey D. Juan II de Ara
gón : suéltalo de la prisión á ruego de 
los vasallos, I. 226. a. 

Carlos de Egmont, hijo de Adolfo , á 
quien su padre Amoldo havia deshere
dado de los Estados de Gueldres y 
Zutfen : quitalos á Maximiliano de Bor-

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 3 2 5' 
goña , que los havia comprado s y se 
resiste en guerra á éste, á Felipe I y 
á Carlos V , y aun les quita los Esta
dos de Utrecht y Groningen , y les 
obliga á pedirle paces : capítulos dé ellas , II. n i . b. 112. a. 

Carlos , Conde de Anjou , admite la Inves
tidura de los Reynos de Ñapóles , y 
Sicilia contra el Derecho del Rey Man-
fredo, á quien mató en batalla 5 y se 
apoderó del Reyno : Prende á Conra-
diño , sucesor legitimo del Reyno, á 
Federico, Duque de Austria y á otros 
Caballeros, á quienes manda degollar 
en la Plaza de Ñapóles : murió de pe
na al saber que era preso su hijo Con-
radino , I. 30o. b. 307. a. 308. a. Es 
echado del Trono de Sicilia por el Rey 
D. Pedro III de Aragón : desafia á és-

intenta 
262. b. 

te, y no concurre al desafio 
quitar la vida al de Aragón 
y sig. 

Carlos , Príncipe de Salerno, hijo de Car
los de Anjou, es preso en batalla naval 
por Rugero de Lauría, Almirante del 
Rey D. Pedro de Aragón , I. 308. a. 
Revoluciones que causa después de la 
soltura: al fin se queda con el Reyno de 
Ñapóles: su muger, é hijos : uno fue S. 
Luis Obispo de Tolosa, 376. b. 377. 
a. Sus juramentos y renuncias antes de 
salir de la prisión 5 pero nada cumple. 
Empieza á llamarse Rey de Sicilia , y es 
coronado por el Papa. Capítulos con que 
vuelven á terminarse estas diferencias, 
310. a. y sig. 

Carlos de Mompelier, Gran Condestable 
de Francia , y Duque de Borbon, Ge
neral de las Armas del Emperador Car
los V en Italia : saquea á Roma : otras 
cosas : motivos que tuvo , II. 93. a. b. 

Carmelo , monte en Palestina : hoy es el 
Cabo-Blanco, I. 2Ó1. a. 

Carmona , gánala á los Moros el Rey D. 
Fernando el Santo, 1.163. a. 

Carne: no se come en España los Sábados: 
desde quándo? V. Navas de Tolosa. 

Carniola , Ducado en la Liburnia antigua: 
su 
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su descripción : tuvo antes Titulo de 
Condado : únese .á la Casa de Austria, 
II. 9. b. 

Caro ( Manlio Aurelio ) , quadragesimo 
quarto Señor de España de los Empe
radores Romanos : matólo un rayo, es
tando enfermo junto al Tygris, I. 48. b. 

Caroloes : Titulo que solia darse á los pri
mogénitos de los Duques de Borgoña, 
H . 8 i . b . 

Carpentania: la mayor parte de ella es hoy 
el Rey no de Toledo, I. 136. b. 

Carpentanos , pueblan el Reyno de Tole
do, I. 110. b. 

Carpió : funda esta Fortaleza el Rey D. 
Alonso el Magno, I. 99. a. 

Carpió (Bernardo del), está enterrado en 
Aguilar de Campó , ibid. v. Bernardo. 

Carrario (Francisco), ocupa la Ciudad de 
Verona, II. 104. a. 

Carrion : celebra Cortes en esta Villa el 
Rey D.Alonso III de Castilla, 1.146. b. 

Cartago, fue arruinada por Escipion el 
Menor: reparáronla después los Cónsu
les de Roma, y Tiberio Graco, II. 144. 
a. 

Cartagena ó Cartago nova, Ciudad de Es
paña : reedificóla Asdrúbal Barcino, 
Gobernador de España: fundóla Teucro 
Telamonio : llamóse antes Teucria : su 
Puerto es el mejor del Mundo : fue Colo
nia de Romanos, y Convento Jurídico: 
domináronla los Alanos, luego los Ro
manos , y después el Rey Gunderico de 
los Vándalos, quien la destruye. Su Si
lla Obispal se mudó á Bigastro : su au
toridad y grandeza : reedificóla Vespa-
siano de Gonzaga de orden del Sr. Feli
pe I I : restituyóle su Silla Catedral el 
Rey D. Alonso el Sabio : tuvieron en 
ella Trono Real los Moros, 1.158. y sig. 
Riquezas que encontró en ella Escipion 
quando la ganó, 21. b. Sus Martyres, 
10. a. 

Cartagineses, vienen á España, I. 7. b. 
Con qué motivo , 3^. fc>. Quánto tiem
po la señorearon, 38. a. Apoderanse de 
Cerdeña; mas quitaronsela los Romanos, 

cosas notables. 
373. b. Poblaron en Córcega , 2^1. b. 
Hacen se Señores de Sicilia : echanlos de 
ella los Romanos, 296. a. Poseyeron á 
Ceuta, II. 1^0.b. 

Cartena, v. Mostagán. 
Carteya, v. Tarifa , v. Algecira. 
Cartier (Jaques): su viage al reconocimien

to de la Nueva-Francia: descubre otras 
tierras , II. 203. a. 

Cartuja , desierto en el Delfinado : lugar 
donde se fundó el Instituto de este nom
bre , y su Fundador, I. 261. a. 

Casares : dase esta Villa á la Gasa de Ar
cos con Titulo de Conde, en recompensa 
de la Isla de Cádiz, I. 351. b. 

Casas (Guillen de), v. Guillen. 
Santa Casilda, hija de Almenon Rey Mo

ro de Toledo : vá á bañarse al Lago de 
S. Vicente para librarse del fluxo de 
sangre que padecía , I. 127. b. 

Casiodoro el viejo, Capitán de los Roma
nos : defiende á Sicilia del insulto de los 
Vándalos, I. 296. a. 

Casiterides, Islas: no son las Azores : sí 
son las Sirlingas ? II. 1^8. a. 

Caspe, Castillo donde se dio la sentencia 
sobre la pertenencia de los Reynos de 
Aragón , I. 323. a. 

Castanéo (Juan Bautista) , Arzobispo de 
Rosano, Nuncio Apostólico de España, 
bautiza á la Infanta Doña Isabel, hija 
de Felipe II : después fue Romano Pon
tífice con nombre de Urbano VII , II. 
123. a. b. 

Castellanes, Gente que habitó antiguamen
te en la Provincia de Cataluña. Si die
ron nombre á esta Provincia , I. 246. 
a. 

Castellanos y Leoneses: por espacio de mas 
850 años no besaron mano de Rey, que 
no se la besasen á su padre ( asi lo dice 
el Autor 5 bien que, como él mismo con
fiesa , no lo leyó en historia alguna) , I. 
127. a. 

Castellanos : nunca estuvieron sujetos á los 
Reyes de Asturias, Oviedo y León , I. 
120. a. Eligen por su Protector al Rey 
D. Alonso el Casto ; condiciones de esta 

con-
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.'"convención,, 120.a. 121. a. Sus Con

des , Capitanes y Gobernadores , 111. 
y sig. Dejan ia protección de los Reyes 
de Oviedo .y León, é introducen el Go
bierno Aristocrático , 113. b. Salen ai 
encuentro al Rey D. Ordoño í de León, 
que les venia á estorvar la elección de 
Conde : conciértalos el Obispo D. Suero, 
114. b. 

Castelvell : dónalo el Conde Borelo de 
Urgel á esta Santa Iglesia Catedral, I. 
334. b. 

Castelvo (Vizcondado de) , incorpóralo el 
Rey Católico en su Corona, y lo dá á 
la Reyna Germana, I. 409. b. 

Castilla : únese este Condado al Reyno de 
: Sobrar be, I. 235. b. Es creada en 

Reyno por el Rey D. Sancho de Pam
plona , Conde de Castilla , y dalo con 

- este Titulo á D. Fernando su hijo, 119. 
'• -b. Descripción de su Reyno , nombre y 

Estados Eclesiásticos y Seglares, 108.y 
c sig.Comienza á ser Reyno año de 1034: * 

sus Reyes, 126. a. Razón por,qué se 
• antepone este Titulo al de León, 128. a. 

Únese este Estado al de León , ibid. 
Declarase qué es Señorío Soberano, 12^. 

- b. Sus Reyes no reconocen al Imperio, 
62. a. 

Castilla y León úñense á los Estados de la 
Corona de Aragón , I. 228. a. Separase 
la Corona de Castilla de la de León, 

(- 139. b. Únese á esta Corona la de Ara
gón y Sicilia , 335. Revoluciones so
bre la sucesión á esta Corona , 336. a. 
Únese á la Casa de Austria , v. Austria* 
Paralelo entre los Reynos de esta Coro
na y los de Aragón ,136. a. b. Estados 
que en ella posee el Rey D. Juan de 
de Aragón , 399.a. Consejo de Castilla: 
su origen, 120. b. Adelantado de Casti
lla es el Conde de Santa Gadea del lina-' 
ge de Manrique, 155. a. Toman este 
apellido los hijos de D. Pedro Rey de 
Castilla , y de una amiga suya ,196. a. 

Castilla del Oro, Provincia de Indias : pú
sola en obediencia del Rey, Basco Nu-
ñez Balboa , IL 84. a. 

Castilla (Nueva) , v. Perú. 
Castillo : quándo empezaron á usar de él 

por Armas los Reyes de Castilla, 1.142.D. 
Castillo (ei Doctor Diego del) : fue natural 

de Molina , I. 1^7. a. 
Castillos que hay en España : el de Alarcon 

es casi inexpugnable, I. 30- b. 31. a. Los 
que fundó el Rey D. Dionysio de Portu
gal , Ií. 164. b. 

Castillos:. por qué se añadieron á las Qui
nas de Portugal ? II, 163. b. 

Casto , v.D.Alonso. 
Castro : origen del Apellido de esta Casa, 

1.262.a, 
Castro ( D. Fernando de) vá con Armada 

á Canaria á conquistar esta Isla para el 
: Rey dé Portugal : estorvaselo el de Cas

tilla , I. 348. a. 
Castro (D. Francisco de ) reduce al Rey 
- de los Célebes y á su Real Familia á 

bautizarse, á quien siguieron muchos 
Caballeros en la Isla de Mindanao: 

ej consigue lo mismo de otros quatro Re-* 
yes, IL 209.b. 

Castro (Doña Inés de), muger del Rey D. 
, Pedro de Portugal : sus hijos: es en

terrada con Real magnificencia, II. 16?. 
a. b. 

Castro (Doña Juana de ) , su hermana, mu-
- ger del Rey D. Pedro de Castilla, I, 

196. a. 
Castro , v. Fernando Ruiz de. 
Castro , v. Gutiérrez Fernandez de. 
Cástulo, Ciudad antigua de España , don

de hoy es Cazlona , á las riberas del Rio 
Guadalimar, I. 108. a. Tuvo Silla Ca-

; tedral que se pasó á Baeza , y es la 
que está hoy en Jaén, 1.162. a. b. Fue 
sufragánea de Toledo , I. 133. a. 

Catalanes Godos : pasan á la Ceretania hu
yendo de los Moros,I. 248. b. 

Catalanes : su exercito contra el Imperio 
Griego : vencen á los Franceses , que 
estaban apoderados del Ducado de Ate
nas : quitanles esta Ciudad , y la de Te-
bas , y los echan de la Acaya y Morea, 

, I. 318.a. Rebelanse al Rey DJuan II de 
Aragón , y se ponen en la obediencia de 

D. 
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D. Henrique IV de Castilla , 226. b. Su 
lenguage,32. b. • 

Catalaenios, campos junto á Tolosa en 
. Francia , donde fue desbaratado Atila, 

I. 246. a. 
Doña Catalina,Reyna propietaria de Na

varra , casa con Juan, Conde de Albret 
en Francia : debían su Corona al Rey 
Católico : juramento que le hacen , y na
da cumplen 5 antes todo lo contrario: por 
lo que y otras causas de cisma y rebe
lión , son desposeídos de su Reyno , I. 
399. b. y sig. 

Catalina ( Madama ) de Francia : sus pre
tensiones á la Corona de Portugal: exclu
yese , II. 244. a. y sig. 

Doña Catalina, hija de los Reyes Católicos: 
casa con Henrique VIII de Inglaterra, I. 
410. a. 

Doña Catalina , hija de Felipe II: casa con 
el Duque de Saboya Carlos Manuel: sus 
hijos y muerte ,11. 123. b. 

Doña Catalina, Duquesa de Braganza : sus 
pretensiones á la Corona de Portugal, II. 
22jr. b. Fundase su Derecho , 229. a.b. 
Excluyese, 230. a. 231.b. 233.3.235. 
a. 243. a.b. 

Santa Catalina ( Cabo de ) : su descubri
miento, II. 1^8. a. 

Catalon , Castillo en Francia , que dio nom
bre á los Soldados Catalanes, I. 246. a. 
A las ordenes de Oger Golant, Capitán 
Francés , Señor del Castillo Catalon, 
conquistan algunas tierras de España: 
si dan nombre á las Provincias de Ca
taluña , ibid. 

Cataluña: descripción de este Principado: 
origen del nombre : sus Estados Ecle
siásticos y Seculares : su Capital en lo 
espiritual es Tarragona , y en lo tempo
ral Barcelona, I. 245. a. y sig. 

Cataluña la Vieja y Nueva: quáles sean la 
una y otra , I. 288.a. 

Catedral: la primera que huvo en España 
fue la de Toledo ,1. 133.a. 

Catedrales de España : la presentación de 
estas Iglesias pertenece á los Reyes, L 
341. b. y sig. 

cosas notables. 
Catiterides , Islas: no son las Azores, U. 

178. a. 
Católico : Titulo que se dio al Rey Reca-

redo por un Concilio de Toledo: desde 
entonces se intitulan asi los Reyes de 
España, I. fo. a. Es también Título del 
Rey D. Alonso III, Rey de Asturias , y 
de otros Reyes : confirmase por la Silla 
Apostólica: también los Españoles son 
llamados Católicos : significación de esta 
voz y su excelencia sobre la de Cristia
nísimo , 86. b. y sig. También cogno-
rninaron asi al Rey D. Pedro II de Ara
gón , y fue el primero de esta Corona 
que le tuvo , 25^.0. 

Católicos (Reyes) : sus fundaciones ,1. 410. 
a. b. Sus diferencias y paces con Francia: 
apoderanse del Reyno de Ñapóles : jus
tificase esta conquista , 384.a. y sig. 

Catón (Marco Porcio), llamado el Censori
no , primer Cónsul de España por los 
Romanos,!. 38. b. 

Catón (Marco), no triunfo de toda España, 
I. a. a. 

Catón, Ingenuo de la Reyna Dido: si fun
dó á Cartagena de España ,1.158. b. 

Catos : vienen á España, I. y. b. 
Catos y Alanos : si dan nombre á Cata

luña , I. 245. b. 
Caudillos de las Huestes, eran llamados 

Duques, I. 204. b. 
Causa : qualquiera , aunque sea bestial y 

bestialísima, escusa en derecho de dolo 
y malicia, I. 223. a. 

Cava, v. Florinda. 
Cazaca, Ciudad en el Reyno de Fez: hoy 

es el Cabo de este nombre: ganóla para 
la Corona de Castilla D. Juan Claros de 
Guzman, Duque de Medina-Sydonia, 
á quien la dio el Rey con Titulo de 
Marques ,1. 365.a. 

Cazador mayor del Imperio, Dignidad que 
tenian los Duques de Carintia: cesó guan
do se unió este Estado á la Casa de Aus
tria, II. 9. a.b. 

Cazlona, v. Cástulo. 
Cazorla, Adelantamiento en el Reyno de 

Jaén,1.162.b. Gánalo á los Moros el 
Ar-
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Arzobispo D.Rodrigo, y lo poseen los 
Arzobispos de Toledo por muchos años: 
diferencias sobre este Adelantamiento, 
154. a. b. Anda este Título en los Mar
queses de Camarasa , pero es á provi
sión de los Arzobispos de Toledo, 155. 
a. 

Caya , rio que divide las Coronas de Cas
tilla y Portugal, II. 206. a. 

Cayo Cornelio Cetego, Procónsul de Es
paña por los Romanos , I. 38. b. 

Cayro: este Soldán socorre al Rey de Ca-
lecut: es destruida su Armada por D. 
Francisco de Almeyda : sus vanderas 
fueron traídas al Convento de Tomar, 
II. 190. b. 

Cebada, v. Cevada. 
Cebrero, v. Zehrero. 
S. Cecilio , Apóstol de España , Obispo de 

Eliberi, I. 9. a. 
Cecilio Mételo (Q.): conquista las Islas Ba

leares para el Pueblo Romano, I. 2^7. 
b. 

Cecropía: se llamó asi también Atenas , I. 
3X5- a-

Cecrops, el Egypcio : si fundó la Ciudad 
de Atenas : fue Rey de ella, ibid. 

Cedazos para cerner la harina : se inventa
ron en España , I. 20. a. 

Célebes , Isla : reducense sus Naturales al 
gremio de la Iglesia, v. Castro (D.Fran
cisco) : su descripción: es una de las 
tres de Sunda: costumbres y usos de su 
gente, II. 209. b. 

Celin, Xeque de los Argelinos quando se 
sometieron al Rey de Aragón: matólo 
Horacio Barbarroja, I. 368. a. 

Celtas, son llamados asi de Celto : vienen á 
España : están primero en Aragón, des
pués en Andalucía : luego en Estrema-
dura, de donde pasan á Galicia : 11a-
manse Galos-Celtas, después Galo-
Grecos , y dan nombre á los Gallegos, 
I. 92.b. 93.a. 

Celtas Bracatos: asi fueron llamados los 
Galos que poblaron en Portugal, II. 149. 
b. 

Celte, Capitán de los Galos , que vinieron 
Tom. II. 

á España. De dónde íes resultó el nom
bre de Ce/tas ? II. 149. b. 

Celtiberia, es hoy elP.eyno de Aragón, I. 
136. b. 

Celtíberos : su Región : vivieron en Ara
gón , I. 229. a. Lloraban la muerte de 
los que morían en la cama , 12. b. V . 
Bracatos. 

Céltico (Cabo) , v. Finisterra?. 
Celto , Señor de una parte de Francia : dá 

nombre á los Celtos, I. 92. b. 
Cempoallan, Ciudad en la Nueva-España: 

conquistala Cortés , y la llama Sevilla 
la nueva , II. 85. a. 

Censorino, v. Catón. 
Cenu, Puerto : descubriólo Rodrigo Bas

tidas , I. 353. b. 
Cercina , es la Isla de los jQuerquenes, I. 

364. b. 
Cerda (D. Luis de la), reduce á la Ley 

Evangélica las Islas de Canaria : tuvo 
Titulo de Principe de ellas, con nom
bre de Fortunadas , I. 347-. a. b. 

Cerda (Carlos de la), Condestable de Fran
cia, I. 398. b. V . D. Fernando : D. 
Alonso de la. 

Cerdania: descripción de este Condado: 
es la antigua Ceretania : acogiéronse 
aqui los Godos de Cataluña: sus Con
des y otros Señores que la han poseído: 
incorporase en la Corona Real de Ara
gón, I. 229. b. 28^. a. y sig. Únese al 
Condado de Barcelona, 253. a. Resti
tuye Francia este Condado al de Barce
lona , 3 50. b. V . Ceretania. 

Cerdeña : si es parte de Italia : Derecho 
que á ella tiene la Iglesia, I. 270. b. y 
sig. Descripción de esta Isla: sus nom
bres, Pobladores y Conquistadores, 2^3. 
a. y sig. Ocupanla los Písanos, Genove-
ses, el Emperador Federico I y I I , y 
por ultimo el Rey D. Jayme II de Ara
gón , 274. a. y sig. Aplaca el Rey D. 
Martin de Aragón las inquietudes de 
esta Isla con una batalla en que murie
ron 59 Sardos, 294.a. Varias revolu-

, ciones de esta Isla, 333. a. y sig. Incor
porase á la Corona de Aragón , 26^. b. 

Tt Don 
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Don Cerebruno , Arzobispo de Toledo, 

erige en Iglesia Catedral la Iglesia de 
Albarracin , I. 268. b. 

Ceres , dedicanle los Poetas la Isla de S i 
cilia , I. 295.a. 

Ceretania, hoy es la tierra del Condado de 
Cerdania : conquistada los Soldados de 
Oger Golant, I. 246. a. Poblóla Nora-
co, v. Ñor acó. 

Ceretanos ó Berduces : su Región fue don
de hoy Cerdania, I. 287. b. 229. a. 

Cerete, Ciudad de la España citerior, y 
uno de los Lugares con privilegio de 
Italianos Latinos : su cognomento fue 
Julia, I. 288. a 

S. Cernin , v. S. Saturnino. 
Cernina , contrato : asi fue llamado el que 

celebraron el Rey D. Sancho el Gordo, 
y el Conde de Castilla D. Fernán Gon
zález , quando lo del Caballo y el 
Azor ,1. 125. a. 

Cértico (3. Martin de) : fundación de este 
Monasterio, I. 230. a. 

Certosa : insigne Monasterio de la Cartu
ja junto á Pavía ,11. 101. a. 

Cesar Augusto : cognomento de todos los 
Emperadores Romanos desde Octavia-
no , I. 40. a. V. Augusto Cesar. 

Cesárea : asi llamó á Bugia el Rey Juba 
quando la fortificó , I. 367. a. 

Cesárea Julia: asi llamaron los Romanos á 
Argel, I. 367. b. 

Cesariano , si es Xerez de la Frontera , L 
170. a. 

Cesariense , v. Mauritania Cesariense. 
Ceuta , su descripción y nombres : sus 

Conquistadores: fue cabeza de la Mau
ritania Tingítana, II. i fo . a. y sig. Teu-
dio, Rey Godo de España , embia su 
Exercito contra ella , y pierde mucha 
gente , I. 75. a. Viene por fin á poder 
de los Godos, 80. b. De ella tuvo Titu
lo de Conde, Juliano, el Señor de Con
suegra, y el que la entregó á los Moros 
con lo demás de España: Ganóla el 
Rey D. Juan de Portugal á los Moros, y 
toma Titulo de Señor de ella, IL 170. a. 
Y s¡g-

cosas notables. 
Cevada , cogíase dos veces al año en Espa

ña , I. 20. a. 
Ceyla , Ciudad en la Costa de Etiopia, II. 

195. b. 
Ceylan : Isla que descubrió D. Lorenzo de 

Almeyda,II. 190.0. Su descripción: ha-
cese su Rey vasallo al de Portugal: es la 
madre de la canela : de esta Isla fue Rey 
uno de los tres, que fueron á adorar á 
N . Señor á Belén , 189. a. 195. b. y sig. 

Champaña y Bria , Titulo de Par en Fran
cia , II. 279. a. 

Chanciller Mayor de Castilla : confiere es
ta Dignidad el Rey D. Alonso III al 
Arzobispo de Toledo D. Rodrigo, y 
desde entonces ha estado anexa á los 
Arzobispos de Toledo, II. 147. a. 

Cnancillería de Granada : estuvo antes en 
Ciudad Real , I. 173. a. 

Cnancillerías : las que huvo en España en 
tiempo de los Romanos, I. 18. a. Las 
que hay hoy: sus limites , ibid. 

Charcas : d.scubridores de esta Provincia, 
II. 92. a. 

Charchen, es la Isla de los Querquenes, 
I. 364. b. 

Charlemont, Ciudad en el Condado de 
Namur : fundóla el Emperador Carlos 
Quinto, II. 50. b. 

Chaul, Fortaleza que fundaron en esta 
Ciudad los Portugueses con permiso 
del Rey de este Estado : disposición 
de la Ciudad , II. 200. b. Hace tribu
tario á este Rey á la Corona de Por
tugal D . Francisco de Almeyda, IQO. 
b. 

Chaves, Ciudad de Portugal en la Pro
vincia Tras los Montes : fue Capital de 
las diez Ciudades, que contribuyeron 
á la famosa puente de los Romanos 
llamada Flavza sobre el rio Támaga: 
ella se llamó, en lisonja del Emperador 
Vespasiano, Aguas Flavias, II. 152. a. 
Ganóla á los Moros el Rey D. Alon
so el Católico, I. 86. b. 

Chersoneso , nombre Griego : es lo mis
mo que Península: quál sea la llamada 
Áurea , II. 192. b. 

Chia-
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Chiapa s una de las Provincias de la Nue- redo en un Concilio de Toledo, I. 70. b 

va-España, II. 85. b. ^ ^ 
Chiburg (Condado de): Ocupanlo los 
" Suizos, sin embargo de pertenecer á la 

Casa de Austria, II. 21. a. 
Chico , Rey Moro de Granada , prendió

lo D. Diego Fernandez de Córdoba, 
Alcayde de los Donceles , I. 365. b. 

Childeberto, Rey de Francia : no pene
tró en lo interior de España , ni saqueo 
á Toledo, pero sí á Zaragoza : der
rotólo Teudiseo , Capitán del Rey Teu-
dio de España, en el paso de los Py-
rineos, L 64. b. 65. a. 

Childeberto, Rey de Austrasia : v. Gali
ciano. 

Childerico, Rey de Francia: erige en Du
cado el Estado de Alsacia , II. 17. a. 

Childerico II , Rey de Francia, ultimo de 
la linea de Faramundo su primer Rey, 
II. 277. a. ; m 

Chile : descubre Pizarro esta Provincia 
II. 92. a. 

Chilperico , Rey de Sueson en Francia, 
I. 66. a. 

China , su descripción , religión, costum
bres, ciencias y otras cosas , II. 254. 
a. b. . _ 

Chincheo, Ciudad en la Provincia de *o-
quien,H. 196. b. 

Chindasvindo (Flavio), XXVIII Rey Go
do de España y de la Galia Gótica: 
hizo congregar un Concilio Nacional 
en Toledo : cuidó de buscar los Libros 
de los Santos : trajo á España los Mo
rales de S. Gregorio originales : fundó 
la Abadía de Compludo y el Monas
terio de Ornisga de la Orden de San 
Benito : reynó diez años: tuvo por com
pañero en el Rey no á Recesvindo, que 
le sucedió , I. 74. a. 

Chintilla , X X V I Rey Godo de España y 
de la Galia Gótica : en su tiempo hi
zo juntar dos Concilios Nacionales en 
Toledo, I. 73. b. 

Christiana (Religión): sus acrecentamien
tos en el Oriente, II. 209. a. y sig. 

Christianisimo, Titulo que se dio á Pveca-
Tom. II. 

Christianisimo y Glorioso, Títulos que da 
el Sumo Pontífice Juan VIII en sus 
Breves al Rey D. Alonso el Magno, 
I. 99. a. 

Christianisimo, Titulo con que honra la 
Siila Apostólica á los Reyes Españoles, 
I. 86. b. y sig. V. Cato/ico. 

Christianos, echan de Jerusalen á los Ara-
bes , y se hacen Señores de ella , sien
do su General Godofre de Bullón, I. 
303. a. Quánto tiempo poseen á Jeru
salen : quitaronsela los Soldanes de 
Egypto, 304. b. 

Christianos, nunca han faltado en España 
desde el tiempo de los Apostóles, I. 
18. a. En la destrucción de España 
con qué Privilegios quedaron en Tole
do ? 134. a. b. Numero de los que ha-
via en las conquistas de Portugal el año 
de 1560 , II. 213. b. 

Christo : fundóse esta Orden Militar de 
Portugal sobre las ruinas de la del 
Templo : numero de sus Encomiendas, 
y rentas: su Habito antiguo y moder
no : únese su Maestrazgo á la Coro
na, II. 164. b. 165. a. Esta Orden tie
ne el Gobierno espiritual de la Isla de 
la Madera , 172. a. 

Christo N . Señor : una Imagen suya cru
cificada de metal se halló en la Ciu
dad de Goa en la zanja de un edi
ficio , II. 193. a. 

Cibicenos , pueblan al Puerto de Santa 
Maria , y en S. Lucar, I. 110. b. 

Cid (Rodrigo Diaz), gana la Ciudad de 
Valencia , á quien queda este cogno
mento, I. 259. a. Fue armado Caba
llero en Coimbra por el Rey D. Fer
nando , que la ganó , II. 154. a. V . Ro
drigo Diaz. 

Cifuentes (Conde de) , fue D . Juan de 
Silva, y Alférez Mayor de Castilla: 
desde entonces está anexa á estos Con
des esta Dignidad , I. 205. b. 

Circio , rio de España , v. Guadalquivir. 
Circuncisión : usan de ella los Etiopes, 

juntamente con el Bautismo , II. 198. b. 
Tt 2 Cis-
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Cisma, en la Iglesia por muerte del Pa

pa Gregorio XI : sus fautores , I. 378. 
b. Otro: causólo el Rey de Francia, 
400. b. 

Cismáticos, castiganse con las mismas pe
nas , que los Hereges , I. 405. a. 

Cuneros (D. Francisco Ximenez), gana 
la batalla de Oran , I. 366. a. 

Citerior, una de las Provincias de España 
según su división política por los Ro
manos : quándo la pusieron? I. 38. b. 

Ciudad, significación de este nombre : có
mo se distingue de Urbs , I. 316. b. 
No puede cometer delito , sino es acor
dada á son de campana , ú otra señal 
establecida, I. 221. a. Aunque todos 
los vecinos de jan Pueblo, excepto uno, 
cometiesen un delito , en este se con
servaría el derecho de la Ciudad , I. 221. 
a. Qualquiera cosa que haga mandada 
por el que la gobierna á nombre del 
Rey , no parece hecho contra el Prin
cipe , I. 222. a. 

Ciudad de los siete hermanos: es Ceuta, II. 
170. a. 

Ciudad-Real: fundóla el Rey D. Alonso el 
Sabio: antes se llamó Villa-Real : su 
sitio , I. 361. b. Estuvo en ella la Chan-
cillería de Granada : huvo Inquisición, 
y tuvo Tribunal de la Santa Hermandad, 
17-3. a. 

Ciudad-Rodrigo: poblóla el Rey D. Fer
nando II de León, I. 146. b. 

Ciudades que tiene España, I. 5. a. Las 
que hay en los Reynos de Castilla, 110. 
a. Las que fundaron diversas Gentes en 
España, 36. ysig. Las que conquista 
á los Moros el Rey D.Fernando el Mag
no, i2jr. a. Las del Perú con nombres 
de las de España, II. 91. b. 

Ciudades libres Imperiales en el Lantgra-
viato de Alsacia , II. 16. b. 

Civita Castellana , v. Aras Murcias. 
Civitas Romanorum : es Ceuta , II. 1*79. b. 
Cixila , Arzobi.po de Toledo : algunos lo' 

tienen por Santo , I. 134. a. 
Clariná , v. Gante. 
Qszlxps Jüíía, fue Colonia Romana : hoy 

cosas notables. 
es la Villa de Espejo en el Re y no de 
Córdoba : su nombre primitivo fue Atu-
bi, L 15?. b. 

Claudio Cesar, quarto Señor de España 
de los Emperadores Romanos : su muer
te, I. 41. b. 

Claudio Domicio Nerón, quinto Señor de 
España de los Emperadores Romanos: 
diose á sí mismo la muerte, I. 42. a. 

Claudio Fiavio , trigésimo octavo Señor 
de España de los Emperadores Roma
nos : en su tiempo entran los Godos 
en Ungría, I. 4?. b. 

Claudio Marcelo (Marco), Pretor de Es
paña , pobló á Córdoba, I. 38. b. 156. 
b. 

Claudio, General de Recaredo Rey de Es
paña , desbarata el Exercito de Guncia-
no Rey de Orleans , que pasaba de 60S) 
hombies, I. ^o. b. 

Clavijo, Lugar de España : famoso por 
una batalla que ganó aqui el Rey D.Ra
miro á los Moros , de los quales murie
ron *ro9. Aparecióse en ella Santiago:; 
desde este suceso es este Santo Apóstol 

. instituido Patrón de España, se le con
cede el foto, y se instituye la Orden 
Militar de Santiago, I. 95. b. 9^. a. 

Clemente V , Sumo Fontif. extingue la Or
den de los Templarios en 1308 : su 
muerte, I. 180. b. 

Clemente VII , Sumo Pontífice, retirase á 
Sant Angelo, donde estuvo detenido 
por los Soldados del Emperador, Rey 
de España, por ser uno de los Principes 
confederados contra su Imperial Perso
na , II. 93. a. b. Es saludado con Emba
jada del Rey de Etiopia, por la que se 
reconcilia á su obediencia, 198. b. 

Cleopatra , Reyna bien conocida en el 
Mundo , II. 273. b. 

Clérigos , v. Eclesiásticos. 
Clodio, Rey de Francia : desbarata á 

Golduero, Capitán de los Rutenos y 
Cimbros, y prende á una hermana suya, 
que la casó con Fiandberto su sobrino, 
II. 31. b. 32. a. 

Clodoveo, Rey de Francia : reparte su 
Rey-
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Reyno entre sus hijos, señalando á ca
da uno una Provincia con Titulo Real, 
I. 64. a. b. Vino á batalla con el Rey 
Alarico , oflavo de los Godos , donde 
lo venció y mató. Ganóle la Aquitania y 
otras tierras, 63. a. 

Cloro, v. Costando Cloro. 
Clotario, Rey de Francia , hijo de Godo-

veo : asiste con su hermano Childeber-
to al cerco de Zaragoza, I. 65. a. 

Clotario II, Rey de Francia : quita el Rey-
no de Borgoña á Teodorico, II. 24. b. 

Clotario , v. Lotario. 
Cobos (D. Francisco de los ) , pretende el 

Adelantamiento de Cazorla : hacele gra
cia de él el Sumo Pontifice Paulo III, 
1.154.a. 

Cochin , Ciudad Episcopal en la India , II. 
206. b. y Capital del Reyno de este nom
bre : asienta paces este Rey con el de 
Portugal: descripción de este Reyno, 
186. a. b. Es despojado este Rey de su 
Trono por el de Calecut : restituyeselo 
Francisco de Alburquerque , 188. a. 

Codsbarich, v. Cuzumobarech. 
Coelío(D.Duarte),hace tributario á la Coro

na de Portugal al Rey de Pam,IL 196.a. 
Coimbra, Ciudad en Portugal en la Pro

vincia de Beyra con Iglesia Catedral, 
II. 148. b. y Universidad, 188. a. Fun
dáronla los Galos ó Celtas Bracatos, 
149. b. Su sitio antiguo y moderno: 
nombre que tuvo : ganóla á los Moros 
el Rey D. Fernando I de Castilla, 153. 
b. Antigüedad de su Iglesia Catedral, 
sufragánea á la de Merida: su Obispo 
es Conde de Argañil: su Universidad 
fundó el Rey D. Juan III : quando se 
ganó se apareció Santiago. Aqui fue ar
mado Caballero el C id , 154. a. Tenia 
Silla Catedral en tiempo de los Suevos, 
151. b. Gánala el Rey D. Alonso el 
Magno á los Moros,! 98. b. E l primer 
Conde de Portugal lo fue de este T i 
tulo : después se intituló también de Por
tugal, II. 155. a. Pasase esta Universi
dad á Lisboa: restituyese de nuevo á 
esta Ciudad, 211. b, 

cosas notables. 3 3 3 
Colibre, Villa en el Condado de Rosellon: 

llamó.;e Iliberi, I. 248. a. 
Colimbres, Turdetanos y los Galos Celtas 

fundan á Coimbra, por quienes se llamó 
Colímbria, Colimbriga y Colibria , II. 
*53- b -

Colomano, Rey de Croacia , II. 23. b. 
Co'on (Cristoval),su patria , estudios, via-

ges á las Cortes : halló lo que deseaba 
en los Reyes Católicos : su viage y Ar
mada primera a Indias : sus descubri
mientos : vuelve á dar parte á los Re
yes de su descubrimiento: danle T i 
tulo de Almirante, I. 35i.b. y le con
ceden que pueda usar del prenombre 
Don, I. 84« a- Vuelve segunda vez á In
dias : sus descubrimientos: su retorno á 
España, 3 5 2. b. II. 8 2. a. b.y sig. Tercer 
viage al Nuevo-Mundo': tierras que des
cubre : es trahido á España , y vuelve 
quarta vez : tierras que descubre, 1.353. 
a. Viene á la Corte de Portugal á dar 
parte á aquel Rey de sus descubrimien
tos, II. 181. b. Murió en Valladolid: 
está enterrado en Sevilla : sucedióle en 
sus Estados y Títulos D. Diego Colon 
su hijo, 1.333.a. 

Colon (Bartolomé),hermano de Christoval: 
danle los Reyes Católicos Titulo de Ade
lantado del Nuevo Mundo, I. 3 51. b. 

Colona (Marco Antonio), Duque de Palia-
no , General de las Galeras del Papa : es 
nombrado Teniente del Señor D. Juan 
de Austria en la Liga Católica contra 

. el Turco Selin ,11. 142. b. Es despoja
do de sus Estados por Paulo IV , Sumo 
Pontifice ,119.a. 

Colonea : asi debieran llamarse las Tierras, 
que descubrió Colon , y no Indias, ni 
America , I. 354. a. 

Colonia, v. Mostagán. 
Colonl?. Augusta , v. "Zara. 
Colonia Única , Colonia Biusa es Oran, I. 

366. a. 
Colonia Faventia, Julia Augusta Barcino, 

v. Barcelona. 
Colonia: su Silla Metropolitana es la que 

havia en Utrecht,II. 95. a. 
Col-
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Colmeria , Ciudad libre Imperial'de la Pro

vincia de Alsacia , II. 16. b. 
Columba: llamóse asi la Isla de Mallorca, 

I. 277. a. 
S. Columbario : funda el Monasterio de S. 

Pedro en el sitio que hoy tiene la Ciu
dad de Bobio, donde huvo un gran 
numero de Religiosos, II. 102. b. 

Columbo , Puerto en la Isla de Zeylan, II. 
195. b. 

Columbraría , Isla , v. Serpentina. 
Comares : el primer Marques fue D. Die

go Fernandez de Córdoba, Alcayde de 
los Donceles , I. 365. b. 

Comercio, entre los hombres es de Dere
cho Natural : su privación es causa jus
ta de hacer la guerra , I. 356. b. 357. 
a. 

Comercio de Etiopia , Arabia, Persia y de 
la India (Señor del), Titulo que tiene el 
Rey de Portugal: razón de él , y en 
qué consiste el comercio de Portugal 
con sus Aliados en el Oriente ,11. 186. 

. b. 187. b. 
Cometa aparecido en España año de ifflfyi 

su descripción y movimientos ,11. 216.a. 
Como, Ciudad Episcopal del Estado de M i 

lán , fundada por los Galos : fue Colo
nia de Romanos : es Patria de los dos 
P linios , y de Benito y Paulo Jovio: 
tiene un Lago muy famoso llamado La-
rio , sobre el que está fundada, II. 101. 
a. b. 

Cómodo, v. Lucio Cómodo Vero, y Lucio 
Cómodo Antonio. 

Comorin (Cabo de) en la Provincia de Pa
ra vá ,11. 210. a. 

Compludo, Monasterio y Abadía fundada 
por el Rey Chindasvindo en el Vierzo 
por los años de 648 , I. 74. a. 

Compluto, v.Alcalá de Henares. 
Comunidades : asi se llamaron algunos al

borotos ó solturas del Pueblo Ínterin la 
ausencia del Señor Rey Carlos V de Es
paña , II. 87. b. 

Concentaina, Villa con Titulo de Conda
do : es la antiquísima Contestania , que 
dio nombre á los Contéstanos, I. 260. b. 

cosas notables. 
Concepción (lila de la ) : descubrióla Juan 

de Nava, II. 188. a. 
Conchos : Gentes asi llamadas : sus costum

bres y sedas : su descubrimiento, II. 
258. a. 

Concilios : de Barcelona, uno, año de 540: 
otro, año de 592 : dos año de 599 , I. 
70. b. 247. b. Y otros en que se prohi
be casar los Clárjgos , y se reforma el 
Estado Eclesiástico,252. a. Do.Braga, 
el primero de esta Ciudad año de 560: 
segundo de doce Obispos año de 5.72: 
otro, año de 675 sobre la veneración de 
las Reliquias de ios Santos, 66. a. 6^. b. 
^>j. b. De Egara en la Tarraconense, 
año de 602 : otro en Sevilla año 
de 619 , 72. a. Uno en Galicia contra 
los Priscilianistas, siendo Sumo Pontí
fice S. León, 61. a. De Gerona de doce 
Obispos año de 517 , 64.a. Provincial 
de Granada en tiempo del Señor Feli
pe II , Ií. 137. a. De Husillos en tiempo 
del Rey D. Alonso, que ganó á Tole
do , I. 86. b. De Jaca en tiempo de D . 
Ramiro I , Rey de Aragón, 238. a. De 
Huesca año de 598 , 70. b. De Lérida, 
254. b. De Leyre en tiempo del Rey 
D.Sancho IV de Sobrarbe, 235. b. De 
Lugo año de 569 : fue condenado en 
él un error contra el Santisimo Sacra
mento. De Melfi, 374. a. De Mérida 
de once Obispos : preside su Metropo
litano Proficio, 102. a. Celebróse año 
de 666 ,74. b. General de Nicea contra 
Arrio de 318 Obispos, 19. a. De Ovie
do en tiempo del Rey D. Alonso Mag
no, 98. b. De Pamplona en tiempo del 
Rey D. Sancho IV Rey de Sobrarbe, 
3 35- b- De Salamanca sobre la causa 
de los Templarios , 180. b. Provinciales 
se celebran dos en Sevilla en tiempo de 
los Godos, 164. b. E l uno año de 590, 
70. b. De Tarragona de diez Obispos 
año de 516, 64. a. 

Concilios de Toledo de ocho Obispos año 
de 527. presidió en él Montano su Arzo
bispo , I. 64. b. Otro Nacional de 52 
Obispos año de 538 , 73. b. Otro año 

de 
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de 587 de 62 Obispos y cinco Metro
politanos : dase en él el Titulo de Ca
tólico á Recaredo, 69. a. b. 70. a. Otro 
año de 597: otro año de 610, en que 
se decide la Primacía de España á favor 
de esta Silla por 22 Obispos, y quatro 
Metropolitanos , 71. b. Otro año de 
633 : asiste el Rey Sisenando con 79 
Prelados : ordenase en é l , que el Misal 
y Breviario fuese uno en toda Espa
ña y Francia Gótica , y el modo que 
ha de haver en la elección de los Re
yes , 73. a. Otro año de 635 de 21 
Obispos : presidió en él Eugenio II, ibi, 
b. Otro año de 646 de 3 5 Prelados y 
quatro Metropolitanos: mandóse que los 
Obispos cercanos á la Corte viniese ca
da uno á residir un mes en ella , 74. a. 
Otro año de 653 de 52 Obispos y 16 
Duques y Condes. Otro año de 655. 
Otro de 25 Obispos año de 656. En 
todos tres presidió Eugenio III Arzo
bispo : reynaba entonces Recesvindo, 
74. b. Otro Provincial año de 675: tra
tase en él de la división de las Metro-
polis, 77. a. b. Otro año de 682 de 35 
Obispos, en que se dá facultad al Ar
zobispo de Toledo de proveer las Igle
sias de España y de la Galia Gótica, 
vacantes en ausencia de los Reyes, y de 
confirmar las presentaciones de estos. 
Otro en el año de 684, y otro Provin
cial año de 685 ,78.a. Otro Nacional 
año de 668 de 71 Prelados. Otro año 
693. de 59 Obispos,en que se estable
ció la plegaria por los Reyes en las Mi 
sas Mayores. Otro año de 694, en que 
se manda que los Judíos sean esclavos 
de los Cristianos , ibi , b. 79. a. b. Otro 
año de 704, ibi. Otro en tiempo del 
Rey Felipe I I , II. 128. b. Nacional pri
mero de Toledo : presidió en él Patrui-
no , Arzobispo de Toledo. Inocencio I 
escribió una Decretal á este Concilio, I. 
53. a. Si en tiempo del Emperador De-
cio se celebró un Concilio en Toledo 
46. b. De modo , que se han celebrado 
en Toledo 20 Concilios entre Naciona-

335 
les y Provinciales , de cuyos Decretos 
hay contados por el Autor í 10 en eí 
Derecho Canónico , 133. b. 

Concilio de Valencia en tiempo de los Go
dos , año de 546,1. 2 5 8. b. De %ar ¿z-
goza fueron tres, y en qué tiempo, 241. 
a. El segundo fue año de 592 , 70. b. 

Concilios de España , I. i 6. a. b. Provin
ciales : mandanse celebrar en uno Na
cional de Toledo, ibi. 

Concilios Generales : en ellos tiene el pri
mer asiento entre los Obispos de la ma
no izquierda el Obispo de Pavía, II. 
101. a. 

Condados de Tarragona, Osona 9 Manresa, 
Girona, Besalu , Valespin , Perapetusa, 
Cerdania , Confíent y Berga se unen al 
de Barcelona , I. 229. b. 253. b. 

Condados $ cuyos Estados están en la Co
rona de Aragón, con los nombres de 
sus Títulos , incorporados en la Corona 
Real, I. 229. b. 

Condados, cuyo Estados son en Aragón, 
con los nombres de sus Títulos y Ape
llidos de sus Casas, I. 237. b. En Cas
tilla la Vieja , 110. a. En el Reyno de 
Córdoba, 157. b. En Galicia, 96. b. 
En el Estado de Milán , II. 102. b. En 
el Reyno de León, I. 103. a. En Por
tugal, II. 147. b. 148. a. En Ñapóles, 
I. 372. b. En el de Sevilla , 166. a. b. 
En Sicilia , 297. b. y sig. En el de 
Toledo , 137. a. En el de Valencia, 260. 
a. 

Condes: introdúcese de nuevo esta Digni
dad por el Rey D. Alonso el ultimo: su 
origen : primeros Condes : quiénes se 
llamaban asi: por qué tiempo se daba 
este Titulo : sus privilegios : equivale al 
Titulo de Lantgrave ó Burgrave : Tí
tulos de varios Condes: ceremonia de 
su creación ,1. 183. y sig. 

Condes: en qué tiempo era mayor esta Díg-
nidad que la de Duque; II. 156. a. 

Condes de Palacio Real, v. Palacio Real. 
Condes, quántos hay en España, y sus 

Títulos, I. 6. a. b. Sujetos al Conde de 
Castilla,!. 115. b. 

Con-
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Condes de Absburg : v.Absburg. De Ara

gón, I. 230. a. b. 233. b. y sig. De 
Borgoña , DL 46. b.y sig.De Barcelona, 
y principio que tuvieron , I. 249. a. y 
sig. De Ergovia, IÍ.4. b. y sig. De Guel-
dres , y de Zutfen , 110. b. De Henao, 
65. a. y sig. De Olanda , Zelanda, 71. 
a. y sig. De Laufemberga , 13. a. De 
Lobaina , 56. b. y sig. De Namur, 52. 
a. y sig. De Urgel, I. 324. b. y sig. 
De Rosellon , 285. b. y sig. De Cer-
dania, 287. a. y sig. 

Condes: creó Carlos Magno nueve en Ca
taluña , á quien llamó Potestades , I. 
286. b. 287. a. 

Condestable, Dignidad de Castilla, insti
tuida por el Rey D. Juan I : primeros 
Condestables, su oficio y preeminen
cias , I. 203. a. y sig. Alude esta Dig
nidad á la de Maestro de la Caballería, 
205. b. De la Corona de Aragón, 229. 
b. E l primero fue el Infante D. Mar
tin , hijo del Rey D. Pedro I V , 291. 
b. De Francia : es preso por los Espa
ñoles en la batalla de S. Quintín, II. 
121. b. De Ñapóles, I. 372. a. De Na
varra : está anexa esta Dignidad al Con
de de Lerin , 409. a. De Portugal á la 
Casa de Broganza, II. 14^. b. 

Condestables: qua'ntos havia en España y 
dónde ? I. 6. b. 

Condestablía de Portugal : dala el Señor 
Felipe II con el Tusón de Oro al Duque 
de Braganza, II. 220. b. 

Condeixa á belha, Lugar de Portugal, en 
cuyo sitio estuvo Coimbra antiguamen
te, II. 153. b. 

Conejos : en Ibiza no se cria uno 5 pero en 
Mallorca tantos, que sus naturales tu
vieron necesidad de hacerles guerra for
mal , y aun pedir auxilio contra ellos al 
Emperador Augusto Cesar,I. 27-8. a. 

Confalón ó Estandarte de la Iglesia, es di
visado con los colores de las Insignias 
de Aragón,!. 25o. b. 

Confaloner ó Capitán General de la Iglesia: 
es decorado con esta Dignidad D. Jay-
me II de Aragón por Bonifacio VIII, I. 
a ó / . a. 

cosas notables. 
Confiscación de bienes, v. Hijos. 
Congo, Ciudad capital de este Reyno con 

Iglesia Catedral, cuyo Obispo se inti
tula de Ambaste Congo, II. 181. b. Des
cubrió este Reyno Diego de Cam : bau
tizóse su Rey , su muger, é hijo mayor: 
nombres que tomaron : es también lla
mado este Rey de Maní-Congo , II. 
180. b. 181. b. 

Conimbria , Conimbrica ó Conimbriga, 
* nombres que tuvo la Ciudad de Coim

bra, II. 153. b. 
Conquista de España de los Moros : justi

ficase,!. 88. a. De África: diferencias 
entre Castilla y Portugal sobre ella: có
mo se conciertan , II. 126. b. De las 
Indias Occidentales: justificase, I. 355. 
b. y sig. 

Conquista (Señor de la) : tomó este Titulo 
el Rey D. Manuel I de Portugal, II. 
13 ó. b. Razón de este Titulo ,11. i8jr. a. 

Conquista concedida á los Reyes de Por
tugal, II. 1 ¡76. b. 

Conquista : su división de tierras entre 
Portugal y Castilla para este efe&o , II. 
182.a. 

Conquista, v. África, v. Fez. 
Conquistadores Españoles , I. 13. b. 14. a. 
Conrado I , Rey de Ñapóles, Sicilia y Je-

rusalen , Duque de Suevia , sucede al 
Emperador Federico su padre en estos 
Rey nos, I. 375. a. b. Fue eíeclo Rey 
de Romanos, mas no se le compuso ser 
Emperador : fue el ultimo Rey de Je-
rusalen por linea recia, I. 305. b. 306. 
a. 

Conrado , Marques de Monferrara, casa 
con Isabela Infanta de Jerusalen, I. 
305. a. 

Conradino : muerto su tío Manfredo Rey 
de Ñapóles y Sicilia , viene á tomar po
sesión del Reyno, que yá tyranizaba 
Carlos de Anjou , por quien es preso y 
degollado en la Plaza de Ñapóles: lla
ma á la sucesión á su prima Costanza, 
muger del Rey D. Pedro de Aragón, t 
307. a. b. 3^6. a. 

Consejo de Castilla : fundólo el Santo Rey 
D. 
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D. Fernando : puso en él doce personas, 
á quienes cometió la ordenación de las 
Leyes Reales de las Partidas, I. i &?. a. 

Consejos que hay en la Corte de España 
para la administración de justicia, I. 
19. a. 

Consentimiento : es de esencia de todos 
los a£ios humanos,II. io¡7. a. 

Consuegra, Villa del Reyno de Toledo: 
hacese Señor de ella el Rey D. Alonso, 
que ganó á Toledo , I. 136. b. 

Consulado de Roma : su fin , I. 65. a. 
Consular : Titulo que dieron los Romanos 

á la Provincia de España, I. 38. b. 
Constancio Cloro , quadragesimo nono Se

ñor de España de los Emperadores Ro
manos : tuvo por compañero á Galerio 
Ármentario , y dividiendo el Imperio, 
tocó España á Constancio : murió en In* 
glaterra, I. 49. b. 50. a. 

Constancio , Emperador , quinquagesimo 
quarto Señor de España: en él se juntó 
el Imperio que su padre havia dividido, 
I . 5 i . b . 

Constante , Emperador , quinquagesimo 
tercio Señor de España: embia su exer-
cito contra su hermano Constantino pa
ra echarle de España, que le pertenecía 
á él, por haverle tocado en la división 
del Imperio, donde su hermano fue ven
cido y muerto 5 y después lo fue él poí 
eltyrano Magencio,!. 51. a. b. 

Constante, Emperador de Grecia : pierde 
á Ceuta y las Mauritanias, II. ipo. b. 

Constantina, Ciudad en Berbería, II. 144. 
b. 

Constantino, llamado el Magno , quinqua
gesimo primero Señor de España de los 
Emperadores Romanos : tuvo por com
petidores á Magencio , M. Licinio y 
otros j pero al fin quedó él solo. Mudó su 
Corte á Bizancio , que después se llamó 
Constantinopla : tuvo el Señorío de Es
paña 33 años : los Griegos le celebran 
fiesta, I. 50. a. b. 51.a. Hace dona
ción de Sicilia á la Iglesia, 299. a. Otras 
donaciones que hace á la Iglesia: qué 
Estados comprehende ; Autores que es-
Tom. II. 

cribieron sobre su justificación, 3^0. b. 
y sig, 

Constantino, Emperador , quinquagesjmo 
segundo Señor de España, hijo de Cons-

- tantino Magna: murió en la batalla que 
dio al exercito de su hermano Constan
te , por apoderarse de España, que en 
la división del Imperio havia tocado á 
Constante ,1. 51. a. b. 

D. Constantino de Portugal, Virrey de la, 
India : su viage y conquistas, íí. 214. a. 

Constantinopla, es destruida por el Empe-
_ rador Septimio Severo, I. 4$. a. Es in

vadida por los Godos, 5 5. a. 
Contenses: habitaron en Zaragoza y sus 

contornos, I. 229. a. 
Contestania, es hoy el Reyno de Murcia, 

I. i%6.b. V.Concentaina. • 
Contéstanos: acia qué parte estuvieron en 

España, I. 229. a. Pueblan parte dé la 
. Mancha y Reyno de Murcia, I. 110.• b¡> 
Pona Contruenda, amiga del Emperador. 

D.Alonso I I , I. 141. b. 
Convento Jurídico : uno de los quatro que 

huvo en laBetica estuvo en Erija j, t 
166. a. Otro en Sevilla , 164. a. 3 

Corazón (Isla del): descubrióla Colon j , I. 
353- a -

jCorbion: Lago celebrado en España, I> 
. 2?. a. ; 0 V ¡J 
Córcega : coronase por Rey de ella D . 

Alonso IV de Aragón con pompa ex
traordinaria, I. 27-5. b. 276. a. Únese 
á la Corona de Sicilia, 27-2. a. Adju
dícala su Santidad al Rey D. Jayme 
II de Aragón , 2^2. a. y fue primer Rey 
de esta Isla, y la incorpora en su Corona, 
267-. b. Si es parte de Italia : Derecho 

_ que á ella tiene la Iglesia, 2^0. b. y 
sig. Su descripción , nombres , Pobla
dores y Conquistadores , 271. b. y sig. 
Sus Obispados eran sujetos á los Me
tropolitanos de Genova y Pisa, 2^2. 
a-

Córdoba: quién la fundó , I. 36. a. Po
blóla el Pretor Marco Claudio Marce
lo , y la hizo Colonia Romana , 38. b. 
Sus Martyres , 9. b. Reliquias sagra-

V v das 
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das que hay en ella , tf. a. Ponda 
Leovigildo en su obediencia , á quien 
se havia rebelado , 67. a. Los Moros 
ponen en ella su Silla Real, y la ha
cen Estudio General: su Iglesia Cate
dral es muy magestuosa, y estraña, 157. 
a. Gana esta Ciudad el Emperador D. 
Alonso II, y hace su vasallo al Rey, 
140. b. Gana esta Ciudad el Rey D. 
Fernando el Santo á los Moros : fue al
gún tiempo Cabeza de Andalucía : des
cripción de esta Ciudad : es su Obispo 
sufragáneo de Sevilla : hombres señala
dos en letras, y armas naturales de ella: 
hoy es Cabeza de Reyno : dale fueros el 
Rey: tiene el quinto voto en las Cortes 
de Castilla : descripción de su Reyno, 
I. 156. a. b. 157. a. b. 

Corfú : gana esta Isla Rugero , primer Rey 
de Ñapóles y Sicilia , I. 374. b. 

Coria: en esta Ciudad havia Reyes Mo
ros, I. 98. b. Ganóla á estos el Em
perador D. Alonso II, 140. b. 

Corietes: pueblan á Clunia, hoy Coruña, 
I. 110. b. 

Corinto: gánala Rugero, primer Rey de 
Sicilia y Ñapóles , I. 374. b. Golfo de 
este nombre, 315. b. 

Cornaria (Catalina), tuvo por padre adop
tivo á la Señoría de Venecia, por cu
yo motivo poseyó la Isla de Cypro 
esta Señoría, II. 142. a. 

Cornelio Balbo, fue natural de Cádiz, I. 
12. a. 

Coronados (Puerto de los): descubriólo 
Rodrigo Bastidas , I. 353. b. 

Coromandel : Provincia en el Reyno de 
Bisnaga, II. 207. a. 

Corpa : fuente de España : su agua ayu
da á la digestión , I. 27. b. 

Correa (Antonio): su batalla con el Rey 
de Bahaden, á quien vence y mata, II. 
200. a. Trata paces entre el Rey de 
P e g ú , y la Corona de Portugal, 197. 

Corsica , muger Genovesa : descubre la 
Isla de Córcega, y le da su nombre, 
I. 371. b. 

cesas notables. 
Corsos ó Corzos: usaron de los calza

dos y lenguage de los Cántabros, I. 
27-1. b. 

Corte Real (Gaspar de): sus descubrimien
tos por el Norte: descubrió la tierra 
del Labrador , que también se llamó 
de su nombre, II. 202. a. 

Corteneo (Pedro), Emperador de Gre
cia , I. 261. b. 

Cortes de Oviedo, v. Oviedo. 
Cortes de Carrion , celebradas por el Rey 

D. Alonso III de Castilla : en ellas ar
mó Caballero al Rey D. Alonso de 
León su sobrino , I. 146. b. 

Cortes de Burgos , celebradas por el Rey 
D. Alonso III de Castilla, I. 145. b. 

Cortes celebradas en Toledo por Teo-
dorico , décimo Rey Godo , I. 64. a. 

Cortes: diferencias entre Burgos y Toledo 
sobre sus asientos en ellas : Ciudades 
con Voto y su orden en sentarse sus Pro
curadores, I. j88. a. b. 

Cortes : el Emperador Carlos V , recien 
venido á España las celebra á los Rey-
nos de Castilla y León, II. 8 r. b. A los 
Aragoneses las tuvo en Zaragoza, y á 
los Catalanes en Barcelona , II. 82. a. 
También celebró otras en Santiago de 
Galicia á los Reynos de Castilla y León, 
II.8jr.a. 

Cortes de Monzón : celébralas á los Rey-
nos de Aragón el Señor Felipe II, II. 
117. a. 

Cortes (Marques de): Estado en Navarra, 
del apellido de Navarra: es cabeza de 
los Agramonteses, I. 409. a. 

Cortés (Hernando), natural de Medelh'm 
descubre la Nueva-España: descripción 
de su viage , conquista y hazañas: da
le el Emperador Título de Marques del 
Valle de Oaxacar , II. 84. b. y sig. 

Cositanos ó Suesetanos : acia qué parte 
de España estuvieron? I. 229. a. 

Cosmos de Creta : su Gobierno,1.232.b. 
Costanza, muger del Rey de Aragón D. 

Pedro, prima de Conradino , á quien 
pertenecía la Corona de Ñapóles y Si
cilia \ y degolló en la plaza de Ñapó

les 
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les Carlos de Anjou , que tyranizaba el Santa Cruz (Padrón de): quién lo puso y 
Reyno : es llamada á la sucesión por éste, 
I. 307. b. v. D. Pedro. 

Costanza , Reyna de Ñapóles , salió en 
edad de 50 años del Convento, como 
Monja profesa , y casa con Enrico VI 
Emperador de Alemania, Duque de Sue-
via : inquiétale el Reyno su hermano 
bastardo Tancredo : su hijo y muerte,I. 
300. b. 301. a. 375.a. 

Doña Costanza , infanta de Aragón , casa 
con Emerico, Rey de Ungria y Dal-
macia,I.2 5Ó. b. 

Costanza, v. Tole. 
Costumbres de los Españoles ,1. gi .b. En

tre estos , de los Cántabros, 33. b. 
Coulan, Capital del Reyno de Zeylan:su 

Reyna embió Embajada á Alonso de 
Alburquerque , y asienta paces con el 
Rey de Portugal : en esta Ciudad hay 
un Oratorio en que se cree estuvo la Si
bila Indica, II. 189.a. Contribuye esta 
Reyna con lo necesario para la fabrica 
de una Iglesia en esta Ciudad á los Por
tugueses , 197. b. 

Covadonga , cueba en la sierra Ausena en 
Asturias, donde se hizo la elección de 
D. Pelayo , I. 83. a. 

Crato (Prior de) , v. D. Antonio. 
Crema, Ciudad principal de Lombardía: 

fue de los Milaneses , y hoy pertenece 
á los Venecianos, II. 103. b. 

Cremona , Ciudad Episcopal del Estado de 
Milán , Colonia que fue de Romanos: 
es de las Ciudades de Italia que mas tra
bajos ha padecido , II. 101. a. 

Croacia , Reyno : está en la Esclavonia: 
su descripción : únese á la Dalmacia, y 
con éste á Ungria , á la Casa de Aus
tria , y al Rey Católico: señoreáronlo al
gún tiempo los Venecianos: hoy es del 
Turco , II. 23. b. 

Santa Cruz (D.Alvaro Bazan Marques de): 
es 'nombrado por General de la Armada 
contra Portugal, II. 219. a. Desvarara á 
los Franceses,y prende á su General :cas-
tigos que hace con elios en la Isla Terce
ra : ríndese esta Isla , II. 221. b.222. a, 
Tom.il 

dónde, II 180. b. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Cruz : una de roble sirve de Estandarte en 

el Exercito de Pelayo, que hoy se guar
da en Oviedo ,1. 83. a. 

Cruz : fiesta de su Triunfo , v. Navas de 
Tolosa. 

Cruzada , Bula : su concesión, y con qué 
motivo ? II. 178.a. 

Cruzados, moneda de Portugal : oro de que 
se batieron la primera vez, y razón del 
nombre , II. 178. a. 

S. Ctesiphon, Obispo de Almería, 1.9. a. 
Cuba, Isla que descubrió Cristoval Colon: 

llamóse al principio Fernandina , Jua
na, Alpha y O-mega: su descripción y 
temperamento: su Capital es la Ciudad 
de Santiago con Iglesia Catedral: efíú-
prendió su conquista Nicolás de Ovan
do : acabóla de allanar Pamphilo de 
Narvaez , II. 83. a. b. Descubrióla Co
lon , por quien se llamó Fernandina, I. 
351. b. 

Cucemburg , Villa del Ducado de Guel-
dres , con Titulo de Condado , erigido 
por el Señor FelipeII,II. 110.a. 

S. Cucufates , Martyr de Braga , II. 15 2. b. 
Cueva de Toledo, es un cuento, I. 81. a. 
Cuenca, Ciudad de Castilla la Nueva, que 

ganó á los Moros el Rey D. Alonso III: 
puéblala el Rey, y traslada á ella con 
licencia dé Lucio III Sumo Pontífice la 
Catedral de Valeria y Arcas : fue el 
primer Obispo DJuan Tañez, 1.145. b. 

Cuervo, Isla : una de las Azores: es uno de 
los quatro puntos ó climas en que se fija 
la aguja con el Norte, II. 279. a. J 

Cumanes , Nación de Indias : su descubri
miento: es gente muy política, II. 259.a. 

Cumas, Ciudad la mas antigua del Reyno 
de Ñapóles , y aun de Italia ,1. 371. a. 
Esta Gente fundó la Ciudad de Ñapó
les, 370. b. 

Cuneos, Gente muy antigua de España: es
tuvieron acia Ayamonte: dieron nom
bre al Cabo Cuneo , hoy Punta de San
ta María, 1.172. a. Pueblan en el Con
dado de Niebla, 111. a. 

Vv 2 Cu-
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Curenses ó Corenses : pueblan enfrente de 

Cádiz acia Tuerto Real ,1 111. a. 
Cu riel (Fortaleza de) : fue llamada Cárcel 

Real: en ella estuvieron presos los Con
des de Carrion, y el Rey de Ñapóles, I. 
196.a. 

Cusa , v. Umarabea. 
Cuzco , Ciudad Metrópoli del Perú : lla

mase también la Nueva-Toledo : tiene 
Silla Catedral, II. 91. b. 

Cuzumobarech ó Coaubarich : asi llaman 
los Turcos á Jerusalen : que quiere de
cir Ciudad sagrada , 1.304. b. 

Cybola ó Zuni: es la Nueva-Granada, II. 
259.a. 

Cyclopas , poblaron en Sicilia, I. 293. b. 
Desbarataníos los Españoles, 296. a. 

Cymbros y Teutones, Gentes de Dinamar
ca : quitan el Estado de Austria á los 
Francos 5 pero á ellos la quitan los Ger
manos : son derrotados en Italia, II. 2.b. 
Vienen á poblar en Flandes : sujetólos 
Julio Cesar , y luego Clodio, Rey de 
Francia, II. 3 i .b . 

Cypanga , v. Española. 
Cypro: poseyó esta Isla la Señoría de Ve-

necia , como padre adoptivo de Catali
na Cornara: ocúpala el Turco Selin , II. 
142.a. Quita esta Isla á un t y rano R i 
cardo I de Inglaterra , y la vende á 
Guido Lusignano, Rey de Jerusalen, I. 
306. a. 

Cyrane : es la Isla de los jQuerquenes, I. 
364. b. 

Cyrenaica, lengua que hablaron antigua
mente los Mallorquines , I. 277. b. 

Cyrne, hijo de Hercules: habita en Córce
ga , por lo que se llamó esta Isla Cyrno, 
como la llaman los Griegos , I. 271. b. 

Cyrtha Julia : si es la Ciudad de Teddelez, 
I.367. b. 

D 
DAbul, Ciudad muy populosa cerca 

de Angediva en el Reyno de De-
can : destruyóla D. Francisco de Almey-
da ,11.190. a. b. Conquistada los Por
tugueses, 211. a. 

Daciano , Ministro en España de los Em
peradores Diocleciano y Maximiano en 
la persecución general, que movieron á 
la Iglesia : Martyres que hizo, 1.49. a. b. 

Dagoberto , Rey de Francia : donación 
que hace á la Silla Catedral de Utrecht, 
II. 94. b. 

Dalaca , Isla de Moros en Etiopia : echá
ronlos deaqui los Portugueses, II. 198. b. 

Doña Dalda, Señora de Durango : casa 
con D. Zuria , Señor de Vizcaya , con 
que se unen estos dos Señoríos, I. 209.K 

Dalmacia, Reyno en el Ilírico : su Metro-
poli es Zara ó Jadera : su descripción: 
únese al Reyno de Ungria , y con éste 
á la Casa de Austria, y al Rey Cató
lico. Véndese á los Venecianos por La
dislao , Rey de Ñapóles y Ungria , I. 
379. b. II. 22. b. 23. a. 

D. Dalmao, Obispo de Roda, I. 239. a. 
Dalmáticas : vestiduras eclesiásticas : ori

gen de su nombre, y en donde primero 
se usaron,II. 22. b. 

Daman , Ciudad principal en el Reyno de 
Cambaya : su conquista, 214.a. 

S. Dámaso , Sumo Pontífice Español , na
tural de Guimaraes en Portugal: tiem
po de su creación, y año de su muer
te, I. 52.a. b. 

Dampetra (Guido), Conde de Flandes: sus 
guerras con Felipe el Hermoso , II. 41. b. 

S. Daniel, Monasterio del Orden de S. Be
nito cerca de Girona : fundóle la Con
desa Doña Almodis de Barcelona , I. 
252. b. 

Danubio, Rio de Alemania , que pasa por 
enmedio del Estado de Austria, II. 2. a. 

Danza, v. Doncellas. 
Dará, Reyno de África : usurpanlo los 

tios á los sobrinos,II. 214. b. 
Darien, v. Enciso. 
Daroca: suceso de estos Corporales , I. 

259.a. 
Dávalos , Linage conocido en Toledo : sus 

descendientes ,1. 381. b. 
David : quita á los Jebuseos la Ciudad de 

Jerusalen , y la llama Jebusalen : hacela 
Metrópoli de Judea , I. 302. b. 

Da-
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Daviía, v. Gil González. 
Deca ( D. Pedro) , Presidente de la Real 

Cnancillería de Granada : después Car
denal de la Santa Iglesia de Roma j II* 
1 39. b. 

Decan, Reyno de la India, II. 193. a. 
Decio, trigésimo segundo Señor de España 

de los Emperadores Romanos : movió 
la séptima persecución general á la Igle
sia : murió violentamente, 1.46. a. b. 

Decretal á los Obispos de España: escri
bió una el Santo Pontífice Meicbiades 
sobre el Sacramento de la Confirmación 
y Primacía de la Iglesia de Roma, I. 
50. a. Otra de Inocencio I al primer 
Concilio Nacional de Toledo , 53. a* 
Otras del Sumo Pontífice Hormisdasi 

64. á. Y otras por otros Sumos Pontí
fices *, 46. b. 4^. a. 48. b* 

Delfín de Girorta , v. Girond. 
Delfín,Titulo de los Primogénitos é^Fran-

cía: el primero que tuvo este Titulo 
fue Car/os , nieto del Rey Philipo : an
tes se llamaban Duques de Normandía^ 
I. 284. b. 

Delft, Villa principal en Holanda , funda
da por Godofredo el Giboso , Duque de 
Lorena, II. 67. a. b. 

Democracia: Gobierno que usaban los de 
las Islas de Mutil y Maquen, II. 205.a. 

Denia , Lugar en el Reyno de Valencia; 
así llamado por el famoso Templo de 
Diana , que allí labraron los Griegos: 
llamóse Dianium , y también la Atalaya, 
de Sertorio : si es el Promontorio Fer-
rario 1 I. 260.D. Fue Silla Catedral: eá 
Titulo de Marquesado : entre los Mo
ros tuvo Titulo Real : fundáronla los 
Griegos de Zazinto , ibid. 

Derecho con que ocupan los Godos á Es
paña ,1. 55. b. y sig. 61. b. Con que 
Leovigildo, R.ey de los Godos se apo
deró del Reyno de los Suevos, y Seño
río de los Cántabros, 67. a. Con que los 
Reyes de Castilla poseen la Provincia 
de Guipúzcoa ,151.a. Con que el Rey 
Católico po;ee el Reyno de Ñapóles, 
388. a. y sig. Con que los Reyes de 

Castilla conquistan y poseen las Indias 
Occidentales, 355. b. y sig. Con que el 
Emperador Carlos V incorpora los Esta
dos de Gueldres y Zutfen en el Ducado 
de Bravante y Condado de Holanda, 
y todos á la Corona de España , II* 
í 12. a. y sig. Con que el Ducado de Sue-
via pertenece al Rey Católico, L 309* 
a. b. Con que el Rey Católico se inti
tula de Jerusa/en , 306. a. Con que sé 
confisca é incorpora el Reyno de Ma
llorca en el de Aragón j 281. a. y sig. 
Porqué el Reyno de Aragón y sus Ane
xos pertenecieron á D. Fernando Infante 
de Castilla , 322. a. y sig. Que tiene la 
Iglesia á los Estados de Italia 5 2^0. b* 
y sig, A Varios Estados que íes perte
necen á los Condes de Barcelona i 2 5 2.a. 
Con que la Casa de Borgoña y Flandes 
posee el Ducado de Lutzelburg, II. $78* 
a. b. Con que el Rey Católico posee el 
Ducado de Milán, 105. a.b* y sig. Cori 
que el Rey de Castilla posee el Señorío 
de Molina ,1. 177". a. y sig. Con que sé 
incorpora á la Corona de Castilla él 
Reyno de Murcia ^ i 60. b* 

Dértona , Ciudad del Estado de Milán; éri 
el Apeníno : llamase también Tergonai 

Tertoná y Tefdona : tres cosas bieri par
ticulares que en ella suceden . fue Colo
nia Romana : sus Fundadores : és Igle
sia Catedral £ destruyóla él Emperador 
Barbarroja : Señores que la han poseí
do , II. 102. a. b. 

Desafio : eí de Carlos de Ánjoü al Rey 
D. Pedro de Aragón : no cumple el 
Francés como debiera : qué se requiere 
para cumplir con el desafio? 1*263.3* 
y s íg- . 

Descalzas Reales de Madrid : esté Con
vento lo fundó Doña Juana Reyna de 
Portugal,II. 115. b. v. Doña Juana. -

Descensión de N . Señora á Toledo, 1.16. a* 
Deseada, Isla : descubrióla Colon, I.352.& 
Desiderio, General de Gunciano , Rey de 

Orleans: es desbaratado por los Capi
tanes de Recaredo de España, í. jro. a. b. 

Deva , Rio que nace en la sierra Ausena 
en 
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en las Asturias de Oviedo ,1. 83.a. 

Devora, Gobernadora del Pueblo Hebreo, 
II. 273- a -

Dewenter, Capital de la Provincia Tran-
siselana , ó Señorío de Overisel, II. 
94. b. Erigese su Iglesia en Episcopal 
á instancia del Señor Felipe II, II. 31.a. 

D. Dia Sánchez de Funes, Adelantado de 
la Frontera por el Rey D. Alonso el 
Sabio, l. 155. b. 

Diamantes : mina de ellos junto á Cartage
n a , ! 159. a. 

Diana : tuvo en Valencia un Templo muy 
solemne , que después fue Mezquita , y 

i hoy es la Catedral,I. 258. b. Otro tu
vo también en Denia, 260. b. 

-Dianium , v. Denia. 
Diaromes : clima antiguo , el quinto : lla

mado asi por la Ciudad de Roma , I. 
132.b. 

Didador : su potestad, I. 122.K 
D. Diego , hijo del Señor Felipe II : es ju

rado Principe de Asturias : su muerte, 
II. 141. b. 

D. Diego Porcelos , Conde de Castilla: de 
dónde toma el apellido de Porcelosl 
préndelo traydoramente el Rey D. Or-
doño II de León, y lo manda matar 
junto con otros Condes : pobló la Ciu
dad de Burgos , I. 113. a. b. • 

Diezmos: son incapaces de recibirlos los 
legos : cómo se compone para que los 
puedan llevar con seguridad de con
ciencia , 1.359. b. 360. a. No se pagan 
en Sicilia á la Iglesia, 299. b. v. Ter
cias. 

Dignidades de Portugal ,11. 147. b. 148. a. 
De Sicilia, 1.298. a. 

Dijon , Ciudad Metrópoli de la Borgoña 
Real: llamase también Diviodunum , II. 
24. b. 

Dinero: quién trajo su uso á España , I. 
36. b. 

Diocleciano Valerio Jovio , quadragesimo 
séptimo Señor de España de los Em-

- peradores Romanos : tuvo por compa
ñero en el Imperio á Maximiano: mo-

- vieron la decima general persecución á 

cosas notables/ 
la Iglesia , que fue la mas cruel de to
das : tuvieron el Imperio 19 años , y en 
un mismo dia lo renunciaron, I. 49. a. b. 

Diómedes, Capitán de los Etolos : viene á 
España con esta Gente ,1. 215. b. Fun
dó la Ciudad de Benevento en Ñapóles, 
371. a. v.Tuy. 

Dionysio , Sumo Pontífice: escribe una 
Decretal á Severo Obispo de Córdoba 
sobre la división de las Parroquias, I. 
47. a. 

D. Dionysio el Fabricador, sexto Rey de 
Portugal : Castillos y otras obras que 
hace : funda el Orden Militar de Cristo: 
quando Infante vino á Sevilla , y obtu
vo de su Abuelo D.Alonso el Sabio,re
misión del vasallage que prestaba Portu
gal á la Corona de León : sus mugeres, 
hijos y muerte : una de ellas fue Santa 
Isabel,II. 164. a. y sig. 

Dioses (Puerto de los), v. Mazagran. 
Dispolis : llamóse asi la Ciudad de Empu-

rias : por qué ? I. 247. b. 
Dithmeria, Provincia en los confínes de 

Dinamarca, II. 70. b. 
Diu ó Diuxa : la mejor Ciudad y Puerto 

en el Rey no de Cambaya: apoderanse 
de ella los Portugueses, II. 208. a. b. 

Doca, montes de España : son los Idube-
das antiguos , I. 108. b. 

Doce Tablas (el Derecho de las) : qué dis
ponen en orden á la sucesión^ II. 22^.b. 

Docüsimo, v. Sapiente. 
Dole, Ciudad de la Borgoña Imperial, ca

pital de uno de sus tres Gobiernos, II. 
46. b. 

Domicia Paulina , natural de Cádiz, ma
dre del Emperador Elio Adriano , I. 
44.a. 

Domiciano (Flavio) , undécimo Señor de 
España de los Emperadores Romanos, I. 
43.a. 

Santo Domingo de Guzman : nace el año 
de 11J70 en Caleruega : fundó el Or
den de los Predicadores , I. 145. a. 

Santo Domingo ó Española, Provincia en 
las Indias Occidentales : erigese en Me
tropolitana su Iglesia Catedral: sufra

ga-
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gáneos que se le asignan : panese Au
diencia Real y Capiran General,!. 154.D. 

Dominica , Isla: descubrióla Colon , I, 
352. b. 

Don : prenombre que los Cántabros da
ban solo á los Santos : dióse al Rey D. 
Pelayo en su coronación; luego se es
tendió á los Infantes , después á otros; 
era gran merced de los Reyes conce
der que alguno se lo pudiese llamar, I. 
82. b. 84. a. En Cataluña, ni en M a 
llorca nadie se llama Don sin Privilegio 
del Rey , 284. b. Concederte los Re
yes á Cristoval Colon que use de él, 
352. a. y lo mismo el Rey de Portu
gal á Vasco de Gama , II. 184. a. 

Donación , que hizo el Emperador Cons
tantino i la Iglesia de Roma , I. 50. b. 
51. a. Si lo fue el derecho con que los 
Godos poseyeron á España, 5ó. b. 

Donaciones ; en fraude del Real Fisco, 
nada valen , I. 178. a. 

Doncellas, las cien Doncellas , mitad no
bles y mirad plebeyas: tributo con que 
el Rey Mauregato se obligó á los Mo
ros , I. 89. b. Lo quitó el Rey D. Alon
so el Casto : 90. a. La batalla de Cla-
vijo fue sobre no querer pagar el Rey 

• D. Ramiro este tributo , 1 . 98. a. Las 
Doncellas Leonesas , por otro nombre 
las Cantaderas, en memoria de esta vio 
toria de Clavija, hacen sus danzas^ 
I o 1. a. 

Dordrecht, Villa principal en el Conda
do de Holanda , II. 67. a. 

Doria (Juan Andrea) , General de la 
Armada , que embió el Señor Felipe 
II contra el Turco en favor de la Re
pública de Venecia , II. 142. b. y sig. 

Dragonera, Isla junto á Mallorca :conquis-
tala de los Moros el Rey D. Jayme de 
Aragón , I. 27-7. b. 

Dravo , Rio principal en Alemania , II. 
8. a. 

Drogon, Conde de Pulla, hermano de 
Guillermo Ferrebrach , I. 3*73. b. 

Drola: da este Estado en feudo el Rey de 
Aragón á Manfredo Marques de Buscha5 

256. a. 

343 
D.Duartel , Rey de Portugal: sucedeíe 

infaustamente sobre Tánger , y deja en 
rehenes á su hermano D. Fernando : su 
muger é hijos , II. 1^4. a. b. 

Duay ó Daácum , Ciudad principal de la 
Flandes Caucante: funda en ella una 
Universidad el Sr. Rey D. Felipe II: 
tiene Silla Episcopal, II, 29.a. 118. b. 

Duelo, v. Desafio. 
Duero, Rio : su nacimiento y dirección, I. 

25. b. 
Duque : qué Dignidad sea ésta ? Lo fue el 

primero el Duque de Benavente , en la 
persona de D. Fadrique , hijo del Rey 
D. Henrique II fuera de matrimonio, I. 
202. a. b. En qué tiempo era mayor 
que ésta la Dignidad de Conde ? II, 
156. a, 

Duquela, Provincia en el Reyno de Mar^ 
ruecas, II; 201. a, 

Duques: eran asi llamados los Caudillos 
de las Huestes : quiénes otros ? I, 204.D. 

Duques de Cantabria , Capitanes de Casti
lla, I, n i , a.y sig. Los primeros que 
se crearon en Castilla ; suceden en lugar 
de los Ricos-Homes; son suyas en pro
piedad las tierras de donde son Duques: 
tienen tratamiento de Señoría: cómo 
debe ser el Coronel de su Escudo'? 
Sus Privilegios , 202. a. b. 203. a. 
Quántos hay en España y sus Titulos, 
6. a, b, 

Duques, cuyos Estados están en el Reyno 
de Toledo, con los Apellidos de sus Ca
sas y Títulos , I. 137", a. En Estrema-
dura , 102. a. En el Reyno de León, 
103. a. En el Reyno de Sevilla, 166. a. 
En Castilla la Vieja , 110, a. En la Co
rona de Aragón , 229. b. En el Reyno 
de Valencia, 260, a. En el Reyno de 
Portugal, II. 14^. b. En el Reyno dé 
Ñapóles, I. 37-2. a. b. En el Reyno de 
Sicilia, 298. a, 

Duques de Borgoña ,11. 26. a. y sig. De 
Bravante , gf, a. y sig. De Calabria , v. 
Calabria. De Girona , v. Girona. De 
Milán, 99. b. De Normandía, I. 297. 
a. y sig. 

Du-
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Buracos ó Uracos: pueblan por junto á 

las Fuentes de Ebro, I. n o . b. 
Durango (Señorío de) : únese al de Vizca

ya, I. 209. b. 
E 

EB A , v. Sisebuto. 
Ebora , Ciudad de Portugal con 

Iglesia Metropolitana , II. 147. a. b. 
Fue uno de los Municipios de los Ro
manos , de tres que huvo en la Lusita-
nia, con el nombre de Líberalitas 'Ju
lia : antigüedad de su Iglesia Catedral: 
es creada en Metropolitana : fundación 
de esta Universidad , 158. b. Quándo 
estuvieron en ella los Moros? 152. a. 
Tiene por su Aposto! y primer Obispo 
á S. Mancio, 150. b. 

Eborico, Rey de los Suevos, quítale su 
hermano Andeca el Reyno, y le hace 
entrar en Religión , I. 67. a. 

Ebreus: Título de Condado en Francia, 
del que usaron los Reyes de Navarra 
desde Carlos II, hijo de Philipo, Conde 
de este Titulo, marido de su madre la 
Reyna Juana , I. 398. b. Trocóse este 
Condado por el de Nemoux , 399. a. 

Ebro , Rio : su nacimiento y dirección, I. 
25. b. Sirve de división al Reyno de 
Castilla del de Navarra, 397. b. 

Ebura : es Ebora , II. 158. b. 
Ecija , Ciudad en el Reyno de Sevilla: 

uno de los Conventos Juridicos de la 
Betica, y Colonia Romana, con el 
nombre de Augusta firma, T. 166. a. 
Obispo de esta Ciudad fue S. Fulgencio, 
64. a. Ganóla á los Moros el Rey D. 
Fernando el Santo, 157. b. 

Ecio , General del Emperador Valentín ia-
no, I. 60. b. 

Eclesiásticos : se les permite tener las mu-
geres que quieran de orden del Rey 
Witiza, I. 80. a. Casanse en Etiopia , IL 
198. b. Prohibe que se casen el Rey D. 
Fruela, I. 88. b. Prohíbese nuevamente, 

. 252. a. 
Eclipses: sucedidos en el año que murió el 

$1. Felipe 71,11. 289. a. 

cosas notables. 
Edelsacia , v. Ais acia. 
Edetanos : acia qué parte de España estu

vieron ? I. 229. a. 
Edos : Linage y Vando de Cartago, com- : 

petidor de los Barcinos ,1. 37. b. 
Eforos ó Eforia de los Lacedemonios , qué 

era % Su creación, I. 233. a. 
Egara: celebrase un Concilio aquí por la 

Provincia Tarraconense, I. 72. a. 
Egica (Flavio), XXXII Rey Godo de Es

paña y de la Galia Gótica: fue ungido 
en Toledo : repudia á la Reyna su mu-
ger : hace celebrar tres Concilios en 
Toledo y uno en Zaragoza: reynó 14 
años : hace su compañero en el Reyno 
á Witiza, I. 78. b. y sig. 

Egmont: ocupa este Linage el Ducado de 
Gueldres y otros Estados , II. 111. a. 

S. Eladio, Arzobispo de Toledo, I. 134. a. 
Elbira, v. E/iberi. 
Elbora, es Ebora, II. 158. b. 
Elche, Villa en el Reyno de Valencia, 
• Titulo de Marquesado: y lo fue. de Obis

pado con el nombre de Hice , y Co
lonia libre de Romanos, I. 260. b. 

Elección de Reyes : acabóse en el Rey D. 
Ramiro , y entra la sucesión, I. 97. a. 
b. Ceremonias en la elección de Rey 
por los Moros rebeldes de Granada, II. 
138. a. 

Elección : en cosa incorporal basta un aclo 
único para la casi-posesion , II. 1^3. b. 

Elección de los Obispos de Burgos: ha
cíanla los Monges de San Salvador de 
Leyre, I. 119. b. 

Elecciones de Obispos , v. Obispos. 
Elefantes : crianse en la isla de Zeylan, 

II. 195. b. 
Santa Elena (Isla de): descubrióla Juan 

de Nava, II. 188. a. 
Elenes , Lugar de Galicia , fundado por 

Téucro , Griego, de los que asistieron 
á la infeliz catástrofe de Troya, I. 92. b. 

Elepla , v. Niebla. 
Elia Adria, y Elia Capitolia ó Capitoli-

na : llamóse asi Jerusalen en tiempo, 
y después del Emperador Elio Adria
no , L 303. a. 

El i -
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Eliberi ó Elbira : Ciudad antigua junto á 

Granada en la Sierra Elbira ó Cerro 
de los Infantes , I. 344- a. Sus Obis
pos Santos, 10. a. Su Concilio : asis
tieron á él Santa Elena, y su nieto el 
Cesar Constante : establecióse en él la 
división de los Obispados de España^ 
S i - a. 

El ipa , v. Niebla. 
Elna , Ciudad en el Rosellon ( y según 

otros en la Narbonesa), fundada por 
el Cesar Constante , que llamó asi en 
honra de su abuela Santa Elena : aqui 
lo mató Magencio, t y rano del Impe
rio I. 51. a. b. 248. a. 

Elogios de España , I. 12. a. b. 13. a. b. 
Elvas : Ciudad en Portugal, en el Alen-

tejo , con Iglesia Catedral, II. 147, a. b. 
Elvecía ; es la tierra de los Suizos, II, 

11. a. 
Elvira , v. Elbira. 
Elyseos ó Elysios campos : están en Es

paña , I. 20. a. Dónde los juzgaban los 
antiguos ? 346. b. 

Embajadores : por derecho de las Gentes 
son libres , y esentos , I. 35*7. a. Los 
que embió el Rey D. Herique III á va
rios Principes Cristianos y no Cris
tianos, I. 216. b. de Roma á los Ate
nienses : si fueron tres ó diez, 315.a. b. 
del Japón al Señor Felipe II, y Sumo 
Pontifice : su viage y recibimiento: ca
minaron mas de siete mil leguas , II. 
2 56. a. b. y sig. 

Emeritenses: gozaban del privilegio que 
los de Italia , II. 153. b. 

Emblema de España , I. 12. a. 
Emiliano , trigésimo quarto Señor de Es

paña de los Emperadores Romanos: 
matáronle sus Soldados, I. 46. b. 

Emperador de Alemania : fue electo el 
Rey D. Alonso el Sabio, y lo renuncia, 
I. 169. b. De España : toma este T i 
tulo el Rey D. Alonso Sánchez de 
Aragón , 240. b. D. Alonso V I I , 134. 
b. 140. a. 141. a. Dan este Titulo á 
D. Sancho IV Rey de Sobrarbe ,235. 
a. 
Tom. II 

Emperadores Romanos, Naturales de Es^ 
paña , I. 11. a. Quándo comienzan á 
ser Señores de España, 39. b. Dejan 
de serlo, 53. b. 

Emperadores de Grecia : poseen la Isla de 
Sicilia, 1.299. a. Poseen á Ceuta: echad
los de ella los Moros, II. 170. b, 

Emperatriz de Grecia : Titulo que dan á 
Doña María , Reyna de Aragón , mu-* 
ger del Rey D. Pedro II, I. 257-. b. 

Emplazados; tiempo en que se usaba mo
rir asi los Principes, I. 180. b. 

Empurras ó Emporie, Ciudad en Cataluña; 
fundáronla los Griegos Jon ios ¡llamóse 
Díspolis: fue Colonia de Romanos con 
el nombre de Jumaría ; su Iglesia Cate
dral se trasladó á Girona, 1.37. b. 247.^ 

Enabdén, Villa Capital de laFrisia Orien* 
tal, II.70, b. 

Encio, v.Henrico. 
Encíso ( Martin Hernández de ) , funda la 

Ciudad de Santa Maria la Antigua' del 
Darien, donde luego fue erigida una 
Catedral, II.83.b. 

Encomiendas de las tres Ordenes Militares: 
su numero y valor de renta anual : son 
Beneficios Eclesiásticos, II. 89. b, Peí 
Orden Militar de Christo, 164. b. 

Eñgshein, Condado enla alta Alsaeia : su 
incorporación en la Casa de Absburg^ 
11.6.a. 

Enrique Enrico, v. Henrico. 
Entenza (D.Berengueí : de), Capitán del 

; Rey D. Fadriquede Sicilia : váen favor 
del RmpevadorAndrónico: después vuel
ve las armas contra él por la muerte de 
Rugero de Brindez, y le hace mucho da-* 
ño , 1.317.b. 

Entre Duero y Miño, Provincia de Portu
gal : si entraron en ella los Moros ? II, 
152. a, Su descripción , 147. b, 

Entre Miño y Limia, Provincia de Portu
gal : si entraron en ella los Moros ? I, 
152, a. 

Era del Cesar : su origen en España, y 
quándo se proscribió : modo de ajus
taría con los años de la Encarnación de 
Christo N . S. I. 39. b. Se deja este cóm-

Xx pu-
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puto en Castilla , y se empieza á contar 
por los años del Nacimiento : lo que se 
ordena en las Cortes de Segovia, año de 
1383 en tiempo del Rey D. Juan I de 
Castilla, 20^. a. Dejase también de con
tar por ella en el Reyno de Aragón de 
orden del Rey D. Pedro IV , año de 
13 50 , 290. b. Quitase también en Por
tugal de orden del Sr. D. Juan I , II. 
i f i - b . 

Erguin, Isla, v. Sintra {Gonzalo de). 
Ergovia : descripción de este Condado: 

varios Condes: su incorporación en las 
Casas de Absburg y Austria, II. 4. b. 
5. a. 

Erigios: Gentes del Asia: vienená poblar 
á España , I. 36. b. 

Eritréa , hermana de los Geríones, I. >r.a. 
Eritréa : es llamada Cádiz, por los Eritreos, 

que poblaron en ella , I.349. b. 
Doña Ermenesenda, hija de D. Pelayo 'ca

sa con el Rey D. Alonso el Católico :sus 
hijos, I. 86. a. 8f. b. 

Ermengaudo, Conde de Empurias: ayuda 
á Bernardo Conde, de Barcelona en sus 
conquistas, I. 249.-;b. 

Ernesto (Archiduque), hermano del Empe
rador Rodolfo , Capitán General de ios 
Países Bajos por el Rey Católica: pom
pa con que fiíe recibido en los Estados: 
su muerte, II. 135. b. 136.a. 

Ernesto el Viejo y el Mozo, Duques de 
Suevia, I. 308. b. 

Ervigió , XXXI Rey Godo de España y 
de la Galia Gótica : nombrólo por su
cesor el Rey Wamba, á quien dio ve
neno: aprobaron su elección los Go
dos , y confirmóse en el Concilio de To
ledo : hizo celebrar tres Concilios en esta 
Ciudad , I. 78. a. 

Escalígeros , ocupan la Ciudad de Verona, 
y luego á Parma^ll. 104. a. 

Escalona, Villa junto, á Toledo , fundada 
por los Hebreos, I. 131. a. 

Escandinavia, sitio de esta Provincia : sus 
varios nombres : de ella salieron los Go
dos , I. 54. a. b. 

Escipion Calvo (Cn.), Capitán Romano: 

índice de las cosas notables. 
el primero que puso los pies en España, 
1.38.a. 

Escipion ( Lucio Cornelio ) , conquista á 
Córcega para el Pueblo Romano , I. 
2^1. b. 

Escipion , v. Publio Cornelio Scipion , y 
Publio Escipion. 

Escipiones , ensanchan mucho la Ciudad de 
Tarragona: si fueron sus Fundadores ? I. 
247. a. Sus exequias se celebraron en la 
antigua Ilorci, hoy Lorca, en el Reyno 
de Murcia, 160. a. b. 

Esclavones : los que visitan tres veces el 
Cuerpo de Santiago de Galicia gozan de 
muchas inmunidades en su Reyno, I. 
96-a. 

Esclavonla : es invadida por los Godos, I. 
• :53-b. 55. a. 
Escobar (Pedro): sus descubrimientos , II. 

Escorial, v. Escurial. 
Escritores, v. Sabios > españoles y Autores?. 
Escudo Real de España: añádesele el Sym-

bolo Plus Ultra , II, 92. b. De Armas de 
los; Reyes de; Castilla y León, 142. H 
143. a. Del Rey IX Pedro de Aragón, 
240, a. Del Rey-D. Iñigo Xirnenez Aris
ta, 233. a. De Portugal,II. 156. a; I. 

-a 171. b. Añádesele los Castillos: con qué 
emotivo? II. 163. b. 

Escudo de Jerusaleñ ¿I.306. b. De" Tole
do , 143. b. De Lisboa , 11. i$f. b. De 
Milán,99.a.b* Déla Ciudad de Moli
na, I. 1^3. a. De Murcia,.159. b. De 
Jaén, 162. a. De Avila, 143. b. Dé 
Vizcaya ,211. a.; De los Duques, có
mo ha de traher el Coronel ? 202. b. 
De los Marqueses , 206. b. 

Escudos de Armas ó Blasones: quándo em
pezaron en España ? I. 134. b. 

Escura, Provincia de Marruecos,II.30i.b¿ 
Escurial, v. & Lorenzo el Real. 
Esforcia (Francisco ) : hacese por Armas 

dueño del Ducado de Milán, 105. b. 
Esforcia (Cardenal Ascanio), Protector de 

España : préndelo el Pontífice Paulo IV, 
I. 119. a. 

Esforcias: por acabarse la linea de los Vi -
ce-
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ce-Comites, entran estos Señores al goce paron, 55. b. ó i . b. Repartenla entre sí 
del Ducado deMiian : tiempo que le po
seyeron : sucedeles la Casa de Austria^ 
H. 99. b. 

Esolaramunda, Reyna de Mallorca, mu-
ger del Rey D. Jayme, I. 2^9. b. 

Espatos: si Sevilla toma de estas Gentes 
el nombre de Hispal/s ,1. 163. b. 

España : sus Pobladores primeros : nom
bres varios que tuvo, I. 1. a. b. No 
triunfó de toda ella ningún Capitán, 2. 
a. Su Cosmographia y Geographia, 2. 
b. 3.a. Sus divisiones antiguas y mo
dernas, 3. b. 4.b. 5. a. Numero de sus 
Poblaciones, Obispados y Titulos, 5. a. 
b. 6. a. b. y. a. Naciones que vinieron á 
poblarla, y los que de ella fueron á otras 
partes , 7-. a. b. Después de Judea fue la 
primer Provincia, que abrazó la Ley 
Evangélica , 8. b. Sus Apostóles, 9. a. 
Escritores, 11. b. Universidades, 1 i.b. 
Viene á poder de los Romanos , 38. y 
sig. Fue la primera Provincia que em
prendieron los Romanos, y la postrera 
que sojuzgaron , 12.a. Su abundancia 
de armas y caballos, ibi. Sus elogios, 
13. a. b. Sus Concilios ,15.a. b. Sus San
tuarios, 16. a. b. i*r. a. b. Sus Reliquias 
sagradas,ibi. Ordenes Religiosas, 16. a. 
Sus Tribunales para la administración de 
justicia, 18.a. b. 19. a.b. Su fertilidad 
y riqueza, 20. y sig. Animales de varias 
especies : frutas y flores que en ella se 
crian , ibi. Sus piedras preciosas, meta
les , cabalios, maderas , martas y otras 
muchas cosas , 22. a. b. y sig. SusRios, 
24. b. y sig. Sus Fuentes y Lagos , 2 1 . 
b. y sig. Sus Montes , Bosques , Alcáza
res y Fabricas , 29. a. b. y sig. No re
conoce superior en lo temporal, 34. a. 
Su Monarquía es sucesiva , ibi. Autores 
que escribieron de ella : gentes que vi~ 
nieron á poblarla , 36. y sig. Quán-
do vinieron los Romanos, 38. a : Sus 
divisiones políticas en este tiempo, 
ibi. b. Paralelo entre España y Go
da , 54. b. Es ocupada por los Go
dos , 5 5. a. b. Derecho con que la ocu-
Tom. II, 

Vándalos , Alanos , Silingos y Suevos, 
58. b. 59. a. No reconoce al Imperio, 
62. a. Por qué sus Reyes inmediata
mente á su nombre añaden por la gra
cia de Dios , 62. b. Sus Reyes, quando 
se armaban Caballeros , se ceñían ellos 
mismos las espadas, ó las tomaban de al
gún Altar sagrado: por qué ? ibi. Pri
vilegio de sus Reyes, 62. b. Queda en
teramente toda sujeta á los Godos en 
tiempo del Rey Suintila , ¡¡73. a. Entran 
en ella los Godos año de 714, 81. a. 
Vienen á ella los Moros i la causa, ibid. 
Justificase su conquista de los Moros; 
no perdieron su posesión los Godos, 88. 
a. Su Monarquía es veinte veces mayor 
que la Romana, II. 223. b. Y mayor 
que la de los Asidos, Persas, Caldeos 
y Griegos todas juntas, 224. a. Se en
grasa mucho por suceder en ella Mu-
geres, i.a. Está bajo el signo de Sagi
tario , 216. b. 

España ,. v. Nueva-España. 
Española: descubre esta Isla Colon , y le 

dá este nombre : llamábase Quisqutya^ 
Hayti 6 Cypanga : también se llama 
Santo Domingo: su descripción, 1.3 51. b. 

Españoles : Provincias adonde fueron á po
blar , I. fi 3L. b. Martyres , Santos, Pon
tífices Romanos , y Emperadores de Ro
ma, 9. b. 10. a.b. 11. a. Señalados en 
letras, I. 11. a.b. Señalados en armas, 
12. a.b. 13. a. b. Señalados en conquis
tas, 13. b. 14.a. Ninguno ha havido 
Heresiarca ,14. b. Sus costumbres , 3 1 . 
b. Vindicados de una falta que les atri
buyen los Estrangeros, ibid. Su lengua-
ge antiguo y moderno , 32. a. b. y sig. 
E l Emperador Galva llevó en su compa
ñía seis mil Españoles : gozaron de las 
mismas libertades que los Ciudadanos 
de Roma, por gracia del Emperador 
Flavio Vesp asi ano , 42. b. Dos Espa
les , S. Dámaso Sumo Pontífice, y Teo-
dosio Emperador, gobiernan á un tiem
po todo el Mundo en lo espiritual y tem
poral ,52. b. Paralelo enere estos y los 

Xx 2 Go-
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Godos, 54. b. Arriban á la mayor gran
deza , y sacuden el yugo del Imperio en 
tiempo del Rey Eurico, 61. b. Unos 
se quedan entre los Moros con buenos 
pacios, y otros se retiran á los Pyrineos: 
los que quedaron entre los Moros se lla
man Muzárabes, 81. b. Poblaron en Si
cilia , 295. b. Lugares que fundaron, 
296. 3. Descubren las Islas de Canaria 
en la Navegación que hicieron al Mar 
Bermejo con su Capitán Anón , 347. a. 
Echan á los Franceses del Reyno de 
Ñapóles, 384. a. Echanlos segunda vez, 
386.a. Poblaron en Córcega, 271. b. 
y también en Cerdcña, 273- a. E l Santo 
Pontífice León II los llama Católicos, 
87. a. Sus victorias contra los France
ses , v. Franceses. 

Españoles Siculos conquistan la Campiña 
de Roma, I. 296. a. 

Españoles : tienen un Colegio en Bolonia, 
que fundó el señor Albornoz , Cardenal, 
1.199. b. 

Esparto , criase mucho en España,I.21. a. 
Espejo, v. Claritas Julia. 
Espejo (Antonio): sus descubrimientos, II. 

258. y sig. 
Esperanza, Isla, v. Morro. 
Espinas de la Corona de N . S. Jesu-Cristo: 

hay once en el Escorial ,1. 17. a. 
Espinosa (los Monteros de): su origen: pri

vilegios , numero y razón del servicio 
que deben hacer á las Personas Reales, 
1.117. b. 118. a. b. 

Espoleto : restituyesele este Ducado á la 
Santa Iglesia, I. 373. b. 

Esquilache (Conde de): antigüedad de este 
Titulo, I. 297. b. 

Esquivel (Juan de) Teniente de Almirante: 
pone en obediencia del Rey Católico la 
Isla de la Jamayca, año de 1519, I. 
82. b. 

Estados de Francia que pertenecen al Rey 
Católico, v. Francia. 

Estandarte, v. Vandera. 
Estandarte de la iglesia , v. Confalón. 
Estaniel (Bernardo), Lugar-Teniente del 

Rey de Sicilia en la Acaya y Morea , I. 
3 i 3 . a. 

cosas notables. 
Esteban I, Sumo Pontífice : escribe una De

cretal á los Obispos de España, I. 47. a. 
S. Esteban , primer Rey de Ungria , II. 

22. a. 
Estela , Capital de la Merindad de su nom

bre en el Reyno de Navarra , I. 396. a. 
Adjudicase á la Corona de Castilla.: por 
qué ? I. 226. b. 

Estepa , Villa del Reyno de Sevilla , cuyo 
nombre en lo antiguo fue Astapa: cuén
tase un hecho de sus Naturales, á que ja
más se determinó Nación alguna,! 166. 
b. Gánala á los Moros el Rey D. Fer
nando el Santo , I. 157. b. 

Estombor, v. Osonova. 
Estrangeros , v. Beneficios. 
Estrella , Lago de España: levan tanse de él 

tormentas y tempestades , I. 27. a. 
Estrellas : son Armas antiquísimas de To

ledo, 135.a. 
Estremadura de Castilla : sus límites,Obis-
, pados y Señoríos que hay en ella, 1.101, 

b. 102. a. 
Estremadura, Provincia de Portugal : su 

descripción, II. 147. a. 
Esuos ( Región de los ) : dónde estaba ? II. 

43. b. 
Etiopia: asienta este Rey paces con el de 

Portugal: descripción de este Reyno: su 
Religión y costumbres : ponense en la 
obediencia de la Santa Iglesia Romana 
por medio de su Embajador: origen de 
sus Reyes: el Rey de este Estado no 
es el Preste Juan, II. 198. a. y sig. 

Etiopia ( Señor del Comercio de), Titulo 
que toma el Rey de Portugal, II. i86.b. 
Reynos conquistados en esta parte por 
los Portugueses, 188. a. 

S. Eufrasio , Obispo de Andujar , I. 9. a. 
Eufredo, Señor de Corno en Francia : casa 

con Isabela , Infanta de Jerusalen , y se 
disolvió el matrimonio,I. 304. b. 

S. Eugenio I , primer Arzobispo y Apóstol 
de Toledo , Discípulo de S. Dionysio 
Areopagita , y aun de S. Pablo , con
vertido en Atenas su patria : predica
ción , ano y Lugar del martyrio , sepul
tura y traslación á Toledo: recibimiento 

que 
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que se le hace á su santo Cuerpo, II. 
128. b. y sig. I. 43. Pone ios cimientos á 
su Catedral,que fue la primera de Espa
ña , I. 133.a- Antes sehavia trasladado 
un brazo suyo á esta Ciudad desde S. 
Dionis de París , donde estaba su Cuer
po , 141. a.b. 

Eugenio II, Arzobispo de Toledo: algunos 
le dan por Santo, 134. a. 

S. Eugenio III , Arzobispo da Toledo , I. 
134.a. 

S. Eulogio, Arzobispo de Toledo, ele&o en 
la cautividad , ibid. 

Eurico, hermano de Teodorico II, Rey Go
do de España : conspira contra la vida 
de su hermano , y logra su intento: ocu
pa el Solio , y fue el séptimo Rey Go
do de España y de la Galia Gótica : fue 
el primero que dio Leyes escritas á los 
Españoles, I. 61. b. Estiende mucho su 
Reyno : gana la Lusitania y Tarrago-
nesa, y echa de España á los Romanos, 
al cabo de jroo años que en ella en
traron : conquista la Borgoña y la Nar-
bonesa : vence á Rotimo Rey de los Bre
tones : España le debe su libertad del Im
perio, 61. b. 63.a. 

Eutiquiano, Sumo Pontifice : escribe una 
Decretal á los Obispos de Andalucía 
sobre el Mysterio de la Encarnación , I. 
48. b. 

Evangélica (Ley) : predicóla en Etiopia el 
Apóstol S. Felipe, donde todavía se con
serva, II. 198. b. 

Excomulgado , no puede hacer adrogacio-
nes ó adopciones, I. 390. b. 

Exequias magnificas al Rey de Portugal D. 
Juan I , II. 17-4. a. A los Escipiones, v. 
Escipiones. 

Exéríca: origen del apellido de esta Ca
sa, I. 262.a. 

Exilisa : estuvo esta Ciudad en el mismo si
tio que hoy Ceuta , II. 1 jro. a. 

Ezla , Rio de Asturias ,1.93. a. 

F 
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D Fadrique I , Rey de Sicilia : sus 
a guerras con la Reyna de Ñapó

les Juana I , I. 378. a. 
D. Fadrique II , Rey de Sicilia y Jerusa-

len, &c. fue electo Rey por los Sici
lianos ; por haver dejado el Reyno su 
hermano el Rey D: Pedro de Aragón: 
sus guerras con el hermano y con Car
los de Anjou, I. 310. b. y sig. 

D. Fadrique III, Rey de Sicilia y Jeru-
salen : sus hijos y muerte : sus paces 
con Juana Reyna de Ñapóles : fue el 
primero que se intituló Duque de Ate
nas y Neopatra , I. 313. b. y sig. De
biendo su corona á los Españoles , se 
coliga con los Franceses contra el Rey 
de España: éste le priva del Reyno de 
Ñapóles, como indigno de la sucesión: 
sus matrimonios é hijos , 384. a. y sig. 

D. Fadrique, Infante de Castilla : mánda
lo matar en Burgos su hermano el Rey 
D. Alonso el Sabio , I. 168. a. 

D. Fadrique, Maestre de Santiago , mán
dalo matar el Rey D. Pedro de Casti-
tilla su hermano , con causa que tuvo 
para ello, I. 193. a. b. 

Faenza, Ciudad de Italia, que se llamó 
Favencia,!. 24^. 

Fajardo (D. Luis) , Marques de los Ve-
tez , gana algunas victorias á los M o 
ros rebeldes de Granada : fue después 
General de toda la Jornada que se hi
zo contra ellos, II. 139. b. 140. a. 

Falces (Marques de), Conde de S. Este
ban , del linage de Peralta : solía tener 
la Condestablía de Navarra : ahora es 
su Mayordomo Mayor, I. 409. a. 

Faldrina, v. Fandina. 
Famagusta, Ciudad en la Isla de Cypro: 

gánala el Turco Selin , II. 142. b. 
Fames Saguntina \ dio ocasión á este ada

gio la Ciudad de Sagunto, I. 260. a. 
Fandina ó Faldrina , muger del Conde 

Juliano, madre de Florinda la nombra
da , hermana del Rey Witiza , I. 81. a. 
Fue apedreada en Ceuta , 84. a. 

Fa-
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Fano Julio ó Fana Julia , v. Serías. 
Faramundo, primer Rey de Francia : de 

él proceden por linea masculina los Con
des de Absburg, progenitores de la Ca
sa de Austria : II. 3. b. Tiempo que du
ró esta linea en el Trono , 27-7-. a. 

Farautes, v.Heraldos. 
Farnesio (Alejandro), Duque de Parma, 

Capitán General de los Países Bajos por 
el Rey Católico, en tiempo de los albo
rotos : su muerte y vi&orias , II. 135-
a. b. 

Farnesio (Pedro Luis) : dale su padre Pau
lo III las Ciudades de Parma y Plasen-
cia con Titulo de Duque, II. 104. b. 

Farnesio (Ranucio), Duque de Parma y 
Plasencia : sus pretensiones á la Corona 
de Portugal: se le excluye , II. 226. b. 
y sig. 234- a. y sig. 

Faro (Torre del), v. Peloro. 
Favencia : nombre que dieron los Roma

nos á Barcelona quando la ganaron: otra 
de este nombre en Italia se llama hoy 
Faenza, I. 24^. a. 

D. Favila ó Fafila, segundo Rey de As
turias , hijo de D. Pe/ayo: matóle un 
Oso andando en caza, á que era muy 
aficionado : reynó dos años y medio , I. 
86. a. 

D. Favila , Duque de Cantabria , hijo del 
Rey Chindasvindo , y padre de Pelayo, 
es muerto de orden de Witiza , I. 80. 
a. 

Fayal, Isla, una de las Azores : crianse en 
ella muchas bayas , II. 1J78. b. 

F é : no hay obligación de guardarla al 
que la quebranta , II. 1^4. a. I. 194. a. 

Santa Fé : Alcázar de Toledo : fue Con
vento de la Orden de Santiago, y antes 
Basílica de los Apostóles S. Pedro y S. 
Pablo , donde se celebraron algunos 
Concilios, y elevó á Iglesia Episcopal 

.. el Rey Wamba, L y?, a. v. Galiana. 
Federico I , llamado Barbarroja , Empe-
r rador de Alemania : vence á Herí rico el 

Soberbio, Duque de Baviera: quítale sus 
Estados , y agrega mucha parte de ellos 
al Marquesado de Austria , y lo erige 

cosas notables. 
en Ducado: también erige en Ducado 
el Marquesado de Stiria, II. y. a. Da la 
Investidura de la Isla de Cerdeña á los 
Písanos , I. 27-4. a. Destruye á Milán, 
que no le quería dar la obediencia: mu
da el gobierno de esta Ciudad : es ven
cido en batalla por los Milaneses , II. 
98-b. 99.a. 

Federico II, Emperador de Alemania y 
primero de este nombre , Rey de Ñapó
les y Sicilia , sucedió á la Reyna Cos-
tanza su madre , I. 301. a. 3^5. a. Que
da encargado de su tutela á nombre de 
la Iglesia el Sumo Pontífice Inocencio 
III: fue eleclo Rey de Romanos $ pero 
los Electores no le quisieron dar el Im
perio hasta que , hecho grande , se lo 
pudo él tomar por sus manos : cobró el 
Ducado de Suevia, 301. a. b. Apode
róse de Córcega , II. 2^2. a. Casa con 
Costanza, hija heredera del Rey de Je-
rusalen, por lo que fue Rey de esta San
ta Ciudad 5 y pasando á Suria, la con
quistó. Sus hijos y muerte, L 305.a. b. 

Federico , Duque de Austria, viene con-
• tra Carlos de Anjou, que tyranizaba á 

Ñapóles , por quien es preso y degolla-
'•• do en la Plaza de Ñapóles, II. 5. a. I. 

30^. a. b. 
Federico el belicoso : fue el primer Rey de 

Austria por privilegio de Federico II 
el Emperador , II. y. b. 

Federico III, Archiduque de Austria, Em
perador de Alemania : fuelo 53 años: 
tuvo guerras con los Franceses y Bor-
goñones, II. 16. b. 21. b. 

Federico , hermano de Turismundo, Rey 
Godo de España : conspira contra la 
vida de su hermano, y logra su deseo, 
I. 60. b. 

S. Felipe Apóstol predica en Etiopia: bau
tiza al Eunuco de la Reyna Judie Can-
daces,II. 198. b. 

Felipe I , Archiduque de Austria , Duque 
de Borgoña y Conde de Flandes : casa 
con Doña Juana Infanta de Castilla, 
León , Aragón y Sicilia : fue padre de 
Carlos V , II. 80. a. b. 1. a. b. 2. a. 

Fe-
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Felipe II, Rey de Castilla, &c. su naci

miento : viage á los Países Bajos : Pre
sente que le hizo la Santidad de Paulo 
III: casa en Inglaterra con la Reyna 
Doña Maria, y toma Titulo Real de ella 
y de Irlanda : funda la Villa de Fhilipo 
y Universidad de Duay, II. 116. a. b. 
117. a. b. 118. a. b. Su guerra con Hen-
rico II de Francia : gana la batalla y 
Villa de S. Quintín, y otras muchas 
tierras de Francia: gana también otra 
batalla á los Franceses cerca de Grave-
lingas: al fin todo se compuso en las 
paces deCambray, 121. a. b. 122. a.b. 
Su viage de los Países Bajos á España: 
erecciones de Catedrales que á su instan
cia hace la Silla Apostólica en los Países 
Bajos. Asiste á un Auto de Fé en Valla-
dolid: casa tercera vez en Francia, 122. 
b. 123. a. Sus guerras con el Pontífice 
Paulo IV sobre el Reyno de Ñapóles: 
rectitud y bondad con que procede, 
,119. a. y sig. Sus esfuerzos para estorvar 
la Jornada del Rey D.Sebastian á Afri-

, ca , 215. a. Casa quarta vez con la Ar
chiduquesa de Austria Ana: sus hijos. 
Socorre á los Venecianos contra el Tur
co Selin II, 141. a. 142. a. Marcha 
contra los Moros de Granada : corre los 
Reynos de Andalucía, y celebra Cortes 
en Córdoba, 140. b. Toma bajo su pro
tección la Liga Católica de Francia: so
córrela abundantemente: es llamado Zá% 
bertador de Francia por los Estados de 
este Reyno congregados, 260. b. 261. 
a. b. Renuncia los Países Bajos en su hi
ja Doña Isabel, 281. a. y sig. Sucede en 
la Corona de Portugal al Rey Cardenal 

. D..Henrique : diligencias que hace para 
la sucesión de este Reyno antes de la 
muerte del Cardenal y después : es salu-

. dado por Rey de Portugal: publica per-
don general: mercedes que hace : entra 
en Portugal , 217. a. b. 218. a. 220. a. 

. b. Es saludado con Embajada por los 
Principes del Japón , 256. a. b. Fue el 
mayor Principe que ha tenido el Mun
do : paralelo entre sus Dominios y los 
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de los Romanos quando mas estendidos, 
223. a. y sig. Sus facciones y virtudes, 
285. a.b. y sig. Jamás desconocía á 
quien una vez havia visto, 285. a. Su 
muerte, 287. a. Manda que le entierren 
como á un pobre Er'ayle, y asi se hizoj 
288. b. 

P. Felipe, quarto hijo de la quarta muger 
del Señor Felipe II: es jurado Príncipe 
heredero por los Reynos, II. 141. b. 
Quando Rey viene á Toledo : ceremo
nia con que lo recibió la Hermandad 
de esta Ciudad llamada la Vieja, I. 
363. a. b. ^ , 

D.Felipe, Infante de Castilla, hijo del Rey 
S. Fernando, primer Arzobispo de Sevi
lla luego que fue rescatada de los Mo
ros , 165. a. Deja el estado Eclesiásti
co, y casa con Cristina, Infanta de No
ruega, 168. b. 

S. Félix, Arzobispo de Toledo, I. 134. a. 
Fenices ó Fenicios : vienen á España: con 

qué motivo •? I. 36. b. Poblaron en Si
cilia después que los Españoles, 295. b. 

Feretanós : en qué parte poblaron ? í. 3*7-0, 
, a. 
Ferezola: nombre que tuvo Toledo en ío 

antiguo , I. 130. b. 
Feria, Cabeza de Ducado del apellido de 
- Figueroct: fundáronla los Galos, I. 172. 
.' b. n 1 ... 
Fernán González , Fernando ó Hernan

do , Conde de Castilla, vence á los Mo
ros en una batalla: sus diferencias con 
el Rey D. Ramiro II, D. Ordoño III 
y D. Sancho , I. 104. a. b. 105. a. 
Da Leyes á los Castellanos, y fueros á 
algunas Villas de su Condado, 124. b. 
Le ensancha mucho : gana diversas ba
tallas á los Moros : puebla diversas Vi
llas : fue preso cautelosamente por el 
Rey de León, y él prendió al de Na
varra y lo tuvo en Burgos trece meses, 
114. y sig. 

Fernandez de Córdoba (D. Diego), A l -
cayde de los Donceles, fue el primer 
Marques de Cañares, prendió al Rey 
Chico de Granada: nueva orla que 

aña-
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añade á sus Armas : gana también el 
Castillo y Villa de Mazalquivir , I. 365. 
b. 

Fernandez (Alvaro), descubrió el Cabo 
de Mostos y üoTabite, II. 177. a. 

Fernandez (Dionysb), descubre el Cabo-
Verde, II. 17-7-. a. 

Fernando I , Rey de Castilla , hijo de D. 
Sancho IV de Sobrarbe, tocóle en la 
división de los Estados de su padre el 
Condado de Castilla con Titulo de Rey-
no , después heredó el Rey no de León: 
es llamado el Magno : gana varias Ciu
dades y Lugares, y funda el Monaste
rio de S. Isidoro de León : división que 
hace de sus Estados, I. 126. a. y sig. 
235. b. 

D. Fernando I I , Rey de Castilla y III de 
León, llamado el Santo : sucede á su 
madre Doña Berenguela en Castilla, y 
á su padre en León, con lo que se vuel
ven á unir estas dos Coronas : gana 
parte del Re y no de Jaén : hace su va
sallo al Rey Moro de Baeza;: gana des
pués la Ciudad de Ubeda y Córdoba y 
otras muchas Villas, incorporase en su 
tiempo á la Corona de Castilla el Rey-
no de Murcia : hace tributario al Rey 
Moro de Granada : gana á Jaén y Se
villa : ordena las Leyes de las Parti
das : sus casamientos hijos y muerte, I. 
153. á la 169. 

D. Fernando II, de León y Galicia, tiene 
guerras con Portugal : prende al Rey 
su suegro y le hace reconocer vasalla
je : funda el Orden de Alcántara , I. 
146. a. 142. a. 

D. Fernando III (que llaman I V ) , el Em
plazado , gana á Gibraltar : lo que le 
dijo un Moro viejo al entrar en esta 
Plaza, I. 125. b. 126. a, Pasa muchos 
trabajos con motivo de rebelarsele los 
Infantes D. Henrique , D. Juan y D. 
Alonso de la Cerda , que dividieron en
tre sí el Reyno: sale de todos con la 
prudencia de la Reyna su madre, 1^9. b. 

D. Fernando I de Aragón , Rey de Ña
póles : revoluciones en su Reyno: sus 

cosas notables. 
guerras con Juan Duque de Lorena: 
sus hijos y muerte , I. 382. b. y sig. 

D. Fernando II, Infante de Castilla , Rey 
de Aragón, Sicilia y Jerusalen, Con
de de Barcelona, Duque de Atenas y 
Neopatra: sucede á su tio D. Juan II: 
sus competidores á la sucesión del Rey-
no de Aragón: sentencióse á su favor 
en el Castiilo de Caspe : justificase la 
sentencia , I. 302. a. y sig. Celebra Cor
tes en Zaragoza : su Jura: dale Bene
dicto (que se tenia por Sumo Pontífice) 
la Investidura de los Reynos de Sicilia 
Cerdeña y Córcega, 323. a. b. Su ca
samiento, hijos y muerte, 329. a. y sig. 

D . Fernando III el Católico , Rey de Ara
gón y Sicilia, casó con la Infanta Doña 
Isabel de Castilla 5 y sucediendo en las 
Coronas, establece la Inquisición en es
tos tres Reynos, I. 22^. a. 228.3.335. 
y sig.Como Canónigo de León, asistía 
al Coro con los demás, y cobraba sus 
distribuciones, 101.a. Muerta la Reyna 
Doña Isabel, casa con Madama Germa
na de Fox: sus hijos fuera de matrimo
nio : su muerte , patria y años de- su 
Rey nado, 41 o. b. 411. a. b. V. Catoli-

. eos (Reyes). 

D. Fernando II, Rey de Ñapóles, sucede 
á su padre por renuncia: quitanle el 
Reyno ios Franceses; pero se lo restitu
yeron los Españoles, 384. a. 

D.Fernando, nono Rey de Portugal y quinto 
de los Algarbes: diferencias con el de 
Castilla sobre la sucesión y otras cosas: 
muró la Ciudad de Lisboa : sus muge-
res é hijos, II. 168, a. b. 

D.Fernando, Infante de Aragón : matólo 
su hermano el Rey D. Pedro IV ,1. 291. 
a. 

D . Fernando, Infante de Portugal: vino á 
ser Conde ácF/andes, II. 161, a. V.D. 
Duarte. 

D. Fernando, hijo del Rey D. Alonso de 
Aragón, fue hijo bastardo , I. 392. b. 

D, Fernando Infante de Mallorca, fue Prin
cipe de la Morea , y Barón de Mata-
grifón , I. 2^9. b. 



índice de las cosas notables. 3 5 5 
D. Fernando, hijo del Sr. Felipe II, es ju

rado Principe de Asturias : su muerte, 
II. 141. a. b. 

D. Fernando de la Cerda, Infante heredero 
de España : muere sin suceder , y deja 
un hijo llamado D. Alonso, I. 17-3. b. 

D. Fernando Alvarez de Toledo, Duque 
de Álva, primer Mariscal de Castilla, 
progenitor de los Duques de este Titu
lo , I. 206. -b. 

Fernando Ruiz de Castro , primer Adelan-
• tado de la Frontera , 1 . 155. b. 

Fernandina , Isla , v. Cuba. 
Ferrara (Alonso I Duque de), feudatario 

de la Iglesia : rebelase á Julio II, 1.400.a. 
Ferrado (Promontorio) ; si es el que hoy 

Denla, I. 260. b. 
Ferreta , v. Phirets.. 
Fervencía, fuente de España: particulari

dad de su agua, I. 28. a. 
Feudatario delinqüente, pierde el feudo él 

y sus sucesores, y le pertenece al Señor 
del directo. No puede enagenar el feu
do , ni parte, sin consentimiento del Se
ñor , I. 283. b. 284. a. 

Feudo, no lo puede quitar el que lo dá , ni 
aun de poder absoluto, sin una gravísi
ma causa, I. 389. b. En él no pueden 
suceder mugeres, II. 112. b. 113. b. 

-Feudo de honor : qué importan estas vo-
-J ees? I. 243. b. 
Feudo : se sucede en él al padre: pero no 

se hereda, II. 232.a. Por qué causas se 
pierde ,1. 283. b. V. Investidura 

Fierro : una de las Islas de Canaria;-, I. 
346. b. Conquista esta- Isla Diego de 
Herrera , I. 348. a. 

Fierro (Corona de) , v. Hierro. 
Fiesta: por no pelear en tal dia los Sot-

dados del Rey Teudio de los Godos, die
ron sobre ellos • los Griegos , y apenas 
quedó quien trajese la'nueva á España, 
II. 1^0, b. 

Filipinas , Islas : su descubrimiento : antes 
.. se.llamaron de Poniente, 252. b. y>sig. 

Filipo , Villa-famosa del Condado de He-
nao , fundada por el Sr. Rey Felipe II, 

- 64. b. I j8. b: ; 
Filipo (Marco Julio), Emperador,' Señor 
. de España : fue el primer Emperador 

Cristiano. Los de Toledo ¡te hicieron «una 
dedicación en un mdrmot blanco: murió 

. violentamente,, I. 46. a. ;•;; 
Filipo IV g^efíermoso ,M.&¡ dé .Francia y 
v.Navarra.:, muere sin .hijos: tocaba! la 
• sucesión á su hermana |tiafta, y-:.m la 

I•<• usurparon,sus tíos ' v & ¡£j . uat 
Filipo V , . llamado, el G,e®tUrtíombr£x, y 
; - el Largo-, y Carlos el flegmoso, I. 398. 

a. Fue Fiscal y testigo? en la causa de 
..Jos.Templarios á fin de extinguirlas^: su 

muerte,̂  z8of b. :_ onei 
Filipo VI de Ealois, Rey de Francia y vie

ne contra-el Rey de .Aragón : sus,con
ciertos ¿poco justificadas con el dé M a -

x Horca, L l.2é5. a. I . ol O 
Filipo _ María,; Duque de ¡Milán, instituye 

por su heredero al Rey D. Alonso de 
Feudos: qué se guarda en su sucesión ? II. Aragón y Ñapóles, á quien tenia pa

rí _ T< „1 .•—n£»m,,t.1,^« 'A \ n *í~\<± e'tnnavn T Í Q T K 228. a. Toca el confirmarlos a la Igle
sia } pero no el quitarlos. Acabada la 
linea re6ta de ellos, se hace transito á 
la colateral de los agnados, I. 391.b. 
392. a. 

Fez , Reyno en África : es de los Reyes 
Godos de España, I. 80. b. L a con
quista de este Reyno pertenece á la Co-

- roña de Portugal, 360. a. Usurpanse 
este Reyno los tios á los sobrinos, IL 
214. b. 

Fideicomisos : qué se guarda en su suce
sión"? II. 228. a. 
Tom.II. 

sionero , I. 381. b. i 
Filipo el? Bueno-, Conde de Flandes y 

Duque.de Borgoña : funda en laCiü-
:; dad de Bruges la Orden del Tusón de 
- Oro año de 1429 , II. 52. b. 
Filipo, Conde de Ebreus;. casa con la Rey-

na Juana de Navarra, I. 398. b. 
Fil ipo, Principe de Taranto, hijo, del Rey 

Carlos de Anjou , es hecho prisionero 
por el de Sicilia , 1 . 311. a. 

Filipo , v. Felipe. 
Finis-Terrae (Cabo de) : los Celtas le lla

maron Cabo Céltico : los Neritas Nerio; 
Yy y 
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y los Griegos le llamaron el Promon
torio Arta tro , I. 93. a. 

Flamencas, Islas: asi se llaman por algu
nos las Azores: la razón , II. 178. a, 

Flandberto, General de Flandes: cásalo el 
Rey Clodio de Francia, su tio , con 
Teodora, hermana de Golduero , Ca
pitán de los Rutenos y Cymbros, que 
habitaban en Flandes , á quien prendió 
en batalla, haviendo desbaratado á su 
hermano : si de aqui resultó el nom
bre á Flandes 1 II. 32. a. 

Flandes: únese á este Estado el Ducado 
de Borgoña: descripción de este Con
dado , II. 1?. b. 28. a. y sig. Sus po
bladores y primeros Señores : etimo
logía del nombre, 31. a. y sig. Únese 
á este Estado el Condado de Namury 

50. a. E l Ducado de Brabante, 53. a. 
El Condado de Henao, 65. b. Los de 
Nevers y Retel, 43. a. b. Los de Ar-
toes y Borgoña y el Señorío de Sali
nas , 44. a. y sig. y estos todos á la 
Casa de Austria, II. ^9. b. 

Flavia (Puente) : está junto & Chaves, en 
Portugal, sobre el rio Támága : empe
zólo Vespasiano , y lo concluyó Tra-
jano, Emperadores , II. 152. a. 

Flavio Claudio, v. Claudio. 
Flavio Mecilio Avito, v. Avito. 
Flavio : prenombre de los Reyes Godos 

Chindasvindo , Recesvindo, Ervígio, 
Egica, Recaredo, Gunderharo y Sise-
buto: véanse sus nombres. ! 

Flores: crianse muchas y varías en Es
paña , II. 20. b. 

Flores, Isla,una de las Azores, II. 178. b. 
Floríano, quadragesimo segundo Señor de 

España de los Emperadores Romanos: 
mandóse desangrar por no poder opo
nerse á Probo , su competidor al Tro
no , I. 48. a. 

Florida : descubre esta Isla Juan Ponce 
de León : causa de este nombre : ha 
sido muy embidiada de los Franceses, 
hasta que olvidaron sus deseos con el 
castigo , n. 84. a. Hizo Felipe II mer
ced de Adelantado de esta Isla á Pedro 

cosas notables. 
Melendez de Valdés , 1 . 155. su 

Florinda: es también llamada Cuya y Ca
va , hija del Conde Juliano , Dama del 
Palacio Real : violó su honor el Rey 
Ruderico : su muerte, 81. a. 84. a. 

Foquien : Provincia en Oriente : su des
cubrimiento , II. 196. b. 

Formentera ó Frumentaria : Isla junto al 
Reyno de Valencia, es la Pytiusa me
nor : razón del nombre, I. 278. a. 

Fortalezas, v. Castillos. 
D. Fortun Garcés , v. Fortunio García. 
Fortunadas, Islas , v. Canarias. 
Fortuna (el Infante) : por qué fue llama

do asi D. Henrique de Aragón? I. 22$7. 
b. Sus progenitores y descendientes, 
330. a. 

D. Fortunio García ó Fortun Garcés, ter
cer Rey de Sobrarbe : vence á los Mo
ros ,1 . 231. b. y les gana á Pamplo
na , 234. a. 

D. Fortunio , octavo Rey de Sobrarbe, 
segundo de Pamplona y octavo Conde 
de Aragón , tomó el habito deMonge, 
1.234.a. 

Fortunio Ximenez, sexto Conde de Arar 
gon , I. 230. b. 

Fox (Conde de) : Titulo de Par de Fran
cia : subrogóse en lugar del de Tolosa: 
pertenece al Rey Católico este Estado, 
II. 2^9. a. Es vasallo del Rey de Ara
gón, I. 293. b. 

Fraga (batalla de): murió en ella, y fue ven
cido D. Alonso Sánchez Rey de Ara
gón , I. 242. a. 

Frayles del Orden de S. Antonio Abad, y 
no de otro,los hay en Etiopia,II, 198.b. 

Francés ( un Caballero ) fue causa que la 
Ciudad de Trípoli viniese á poder de 
Turcos , I. 369. b. 

Francesa, tierra de Indias: su descubri
miento y extensión : también se llama 
Nuremberga , II. 202. b. 

Franceses: sus descubrimientos en el Nue-
. vo-Mundo, II. 202. b. 203. a. Intentan 

destruir la República de Venecia : con-
tradicelo el Rey Católico , 1.401. a. Fa
vorecen la rebelión de D. Antonio Prior 

de 



índice de las cosas notables. 3 5 5 
de Crato : son desbaratados con su ar
mada por el Marques de Santa Cruz, y 
hecho prisionero su General, II. 229. b. 
Tierras que han usurpado poco á poco, 
264. b. y sig. Son echados del Estado 
de Milán , que tenían usurpado , 1.400. 
b. Son echados de la Morca y Acaya 
por los Catalanes, y les quitan los Es
tados de Atenas y Neopatra , 318. a. 
Son echados de la Florida varias veces: 
en la expulsión de 1565 : solo quedaron 
en la Isla los que fueron pasados á cu
chillo, II.84. a. Son echados del Rey-
no de Ñapóles por los Españoles , I. 
384. a. Rompen las paces asentadas en
tre las dos Cortes por señorearlo todo, 
y todo lo pierden : son echados segunda 
vez, 386. a. Son echados de Cataluña, 
I. 265. a. Son todos pasados á cuchillo 
en los Paises Bajos por los Españoles, II. 
135. b. En numero de mas de 5® son 

, presos en batalla naval por Rugero de 
Launa , Almirante del Rey de Aragón, 
y 44 galeras, 310. a. Pierden la batalla 
de San Quintín, en que murieron 10S) de 
ellos : despojo de esta campaña: fue
ron presos su Condestable , Mariscal y 
otros Principes : pierden otras muchas 
tierras: pierden la batalla de Gravelin-
gas, y es hecho prisionero su General 
con otros de su gente , y muertos 15$; 
(una y otra ganaron los Españoles ) II. 
121. b. 122. a. Son todos pasados á cu
chillo en Sicilia al hacer señal las cam
panas para las Vísperas de la Resure-
cion, I. 307-. b. 

Francia: divídese este Reyno en Francia 
Oriental, que llamaron Oestrich , y en 
Occidental, que dijeron Westrich : á la 
Francia Oriental también llamaron Aus-
trasia: de aquella fue el primer Rey 
Faramundo , II. 2. a. 3. b. Series de Re
yes que han ocupado su Trono : daños 
que ha causado á esta Corona no querer 
sucedan en ella mugeres, 27-7. a. y sig. 
Su Rey Clodoveo reparte este Reyno en
tre sus hijos , I. 64. a. b. 

Francia (Carlos Rey de), embia sus. Em-
Tcm.IL 

bajadores al Duque Filipo el Bueno de 
Bravante á pedirle perdón : condiciones 
que propuso el Duque en estas amistades, 
II. 62. b. Sus Reyes se intitularon algún 
tiempo de Jerusalen , I. 306. a. Preten
siones de la Reyna Catalina á la Corona 
de Portugal , v. Catalina. 

Francia (Libertador de): Titulo que dieron 
al Señor Felipe II los Estados de este 
Reyno congregados , II. 261.D. 

Francia : es llamado este Reyno Sacrosan
to , I. 8^. b. Estados que en él pertene
cen al Rey Católico , II. 264. a. y sig. 
Pertenece la sucesión de esta Corona á 
la Infanta de España Doña Isabel, hija 
del Señor Felipe l í , 261. a.b. 

Francia : razón que tuvieron los Reyes de 
Navarra para tomar este Titulo Real: 

: usurpáronles la posesión Filipo el Gen
til-Hombre , y Carlos el Hermoso , I. 
398.a. 

Francia, parte de este Reyno que poseye-
. ron los Reyes Godos de España, 1.59.6-
Francía la Nueva : su descripción , II. 

203. a. 
S. Francisco : quándo pasaron los indivi

duos de este Orden al Brasil, II. 185. a. 
S. Francisco Xavier: su predicación en la 

India, y fruto que hace : fue con Titulo 
, de Legado a Latere: murió en la Chi

na en la Isla de San Gian, año de 15 52, 
209. a. y sig. II. 210. a. b. 

S. Francisco (Ciudad de), v.Quito. 
Francisco I , Rey de Francia , fue hecho 

prisionero en la batalla de Pavía por los 
Capitanes Españoles , año de 1525 , y 

. trahido á Madrid : cásalo el Emperador 
con su hermana: renuncias que hizo an
tes de partir de España, lí. 90. a. Em
bia á descubrir en las Indias Occidenta
les á Juan Verrezano , 202. b. 

D. Francisco Febo, Rey de Navarra, mue
re sin sucesión , I. 399. b. 

Francos : quitan el Estado de Austria á los 
Germanos \ pero á ellos se les quitan los 
Cymbros ,11. 2. b. 

Fredegunda, segunda muger de Chilperico, 
Rey de Sueson : hizo matar áGalsvinda, 

Yy 2 pri-
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primera muger del mismo , I. 68. b. 

Friburg, Ciudad de Elvecia, Capital de 
uno de los Cantones Suizos: rebelase al 
Imperio, II. 11 .b. Es Metrópoli del Lant-
graviato de Brisgovia : su Universidad la 
íundó el Archiduque Alberto, 18. b. 

Frigia : llamóse antes Brigia : la poblaron 
Españoles, 1.̂ . a. v. Frisia 

Frioli ó Patria : Ducado al mar Adriático: 
únese á la Casa de Austria por donación 
de Nicolás, Patriarca de Aquileya : su 
descripción, II. 14. a. Quítaselo á los 
Venecianos el Emperador Maximiliano, 

Frioli (Duque) , V. Berengario I. 
Frisia : gobernóse algún tiempo por Reyes, 

II. 69. b. Únese este Señorío á los Con
dados de Holanda y Zelanda, peí.sú 

Frisias: su descripción : la Occidental se 
llama Westfrisia , la Oriental Ostfrisia: 
la Ciudad Capital de la Occidental es 
Lewarden , y de la Oriental Enabden, 
II. 68. b. y sig. ¿ro. b. Sus Señores ,71 . 
a. ysig. 

Frisios : son llamados por algunos Cara-
eos, Morsucios, S tur ios , Bructéros y 
Grunos ,11. 69. a. 

Froilaz, v. D. Rodrigo. 
Frontera (Adelantados de la) , 1.155. b. 
S. Fru&uoso, Obispo de Braga , II. 152. b. 
D. Fruela ó Froyla , IV Rey de Asturias, 

prohibe que se casen los Clérigos : pue
bla la Ciudad de Oviedo, y labra su Ca
tedral , y un Monasterio llamado de S. 
Vicente : vence á los Moros : mata por 
su mano á Vimarano su hermano, y lue
go lo mataron á él sus parientes, I. 88. 
b. 

D. Fruela I I , segundo Rey de León , I. 
103.a. 

D. Fruela I I , Duque de Cantabria , Go
bernador de los Castellanos: es llamado 
Duque de Soria, Conde de Castilla , y 
aun Rey, I. 111. b. 

Fruela Bennudez: rebelase al Rey D.Alon
so el Magno , y le obliga á retirarse : es 
muerto por los de Oviedo, I. 98. b. 

Frumentaria, Isla, v.Formentera. 

cosas notables. 
Frutos: exceden los de España á todos los 

Estrangeros ,1. 20. b. 
Fuego : fue adorado en un Templo junto á 

Toledo ,1.130. a. 
Fuente de España , que tiene sus flujos y 

reflujos como el mar , I. 28.a. Otras ce
lebradas en ella , 2 ¿7. a. b. y sig. 

Fuenterrabía : fundóla en la Provincia de 
Guipúzcoa el Rey Godo Suintila , I. 
149. a. 

Fuero Juzgo : recopilase en un Concilio 
de Toledo, celebrado el año de 693 en 
tiempo del Rey Egica, I. ^9. b. Enmién
dase su Ley primera, 133. b. Penas de 
oro y plata que impone, 22. a. 

Fueros : quién los dio á Zaragoza ? I. 241. 
b. Dalos á la Ciudad de Valencia el Rey 
D. Jayme de Aragón en lengua Lemosi-
na, 259. a. A Jaca, 230. b. A Bilbao, 
212. b. Dalos á varias Villas el Conde 
Fernán González, I. 124. b. 

Fuerte, Isla : descubrióla Rodrigo Bastidas, 

Fuerteventura : una de las Islas de Cana
ria , I. 346. b. Sujeta esta Isla Juan de 
Betancur , 34^. b. 

Fulco , Conde de Anjou, llamado el Áspe
ro : casó con Melisenda ó María , Rey-
na de Jerusalen : murió en Antioquia, I. 
304. a. 

S. Fulgencio, Obispo de Ecija : su padre, 
y hermanos, I. 63. b. 64. a. 

Funchal, Ciudad en la Isla de la Madera, 
con Iglesia Cathedral, II. 1^2. a. 

G 
GAboto (Sebastian ) , Veneciano : va 

de Orden del Rey de Inglaterra Hen-
rico VII al descubrimiento de las tier
ras del Norte, II. 202. b. 

Santa Gadea, Iglesia juradera en Burgos, 
sobre cuyo cerrojo el Cid tomó jura
mento al Rey D. Alonso el Bravo de 
que no tuvo parte en la muerte de su 
hermano,I. 129. b. 

Gades (nihil ultra): proverbio Griego : su 
respuesta, II. 93. a. 

Ga-
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Gala Placida, hermana del Emperador Ho- Gálico, mal, v.Buas. 

norio: prendióla Alarico, y casóla con 
Ataúlfo, primer Rey Godo de España: 
estando v iuda de Ataulfo,casó con Cons-
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Señor de España: 
murió violenta-

tancio Cesar, I. 55. a. b. 59. a. 
Galaico , cognomento de Junio Bruto, L 

93. b. 
Galceran de Borja , ultimo Maestre del Or

den átMontesa , I. 269. a. 
Galerio Armentario, Emperador, Señor de 

España: tuvo por Compañero á Cons
tancio Cloro, y dividiendo el Imperio 
cupo España á Constancio , I. 49. b. 
50.a. 

Galia Gótica, intitulanse de ella los Reyes 
Godos de España desde Teodorico, que 
fue el quarto Rey , I. 60. a. Rebelase al 
Rey Wamba 5 mas luego se reduce , ^5. 
a. Vino á poder de los Moros, 248. 
b. 

Galiana (Palacios Reales de ) en Toledo: 
fabricáronlos los Godos : en su sitio está 
hoy el Hospital de Santa Cruz , I. ?6. b. 
?>?. a. v. Santa Fé. 

Gálica (Ley ) , v. Sálica. 
Galicia (Nueva) , una de las Provincias de 

la Nueva-España, II. 85. b. 
Galicia: llamóse Galo-Grecia, I. 3^. b. Ha

bitáronla los Suevos , 4-b. Estuvo en la 
devoción de los Godos desde Leovigil-
do hasta Ruderico, 94. b. Si entraron 
en esta Provincia los Moros ? Provin
cias de Portugal, que se comprehendian 
antes en las de Galicia,II. i52.a.Quán-
do ha andado este Reyno solo, y quán-
do acompañado con el de León ? Gen
tes que vinieron á poblar en él: utilidad 
que daban á los Romanos: estuvo en ella 
uno de sus Conventos Jurídicos : Igle
sias Catedrales de esta Provincia en tiem
po de Constantino : tiempo que estuvo 
en la obediencia de los Godos : no toda 
estuvo por los Moros : límites de la ver
dadera Gilicia : su Gobierno ,1. 92. a. 
hasta el 97-. a.Reyes de Galicia, 92.a. y 
sig. Ade'antado de este Titulo es el Con
de de Ribadavia del Linage de Mendoza 
y Sarmiento, 155.a. 

Galieno, Emperador , 
hizole Cesar el Senado 
mente, I. 47. a. b. 

Galindo Aznarez, segundo Conde de Ara
gón : dá fuero á la Ciudad de Jaca, I. 
230. a. b. 

Gallara, una de las quatro Provincias ó To
parquías , en que se divide Cerdeña , I. 
2^4. a. 

Gallegos , origen de este nombre : conquis
tas que hacen : su valor, tanto en hom
bres , como en mugeres : hizoles la guer
ra Junio Bruto : en otra ocasión A u 
gusto Cesar; y acabada, cerró el Tem
plo de Jano. Juntanse al Rey D. Pela-
yo ,1. 93. a. y síg. Rebelanse al Rey 
D. Silo , 89.a. Y también al Rey D.Or-
doño III. Lo mismo hacen con el Rey 
D. Sancho y D. Ramiro III, alzando por 
Rey á D. Bermudo , 104. b. 105. a. b. 

Galo , v. Treboniano Galo. 
Galo-Grecia: es Galicia , de dónde se lla

mó asi? I. 3^. b. 
Galos que vinieron á España : en qué Pro

vincias estuvieron : en Portugal pobla
ron muchas Villas, y se llamaron Celtas-

- Bracatos ,11. 149. b. 
Galos-Celtas: fundaron á Coimbra con sus 

compañeros los Turdetanos-Colimbres^ 
quienes le dieron varios nombres , II. 
i 5 3 - b -

Galva (Sergio Sulpicío) , Emperador, Se
ñor de España : gobernando la Citerior, 
fue elegido por los Españoles; y yendo 
á Roma , llevó en su guardia 68 Espa
ñoles : entre ellos fue Quintiliano : su 
muerte , I. 42. a. Cómo se portó con los 
de Tarragona , con motivo de un rico 
presente que le hicieron, 21. b. 

Galvan (Antonio), Gobernador de las 
Molucas : ponelas en obediencia de 
Portugal, y reduce otras al gremio de 
la Iglesia, II. 209. a. 

Gama (Basco de), gran Conquistador de 
las Indias Orientales : se le concede que 
se pueda-llamar Don ,1. 84. a. Su viage: 
créalo el Rey Conde de Vidigueirxt, y 

A l -
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Almirante de los Mares de la India, II. 
184. a. 

Gambra, rio: sus fuentes son en la Pro
vincia de Mandinga , II. i??, a. 

Gambra, Reyno en la India : su Capital 
es Otongue : bautizase este Rey , su 
muger, hijos , y hermanos : descripción 
de esta Ciudad , II. 214. a. 

Gandavum, v. Gante. 
Gandía (D. Alonso de Aragón Duque de), 

Pretendiente al Rey no de Aragón : su 
derecho : excluyese , I. 320. b. 322. 
b. 

Ganges, rio: su desembocadura en el mar, 
II. 197.a. 

Gante, Ciudad Metrópoli de la Flandes 
Germánica ó Flamigante, Patria del 
Emperador Carlos V: sus Fundadores: 
llamase por los Naturales Ghetit: antes 
se llamó Oduea , Clarina , Want, y los 
Latinos Gandavum : tiene Silla Episco
pal , II. 28. b. Es Titulo de Vizconda-

- do,33.b. 
Garcés (D. Rodrigo), séptimo Maestre de 

Calatrava : donación que hace á la Or
den de Avís en Portugal, 159. a. 

D. García, quinto Rey de Asturias , y el 
trece después de la destrucción de Es
paña : prende al Moro Ayola, Señor de 
Talayera, I. 99. b. 

García Ximenez, primer Rey de Sobrarbe, 
elefto año de 716 : vence á los Moros: 
funda el Monasterio de S. Juan de la 
Peña, donde está enterrado, I. 231.a. 

D. García Iñiguez, segundo Rey de So-
. brarbe ,1. 231. b. 
D. García Iñiguez, séptimo Rey de So-

brarbe, primero de Pamplona, ganó 
muchas batallas á los Moros : únese en 
él el Condado de Aragón por su muger 
Doña Urraca , I. 233. b. 

D. García Sánchez , décimo Rey de So-
brarbe, quarto de Pamplona , y déci
mo Conde de Aragón : estiende mucho 
su Reyno : sus diferencias con el Conde 
de Castilla D. Garcia Fernandez, por 
quien es preso en batalla, L 116. a. 234. 
b. 

cosas notables. 
D. García Sánchez el tembloso , duodéci

mo Rey de Sobrarbe, sexto de Pamplo
na , y duodécimo Conde de Aragón: 
jamás negó á nadie lo que le pidió , I. 
235- a-

D. García Sánchez, hijo mayor del Rey 
D.Sancho IV de Sobrarbe y Pamplona: 
tocóle en la división de los Estados de 
su padre todo lo de Navarra , Canta
bria y otras tierras con Titulo de Rey de 
Navarra , y fue el primero de este T i 
tulo , I. 235. b. Títulos Reales que toma: 
quitóle algunos Estados su hermano D. 
Fernando de Castilla, 397. b. por quien 
es después muerto en batalla, 239. a. b. 

D. García Ramírez sucede en el Reyno de 
Navarra : toma Titulo de Nájera, Pam
plona , Tíldela y Vizcaya, I. 398. a. Sus 
diferencias con D. Ramiro II de Ara
gón : hacele pleyto homenage, 242. b, 
243. a. 

D. Garcia, hijo del Rey D. Fernando el 
Magno : tócale el Reyno de Galicia en 
la división que hizo de sus Estados su 
padre, con otras tierras: su hermano D. 
Sancho Rey de Castilla le quita sus Es
tados y lo pone en prisión, I. 127. b. 
129. b. 

D . Garcia Sánchez , Conde de Castilla: 
matáronlo los Velas, á quienes por sus 
inquietudes havia desterrado de sus Do
minios , sin embargo de haverlos admi
tido á su gracia ,1 . 119. a. 

D. Garcia Fernandez , Conde de Castilla, 
estiende mucho sus dominios : logra una 

- gran vidoria de Almanzor : muere pe
leando contra Moros, 1.116. a. b. 

Garcia Aznarez , quinto Conde de Aragón, 
- I. 230. b. 
D. Garcia de Toledo, Gobernador de Ca

taluña , gana el Peñón de Vekz á los 
Turcos con la Armada de que iba por 
General. Después quando Virrey de Si
cilia fue también por General de la 
Armada contra Solimán, Gran Sultán, 
en defensa de Malta y le hace retirarse, 
II. 127. a. b. 

Garcia Laso de la Vega , Embajador del 
Rey 
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Rey Católico en Roma , solicita y al^ 
canza el privilegio de los Diezmos para 
los Reyes, I. 359. a. Fue arrestado por 
el Pontífice Paulo IV en el Castillo de 
S. Angelo , II. 119. b. 

Garibay (Esteban de) nació ert Mondra-
gon en la Provincia de Guipúzcoa , L 
150. b. 

Garnica, Lugar de Vizcaya, donde está 
el Árbol, bajo del que los Naturales tiej 

nen sus Concejos , I. 208. b. 
Garzas (Islas de las), por las muchas qué 

hay allí: descubrióla Ñuño Tristan 3 1L 
177.a. 

Gascones : son vencidos por el Rey dé 
Sobrarbe , y echados de si| Reyno, í* 

• 331. b. 
Gaudiosa , mugér dé B , Pelayo, I. 84. á, 
Gaudos, v. Gozo. 
Gaure, Villa en Flandes5 tiene Titulo dé 

Principado i II. 30. a, 
Gaure (Principe de) , v. Hegmont. 
Gayo Flaminio;, Pretor dé España por íos) 

Romanos, L 38* b, 
Geen, v.J-aen. 
Gelder , Villa del Ducado de Gueldres, y 

fa que dio nombre á éste Estado $ lL 
i 09. b. 

Gelduva : se llama asi el País donde está 
el Ducado de Gueldres f II,'108, a. 

Gelves ̂  v. GerveS. 
Genova: hacese esta República Señora dé 

Cerdeña, I. 1^4. a. b. E l Arzobispo dé 
esta Ciudad tiene tres sufragáneos en 
Córcega, L 2^2. a. Quebrantada esta Se
ñoría con la batalla que le ganó el Rey 
de Aragón , se entrega con Titulo de 
Ducado á Juan Vicecomite, Arzobispo 
de Milán, 290. b. Apoderase de esta 
Ciudad Luis II de Francia , 400. a. 

Genoveses : apoderanse de Caller, en Cer
deña , y de dos Provincias de quatro en 
que se divide: sus guerras con los de 
Pisa, I. 274. a. Ocupan parte de la 
Córcega, echados los Moros. Ocupan 
esta Isla contra el dominio legitimo de 
la Corona de Aragón, 2? 1. b. 2^2. b. 
Si fueron los primeros descubridores de 

cosas notables. 3 5 9 
las Islas de Canaria? 347. a. Descubren 
las Islas de Cabo-Verde de orden del 
Rey de Portugal, II. vj$» a -

Genserico , Rey de los Vándalos \ I. 60. á. 
Viene contra Sicilia : huye al fin acia 
Cartago, 296. b. 

Gentes que vinieron á poblar en España, h 
36. a. b. y sig, A las Castillas, 110. b. 
A Galicia, 92. b. 94^ a. b¿ V. Nacio
nes. 

Gentes (el Derecho de las) deroga al De
recho Civil, I. 393Í a. 

Gentiles $ v. Infieles'. 
Georgia, llamóse Iberia i fué población dé 

los Españoles, I. jr. a. 
S. Gerardo j Canónigo dé Toledo $ Obis

po de Braga, II. 152. b. 
S. Germán , Isla $ sd descubrimiento $ IL 

203. á, 
Germana de Fox i sii descendencia i casa 

con eí íley Católico E). Fernando, 
n ínuertá íá Reyna ÍDoñá Isabel: dona

ción qué íé hace éí Rey su marido, h 
410. b, 4°0« ^ ) 

Germánico, nombré qué dieron íos Ro
manos áí mes de Setiembre: después lé 
llamaron Tiberio j ÍL 290* b. 

Germanos ó Alemanes $ haCerísé Señores 
del Estado de Austria 3 echados los Ro-

- manos :á ellos sé lo quitan los Ffartcosi 
después ío volvieron á cobrar de los 
Cymbros', y se ía quitan los Godos: 
tercera vez la vuelven á poseer estos, 
quando los Ostrogodos se fueron á Ita
lia , II. á, & 

Gerona, v, Girond* 
S, Geronymo (Orden de los Ermitaños^ 

que tomaron por su Patrón al Doctor): 
aprobóla el Sumo Pontífice Gregorio 
XI : su principal Convento y residen
cia de su General es el de S. Bartolo-* 
mé de Lupiana, I. 200, a. 

S, Geronymo (Monasterio de ) 3 llamado 
del paso , junto á Madrid : lo fundó el 
Rey D. Henrique IV, después se tras
ladó al sitio que hoy tiene : fundó tam
bién el del Parral ¿ \ 4 Parral ¡ L 
226. b, 

Gér-
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Gértigos, Lugar junto á Patencia , que 

hoy se llama Bamba, donde se enter
ró el Rey Recesvindo, I. 75. a. 

Gerun , Isla en el Golfo de Persia, don
de está la Ciudad de Ormuz , II. 194. 
b. 

Gerves , Isla en África: ganóla Rugero de 
Loaría por el Rey de Sicilia , quien 
le hizo merced de ella, I. 308. a. Des
cripción de esta Isla : sus varios nom-

- bres : en ella solían los Romanos crear 
los Césares: sus Conquistadores,II. 363. 
b. y sig. 

Gesalarico, IX Rey Godo de España, fue 
ele&o en Narbona , sin embargo de ser 
hermano bastardo de Alarico su ante
cesor : huye de Francia á España, y 
de aqui á África , donde le recogió 
Trasimundo Rey de los Vándalos , y 
aqui se desapareció , I. 63. a. b. 

Geseir de Beni-Mozgana, fue el primiti
vo nombre de Argel ,puesto por sus fun
dadores los Africanos, II. 36^. b. 

Geta (Publio Septimio) , Emperador, Se
ñor de España : matóle su hermano Ca-
racalla , compañero en el Imperio, L 
45. a. 

Getas, son los Godos , I. 53. b. 
Ghent, v. Gante. 

: S. Gian (Isla en la China), donde mu
rió S. Francisco Xavier, II. 210. b. 

Gibel-Tarif, nombre que dio á Gibraltar el 
Moro Tarif Abenzarca quando entró en 
España, I. 225. b. 

Giberth , v. Molucas. 
Gibraltar : gana el Rey D. Henrique IV 

esta Ciudad, y toma Titulo Real de 
ella i llamóse Gibel-Tarif: si es una 
de las Heracleasl Ganóla antes el Rey 
D. Fernando el Emplazado \ pero la per
dió su hijo D. Alonso, I. 225. b. 

Gidda, Ciudad en la Costa de Arabia, II. 
195. b. 

Gijon , Titulo Real, que quizá tuvieron 
los Reyes de Asturias , I. 89. a. 

Gil González Davila, descubre la Provin-
cia de Nicaragua , IL 92.a, 

Gilolo, v. Molucas. 

cosas notables. 
Gilon, v. Molucas. 
Girón (D. Pedro), v. Osuna. 
Girona, Ciudad en el Rosellon, II. 248. 

a. Su Iglesia Catedral fue la que estu
vo en Empurias, ibi. Celebrase en ella 
un Concilio de doce Obispos en el año 
de 517, 64. a. Ganáronla los Solda
dos de Ojer-Golant, 246. b. Dase 
al Infante D. Juan de Aragón (que 
después fue Rey) ', con Titulo de 
Duque, del que usaron los Primo
génitos de Aragón , hasta que des
pués se intitularon Principes..de ês
te Estado: también tomaron Titulo de 
Delfín , I. 292. a. b. V . Calabria {Du
ques de). ••"•' : 

Girva, es la Isla de los Gerves ,1. 364. a. 
S. Gislen, Monasterio del Orden de S. Be

nito en el Condado de Henao,. donde 
estuvo el cuerpo de Santa Leocadia, II. 
64. b. 

Gladiatoríos juegos: prohibiólos el Empe
rador Honorio, I. 53. a. 

Glaris , Ciudad de Elvecia , Capital de 
uno de los Cantones Suizos: rebelase 
al Imperio , II. 11. b. 

Glorioso : Titulo que da el Papa Juan 
VIII al Rey D. Alonso el Magno, I. 
86. b. 

Glosa , la de Acursio tiene fuerza de Ley 

en Portugal, I. 229. a. 
Goa , Rio , Isla y Ciudad, Capital del 

Reyno de este nombre en la India: su 
descripción: incorporase al Reyno de 
Narsinga : conquistólo Sábayo Rey de 
Décan: conquista la Ciudad Alonso de 
Alburquerque : es Capital en lo espi
ritual y temporal de todo lo sujeto á 
Portugal en la India, II. 193. a. b. 

Gobernador: no puede casar en su Pro
vincia ó Lugar que gobierna, L 169. 
a. 

Gobernadores, que tenia el Señor Felipe 
II en sus Estados al tiempo de su muer
te , II. 290. b. y sig. 

Gobierno : diferencia entre los Atenienses 
sobre el que havian de poner , II. dy. b. 
De España , v. Monarquía. 

Go-
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Goda, su sitio : paralelo entre esta Tier

ra y España , I. 54. a. b. 
Gociano, Castillo en el Juzgado de Ar

bórea ú Oristan : dio Titulo de Con-, 
de de él á Mariano , Juez de Arbó
rea , el Rey D. Jayme II de Aragón, 
con el Marquesado de Oristan , I. 332. 
a. b. 

Godos , por no pelear en dia de fies
ta en el Sitio de Ceuta , dieron sobre 
ellos los Griegos , y apenas dejaron 
uno que tragese la nueva á España , II. 
i¿ro. b. Salen de Misia , é invaden 
la Ungria , Austria , Tracia , Esclavo-
nia y otras tierras : eligen por Rey á 
Alar ico , y saquean á Roma, I. 53. b. 
55. a. 47. b. Reyes de España, 55. b. 
ysig. 

Godos, Ostrogodos y Westgodos , son los 
celebrados Getas, í. 53. a. b. Etymolo-
gia de este nombre : su Región : des
cienden de Magog , 54. a. b. Saquean á 
Constantinopla, 55* a. Paralelo entre 
estos y los Españoles, 45. b. Ocupan la 
Austria ó Panonia Alta : después la 
vuelven á ocupar, echando de ella los 
Vándalos, á quienes la havia dado el 
Emperador Constantino , quitándosela á 
ellos : echanlos de aqui los Hunos , II. 
1. b. Ocupan á Milán y á Italia : echa^ 
los de aqui el Capitán Narsetes , 97. b. 
Echan de Sicilia y Ñapóles á los Roma
nos, y á ellos el Emperador Justinia-
no por su Capitán Belisario, I. 296. b. 
373. a. b. Conquistan las Baleares echan
do de ellas á los Romanos, iffl. b. Apo
dérame de la Isla de Cerdeña : quita-
ronsela los Emperadores de Grecia, 2^3. 
b. Ocupan á España : derecho que tu
vieron para ello, 55. a. b. y sig. 61. b. 
Poseen parte de la Francia, 59. b. Su 
secla era la de Arrio, 63. a. Ocupan las 
tierras del Imperio con permisión del 
Emperador Valente , 68. b. Abjuran la 
heregia de Arrio, y se unen á la Iglesia 
Católica. Si se deben llamar hereges? 69. 
a. Dominios que tienen en África , siendo 
Revés de España, 80. b. Fin de su 
Tom. II. 

COSÜS notables. 3 6 i 
Monarquía, 82.a. Eligen los Supersti-
tes por su Rey á Pelayo, ibi. Su Mo
narquía es electiva, 9^. b. No perdieron 
la posesión de España , 88. a. 

Godofre de Bullón, Duque de Lorena: vá 
por General de los Cristianos contra 
Jerusalen : escala el primero el muro: 
eligenlo por Rey : rehusa admitir esta 
Dignidad , L 303. a. b. 

Godofre , Rey de Jerusalen , el primero, 
pariente del que la quitó : sucedióle su 
hermano, I. 303. b. 

Godefrido, v. Gotofredo. 
Golduero, Capitán de los Rutenos y Cym-

bros: desvaratólo Cloro Rey de Francia, 
II. 31. tí. 

Goleta : ganó este Fuerte el Corsario Bar-
barroja : ú éste la conquistó el Empera
dor Carlos V 5 y luego la ocuparon los 
Turcos: su descripción, II. 114. a. 
145. a. b. 

Golfines: así se llamaron los Ladrones y 
salteadores antiguamente, I. 360. b. 

Gomera, una de las Islas de Canaria, I. 
346. b. Conquista esta Isla Diego de 
Herrera, 348. a. Crea en Titulo de 

i Condado esta Isla el Emperador D. Car
los á favor de D. Guillen Peraza de 
Ay'ala, 348. b. 

Gómez (Hernán): sus descubrimientos, II. 
177. b. 

Gonzaga (Fr. Francisco), General del Or
den de S. Francisco: advertencia nece
saria sobre un punto de su Historia de 
este Orden, II. 134. a. 

Gonzaga , v. Vespasiano de. 
González (Antonio): su viage por la Costa 

de África, y descubrimientos, II. iy6. b. 
1?% a. Descubre la Isla de Madagascar 
ó de S. Lorenzo, 191. a. 

D.Gonzalo Fernandez de Córdoba y Agui-
lar echa á los Franceses del Reyno de 
Ñapóles: vuelve á echarlos otra vez, L. 
384. a. 386. a. Llamáronle el Gran Ca
pitán : fue natural de Córdoba, 1 gy. a. 

D. Gonzalo : tocóle en la división de los 
Estados de su padre D. Sancho IV , el 
Reyno de Sobrarbe y Condado de R i -

Zz va-
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vagorza. Matólo un Esclavo suyo, 235. 
b. 2 2,7- D-

£>. Gonzalo Nuñez, Juez de Castilla al 
principio , después Conde : casó con 
Doña Ximena ,1. 114. b. 

Gonzalo Pérez, hace donación del Señorío 
de Molina al Arzobispo de Toledo 5 pe
ro no tuvo efeclo su intención,!. 178. 
a. 

Gordeya , monte de España , I. 33. a. 
Gordiano Pió , llamado el Júnior , Empe

rador , Señor de España , murió violen
tamente. Véase la nota puesta al fin del 
tom. I. 

Gorgadas, Islas: si son las de Cabo-Verde, 
II. 17?. b. 

Goricia, Ciudad principal en el Fr io l i , en 
las faldas de los Alpes Co&ias: es cabe
za de Condado ó Palatinado : fue llama
da enllo antiguo Julium Carnorum, No-
reya y Noricia : conquistante los Vene
cianos : quitósela á estos el Emperador 
Maximiliano : únese á la Casa de Aus
tria , II. 9. b. 10. a. 79, b. 

Gormaz (S. Esteban de) : gánalo el Rey 
D. Fernando á Jos Moros : de aqui tu
bo titulo de Conde D. Gómez, padre de 
la muger del C id , I. 127. a. b. 

Gotofredo'ó Godefrido I , Conde de Lo -
bayna , primer Duque de Bravante, II. 
5?- a- 58. a. 

Qozo (Isla del), llamada antiguamente 
Gaudos : conquístala para el Rey de 
Sicilia Rugero de Lauria, I. 307. b. 

Graciano, Emperador , quinquagesimo oc
tavo Señor de España : hizo su compa
ñero en el Imperio á Teodosio ,1. 52. a. 

Graciano : rebelóse en Inglaterra contra el 
Imperio , I. 56. b. 

Graciosa, Isla: una de las Azores, II. 178. 
a. b. Otra de este nombre descubrió Co-
l o n > LsSS-a-

la Ciudad de Graco (Tyberio) : repara 
Cariago, II. 144. a . 

Gran Capitán, v. Gonzalo Fernandez de 
Córdoba. 

Grana : Plinio celebra mucho la de Espa
ña, L 21. a. 

Granada : Acabase de conquistar este Rey-
no , y su Capital: Etimología de este 
nombre : sus fundadores : descripción 
de este Reyno : erígese en esta Ciudad 
Iglesia Metropolitana , Cnancillería é 
Inquisición : toman los Reyes Católicos 
Titulo Real de ella , I. 344. a. y sig. 
Rebelión de los Moriscos de este Rey-
no : Concilio Provincial en esta Ciudad, 
II. 136. b. 13?". a. Adelantado de este 
Titulo es el Duque de Maqueda del lina-
ge de Cárdenas ,1 . 155.a. Territorio de 
la jurisdicción de esta Cnancillería , 18. 
a. 

Granada (la Nueva) : Provincia en Indias: 
costumbres y usos de la gente de esta 
Provincia: su descubrimiento, II. 258. 
b. 

Granatula, Lugar entre Calatrava y A l 
magro , I. 71. b. 

Grandes de la Corte ó Palacio : su origen 
fue en tiempo del Rey D. Silo , I. 89. a. 

Gray, Ciudad de la Borgoña Imperial,Ca
pital de Gobierno Alto , II. 46. a. 

Grecia Magna: es la Provincia citra del 
Apenino en el Reyno de Ñapóles, I. 
370. b. 

Gredos , laguna notable en España : raro 
efe&o de sus aguas, I. 27. a. 

S. Gregorio Papa: embia á S. Leandro, A r 
zobispo de Sevilla, una Imagen de nues
tra Señora , que es la de Guadalupe , I. 
18f. b. v. Morales de S. Gregorio. 1 

Gregorio XIII, Sumo Pontífice , es saluda
do con embajada por los Principes del 
Japón : reforma el Calendario : su muer
te , II. 251. b. 257. b. 

Griegos , bien que poblaron en Sicilia, fue 
después de los Españoles , I. 296. a. De 
los que se hallaron en la destrucción de 
Troya vienen á Galicia, 92. b. Vienen 
á España, 7. b. Poblaron en Cerdeña, 
273.a. Poblaron á Córcega, 2 f i . b . v-
Jonios. 

Griegos (Emperadores) , echan de Túnez á 
los Vándalos , y á ellos los Árabes, II. 
144. a. 

Grijilva (Juan de), General de la Armada 
que 
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. que fue á reconocer el Tucotan.W. 84.b. donde tomó posesión de aquellas tierras, 

_ . 1 1 1 _ __ T — — Grisenos, poblaron donde hoy es Jaén, 
Alcaudete , y por alli ,1. 110. b. Si de 
las ruinas de estos Pueblos se fundó la 
Ciudad de Jaén, 161. b. 

Groningen, Villa Capital del Señorío de este 
Titulo en la Frisia Occidental : tratase 
como República libre , y usa de dere
cho municipal: fundóla Gruño : es lla
mada en Latin Vhileum: Señores de este 
Titulo, II. 70. a. b. Hizose su Iglesia 
Episcopal á instancia del Señor Fel i 
pe I I , 31.a. 

I . 3 S i . b . 
Guardia , Ciudad en Portugal en la Pro

vincia de Beyra , con Iglesia Catedral, 
la qual estuvo antes en Idania la Vieja^ 
II. 147-. b. 151. b. v.Portaiegre. 

Guardia, Titulo de Marquesado : su Esta
do está en el Reyno de Jaén: es del 
Linage de Mesía, 1.162. b. 

Guardia, Ciudad en e¿ Golfo de Uraba: 
fundóla Francisco Pizarro, II. 83. b. 

Guascar, hermano de Atabalipa, Rey del 
Perú,II. 91. a. 

Gruño , hermano de Antenor : funda la V i - Guatemala, una de las Provincias de la 
11a de Groningen , II. 70. a 

Grunos,v. Frisios. 
Guadalajara, Ciudad en el Reyno de To

ledo : hacese el Rey D. Alonso, que ga
nó á Toledo , Señor de ella, 1.13.6. b. 

Guadalcanar, célebre mina de Plata en Es
paña, 22. a. 

Guadalete, Rio de España famoso, no por 
su corriente, sino por la batalla que se¡ 
dio en sus riberas , con que los Moros 
se hicieron Señores de España, y se dio 
fin á la Monarquía Goda en 9 de Sep
tiembre de '7x 4,1. 81. b. 

Guadalimar, Rio de España junto á Bae-
za , I. toB. a. • . íí 

Guadalquivir: su nacimiento , dirección, ra
zón de su nombre, y otros que tuvo: fue 
navegable hasta Córdoba , I. 26. a. 

Guadalupe: invención de la Imagen de 
nuestra Señora de este Titulo: esta fue de 
San Gregorio Papa, y la embia á »5*.> 
Leandro , Arzobispo de Sevilla , I. 187. 
b. Funda el Rey D.Juan Primero de Cas
tilla este Monasterio , y dalo á la Orden 
de S. Geronymo, 207. b. 

Guadalupe, Isla : descubrióla Colon. 
Guadarrama , montañas célebres de Espa

ña , L 29. b. 
Guadiana, Rio: su nacimiento , dirección 

y razón de su nombre , I. 26.a. b. 
Guadiana , una de las Provincias de la 
* Nueva-España, I.85.b. 
Guanahani, una de las Islas de los Laca

yos , y la primera que descubrió Colon, 
Tom.H. 

. Nueva-España, I. 85. b. Sus descubri
dores, II. 92. a. Dá Titulo, de Adelan
tado de ella el Emperador Carlos V á 
Pedro de Alvarado , 1.155. a. 

Guayaca , una de las Provincias de la Nue
va-España , I. 85. b. 

Gudeco I , Rey de Borgoña , II. 24. b. 
Gueldres, origen de este nombre ; quiénes 

; le habitaron : su descripción : su Capi-
. tal es Nimega ó Nimeya: su Gobierno, 

108. a. b. 109. a. Erígelo en Condado 
. el Emperador Henrico III: sus Condes: 

únese i este Estado el Condado de Zut-
. fen : erígelo en Ducado el Emperador 

Ludovico V : sus Duques: úñense es
tos dos Estados al Ducado de Borgoña, 
77. a. 110. b. 111. a. b. y sig. Incorpo-

. rase con el de TxUtfen en el Ducado de 

. Bravante^ 112. a. 
Gueldreses: son los últimos que vinieron á 

la obediencia del Pueblo Romano en 
tiempo de Julio Cesar : sujetados los 
Franceses, pero sacuden su yugo: crean 
un Magistrado que los gobierne , II. 
110. a. b. No se quieren sujetar al Em
perador D. Carlos V , y dan la obedien
cia á Guillermo Duque de Cieves , &c. 
al fin se sujetaron en las paces del Em
perador y Guillermo, 112. a. 

Guerra : causas de hacerla, I. 356. a. y 
sig. Se puede hacer al Sumo Pontífice co
mo á Principe de Italia, 339. b. II. 120. 

. a. La que hizo el Rey Catulico para la 
conquista de Navarra fue justa, I. 403.a. 

Zz 2 y 
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también la i sig. Y también la que se hizo en 

Portugal con motivo de la sucesión , II. 
249. b. y sig. 

Guerras de los Cartagineses y Romanos: 
dónde fue todo el peso de ellas ? II. 
150. a. Las Civiles en España en tiem
po de los Romanos, I. 39. a. 49. a. Las 
de Leovigildo con Suevos y Cántabros 
fueron justas, 67. a. Entre los Españo
les , y los Países Bajos perecieron sesen
ta Españoles, y 202) de los otros , II. 
134. b. Con Francia, 1 21. a. y sig. En 
ellas es licito usar de astucias , y divertir 
al enemigo , 1.264. a. 

Guevara : origen de este Linage , I. 2 3i.b. 
Guharan: asi llaman los Moros á Oran, 

1.366.a. 
Guiena (Ducado de), incorporase en la 

Corona de Inglaterra, I. 14^. b. Fue T i 
tulo de Par de Francia : subrogóse en 
su lugar el de Barbón ^ II. 2^8. b. 

Guillen de las Casas compra al Duque de • 
Medina-Sidonia las Islas de Canaria: 
vendiólas á Fernando Peraza, I. 348. a. 

Guillermo, nieto de Ricardo , Duque de 
Normandia , que por la fuerza de su 
brazo fue llamado Fefrebrach , gana á 
los Moros muchas tierras en Ñapóles y I. 
29^. a. Toma Titulo de Conde de Pu-
V" >L3?3- fe-

Guillermo I , segundo Rey dé Sicilia : es 
llamado ú Malo : quitaníe la obedien
cia los Sicilianos, y la dan á su hijo Ru-
gero : sus hijos y muerte, I. 300. a. 

Guillermo II el Bueno , hijo del preceden
te , tercer Rey de Sicilia : su muger, I. 
300. a. \ u? 

Guillermo , primer Conde de Borgoña, II. 
46. b. Casa con Doña Urraca Infanta de 
Castilla , y tienen por hijos á D. Alon
so Ramón, y á Doña Sancha , I. 140. a. 

Guillermo I , Conde de Flandes : sucede 
tyranicamente en este Estado, II. 36. b. 

Guillermo, Duque deCleves y Juliers: apo
derase de los Estados de Gueldres y Zut-
fen : sus guerras con el Emperador Car
los V : al fin viene á pedirle paces , II. 
ll-3.SU 

Guimaraes , \ illa en Portugal , fundáronla 
los Godos-Celtas , I. 3^. b. 

Guinea : quándo tomó el Rey de Portugal 
Titulo de Señor de esta Provincia % por 
qué no le tomó de Rey ? II. 180. a. 
186. b. 

Guiñes (Condado de) : comprehendese en el 
de Artoes, II. 45. a. 

Guión, puede traher al Obispo de Pavía 
por todo su Obispado , II. 100. b. 

Guipúzcoa, es una de las quatro par
tes en que se divide la Cantabria : su 
descripción y geografía: valor y elogio 

• de sus Naturales : es llamada por anto
nomasia la Provincia: apartase de las 
demás Provincias de Cantabria: Reyes 
á quienes se encomienda : si tuvo algu
na vez Titulo de Reyno. Fue Provincia 
libre y soberana : no vino á poder de 
Moros : incorporase envía Corona de 
Castilla , I. 149. b. y sig. Pobláronla los 
Bárdulos, 110. b. 

Guisa (Duque de): está para ponerse sobre 
la cabeza la Corona de Francia, y la deja 
por 500© ducados aqueje fueron pro-

- metidos ,II. 263. a. b . ! j ! 

Gunciano, Rey deOrleans^oñ su herma
no Childeberto de Austrasia , vienen 
contra Leovigildo de España } pero Re-
caredo su hijo los hizo retirar con pér
dida bástante , I. 68.a. 

Gunciano I , sexto Conde de Absburg : es
tiende su Señorío hasta Ergovia , II." 

' 4. b. CB1Ü3 
Gunciano II, Conde de Absburg, y primer 
.'" Conde de Ergovia , ibid. 
Gundebaldo, Rey dé Bprgoña : gana la 

Ciudad de Narbona á Gesalarico , Rey 
Godo , I. 63. b. v , oínvn-..iiO .£ ab 

Gundemaro (Flavio), vigésimo- primo Rey 
Godo de España, y déla Galia Gótica: 
manda que los que se recogiesen á las 
Iglesias gozasen de inmunidad. Tuvo 
guerra con los Vascones é Imperiales, de 
que salió victorioso , L 71. b. 7-2. a. 

Gunderico , Rey de.;los. Vándalos , quita á 
los Romanos la Ciudad de Cartagena: 
la asóla y destruye , I; 159. a. Cayóse 

muer-

http://ll-3.SU


índice de las cosas notables. 365 
muerto en Sevilla, 6o. a. 

Gunzo, Duque de los Suevos : fue de los 
primeros que tuvieron , I. 308. b. 

Gutierre Fernandez de Castro , Tutor del 
Rey D. Alonso III de Castilla : en este 
tiempo hay muchas diferencias entre los 
Caballeros de su parentela, y los de 
Lar a ,1. i44.b. 

Guzman (D.Alonso Pérez de ) : gana á Gi-
braltar, y se volvió á perder, I. 225. b. 

Guzman (D. Juan Alonso de ), primer Du
que de Medina-Sidonia la volvió á co
brar , ibid. 

Guzman (D. Juan Carlos) , Duque de Me
dina-Sidonia , gana la Ciudad de Meli~ 
lia, y la de Cazaca. De esta le hizo mer
ced el Rey con Titulo de Marques, I. 
365. a. 

Guzman (D. Henrique) , Duque de Medi
na-Sidonia, compra las Islas de Cana
ria á Hernán Pérez, y las vende luego á 
Guillen de las Casas , 1.348. a. 

Guzman (Doña Leonor de) : mándala ma
tar la Reyna Doña Maria, no el Rey D. 
Pedro de Castilla , I. 194. a. 

Guzman de Silva (Diego) , Caballero , na
tural de Ciudad Rodrigo , Canónigo de 
Toledo, Embajador á Inglaterra y á 
Venecia : murió creado Cardenal, H. 
120. b. 

Guzman: toman muchos este Apellido , y 
dejan el de Toledo, I. 202. a. 

Gymnasias , Islas : son las Balearides, que 
son Mallorca y Menorca, y otras por 
alli, I.277. a. 

H 
HAba , Reyno de África , es de los 

Reyes Godos de España, I. 80. 
b. V. Aba. 

Habendúm , v. Absburg. 
Habsburg , v. Absburg. 
Haca: una muy bien aderezada es el tri

buto que paga la Corte de España á 
la Santa Silla por la Investidura del 
Reyno de Ñapóles : ceremonias quando 
la presenta el Embajador , I. -3 8 .̂ b. 

Hacen,Rey de Argel : viene con Arma

da de orden del Turco Solimán con
tra Mazalquivir , I. 366. a. Cerca á 
Oran, y se retira peor que vino , II. 
126. b. 

Hacinas : batalla que solos los Castella
nos con su Conde Fernán González 
ganaron á los Moros junto á Burgos, 
I. 115. a. 

Hadriano , v. Adriano. 
Haerlen, v. Harlen. 
Hage, Villa de Holanda , donde reside el 

Consejo del Condado, II. 6^. b. 
Hagenoya, Ciudad libre Imperial en A l -

sacia , II. 16. b. 
Hale , yerno de Mahoma: expuso su sec

ta , II. 194. b. 
Hali , Rey Moro , que vino á cercar á 

Toledo, después que fue ganada por el 
Rey D. Alonso, I. 138. b. 

Hanon , Capitán de los Cartagineses: 
echanlo con sus Gentes de la Isla los 

j Romanos, I. 296. a. Yendo por Capi-
\ tan de los Españoles, y caminando al 

mar Bermejo , descubre las Islas de Ca* 
nana, 347. a. 

Hanon, Capitán Troyano : da nombre á 
la Provincia Hanonia : hoy Picardía, 
IL 63. b. 

Hanonia, v. Picardía. 
Harlebeca (Señores de) , fueron los pri

meros Condes de Flandes: es Villa muy 
principal de la Flandes Galicante: 
quándo se deja este Titulo y se toma 

- el de Flandes ? II. 32. a. b. -
Harlen, Villa de Holanda con Iglesia Ca

tedral : precianse sus Naturales de ha-
ver hallado el Arte de Imprimir, II, 
31. a. 6y. a. 

Haríadeno , v. Barbarroja. 
Haro : origen de este apellido, I. 210. b. 
Hay na, rio de la Picardía : da nombre 

á esta Provincia , que antes se llama
ba Hanonia , II. 64. a. 

Haynault, v. Henao. 
Haynegaw , v. Picardía. 
Hayti, v. Española. 
Heduos : ocupan la Borgoña Real: suje

táronlos los Francos, II. 24. a. Si fun
da-
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daron la Ciudad de Milán? 97. a. 

Hegira ó Hijera : es la Era de los Ara-
bes , que empieza con la seda de Ma-
homa : comienza el año de 580 del Na
cimiento , I. 68. b. 

Hcgmont (la Moral de Egmont, Conde 
de) , Principe de Gaure, Gobernador 
de los Países Bajos por el Rey Cató
lico , uno de los Gefes de sus revolu
ciones y heregia : paga su rebelión con 

* la cabeza , II. 131. b. 132. a. b. 
Heha , Provincia en el Reyno de Mar

ruecos , 201. a. 
Santa Helena : su Patria : si fue madre de 

Constantino el Magno : sus padres: asis
tió al Concilio Eliberitano junto con 
su nieto el Cesar Constante , I. 50. a. 
b. 51. a. 

Heliogabalo, v. Marco Aurelio , &c. 
Helvecios , son hoy los Suizos , II. 46. a. 
Helvio Pertinaz (Publ.) , décimo nono Se

ñor de España de los Emperadores 
Romanos : murió violentamente á los-
tres meses de su Imperio, I. 45. a. 

Henao ó Haynault, Condado soberano en 
la Picardía , Hanonia ó Panonia: ori
gen del nombre: Gentes que lo pobla
ron : su Capital es Mons : da la pose
sión á estos Condes la Abadesa de San-

. • ta Valdrude: sus Condes : úñense á es
te Estado los de Holanda, Zelanda y 
Frisia , II. 63. a. y sig. Únese al Esta
do de Flandes , I. 34. b. Después sus 
Estados, y los á ellos anexos se unie-

. ron al Ducado de Baviera , II. 74.. b. 
Henares ó Henales : rio de España que na

ce en grandes Henares , encima de Si-
guenza , I. 141. a. 

D. Henrique I , Rey de Castilla: sucedió 
de edad de once años : murió de una 
herida, que le hizo una teja que le ca-

. yó en la cabeza: sucedele su hermana 
Doña Berenguela, Reyna de León , I. 
152. a. b. y sig. 

D. Henrique II , Rey de Castilla y León: 
justificase su derecho en la sucesión: sus 

„ -varios cognomentos: qué ordena en su 
. testamento acerca de las mercedes que 
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havia hecho? Sus hijos y muerte? I. 
198. a. y sig. 

D. Henrique III, el 'Enfermo, Rey de Cas
tilla y León : sus Tutores: hace varias 
Embajadas á los Turcos y Moros : su 
casamiento, hijos y muerte, I. 216. a. 
y s ig-

D. Henrique I V , Rey de Castilla, y León: 
gana á Gibraltar : danle la obediencia 
los Catalanes, y baten moneda por él: 
gana la batalla de Olmedo , y otras á 
los Moros : funda el Convento de S. 
Geronymo de Madrid : sus casamientos 
y muerte ,1 . 225. a. y sig. 

D. Henrique, Rey de Portugal el XVII, 
Cardenal, Arzobispo de Ebora el pri
mero , é Inquisidor General : su muer
te : circunstancias notables que ocur
rieron en su persona y tiempo de su: 
muerte , II. 217. b. 218. a. 

Henrico VII de Inglaterra : embia á des
cubrir la Costa del Norte , II. 202. b. 

Henrico I I , Rey de Francia : sus guer
ras con Felipe I I , v. Felipe II, v. S. 
Quintín y v. Gravelingas, v. Franceses. 

Henrico III, Rey de Francia, ultimo de 
la linea de Valois , II. 277. b. 

Henrico, Rey de Suecia: es desposeído 
de su Reyno , y puesto en una cárcel 
por sus vasallos, II. 290. a. 

Henrico ó Encio , hijo del Emperador Fe
derico I I : es creado por su padre Rey 
de Cerdeña: préndenlo en batalla los 
Bolonenses, y lo tienen preso toda su 
vida, I. 2^4. a. II. 305. b. 

Henrique de Lorena , Conde de Coimbra: 
con qué motivo se le da este Titulo: 

: su linage : ayuda mucho al Rey £>. 
, Alonso el que ganó á Toledo, quien íb 

casa con su hija Doña Teresa : hace 
viage á Jerusalen : su muerte y sepul
tura, IL 155. a. b. 

Henrico , Conde de Champaña y Bria, Se
ñor de Tyro : casó con Isabela, Reyna 
de Jerusalen, y por ella fue el décimo 
R e y í I. 3°5- a. 

Henrico el Soberbio, Duque de Baviera: es 
despojado de sus Estados por el Empe-

ra-> 
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Ciudad de Urgel rador Barbarroja , II. gi a. 

Henrico de Lorena , Conde de Leimburg: 
viene á la conquista de Toledo : casó 
con la Infanta Doña Teresa, y dale el 
Rey D. Alonso á Portugal con Titulo 
de Conde : de aqui descendieron los Re
yes de Portugal, 1.136. a. 

D. Henrique , Duque de Viseo, Maestre de 
la Orden de Christo y Infante de Portu
gal , gran cosmógrafo: sus viages y des
cubrimientos , II. 171. b. 1^2. a. 

D. Henrique , Infante de Portugal, hijo del 
Rey D. Juan I : reduce á la Religión 
Christiana las Islas de Canaria ,1. 34^. a. 

D. Henrique Fortuna , primer Duque de 
Segorbe por los Reyes Católicos , I. 
218. b. 

D. Henrique, Maestre de Santiago , Infan
te de Aragón, sale herido de la batalla 
de Olmedo: confiscóle el Marquesado de 
Vi llena, y otras tierras su cuñado el Rey 
D. Juan II de Castilla, 218. b. 

D. Henrique , Infante de Castilla, hijo del 
Santo Rey D. Fernando : fue Senador de 
Roma y Tutor del Rey D. Fernando el 
'Emplazado,!. ióS.a. Altera losReynos 
contra su Rey D. Fernando III, I . i ^ . b . 

D. Henrique, hermano del Rey D. Pedro de 
Castilla: toma contra éste Titulo de Rey 
de Castilla y León, y hace otras cosas 
poco justificadas: al fin mata á puñala
das al Rey por traycion de un Francés, 
I. 194.0. 195.a. 

Henriquez (D. Alonso), primer Almirante 
de Castilla de los de este Linage: no fue 
hijo de Doña Palomba, I. 189. b. 

Henriquez de Sevilla : origen de este Lina-
ge , 1.168. a. 

Henriqueñas ( Mercedes ) , v. D. Henri
que II. 

Heracleas : si es alguna de ellas Gibraltar, 
I. 2 2 5.b. 

Heraldos ó Reyes de Armas , Persevantes 
ó Farautes : fueron instituidos por Julio 
Cesar para intimar los desafios , y ser 
Jueces en estas causas , I. 143. a. v. Car
los Magno. 

Hercules el Gitano ó Egypcio : funda la 
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I. 324. a. También 

empezó á fundar á Sevilla , 164.a. Si 
fundó la Ciudad de Novara,II. 101. b. 
Si fundó á Barcelona : dicen que por él 
se llamó Hercúlea, I. 247. a. Arboló una 
de sus Columnas en el monte Avila , II. 
1^0. b. Tuvo su Templo en España cer
ca de Tarifa , y aqui está enterrado , I. 
i^ó. b. Fúndanle los Fenicios un Tem
plo en Cádiz, 36. b. 

Hercules Alceo : vino á España en la Na
ve Argos, I. 7. a. 

Hercules el Griego y Egypcio: sus Templos 
en España , I. 8. a. 

Herege : no se debe llamar el que no esté 
declarado tal por la Silla Apostólica «5 y 
tampoco es herege todo el que dice al
gunas blasfemias, I. 192. b. 

Hereges: no se deben llamar en propriedad 
los Godos , I. 69. a. 

Herencia (Derecho de) : por él no se sucede 
en la Corona de Portugal, sino por el 
de sangre ,11. 231. b. 

Heresiarca: no hahavido alguno en Espa
ña , I. 14. b. 

Herit, Rey no en Arabia la Feliz : su Capi
tal es la Ciudad de Xaloe , II. 2ojr. b. 

Hermandades : su origen y Leyes : con qué 
motivo se establecieron ; quántas Her
mandades huvo : sus Privilegios: su ce
remonia quando sacaban algún reo al 
suplicio ,1. 360. b. ysig. 363.a. 

Hermano, Duque de Suevia , hermano ge
melo de*Emesto el Mizo,I. 308.b. 

S. Hermenegildo, primer hijo de Teodo-
sia, y de Leovigildo , Rey de España, 
hizolo su compañero en el Reyno: re
dúcelo á la Fé Católica su tio S. Lean-
dro : levantanlo por Rey los de Sevilla 
y Córdoba : préndelo su padre, y mán
dalo matar en Tarragona á 14 de Abrií 
á la media noche : estaba casado con In-
gunda, hija de Sigibcrto , Rey de Aus-
trasia , I. 63. b. 64.a. 67. b. y sig. A ins
tancia del Señor Felipe II manda el San
to Pontífice se celebre su fiesta en Es
paña. Tuvo un hijo de Ingunda , que 
con su madre se pasó á África 5 y muer

ta 
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ta la madre, quedó el niño encomendado 
al Emperador Mruricio : no se sabe mas 
de él , 66. b. y sig. 

Hermenerico, Rey de los Suevos : electo 
quando entraron en España, I. 61. a. II. 
i i r . a. 

Hernández de Córdoba (Francisco), des
cubre la Provincia de Yucatán , II. 84-b. 

Hernando González, v. Fernán González. 
Herodes Agripa , el que degolló á S. Juan 

Bautista, viene á España con su muger 
Herodiade , I.41. a. 

Herrera (Diego de ) : por el derecho de su 
muger sucedió en el Estado de las Islas 
de Canaria: conquista las Islas de Gome
ra , y del Fierro : emprende la conquis
ta de Canaria: entrométese Diego de Sil
va , Portugués, en ella 5 y puesto pleyto 
en el Consejo de Portugal, fue sentencia
do por Herrera : divide las Islas entre 
sus hijos, I. 348.b. 

Hervencias: sitio asi llamado junto á A v i 
la , donde cocieron en unas calderas á 
los primogénitos de los Naturales de esta 
Ciudad , por no querer entregar al Rey 

- D. Alonso , I. 140. b. 
S. Hesicio , Obispo de Córcega , 1.9. a. 
Hesperia : se llamó asi Italia ,1. 295. b. 
Hespéridas: si son las Islas Cananas, I. 

346. b. 
Hesperides, Islas : son las de Cabo-Verde, 

If. ijrjr. a. b. 
Hiaya Alcadarbile, Rey Moro de Toledo, 

el ultimojá quien ganó esta Ciudad el Rey 
D.Alonso I , I. 129.b. 134. b. 

Hidalca, Rey de Decan y de Goa : qui
táronle esta Ciudad los Portugueses , II. 
193. a. Hace donación á la Corona de 
Portugal de las Islas de Salsete de Bor
des , 210. b. 

Hidalgos de Toledo : sus Privilegios y an
tigüedad , I. 136. a. b. v. Hijos-dalgo. 

Hierosolyma : asi llamaron posteriormente 
los Griegos á Jerusalen , I. 302. b. 

Hieroteo el Divino , natural de España, 
Maestro de S. Dionysio Areopagita, I. 
9. b. 

Hierro: criase en España , v. Metal. 

cosas notables. 
Hierro (Corona de) : quién fue el que la ins

tituyó , quiénes, y porqué se coronaban 
con ella , y en dónde ,11. 9^.b. 98. a. 

Hierro : Minas de este metal e¿i la Isla de 
Zeylan , II. 196.a. 

Higuera ( batalla de la ) : ganóla á los Mo
ros el Rey D. Juan II de Castilla, 1.220, 
b. 

Hijo de adultera, v. Adultera. 
Hijos : son preferidos en la sucesión los del 

primer matrimonio, I.323. a. Pueden ser 
privados de la herencia de su padre por 
delito de éste ; pero no de aquella que les 
venga por linage ó naturaleza , II. 232. 
a. Son privados de los bienes temporales; 
aun de Rey nos por delitos de sus padres, 
I. 40 ó. a. 

Hijos de Titulo : en Milán todos se firman 
de los mismos que el padre , II. 103. a. 

Hijos-dalgo de Castilla : ceremonia que 
practicaban en el Funeral de su Señor, 
I. 168. a. Lo son todos los vecinos de 
Zaragoza por privilegio del Rey D.Alon
so Sánchez de Aragón, 241. b. 

Hildegarde, muger del Emperador Carlos 
Magno: su Linage , I. 308. b. 

Hisen , Rey Moro de Toledo, hijo de Aí-
menon, muy amigo del Rey D . Alonso 
el Brabo, I. 129. b. 

Hispalís, v. Sevilla. 
Híspalo : prosigue la fundación de Sevilla, 

y ponele su nombre, 1.164. a. 
Hispánico : nadie tuvo este cognomento, 

I. 2. a. 
Hita, Villa del Reyno de Toledo : hacese 

Señor de ella el Rey D. Alonso, que ga
nó á Toledo, 1.136. b. 

Hoemberg, Condado en Suevia : su des
cripción : su incorporación en la Casa 
de Absburg, II. 5. b. 6. a. 

Holanda (Condado de) : está en la antigua 
Batavia : origen y significación del nom
bre: su descripción , II. 66. a. 6f.a. Ins
titución de este Condado , 95. a. Sus 
Condes: únese este Condado al de la Ca
sa de Henao : únese á la Casa de Borgo-
ña y Fíandes, j r i . a. b. 73. b. ?2. b. 

Honenage : no se puede hacer por Procu
ra-
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rador , aunque tenga poder especial para 
ello, 1.145. b. 

S.Homer, Villa principal en el Artoes : es 
Silla Episcopal y Plaza de Armas, IL 
45.a. 

Homero , estuvo en España, I. 36. a. 
Honda: eran diestros tiradores de ella los 

Mallorquines, I. 2py. b. 
Honduras, una de las Provincias de la Nue

va-España, II. 85. b. 
Honorio, Emperador , natural de España, 

sexagésimo y ultimo Señor de ella de 
los Emperadores Romanos : tocóle el 
Imperio del Occidente en la división que 
hizo su padre Teodosio : casó dos veces 
con dos Españolas : prohibió los Juegos 
Gladiatorios , y destruyó los Templos 
de los ídolos : su muerte , I. 53. a. b. 
Asienta paces con Ataúlfo , y le cede á 
Francia y España , 55. b. Cede á Wa-
lia la Provincia de Aquitania , 59. b. 

Honorario : qué Derecho sea éste, y lo que 
dispone en orden á la sucesión , II. 22^. 
b. 

Hormisdas , Sumo Pontífice: escribe algu
nas Epístolas Decretales á los Obispos 
de España, I. 64. a. Escribe á Salustino, 
Metropolitano de Sevilla, 1.164. b. 

Horucio, v. Barbarroja. 
Hospital de Santa Cruz de Toledo: man-

dalo labrar el Cardenal Mendoza : en 
este sitio estuvieron las Monjas Negras: 
anteriormente fue Iglesia de S. Pedro y 
S. Pablo, donde se celebraron muchos 
Concilios, I. 139. a. V . Galiana , v. 
Santa Fé. 

Hospital, el del Cardenal de Tavsra de 
Toledo : su costo , I. 31. a. 

Hostilia, v. Tornay. 
Hostilio , Rey de Roma de los primeros: 

si fundaron sus Soldados la Ciudad de 
Hostilia ó Tornay ? II. 29. b. 

Huaxacar (Marques del Valle de) : Titulo 
que dio el Emperador á Hernando Cor
tés , II. 86.a. 

Hubates : Gentes de Indias : su descubri
miento , usos y costumbres , II. 259. b. 

S. Huberto , Obispo de Mastiicht : trasla-
Tom. II. 
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da esta Silla Catedral á Lieja ,11. 55. a. 

Hudia , Metrópoli del Reyno de Siam, II. 
196. a. 

Huelgas de Burgos : funda este Monaste
rio el Rey D. Alonso III de Castilla , I. 
14?. a. 

Huelgas, Convento de Valladolid : su fun
dadora, I. 1^8. a. 

Huesca (Santos naturales de) ,1. 9. b. 
Huesca (Rey Moro de) : se hace tributa

rio al de Aragón, I. 238. b. 
Huesca : gana esta Ciudad á los Moros el 

Rey D. Pedro de Aragón , y le restituye 
su Iglesia Ca tedral, I. 240. a. Su Uni
versidad fue fundada por Q. Sertorio, 
39. a. 290. b. Celebrase en ella un Con
cilio , yo. b. 

Huesear, Villa en el Reyno de Granada: 
pobláronla los Basetanos ,1 . 110. b. 

Hugo, Rey de Cypro , I. 2 80. a. 
Hugo Roger, Conde de Pallas: su rebe

lión : con qué motivo : confíscasele el 
Estado, I. 346. a. 

Hunos: ocupan la Austria , quitándosela 
á los Godos $ pero á ellos se la quitan 
los Ostrogodos, II. 2, b. Ocupan la Un-
gria , y le dan nombre 5 pues antes se 
llamaba Panonia, 22. a. 

Hunos, v. 4.tila. 
Hurtado de Mendoza (D. Diego), primer 

Duque del Infantado , por merced de 
los Reyes Católicos, I. 218. b. 

Hurtado de Mendoza (D. Juan), Marques 
de Orgaz, Mayordomo Mayor del Sr. 
Felipe I I : es eíe&o Protector General 
de los Moros superstites en estos Rey-
nos, II. 141. a. 

Husillos : aqui huvo un Concilio en tiem
po del Rey D. Alonso , que ganó á To
ledo , I. 86. b. 

Husitas : dales nombre Juan Hus, Here-
siarca, II. 15. a. 

Hydrias : una de las seis de Cana de Gali
lea está en el Eseurial, II. 124. a. 

Hymnos : algunos de los que se cantan en 
la Iglesia Católica los dispuso Roberto 
Rey de Francia , II. 25. b. 

Aaa IA-
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IAdera , v. Tiara. 
Ianuario , Obispo de Salada : asiste 

al Concilio Eliberitano, II. 161. a. 
Iberia , hoy Georgia : fue población de los 

Españoles, I. 7. a. 
Ibernia : fue población de los Españoles, 

y de ellos se llamó asi, ibid. 
Iberos: Nación del Oriente , que vino á 

poblar en España : fueron originarios de 
esta Península, I. 7- a. 

Ibiza ó Ibisa : gánala el Arzobispo de Tar
ragona , y es de esta Iglesia en lo espi
ritual, y en lo temporal de Aragón : es la 
Pytiusa : no se cria en ella animal pon
zoñoso ni conejos : su tierra es buena 
contra las mordeduras de serpientes , I. 
178. a. Sujeta esta Isla D. Alonso III de 
Aragón , II. 266. a. Restituyese al Rey 
DJayme de Mallorca en feudo, 1.267.6. 

Ibnabala , primer Rey Moro de Zaragoza, 
que fundó la Corona Real de ella, I. 
241. a. 

Ichnusa : asi llamaron los Griegos á Cer-
deña, I. 273. a. 

Idania la Vieja, Villa en Portugal: llamóse 
antes Igeditania , y tuvo Iglesia Cate
dral : de aqui fue natural el Rey Wam-
ba de los Godos: su Silla Catedral se 
pasó á la Guardia : fue Municipio Ro
mano , II. 151. b. V. Vorialegre. 

Idolatría : quando empezó en España ^ I. 
8. a. 

ídolos: sus Templos mandaron destruir por 
" todo el Imperio los Emperadores Teo-

dosio y Honorio, Españoles, I. 52. b. 
53- a -

Idro , v. Brigantino. 
Idúbedas, montes de España : son los de 

Doca , I. 108. b. 29. a. 
Igeditania, v. Idania. 
Iglesia : donación que le hace el Empera

dor Constantino Magno de la Isla de Si
cilia : tiempo que la poseyó: pertene-

• cióle también Ñapóles , Benevento, Ca
labria y Pulla : pierde el Señorío de la 
Isla de Sicilia, L 296.b. 299. a. Res-

cosas notables. 
tituyesela Cario Magno, 373. b. y le 
confirma la donación , 296. b. 

Iglesia : puede confirmar los feudos; pero 
no quitarlos, I. 391. b. Derecho que 
tiene á las Islas de Cerdeña y Córcega, 
170. b. y sig. EsTutora de la Isla de 
Sicilia en la menor edad del Empera
dor Federico, 299. b. 

Iglesia ó Templo : la primera que tuvo la 
Virgen Maria N . Señora fue en Zarago
za , I. 8. b. 

Iglesias ó Templos : quántos tiene España 
de Pila de Bautismo ? 5. a. 

Igletas : llamáronse asi los Españoles i, I. 
i . b . 

Ijar: Ducado, cuyo Estado es en Aragón 
del apellido de este nombre , I. 237. b. 
Origen de esta Casa y apellido, 262. a, 

S.Ildefonso, Abad del Monasterio Aga-
•. líense : asiste á algunos Concilios de To

ledo : es electo Arzobispo de esta Ciu
dad : murió año de 669 : bajó la Vi r -

. gen Maria á visitarle y traherle una ves
tidura , y Santa Leocadia, I. 74. b. Año 
de su nacimiento , 7 1 . b. 

Ileates: pueblan en el Condado de Niebla, 
I. 1 i t . a. 

Ilerciones: acia qué parte estuvieron en Es
paña ? I. 229. a. 

Ilérgetes : en qué parte de España habita
ron ? I. 324. a. Estuvieron en Lérida, 
229. a. 

Iliberi, v. Colibre. 
Hice, v. Efche. 
Iligerto , v. Lérida. 
Hipa, Lugar de España, hoy Veñafior,\. 

26. a. 
Ilirico Mediterráneo : es la Esclavona\ IL 

23. b. V, Da Imacia, 
Ilitnrgi, v. Andujar. 
Ulan (Es ceban de ) : entrega al Rey D. 

Alonso III la Ciudad de Toledo: era 
descendiente del Conde D. Pedro , que 
se halló en ganarla: su Escudo de Ar 
mas, I. 145. a. 

Ilorci, v. Lorca. 
Ilustre: diferencia entre esta voz y magni-

ficentisimo , I. 87. a. 
Ima-
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Imágenes de nuestra Señora célebres en 

España, I. 16 a. b. ip a. b. 
Imán : uno de ios naturales de la Ciudad 

de Amalfi parece haver hallado el se
creto de esta piedra , I. 3^1. a. 

Immunídad : concédese á las Iglesias por 
el Rey Gundemaro de España, I. f 2. b. 

Imperial, v. Salada. 
Imperio : quándo comenzó España á es

tarle sujeta, I. 3¿r. b. Sale de su suje
ción , 53. b. No está á él sujeta España, 
ni algunos de sus Reynos : el de los 
Romanos se acabó en la persona de 
Augustulo, haviendo comenzado en la 
de Augusto , 62. a. 

Imprenta : este Arte por quién fue inven
tado ? II. 67. a. La tienen los Chinos 
desde el año de 92^ , II. 255. a. 

Inajar : Vizcondado en el Reyno de Cór
doba del apellido de Córdoba, I. 15^. b. 

S. Indalecio, Obispo de Vera ,1. 9. a. 
India, su descripción , II. 184. a. b. Se

ñor de su Comercio : Titulo que toma el 
Rey de Portugal : Reynos conquista
dos en ella por los Portugeses , 186. b. 
188. a. 

Indias Occidentales : toman los Reyes de 
España Titulo Real de ellas : por qué 
asi se llaman las tierras que descubrió 
Colon, y qué se entiende por este nom
bre? Debieran llamarse la Q>lonea, I. 
353. b. 354. a. Sus descubridores y 
conquistadores de varias Provincias, 
II. 92. a. Justificase su conquista, I. 
355- b. y sig. Su gobierno, 354. b. 

Indica (Sibila) , v. Sibila. 
Indigetes: acia qué parte estuvieron en 

España, I. 229. a. 
Indo, rio, da el nombre á la India, II. 

184. a. 
Indostan ó Mogol: es la Provincia Occi

dental de la India , ibid. b. 
Indulgencias espirituales : pueden conce

derlas los Reyes de Sicilia, I. 299. b. 
Infantado : creación de este Ducado, ori

gen de este nombre , y Villas de sus 
Estados : hay muchos Infantados : Se
ñores de ellos, L 218. b. 219. a. b. 
Tom. II 

Los progenitores de estos Duques son 
los Señores de Hita y de Buitrago, 
206. a. Los Señores de esta Casa son 
muchos años Capitanes Generales del 
Adelantamiento de Cazorla, 154. b. 

Infantas, hijas legitimas de los Reyes : lla
mábanse Reynas, II. 156. a. 

Infante (Rio del) , su descubrimiento , II. 
181. a. 

Infantes, herederos de Portugal, toman el 
, Titulo de Principes, II. 1^5. a. 
Infantes de hará, sus nombres : traycion 

que cometió con ellos Ruy Velazquez, 
y dónde la ejecutó : su linage: es ve
rosímil que esto sea cuento ,1 . 116. b. 
njr. a. b. 

Infanzones, v. Hijos-Dalgo. 
Infieles : si son capaces de Señoríos y 

Principados ? I. 356. b. 
Inglaterra : sus Reyes se intitularon algún 

tiempo de Jerusalen , I. 30o. a. Toma 
Titulo de Rey de Inglaterra Felipe II, 
por su casamiento con la Reyna M a 
ría : redúcese al gremio de la Iglesia, 
II. 118. a. b. 

Ingleses : prenden á Juan Rey de Fran
cia , y desbaratan sus Gentes , II. 290. 
a. 

Ingunda, muger de S. Hermenegildo: per
maneció constante en la Fé Católica 
contra las persuasiones de su abuela, 
que la quería imbuir en la doclrina de 
Arrio , pero ella fue constante, y fue 
parte para convertir á su marido , v. S. 
Hermenegildo. 

Iniesta: agregase esta Villa al Marquesa
do de Vi llena , I. 339. b. 

Inocencio I , Sumo Pontífice , escribe una 
Decretal al primer Concilio Nacional, 
celebrado en Toledo , I. 53. a. 

Inocencio III -, Sumo Pontífice, es Tutor 
del Rey Federico de Sicilia : defiénde
le su Reyno de Marco Valdo , I. 301. 
a. Da la Investidura de Cerdeña al Em
perador Federico II, 2^4. a. 

Inocentes : el cuerpo de uno de estos ni
ños está en el Escurial, II. 124. a. 

Inquisición : su establecimiento en Casti-
Aaa a lia, 
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l ia, León y Aragón , I. 336. a. y sig. 
Establécese en Portugal por astucia de 
Saavedra : Tribunales que hay de este 
Santo Oficio en Portugal ,11. 212. a. 
y sig. Tomáronla por pretexto los de 
los Países Bajos para su rebelión, 132. 
a. 

Inscripciones de la primera piedra que se 
puso en la fabrica del Real Monasterio 
del Escurial, II. 125. b. 

Inspruch, Capital del Condado de Tyrol, 
fundóla Breno, Capitán de los France
ses, II. 10. a. 

ínsula , v. Lila. 
Interesado : no se le ha de creer en cosa 

alguna de que se le pueda seguir uti
lidad , y á otro perjuicio , si bien sea 
el Sumo Pontífice , I. 222. b. 

Investidura que se da á otro sin consen
timiento , no funda ningún derecho, II. 
107. a. 

Investidura : no la puede quitar el que la 
da sin causa gravísima, ni aun de po
der absoluto , I. 389. b. V. Feudo. 

D. Iñigo Ezquerra ó el Zurdo, Señor 
de Vizcaya, si ganó algunas tierras y 
si tomo Titulo de Conde, I. 210. a. 

D. Iñigo Ximenez , sexto Rey de Sobrarbe: 
fué llamado Arista por su brio militar, 
I. 232.a. 

Iol: asi se llamó Bugia , 1.367. a. 
Iole, Iólante ó María, Reyna de Jerusalen: 

casó con Juan Conde de Breña, que 
por ella fue Rey de Jerusalen, I. 305. a. 

Iole , Iolante ó Costanza, Reyna de Jeru
salen , hija de la precedente: casó con el 
Emperador Federico II, Rey de Sicilia 
y Ñapóles, que por ella fue Rey de Je-. 
rusalen, I. 305. a. b. 

Ipre, Ciudad en Flandes: erígese en Igle
sia Catedral por el Señor Felipe II: ori
gen de su nombre: sus edificios cargan 
sobre canales de plomo : hay también 
un Rio asi llamado , II. 29. a. 

Santa Irene : lugar de su martyrio : fue ar
rojada al Rio Tejo : aportó á Santaren, 
de quien la Villa tomó el nombre II 
156. b. 

cosas notables. 
Irene, Emperatriz de Grecia, viene á la 

Corte del Rey D. Pedro III de Aragón, 
y le hace donación de muchas tierras en 
la Natolia: su muerte y entierro, I. 268. 
a. 

Iría Flavia era Iglesia Catedral en tiempo 
de Costantino , I. 94. b. Hoy es el Pa
drón: su Iglesia Catedral es trasladada 
á la Ciudad de Santiago , 95. a. b. 

Iriona , v. Pamplona. 
Irpinos, en qué parte poblaron, I. 370. a. 
Iruña , v. Pamplona. 
Santa Isabel, Infanta de Aragón, Reyna de 

Portugal, muger del Rey D. Dionysio: 
sus hijos: su canonización ,11. iós-a.b. 
166. a. 

Doña Isabel, Reyna Católica de Castilla y 
de León : sucede á su hermano D. Hen-
riquelV: diferencias que tuvo sobre la 
sucesión: casa con D. Fernando, Rey 
de Sicilia y sucesor en los de Aragón , I. 
227. a. Su muerte y sepultura : sus h i 
jos , 409. b. 

Doña Isabel, hija mayor de los Reyes Ca
tólicos ; casa con el Rey D. Manuel de 
Portugal : su muerte , II. 204. a. 

Doña Isabel, hija de los mismos: sus casa
mientos y muerte , I. 410. a. 

Doña Isabel, Infanta de Portugal, muger 
del Emperador Carlos V , madre de Fe
lipe I I , de Doña María, muger del Em
perador Maximiliano II y otros , II. 
115. a. b. 

Doña Isabel, hija mayor del Señor Feli
pe II: pertenecele la sucesión al Trono 
de Francia, II. 261. a. b. Casa con el 
Archiduque Alberto, y lleva en dote 
los Estados Bajos , II. 123. b. 289. a. 
128.a. y sig. 

Isabela, Reyna de Jerusalen en solo el Ti
tulo : sus casamientos , é hijos , L 304. 
b. 305.a. 

Isabela, Ciudad en la Española : fundóla 
Colon, I. 352. b. 

S. Isidoro, Convento que fundó en la Ciu
dad de León el Rey D. Fernando el 
Magno ,1.127. a. 

Isidoros : huvo tres, el Pacense, el Corda-
ben-
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bense , y el Hispalense : todos tres es
cribieron Crónicas de España: el Pa
cense se llamó también el Menor , y el 
Cordubense el Viejo, II. 153.D. 

Isla Hermosa : su descubridor y sitio , II. 
178.a. 

Islas: toman de ellas Titulo Real los Reyes 
de España : qué se entiende por este 
nombre? I. 354.a. 

Ismael Sofi, Rey de Persia : embia un mag
nifico presente y embajada á Alonso de 
Alburquerque, II. 195. a. 

Ismaelitas: son llamados los Moros por des
cender de Ismael, I. 80. b. 

Istria, Península , II. 22. b. 
Italia, se llamó Hesperia, I. 295. b. 
Italia ( el Rey de), era elegido por el Arzo

bispo de Milán siempre que vacaba el 
Trono,II. 98. a. 

Itálica , Ciudad de España: quién la fun
dó , 1.36. a. En ella nacieron Trajano y 
Adriano, Emperadores Romanos, 43.a. 
44.a.Fue Colonia Romana,y tuvo Iglesia 
Catedral: está cerca de Sevilla, 1.164. b. 

Juba, Rey de la Mauritania , reconoce las 
Islas de Canaria , I. 347. a. 

Julia, v. Tarragona. 
Julia Cesárea: es Bugia , I. 367. a. 
Julia Myrtilis , v. Mertola. 
Julia Romulea , v. Sevilla. 
Julia Traducía : es la Ciudad de Tánger^ 

II. 176. a. 
Julio-Bona, v. Vierta. 
Julium Carnorum, v. Goricia. 
Julium Presidium : es hoy Santaren, II. 

iSÓ.b. 

JAba, Isla : hacese su Rey amigo del de 
Portugal, II. 192.a. 

Jaca: gana esta Ciudad á los Moros el 
Conde Aznar de Aragón : dale Fuero el 
Conde Galindo, I. 230. a. b. Celebrase 
en esta Ciudad un Concilio, en el que se 
erigió su Iglesia en Catedral, 238. a. 

Jaca , Duquesa de Baviera : sus guerras y 
matrimonios: anduvo vestida de hom
bre , II. 75. a. 
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Jacetanos: poblaron en Jaca y sus contor

nos , I. 229.a. 
Jacob Aben Jucef, Rey de Marruecos: 

funda á Algecira la Nueva, I. 182. b. 
Jaén : gana esta Ciudad el Rey D. Fernan

do el Santo , y toma Titulo Real de 
ella : si es la antigua Mentesa ó Auri-
je: llamóse también Geen : su funda
ción : tuvieron en ella Trono Real los 
Moros : Títulos con que la honraron los 
Reyes : su escudo de Armas: en Cortes 
es su Voto el séptimo : trasladase á ella 
la Silla Obispal de Baeza 5 por lo que 
el Obispo se intitula de las dos Ciu
dades : une á estas Iglesias el Rey las 
de Mentesa y Marios : descripción de su 
Reyno , 1.162. a. y sig. 

Jafa , v. Jope. 
Jafet: tocóle la Europa en la repartición 

del Mundo, que hizo entre sus hijos el 
Patriarca Noe ,su padre, 1.1. a. 

D. Jayme I , o&avo Rey de Aragón, &c. es 
llamado el Conquistador : es el primer 
Rey que fue jurado : gana á Mallorca y 
á Menorca , y la Ciudad de Valencia. 
Funda la Orden de nuestra Señora de la 
Merced : sus hijos y muerte: mandó edi
ficar 2® Templos , I. 258.a. b. 259. a. 
b. y sig. 

D. Jayme II, el Justiciero, Rey de Aragón: 
sus paces con Francia y con Roma: 
créalo el Pontífice Confaloner y Almiran
te de la Conquista de la Tierra Santa: 
funda la Universidad de herida: crea 
la Orden de Montesa : erige en Metro
politana la Iglesia de Zaragoza ,1. 266. 
b. y sig. Casa con Doña Isabel Infanta 
de Castilla} pero se disuelve el matrimo
nio, i f 8. b. Es investido de la Isla de 
Cerdeña por el Sumo Pontífice Bonifa
cio VIII: condiciones que se pusieron, 
274.0. Dale su Santidad la Investidura 
de Córcega, y fue el primer Rey de 
ella , 272. a. Vá con Armada contra Si
cilia , y desbarata al Rey D. Fadrique 
su hermano: embia su hijo D. Alonso 
contra Córcega y Cerdeña , y las alla
na , 275. a. b. y sig. 

D. 
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D. Jayme,Infante de Aragón, hijo del Rey 

D. Jayme II, jurado por heredero : re
nuncia la sucesión: fue Maestre del Or
den de Montesa, que fundó su padre , L 
269. a. 

D. Jayme I , Rey de Sicilia : sus tratados 
con el Principe de Salerno, y la Silla 
Apostólica: deja el Reyno de Sicilia, 
I. 307. b. 309. y sig. 

D. Jayme, Infante de Aragón : en la re
partición de los Estados de su padre le 
pertenece el Reyno de Mallorca y otras 
tierras ,1.261. b. y fue el primer Rey 
de esta isla : hacese vasallo ligio del de 
Aragón , y le presta homenage por 
ello. Desafia al Rey D. Alonso de Ara
gón : quítasele el Reyno : después se 
le restituye : su muerte é hijos , I. 279. 
a. b. 265. a. 

D. Jayme II, tercero y ultimo Rey de Ma
llorca : confíscale sus Estados el Rey 
D. Pedro IV" de Aragón: formalidad y 
derecho con que esto se ejecuta : murió 
en batalla, I. 280. a.y sig. 282.b. 

D. Jayme , Infante de Mallorca , hijo del 
antecedente: es preso en batalla : suel
to de la prisión, pasa á Ñapóles, y ca
sa con la Reyna Juana : viene á Cas
tilla en servicio del Rey D. Pedro, y es 
preso por el Conde de Trastamara: res
cátalo su muger : hace guerra en el R o -
sellon, y al fin muere en Soria ,1. 282. b. 

D. Jayme, Infante heredero de Mallorca, 
toma el habito de S. Francisco, 1.2 79. b. 

D. Jayme de Aragón , Conde de Urgel, v. 
Urgel. 

Jalofes , Moros asi llamados : su Región, 
II. i??, a. 181. a. 

Jamayca ó Santiago , Isla que descubrió 
Cristoval Colon año de 1493 : su des
cripción : ponese en obediencia del Rey 
Católico año de 1519. Dá el Empera
dor Titulo de Marques de esta Isla á 
Colon: fundase en ella Iglesia Colegial: 
también se llamó de Santiago ,1.352.0. 
II. 82. b. 

Jano : su Templo es cerrado segunda vez 
por Augusto Cesar, acabada la guerra 

cosas notables. 
con los Gallegos , I. 94.a. 

Japón , descubrimiento de estas Islas por los 
Portugueses : reciben la Ley Evangéli
ca estas Islas , II. 211. a. Su descripción: 
comprehendense en este nombre sesenta 
y seis Reynos : costumbres , política y 
sedas de sus naturales ,11. 255. a. b. Sus 
Martyres : usurpa estos Reynos un ty-
rano, 257. b. 

Japones : su Embajada , v. Embajadores. 
Jaspes : se crian muchos en Portugal en la 

comarca de Setubal, II. 149. a. 
Játíva , Ciudad en el Reyno de Valencia: 

es la famosa Setabis : fue Iglesia Cate
dral : de ella fueron naturales los santos 
Pontífices Calixto III y Ale x andró VI, 
tio y sobrino, 1.2Ó0. a. Su Lino es cele
brado por Plinio, I. 21. a. 

Jebus: asi llamaron los Jebuseos á Jerusa-
len, I. 302. a. 

Jebuseo, hijo de Canaan : díó nombre á 
los Jebuseos, I. 302. a. 

Jebuseos, apoderanse de Jerusalen , quitán
dosela al Santo Sacerdote Melquisedecb: 
á ellos se la quitó David,l. 302. a. b. 

Jerusalen, Ciudad de Judea, Metrópoli del 
Tribu de Benjamin: su descripción: fun
dador , nombres, Conquistadores y Re
yes : David la hizo Metrópoli de Judea, 
1.302. y sig. Su destrucción por Flavio 
Vespasiano, y su reedificación por EL'o 
Adriano, quien la llamó E/i a Adria ,42. 
b. 44. a. Cae en poder de los Soldanes 
de Egypto : luego en el de los Turcos: 
cómo la llaman estos : conquístala de 
nuevo Federico II Rey de ella , 305. a. 
b. Es asaltada por Saladino , Rey de los 
Turcos, II.290. a. Toman Titulo Real 
de esta santa Ciudad los Reyes de Sici
lia : algún tiempo usaron de él los Re
yes de Inglaterra y de Francia : razo
nes por qué se lo llama el Rey Católico'. 
su Escudo , 1.306. a. b. 

Jerusalen (Rey de):Titulo que usan los Re
yes Católicos: con qué derecho se lo lla
man ,1. 301. b. 

Jerusalen , por gracia particular en el Es
cudo de sus Armas hay metal sobre Wé-

tal 
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tal contra las reglas de Armería, 1.142. 
b. 

Jerusalen, v. Sepulcro. 
Jesús , Isla , una de las Azores: hoy se lla

ma la Tercera, II. 17-8.3. 
Joachin , Rey de Judá : en su tiempo fue 

el cautiverio del Pueblo de Dios, I. 302. 
b. 

Jonios: vienen á España : poblaron la Ciu
dad de Empuñas, I. 37-. b. 

Jope , Ciudad maritima del Tribu de Dan, 
hoy Jafa,1.131.a. 

S. Jorge : es visto pelear por los Cristianos 
en la batalla de Alcoraz, 1.240. a. Apa-
recese en la recuperación de Barcelona, 
peleando contra los Moros, 251. a. b. 
La Cruz colorada de este Santo es la in
signia del Orden Militar de Montesa, 
268. b. 

S. Jorge ,Isla: una de las Azores , II. 17-8. 
b. 

Jovio, Benito y Paulo : fueron naturales 
déla Ciudad de Como, II. 101.a. 

S.Juan de los Reyes , Monasterio en la 
Ciudad de Toledo; fundáronle los Reyes 
Católicos, I. 410. a. 

S. Juan de la Peña: fundó este Monasterio 
Garcia Ximenez, primer Rey de Sobrar-
be , I. 231.a. Sitio de este Convento, 
228. a. 

S.Juan del Pie del Puerto, Merindad que 
comprehende toda la baja Navarra : es
tuvo sujeta al Principe de Bearne, Con
de de Fox ,1. 396. a. 

S. Juan, Isla, v. Boriquen. 
Juan V I H , Sumo Pontífice: dirige dos Bre

ves al Rey D. Alonso el Magno : en el 
uno lo llama Christianisimo , y en el 
otro Glorioso , I. 86. b. Embia á pedir 
al Rey D. Alonso el Magno socorro de 
Caballos contra los Moros, que saquea
ban á Roma , 99.a. 

D. Juan I , Rey de Castilla y León : ins
tituye en sus Estados la Dignidad de 
Condestable , y la de Marques: manda 
que no se cuenten los años por la Era 
de Cesar, sino por los del Nacimiento; 
y que el Infante heredero de los Rey-

nos se llame Principe de Asturias, I.203. 
a. 205. b. 207. a, b. Sus mugeres é hijos: 
muere picando un caballo, 208. a. 

D. Juan II, Rey de Castilla y de León, ga
na muchos Lugares á los Moros : toma 
posesión de los Reynos de Aragón y 
Sicilia: vence las batallas de Olmedo y 
de la Higuera : manda prender y matar 
al Condestable D. Alvaro de Luna : su 
casamiento y muerte , I. 218. a. b, 220. 
b. 224. a. b. 225.a. 

D. Juan I, decimotercio Rey de Aragón: 
desbarata al Conde de Armenaque: sus 
mugeres, hijos y muerte , I. 291. a. b. 

D. Juan II, Rey de Aragón y Navarra, 
&c. pierde muchos Estados, que tenia 
en Castilla : sus casamientos : incor po
ra en su Corona el Marquesado de 
Oristan, y Condado de Gociano : hace 
guerra á los Písanos en Cerdeña , I.331. 
a. y sig. Prende á su hijo primogénito el 
Principe: rebelansele los Catalanes ,226. 
b. Fue también Rey de y Sicilia : sus 
hijos dentro y fuera de matrimonio: su 
muerte, 335. a. b. 

D. Juan I, Rey de Portugal : contradicio
nes , que tuvo sobre la sucesión : fue 
muy afortunado erí la guerra : gana á 
Ceuta ¡descubre las Islas de la Madera 
y Porto Santo', sus fundaciones : sus hi
jos y muerte, II.-169. a. y sig. Justifi
case su elección, 1^3. a. y sig. Inventa 
la Ley Mental ,228. b. Sus exequias, 
174.. a. 

D. Juan II, Rey de Portugal, el Grande: 
su justicia : embia embajada al Prest 
Guian , y al Rey de Sonó : fue Padri
no de un Principe de Guinea , que vie
ne á su Reyno , y se bautizó : echa de 
su Reyno los Judíos : su casamiento, hi
jos y muerte , II. 17-9. b. 181. a. b. 182. 
b. 

P . Juan III, Rey de Portugal: conquistanse 
en su tiempo las Molucas : invención del 

• cuerpo del Apóstol Santo Thomé: incor
pora á su Corona los Maestrazgos de las 
Ordenes Militares, y establece la Inqui
sición en sus Reyno: sus hijos y muer

te. 
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te , II. 204. b. y sig. 212. a. 213. a.b. 

Juan , Rey de Francia : es vencido y pre
so por los Ingleses, Ií. 290. a. 

D. Juan , nombre que tomó el Rey de Con
go después de bautizarse ,11. 181. b. 

D. Juan, el Principe , sucesor de los Reyes 
Católicos : su casamiento : muere sin su
cesión,!. 409. b. 

D.Juan, hermano del Rey D. Sancho III: 
sus diferencias con éste, I. 176. b. 

D. Juan , Infante de Castilla : divide los 
Reynos de Castilla y León con D.Alon
so de la Cerda contra su Rey legitimo 
D. Fernando III: cómo cesaron estas di
ferencias ,1. 1^9. b. 

D. Juan , Infante de Aragón : fue Abad 
de Montaragon y Arzobispo de Toledo: 
quítale el Rey de Castilla la Cancillería^ 
y renuncia el Arzobispado : muere Pa
triarca de Alexandría , y Arzobispo de 
Tarragona , I. 269. a. 

D. Juan Yañez , primer Obispo de Cuenca, 
después que se mudó á ella la Iglesia Ca
tedral de Valeria, I. 145. b. 

Juan, Obispo de Lieja : deja el Obispado, 
y se casa por suceder en los Estados de 
Holanda; pero no le sucedió como pen-

j saba ,11. 75. a. 
D. Juan de Haro el Tuerto , Señor de Viz 

caya , y Tutor del Rey D. Alonso, quien 
le hizo proceso , y le condenó en Estra
dos negros , I. 212. b. 

Juan , Duque de Borgoña: hizo guerra á 
los Turcos en Ungria, y en ella fue pre
so : mató á Luis Duque de Orleans con 
bastante razón 5 pero preso en Francia, 
sufrió después de muchos trabajos la 
misma pena de mano del Delfín , II, 
49.a. 

Juan, Duque de Lorena: conquista mucha 
parte del Reyno de Ñapóles : piérdelo 
y hace guerra al Rey de Aragón : muere 
en Barcelona,I. 382. b. 383. a. 

Juan IV , Conde de Laufemberga : es pre
so por el Archiduque Alberto'll, 11.13.a. 

Juan , Conde de Ergovia: mata al Empe
rador Aloerto su tio, y se mete Frayle, 
Ií. 5. a. 

cosas notables. 
D. Juan, Vizconde de Narbona : pretende 

suceder en Navarra : favorece su parti
do el Rey de Francia , I. 399. b, 

Juan Ruiz , de la Casa de Matanza : entra 
en batalla por el Oficio Gótico 6 Espa
ñol , y sale vencedor ,1. 135. b. 

Juan Bautista de Toledo , Arquitecto de la 
obra del Real Monasterio del Escurial, 
II. 125.a. 

Juan Galeazo, Vicecomite, v. Vicecomite. 
Juan González Zarco , v. Madera. 
Doña Juana,Reyna de Castilla, León, Ara

gón y Sicilia : casa con Felipe, Archi
duque de Austria, con lo que se unen es
tos Estados: fueron padres del Empera
dor Carlos V', 1.410.a. II. 80. a.b. Esta 
Reyna no pudo gobernar muchos años, 
por estar dementada, II. 1. a. b. 

Doña Juana, Infanta de España, Reyna 
de Portugal : fundó el Convento de 
Descalzas de Madrid , de la Orden de 
S. Francisco , donde está enterrada , II. 
115. b. 

Doña Juana , supuesta hija de D. Henri-
que IV de Castilla, pretende suceder en 
las Coronas de Castilla y León : casa
mientos que con este motivo se le pro
porcionan : es jurada por sucesora de 
estos Reynos: casa con Carlos Duque 
de Guiena : después con D. Alonso V 
de Portugal su tío : al fin es excluida de 
la sucesión , I. 22^-. b. 

Juana I , Reyna de Ñapóles : casa con 
Andrés , Infante de Ungria (v.Andrés): 
después con Filipo Principe de Taranto: 
es despojada del Reyno por Luis , Rey 
de Ungria y Polonia : vuelve á ser res
tituida en él : dá á la Silla Apostólica 
el Condado de Aviñon : hace guerra al 
Rey de Sicilia : es fautora del cisma, y 
por esto privada del Reyno : es puesta 
en prisión, donde murió, I. 3^7. b. y 
sig. 

Juana II, Reyna de Ñapóles : varias adop
ciones que hace : fue inconstante hasta 
la muerte : sucede por ultimo D. Alonso 
de Aragón, el primer adrogado , 1.380. 
b. y sig. 

Jua-
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Juana,Reyna propietaria de Navarra,ca

sa con Felipe IV el hermoso, Rey de 
Francia, I. 398. a. 

Juana , hija de Luis Utin , heredera de los 
Estados de Francia y Navarra : usur-
paronselos sus tios Philipo el Gentil-
Hombre y Carlos el hermoso : al fin le 
dieron lo de Navarra y los Condados 
de Angulema y Morgain : funda el Co
legio de Navarra en París : su matri
monio : sucedióla Carlos II su hijo , I. 
398. a. b. 

Doña Juana de Aza , madre de Santo Do
mingo de Guiman, I. 145. a. 

Juana (Isla), v. Cuba. 
Jubiano, Emperador, Señor de España: 

murió de achaque de haver dejado un 
brasero con lumbre en el aposento don
de dormía,I. 51. b. 

Judas Macabeo : solicita el transito de sus 
Tropas por la Ciudad de Ephron: ne-
garonselo los vecinos , por lo que les 
movió guerra: degolló y destruyó la 
Ciudad, I. 403. b. 404. a. 

Judíos: los que mató y cautivó Tito Ves-
pasiano en la destrucción de Jerusalen: 
rebelanse contra el Emperador Eíio 
Adriano: reedifican la Ciudad con su 
licencia, y la llama Elia Capitolia , I. 
3°3- a -

Judíos : por qué se les prohibió comer 
tocino, I. 355. b. 

Judíos : vienen á España : los que estu
vieron en Toledo contradijeron la Pa
sión de N . Señor Jesu-Cristo, I. jr. b. 
8. a. Son expulsos de los Reynos de 
España , 337. b. Se les permite volver 
al Reyno de orden del Rey Witiza, 
80. a. Ninguno , ni descendiente de 
ellos puede tener en España Beneficio, 
ni Oficio público , 134.a. Establécese 
en un Concilio de Toledo , celebrado 
año de 694 , que estos sean esclavos de 
los Cristianos, y que los derramasen por 
el Reyno, 79. b. Padecen graves per
juicios en Aragón : no quedaron sin pa
garlo los causadores de elio, 392. b. 
Son echados del Reyno de Portu-
Tom.IÍ. 

cosas notables. 177 
gal ,11. 182. b. 203. b. 

Juez: no puede casar en su Provincia ó 
Lugar que gobierna , II. 169. a. 

Juez: puédelo ser en causa propia el Prin
cipe Soberano, siendo la otra Parte su 
vasallo, I. 283. b. 

Jueces de Castilla, I. 113. b. 
Jueces : no pueden ser señalados por a l

guno para después de su muerte, II. 
218. b. 

Santa Julia, v. S. Ferísimo. 
Julia (Ley) : qué prohibía, II. 169. a. 
Julia Valentía , v. Valencia. 
S. Julián , Arzobispo de Toledo : preside 

un Concilio Nacional celebrado en esta 
Ciudad : nació en ella , y murió año de 
690, I. 79. a. 134. a. Fue Cronista del 
Rey Wamba, 75. a. 

S. Julián , Rio de Indias: descubriólo Her
nando de Magallanes, II. 86. b. 

S. Julián del Pereyro , v. Alcántara. 
Juliano (Didio) , Emperador , Señor de 

España: matáronle á los siete meses de 
su Imperio , I. 45. a. 

Juliano, Emperador , Señor de España: es 
llamado el Apostata., I. 51. b. 

Juliano (el Conde) : Señor de Consuegra: 
entrega á los Moros la Provincia de Es
paña: matanle después estos, I. 81.a. 
b. 83. b. 

Juliano el Diácono fue vecino de Toledo, 
II. 149. a. 

Julio II, Sumo Pontífice: dale mucho que 
sentir Luis XII de Francia : Recurre al 
Rey Católico para que lo defienda, I. 
400. a. 

Julio Cesar (Cayo), Pretor de España por 
los Romanos , uno del Triumvirato : su 
muerte desdichada , I. 39. a. Adorna de 
muros y fuentes á Sevilla , 164. a. Insti
tuye los Heraldos ó Farautes , 143. a. 

Julio Maximino, v. Maximino. 
Jumanos ó Patarabueyes, Gente en Tndias: 

sus costumbres, linage y descubrimien
to , II. 258. b. 

Juncaria, v. Empurias. 
Junio Decio Bruto hace la guerra á los Ga

llegos : gánales insignes victorias, por 
Bbb lo 
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lo que es llamado por cognomento Ga
laico, I. 93. b. 

Júpiter (Monte de) , hoy de S. Bernardo, 
en la Elvecia ó tierra de Suizos , II. 11. 

Jura (monte) : llamase también Vogeso ó 
Vocecio, II. 3. b. 

Jura ó Juraso, Ducado , cuyo Título tu
vieron los Condes que vinieron á ser de 
Absburg , luego que dejaron de ser Re
yes de Austrasia : su descripción, II. 
11. a. 

Jura : el primer Rey de Aragón, á quien 
se hizo la ceremonia de jurar, fue D. 
Jaymel, I. 258. a. 

Juramento : formula del que hace un Prín
cipe á otro , cuyo hombre ligio ó legio 
se hace , I. 244. b. 245. a. Formula del 
que hace un vasallo á su Señor natural, 
y la ceremonia con que se hace, I. 245. 
a. 

Santa Justa , Iglesia Parroquial de Toledo: 
una de las seis que quedaron á los Cris
tianos quando los Moros invadieron la 
Ciudad, y en la que se conservó el de
recho de la Primacía, I. 134. b. 

Justicia Mayor de Aragón : oficio tan 
preeminente en este Reyno , que en el 
Mundo no huvo Dignidad igual: su 
institución : suplicábase del Rey á este 
Magistrado, I. 232. a. b. 

Justiniano, Emperador de Oriente : hace 
guerra á los Ostrogodos de Italia, y á 
los Vándalos en África : los desbarata, 
y se reintegra de estos Estados , I. 65.a. 

S. Justo y Pastor: su traslación, II. 131. 
a. b. 

Juzgados : asi se llaman en Cerdeña las 
Provincias, y los que las gobiernan Jue
ces , I. 332. a. 

& 

K 
Alendas, v. Calendas. 

Kalendario , v. Calendario. 

LAbor: Provincia del Reyno de Ña
póles : Gentes que la habitaron : es 

la Campania Félix, I. 3^0. a. Sus cos
tumbres , Religión y usos , II. 203. a. 

Lacones, Griegos : fundaron la Ciudad de 
Lamego, II. 154. b. 

Laconimurgi, v. Lamego. 
S. Ladislao, Rey de Ungria, II. 22. a. Fue 

posthumo : murió un dia antes de las 
bodas, Ií. 15. a. 

Ladislao, Rey de Ñapóles: sus guerras 
con Luis de Anjou el hijo : coronase 
por Rey de Ungria : vende el Reyno de 
Dalmacia á los Venecianos : hacese Se
ñor de Roma dos veces : su muerte, I. 

Ladrones ó Velas (Islas de los) : su des
cubrimiento, II. 252. b. 

Lagartos (Rio de los) : descubriólo Colon, 
I- 353- a. 

Lagunas de España , I. 1?. a. b. y sig. 
Lain Calvo, Juez de Castilla para el go

bierno de las cosas Militares: fue Señor 
de Vivar, I. 113. b. 114. a. 

Lameca, Lamecum , v. 
Lamego, Ciudad de Portugal: gánala á 

los Moros el Rey D. Fernando I de 
Castilla, I. i2jr. a. Tuvo Silla Cate
dral en tiempo de los Suevos, II. 151. b. 
Su reedificación, y restitución de su 
Prelado , 155. b. Su descripción : ha 
sido sufragánea de quatro Metropolita
nas : es la antigua Lameca ó Lamecum: 
también se llamó Laconimurgi: fundá
ronla los Griegos de Laconia, II. 154. 
b. 

Lamo , Ciudad Capital de Reyno: Tristan 
de Acuña hace á su Rey tributario á 
Portugal, II. 191. a. 

Lanzarote: una de las Islas de Canaria , L 
346. b. Sujeta esta Isla Juan de Betan-
cur, 34jr. b. Acabáronla de allanar los 
Vizcaynos y Guipuzcoanos , y traen 
presos al Rey y la Reyna, 347. b. 
Aqui estuvo primero la Silla Catedral 

de 



índice de las cosas notables. 379 
de estas Islas, después se mudó á Ca- Lebrija , también se llamó Nebrisa y Ve-

neria : es Villa muy señalada en el Rey-
no de Sevilla, Patria de. Antonio de Le
brija: fundóla Dionysio, Capitán Grie-

naria , 349. a. 
Lanzarote (Marques y Conde de este T i 

tulo) : su estirpe , ibi. 
Lantgrave : Titulo en Alemania que equi

vale al de Conde, que tiene sus Estados 
en medio de las Provincias, I. 184. b. 

Lara : Solar de esta Casa: su origen : tie
ne el primer Voto en Cortes por los Hijos
dalgo y otros privilegios, I. 215. a. b. 
Únese á esta Casa el Señorío de Vizca
ya : Señores de estos Títulos: por qué 
no se intitula el Rey Señor de Lara, ha-
viendose unido esta Casa con la de Viz-

; cay a á la Corona de Castilla, 213. a. 
214. b. Viene á la Corona de Castilla, 
180. a. Los Señores de esta Casa son 
Protectores de Álava, 186. a. V . In
fantes. 

Lara (D. Ñuño de), contradice la remi
sión del vasallage , que el Rey D.Alon
so el Sabio hizo al de Portugal en per
juicio de la Corona de León, II. 165. a. 

Larache : Ciudad en la Costa del mar At 
lántico, I. 201. a. 

Larga Espada (Guillermo) , Marques de 
Moníerrara: casó con Sibila Infanta de 
Jerusalen , y tuvo un hijo, que fue Rey 
de esta Ciudad, I. 304. b. 

Icario, Lago, sobre el que está fundada 
la Ciudad de Como : tiene mas de seten
ta millas de largo, II. 101. a. b. 

Latina: fue esta lengua vulgar en España, 
I. 32. a. 

Laufemberga ó Laufemburg , Condado á 
las riberas del Rhin : su descripción: 
su gobierno : únese á la Casa de Aus
tria , II. 12. b. 

Lauria, v. Rugero de. 
Layos , Lugar junto á Toledo , que fun

daron los Hebreos, I. 130. a. 
Layos (Sierra) : sus volcanes, I. 30. a. 
S. Leandro : celebra un Concilio en Sevi

lla , que fue el primero de esta Ciudad, 
I. 70. t>. Preside otro Nacional de Tole
do en tiempo del Rey Recaredo , en 
qualidad de Legado de la Silla Apos
tólica , 87. a. 
Tom.II. 

go , I. 171. a. 
Ledesma, Villa: gánala á los Moros el Rey 

D. Alonso el Católico, I. 86. b. Poblóla 
el Rey D. Fernando II de León , 146. 
b. 

Ledos, Lugar en Asturias donde el Rey 
D. Alonso el Casto mató al General Mu-
gait, Moro, con yod de los suyos , I, 
90. a. 

Lewarden: Ciudad Capital de la Frisia 
Occidental ó Westírisia : erígese su 
Iglesia en Catedral á instancia del Señor 
Felipe II, II. 69. b. 31. a. 

Legado: Urbano II viene á Sicilia á visi
tar á Rugero, Conde de ella , y le con
cede que sin su voluntad no embiaria 
persona alguna la Silla Apostólica á Si
cilia con este carácter,I. 29^.0. 298.a. 

Legados a Latere de la Silla Apostólica: 
lo son los Reyes de Sicilia , I. 299. b. 

Legaspi ( Miguel López de): vá por Gene
ral de la Armada al descubrimiento en 
que se hallaron las Filipinas : diósele 
Titulo de Adelantado de ellas, II. 2 5 2. b. 

Légia , v. Ley den. 
Legio , Ciudad de España, que fundó Tra-

jano , 1.43. b. 
Legión Séptima Gemina , v. Séptima Ge

mina. 
Legios, v. Vasallos. 
Legitimación: no se puede hacer en per

juicio de tercero : legitimado, no puede 
suceder en feudo , I. 393.a. 323.a. II. 
22 5. a. La que concede el Papa para co
sas temporales es nula : tampoco vale la 
del Principe Soberano en lo temporal 
para suceder en el Rey no , II.225. b. v. 
Bastardos. 

Legitimo y no legitimado : debe ser el Rey 
de Aragón, I. 323.a. 

Lemosina, lengua vulgar , de que se usa 
en Cataluña y Guiena, I. 2 59. a. 32. b. 

Lengua : la que se usa en Portugal quálsea? 
II. 148.0. 

Bbb 2 Len-
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Lenguage antiguo y moderno de España, 

I. 32. a.b. ysig. 
Léntulo , Procónsul : sujeta la Panonia ó 

Austria al Pueblo Romano, II. 2. b. 
Santa Leocadia , Patrona de Toledo : quién 

edificó ó reedificó su Templo de Tole
do , I. 7-2. a. Su patria, martyrio, tras
laciones , y la ultima que se hizo desde 
el Condado de Henao á Toledo, II. 130. 
a.y sig. Baja á visitar á S. Ildefonso,y 
este le corta un pedazo del velo, delante 
del Rey Reces vi ndo , I. 74. b. 

León II : escribe una Carta al Pvey Ervi-
gio de los Godos , y otra al Conde Sim
plicio, 1.87.a. 

León X , Sumo Pontífice : hace donación á 
Unfredo , Conde de Pulla , de todas las 
tierras, que conquistase en Calabria y 
Sicilia, I. 373. b. 

León, Ciudad de España, Capital del Rey-
no de su nombre: fundóla la Legión 
Séptima Gemina del Emperador Traja-
no junto á la antigua Sablancia : es Co-¡ 
loniade Romanos: es dominada por los 
Suevos, que la llamaron Real y Sacer
dotal : su Obispo era esento de Metro
politano , como hoy lo es: fue conquis
tada por el Rey Leovigildo: si toma T i 
tulo Real de ella ? Los Reyes de León 
y Marqueses de Astorga son Canónigos 
de su Catedral: Martyres naturales de 
esta Ciudad, y otros Prelados Santos de 
su Iglesia : Reyes que hay enterrados en 
ella: tiene el segundo Voto en las Cor
tes de Castilla : descripción de este Rey-

. no, I. 100. a. y sig. Conquístala D. Pela-
yo , pero se vuelve á perder , 83. b. Gá
nala á los Moros el Rey D. Alonso el 
Católico , 86. b. Puéblala el Rey D.Or-
doño , I. 98. a. Sus Reyes Ordoño II: 
es el primero que tomó este Titulo : tu
vo en ella su Corte, 99. a. 100. b. Y 

• funda su Iglesia Cathedral, 101. a. Qué 
tierras se deben llamar con rigor Rey-

: no de León ,102. b. Únese este Reyno 
al de Castilla : razón por qué se pospone 
este Titulo al deCastilla,i28. a.Separase 
esta Corona de la de Castilla , 139. b. 

Reliquias sagradas que hay en la Ciu
dad , 17. a. Adelantado de este Titulo 

- es el Conde de Benavente , del Linage 
de Finiente!, 155. a. 

León , Rey de Armenia : viene á la Corte 
del Rey P . Juan I de Castilla : tuvolé 
preso el Soldán de Egypto : dióle el 

. Rey la Villa de Madrid, y Ciudad de 
Andujar , I. 207. a. 

Leona( Sierra): su sitio , II. 177. b. 
Leoneses: dan prueba de su valor eri la 

batalla de Clavijo : memorias de esta 
., victoria , que hay en la Ciudad de León, 

1.101. a. 
Doña Leonor , Infanta de Aragón , muger 

del .Rey D, Duarte, Gobernadora del 
Reyno , II. 174-b. 

Leonor, nombre que tomó la Reyna de 
Congo después de bautizarse , II. 181. b. 

Leopoldo, Gobernador de Austria ,11, y. a. 
Leopoldo II, primer Marques de Austria, 

por gracia del Emperador Otón I , ibid. 
Leopoldo Í I Í , segundo Duque de Austria: 
. reedifica los muros de Viena : fue tam

bién primer Duque de Stiria, ibid. 
Leovigildo , Rey Godo de España: des

truye la Ciudad de Cantabria : hace la 
guerra á los Cántabros 5 pero no los ven
ce , I. 149. a. Hizole compañero en el 
Reyno su hermano Liuva, y le dio lo 
de España : después le sucedió en lo de 
Francia: hacese dueño de toda la Pe
nínsula de España , sujetando á los Cán
tabros , y deshaciendo el Reyno de los 
Suevos: hace sus compañeros en el Rey-
no á Hermenegildo y Recaredo, sus hi 
jos : manda matar á Hermenegildo , que 
era Cato/ico. Murió reconocido, y en
cargando á Recaredo su hijo siga el 
consejo de sus tios S. Leandro é Isidoro: 
reynó 18 años ,1. 66. b. y sig. 

Lepanto ( batalla de) : es también una Ciu
dad : su sitio dio nombre al Golfo don
de sucedió la batalla ,11.143. b. 

Lepe , VTilla junto á Niebla : si fue la an
tigua Elepla ó E/ipa, donde huvo Silla 
Catedral, I. 172. a. 

Leptis , es la Ciudad de Trípoli, I. 369. b. 
Lé-
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-Lérida : gánala á los Moros el Principe D. 

Ramón Berenguer, y la restituye la Igle
sia Catedral: Concilio que en ella se ce
lebra; es Universidad: antiguamente se 
llamó Ingerto,l. 254. b. Funda esta Uni
versidad el Rey D. Jayme II de Ara-

- gon, 268. a. Sus Martyres , 10. a, 
Lerin, Estado en Navarra con Titulo de 

Conde : tiene aneja la Condestablía de 
este Reyno , 1.409. a. 

JLesbos, Isla en el Archipiélago, donde 
está la Ciudad de Metelin , por quien 
también se llamó asi la Isla ,1. 368.a. 

Lestrigones : si poblaron en Sicilia : desr-
baratanlos los Españoles , I, 295. b. 
296. a. 

Letes, Rio de España, hoy Guadakte 5 1 ? 

26. b. 
Lewarden , v. Leewarden, 
Levinio Lemno : fue natural de la Zelan-
• da, II. 68. b. 
-Leyden, Villa principal en Holanda : resi-

dia en ella el Pretor Romano: llamóse 
antes Legia , II. 67. b. 

Leyes : las primeras que tuvieron escritas 
los Españoles las puso el Rey Eurico 
por los años de 480 : ordenáronse en 
Lengua Latina : después se tradujeron á 
la Española, I. 61. b. Las de los Ro
manos tienen muy poca ó ninguna fuer
za en España, 62.b. E l Rey Recaredo 
enmienda las de sus antecesores, y las 
pone en buen orden y estilo ,71.a. Per
mite el Emperador Carlos Magno que 
los Catalanes usasen las de los Godos. 
Adrogalas Ramón Berenguer, Conde de 
Barcelona , y pone otras que se llama
ron usages , 249. b. 252.a. Dalas á los 
Castellanos el Conde Fernán González, 
124. b. D. Bermudo II de León manda 
recopilar las de los Godos , que se guar
den los Sagrados Cañones, y sentencien 
por ellos los pleytos. Lo mismo manda 
el Rey D. Alonso V , y hace otras nue
vas en las Cortes de Oviedo , 10ó. a. 
107. a. 

Leyes de las Siete Partidas: mándalas for
mar el Rey D.Fernando ti Santo : con-

cluyense en tiempo de su hijo D. Alonso 
el Sabio : no tienen fuerza de Leyes has
ta el año de 1348, en tiempo de D.Alon-
so el Justiciero , 1.167. a, 175. a, 

Leyes publicadas en Córdoba estando alli 
los Reyes : sobre qué tratan ? llamanse 
de la Hermandadí, I. 360. a, b. 

Leyes : dalas á Portugal el Rey D.Alonso 
. I V , II. 166. b. 167.a. 
Leyes injustas: en alguna Provincia son 

causa justa para hacerle otro Principe la 
guerra , ponerle otras., y mudarle el 
Gobierno,I. 357. b. 

Leyre ( Monasterio de S, Salvador de): su 
fundación ,1. 233. a. Poblólo de Mon-

at ges de S. Benito D. Sancho IV , Rey de 
Sobrarbe. Aqui estuvo la Silla Catedral 
de Pamplona : también se celebró un 
Concilio, 235. b. Los Monges de este 
Monasterio elegían los Obispos de-Bur-

: gos, 119. b. 
Leyria, Ciudad de Portugal en el Aquén-
• /tejo, con Iglesia Cathedral,II, 147. a.b. 
Ley va ( D. Sancho ): vá en defensa de 
,'- Oran •: intenta ganar el Peñón con la 

Armada de que era General, II. 127. a. 
;.Liberalitas Julia: es Ebora,ll. 158. b, 
Libora, Ciudad de España: hoy Talavera, 

I. 131. a. 
Libre : qué se entienda por "Pueblo librea 

I. 121. a. b. 
Liburnia: qué Estado sea hoy ? II. 9. b. 
Licinio , v. Marco Licinio. 
Licinio Valeriano, v. Valeriano, 
Lieja, Villa principal en el Brabante : tie

ne Silla Catedral, que era la que estaba 
en Mastricht, II. 55. a. 

Liga contra el Turco: de qué Principes 
se compuso? II. 142.D. 

Liga Católica en Francia : con qué motivo 
se junta : personas que en ella entraron: 
tómala bajo de su protección el Señor 
Felipe II: poco á poco se deshace, II. 
260. a. b. 261. a. 263. a. b. 

Liga Santisima , I. 400. b. 
Liga de Cambray contra los Venecianos, 

ibid. a. 
Ligio ó Legio : se hace tal vasallo del Rey 

de 
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de Aragón el de Mallorca, I. 279. a. 

Ligios, vi Vasallos. 
Lignios : pueblan entre Conil y Tarifa, 

I. 1 ro. b. 
Ligures : si fundan la Ciudad de Dertona? 

II. 102. a. 
Lila ó Lile , Ciudad Metrópoli de la Flan-

des Galicante : fundóla Balduino Bar-
bato , Conde de Flandes : tiene Silla 
Episcopal , 11.29.a. Los Latinos la lla
man ínsula , I. 34. a. b. 

Lilíbeo, Promontorio en Sicilia: hoy Ma
zara, I. 295. a. 

Lima ó la Ciudad de los Reyes : fundóla 
Pizarro : es Capital de los Reynosdel 
Perú, con Iglesia Metropolitana: sus 
sufragáneos, Ií. 91. a. b. 

Lima (D. Rodrigo), Embajador de Por
tugal al Rey de Etiopia, Ií. 198. b. 

Limburg , Ciudad en Brabante : tiene T i 
tulo de Ducado : únese al de Brabante: 
su origen y Duques, II. 59. a. b. 

Limites que se señalan á Castilla y Portu
gal ,11. 165. b. 

Linares, Titulo de Condado en Portugal, 
II. 220. b. 

Lingen , Ciudad y Titulo dé Señorío en 
Frisia Oriental, II. 70. b. 

Lino, v. Buytrago y Játiva. 
Lipari , Isla junto á Sicilia con Iglesia Ca

tedral , I.298. a. 
Lisa : es Ceuta , II. 170. a. 
Lisboa, Ciudad de Portugal : fundóla U l i -

ses : año de su fundación : fue Munici
pio de Romanos , con nombre de Julia 
felicitas : gánala á los Moros el Rey 
D. Alonso I de Portugal : antigüedad 
de su Catedral ,11.156. b. 157. a. Tras
ladóse aqui la Universidad de Coimbra: 
vuélvese á esta Ciudad, 212. a. Es su
blimada su Iglesia á Metropolitana año 
de 1390, 170. a. Sus sufragáneos, 157. 
b. Escudo de sus Armas: es erigida Ca
pital del Rey no, ibid. Sus Martyres, I. 
9-b. Quándo entraron en ella los M o 
ros, n . 152.a. 

Lisoncio , v. Natisom. 
Liuva, Rey Godo de España, y de la Ga-

cosas notables. 
lia Gótica: elige por compañero en el 
Reyno á su hermano Lcovigildo, y dió-
le lo de España, y él se quedó con lo de 
Francia, donde murió, I. 66.b. 

Liuva II , Rey Godo de España : matóle 
Witerico, que le sucedió , I. 71.a. 

Lobies, moneda que labró uno de los Se
ñores de Vizcaya ,1. 211. a. 

Lobo ó Lop , Rey Moro de Murcia y 
Cartagena: da la Ciudad de Albarra-
cin y otras tierras á D. Pedro de Aza~ 
gra : sucedióle en la Corona su hijo 
Modef, I. 288. b. 159. b. 

L o d i , Ciudad Episcopal del Estado de 
Milán; fue Colonia Romana : su queso 
es muy celebrado , II. 101. a. 

Lodosa (Conde de) : Estado en Navarra, 
del apellido de Navarra, I. 409. a. 

Lombardía (Reyno de) : los Emperado-
- res, como tales Reyes de aqui, usan de 

la Corona de hierro: qué tierra sea hoy 
la Lombardía: deshace este Reyno Car
los Magno, II. 98. a. Sus Reyes, ibid. 
y sig-

'Longavila : da este Condado el Rey de 
Navarra al de Francia en trueco del 
Condado de Zesenon , I. 398. b. 399. 
a. 

Longobardos : apoderanse de Milán con 
su Capitán Alboino, II. 97. b. Quánto 
tiempo poseen el Reyno de Milán y 
de Italia : dan nombre á la Lombar
día : su Reyno fue desecho por Carlos 
Magno, 98. a. Apoderanse de Ñapó
les , I. 373. b. Ocupan la Isla de Cer-
deña, y los echa de ambas partes Car
los Magno, 273. b. 

Lop , v. Lobo. 
López Suarez : vá por General de una Ar

mada á la India : descripción de este 
viage, II. 189. b. 196. b. 

Lorban (Fundación de este Monasterio), 
II. 161. a. 

Lorca, Villa en el Reyno de Murcia: es 
la antigua Ilorci, donde se celebraron 
las exequias de los dos Escipiones, I. 
160. a. b. 

Lorena ó Lotreich (Reyno de): llamóse 
asi 
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así el Reyno de Austrasia, desde que 
cupo este Reyno á Lotario : descrip
ción de este Estado: por qué toma el 
Rey Católico Titulo de él? II. 56. a. 
5^. a. Por qué estos Duques se inti
tulan Duques de Calabria y Bari ? I. 
3 83- a -

Lorena, Isla : su descubrimiento, II. 203. 
a. V . Henrico de. 

S. Lorenzo , natural de Huesca, I. 9. b. Si 
se fue de España con el Pontifice Sixto 
II . quándo fue mar t y rizado ? 46. b. 
47. a. Su cuerpo está quasi todo en el 
Escurial, II. 124. a. 

S. Lorenzo (Isla) , v. Madagascar. 
S. Lorenzo el Real: funda este gran Mo

nasterio el Señor Felipe II: su grande
za : su Biblioteca : reliquias de Santos: 
Principes que en él están sepultados: 
motivo de su fundación : inscripciones 
que se pusieron en la primera piedra 
de esta fabrica: fue el Arquitecto Juan 
Bautista de Toledo : es del Orden de 
S. Geronymo , II. 124. a. y sig. 

Lotario , Emperador y Rey de Italia , II. 
98. a. 

Lotario , Rey de Francia y Emperador: 
se metió Fray le ,11. 56. a. 

Lotario II, Rey de París y Sueson : des
poja de los Reynos de Austria y Bor-
goña á Teodorico: intitulase Rey de 
Francia , II. 4. a. 

Lotophagites: asi llaman algunos Autores 
la Isla de Gerves, I. 364. a. 

Lotreich , v. Lorena. 
Lovaina, Capital del Ducado de Braban

te : fundóla un Capitán llamado Lobo: 
puso en ella una Universidad el Rey 
D. Felipe II: Condes de este Titulo: 
de ellos proceden los Duques de Bra
bante , II. 54. a. 55. b. Institución de 
este Condado, á cuyo estado se une, 
56. b. 57. a. 

Ludovico Pió , Emperador, Rey de Ita
lia, II. 98. a. 

Ludovico I V , Emperador , hijo y sucesor 
de Carlos Magno : gana á los Moros 
muchas tierras en Cataluña, y manda 

ojos, 
Lucania 
Lucano , Poeta famoso , 

prender al Rey Moro de ella : retirase 
á Guiena y deja por Capitán de ellas 
á Bernardo, I. 249. a. Ocúpale el Rey-
no de Lombardía Berengario , Duque 
de Fríoli, quien por ultimo le sacó los 

II. 98. b. a. 
, v. Basüicata. 

^ ^ ^ natural de Cór
doba , 1 . 15 r̂. a. 

Lucanos ,en qué parte poblaron? I. 3^0. a. 
S. Lucas : un brazo de este Santo Evan

gelista hay en la Metropolitana de Bra
ga , II. 155. b. 

Lucena : en ella tuvieron Universidad los 
Judíos, I. 8. a. Gánala á los Moros el 
Rey D . Fernando el Santo, 15^. b. 

Lucern , Ciudad de Elvecia, Capital de 
uno de los Cantones Suizos : rebelase 
al Imperio ,11. 11. b. 

Ludiente, Villa del Reyno de Valencia, 
donde sucedió el milagro de los Corpo
rales de Daroca, I. 259. a. 

Lucio I , Sumo Pontifice, escribe una De
cretal á los Obispos de España, don
de habla de la autoridad de los Metro
politanos para con sus sufragáneos, I. 
46. b. 

Lucio Cómodo Vero Antonio, Emperador, 
Señor de España , y el que movió en el 
Oriente la quarta persecución general, I. 
44. b. 

Lucio Cómodo Antonio, Emperador, Se-
. ñor de España , murió violentamente, I. 

44. b. 45. a. 
Lucio Cornelio Lentulo , Procónsul de 

España por los Romanos, I. 38. a. 
Lucio Manilio Acidino, Procónsul de Es

paña por los Romanos, ibid. b. 
Lucio Cornelio, Pretor General de España 

por los Romanos, ibi. 
Lugares: quántos tiene España? I. 5. a. 
Lugo, Ciudad en Galicia: conquístala á 

los Moros el Rey D. Alonso el Católico, 
I. 86. b. Es Colonia de los Romanos, 
y uno de los Conventos Jurídicos , que 
tuvieron en la Citerior. Era Iglesia Ca
tedral en tiempo de Constantino: en 
tiempo de los Suevos se hace Metrópo

l i -
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litana: nunca estuvo sujeta á Moros : el 
Santísimo Sacramento está siempre ma
nifiesto en su Catedral, 94. a. b. Ií. 151. 
b. Su Iglesia Catedral estuvo antes ea 
Oviedo, 91. b. Celebróse un Concilio 
año de 569 , I. 66. a. 

Lugo (Alonso de) , va por Capitán de la 
Armada contra las Islas de Tenerife y 
la Palma : redúcelas á la Fé Católica, y 
los Reyes le hicieron merced de Titulo 
de Adelantado de Tenerife, I. 349. a. 

S.Luis, Obispo deTolosa: su estirpe, I. 
3T7- a -

S. Luis, Rey de Francia : no quiere admi
tir la Investidura de los Reynos de Ña
póles y Sicilia, I. 306. b. Embia á To
ledo gran cantidad de Reliquias con una 
Carta para su Cabildo , i6*r. b. Pone 
sitio á la Ciudad de Alcazaba, II. 145. 
a. 

Luis V , Rey de Francia, ultimo de la 
linea de Pipino , II. 2 ^ . a. 

Luis VII , Rey de Francia, casa con la 
Infanta Doña Isabel: viene en romería 
á Santiago, y de aqui á Toledo á ver 
al Emperador D. Alonso su suegro : em
bia el brazo derecho de S. Eugenio a 
Toledo , 1.141. b. 142. a. 

LuisXII , Duque de Orleans, Rey de Fran
cia : apoderase del Ducado de Milán y 
de la Ciudad de Genova : lo mismo pre
tende hacer del resto de Italia: usurpa 
el Condado de Boloña : trata de depo
ner al verdadero Pontífice, y de poner 
uno á medida de su corazón : oponesele 
el Rey Católico, I. 400. a. b. Sus paces 
con España : retiene parte del Reyno 
de Ñapóles : rompe las paces por seño
rearlo todo, y todo lo pierde, 385. a. 
y sig. Dicho agudo y gracioso sobre su 
sucesión al Reyno, II. 232. a. 

Luis , Rey de Ungria y Polonia : viene 
contra la Reyna Juana I de Ñapóles , y 
le quita el Reyno por la muerte de su 
hermano Andrés', I. 378. a. 

Luis I , Rey de Sicilia y jerusalen : sus hi
jos y muerte , I. 313. a. b. 

Luis de Anjou , hermano del Rey de Fran

cia , es llamado á la sucesión de Ñapó
les por la Reyna Juana I : sus guerras 
con Carlos de Durazo , por quien es 
muerto en batalla , I. 3J78. b. y sig. 

Luis de Anjou , hijo del primero, preten
diente al Reyno de Ñapóles : hace guer
ra á su Rey Ladislao, y íe quita á Ña 
póles y mucha parte del Reyno , que 
después volvió á dar la obediencia á su 
Rey Ladislao : su muerte, I. 3J79. a. b. 

Luis III, Duque de Anjou, es adoptado 
por la Reyna Juana II de Ñapóles : ins
tituye por heredero suyo á su hermano 
Renato, Duque de Lorena, I. 380. a. 

Luis, v. Ludovico. 
Luitprando , Rey de Lombardía : rescata 

á dinero de los Moros el cuerpo de S. 
Agustín, y lo lleva á Pavía, I. 2^3. b. 

Luna (D. Fadrique de Aragón, Conde de), 
pretendiente al Reyno de Aragón: su 
derecho : excluyesele , I. 321. a. 323. a. 

Luna : Castillo famoso donde estuvo pre
so el Conde de Saldaña D . Sancho, I. 
91. a. 

Luna (Condado de): únese á la Corona de 
Aragón, I. 294. a. 

Luna (Montes de la) , II. 198. b. 
Luna , v. D. Alvaro. 
Lusa : parcialidad del Reyno de Navarra, 

I. 409. a. 
Lusignano (Guido) , Caballero Francés: 

casó con Sibila , Infanta de Jerusalen, 
que después fue Reyna, I. 304. b. Com
pra la Isla de Cypro á Ricardo I , Rey 
de Inglaterra, I. 306. a. 

Lusignano (Amalarico), Rey de Cypro: 
casa con Isabela, Reyna de Jerusalen: 
fue tan para poco , que le quitaron la 
sucesión del Reyno, I. 305. a. 

Lusitania : parte de España, I. 4. a. Asi 
llaman algunos á Portugal: de dón
de resultó este nombre? II. 148. b. 149. 
a. Es conquistada por el Rey Eurico , I. 
61. b. 

Luso, Capitán de Dionysio el Griego, que 
vino á España : si dio nombre á la Lu
sitania ,11. 149. a. 

Lutzelburg: únese este Ducado á las Ca
sas 



sas de Borgoña y Flandes : descripción 
de este Estado : fue antes Condado, II. 
^5. b. 77. b. 78. a. 81. b. 

Luzon , Isla : una de las Filipinas y la ma
yor, II. 253.a. 

LL 
LLegas: asi se llamaban las Juntas ó 

Cabildos de las Hermandades, I. 
361. b. 

Llobregat, rio de Cataluña : llamóse antes 
Rubricato , I. 287. b. 

M 
MAcábeos: reparan mucho la Ciudad 

de Jerusalen,I. 303.a. 
Macazar, Isla : su descripción, costumbres, 

usos y secla de sus Naturales , II. 209. b. 
Macedonia : conviértese su Reyno en De

mocracia ,11. 290.a. 
Macheda : asi se llamó la Reyna, que v i 

no á visitar á Salomón, II. 273.a. 
Machuca : origen de este apellido , I. 170. 

b. 
Maciacos: si poblaron la Zelanda ,11.68.a. 
Macin, v. Magín. 
Macrino , v. Opilio Macrino. 
Madagascar : descripción de esta Isla, y 

su descubrimiento : es también llamada 
- de S. Lorenzo ,11. 191.a. v.Menutia. 
Madera , Isla : su descubrimiento : está su

jeta á la Orden de Christo , II. 172.a. 
Maderas: son muy aventajadas las de Es

paña , I. 23. b. 
Madres: deben criar á sus pechos los hijos, 

I. 189. b. 
Madrid , Corte de España : hacese Señor 

de ella el Rey D.Alonso, que ganó á 
Toledo ,1. 13 6. b. Cede el Rey D. Juan I 
esta Villa al Rey León de Armenia quan-
do vino á España, 207. a. Conquístala 
á los Moros el Rey D. Ramiro II de 
León , 104. a. Fue Corte del Señor Fe
lipe II, II. 290. a. 

Madrigal, patria de la Reyna Católica Do
ña Isabel ,1. 227. a. 

Madura, la de Plinio : si es Oranl 1.366.a. 
Tom.IL 
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Maestre de Avís en Portugal : se creaba 

estando presente el de Calatrava, lí. 
159.a. E l ultimo fue D. Jorge de Alen-
castre, ibid. b. 

Maestre de Santiago en Portugal, el pri
mero fue D. Pedro de Scacha,II. 161. a. 

Maestrazgo de Avís : su administración 
pertenece al Rey de Portugal desde el 
año de 1540, II. 159. b. 

Maestrazgo del Orden Militar de Cbristo: 
se incorpora en la Corona de Portugal, 
II. 165.a. 

Maestrazgo del Orden de Santiago en Por
tugal : incorporase su administración en 
aquel Reyno ,11. 161. a. 

Maestrazgo de Montesa : su administración 
concedió al Señor Felipe II el SumoPon-
tifice Sixto V , I. 269. a. 

Maestrazgos de las tres Ordenes Militares: 
su dignidad y manejo en el Reyno : ad
judicase de orden de su Santidad su ad
ministración á la Corona de Castilla y 
León en la persona del Señor Rey Car
los V,I I .88 .a .b . 89. a.b. 

Maestrazgos de las Ordenes de Avís, San
tiago y Cbristo: se incorporan ala Co
rona de Portugal, II. 2 i r . a. 159. b. 
161. a. 165.a. Valen cada año un mi
llón de ducados al Rey , 89. b. Los 
que hay en ambas Castillas, I. 110. a. 

Maestro de la Caballería : qué dignidad es 
esta? I. 205.b. 

Magallanes ( Hernando ó Fernando), Por
tugués : su viage : el descubrimiento de 
las Molucas : sus descubrimientos, y el 
del Estrecho de su nombre: murió en la 
conquista de Matuan, II. 86. b. Aporra 
á la Isla de Tydore, y pone á su Pvey 
en la obediencia del de Castilla, 205. b. 

Magallanes, Isla : también se llama Zabut ó 
Subo, II.253. b. 

Magiendech, Rio , v. Bragada. 
Magín ó Macin : es la India Oriental, II. 

184.D. 
Magnificentisimo , v. Ilustre. 
Magno : cognomento del Rey D. Alonso 

III de Oviedo, I. 98. b. 
Magog, hermano de Tubal; de él des-

Ccc cien-
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cienden los Godos , I. 54. b. 

Magos (Reyes), v. Reyes Magos. 
Magran, Villa en África, fundada por los 

Portugueses ,1. 369.a. 
Doña Mahalda, muger de D. Alonso I, Rey-

de Portugal: fue de la Casa de Saóoya, 
no de Lar a, II. 160. a. 

Mahomad Aben Alhamar, primer Rey Mo
ro de Granada : antes lo era de Arjona, 
I. 345. b. Ocupaá Ceuta y la destruye, 
II. i ^ i . a . 

Mahoma : nace año de 580 : desde este año 
se empieza á contar la Hegira, I. 68. b. 

Mahoma, Rey de Córdoba : es vencido por 
el Rey D. Alonso el Magno, I. 98. b. 

Mahoma Aben Hudiel, Rey Moro de Car
tagena ,1.160.a. 

Mahometanos: ííamanse los Moros por se
guir la doclrina de Mahoma,! 80. b. 

Malaca , Reyno en la India , conquistado 
por los Portugueses ,11. 188. a. Su des
cubrimiento , conquista y descripción: 
hay Iglesia Catedral, 191. b. 192. a.b. 

Malaga (Martyres de), 1.10. a. 
Malatesta ( Pandulfo), tyrano de Bresa, IL 

103. b. 
Maldiva , Isla, que dá nombre á otras mu

chas, IL 190. b. 197. b. 
Malepur , Ciudad antigua en la India, don

de se halló el cuerpo de Santo Thomé: su 
descripción : fundase en el mismo lugar 
la de Santo Thomé, II. 206. b. 

Malepur: asi se llaman los Pabos en esta 
tierra, ibid. 

Malesos: pueblan donde hoy es Jaén , A r -
jona y por allí, 1.110. b. 

Malinas , Ciudad en el Bravante con Titu
lo de Señorio : únese á este Ducado , II. 
60. b. 61. a. Es erigida su Iglesia en Me
tropolitana á instancia de Felipe II. Sus 
sufragáneos , 30. b. Su Parlamento lo 
instituyó Carlos el Bravo, 77. a. 

Mallorca : su conquista : vuélvese á perder, 
I.253. b. Gobierno de esta Isla , 284. 
b. Gana esta Isla el Rey D. Jayme de 
Aragón, 258.b. Dase coa Titulo de 
Rey al Infante D. Jayme de Aragón, hi
jo de D. Jayme I , 261.a. L a rinde y 

cosas notables. 
sujeta el Rey D. Alonso III de Aragón: 
dala á la Corona de Portugal: restitu
yese al Rey D. Jayme de Mallorca en 
feudo, 266.a. 267. b. Incorporase á la 
Corona de Aragón : su descripción y 
conquistadores: erígese en ella Iglesia? 
Catedral : condiciones con que queda? 
desmembrada , y se erige en Reyno, 
277. a.b. 278. a. 279. a. Únese al Rey-
no de Aragón, 258. b. Fue su primer 
Rey el Infante D. Jayme de Aragón, 
261. a. Sus Reyes , 278. y sig. v. Ba
leares. 

Malsienos: pueblan en tierra de Malaga , I. 
110. b. 

Malta : su Iglesia Catedral es sufragánea á 
la de Monreal en Sicilia , I. 298. a. Con
quista esta Isla Rugero de Lauria , 307. 
b. Su descripción : dónala el Empera
dor D. Carlos á la Orden de S. Juan, 
quando Solimán la echó de Rodas , II. 
127 b. 

Maluco, Reyno en la India, conquistado 
por los Portugueses , II. 188. a. 

Malva , Rio de África, I. 80. b. 
Manar, Isla enfrente de la de Zeylan , II. 

210. b . 
S. Mancio : uno de los setenta y dos Dis

cípulos : viene á predicar á España; y 
yendo á Ebora en Portugal fue aqui su 
primer Obispo: en qué tiempo fue mar-
tyrizado ? 150. b. Testigo de la muer
te de nuestro Señor Jesu-Cristo, 1.43-b. 

Mandinga, Provincia de África : es muy 
rica , II. 177. a. 

Manfredo I , Rey de Sicilia, Ñapóles y 
Jerusalen: sucede en el Reyno por su 
sobrino Conradino: excomúlgalo el Pon
tífice, y le dá la Investidura de estos 
Reynos á Carlos de Anjou : éste viene 
contra é l , y lo mata en batalla : sus mu-
geres é hijos, I. 306. b. 307. a. 375. b. 
Es disculpado de muchos delitos, que 
le atribuyen , 388. b. 

Manfredo , Infante de Aragón , Duque de 
Atenas y Neopatra : muere sin suce
sión ,1 . 318. a. b. 

Manfredo, Marques de Buscha: hacese va
sa-
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sallo del Rey de Aragón, I. 256.a. 

Mangalar, Ciudad en el Reyno de Cam-
baya : destruyela Diego Silveyra , II. 
208. a. 

Mango Inga, hermano de Atabalipa, Rey 
del Perú, á quien dio Pizarro la borla 
del Reyno,II. 91.a. 

Manicongo , v. Congo. 
Manila , Ciudad en la Isla de Luzon , Me

trópoli de las Filipinas: su erección en 
Iglesia Catedral, II. 253.a. b. 

Manisono, v. Sonó. 
Manlio Aurelio Caro,v.Caro. 
D. Manrique de Lara : es electo Juez A r 

bitro por los Reyes de Castilla y Ara
gón para adjudicar á quien le pareciese 
el Señorío de Molina , y lo sentencia pa
ra sí mismo , y quedase con é l , 1.1??. a. 

D. Manuel I , Rey de Portugal: descubri
mientos que se hacen en su tiempo , II. 
183. a.y sig. Echa de su Reyno los Ju
díos, 203. Sus conquistas en África, 
200. b. Sus descubrimientos por las tier
ras del Norte, 202. a. Sus casamientos, 
hijos y muerte, 204. a. b. 

D. Manuel, Rey de Sonó : el primero que 
se bautizó en Guinea, II. 181. b. 

Manuel Filiberto, Duque de Saboya, Ge
neral de las Armas Españolas contra las 
Francesas: gana la batalla de San Quin
tín '• prende al Condestable y Almiran-

, te de Francia , y ocupa otras muchas 
tierras á los Franceses, II. 121.b. 

Maqueda, Lugar junto á Toledo, que fun
daron los Judíos, I. 131. a. 

Maquen , Isla , una de las Molucas: su go
bierno es Democrático, II. 205. a. 

Mar Océano , Titulo Real de España: qué 
se denota por él ? I. 354. a. 

Marañon , R i o : su descubrimiento,II. 353. 
b. Otro en la Provincia de Paria: su des-

; cubrimiento, 83. b. 
Maravedí: sus especies y valor antiguo y 

moderno , I. 145. b. 146. a. 
Marbatan, Ciudad y Puerto en el Reyno 

de Pegú,II . 197.b. 
Marca Tervisina, Estado en 

únese á la Casa de Austria 
Tom. II. 

el Fríoli: 
I. 13. b. 

Señores que la han poseído ,11. 8. b. 
9. a. 

S. Marcelo, Centurión de la Legión Tra-
jana, natural de León, Martyr ,1. 101.a. 

Marcelo , Capitán del Pueblo Romano, 
conquista á Milán , y desbarata á su 
Rey Wiridomaro , II. 97. b. 

Marchena : gánala á los Moros el Rey D. 
Fernando el Santo, I. 15^. b. 

Marchgrave : Titulo que equivale al de 
Marques, II. 5^. b. 

Marcial (Marco Valerio), Español: flo
reció en tiempo de Flavio Domiciano, 
I. 43. a. 

S. Marciano, Obispo de Derbona, en cu
ya Catedral está su cuerpo ,11. 102. a. 

Marco Antonio, Emperador de Roma, 
uno de los tres en que se dividió este 
Imperio, I. 49. b. 

Marco Aurelio Antonino, Emperador , Se
ñor de España : recobra el Estado de 
Austria para los Romanos, pero lue
go se hacen Señores de ella los Ger
manos , II. 2. b. Tuvo por compañero 
en el Imperio á Lucio Cómodo Vero An
tonio , I. 44. b. 

Marco Aurelio Basiano Antonio Caraca-
Ha , Emperador, Señor de España: ma-

. tó á Geta su hermano y compañero en 
el Imperio, y luego lo mataron á él , I. 
45.a. 

Marco Aurelio Antonio Heliogabalo, Em
perador , Señor de España : fue muer
to por su Guardia , ibi. b. 

Marco Aurelio Probo , v. Probo. 
Marco Fulvio Nobilior , Pretor de Es

paña por los Romanos : gana á Tole
do , I. 132. b. 

Marco Helvio , Gobernador de la España 
Ulterior , I. 38. b. 

Marco Julio Philipo , v. Fi/ipo. 
Marco Lepido : cupole España en la re

partición del Imperio Romano, I. 39. b. 
Marco Licinio , Competidor en el Impe

rio con Constantino el Magno, I. 50. a, 
Marco Marcelo , Capitán de los Roma

nos , echa de Sicilia á los Cartagineses, 
L 296. a. 

Ccc 2 Mar-
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Marco Valdo ocupa el Reyno de Sicilia, 

en la menor edad del Rey Federico, I. 
301. a. 

Marcomaro, v. Meroveo. 
S. Marcos Evangelista, fue Apóstol de 

Aquileya , II. 14. a. 
Mares : son libres por Derecho común: 

cómo se entienda esto? Derecho en 
ellos de los Portugueses, II. 187-. a. 

Doña Margarita, muger del Señor Rey 
D. Felipe III : quando estuvo en To
ledo se aposentó en el Estudio don
de se escribió esta Historia de la Mo
narquía, I. 363. b. 

Margarita de Parma, Gobernadora de los 
Estados Bajos por el Señor Felipe II, 
II. 122. b. 

Margarita (Isla): descubrióla Colon, I. 
353- a -

Marigalante, Isla del Nuevo Mundo: des
cubrióla Colon , I. 352. b, 

Maria Santísima Madre de Dios: año de 
su Nacimiento, Patria y Linaje, I. 40. 
b. Año de su Asunción : tiempo de su 
vida, 41. b. Baja á visitar, y trahe una 
vestidura á S. Ildefonso, ^4. b. 

Doña Maria Alonso , Reyna de Castilla, 
muger del Rey D. Sancho III: Tutora 
del Rey D. Fernando su hijo y de D. 
Alonso su nieto , I. 1^9. b. 

Doña Maria, Infanta de Portugal, mu
ger primera del Señor Felipe II, mu
rió del parto del Principe D. Carlos, 
II. 116. b. 

Doña Maria, Reyna proprietaria de Ingla
terra é Irlanda: casa con Felipe II de 
España: conciertos de este casamiento: 
murió sin sucesión ,11. 118. a. 

Doña Maria, Infanta de España, hija del 
Emperador Carlos V , muger del Em
perador Maximiliano II, Rey de Bohe
mia y Ungria : retiróse al Convento de 
Descalzas Reales de Madrid , 1 . 115. 
b. 

Doña Maria, Duquesa de Borgoña y Con
desa de Flandes : casa con el Empera
dor Maximiliano de Austria , con lo 
que se unen estos Estados , II. ^9. a. b. 

cosas notables. 
Doña Maria, hija de los Reyes Católi

cos : casa con D. Manuel Rey de Por
tugal , I. 410. a. 

Doña Maria, muger del Rey D. Pedro de 
Aragón: su estirpe : sus diferencias con 
el marido : cómo fue el tener sucesión: 
vá á Roma en seguimiento de un piey-
to sobre sus Estados, y lo gana : mu
rió aquí , y está enterrada en el Vatica
no : es llamada Emperatriz de Grecia, 
I. 257. a. b. 

Doña Maria, Reyna de Sicilia , Jerusalen, 
&c. casa con D. Martin Infante de Ara
gón , I. 319. a. b. 

Maria ó Melisenda, Reyna de Jerusalen: 
casó con Fulco , Conde de Anjou, I. 
304. a. 

Maria, Infanta de Chipre y Jerusalen: casa 
con el Rey D. Jayme II de Aragón , I. 
269. b. 

Maria Estuard, Reyna de Escocia , es 
presa por Isabel Tidera , II. 290. a. 

Doña Maria Coronel: su valor y honesti
dad, I. 1^6. b. 

Maria, Ióle ó Iolante, v. Tole. 
Santa Maria, Isla: una y la primera de las 

Azores , II. \y8. b. 
Santa Maria la Antigua , v. Antigua. 
Mariano, Juez de Arbórea ú Oristan, Pro

vincia en Cerdeña : dale este Estado el 
Rey D. Jayme de Aragón, y el Castillo 
de Gociano con Titulo de Conde, I. 
332. a. b. 

Marianos: Montes de España: hoy Sierra-
morena, I. 29. b. 

Mariscal: Dignidad de Portugal del lina-
ge de Coutiño y Alencastre, II. 148. a. 

Mariscales de Castilla: su origen y prime
ros Mariscales , I. 206. b. 

Marliano (Luis) , Medico del Emperador 
Carlos V , Obispo de Tuy : inventó el 
Symbolo del Escudo Real , que dice: 
Plus Ultra, II. 92. b. 

Marmol (Cabo de) : descubriólo Diego de 
Nicuesa, y funda en él la Ciudad de 
Nombre de Dios, II. 83. b. 

Marques : Titulo que se daba á los Go
bernadores de las Provincias , H. f. a-

Mar-
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Marques de las Españas: quiénes se inti

tularon asi'? V. Bernardo , Conde de 
Barcelona, y Ramón Ama Ido Beren-
guer. 

Marques : en Castilla fue el primero el de 
Vi ¡lena : origen de esta voz: equivale á 
la Dignidad de Marchgrave : creacio
nes de los primeros Marqueses : su Es
cudo de Armas, I. 206. a. 

Marquesado del Sacro Imperio : su institu
ción : de qué Ciudades se compone % II. 
56.a. 57. b. 

Marqueses, cuyos Estados son en la Coro
na de Aragón , con los nombres de sus 
Titulos y Apellidos de sus Casas, I. 
229. b. En Castilla , 110. a. En Cata
luña , 246. b. En el Reyno de Córdo
ba , 157-. b. En Estremadura, 102. a. 
En el Reyno de León , 103. a. En Ga
licia, 96. b. En el Ducado de Milán, II. 
102. b. En el Reyno de Murcia , I. 
160. a. En el Reyno de Ñapóles, 372. 
b. En Portugal, II. 147-. b. En el Rey-
no de Sevilla , I. 166. a. En Sicilia, &c. 
298. b. En el Reyno de Toledo , 13^. 
a. Quántos hay en España ? 6. a. b. 

Marqueses y Señores de Villena, 338. b. 
y sig. 

Marrucinos : en que parte poblaron? I. 
' 37 o- a-
Marruecos, Reyno de África: es de los 

Reyes Godos de España, I. 80. b. Es 
constituida Metrópoli de la Mauritania 
por los Moros , II. 1̂ 0. b. Este Rey es 
saludado con Embajada por el Rey D. 
Henrique III, I. 216. b. Usurpan este 
Reyno los tios á los sobrinos, II. 214. 
b. Es echada esta Casa de los dominios 
que tenia en España, I. 350. a. 

Marsella : fundáronla los Griegos de Fo-
cia, I. 24^. b. 

Santa Marta, Tierra Firme de Indias : su 
descubrimiento , II. 83. b. 

Martas : hay también en España, I. 24. a. 
Marte, v. Vulcano. 
Martel (Carlos), Rey de Ungria : su estir-

S.Martin , Obispo de Braga, II. 152. b. 

D. Martin I de Aragón : dificultades en su 
sucesión: fue ungido con la Reyna su 
muger : sus hijos: sujeta á los rebeldes 
de Cerdeña ,1. 291. a. b. y sig. ; 

D. Martin II, Rey de Aragón : sucedió en 
el Reyno de Sicilia á su hijo, por lo 
que se unieron estas dos Coronas : mue
re sin sucesión, I. 320. a. b. 

D. Martin , Infante de Aragón : casa con 
Doña María Reyna de Sicilia, quien en 
su muerte declara pertenecerle á su ma
rido la sucesión , y no á su hijo : apaci
gua el Rey con su Armada las cosas de 
Sicilia y las de Cerdeña : su muerte, I. 
319. a. b. 

D. Martin , nieto del Rey D. Pedro IV de 
Aragón : renuncia en él su Abuelo los 
Ducados de Atenas y Neopatra, I. 
291. a. 

Martin Ruiz de Argote : uno de los tres 
Caballeros á quien se debe la conquista 
de Córdoba de los Moros , I. 156. a. 

Martinica , Isla : descubrióla Colon , X 
352. b. 

Martino V , Sumo Pontífice : concede al 
Rey de Portugal la conquista de África 
y del Oriente , II. 1^6. b. 

Martos, Villa del Reyno de Jaén, cabeza 
de lo que la Orden de Calatrava posee 
en Andalucía : en lo antiguo fue Obis
pado sufragáneo de Sevilla con el nom
bre de Tucci, que se unió luego al de 
Mentesa : fue también Colonia de Ro
manos con el nombre de Augusta Ge-
mella ,1. 163.a. 162. b. 

Martua : es Pamplona , I. 396. b. 
Martyres que fueron en España en la de

cima persecución general, 1.49. a. b. 
Martyres del Japón , II. 25^. b. 
Martyres y otros Santos , cuyos cuerpos 

están en la Ciudad de León , ó fueron 
de ella naturales, I. 101. b. 

Martyres Españoles , v. Santos. 
Martyrios que hicieron los Moros rebel

des de Granada con los Cristianos, II. 
139. a. b. 

Mastricht, Villa del Ducado de Brabante: 
es fundación de los Tungros : fue su 

Apos-
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Apóstol y primer Obispo S. Servado: 
su descripción : su Catedral se trasladó 
á Lieja : los Latinos la llaman Trajec-
tum saperias, II. 55. a. b. Los Duques 
de Brabante tornan la posesión de esta 
Villa tocando las campanas de la Iglesia 
de S. Servado , como lo hizo el Sr. Fe
lipe II: el foragido que se ase á la co
la de su caballo, quando entra la prime
ra vez el Señor, queda libre , ibid. 

Matanza, sitio donde los Moros hicieron 
mucha en los Cristianos, I. 147'. a. 

S. Matheo Evangelista : su cuerpo está en 
la Ciudad de Salerno, 1.3y 1. a. 

S. Matheo del Oro, Isla: su descubrimien
to , II. 178.a. 

D . Matheo, Obispo de Lisboa, General del 
Exercito de D. Alonso el Gordo de Por
tugal contra los Moros : sus victorias, 
II.'161. b. 

Matija, Ciudad junto á Jaén : si es la anti
gua Mentesa, I. 162. a. 

Matilde, muger de Florencio IV , Conde 
de Holanda , Zelanda y Señor de Frisia: 
parió tantos hijos como dias tiene el año 
( efeóto de una maldición): todos nacie
ron vivos, y fueron bautizados, II. 73. 
a. b. 

Matrimonio, y.Eclesiásticos. 
Matuan, una de las Islas Molucas, en cuya 

conquista murió Hernando de Magalla
nes ,11.86. b. 

Matusinos , Titulo de Condado en Portu
gal : su creación,II. 220. b. 

D . Mauregato, séptimo Rey de Asturias, 
bastardo del Rey D. Alonso el Cato/ico: 
pasase á los Moros, y concierta con ellos 
darles cien doncellas : quita el Reyno á 
D. Alonso el Casto, su sucesor legitimo: 
no fue casado ,1. 89. b. 

Mauritania: de dónde tomó el nombre de 
Tingitana ,11. 176. a. 

Mauritania Cesariense: poseen los Reyes 
Godos de España parte de esta Provin
cia , I. 80. b. 

Mauritanias : ocupanlas los Moros, y cons
tituyen á Marruecos por su Metrópoli, 
II. ífo. b. 

cosas notables. 
Magencio , Competidor en el Imperio con 

Constantino el Magno : mató al Empera
dor Constante, I. 50. a. 51. b. 

Santa Máxima , v. S. Ferísimo. 
Maximiano Hercúleo (Aurelio) , Empera

dor , Señor de España : tuvo por su 
compañero en el Imperio á Diocleciano, 
v. Diocleciano. 

Maximiliano, Archiduque de Austria, Em
perador de Alemania: dio Leyes á sus 
vasallos : su muerte, II. 79. b. 80. a. To
ma Titulo de Rey de Ungria , Dal tria
da y Croacia, 21. b. y sig. Tuvo por 
hijo á D. Felipe que vino á ser Rey de 
Castilla, II. 1. b. 

Maximiliano I I , Emperador de Alemania, 
antes fue Gobernador de estos Reynos 
de España por el Emperador Carlos V , 
1.141. a. 142. a. Volvió después á ser
lo Ínterin el viage del Señor Felipe II á 
los Países Bajos , 117.a. 

Maximino (Julio), Emperador, Señor de 
España : movió la sexta persecución ge
neral á la Iglesia: matáronle sus Solda
dos ,1 . 45. b. 

Máximo Pupieno , Emperador , Señor de 
España : descendía de Españoles : tuvo 
por competidor en el Trono á Celio Bal-
bino , 1.45. b. 46. a. 

Mayo, una de las Islas de Cabo-Verde , II. 

rjrf. a. 
Mayor de edad , v. Primogénito. 
Mayorazgo y Reyno se equiparan , H. 

229. a. Sobre su sucesión, 235. a. b. v. 
Sucesión. Representación. Reyno. 

Mayorazgos: en los de Portugal se prohi
bió antiguamente la representación : es 
preferido el tio al sobrino siempre en 
este Reyno en la sucesión á estos bienes, 
II. 228. a. b. Sobre los Mayorazgos de 
Castilla , 237. b. 

Mazagan, Ciudad de Marruecos : conquis
tada los Portugueses , II. 201. b. 

Mazagran , Ciudad en el Reyno de Tre-
mecen: estuvo en obediencia de los Re
yes de Aragón : sojuzganla los Turcos: 
su Puerto fue llamado de ¡os Dioses , t 
369. a. 

Ma-
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Mazalquivir ó Almarzalquivir, Villa y 

Castillo en el Reyno de Tremecen: fun
dáronlo los Romanos , y le llamaron 
Puerto Grande : conquístalo para la Co
rona de Castilla D. Diego Fernandez de 
Córdoba,1.365. b. 

Mazara, v. Lilybeo. 
Mazua, Isla y Puerto en el Reyno de Etio

pia : su seda, costumbres y usos de sus 
Naturales, II. 198.a. 

Meaco, Isla del Japón ,11. 255.a. 
Mechoacan, una de las Provincias de la 

Nueva-España, II. 85. b. 
Mecina, Ciudad de Sicilia, con Iglesia Me

tropolitana : sus sufragáneos, I. 298. 
Medellin, Villa en la Provincia de Estre-

madura , patria de Hernando Cortés , II, 
84. b. 

Medinacaeli, Villa del Reyno de Toledo; 
hacese Señor de ella el Rey D. Alon
so V I , I. 136.D. 

Medinacaeli (D. Juan de la Cerda, Duque 
de ): vá por Gobernador y Capitán Ge
neral á los Países Bajos ,11. 133.D. 

Medina-Sydonia : fundáronla los de Tyro 
y Sydon : tuvo Iglesia Catedral: ganó
la á los Romanos Leovigildo : es la pri
mera que vino á poder de Moros; es Ca
beza de Ducado déla Casa deGuzman: 
gánala á los Moros D. Alonso el Sabio, 
1.170. b. Trasladase su Iglesia Catedral 
á Algecira, 350. b. Los Señores de esta 
Casa poseen muchos años la Plaza de Gi-
braltar, 226. a. Primer Duque de este 
Estado, 225. b. Progenitores de estos 
Duques, 176. b. 

Mediolano, v. Milán. 
Megara , v. Nisea. 
Megico, Ciudad y Provincia de la Nue

va-España : entrada que hizo en ella 
Hernán Cortés , quien la conquista 813 
de Agosto de 1521: su Inquisición y 
Universidad , Iglesia Metropolitana , y 
sufragáneos, II.85. a. b. 86.a. Costum
bres y usos de la gente del Nuevo-Me-
gico , II. 258.D. 

Mela , Rio en cuya ribera está la Ciudad de 
Bresa, II. 103. a. 

cosas notables. 391 
Melaría, Puerto de los Fenices en España, 

cerca de las Algeciras , patria de Pom-
ponio Mela, L - i jn . a. v. Tarifa. 

Melendez (Pedro) , Adelantado de la F lo
rida , echa los Franceses de esta Isla , Ií. 
84.a. 

Melfi (Concilio de) , I. 3^4. a. 
Melchiades , Sumo Pontífice , escribió á los 

Obispos de España una Decretal, 1.50.a. 
Melchisedech (el Santo Sacerdote): fundó la 

Ciudad de jerusalen , y llamóla Salem, 
I, 302. a. 

Melchor : uno de los tres Reyes Magos : si 
es Progenitor de los Reyes de Túnez, II, 
144. b, 

Melilla ó Melila, Ciudad en África : su 
descripción : incorporase en la Corona 
de Castilla : Tolomeo la llamó Rusar-
dir , I. 365. a. 

Melinde, Ciudad y Reyno: su descripción: 
II, 183. b. 184.a. 

Melisenda, v. María. 
Melito (Conde de): antigüedad de este T i 

tulo , I. 29^, b. 
Menapios : si habitaron en el País que es 

hoy Ducado de Gueldres? II. 108. b. 
Mendaña (Alvaro): descubre las Islas de 

Salomón , II, 253, a. 
Mendoza (D, Pedro González ) , Cardenal: 

tuvo mucha parte para que Francia resti
tuyese á la Corona de Barcelona los Con
dados de Rosellon y Cerdania , y para 
que Colon lograse sus pretensiones para 
el descubrimiento de las Indias, I. 350. 
b. 351. a. Y el primer móvil para que 
la Inquisición se estableciese en España; 
y para que la presentación de las Cate
drales de España se decidiese á favor 
de los Reyes, 336. a. 343. b. 

Mendoza: el Solar de esta Casa es en Ala-
va , de donde estos Señores tuvieron el 
Titulo,! . 186. a. b, 

Meneses ( D. Duarte) , Gobernador de la 
India: su viage : sujeta al Rey de Or-
muz á la Corona de Portugal, II. 204.b. 

Meneses (D. Fernando) , Conde de Alcou-
tin : conquista la Ciudad de Targa , II. 
182.a, 

Me-
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Meneses (D. Jorge) , Capitán de Moldeó: 

descubre las Islas Papuas , II. 209. b. 
Menesteo, v. Puerto de Santa Mariis* 
Menitix ó Menix : asi llama Plinio la Isla de 

Gerves , I. 364. a. 
Menorca : quítala á los Moros el Rey D. 

Alonso III de Aragón. Hizo donación 
¡ de ella á la Corona de Portugal : resti

tuyese al Rey D. Jayme de Mallorca en 
feudo, I. 266. a. b. aóf. b. Incorporase 
en la Corona de Aragón: es una de las 
Balearides: sus nombres y conquistado
res, 2̂ 77. a. b. 258. b. 

Menutia, Isla que puso Tolomeo en los 
mismos grados que la de Madagascar, 
II. 191. a. 

Mental (Ley) : asi llamada en Portugal, 
donde se inventó: quién la puso: por qué 
se llamó asi, y qué dispone ? II. 228. b. 

Mentesa ó Mentísa: qué Ciudad es hoy: 
tuvo Silla Catedral, 1.161. a. b. 162. a. 
Su Obispo tiene Titulo juntamente de 
Marios: únese esta Catedral á la de Jaén 
en tiempo del Rey S. Fernando , 162. 
a. b. Fue su Iglesia Catedral sufragánea 
de Toledo , 133. b. 

Meotis , Laguna muy nombrada en la Sar-
macia , I. 58. b. 

Merced: fundación de este Instituto , I. 
261. a. 

Mercedes hechas en remuneración son ir
revocables , I. 389. b. Paralelo entre dos 
dichos sentenciosos, de Tito Vespasiano 
uno, y del Rey D. Alonso IV de Portu
gal otro , sobre la obligación de hacer 
mercedes los Reyes, II. 167-. a. 

Mérida , es fundación de O&aviano Cesar 
Augusto , y llamóla Emérita Augusta, 
1.40. a. Poblaron en ella algunos Judíos 
del Tribu de Judá , 42. b. Es Colonia 
de Romanos : tuvo Iglesia Metropolita
na : Concilio que se celebró en ella : hoy 
ni aun es Catedral : está sujeta al Orden 
de Santiago en lo espiritual y temporal, 
102. a. 74. b. Su Iglesia Metropolitana 
pasa á la de Santiago , 141. a. Gánala 
á los Moros el Rey D. Alonso IX de 
L e ó n , 152. b. 

Meríndades de Castilla la Vieja , 1.109. a. 
Significación de esta voz, 396. a. 

Meroveo , Duque y Capitán de los Fran
ceses , padre de Faramundo primer Rey 
de Francia , II. 4. b. 

Meroveo , Rey de Francia , murió en el 
campo de batalla, en aquella de Atila 
Rey de los Hunos , I. 60. b. 

Mertola, Villa en la ribera de Guadiana, 
llamada antiguamente Myrtiiis : tuvo 
los Privilegios de Italia : también se 
llamó Julia Myrtiiis , II. 162. a. 

Mesapia , v. Milán, v. Pulla. 
Metagonio , Metagonite , Punta en Áfri

ca : hoy Cabo de Cazaca, I. 365. a. 
Metales, varios que se crian en España, 

I. 23. a. b. 
Métalin, Ciudad en la Isla de Lesbos, que 

también da nombre á esta Isla , I. 368. 
a. 

Metrópolis : de su división se trata en un 
Concilio de Toledo, I. ffi. b. 

Metropolitanos : se llaman Obispos de la 
primera Silla , I. 69. a. De su autoridad 
en los sufragáneos habla la Decretal de 
Lucio I , dirigida á ellos en respuesta 
de la que estos escribieron, I. 46. b. 

México, v. Megico. 
Michael , tyrano de Sicilia : entrega esta 

Isla al Rey de Túnez , I. 299. a. 
Midelburg, Ciudad Capital del Condado 

de Zelanda en la Isla Valacria, II. 
68. b. 

D. Miguel, Infante de Portugal, muere ju
rado Principe de Asturias , Girona y 
Portugal, I. 401. II. 204. a. 

S. Miguel (Ciudad en el Perú) en la 
Provincia de Tangarara, II. 91. a. 

S. Miguel, Isla , una de las Azores, II. 
1 ¡7 8. a. b. Hay otra de este nombre en 
las de Cabo-Verde, 178. b. 

S. Miguel (Golfo de), v. pacifico {Mar). 
Milán , Ciudad en la Lombardía y Me

trópoli del Estado de su nombre: la-
- bra en ella Ulpio Trajano un Palacio 

muy suntuoso , II. 9^. b. Su funda-
• dor : llamóse Subria , Mesapia , Me~ 

diolano : sus Conquistadores y Señores, 
que 
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que la han poseído y otras cosas, 97. 
b. y sig. Su descripción : tuvo antes T i 
tulo de Reyno : derechos con que el 
Rey Católico posee este Estado y otras 
cosas de é l , 96. a. y sig. Su Duque es 
Soberano: gobiérnase por su Derecho 
Municipal , 100. a. b. Tratase como 
República, gobernándose por sí en lo 
espiritual y temporal, sin reconocer al 
Romano Pontífice : después le dan la 
obediencia , 98. b. Mutación de su Go
bierno : es destruida por el Empera
dor Barbarroja : su reedificación : ven
ce al Emperador, y empieza á gober
narse por s í , 98. b. y sig. Tienen es;e 
Ducado los Vice-Comites, luego los Es-
forcias , y después la Casa de Austria, 
99. b. Su Escudo de Armas, Duques: 
su Iglesia Catedral la instituyó S. Ber
nabé Apóstol: su erección en Metro
politana : sus sufragáneos : su aclual 
gobierno : sus Ciudades , 99. a. b. y 
sig. Su Arzobispo con los sufragáneos 
tenia privilegio para elegir Rey de Ita
lia , y poner á los Emperadores la Co
rona de Hierro , 98. a. Sucede en es-

, te Estado el Rey de Aragón D. Alon
so, I. 381. b. Pretendientes á este Du
cado, II. 105. a. b. Apoderase de él 
Luis XII de Francia , í. 400. a. 

Mildeburg, Ciudad en la Fiandes Germá
nica : erígese su Iglesia en Episcopal, 
II. 31. a. 

Militares (Ordenes), quántas en España 
y quáles: sus Maestrazgos, I. 5. b. 

Mindanao, Isla, una de las Barusias, po
blada de Gentiles: redúcese á la obe
diencia de la Iglesia: su descubrimien
to , II. 209. b. 

Minerva: estaba dedicado á este ídolo 
el sitio donde está Milán , II. 97. a. 

Mingranilla, Lugar de España, celebra
do por su mina de Sal, L 28. b. 

M i r , quarto Conde de Barcelona , &c. 
divide sus Estados entre sus hijos, L 
250. b. 

M i r , Obispo y Conde de Girona , I. 2 50. 
b. 
Tom. II. 

Miranda, Ciudad de Portugal en la Pro
vincia Tras los Montes , con Iglesia Ca
tedral , II. 147. b. 

Miranda del Castañar : gánala á los M o 
ros el Rey D. Alonso el Católico, y la 
da al Conde Teobaldo , I. 86. b. 

Mirabusac : es colocado en el Trono de 
Túnez por el Rey D. Pedro el Grande 
de Aragón en competencia de Búcar, 
su hermano, á quien se dio el de Bu~ 
gía , II. 144. b. 

Miro , Rey de los Suevos en España, I. 
67. b. 

Misal: ordenase que este y el Brevia~ 
rio sean uno mismo en toda España y 
Francia Gótica : llamóse primero Tole
dano ó Hispano, después Muzárabe, 
7S> a-

Misal, Romano ó Francés: establécese su 
uso en España contra el Gótico ó Es
pañol , sin embargo de la prueba del 
fuego que con ellos se hizo, y de la de 
desafio ,1 . 135. b. 

Misericordia : Hermandad en Lisboa con 
este Titulo : hace al año de limosna 
mas de 40$ ducados : su Instituto, 
II. 157. b. 

Misia , Provincia donde habitaron los Go
dos , desde el Emperador Valente hasta 
Honorio : son dos, superior é inferior: 
hoy son la Servia , Vulgaria y parte de 
la Moldavia , I. 53. b. 55. a. 

Mirtilis, v. Mertola. 
Modef, Rey Moro de Cartagena , I. 159. 

b. 
Mogol , v. Indostan. 
Moldavia, v. Misia. 
Molina (Señorío de): incorporase á la Co

rona de Castilla : descripción de la Ciu
dad de este nombre : su Escudo de Ar 
mas : diferencias sobre este Estado: Se
ñores que lo poseyeron , I. 177. a. b. 

Molinos de trigo : quién trajo su uso á Es
paña, I. 36. b. 

Molise, Provincia de Ñapóles : Gentes que 
la habitaron , I. 370.a. 

Molucas , Islas : su descubrimiento, II. 
.253. a. Sus nombres, 86. b. Su descrip-
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cion , costumbres y usos de sus morado
res: diferencias entre Castilla y Portu
gal sobre la pertenencia de ellas : deci
diéronse por la fortuna á favor de Por
tugal, 205. a. y sig. 

Mombaza, Ciudad y Reyno en Etiopia, 
conquistado por los Portugueses, If. 
188. a. 207. a. Quema esta Ciudad D. 
Francisco de Almeyda, 190. a. 

Momoransi (Filipo de) , Conde de Horne,, 
Gobernador de los Países Bajos por el 
Rey Católico , Caballero del Tusón: 
uno de los Gefes de la rebelión ó here-
gia: paga con la cabeza , II. 131. b. 
132. a. b. 

Momoya, Ciudad en la Isla del Morro: 
bautizanse en ella muchos. Gentiles , II. 
210. a. 

Mompeller , Baronía perteneciente á loa 
Reyes de Navarra , I. 399.a. Cosas so
bre la sucesión y pertenencia de esta Ba
ronía, 284. a. Únese este Señorío á la 
Corona de Aragón: es Ciudad de la Nar-
bonesa: llamóse Nitiobriga ,25^. a. 

Monarquía de España : es Real y sucesi
va , I. 34. a. 3 5. b. V . España. 

Monárquico : Gobierno de que usan los 
Castellanos, dejando el Aristocrático, 
I. 103. b. 

Monasterios fundados por el Rey D . Rami
ro II de León , I. 104. a. Por el Rey D . 
Alonso que ganó á Toledo, 138. b. y 
sig. 

Mondejar ( D . Iñigo López de Mendoza, 
Marques de), Capitán General de la 
Costa de Granada : descubre la rebelión 
de los Moros de este Reyno: su pru
dencia militar, y victorias que consigue 
de los Moros,II. 13^. b. 139. a. b. 

Mondoñedo : era Iglesia Catedral en tiem
po de Constantino, I. 94. a. Erígese nue
vamente á instancia del Rey D. Ordo-
ño II, I. 100. a. 

Mondragon , v. Arrásate. 
Moneda de oro y cobre : bátese en Toledo 

con este nombre, I. 134.a. 
Monedage : tributo que impuso á su Rey-

no de Aragón D. Pedro II, L 25^. a. 

cesas notables. 
Monedas de Córdoba , I. 156. b. 
Monfi , nombre Morisco : equivale á Sal

teador y II. 140. b. 
Monfort, Villa en el Señorío de Utrechr 

II. 94. b. 
Moníbrt (el Conde Simón de) , General de 

las Armas del Rey D . Pedro II contra 
los Albigenses: adjudícasele el Condado 
de Tolosa por el Concilio Lateranense, 
I. 257. b. 258. a. 

Mongrui (D. Miguel de) , Arzobispo de 
Tarragona : gana la Isla de Ibiza , I. 
2f 8. a. 

Monjas del Orden de San Antonio Abad, 
y no de otro, las hay en Etiopia , II. 
198. b. 

Monjui ó Monte-Judio : edifica este Mo
nasterio el Conde Borel de Barcelona, á 
donde se trasladaron las Monjas de 
Monserrat : trasladó este Monasterio á 
Barcelona el Conde Ramón Borel, y se 
llama S. Pedro de las Doncellas, 1.251. 
a. b. 

Monreal, Ciudad de Sicilia , con Iglesia 
Metropolitana, fundada por el Rey 
Guillermo: sus sufragáneos, I. 298.a. 

Mons , Capital del Condado, de Henao, II. 
64. a. 

Monserrat : fundación de este Monasterio: 
primero fue de Monjas, I. 250.D. y lue
go de Monges, 251. a. 

Mont-Gerardo , Señorío en la Flandes 
Imperial, II. 30. a. Únese este Señorío al 
Condado de Flandes, 35. a. 

Montano , Arzobispo de Toledo: presidió 
un Concilio en esta Ciudad el año de 
52^ ,1 . 64. b. 

Montañas: son pobladas por los Vesico-
ros, I. 110. b. 

Monteleon : Titulo de Condado de Cer-
deña : su creación , I. 333. b. 

Montesa : erígese esta Orden Militar en 
Aragón sobre las ruinas de la del Tem
plo : su insignia : año de su fundación: 
Lugar y Fundador : la administración 
de este Maestrazgo pertenece al Rey Ca
tólico , I. 268. b. Su Maestrazgo está en 
el Reyno de Valencia, 260. a. 

Mon-
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Montesino : cognomento que solían dar al 

Rey T>. Pe/ayo, l. 85.a. 
Montesinos : los Romances viejos llaman 

asi al Conde Teobaldo , I. 86. b. 
Montijo , Villa de Andalucía: si se fundó 

de los despojos de la antigua Mentesa, 
I. 161. a. b. 

Monza, Ciudad junto á Milán donde se 
coronan los Emperadores con la Corona 
de Fierro por el Reyno de Lombardía. 
Fundó esta Ciudad Teodolinda, Reyna 
de los Longobardos, II. 98.a. 

Monzón , Villa de Aragón, donde se jun
taban ordinariamente á Cortes los Rey-
nos de su Corona , I. 229. b. Gánala á 
los Moros el Rey D. Sancho Ramírez de 
Aragón, 238. b. 

Morales (Gaspar de) : descubre la Isla de 
Tararequi, y pone en la obediencia del 
Rey á su Cacique, que se hizo Christia-
no, II. 84. a. 

Morales de S. Gregorio, v. Tayo. 
Moréa (Principado de), perteneció al Du

que deBorgoña, I. 317". a. Tierras que 
conquistan en esta parte los Franceses, 

Morgain (Condado de): dase á la Reyna 
Juana de Navarra en recompensa del 
Reyno de Francia, que le havian usur
pado los Franceses: usan de este Titulo 
los Reyes de Navarra, I. 398.a. 

Morinos : vienen á poblar en Flandes: su
jetólos Julio Cesar, y luego Clodio Rey 
de Francia, II. 31. b. 

Moros : llamanse asi de las Mauritanias: 
otros varios nombres: entran en Espa
ña , y ganan la primer batalla al Rey 
Ruderico junto á Guadalete á nueve de 
Setiembre de 714 , siendo su General 
Tarif: estuvieron en España 778 años: 
son echados de Asturias : perece • un 
Exercito de 124S de ellos, I. 80. b. 81. 
b. 82. a. 83. b. Pasaron los Pyrineos , y 
ganaron la Galia Gótica , 248. b. En 
qué Provincias de Portugal estuvieron y 
en quáles no? y si entraron en Galicia, 
152. a. Ganan al Rey D. Alonso III de 
Castilla la batalla de Alarcos, 146. b. 
Tom. II. 

Son echados de todo punto de España, 
344. a. 

Moros: rebelión de los de Granada, II. 
13 6. b. y sig. Establéceseles un Protec
tor, 141. a. 

Moros: ocupan las Islas de Mallorca y Me
norca : échalos de ella el Rey D. Jaymé 
de Aragón , I. 277. b. Ocupan la Cór
cega , 271. b. Hacen varias correrías 
en Cerdeña: échalos de ella y sus mares 
Ermengaudio , Conde de Ampurías, 
2 7 3. b. 274. a. Apoderanse del Reyno 
de Ñapóles : viene contra ellos Ricardo 
Duque de Normandia, 373. b. Échalos 
de aqui Guillermo Ferrebrach, 297. a. 

Moros : quitan á los Emperadores de Gre
cia la Isla de Sicilia, y á ellos los Nor
mandos, 296. b. Ocupan la Mauritania 
á los Emperadores de Grecia, y consti
tuyen á Marruecos por su Metrópoli, II. 
170. b. 

Morro (Isla) : también se llama de hEspe-
ranza,ll. 210. a. 

Morsacios, v. Frisios. 
Moscovitas: son desbaratados por Segis

mundo Rey de Polonia , II. 290. a. 
Mostagán, Ciudad en el Reyno de Treme-

cen: es el antiguo Puerto de Carreña? 
Plinio la llama Colonia : sojuzganla los 
Turcos: antes estuvo por los Reyes de 
Aragón , I. 369. a. 

Mostos (Cabo de): descubriólo D. Alvaro 
Fernandez, II. 177. a. 

Mota (Antonio) : descubre las Islas de 
Japón ,11. 211. a. 

Motezuma , Rey de Megico : recibe con 
mucha pompa á Hernán Cortés , por 
quien fue preso á vista de mas de 500$ 
de sus vasallos : llevólo á su posada, 
donde recibe el Bautismo : renuncia sus 
Reynos en el Rey de Castilla : arrepin
tióse después: lo que resultó de su muer
te , II.85. a -

Motupé, Provincia del Perú, descubierta 
por Pizarro , II. 91. a. 

Mouy (Carlos de) , Vice-Almirante de 
Francia: tierras de Indias que reconoce, 
202. b. 
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Mozambique, Isla: su descripción y sec

ta , y su descubrimiento, II. 183. b. 
Mudarra González : venga las muertes de 

sus parientes los Infantes de Lar a, I. 
117". a. 

Muertos (Isla de los) , v. Bete/e. 
Mugait, General de los Moros : D. Alonso 

el Casto le mata 70S en una batalla jun
to á Ledos , I. 90. a. 

Mugeres : suceden en la Corona de Fran
cia : es contra todo Derecho la Ley que 
las excluye. Reynos en que suceden , II. 
269. b. y sig. 272. a. y sig. 273- b. 275. 
a. También suceden en los Reynos de 
Castilla y León, I. 126. a. b. Suceden 
en la Corona de Portugal y de los A l -
garbes, II. 225.b. y sig. Por elías se en
grasa mucho la Monarquia de España, 
I. a. Suceden en las Abadías de Gali
cia , y se llaman Abades , I. 111. b. No 
las quieren recibir los Ungaros á la su
cesión del Trono, I. 379. a. b. N i los 
Turcos, II. 281. a. 

Mugeres: no pueden suceder en Feudo, 
II. i i 2 . b . 113. b. 

Mugeres , nietas é hijas de Principes Sobe
ranos : si puede el abuelo posponerlas á 
sus hijos menores en Estados , que pue
den suceder ? I. 293. a. 

Mugeres: quáles deben ser las que han de 
casar con Reyes, Ií. 169. a. 

Mugeres : dos introducen la Religión en 
Etiopia : una la de Moysés, y otra la 
Evangélica , II. 199. a. 

Mugeres : valor y constancia de las Galk-
gas, l.g¿.b. 

Muía: no la puede llevar ningún seglar; 
pero sí el Marqués de Astorga , como 
Canónigo que es de León , I. 101. a. 

Muley Hacen , Rey de Túnez : échalo del 
Reyno Barbarroja el Corsario : restitu
yeselo el Emperador Carlos V. Sácale 
los ojos Muley Amida su hijo , y ocupa 
el Trono , que luego le quitaron , I. 
368. a. II. 144.a. y sig. 

Muley Amida, Rey de Túnez , es despo
jado de su Trono por Alnch Ali, Rey 
de Argel: refugiase á la Goleta : no es 

cosas notables. 
restituido en el Trono por D.Juan de 
Austria , sino su hermano menor Muley 
Hamet, por haverle sacado los ojos á 
su padre Muley Hacen, II. 144. a. 

Muley Hamet, hermano menor de Muley 
Amida , es colocado en el Trono de 
Túnez por el Sr. D. Juan de Austria, II. 
144. a. 

Muley Abdalla : coloca á sus hijos sobre 
los Tronos de Fez, Tarudante , Dora 
y Tafilete, con la muerte de sus her
manos y sobrinos, II. 214. b. 

Muley Mahomet , hijo de Muley Abda
lla , es despojado de los Tronos de Fez, 
Marruecos y Tarudante por su tio Mu
ley Meluc : llama en su defensa al Rey 
D. Sebastian de Portugal : y viniendo 
á batalla, todos tres perecieron mise
rablemente : él murió ahogado, II. 215. 
b. 

Muley Meluc: usurpa á Muley Mahamet 
su sobrino sus Estados: viene á bata
lla con el Rey D. Sebastian de Por
tugal : murió antes de concluirse la ba
talla , que ganó, II. 214. b. 215. b. 

Muley Hamet, hermano de Muley Me
luc : es alzado por Rey de Fez y Mar
ruecos , presenta el cuerpo del Rey D. 
Sebastian al Rey Católico, II. 216. a. 
Quita á los Portugueses la Ciudad de 
Safin , 201. a. 

Muley Zidan, tyrano de Azamor : usur
pa el Señorío de esta Ciudad , II. 201. 
a. 

Mundo : en lo espiritual y temporal es 
gobernado á un tiempo por dos Es
pañoles ¡SI Dámaso, Sumo Pontífice, y 
Teodosio Emperador , I. 52. b. 

Mundo (todo el) : qué se entiende en la 
Sagrada Escritura por esta locución? I. 
302. a. 

Municipio : qué facultad daban los Ro
manos á un Lugar con hacerlo Muni
cipio ? l i 6 4 . a. 

Municipio Pontificense $ v. Porcuna. 
Municipios Romanos ; hubo tres en la Lu-

sitania ,11. 158. b. 
Munuza, Gobernador de Gijon, es ven

cí-
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cido por los Asturianos, I. 83. b. 

Muradal (batalla de) v. Navas de To^ 
¿osa. 

Murcia , el Reyno , incorporase á la Co
rona de Castilla en tiempo del Rey D. 
Fernando el Santo: justificase esta incor
poración : descripción de su Reyno: 
fundadores de la Ciudad de este nom
bre : Escudo de sus Armas: el Rey 
D. Alonso el Sabio toma Titulo de 
Rey de ella : huvo en ella Reyes Mo
ros; su Foto en Cortes, I. 158. a. y 
sig. 

Murcia : pueblan este Reyno los Contés
tanos y los Murgetes, I. 110. b. Ocu
pa este Reyno el Rey de Aragón in
justamente , quitándoselo al de Casti
lla, 179. b. En lo antiguo fue la Con-
testania , 136. b. Adelantado de este 
Titulo el Marques de los Velez , de la 
Casa de Fajardo , 155. a. 

Murcia : cognomento de Venus , y de la 
Diosa de la Pereza, I. 158. a. 

Murga : qué Lugar sea ahora , de dónde 
le resultó el nombre, y quiénes la po
blaron ? I. 158. a, 

Murgetes : pueblan parte de Murcia , I, 
110. b. Quiénes fueron : de dónde les 
resultó el nombre : qué Ciudad pobla
ron en España'? 158, a. 

Murgis : qué Ciudad de España sea aho
ra,'y quién la pobló? I. 158. a. 

Murgovos : pueblan en tierra de Burgos, 
I. 110. b, 

Murviedro , Ciudad en el Reyno de Va
lencia ; es la antigua Sagunto , enemi
ga de los Cartagineses, I. 260. a. 

Mutil: una de las Molucas: su Gobierno 
es Democrático , II. 205. a. 

Muza : Lugar-Teniente de Miramamo* 
Un de Arabia , con quien el Conde Ju
liano asentó sus Capitulaciones para el 
paso de los Moros á España : esta dic
ción quiere decir en Árabe Christiano, 
I. 81. b. 

Muza Aben Heacin , Señor de Toledo, 
Zaragoza y otras Ciudades de Espa
ña , I. 98. a. 

cosas notables. 3 97 
Muzárabe , v. Misal. 
Muzárabes : llamansc asi los Christianos, 

que quedaron entre los Moros en Es
paña , I. 81, b. 

Muzárabes Christianos, los huvo también 
en Zaragoza, y elegían sus Obispos, 
I. 241. a. 

Muzárabes , Parroquias, v. Parroquias. 
Muxacra, Ciudad en la Marina del Rey-

no de Granada : qué Ciudad fue en lo 
antiguo? I. 158. a, 

N 
TAbucodonosor II, Rey de Caldea, 

viene con Armada contra los Espa
ñoles , 1.3 .̂ a. 156. a. Hace cautivo al 
Pueblo de Dios, 302.b. 

Nacimiento : qué año , y en qué tiempo 
fue el de N . Señor Jesu-Christo , 1.40. 
b. 

Naciones: todas desean gobernarse por Re
yes proprios ,11.1^3. b. 

Naciones, v. Gentes. 
Nájera : es ganada á los Moros por el Rey 

D. Ordoño II, quien tomó Titulo de ella, 
I. TOO, a. Dona á esta Ciudad el Rey D, 
Alonso de Aragón el Monasterio de San
ta María la Real, 242. a, 

Nájera ; estension de este Reyno : quitóse-
lo al Rey D. Sancho de Navarra y Ara
gón D. Alonso de Castilla y de León , I, 
397. b. Anda este Reyno incorporado 
con el de Pamplona, pero el Empera
dor D, Alonso II lo cobra como cosa 
suya, y lo adjudica á D, Sancho su pri
mogénito, 142. a. 

Nájera (Monasterio de) , del Orden de S, 
Benito: su Fundador y dotación , I, 
239.a, 

Nam , v. Nun. 
Namur , Ciudad Capital del Condado de 

este nombre: su descripción : erigese su 
Iglesia en Catedral : origen de sus Con
des : diferencias sobre este Estado y sus 
Condes, II. 50. a. y sig. 

Nansberg, monte famoso en el Condado 
de Tirol : su descripción : hay en él 3 50 

Igle-
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Iglesias Parroquiales y 32 Fortalezas, 
II. 10. a. 

Ñapóles, Ciudad Metrópoli, Capital del 
Reyno de su nombre : es la antigua Par-
tenope : su descripción: sus fundadores, 
1.370. b. Descripción del Reyno : Gen
tes que lo habitaron: nombres moder
nos y antiguos de sus Provincias : sus 
Ciudades principales y Fundadores : sus 
Estados Eclesiásticos y Seglares : Seño
res que lo han poseído y conquistado: 
sus Condes, Duques y Reyes , II. 370. 
a. y sig. Fue la Ciudad Municipio de los 
Romanos: reservóle el Emperador Cons
tantino para su Cámara , quando hizo 
donación de lo demás de su Reyno á 
la Silla Apostólica: viene á poder de los 
Godos , 373. b. Su Estado nunca se ha 
entendido por la denominación de Sici
lia , y asi es impropriedad Ja que se usa 
en los Títulos Reales : cómo se intitula
ron antes los Señores de este Reyno? 372. 
b. Gana esta Ciudad á los Emperadores 
de GreciaRugero Conde de Pulla, 374. 
b. Reyes de Ñapóles , ibid. Gana esta 
Ciudad Rugero III, Conde de Sicilia, 
y se intitula Rey de ella , 297. b. Apar
tase de la Corona de Sicilia , 376. b. No 
quiere aceptar este Reyno el Católico, 
384. b. Divídese este Reyno entre Es
paña y Francia, 385. a. Queda todo 
por España, 386. a. Perteneció al Esta
do de la Iglesia, 299. a. Diferencia en
tre el Pontífice Paulo IV y el Rey Fe
lipe II sobre este Reyno ,11. 119. a. y 
sig. Tributo que paga la Corte de Es
paña á la Santa Silla por la Investidura 
de Ñapóles, I. 387-. b. 

Narbona : gánala Gundebaldo , Rey de 
Borgoña , á Gesalarico de los Godos , I. 
63. b. 

Narbonesa : es casi toda conquistada por 
Eurico , I. 61. b. 

Narbona : viene á poder de los Godos, I. 
61. a. y otras Ciudades de Francia : si 
estuvieron sujetas á los Moros, 81, b. 

Narsetes , Capitán del Emperador Justinia-
no: echa de Milán á los Godos : enemis-

cosas notables. 
tase con su amo, y trahe contra él á los 
Longobardos con su Capitán Alboino 
n. 97. b. 

Narsinga , Reyno en la India , II. 193. a, 
Hacese este Rey amigo del de Portugal: 
es Señor de Baticala, 190. a. 

Narvaez, v. Pdmfilo. 
Nasau (Condes de), II. 110. b.y sig. 
Nata, Ciudad de Suría , I. 344. b. 
Natisone ó Lisoncio , Rio en el Fríoli,cer

ca de Goricia, II. 10. a. 
Natolía : es la Asía menor, I. 317. b. Ha

ce donación de muchas tierras en esta 
Provincia la Emperatriz de Grecia Ire-

' ne al Rey de Aragón, 268. a. 
Naturales (hijos): son excluidos de la su

cesión á la Corona de Portugal, II. 
224. b. 

Nava, vocablo Griego : su significación, 
I -395-b. 396.a. 

Nava: fuente de España: su agua es agria: 
con ella se curan varios achaques, 27. b. 

Nava (Juan de), natural de Galicia: vá con 
Armada de orden del Rey de Portugal 
al Oriente: descripción de su viage y 
descubrimientos, II. 188. a. 

Navas de Tolosa : batalla que también se 
llama de Ubeda , y del Murada!, en que 
el Rey D. Alonso III de Castilla ganó la 
victoria , en cuya memoria se institu
ye la Fiesta del Triunfo de la Cruz: 
también queda desde ahora el no co
mer carne los Sábados en honra de nues
tra Señora , 1.147. a. 

Navarra : origen de este nombre : descrip
ción de este Reyno: sus Conquistadores, 
y Apóstol, 1.395. a. y sig. Sus Reyes se 
intitularon al principio de Sobrarba: 
luego de Pamplona, de Ndjera y de 
Alaba , de Bureba y de Castilla, 397. 

. a. b. Sus Reyes y principio que tuvie
ron , 397. a. y sig. 239. a. Diferencias 

• sobre la sucesión. Prometimientos que 
hacen estos Reyes al de Castilla, 399. b. 
400. a. Pretende pertenecerle este Rey-
no el Emperador D. Alonso I I , Rey de 
Castilla , y hace su vasallo al Rey ,141-
a. Demarcación de límites entre este Rey-

no, 
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no, y del de Aragón, 242. b. Únese al 
Rey no de Aragón, 239. a. 

Navarra : Esrados anejos á este Reyno en 
Francia, 398. a. y sig. 

Navarra : sus Reyes D. Juan y Doña Ca
talina tienen inteligencias reprehensibles 
con el cismático de Francia: son despo
seídos de sus Estados : justificase el de
recho que el Católico tuvo para incor
porarlo á la Corona de Castilla , I. 402. 
y sig. Su Gobierno después que el Rey 
Católico tomó posesión de él. Sus Dig
nidades y Títulos : sus tres Estados : có
mo se sientan en concurso, 409. a. 

Navarra la baja : pertenece al Rey Católi
co , II. 265. b. 

Navarra (Colegio de), en París: fundólo la 
Reyna Juana de Navarra, I. 398. a. 

Navarrete, Villa que fundó el Rey D.Alon
so III de Castilla , I. 14^. a. 

Navarro ( el Conde Pedro) : gana para la 
Corona de Castilla la Ciudad de Bugia, 
I. 36^, a. Gana la Ciudad de Trípoli de 
Berbería , 369. b. 

Navegación (Señor déla) : toma este Titu
lo el Rey de Portugal, II. 186. b. L a 
razón, 18̂ 7. a. 

Navegación de los Romanos , II. 223. b. 
Neapoles: asi se llama también la Ciudad 

de Trípoli de Berbería , 1.369. b. 
Nebrisa, v. L^brija. 
Neemias; reedifica la Ciudad de Jerusalen, 

1.303.a. 
Negroponto : gánalo Rugero, primer Rey 
• de Sicilia y Ñapóles , I. 3^4. b. 
Nehen ó Ehenhein , Ciudad libre Imperial 

en la Alsacia, II. 16. b. 
Nemoux, Ducado en Francia, pertenecien

te á los Reyes de Navarra, I. 399. a. 
Neomago , v. Nevers. 
Neopatra, Ciudad entre la Moréa y Aca-

ya : es la antigua Pairas, donde fue 
martyrizado S. Andrés Apóstol, II. 143. 
b. Fundáronla los Franceses : erigen en 
ella Iglesia Catedral, I. 316.a. 31^. a. 
Intitulanse Duques de este Estado los 
Reyes de Sicilia : razones por qué se in
titula el Rey Católico, 318. y sig. To 

ma Titulo de Duque de esta Ciudad el 
Rey D. Pedro IV de Aragón, y lo re
nuncia en su nieto D. Martin , 291.a. 

Nerio (Cabo), v. Finisterrte. 
Nerios ó Neritas : Pueblos de los Galos, 

que vinieron á Galicia , de quien el Ca
bo , hoy de Finisterr¿e, se llamó Nerio. 

Nerón , v. Claudio Domicio Nerón. 
Nerva (Coceyo)," Emperador, Señor de Es

paña : si fue Español ? 1.43. a. 
Neustria , Provincia de Francia : hoy Nor-

mandia por los Normanos , I. 297. a. 
Neutral: quándo un Rey no lo puede es

tar con otra Potencia ? 1.401. a. 
Nevado, Rio ,11. 202. a. 
Nevers, Estado en Francia : incorporase 

este Condado al de Flandes: su descrip
ción : su Capital es la Villa de este nom
bre , llamada también Novioduno, Neo-
mago, y Niz'ernio : origen de este Con
dado : Condes de este Titulo, II. 43. a.b. 

Nicaragua : descubre esta Provincia G i l 
González Davila: es así llamada por el 
Cacique, que entonces era , II. 92. a. 

Niceno, el Concilio: congregóse en tiem
po de Constantino el Magno : tuvo en 
él mucha autoridad Osio Obispo de Cór
doba ,1. 51.a. v. Concilio. 

Nicodro, Lugar en Sicilia : lo poblaron los 
Españoles, I. 296. a. 

Nicosia, Ciudad Capital de Chipre : apo
derase de ella el Turco Selin, II. 142. b. 

Nicuesa (Diego de): dá principio á la con
quista de Tierra-Firme: descubre á Vera
gua, y funda la Ciudad del Nombre d$ 
D/¿y,H.83 .b . 

Niebla (Reyno de): gánalo á los Moros el 
Rey D.Alonso el Sabio ; es también V i 
lla : si fue llamada en lo antiguo E/epla? 
Si tuvo Silla Catedral con nombre de 
Elipa ? es Cabeza de Condado, I. i j r i . 
b. 172. a. Solólos Señores de esta Casa 
tienen Titulo en África , y es del Mar
ques de Cazaca, 365.a. 

Nigro ,R io ,11. 198. b. 
Nimega ó Nimeya, Capital del Ducado de 

Gueldres : llamase en Latin Novio Ma-
gum : es una de las tres Sillas Imperiales 

de 
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de Carlos Magno: es Universidad y T i 
tulo de Vizcondado, II. 109. a. 

Ninove , Ciudad de la Flaudes Imperial, 
II. 30. a. 

Niño (Pedro Alonso) : tierra que descubre 
en Indias,I. 353. a.b. 

Nisea ó Megara: está al Occidente de Ate
nas ,1. 3i4~b. 

Nitiobriga , v. Mompeller. 
Nivernium, v. N&üers. 
Nobleza de España , I. 33. b. 34. a. 
Noe: viene á España á ver á su nieto Ta

bal : las Asturias son población suya, I. 
85.a. 

Mola, Ciudad en el Reyno de Ñapóles: fue 
Colonia Augusta: aquí murió Augusto 
Cesar , I. 371.a. 

Nole (Rafael de), Genovés : descubre las 
Islas de Cabo-Verde, II. iff> a. 

Nombre de Dios ( Puerto de) : descubrió
lo Colon, I. 353. a. 

Nombre de Dios, v. Marmol. 
Nombre de Jesús, Ciudad Episcopal en la 

Isla de Magallanes, II. 253. b. 
Noraco, primo de los Geriones i huye con 

los Españoles á Cerdeña , y pobló la 
Ciudad de Nora, I. 273. b. 

Noreya , v. Goricia. 
Norigia, v. Goricia. 
Normandía, Provincia de Francia : anti

guamente Neustria ó Austria : su des
cripción : habitáronla los Normanos: 
erigióla en Ducado Carlos el Simple^ 
Rey de Francia, y la dá en dote á una 
hija suya : sus Duques, 1.297, a. y sig. 
Es Titulo que tuvieron los Primogénitos 
de Francia, en lugar del que se substi
tuyó el de Delfin : quién fue el ultimo 
que tuvo este Titulo? 284.D. Es Titulo 
de Par de Francia : subrogóse en su lu
gar el de Bendoma: conquistó este Es
tado á los Ingleses Carlos VI I , II. 278. b. 

Normandos ó Normanos : Gente del Seten-
trion: vienen á poblar en la Neustria , á 
quien por ellos queda el de Normandía, 
I. 297. a. Destruyen á Utrecht, II. 94. 
a. Echan á los Moros de Sicilia , I. 296. 
b. Son vencidos y echados de sus tierras 

cosas notables. 
por el Rey D. Ramiro y D. Ordeno, 97. 
a. 98. b. Son vencidos y muertos todos 
por el Conde D. Gonzalo , 105. b. 

Noroña (D. Hernando de) , v. Linares. 
Nortbevelant, Isla de Zelanda : dónala el 

Emperador al Conde de Flandes, II. 
34. b. 

Norte : descubrimiento de estas tierras, II. 
202. a. y sig. 

Novara ó Novaría , Ciudad del Estado de 
Milán : si la fundó Hercules el Egypcio: 
es Titulo de Marquesado, y de la Casa 
áeFarnesio ,11. 101. b. 

Nove , Ciudad Levítica del Tribu de Ben
jamín, I. 131.a. 

No ves, Lugar junto á Toledo, que funda
ron los Hebreos, ibi. 

Novioduno , v. Nevers. 
Noviomagum, v. Nimega. 
Nubia, Reyno, II. 198. b. 
Nuez moscada: hay mucha en las Islas de 

la Banda, II. 206. a. 
Nun : era el Cabo de las Navegaciones de 

España , á quien los Portugueses llaman 
Nam en la costa de África : proverbio 
sobre él 5 y fueron los primeros que lo 
doblaron, II. 172. a. 174. b. 

Numancia : fundáronla los Celtíberos: qué 
Ciudad sea hoy esta? I. 37. b. v. Zara
goza. 

Numantino: cognomento de "Publio Scipion, 
I. 2. a. 

Numantinos : quándo empezó su guerra 
con los Romanos ? su valor, 1.38. b. 

Numeriano , Emperador, Señor de Espa
ña : matóle su suegro Arrio Apro, I. 
48. b. 49.a. 

Numidia, desierto en África: los Moros lo 
llaman Biledulgerid, I. 368.b. 

Nuncio , v. Legado. 
Doña Nuña , Reyna de Pamplona , her

mana del Conde de Castilla D . García, 
á quien sucede en el Condado , y con 
ella su marido D. Sancho el Mayor, Rey 
de Pamplona, 1.119. b. 235. b. 

Nuñez, v. D. Gonzalo. 
D. Ñuño Alvarez Osorio , primer Con

de de ios nuevamente creados en Casti
lla 
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lia con el Titulo de Trastornara , I. 184. 
a. 

D. Ñuño López , segundo Señor de Vizca
ya,! . 210. a. 

Ñuño Nuñez Rasura , Juez de Castilla para 
el Gobierno de las cosas en paz , I. 113. 
b. 114. a. 

Nueva-Castilla, v. Perú. 
Nueva-España : descubrióla y conquistó 

Cortés: su descripción , temperamento, 
y Gobierno ,11. 85. b. 

Nura : llamóse asi la Isla de Menorca , I. 
277. a. 

Nuremberga, v. Francesa. 

O 
OBediencia: si se puede negar al Prin

cipe Infiel, I. 358. a. 
Obispados de España, quántos y quales? 

I , 5. b. Quáles son esentos ? ibi. Los 
de la Corona de Aragón, 229. b. Los 
de Galicia, 96. b. Los de Cataluña, 
246. b. Los de Estremadura y Reyno 
de León, 102. a. 103. a. Los de am
bas Castillas, 110. a. Los de Portugal, 
II. 147. b. Los de Ñapóles, I. 371. b. 
y sig. Los de Sicilia, 298. a. Establé
cese la división de los de España en 
el Concilio Eliberitano , 51. a. 

Obispos de la primera Silla son los Me-
troplitanos, I. 69. a. Pueden tomar T i 
tulo de toda la Provincia, 186. b. Son 
confirmadas las elecciones que hacen 
los Reyes de ellos por el Arzobispo 
de Toledo, y ele&os por éste, vacan
do en ausencia de los Reyes, 78. a. 
Tuviéronlos los Cristianos que quedaron 
entre los Moros , con licencia de estos, 
81. b. Los de Burgos son electos por 
los Monges de Sansalvador de Leyre, 
119. b. Están obligados los mas cer
canos á la Corte á ir á residir un mes 
cada uno en ella 74. a. 

Obona (Monasterio de) , de la Orden de 
S. Benito: su fundación , I. 89. a. 

Obulco, v. Porcuna. 
Ocampo (Sebastian de), Capitán de Ovan-

Tom. II. 

do en la conquista de Cuba ,11. 83. b. 
Océano (Mar) v. Mar. 
Oclaviano Augusto Cesar: cómo vino á 

ser Señor de España : su linage, y ele
vación al Imperio Romano : viene á Es
paña contra los Cántabros: tuvo su Cor
te en Tarragona: es saludado con Em
bajada estando en esta Ciudad por los 
Indios y Escytas : en su tiempo nació 
N . Señor Jesu-Christo: su muerte, I. 39. 
b. 40. a. b. 

Odivelas, Convento de Monjas Cistercien-
ses : fundólo el Rey D. Dionysio , IL 
164. a. 

Odoacer, v. Primilao. 
Oduea , v. Gante. 
Ofir: si es la Isla de Taprobana, I. 200. a, 
Ofiusa, v. Serpentina. 
Oger-Golant , Capitán Francés , Señor 

del Castillo de Catalon : sus Soldados 
ganan la Ceretania y otras tierras , y 
son llamados Catalones, I. 24o. a. 248. 
b. 

Oja, rio de España , que dio nombre á 
la Rioja, I. 29. a. 118. b. 

Oja , Ciudad Capital del Reyno de este 
nombre, á cuyo Rey mató Tristan de 
Acuña ,11. 191. a. 

Ojeda (Alonso de) , natural de Cuenca: 
da principio á la conquista de Tierra-
Firme : descubre á Santa Marta, el 
Marañan y funda en Caribana la pri
mera población que tuvieron los Espa
ñoles en Tierra-Firme , II. 83. b. 

Olearsos : Gente que viene á apoblar en 
Castilla, I. 110. b. 

Olisípon , es Lisboa, II. 157. a. 
Olite, Villa de Navarra, Capital de la 

Merindad de este nombre, I. 396. a. 
Olivan Cabreta, Conde de Besalu y Cer

dada : pretende el Condado de Barce
lona , que le pertenecía 5 pero los Ca
talanes no le quisieron por Señor , I. 
251. a. 

Oliveros , v. Pares de Francia. 
Olmedo (Batalla de) entre los Infantes 

de Aragón y el Rey D. Juan II de 
Castilla : ganóla é f te , 1 . 218. b. 

Eee Omu-
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Omura : Reyno en el Japón : hacese Cris

tiano su Principe : su Embajada al Rey 
Felipe I I , II. 256. a. .: 

Opas : es Creado Arzobispo de Toledo 
por el Rey Witiza su hermano , con 
retención del Arzobispado de Sevilla: 
coopera con su cuñado el Conde Ju
liano al intento de entregar á España 
á los Moros : muere en prisión en Co-
vadonga, I. 80. a. 81. a. 83. b. 

Opilio Macrino, Emperador, Señor de Es
paña : murió violentamente , I. 45. b. 

Oporto, v. Porto. 
Óptimo : renombre que el Senado Roma

no dio al Emperador Trajano , I. 43. 
b. 

Oran , Oranum: Ciudad en el Reyno de 
Tremecen : sus varios nombres y des
cripción : esta sujeta al Arzobispo de 
Toledo : ganóla el Cardenal Cisneros 
para la Corona de Castilla : fue Colo
nia de Romanos, I. 366. a. b. Sitia es
ta Plaza Hacen Rey de Argel: defién
dela D. Alonso de Córdoba, II. 127-. a. 

Orange ( Renato Chalón , Principe de ), 
Conde de Nasau : toma posesión por el 
Emperador Carlos V de los Estados 
de Gueldres y Zutfen , II. 112. a.' 

Orange (Guillermo de Nasau, Principe de), 
Gobernador de los Estados de Holan
da por el Rey Católico : fue uno de 
los Gefes de la rebelión y heregia : em-
bia á los rebeldes socorros desde Alema
nia, II. 131. b. 132.a. b. Matólo de un 
pistoletazo un criado suyo, 135. b. 

Orbigo , rio de España junto á Astorga, 
donde fue vencido Reciario Rey de los 
Suevos por Teodorico de los Godos, II. 
61. a. 98. b. 

Orchilla (Isla), descubrióla Colon , II. 
353- a -
Ordoño , tercer Rey de Oviedo y Ga

licia , puebla las Ciudades de León, 
Astorga, Tuy y otras: hace su vasallo 
al Rey Moro de Toledo, y vence á 
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otros : allana á los Vascones # 

de sus mares á los Normandos' 
y echa 

Lo8 .b . 
D. Ordoño II , sexto Rey de Oviedo y 

Galicia : el primero que tomó Titulo 
de Rey de León : gana á los Moros la 
Ciudad de Najera , y toma Titulo Real 
de ella: hizo otras cosas , que nadie las 
aprobará , I. 99. y sig. 

D. Ordoño III, quinto Rey de León , * 
décimo octavo después de la destrucción 
de España : rebelasele su hermano D 
Sancho: divorciase de su muger, I. 104. 
b. Es llamado el malo : fue echado de* 
Reyno, y vase á los Moros, 105. a. 

D . Ordoño, Infante de Asturias : fue por 
General del Exercito que su padre D. 
Alonso el Magno embió contra los Viz -
caynos: es muerto en batalla , y su cam
po deshecho , I. 209. b. 

Orellana, R io : descubriéronlo Vicente y 
Arias Pinzón, 1.353. b. 

Orense, Ciudad de Galicia : llamóse pri
mero Anfiloquia de su fundador Anfilo-
co : después Aguas caldas , por unas 
fuentes alli cerca : luego Auria , y des
pués Orense, I. 92. b. Era Iglesia Ca
tedral en tiempo de Constantino, 94. a. 

Oretania , Oreto : hoy es Almagro, I. 3. b. 
Oria, Castillo , donde hoy es Soria : gána

lo á los Moros el Conde D.Fernan Gon
zález de Castilla, I. 115.a. 

Oria (Conrado de) , Almirante de Sicilia, 
es hecho prisionero por Rugero de Lau-
ria , Almirante de Aragón ,1. 311.a. 

Origeviones: Gentes que pueblan en Can
tabria, I. 110. b. 

Oristan , Capital del Juzgado de Arbórea 
en Cerdeña, con Iglesia Metropolitana 
y Puerto : revoluciones en este Estado, 
I. 332. b. y sig. Es Titulo de Marquesa
do : su creación: únese á la Corona de 
Aragón, 333. b.y sig. 

Ormuz, Ciudad y Reyno : su conquista y 
descripción : fundación del Reyno: sec
ta, II. 194. b. y sig. Es puesto su Rey 
en posesión de su Trono por los Portu
gueses , 200. a. 

Ornisga (Monasterio de), del Orden de S. 
Benito : fundólo el Rey Chindasvindo, 
I. 74- fl-

Oro (Rio del), y .Rio. 
Oro: 
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Oro i minas de este metal en Guinea: sus 

descubridores, II. vft. b. Minas y qua-
lidad de este metal en España, L 21. a. 
Los rios de Asturias dice Lucio Floro 
que tenían Oro , 85. b. 

Oróspedas: montes de España, I. 29. a. 
Orucio , v. Barbarroja. 
Osio , Obispo de Córdoba, muy amigo del 

Emperador Constantino : asiste al Con
cilio Niceno, y ordena sus Aftas , I. 
156. b. 51.a. 

Osma : es poblada por los Belos, 1.110. b. 
Gánala á los Moros el Conde D. Fernán 
González, 115.a. 

Oso : uno mató al Rey D. Favila, I. 86. a. 
Osonova: su Iglesia Catedral se mudó á 

Silves : era sufragánea de Mérida : esta 
Villa hoy se llama Estombor, II. 160. 
b. 

Ostfrisia , v. Frisia. 
Ostia :ocupanlalos Exercitos del Rey Ca

tólico , II. 120. b. 
Ostrogodos , son los de Italia: señorean la 

Provenza, I. 64. b. 53. b. Acabase su 
Reyno , 65. a. Quitan la Austria á los 
Hunos: después se la dejaron á los Ale
manes , yéndose ellos á Italia con el Rey 
Theodorico, II. 2. b. 

Osuna, Villa del Reyno de Sevilla, Colo
nia Romana, con el nombre de Gemina 
Urbanorum: tiene Iglesia Colegial y Uni
versidad , I. 166. a. Gánala álos Moros 
el Rey D.Fernando el Santo , ig^.b. 

Osuna (D. Pedro Girón ,Duque de), Em
bajador á Portugal por el Señor Feli
pe II ,11. 217-. a. 

Otberto , v. Teodoberto. 
Otomano, Capitán de los Turcos, Funda

dor de su Reyno : sus conquistas en 
Grecia ,1. 317. b. 

Otón (Marco Silvio) , Emperador , Señor 
de España : fue Gobernador de la Lusi-
tania : tomóla muerte por su mano,I. 
42. b. II. 150. b. 151. a. 

Otón I , Emperador de Alemania : erige en 
Marquesado el Estado de Austria , II. 7. 
a. Erice en Lantgraviato el Ducado de 
Alsacia, 17. b. Quita ' " * 
Tom.IL 

a Berengario el 

Reyno de Normandía , y le destierra á 
Costantinopla, 98. b. 

Otón, Conde Nasau, primer Conde de 
Gueldres por su muger ,y Conde deZut-
fen por la segunda, II. 110. b. 

Otongue , v. Gambra. 
Otranto, Provincia de Ñapóles : es la Pulía 

Mes api a, I. 370. a. 
Ourique : batalla famosa , que ganó á los 

Moros el Rey D. Alonso I de Portu
gal, II. 156.a. 

Ovando ( D. Nicolás de ) , Gobernador de 
la Española : conquista la Isla de Cuba, 
83. a. b. Pobló la Isla de Boriquen, 82. 
a. 

Ove, Rio de Asturias junto á Oviedo , I. 
91.b. 

Overisel (Señorío de) : su descripción : su 
Capital es Dewenter : llamase también 
esta tierra Transiselana. E l Obispo de 
Utrecht fue Señor de este Estado, y re
nunciólo en el Emperador Carlos V j II. 
94. b. 95. b. 

Oviedo: quién fundó y pobló la Ciudad, 
y quién la Catedral: ésta estuvo antes en 
diferente sitio que la Ciudad : el Rey D . 
Alonso el Magno hace Metropolitana su 
Iglesia Catedral, y celebra en ella un 
Concilio, 98. b. Después vuelve á ser 
Catedral esenta de Metropolitano : es 
llamada Oviedo Ciudad de los Obispos^ 
I. 88. b. 9 i .b . 92.a. E l Pvey D. Alonso 
el Casto pone en ella su Corte, labra de 
nuevo su Catedral, toma Titulo de Rey 
de ella , y edifica aquí otras Iglesias, 
90. a. b. Celebra Cortes en esta Ciu
dad el Rey D. Alonso V , 107.a. Sus 
Reyes, 90. a. y sig. Reliquias sagradas, 
que hay en ella, 16. b. 

PAbía: su Iglesia es esenta de Metropo
litano : tres privilegios particulares 

de su Obispo : en Latin se llama Tici-
num ó Tapia: tiene insigne Universi
dad , II. 100. a. 141. a. Aqui sedióba-

-. talla entre Españoles y Franceses , don-
Eee 3 de 
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de el Rey de estos fue hecho prisione
ro , 90. a. 

Pabia (Conde de), v. Vicecomite (Juan). 
S. Pablo : quándo vino á España: tue mar-

tyrizado en Rjma por Nerón , I. 42. a. 
E l cuchillo con que fue degollado está 
en el Monasterio de Sisla , 199. b. Es
cribió á los Judíos de Zamora la Carta 
que dice á los Hebreos: viene á Espa
ña , 8. a. b. 

Pacem, Reyno en la Isla de Samatra : su 
descubrimiento, II. 192. a. Su Rey es 
despojado del Trono por un tyrano : res-
tituyeronselo los Portugueses, 199. b. 

Pacenses: son los de Be ja en Portugal: go
zaban los Privilegios de Italia , 153. b. 

Paces entre Honorio y Ataúlfo: sus condi
ciones ,1. 55. b. Entre D. Fadrique II, 
Rey de Sicilia, y Carlos de Ñapóles, 
311. a. b. Entre Francia y España: rom-
penlas los Franceses, 385. a. 386. a. 
Entre el Rey de Francia y Duque de 
Brabante ,11.62. b. Entre Francia, Ro
ma y Aragón, I. 267-. a. Entre los Cas
tellanos, y D. Ordoñol de León , 114. 
b. Celebradas en Colonia entre los Paí
ses Bajos y España ,11. 135. a. 

Pachecos: origen de este Apellido, 1.39. a. 
Pachino, Promontorio en Sicilia : hoy Pa

sará ,1. 295.a. 
Pacifico, Mar ó Golfo de S.Miguel: su des

cubrimiento , II. 84. a. 
Padilla (D.Garcia López de), ultimo Maes

tre de Calatrava, II. 88. b. 
Padilla (Doña Maria de) : fue muger , no 

amiga, del Rey D.Pedro de Castilla : sus 
hijos son llamados Infantes, y declara
dos sucesores en los Rey nos , 1.195. b. 

Padrón, Lugar de Galicia, v. Tria Flavia. 
Padua : gánala á los Venecianos el Empe

rador , II. ̂ 9. b. 
Pagan Turriano, v. Turriano. 
Países Bajos : su rebelión , y lo demás que 

pasó con este motivo,II. 131. b. y sig. 
Renuncíalos el Señor Felipe II en su hi
ja Doña Isabel, 123. b. 281. a. y sig. 
289.a. 

Pájaros (Isla de los) ; descubrióla Colon, 
I-353- a-

cosas notables. 
Palacio Real (Conde del) : fuelo ürvigio 

que después fue Rey de España: hay 
también Caballeros con este Titulo y 
firman en los Concilios, 1.^. b. 78. a.b. 

Palacio : por qué se llaman asi Jas Casas de 
los Reyes ? I. y?, a. 

Palencia : fundación de su Universidad: 
trasladase á Salamanca , 1.14^. a. Fue 
su Iglesia Catedral sufragánea de Tole
do : por ella se sobstituyó después la de 
Valladolid, 133. b. 

Paleólogo ( Andrónico ) , Emperador d§ 
Grecia : pide ayuda al Rey de Sicilia 
contra los Turcos: dá muerte á Rvgero 
de Brindez y á otros Catalanes , por 
lo que se le arruinan muchas tierras del 
Imperio, 1.31 ^.b. 

Paleólogos : alzanse con el Imperio de 
Constantinopla en mes de Setiembre, 
II. 290. a. 

Palermo, Ciudad de Sicilia, con Iglesia Me
tropolitana : pobláronla los Españoles, 
I. 298.a. 296.a. 

Paliano (Duque de) , v. Colona. 
Palio, de él usa el Obispo de Pavía ,11. 

101. a. 
Pallas, Condado en Cataluña : confiscase 

por el Rey , y se dá con Titulo de Mar-
. ques al Duque de Cardona ,1. 346. a. 

Palma , una de las Islas de Canaria , I. 
346. b. v. Tenerife. 

Palmas ( Cabo de las) : sus descubridores, 
II. ijrjr. b. 

D. Palomba ó Paloma : no fue madre de 
D. Alonso Henriquez: origen del cuento 
de la Paloma , I. 189. b. 

Pam (Reyno de): hacese vasallo á la Co
rona de Portugal , II. 196.a. 

Pámfilo Narvaez : acaba de conquistar la 
Isla de Cuba, y funda en ella la Ciu
dad de Santiago , y otras Villas , 83. b. 

Pampliega , Monasterio entre Burgos y Va-
Uadolid, adonde se retiró y murió el Rey 
Wamba, I. 7-7-. b. 

Pamplona , Ciudad Capital de Navarra: 
tiene Titulo Real: su fundación : es lla
mada Pómpelo , Pompejopolis , Sansue-
ña , Antanagro, Iriona é Iruña : quié

nes 
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nes la conquistaron á los Moros, 1.233. 
b. 234. a. 36. a. 39. a. 396. a. Sus Re
yes : únese á la Corona de Sobrarbe, 
233. b. y sig. Su Silla Catedral estu
vo en Leyre : se le restituye : celebra
se aqui un Concilio ,235.8. Su primer 
Apóstol ,6.a. 

Pan , Deidad Gentilica , muy reverenciada 
de los de Henao : dá nombre á la Pa-
nonia ,11. 64.a. 

Pan, Lugar-Teniente de Osiris Dionysio, 
Tyrano de España ,1. 1. b. 

Panane , Puerto del Reyno de Calecut: des
truyéronlo los Portugueses ,11. 191. b. 

Panda, Puerto junto á Goa : su conquista, 
II. 2 i i . a. 

Panguiaco (D.Carlos de) , Cacique Cris
tiano : ayuda mucho á Basco Nuñez de 
Balboa, II. 84.a. 

Pannonias: hoy son la Austria y Ungria, 
I. 55- a. 

Panonia : si es la Provincia que hoy se di 
ce Picardía : llamóse asi del Dios Pan, 
II. 64. a. 

Panonia alta y baja: la alta es la Austria, 
y la baja es la Ungria ,11. 2.a. 

Pápia, Ley que prohibía casarse á los Se
nadores Romanos y sus hijos, casarse 
con las esclavas : cómo se entien de ? I. 
5p.b. 

Papía, v. Pabia. 
Papuas, Islas : su descripción y descubri

miento, II. 209. a.b. 
Paralelo entre los Reynos de Castilla y 

Aragón ,1. 236. a. b. Entre Gocia y Es
paña , 54. b. 

Paravá , Provincia donde predicó S. Fran
cisco Xavier: también se llama la Pes
quería, II. 210. a. 

Pardo, Obispo de Mentesa : antigüedad de 
este Apellido ,1. 161. b. 

Parentesco : se ha de fundar en el ultimo 
poseedor , II. 245. a. 

Pares de Francia: dignidad de este Rey-
no : su institución : no lo fueron Roldan 
y Oliveros : si estaban instituidos en 
tiempo de Bernardo del Carpió? 1.91. 
a. II. 278. b. 

Pares , Dignidad que tienen los Condes de 
Henao para el servicio y asistencia á su 
soberana persona , II. 64. a. 

Paria (Golfo de): su descubrimiento, I. 
353- a -

París, Titulo de Condado , perteneciente a 
los Reyes de Navarra , 1.398.^ 

Parma , Ciudad á la ribera del Rio de sur 
nombre : perteneció al Estado de Milán: 
varios Señores que la han poseído : v i 
no á poder de la Silla Apostólica, y esta 
la dio al Duque Pedro Famesio, II. 104. 
a.b. 

Parma (Madama de): retirase del Gobier
no de los Estados Bajos, II. 132. b. 

Paranoguacu , v. Plata (Rio déla). 
Parral (Monasterio del ) , del Orden deS. 

Geronymo, junto á Segovia : su funda
ción : hoy es enterramiento de los Seño
res de la Casa de Villena , I. 226. b. 

Parroquias : sobre su división escribió una 
Decretal el Sumo Pontífice Dionysio I 
á Severo Obispo de Córdoba, 1.47. a. 

Parroquias que quedaron á los Christianos 
en Toledo quando los Moros ganaron 
esta Ciudad : fueron llamadas Muzara-

. bes, I. 134. b. 
Partenope: una de las tres Sirenas , por 

quien se llamó asi la Ciudad que hoy es 
Ñapóles, I. 370. b. 

Parto de tantos niños como dias tiene el 
año , v. Matilde. 

Pasadura: qué derecho sea : hoy se llama 
( asadura , I. 361. b. 362. a. 

Pasaguates : Gentes asi llamadas : sus cos
tumbres , seda y gobierno , II. 258.a. 

Pasaro, v. Pachino. 
Paso ( derecho del) : es causa suficiente 

para hacer la guerra al Principe que lo 
negase, I. 403. b. v. Viajar , Transi
tar. 

Pasqua: diferencias entre las Iglesias de 
España sobre su celebración, 67. b. 

Patane , Ciudad en el Reyno de Camba-
ya: destruyóla Diego Silveira , II. 208. 
a. 

Patarabueyes, v. Jumanos. 
Pairas, Ciudad en la Grecia : reedificanla 

los 
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los Franceses , y la llaman Neopatra, 
I. 316. a. v. Neopatra. 

Patres , nieto de Agenor : mura la Ciudad 
de Patras, y le dá su nombre, I. 315. b. 

Patria, v. Frioli. 
Patriarca : es decorada la Ciudad de Jeru-

salen con esta Dignidad, I. 303. a. 
Paular, Convento de Cartujos en el Arzo

bispado de Toledo : su fundación , I. 
207. b. 

Paulo III, Sumo Pontífice : embia al Em
perador Carlos V una Embajada á dar
le el parabién de las victorias de Alema
nia , II. 114. a. Regala al Sr. Felipe II 
la Espada y Bonete, que havia bende
cido la noche de Navidad, II. njr. a. 

Paulo IV, Sumo Pontífice : guerra que mo
vió contra el Señor Felipe II: cosas ex
traordinarias que hace con este motivo: 
al fin es obligado á pedir paces, II. 119. 
a. y sig. 

Paulo, General de las Armas del Rey Wam-
ba, á quien embia á sosegar la rebelión 
de la Galia Gótica $ y el efecto fue re
belarse con los demás, y hacerse lla
mar Rey , pero le duró poco, 1.75. a. b. 

Paulo Emilio : convierte el Reyno de Ma-
cedonia en Democracias, II. 290. a. 

Pax Augusta , v. Badajoz. 
Pax Julia, v. Beja. 
Payo Gómez de Sotomayor: uno de los 

dos Embajadores del Rey D. Henriquc 
III al Gran Tamurbel, I. 216. b. 

Pedir , Reyno en la Isla de Sumatra , 200. 
a. Su descubrimiento, II. 192. a. 

Pedralvas ó Piedras al vas , Monasterio jun
to á Barcelona : fundólo Doña Elisen de 
Moneada, Reyna de Aragón, donde 
está enterrada , I. 2^0. a. 

S. Pedro Apóstol: vino á España , I. 8. b. 
S. Pedro Martyr , Discípulo de Santiago 

Apóstol, y primer Obispo de Braga, II. 
152. b. 

S. Pedro de ¡as Doncellas , Convento de 
Monjas en Barcelona , v. Monjui. 

S.Pedro (Monasterio de), v. S. Columbario. 
D. Pedro, Rey de Castilla , y León : es 

injustamente llamado el Cruel, L 191. 

cosas notables. 
Es disculpado de las crueldades, que se 
le imputan , 193. a. y sig. Sus casamien
tos é hijos : mátale su hermano D. Hen-
rique, 195. a. Intenta deshacer las Be
hetrías , 197.a. 

D. Pedro , tercer Rey de Aragón , &c. ga
na á Huesca , la batalla de Alcoraz y 
otras: restituye á Huesca su Silla Cate
dral , I. 239. b. 240. a. 

D. Pedro II, séptimo Rey de Aragón, &c. 
fue ungido y coronado en Roma por el 
Sumo Pontífice Inocencio III: Privilegios 
que le concede : gana á los Moros mu
chas tierras : hallase en la batalla de las 
Navas de Tolosa, I. 2 5 6. b. Impone á su 
Reyno un Tributo llamado Monedage: 
intitulase Señor de Mompeller: diferen
cias con su muger , y cómo huvo de ella 
al Infante D. Jayme : es el primero de 
Aragón que tuvo el cognomento de Ca
tólico : hace guerra á los Albigenses, 
157. a. b. 

D. Pedro III el Grande, octavo Rey de 
Aragón , &c. es aclamado Rey de Sici
lia : es retado por Carlos de Anjou : lo 
que pasa en el desafio> pone el Papa 
entredicho en sus Reynos, y le priva de 
ellos, I. 262. b. y sig. Pasa á Túnez y 
compone las diferencias de dos herma
nos sobre el Trono : socorre con Arma
da al de Bugia, á quien colocó en esta 
Ciudad por Rey : ríndele vasallage, II. 
144. b. Va con el Rey de Mallorca su 
hermano, y cogióle la muerte en el ca
mino : declaraciones que antes de ella 
hizo: divide sus Estados entre sus hijos, 
I. 265. a. b. 

D* Pedro IV el Ceremonioso: ordena que 
se deje la Era de Cesar, y se cuente por 
el Nacimiento de N . Señor : fundó la 
Universidad de Huesca, I. 290. b. In
corpora en su Corona el Reyno de Ma
llorca y Menorca : justificación y forma
lidad con que esto se hace, 277. a. 281. 
a. y sig. Es llamado por los Sicilianos á 
tomar la posesión del Reyno de Sicilia: 
coronase en Palermo, 307. b. Intitulase 
Duque de Atenas y Neopatra, y los re-

nun-
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nuncia en su hijo D. Martin : da muerte 
á su hermano D. Fernando : sus casa
mientos , hijos y muerte, 291. a. b. 

D.Pedro I , Rey de Portugal, el Justicie
ro , da leyes á sus vasallos : echa de sus 
Reynos los Abogados : sus mugeres é 
hijos: una fue Doña Inés de Castro : su 
muerte, II. 166. a. b. 

D. Pedro I , Rey de Sicilia y Jerusalen, 
Duque de Suevia : íiLie compañero de su 
padre D. Fadrique II en el Reyno: sus 
guerras con Roberto Rey de Ñapóles, I. 
311. b.ysig. 

D. Pedro , Infante de Portugel, vino á ser 
Rey de Mallorca , Conde de Urgel y 
Señor de Segorbe ,11. 16 r. a. 

Pedro el hermoso , Arzobispo de Toledo, 
escribe al de Sevilla sobre la celebración 
de la Pascua, I. 164. b. 

D. Pedro , Infante de Portugal, Señor de 
. Aveyro y otros Estados : este fue el que 

anduvo mucho por el mundo, I. 219. 
a. 

D. Pedro de Portugal, Conde de Barcelos, 
escribió de los Linages del Reyno' de 
Portugal ,11. 16 5. b. 

Pedro , llamado el Conde D. Pedro, de la 
Casa de los Emperadores de Grecia: 
viene á la conquista del Reyno de To
ledo, I. 136. a. 

Pedro, Duque de Cantabria : Capitán de 
Castilla , 111. a. 

Pedro Navarro (el Conde), gana el Pe-
ñon de Velez á los Moros, II. 126. a. 

Pedro Ruiz Tafur: uno de los tres Caba
lleros , á quien se debe la conquista de 
Córdoba ,1 . 156. a. 

Pedro Melendez de Valúes, Adelantado 
de la Florida, 155. a. 

Pedros : notable concurrencia de dos Re
yes de este nombre, uno en Castilla y 
otro en Portugal , II. 167. b. 

Pegú , Ciudad Metrópoli del Reyno de 
este nombre: descripción del Reyno, 
II. 198. a. Asienta paces con el de Por
tugal , 197'. b. 192. a. 

Peí ayo: Rey de Asturias, eleclo año de 
7" 16 en Covadonga : su estirpe": des-

1 407 
barata los Moros: gana á Gijon y ía 
Ciudad de León : en su Coronación se 
le dio el prenombre Don : reynó 21 
años : justificase su elección : es llama
do el Montesino , I. 82. a. y sig. 

Pelayo, Obispo de Oviedo , I. 91. b. 
Pelasgos: van á la Guerra con un pie 

descalzo , I. 215. b. 
Pelayuelo : nombre del Caballo del Rey 

D. Bermudo III, en quien se fió dema
siado en la batalla de Carrion, donde 
murió , I. 107. b. 

Pelendones: pueblan en las comarcas de 
Covarrubias y otras, I. 110. b. 

Peloro, Promontorio de Sicilia ; hoy Tor
re del Faro , I. 295. a. 

Pendón Real: quién lo llevaba en las ba
tallas , I. 204. a. v. Vandera. 

Peña de Francia (Monte de) : su altu
ra , I. 30. a. 

Peña-Flor , Villa en el Reyno de Córdo
ba : llamóse Hipa , I. 157. b. 

Peñón de Argel: su sitio: es fundación 
del Rey de España : cómo se apode
raron de él los Turcos, I. 368. a. 

Peñón de Velez : gana este Fuerte el Rey 
D. Fernando el Católico : apoderanse 
de él los Turcos : vuélvelo á ganar el 
Rey Felipe I I , II. 126. a. b. 127.a. 

Peralada (Condes de ) : los havia antes 
que los huviese en Barcelona , I. 249. b. 

Peraza (Fernando), compra las Islas de 
de Canaria á Guillen de las Casas, I. 
348. a. 

Peraza de Ayala (D. Guillen) : es crea
do Conde de Gomera por" el Empera
dor D. Carlos, I. 348. b. 

Pereira de Portugal (D. Fernando), Du
que de Braganza : cortanle la cabeza 
de Orden de D. Juan II , II. 179. b. 

Pereira (Diego Fernandez), descubre la 
la Isla de Zacotora, II. 190. a. 

Pereiro , v. S. Julián del Pereiro. 
Perestrello (Bartolomé): uno de Los Ca

pitanes del Infante D. Henrique de Por
tugal , á quien se dio la Isla de Puer
to Santo , haviendola descubierto, II. 
172. a. 

Pe-
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Pérez (Hernán) , compra á Pedro de Bar

ba Campos las Islas de Canaria : vén
delas al Duque de Medina-Sidonia , I. 
348. a. 

Perlas (Isla de las) : descubrióla Colon, 
I. 353- a -

Permuta : si lo fue el derecho con que 
los Godos poseyeron á España? I. 5 ó. 
a. b. s$r. b. 

Perpena, Ciudadano Romano: si fundó á 
Perpiñan, Capital del Rosellon. Si antes 

se llamó Piripiniana , I. 285. a. 
Persas: vienen á España , I. 7. b. Pobla

ron en Córdoba : fundáronla y dieron-
le nombre , I. gjr. a. 

Persecución universal de la Iglesia Cató
lica : la primera la movió Nerón, la 
segunda Flavio Domiciano, la tercera 
Marco Ulpio Trajano, la quarta Lucio 
Cómodo Vero Antonio, 42. a. 43. a. b. 
44. b. la quinta Lucio Septimio Seve
ro , la sexta Julio Maximino ,45. a. b. 
la séptima Decio , la octava Licinio Va
leriano , la novena Valerio Aureliano, 
46. b. 4jr. a. 48. a. La decima y mas 
cruel de todas fue de los Emperadores 
Diocleciano y Maximiano : duró nueve 
años, 49. a 

Persia (Señor del Comercio de) : Titulo 
que toma el Rey de Portugal: tierras 
aqui conquistadas por los Portugue
ses : su Golfo , II. 186. b. 188. a. 
200. a. 

Persianos, vienen á España con Nabuco-
donosor, Rey de Babilonia, y fundan 
la Ciudad de Córdoba , I. 156. a. 

Perros : crianse muchos en Canaria, de 
donde tomó el nombre esta Isla, I. 346. 
b. 

Pertinaz , v. Vublio Helvio. 
Perú: Reyno en las Indias Occidentales: 

descubierto por Pizarro : su descrip
ción : su Metrópoli fue la Ciudad del 
Cuzco ; hoy es Lima : sus Obispados 
y Gobierno, II. 91. a. b. Sus Ciuda
des , 91. b. 

Pesicoros: si son los Alaveses ó Monta
ñeses , I. 185. a. 110. b. 

cosas notables. 
Pesquería , v. Faravr. 
Peste : enfermedad cue acaeció año de 

1596 : su descripción , II. 289. b. 
Petrarca (Francisco) : nota necesaria so

bre un Lugar de sus impresiones de la 
Vida Solitaria , I. 192. a. 

Doña Petronila , Reyna de Aragón , casa 
con D . Ramón Berenguer , Conde de 
Barcelona , con que se unen estos dos 
Estados : sus hijos y muerte, I. 254. a. 
y sig. 245. b. 

Petz , v. Viena. 
Peyroto (Antonio), descubre las Islas de 

Japón, II. 211. a. 
Phelipe , Philipo , v. Felipe , Filipo. 
Phenicios, v. Fenicios. 
Phileum, v. Groningen. 
Phirets ó Ferrera, Condado en la Provin

cia de Sungovia: su descripción : su 
Capital es Rinfeldia, II. 12. b. 

Phirets : compra Carlos el Bravo de Bor-
goña y Flandes este Condado á la Casa 
de Austria: descripción de este Conda
do, II. f 6. b. 

Phocia, Ciudad de Jonia, I. 24^. b. 
Phrigia, v. Frigia. 
Picardía , Provincia en la Galia Bélgica: 

llamase en latin Hanonia de Hanon Ca
pitán Troyano , ó del Rio Hayna : si es 
la Panonia ? Los Alemanes la llaman 
Haynegaw , II. 64. a. 

Picentinos : en qué parte poblaron ? I. 
3^0. a. 

Pico, Isla , una de las Azores : también es 
un monte muy alto en la misma Isla, II. 
178. b. 

Piedra, fuente de España : su agua es me
dicinal , I. 2J7-. b. 

Piedra : inscripciones de la primera que 
se puso en la fabrica Real del Escuria!-, 
II. 125. a. b. 

Piedra dedicada á Augusto Cesar por los 
Ceretanos, I. 288. a. 

Piedras preciosas que se crian en España, I. 
22. a. b. y sig. Minas de ellas junto á 
Cartagena, 159. a. 

Piedras : hay muchas en España en memo
ria de F l . Vespasiano, Tito Vespasiano, 

Tra-
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Trajano , Adriano y otros, I. 42. b. 43. 
a. b. 44. a. y sig. 

Pilar : Iglesia que fundó Santiago á A r. 
Señara en Zaragoza: fue la primera que 
tuvo en el Mundo, I. 241. a. 

Pilas del Bautismo , v. Sábado Santo. 
Pimienta : la primera que se vio en Portu

gal de Guinea se trajo del Reyno de Be-
ni, II. 180. b. 

Pinzón (Vicente y Arias) : tierras que des
cubren en Indias, I. 353. b. 

Pipino , hijo de Carlos Magno , murió en 
Milán : fue padre de Bernardo, Rey 
de Italia , II. 98. a. Tiempo que duró 
la linea de los Pipinos en el Trono, 277V 
a. 

Pisa: erígese en Iglesia Metropolitana: sus 
sufragáneos en Cerdeña , I. 2^4. a. Eí 
Arzobispo de esta Ciudad tiene tres su
fragáneos en Córcega , 2$72. a. 

Písanos : ocupan parte de la Córcega: sus 
guerras con los Genoveses : prívalos su 
Santidad del derecho de la Isla de Cór
cega : renuncian su derecho á esta Is
la en el Rey de Aragón , 1 . 2$ri. b. 
2£72. a. b. Ocupan parte de Cerdeña: 
sus guerras con los Genoveses obtienen 
la Investidura de toda la Isla del Em
perador : quédales solo la parte de lo 
espiritual en la Isla , y lo temporal 
queda á los Genoveses , 2^4. a. 

Pitiusa : es llamada asi la Isla de Ibiza, 
por los muchos Pinares que tiene , I. 
27-8. a. v. Formentera. 

Pizarro (Francisco), natural deTruxillo: 
descubre el Reyno del Perú : sus aven
turas , y conquistas : prende al Rey 
Atabalipa : funda la Ciudad de Lima: 
dióle el Emperador Títulos de Marques 
de Atabillos , Adelantado del Perú, II. 
90. b. y sig. y de Mariscal y Gober
nador de la Neva Toledo ó Cuzco: 
descubre la Provincia de Chile : sus 
Compañeros, y Provincias que conquis
taron , 92. a. Edifica la Ciudad de la 
Guardia en el Golfo de Uraba , 83. b. 

Plasencia , Ciudad que fue de los Longo-
bardos : Señores y tyranos que ha 
Tom. II. 

tenido : dala el Pontífice Paulo III, en 
quien havia recaído con Titulo de Du
que, á Pedro Farnesio, su hijo, II.104.D. 

Plasencia : funda esta Ciudad el Rey D. 
Alonso III de Castilla en un sitio llama
do Ambroz , y erigió en ella Iglesia 
Catedral, I. 14^. a. 

Píacila, Española , primera muger del Em
perador Teodosio, madre de los dos 
Emperadores Arcadio y Honorio , I. 
52. b. 

Planetas : su conjunción magna en el año 
de 1186, II. 290. a. 

Plata, minas y qualidad de este metal en 
España : los Turdetanos tenían de pla
ta toda la servidumbre, I. 21. a. 22. a. 

Plata (Río de la ) ó Paronoguacu ó Rio 
Grande : descubriólo Juan Diaz Solís, 
II. 84. a. 

Plebe: es la madre de la sedición, II. 88. a. 
Plinio: uno y otro fueron naturales de la 

Ciudad de Como , II. 101. a. 
Plinio el segundo, Procurador de Españas 

por su consejo desistió Trajano de per
seguir la Iglesia, I. 43. b. 

P L U S U L T R A , Symbolo del Escudo 
Real de España : su inventor y alusión, 
II.92. b. y sig. 

P o , R i o , cuyo origen es en los Cantones 
Suizos, II. 11. a. 

Po (Fernán del) : sus descubrimientos, H. 
1 ̂ 8. a. 

Poblet ( Monasterio de): su fundación , I. 
255. a. 256.a. 

Polo ( Reginaldo ) , Cardenal , Legado 
Apostólico: reconcilia el Reyno de In
glaterra con la Santa Iglesia, II. 118. a. 

Pómpelo, v. Pamplona. 
Pompeyo , llamado el Magno : viene á Es

paña contra Sertorio , y pobló la Ciu
dad de Pamplona y llamó de su nom
bre : fue uno del Triunvirato, I. 39. a» 
Reedifica, no funda ,1aCiudad de Pam
plona , 396. b. 

Pompeyo (Sexto), su hijo : fue echado de 
España con su hermano por Julio Ce
sar , 49. a. 

Pomponio Mela: su patria , v. Melaría, 
Fíf D . 
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D. Ponce, Metropolitano de Oviedo, I. 

91. b. 
Ponce de León ( Juan ) : descubre la F lo

rida, II. 84. b. 
Ponce de León ( D. Rodrigo ) , Conde de 

Arcos : es creado primer Marques de 
Cádiz, y después Duque por el Rey D. 
Henrique I V , I. 350. a, b. 

Pontgelder, Castillo en el Ducado deGuel-
dres: sus Fundadores, II. 108. a. 

Pontiebre ( Condado de) : comprehendese 
en el de Artoes, II. 45. a. 

Pontífice : vuelve su Corte á Roma desde 
Francia, á persuasión del Señor Carde
nal Albornoz, I. i99.b. 

Pontífice (Sumo) : tiene dos personalidades; 
y como á Principe temporal de Italia 
qualquiera Principe Christiano le puede 
hacer guerra, 1.389.^ No puede legi
timar para cosa profana , fuera del Se
ñorío temporal de la Iglesia, II. 225. a. 
No tuvo derecho alguno al Reyno de 
Portugal por muerte del Rey Cardenal 
D. Henrique , 247. b. 

Pontífices naturales de España,I. 10. b. 
Por la gracia de Dios : esta fórmula es so

lo permitida á los Soberanos: de ella 
usan los de España ,1. 62. b. 

Porcelos , v. D . Diego. 
Porcuna , Villa en el Reyno de Jaén , lla

mada antiguamente Obulco , y en el de 
los Romanos Municipio Pontificense : de 
dónde le resulta este nombre , I. 163. a. 

Pórfidos: se crian muchos en Portugal en 
la comarca de Setubal, II. 149. a. 

Portalegre, Ciudad de Portugal en el Alen-
tejo, II. 147. a. b. Fundase su Silla Ca
tedral de una parte del Obispado de la 
Guardia , que era el de Idania la vieja, 
i S i . b ; 

Porto, Ciudad y Puerto en Portugal, II. 
147. b. Es fundación de los Galos, por 
lo que se llamó Porto-Galo ella y el 
Reyno , II. 149. b. I. 37. b. Ganóla á 
los Moros el Rey D. Alonso el Cato/ico: 
su descripción : origen de su Iglesia Ca
tedral : es sufragánea á la de Braga : fue 
Titulo de Condado, y después de Duca-

cosas notables. 
do de los antecesores de los Reyes de 
Portugal ,11. 152. a. b. I. 88. b. Reedi
ficación de su Iglesia Catedral, y resti
tución de su Prelado,II. 155. b. Erige 
su Cnancillería el Señor Rey D.Felipe II. 
221. a. 

Porto-Santo : descubre esta Isla el Infante 
D.Henrique de Portugal: cedióla á Bar
tolomé Perestrello, II. 171. b. 172. a. 

Portugal: descripción de este Reyno: Pro
vincias en que se divide: sus Obispa
dos y Títulos Seculares, y Dignidades, 
Ordenes Militares y Universidades : sus 
pobladores : su lengua: origen del nom
bre : sus Conquistadores y Señores que la 
han poseído : que tan antigua es en este 
Reyno la Religión Christiana, 146. a. b. 
y sig. 150. a. y sig. Quándo vino á po
der de los Romanos ? 150. a. b. Funda
ción de su Corona : primero tuvo T i 
tulo de Condado: tierras á que se esten-
dia, y fue el primer Conde Henrique 
de Lorena ,con Titulo de Coimbra: con
diciones con que se establece , 155. a. 
b. Su lenguage, 1.32. b. Sus límites nue
vamente acotados: remítesele el vasallage 
que debía á la Corona de León , bien 
que lo contradixoD. Ñuño de Lara,II. 
165. a.b. Su Escudo de Armas son las 
Quinas; su significación: su primer Rey: 
ensanchóse mucho esta Provincia ,156. 
a. b. Añadense á su Escudo los Castillos, 
163. b. Sus Reyes no reconocen al Im
perio , I. 62. a. Gobernadores de este 
Reyno en la ausencia del Rey D. Se
bastian , II. 216. b. Úñense á esta Coro
na las Islas de Mallorca y Menorca, I. 
266. b. Diferencias sobre la sucesión de 
este Reyno, II. 169.a.b. Guerras con 
Castilla sobre la sucesión,I. 207. b. Pre
tendientes á la sucesión de esta Corona 
en tiempo del Señor Felipe 11,11.224. 
a. Sucedese en este Reyno por derecho 
de sangre , y no por herencia, 231. b. 
Su Trono puede ser ocupado por mu-
geres, 225. b. y sig. 

Portugal (D. Diego de) , Maestre de la Or
den de Christo, Duque de Viseo; matólo 

el 
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el Rey D. Juan II de Portugal por su 
mano, II. 18o. a. 

Portugueses: sus conquistas en África, II. 
aoo. b. y sig. Desamparan muchas fuer
zas, que tenian en África, 211, b. Des
cubren las Islas del Japón , 255. b. 
No lo pasaron bien en Calecut, ni los 
de Calecut con ellos: sus conquistas , do
minios que tienen en el mar : Rey-
nos que han conquistado , 186. a. b. 
18^. a. b. 188. a. • 

Potencia : origert de estos Condes,I. 38i.b. 
Potestades, v. Condes. 
Potonchan, Ciudad en la Nueva-España, 

que conquistó Cortés, y púsole por nom
bre Viüoria, II. 85. a. 

Prades (D.Juan de Aragón, Conde de), 
pretendiente al Reyno de Aragón : su 
derecho : excluyese, I. 321. a. 322. b. 

Pralonga, Monasterio en Portugal: su fun
dación, II. 172. b. 

Pravia: aqui fue electo Rey de las Astu
rias D. Silo , y aqui está enterrado en un 
Monasterio que él fundó , I. 89. a. b. 

Prefedo Augustal de Egypto : su autori
dad, I. 122. b. 

Prefecto de la Legión : Dignidad entre los 
Romanos : su oficio , I 204. b. 

Prefecto de los Soldados : Dignidad que 
equivale á la de los Mariscales, I.206. b. 

Premoste ( Orden del ) : Lugar de su fun
dación, I. 261. a. 

Premoste ( Abad del Convento de S. N i 
colás del Orden del) : responde por to
do el Estado Eclesiástico del Condado 
de Zelanda en sus Asambleas ,11. 58. b. 

Prest-Guian: qué Principe sea este : sig
nificación de esta voz, II. 199. a. 
Llamase por un abuso Preste Juan, ibid. 

Presentación de las Iglesias Catedrales de 
estos Reynos pertenece á los Reyes : la 
que hace el Pontifice sin dar parte al 
Rey es de ningún efecto, I. 341. b. y 
sig. 

Pretores de España por los Romanos , I. 
38. b. 39. a. 

Pretorias, Provincias de España : quáles? 
I. 38. b. 
Tom.II. 

Pretoriense, Titulo de la Iglesia de S. Pe
dro y S. Pablo de Toledo, I. ?8. b. 

Primacía: conservóse en Toledo en la Par
roquial de Santa Justa, I. 134. b. 135. 
a. 

Primacía de España en tiempo de Gunde-
maro: decidese á favor de Toledo: se le 
concede jurisdicion Eclesiástica en los 
Obispos de la Cartaginesa,I. jri.b.Pre
tendióla la Iglesia de Braga, y es la que 
mayor contradicion ha hecho á Tole
do, II. 153.a. 

Primacía de Sicilia : anda este derecho en
tre las Metropolitanas de Mecina y Pa-
lermo , I. 298. a. 

Primado de España: lo es el Arzobispo de 
Toledo desde el tiempo de los Apostó
les , 1.133. b. 

Primados: eligieron los Alanos al de To
ledo : los Vándalos ai de Sevilla: los Sue
vos al de Braga, y los Romanos al de 
Tarragona, I. 4. b. 

Primados: deben tener la Silla en medio 
de sus Provincias , 1.133. a. 

Primilao ú Odoacer, Rey de Bohemia: 
ocupa parte del Ducado de Austria y los 
Ducados de Stiria y Carniola: es muerto 
en batalla por el Emperador Rodolfo, y 
le quita sus Estados ,11. 5. a. b. 

Primipilario : qué dignidad fuese esta en
tre los Romanos , I. 204. b. 

Primogénito : quién puede llamarse , II. 
235. b. Diferenciase del mas propinqw, 
al mayor de edad, 239. a. b. 

Primogénitos de los Reyes de España: có
mo se deben intitular , I. 292. a. Se pue
den llamar Reyes , 239. b. Los de Por
tugal toman el Titulo de Principes, 

Principe de Asturias : el primero que tuvo 
este Titulo fue el Rey D. Juan : hoy se 
da á los primogénitos de los Reyes, I. 
85. b. 20^. b. 

Principe de Portugal: Titulo que se dá á 
los Primogénitos de este Reyno , II. 
i?5- a. 

Principe: Titulo que se dio al Conde de 
Barcelona D. Ramón Berenguer quando 

F r T 3 ca-
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casó con Doña Pretonila , Reyna de 
Aragón ,1. 254.a. 

Principe de Urgel: asi se intituló el Con
de Borelo , I. 324. b. 

Principe : el mayor que ha tenido el mun
do fue el Señor Felipe II , II. 223. a. y 
sig. 

Principe, Isla : su descubrimiento, II. 1^8. 
a. 

Principe , v. Soberano. 
Principes que hay en el Reyno de Ñapó

les , 1.3^2. a. En Sicilia , 298.a. 
Privilegios de los Principes Soberanos , I. 

62. b. 
Privilegios Reales : los confirmaba el Al

férez Mayor de Castilla , I. 204. b. 
Probo ( Marco Aurelio), Emperador , Se

ñor de España : fue elevado al Solio 
por los Exercitos del Oriente: dá licen
cia á los Españoles para plantar viñas: 
murió Violentamente, I. 48. b. 

Procónsules de España por los Romanos, 
I. 38. a. b. 

Procurador : no puede hacer homenage por 
otro , aunque tenga poder especial para 
ello, 1.245. b. 

Proficio , Metropolitano de Mérida : pre
side un Concilio , que aqui se celebró, 
I. 102. a. 

Propinquo ( qué se entiende por pariente 
mas) ? II. 239. a. 244. a. v. Primogé
nito. 

D. Protasio , Principe Cristiano de Arima 
en el Japón : recobra los Estados de su 
padre, II. 256.a. 

Protección : qué sea : quánto importa esta 
palabra ? í 121. a. y sig. 

Provenza (Condado de) : únese al de Bar
celona, I. 253. Es dominada por los 
Ostrogodos, 64. b. Únese este Estado 
á la Corona de Aragón , y este Rey to
ma Titulo de Marques de é l , 255. b. 

Publio Corneüo Escipion , Capitán Gene
ral de los Romanos en España , I. 38. a. 

Publio Helvio Pertinaz , v. Helvio. 
Publio Septimio Geta, v.Geta. 
Pucela (Juana la) : favorece mucho á Car

los VII de Francia , II. 2^8. b. 

cosas notables. 
Puebla : fundador de esta Casa , I. 89. a. 
Pueblo y Señores de una República: pue

den dar la autoridad suprema á quien 
les pareciere , y como les pareciere I. 
120. b. Quándo podrá elegir Rey: no 
puede alterar la sucesión introducida, II. 
1^3. a. 

Pueblo : el de Portugal: su ningún dere
cho á la elección de Rey en la vacan
te del Trono por muerte del Rey Car
denal , II. 248. a. 

Puerca ( una) pare treinta lechoncillos de 
un vientre: este suceso dá nombre á la 
Villa de Porcuna, I. 163. a. 

Puente Flavia , v. F/avia. 
Puerto de Santa María: es aquel celebra

do con el nombre de Menesteo, funda
do por un Capitán Griego de este nom
bre : gánalo á los Moros el Rey D. Alon
so el Sabio, I. 172. b. 

Puerto-Rico (San Juan de), Ciudad Ca
pital de la Isla de Boriquen : erígese en 
ella Iglesia Catedral, II. 82. b. 

Puerto de S. Vicente : por qué se llama asi? 
I. 49. b. 

Puerto de los Dioses, v. Mazagran. 
Puerto Grande , v. Maza/quivir. 
Pulla Mesapia, Provincia del Reyno de 

Ñapóles: hoy Tierra de Otranto : l la
mase también Pulla todo el Reyno de 
Ñapóles, 1.3^0. b. E l primero que se 
intituló Duque de este Estado fue Gui
llermo Ferrebrach, 3^3. b. Después 
Conde , 29^. a. b. y sig. Únese á este 
Estado el de Calabria , y uno y otro al 
de Sicilia , 3^3. b. y sig. 

Pulla y Calabria (Duques de): asi se inti
tulaban los Señores del Reyno de Ña
póles, I. 3^2. b. Perteneció al Estado 
de la Iglesia, 299. a. 

Puna (Isla de): descubrióla, y conquistó 
Pizarro , y llamóla de Santiago, II. 91. 
a. 

Puntadelgada , Ciudad en la Isla de Santa 
Maria, una de las Azores , II. 178. b. 

Punta de Santa Maria, v. Cuneos. 
Putiers (Ducado de) : incorporase en la 

Corona de Inglaterra, I. 14^. b. 
Pyg-
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Pygmaleon, hermano de Elisa Dido : vie

ne por Capitán de la segunda Armada, 
que embiaron los Fenicios á España , I. 
36. b. 

Pyrineos : su incendio comenzó por Perpi-
ñan, I . 285. a. Riquezas que en él se 
descubrieron, 21.b. 36.b. Refugianse 
á ellos los Españoles huyendo de los 
Moros, 81. b. 

Pyrineos (Rey de los) , v. Rey. 

Q 
|Uadrilleros: su origen : quiénes de

ben serlo , I. 362. a. 
Querquenes, Isla en África: su con

quista : descripción y varios nombres, I. 
364. b. 

Quesel : Castillo que dio nombre á esta 
Región y Señorío, II. 109. b. 

Quiloa , Reyno en Etiopia : su descrip
ción : prende á su Rey Vasco de Ga
ma y lo hace tributario al de Portugal, 
II. 188. a. b. Desampara el Rey su 
Reyno por lo que D. Francisco de AI-
meyda sublimó á otro á la misma Dig
nidad , 190. a. 

Quinas : Armas de Portugal: su origen y 
significación, II. 156. a. b. i¡7i. b. 

Quinciano , Obispo de Ebora , asiste aí 
Concilio Eliberitano , 158. b. 

Quintiliano ( M . Fabio) , Español, de Ca
lahorra , Orador de Roma, el prime
ro á quien se asignó salario público, I. 
42. a. Fue á Roma con Galva, v. Es-
paño/es. 

S. Quintín (batalla de) : consiguen la vic
toria los Españoles contra los France
ses , fue en ella preso su Condestable: 
gánase también la Villa de este nom
bre : préndese al Almirante de Francia: 
descripción de esta Villa : origen del 
nombre: si es la Augusta Vermando-
rtanl II. 121. b. 122. a. 

Quintino, Patricio Romano : predica en el 
Vermandois en tiempo de Diocleciano: 
fue martyrizado por Maximiano : da 
nombre á la Villa de S. Quintín , II. 
i aa . a. 

Quira , rio del Perú, II. 91. a. 
Quirico, Arzobispo de Toledo, sucesor de 

S. Ildefonso , unge al Rey Wamba , que 
fue el primero de España , en quien se 
praclicó esta ceremonia, I. ^5. a. 

Quisa: la de Antonino si es Oran, I. 366. 
a. 

Quisqueya , v. Española. 
Quito , Ciudad del Perú , conquistada por 

Pizarro: llamase también de S. Fran
cisco , II. 91. a. 

R 
RAgusa, Ciudad y República en e! 

Reyno de Dalmacia : su gobierno 
es Aristocrático, II. 22. b. 

Fr. Raimundo , Abad del Monasterio de 
Fitero , del Orden de S. Bernardo: dale 
á este Religioso el Rey D. Sancho II de 
Castilla el Castillo de Calatrava, el que 
se pobló de Religiosos del Cister, y dá 
principio al Orden Militar de Calatra
va, I. 144. a. 

D. Ramiro I , segundo Rey de Oviedo y 
Galicia, apareciósele el Apóstol Santia
go en la batalla de Clavijo : gana la 
Ciudad de Calahorra, y vence á los 
Normandos: fue el postrer Rey que su
cedió por elección , I. g^r. a. b. 

D. Ramiro I I , quarto Rey de León : tie
ne algunas rebeliones de sus parientes, 
á quienes vence y saca los ojos: hace 
guerra á los Moros, y su tributario al 
Rey de Zaragoza ,1 . 103. b. y sig. 

D. Ramiro III, séptimo Rey de León: re-
belansele los Gallegos, I. 105.a. b. 

D. Ramiro, primer Rey de Aragón , ano 
de 1034 : une á su Reyno el de Sobrar-
be , y Condado de Ribagorza, y toma 
Titulo Real de ellos : hace celebrar un 
Concilio en Jaca : es llamado Cristia
nísimo : diferencias con sus hermanos los 
Reyes de Castilla y Navarra , I. 235. 
238. a. 

D. Ramiro H , Rey de Aragón , llamado 
el Monge : si fue Sacerdote y Abad de 
Sahagun y eledo Obispo de Burgos? 

Ca-
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Casase con dispensación Apostólica: sus 
diferencias con el Rey de Navarra: re
nuncia el Reyno en su hija Doña Pe
tronila , I. 242. b. y sig. 

Ramón Berenguer, Conde de Barcelona: 
gana á los Moros muchas tierras : Esta
dos que recayeron por su muger en su 
persona: anula las Leyes de los Godos, 
y pone otras, que llamó Usages : funda 
la Catedral de Barcelona , I. 251. a. 

Ramón Berenguer el viejo , Conde de Bar
celona , cognominado Cabeza de estopa'. 
matólo su hermano mayor Berenguer 
Ramón, I. 252. b. 

Ramón Arnaldo Berenguer, Conde de Bar
celona, hijo del antecedente: Estados 
que se unieron á los suyos: intitulase 
Marques de ¿as Españas : gana la Isla 
de Mallorca: sus diferencias con el Con
de deTolosa, ibid. 

D. Ramón Berenguer , Conde de Barcelo
na , casa con Doña Petronila Reyna de 
Aragón: no se llamó Rey sino Princi
pe , y su muger Reyna : gana á los Mo
ros muchas tierras: divide sus Estados 
entre sus hijos: murió junto á Turin, I. 
254. a. b. y sig. 

Ramón Berenguer, Conde de la Provenza, 
Gobernador de Aragón y Cataluña en 
la menor edad de D.Alonso el Casto de 
Aragón, I. 255. b. 

D. Ramón Berenguer, v. Berenguer. 
Ramón Bonifaz, primer Almirante en los 

Reynos de Castilla y León, natural de 
Burgos, I. 166. b. 

Ramón Borel, VII Conde de Barcelona, 

funda muchos Monasterios , I. 2 51. b. 
Ramón , hermano del Conde de Borgoña 

y del Papa Calixto I I , de la Casa Real 
de Francia : viene á la conquista de To
ledo : casa con la Infanta Doña Urraca, 
y fueron padres de D. Alonso II , Em
perador de España : tuvo Titulo de 
Conde de Galicia, I. 135. b. 

Ramón , Conde de Tolosa, viene á la con
quista de Toledo : casa con la Infanta 
Doña Elvira , y de este matrimonio 
descendieron los Condes deTolosa, L 

cosas notables. 
135. b. y sig. Es Gobernador de Gali
c ia , ! . 95. b. 

D. Ramón , Arzobispo de Toledo, funda 
la Villa de Alcalá de Henares , trasla
dando aqui todo lo que havia quedado 
de la antigua Compluto y Alcalá la vie
ja, I. 141. a. Vá al Concilio General 
convocado en Rems de Francia , y dá 
noticia á la vuelta de adonde estaba el 
cuerpo de S. Eugenio primer Arzobispo 
de Toledo, I. 141. a. b. 

D. Ramón, Infante de Navarra : rebelase 
á su hermano D. Sancho su Rey, á quien 
mata en Peñalen : hizo muchas confe
deraciones con los Moros: fue echado 
del Reyno por los Navarros, que no lo 
quisieron por Rey, I. 239. b. 

Rapersuila : Condado junto al Lago T i -
gurino , únese á la Casa de Austria, 
II. 13. a. 

Rapoto : ochavo Conde de Habsburg, II. 
3. b. 

Rasis: Moro, natural de Córdoba, I. i$?. 
a. 

Raso (Cabo) : su descubrimiento, II. 202. 
a. 

Rasura , v. Ñuño Nuñez. 
Rathbodo, Rey de Frisia: pregunta que 

hace al irlo á bautizar, II. 69. b. 
Ravasco (Rui Lorenzo) : hace vasallo y 

tributario á la Corona de Portugal al 
de Zenzibar y á la República de Bra
ba : favorece al Rey de Melinde : otras 
acciones, II. 189. a. b. 

Ravena (batalla de), I. 400. b. 
Real , Titulo de Toledo, I. 69. a. y de 

la Ciudad de León , 100. b. 
Reales insignias : quáles son? I. 256. b. 
Rebelión de los Moriscos de Granada, II. 

136. b. y síg. 
Rebelión : es causa justa de hacer la guer

ra , I. 358. b. * 
Recaredo (Flavio), Rey Godo de Espa

ña desbarató á los Reyes de Francia 
Gunciano y Childeverto: extirpa de 
España la seña de Arrio : asiste al se
gundo Concilio Nacional de Toledo, 
quien le dio el renombre de Católico: 

con-
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conjuranse contra su vida los Arríanos, de la Soberanía usándolos? 
pero nada le sucede: otro Concilio de 
Toledo le da el Titulo de Cristianísimo, 
reforma las Leyes de sus antecesores, 
edifica muchas Iglesias y Monasterios, 
I. 68. b. y sig. 

Recaredo , II Rey Godo de España, rey-
nó tres meses, I. 72. b. 

Recesvindo (Flavio) , Rey Godo de Es
paña , fundó la Iglesia de S. Juan Bau
tista en Baños: fue enterrado en Ger-
tigos , I. 74. a. b. 75. a. 

Rechilano I I , Rey de los Suevos en Es
paña , I. 61. a. 

Reciario , III Rey de los Suevos en Es
paña , quita muchas tierras á los Ro
manos : desafia á Teodorico Rey de 
los Godos, y la resulta fue ser él ven
cido , preso, y después muerto de Or
den de Teodorico , sin embargo de ser 
su cuñado , I. 61. a. 

Regia, v. Xerez de la Frontera. 
Reginaldo II , primer Duque de Gueldres, 

Conde de Nasau y Zutfen , II. 111. a. 
Reliquias sagradas que hay en España, 

I. 16. a. b. 17. a. b. Embia gran can
tidad de ellas á Toledo con una Carta 
para su Cabildo el Rey San Luis de 
Francia , II. 16?. b. 

Reliquias de los Santos : sobre su venera
ción se trata en un Concilio de Braga, 
año de 675 , II. 77. b. 

Renato , Duque de Lorena, hermano y 
heredero de Luis de Anjou : sus guer
ras sobre la sucesión al Reyno de Ña
póles : es puesto en prisión, I. 381. a. 

Renato Chalón, Principe de Orange , v. 
Orange. 

Repelin , Isla : rebelase al Rey de Co-
chin, y la pone en su obediencia Alon
so de Alburquerque , II. 189. a. 

Representación : en qué casos no vale? 
En quáles si? II. 225. b. 227. a. 228. 
a. Tratase latamente este punto desde 
la pag. 229. y sig. No ha lugar en 
la sucesión de los Rey nos , I. 322. b. 

República: si una que está unida á otra 
debe usar de sus Estatutos ? Y si pier-

4-15 
Requila : Gobernador de Tánger por los 

Godos, I. 80. b. II. 176. a. 
Restituto* Elepel, Presbytero : firma en el 

Concilio Eliberitano , I. 172. a. 
Retel : Condado en la Galia Bélgica: úne

se al de Flandes , II. 43. b. 
Rey : el primero de España que se un

gió fue Wamba : visión maravillosa en 
este a&o, I. 

debe elegir? Rey : quál se debe elegir? II. 173. b. 
Forma que se ha de guardar en su elec
ción , I. 73. a. Qué autoridad es menes
ter para tomar este nombre : su diferen
cia del de Señor, II. 180. a. b. No pue
de instituir sucesor, sino á quien dere
chamente le pertenezca la sucesión, 224. 
b. No puede perjudicar á sus sucesores, 
ni al Reyno, I. 264. b. 

Rey: justificase la elección de tal en la 
persona de D. Pelayo, I. 48. y sig. 

Rey de los Pyrineos y de Tolosa: es inti
tulado asi el Rey D. Sancho, I. 88. a. 

Reyes : son creados desde el principio del 
Mundo por voto de los Pueblos, I. 120. 
a. 

Reyes: aunque tengan defectos se deben 
encubrir y callar, I. 193. a. 

Reyes : quáles deben escoger sus mugeres? 
II. 169. a. 

Reyes de España : no reconocen al Impe
rio : por qué immediatamente á su nom
bre ponen por la gracia de Dios ? Sus 
privilegios : en lo temporal solo á Dios 
reconocen por Superior. Quando se ar
maban Caballeros se ceñían ellos mis
mos la Espada, ó la tomaban de un A l 
tar sagrado, I. 62. b. V. Soberanos. 

Reyes: establécese que en las Misas Ma
yores se haga plegaria por ellos, I. 79.b. 

Reyes: el derecho que tienen á cobrar los 
Diezmos : lo pueden transferir á los Le
gos sin consentimiento del Obispo. I. 
360. a. 

Reyes : asi pueden llamarse los primogéni
tos de los Reyes, II. 239. b. y mas quan
do los hacían sus compañeros en el Tro
no, I. 98. a. 

Re-
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Reyes Godos de España, I. 5 5. b. y sig. De 

León, 99. a. y sig. 
Reyes Magos : uno fue el de Zeylan , II. 

'189.a. 196. a. Sus Estados," 199. b. 
Sus cuerpos son trasladados de Milán á 
Colonia , 98. b. Uno de los vasos en 
que ofrecieron sus Dones está en el Es-
curial , 124. a. 

Reyes Nuevos : Capilla en la Santa Igle
sia de Toledo : su fundación , I. 200. a. 

Reyes de Armas , v. Heraldos. 
Reyes (Ciudad de los), v. Lima. 
Reynaldos , v. Vares de Francia. 
Reynas: asi se llamaban las Infantas hijas 

legitimas de los Reyes, II. 156. a. 
Reyno y Mayorazgo : se equiparan : sobre 

la sucesión al Reyno , II. 229. a. 232. b. 
Reynos: se deriban del Derecho de las Gen

tes : no son hereditarios, II. 232. a. b. 
Hasta qué grados dura su sucesión? 
232. a. 

Reynos comprehendídos en ambas Casti
llas , I. 109. b. 

Rhin , R i o : su origen,II. i r . a. 
Rhinfeldia, Ciudad en el Monte Jura: su 

fundador: es Capital del Condado de 
este nombre: sus Condes , y descripción 
de este Estado : únese á la Casa de Aus
tria , II. 12. b. 20. y sig. 

Riba de Si l : fundación de su Monasterio deí 
Orden de S. Benito , I. 100. a. 

Ribagorza (Condado), incorporado en ía 
Real Corona de Aragón , I. 229. b. y 
á la de Sobrarbe: toma D. Ramiro T i 
tulo Real deél , 235. b. 23^. b. 238.a. 

Ricardo I , Rey de Inglaterra: pasa á Pa
lestina contra Saladino, Soldán de Egyp-
to: gana la Isla de Cypro á un tyrano, 
y la vendió á Guido Lusignano, Rey de 
Jerusalen, 1.306.a. 

Ricos-Homes, v. Grandes. 
Rinfeldia , v. Rhinfeldia. 
Rioja , territorio de España : de donde to

mó el nombre ?L 29. a. Es poblada por 
los Berones 6 Rucones , 110. b. 

Rio Grande: descubriólo NuñoTristan , y 
to-nó su nombre , II. 1^ . a . V. Plata 
(Rio de la). 

cosas notables. 
Rio del Oro: descubriólo Antonio Gonzá

lez , ibid. 
Rios de España , I. 24. b. y sig. 
Ripol ( Monasterio de nuestra Señora de ): 

su fundación y primer Abad , I. 250. b. 
Riquezas que llevaron de España los Fe

nicios, I. 36. b. 
Riquila, v. Requila. 
Rhodope, Rodiopolis, v. Roda. 
Roan (Cardenal de) : todo el Reyno de 

Francia dependía de él : pretende go
bernar la Nave de S. Pedro 3 pero no lo 
consigue, 1.400. b. 

Roberto , Rey de Francia : ordena algu
nos Hymnos de los que se cantan en Ja 
Iglesia Católica : si fue primer Duque de 
Borgoña ,11. 25. a. b. 

Roberto, Rey de Ñapóles : es preferido 
en la sucesión al sobrino, hijo de her
mano mayor : Decretal que publicó el 
Papa Clemente V sobre esta sucesión: 
su diferencia con el Rey de Sicilia : hi
jos y muerte, I. 3 ^ . a. b. 

Roberto, hijo del Rey Carlos de Ñapóles, 
Duque de Calabria: hace la guerra al 
de Sicilia, I. 311. a. b. y sig. 

Roberto Wiscardo , Conde de Pulla: ga
na á los Moros toda la Pulla , Calabria 
y Basilicata: toma Titulo de Duque de 
Calabria : hace homenage ligio á la Silla 
Apostólica , I. 3^3. b. y sig. 

Roberto III, Conde de Flandes , llamado 
de Betune: hacele homenage el Conde 
Juan de Henao: manda que se guarde 
la pena del Talion , II. 42. a. b. 

Roda, Villa en la ribera de Jalón, 1.242. a« 
Es muy nombrada en Cataluña : fundá
ronla los Rodios : llamóse también Ro-
dape, Rodope y Rodiopolis : hoy es 
Rosas ó Roses, 148. a. Su Iglesia Ca
tedral : de aqui fue Obispo D. Dalmao¡ 
239. a. 

Ródano, Rio :su origen ,11. 1 i.a. 
Rodios: vienen á España, 1.3 6. b. 
Rodolfo , primer Archiduque de Austria: 

el Magnánimo é Ingenioso : concede el 
Emperador Carlos IV muchas preroga-
tivas á su Estado ,11. 13. b. 14.a. 

Ro-
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Rodolfo, Conde de Absburg : fue eleclo 

Emperador de Alemania en discordia del 
Rey D. Alonso el Sabio de Castilla, II. 
4. b. incorpora en el Imperio muchos 
Estados : mata en batalla á Primilao, 
Rey de Boemia : erige el Ducado de 
Austria en Archiducado : sus hijos y 
muerte, II. 5.a. b. 6. a. 

Rodolfo I I , Emperador de Alemania: ajus
ta las paces con entre los Paises Bajos y 
los Españoles de orden de Felipe II, 
II. 135. a. 

Rodolfo, ultimo Rey de Borgoña de los 
antiguos , II. 24. b. 

Rodolfo V , Conde de Laufemberga: prén
denlo los de Basiléa : líbralo el Archi
duque Alberto II , II. 13. a. 

Rodrigo, Rey de los Godos, v. Ruderico, 
Rodrigo Díaz de Vibar, llamado el Cid 

por los Moros : á su valor debió el Rey 
D. Fernando de Castilla mucha parte 
de sus Estados : su linage y nacimien
to,!. 118. b. Ponelo el Rey D.Alonso 
por Alcayde de Toledo quando gano 
esta Ciudad, 136. a. 

D. Rodrigo Froylaz, Duque de Cantabria, 
Conde de Castilla, por los años de ¡762: 
la invención de este Conde se debe á Es
teban de Garibay : fue el primero de 
Castilla, 1.112. a. 113. a. 

D. Rodrigo, Arzobispo de Toledo : gana 
á los Moros las tierras del Adelantamien
to de Cazorla, I. 154. a. 

Roger, v. Hugo. 
Rolan , Conde de Bretaña: es muerto por 

Bernardo del Carpió : si fue Par de Fran
cia? 1.91.a. 

Rolon : casa con Gisela, hija de Carlos el 
Simple, Rey de Francia, quien lleva en 
dote la Normandía , y fue el primer Du
que de ella,I. 297.a. 

Roma : nunca en ella faltaron guerras ci
viles ó alborotos, II. 87. b. Su Campi
ña es sojuzgada por los Españoles Si-
culos ^\. 296. a. Es saqueada por los Go
dos , I. 53. b. 55. Intenta Ataúlfo des
truirla : construir en ella nuevo Imperio, 
y llamarla Goeia , 56. a. Es también sa-
Wm.IL 
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queada por los Moros , 99. a. Y por los 
Soldados del Emperador Rey de Espa
ña : la causa, II. 93. a. Hacese Señor de 
ella dos veces el Rey Ladislao de Ñapó
les y Ungria ,1. 3^9. b. 

Roma: llamóse asi antes la Ciudad de Va
lencia , I. 258. b. 

Romano Imperio: oyóse su nombre en la 
India ,11. 257. b. 

Romanos: temían los sujetasen los Espa
ñoles , 1.12. a. Quándo vinieron á Es
paña la primera vez ? 38. a. Ganan á 
Toledo , 132. b. Divisiones que hicie
ron de España, 3. b. 4. b. Extensión de 
su Imperio: paralelo entre éste y el del 
Señor Felipe II: su navegación, II. 223. 
a. b. Su Imperio fue legitimo , I. 358.a. 
Erigen por su Iglesia Metropolitana y 
Primada de la Provincia la de Toledo, 
133. a. b. Chancillerías ó Conventos Ju
rídicos , que tuvieron en España , 18. a. 
Ocupan á Túnez : echáronlos los Ván
dalos, II. 144.a. Echan de Sicilia á los 
Cartagineses , y á ellos los Godos , I. 
296. a. b. Conquistan las Islas Baleares: 
los echan de ellas los Godos , 277-. b. 
Echan á los Cartagineses de Cerdeña, 
£¡73. b. Ocupan á Ceuta, y echan á los 
Cartagineses : á ellos los echaron los 
Vándalos, II. 170. b. Échalos de todo 
punto de España el Rey Suintila , ha-
viendo sido Señores de Cantabria 644 
años, I. 149. a. 73. a. Antes lo fueron 
por el Rey Eurico , 61. b. No señorea
ron las Islas de Canaria , 347. a. 

Romance: se llama la Lengua Castellana, 
1.32.a. 

Romo : si fundó la Ciudad de Valencia^ 
II.258. b. 

Roncesvalles; batalla que ganó á los Fran-i 
ceses Bernardo del Carpió , I. 231. b. 

Ronda: tomó Titulo Real de ella Abóme" 
lie, Infante de Marruecos, I. 225. b. 

Roques (Isla de los ) : descubrióla Colon, 
£ 353- a-

Rosas ó Roses , Ciudad en Cataluña: quién 
la fundó ? 36. b. v. Roda. 

Roscalgate ( Cabo de ) , ü . 195.a. 
Ggg Ro-
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Rosellon (Condado de): cae en la Provin

cia de Cataluña, I. 246. b. Su descrip
ción : origen del nombre : su Capital es 
Perpiñan: antigüedad de sus Condes: 
sucesión de ellos : incorporase á varios 
Estados, y por ultimo al de Aragón , I. 
229. b. 285.a. y sig. Toman su Titu
lo los Condes de Barcelona, 250. b. Res
tituye Francia este Condado al de Bar
celona , 350. b. 

Roshein , Ciudad libre Imperial en la A l -
sacia , II. 16. b. 

Roterdan , Villa principal en Holanda, II. 
6?. b. 

Rotimo 5 Rey de los Bretones : es desbara
tado por Eurico Rey de España, I. 
61. b. 

Rouca: fundación de este Monasterio , II. 
161. b. • ? 

Rubicense : esta Diócesi fue sufragánea de 
Sevilla: es en la Isla de Canaria, I. 

347- b. 
Rubrícalo, v. Llobregat. 
Rucones : pueblan en la Rioja ,1. 110. b. 
Ruderico, Rey de España: no debe lla

marse D. Rodrigo : viola el honor de 
Florinda : viene á batalla con Tarif Ge
neral de los Moros , quien lo desbarata 
en 9 de Setiembre de 714 junto á Gua-
dalete, I. 80. a. b. 81. a. b. Está sepul
tado en la Ciudad de Viseo en Portu
gal, 153-a-

Rudolfo , primer Abad del Monasterio de 
Ripol: después fue Obispo de Urgel, I. 
250. b. 

Ruermond, Ciudad principal del Ducado 
de Gueldres , y Capital de una de sus 
Provincias : es Iglesia Episcopal , II. 
109. b. 

Rugero II, hijo del Rey Guillermo de Si
cilia : alzanlo por Rey los Sicilianos, 
quitando la obediencia á su padre , I. 
300. a. 

Rugero III, Conde de Sicilia : intitulase 
Principe de Capua: gana á Ñapóles, y 
se unge por Rey de Sicilia y Ñapóles: 
hace su vasallo al Rey de Túnez: pro
videncias que dá para el gobierno: sus 
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mugeres: elige por su compañero en el 
Reyno á Guillermo que le sucedió I. 
29^. a. 300. a. 374. b. II. 144.D. 

Rugero, nieto de Ricardo, Duque de Nor-
mandía : toma Titulo de Conde de Me-
lito y de Esquilache en Calabria : con
quista la Isla de Sicilia de los Moros, y 
toma Titulo de Conde de ella : vienelo 
aqui á visitar Urbano II: gracia que le 
concede, II. 29^. b. v. Legado. 

Rugero de Brindez , Capitán del Rey D. 
Fadrique de Sicilia : vá en socorro del 
Emperador Andrónico Paleólogo, quien 
le hizo Capitán General del Imperio , y 
le casó con una sobrina : después lo 
mató alevosamente este Emperador, I. 

Rugero de Lauria , Calabrés , Almirante 
del Rey D. Pedro : gana la Isla de Ma¡\ 
ta, y la del Gozo : prende en batalla 
Naval á Carlos Principe de Salerno: ga
na la Isla de los Gerves en África , de 
que le hizo merced el Rey, I. 30^. b. 
308. a. Prende á Conrado de Oria , A l 
mirante de Sicilia, 311.a. Gana la Isla 
de losQuerquenes , 364. a. b. 

Rui López Davalos., Condestable del Rey 
D. Henrique III, natural de Ubeda: mer
cedes que le hicieron los Reyes ,1. 21^. 
a. b. 

Rui Velazquez ( si no es cuento lo de los 
- Infantes de Lara ) : él tuvo la culpa del 

fin funesto que tuvieron estos Caballeroŝ  
pero luego lo pagó con su vida, I.i 16. b. 

Rui Lorenzo Rabasco, v. Rabasco. 
Ruiz (Fr. Augustin), del Orden de S. Fran

cisco : sus descubrimientos : matáronlo 
los Tegues, II. 258. a. b. 

Rusardir , v. Me/illa. 
Pvuscino, Villa que estuvo junto donde hoy 

Perpiñan, I. 285. a. 
Ruscion, Rio en el Rosellon, á quien dio 

nombre, ibid. 
Rutenos: fueron los primeros pobladores 

de Flandes, y de aqui se llamó Rute-
nia esta Provincia: de dónde eran na
turales? sujetólos Julio Cesar, y luego 
Clodio Rey de Francia, IL 31. b. 

SAá 
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SAá (D. Francisco), v. Matusinos. 
Saavedra, natural de Córdoba , esta

blece en Portugal la Inquisición con sus 
ardides, II. 212. a. y sig. 

Sábado : desde quándo no se come en Es
paña carne en este dia , v. Navas de 
Tolosa. 

Sábado Santo : en tiempo del Rey Teu-
diselo de España se hallaban en este 
dia las pilas en que se bautizaban los 
niños llenas de agua, y después vacías, 
I. 65. b. 

Sabayo, Rey de Decan, conquista el Rey-
no de Goa , II. 193. a. 

Sabino : segundo Obispo de Sevilla , asis
te al Concilio Eliberitano, I. 164. a. 

Saboya (Duque de) , v. ManuelFiliberto. 
Sacerdotal: Titulo de la Ciudad de León, 

I. 100. b. 
Sacrificios nefandos : pueden los Princi

pes hacer guerra á otros para evitar
los , sin consultar la Silla Apostólica, 
I- 357- b -

Sacro Imperio (Marquesado del) : Esta
do en el Ducado de Brabante : su Ca
pital es Ambers , II. 54. a. b. Únese 
al Condado de Brabante , 5jr. a. 

Sacrosanto : Titulo que da un Autor al 
Reyno de Francia , I. 8?. b. 

Safin , Ciudad en Marruecos , conquistada 
por los Portugueses : después la pier
den , II. 201. a. 

Sagitario: signo que domina en España, 
II. 216. b. 

Sagrado: monte en Galicia , de donde sa
caban mucho oro los Romanos, I. 94. 
a -

Sagrado (Cabo) , v. Algarbe. 
Sagunto, v. Murvzedro. 
Sahagun : puebla de Monges del Orden 

de S- Benito este Monastepio el Rey 
D. Alonso, que ganó á Toledo : estos 
Monges tienen Silla en el Coro de es
ta Santa Iglesia Catedral , y gozan de 
distribuciones, I. 135. a. b. 
Tom. II. 
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Sal: hay mucha en España : de roca la 

hay en Mingr'anilla, I. 28. b. Es muy 
sabrosa , 23. b. 

Salacia : Municipio Romano , á quien Pli-
nio llama la Imperial: asiste su Obis
po al Concilio Eliberitano : hoy se lla
ma Alcázar do Sal, II. 161. a. 

Saladino : Soldán de Egypto , ocupa a 
Jerusalen , I. 304. b. II. 290. a. 

Salado (batalla del) ,1. 166. b. 
Salado (R io ) , v. Tarifa. 
Salamanca: havia en esta Ciudad Reyes 

Moros , I. 98. b. Gánala á los Moros 
el Rey D. Alonso el Católico, 86. b. 
Celebrase en ella un Concilio sobre la 
causa de los Templarios, 180. b. Tras
ladase á ella el Estudio General de Pa
tencia : era ya Universidad antes de 
esta traslación, 16^. b. 

Salazar (Fr. Domingo), primer Arzobispo 
de Manila, II. 253. b. 

Saldaña : gánala á los Moros el Rey D. 
. Alonso el Católico, I. 86. b. 

Salde : si es la Ciudad de Argel ó la de 
Teddelez , I. 36^. b. 

Salduba, v. taragoza. 
Salem : nombre de-Jerusalen, I. 302. a. 
Salerno , Ciudad en el Reyno dé Ñapóles 2 

fue Colonia Romana : en .ella está el 
cuerpo del Evangelista S. Matheo, I. 
3jr i . a. 

Sálica: es Ley supersticiosa y poco chris-
tiana: daños que ha causado á la Coro
na de Francia, II. 2 ^ . a. b. Es Ley 
imaginaria: variedad sobre su origen y 
contexto, 268. a. y sig. 

Sálicos : Pueblos de Francia , ibi. 
Salinas ó Salins (Señorío de) : únese al 

Estado de Flandes, II. 48. a. 
Salins, Ciudad de la Borgoña Imperial, 
. Capital del Gobierno Bajo , II. 46. b. 
Salomón, Conde de Cerdania , mata á W i -

fredo Conde de Barcelona, I. 249. b. 
, 250. a. 
Salomón (Islas de) : su descubrimiento, II. 

253- a-
Salsete , Isla : dónala á la Corona de Portu

gal Hidalcan Rey de Goa , II. 210. b. 
Ggg 2 Salt-
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Saltburg, Metrópoli en Baviera, II. 8. a. 
Samnites: en qué parte poblaron ? I. 3^0. 

Samori (Cabo de) , II. 195. b. 
Samos ó Samano, Monasterio en Galicia: 
-i fúndalo el Abad Argerico, I. 92. a. 
Samuel Leví, Tesorero del Rey D. Pedro 

de Castilla : muere en el tormento que 
el Rey le manda dar, I. 194. a. b. 

Doña Sancha: fue la primera muger que 
sucede en el Reyno de León, I. 126. a. 

Doña Sancha Infanta de Castilla : escríbele 
S. Bernardo algunas Cartas, I, 140. a. 

Doña Sancha, Infanta de Castilla y Reyna 
de Aragón, se entra Monja en el Mo
nasterio de Xijena, I. 256. b. 

Doña Sancha, Condesa de Aragón : casa 
con D, García Iñiguez , Rey de Sobrar-
be , con lo que se unen estos dos Esta-

* dos , I. 233. b. 
Doña Sancha, Infanta de Pamplona ^se

gunda muger del Conde Fernán Gonzá
lez , á quien liberta de la prisión , que

dándose ella mañosamente en su lugar, 
I, 115. b. 

Doña Sancha, Infanta de Aragón , hija 
del Reyvjayme I: vase ocultamente á 
Jerusaíen , donde hace vida penitente, 

fe I, 262. a. 
D, Sancho García , Rey de Sobrarbe, ven

ce á los Moros y á los Gascones: mu-
:rió en batalla, I. 231. b. 

D, Sancho García II, llamado de Abarca, 
Rey de Sobrarbe y de Pamplona, y 
Conde de Aragón : murió- en batalla, I. 
234. a. b. 

D. Sancho III, segundo Rey de Sobrarbe 
y de Pamplona, y Conde de Aragón: 
intitulase Rey de Álava y Najera, I. 

M 235.a. 
D.Sancho I V , Rey de Sobrarbe y de Pam

plona , y ultimo Conde de Aragón : es 
llamado el Mayor, y también Empera
dor de España : fue Conde de Castilla 
por su muger Doña Nuña : divide sus 
Estados entre sus hijos, I. 235.a.b. Fue 
el primer Rey de Navarra , y el mayor 
Principe que tuvo España después de su 

destrucción : hace Reynos los Conda
dos de Castilla y Aragón , 119. b. Sus 
guerras con el de León : restituye á 
Pamplona su Cathedral : hace que se 
celebren dos Concilios : su muerte, 235. 
b. 236. a. b. 

D . Sancho García, Rey de Navarra: rebe-
lósele el Infante D. Ramón su hermano, 
y al fin lo mató en batalla, I. 239. b. 

D. Sancho Fernandez, el Valiente, Rey de 
Castilla y de León, reclama la división 
de los Reynos, que su padre havia he
cho , y echa de sus Reynos á los her
manos : matulo Bellido Ataúlfo, I. 128. 
b. y sig. Si fue muerto en batalla por el 
Rey D. Ramiro de Aragón , 238.a. 

D . Sancho II el Deseado, Rey de Castilla, 
Toledo , Nájera, &c. dá principio á las 
Orden Militar de Calatrava, I. 142. a. 
y sig. 

D. Sancho III el Bravo , Rey de Castilla y 
León : sus diferencias con su sobrino D . 
Alonso de la Cerda sobre la sucesión: 
condiciones en que se convinieron ; su 
casamiento , hijos y muerte, I. 1^4. b f 

y sig. 
D . Sancho V I , Rey de León, el Gordo: re-

belansele D. Ordoño el Malo y el Conde 
D. Gonzalo , quien le dio veneno en una 
manzana, de que murió, I. 104. b. y 
sig. 

D. Sancho Ramírez, Rey de Aragón : ha
ce su tributario al Rey de Huesca : mu
rió en batalla de un flechazo, I. 238.b. 
y síg. 

segundo Rey de Portugal el 
: instituye la Orden Militar de 
en su Reyno, II. 160. a. b. 
y muerte, 161. a. b. 

D. Sancho, 
Poblador 
Santiago 
Sus hijos 

D. Sancho I I , Capelo, Rey de Portugal, 
fue muy remiso en todo : tuvo muger; 
pero no sucesión : diósele por Coadju
tor á su hermano D. Alonso III: sálese 
del Reyno aburrido: vínose á Toledo, 
donde murió, II. 162. a. b. 

D. Sancho , segundo Rey de Mallorca: 
te, I. 2^9. b. 

D. Sancho García, Conde de Castilla, man
da 
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da que guarden su persona doce veci
nos de la Villa de Espinosa , I. ujr . 
b. Matáronlo los Navarros, 397. b. 

D. Sancho, hijo del Rey D. Alonso que 
ganó á Toledo : murió en la batalla de 
Uclés con siete Condes ,1 . 139. b. 

D. Sancho , Infante de Castilla , hijo del 
Rey S. Fernando, Arzobispo de To
ledo , y Chanciller de Castilla , I. 168. 
b. 

D. Sancho, Infante de Aragón, Arzobis
po de Toledo, fue preso en una bata
lla: mátalo un Moro, I. 173. b. 

D. Sancho ó D. Sandias, Conde de Sal-
daña , casa con Doña Ximena, herma
na del Rey D. Alonso el Casto , quien 
pone en prisión al Conde, y le manda 
sacar los ojos : tienen por hijo á Ber
nardo del Carpió, I. 91. a. 99.a. 

Sandaliotin: asi es llamada Cerdeña, 1.2^3. 
a. 

Sandoval (D. Dia Gómez): Adelantado. 
Mayor de Castilla; desbarata al Con
de de Urgel, que andaba rebelde al 
Rey de Aragón, I. 323. b. 

Sangre (derecho de) : por él se sucede á 
la Corona de Portugal, II. 231. b. 

Sangüesa , Villa de Navarra , Capital de 
la Merindad de este nombre, I. 396. a. 

Sansueña , v. Pamplona. 
Santarem , Villa en Portugal: es funda

ción de los Galos, I. 37. b. II. 149. b. 
Quándo entraron en ella los Moros? 
152. a. Gana esta Villa el Rey D. Alon
so I de Portugal: llamóse Scalabis: los 
Romanos pusieron en ella uno de los 
Coventos Jurídicos de la Lusitania, y 
fue su Colonia con el nombre de Ju-
lium Presidium : origen del que hoy 
tiene: fue Corte de los Reyes de este 
Rey no , 156. b. 

Santarem (Juan) : sus descubrimientos, II. 
íff. b. 

Santiago : predica en Galicia : cómo fue 
venir su cuerpo á este Reyno : favore
ce á los Españoles en la batalla de Cla-
vijo y en otras: es Patrón de España: 
se le concede el Voto desde este suce

so : el voto de ir á* visitar su Iglesia es 
reservado á la Silla Apostólica , I. 8. 
b. 95. a. b. 96. a. 41. a. Estuvo en 
Zaragoza, y labra en ella una Iglesia 
de N . Señora, 241. a. Hallase su cuer
po en tiempo del Rey D. Alonso el 
Casto , quien le labra la Iglesia Cate
dral , y le da en dote la Ciudad de su 
nombre , 90. b. 98. b. Su Templo es 
saqueado por los Moros, 105. b. Su 
Catedral es esenta del Metropolitano de 
Braga: Calixto II la erige en Metropo
litana en tiempo del Emperador D. 
Alonso II : sus sufragáneos entonces y 
ahora, 95. b. 96. a. 141. a. Ayuda 
á los Christianos en una batalla cer
ca de Xerez contra los Moros, I. 1^0. 
b. Pelea por los Españoles Portugue
ses en la conquista de Goa , II. 193. 
b. Siempre que se ha aparecido á 
los Españoles , ha sido en tierras de 
Castilla , I. 115. b. Fundación de su 
Orden Militar , y sus Conventos prin
cipales , 9^. a. 145. a. Adjudicase a! 
Rey D. Fernando en Encomienda es
te Maestrazgo , II. 88. b. Valor de 
sus Encomiendas y Gobernaciones, 89. 
b. Origen de esta Orden en Portugal: 
estuvo sujeta á los Maestres que havia 
de esta Orden en Castilla : desmembra
se de ella: incorporase su administra
ción á la Corona de aquel Reyno, 
160. b. 161. a. 

Santiago, Iglesia de los Españoles en R o 
ma : fundáronla los Reyes Católicos, I. 
410. b. 

Santiago , Ciudad Capital de la Isla de 
Cuba : su fundación: erígese en ella 
Iglesia Catedral, II. 83. a. 

Santiago : una de las Islas de Cabo-Verde: 
tiene Iglesia Catedral: fue la primera 
que se descubrió, II. ijrjr. a. V . Jamay-
ca , v. Puna. 

Safti Spiritus, Monasterio del Orden de 
Santiago en Salamanca, I. 1^9. a. 

Santillana : Titulo de Marquesado : su crea
ción : de estos Marqueses proceden los 
Duques del Infantado , I, 218. b. 

San-
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Santos naturales de España, I. 9. a. y sig. 

Obispos y Martyres de Braga, II. 152.b. 
cuyos cuerpos descansan en el Escurial, 
124. a. 

Saona , Ciudad Episcopal de Genova , II. 
205. a. Vistas en este Pueblo de los Re
yes de España y Francia, I. 401. a. 

Sapharadi : Judíos que residían en Saloni-
que, adonde fueron desde España , I. 
1. a. 

Sapiente : significación de esta voz : entre 
los Atenienses solo Sócrates mereció es
te cognomento : diferencia de esta voz 
y la de Do&isimo ,1 . 87. a. b. 

Sapor, Rey de Persia : prendió en batalla 
al Emperador Licinio Valeriano: tratólo 
indignamente, hasta sacarle los ojos, y 
desollarlo vivo, I. 47. a. 

Sardinia, es Cerdeña: asi llamada de Sar-
dis, hijo de Hercules, I. 273. a. 

Sarmacia, hoy Rusia : de aqui vinieron 
los Vándalos : si vinieron también los 
Alanos VI. 58. b. 

Sarmiento (Diego Gómez), Señor de Sa
linas , Mariscal de Castilla, I. 189. b. 

Sarmiento ( Pedro Ruiz) , segundo Maris
cal de Castilla , I. 26. a. 

S.Saturnino, Discipulo de S.Juan Bautis
ta y de S.Pedro : embiado por éste á 
predicar á España, I. 41. b. Fue Obis
po de Tolosa y Apóstol de Pamplona: 
si predicó en Toledo, 396. b. También 
se llama S. Cernin : convirtió en Pam
plona en siete dias 40S) Españoles, 9. 
a. 233. b. Es también Apóstol de Can
tabria , 149. a. 

Scafusa , Ciudad de Elvecía, Capital de 
uno de los Cantones Suizos: rebelase al 
Imperio , II. 11. b. 

Scacha (D. Pedro), primer Maestre de San
tiago en Portugal, II. 161.a. 

Scalabis y Scalabiscus : asi se llamó la V i 
lla , que hoy es Santetrén , II. 156. b. 

Scaldia, Isla de Zelanda : dónala el Em
perador al Conde de Flandes , II. 34. b. 

Sckuwits, v. Suicia. 
San Sebastian , Ciudad Capital de la Pro

vincia de Guipúzcoa : reedificóla el Rey 

cosas notables. 
D. Alonso III de Castilla , í. 151. a. 

D. Sebastian, Rey de Portugal : pasa á 
África , donde le sucedió infaustamente: 
trahese su cuerpo á Portugal , y es en
terrado en Belén , II. 213. b. y sig. 

Sebastiano , Capitán General del Empera
dor Honorio , y grande amigo de S. 
Agustín : viene con Armada á África, 
I. 296. b. 

Seda: criase mucha y escogida en Espa
ña , I. 20. b. 

Sedetanos: estuvieron en Zaragoza, y sus 
contornos , I. 229. a. 

Segismundo de Polonia : desbarata á los 
Moscovitas, II. 290. a. 

Segorbe , Ciudad : creación de los Duques 
de este Titulo, I. 218. b. Quién la fun
dó, 36. b. 

Segovia: fundáronla los Celtíberos , I. 36. 
b. Gánala á los Moros el Rey D. Alon
so el Católico, 86. b. 

Segre, Rio de Cataluña, muy celebrado por 
Lucano : los Antiguos lo llamaron Sico-
ris , I. 246. a. 

S. Segundo, Obispo de Avi la , I. 9. a. Su 
traslación, II. 131. b. 

Sehon, Rey de los Amorreos: niega el pa
so por su Reyno á los Israelitas, por lo 
que, de Orden de Dios, todos son pa
sados á cuchillo,1.403. b. 

Selestadio, Ciudad libre Imperial en el Es
tado de AIsacia , II. 16. b. 

Selín, Rey de los Turcos: ocupa á Jeru-
salen , I. 304. b. 

Selín I I , Gran Sultán : pide á la Señoría 
de Venecia le entregue el Reyno de Cy-
pro : rompe la guerra , y se apodera de 
la Isla : batalla que consiguieron contra 
su Armada los Católicos en Lepanto, II. 
142. a. y sig. 

Selva Negra : tierra junto al Condado de 
Ergovia, II. 4. b. 

Selvisos : pueblan la tierra de Malaga has
ta Gibraltar, 1.110. b. 

Semiramis, Rey na de los Asirios : conquis
ta la Etiopia : reedifica á Babylonia, II. 
273. a. 

Sempronio Tuditano, Gobernador de la 
Es-
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España Citerior ,1. 38. b. 

Senador: estaba prohibido por la Ley Ju
lia casarse con muger humilde , II. 169. 
a. 

Séneca ( Lucio Anneo ) , Español, de Cór
doba , Preceptor de Nerón en Roma , I. 
42. a. Es desterrado á Córcega , donde 
escribe el libro de ¿a Consolación, 2¡7i. 
b. 

Sénecas : fueron naturales de Córdoba , I. 
157.a. 

Senescal de Cataluña : qué dignidad sea 
ésta? I. 269. a. 

Seniofredo, Conde de Barcelona : casa con 
Doña María, Infanta de Pamplona , I. 
251.a. 

Seniofredo, Conde de Urgel : ayuda mu
cho á Bernardo, Conde de Barcelona, 
en su conquista, I. 249. b. Es el mas an
tiguo de este Titulo que se conoce : en 
qué tiempo floreció , 324. b. 

Señor: qué autoridad importa este nombre: 
su diferencia del de Rey , II. 180. b. 

Señoría : tratamiento que se debe dar á los 
Condes, I. 184. b. A los Marqueses, 
206. b. Y á los Duques, 203.a. 

Señoríos: cuyos Estados son en el Reyno 
de Sevilla , con expresión de sus Títulos 
y Apellidos, 1.166. a. b. En el Reyno 
de Jaén , 162. b. En el Reyno de Cór
doba , 157. b. 

Septa, Septon : es Ceuta, II. ijro. a. b. 
Séptima Gemina, Legión del Emperador 

Trajano: destruyó la Ciudad de Sablan
da , y fundó otra que llamó de su nom
bre, que hoy es León , I. 100. b. 

Septimio Severo (Lucio ), Emperador, Se
ñor de España : nació en Trípoli: mo
vió la quinta persecución general á la 
Iglesia: destruyó á Constantinopla: mu
rió en Inglaterra , 1.45. a. 

Sepulcro de Jerusalen , Hospital y Templo: 
déjalos por herederos de sus Reynos el 
Rey D. Alonso de Aragón , I. 242.a. 

Sequanos : gente de la Galia Lugdunense: 
habitaron en la Borgoña Imperial , II. 
45. b. 

Sequeira ( Diego López ) : vá por Gober

nador de la India: su viage,II. i97'.b. 
Descubre el Reyno de Malaca, 191. b. 
Otras cosas de la India , 200. a. 

Serach (Balthasar), criado de Guillermo de 
Nasau , Principe de Orange: mata á éste 
de un pistoletazo, II. 135. b. 

Serias : Lugares junto á Ayamonte funda
dos por los Godos : los Romanos los lla
maron Fano Julio ó Fana Julia ,1. 172. 
b. 

Sergio Sulpicio Galva, v. Galva. 
Serpentina ó Colubraria, Isla junto á Ibi-

za , llamada antiguamente Opbiusa: 
crianse en ella muchas serpientes vene
nosas , í . 278. b. 

Serpiente de metal : la que labró Moysés 
en el Desierto está en Milán, II. 97. b. 

Sertorio ( Q . ) , Capitán de los Lusitanos: 
hace levantar el cerco de Lagos á Q. 
Mételo Vio : matáronlo á traycion los 
Romanos , I. 150.a. Fundó la Univer
sidad de Huesca : muere en Valencia, I. 
39. 290. b. Si estuvo en la Isla de Cana
ria, 34?-a-

Sertorio (Atalaya de), v. Denia. 
S. Servacio , Apóstol de Mastricht: si fue 

su primer Obispo : dicen que vivió 373 
años , y que fue Obispo los 176, Ií. 55. 
a. b. 

Servia, v. Mista. 
Setabis, v. Játiva. 
Setiembre : sucesos memorables é infaustos 

en este mes: los Moros lo llaman Xabelz 
también tuvo otros nombres : dedicólo 
la Gentilidad á Vulcano , II. 289. b. 
290. a. b. 

Setine : asi llaman los Turcos á Atenas, I. 
3*5-b. 

Setubal, Villa de Portugal en la Costa Oc
cidental , fundada por el Patriarca Tubal, 
II. 148. b. 

Severo, Obispo de Córdoba , v. Diony-
sio I. 

Severo Alexandro , v. Aurelio Severo ,&c. 
Severiano, Duque de la Provincia de Car

tagena , padre de los Santos Leandro, 
Isidoro , Fulgencio , Florentina y de 
Teodosia , I. 63. b. 64. a. 

Se-
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Sevilla : su fundación y progresos : llamóse 

Julia Roinu/ea : fue Colonia Romana, 
Municipio y Convento Jurídico : ori
gen de su nombre : fue Primada en tiem
po de los Vándalos y Capital de su do
minación : fue Corte de los Godos, y 
en su tiempo se celebraron en ella dos 
Concilios. L a primera Silla Real que tu
vieron en España los Moros fue en esta 
Ciudad , y fue su primer Rey Abdala-
sis: ganóla el Rey S. Fernando, y tie
ne el quarto voto en Cortes : descrip
ción de su Reyno, I. 68. a. 163.a. y 
sig. Celebra en ella el primer Conci
lio S. Leandro ( v. Concilio ) : sus Mar-
tyres naturales, y otros aquí martyriza-
dos , I. 9. b. 

Sevilla la Nueva,v. Cempoallan. 
Siagro, v. Calayate. 
Siam: asienta paces este Rey con el de Por

tugal : la Metrópoli de este Reyno es 
Hudia ,11. 196.a. 192.a. 

Sibila, Infanta de Jerusalen : sus casamien
tos : tuvo por hijo al Rey Balduino V : 
después fue Reyna, y sucedió á su hi
jo : en su tiempo se perdió Jerusalen, I. 
304. b. 

Sibila Indica : fue la que profetizó el N a 
cimiento de nuestro Señor : si uno de los 
Reyes, que vinieron á adorarlo , le lle
vó un retrato de nuestra Señora , II. 
189. a. 

Sicambros : si habitaron en la tierra de 
Gueldres ó deZutfen, II. 108. b. uo .b . 

Sicania , Isla, es Sicilia , I. 29 5. b. 
Sicilia: descripción de esta Isla: es dedica

da á Ceres y á Baco: sus varios nom
bres y elogios : sus pobladores ( entre 
ellos los Españoles ) , y conquistadores, 
jr. b. 294. a. y sig. Echa de ella á los 
Moros Rugero , y toma el primero T i 
tulo de Conde de ella , 29^. b. Erígese 
en Reyno, y lo fue el primero Ruge
ro el tercer Conde , ibid. Sus Reyes son 
Principes soberanos : proceden en lo es
piritual como Legados a latere de la Si
lla Apostólica , y conocen de las cau
sas eclesiásticas, y otras cosas pertene

cientes á la Silla Apostólica , 299. a. b. 
Mas Reyes, 309.. 

Sicilia : diferencias sobre el Reyno de esta 
Isla: recae en el Imperio, I. 300. b. 
Úñense á este Estado los Ducados de 
Pulla y Calabria, 374. a. Apartase de 
la Corona de Ñapóles, 3^6. b. Recae en 
la de Aragón, 291.a. 320. a. b. Dife
rencias sobre esta incorporación : sepa
rase después de esta Corona , 265. b. 
Úñensele los Estados de Atenas, y otras 
tierras, 318. a. 

Sicilia : sus Reyes se intitulan de Jerusa
len ,1. 306.a. Han favorecido mucho á 
los de Túnez , sus tributarios , II. 144. 
b. Turbaciones de este Reyno ,1. 319. . 
b. Su Escudo de Armas, 312. b. 

Sicilia, aquem del Faro : llamase asi todo 
el Reyno de Ñapóles, I. 3^0. b. 

Sicilianos : matan á todos los Franceses 
Víspera de la Resurrección , y dan la 
obediencia al Rey D. Pedro de Aragón, 
que se corona en Palermo , I. 262. b. 
30^. b. 

Sicüias (Rey de las dos ) , Titulo del Rey 
Católico , usado con bastante impropie
dad : nunca se ha entendido el Reyno 
de Ñapóles por esta denominación : lo 
que dio causa al engaño , I. 3^2. b. 

Sicoria, Isla : es Sicilia, I. 295. b. 
Sicoris, Rio de España, v. Segre. 
Sicoros : quiénes son '? de dónde les resul

tó el nombre ? pasan de España á Sici
l ia , II. 248. a. 295. b. 

Sicula : llamóse asi Sicilia ,1. 296. a. 
Siculos (Españoles): sojuzgan la Campi

ña de Roma, ibid. 
Sido, Rey de Suevia: en qué tiempo flo

reció? 1.308. b. 
Sidon , Ciudad de Fenicia en Suria , I. 

17-0. b. 
Sierra Parda : su descripción, y descubri

miento , II. 180. b. 
Sigerico II, Rey Godo de España : matá

ronle sus Gentes, cumplido un año ape
nas en el Trono , I. 59. a. 

Sigiberto, hijo de Teodoberto, Rey de Aus
tria ; pretende su tio Teodorico quitarle 

la 
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la vida , pero escapa de su furia , y está 
oculto 18 años : Lotario Rey de París 
le dá el Ducado de Jura , y otras tier
ras , II. 4. a. Fue Rey de Austrasia , y 
casó con Brunequilda , hija de Teodo-
berto de España, I. 66. a. 

Sigiberto, primer Lantgrave de Brisgovia, 
II. 18. b. 

Siguenza : es ganada por el Rey Witerico 
á los Imperiales, I. 71. b. Quién la fun
dó ? 36. a. Sus Martyres, 9. b. 

Silingos : Nación del Norte : vienen á Es
paña , y se domicilian en la Betica, I. 
58. b. 59.a. 

Sillas: los Frisios, pretendiendo cada uno 
tener el primer asiento en la Iglesia, para 
quitarse de qüestiones , puso cada uno 
su silla en ella , I. 69. a. 

D. Silo , sexto Rey de Asturias, sucede á 
D. Aurelio su cuñado: fué alzado por 
Rey en Pravia : rebelansele los Galle
gos , I. 89. a. 

Siloros: Gente que viene á poblar en V i z 
caya , I. 100. b. 185.a. 208.a. 

Silva (D. Manuel de), creado Marques de 
Torres Vedras por D. Antonio, Prior de 
Crato, y Gobernador de la Tercera : es 
preso por el Marques de Santa Cruz: 
cortósele la cabeza por fautor de la re
belión , II. 222.a. 

Silva : Linage muy antiguo en Portugal: su 
origen ,IÍ. 151. a. 

Silves , Ciudad en el Aígarbe de Portugal 
con Iglesia Catedral : este Obispo es 
Conde de Arganil, II. 147. a. b. Con
quistóla D. Sancho II de Portugal : su 
Iglesia Catedral es la que solia estar en 
Osonoba : llamase este Obispo también 
del Algarbe, 160. a. b. 

S. Silvestre ,Martyr de Braga, II. 152. b. 
Silveyra (Diego): sus conquistas en la In

dia ,11. 208. a. 
Silveyra (Heitor) : hace vasallo al Rey de 

Aden de la Corona de Portugal: embia-
le sus Embajadores el Rey de Xael, II. 
207. b. 

Silveyra (Juan de) : pone en amistad de los 
Reyes de Portugal al Rey de Maldiva, 
Tom. II 

y al de Bengala ,11. 196. b. 
Simancas: es ganada á los Moros por el 

Rey D.Alonso el Católico , I. 86.b. Po
blóla el Rey D. Alonso el Magno, 98. b. 
Es ganada por los Moros al Rey D. Ra
miro III, 105. b. 

Simplicio, Sumo Pontífice : dá sus veces al 
Arzobispo de Sevilla Zenon, 1.164. b. 

Sinagoga: tuvieron los Judíos una en To
ledo, 1.131.a. También tuvieron otras 
en España, 8. a. 

Sintra, Villa de Portugal: su fundación, II. 
172. b. 

Sintra (Gonzalo de): descubre la Isla de Er-
guin,II. 177.a. 

Siqueo Arceva , marido de Elisa Dido: 
viene á España por Capitán de la A r 
mada Fenicia , I. 36. b. 

Sirlingas, Islas : si son las Casiterides ? II. 
178. b. 

Sisapo , v. Xerez de la Frontera. 
Sisaponenses, Pueblos de España, I. 23.b. 
Sisebuto, Rey Godo de España : hizo ce

lebrar algunos Concilios : destierra de su 
Reyno los Judios : gana muchas victo
rias á los Vascones é Imperiales: comien
za la navegación por la mar , incógnita 
hasta entonces á los Godos, 1.72. a. b. 

Sisebuto y Eba, hijos de Witiza : son obli
gados á pasarse á África : son despoja
dos de todos sus bienes y muertos por 
los Moros, I. 80. a. b. 83. b. 

Sisenando, Rey Godo de España : hizose 
elegir Rey en vida de su predecesor 
Suintila ,á quien después sucedió: reco
pila las Leyes de los Godos sus antece
sores en el libro llamado Fuero Juzgo, I. 

Sixto I I , Pontífice Sumo : si presidió un 
Concilio de Toledo, y predicó aqui y 
en otras partes de España, I. 46.b. 

Soay, Señor de Goa,II. 193. a. 
Soberano: puede ser electo por qualquiera 

República á su arbitrio, I. 120. a. Si 
puede privar de la sucesión á las hijas 
del primogénito que le sucede, y ante
poner á sus hijos menores, 293.a. 

Soberano : es el Rey de Aragón, L283. 
Hhh b. 
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b. y el de Sicilia , 299. a. Y los Seño
ríos de Castilla y León, 127. b. 

Soberanos : si pueden hacer donaciones de 
sus Estados sin consultar el Pueblo? 
Quedan obligados por los con-ratos que 
hacen con los subditos , I. 56. b. y sig. 
No tienen necesidad de que íes autori
cen la guerra : la pueden mover por su 
autoridad,358. b. 

Soberanos , solos), inmediato á su nombre 
ponen por la gracia de Dios : otros 
privilegios de la Soberanía ,1. 62.b. 

Soberanos (Principes Christianos ): no es
tán obligados á sujetarse al Tribunal 
Pontificio en causa temporal, II. 218. b. 
v. Reyes. 

Sobrarbe : únese á esta Corona el Conda
do de Aragón : origen de estos Reyes 
año de ?i6. Otros Reyes , y razón de 
este nombre, I. 230. b. 231. a. Sus 
uniones y separaciones de otros Esta
dos, 231. y sig. 

Sobrina, hija de primogénito : si puede ser 
pospuesta á su tio en la sucesión , I. 
293. a. 

Sobrino : sí ha de preferir al tío en la su
cesión,!. 175. a. , 

Sobrino, hijo de hermano mayor : en qué 
caso le prevalece el tio en la sucesión? 
I. 377. a. ^ 

Sobrinos , hijos de los últimos poseedores: 
son de peor condición que los tios her
manos de su padre en la sucesión á las 
Coronas de África, II. 214. b. 

Socorrer á los amigos es bastante causa de 
hacer la guerra , 1.3 58. a. 

Sócrates : solo él es cognominado el Sapien
te entre los Atenienses , 1.87 b. 

Sofala, Reyno en Etiopia , conquistado por 
los Portugueses, II. 188. a. 

Sofalla: descubre este Reyno Pedro de Ana-
ya : su descripción : es negra la Gente, 
n. 190. b. 

Sojumenza ( un hijo del Rey de ) : se lle
vó prisionero el Rey D. Alonso IV de 
Portugal, II. 166. b. 

Sol (Isla del): es llamada la de Sicilia, I. 
295.a. 

cosas notables. 
Soldanes de Egypto : quánto tiempo poseen 

á Jerusalen : quitaronsela á los Christia
nos , y á ellos los Turcos, I. 304. b. 

Solimán , Gran Turco : sitia á Viena: ha-
celo retirar el Emperador Carlos V , II. 
114. a. Gana la Ciudad de Buda en Un-
gria , 290.a. Murió en Setiembre, 280. 
b. 

Solimán, Gran Sultán : viene con Armada 
contra la Isla de Malta: echa de la Isla 
de Rodas á la Orden de S. Juan , II. 
127. b. 

Solis (Juan Diaz), natural de Lebrija , P i 
loto mayor del Rey: su viageporla Cos
ta Meridional: descubre el Rio déla Pla
ta, II. 83. b. 84.a. 

Sollanzo : es la antigua Sublancia Flor cer
ca de León, 1.100. a. 

Soluthurn, Ciudad de Elvecia , Capital de 
uno de los Cantones Suizos : rebelase al 
Imperio , II. 11. b. 

Solyma : asi llaman los Griegos á Jerusa
len , I. 302. a. 

Sombrero,Isla : descubrióla Colon, I. 352. 
b. 

Sonó : es este Rey saludado con Embajada 
por el de Portugal: bautizase él y su 
hijo mayor : es también llamado este 
Rey de Manisono , II. 281. b. 

Soria: conquistase á los Moros , I. 242. a. 
Su población, 140. a. 

Sousa (Martin Alonso de) : hace que se 
contenga la Reyna de Baticala en cas
tigar á los Christianos, y la hace tribu
taria á la Corona de Portugal, II. 210. b. 

Spre, v. Suevo. 
Stenhau, Villa en Flandes: tiene Titulo de 

Principado , II. 30. a. 
Stiría, Estado en Alemania la alta : llamó

se antes Valeria: fue Marquesado: des
pués fue erigido en Ducado: su descrip
ción , II. y. a. b. 

Strasburg, Ciudad Metrópoli de la AIsacia: 
también se llama Argentina: su Arzo
bispo esLantgravede AIsacia,II. ió.b. 

Stridona, Ciudad en Dalmacia , donde na
ció S. Geronymo ,11. 22. b. 

Sturios, v. Frisios. 
Su-
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Sublancla Flor ó Sub-Lancia ó Lancia, 

Ciudad muy temida de la Legión Sép
tima Gemina del Emperador Trajano, 
que la destruyó : su sitio , I. ioo. b. 

Subo, v. Zubut. 
Subordan , Rio de España : llamado por 

otro nombre Aragón menor,!. 228. a. 
Subria, v. Milán. 
Sucesión en los Reynos: no la havia de pa

dre á hijo en tiempo del Rey D. Favi
la : determinóse en tiempo del Rey D. 
Alonso el Católico, I. 86. a. 

Sucesión de Reyes por linea de padres á 
hijos : es instituida en tiempo del Rey 
D. Ramiro, 97. a. b. En qué grados se 
termina : la del Reyno dura hasta el mi
lésimo, y mas grado, II. 232. a. 

Sucesión Real: no la puede alterar el Pue
blo, ni los mismos Reyes, II. 1(73. a. En 
la de Reynos no ha lugar la Represen
tación , por no ser hereditaria, sino de 
sangre,I. 322. b. 

Sucesión : si ha de ser preferido el tio al so
brino ? I. 175. a. En qué caso lo es? 
37?- a-

Sucesión: inficionada la raíz, se inficionan 
los ramos, 393. a. Excluido uno de ella, 
se excluyen sus descendientes in infini-
tum, II. io¡7. b. E l excluido de ella es 
reputado por muerto , 240. a. Una 
vez excluida una linea , no se vuel
ve á admitir hasta acabarse todos los 
descendientes de la otra, I.322.D. Son 
preferidos en ella los del primer matri
monio , 323.a. 

Sucesión y herencia : su diferencia, II. 
232. a. Tratase latamente de esta mate
ria con motivo de los pretendientes al 
Trono de Portugal : desde la pag. 224 
del tom.II. v. Sobrino, Tio. 

Sucesor y heredero : su diferencia : dicho 
gracioso y agudo del Rey Luis XII de 
Francia sobre este punto ,11. 232.a. 

Sucesores, v. Primogénitos. 
Suero , Rio de España: hoy Jucar , I. 

26. b. 
D. Suero González, Obispo de Oviedo, 

concierta á los Castellanos , y á D. Or-
Tom. II. 

dono I de León : 1.114. b. 
Suesitanos ó Cositanos: en qué parage de 

España estuvieron ?I. 229.a. 
Suevia, Ducado en Alemania : su descrip

ción : sus Reyes antiguos : Duques que 
les sucedieron, y en qué tiempo : de es
tos los que fueron Emperadores : razo
nes por qué este Estado pertenece al Rey 
Católico : quiénes lo poseen hoy, I. 308.. 
a. y sig. Únese á la Casa de Absburg, 
II. 18. b. Su Escudo de Armas ,1. 312. 
b. 

Suevo , Capitán de los Suevos , á quienes 
dio el nombre : también hay un rio de 
este nombre , llamado hoy Spre , I. 
308. b. 

Suevos: si son originarios de la Escandi-
navia ? En qué tiempo vienen á Espa
ña , 308. a. 

Suevos ó Suecos: vinieron de la Provincia 
de Escandía : estuvieron en Galicia y 
León , 1.58. b. 59. a. Poblaron en Por
tugal en las Provincias Entre Duero y 
Miño, y Tras los Montes, siendo su Rey 
Hermenerico: tiempo que duró su Rey-
no : hicieron su Primada la Iglesia de 
Braga : Concilios que en ella celebra
ron, II. 151. a. b. Dura su Reyno erí 
Galicia hasta el año de 585. Escribe 
su Crónica S. Isidoro , I. 94. b. Su Rey-
no fue deshecho por Leovigildo , Rey 
Godo ,al cabo de 174 años que entra
ron en España: otros cuentan 1 ^ , I. 
6?. a. II. i s i . a . b . 

Suicia , Ciudad en Elvecia, de quien to
maron nombre los Suizos, y á ella le v i 
no de Suecia : rebelanse al Emperador 
Alberto I , II. 11. a. b. 

Suintila (Flavio), Rey Godo de España: 
fue General de Sisebuto contra los Im
periales : allana enteramente á los Vasco-
nes, y echa de toda España á los Impe
riales, y queda por él enteramente la 
Cantabria: levantase contra él Sisenan-
do, que se hizo elegir Rey, I. ̂ 2. b. ̂ 3 . 
a. 149. a. 

Suizos: hacense famosos en Armas en tiem
po del Archiduque Alberto: su Pais se 

Hhh 2 lia-
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llama la Elvecia : rebelanse á este Em
perador : numero de sus Cantones ó 
Confederados : su Gobierno y Religión: 
estaban sujetos á los Duques de Jura, y 
como á tal, al Emperador ,11. 11, a. b. 
En la confederación que hicieron con el 
Rey de Francia , y otros Principes que
daron libres ,1. 121. b. 

Sumatra, Isla : descubrióla Diego López 
Sequeira,II. 192. a. Su descripción: es 
la Taprobana : si es la de Ophir , 199. 

, b. ysig. 
Sunda, Isla, v. Célebes. 
Sur (Adelantado del Mar del) : dio este T i 

tulo á Basco Nuñez de Balboa el Rey D. 
Fernando el Católico, I. 155.a. II. 84. 
a. 

Sus, Provincia de África: es de los Reyes 
Godos de España, I. 80. b. 

Santa Susana, Martyr de Braga, IL 152.K 

TAbite , rio : "su descubrimiento , II. 
i?7.a. . . 

Tácito (Annio), Emperador, Señor de Es
paña , murió en su cama, I. 48. a. 

Tafilete, Reyno de África : es de los Re
yes Godos de España, I. 80. b. 

Tafur , v. Pedro Ruiz Tafur. 
Tagat, es la Ciudad de Targa, II. 182. a. 
Taicozama, tyrano del Japón, II. 2 5 ¡7. b. 
Taigeto : si tuvo Toledo este nombre en 

lo antiguo, I. 130. b. 
Tajo: su nacimiento y dirección, I. 24. b. 

25. a. Navegase de Toledo á Lisboa, 
25. a. 

Talavera , Villa del Reyno de Toledo: 
hacese Señor de ella el Rey D. Alonso 
IV", I. 136. b. Es saqueada y derriba
da por el Rey D. García , y preso el 
Moro Ayola Señor de ella, 99. b. Da
la el Rey D. Henrique II de Castilla al 
Arzobispo de Toledo por la Ciudad 
de Alcaraz, 147. b. Sus Martyres, 
10. a. 

Talavera (Fr. Fernando de) : primer Ar
zobispo de Granada , I. 345. a. 

cosas notables. 
Talangame, Puerto en la Isla de Terna-

te , II. 205. a. 
Taletanos, acia que parte estuvieron en 

España , I. 229. a. 
Talion: establécese esta pena en el Con

dado de Flandes , II. 42. b. 
Talvar: nombre que dieron los Hebreos 

á Talavera , I. 131. a. 
Támaga, rio en Portugal en la Provin

cia Tras los Montes, donde es el fa-
. moso Puente llamado Flavia , II. 152. 

a. 
Tamaríco (Fuentes de): secábanse doce y 

veinte veces al día , I. 28. a. 
Tamorlan , v. Tamurbel. 
Tamos (Provincia de los): su descubri

miento , II. 259. b. 
Tamurbel ó el Gran Tamorlan , es salu

dado con dos Embajadas por el Rey 
D. Henrique III de Castilla : correspon
de éste con otra suya al Rey, I. 216. 
b. 

Tánais, Rio de la Sarmacia , I. 58. b. 
Tañar , Rio que baña la Ciudad de Ale-

jandria de la Palla, II. 102. a. 
Tancredo , hijo bastardo del Rey Rugerq 

de Sicilia : ocupa esta Isla contra el de
recho de Costanza su Reyna , I. 300. b. 

Tangarara , Provincia del Perú, 11.91.a. 
Tánger, Ciudad en África : fue de los 

Reyes Godos de España : ganóla el 
Rey D.Alonso V de Portugal: dá nom
bre á la Mauritania Tingitana : sus fun
dadores y conquistadores : fue Colonia 
de Romanos: erigióse en ella Iglesia Ca
tedral , I. 80. b. II. i?6. a. 

Tanor, Ciudad Capital de Reyno: su des
cripción, II. 211. b. 

Taprobana , v. Sumatra. 
Tararequi, Isla : es muy rica de perlas: su 

descubrimiento , II. 84. a. 
Tarazona : gana á los Moros esta Ciudad 

el Rey D. Alonso Sánchez de Aragón, 
I. 242. a. 

Targa, Ciudad en África : su conquista: 
también se llama Tergat ó Tagat, II. 
182. a. 

Tanbilis: asi llaman los Moros á la Ciu
dad 
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dad de Trípoli, L 369. b. 

Tarif Abanzarca , Moro , natural de Da
masco , General de los Moros en la con
quista de España , I. 325. b. Desbarata 
el Exercito de Ruderico, 81. b. Reside 
en Córdoba : desbarátale D. Pelayo un 
formidable Exercito, 83. a. b. 

Tarifa : gánala al Rey de Fez el Rey D. 
Sancho IÍI: llamóse Tarteso y Carteya: 
alguno la llama Me/aria, I. i$r6. a. 

Tarifa (batalla de) ó de Rio Salado : gánala 
el Rey D„ Alonso el ultimo al Rey de 
Marruecos: perecieron mas de 400S) 
Moros, I. 181. b. 

Tarraco , Rey de Egypto : funda la Ciu
dad de 

Tarragona, Ciudad Metrópoli de Cataluña 
en lo espiritual : su Arzobispo pretende 
la Primacía de España : lo fue en tiem
po de los Romanos de la Tarragonesa: 
sus fundadores : fue Colonia libre de 
Romanos con el nombre de Julia, I. 
246. b. 24;/. a. 3^. a. En ella tuvo su 
Corte Oótaviano Cesar Augusto , 40. a. 
Es destruida por los Alemanes, áfi. á. 
Gánala á los Moros Ludovico hijo de 
Carlos Magno , 249. a. Celebrase en 
ella un Concilio , 64. a. Su Arzobispo 
tiene privilegio de coronar los Reyes 
de Aragón ,256. b. Gánala á los Moros 
el Rey D. Sancho Ramírez de Aragón, 
2 3 8. b. Sus Santos, 9. b. 

Tarragonesa : quál sea la España ? I. 3. b. 
Es conquistada por el Rey Eurico , 61 . 
b. 

Tartari: tela usada en España , y de que 
la Reyna Doña Maria dio un paño muy 
rico para el túmulo del Infante D. Hen-
rique ,1. 168. a. 

Tartesio , Rio de España , v. Guadalqui
vir. 

Tartesios : pueblan desde el Estrecho de 
Gibraltar , hasta el Rio que pasa por 
Niebla, I. 110. b. 

Tarteso, v. Tarifa. 
Tarudante, Reyno en África : usurpanselo 

los tios á los sobrinos , II. 214. b. Es de 
los Reyes Godos de España, I. 80. b. 

I 4 29 
Tauro, Monte , II. 184. b. 
Tayo , Obispo de Zaragoza : de orden del 

Rey Chindasvindo fue á Roma por los 
Moraks de S. Gregorio, que se havian 
perdido i> y revelándosele divinamente 
donde estaban, los trahe á España , I. 
t* a. 

Tábanos : en la confederación que hacen 
con el Rey de Persia quedaron-libres, I. 
122. a. 

Tebas : conquistan esta Ciudad los Catala
nes á los Franceses ,1 . 318. a. Gánala 
Rugero I , Rey de Sicilia y Ñapóles, 
3^4. b. 

Tedeja 6 Tedella , Castillo en las riberas 
de Ebro , en la Peña que dicen hora" 
dada, I. 111. a. 

Teddelez, Ciudad en la Provincia de A r 
gel : ponese en la obediencia del Rey 
de Aragón : si es la antigua Salde ó la. 
Cyrtha Julia § I. 367'. b. 

Teguos ( Provincia de los) : su descubri-
: miento, II. 258. a. 
Tejo : asi se llama el Rio Tajo por los Por

tugueses, II. 156. b. 
Telímicen , es la misma Ciudad que Treme" 

cen, I. 369. a. 
Templarios : Orden Militar muy insigne: 

Conventos que tenían en España: su 
habito y ocupación: pretenden la suce
sión al Reyno de Aragón , I. 254. b. 
Extínguese esta Orden en el Concilio de 
Viena : sobre sus ruinas se fundó la de 
Montesa, 268. b. 180. a. 

Templo famoso de Hercules en Cádiz , I. 
36. b. 

Tenera-Munda, Ciudad de la Flandes Im
perial, II. 30. a. 

Tenerife, una de las Islas de Canaria, I. 
346. b. A ésta y la de la Palma reduce 
á la Fé Católica Alonso de Lugo, á 
quien se dio Titulo de Adelantado de la 
primera, 349. a. 

Teobaldo (el Conde) , Caballero Francés: 
dale el Rey D. Alonso el Católico la V i 
lla de Miranda del Castañar : este Conde 
es llamado Montesinos, I. 86. b. 

Teodelinda, muger de Aguilulfo, Rey de 
los 
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los Longobardos: funda la Ciudad de 
Monza,U. 98. a. 

Teodiselo, v. Teudiselo. 
Teodoberto ú Otberto , Duque en Alema

nia la Alta , fundador de los Castillos de 
Absburg y Altburg, II. 3. b. 

Teodoberto II, Rey de Austria: sus dife
rencias con Teodorico su hermano, Rey 
de Borgoña , en que perdió la vida, 
II. 4. a. 

Teodofredo, hijo del Rey Chindasvindo: 
sacanle los ojos de orden del Rey Witi-
za, I. 80. a. 

Teodomiro, Rey de los Suevos en España: 
deja la seda, de Arrio y se hace Católi
co , I. 66. a. 

Teodorico ó Teodoredo I , Rey Godo de 
España: fue desgraciado en las guerras 
con los Romanos: murió en la batalla 
que tuvo con Atila , I. 60. a. b. 

Teodorico II, Rey Godo de España : en 
él cedió nuevamente el Emperador Avito 
el derecho que le pertenecía á España: 
mató á su hermano Turismundo, y á 
Reciario su cuñado 5 y luego lo mató á 
él su hermano Eurico, I. 58. b. 60. b. 
61. a. b. 

Teodorico, Rey Godo de Italia : si lo 
fue de España: Tutor y Gobernador 
del Reyno en la menor edad de su nie
to Amalarico : celebra Cortes en Tole
do : si casó con una Señora de esta 
Ciudad? Hizo á Toledo Corte y Ca
beza de España ,1 . 63. b. 64. a. Si 
fue el primero que usó de la Corona de 
Fierro, II. 3^. b. 

Teodorico, Rey de Borgoña: quita la vi
da á su hermano Teodoberto, Rey de 
Austria , y lo mismo pretende á Sigi-
berto, hijo de éste; pero le usurpa el 
Reyno de Austria : Lotario ó Clotario, 
Rey de París , le quita á él ambos 
Rey nos , II. 4. a. 24. b. 

Teodorico, primer Conde de Rinfeldia , II. 
20. a. 

Teodosio , Emperador , Señor de Espa
ña y Español, natural de Itálica : hi-
zole su compañero en el Imperio Gra~ 

cos&s notables. 
ciano : dividió el Imperio entre sus dos 
hijos Arcadio y Honorio, I. 52. fc,..' 
Murió en Setiembre, II. 289. b. 

Tercera, Isla : una de las Azores: su des
cubrimiento : su nombre primitivo fue 
de Jesús: razón del que ahora tiene: tie
ne Iglesia Catedral: por ella se llaman 
las demás Islas Terceras, II. 1^8. a. b. 

Tercias : concede la Silla Apostólica á 
los Reyes de España los Diezmos de 
Castilla, León y Granada : por qué se 
llaman Terciase I. 359. a. b. 

Terdona , v. Dertona. 
Ternate , Isla: una de las Moíucas : sec

ta de sus naturales : muerto su Rey sin 
hererederos , deja por tal al de Portu
gal, II. 205. a. 19^. a. 

Doña Teresa , Infanta de León : lo que le 
pasa con el Rey de Toledo Abdalá: 
muere Monja : v. Abdalá. 

Doña Teresa , Condesa de Coimbra, mu-
ger de Henrique de Lorena : fue la pri
mera de Portugal: si se llamó también 
Reyna, 11. 155. b. 156. a. 

Tergat: es la Ciudad de Targa, II. 182. 
a. 

Tergona, v. Dertona. 
Termes, General y Mariscal de Francia: 

fue preso en batalla cerca de Gravelin-
gas por el Exercito Español con mu
cha de su Gente , II. 122. a. 

Terremotos varios, y sus desgracias, II, 
290. a. 

Tertona, v. Dertona. 
Teruana, Ciudad en Flandes que arrasó 

el Emperador Carlos V , II. 45. b. g¡£ 
b. 

Teruel, Ciudad á la ribera de Guadala-
viar: poblóla el Rey D. Alonso el Cas
to de Aragón : goza de los Fueros dé 
Sepulveda, I. 256. a. 

Teséo : si fundó la Ciudad de Atenas, 1 
3X5- a. 

Tesin, rio, el mayor que desagua en el 
P<9, en latín se llama Ticinus, II. 101. 
a. 

Testa Tritón : si fundó á Cartagena de 
España, I. 158. b. 

Tes-



índice de las cosas notables. 
Testigos (Islas de los), descubriólas Co

lon J !• 353- a-
Tétrico: tyrano de España, fue preso por 

Aureliano , I. 4jr. a. b. 48. a. 
Teucria , v. Cartagena. 
Teucro Telamonio: vino á España des

pués de destruida Troya , y funda la 
Ciudad de Cartagena , I. 158. b. v. 
E/enes. 

Teudetususa , hija de Teodorico Rey de 
los Ostrogodos de Italia, y muger de 
Alarico Rey Godo de España, I. 63.a. 

Teudio, Rey Godo de España , fue Ge
neral de los Exercitos de Teodorico en 
Italia: cosas memorables en su tiempo: 
matólo uno que se fingió loco , I. 64. 
b. 65. a.r-? 

Teudiselo ó Teodiselo, Capitán del Rey 
Teudio de España, derrota á Childe-
berto de Francia : después ascendió al 
Trono: matáronle sus Gentes en Sevi
lla estando comiendo , I. 65. a. b. 

Teutones, v. Cymbros. 
Thermas , v. Baños. 
Tholdoth : nombre antiguo de Toledo , I. 

130. b. 
Santo Thomas, Apóstol, predica la Ley 

Evangélica en la India, II. 199. b. Ha
llase su Cuerpo en Maíepur, Ciudad ar
ruinada, en cuyo sitio se erige otra con 
el nombre del Santo, 206. b. 20^. a. 
214. a. 

Thonodoro , Rey de Suevia : en qué tiem
po floreció? I. 308. b. 

Tíber: cayóse su puente en mes de Se
tiembre , II. 290. a. 

Tiberio Ñero Cesar, Señor de España 
de los Emperadores Romanos : su muer
te : en su tiempo padeció N . Señor 
Jesu-Christo , I. 41. a. Murió en Se
tiembre , 289. b. 

Tiberio: nombre que dieron los Romanos 
á Setiembre: contradijolo este Empera-

- rador, I. 290. b. 
Ticinus , v. Pavía , v. Tesin. 
Tierra-Firme : Titulo Real de España: qué 

se entiende por este nombre? I. 354. a. 
Tierra-Nueva : su descubrimiento, II. 

202. b. 

1 4 3 i 
Doña Tigrida, primera Abadesa del Mo

nasterio de Oña del Orden de S. Beni
to , hija del Conde de Castilla D. San
cho García, que lo fundó, I. 118. b. 

Tigurino, Lago junto al Cantón de Ti-
guri, de quien toma nombre , II. 13. a. 

Timici : si es la que hoy Tremecen ó Te-
limicen, I. 369. a. > 

Timoja, famoso Corsario: es puesto por 
Gobernador de Goa quando la conquis
taron los Portugueses, II. 193. b. . 

Tingi-Cesarea : asi llamaron los Romanos 
la Ciudad de Tánger , II. 1^6. a. 

Tingitana, v. Mauritania Tingitana.: 
Tio : si puede ser preferido en la sucesión 

á hija ó hijo del primogénito? I. 293.a. 
^5 -a . 3?T- a-

Tíos, hermanos de los últimos poseedores, 
son preferidos á los sobrinos en la suce
sión á las Coronas de África, II. 214.0. 

Tite, Ciudad de Marruecos: su descrip
ción : sujetanse estos Moros al Rey de 
Portugal, II. 201. b. 

Tito , v. Vespasiano. 
Titulo de España, no se dá á los Princi

pes Reales, vivos sus padres y abuelos, 
II. 81. b. 

Titulo de Rey de Romanos : anteponelo aí 
de Castilla y León el Emperador Carlos 
V , pero sin perjuicio de estas Coronas, 
II. 82. a. 

Títulos Reales : en ellos se pone impro
piamente el de las dos Sicilias, I. 3^2.0. 

Títulos nuevos, que toma el Rey de Por
tugal : justificación de ellos : los que 
puede tomar ,11. 186. y sig. 

Títulos y Dignidades de España , I. 6. a. b. 
f .a. 

Títulos: cuyos Estados son en la Provin
cia de Cataluña, I. 246. b. En el Esta
do de Milán, II. 102. b. 103.a. En el 
Reyno de Jaén, I. 162. b. En el de 
Murcia, 160. a. En Alemania y Lom-
bardía todos los hijos de un padre se 
nombran de su Titulo, II. p. b. 

Tlaxcalan, Cacique , enemigo poderoso de 
Motezuma, á quien obliga Hernán Cor
tés á ser su amigo, II. 85.a. 

To-
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Tobosos : Gentes en Indias: su descubri

miento, usos y seda , II. 258. b. 
Tocino: por qué se les prohibió comerlo á 

los Judíos? I. 355.b. 
Toledo : su fundación topografía y cos

mografía: es cabeza de España en lo 
espiritual y temporal: bátese moneda de 
oro y cobre con nombre de Toledo: 
Parroquias que en ella quedaron en tiem
po de los Moros, I. 120. ysig. 131. b. 
y sig. 133. b. y sig. 134. a. b. La ma
yor parte de este Reyno fue en lo anti
guo laCarpentania, 136. b. Intitulase su 
Arzobispo Obispo de la Provincia Car
taginesa, 159.a. Descripción de la Ciu
dad en tiempo de los Cartagineses y 
Romanos : ensánchala y múrala de nue
vo el Rey Wamba. Alarga de nuevo 
los muros el Rey D. Alonso que la ga
nó en ía forma que ahora tienen , ^5. b. 
y sig. Conquistóla Marco Fulvio No-
vilior : llamóse Ferezola de Fereczo, 
Principe Griego , que la fundó : pobla
ron en ella diez de los Tribus de Israel: 
su primer Prelado y Apóstol : quién la 
fundó y dónde ? Celebra Cortes en ella 
Teodorico, Rey Godo , y la hace Corte 
y Cab :za de España : no fue saqueada 
por Childeberto, Rey de Francia, I. 2. 
a. 38. b. 3* b. y sig. 36.a. 38. b. 53. a. 
64. y sig. Está en poder de Moros 368 
años,y fue Capital de Reyno, 134.D. Gá
nala el Rey D.Alonso el Bravo, 129. b. 
Caballeros que vinieron á su conquista: 
Su nobleza : límites de este Reyno : Es
tados Seglares y Eclesiásticos que en sí 
encierra, 135.D. y sig. Tiene Titulo de 
Rea/ y de Imperial: su Escudo de A r 
mas ó Blasón, 69.a. 143. b. 134. b. 
Su nombre en los Títulos Reales se po
ne inmediato al de Castilla : después se 
manda que se posponga al de León, 135. 
a. Diferencia que tiene con Burgos en 
las Cortes, 18 8. a. Apología de esta Ciu
dad con motivo de las ocurrencias del 
tiempo de D.Juan II, 220. ysig. Dis
culpase de los alborotos , que llamaron 
Comunidades , IL 88. a. Su Gobierno, 

cosas notables. 
1.223. a. Es erigida su Iglesia en Metro
politana por los Romanos , y por Pri
mada de la Provincia : hanse celebrado 
en esta Ciudad 20 Concilios : su Iglesia 
ha sido Primada de las Españas desde 
el tiempo de los Apostóles : sus sufran 
gáneos en lo antiguo y ahora, 133. 
a. b. En tiempo de los Moros huvo seis 
Parroquias de Christianos , 18. a. Tiene 
cinco ó sen Arzobispos Santos Confeso
res^ un Martyr , 134. a. Otros Santos, 
10. a. Empiézase la fábrica de su igle
sia Catedral, 153. b. Dotaciones que 
hace á esta Iglesia el Rey D.Alonso que 
la ganó, 135. a. Reliquias sagradas que 
hay en ella, 16. a. Sus Concilios, v. Con
cilios. Eí Relicario, que se pone en la 
Custodia de esta Ciudad para guarda de 
la sagrada Hostia, fue hecho del primer 
oro que se trajo del Nuevo-Mundo, 
352. a. Sus Montes, 26. b. 

Toledo : origen de este Apellido, 1.136. a. 
Dejanío muchos por el de Guzman, 202. 
a. 

Toledo , Lugar de Zelanda , I. 10. a. 
Toledo la Nueva , v. Cuzco. 
Tolietron : si se llamó asi Toledo en sus 

principios, I. 130. a. 
Tolosa : Estado con Titulo de Condado: 

Par de Francia : incorporase á la Coro
na de Francia , 136. a. Subrogase en 
su lugar el de Fox , II. 27-9. a. 

Tolosa ( Rey de), v. Rey. 
Tolosa ( Ramón Conde de) : es privado 

de su Estado por el Concilio Latera-
nense, I. 238. a. 

Tomar, Lugar de Portugal , donde está el 
Convento de la Orden de Christo. Aquí 
fue martyrizada Santa Irene, II. 156. b. 

Santo Thomé , Isla : su descubrimiento, 
11. i?8. a. 

Tomiris, Reyna de los Masagetas : sus vic
torias , II. 2^3. a. 

Torija , Vizcondado en el Reyno de Tole
do de la Casa de Mendoza , I. 137. b. 

Tormentario (Cabo): hoy de Buena-Espe-
ranza ,11. 181. a. 

Tornay, Ciudad de Flandes : fundáronla 
los 
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los Soldados de Hostilio , y la llamaron 
Hostilia : tiene Silla Episcopal ,11. 29.D. 

Toro : en esta Ciudad nació el Rey D. 
Juan I I , I. 218.a. 

Toros : líevanse de España á Flandes, II. 
40. a. 

S. Torquato, Obispo de Guadix, 1.10. 
S. Torquato , Martyr de Braga, II. 152. b. 
Torquemada (Fr. Thomas de) , primer In

quisidor General en los Reynos de Es
paña , I. 336. b. 

Torres Vedras , v. Silva (D . Manuel de ). 
Tortosa: gánala á los Moros Ludovico, 

hijo de Carlos Magno, 249. a. Volvióla 
á conquistar á los Moros el Principe D . 
Ramón Berenguer : es Iglesia Catedral, 
154. b. 

Totila , Rey de los Ostrogodos, I. 65. b. 
Trajano (Marco Ulpio) , Emperador, Se

ñor de España , y Español , natural de 
Itálica: fundó la Ciudad de Légio , y 
el Puente de Alcántara : dióle el Sena
do el renombre de Óptimo : tuvo 19 
años y medio el Imperio : si su alma 
fue librada del Infierno ? I. 43. a. b. Ex 
tensión de su Imperio, II. 223. a. 

Trajeótum , v. Mastricht y Utrecht. 
Trancoso (batalla del ) , II. 169. b. 
Trani, Ciudad en el Reyno de Ñapóles, 

edificada por el Emperador Trajano, I. 
371.a. 

Transacción : si lo fue el derecho con que 
poseyeron los Godos á España, I. 56. a. 
5?-b. 

Transiselana, v. Overise!. 
Transitar ( derecho de), II. 187-. a. v. Via

jar. 
Trápana, Lugar en Sicilia : pobláronlo los 

Españoles,! 296.a. 
Trasimundo , Rey de los Vándalos en Áfri

ca : favorece á Gesalarico de los Godos, 
que iba fugitivo ,1-63. b. 

Tras los Montes, Provincia de Portugal: su 
descripción , II. 147. b. 

Trastamara, Titulo de Condado , el mas 
antiguo en Castilla ,1. 184. a. 

Travancor , Reyno en la India : su descrip
ción, II. 210. a. 
Tom.IL 

cosas notables. 4.3 3 
Trebelíz : asi llaman los Moros á la Ciu

dad de Trípoli , I. 369. b. 
Treboniano Galo , Emperador , Señor de 

España : murió en una batalla, 1.46. b. 
Treguas entre el Rey D. Silo y los Moros, 

I. 89. a. 
Tremecen : descripción de este Reyno : su 

Capital es la Ciudad de este nombre: 
origen de sus Reyes : apoderanse de éí 
los Turcos : ponese en obediencia del 
Rey de Aragón , I. 368. b. 369. a. 

Trento, Ciudad del Condado de Tyrol, don
de se celebró el Santo Concilio , que se 
acabó el año de 1564 , II. 10. a. Gana-
la á los Venecianos el Emperador Ma
ximiliano, 79, b. 

Trento : celebrase este Concilio á instancia 
del Emperador Carlos V , y concluyese 
á diligencia del Rey D. Felipe su hijo, 
II. 128.a. b. 

Tribunales para administrar justicia en Es
paña ,1. 18. a. b. 19. a. b. 

Tribunos del Pueblo Romano : su oficio , I. 
232. b. 

Tributo : es de Derecho Divino pagarlo á 
los Reyes, I. 182. a. E l que pagaban 
los Reyes de Túnez á la Corona de S i 
cilia , y después al Emperador Carlos V , 
II. 144. b. 145. a. 

Trinacria : es llamada la Isla de Sicilia, I. 
295.a. 

Trinidad, Isla : su descripción: descubrióla 
Cristoval Colon, I. 3 53. a. 

Trípoli de Berbería : gana esta Ciudad eí 
Conde Pedro Navarro : su descripción: 
origen de este nombre , y otros que tie
ne : fue del Orden de S. Juan por dona
ción del Emperador Carlos V : perdióse 
por flojedad de un Caballero Francés, 
I.369. b. 

Tristan (Ñuño) : su viage al África por la 
Costa , y descubrimientos, Ií. 176. b. 
177.a. 

Tristan de Acuña , v. Acuña. 
Tritón , Rio de Berbería , II. 144. b. 
Triunfo : eí mayor de los Romanos fue el 

que concedió el Senado á Julio Cesar y á 
Ocfaviano Augusto, vencidos los Cán-

Iii ta-
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tabros y Portugueses,I.'2.a. 

Triunfo de la Santa Cruz, v. Navas de To-
iosa. 

Triumvirato de España por los Romanos, 
1.39.a. 

Troya : su tierra fue poblada por los Eri
gios , adonde fueron desde España , I. 
36. b. Su destrucción, II. 149. a. 

Troyanos : bien que poblaron en Sicilia, 
fué después de los Españoles ,1. 295. b. 

Troyanos que vienen á España , I. 7. b. 
Trujillo , Ciudad de Estremadura , Patria 

de Francisco Pizarro : fundó otra en el 
Perú este-Conquistador del mismo nom-

. bre,II. 90. b.91.a. 
Tubal, hijo de Jafet: vino á poblar la Re-
, gion de España : dióle Leyes, y otras 
. enseñanzas , I. 1. a. 35. a. y sig. Funda 

en Portugal algunas poblaciones: una 
parece que es Setubal, II. 148. b. 

Tucci, v. Marios. 
Tudela , Ciudad de Navarra , Capital de 

la Merindad de este nombre , 1.396.a. 
Gánala á los Moros el Rey D. Alonso 
Sánchez de Aragón : dala en feudo al 
Conde de Alperche, 242.a. Toma T i -

. tulo Real de aqui el Rey D. García Ra -
' mirez de Pamplona , í. 398. a. 

Tulga , Rey Godo de España : lo fue dos 
años, I..73. b. 

Tumbez ( Valle y Puerto de ) : descubrió
lo Francisco Pizarro ,11. 91. a. 

Tumbos: asi se llaman los Archivos en 
Portugal y Galicia , I. 98. a. 

Tumultuarios : deben pagar sus alborotos 
con sus cabezas, II. T32. b. 

Túnez, Ciudad.de África junto á Cartago: 
• sus Conquistadores y Fundador: descrip

ción y antigüedad del Reyno de su 
nombre : su Rey se hace vasallo del de 
Sicilia,de quien es muchas veces favo-

. recido : si proceden estos Reyes de los 
Magos , II. 144. a.b. Gana esta Ciudad 
el Emperador Carlos V : echa del Tro
no á Barbarroja , y lo dá al verdadero 
sucesor ,114.3. Ponese este Rey á la 
obediencia del de Aragón , II. 367. b. 
1.290. b. Ocupa este Rey la Isla de Sici-

cosas notables. 
lia por donación del Tyrano Michael, 
299.a. 

Tungros : si fundaron la Ciudad de Mas-
trichtlll. 55. a. 

Tuñon ( Abadía de): fundóla el Rey D. 
Alonso el Magno, 1.98. b. 

Turchein, Ciudad libre Imperial en Alsa-
sacia , II. ió.b. 

Turcos: sus conquistas en África, I. 368. 
a. y sig. Ganan el Peñón de Velez: pier-
denlo, II. 126. b. 127. a. Quitan la Ciu
dad de Jerusalen á los Soldanes de 
Egypto , I. 304. b. 

Turdetanos : pueblan mucha parte de An
dalucía : por estos se llamó España algún 
tiempo Turdetania , 1.111. a. 

Túrdulos: pueblan á Xerez de la Fronte
ra, y por allí, ibid. 

Turin ( Duque de ) , v. Aguilulfo. 
Turios : acia qué parte de España estuvie

ron *? I. 229.a. 
Turismundo, Rey Godo de España: hizo 

huir á Atila, Rey de los Hunos, hasta 
el Danubio: conjuráronse contra él sus 
dos hermanos, y lo mataron estando en
fermo , I. 60. b. 61. a. 

Turri: una de las quatro Provincias ó To
parquías en que se divide Cerdeña, I. 
274. a. * 

Turriano (Pagan ) , Pretor ó Potestad de 
Milán, creado por los Milaneses, Cabe
za de una de una de las dos Parcialida
des de esta Ciudad : fue eleclo en tiem
po de las diferencias con el Emperador 
Barbarroja , II. 99. a. 

Tusón de Oro ( Orden Militar del): fun
dóla en la Villa de Bruges el Duque F i -
lipo deBorgoña año de 1429 : Santos 
Patronos de esta Orden : su insignia es 
el Vellocino de Gedeon , pendiente de un 
collar de eslabones y pedernales : cere
monias los dias de la Fiesta: Gefe de 
esta Orden es el Rey Católico, II. 52. b. 
53- a -

Tutores , Magistrado que crearon los Guel-
dreses para que los gobernase, sacudi
do el yugo de los Franceses: el prime
ro fue Fincar do, II. 110. b. 

Tuy, 

http://Ciudad.de
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Tuy, Ciudad de Galicia á las riberas del 

Miño, que en memoria de su padre Ty~ 
deo fundó Diomedes, Griego , de vuelta 
de la destrucción de Troya , I. 92. b. 
Gánasela á los Moros el Rey D. Alonso 
el Católico , 86. b. Puéblala el Rey D. 
Ordoño 1, 98. a. Era Iglesia Catedral 
en tiempo de Constantino, 94. a. 

Tydera (Isabel), Reyna que se hizo de 
Inglaterra : nació en Setiembre, II. 290. 
b. 

Tydore : una de las Moíucas, cuyo Rey se 
hizo vasallo del de Castilla , II. 86. b. 
Seña de sus Naturales , 205. b. 

Tyrano : quién se pueda decir tal propria 
ó impropriamente : si es licito poner fin 
á su vida ? 1.191. b. 

Tyranos : tiempo que ocupan á Sicilia : los 
echa el Emperador Arcadio, I. 299.a. 

Tyro , Ciudad de Fenicia en Suria , I. 
ijro. b. 

Tyro y Sidon : sus tesoros se llevaron de 
España, I. 22. a. 

Tyro ( Señor de): lo fue Henrico Conde 
de Campaña y Bria , 1.305. a. 

Tyrol, Estado en Italia, en la Lombardía y 
Baviera, con Titulo de Condado : su Ca
pital es Inspruch: únese á la Casa de 
Austria ,11. 10. a. b. 

Tyrrenos: pueblan á Córcega , 1.171. b. 
S. Tyrso , natural de Cesárea en Bitinia: á 

este Martyr labra el Rey D. Alonso el 
Casto una magnifica Iglesia en Oviedo, 
1.90. b. 

U 
UBeda : gánala á los Moros el Rey D. 

Fernando II de Castilla, 1.156.a. 
Ubeda (batalla de) , v. Navas de Tolosa. 
Ubio Pacieco : su amistad con Marco 

Craso : en él tiene su origen el apelli
do de Pacheco , I. 39. a. 

Uclés : en esta Villa hay una fuente de 
un golpe de agua sin igual en España, 
I. 28. b. 

Uclés : en esta batalla murió el Infante D. 
Sancho , hijo de D. Alonso que ganó 
á Toledo, con siete Condes ,1. 139. b. 
Tom.IL 

Ulises, Capitán Griego : viene á España 
después de la destrucción de ésta, y 
fundó á Lisboa : llamada por esto U/i-
sea y Ulisipolis y Ulisipona , II. 149. 
a. 156. b. 

Ulterior : división política de España por 
los Romanos : quándo la pusieron ? I. 
38. b. 3. b. 

Ultra : Provincia y Principado en el Rey-
no de Ñapóles : Gentes que la habita
ron , I. 3^0. a. 

Ultrajeftum, v. Utrecht. 
Umaravea, Rio de África : también se 

llama Cusa ,11. 201. a. 
Undervalden , Ciudad en Elvecia , Capi

tal de uno de los Cantones Suizos: rebe
lase al Emperador Alberto I , II. 11. b. 

Ungaros : no se quieren sujetar al gobier
no de mugeres, I. 3̂ 79. a. b. 

Ungria : es invadida por los Godos ,1. 53. 
b. 55. a. Recae este Estado en el Impe
rio : con qué razón usa de este titulo 
de Rey el Católico : descripción de su 
Reyno : Gentes : su gobierno : San Es
teban fue su primer Rey : origen de su 
nombre: antes se llamaba Panonia , II. 
22. a. b. De los Rey nos anexos á éste 

' pueden tener Titulo los Reyes Católi
co 3 >1- 395- b -

Única Colonia : es Oran , I. 366. a. 
Universidades de España , I. 11. b. 
Uraba , montaña en la Provincia de Ala-

va , I. 185. a. 
Uracos, v. Duracos. 
Urbano II, Sumo Pontífice, v. Legado. 
Urbano V I : priva del Reyno á la Reynaf 

Juana I de Ñapóles, y dá la Investidu
ra á Carlos deDurazo , I. 3^8. b. 

Urbano VII : estuvo antes siendo Nuncio 
en España, v. Castaneo. 

Urbano, Arzobispo de Toledo: lleva á 
Asturias las Reliquias de los Santos, I. 
83.a. 

Urbs ó Civitas : significación de estos dos 
nombres, y cómo se distinguen , I. 316. 
b. 

Urgel : Estado en Cataluña con Titulo de 
Condado : su Capital es la Ciudad de 

Iii 2 es-



4.36 índice de las 
este nombre : su Fundador y Poblado
res : antiguctiad de su Iglesia Catedral: 
extensión de su Obispado : sus Condes: 
también tuvo Titulo de Principado: d i 
ferencias sobre este Condado : únesele 
el Vizcondado de Ager : Escudo de sus 
Armas : únese al Condado de Aragón, 
324. ala329. 

Urgel (D.Jayme de Aragón Conde de), 
pretendiente al Reyno de Aragón : su 
derecho : Doña Isabel su muger, Infanta 
de este Reyno, también lo pretendió: 
su derecho : excluyense , I. 321. y sig. 
Sus diferencias con el Rey de Aragón 
D. Fernando , que pasaron á guerras: 
dejase llamar Rey : es preso por D. Dia 
Gómez de Sandoval , y condenado á 
prisión perpetua: murió en el Castillo 
de Játiva, 1.323. b. y sig. 328. b. y sig. 

U r i , Ciudad en Elvecia, Capital de uno 
de los Cantones Suizos : rebelase al Em
perador Alberto I , II. 11. b. 

Doña Urraca, hija del Rey D. Alonso que 
ganó á Toledo : casa en vida de su pa
dre con Guillermo I , Conde de Borgo-
ña: después casó con D. Alonso Sánchez 
Infante de Aragón, con lo que se junta
ron á los Estados de la Reyna los de 
Aragón y Navarra : renuncia la Reyna 
sus Estados, I. 140. a. b. 

Santa Úrsula : una ampolla de la sangre 
de esta Santa Martyr, que se liquida el 
dia de su fiesta, está en la Ciudad de 
Amalfi, I. 371. a. 

Uruel (Peña de): su sitio , I. 228. a. 
Usages : asi se llamaron las Leyes que dio 

á los Catalanes el Conde de Barcelona 
Ramón Berenguer, I. 252. a. 

Usenda, v. Adosinda. 
Usonte (monte) , II. 184. b. 
Utica, Patria de Catón : v. Biserta. 
Utilo, Marques de Ambers, II. 55. b. 
Utrecht, Ciudad en Flandes : erígese su 

Iglesia en Metropolitana ,11.31. a. L la 
mante los LaúnosTrajetfum inferius,II. 
55.a. Señorío de este Titulo: su des
cripción : su Capital es Utrecht, llama
da antes Antonina y también Ultrajec-

cosas notables. 
tum y WiltrajeCtum: es Ciudad Metro-
poli : sus sufragáneos, 93. b. y sig. Mu
taciones de su Iglesia Catedral: su Obis
po fue Señor de este Estado : renunció
lo en el Emperador Carlos V , 95. a. b. 

V 
VAceos: pueblan parte de la Tierra 

de Campos ,1 . 110. b. 
Valdeburg, Condado junto al Lago T i -

gurino: únese á la Casa de Austria , II. 
13. a. 

Valdejunquera : batalla que se dio en esta 
Vi l la , ganada por los Chrístianos á los 
Moros,!. 100. a. 

Valdés, v. Pedro Melendez deValdés. 
Santa Valdrude ( Abadía de ) de Monjas, 

que llaman Canónigas , y se pueden ca
sar : está en el Condado de Henao : Pr i 
vilegio de su Abadesa : esta Santa fue 
Duquesa de Lorena y Condesa de He-
nao , II. 64. a. 

Valduerna, Vizcondado de la Casa de Ba-
zan,l. 103. a. *r? 

Valencia, Ciudad : ríndela el Rey Moro 
Zaen al Rey D. Jayme de Aragón : sus 
fundadores: nombre antiguo : conquis
ta : fue Colonia Romana con nombre de 
Julia Valencia : su Iglesia Catedral 
se erige en Metropolitana : es Capital 
del Reyno de su nombre : descripción 
de este Reyno : sus Estados Eclesiásti
cos y Seglares : Ciudades y Villas prin
cipales, I. 258. y sig. Su Iglesia Cate
dral fue sufragánea de Toledo, 133. 
a. Sus Santos naturales y Martyres, 9. b. 

Valencianos : su lenguage, I. 32. b. 
Valenciens, Villa del Condado de Henao: 

si la fundó el Emperador Valentiniano? 
II. 64. b. 

Valente, Emperador de Constantinopla: 
murió quemado en una casa adonde se 
refugió , huyendo de los Godos, II. gs-
a. Permite á los Godos ocupar las tier
ras del Imperio , 68. b. 

Valentiniano, Emperador , Señor de Es
paña : dio el Imperio de Constantino-

pía 
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pía á su hermano Finiente , II. 52, a. 

Valeria, Villa del Reyno de Toledo, 
donde havia Iglesia Catedral, que se 
trasladó á Cuenca quando se ganó á 
los Moros: tuvo también su Obispo 
Titulo de Arcas, I. 145. b. 

Valeria , v. Stiria. 
Valeriano (Licinio) , Emperador, Señor 

de España, movió la octava persecu
ción general á los Christianos : pren
dióle Sapor, Rey de Persia, y tratólo 
indignamente hasta sacarle los ojos y 
desollarlo vivo, I. 46. b. 4J7. a. 

S. Valerio, Obispo de Zaragoza, asiste al 
Concilio Eliberitano , 1 . 241. a. 

Valerio Aureliano, Emperador , Señor de 
España, competidor en el Imperio de 
Aurelio, Quintiliano : movió la nona 
persecución general á los Christianos: 
matólo su Secretario, I, 48. a. 

Valladolid: únese este Señorío al Conda
do de Urgel: la mitad de esta Ciu
dad es donada al Papa Inocencio III: 
véndese este Señorío al Rey de Casti
lla , I. 326. a. b. Erígese en Iglesia 
Catedral la Colegial que antes tenia, II. 
116. a Limites de esta Chancilíería, I. 
18. b. Su incendio memorable, II. 290. 
a. b. 

Valois: quarta serie de los Reyes de Fran
cia : tiempo que gobernó su Trono, II. 
27-7. b. 

Valois (Carlos): dale injustamente el Pon
tífice la Investidura de los Reynos de 
Aragón y Estados anexos, por lo que se 
apodera de muchas tierras, I. 264. a. b. 

Valois (Juan) , Rey de Francia , ocupa el 
Ducado de Borgoña, II. i?, b. 

Valois ( Philipo ) , hijo del precedente, 
llamado el Atrevido, Duque de Bor
goña , íbid. 

Valon: asi se llama la Ciudad de Alcázar 
en África, II. 175. a. 

Valor (Hernando de) : Veintiquatro de 
Granada : es eletto Rey por los Moros 
rebeldes de este Reyno : modo de su 
elección: llamóse Abenhumeya ,11. 138. 
a. 

1 43" 
Valvasor : Dignidad de España, I. jr. a. 
Vándalos : Nación belicosa y brava: v i 

nieron de la Sarmacia: estubieron en 
Galicia y León , I. 58. b. 59. a. Des-
avienense con los Suevos : discurren 
por la Citerior : quitan la Ciudad de 
Cartagena á los Romanos, la asolan y 
destruyen , 60. a. Ocupan la Betica , y 
la llaman Vandalia ó Vandalosia : hi
cieron su Metrópoli espiritual y tem
poral á Sevilla, pasanse á África , 60, 
a. 164. b. 

Vándalos : ocupan la Austria , pero se la 
quitaron luego los Godos : vuelve des
pués á poder de ellos este Estado, II, 
2. b. Vienen contra Sicilia con su Rey 
Genserico : resísteles Casiodoro , con 
que se retiran á Cartago , I. 296. a. b. 
Saquean y destruyen las Islas Baleares, 
60. a. Echan á los Romanos de Ceu
ta, y á ellos Belisario, II. 17-0, b. Echan 
á los Romanos de Túnez, y á ellos 
los Griegos con su Capitán Belisario, 
144. a. Destruyen á Argel , I. 36^, b. 
Perece su linea Real, 65. a. 

Vanda Roja : Orden Militar de Caballe
ros : su institución y extinción, I 181, 
a. b. 

Vandera : no usaban de ella los Romanos 
en los Exercitos : su equivalente , I, 
204. b. 

Vanio, Rey de Suevia: en qué tiempo 
floreció? I. 308. b. 

Vargas ( Martin de) , Alcayde del Peñón 
de Argel: pierde este Castillo después 
de haverlo defendido valerosamente: 
mándalo matar Barbarroja , que lo ga
nó , I. 368, a. 

Vargas (García Pérez de y Diego Pérez 
de) : se señalan en la batalla de Xerez 
contra los Moros : éste gana el apellido 
de Machuca , I. i^o. b. 

Vasallage y homenage son una misma co
sa : potestad de estas voces : grados de 
vasallage que hay , I. 243. b. 

Vasallo : no está obligado á ayudar á su 
Señor, quando su favor no ha de ser de 
provecho , aunque se lo diese, I. 221. b. 

V a -
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Vasallos ligios y legios : su diferencia , I. 

244. a. 
Vasco de Gama (D. Juan) : es creado A l 

mirante de los mares de la India, Persia 
y Arabia : descripción de su viage: 
prende al Rey de Quiloa y lo hace va
sallo del de Portugal, II. 188. a. b. 

Vascones: son allanados por el Rey D.Or-
doño I , á quiea se rebelaron, I. 98. b. 
Son derrotados por los Reyes Gunde-
maro , Sísebuto, ySuintila ,1. 7-2. a. b. 

Vascongada lengua : su origen , I. 32. b. y 
sig. Se conserva en Navarra , 396. a. 
Su estado presente , 148. a. 

Vaz (Tristan), v. Madera. 
Ve&ones : pueblan á Tala vera y por allí, 

I. 110. b. 
D. Vela , Conde de Najera: rebelase aí 

Conde de Castilla D. García Sánchez, 
quien lo destierra : vase á los Moros, 
desde donde hace á los Christianos tales 
oficios, que nadie los contará por bue
nos : sus hijos no lo hicieron mejor que 
el padre : acabaron su vida entre las lla
mas, I. 119.a. b. 106. a. 

Velasco (Juan Fernandez de), Condestable 
de Castilla : vá por Capitán General con
tra Francia, II. 263. b. 

Doña Velasquita, Reyna de León , muger 
del Rey D. Bermudo II, quien la repu
dia , I. 106. a. 

Velazquez (Diego), Gobernador de Cuba: 
emprende la conquista de Yucatán por 
su Capitán Hernán Cortés, II. 84. b. 

Veleyo Paterculo : elogio que hace de Es
paña ,1. 13. a. 

Velez, v. Peñón. 
Vellocino de Gedeon : es la insignia del 

Orden Militar del Tusón de Oro, II. 
53- a-

Vendun, v. Viena. 
Venecia : con qué motivo posee esta Seño

ría el Reyno de Cypro? Hacela guerra el 
Turco Selin por este Estado : es socorri
da del Rey Católico, II. 142. y sig. In
tentan los Franceses dar fin á esta Re
pública : oponense los Españoles , I. 
401. a. 

cosas notables. 
Venecianos: ocupan eí Reyno de Croacia 

II. 23. b. Compran el Reyno deDalma-
cia, I. 3^9. b. Liga de Cambray contra 
ellos, 400. a. 

Veneria, v. Lebrija. 
Venus : fue también llamada Murcia , y 

de aquí Myrtéa, I. 158. a. b. 
Vera (Pedro de) , Veintiquatro de Xerez: 

vá con Armada de orden de los Reyes 
contra los Canarios , I. 348. b. 

Vera-Cruz (Villa rica de la) : poblóla Cor
tés , II. 85. a. 

Veragua (Rio y Provincia de) descubriólos 
Colon, I. 353. a. Recorrió esta tierra 
Diego de Nicuesa, II. 83. b. 

Verceli, Ciudad Episcopal de la Lombar-
día : Señores que la han poseído : hoy 
pertenece á la Casa de Saboya, II. 104. 
b. 

Verde, Isla : descubrióla Rodrigo Basti
das, I. 353. b. ̂  

S. Verisimo , Máxima y Julia, hermanos, 
Martyres de Lisboa en tiempo de Dio-
cleciano, II. 15jr. a. 

Vermandois (Abadía de) en Francia : si es 
la Augusta Vermandorum, II. 122.a. 

Vermellon : es el mejor el de España, I. 
23. b. 

Verona, Ciudad de los Longobardos : des
hecho este Reyno, se hizo República: 
ocupanla los Escaligeros y otras fami
lias : hoy es de la Señoría de Venecia, 
II. 104. a. 

Verona (Señor de), v. Berengario I. 
Verónica de N . Señor Jesu-Christo está en 

la Catedral de Jaén , I. 163. a. 
Verrezano (Juan) : sus descubrimientos de 

orden del Rey de Francia , II. 202. b. 
Vespasiano (Fíavio) , Emperador, Señor 

de España: concedió á los Españoles 
que gozasen de las mismas libertades 
que los Ciudadanos de Roma : fue ele
vado al Imperio por los Exercitos de 
Egypto , I. 42. b. 

Vespasiano (Tito) , Emperador , Señor 
de España, I. 42. b. 43. a. Destruye 

- la Ciudad de Jerusalen : mató un mi
llón y cien mil Judíos , y cautivó g?$, 

3°S' 
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303. a. Murió en Setiembre, II. 289. b. 

Vespasiano de Gonzagá, Duque de Tra
yecto , reedifica la Ciudad de Cartage
na , II. 159- b -

Viajar de una Provincia á otra es de De
recho Natural: su impedimento es cau-

- sa bastante para hacer la guerra , II. 
- 356. b. v. Transitar. 
Viamont: parcialidad en el Reyno de Na

varra , II. 409. a. 
Viana, Villa de Galicia, fúndanla los Ga

los Celtas, II. 93.a. 
Viana : E l primero que tomó Titulo de 
-• Principe de este Estado, II. 331. b, 
- ¡v. D. Carlos.-
Vicario de Milán y de Lombardía : quán-
: do se instituyó esta Dignidad , II. 99. 

a. 
Vicario del Imperio Romano : Dignidad 

que concedió á los Condes de Flandes 
¡ el Emperador Federico: el primero fue 
.¡ Maximiliano su hijo, II. ^o. b. 71. a. 
Vicecomite (Juan Gaieazo), primer Du-
, que de Milán,creado por el Empera

dor Wenceslao : fue también Conde de 
Pavía y de Ar¿glería, ibid. 

Vicecomite (Mateo) , el Magno : es crea
do Vicario de Milán y de -Lombardía: 
su Escudo de Armas, ibid. 

Vicecomite (Juan): Arzobispo y Señor 
de Milán -.entrégasele la Señoría de 
Genova con Titulo de Ducado, I. 290. 

Vicecomite (Maria Angelo), Duque de 
. Milán : acabase en él el linage de los 

Vicecomites, H.<)9> b. -
Vicecomites: una de las Parcialidades o 
. Vandos de Milán, II. 99. a. Tiempo 
- que gobernaron á Milán : por acabar

se este linage , entraron los Esforcias, 
ibid. b. 

S. Vicente de Zaragoza , Martyr de V a-
lencia : es llevado al Algarbe , y es
condido en aquella punta , que por eso 
llaman Cabo deS. Vicente : es trasuda
do su cuerpo á Lisboa , 1 $.?. a. V . Al
garbe. En honra de este Santo levanta 
el Cerco de Zaragoza Childeberto Rey 
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de Francia, y lleva una túnica del 

. Santo á su Reyno , donde le labró un 
Monasterio, que hoy tiene la advoca
ción de S. Germán , I. 65. a. 

S. Vicente (Lago de) : qualidad medica 
de sus aguas , I. 27. a. 

S. Viétor Martyr de Braga, II. 152. b. 
Viena, Metrópoli de Austria : es llamada 
, también en lo antiguo Julio Bona , Ven

dan , Vindobona , Vindomana y Pet% , II. 
- 2. b. Poneseel Exercito Turco sobre es

ta Ciudad, 290. a. Fundación de su Uni
versidad, 13. b. En el Concilio de esta 

- Ciudad se extingue la Orden dé losTem-
piarlos , I. 268. b. 

Viguera, Villa de España : es cobrada de 
los Moros,I. 100. a. 

S. Vilibrordo , primer Obispo de Utrecht, 
II. 94. b. 

Vilica, v, Vitoria. 
Villa Real, v. Ciudad Real. 
Villafranca (D.Pedrode Toledo )•: sujeta 

las Islas de los Azores al Señor Felipe II, 
Rey de Portugal , II. 222. a. 

Villamur, Vizcondado en Cataluña, 1.246. 
b. 

Villas y Ciudades , que gana 4 los Moros 
el Rey D.Fernando el Santo,l. 1 S£7.b. 

Villena (Marquesado de ) -: su descripción: 
Señores que lo han poseido : diferencias 

- sobre !este Marquesado : únese á la Co-
-. roña Real de Castilla : á qué se reduce 

hoy este Marquesado ? 1.338.3.7 sig. 
- Es el Marquesado mas antiguo en Cas

tilla y León : su origen y primer Mar
ques : fue antes Titulo de Principado ó 
Tincado, 205. b. 206. a. Enterramiento 
de los Señores de esta Casa es el Mo
nasterio del Parral de la Orden de S. 

- Geronymo, 226. b. 
Vimarano, hermano del Rey D. Fruela, 

quien lo mató por su mano,I. 88. b. 
Vincardo, primer Magistrado, de los Guel-

dreses, con Titulo de Tutor. Fundó el 
Castillo de Pont-Gelder ó Gelder , II. 
110. b. 

Vincardo ,Conde de Pont, ultimo.Magis-
- trado que tuvieron los Gueldrese; con 

nom-
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nombre de Tutor , ibid. 

Vincencia : gánala á los Venecianos el Em
perador Maximiliano, II. ^g. b. 

Vincencio , Obispo de Osonova, asiste al 
Concilio Eliberitano, II. 160. b. 

Vindobona, v. Viena. 
Vindomana , v. Viena. 
Viñas : plañíanlas los Españoles con licen

cia del Emperador Marco Aurelio Pro
bo, I. 48. b. 

Doña Violante, Reyna de Sicilia, preten
diente al Reyno de Aragón: su derecho: 
excluyese, I. 321. b. 322. b. 

Virgines ( Cabo de las once mil ): su des
cubrimiento , II. 86. b. 

Virgines, (Isla de las) : descubrióla Colon, 
I. 352. b. 

Viriato, Capitán de los Españoles , natural 
de la Lusitania : matáronlo alevosamen
te los Romanos: es llamado el Romulo 

'Español, II. 150. a. 
Visagra : nombre de una de las puertas de 

Toledo: si es Romana ó Arábiga esta 
voz, 1.133. a. 

Viseo,Ciudad en Portugal, II. 14*7. b. Gá
nasela á los Moros el Rey D. Alonso 
el Católico, l. 86. b. Gánala otra vez el 
Rey D. Fernando I de Castilla , 12^. a. 
Aqui está enterrado el Rey Ruderico ul
timo de los Godos, II. 152. y sig. Tuvo 
Iglesia Catedral en tiempo de los Sue
vos , 151. b. Su reedificación y restitu
ción de su Prelado , i$5.b. 

Visogodos: son los Godos de España : Es
tados que poseían en tiempo del Rey 
Turismundo, I. 60. b. 

Vitelio (Aulo), Emperador , Señor de Es
paña : matáronle ignominiosamente, I. 
42. b. 

Vitoria, Ciudad Capital de Álava, llama
da antiguamente Tilica : aqui le dieron 
á Adriano VI la nueva de su exaltación 
al Trono de S.Pedro , II. 186. b. 

Vivar , v. Rodrigo Diaz. 
Vizcaya : una de las quatro Provincias de 

Cantabria : su descripción, pobladores, 
Gobierno y alianzas: únesele el Señorío 
de Burango : Señores de este Titulo: Es-

cosas notables. 
cudo de sus Armas : diferencias sobre la 
sucesión : únese á la Corona de Castilla: 

- vuélvese á desmembrar , y se une i ] a 

Casa de Lar a: úñense estos Estados á la 
Corona de Castilla , I. 190.a. 208. a. y 
sig. 211. a. y sig. Puebíanla los Silo-
ros, 110. b. Privilegios de estos Seño
res : ceremonia quando tomaban la po
sesión del Señorío , 215. a. b. Toma T i 
tulo Real de ella el Rey D. García de 

• Navarra, 398. a. 
Vizcaya (Nueva), una de las Provincias de 

la Nueva-España ,11. 85. b. 
Vizcaynos : sus ritos y costumbres anti

guos, I. 215. b. 216. a. Inténtalos su
jetar el Rey D. Alonso el Magno $ pero 
le desbarataron su exercito, y mataron 
al General su hijo D. Ordoño, 209. b. 

Vizcaynos y Guipuzcoanos, v. Lanzar oté. 
Vizcondados, cuyos Estados son en el 

Reyno de Jaén, con los Apellidos de sus 
Casas y nombres de sus Tituíos, I. 162. 
b. : quántos hay en España , 6. b. 

Voconia (Ley) : qué mandaba ? II. 2^2. a. 
Vogeso ó Vocecio , v. Jura. 
Voto de Santiago , v. Clavijo. 
Voto en Cortes por los Hijosdalgo lo tier 

ne el Señor de la Casa de Lar a, I. 215. 
a. 

Voto en las Cortes de Castilla: tiene León 
el segundo,!. 101. b. Sevilla el quarto, 
165.a. Murcia el sexto, 160. a. Jaén 
el séptimo , 162. a. V. Toledo. 

Votos de Religión y Castidad: quando los 
puede dispensar el Sumo Pontífice, 243. 
a. b. 

Vulcano, Dios feo y cojo: no admitido á 
la Mesa de los Dioses : dedicáronle el 
mes de Setiembre, II. 290. b. Los Gen
tiles labraban su Templo fuera de las 
Ciudades, y lo mismo á Marte : junto á 
Toledo se vén rastros de algún Temp/o 
de estos , I. 131. b. 

Vulgaria, v. Misia. 
Vulturno : si es hoy la Ciudad de Capua, 

I. 3f 1. a. 

Wam-
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W 
WTAmba, Caballero Godo , natural de 

Idania. la vieja , en Portugal : fue 
electo Rey de los Godos ,11.151. b. 

Wamba , Rey Godo de España : fue eí 
primero de los Reyes de España, que se 
ungieron: visión maravillosa en este ac
to : rebelasele la Galia Gótica : vá en 
persona, y castiga los rebeldes : mura á 
Toledo , y la ensancha : erige en Igle
sia Episcopal la Basílica de S. Pedro y 
S. Pablo de Toledo : funda el Monaste
rio de Dueñas : hace celebrar en Tole
do un Concilio Provincial: dieronle una 

• ponzoña, de la que teniéndolo por muer
to , lo visten de un habito Religioso; 
pero vuelto en sí, no quiere dejar el ha
bito , y se retira al Monasterio de Pam-
pliega , donde muere : dióle el veneno 
Ervigio, á quien él havia nombrado 
por su sucesor, I. 7$. a. y sig, 

Walchemburg, Villa y Señorío en Braban
te , II. 59. b. 

Walia,Rey Godo de España : venció y 
mató al Rey Atace de los Alanos, 1.151. 
a. Cedióle el Emperador Honorio la Pro
vincia de Aquitania, y éste le restituyó 
á su hermana Gala Placida , Viuda de 
Ataúlfo: pasó su Corte á Francia: años 
que reynó, 1.59.a. b. 60. a. 

Wandalos, v. Vándalos. 
Want, v. Gante. 
Wayova, v. Bawais. 
Wenceslao , Emperador: instituye el Du

cado de Milán, y dá esta dignidad á 
Juan Galeazo Vicecomite ,11. 99. b. 

Westfrisia, v. Frisia. 
West-Godos : quiénes son ? I. 53. b. 
Wifredo, Señor del Castillo de Arria : ayu

da mucho á Bernardo Conde de Barce
lona en sus conquistas : después fue se
gundo Conde de Barcelona, I. 249.0. 

Wifredo I I , Conde de Barcelona : matólo 
Salomón Conde de Cerdania , ibid. 

Wifredo I I , llamado el Belloso , Conde de 
Barcelona, hijo del precedente : hizole 
Tom.IL 
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renuncia el R.ey de Francia de iodo el 
derecho , que le pertenecía á este Con
dado (si alguno tenia),I. 250. a. b. 

Wiitos, conquistan la Ciudad de Utrecht, 
II. 93. b. 

Wiitrajeétum, v. Utrecht. 
Wiridomaro, Rey de Milán : es desbara

tado por el Capitán Marcelo de los Ro
manos ,11. 9^. b. 

Wiscardo ., v. Roberto Conde de Pulla. 
Witerico , Rey Godo de España : mató á 

á su antecesor Liuva : gana la Ciudad 
de Siguenza, que estaba por el Impe
rio : matáronle estando comiendo, y ar
rastraron su cuerpo, I. f i . a. b. 

Witiza , Rey Godo de España, y de la 
Galia Gótica : fue compañero en el Rey-
no de Egica : manda sacar los ojos á 
Teodofr&do y á Pelayo : manda que los 
Eclesiásticos tuviesen las mugeres que 
quisiesen y otras cosas semejantes : opi
nión sobre su muerte , ¡79. b. 80. a. 

A.. 

XAbel : asi llaman los Moros á Setiem
bre, II. 290. a. 

Xael, Capital del Reyno de Pkr.it en la 
Arabia Feliz: su Religión, II. 207. b. 

Xativa, v. Játiva." 
Xerafi, moneda Persiana: su valor , II. 

195.a. 
Xerea, v. 
Xerez de la Frontera , Ciudad de Andalu

cía : gánala á los Moros el Rey D. Alon
so el Sabio : si es el Cesariano de Julia
no , ó Asta, Colonia de Romanos : es 
llamada Regia , Sisapo y Xerea : fue de 
las primeras Ciudades que ganaron los 
Moros, y tomaron Titulo Real de ella: 
su descripción, I. i^o. a. b. 

Xicoco , Isla en el Japón , II. 255. a. 
Xijena (Monasterio de),delOrden de S.Juan: 

fundólo el Rey D. Alonso el Casto de 
Aragón ,1. 256.a. 

Xilia : es la Ciudad de Arcilla en África, II. 

Doña Ximena , hermana del Rey D.Alonso 
Kkk el 
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el Casto : casa con el Conde D. San
cho de Saldaña, y tienen por hijo á Ber
nardo del Carpió : luego la metió Monja 
su hermano, í. 91.a. 

D. Ximeno García ó Iñiguez, Rey de So-
brarbe, I. 231.D. 

limeño Aznarez , Conde de Aragón , I. 
230. b. 

Ximeno García , Conde de Aragón, ibid. 
Ximo, Isla del Japón, II. 2 5 5. a. 

Y 
YAñez (Gil): su navegación y descu

brimiento, II. 174. b. 
Yebra , Rio: descubriólo Colon,1.353.a. 
Yeguas: se dice que conciben del viento en 

Portugal, en la comarca deSetubal, acia 
la ribera del Tajo, II. 149.a. 

Yepes, Lugar junto á Toledo , fundado por 
los Hebreos,I. 131.a. 

Yucatán, Provincia de Indias en Tierra-
Firme : su descubrimiento y conquista, 
II. 84. b. 

Yuste, Convento de la Orden deS.Gerony-
mo, adonde se retiró el Emperador Car
los V, y estuvo hasta su muerte , II. 
114. b. 

Acotora ó Zacotera, Isla : su descu-
_ brimiento y descripción: de aqui 
es el mejor acíbar que se gasta en Euro
pa , II. 190. a. 

Zaen, Rey Moro de Valencia : rinde la 
Ciudad á D. Jayme de Aragón , que la 
tenia sitiada, I. 258. b. 259. b. 

Zalá, Rey de Argel: pone en posesión del 
Rey no de Fez á Muley. II. 126. b. 

Zama , Isla : descubrióla Rodrigo Bastidas, 

Zamora : es ganada por los Moros al Rey 
D. Ramiro III, I. 105. b. Gánala á ellos 
el Rey D. Alonso el Católico, 86. b. Es 
fortificada por el Rey D. Alonso el Mag
no , 98. b. Erígese en Iglesia Catedral: 
fue su primer Obispo D.Bernardo , Ar
cediano de Toledo, 141.a. En ella hu-

vo Sinagoga , 8. a. V . S. Pablo. 
Zangos: son los Indios de Zanguebar : bau-

tizanse muchos ,11. 214. a. 
Zanguebar, v.Zangos. 
Zara, Metrópoli de Dalmacia: llamóse Ja-

dera, y Colonia Augusta ,11. 23. a. 
Zaragoza : su fundación : llamóse Cesárea 

Augusta , I. 40.a. Su primitivo nombre 
fue Saldaba: si es la celebrada Numan-
cial fue Colonia libre de Romanos,y uno 
de sus Conventos Jurídicos en la Tarra-
gonesa, 240. b. En ella estuvo Santia
go , 8. b. Desde este tiempo nunca ha 
mudado de Religión: fue su primer Obis
po S. Atanasio : fue sufragánea á la de 
Tarragona, 241. a. Es cercada por eí 
Rey Childeberto de Francia, 65.a. H u -
vo en ella Muzárabes como en Toledo: 
tiempo que la tuvieron los Moros , y Re
yes de ella : Martyres y otros Santos de 
esta Ciudad , 10. b. Gánala á los Moros 
el Rey D. Alonso Sánchez de Aragón, 
240. b. Le dá Fueros , y hace Capital 
del Reyno , 241. a. b. Apoderase de ella 
el Emperador D, Alonso II de Castilla, 
quitándosela al Rey de Aragón, 141. a. 
Restituyesela al mismo Rey D.Ramiro II, 
que se la quitó , 243. a. Erígela en Igle
sia Metropolitana el Papa Juan XXII : sus 
sufragáneos,241.a. 2Ó8.b. V.Concilios. 

Zarco (Juan González ) , v.Madera. 
Zarina, Reyna de los Sacas; fue muy guer

rera ,11. 273. b. 
Zazinto : los Griegos de esta Isla vinieron 

á poblar á España: fundan á Denia, L 
7.0. 

Zebrero, Puerto en el Vierzo , entre Casti
lla y Galicia, 89. 

Zech ó Dech ( Duques de) : proceden de 
los de Zeringe ,11. 19. a. b. 

Zelanda (Condado de ) : su descripción: 
origen del nombre : todo se compone de 
Islas : su Capital es Midelburg, 68. a.b. 
Sus Condes ,71.a. Únese esie Condado 
al de la Casa de Henao , 73. b. 

Zelis, v. Xilia. 
Zelomiro , Rey de Dalmacia y Croacia, II. 

-22. b. 
Zem-



índice de las cosas notables. 
¿emzibar, Isla de Moros: hace á este Rey Zuidbevelant, Isla de Zelanda 

tributario á la Corona de Portugal Rui 
Lorenzo Rabasco, II. 189. a. b. 

Zenega, Rio: dá nombre á los Moros Z<?-
negaSyU, 17?. a. 

D. Zeno : si fue Señor de Vizcaya ; creólo 
Conde el Rey D. Alonso el Magno: mu
rió en la prisión en que este Rey lo pu
so , I. 209. b. 

Zenon, Arzobispo de Sevilla: cómetele sus 
veces el Sumo Pontífice Simplicio , I. 
164. b. 

Zerbatana: lenguage en que se le hablaba 
al Rey de %ubut ó Subo , una de las Is
las Molucas, II. 86. b. 

Zerdo ó puerco : su carne es la que mas 
semejanza tiene con la del hombre : es 
causa de lepra, y por tanto prohibióla 
Moyses á los Judios, 1.355. b. 

Zeringe ( Duques de ) ; su estirpe , II, 
17. b, 

Zesenon (Condado de ) , v. Longavi/a, 
Zeylan, v. Ceilan, 
Zilia,Zilis, v.Xilia, 
Zotofac: asi llaman los Moros la Isla de 

los Gerves , I. 364.a, 
Zuama, Rio que baña al Reyno de Sofá-

Ha , y nace del mismo Lago que el Rio 
Nilo,II. 190. b, 

Zubut: una de las Islas Molucas, II. 86. b. 
Zug , Ciudad de Elvecia, Capital de uno 

délos Cantones Suizos; rebelase al Im
perio ,11.11. b. 

443 
dónala el 

Emperador al Conde de Flandes, II. 
34-b-

Zulema Aben Humeia, primer Rey Moro 
de Toledo , hijo de Abderrahamen Rey 
de España,! 134.D. 

Zuni, v. Cíbola. 
Zuñiga; origen de este Linage , I. 231. 

b, 
Zuñiga Pimentel (D. Juan de), ultimo 

Maestre de Alcántara : renuncia esta 
dignidad en el Rey ,11.89.a, 

Zuñiga y Requesens (D. Luis) , Comenda
dor mayor de Castilla, Gobernador' de 
Milán , y después Capitán General de 
los Paises Bajos; murió en Bruselas en 
tiempo de los alborotos, 133. b. 

D. Zuria, primer Señor de Vizcaya, I. 209. 
b. 

Zurich, Ciudad de Elvecia, Capital de uno 
de los Cantones Suizos; rebelase al Im
perio, II. 11. b. 

Zurita: puéblase de muchos Christianos Mu" 
zarabes en tiempo del Emperador D. 
Alonso II, 1.141. b. 

Zutfen, Capital de una de las Provincias 
del Ducado de Gueldres , con Titulo de 
Condado,II. 109. b. Juntase al Ducado 
de Gueldres , 1 io.b. Descripción de este 
Condado : si habitaron esta tierra los Si-
cambros, ibid. Carlos el Bravo incor
pora este Condado en sus Estados de 
Borgoña y Flandes, 77. a. 

F I N . 
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